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E8TADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

1\Iinistcrio de Hcla.ciorn's lr1terio1·es.- Dirceció11 Administi·ativa.-Carac:ai,: 
28 dt• Octuhn• de IIH'.!.-to;J• y 54° 

BI Prcsidenlt• d,~ lo~ Estados Unidos d1: Ye11ez11t>la1 1>n ate11ci611 a que 
la circ11nsta11cia de t•star 1·0111pil:í11dose 011 n;tt• j)cspacho, para su pnbli<'a
ción, las leyes 11s11alri- vigente:-, es propicia a I inmediato cnrnpli111i1•nto d(: 
la Resolución Ejecutiva dH 18 du octubre de 1898, 

Resuelre: 

Procédase a pnhlicar los tomos XXVI[! a xxx:rn de la Rccopila<:i611 
dl' Lcyce. y Dr<'n·tos de Y e11c:1.ucla, <·on·espondh•utei, a los a iios tle Hl0,1 a 
1!110, bajo la inspcl'eió11 del Oticial 1·0111petcntc d1• la Oiret;C'ÍÓ11 Ad1ni11istrativa 
de ci:-tc :\linistcrio. Se destina al rfrcto la ca11tidad de treinta mil bolívitre11 
(B. 30.000). 

Comuníquci,e y ¡rnblíqnt•st·. 

Por <·l l~jecutivo Federal. 

c. ZUME'l'A., 

Caracas: 9 d1! mayo de 1913 

Certifico que la presente edición del tomo XXX.ff de h~ ltccopilación 
,!t- Loycs y Decretos de Veaezncb rst{, conforme co11 rl texto original. 

Pedl'o J. Uzcdteg~i 
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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

·-· 
10.47'3 

Re1111l11citín ,1c :! tic e11cl'o ,le 1!/09 por l<, 
c1111l xe dixponc IJIIC el 11/c:ulwl lfl": .~e 11/'o
,l11;m1 en 1:l puí.~ y xM dcx1wturalizado 
11111·11 rl 11110 ,fo l1ímp1mu1, <tparatos ile 
cah!Jirci:i6n. etc .• q11rdc t:J·o11errrdo <lexrle 
el primel'o de c11el'o d,el corrie11te r11"io, 
rlel impuesto de ley. 

Estados U11i<los de Vcncz11cla.-l\l i11il-l· 
tcrio de Hal'il' JHla y Crédito Públieo. 
-Scl'ción de Licores y· Tabaco.-Oa
l'l\t<as :_2 de cuero tlo HI00.-98'.' y 50~ 

Resuelto: 
J<:u ate11ció11 a 101:- i11ternses del gl'emio 

de cultivado1·es de t•aim de azú11ar y l'0· 
1110 prntccció11 :i las v:u·ias i11dustl' ias 
nacio11alN1~deri\'1ulas dt> et1tc fruto, el 
Geneml ,T. V. Gómt'z, Presidente <le la 
República, ha tc•uido a bieu dil:1po111•l': 
qne el 11lcohol qnl' l'lC produr.ca en el 
país y sen des1iatlll'aliza<lo pura l'I uso 
de IÍ1111p:tl'as, a.pnralos de calefacción y 
moto,·es <le alcohol, quede exo11e1·ado 
desdo el pri111l'l'O de enero del corri'lnto 
año1 del i111puesto de ley, previas las 
formalidades siguientes: 

l~-Parn ejercer la industria de la 
desuaturnliza<:ión de a lcohol los inten~
sados solicit:u{m provia111onte el necesa
rio pcrn1ii;o en la Dirección de Licores 

del Ministcl'iO de Hacienda. Estos per-
1nisos se 1•xpedirá11 tri111estrah11<'nfo en 
papel sellado de la clase séptima. 

jº-La de1maturalización se llevará a 
t•fecto en prest>ncia d<'I empleado quu 
dc•sig,w !a Superintendencia de Licores 
de fa tcsp<·ctiva loealidad, conforme a 
la fórmula siguiente: n cada cien bote
llas de alcohol de 36º Cnrtier se aña
<lil'án dos botellas de bencina y cincuen
h1 grnmos de formol ; a. cada ochenta 
botellas de aguardiente de 21:, Cartier 
se agr<'gará. mt-dia bot<'lla de bencin1t 
y al efcc:tuar 1:\ 1·ectific,1eión a 36º se 
le agregará unii botella más de benci
na y '\:itrcueuta gramos de formol a ca
da, 100 botellas. 

:s•:-Lot1 establecimientos dedicados a 
la industrhi de prodtw.ción de alcohol 
de1maturalizn<lo no pod1·fü1 ejercer las 
oh as industrias dPri vadas del alcoltol. 

4'.1-Q1:edan dichos establecimientos 
bajo la snper vigilancia <le la Dirección 
,te Licores y sometidos sus dueíios o re
presentantes a las multas y disposición 
contenidos en los a1tículos a y 4, res¡)ec
tivamentc, de la Ley Reglamentaria de 
Licores. 

Comuníquel'IO y publíqncse. 
Por ol Ejecutivo 'Federal, 

JESÚS ?lluRoz 'Í'ÉBAR. 
\ 
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10.474 
Resolución ,le 4 <le e1iero de 1909 por 

la cual "º restablece el Tribunal de 
Cuentas elimi1tado el 15 <le ·enero clel 
añopróximo pastulo. · 

Rst:utoR Unidos de Veuezul'l11. --Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico.-Dirccci6n del Tt•soro.- Ca
racas: 4 rle enero de 190!}.- !)8" y 
50? 

Resuelto: 
Por cuanto por un simple oficio de 

h, Dirección del Trsol'O, número 83! , 
de 15 de enero del :iiio próximo p:is:i 
do, so eliminó el 1'ribun:il de Cuentas 
establecido por fa Ley X d<.'l Códi
go de IJacienda, y 110 se ah·ibuyeron 
sus importantes funciones :i ninguna 
otra Oflrina ni nntoridad, el General 
Juan Vicente Góml'z, Presidente de la 
República. ha dispuesto que so rrst11, 
blczca el Tribunal de Cuentas, con 
las asignaciones mrmmales -sig-uientes: 
a cadá uno de 1011 :Ministros Jueces, 
B. 600: al Oficial mayor. B. 400: ni 
E~cribicnte, B. 240: 111 Portt>ro B. 160: 
gastos de escritorio, B. 50.--Poa· Re
solución separada se harán los 11om
bramientos con-e~pondientes. 

Comuníquese y publíquf.'se. 
Por el Ejecutivo l?ederal, 

JESÚS )[UÑOZ TÉBAR. 

10.475 
Decreto de 4 de enero de 1.909 JJ0r el cual 

se <Jrea en la Facultad d,e Cie11cias Po
líticas de la U,1it'el'Nidad Central las 
clases de l)erecko Administrativo, de 
Hacie11rla, de Historia del DerechtJ y de 
Práctica l!'ore11se. 

GEXERA_L ,J. V. 00:\rnZ, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

c,msidcrmulo; 

Quo el Consejo Unh·ersitarto <le la 
Universidad Central c.stit0a conveuien
te la cre:H'ióu de llllllV1H1 cátedras en la 
Facultad de Ciencias Políticat de la 
misma; 

Oo,isidera11do: 
Quo la 11ecesidad de erm creación está 

plenamente justificada en las conside
raciones que se ex¡,re,mu en el Informe 

6 

que con tal motivo dirigió aquél al Eje
cutivo Federal, y que con ella se favo
ret•erín y perfeccionarí1\ en el p1fo1e.r 
lnRtitnto !'icntífiro de la ·República In 
l'nseüanza de las Ciencins PolíticnR y 
Soriales, 

Decreto: 

,\ 1-tículo 1 º So crean en In Facultad 
de Ciencias Polítit-a!! de la üniversidnd 
Central las ul11 RP11 dt> Oeredao Adminis
trl\tivo. t.le Ilacie11da, de Hi storia dt>l 
Dereclio y .lo Prii.ctica Forense. 

At·ticulo 2° De conformidad co11 lo 
di11puesto e11 el artículo anterior la en
sdlanza d<- la Fncultnd 1•n r<•fert.>ncia 
1:0111 prt1udcrí1 once <·útednu;, a sab,•r: 
Primern, Dc1·cclio Ro11111110 y 11u historia; 
St>gunda, Sociologfa y 1'::conomía Políti
ca¡ Tt>rcern, Derecl10 Público Eclesiás
tico y Derecho Espnñol ; Cuarta, Pri
mero y Segoodo afio df.' Derecho Civil 
Patrio; Quinln, Deroobo lntl'rnacionnl 
Público :y Derecho Intt>rnucional Pri
vado; Sexta., De1·t-cl10 ConRtitncional y 
Derech-0 Adrui11istrAtivo1 Códig() de Hu 
cienda, Código de ~lina1:1 y demás l('yCtS 
s11dtl'1s; Séptima, llaci1•ud11 e HiRtorin 
del Dl'rerho: Octava. 'l.'l•rc1•r año de De
recho Civil Pahfo y Det·echo lll'rca11til¡ 
~ovena. Deredao Penal y Código Pe
nal; Décinrn, Procedimiento Civil y 
Enjuiciamien,to Criruiual; Undécima, 
Práctica. Forense. 

Artículo 3° Las cáti>drns a. que ti~ 

coutrao E>l articulo anterior so leerán 011 
sris aiios, así: ler. año: primer año de 
Derecho Roma110 y su historia, Sociolo
gfa y Derecho Público Erlcsiásti110. 2~ 
año : segundo niio do Dere,'IJO Romano 
)' su historio, Ecouomia Política y DI'· 
rec-110 Espaiiol. aer. año: primer aüo de 
Derrcho Civil Patrio, DE>rl'Cho Interna
cional Púhlico. Drrccho Co11stitucio11al 
y Jlacit.>nda. I" aiio: Sl'~undo año d<> 
Do)·ccbo Civil Patrio, Dt>recho In 
tel'lla1•ional Privado, Dl•rccho .adcui
n iijtrn ti vo, Oódigo do H ,~nic11d11, C6 
dig,, de l\Jinas y de111á1i Leyes 1:11101-
tas l' Histol'ia del Dere,·ho. 5° año: 
tercer aüo d<- Derecho Civil Patrio, De
rrcho Peunl, Procedi111icmto Civil y 
Prác:tica Fo1·ense. 6? aiio: Derecho Mer
cantil. Oódigo Penal, E11juici1w1iento 
Criminal, Práctica Fo·rense y :Medicina 
Legal ( que liC estndiará en hl cátedra 
corresponi:liento de la Facultad de CieQ
cias Médicas.) 
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Artículo 4~ El progra11rn de N'lt11dioR 
que antN·Nle c·omenzarií a ohs<•n•ai·Rl' 
desde el día 7 <.lt• l'nero corricntl' n•R 
pecto de loR 1·111·sanh~s de 111 imt'l'O r 
s<'gnndo him1io. Los t>stndianl<•i:; ,kl 
tercer uicuio co11ti1111arú11 lt•v<'ndo Rns 
materias c•onformc al pro~.-ain,, ()tH' ha 
Vl'niclo rigit>ndo, pt>ro rll'ucrfin n,iistir a 
In cla1,c ele Prúttic•n ForcnRe. 

Pará¡?'rafo íínic•o. El c·al<'clrátit·o tlt• 
tcr<·er aiio de l>1•rc•1·lw ,11'r1·,111t il lc.>PrÍl 
a los actnaln, cstu'1i1111h•s cl(•I lt•rc·rr 
t,ienio l11R 111ateri11s 1lc n rrP<'l10 l11h•rna. 
cionnl Prirn,lo y 111• LP¡.:isla<·ión ( 'ompa
ra<la. 

Artí<·11lo ,iº l~I :\linistro ,fo lnstmc·. 
<'ió11 Píihlic•n q11e1la 1•nc·;11·g-a1lo 111· la 
l'jel'tlC'it'rn ch· cst(• Dcc·1·1•to. 

Dacio, fit-mado, sellado c·on <'I R!'llo 
del Ejc<'11tivo Fc·tl<'l'lll y 1·<'f1·ern.l:ulo por 
el :\li11iRtro llc• Instr11c·c·i611 Píibli. 
c•a, cu ('n1·ac·as. a 4 clr 1•11r1·0 ch• 1 !lO!l. 
-Aiio !l8º el<• la I IHl•'Jll'lld«•11t:i11 y .iO" ck 
la J.'<'dc•rMic'>n. 

(I,, f;,) 

• J. \', 00:ilBY.. 
Rcfr<'ndado. 

El .\ linh,tro <le ínstrul'c·ión Púulica, 

(1,. ~-) 

SAMUEL l>AltÍO :\IALDO~AOO, 

L0.47íi 

Decreto dt' :í tic 1·IwI·u de 1!10.'I por l'l cual 
se dcróf/11 en toda.~ x11.~ partes el de 1'.' 
ile octubre lle J.?08 lflle di11p01w d t(/i1ru 
del xebo y <lem<Ís fJl'aflll,v nnli111criax pa, 
m ltaeer j<1úó11, rn 111 :!·' clase m·a11cela
ria, y elet·a n lrt !'\ el sebo prepar<ulo 
1>am bujías. el <íci<1o este<Íl'il'o .'I <>lérico, 
((I e11teari11a p11r" Hi11 1110111(/'ad11rnr ,11 
la esteari,ut 1·01111,rcial. 

crn~EHAL .J. V. 00)1 E¼. 
PRE~IDEN1'J-: OR LA RRl'ÚnI,WA, 

en uso de las f1tc·11ltadei:; 111ie llll' C'Oll · 
tlere l'I inciso (mi<·o <ll-1 urtíc·ulo 13 dl' 
la Ll'Y de A ranC'el de J),·n•l'lioli clt• r 111-
port:ll'ión, 

l>ccrdn: 

'I 

Artícnlo Iº St• tlcro¡.:-a <•11 tocias sus 
part<'~ el ll t•c·rl'to clt• ~" <ll' ol'lnhrt• 111' 
111il 11<,n~ci1•11tos 01'110 q111• tlispoi11• 1·1 afo, 
l'O Ü<'I Sl'ho y 111•111.ís g-1·11s:1s m·11i11aria .. 
para ha<•ct· jabón, en la j' das<.> an11wc-

larin. y <.>l<'Ya a l;i 4". t•I i-t•l>o 111·t•pa1·:lllo 
para bujías. <'1 (tl'iclo t•stt•{tric:o r olrrico. 
la 1•¡,;tpn1·i11a pm•a sin 111a1111fat·tltrn1· ~- la 
t•Rt<'lll'Íll:t C'Ollll'l'<·iaJ. 

Artí<'.1110 ~·: Las ni:ltt•l'ins a q111• Sl' t'I' 
fil'I'<· t•l nrtírulo ant<'rior ,;(' aforanín ('ti 
lo SUC'(':-Ín> (l(' .IClll'l'dO ('011 <'I ;tforo ()l\C 
~<' lrs 1lt>trrmin;\ 1•11 la LI',\ 111' Arant·l'I 
,·igenl<' . 

• \l'tí,•ttlo :1° 1,;1 )linistro dl• Ll a1•i1'11d11 
y Crr<lito Púhlil'O l)lH'cla l'l\(':ll'/!aclo dt• 
la rj1•1·tt1•i1í11 cl<' l'St<• ])1'1'l't>to. 

Dado. flr111aclo. sl'llnclo 1·011 1•1 St•llo 
tll'l Eje<:11 ti \'O Ft•<lt•r,11 y refn'tHlatlo por 
1•1 :\linistro el<• ll :wic•111la ,. Cr(-clito Pi'1 
hlir.o. 1•11 ('ararafl a ,¡ 111• ;,,wro 111' 1!10!1. 
- .\ iio !IS" 1lc• la ll11!Pp1•111lt•111·ia ~- ;,o~· tll' 
la l·'<'ll<'ratiún. 

(L. H.) 
,l. \·. (l(HIE½. 

1:cfr<'111lado. 
Bf :\linistro dt• ll aC'it•111l:1 r l'r(-1lito 

l'M,li<·n. 
(L. ~-) 

.J F.sí·:-: :\11' ~oz 'l'J'.:nA n . 

10.-!i'i' 
Dt'crclo de [j tic fm·1·11 de /1109 111,1· fl l'll<tl 

se <leror¡11 el d<' J!J 1fo ,l<'l1rero tic 1.'JO,, 
1111¡• 1wtahle<•1• Ji1r111alidudcs n ·x111·<'io a I 
rol 1/1· lo11 b11qu1·.~ ¡11·nt•rd1"11fl'H 1frl f.l'· 
t,w1jr1·11. 

c:E~EHAL .J. , · . umrn;1,, 
l'1tE:-:11n:lS'l'J•: 01-: l,i\ IU-:l'Í' IILICA, 

/)('( '/'('fll: 

,\ rt í1·11 lo l' ::-i1· cl1irog-a 1·1 1 h-1·n• to l~.il' · 
1·tttirn tk I!) cil- f'ehn•ro ti!' l!lOS q11t• es
tahlc,·t· for111aliclacl1•s 1·1•spct·to al rol d1• 
los httc¡ncs prot·1•11t•11t<'11 tlt•l I~xtranjcro. 

.t\rtíc•ttlo !?" Los ,fofos de la::- Atlua 
nas de la Bepí1hli1·a, en lo n•latin, a la 
clt'SCl'I r¡.:;i de h11q 111•s p1·01·1•cl<•1t lt•i; ci,•I 
1•xtra11,iero, 1larti11 1m111pli111il'11to a lo 
111·c,·<'1lido l'll los artículo::- 7,i y íü 111• 
1., Lt>y x,·1 drl Código de ll al'i1•111la; 

Artkulo :In Los C(msttft•,i lle fa Ht\pú , 
hlica. tan l11eg-o 1·01110 r,iciha11 <·I 111·1•sente 
Decreto lo fijar:111 en 111;.:-ar visihll'. a li11 
,le qnc los Íl'll'l'l'S:t1los to111r11 1·11111wi. 
111iento dc• hahl'r si tio <ll'rn¡!allo 1•1 1>1•1'1'1: 
to dt' l!l tl1• frhr1•1·0 a q11<• su ha1·1' r1•f1• 
n•1wia l'll l'I artH'nlo 1"; 

,\ 1·t11·11lo .J" El :\íi11ist rn 1!1· 11 :11·iC"111la 
y ('r(-clito l'í1hli1·0 qttc>cla 1•111·,11·g-acl11 tl1• 
la l'j1••·1wiú11 tl1• 1•stl' l>t•,·rc·l ... 

Dallo, fh-111:11!0 y sclla1lo 1·011 1•1 81•1!0 
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d(•I Ej1•(·11tivo F••d1'1~tl r refr<'ndado por 
el :\l inistro 1lc ll a<'i('11tla y Crédito Pú
l>li1·0. t'll Cara(·as a tí d11 1•m•ro de l!JO!l. 
- A íio !lS'.' dt• la I nclt>pelllh•ncia y iiO'.' lle 
la F<:deracicí11. 

(L. S.) 
,T. V. GO:\lEL'.:. 

lfrtrentlado. 

El ) linistro de Hacienda y C1·étlirn 
l'íthlil'O, 

(L. S.) 
JESllS )[UÑOZ TÉDAJl. 

10.4 78 
Re1111//tei<Íu lle 5 ,le <·uero ti,· 1.IJO!J 1¡111· dti-

1·O9a lit ti ictatl11 el :u tic m<ll'.::O ,le 1.f/08, 
1mr la r1111l ~e rc.~oll'i:í 1¡110 la 11(11 ,1¡ tle111tí11 
artírulox dl' f11"//ot11jc '1rflti,uulos nlm1 Es
twlos 1'ticltiru, .lféi'i,la .11 'l'niiillo, súlo 
serían trasportarlos por fos puertos ,7c 
l11 Oeiba. 81111t11 Rárliar11 ,11 E11co11tra
tlo11. 

Estados U11i1los 111• Yt•ncz11l'l:1.- l\h11is
h'rio de 11 :l('icncla y Crédito Pí1hlico. 
- -l>ir<•crión <le. ,\d11a11as.-Ca1·a1·as: 
5 <I(• l'll('l'O ti(• 1!)0!}. -!18'.' y ;i(I'.' 

/,'('Xll!'ftO: 

l'l't'Ol'I y Tclég1·afol'I.-CaracM: H d(• 
('llt'l'O de 1111)!),-!11''.' y .'iO'.' 

Resuelto: 
Por disposi<·ión drl 0(•11e1·al ,J. V. 

Gó111cz. Pr(•sidc11tP ,Jo la Ht•p1'i"ulfr;~, des
de t•sti, fed,n la Ad111iu1stració11 de la 
Pllln ta mér.t,rica del P,mdso, 1u·opie
d,\d del Gobiemo Nacional, Pst:ll'á 1111e

va111c11te a c•argo rle In Di1·ección Ge
neral de Tclég-1·afos 'Xacionales. do 
n<merdo !'011 las órdcnc,; e instrnccio
nes qm• 11' ro1111111iq1ll' csh• l\linisto
rio. l~I ti11dada110 Din•..tor de Telé
gmfos Nacionales hm·:í ll•rnntar l'I in
,·ental'io t·or1·<•spo11dit•ntt•. que p:1sará 
:i N,tC' Oespad1n junto c•on las tnen 
tas ,v dcm{is p01·11u•1101·1•s ck cticha Plan
ta mé1:rrirn. 

Comnniq11e1:w .r p11hlíl¡11esl'. 
Por t>I Ejc1·11tirn F1•deral. 

H. ~l. t'A.RADAÑO. 

lll.4RO 

l)eel'eto tle 7 tic 1•1wl'11 ,fo 1.'JO!J poi· el 011,,I 
se Ol'(1ena af'o1·a1· l'I tdg11 m r1r1t110 ttt 
111 .~C!fllllll<t clase ll/'(11/('C/(ll'itt y CII l<i 
te1·c1'1'(L la /11t1·i1111 de fl'i!fll !I l'f (l'Íf/0 IJIIC· 

lm111t11clo o xémola. 

c-rnx 1rn.\.L ,r. ,·. OO)mZ 

PRF.SCDEN'fg O~ LA REl'ÚDLICA, 

l'or disposi1·iú11 del Hc1wral ,111a11 \'i
(·ente Uó111(•i. l'residc11tc de h\ Hepúbli 
(':t, se clcroga la Uc:solnción de '.!3 <le 
11i:11·zo <l<· 1 !10~, por la 1·ual se rcsoh·ió 
(lile la sal y ck111ús artíc'.11)os de caho- Eu vi1·tml tic las facultades q11c 1110 
taje <lcstinatlos a los J.,;stados Túchi1·a, conc:cdP la Ley de _Arancel de Dcn• 
Mí:rida y 'l'n1jillo. sólo i;erían, ~ranspor- chos de importación l\ll el § único (IC,I 
tado~ 1101· los p~wrtos dr La Ct•1ba, San- artículo 13 
rn llarbam y h11co11tr.1dos. El comn- 1 ' 

cio de tabotajc 1111~ se haga 11or el Lago 
de ~fanwaiho. (111cda sujeto n las dispo
siciones 1:011t<•11idas e11 la Ley X V JII 
d(•I ('útlig-o 1lc llacic11tla. 

T>eercto: 

Co1111111í1111c:sc y p11hlí1111cse. 
Por t>I Ejc1·nt irn Fl•deml. 

,JJ.:;-1{•t:i :\í u~oz 'rf:nA:&. 

lít.4íH 
Uc.~ol 1w·i<Í11 ele r; de cnem ti(' J !JO!J por lti 

c11((/ .. w; t/ixpt1111· 11110 la 1td111i11ixtrnció1t 
<lt: la l'l1tnfn 'F)léotric,t del l'11-ra.·íi10, 
corm II ear!Jo de In .Dirceei1í1t Uc11cral 
tic 'l'ct6r¡rr,ju.~ 1{(f(;-Í011a/c.~. 

E!-.ta1los Unidos de Ve11ez11ela.-Mi11is
h'rio de Fo111ento.-Dirccción de Co-

Artículo t~ A contar de la p11bli
<·ació11 el<' este Decreto, las Aduanas 
(le la República afornr{~n el trigo cm 
g-rano en la (Z~) KE'g'lllldit clase aran
celaria ; y t'll la (3''.) tercera clase, la 
11:u-in,i tic trigo ;1 el trigo quebranta
do o sémola. 

Artíc11lo ~'.' Se derogan ios Decre
tos y Resol11cit,11ci; dictados antt'rio1·-
111c11tc sourc la materia. 

Artículo :r: m )finistro lle Hacien
tl;~ y Cl'édito l'ítl.llico queda encarga
do do la ejccul'ión de t•ste ))c('l'cto. 

J>ntlo, tir111ado, sellado con el Sc::llo 
del Ejecutivo l~<'dcral y rcfre11da.do 
por el :Ministro de Uacitmda y C1·édi-
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to Público, en O:wacas, a i de e11cro 
du 1P09.-Ailo 98~ de la Tndt•1w1uh1 ll· 

1·ia y .'iOº de la Fedtiració11. 

(L. S.) 
J. V. GOMgz. 

fü•fre11dado. 
l~I ~Ur.i~tt·o de Hncieudn y Ct·é<lito 

Pí1hlico. 

(L. S.) 
,JESÚS ~[UÑOZ 'l'ÉTIAR. 

10.481 
neeretn de i de enero de 190.'J q1w <1c

rogci lo11 dict11do11 en la.~ feelrns que él 
i11die<i y por lo11 euale11 se eliminaron 
varios ea1·r¡o.~ e11 la11 Ad1tm1as <le Oa
iio Colomdo, G11a11ta. Ttwaea11. .La 
Vel<t, Oiuclacl Bolívar y Cristóbal <Jo. 
Ión. 

GENBRAl, J. V. OOMEZ, 
PRRSIOENT.l<) DE LA l'tF.PÚBLICA 

J)cereto: 

Artírulo I ''. Se «leroga11 los D1•c1·e
tos Ejecu tí vos sigui en tes : 

m de fecha ~6 de octuhre d<' 1907, 
por rl cual s1• eli111i11aron Jo)I cargos 
~le I11trrvt•11tor, Co111a11danh• clt•I UPS· 
guardo y Ofil·ial de C11hotajP <le la 
Aduana de Caño Colorado. El de 20 
lle o,:tubre de 1H07, por el cual se 
elitninarou los cargos de Intt•r ventor, 
Cajero, Liquidador. Tl'nedor 1lc 1,ibros 
y Oficial lle Bl'\tadístíca de la Adua-
11a tlc G11a11t,a. El dH !.!~ de noviem
bre de 1907 ,,or el ,:nal se t>li111ina
rou los enrgos de Inter\'t-11tor. Onarda 
Almacén, Cajero, Liqnid11do1·, Tenedor 
de Líl.H·o::1 y Oficíu I de Cabotaje de 
de la .Aduana dí' ·ruc11cas. El de 2 
de diciembre de 1907 por el cual !IO 
elimínnron los cnrg-os de Interventor, 
Guarda Almacén, Tenedor de Libro!!, 
Cajero, úiqnídador y Oficial el<' Ca
botaje do la Aduana <le La Vela. El 
de 27 de febrero d1i 1908 por i>J 1:m1I 
!le eliminaron los rargo~ de Liquíd:i
do1·, Correspo11!la I s 1•1 de• fJíquidador 
de la Caleta «ll' la Aduana de Ciu
dad Bolívar. J<~I de 27 d" febrl'rO dt 
1908, por rl cual !le elimínarnn los 
cargos do futl!rventor. C;tjt•ro y Li 
quidador dr. In Adnana de Críi<tóhal 
C.01611. Por tanto a. conta1· desdr la
presente fecha quedan 1·estnh1C'l'Ídoi. 
todos los cargos men,•iouados. 

TOMO xx:r:u.-2 

9 

Artículo 2'.' El l\Iinisti·o de Hal'Íl'll· 
da y Crédito Público queda 1•1war
gado d<' la ejecución del prcseut,• l>l'· 
creto. 

Dado, Jir111ado, sellado «·on el ::-i1•llo 
del -Ejecutivo li'ederal y l'efrc111latlo 
por d l\Ii11istro de Hacienda y Cré
dito Públioo, en Cnracas, a 7 <ll' l'II'-' · 

ro de 1909.- 1uo U$~ de la Ind1•pen
dencía y 50'! de la Federación. 

(L. S.) 
,T. V. GO \I I· 7.. 

Uefrendado. 

El )1i11i11tl'O de TTa<'ienda y Cré,lito 
Públíeo, 

(L. S.) 
JESÓS l\Iusoz TÉBAR. 

10.482 
Deel'eto <le 8 de ene>'o <le 190!J que reorga

niz<i fa Escuela, Nacional de A1·t1'.~ y 
(~fieio11 rle esta Capital. 

GENERAL J. V. GOl\IEZ, 
l'RESIDEN'l'E DE LA REPÚBLICA 

J)eereto: 

Artí<·vlo ~~ La Esencia :Nnciounl de 
Artes y Oficios dará In t•11sdía11zn- tl.ló 
rica y práctica en los oficios siguientes 
qne se fr{u1 anmeutando a 111·opor"ión 
qnc el Gohirrno lo juzgnl' connníente: 

lº Albaililcl'Ía.-2" Carpi11tcría. - 3~ 
Uerrería -4° Fundición.-j~ Armel'Ía. 
-H~ ;\[ecánicn.--7° Ebanistería y Tapí
cel'Ía.-g~ Típo¡.!nlfía, Litografía y 11:n
cuadel'llac:ió11, y 9'.' CPrí1111ic·:1: (ejecu
ción cl1• obrn:; d(' g1·eda. yl')IO, c<'m<'nto 

. romano, ndoqnines, etr .. l'tc.) 
Artknlo 2' I,a enseii:111za dnrará tres 

afios, pasados los c:nah•s 1·N·ihirí111 el 
lítnlo dn :\lnestros los al11rn11os qu <· ha
yan cursado 1'11 la Ri<c·1wla. 
• Parágrafo único . .\ los dos aiiM pu<'· 
de11 grn1l11,11·sc• dl• Otiei:1h•>!. 

Artí1·11lo ~I~ rada 1111a d1• las 11111•vf' 
¡,rofesio111'li ant ,•1·iorcs s1·1·ú ,•nst•iiatla 
por 1111 :\fal•slro 1h'I ra1110. fü,tl' dará la 
e11sriH\11za JH'ál'tica a los :th111111os y ,;1•r{~ 

el ,Tefe de los ofit-ialt•s v alr111111os dPI ta-
lll'l' l'l.!~lll'''livo. . 

Artí1·11lo .¡;• .\¡,:11·tp 111• la l'Ht1rfi:r11za 
ta11to ¡,ríu:tiC'a <·011w h•Út'il'a q111• dar:í la 
E~1·11cla, élla s,• n1!11par:'1 tl1• h:11•p1· tra
bajos al 'Gohit-r110 1•11 s11,- OUl"i11as. ohm~ 
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públicns, 1·rpat'ncio11l•s. <:k .. l'il'., así ro
mo a los particlllarc-:;. 

Arti<'lllo ti'' Los fo11dos que p1·od11r.1·a 
la E:-:c·ncla 111·1·tt'IH'<·crá11 a la lfrntn dt' 
l rn~tl'llcción Píibli1·a y al l'Íl'1·to ch! au
uwut :,t'lofl, PI Oobi1•1·no t>n1·argar{~ a la 
Es1·nt>la. <k11trn <le l:t capacidad de és
tn. la t'jec•11c:i611 c!c ¡Hu te de slls trabajos 
en lo,; ranwi, de :\fe<"IÍniea, Hel'rt•ría. 
F1111di1·i611, . \r111e1·ía, Carpi11t1•ría, Eba
nistl'ría y Tapicl'ría, Laton(•ría y Ccrá
n1i1·a . 

. \rlfrlllO (i~ i,;) )ll'l'SOll:11 d1• la füicul'l,t 
11cd~ <·l sig11ic11tP: 

Un Dire<'lor. 
Un Snbdirector-Se<·rctario y ProfoMr 

lk TMría. 
Dos Aylldnnte1-1 Profcsorcfl de Teo-

ría. 
U11 Altnace11it1ta--Vigilantc. 
Un J)ibnja11t!'. 
Un Cajero y 'rl'11edor de Libros. 
N neve :\larst rc,s de Ofirios. 
li11 ~frcíini<·o prí,ctico, Jofc• de 'l'a-

ller1•s. 
Trrs PcoJll•s. 
U 11 1\fat¡ nin ista. 
Un Fo:!011ero. 
U11 Po1·t1•ro. 
TJ11 SirvientP. 
Artículo 7° Cuando la s Ul'rrsidarll's 

del servicio exijan t•I a1111w11to !11• ope
rai'ios, l'I I>i1·el'tor lo partiC'ipar:í al 1·in
cla<lano '.\linistro dt· Instr11c·c·ión PlÍhli\'a. 
l~l a11n1t•nto <le p1·es11p11t>sto 110 l-1l'l'á pa, 
gaclo por '1'('~0t·1·1·ía, i,i110 111· los fondos di' 
la I•;s<:nPla. 

ArtÍl·11lo S'.' '.\!1•11-;nalnll'llll' pa::.ar{m 
los fondos a<·111111tlados a la TC'sor1•ría 
K:wiollal, donde se llevar{t unn cncuta 
CS)lt'l'Í,11 dt• ('St1• l'a l llO. 

A1·tí<•11lo !lº Los alumnos 11110 a Jlll<'IO 
lll•! Dir('\'101' sohrr:-:alg,111 C'll sus J"(•sp1·1: 
tivos ofi<·ios, g-a11,11·ú11 1111 peq1ll'i10 jor
nal, 111·oporcio11aclo a 1-111s 111ét-itos .va las 
horas h{ihiles d1• que 1111<·da11 clis
¡,on1•r. 

Arrí<·11ltl 10. Co11,o 1111 1•i.tí11111lo ii los 
,il111111111s cll' la Ei-11·m•la Nacio11a 1 <11• A1·
l{•s y Ofü·i11s. PI (Jol,ic1110 h•s 1larít <·011 
pl't·~ 'l'CIIC:ia I rahajos C'II sus ohrns, f\ll!lll · 

do ~·dg-n11 .va g'l':icl11acloi-1 cl1• la Es-
1·1wl,1. 

Art í1·1clo 11. La l•~i;1·11Pl:i <·011frl'ir{t los 
títulos U<J Oficial y <lr .Ma estl'O. r,a <'ll
lleiin11r.n para lo pri111c•ro dunu:í dos 
aiios y para t'I grilclo de ;\laestrn tn•s 
aiios. 

At·tícnlo 13. La distrib11<:ió11 dll matl'
l'ias lo 111ii;1110 que toda la n•glamenta
ciün intl'r11a del establecimit•11 to St'tá 
hecha por la Dit·e<·eión dt'I Instituto y 1:10-
111ctida a la, 1•onsirleraciírn del Ministro 
de l11stn11:ció11 Púhli<·a pnra Sil ap1·0-
baci611. 

Al'tí,~ulo 13. Lo¡¡ 11omhramit•P.tos do 
Director, S111.Jdirector, Cajero Tcnedo1· 
ele Libros y Profesorcr:;, corresponde ha
<:erlos al :\[inil'ltro do lnstrncdón Públi
<·n. LoR no111l11·a111ie11tos do <·111¡,l1•ados 
:rnbaltt>rnot1, conro Dibujantes, otkialt's, 
portero, fogom•1·os, l'tc.: etc:., los hnrít el 
Director, dando parte ni 1·i11dadano :\Ji. 
nistro de fnstr11rció11 Pública. 

Artí<'ulo 14. g( ])irPcto1· al Sl'l' remo
vido de su cargo 1~n1t·ega1·{L bajo fol'lual 
inventario al qnc lo 1·emn¡,lace, perci
biendo mi1•ntrns lo ejl'cnte sil sueldo 
111tegro. 

Arti<'nlo 15. Para los nornbralllientos 
1le emplPacloi,, rl Din•ctor pn•sentnr:í 
una t.-l'lla al .i\linistro de fnstn1cci611 
Pública. 

Al'tículo 16. Se deroga el Den·eto Ejl·· 
cntirn de veintl' de abril de mil nove
ci<-n tos siete. 

Artírulo 17. El i\linistro de lnt1trnc
·C'ió11 Pública queda t•nc·nrgado de la 1•je
<'lll'iÓn del 1n·es1•11te Drc·l'eto. 

Daclc), fir111ado, Sl'llado "º" el Sello 
del Ejecutivo Pt>deral y refrt•ndado por 
el :\Iinisti-o <le fm,tr11<·1·ió11 Públi 1·a, 011 
(JaraC'as, a 8 cl1· 1•11c•ro c!P l!IO!l.- Aíio 08º 
<le la. In<l<·111!111lt'nei:t y 50'.' ele la Fetl,• 
rnción. 

(L. S.) 
.J. v. GO)mZ. 

Rcfr«>nd:1<10. 
El Uiuistro ilc 1n~trncci611 Pítl1lic·a. 

( 1,. H.) 

Sal\HJJ<:L D.udo '.\lALDONAOo. 

10.483 
D1·,n·1•lo tltl 11 de e11e1·0 ile 190.9 por el 

qnc .~e ordena 11;Jin·<1,1· M la !/ª clrise 
,1m11C'e/11ria, el fl'ifJO e11 grmw. ltt lut-
1·il1a <le tl'i{JO .1/ el trigo quel»·a 11t11tlo 
o sémola. 

G ENl!}HA T, ,T. V. GOMBZ, 

l'RKSIDEN'l'J<: D~~ LA REPÚBLI OA.
1 

En virtud dt> las facnltad('S qne me 
cotwNlc la L1•y d1• Arancel dt> Dere
chos de Importación en el parágrafo 
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único del al'lículo 13 y n•1·onsiderado 
el Decreto de 7 dt.'l corriente mes :so
bro aforo del tt·igo en gra1101 la ha
ri11a de trigo y el trigo qucurnntado o 
sémola. 

Decreto: 
Artículo l" A co11tar de la puhli

cal:ión dl'I 1n·e:se11te D1'<:reto, l¡¡s Adua
nas de la República afonn·{u1 1•n la 
3ª c~a:se at·a111·elaria, ol ti·igo en gra
no, la harina ele trigo y Pl fl'igo que. 
brantado' o sémola que se introduz. 
can. 

Artículo 2'.' Ql!l·dHn derogadas to
das las di1Sposicio11es, Decn•tos y Rc
s,,luciorws qnc se hayan dictado a11-
h•rior111l.'11lc sohn· la materia. 

Artículo 3º El )!inistro de Hacien
da y Crédito Pítblic:o queda <•11cai·ga. 
do de la eje<·11ei611 de t•stl' Decreto. 

Dado, tir111ado, si>llado, con el Sello 
1.h>l Ejecutivo Federal y refrendado poi· 
el ) l inistro d1• Hacit11da y Crédito Pú
bllro, en Caraca:s, a l L de e11c1·0 de 
1909.-Aíío 98° 1fo la Ind.,pendencia 
y 50~ de la Feder;ición. 

(L. S.) 
J. V. GO)IEZ. 

1fofrendado. 

El l\linistro de Ha<:ie11da y Crédito 
Público. · 

(L. S.) 

JKSÚS l\IuRoz 'fÉBAR. 

10.484 
Resolución de 12 <le e11e1·0 de 1909 por 

la que se clis_po11e que las e1·ogacio
nea 1>or co11sen•aci6n y demás gastos 
e;,;trnor<linarios de la Planta .Eléctri
ca del Paraíso, se liquiden 1nensual
menú. y que la Dirección General de 
Telégrafos Nacionales pase al Ministerio 
de Fomento las respectivas ,·elaciones. 

Estados Unidos de Venc•zucla.-Minis. 
terio de Fomento.-Dh·ecció11 de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas 12 de 
enero de 1909. -98° y 50~ 

Res1te!to: 

De conformidad con la reorg,1niza
ción que se ha dat.lo a la Planta E léc
trica del Paraíso, el Ge11eral J. V. 
Gómez, Prmsidcnte de la República, 
ha dispuc~to qne las erogncio11cs por 
conse,rvación y demás gastos extraor-

diuarios del servicio, se liquideu men
suai111entl' y que la Di1·eet:ió11 Gene
ral de 'felégTafos pase• a este l\1i11i11-
terio las res¡wcti vas rt>laciom•s para 
los fi11es del caso. 

Co111u11íquesc y p11hlíqut•sc. 
Por t'I Ejei•uti\'O Fedl.'ral, 

R. :\f. CARABAÑ(). 

10.485 
Resolución de 12 de enero de 1909 pnr la 

cual se ordena tmme11ta1· e1i <lns mil 
jempla,·e.y 111á1J, l<t edic:i6n de la "O ace
ta Oficial." 

Estados Unidos de Ve11cz11el11.-:\li11is
terio dr Rela<:i(•U<!S lutcriores.- Di
rceci611 Admi11istrativ11.-Carnc:¡1,;; 12 
de l'lll'l'O dé 1000.--!lSº y 50? 

Resuelto: 
Por disposición d1•I c:incl:•d:rno Pre-

1'iUt>Htc dl• la Uepúblic:a, p1·océdas1• a 
an111cnta1· en dos mil eje111pla1·p,; rnás, 
la edición de dos mil. qlll· hoy se h:ic<? de 
la Oa(!et<t O.fieial. por 110 1:1cr e~tos l'jt'lll· 
plal'e:s snfkientes parn 111s 11e,·ei,,ida
des do la República. 

l<;I aumento de la cdició11 lil\ t'ÍC<l· 
tuar{~ desdl' el 1ii del prese11t,, 1111·s. 
y dt•isdt· la 111is11111 ftoclta se pagará al. 
Director de la Gacet,i O/icial la <·a11ti
dad di' l'it>nto sesenta 

0

holíva1·ps (B. 
160), por <·ada 11ú111rro dt• cuatro Jlll· 
ginas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federnl, 

F. L. ALCÁNTARA. 

10.486 
Decre.to de 13 de cuero de 1909 que n,·. 

dena la inluwwció1i e11 el Pcrnteón ]{a. 
cional <le los restos <1<'L llusil'c J>ro
cer de la, litdepew(e1wjJ.1. Oe11el'((l Rttr
tolomi Salom. 

mrn1m..u, J. v. co:i.rnz, 
PRESlORN'l'E DE LA. ftEPÚBLIOA, 

Decreto: 
Art. l'.' Atendiendo a la oxcit:wión 

heelm al Bjceutivo Federal por el Se. 
nado do la República. el 25 d,: jn
u io de 1007, y 1•11 uu111plimi<•11to d,·I J •e
creto Ejecutivo d•! 11 <le fcbr<·ru de 
1876, será11 i11h11111atloi; e11 l'I Pa11kón 
Nacional el día i:í do julio del prescn-
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te afio los n•stos th:I l lnstn• l'1·úcer 
ch• la 1111h•pc11d1•11c·ia <: 1•1w1·;ll llarto-
1111111• H;110111. 

.\ rt. :!'.' Las )( i 11istrns ,:l' Hl•la!'io-
111•s l1,tl'l'ior1•s v 111• (:11l't'l'a v )lari11a 
q111·cla11 1·111·arg-i11los clp la l'j1;1·11('itÍ11 111° 
1•st 1° l h•,·rl'to. 

1 l:ido. ti n11ado. ,-,,liado 1•011 1°1 :-;1•110 
dl'I Ej1°1·11tivo F1•ell'ral y n•f1·1°11da<lo 
por !os \1 i11 i, f rns 1h• l{Ph11·io111's 111 te
rion•., r cll' U111°na \' )l ari11a. 1•11 1•1 l'a
la('Ío i\eJt,ral, 1•11 ('~rrac·as. a !:{ ,h• l'IH! 

ro de• t!HJ!J.-.\fio %'.' dl' la l111h•pl'll· 
d1°1H·ia y .i(l" d1· In FPd1•raci6n. 

( [,. H.) 

,l.\º. UOME1/,. 
l{Pfn•tHlatlo. 

El )li11istro d1· lfrla1·io11C's l11tl·1·io1e:-1, 

(L. 8.) 
F. l.. .~L<',\N'J'AR.1. 

l:l'l·rc11daclo. 
El )li11istro ello (;lll'l'l'a y ) lar-ina. 

( f.. H.) 
H1'.:01 •1,o OLtVALtl~s. 

l 0.4Hi 
R c.~11/11l'ilÍ11 1/t! 11 rlc: e11t·ro de l!J09 poi' 

IH ,·1111/ s1· 1/1·tcr11ii111111 lux P1'e/Jc11rla.~ 
l(IIC !tau d,· -~c·n·ir laN ()11f<otlmlc1J de C'tt-
1'<1c<11i . .llérir/11, U1111.11111w !J l'tt/11/m;:11; 
y .~e IU"n las (INi!}ll(t('fr/111·.~ 1¡111· delie11 
(1°/1/'1'. 

Est11dos l.i11idoi', cl1° \ º1°111·z1H·la.-)Ii-
11 ist l'l'iO dt• H1·lacim11•s 111 t1•1fon•,.;.
])i n•cti1í11 .\d111i11i,.;tratirn.- Cat·aca::.: 
14 lll' 1·111°1·0 dt> HlO!l.-!lS'.' y i;0° 

N1•¡¡1u·lto: 

En ('1)11:-;('jo 1\t• ) l inislt·oi';, ,V eu at1•11 -
<·iú11 a las llt'1·1•siclacl1°x 1h•I 1·11lto. 1°I 
c·i11d,1Cla110 l'n·side·111t• dt• la Rl'pi'thli,·a. 
111ie11tras 1°! ('011gn•xo ::O-a1·io11al n•s11l'l · 
\'l' lo 1·011v1•11i1•11t1•, ha tr11ido a l,i(0 11 
dispom·r: · 

l" El se·n·icio il1· l.ti-; Catcdnrll'S <'Oll · 
ti1111;11·fr 1·01110 ha~ta hoy, pe•m sólo SI', 

(trO\'t't'J';Íll . t'OIIIO 111d ¡,,IH'IIXal,l1•s, ('11 «·a
so el,• va1·a1wi:1. para la cl t• Cat·aca::;. 
l:ti-; l'rohe•1ul:1s tlt' 1)1~:e11 . ,\n·Pdia1111 . 
Lcl'lornl. )la;..:·ixtral, Dol'loral, 1'1•11itl'll· 
1·iario. dos l:,CC'io111·Í·o,.; j' dos :'lftodio , 
füu·io111°1·os; pal'a las tll' ;\[érida. U11a
ya11a y Calabo;,,o. lai, l'l'l'l1e11das de 
Déa11. J>ol'to!'al. l.(•1·fo1·al y ;\[ag-istral. 

::lº Las P1·cl1<•11das va1·a11tt•s, se pro -

,·cP1·ú11 1 si i,011 de oficio, con Titula
r<•:-; <11° P1·ebcndas 110 co111prendid11s 
<'11 la e1111111eración ¡,111terior; y 8i son 
por oposil'ió11. sr ·1m•fcorirít al Tit11lar 
1111<0 kng-a las l'OOdiciones 1•stnulC'cidns 
¡,01· la L<•y dt• Patronato. 

3" Las m1ig-nacio111•s 111ensual1•1-1 St!· 
rún hu-; Ri¡.:- 11 i<-11tes: 

C,t!l'drnl dll Cara<"as (Iul'lnsa la su-
111a di' R liO0 11u~11s11alt•s para A'astos 
de l'l'Jll'l'ist•ntación d1• !'llitra) ... B. 8.100, 

CatNlral dt• :'l[é1·ida............ 3.400, 
Catedl'al de Guayana.......... 3.400. 
Catedral <fe Calabo;,,o...... ... 3.:rno, 
E8tas <'antidatles i-e entrt'gar(~n poi· 

c¡11ince11as vencidas, desde la segun
da del ¡m•se11te mes, inclusive, :t la 
r1•sp1•cti va. Autoridad eclesiiísticn sn
per iol', pn t·a sn distl'il.mei-0r. pt·oporcio
nal 1'.lltr<' los fnncionm'ios y emplea
rlo,;; de cada Catcrlral. 

Co1111111íquesc y p11ulh111ese. 
Poi· el l~jecntivo 1:e<11,rnl. 

F. L . .AL<.:ÁN'l'ARA. 

10.488 
Decretu tic 15 d<' <'lt<'l'O <1<' 1!JO!J por el 

e11al 11c 1w111bl'a Gobenwtlor de l<t 
Sr:c:1:i,J11 Ori,mtal tlel ])istl'ito .Fccle
l'al al Oe,wral Petlro ])uclmnw. 

GENlfüAL .T. v. GO~rnz, 
l'ltESlDEN'l'E nE LA REP(JDLICA 

En e.jl•rci1·io de la atriuu<:ióu que 
me co11fierc ol al'tit;nlo 7". Se1:ció11 ~· 
do la, L"Y Ot·g:ínica dol }{égimeu Gu
bernativo del Distrito Federal, 

Decreto: 
Al't. l" ~omhro Gobrrnador <lo la 

Sección 01·i1•11tal del Uiistrito Fcdoral 
al cinciadano Gc11eral Pedro Ducbarnc. 

Art. :.!" ~I ~li ni~tro de Relaciones 
fotcrioros queda l'1tcargado de comu
nicar ('I pn:~c·ntc Dt'crdo a quienes co-
1 rei,porula. 

Dado, firmadó. sellado con el-Sello 
del l<.:jc<"nlivo F1•dE'ral y refrouda(lo 
por 1°1 Mini11tro de Relacionei¡ Inte
riore~. en el P:ilacio Federal, en Ca-

. racas. ,1 15 de enero de 1909.- .Año 
!)8" de la ludl'penden('ia y 50° de la 
Fed1°rnción, 

(L. S.) 

Refrendado. 
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ltl ~Ii11istro de Relncio11es lntf'lrioreR, 
(L. S.) 

!<'. L. ALCÁN'l'ARA. 

10.489 
Decreto <le 15 de wa11 de l !JOlJ por 

el qite se 1to1Nbm ci lt>i D<>ctores Jt'er-
11a 1ttf o C(/demc11 Del!fado y ,T1t<11t Btttt· 
tista l'énz. Arbítrm1 arbitradores e1i 
la c1m1tiú11 de límite11 11e11tlie11te e,itr, 
los Esf(l(/011 'l'rnjíllo y ,\[éricltt, 110111e
ticn<lo las flil•ergc11ci<rs que puedan sus
cit<o·se <1 la n·solucion <let Doct()r &m
ios Ortega. 

Gl~NEHAL ,l. v. oo~rnz, 
l 'RESm.KN'l'K DE J,A. RF.PÚDLlílA 1 

( '011sil11 m ,,,1o : 

Qn•· las i\:sa111blt•ns L1·gish1tivns de 
los Bstados Trujillo y :\lér ida l'II A1·11er
dos sa11cio1111 <1 0R rc!-lpOcti vamc1tll' on 
l~ y Li d<· dici<•111hr1• <11-1 año 111·cíxi
mo pasado, 11itle11 al t•;jecntivo F(•<fe. 
ral la 1·011stituri<)ll del TrilH111ul de 
Arhitros Arhitrndores ()11<' c1mfo,·111e 
al artículo l l6 de ]n. ('0111:;tit\H:ión Na
c•ional. rci-uelva )a 1·11rt1ti6n tlc líini
telS pe111lie11t<.'8 1•11trl.' ambas Entidnde¡¡ 
Federalrs, 

Decreto: 
A1't. 1 º Se nombru a lo;; ciudud1111os 

Docto1es Fcl'lla11<lo Cud<'nas Delgado y 
Juau Bautista Pérei para que ~e <0011s
tit11ya11 l'II Tribunal do Arl.11trm1 Arui
tradorcs l'II la tuestió11 de límitei- pen
dieutc 011tr¡• IM11·cfrl'itlos fü,t ados, tiOllll'· 
tiendo lai; dinrgencia11 que puedan sus
citarse .~ la rcsoluci6o del ciucladn
dano Doctm· Santok 01-teg-a. 

Art. :!u Lo¡.¡ .\r·l,itl'os · Axbitrndo1·<•t1 
11ombrado11 ciarán 1-,11 fallo de11trn del 
término prektrito por l.'I art ículo ~101 
dt>I Código etc Proc·edi111ie11to Civil. 

.\ 1t. 3~ El ~liuish·o de Relllciones 
Iott>rior<.'s queda 1:11(·11rgndo de la eje
cución de eRtc Derrcto. 

Dado, firmado. sella<lo co11 el Sello 
del Ejerutivo Fed<.'rnl y refre11clado 
por el Minii;tro de Rt>ladoues Inte. 
riores, en (·1 Palal'io Fed,...ral. en Ca
rneas, a rn de c1111ro do 1909.-Aiio 
08º de la lndepeud¡•ncia y no~ do la 
Fl•<leració11. 

(L. S.) 
J. V. 00;\I E~. 

Refrendado. 
rn :\linistro de Relacio11et1 Iutt•rio1·es. 

(L. S.) 
F. l,. ALC,\~TAIU. 

10.490 
DecNit o 1le 1fi de P111•1·11 dP 111()1) poi· el t11fll 

el Gobierno N11ci()lllll asume la .A.'1mi 
11istr1wión de 111 Re11ta tlc Estampillas 
ele l Hafnccci1fo y z,ostalt>s, T111jet<1R JJos 
tale11, y Timbre vara cigal'l'illos. 

OENEHAL J. V. 001\rnZ, 
l'RESlDEN'fE DE LA REPÚDLICA1 

Por cnanto el Gobiemo ~acionnl de
claró JM>t' Re!IOlnciún de 2:S de dicic111 -
bro último, la rescisi(m <l <'I ronh·nto so
hn• ad111iniRtrnció11 de la renta de e~ 
tn111pill:u1 y tarjetas postales fecha 18 
el<> frht'l'l'O de 1001 y d<.'I cual Cl'l\Ccsio 
natio <•I seiior ,Tua11 Romero 8ausúu, ter· 
mi11adn 1·01110 ha s ido la litJ11idaciú11 de 
1011 v1,lore11 que pol!1.>ía el ,·outrnt i i>t:t y d1• 
1111¡.; 1·m•ntn:1 <·on l'I Gobit'rtto Xa!'ional. y 

Co1111itfenrndu : 

Qnc por 1•1 nrtíc·ulo 25~ del C<íd igo 
ch• l11strnceió11 Pública <ll'<·retado por 
el Co11greso ~:wio11al. hoy t'II ,·igencia, 
co11stitnye partl' de la r<'nta de la I11s
trn<'dó11 el producto d<' hi. ,·eutn de t•i:1-
tam pillai,; de escuelas, de I nstrucci1í11 o 
de Timb1·es de cig-anillos y <fo Co 
rrt>os y el dl· las T:u·jetas y Ca rta:s . pos
ta lei-. 

T>ecreto: 

Articulo lº MI Gohi<.'1'110 ~acio11nl a¡,¡11. 
111c la aclmini!,lntl·ión d¡• la t'l'llta de N•
tampillai- de lnstt'1H·ció11 y Postales, 
Tarjl'laR postall•i; y Timbrc•s para ciga 
nillot- y Jll'OV<'Ó n su org1111ii111ci611 ('11 In, 
forma dr los artículos 11ig11it•11tes: 

Al'tícnlo ~" Ifo b1á en la ¡·apita! de la 
República una otici11a que 11(' llamará 
"Administracióu Hcut>ral <k l<)stampi 
Jlu i< "· ~el'vicln JIOl' 1111 Ad111i11istrador, 
1111 Coutador- Cajero, 1111 J<Jx111'ndedor tic 
e¡¡t:uupillas. dos ofi<·iah•s y un portt>ro. 

l.<:11ta Oficina <'mpezará a fu11cio11a1· l'I 
día 1° de febre1·0 y ah1·irí• 11 11s cne11tas 
co11 las existt>n<'ias .:11 csp<'<·ic, í'feC'tivo, 
11101.>ililll'io y útilc11 qnt' r1•1·iha ll l• I Liqni 
dadm· dt•I 1·011trato que 110 ha rei.cindido 
y 1·011 lai:- que 11c hallc11 c11 lai- Ag-c111·iai; 
y Sub-agt>nl'ias 1•11 los lt;xta1l11:,. y l<)('a 
lid:ulc11 do ésto¡¡ 1¡11u e1:1té11 fu11ciouam;o 
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y teng-an ('0llllll'0llliS0S Pl'IHlit•!lt('i,I ('011 
la Liq11ill:wió11. 

Artículo 3'? La .\d111i11isfl·adó11 g"l'lle
rnl de esta111pillas tl'ndní a su <"argo 
pr0H'l'I' 11<' l'stampillas de la Instru<·· 
<"ió11 y Postales. Tarjl•hs postal<'s y 
'J'i111brt•s parn 1:ig-ai'l'illos todos los t·en
tro,-; y l11g-:11·t•s dt• co11,-111110, 1·,•1·:111dnl' los 
¡irnclnttos ,](' t>sta ri>nta. y tl'lll'I' y l,:'ira1· 
los foll'lo;; 1·P:-pl01·til'os 1•J1 la for111a q111' 

1i1ejor cc,11vrJ1ga. La .\d111inistrnc·iú11 
to111;11·{i 111'1 Ba11<·0 de Velll' 1.1tel,1 la:,; gs. 
ta 111 pilla:.. tarjeta:-; post a lt•:- y Ti 111 h1·t·s 
para <·igan1llos <ttlc t•sli1111• IH'('l'Sal'ios 
para )ll'O\'t•Pr 1!1• 1°ll0:-; a los .\d111i-
11istr:nl<•res :.11l>altl•r11os o para sn Pl'O· 
pio ex¡wndio, llevando c·on aqnl'l Insti
tuto la ('llCllta ('Ol'l'it•lltl' l'OITl'1')lOlldit-11, 
te así (·01110 la ahrir{t y IIM·arú (·on ,·a 
da 11110 de• los .\d11ii11ist1wlonis ::i11hal
tel'II0S. 

ArtÍ<'t1lo .t•: l~I .\tl111i11istmllor di' l'S· 
ta111pillas y TarjPtas po:-;tnlcs :wtPs <le 
to111ar posesión ,!el 1•111 pi Po, prPstnrú 
fiauza a satisfate:611 1lt•l Gohil'l'IIO por 
la su111a de B. ~.i.000. 

,\rtÍ(·nlo ;i~ La a\clministrnció11 l,:'l'lll'· 
ral ele t'stampilla:- cll' todas <'lases. Tar
jeta:-; postales y 'Iimurl'!\ para l'igarri
llos t'st,thll·ct•ríi 11J1n Ad111i11istnl('i()J1 su
balterna t•JI cad<t Ei;tado v c11 <:ada uno 
<11' los 'l\•rritm·t,s F1·d1•1:alt's. Estos a 
la vez J10111br:u.:ín i\g1•11tt's t'll 1·ada nno 
,te los l)i~tritos .i .. su j11ris1li<·('i«S11. y c·a
da, Ag1•111:ia 1•stablrl'C'l':Í l'Xpcmkdurías 
clC' cst,u11pill:1s en las parroquias y en 
loll demás :.itios tin o ,·rea <·011vc•11it•ntt'1<. 

Artí1·ulo U'-' Los Adn1inii;tradorcs s11-
balt(•r110:-; 111·rst:mí11 fianza a satisfac
ción 1lt' la Acl111i11istr:,1·1·i<í11 ¡.:-,•ne, al .Y 
tendrán ('01110 l'l'IIIIIIICl'ilCiÓII ele SIi <::u·. 
go el por1·<·11taje <LUC para (•ada caso 
detern1i1ie y tijl· la ~\d111i11ist radó11 g-t>
IJ t•ra l, habida co11i;icll·ra<·ió11 de toda:
las 1eircn11stancins. 

Artí,·nlo 7~ IJHS Ag<'ncias distritalt•s 
sou dC'I lihre n•sortc y rh•sgo_ de las 
Ad111111istra(·ioucs snl>alternas, las cua
lcx h•x seiialadm la 1·t'trib11c:ió11 q111• c:-;ti
rne c·o11 ve11 ie11tc. 

Artí(·ulo 8~ La A11i11i11istrnd611 gt'lll'· 
ral tic 1•sta111pilla,; 1•jt•rc·p1·á ht 111ás t•s
tricta vigila111·1a para i11q1t>eli1· t•I fraude 
que pnd iera 1·0111l'terse ,·on el la ntclo 
de las t•sta111pillas y timln'l'S, <·011 sn fal 
sific,ll'ión y <·011 usarlas 111:ts de 111m veY., 
y 1·011 la fah.;itical'i611 tic las t111·jctas 
postales, y ¡iarn que ::-o c11111¡,la11 fiel y 

N1t1·il'fa1uente l:t8 lt•yN\ d('rl'(~(os, reso
iil<'iorws y ac11t•rdo~ vigt•ntt":. y los q11e 
SI' tlietnn•n C'JI lo sucesivo para 1•1 uso 
e i1111tili:wció11 de l:it1 esta111pillas t•II gt>· 
nernl y dt• las tnrjt•tas postah' s. 

Artí<:ulo 9'! Los S11pel'inte11de11teR fls
t:alt•s tk la l11strncl'ió11 as, (•01110 las au
tpridndc:; loealt:"11 pr1•:;t1u·á11 ií loK Ad111i-
11ist1·adon•s dl• c•sta111pillas todo Sil apo
yo otil'ial pal':I hat•t-1· 1•fel'tivns las <lis
posil'ion<>s d1• t>St«' Denl'to y f¡H'ilitar 
1otlos los 111etlios qnP st• r<•qnierau parn 
t"I llCRl'lllJH'iio de• Sil:-. fu11ciont•s . 

.\l'tíc11l11 10. Co1T<·::-p1111de a la A<lml-
11 ist rae: ió11 gt'IH'ra 1 <il' ,•sta 111 pillas t•sta
hll't·e1· PI 01·<11111 <ll' sus 1·<·hwionc1:1 con 
las Ad111ini.strncio11es ~ul>alter11;11:- t•n lo 
que i,;e cli1·ij11 sit•mpt·l· n, rna11tl'1terlas 
provistas tl<' t•sta111pillas y t:1rjetns. al 
género do <·ontrol e inspt•<·ció11 que 
aqtll'lla juzgue lll'l'l·saria y al sistt•ma 
fllll' <hi 111:'is facilidad(•s y p1·l'se11te 111e11011 
)!asto:-; cu los pag-os y trn:-.lac·ión de fon. 
<los. 

.\rtí1·11lo 11. La Ad111inis1t·,1<·i611 l{C'IU' · 
mi d1• l0 :-.t111llpilla..: liqllidarí1 c1uitH'l't1al -
111ente :-ns 1·11!'11tas 1·011 los Adn1inist1·a
clon•s subalternos y pasa1·á una relación 
tlt-1 i11gl'cso, egn'so y t•xisteucia, ta111-
hiéJ1 qJ1in1·e11ah11cntt>, al Miliisterio tk 
lnt1lr11ct'i611 Pública y al .Mi11i::<tPrio <le 
lia<"iend:r. Los rc11iant>11tes los <•nviar:í 
a la 'fcsoreda Nauiorrnl. 

Artfr11lo l!:l. P(H' Rcsolucio11ei-; ,;epara
das se dcsig-11ar:í t•I Jll'rso11al clt• la Ad-
111i11istrnció11 g'l'llt>ral dt: N,tau1pillas y 
se fijarán los sueldos que deben per
cibir sns l'111pl eaclos. 

Al'tíc11lo 13. El ) l inistro di.' l11strnc
<"i611 PIÍhli<:a qut>1la encargado de la 
l'jecución ck estt· Deurt>to. 

Dado, firmado, sellado <·011 t>I Sello 
<h·l Ejt><·11ti vo Ft><lernl y rcfrt>11dado por 
,,1 ) l iJ1istro de Insti·u1·ci611 Pública, en 
el l',tlacio Ft' dernl. <'JI Cal'acas. a 16 
ele NH•ro llt• lUOV.-Año 08'! de la lnde
pt>1Hll'11c·ia y 50~ de la F{'d<'ración. 

(L. S.) 
J. V. 001\IEZ. 

Hefrendarlo. 
J<~I Ministro do Instrncción Púbfü•n. 

(L. 8.) 
SA111UEL DARÍO °MALOONADO. 

10.491 
Ouufrato de: 16 enero rle 1909 celebra

do con el ciudadano Joaquín Brice-
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110 para la rxplotaci611 rlc tres pe>·te-
11c11tia11 111i11e1·ax 1lc as/itlto, xit11ada11 
M el .ll,micipio 811crt"'. Distritn Be
tijoque, del Eittatl<> Tr11jill11. 

m Minii<tro de> ~·0111e11to fü• los Es 
tnrlos l111idos 1lt• \'ene;.mela, sullcien
tt\mentP autorizado por «'I Ejl'cntivo 
Federal, por una parte, y poi· la otra 
,Joaquí11 Bri<'<'ilO, \'<'lle:1.olaoo, mayor 
de edad , ,•t•1·ir10 de Ynh•ncia, l•:i-tado 
Caraboho, y de tránsito en ('nratas, 
h11n convenido 1111 ceh•hrar el i.ig-nien 
te Contrato: 

Artículo primero: 

i.e lernntnrá11 ti·es pln1101:1: 11110 pot· 
cada nna de ellas, dl' 1·onfor111idad 1·1m 
lo prc•c·t•ptnado 1•n t•I l'itado artículo 
4" d1• la <'XPl'PRada Ley de )linas y 
t'I artículo 36 cl1•l 1:111sodirho Dt•en•to 
fü·gla111c11tario, y ve1·iflc·ado pOl' l'I 
(hrnnla111ina~ correspondiente, 1·onfor-
111t, al artk11Jo a,J del 111i~1110 Dc•creto. 
('adn 11110 de Cl'tos pln11os formará dc
fi11ith-a111entc la perte11t•nciil minc:ra. 
<tncdmulo cada pertcne11cia souwlidn 
cln por i.i y se paradamt•ntc a lo de
tcl'111i11ndo en <'I pres1•nl(· contrato y 
a la Ll'Y y Uegla111<'nto \"igentt•s ya 
<·itado~. 

Artículo terct•ro: 
El gjt•c•ntivo l•\•tlm\l. conforme II lo 

dispnet:110 t•n l'I aní1·nlo 1~8 del De- Joaquín Bl'iceiio, sui. herefü•ros. su
neto RP~la111<'ntnrio dt• la Ley de ~Ii- cesén•x, cesio11arim1 o c·,tnxahahientl'x, 
1111s vigente, 1·0111•e1IP a ,Toaqn111 Bri- xe oblig-a11: 
ceño, sni. heredl•rox. sn<·t•i.ores, 1·1·sio- l º-A qnc para la explotación de 
11arios o t·iwsahahientes, l.i propi<'<lad cada pcrtcnen<'ia 111i11l01·a d1• lai,; qtH' 
y do111i11io útil poi· 1·1 tfr111iro de• ti11- c·o11xtit11y<'11 el p1·l•sc11te 1·011trato, rija 
cuenta aiíos, de tl'<'S pertt•11c11das mi. <'l artículo fi7 del De,•rcto Reglnmenta
neras de asfalto e.le a den licl'tárca$ rio prt•citado, <·ontándoiw desdt• la fe. 
cada nna, al te11or dl• lo diRp11t>sto ch_a dt> c~tc 1-o~trnto _ el l,1pso pres 
en el artículo 4• dt• la citada 1,t•y do <·rito en d1chq.art1<'nlo .>7; 
Min1u1, y ei parágrafo único 11<•1 ar- ~!--A pa~ai· al . Go~il•rno :Nati~nal 
tícnlo 3~ del i11di1·ado Ih·neto Ueofa. ' a titulo lit• 111de1111m;ac1611, la cantidad 
mentario. Estas minas i•xtán situadas I dt· dos mil q11i11ientoi. bolívares por 
en t•I l11~nr 1·0110C'ido 1·011 el 110111brc cada 1111:1 rlc las tt·cs pertencswiuR 111i
dc ·'lt;I Panjí". o de "El P»ujil'', l'II 11~•1·as de este contrato, que 110 se hn
jnrisdic·l'ión del :\1 nni,·ipio Suc·n·, Dis- · hiere <·omenzarlo a explotar e11 los cua
trito Betijoqnt• del Estado Tmj1llo; 1 tl'O aiio_.-., sl'flalado:1. en c•I prc<'itado :u
y las tn•s p<'r lt•nt•111·iaR c•xpn~!-ladax S<'· tícnlo ;,7 _del 111t•nc1011ado Det1·eto Ht•· 
rítn ro11j1111 tas o c,mtii.r1rn:1 y qtl('da- glame11t11no. y en este c·iu,_r.. tendrá de
n\n 1·01111m.•11didas, ap1oxi1nadaull'11te, 

1 
n•t·ho para cada perte11t•11,·13t a 1:~ pró

dentro dr los li1Hlrros siguie11t1•s: rr~>ga- qnl' ac11c1·d11 el 111·t1c11lo 08 del 
por el No1·te, l'I río Panjí; por el mismo Dc1Tcto; 
Sur, t•I c·au,·e tll· agua c·orrientl' 1·0110- :3º-A pagar :11 Gohicrno ~ acio1111l 
cida con el 110111hrt de Uiecito del el impnei-to suprrficial de dm1cic11tos 
Meue: poi· l'I giste, la xt•nanía 1•0110- holívan•x a1111ulc1o1 ¡>or <·1ula pl'rh•n<'»· 
ricia con t•I no111hr<' de SP1Taníax de cía minera d11 las expn•isadaH t·n CM· 

El Panjí o <k BI Pa11jil; y por el I te eoutrnto. füitt• i11111111•sto isnpcrficial 
Oeste. i.1·h·as inl'nltas ;-qnedando tam- :;e em¡wznrá a pagar dt•sdc 111 fecha 
bié11 inrlnfdas re1,111edivn111c11tt• c•n la en qno el plano respectivo do cada 
c•onc·e11ió11 d<' hts h"<'R pertP11c11cint-1 del 1>1.>rtenl'1wi1, i,1ea ¡wesentndo al ~liuix
pre1Sentc> 1·onhnto, totln11 IHR 1o111Ktn11- terio de l?o11w,1to; cnJ ;~ presentación 
ci11s 111i11~·rns l'itndas <'11 el artículo se harí, dcntt·o de los c·natro 11wsN1 
126 del rcfo1·ido D1•('l'!•to Rt>gla111c•11 . snhi;i~nic•ntes al t·omienzo dl' la (!X· 

tario. q11t• puedan <'xi11tir en el tc•rre plotal'ió11 de 1·a<l11 pertc•nc1ll'in: 1fobi11n-
110 de111nr1·11.do. do sN· <>11tos pl11110s lova 11t11dos por 

Artíc·ulo i.c>gu11do: 

Para d••jar dc>te1·u1ina<la Sl'flllrad11-
me11t~ cndl\ una de laR ti·rs pt•rte11N\· 
ci1111 mine1·n11 a qne Ml' refiere el 111·. 

ticnlo auterio1· dt!l pre11e11te contrato, 

lngenino o Agrimr1111or tit11lai·; 
-1~-A pagar al Gobit•rno Nacional, 

adt•111íi1' llcl i11dh:ado i111p11et:1to 1111pcr 
fl<·i11l, dox bolívnr<'s poi· rnda tonel11-
dn de 1111falto y de 1•1ialt•1o1qniera otr111:1 
s11sta1wias que 1Hl exporten de cada 

Recuperado de www.cidep.com.ve



p1•1·tl·1w1wia. Fstos pag'0S Kl' harfüa 1•11 
la Olfriua 1·1•s1wdi\'a. j1111 ta111c11k ton 
la l'Xportat·ióu ti,• c·aila 1·,1rg-a1111•11l1•. y 
t•n 1·ada cai-o. l'Ollfo1·1111• :il 11 ú11w1·0 de 
tOtll'ladas 1•11har1·:ulas. 

,\rtÍ\•11)0 l'llll l' t0: 

El l<;jt•1•11tlvo Fl•tlt•t·al se co111prnlllt'· 
t<': 

1°-A q11c no sean g-ravadas 11ingu· 
na dl· las :--11xta111·ias 111i11cras que cons 
tituyl' II l11 COll('esión O fa:; pPl'tCIICII· 
cías del tH·t•sentc tontrato, 1·011 ni11g-ún 
otro ian1111esto o contrilmción, sino (LDÍ· 
camentl.' los estableridos en este con
trnto; 

2?-A exonerar de derechos allua-
11e1·os 1101· todo el tiempo del presente 
1·011trato, las 111:u¡uinaria i;, hrrramicn
tas. (1tilt•s1 cn:.eres y envases desti11a. 
dos :~ la l'xplotació11 y exportación de 
los productos de las 111encionad111! mi. 
nns; dchit•11<lo los iutn·csados cumplir 
en cada caso 11111 formalidades reque
ridas por la Ley anh• el ~liuisterio de 
Fomento; 

3°-A otorgar a la oa,1presa o em· 
presas que se formen, euantiu, faci . 
lid:id!'s sean eo111patibles con las te. 
yes ft il<'al<'s del p11í11, para la 1·arga y 
despacho dt• los bnques destinadoi¡ a 
la expo1-tació11 ck su,.. productos. 

Artí('nlo quinto: 

Joaq11i11 Bril'ei10, sus hcn•de1·011, stt· 
1·1•so1·es, 1·esionm'ios o causalrnhien tes, 
p,,drán ct'der o trnspa:mr en to<lo o en 
pnrte este contrato 1\ cualqtti('ra otra 
persona o compaíiín, previo ol 1•11111 pli-
111icnto de las formalidades eKtableci
das en el artículo 6° do la Ley dl' 
~Iina11 vigente, y rn el a1'tíc:ulo 132 
d1•I Dl'c·reto Rcglamrntario de que yn 
Kl' ha hr<'ho mención. Consig11ieute-
111cnk, l'll el caso de sea trnspasado 
a p<'rK0tm o co111paiiías cxtranj!'rai., és
tnH Rl·r(,11 t1iernpro oom1idl't'ndn11 como 
,·cnczolnlllu;, clelll'rt'n te11e1· s n domi
cilio <·n \'e1H'Zlll'la y estílfán someti
da::; a lnK Ll'yes de la Uepúblira y a 
la j11ri11clic<'ión ele KIIS 'rrfünnales, en 
todoK 1011 11c~ocios rt•lacioa111dos con la 
c111prei;a .v la cxplotnc:ión de las mi
nai; :11111í 1·011tratmJ11s, sin q110 cri nin
J!ÚII 1•aso pneda lutber l11g11r :i acción 
diplom:ltil'a ní a reclama1·ioncs inter. 
natiouale1-1. 

Artí1·11lo s1•xto: 

l•:stt> contra to 1p1l'1fa 1•xo11l•rntlo 111' 
1011 dnecltoK de Hl'g'iKtro. y siNHlo 1·0 
1110 1•s 1111 títtt lo e11pc1•ial de 111í1111~. 
sólo sN·í, prnt0<·olizado 1•11 la Otlc·irn 
respccti\'a, 1'onfor111c a lo dispuesto l'n 
111 pám,fo 2º del artacnlo 7L ele In 
li<•y de Ul•¡:ii.;tro Píthlil'o. 

Ar1íc11lo sépti1110: 

L :\ 1•011c1•sió11 qm• acuerda este con· 
trnto si· c:01111idera. uxcl11siv11. y en con 
i.ecttcncia, el Gobi1•1·110 ~acional 110 
h11r{, co,1ct•sióu a lguna d<'ntr.> <1 .. 1 tc
rrrno deslindado, a ninguna otra per
sonii o co111paiiía para la PXJ1lotunión º"' a~falto y tlcnu\s 1111 11t a11cias a que 
se 1·eli!'1·c 1:dte co11 trnto, en el tó1'111ino 
de cinc11enti~ niios cx1)1"(i1mdo t'n <1I nr. 
tícnlo priutero. 

Artículo ottavo: 

A las pertene11cia11 minerns dt' 1i11te 
contrato se le11 dan 1011 uombrE>s dt~ 
•'Uiopaují", ·•Riopaují número 2'', y 
"ltiopaují 11(1111cro 3";· dt.'biendo c,1da 
uno di.' los pln11os respcc~ivos llevar 
l.'Sc1·ito el nombre de la pertcnett<:ia 
a que corresponde; y drsde la focha 
de estl.' contrnto qut•1h, l'l contratis
ta ,Joaquín 131-ict'üo en posesión de 
laK 111iuas <'Xlll'CsadaR y del terreno 
dl•111ar1·ado <'11 el :1rtím1lo primero ele 
<'st<• (·ontrato. 

At·tícttlo II0Vl'II0: 

El Bjecutivo F1•d1•r:tl, en virtud de 
hi facultad que le da el artículo 77 
del Decreto Rrglamentnrio precitado. 
y tomando en consideración .la natu
raleza e importancia de estas minas, 
por cuya 1:1it11ación juzga qnc necesi. 
tan de franquicias pnm 1111 explotación. 
conv_iene en la rebnja o modillcAción 
qne. respecto del impnN1to de expor
tación, se obt1e1·v11 en el inciso 4! del 
articulo tPr1·rro de ei:;te contrato. Parn 
que <'Sta n•haj1i o modiflcución 40 im. 
pu<'sto tt•ngn perfecta validez y efec
to. se requi1•1·0 soln11u•11t<' qnr, de c'1n. 
for111idad rott el rit11do nrtfculo 77 ele! 
susodic:ho D1•c1·oto R('gla1m•ntnrio, el 
Gunrdamin.,s respectivo informe Cavo
rable1uent~. y en este raso, el indi
cado inforane si' pnblicnrA en la Ga
ceta Oficial para que forme parte del 
presente contrato. 
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Artículo déciuio: 

Eu todo aquello tJtte no esté expre. 
samente determinado tlll el p1·esl'nte 
contrato, regirán las disposiciones con
tenidas en la Ley de \Iinns vigente 
y en el ya c1tndc Doorcto Ejecutivo que 
In reglamenta. 

Artí'lnlo undécimo: 
Las dudas y controve1·sias de cual

quiera naturaleza que puedau susci. 
tarsti con motivo de la ejecmción de 
este coutrnto y que no puedan tier 
resneltns amigable111e11te por las p:ir
tt•i; contratirntes, serán decididas por 
los 'fribnnales compett•ntcs de Vt.>ne. 
zueln, de couformidad con sus Leyes 
sin que en ningúu caiso ni por niu
g(m motivo, puedan dn1· origen a re
clamaciones internacionalt•s. 

Del p1·eseute coutrnto se hacen dos 
ejemplares de un tenor a un solo eft.,c. 
to, en Caracas, -a diez y seis de ene-
1·0 de mil 11ovccic11tos nncvc.-Año 98~ 
de la.Independencia. y 50° de la · Fe
dt>rnción. 

R M. CARADA.ÑO. 

Joaq1ií1i B1·ice1ío. 

10.492 
Resol1tcio1i <le 18 de e11ero de 1909 po,· la 

cual se cleclara abic1·to a l<i libre 11ave
gacion el río Escalante. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Dit·ec
ción Adrninistrath•a. - Carneas: 18 
ele enero de 1000.-98? y 50? 

Resuelto: 
Poi· disposición del ciudadano Presi

deutc de la República, en Consejo ele 
Ministro~, y t'll confor1uitlacl con el nú. 
111c1·0 !lº del artículo 7'.' clo la Constitu
ción Naciom~l, se detlara que el río 
Escalante está abierto a la libro nave
gación; y en cousccuc11ci:1 qued\m sin 
niugírn valor ni efecto las dh;posicioues 
a¡1teriores que sean contrarias a la pre
,;eute. 

Cornuníqueiso y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. L. ALCÁN'l'ARA. 

10.493 
Decretó de 22 ele enero de 1909, 1>0t· el 

cual se derogan los drcta<los con fecha 

TOI.IO xxxu.-3 

17 

20 de ene»o de 1906 y 20 de 11ui1·zo 

de 1908, que gra.van la. industria ta
bacalera. 

GENERAL J. V. OOMEZ. 

PRESIDEN'l'E DE LA REPÚBLICA 

En .virtud dtl ,las facultades que al 
Ejecutivo confiere el· Congreso Consti
tuyente en su Decret~ de 5 do mnyll 
de 1904, que ~rea la nent>\ de Licon•s y 
'l'abaco, para decretar los impuestos 
con qne hito de gravarse dichos ramos; 
y conside1·ada h, uecesidad de abolir el 
im¡>uesto estnblecido por Decreto Eje. 
cutivo de 20 de enero de 1906, sobre el 
tabaco destinado al consnmo: ¡101· los 
graves perjuicios qne i:sufren los <mi. 
tívadores y demás_ imdustriales de 
la hoja, 1·educidos hoy al más ruinoso 
estado,. 

.D.ecreto: 

Artículo l? Se derogan los Decre
tos Ejecutivos de 20 ele c1u-1·0 de 1906 
y de 'JO de mnrzo de 1908 sobrn la ma
teria. 

Artícu lo 2'.' Se dt>clara. librl' 1-I culti
vo del tabaco, y también lits manipula. 
ciones de la hojii para el taba<·o en ro
llo, amhirado, en <ihimó y l'laborado en 
en forma de puros. 

Artículo 3~ E l Ministro de Hac•ien
da y Crédito Público queda encar
gado de la t•jecnción de este De
creto. 

Di~do, firmado, sellado con el Sr.Uo 
drl Ejecutivo Federal y refrendado por 
el ) liu isiro de Hacienda y Crédito Pú
blico, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a:?:? de enero tlc l90!l.-Aiio OS~ 
de la lnd11 p1•11dt•ncia y 50'.' ele la Fede
ración. 

(L. S.) 
J. V. GO)fEZ. 

Rt·frrndado. 
El Miuistrn de llacit>lllla. y Crédito 

Público,. 

(L. S.) 

J ESUS l\1UÑOZ 'fÉBAR. 

10.494 
Decreto de 22 de enero de 1909, por el 

que se crea u11a Oo1ni11io11 comp11eatti de 
tres 1·ocalcs que se ocup,,,r,í tlea<lc lt1ego 
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.:-11 la ren.sw11 de la~ Leyes di' la Re
¡níblh-11. 

c;g~ElLU, .J. V. GO)íEZ, 

PRRi:;lOEX'rE DE LA trnl'ÚBLWA 

Co11.~ic/1•r<1mlo: 

Q111• CR 
:sión ¡;1·11C'ral 
nale~, 

i11cli::;pe.nsal>lc nna re\'i. 
de lo:s Cúdigos Nacio-

])re reto, 

el se1íor Francisco OÍ1e11el, 11ara está
blecer ·1111a F<tbric<.i Nacional de Ci
garrillos. 

GEXERAL J. V. GO)lEZ, 

l'llE~lDEN'.l'E DE LA REl'ÚDT. ICA 

Oo11sidera11do: 
Que el contrato <'elebrndo entre el 

.Ministro de Hacicntla y Crédito Públi
co y Francisco Chenel en 5 de febrero 

Arlí(·ttlo 1" Se c·rea 1111:1 Co11ti!'ión de 1906 para ('Oni:.tituir nna Fábt'ica Na
<·0111p11csta de tn•,; ,·oc·,tl1·s que s<· oen- <·io11al de Cigarrillor-, cstHblccc uu vri
par.í, desde lttPgo <·n la revisió11 <h, las vilegio conhario al oda\'o de los dero-
1,.,_,·t•s dl' la l frpúhli<'a. , citos que la C'o11stit11eió11 Nacional 

Ar,tíc1~1<~, ~·.' X º!11b1·0 pnrn <"Omponer 1 :..\?~antir.,1 a los Yl'JJ<'zolanos ~11 ~'! ar
la lo1111s1011 re,•1,;ora de las Leyes 1,c•11lo 17, ¡nwsto que la folH·1t,H·1on de 
.:Sal'io11;\lcs a los 1•:uda<lanos Docto- ~igal'l'illos ha sido desde hace mnchos 
l'<':i Al>cl 8antos, Antonio ~r. Plr111- j años mm iurlL:otria. ge11cralmente t'Xplo 
<'ltarl y A l('jand1·0 Hirns ,·r1zc¡11ez. ta<la en la Repúhlica. 

,\rtítul~ a" El ~l i11!:-.tro de Hehttio- Considerando: 
111:s l 11ter1on:s s1;rn m1eml>rn nato de 
la Comisió11 a q11c el pn·senk Decreto 
11e c·o11lrn<', prp,;idif.n<lola c·11n1Hlo a ella 
1·011t11n a ; y toda,; las ofkinas pú
bli1·as, nac·ionalt•i. o de los gstadol'\, 
s11mi11istmrí111 a la Co111isi6n los infor, 
nws, datos ,Y dOl'umcntos que nece
sill' parn <'I <·ahal dt'RC111¡wiio de• su t'll· 
carg-o. 

A rl Í<'II lo -i'' Por Rc:,;ol n<'iones espe
ciaf Ps se clic·tarán las 111edi1l¡is reg-lauwn
tnrin,; de Psi\.> Dct·1·c•to. 

Artí1·11lo ;,'.' El ) [ inistro de Rcla
eio11es hitl'riores q11Nla encargado 
ele la cjt•c·11c:icí11 clc•I . presente Dc
nc-to. 

Dacio, firmaclo. SPllaclo <:,111 t>I Se
llo tli:1 l•~jN·ttli\'o Fcdernl y refr<'ncla
do por el :\liuistro dt• Rc!acion<'S l ntl'· 
rio1·c•::-, ('11 d Pala<'io FNlt•ral, ('11 Cara
c·a1-1, a 22 th• cuero de .ltl09.- A iio !18~ de 
la I n<lepe111lenl'ia y ,30~ de la Feckra
ció11. 

(L. :::i.) 
,J. \' . OOM EZ. 

Hcfrcndado. 
1~1 ~l inistro de fü•la('ioucs I nteriores, 

(L . 8.) 

F. L. ALCÁN'.J'ARA. 

10.495 
Decreto ,le 22 <le wero <le 190.? por el 

cual se declara n-sci1u1-i<lo y tle 11,11 . 

g1í11 valor el contrato celebrado con 

Que por Uec1·eto de io tfo 111nrzo de 
1!)08 la irnpo1·tació11 y fabricacióu de pi
caduras de tabaco <'U ~, paíl{, quedó re
l!t'l'vada excl11'3i\'an1e11te a dicha Fábrica 
Naeional de Ciganillos, rnlnerámlosc 
así los intereses de la comunidad y la 
garantía anks ('itncla; 

Uo11sidermulo : 
Qnc t'I Gobierno ~atio11al juzga ser 

u110 de sus principales ilcberes pro
pende1· al 111nyor desarrollo dt' lns in
cltti:itrias; 

Decreto: 

.\rtículo 1~ Se dec:lnra rescindido y 
de ningún valor el co11trato c<'IP.brado 
el 5 ele febrc•ro de 1906 entre el Ministro 
de Haeieuda y Franl'i::-c:o Chcncl para 
constituir um\ Fábr ica Naeional de Ci
garrillos. 

Artículo 2~ Se deroga el Decreto de 
io de marzo de rnos i;obre prohibición 
de importación y fabl'iración de pica
duras de taba<'o por particulnres, y culll
quicra otrn diRpoi,ici6n con el mismo 
objeto. 

Ar tículo 3'' Se declaran completa-
11u:11te lil>res las industrias de fabrica
ción de <:igarrillos, y la de pi<'aduras de 
htbaco, de acuerdo c·ou la garantía cons
t itucional respectiva. 

Artículo 4~ P or Decreto y Resolu
ciones posteriore1,1 se dctem1inarán 
lati c·ontribucioues que ha11 de grn: 
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var dichas industrias; y 1:m reglamen
tación. 

Artículo 5° El l\íi11ii;tro de Hacien
da y Crédito PCtlJlico queda cncat'· 
gado de la <>jecuci611 de esle De
creto. 

Dado, fil'mado. Sf'Jlado con el Sello 
del Ejecutivo Fl•lleral y n•frenclado 
por el ) l inistro de Hacin11da y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en 
Caracas, tL 22 do <·11ero de 1000.-Año 
98~ de la Iudope11dPncia y 50~ de la Fc
<leració11. 

(L. S.) 
J. V. GOi\CEZ. 

Refrendado. 

19 

efecto declara, la caducidad de es,\S 
prrtenencias y coucesiones que son: 
"La Pailita", situada cu el Ül'pa1·ta-
111e11to Vargas dt>I Distrito Feilel'al; 
"Momoe", situada en el Distrito Ber-
111údcz del Est:1110 del mismo 110111bre; 
•
1~li11a el e Pl'cllo'', situada 1•n el Dii;trito 
Valencia del fü;tiHlo Carnl>ollo: "La 
Americ'l11a", '·La Colombiana". "La 
l\f Pjicana", ''Ln Ioglesa·'. ·· La Espa
iiola'', "Callao", ••Bobo''. 1180110.-a.", 
"Merc·etle1:1". •·Olimpia,', '·Río 'l'i11to", 
"Potosí", ·•San Pedro", '·Sau Juan'', 
"San Agustín" y '·Sau Carlos". si tna
<las cu t>I Distrito Sucre del Estado 
Lai·a ·, ' 'La Victoria" Nituada l'll el Uis-
tl'ito Betijoq111· rlel Estad,) Trnjillo; 

El Mi11istro de Hacienda y Crédito "Arasauro" l' ·•fsaurn". situadas l'n el 
Públieo, 1 Distrito l\lara<':lil>o dtl Estado iulia, 

(L. S.) "~;1 Palmar", situada en 11I Di,-trito 
llolí,•ai· del 111is1110 Estado: "Colón", 
situada en el TerritOl'io Federal Del
ta-Amacnro, "l,a :\lrreNl", ·')h•r<·t•dita", 
' 'A lba Rosa". "Santa B{irhara", "La
guna de Oro". •-_América". "'!'he Q111>en 
, · ictm-ia" ... El Arbolito'', ")[éji1•0'', 
"Costa Ric:a" y ·'l,i~ Escondida". si
tua1las en jurisdicción del Territorio 
FedN·nl Ynrnari. 

,JESÚS )1 UÑOZ 'fÉBAR. 

10.496 
Resolncitín de . 25 de enero <le 190!) por 

la cual se declam l<i c!i1(lttcidad rfo i·a
t·ias perte11e11cias y eonccsiones minera11 
e ins1tbsistcntcs af.qii1wfl contrato,v sobre 
e.cplotaci6n <le alljalto, petr6leo, bctlÍ11, 
etc., etc .. 

Estadofl Unidos de Vcnezncla.-)f inis
terió de Fomeuto.-DirN·ción de Ri
queza 'l'crritorial, Agricultura y Crín. 
-Carneas: 25 de enero de 1~09.
!)S·· y 50° 

Resuelto: 

Por cuanto los dueños de las con
cesiones y p<.'rtenencias mineras que 
a continuación so expresan, no han 
cumplido hasta hoy fas formalidades 
prescritas por la Ley do Minas y Re
glamentos en vigencia para la ferha 
en qne les fup1·on otorgados los co
rrespondientes títulos de propiedad o, 
en qua celebraron sus l'espectivos con
tratos, ni con lns establecidas por las 
Leyes y R<'glamontos sobre la materia 
que !tau regido después. a los cuales 
algunos de ellos se acogieron; y aten
diendo, por otia parte, a quo la ri
queza pública indehidamentc estanca
da con perjuicio de la ~nci6n, debe 
ponerse en condiciones !le que sea ad
quirida por J)Cl'SOnas o corporaciones 
capaces de dc.;nrrollarla, el P residen
te de la República, on Conslljo de 
Ministros, viene en declarar, como en 

Dn igu¡¡ J 1111tnHa. cu a tenci611 :\ las 
circunstancias v <'onsideraciottt:>s a11tc
riormt•nte aducfdas, se cleclarnn in1:111b
sistc11tel:I loR <'Oat1·,1tos celebrados por 
este Ministcl'io sol>l'e cxplotació11 do 
asfalto, petl'óleo, betún, b1·cn. betumi
nosa y demás sustaw:iias simila1·cs, 
que en seguida Re expresan:-cl l'Cle-
1.>rado co; el ciudadano Francisco Her
n{uidcz rl 16 de novie111hre de 1905: 
mina a quien se dió el nombre 1lc 
San Antonio, situada cu •!I Dist1·ito 
Piar del Estado Bcl't11Íld1•z; l'I cele
brado con t>I Doctor Domingo A. Co· 
ronil el 17 de noviemhr1• de l fl05: 
mina que fué dl'nominada San Fel'
nnndo, situada en í!I 111is1110 ])istrito; 
el celebrado co11 el Docto1· José A11-
tonio Bueno el 7 de marzo de 1906: 
yacimientos cxh1tcnt<!s c11 el 1\11111ici
pio Ouriapo del 'l'cl'l'itorio Federal 
Delta .Amacn!'o; l'I cclcl1rado <'Ott el 
c:indadano l\lanuel Rl.'venga el :H de 
marzo de 1-906: yacimientos que se 
encuentrett en tern•11os de J.i s11cesi611 
de )Jannel Ole111cntc y li'l'ancia entre 
los ríos Claro y Raya y las · 111onta
ña.s de l\lisoa en eJ l!¡stado ;fJulia; el 
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celcbrndo co11 el ci111ladado ,losó ~fa. 
ría Uucna hijo PI :.!5 de julio de l!)OJ: 
111i11a que fnó denominarla San Anto
nio, sitnatla en el J)istl'ito Benítez del 
fü1tado lkrmúdc-z; el celebrado eou el 
ciudadano Carlos :\lachado Romero el 
15 de c111•1·0 de JU0'i; yacimientos exis
tt•11t1's e11 la isla de Cnuag-na, Sec
ción Oricutal del Distrito F<'dornl; y 
el ccl<'urado con el Doctor F. C. Vc
talll'Olll't Vigai. <'I 8 de marzo d1• ' 1!)07: 
mina a qnc se dió el 110111brt> dt• Alian
za, situada cu el Distrito llenítez del 
Estad,> Ber111údPz. 

Comuniqu(•sc y pnblíqnese. 
Por el Ejecutivo Fed<'rnl. 

R. )f. ÜA.RA.DA~O. 

10.497 
.D,c,·eto de 26 de c11ero de 1909 pat· el cual 

se dc1·ouci el del dÍ<i 2 de agosto de 1!107 
y todas las dei11ás disposicfo11es que 
/tan rcuido hasta hoy acerca de l<i distri
bución del Nitnado que corresponde <t las 
Enti<l<u1es l!'eclemles ele la Unión. 

GE~ERAJJ ,J. v. GO~rnz 

PRBSIDEN'l'E DE LA REPÚBLICA, 

Oo11sidermu1o : 
Qnc es atentatol'io a la a11to11oinía 

de In!- Entidadts Fednales el Decreto 
Ej(•cutivo de fecha 2 de agosto de 
190i. en (• l cual se dispoue el no111 -
lm1111i1·11to poi· el GouÍl'l'OO Nacional 
de ,Juntas en los Estados que r<'ci
ban y distribuyan, segírn lns 1u•cesi
tlades dt'I Fo111e11to, fondos qne perte-
11ecl'II a dichos gstados, y son arbi
trnrias todas las d,•más disposiciones 
dhtadas sobre la rnat('t iii; 

Oonsideran<lo: 
Que Nl objetivo principi~l de esta 

Administración rehabilita1· el imperio 
de la11 institndones, así como exten
der la eficacia ck sn previsión legal 
a tocia I:~ Hepúl>li1:a, como lo ordena 
y d~tel'll1i11a el Dm·ccho Coustitncioua 1 
de Vclll·iuela, 

I>ecreto: 

.Artíc11lo. 1° Qn1·da11 por el fH'l':,;cn
tc clc•1·og-mlos cl Dccl'eto ltjen, t ivo do 
2 d t' :ig-osto de 1 !107. y todas las el i S· 

pol<icio11c·s ({lll' han n•g-ido hasta hoy 
la dish·il11l<'ió11 del Situado que 1·orrcs-

po11dc, a h,s Entidallcl! Fcdcmlcs ele 
la U11ión, 

Artículo 2'~ Se presupone como U<'ll· 
ta probahlo corn•spondientc a los J.!::,;. 
tados por los !tamos de (111 puesto 'l'c· 
nitorial. l\Iiuas, 'l'crrcnos fülldíos y 
Salinns, según los uííineros t '? y:!? do 
la Obligación ~7''. tll'I arlfonlo 7~ tlc la 
Constitución Nacional, la i,;n111a do B. 
451.000 mensu,ileR; y en co11sccncncia la 
mencionada cnutidall de H. -1.'.i HI00 se 
clistribuiní, e11t1·c los Estados, eon11ul
tiHlas sns respectivas pobl.11'io11es co-
1110 lo }ll'eceptítan los referidoil Obliga. 
cióu y Artículo de la Constitncióu, en 
la proporción sigui<'ntc: 

Estado A ragua .... . ... •. ll. 36.000, 
60.000, 
20.000, 
45.000, 
:34.000, 
25.000, 
45.000. 
~5.ooo; 
25.000, 
30.000, 
36.00tt, 
45·000, 
25.000, 

Ber111údez ....... . 
Bolíva1· ........•• 
Ca1·abobo ........ . 
l~alcón ......... . 
Gnárico ......... . 
Lani ............ . 
:Mérida .......... . 
) l iranda ......... . 
'fáchirn ......... . 
Trnjillo . . . . . . .. . 
Zamora . .....•. 
Znlia ... .. .. ... .. . 

B. 451.000, 

Artículo 3~ A 1 :in de cado trimes
tr<', el sttp<'r:\.\'it si lo J111bierC', sobre 
la refcrida cantidad do B. 451.000 pre
snpucsta, :;o distrihniríi ta111bión como 
saldo favorable a los :Estados y en la 
111is111a proporción legal-

Ar tír:ulo 4~ Corrcspondt' también, 
como pnrte de sn n enta. a los Esta
do:;, la ,mota del 35 pg de la Reuta 
do Licores que . so recauda en la Re
pííblica y la cnal será distribuida 1,ro
porcionalmente en razón de la produc
ción y consumo de cada l~:;tndo, co
mo lo dispone el nfünero 3'? de la 
Obligación 27• del artfcnlo 7º de la 
Cl)11Stit11ción Na<:ional. 

i:\rtícnlo 5" La 1·ecepción y empleo 
de todos los fondos qne por ministe
rio del Pacto du Unióu corresponden 
a los Estados, se realizará conforme 
a las disposiciones de fuero interno 
privativ.1s a cnda uno do ello~. 

Artí<:1110 6~ Bl pres<'nto De<."reto em
pezará a regir desde el 1~ de febrero 
próximo. 
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Artículo 7? Lo1S i\li11istl'os de fü:1-
ladc11es fntl'rioniis .Y di) H acic11da y 
Cl'é(lilo l'úulico quedan c11cm·gallos de 
la l'jl'('lltió11 drl 1H'C:1(111Íú DCCl'cto. 

Dado, fü-mado. isrllado co11 el Sello 
del Ejcc:ntivo Fc«lci-al y refrendado 
por los J\fi11istros 111! Hclaciones ínto 
rion•is y lle Hacicmla y Crédito l'í1uli! 
co, 011 el Palacio 1'\~ernl. e11 Caracas. 
a jt> tlo c11c1·0 tic l!J0U.-Aií., !JS'.' cll· la 
f111lepcll(lc11cia y iiOº de la l<'c<lc•rnt:ión, 

(L. ~-) 
J . v. Go~rnz. 

Refrendado. 
El :\t:i11istl'O de Hrlaeionc:s lntel'iorcs, 

(L. S.) 
F. L. ALüÁN'l'ARA, 

Refrendado. 

El :\fini::;tro ele lfacinlllia y Crédito 
Púl>lico, 

(L. S.) 
JESÚS ~lu~oz TÉBAR. 

10.498 
Decreto de 27 dr; enero <le 1909 ,·egla mcn

fol'io <le la ex11fotaei61i d1J la& Scilinas 
de lit Rep1íblü:ti. 

HBSERAL J. V. GOl\1 EZ 

PRESl DEN'l'E DE LOS ES'l'ADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Decreto : 
Al' tícu lo l ~ La :i;:\I no puede se1· ex-• 

plotada ni ofrecida al cousnmo sino 
poi· el Ejecutivo l•'ederal, poi' medio 
do los Agente:; que nombre al ('fecto, 
de acuerdo con las d ispo!-li<:Íofl\•s del 
presente Dec1·eto. 

DEL CONSUMO lN'.l'ERIOR Y EX'fER IOR 

Á.l'tículo 2'~ Xingunn cantidad de 
sal pnede SM extraída de las Salinas 
sin mm póliza litogrnfindu en Ji, que 
se ~11:1n·cse la serie y numeración q111· le 
corrosponda, el valor ¡,or que se expida, 
y la cantidad de kilogramos qne t·epro
sentc. autorizada con la firma antógrn
fa del ~Ii nistrn de Hacienda y Crédito 
Público y con 1•1 iiello d!' su Dct1pacho, 
sin cnyos requisito:; no ser{t tle valot· 
alguno; sioudo rncnrster también cJ per
mi::;o corr('spondie11te ele la Aduana res
pectiva. 

Artíeulo 3'.' Las pólizas serán l'Xfll'· 
diclas por 111 i\fiuistcrio de H:wicndu y 
Crótlito Púulico poi· las !-lignie1i'tcs can
tidades:. 

Parn el consumo interior: por 50, 100, 
r;ou, 1.000. 5.000 y 10.000 kilogranws ¡ 
para la c.v1,01·t1wio11. ¡,or 1.0(10, 5.000 y 
10.000 kilogranH)i!l . . 

A1·tículo 4º Anualmente se ha dt li
tog1·,1fiar, poi t1I 1\Cinisterio d1• Ha1'ie11-
da y Crédito Público, 1111a eantidarl de 
pólizas por valor dl•, -1-.000.000 do uolí
val'e~, tlistril>nido t'ntre los di\'ersos ti. 
po::1. bien para la exportnción, bieu pn
ra el co11snmo iritel'ior. En dichas pó
lizas se dejará en blanco el Inga,· (larn 
la firma rlel Ministro q u\>. ha de autori
zar la emisión en cada caso; y al ser 
emitidas, llcv:m\n In füma a11tóg1·afa 
del J\Ii11istro y el sello del 1[inisterio 
de Hacienda y Crédito Público, requi
sitos indispensables pal'a sn validez. 

At·tículo 5~ Se prohibe hal>ilitar p<S
lilrns, o suplirlas con certificacioneE>, l>n
jo pena ilc nnlidad, y si llcg,11·c11 a ago
tarse en alguua Aduaua, se impondrá a l 
('lllpleado culpaule de la falta, una 111ul
ta de qiii1lientos a cinco mil bolívai·es. y 
aún podrá destituírsclc de su destino, 
según la nntnrnleza del caso. . 

Artícnlo 6~ La ¡,6liza o pólizas que 
COl'respo11da11 a un cargantento de sal 
deberán ir nece::1ariame11te acompaiiadas 
de nn per111iso del .A.d111,11istrador de la 
Aduan.~ parn el Administrador de la 
Salina, l'n que se ex.pres(-} la clnso y 
nombre .del buque. t•I del capitán, la 
cantidad de kilogramos qne vaya a car
gar, sn destino, la persona que ha soli
citado ol permiso y la fc<:l1a; y al pié, 
n11a demosti·aci611 de las pólizas qne se 
le t1nvia11. con expresión de su serie, nu
meración y valor. Toda. cantidad que 
fuet·e menesterexprcsar cin el cnerpo de 
las pólizas. o en los permisos, deber{l ir 
pr1H:isamentc ('11 letras, y así mis1110 l:u~ 
f elll1a!il respecti vn~. 

§ 1? Este pcrmir-o 110 podr{L cxpedi1·. 
se sino por cantidades i~n a lct-l a las qnc 
expresen las pólizas, 11i tendr{L valor. 
para los efectos de llt Cal'ff<I,, pa$ado el 
térn1i110 que en 61 E>e seüalc, el e1wf mm
ca podrá ser ma,yor que el <l11plo de lo qttc 
w(icw la clixta ncin cfo11de el lugar en donde 
.~e expida el P.Crmi.<m a l<i NHlimt en donde 
cleba-,·ecibirsc lci sal más el tiem1Jo 11ecc3a. 
rio petra cargar, toui:muo 011 cousidcr,t-

Recuperado de www.cidep.com.ve



22 

ción la clase rle lmque y ruonto del car- a ninguna reclamación contra tl1 Go
gamc11to. l>iel'llo por motivo du la m21·ma o dis-

§ 3º Los Atl111i11istradore;; ele Salí- minución qno sufra la especie, por cual
nas, al tll'VOl\'l.'I' a cada cargadOL' ;;11 CO· qnipra C.lllSa. 
trc:,spniulic11te per111i:,o. a11ota1·ít11 en él, Artículo 1-1. Ln sal 110 podrá tras
en letras. la fol·ha en qnc <lebe ca<lnuar portai·se por nrnr ni por tiena, sin el 
zmrn to.~ e,/i:cto1J del tra.~porte, calcnlauclo co1·1·t~spo11<lie11to permiso, l>ajo la penn. 
purn la fijación <le 1::,te tér111iuo, t•I du- que l:lt:: e11tablece 111á::1 a1lela11tc. 
plo dl' la tli;;ta11c·1a de la salina al pm•r. A,·tículo 15. Los permisos se exten
to habilitado a 1h,ude rava destinada In. derán al pie de las solicitndes qne, en 
tml. atc11dida la chtse ll,:1 huqne. papel sellado nacional de la clase 7~ con 

Artícnlo i'.' Lo~ 111~1·n1iso~ ,;erítn 1111- la estampilht. co1Tespo11diente, y l>ajo 
111erados pul' el 01·dt•n en qnc se Pxpi<la11, sn fü-ma autografa. d('ben haeor al efcc
y las póliza:i dchl.'n ha1·e1· l'Cferencia al to los interesados; y la. Ad nana los 
t!ÚIIH'l'(l d(•I per,niso, Sil feclrn y Sil dn- copiará íntegros. por sn orden de fe -
,·ación. cha, on un libro que -llevará al efecto. 

Artículo 8~ De los documentos a Al'tículo 16. El P!!r111iso pertenece 
que st• refiere el artículo 6?, la pófüa al <lnoño de la sal, pnes le sirve de 
sen·irá dP com1n·obante al Administrn,· ¡ eo111prol.mute parn acreditar hL legítima 
dor dJ la Salina, en su cnentn; y el proc~dencia de la especie en las tran
permiso st•rá la gnía del cargamento sacciones sucesivas que con olla qn i
pam acreditar en cnal(]nier punto s11 siere practica,·. 
kgít!1~1'." pro~edencin. _ , . . Artículo 17. Niugím hnqne puede 

_A, ti< nlo !l. La expodte~ón del per- i1· :luna Saliua a n•cibiL' carga de sa l 
mis~ Y la. ;:1trc~n _el~. la .J;olrza, 1n·esu- par:i el consumo dé la Repúblil'a, sino 
ponen el p,1,..,0 o .ifi,1nz,i111H nto tl~ totlo~ en lastre con el permiso d<• la. Aduana 
los de~·e<'hos que gravan la _t'Speme. respccti~a, y con destino a 1111 puerto 

Artwnlo to. , Los ¡wr1111~os de que hal>ilitado. y no le ts pennitido arl'i
ti·atan, lús articulos a~te1·1orPs nnnca bar con st; cargamento de sal a otrn 
se ~aran por mnyor caat1~ad que la ~ne puerto que al de su destino, t•xcepto 
c~d.'t buque pncua tom,tr en un "º'º los casos de arribada forzosa o fner
VHIJC ~ para 1111 solo pu•!r_to. 'z,\ mayor, comprobados conforme a la 

_A_r:1~;nlo .1 ~- ~e. J~r~hibe a lo~ Ad- ley. El capitán del buque que infrinja es 
m11,111;_t,rn~o~es _dt S,~hn,\s _anota~ ~n '?~ ta dispo::1ición incurrir{~ en multa de
pe11111sos cant1d,tdes ele s,tl euttcgada:-s clos mil a cinco mil bolívares qnc Je im
~ cue~ta __ d~l tot:11. 41~11 repre~cntc dt ~>0ndrá y hará efectiva :idruinistn,ti
<,ho pe~n~~so, _J>e~o ,LI 1:xte~d~_r:so en -~s- va111e11te la nntoridad fiscal del lugar 
te l,1 g111,t co, rc:-;pond1~11te ~, debe, án donde sea 11otnda la infracción· qne
exp.resar .el ~otal, Y_ d:~rnn ,~viso, p~r se- dando el buque y todos sus ap'arPjos 
pa~M~~, a (,t A~n'.rna, ~1,ie expi~1? et subsidiariamente responS1Ll>les dP esta 
)let.1111_"'º· Cnmphd,ts est,1_~ f~rm:illda- ¡wna. Las multais qne se im)lusieren 
~es ~o <levolverií el permnso ,11 rntere- por virtud de esta disposicióu corre¡¡. 
sallo. , . ? . . • ponderán ai Fisco :Nacional. 

• Artu,n 1? .1:- 1~~ 1_i.1é de .c,,td,L P~!_iza § ú.nico. Después de 1·epesacln la sn 1 
dtlH'. co~ist,1_1 ','e~.(. iu H1,'.nen :e ('~ :ecibo 011 l'I puerto a que vaya destinada ¡¡o, 
de_ la s'.~~~ ~nsc1,1to_ (>?~ ~I mte, esa.do O dr{~ trasportarse de <·ahotaje con arre, 
po, s,11 _lc.,1t11110 ' c!!\1 se~1t,11~t~. ' , glo ,~ lit ley de :a Utatcria; hiim en-

§ 1_mw-,. Adcm,is 1_lcl recibo que "'8 tPndiclo que las Aduarms habilitada¡¡ 
l'C(~l.t'.e~e po_r e,s,tl' .art'.''.1'._lo, d?hcr{~ J)O· sólo para SU COllSUlll0

1 
110 po<lráu guiai,

l~~t:sC •1~ tr,tvcs u.el : 8c1.~t~ .~e ca;l.\ P~· la sino para los puertos o puntos qu11 
li~a., 1111•1 nota ele c,i!1cel,ic,ón ,.on la, -.e e11c11eutrc11 dentro de los límites do 
misma foc·ha del l'~c~l>0, la c11al será su jurisdioción resp<'ctiva coforn1e a 
firmalln por el Ad1111111strador de la ,·es- la le . ' 
poctiv;t Salina, y por PI interesado que Y: . 
haya l'l'eibido la sal. Artt?nlo 18. La sal de legit1tna. pro, 

Artículo l3. Despnés de recibida ceáencm que haya ~e navegarse pa
por et iate,·csado, 0 sus apoderados. r~ un puerto extrnnJero_ qued_a sorne. 
nua cantidad de 8a,J, tlO babr{~ lugar t1da1 como hlS dcm4s ¡nodttcetones nl\· 
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cionnles, n la ley que reglamenta <.'l 
comercio de exportación; 

Artículo 19. Las formalidades que 
N;tableto la ley sobre comercio de ex
porta('ión deberán llenarse por los bu 
qlt<.'S que vnynu a cargar sal, antes de 
t111 salida tlel puerto en que obtuvieren 
el pcrmi'lt>, a fin de que, una ve.-. dcs
¡mchnclos en la Snliua, puedan segufr 
a <in dt>stino (sin tcuer qno llenar 11in
guna otra forml\lidad. 

Articulo 20. 'fodo el que e111barque 
1;1,I para el extranjero, drl.lerá ¡,restar 
a safü¡fa<'ción de la Aduana res¡wctirn, 
una fianza por una suma igna I a la 
diferencia entre los <WrN·hos que sa
tisface y los que hnlwín. tenido que ¡m
gar si la hubiern extraído para el con
sumo interior: fianza que se hará efec
tiva 11i no pre1:1entarc el inte1·esnclo nna 
tertificnC'ión drl Cónsul Venezolano que 
acrechto ltaberst• descnrgndo la 1:1al eu 
el puerto a que il.l:~ destinada. Donde 
110 hul.licre Cónsnl de Venezuela ex
pedirá In certifkación 1111 Cóusnl de 
Nación amiga. 

§ 1ínico. La <·Prtiticación de que ha
bla e¡,fr m tícnlo de.l>erá presentarse a 
la A<lunna rei1peC'tira dentro de los 
plazos si~uit>ntt>s: vt>intt• drns para las 
Antillas; srscnta días para ambas A1ne
ricas; y s<•tcnta y 5!inro días pnra En 
ropa. 

Artículo 21. I,n l!al deberá Me1· re
pe8adn en In Ad111111a dt•I puerto a don
de fucrt• dcstinndn. El Administrador 
e lnterve11t01· de dil'lrn Aduana ser(u1 
respornml.lles del extrit'lo f'nmplimien
to de. t!stn formalidad; y, por Jo tan
to, dt>beráu presenciar el acto del re
peso, por sí o 11or medio dP em plPa· 
dos comisionados al ef<•c•to, bajo im 
responsabilidad. m a1•to lll·I rep('so de
ber{, 111·1· 111·csl•11ciado :ulemás por 1111 

cmplen<10 <lo Salinas, done!(' lo l1nbic
re, y e11 KII defecto por la 11ri111era au
toridad c-ivil del lug¡JI'. o por quien la 
represente del,ida111ente autor izado y 
bajo s.t respomrnhilidad . 

§ 1ínfoo. Cua11do el 1·cpeso de 1111 c·ar
gamento de sal acmmre un excu,o ma
yor del 11110 11or riento sobre In tota
lidad derlarada dt>l rargr11nento, el in
teresado estará en el debe1· de nl>onar 
e.l valor del superavit :i razt>n de 
veinticinco eón timos de bolívk!r (B. 0,25) 
por kilogrn1110. El Agente ele Snliuas 
qne presencie el neto del repeso, o la 

.Aduana en que se veriHcare di<·ho ne. 
to, percibirán l:ts snmn1:1 qno en tal 
caso del.la abonar el interesado, y ha
rán las participacione1:1 c-orrespondicn
tcs. 

Artículo '.!2. Se permite el trasbor
do de la sal en el pu(•rto de ~[nra. 
c11il>o, practicándose t:I 1cpe::.u cou las 
forwalidades csti1blcridns en el a1·tículo 
anterior. 

Artículo :!3. De todo acto de re
peso se levantará un neta a conti
nuación del permiso qne cubro lli cnu
tidad lh.' 8al repl•sadn, actn que Sll!:l· 

cribir{u1 las auto1·i<hlde~ que ¡H·esencieu 
el repeso y que llevará la co1Ístnu
cin de cualeaqnicra difere11eiiu1 u ob
scn·aciones que ocurrieren al practi
carse la operat'ión, y In fecha corres
po11die11tc, todo en letras. 

Artículo 24. 'l'odo el que qniern ex
tr,Ler sal dt• uon Salina para condn
cirla 1101· tierra, deberá ocurri1· n la 
.Aduana rei.pectivn f'Oll nna. soliritnd 
esc•rita <'11 papt>I sellado nacional d(' 
l.i clase 7ª con la esfam¡iHI.~ c-orres 
¡,ondientt•. y con la firmo autógrafa 
1lcl solicitante, en que 11c exprese la 
cantidad de sal, t•n kilogramos, y sn 
destino, ijl nombre del c·onduc.lor, el de 
la persoua que solicite' el ¡)ern1iso y 
la fecha, acompaiiaudo a did1a soli
(•itud l1i póliza o pólizas correspondien
tes a la cantidad de sal que solici
ta. La Aduana ,•oncederá el permiso 
para •I Administrador de la Snliua, 
al 11ié de la solic-itnd, lkvando In de
mostración do laR pólizail de que ha
bla el :utículo Gº. Ei¡te perini8o sólo 
valdrá, para fo11 rfectos <le la carg(I, por 
el t:0111¡,o que en él 1:10 designo; que 
111111ca podrá ser 11rnyo1· que t•I duplo 
de la distnncin desd!! el p11t•rto o In 
gal' e11 t¡:ie se hay:\ c•xpedido a la Sa
li11n, en '}lit' deba recibii·st• el c11rga-
111c11to. Urspal'hada la sal por el Ad
ministrndor clt• la Sali1111, éste devol
\'('r[~ el permiso al interesado, des. 
pnés de exprci.<nr, en letras. ni pié del 
mismo, In clase de vclJíeulo que haya 
de conducirla, determiunndo con toda 
preeisión t!I número y circu n11tn11chls 
del medio de trasporte y In feclm en qne 
dt•l.lerá l'adncur el permiso para los 
efectos del tra11porte de l(t carga, calcu
lando p111·11 la fijación de este térmi
uo, el indiRpe1111nhle que exija la dis
tnncia d(I la Snlina al punto a que 
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vay,L dl'stinado d cal'gamento. La 8HI 
que sr c·o11clnzca poi' tirrra del>e il' 
a,·0111pniiacl,, 1le l'Sll' jlN'llliSO qm• SCI' 

\'irÍL al i11tl'1'1•:rndo para ro1111iroua1· s11 
l<'gít i 111:\. Jll'O('l'dCIIC'in. 

A1 tículo :!.3. J.os ,·oncltwtorcs de sal 
pOI" tit>rra, están ohli/,!arlos n. 111·ese11 
t•1r::t1• con <'I IH't·mi¡,;o lle In 1ml qtw 
,·ondnzc·nn, ante In antoridnd dvil del 
primer lngnr que i;e hnlle a 811 trn11-
sito rn el g stndo pn1·,1 rlonde vaya des 
tinada la especir, 11Ít11 cua11do éste sea 
el 111is1110 clt• sn 1n-01·,.dencin, y In an
tm·i,lad dvil dt>j:u·á ,·opia del permiso 
y 11' pondr(L éste la 11ota de pre11e11-
tatlo. Los 1·011ducton•s qno así 110 lo 
hic•it•n·11 i11cul'rirá11 1'11 multa de qui11ie1t
to11 lmlit·<t1'('1I, 1•11yo col>ro har{L efl><"tivo 
nd111inistmtirnmente la Adna11a respcc
tivn, en su oportnnidad, anl'ignado 
q1w sen. el <·aso. 

§ ,í11ico. La mnlt11 l'Xprcsada corrt>:'I·· 
110111h•rá í11h•¡.!ra111e11tt• al den1111ria11te 

A1·tfo11lo '.!O. Extl'uí<lo nn 1·ai·gamen
to <ll\ 8al, pa1•a l'I <·ou:rnmo ch• la Rc
pÍtulica, sea p,tra to111l111'irlo por mar 
o por tierra, si se dfrirlicrc poi· Yen. 
ta o 11or 1·11alq11it•r otro moti\'o, el tc
n<'llor drl p,•1·miso N,t(t ohliga<lo a ílar 
,·opia dt• él a c•atla 11110 tll· los i11tt• 
rc•sados, :1111<• la autoridad 1·i,·il del 
lnital' cu que Ol't1rra l'I 1•11:-0, y ésta 
crrtiflcar{~, tanto l'n el Ol'íginal tomo cu 
la 1·opia, 1•1 trn;,paso con todas las 
1•xplir:wio1ws 111•rP,arias, rx¡,resanrlo 
In cantid:ul dr sal qm• a ca<Lt 11110 i:;r 
li11hicrc w11dido; y !!i se vc11diere la 
totnli<lacl a 1111 solo i11divi<l110, se le 
I rnspasar{11 el pC'rlll iso original. d<•Rpnés 
de 11:wt•r 1•11 él In nnotadón 1·01111ig11it•11 
!(•. 

Artículo 27. Las J\cl11a11as de L:i 
Guaira, P111•1·to Cabello, ;ií:ira<·aiuo v 
Cindad Bolírnr p11cdc11 cxpt·clir per
miso para 1·nrgar sal t•n cnalquiera, d1• 
las Salinas rn ex1llotnció11. 

Artículo 28. Lni; dcm{ts Adn:rna-i 
do la República sólo pnrden dar per-
111 isos 1,ara las Salinas de Slll'I rcspec
tivai, jnrisdicciones. 

Artículo W. Los ~astos que ocasio 
11c la sal clt .. sde su :tl'l'anquc hnstn ser 
<'ntrrgada o c1nl>ar<'nd~ son de 1·11ent:i 
dt• los intCt·esados; ¡wro los opcrnrio:; 
OCll(l:lUOS CII eSt(• tr,,bajo. eRtarÍIII ba. 
jo la dirrc1·ión e insp1•1·ció11 de los em 
pll·ados de las Salinns. 

Artícnlo 30. 'l'o<lo permiso llov irá 
estampado úl sí'llo de la Ad11n11a qul' 
lo expidiere. 

Al'tículo 31. Es d1• cu1·11ta del 
Gobi<'rno la provisión do p<'sos o ro-
111ana1:1 y de c1111lcsq11ie l'n otros útiles 
1wccsnrios J>nra. l'!t l>uena ndministrl\
ción de las Snlin:111. 

A rtfon lo :n Q 11e<la pro li i l>ida In ex
plot:wión e illtrodncción de sal de laR 
i1:1lás qu<' fornrnban el antiguo ••Terri
torio Colón"¡ y los bnques que pnsa
rcu a dichas islas a oc11pnri-e en la 
pesca, dcbt•rá.11 ir provistos· de In sol 
qne 11ecei;itare11 pnr;\ el t·jen·irio dt• 
i;u i11d11stl'in. prc11c11tanclo, nntes de dnr 
comienzo a sna trnbajos, el l'espel'
ti,·o pcr111íso a In. autoridnd ci\'il resi
dente Pn el '·Gran Uoqnc·", para com
p1·ou1u· J;\ legíti1111\ procedencia do I a 
Ra.l qno llevaren y nsí obtener In li-
1·e11tia pnm la 11csca. ']'('}·mi nada éK
ta, clrht•l'tLII 9c11rri1· n la 11•is11rn. nn
toridad para ol>tr11e1· sn <lcspacho. E!l
tl\ ponch·n, la nota do caducidad al 
trnvés dl•I n•fe1·ido J>Crmiso. expreMn
do qnr. <'ll la 1mlazón ful\ to11s11111ida 
la sal qnc i;c conc)ujo al efecto. 

§ 1í11i<:o. Loi,; <·ontrave11toros a ei.t a 
di:-posirión serán J>Cllados ton el dol>le 
de los derechos do In sal qne hayr,n in
vertido e11 ),\ sala?.611 del J><'Scado, cnl
cnl.fodola en 1111 cnarnntn )lOr ciento so
bre el 1wso del c·argnmc11to. Corres
ponde a la nutoridad civil <'I vcln1· J>Ot' 
el c11111plimic11to dl· l'St:\ disposieión y 
el imponer htR IH'11.1s aquí :-1eiialnd:u11 
<laudo euenta, rn todos los casos, al Mi 
nisterio do Hacicudn, y C1·édito PÍlulico, 
nntc el 1·11al pod1{111 ocnrrir los intrrcRn
doi; qno :;e considornre11 les ionndos por 
el ejercicio dr estas farnltntles, ncom
paiiando todoK loi; recnudos del caso. 
Ji}! )Linisterio de 1Iacie11dn y Crédito 
P(1blico podrá, desde hH'go, en vista 
de las cit·c11nsta11ci11s, moderar y ilÍtn 
1mspender las 111nlt11s im1mestas. Las 
111ultas corrcspo11cleráo íntegNJmente ni 
denunciante lle la infracción. 

A1tícnlo 33. fJa snl gema queda su
jeta 1·01110 la sal marina, a lus disposi. 
cioues de este Decreto. 

Artículo 34. St• permite a las embar
caciones Uilcionales que vayan a cargar 
sal a la11 Salinas, conducir provisiones 
a dichos lugares. i-iem¡1re c¡ne vaynu 
despachadas por In Ad11n11a que expi-
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di6 el permiso conforme a la Ley de Ca
botaje. 

Artículo 35. No podrá uavegarsc 
s:tl por el Lago de Maracaibo y sus 
atinentes, sin que antes so haya com
probado que han 1:1ido satisff'chos los 
'Veinticinco céntimos de bÓlívar (B. 0,25) 
cor1·espondientt-1:1 por kilogramo. 

DE LOS IMPUESTOS SODRE SAL 

Artículo 36. Se establecen sobre la 
sal marina los signientes impuestos: 

A. Veinticinco céntimos dt bolívar 
(B. 0,25) sobre cnda kilogramo de sal en 
bruto que se destine al consumo de la 
República. En este impuesto queda 
<:omprtíndido el antiguo impuesto de 
cuatro céntimos de bnfívar ( B. 0,04) por 
cnda kilogramo, conocido bi,jo el nom
bl'e de 1• Impuesto do Tránsito", que 
recaudaban la:1 extinguidM Aclnnnas 
Terrestres. 

B. Los que quierau exportar sal poi· 
111ar lo manifrstnl'{rn poi· escrito al Mi-
11islt·o de Hacienda·y Crédito Públi1:o, 
indicando la cantidnd ele sal que 00111-

prnu, el prPcio qne ofrecen por kilogra
mo, y el pnerto extunjero 1\ que van a 
conducirla. 

C. fo\ :1al que se exporte para Cú
cnta será siempre de:1pachacln en Marn
caibo c;on las forrnalidades legales.
La sal que se c:ompre en las Salinas con 
destino a Cúouta se venderá il razou lle 
diez y oclw céntimos rle b0Uva1· el kilo
gramo. 

§ 1íiiico.. El Gobim10 percibirá po1' 
la sal únicamente los impuesto::; que c•s. 
tablece esto Decreto. 

Artículo 37. Sou de cuenta del in
teresado todos los ga!:ltos que ocasio·nc 
el arranque de In sal en la Salina y su 
-trasporte ni lugar de su destino. 

Artículo 38. Los derechos que gra- · 
van la sal se pagará,n de contado. Si el 
monto de dichos derecho11 excediere de 
qui11icnt<>s boUvarcs podrá conce<lér11ele 
al interesado qua lo Rolicicare un plazo 
hasta de t1eü1 melles para el pago de 
ellos, otorgando al ,focto los. pa,garés 
que fueren menester, los, cuales se ha
rán con los requisitos, formalidacks y 
garnntías qu~ establece para los ·paga
réR pm· derechos de·iolportación, el artí
culo 162 de la Ley XVI del Código de 
Hacienda; pero ningÍln pagaré será por 
uu·nos de quinielltos bolívares [B. 500). 

Tolto uxu.-4 

§ único. Lo falta de fianza 1\. satis
facción de la Aduana hace obli~a torio 
el pago de contado. 
DE LA OR(}ANIZACJÓN DE LAS ::IALINAS 

A rtícn lo 3!1. Cada Sa lin:i t•n t•x plo-
tación tnndrá los signient1•R e111pleados: 

Un Administradol'j 
ün Inte1·vent<,r Fiel de Peso; 
Un Ins1)ector; y · 
Un Rt-sguardo especial indepcndiPn

to del de la Aduana. constituido p01· 
el número de empleados qr•e requie
ran la 1•xtem1ión, importanein y 1·011-

diciones c:a.pecialeí'I de cada ealina. 
§ 1foico. Do n<:nt'rdo con la:a. exi

gencias cll'l se1·vicio podr{~ el Ejecuti
vo aumc11.tn1· o dhm1in11ir, te,npol'al o 
permane11tcment,•, la dota<:ión dl' ca
da Sali11ri. 

Artículo 40. Lo:a. Snl'ldos ele los 
empleados de Salinas se fijarán por 
el Ejecuti\"o Fedt'ral. 

Artículo 41. Se prohibe, bajo pena 
de destitución, a los individno:a. de 
los Resgwlrdos, ol 111ezclarse l'II lns 
opcracioncR del arranque de Ju sal. 

Artículo . 42. Los Cnspectores de 
Aduana eAtán en el deber llt' vitlit111 
las Salinas en explotación; exn,11inar 
los libros y docnme11tos de sns 0ft. 
cinas. e informar ni l\Iinistei-io de Ha
cieuda y Crédito Públi<·o ucerca de 
la urnrchn. y manejo de aquellos in
tei·eses. 

Ar tículo 43. Son dcue1·es de los 
Administradores e Inte1·ventores de Sn
li nas: 

1~ Inspeccionar el arranque de la. 
sal; recibir la que 1:10 extraiga dia
riamente de In ~ali iia, con deducción 
de un e.Hez por ciento poi· razón dti 
merma, 1:uando se deposite en alma
cenes; ordenar sn depósito; y to111ar 
raz6n, en un libro que llevarán al efec
to, de la cantidad dti sal reeibida. 
estampando por orden de fech;\ los res
pectivos nsientos qua firmarán 1\mhos 
empleados; 

2º Impedit· que los 1.,uquos qne lle
gue11 a laR Salinas lleven a bo1·do mer
cnderfas o artículos de comercio ade
más de lo legalmente declarado, y 
a este efecto pasarán una visita es-
1,ecial n diehos buques al avisar 
ellos qne están fü1tos parn recibir 
la carga, inspeccion,mdo cuidadosamen
te los depar tamentos de la emba1·ca.-
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l'i1111, y ¡,rn1·1·tli1•11tlo c·1111for111e a 111 clis
p111•,to 1•11 c·I ( 'úcli,:11 il,· ll al'i1•111l:t n•i-.-
111·1·1,1 :1 c·o1111·ah:1111lo:- ¡·1tancln cl1•:-1·11 -
ll1i1•n•11 alg1111a infr:11·c·io11 o i11fo1·111ali 
11.td. 

E111r1':.!ª" l:1 :-al ¡,1•s,11L1, ptO<'II· 
ra11il11 la 111:1 ,·nr 1•,:ic·1 it 1111 ,· hn•,·1•cl: 11l 
1°11 1°1 d1•:-p:1<:ho d,• lo:- c·;1ri,ra1111•11tos 
11111· ri~lll!hO ord,•11 ti!' 1·11tr:11l:1. ., 1 1•,;. 
1:11· 1·•1111'111ida la 1·:in.:,1 cll' la 1•1111,ar 
1·;i1·i11!1. 1 I .\1l111i11i,t1aclm pondr:1. n 11:1-
1:1 p11:11•r. 1•11 las 1•,wotillas y c·11111p:1r 
ti111it•11tos, (o,; st-1111,; y d,•111:'ls l'('S¡.:'11,11'· 

do:- 41111• l':-l i111art' IH'<'l'sario,-., :1 ti11 tic• 
1p11· 110 '"'ª altt rado t•I 1·ar¡.rame11to 1•11 t•I 
l'lll"S(> ,)ti \i:tjt• :ti 11lll'1'( 0 t)c,> U(•,;(illO 

4" Ll1•,·:it· 1·011 1•1 <ha i-:us <·11c>nt:1:-. 
,. 1·1•1111 irlax :,;1•1111• ... t :-a 11111•111 l' a l:t ~a 1 :t 
;,,. Ex:11111·11. aj11sl :'111d11.,1' a las tlispo

si1111 ti,• :-11 11101110 l'II kilo:rra1110!-, ;:11 
i 111 )IOl'll• t'l! 1111! l\',ll't•i< ,Y XII tll'SI i 110. 

,\ rl 11·11 lo lli. Htilo se• t' xplotnr{u1 las 
Hali11a:- 111' t'11c-l1t•, Araya, ,ritare y Sa 
li11a Hit·a. ()111•cla prohibida la c•xplo 
t,11"i1í11 di' 1·11.1!1's1¡11it•ra 11tras Sali11ai,1, 
Ha! i 11c1 ax. l'ozox y Caíio:-. a 1111'110;: q•·c• 
, 1 E,i1·1·11 ti ni F1•t!Pra I pnr 1•ii·c•1111xt :111 
c·iax l'spt•1·i:ill':-. n1•a t'tlll\'<'llit•nll' c·x 
t1•11elt>r la l'\(llntal'ió11 a otras sali11a, 
ach-111:í ,· de' la:: i 1ul ic·:ula:-; ,v podr(1 ai-.i 
IIIISIIIO prnhihír la 1·xplot:11·ió11 d(, ('11:t 
ll'i-l(IIÍl'l'a elt' 1'1111><. 

~ 111111·n. Ln Snli11a <111 " Los T:1qut•s'' 
¡,11111 :1 1·xpl11t,11·s¡• ú11i1·a11w111<• para prn 
,·1•1•1· dt• sal a lo:- pt•sc·a1lm·1•,; ele• aq1lt'lla 
n 1gic)11. 

111,: l,A~ l'Kl',AH 

:-1e·io111•s \ kl't1lcs s11l11·1• 1·011tahiliclacl ,.\rtí1•11lo lí. ,\1l<·m(1s di' la:- lll'll:tS 
11:wio11al. y a la:- <l'le' dil'tare la sala d1'11•r111i11:1<las 1•11 art11·11lo-. a11t<•rion•:-, 
1h· ('\•11tr:iliz:wicí11 . s11 l'Xtahlec·t•11 las qno a 1·011ti1111:wió11 

,iº :-;11111Í11istra1· 1·11a111os i11fornH'K V SI' 1•.,111·1•i-a11: 
datos ll•s pidan !:is Ofil'inas 811111•ric;. .\1·tí1•11lo lS. Todo c·argam<'nto e((\ 

n•s tlt• U:1<·i1•111la. :-al 1ptt• ,;(' t·o11d11;,,1·a ¡,or 111ar o por 
.\rtw11lo l~. 1.ns l,il,ros de• lo, Ad. til'l'l'll sin 1·! 1w1·111i,;o clt• <¡11<' habla <'S 

111i11istradon•, 111• S,lli11a:,:, as1 1•01110 lo.:; ,,, l)i•t·rt•!o, i·:11•1·á rn pc11a de <·0111180. 
a11xili,11·1•sq1w t•11 la:-: i\d11a11as s1• ch•l'I· ¡0 111 ¡,1110 qnt• t•I h11q1l<' c•on sus apn-
1 i111•11 1•xpt•1·ial111f'111\• a 1•i-.1l• 111'/.!111 '1:1110. ,·l'jos y l'IISl'l'l'i-l. r las n•ruas o ,·d1í1·11 
:-t•1·:'l11 l'lll,l'j1•,11IO, 1'11 tocios Sll/1 folios Jo~. l'I; l-11!" l'asos; :tplil':ÍllcJOSC 1•1 (O• 
p111· c·l ,Jn1·i1 Xwional 111• 1 Ll<'ic>111la n•,;. do a lo, d11 111111t·ia11te:- y apr1•h1•11sorcil. 
p1·<·th·o •. ,· 1'11 sn dPfr1·to. poi· la pri 
1111,ra :111 toritlail l'Í\'il di•! J1tg-ar t•n 11111, J\1·lí1·11lo .rn. l '11anclo n•:-11lt1' qnt• 1111 
xi• hall, , la .\d 11 a 11a. h1H¡m• tt-11g-a a su llordo 111ayor c•a11ti<larl 

.\rtii·nlu l.i. Los . \dmiui,!ratlon•s 1h• :-al IJllt' la l'Xlll'1•xatla 1'11 rl ¡;ol,ordo 
dl' Sali11:1s paxar:'111 1_111i111·t•nal1111•11t1• al o 1• 11 rl ¡wrn,iso. pag-an'i una multa 
~liui,tl'rio dt• ILH· l'ttda ,. Créclilo l'ú- l'1111i\'alc11tt• al Yalor lc•g-al ele la t'k· 
l,Jic·o lo:- xig-nit•utt•ll dato~: pcdc (}IH' l'<'snltt• llp,·:11· demáH, Ri 

tlid,a clifen•nciii no í.'XCNlc' tlc 1111 diez 1° l:t•lal'icí11 ,le- la t·antid,Hl di• ,;al 
,,xtrnída 1,11 toda la c¡llinn•t1:1. <le· la por l'it1 11to th• 1:i c·antidad IPi,títim:1111<•11 

te• 1lc•l'larada: pagará nna 11111lta 1•qni 
1·11lrl'g-,1tla ~· clt• la ((tH· 11111·d1• t•\islt·n- ,·alt•11ll• al d11plo tlel Yalor do la di-
1<•. lg-ual l<'l:l<'ioll n•1tlitir:ín ª la, f1,1 c•111·rn, 1·uando é:sta t·X<'<'cla d<'I clic•½ 
Ad11a11ax c(p la j111i1,di1Tió11 y a lni'I dt• 
La (:11 air:1. 1'1wrlo ( 'ahcllo, .\far:u•ai\Jo Y no lli•g,u• al \' l'illtr por <'i<'llto de la 

ra11tid:1cl l1•¡:íli11iamc11h• declarada¡ y 
Y {'iuelail J:olírnr. t•it:tnclo la dift•rcnPia fncre 111:iyor, la 

~n Uc•L11·ic'111 tlt•I 11í11111•ro 11l• pólizas <'!.JW<'Íl' <tlH' l't'i'llllt:tr<' d<'ni{H;, • eacr{• 
ele c·:ula :-:1•1·i1· 'JII<' hnyan r<•c·ihiclo Y l'II fll'lt:l dt• c·o111iso y !!P i1111,ondrít 1111:t 
1111 111011111, 1·1111 1·.,prl':-it'>u eli• las <JIIC 11111lta Pqniv:1lt•11tc al doble d~ valor 
lia.v.111 xido clt•i.p:H·haclax. dt· la11 l(IIC lt•g-al que n·111·esr11tc clitho exceso., El 
l'stc~11 lll'll<licutc!'< clt• la:,; .-\c~u:11ta:,; <111 <' 111is1110 pro1·cdimiento :-e ob:1ervnrá. C'II 

la:- hayan 1·11\·iaclo: i:t11aldarl dr <·i1t·11nsta11eias. 1:on la i.al 
:1° Hl•la1·iú11 cll' los h11c¡11c•, rntra-

1

1·011d11<·ida por ticrr;i. Se c11tic11d1• ¡101· 
clos .v i'laliclos, .r d1· los <111t• 1p11•dt•11 valor legal c•I im¡Hll'Slo ele t•ei11ticili
por d1•spa<·l1arsc: co d11/imm1 de bol(rnr (B. 0.2.i] por c·a· 

.1n J:cla<·iú11 th· In-; c·:11·g-:1111cnlos dc da kilogramo. Lai-1 lll!tltas, así como 
s.tl «flll' :-1• hay:111 clespad,ado por t ie-1 la <·s¡,ccic tlt·<·o111isacÍ;l, t•n sns caso11, 
na c11 toll:t la 11ni11c<'na, con cxpre- se adjndicar{w a los Clllpleados que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



27 

hayan intcrveuido en el descubrimien
to del fraude. 

Artículo ;iO. Las 11111ltas será11 sa
tisfechas por los 1·ontravc11tores Ri11 
pt>rjuicio tle la respouxahilidacl qu() de
ber{i i111po111'1·se a, los 1•mpleados _de la 
Salina de la 111·oceclt.>1H:ia1 11i l'l'SUltaren 
cut1rnuli·s. 

Artículo 51. Cu,rndo el contrave11- · 
tor o co11tr·:we11torN1 110 fuc-1·e11 ('0110-
f'idos, el 1·0111iso se distrihni1'á por 
igualt•s pnrtt•i; t•lltl'l' el Filwo y los dt' 
n11ncia11tes; y si fuer,•n 1·onoeidos los 
co11tmvcntorct1, pero resultan•n in:,;oJ 
ventes, l'I eo111i:,;o se .adjudicará a los 
de111111c:antt•s y a1wehcnso1'l'S, y a los 
con ti aventorl'S se les 111:11,tt>ndn~ e11 pri. 
i:;ión confor111r al arlícnlo• 7" 1h• la Lt•y 
XXI clcl Uótligo de Ha1·iemla. 

Artículo 52. Todo el que prrtcnda lc
g-iti111ar la pro1·edt•nda de una ranti
clad de sal c·on nu 111•rn1iso ya usado, 
o 1¡110 haya r,1d111'arlo, snfrir{i uun 11111l 
ta de mil bolfrareN. la pérdida rlu la 
l'spccio y ¡rngará all1•111ás lo::i deredroi; 
1·espectivos sobre la ra11tidad de sal 
tlcl'Ornisada, 1·1rnndo la infraceió11 tu 
viere por nialeria 1111a cantidad de sal 
q IIC ex('cd:1 de q II Í II Í('!", tos k i logl',IIII0t-1; 
y cuando la l'a11tidad 111ntcria <i<' la 
infracción (11c1·e 111cnor üc qni11it·ntos 
kilogr.i111os e l contraventor o 1·011trn
ventorcs snfrirán un :ll'resto 1ln 1111 
mes y se decomisará. la espPl'iP. El 
comiso se adjudieHr{~ al emplead.o o 
pal'ticnlar qne dcscubrn el fraude. 

Ar tículo 53. El qoutrnbaudo de sal 
prescribe pasado un afio, y de cor,si
guiente dentro do t•ste -término puc-do 
cu¡ilquier ciudadano denunciarlo o acn
sarlo, y los J11ecc-s procederán en tales 
casos con sujeción :i la Ley de Comiso, 
y con ancglo a laR disposiciones rcl.tti
vas dtl presente Decreto. 

Artículo 5-i. En las demás infrnc
ciones y casos que ocurran, los J1wces 
se ajustarán a lai; disposiciones de la 
Ley sobre Comiso, en cnauto sean apli 
cables. 

Artículo 55. Denunciada. o descu
bierta nlgnna infideliclatl de erupl('ado:s 
de Aduana o de Salinas cu el acto de 
repesar la sal a que se refiere el artículo 
21 de este Decreto, se abrirá. una a veri
guación snmnria del hecho, y mm vez 
comprobada la falta, se impondrá a 
q~1ien ~esulte culpable, In pena. corros
¡,ondiente a saber : 

Si la diferencia. entro el peso real do 
la·cspccie. y t•I drdarado por rl 1•111pll'a
do i11fil'I 110 exeede ele mil kilogfrimos, 
se le i111¡io11drá una multa <le tm /Jolíi:ar 
por cada kilogramo de la clifen•n,·ia. 
Si In difHE>n<·ia t•xcl'di<'re de mil ki
logramos :-in llegar a dos mil quini_gn
tos, el n::;ponKabk del fraude: M'rá ucs
tituido de su destino y pagará una 
multa de mil bolfrares. Si la diftore11-
cia exccdil're de dos mil quinientos ki
logramos. se le i111ponrlrá. al culpnhle 
una multa dP do!f mil bolíi·w·~. :-er{i 
dcstitni<lo de· 9'I dt•stino y se pasará 
copi.1 de lo eondnct>nte ni ,JtH•z qno 
l'jt•1:zi1, la jurisdieción niminal l'll la 
cirr1111scripciú11 dt•I lugar dl'I <h•lito, 
parn que se Kiga el jnil'io co1n•spou
<liP11te y 1,1ifra ,.1 t•111plt•ado i11fil'I 1:u; 
1H·11as qtw el Código Pt'nal i111¡w11e a 
los detentadom,; de la propiedad pú
hli1·:1. 

Artíeulo 56. Cada 11110 .de los em
plt':t<loi; enlpahles de las i11lilll'lidalies 
de t¡Ul' 11':tla e ! al'lÍl:11l0 que antcee
dt•, ,;¡.frir(t í11t1•gTar11c11t1• ht penr. 8C· 
iíalada. 

Artil-11l0 J7. LaR 111ultas que i;c im
pong:111 por vil'l11d d1: lax rlisposicio
ncs a11tcrion•.s se distribniráu. por par
tes iguales, c11tn• <·I Fit-1co y el dcnuu
cia11tr <le la i11Crac<"ió11. 

Artículo 5:,. Las 1111iltas .por i11fi
d<>litlad1·s de empleados en ('I repeso 
ele sal, las impondrá, administrativa. 
mente l'I )linisterio de liacicnda y 
Crédito P úblico, a quien se pasarán las 
dennncias hc•cbas y las averiguaciones 
practicadas. 

§ único. Las avel'ignttciones cuando 
se trate dl' t'lll picados d1• a Ita gerar
q uía, delir1·,fo sc1· pral'! il'adas por cual
quier Juez clC'I lng-a1· 111,nde se haya 
cometido e'I hecho, a i,,olieitud del 
dennnciante o de hi :111toridnd que ha
ya notado l:i infracción; y cuando la 
infidclidnd se imputo a omplcados su
balternos, I:i averiguación del lt('cbo 
se _prncticm·á por el Jpfc de la Qfi. 
cina a que dicho <'m¡ilea<lo pertene
ciere. 

DISPOSlClONES COMPLEMEN1'ARIAS 

Artículo. 5!.J. En toda Salina de pro
piedad particular cuando se permita 
8t1 explotación, habrá un empleado q11e 
celará el cumplimieuto do este De
creto, y a quien 01 Ejecutivo Nacio-
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nal co111ctt•ríi las funciones t·ouveuicn
tes para i111pt•dir <' I fraude y a!'cgu
rar lm; d('t·ccbos th-1 Fisco. 

§ único. l~Sll' e111plc:1<lo rccojerá hui 
púliza:,; .Y, <l<'spacharlas (}lit' Sl.'un, las 
(•,,111·1•larí1 y r<'mitirá en pliego ,:t•rti
lfrado al ~I inish'rio de Hacienda y 
Crédito l'úblh-o. T11111bién po11<ld1 ru 
loi- p('l0111i:;os n•sr,cc:tivos h~ constan
cia de halwr :,;i(Jo despachados los 
cn1·ga111c•11to:-1 ¡Jc i-nl J)Ol' mar O por 
tiena. 

Artículo 60. )lit•ntras 110 haya cm
pll'ado uacional en h~ Salinas parti
cnlr11·1•s <'llya <'Xplotaf'ión se permita, la 
Aduana de la jurisdicción cancc•l.uá, 
las ¡uílizas y las <'Hviaríi en pliego cer
tili<:ado al ~l i11i:<tt•rio de Hacii>1Htn y 
ü1·,~dito Público. 

ArtÍl'11l0 (H. En los pncrtos 110 ha
hihtados, y en los demás vnntos que 
se juzgue COH\'l'Hicnte1 el Ej1•cuti vo Na
ciomil 110111\lraríi Agentes Jn:,;pecton•:; 
cptt• hug-an cnuqilir el ¡H·cscntt• De
creto. 

Artículo 6:!. J.as t\.dua11a13 y las .á.d
ministn,ciom•s do Snlinns d1•ben\11 cx 
presa,· i,;ic•111prc y distintan11•11tc en las 
respectiva!'\ rl'hH'iones que pasarPn ni 
l\linist<•rio ele Hac:ic11da y Crédito :.->ú
l,lico, la fcdia, t>l 11Ílmero y el plazo 
de c:ula pcr111iso, la Adnnm~ di' que 
pro<'cidc, el 110111brc de la pt•rsoua en 
cuyo favor se ha cxpcclido, la Salina 
do do11d1• se ha extraído la sal, la 
cantidad de kilogrn111os y el <IN,tino 
de cada 1·arga111cnto; y l'Onsignan 
también los de111(1s datos que respec
tivamente deban co11t1•1w1· dichas re
lacionrs, conforrne a t'!-ih' Decreto. 

Artíc-lllo 63. 'J'anto IOll Administra
doreR de Aduana con10 :,;111:, rc!ipccti
vo,; fü•sgu,mlos 111·t•st:irá11 auxílio efi
C.tll e i1111u•diato a los c111pleados d,i 
Salinas que lo solicital'l'll a efecto de 
apreliemh•r t·ontrahandistal3 y los c·on
ti·a uandos q uo co11cl11:.wan. Ig11al dc
l.lc1· 1:01Tespontlc cumplir- conformr a 
la Co11stit11ti611 N1icional, a todn an
toritlad oivil o militar, nacional y de 
los Estados. 

§ 1ínico. Los funcionarios -públicos 
que n•tard;\1·1•0 o negaren el anxilio so
licitado por los einpleado::1 d~ Salinas, 
serán considl'rado¡.; como có111plic<•s o 
encnl>t·idorc!-1 de los delitos o i11frnc
ciouc13 pam c:nya re1H't!sió11 ha,yan ne
gado o evadirlo el prestar el huxilio 

debitl:unente solicitado y sufrirán por 
tanto lai, penas qno aparejare s11 res-
ponsabilidad. · 

A1·tic11lo 61. Col'l't>sponde al Eje
cutivo Federal disponct· la dt'strncción 
de los pozo:-. r salinetas imJH'Odnt:ti
,,os o pcrjntlicialcs que existan l'n t<-
nitorio <le la Rt•púl>lica. 

-\rtí<'nlo ü5. J,013 Administradores 
do Sali11as 1·011cedcríw1 ¡\ los interesa
dos un excPso di! r. pg Nobt'tl 1•1 total 
de kilogrnmos de cada póliza, para 
1•0111peni:1:11· la 111<'rnH\ 11at11ral dll la es
pecie. 

ArtÍ<:ulo liü. Lol'.I Administl'adores 
de Aduana no extenderán nuevas pó
lizas de sal con destino a h\ 13ala?.ó11 
de pl'scado, ~in que el interesado com
pruebe haber consumido cualquier cnn
tid:td de snl obtenida. anteriormento 
ni 111is1110 efecto; y, desde lnt>¡ro. el 
'intei·c•13ado dcberí, presentat· a. la Adu,\
na el permiso correspondiente, que qne
tliu·{i eu poder dl' é~ta. En cada nuevo 
permiso S(' hará. co11star la circunsta1i
cia dt\ haberse consumido h\ ca11tidad 
di.' sal porque fue 1•xpcdido <'I ),\ntcrior. 

Artículo 67. El EjccntiYO Federal 
podrá comett'r a tl'rcero la Administra
ción Ot>orral de las Salinas. bajo la 
forma y co11dic·ionrs que juzgni·t' co11-
ve11ie11tes pnra el mrjor Sl'rvicio pú
blieo y con s11jeció11 a lat:1 ¡m•scripcio
nes del JH'eseute Decreto. 

A1·tíc11lo 6S. Se d('l'oga el Decreto 
de ~3 de junio de 1005, sobre. explota
ción de h11:1 Salinas de la Repúl>l iCl\, 
y t(ldas las demás disposiciones sob1·c 
la . materia dictadas con anterioridad 
al presente Dt>crnto. 

Artículo (i9. El l\linistl'O de Hacien
tl:i y Crédito Público queda encargado 
de fa ejt>cución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado cou el Sello 
del Ejc>cntivo Federal y refrendado 
poi· el Ministl'o de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Fedtm1l, en Ca
raca8, a :n de e11cl'O do Hl09. -Año 98? 
de la fndepcndencia y 50'! de 1a Federa
ción. 

(L. S.) 
.;J. V. GOMffiZ. 

Refrendado. 
El Ministro do Hacienda y Crédito 

Público. 
(L. S.) 

JESÚS l\{UÑOZ TÉDAR, 
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10.499 
iJecreto de 27 rlc c.nero de 1909 que . or

rle,ui r¡ue la Administracio,t de las &,. 
finas N<tCio1wlea ae ht1f/ll por t'l Ra1tco 
<le Vc11czu.ela. 

(H;Nlm,\L J.\'. GO.\fEZ, 
PRKSlOENTt-: DB LA. REPÚ8LlCA., 

l)ecrtto: 
Artículo. l " J>e acu('rdo con la dii;. 

JIOSi<:ión contenida en el artículo (ií del 
Decreto J~jecutivo do c11ta fechn: que 
niglam<'nta la explotación de 111s Sali
nas de la Repítblit'a, la Administmción 
General de dicha!! Sali11a1,1 corl'erá de1,1. 
de el día 1~ do febrero próximo venidt·· 
ro a 1•ar~o del l~an<'o de Vene1.ucln, el 
c~tal proced(:r{~ ltbremrn tt• 1~ la desig1ta
c~ó11 d1• los e111pleado11 1·es1>ecth·o!i y 
dictar{, todas lns providencias t•n1·nt11i-
11adas al lllt>jor dt'sempeiio de In Ad
"!i11istrnci6n; ciiíéndmw ,\ las prescri P· 
01ones del Decreto Regla111entar10 :irrilm 
aludido. y de acuerdo co11 el Gobiemo 
Naciorrnl por órgano tl1•l .\íinistrrio de 
1Ia1·it•nda,y Crédito Púhlico. 

Artículo 2~ Lol! gm¡tos de ,\d111i:ds
tr1u·ión loR hará el Banro do Ve11ezne-
1,, por cuenta del Gobi<'rno NHcional y 
tcrrdr(i como rern1111cració11 de 1,111s 8ervi
l'ios 1111:i. comisión lle 5 pg l'!obre el pro
dul'to tola! de las ~alinus. deducitlo8 los 
gnstos. Ade111á8 llevarí uua cuc11ta es 
pccial d1•noroin:ida '·Cuenta de Snlinas" 
a h• cual cargará y abo11arí1 lo.~ C"re 
1101:1 e iugresos corl'cspo11dic11tes a ~te 
mmo, y, mensunlmente trn.Rpasn1·{L el 
producto líq1:1ido a la, cuenta general 
que lleva el Gohiertlt) con dicho Bao 
co, por vi1'tud do su co11trnto d11 8 do 
l\bril de 1807. 

Artículo 3'.' Se fija el término de dos 
años, contados d(•sde el l'! de febrero 
próximo venidero, a la Administmción 
q1w por el presente Decreto confía el 
J<;jecutivo ni Bnn1•0 ele Ve11l'ZLH'II\. El 
término fijnclo 11odrá ser prorrogado por 
mutuo acuerdo; mnR. si <'n el decurso 
del lapso juzgare conve11ic11to el Oo
l>iC'rno rcnsumir In Administración do 
la8 Salinas, podrá ho.ce1·lo, dando aviso 
de Pilo al Bauco de Vene1.nela con trc1; 
mese;i de anticipación. 

Artículo -l'.' A los efectos de 
trPga de las Salinas al Ban1·0 de 
zuela, 80 establee~: Primero, que 

la CU· 
Ví"IIC· 

la sal 

que, para el 111·ime1·p del 111·óxi1110 fcbrc 
ro cxi!'lticn.1 cu los nctnnles D1•pósito1:1 
del Gobil•mo, scA ,·.cndidn por el .Banco 
conforme a1 D<'('r<'to Hegla111entario dl• 
esta fcl'l,a, pero a los precios fijados poi· 
el Del'n·to ele ~3 de junio de 1905 <·011 
deducl'ió1r t.le tres cé11ti111011 de bolfra,· 
( B ~.o~) P?r kilogramo qut> "º"~tituyo 
In dtfcl't~uc:rn rcnl enh'r 108 p1·<•cios de 
uno y otro Dc!'reto porque la mayor 
diferencia qne há de rolJ1nrse :'Obre la 
!!al q1w 1·e1:iba t•I Banco l'll los clepóisi 
tos, r<.>¡ll'cse11ta t•I 111011to de los ga&tos 
de arranque, flete, pesadn. etc.; Seg1111-
<lo: que los ~ustos que o<·asio11t• PI 1·c
peso de; la s11l al 8er recibid:\ eu 1·ada de
pósito. 1>ean tintiHféchos debidameut<' 
poi· el Banco d<• Ve11cz11l1la con cargo a 
"Gnstos de Acl111inistració11 "; 1'ercero: 
que el Banco de Vc11ez1ll'ln 1·ob1·11 la co
mil,ión dt> ;, 113 que se ll• asig11a, sobre 
ol produHo de ve11ti1 de la RHI cxish•n. 
te e11 los Depósitos dt'I Gouic1·no para la 
fechl\ antcdi1'11a1 solo solm· los 1•1•illtici1t
ro ci11timos de bolfra,· ( B 0,'.!;i) por ki
l~gr,uno; y. p,u!rto: que lois sacos, pro
p1eda<L cll'I Gob1c1·110, exi:-,tenh•s cu las 
Salin_aR o ei1 los Depó,ütoll, i_¡c vayan 
vcod1cndo poi· «.>I naneo de Vl'll<'Zt1l·h1. 
aboua11do íntegra111cnto stt prodnl'lo a 
lu cnentu del Oobicmo. 

Artf~nlo ,:;~ l,as_Ad11a11as no cxpt'<li
rán poh1.as III pc1·1111¡o¡os de 1,1al 1·011 eles. 
tino.a lugare;i donde aú11 existn11 lo:; De 
pósitos, 111i~11tra~ 110 l'sl II vit•re Jlarn ago
tari,¡o la cx1stcucia de la t•specit• 11111• cu 
catla 11110 de ellos hubiere rccioido el 
~aneo, lll cual dará aviso 1·11amlo ya l'S· 
to al agotarse ca<la D<:pósito. a tl11 de 
qttl' las Ad1rn11a:; p11cda11 tlc entonces 
0 11 adelautc cxpt•tlfr pólizas y permiso¡. 
¡,ara tales lugarPs. 
' Artículo G? El Presupuesto de Oa:;. 

tos ~e la .1\,dwi11istr,1eió11 de la:; Salina$, 
lo fiJilr:\11 de mntuo acuerdo el Gobierno 
Nacional y el Ha uro de V <'nexu<.'111. 

A~tíeul~ 7° , 'l'~das las antoridath•s y 
fonc101111rtos puulH'.O~. tanto l'ivilcs cv-
111,, militares. nacio11alos y tic los J~sta
dois están en el debe1· do prcsta1· de la 
111a11era 1_11ás cfl<.'ax todo el apoyo 1110ml 
~ 111atern1J qne. pam el 111cjo1· <l<·Sl'lll¡l>c
no do 1111 cometulo les fuere reclamado 
i,01· el Banco tle Ve1101.m•la. s1111 Ag-cn
tcs <.'11 <.'I territorio de la HoJ1Ítblic•¡\ y los 
c111plcado:; do Salinas. 

Artí1•ulo 8° m Banco lle Vc11(1x111•
la, i!US . \ gentes, n:;í como los empicados 
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el•• las :-\ali11as ¡.:-m:aráu 111• las fra111¡11i
f'Í:ts postal y tch•g1·:ílit-a para l.1s 1·1111111 -
11i1·,11·io111•s c¡m• n•1·l:1111an•11 lo:-1 a:-;1111tos 
tl"I Sl'I'\ Ít'ÍU 1'11 )¡¡ .~cl11ii11istl'at•io11 de )as 
111Í,..111as. 

.\ltit-ttlo \I" El ,1i11b1m 111• ll:wi1·11 
cl:i y ( ·n;llito l'i'1hli1·0 queda 1•111·:1rgado 
111' la l'j1•1·111·iü11 tlcl pr1•st·11tt- l hTrdo. 

Dado. li1·111:11lo. ,wllado 1·011 1•1 ~Pilo 
ch•l Ej1•1·11 ti \'o F1·tln:1l y n•fn•111l:1tlo pnr 
el ~[i11istro tlt- ll111•1t•11tla .,· ('n;tliro Pú 
hlic·o 1•11 1•1 l':1l:11·iu F1•cl1•1·,II. 1•11 ( 'a. 
nwas, a 'J7 d1• 1'IIL'ru de 1 !111!1. - .\ rw !1:-'' 
1h• la 111d1•¡11•111lt•111·ia ., ,;11·· 111• la F1•1h• 
r:wilÍ11. 

( 1.: H.) 
.1. v. (:m, ,,:r.. 

H1·frl'11tL1tlo. 

El \li1.istrn d1• l l:H·i1•111la ,\' ('n:ditu 
1'11hli1·0. 

(L. :-\.) 

J>, ·,·r,·lo ,/, !i ,fi· , 111 n, ti, /1111!1 /NI', I cual 
.~e· r(li1rn 1·11 /,, ; ' 1•/11.~,· ,·/ /fll/111·,1 ¡1in11lo 
1111m l'Í!JHl'ri//w1. 11 ,w11 ¡1i,·,1d111·11 , 11 !//'(( 
1111 11 1'11 /t1 /11•11. Ut /11 V' 1•!11.,c 1-f /11/1111•11 

f/1 nw111 11 l'/1 l111jnx !I t 11 /1( 'I' l'{((x,• /11x 
111/11'1/llill,t.~. 

GEN lm.\.L ,J.\', 00" 1':1/., 

PIU:s11n.;:,¡'J'Js lil·: 1, \ ltl<:l'l BI.H'.\. 

Co11~idcrt111d11 : 

her; y en la \I·' l.'lase. las 111:m¡nillas pa
ra ,:ajPtillas y las rnjl'I il111:,; ,·a1·1ai,; 
para Pig-:11Ti llos 1·<11110 :111 ft•:,; 1lt• ha h1·r· 
s1• prnhihiclo s11 i111port:11·i1'111. 

.\rtít-1110 :!" El ) l i11istro tl1• lla1·i1·11 
tia y ('rédito l'úbhco q111•tla 1·111'argaclo 
ch· la 1•j1•c·111·iü11 tlt• l'SI 1• 1 h'1·1·\'to. 

l>atlo, lir11111do. :sl'll111l11 •·un ,,¡ l-;¡,I Jo 
tl1•I Ej1•1·11tin1 F1•clt·tai ,\' refr1•11cl:1tlo 
pu1 1·1 -' l i11istrn tlt• lla1·i1•111l:1 y ( ' 11~ 

tlito Públi,·o. 1•11 1•1 l':11:tc·io FP1lt•1·al, 1•u 
('ar:H·as, a:..!7111• 1•11cro ti,· l!Hl!I.- , uo !I~" 
1k l.t l ntl1•111•11d1•111'ia y :ill" d1• la F1•d1·rn· 
C'ÍIÍII. 

( L. ~-) 

HPfn·nda do. 

1,:1 "i11islrn 111· ll:wi1•11da y ('n;dito 
l'ulilit·o. 

( 1,. :-\.) 

.11,:si'•s ·' ' 1 'WZ T,::11 \ H. 

111 •• -)() 1 

('i, ·1·11/,,r ,Id .lli11i,frri11 ,lt- [ll:</1·11r,·i,í11 
/'11h/ic11. ,/1• '!i tlcl'llt'l'II ,¡,. l'IO:J .~11/11·1• ,/j. 
/\l'IIIÍll<ll'ÍiÍII 1/i- ft1., f•:.~1·111 /a.~ / 1rÍ111t1fiH,~ 
rn ,.,,,(" fo,,.,fitfa,I. 

Estado:- t '11iclw, de \'t•111·1.11C'la.-)l111i,
I 1•1·io 1)¡\ 111st lll<'l'Íi°lll I' í1hl ic·a.- ))i11•1• 
l'i<Íll 1l<' J 11,11·111·1·icí11 1'11p11lar. 'J't•lt•. 
¡.:-r:1111:1. l':tnll'a:-- : :!7 clc• 1•111•ro tlt· 1!111!1. 

!IS" y ,itl'' 
(Jnl' 1•s clt•hl'I' cl1•l ( lohi ~1'110 ~ ;ll·io11a 1 

fa\'Ol'l'<·1•1· 1•1 c•11lti1·0 clt•l tabac·o 1111 el /'ara·········· 
paí:.. e ig11al1tll'llt1• l:11, iuclustl'ias parn ('ou pi cihjl'to clr n•g-nlariz:11· la 111a1·. 
i-11 l'lahorac·ión: y 1•111•j1•1Til'Ío cid~ IÍni- d1a tic la l11st1·111•1•i611 l'ri111:11 ia, oht1• 
<·o llcl :nti,•1110 J!' lt•I ~ ú11ico 1h•l articn 111•r de cll,1 los 11•s11ltatlos positi~·os 111.h, 
lo 1;J tl1• la l,cy d1• Antnccl dt• ncrc<'hO$ ctic·a<·l'S parn 1•xti11g-11i1. si 1•s po:,ihh•, 
ele [111port:1ció11, el analfal.Jl'I is1110 que tan grandes pro-

Dr<'l't'fo: por<'ionts tit•II<' 1•11 el país h• cxl'ito a c)j. 

Arl í1·11lo 1·• Las .\1lt1anas 1h• Ja He- ,-cminar las Es1·1iela,- 111• 1•atla localitla<I 
públic·a afor,mín 1•11 la ,., clas,•, l'I ta- ele• $11 j111·i!--di1·<·ión dl• :11·11crdo t'Oll la 
hac·o pic·111lo para C'ig-arrillos, o Sl':t pi-1 <lis(rihnrión Y d:1~1· ele loi. habit:rnt1•s. 
c·aclnrn di' tahaco 1'·"'ª c-ig-anillos 1•11 g-rn- B,·,tc. pnc><, que l'>1tos ¡,la11tl'h's ;;e_ agio 
110 0 en l1t•l11·;1 o 1•11 c·1111lq11in:1 otra for- llll't't>II <'11 l'I C'l'ntrn de las pol>laC'1011e11, 
111a eu la l'l • clasr c•I t alrnl'II l'll r.1111:1 ch•jaudo <l1•s¡11 o,·isros los su hurl>ios, dou
y e11 hoja. los t.1llni y los palitos d1• tanto alJUnd:rn las clas1·s socialci. qnc 
0 v1•11:1s clt• hojas 111' t al,,1<·o. t•I tabaco 111:'is 1h•,;cnitladas est:ín a este l'<'sp1•c·to. 
<'labornclo de to1b 1·s¡w1·il' y 1•11 cual- Pnwtiqnl' las m~ili<:a1•io11N; posi. • 
1¡nicra fo1111a y 1•1 pn•paraclo d1• c·uaJ. hll·s, 1•11 C'I rn<lio ele su ,a1•ción; tra111;. 
1¡11iera 111'1111·ra, i111'111siv1• en pnroso ci- forme l'll uocturnas o mixtas las Es<·uc. 
¡.:-anos. 1•11 1·igar1·illos cl1• p:lpl'I y otl'os, 1 las <111c crea c•1111,·pnic11t1• y c·nidc ch• ha. 
la 11111•,·:c, PI lon·ido o 1·11al1111i1·1· ot1·o 1110. c·et· 1•om·nrri1· a los plantl•h•s, rn los lími 
do para ,uascar, para f11111a1· o par,~ sor- tes lt•gal.cs, l'I 111ayo1· 11ú111t•ro de alum · 
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no:-, npli,·1111do, si (111•re 11('c1•snrio, l'I ar
tículo '.H del C6dig·o 1·('s¡,<'l'th·o. 

ücl.Jc m~tNI darse cuenta l'xana de 
que el N;pfrit11 de In ley tit·ndt• a dar n. 
cada i11dividno <le la Xació11. las apti
tu<ll's <·nnol>lccedoras de per¡;o11a c-ivil y 
cuid<1 <le to1111111icar a este Dc:-p:who las 
1nodificacioncs, de pr:'teti1•a posililt•, co11 -
d 111·t·n tl'S a I t>fr<·to. 

Dio:- y FNlcral'ió11. 

l::lA~IUJ~L DAitÍO ~JALl)ONAD0-

10.502 
Decreto de 27 dv e11er<1 de 1909 por la 

eual se tra wlji>rnm w E1ie11cla III i.l.·t11 la 
q1w -~e di.~ti11g11ía COII el lt1ÍJJICl'0318 !J Ita 
venido f11ncio11(111<lo p11m 1•111·011c11 en el 
'illu11it.:ipio J.J.~pino del Estado (lU(írico¡ 
y se 11ombmpm·ti rcgeutarla, a /" seffo
t·ita Clemencia Jlfrlicr. 

Estados Uuido::: ele Ve11p;,;11ela.-;\li11i;;
terio lle Jnstrnccióu Píiblica.-Direc
ción de lm,trncci611 Popnla1 ---Cara
<·as : ~7 ele enero dC' lflll9.-98" y .-,ou 

Hv1111elto: 

Por di11poiiici6n dd Oeneml ,J. ,·. (ló. 
rne;,;, l'rc:-iidente de la Hrpúhli<"a, y por 
indiúa<:ión del Su pcrintendC'nte r<'s¡,c<·· 
tivo, :-1c t1·,111¡;for111a <'ll g:,;cncla 111ixta la 
que di:-1ting-11ida co11 <· I nlÍlll('rn :S18 l1a \'<!· 

uido fn11cio11a11clo pni-a varnn<':-1 <·n el 
l\fouicipio !~:,;pino d<'I g$tndo 011{11'ieo; 
y Re 110111brn pam n•g<·ntarl:1, a lrl ::;dio
rita Clemencia Híclicr. 

Exp1dase ntrnva cnrtn-patcutc a la 
indicncla Escuela. 

Co111u11íqne1iC y p11hlíq11CS<'. 
Por el Ejecnti\'O FC'deral, 

SAJ\TU.1!:L DARLO ) [ ALOONADO· 

10.503 
Decreto rlc 28 de enero <le 190.IJ rq¡fo me u

ta rio ele las contriú1wiuue.v que f/1'<1 rn n 
la faúricai:i6n ele l.!Íf/arrilloH y pic111lu
ras de taú<ico en la .Re¡níúlica. 

GENimAL ,T. V. GO;\JEZ, 

PR.};SlDEN'l'J<; DE LA. R.EPÚJ3LICA, 

Co11si<lcrn11do : 
Que se hncC' neccsnrio <leter111 inar y 

rcgla111cntar las contribucionc·s que han 
de gm var la fo l>t icación do cigarrillos y 

pi(·ad11rns <le tnh:wo na<-ion:ill':-, y sus
tit11i1· ('} i111p11esto ya abolido. ¡;(lbre t•I 
tah,1<·0 d,·::.t inaclo 11! 1·0111,:111110 <'11 r<'la
<·ión (·011 los Decretos sobre In 111:1tl'1fa 
de :.!:.! de lo::; coi:rientes, 

])ce-reto: 

,.\1·tí<·ulo 1° Co11for111<' a In L(•y d(' 
Ara11t·el dt> l)('Cl'l'<'ho,:; tic l111porta<'ió11, 
solo el Oohit•1·no XacioJ1al importará pa
tH·I para lri fal>rical'ió11 ti(• C'ig-anillos t'II 
la RPpúuliea y lo ex¡,t•rHler;\ por 1111•dio 
de lo:,1 e111plt·mio:,1 r1•spccti\'O>-. 

Artí!'ulo :¿o Ln,; Ht•11ta:,1 de Instrnc
ción Púl>lira por <·ignr1·illo:,1 dt· faul'icn
<·ión ~acional. y la dt• tab,H'o, :-e <:obra
rá <l•·iidC nl,orn bajo In ú11i1·a fo1·111a ele 
·•papC'I ti111l>rndo para <"igal'l'illos'' y por 
tnnto ;;olo con <·~ti• pnpt'I ¡,o<lnín fauri-
1·arse lt,S cigarrillo:- dt• toda esp<'t·ic. 

§ ú11ieo. Xo potlní11 fah1 i<"arsc taba
quitos o <·ignnillo;:, con pic11d11ra de 
grauo o hebra u:,iantlo <"llpa (I<' taba1·0 
en \'l'"' de papel. 

Artí1·11lo 3'.' ,\. <·adn <'ig-anill<H'orn•s. 
poncil' 1111 pap<'I timl>rado th•l ,·alor de 
ti·es <·unrtos (%) 1lt• t<-11ti1110:- de holí\':11·. 
en <·uyo rnlm· queda inl'lu ído C'l <l(•I pa-
1wl 111is1110. 

Artítnlo .J.º El p.1pcl parn eada 1·i
g:m illo IIPrnrú un timbre que' otupaní 
todo s11 lnrgo 'j' dirií. : 11Ti111h1·t· },ra<'io11al 
Rentas ele l11strnc·1·iún l'úhlic,l v di' 'l'a
ba<"O. 811 rnlor %. de c·<-11ti1110'' ,. t•11 
el Cl'lltro t•l Esl'mlo ~ac-ion al. · 

Artíc•ulo ,i'.' El papd tf111brado ¡,ara 
cigarrillo:- S(' ,·t01Hlt·1·ít <·11 hoja:- o t'II ho
uinai,; O l'II )>aq1H•te:,1 ('01 lados, Pl'l'II 111111· 
c:i ::-e ve11cler:í en 111e11or ea11tidad dt• l'Í<'ll 
papt>lillo:,; timhrado:-. 

Artículo O~ :\l it•ntrns se pron•p el 
Gobih110 <le 11110,·o pa¡,t'I tin1hrndo se 
contin11ar{L usando <· I actual tin1brado 
con 1111 enarto ele rénli1110 do holívar, 
(llll' S<' \'t'JHIC'r.'L al prc('io ya lijado de 
tr<!S cuartos(¾.) de <·é11ti1110 de liolírn1· 
para c:nda <:ig-ani llo. 

Al'lfr11lo í " Lo::, (Jlll' tn\'il'l'l'll <"iga-
1Ti llos 1iat·io1'.a le•:- ela l>oraclo;; l'll pa pt•I 
no ti111lmulo, i11c11l'l'ir{u1 l'II la pérdida 
de la c:-pc1·il0 y c11 1111n 11111lta cc111irn
lcntc a <"ineo 1'énti1110:-1 de bolívar 
(13 0,0,1) por <'ada u110. a favor d('I 11l'-
11u11<:ianto o apl'l'lacn:-101·, 1¡11it•11 pagar.'t 
al Oouiel'110 t'I valo1· <lcl papel ti111hrado 
conesporHli<•nt<' y los ('ig-atTillos de<·o, 
111ii;ados sern11 dpstrnidos pai-a p)al,ornr 
la picadura en t•I ¡,a¡,t•I timhrado 
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l'C!4j1cctivo. Estas p<:1rns lns impondrá 
y hará <·fl'ctirns el Fisl'al 1h• l11stnu: 
ci(m Púhlica. 

A rtíc11 lo :;•: Los ti III ures 11:,;ados pa
ra la:- cajetilla:-. 11ncda11 destinados 
t•x1·lt1siva111c11te p:11·a 1•1 ¡.:1·a,·íu11e11 por 
Renta ele Tauaco l' Im1trurción l'ú
hlita dt• lo:- rigarrillos cxtra11jt'ros 
confor111e RC estable,·<· e11 el :wtl<'nlo si-
gnientl·. . 

Ar tículo 9n Al i1wp01·t;1n,c <'ig:,rri 
llos del extranjero Sl' adher irá co111pleta
mc11te e11 Ntda 1·:ijetilla qm' 110 ext·1·da 
d1• (18) diez y ocho 1·iganillO$, poi el 
int1•resadn en prei:;t•11l'ia d1•l Fiscal dt' 
I in1trncció11 Púulica y clt· 111:111er:• qnc al 
abt'irsc st•a i11dispe11sahlc ro111pc>l'lo. 1111 
ti111lJ1·t• o ti111urcs dt• l11st1·111•ció11 Píibli-
1·a ¡,01· \'alor dt• diez 1·énti111os de l>olírnr 
(li 0.10); tcr111iriada esta opt•1·acit'111 el 
Fii:wal dará in111t•diata111r11t1• r bajo su 
responsabilidad 1·ertili<•ació11 1h• hnber
se esto r11111plido, pam q111• la . \ d11a11a, 
pttt•da 1•11tregar l:l e:,;pe<·ir 1• i11ro1•p01·ar 
la certili<'acion al )fa11ifielltO dt• i1111101·. 
tación. 

.\1·ticulo 10. Los c·i~1uTilloJ exfran 
jeros para ofrt•ce1 se o no al co11:1u11w. 
después du c11n·qr:ulo11 poi· la Ad11a11a 
dchcn 111·t'ci-;a111cnt1• tt•nr1· ,,1 'l'imbt·(' ex
prt\!indo cn t:I artr(·nlo :Ultt•rior. so pena 
de inc111Ti1· rl dnt'iio <'ll la pérdida de la 
cspec·ic 111:ís en una multa de (B o,.}0) 
c:111rnc11t:1 <'énti111os de I.Jolívnr por· 1·at1a 
cajetilla, pem11, que i111po11dr{l el Fis
cal t·on adJ11dicaci1ín al de111111cia11te y 
aprehl•11sor. q11i1•111:•s cstarírn ol.Jligados 
a adhe1·ir i111111•diata111<•11te y a su cos
ta t•I timhrn cm·resporrdicntl! a <"a<la ca
jotilla. 

,\rtícnlo 11. El tal.meo y todas sns 
111a11ip11lado11es 1:,er:í11 exportados co111-
plcta111e11te libres de dt•1·ec:hcn,, incluso 
el de trúnsito y así cuando se rxpor
te11 1·ignnillos, l'I Ad111inistrador e fu . 
tervt•11t01· de la Ad11a1m r1•spent·iva, el 
l•' i•wal 111• [11stnució11 Públira y el inte
resado juntos y co11 vista <ll'i <·01T.:S 
pondientl· .:Ha11ifit•sto, t•n 1111c com,tnrá 
el númt•rn total dl' cajetillas y de t·i
gal'l'illos, pral'ti1·arú11 1111 l'l'COIIOCÍlllien
to csc1·11¡111loso de cada hnlto hasta 
cerciora1·-;e ck 1¡111· c·o11tie111•11 cigarrillos 
y d(l la (!Xal'titnd de Sil 11í1111cro y lue 
go <'l'lTar:'111 y sellarán cada lm lto con 
el Sello de la .\d11:11ta y c•I del Fisc·al 
y Rl' e111uarcar:'111 con pcr111i1;0 especial 
esrl'ito en papel sclla<lo lle la tlase 

H2 

7·~ COll la t•1:1t a111pilla c·orrespondit>ll tC. 
E l cxportado1· así tcndr{~ d<'rcl'l10 :i que• 
el Gobicl'llu le devnl·h·a t•I N¡nivalenlt· 
al impuesto d1• I nst1·11 e1·ió11 P ública y 
Tabaco qtH' resultare habt'r pagado, 
:,;ic111pre q,w dentro de 1011 st'i;c•11 t11 dínM 
siguic11 tc11 ni c111uarq1w pre1-1c11te 111111 

to1·n11~11í.~ d,• In Acl n onn extranjera 1, 
1111<' fnt! dl•xtinado el hnlto o Imito!\, 
1·e1·ti tknda por t'I C<>nsn l d<' Ve11e1.11 <'la 
o ¡101· t'I th• 1111a Xacióu amiga, donde 
110 lo hubiere, ,. infor mnda por la 
Adna11n por do::d1• $C hizo la expor
tación o por la S,tla ih- Exanren c> n 
su raso. El C'ó1111111 de V <'tH•r.uc la no 
cobrará 1'111ol11111c11to alg-11110 por di1•ho 
scr\'icio. 

A1-tí1·11lo 12. La venta dr papel tim
urado para c·igarrillos "" har{L en el 
)[ini::1terio dl• Ilacit•nda y C'1·édito Pú
blico por 1111 empicado 1•1,pc1·inl, qn i<'n 
estault•cf.'r:í .\georiall lrnjo irn •·<'spon
sabilidad. e11 l:111 localidn1lrs do111le ha
ya fül>ricaR de cigarrillo11, que ln1-1 hagnn 
IICCei!ai•ia::;. 

§ l" Bste empicado llen1rá la Con
tnbilidnrl c•o1T1•spondic11tc> y pasnr:'l 
1·ela1·ití11 IJIIÍIH'enal del 111ovi111i(•11to de 
la especie a loli ~l inisterios de llal'ic11-
da v Crédito Públi1•0 1• lm;trnrción Pít
hli;a, y diaria111r11tc rnlt·t•gará los fon
dos que 1w1·1:ihn PII C'ara1·as a. la Tesore
ría ~ncionnl '>' los c¡u<' pcrl'ibn11 sus 
Ag1•111•ias a la AgP11cia r!'spe<·tirn d<'I 
~a11c·o de V1•11ez11l'la. 

§ !?" La n•rnnm•rnción de dirho em
pleado Re fijarí1 poi· Hesolnción del 
~l iniste1'io <1C' Bal'ienda y Crédito P (t , 
blieo y la ele las Agencias sc•r{L 
t!l porcentaje qnl' aquel ailig-ne 1•11 
cada raso 1·011 aprohatióu del 111is1110 
~l inistel'io. 

A.1·tíc-11lo l:J. El produ!'lo 11eto del 
papel timbrado parn cigarrillos s,• divi
tlir:í en tres par tes : dos pnrn la Renta 
de Instrncc:ión Pública y u11a pnrn la 
Renta ue I,icor1•s y Tahnro que tie1w 
destino cspc<"ial. 

.A1·tfr11lo l•l . LOM Ministros de Ha-
cic11da y Crédito Púuli('o y de lnstrnc
ción Púulica, qucdnu cncai·gadoit de la 
cjcc111'ió11 de este Decreto. 

Dado, firmado, 'llellado con el Sello. 
del 8jccntivo Ft•d('s:11 y refrendado 
poi· los ~Ii11istros ele llncien<l:i y Cré
dito Públiro ~ de lnstr11C·ció11 P(tbli
ca. cu el Palacio Fcdeml, l'II Ca
raca!!: a 28 de enero de 1900.- Afio 
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98• de la Ind<.'¡londencia y ;;o• d~ ln
F<.'drración. 

(L. S.)· 
J. V. OOMEZ. 

R<.'freudndo. 
El Mini11tro de Hnc·iendn y Crédito 

Público. 
(L. S.) 

JESÚS l\luRoz 'fÉBAR. 

Refreodndo. 
J<JI .Ministro do Instrucrión Públkn, 

(L. S.) 

SAMUEL DARÍO MALDONADO. 

10.504 
Resol11ción. de 28 de e11e1·0 de 190.? por 

la que ,e <lispo11e que la adhiillistra
eió11 ,le la 111iHtt de wrao de Lag1milla,, 
corraaeargo ilel ,lfi,1isttrio de Fo111c,1to. 

Estados UnidoR de Vcnezncla.- Mi11iti
terio. di.' Heln(!ioues J nh•rio1·ri1.-Di
rección Ad111i11istr11ti,·n.-Carm·a,-: 28 
de ene1·0 de 1009.-98" y 50? 

Resuelto: 
Siendo el 1·a1110 de 1ni11as <le I:, i1wu111-

bencia drl ])cspn<'hO dl' Fom1•nto, iwgún 
Jo lll'l'Ceptun<lo en la Ley Org[rnic•n de los 
Mi11isterios del Ejccuth·o F1·dc•ral, y 
.considrrnudo qnc In, nd111inh;trnció11 de 
In mina de urno de LnR1111illar-, Distri
to S11crc del J~stado "Mérida, fue atri
buid.~ indchidamentc n este )1 ini,-trrio 
por .Resoludón rlictadn el 2a d<.' julio 
de 190.6; el Presidente de la Re:,(1blica 
resuelve que en adelante la nd11ainis
trnción de 111 mina 111e11eioriad'a ,·orrn, 
como es de ley, a c11rgo del )Iini!llerio 
de Fomento, al c1111l pnEmrá toda ll,1 do
c11ment11ción que se rnlncione con clln, 
l'xistent.e en In Dirección Adininistrnti
va del Despnclto. 

ComunfqueRe y ¡mblfqtH'Se. 
Por el Ejecutivo l•'ederal, 

F. 1,. ALOÁN'l'AltA. 

10.fi05 
Resolvció 11 de 29 de c1e1·0 rle 1909 JJOr la 

cual. se eli•itill(t la Escuclti Xacio1wl <le 
Sericic11lt11ra. 

Estados U11idoi:: de Vcneznela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Dirt'c
ción de In11trucción Suprrior, Bellas 
Artes y de Estadística y Contabilidad. 

TOMO xxxu.-5 

-Carneas: 29 de enero dt• 1909.-98º 
y 5t19 

Resuelto: 
Por disposición del General ,Juan Vi

rc,1h' Gómcz, Pr<.'11idPnte de la l~ep(t
blicn, se elimi na la Escuela Nnmoual 
de Seric•icnlturn II margo 1l c> I Rt•iior R r:1111-
billa Ugo, cfl>adn por Resolución do 
este I)espacho fecha 7 de setiembre de 
1903. 

'}0111uníquesc y puhlíquese. 
Por el Ejecutivo l?ed('rnl, 

Sa.MUEL DARÍO 1\lALOONADO. 

1 O.fi06 
OMitrato de 29 de enero de 1909 eelebra

<lo con el ci1td<1da1w Oesrir Vicen.tin.i, 
J><tra; e.rplor<11· y explotar loa, yacimieR
tos de asfalto, petróleo. b.;:u11, brea y 
demás sust<rncias similares que exis
tan eii l<i illlti ele O11bag1((1.. 
Bnh·e el l\Ji11i11tro de Fomen.to de 

los Estados Unidos de V<'neznrla, so
ficiC'ntetn<.'nte nnto1·i1.ado por el Ejecu
th-o li'Nkrnl. pot· una pnrh·. y por la 
otra Cé:rnr Vic,,11tini, vo1107.ola110, 1110-

\'0t· dl· edad y llr 1•stc do111il'ilio, quien 
i•11 lo adelante 11c llamará l'D el pre
sc11fl> do<"11me11tn el contratii,ta. ~e ha 
<'l'll'lm1<lo el siguio11t<' contrato: 

Attfonlo pri111oro: 
El gjecutivo Federal con1'.edo al l'Oll 

trntista por el término de cincoenta 
aüos, <'ontadoR desdo la frcluL de la ¡m. 
blicación cll~I J)l'esl111te contrato en la 
Gaceu, Oji.ei<il,. el derecho exclusivo de 
explorar y explotar l1>s yacimientos de 
nsfn Jto. petróleo, betún. brea y demás 
su11tancias i.i111ilnr<'S que l'xistau 1.'ll la 
isla de Cubagpn, perte11e,_:ie11_te h?Y a 
la SC'ct·ión Orittutal del l)1st1·1to l! 1•de
ral. q11e :mtes de nhorn uo hayan 11ido 
cedidos para su explota,•ión por el Go
bicr110 por contratos que e11tén actuaJ. 
11w111,, en vigencin. 

A.rtfru lo segundo: 
¡.;11•ontr,1tista pag:wácomo únicos im

puestos por 10::1 dt•rc<'hos qnc adqiti1•1·0 
rn virtncl dl•I pl'l?i<entc contrnto, dos bo
lívares por cada to11elada de asfalto, pe
tróleo, bet(ui, br1'1\ y de111á~ sustancias 
vor el estilo que exporte o venda en el 
país, y dos bolfvn't'es anuales por cada 
hectárea que ·mida cada yacinli <.'nto, se-
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i:ún los )lla110!- c¡uc dt• ,·011fo1·111idatl 1·011 
l'I :util'ulo M;pti1110 d1• 1•st1· contrato de
be prc:,wutar al :'lliuistcrio d(• Fo111en
to. 

Articul() tl'r<'l•ro: 

El Ej1·1·11ti\'o Fednal, cu \'Írtull . de 
hl facultad qm· se rl's<•n•a por 1•1 artu·u
lo 77 del Dl'l'reto fü•¡.damc11ti11·io 1h• la 
L<'Y de Minas vige11tt•, y to111a11do en 
co1;sidcrnt·i(m la 11aturnlcza de los t·ari
mic•utos c¡ut• !10ll moti\'O del p1·('sr11tc 
c·outrato 1·011\·h•ni! e11 1:i n•baja o mo
dificaci6;1 11111• se ohse1 va t•n el artí1•ulo 
nuterior rc11pHto drl i1111nH.'Sto dt• 1•xpo1·
tarión. Pnra que <'sta rebaja o 1110-

clificacion tt-nga Jll'rfeda rnlidl'1. y pfcc
to i:;c rl'qnit•r<> soh11111•11tt• que, d1• <·011-
ro:·111idad 1•011 el ya citado artu·ulo 77 
del sm,odil'lio Ut;<'l'dO l~e¡.rlarnt•ntari". 
el Gnard111ni11as rei'lpe<'ti\'O i11for111e fa . 
vorauleuwntt•. y en t•stc !'aso. el infor
nrn se ¡111blicará en la Oaceta O,licial. 
p,ara ()IIC HCa ¡,arte drl Jll'<'S(•lltC COII· 

trato. 
Artículo c·uarto: 

portacion de dichos )lroductos: dcuien
do l lt•11arse l'l1'::ula taso las forurnlida
de1-1 h•galcs l'II la .Adnaua 1·1•spectiva. 

ArtH'nlo séptimo: 

El t·outrntista se ouh~a a prcscn 
ta1· 1•11 el tér111i110 de 1111 aiío contu<lo 
desde la fecha d(• la puhlic:1ció11 tl1• 
1:1:1t1: t·untratu. para la co11sig-11icntc apl'0· 
u:u·ión del )linistcrio de Fomento, 101:1 
planos tic h>:- yacimit•utos que dl'st·u 
brn y c·11ya 1•xplotació11 st• ¡,ropongn hn 
ct•1·. · Estos planos dcb(•ní11 leYantar 
so por uu J ngl'll il'1'0 o A gri menl:,0I' ti 
tulares y st•r verificados co11for111t' a 
lo di:ipnesto l'II t•I articelo ;J.3 del pre
titado JJccreto H<>gla111t•11t:11-io de la 
L1•y tic :'llinas vigPntc. Si 1•11 l'I térmi-
110 fijnclo no c11mplicrc l'I (•outratii,;ta · 
con la formalidad aquí cstipnl:Hh, qnc
darít desde lm•go uulo y t-in efcc·to l'stc 
contrato. 

.Art1c11lo octa\'O: 

El l'Ontratit1ta isc s11jt•tarí1 t'II cnanto 
110 \'Sté jll'CYisto l'II el Pl'l'l-\l'lltC l:OIIÍl'II • 
to, a las ditspo~ieione:.- 1·011tenicla11 cu 
la L1•y de :'llinas susodicha y rn el lJI' 
cielo Ejecntivo que la. rrgla111e11ta. 

A rtícn lo nove no: 

El Ejc1'11ti,·o Federal se co1111wo111l'tC 
a cxoucrar de derl'thos ad11a11t•ros por 
todo l'l til'mpo dt• 1•1:;te <'ontrnto las 
maquinarias, l11.•1-ra111i1•11tas, útilt•i-, Cll!W· 
r<'!< y cnYast•s dt•stinados a la explota- Estl' t·ontrato no pocln't srr traspa 
ció11· y exportación cl1• los prnduc·tos dt• sado ;\ ningnna otra Jll'r:-;011a o c•ompa 
los 111e1wiouados y,11•i11ii1•11tos; 1!1•hie11- iíín, 11acio11al o t•xtranjel'H, sin l'11·011 
do el co11tratista ('IIIIIJllil' ('ll 1·ada (':\SO sc•11ti1Ui('J1to 'prc•vio dt•I Ej1•c·11ti\'O l•c
las for111ali<lad1·s t•stahll'1·id¡¡s por las (!eral. y en 11i11gí111 caso podrú traspa 
ll•yes tis1•:ilt•s <!el 11111s. ~ars<' ni ct'<.ll'l':-i{' a Gohicmo t•xtranjt•ro. 

Articttlo 1¡ni11to: 1 Artü·nlo d,:ci1110: 

fü co11t1·ntistn Hl' ohli¡.:;1 por s11 parte I t,as dnd:ii,; v {·ontronrsias di' rnal 
a principiar la l'Xplol:H'iÍln d111·a11t~· los q1til•ra natur:ill•za 11u~ ¡1111·dat! su~t;i 
pri111cros clh·1. y ocho_ 1111·~~·s. a part11· ele t,u·:-{' l'II la i11tN·prl'ta<·1011 y l'JCl'll('IOII 
la fe-cha dl\ la pul,hc·al'1011 dt•I prcsen- dl'I prc•sentc c·ontrn to y q 111• 110 )llll' 

te 1·011trnlo <·11 la U<t<'l'la (~fit:iaf, Y si da11 s<•r rt•:rnrltas amigahle111e11tc por 
al n-11ti111Íl'nto di' 1•stH lapso dl•srare las partl's 1·011tratantt•s. ISl'r(ui· d1•1•idi 
1111a prórroga ele 1111 afto mús. pag-ará da,- por lo1-1 '1'rib1111:11l's co111petrntcs 
nna 11111lta de dh•1. mil holív,,n•s para · ch• Vc•nezta•la tic l'onformidad ('011 sn» 
ol>tl'lll'tfa, y si fe11l'l'icla cst.1 pt·ón!'f:'ª h•,·('1-1. sin c¡111• en ningún c·aso 11i por 
110 st· ltuuh•rc <·0111e11zado la explotae1011, ni~ig-ún n1ótiYo pueda srr origen de rc
qnl'darf~ de hccl,o n:11111·lto este 1·011 trn- cln111acio11c•s i11ler111wional1•s. 
to. Ih'cltos dos c•jt•mplarcs ele un n1i'l1110 

Artíl'nlo i;cxto: tt•nor a 1111 :solo efecto, c•n Caracas, 
1,;1 Ejrc·uli\'O l?t•d1•1·:1l concl'<l1• al l'OII- a los ,·l'intc y nhl·,·e dias dl·I nH'S ~h· 

trntista t•I 1wr111is11 11<·1·csario para !111<' cll- 1•m•ro mil 110\'l'\'icntos IIIH'\'C.-,\ 110 
c·uah¡nit•r h11<J11l' n:u·ional o cxtran.11·1·0 !)8" <11• la lnclcpc11clcnc·iay i,:Sº de la F1• 
pnt•da 1·:tt'A,ll' los produl'tos a c¡11c se d1•ral'ión. 
rrficre 1·1 pn•st•nt<· <·011trato, <'11 <·nal-
1¡11i1·ra 1h- los ¡111l'rtos de la i:--la 11!' Cu- 1 
uagna por tlondc luiyu 111- l.ta.ccnw la ex-

R ~[. CARADA~O. 
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10.507 
Resol1wión de 30 rle enero de 1909 re

ferente a las e.cisteneias de licores po
dl'án ser toleradas en la transición de 
1tn 1·ema,tado1· tt otro y que tengan paga
dos los impuestos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Hacienda y Crédito Púhli
co.-Dircl'ción de LicorN1 y Tabacos. 
-Caracas: 30 de enero de 1900.-98~ 
y 50Q 

Resuelto: 
Por cuanto so suscitan reclamacio

nes en los Estados, Distritos y Territo
rios Fedet'\lles: cada. vez que ocurre l,l 
transición de un Rematador de la. Ren
ta df' Licores a otro que comienza, uu 
nuevo contrato, a. c:amm ele la,s grande¡; 
existeuc:ia:,; de licorc:-: quo legalizan o 
cleja11 con derechos courados los prin1e
ros, parn ser ofrecidos al consu1110 l'll 
el período sig-11ic11tc; y e11 C'onotli111ie11to 
este Despa~ho d1· que con frec11e11ci,i 
sou legalizadas i11cl{•birlamc11tc tales 
existéncias por· acuerdo de los Uema
tadore:s e i11d11strialcs, el Ge11crnl J. Y. 
Gómcz, Presiden ce de la República, dis
po11e, con <•I Un de an11oniza1· los del'(~
chos de cada parte y de> regularizar la 
rccaudaeión Ju la Hl'11ta. que l_os in
dustriales y los rc111atadores del Im
puesto, ele co11forn1idad con el artículo 
G'! del Decret9 Reglamuntario vigente, 
no pueda conservar los primeros. ni 
dejat' estos últimog, :il tór111i110 de sus 
contratos, existcucias leg,ilizadas de li
cores que excedan al conl'lumo ordina 
rio de cada loca,lidacl en un ¡1eríocfo 
mayor ele diez días. En. eo11secucncia 
todo lieor que ap,u·ezc,\ después de tli
cho lapso, pagar{i los derechos corres
pondientes, al ser ofrecido al cousu1110, 
aunque se tn·eseute con i111puesto paga. 
do. 

Comuníquese y pnl>líquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JESÚS MuRoz 'l'ÉBAR. 

10.508 
Resoluei61i de 19 de febrero de 1.909 poi' 

la cual 8e crea en la ciudad <le Jlfa racay 
un Colegio Nacional 1>ara lfoia.~. 

Estados Unidos do Venezncla.-1\finis
tcrio de lnstmcción Púl>lica.-Dirue
cióu de Jnstrucció11 Superior, Bellas 
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Artes y dP Estadística y Contabili
dad. -Caracas: 1 ~ do febrero de lOU9. 
-98? y 50° 

Resuelto: 
Por disposición del General Juan Vi

<"ente Gó111ez, P1-esidunte Consticncio
ual de la Repúulica, se crea eu la citt· 
dad de )farneay uu Colegio Nacional 
para ~iüas, con el presupuesto men
sual de cuatrocientos vei11te bolívares 
( B 420 ), que se distribnir{i del modo 
siguiente: 

Una Directora. .. . . . ..... B 200 
Una Subdirectora ..... :. 120 
Alquiler de casa........ 80 
Gastos de escritol'io. . . . . 20 

B 4:lO 

Poi· Hesol11cio11cs separadas se 110111-
hrarán las personas que deserupeiiad10 
dichos cnrgos. 

Comn11íqucse y pnl.Jlíqut•se. 
Por el gjccntivo 1''cclernl, 

SAlllUEL DARÍO ) l .1.LDONA.DO. 

10.509 
Resolución ele in <lefebrel'o de 1909 por llt 

cu<tl .se .ti)" el pl'c~upue.vto me11s1wl <lel 
Hos1>it11l de Láml'os de la bla de Pro. 
videncia. 

Estados Unidos de Veuezncla.-)Iinis
terio de Hclacioues Intcriores.-Di
recci6n Aduii11istmtiva.-Caracas: l? 
do fel,rero · de 1909.-98? y :;on 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Prcsi

µeutu de la Reptíhlica, se fija el :siguien
te 1n·eisupuesto IIICllsual, (llll',l Slll'ldos 
<ll• empleados. raci<lnes pai-a los enfer
mos y gastos <fol lJospital <ll' L:ízaros 
de la i:sla de Provide11cia: 
Ad1ui11istrador Ge11eral ....... B !íOO, 
~lérlico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UO, 
25 He1·1uanas de la Caritfad tl 

B 50 una.: . . . . .. . . ....... . 
Ca.pcll:ín ..... . ...... . ....•.. 
Conductor dul h',lllvía. ..•..... 
Un aguador ................ . 
U11 encargado de la iu,íquina 

1.250, 
IUO, 
1:!0, 
120, 

ele ngua . . • . . . . . . . . . . . • . . . . 120, 
Ocho cocinc1·os a B 20 cada 

uno. . ..... . . . . . . . . . . . . . . • . 160, 
Diez cum11deros a B 32 cada. 

uno .. . ...•. . ... , . . . . . . • . . 320, 
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Un pnwticautc farmnceuta . .. . 
Un panadero y s11ay11da11te .. . 

140, 
120, 
460, S<'rvicio de la lanuha . . •••• .•• 

Uacióu di tuia para cada enfer-
mo . . .................... Un bolívar 

Un jefo y nu1•ve a~entes Jhn'a 
hacer la policía d1•l Lazareto. OUO, 

Alumbrado, ga1:1to:s de N1crito-
rio, etc. . . . . . . . . • . . . . . . . . 120. 

Mcdicinl\s y tel;1 ()arn curnr, 8l'gún 
cul!nt.a que 111e11sualmentc pasl! a es
te Despacho el t.'ncargado de pl'Oveer
las. 
La suma corre1c1pondiente a las racio

nes para lÓs e11fl!r111os se pondrí, diaria
meuté, por la Agencili del Banco do Vl~
uezuela en .l\íaracnibo, n, disposición del 
Adminii;trarlor Gcnernl, y la c1iutidnd 
correspondiente a sueldos y gastos de 
escritorio y alambrado, se pagará por 
quincenns vencidni; al mismo Admi
nistl'ado1· general, pura que haga las 
erogaciones corrll~pondientes; las me
dicinas y tela p11rn curar 1w pag11rán 
mensualmente a la casa p1·ove<'dora, 
p(lr la Agencia 111e11ciouadu, y la cue11 
ta de ellas la ·1>as:11·(• 11 este :;\linistel'ie 
con el visto-bn<'no dol i\íéclir,o del Hos
pital. 

Esta Resolución princi1,iar(L a tener 
efecto en In preRente quincena. inclnsi
ve, y deRde luego quedar{111 derogadas 
las disposiciones contrn1-ias a h\ presen
te. 

Comuníquese y ¡ntbliquc:w. 
Por el Ejecutivo Federal. 

F. L. ALOÁN'l'AU.A'. 

10.510 
ReJtul 11ci6ti de 3 rlc fcbrero dJJ 11)09 por 

111 que Rd creti .el cal'go de Reeopil<i,-
1101· tic l)ocumeittos de Veitczuola, que 
f1mcio11<mí bctjo lit <lepe1dencia tlel ,lli
nistcrio de Relacio11es Interiores. 

Estados Unidos de V('l1ezn<'la.-)Ii11is
tl't'io de Rela<:io11cs Interio1·1•s.-D1-
1·cccióu Ad111i11h:.t1·:\tiYa.-Canícas: 3 
de febrero de 1909,-98º y :;o0 

&suelto: 

El Prcsicle11tc du la Rtipúblir,a, ha 
dispuesto cn•ar el 1·a1·go ck ,Recopi
lador !11• Do1·11111c11tos do Vc11(';ml'la, qm• 
fu11(·io11:11·ú bajo la dcpende1wia del ~1i 
nistrrio de Rl~la<:ioncs lnteriorNt 

Las atribucionc~ de esto cargo r1on : 

1° Re,:opilar y oompilnr las Loyes, 
Ac1wrdos, Del'rl!toH, Resoluciones y do-
111ás documentos <'manados de todas las 
Autoridadl'K de Venczueh, y los qno 
te11¡:a11 carácter de interéK público: 

:tº Uccopilur y orde11ar loi,¡ umh'1·ia
lc11 para la edición de los volúmenci,¡ de 
In Rl!copilación de Leyes de Vent-znch, 
c·nda vez que <'I Gobie,:no lo res11elv:1: 

3° ~fautencr en per(octo ord(III el 
Arc~1ivo que 11c il'á for 1111111d0 de ncu<'r 
do con lo mandado cu la JH'csente Ueso
lut'i6u. 

m Reco¡,ilador de J)oc11111c11tos de 
Venczncla d1·vl'ngar{~ el tlnclclo mensual 
dl) (B. 400) (Htntrocientos bolívares. 

Comumquoso y publíquese. 
Poi· el Ejecutivo F(•di!ral, 

F. L . .ALCÁNTAJU .. 

l0.511 
Resoluci61l <le 4 <le febrero de 1909 J>Or la 

la c1tal se e..ximc del pago de derechos de 
fat·o y muelle a toclos los buques que 
fondeen en Puerto O<tbello, pam reci
bir reparaciones ell el Diq1te y Astillero 
Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-:Minls
tl•t·io do Guerra y 1\foriua.-Direc
ci.ón de )lal'ina. Estadística y Con
tabilic:nd.-Minii,¡tcrio de Haciend,1, y 
Crédito P.úbli<'o.-Dire1·ción de Adua
ua~.-C:irncns: 4 de feb1·ero do 1909. 
-98° y 50° 

Restielto: 
Por dispO$ición del Gcnor,\I Juan 

Vicente G6111e-z, Presidrntc de la Re. 
p(tblica, qu,,dan desde t•sta fecha cxi-
111 idos del pago del derecho do Caro 
y 11uwllc en Puerto Cabello, todos los 
buques, tnnto nacioual<'s, come, extrnn
jeros qnu fondéen en dicho ¡lllerto, 
cuando ci,;tol/l vengan e.xclnsivamente 
a rccil,ir r,•1mracion<'s en el Dique As
tilluro Nacionnl de Puerto Cabello. 

Comunfqntisc y pu hliquesc. 
Poi· el Ejecutivo Federal, 

El Ministro de Gn<>ri·n y Mari11a, 
RÉGULO L. OLIVARES. 

El Ministro de Hacil!nda y Crédito 
Público, 

JESÚS illUÑOZTÉBAR, 
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10.512 
Re1wlui;i6n do 1 do feb,·ero de 190!1 pur la 

cual 11e <'J.'(;l'jJflÍwt del JlllfJU de tudu i111-
1111csto cul1u111cro, las obrns ele c11ulquie
nt C11peeio que se cu1111tru.1¡1m . o se 1·e 
1>aren m o! Dique y 1L11liUcro Xacio
,wl'<le l'11C•1·to ()abcllv. 

EH tadoH (.;nidos de V l'lll·zuela. -)lioiis
tl'rio de 11 acieuda y (;rédito l'úuli-
1·0. -Dirl'tTióu do .\duauaH.-Carn
cas: ·1 de fi>l)l'cro de J UOtl.-U8º y ;;o~ 

Resurlto: 
Por di::1po~ició11 del ciud;Hlono Ge

neral Juan Vicente C:úme:t, P1·c:;id,•o
tc de la fü• púulica, c¡uctlan c.x<·epLua
da:; dol pago ,lu todo impuesto adua
nero, las olm1s e.le 1·11:tlquicra especie 
c¡uc se construyan u se rcpareu cll el 
Dique y Astillero X.icional de Puer
to C.:aucllo, ya scau parn uso púulico 
o ya de propit•Llad [Htl'licular; a cuyo 
efecto él Di1·ccto1· del 111encio11ado Es
tahlcci111 il'nto le harú la participacióu 
co1·rcll[IOUdic11te al .\d111i11i~trndo1· de 
Aduana, 011 cada ea~o, juntamente 1:011 

los de1uús datos que sean ueceHario:s 
011 el p:u·ticu lar. 

Co111uníq11t•sc y puhlíq11c1;;e. 
Por el Ejecuti\'O F1•dcrnl, 

Ji,:i:;(13 ~[ U.ÑOZ 'l'Í:llAR. 

10.51 :3 
Lfrxulllciu11 tic. I de ft·brao tic 1909 1mr la 

cual se 11u111'" baju fo 111l111i11ismwiú11 ,M 
illini11lCl'io 1fo Guerm y Afarina, {Q¡¡ l!'a
ro1Hle "i>1111tci Bn11:,1," y ··Eos Roq11<w'', 
y se rtbaj<' <:l i 1111>'tt011tl> IJ uc al f 0111lea 1· 

c1, l'ucrl u Cabello 1x1y1t11 los b11q111:11 por 
11crvicio ,le Paro. 

1!:1:1tadoH Unidos do Vclll'ílt1Cla.-~l i11i:,;. 
t1•rio tlo U ucrrn y ~íarina.-Di1·c('ció11 
de llarina, Esta1lí1:11ica y Contauilid:u.l. 
-Carnea:,;: 4 de febrero de 100U.-08n 
y 50~ 

Resuelto: 
Por dispo1:1ici611 del ciud,,dauo Oeue 

,al Juan Yil't'llte Gó111l'íl, l'rcsi<le111l' de 
la Ui•públkn. el Faro d1• •·l'unh~ D1·a,·a" 
011 Puerto Caliello y el do " Los Hoq1ws" 
en el 1n1tig110 1'crritorio Fcde1·al C.:olü11 
quedan llci:;d1• la prese11tc fccl,a, co11,o lo 
t•stú el de .. Punta B ll"Í urn." en I;, Ho<·a 
Orandt• di:I Ol'inoco, bajo la ad111i11it-tra
ci611 directa de este )li11,i1:1terio. 

El impul·sto de 15 céuti11108 de bolí
\".11' por touelada, que r:,;t{111 paga11do los 
lmque:,; de mí,s do l,'.;O to1H•ladas al fon. 
til'ar c11 viaj1• rl'do11clo 1•11 Puerto Cabello 
por st•r\'icio d1• Faro. i;e reduce a 5 cé11-
ti111os de uolivm· p~r tonelada ele las na· 
\'l'M cuyo arqueo t'xccda de J:,O, cxcep· 
tuítndos<· tlt1 dicho pago a toi. lmque11 
de g11e1·aa nacionales y ext1·a11g-cros, 101:1 
lJIIC O(·t1pl' l'l Gohirrno en COUIÍSÍOIICI\ 

dl•I 1servit-io púulico y los na<·ionnll'~ 
q11l' l111ga11 PI co111e1·cio clt• enbotajl•. 

El clcreclio de 1''aro en llucrto Cahe
llo se pagaríl al Ca¡,it:í11 de Pucl'to, dt•s. 
tino qnr está ;1ctual111e11h' :rnexado a la 
Administracio11 dt• .Aduana, t•1tyofundo-
11ario 1rn1:1ará 111ernrnal111entc a este !)es 
pacho nna relación dt•I irrgl'eso pro~uci
do por el dereeho de que 11c trata. y 
otra dl•I egn•so t•n.qnl' :,;e exp1·1•sar:ín toi-i 
ga~tos ordiuarios de dicho Faro r las 
n•p111·acio11cs qnc ell él se hayan J)l'ill'li
cado. 1lcuir11clo él;ta11 st•r l'Onsultadas 
prc,·iamentc ¡,ara su rcsol11dó11. 

Los ~a~tos llll'llsuall·~ ordinario:-; del 
Farn de ··Punta llrnva" se fija11 así: 

Un en,·ni·¡.:aclo. . . . . . . .. ll 200, 
Urr adjuuto.. . . .. . . . . . . . 1'.!0. 
.\ li111cntadó11 de htíl y 

COIISl'l '\'aCÍÓII tk la lllltfllli-
ll:ll'ÍI\.. . . . ... . • . . !?OO. 

J: J!?O. 

Los del Faro •• Los Uoq ut•s'º: 
l'u cntarg-ado .......... B 1 !?(I, 
Ali111cntació11 de ht lrrz . . . 31) .,, 

B 1.1:!. 

Co1111111íq11cst· y ¡,nulíc¡ucsl', 
l'or el J•:jec11tivo Fe1lt•ral1 

IH:ouLO 1~. OLlVARBS. 

10.f>l-! 
lle1111l11oiún tfo 1 <lo /'vt,1·c1·0 do J!JO!J 111 

cual He ,wtori.:it ~ti l>iroct11r ,Id 1Jiq1w 
y ,lHtillcro Xacimwl J>llrn 1¡11,· co11ct(l11 
plu::u l111xt<i tic tn·11 mc11l°K, " lo11 t111e1iox JI 
Oa¡,ilmwx de lu11 1wt•<w 1111cic11talc111mm 
el paf/O lM 1•11/m· <le los trab<ijox de I'<'· 
]J<t1'11Ció11. 

E:stndo!I Urridos ,le \'c!:1•í111ela.- '.\li11is 
H•rio clt• 0111:na y )[ar ina.-Direcció11 
de Marina, Estadística y Contaui li-
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clad.-Oarnca.s: 4 de febrero de I90!J. 
-98~ y ~Oº 

Rcwelto: 

Por disposición del ciudad:wo Gene
ral J nan Vicente Gómer., Presidente tle 
la República, y en el µr0')1ósito de dar 
franquicia~ a, las embarcaciones na.<'io-
11al<'s nwrcaotes para efectu,u· sus rt'JHL

raeioncs en <'I Dique y Astillero Xa<·io
nal ele Pm•rto Cab«'llo, se autoriza al 
Din•ctor del menciona.do Estableci mien
to para que conceda plnzos hasta de 
tn'::; meses, a los rluciios y Capitanes de 
l,1s expresadas 1rnves, para el pago del 
\'alor de dichos triibajos, siempre que 
los interesados presten In fi anza ('Orrcs: 
ponclientc a :,;n satisfacdón. 

Comuníquese y Jlnblíquese. 
l>or el Ejecutivo Federal, 

Rf:GúLO L. OLIVARES. 

10.515 
f(esoillcióu de G (1(' febrero rle 1.909 por la 

Cl((ll XC <1ixJIOIW Sll~JICIUfrr, ha11ta 11/U' M 

ordr11, lüda ru:plotr1ción en los yacimien
to// o III iua.~ de carbón 1·.t'i.stc11tcs en el 
Estado Falcou. 

Estallos Uuidos <11) Vener.11cln.-~linis
tt' rio de nelacione1; ExtPriores. -Di 
reccióu Polilic·a.-C,1r:u·ai,;: 6 de felm,•
ro (h• 1 !100.-!lo" .r jO': 

Res,ll'lto: 

Coni:.;idernndo el üohierno Xacio11al 
qnc hay necesidad Je pruclicar algunos 
estudios a«'l'l'<'a de la cxplota<'ióu de los 
yacimientos o 111ina$ tic Carhón exis
tentes en t•I Estado Falcó11, l'i P residen
te de h Hl·púliliea ha tc·11ido a hit>n di:i
JlOUer: que· se sn8penda tocia l'XJIIOta<:ión 
en los rcfrr idos y.wi111ic11tox o mi11a11 
IJasta 1111cva ordt•n d1· 1•sto ) 1 i11iskrio. 

Comn11íq11ern y pnblíqnese. 
L'ol' el Ejecutivo F1·rlcral. 

F. 1, . ..lLlJÁ.NT,\ftA. 

10.5 l G 

Resolución dtJ H defeln·crn de l909 1101· 
l" tJwll iw onlciw Jl"S<tl' al Jlli11i11lerio 
de ],'omcuto 1((, ad111ini.vtmción <le 1().v ya. 
cimic11to11 o 111i1w~ de Carbón <',,;i.~tentc., 
en el Bstadn Fa/con. 

Estados Unitlt,s de \ ' t•11t•r.11cla.-:\linii,;. 
tcrio de Relaciones Iutcriorcs.-DireP.-

ción Política.-Cnracas: 8 de febrero 
de Hl09.-98~ y 50?. 

Resuelto: 
El Presidente de la República dispo

ue qnc la administración de los yaci
mientos o minas de Carbón existcutes 
en el E:itado Falcón y propiedad del 
Gooierno Saciopal, pas<' en esta fec!Ja 
al l\Iinist<'rio de Fomeuto. 

Com1rníq11esc y publíques<·. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. L. ALCÁNTAR.A. 

10.517 
Resol1tci6n de ,9 de feb,·e1·0 de 1909 1>or la 

que se dero{J(t e1i to.das 1ws lHu·tes ht, dic
tada por este DtJSj>aclto el 21 de <liciembre 
de 1/J0ú,poi· la cual se or<lenó que t<mto 
el comercio de importacion como el de 
cx1>ortación se hicieran en buques no 
111e1w1·es de t•eiute toneladas de porte. 

Estado:,; Unidos de Vcnezucla.-1\Iinis. 
tl·1·io de Uacic•nda y Créuito Público. 
-Dirección de Adn:mas.-Cat·acas : 
9 de febrero dl' t:>09.-98·' y iíO~ 

Resuelto: 

Por disposición Ul'I Gcnernl ,Juan Vi
ecntu ílómez, Presidente de la Repúhli
c·a, se deroga cu tocias sns µat'te8 la. l{e. 
solución de est<· Despacho, fechada a Zl 
de d il'ic111 brc de 1 !JOO, por l,t enal so or
denó q11P tanto el comercio dl' importa,. 
ció11 como el ele exportación sr IJic·il'l'an 
en buques uo menores de vcintn (~O) to
neladas 1fo porte. Los Ad111i11istr:Hlorcs 
de las Atlnana!! <ll• la Rl'JIÍlhlil'a, y los 
Cónsnll'R, cl ! spachanín sin exigil' el re
quisito eRtahlPcido por la Hc·sollu·ióu 
que se deroga, a toda l~tnb,1rcació11 que 
c•jcrza el co111ercio aniha IIH'nciouado. 
c11alq11ic1·a que i,;ca su tonelaje. 

Cou11rníqucs•1 a qnicnl'S 1·onespo11da y 
¡,uhlíquc·Sl'. 

P or el .1!,jc<'Hlivo Fedl•1·af. 

J1<;sú::: ~IUÑOZ Tli:nAlt. 

10.518 
Reiioluci<m de 10 de feb,·ero de 1909 por la 

cual se vonen en vigm· '1-ttli disposiciones 
<lcl Oodigo de Instrncción l'iíbliea 1.•i
ge11te, relativas a los JJ'iscales, en sus 
nombramientos y ut,·ibuciones, queclan
<lo co1wretullas lrts de los Superinten-
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dentes a las que el mismo Oólligo lea 
señala. 

Estadoll Uuidos de Venezuela.- )liuis· 
terio tlo lnAtt•uci6n P(1blica.-Uirec 
ción de lwitrucción Su perioi·, Bellas 
Artes y dl• Estadística y Contabiliclad. 
-Caram1s: 10 de frbrero de 19011.--98" 
y 50" 

Re11uclto: 

Estit11a el Gobierno ~al'ional (Jlle la 
1lisposi<·ión cje<~ntiva de l l de julio <le 
1006, por la cnul quedaron -refundidas 
rn las Snperiutcudencias las J.,'istalías 
de Instrui:ción Pública, es acto Yiciado 
de nnli<latl, puesto qne por una Resolu
ción urlministrativa he reformó el Códi
go de lnStl'll<'Ción Pí1uli('l\ vigentr; ~· 
atmdit•urlo además a quo la práctica lrn 
delllOllttado lo pernic'oso dr tal 111edidn 
por el acumulamiento dl' fn1wio11es l'll 
11Hrno8 de los Superintendcutes, l)lll' no 
pueden atenaer a l:~ vez a sus deberes 
de funtionarios ele 111 Instrneción • y a 
los de Piscales de la Renta· dt>l ramo: 
dispone el ciudadano Preisidcntc dl• la 
Hepúl.llica qur a partir del día lií ckl 
Jlrescnte en udelantc i:;e pongan en vigor 
las disposic·ioues del Código ele: IIH$tmc
ción Púl.Jlica vigentl', relativns a los Fis
cales e,u sn uoml.lramiento y atrihucio· 
ues, qucdnndo coucrl'tadas lai:1 d<• los 
Suprl'inteudeutes a las c1uc el mii:11110 
Código seüalu, y llctinida así la dclimi 
talión lt•gal. Las funcio11cs qut• se• at1·i . 
buyen a los Su¡1edutc11de11tes--flsr·a les 
en el Dl•creto Ejecutivo dt• 16 dt•l co
nieute 1:1obre la. ad111i11i1:1traci611 de lnll 
esta111pilla:1 qurda11 cometidas a los Fis
calei- que se repom•u por t•sta Resolu
ción. 

Por Resoluciones separadas se har{w 
los 110111hr:1111i<>11to:-. de Fiscales y se 
fi jará I i retrilnwión de q1w goee11. 

Comuníqul•sc y pul.llíque!lc. 
Pm· el gjecutivo l!'cd<•ral. 

8A)1UEL DA.RÍO ~J ALDO:-iADO. 

10.519 
RC8olucfon de 12 de febrero <fo 1909 por la 

cual Re ord('11a b1111i/icar en 1,n cinco 
1>or riento 11ob1·e 111 1·11pccir, a fox .fi1bl'i. 
cante~ que tolllflt [11 c1111tidacl 11c·cc11ari11 
para f'labomr de cinco mil CÍ!J<tl'rillos 
('JI tllll'lallfr. 

Estados Unidos de Veuezncla.-)l inis-

trrio ele Hacienda y Crédito Público1 

-Dirt.>cción del Tesoro.-Carncas. 12 
de febrero de i909.- !18º y 50'' 

Resuelto: 
Para compem;ar la pérdicln que por 

ruptura, dl•terioro o cualq11it•1· otro 1110-

tivo, ptwdan tenl'I· los fnl>ricnntcR de ci· 
garrillos, l'll el papel t11111.lrndo parn ci
ganillos, el Gene-1·i1.l ,T. V. Gón1cz. }>re
sidente ele la Repúblkn. ha disput•sto 
que i-e hnga una bouitknció11 de eill('O 
por <·it•nto isobrc la (•s¡wcie, t':Hla vt>r, 
qur l·I fahri(·antt• tonw la c:llltidad ne
cesa1·ia par,l elaborm· de clnro 111il dga
rrillol-1 Pn adelante. 

Cornuní<tnesP y ¡mbllqnese. 
Por rl Ejecutivo Fedt>ral, 

J1-:sfa ) luxoz Tf:n&R. 

10.520 
PR01'üC10LO D}: CO)ll'ROMISO ENTRE 

LOS ER'rADOS UNIDOS DE \ 'ENEZtJ1I· 
LA y LO::{ ES'fAOOS t·:-uoos DE AME
RlCA. l'ARA LA DEClt- lÓN Y ARREGLO 
D:g ClElt'l'AS RECLAMACIONfül, FIRllA· 
00 E); C'ARACA:-- EL :3 DE PEDRERO 
DB HlO!l. 

El Doctor Fra11<·i:s<!o Gouz~l<•z Gnin(ui. 
) l inistro d(• Rl'lacio1ws 8xtt•riorl'S de 
los Estados Uniclos dl' Yeuewela, <ll•bi
clanwnte antorizado por l'I Gt>nt•ral ,Tttnu 
Vic<·ntt• Gómez, \'iccpresi1le11t1• dt• los 
Estados r nidos de Y t•ueznel:i. Encar
gado de la Presidencia dl' la Hrpúhlica, 
v Willia111 l. Bnl'11ana11, Alto C.:omisio
iiado. Reprcsentantl> dc•I Presidente de 
los Estados Uuidos de Amól'icn, habié11-
do:-,c exhibido y encontrarlo e11 forma 
sus respedi,·os poderes, y animadol! del 
ei:ipíritn de fr-a nc·a n111istad ()ue sic111prr 
ha rxistido y <h•bc existir entn• la1-, dos 
na<·iones 1p1e rcp1·rscuta11, han tratado 
eu repetidas y pr()long-aclai,; co11fl•1·encias 
<le In ni:tnl!ra dl' a1·1·l!gl¡\r nmi¡:;to~a y 
equitati\'amcntc las difcn•ncias qm• 
exist<•n enti·e s111:1 rcspl!ctivos Gobiernos 
con respcl'to a las 1·cela111arionc:1 peu
dientPs P11tre las dos 11acio11cs, pues n i 
los EstadM 1J11idos dl' Vcnezut'la 11i 101:1 
Ehtndos l"niclo~ de ~\.111ériC'a n~pira11 n 
otra (•osa q11e al sostc11i111il•nto dt• lo que• 
en justicia y cqpida<I ll'!'s co1n•spomla: y 
co1110 n•sultado el,• t•1,tns (•onfrrP111·ias. 
l.rn11 rccouocido la grautlc importancia 

Recuperado de www.cidep.com.ve



del arl>itraje 1·1,1110 mc,lio de mantener la ~ncla han ::.ostcnido la i1111111tal>ilidad del 
l>ucua armonía que dchc l'XÍstir y dcsn- fallo nrhitral dt•I Snpl'r:írl>1tro llnrgt• li-
1·1·ollnrse entn• !,IIS r('NPl'CIÍVIIS 1iaei0lll'8 l>rntlo l' II l'8tC caso, a ll'A'alldO (JII0 di1:ho 
y a lin de e\'ir:,1· en lo fntnro. en todo lo fallo tH) adole<'<' dl' 11i11g-1111a d<' las 1·ausn
posil>lc1 dif•!l'l'IICias 1•11rrc cllai-, 1·r1•1•n IN1 <\U" por j111·ispmd1•tll'ia u11iv1•r:.al dan 
qnc N; dt• todo p1111to <·011,·<•nirurc qnc 11 11 lng-m· a nulidad, i;ino (}ll l' ante!\ bien n·
Trntado de .\ rhitr:1111c11to s1•a aj mHado vi11tt• 1•1 <'at'iÍl'll'r d1• ina1wlablt•, IHICII 110 
cutre :-1111 rei;pccti\·011 Oohi1•r110~. pnr1l1· h'11cr:1t' pm nu lo 1•1 Co111p1·011tii;o 

Con ,., tipceto a J¡¡s n•cl,1111nciom•s que d<• .\rhitrajl·, ni ha hahith) cx1•cso dt• po
hau sido el tc111a de sns l:ll'g,1s y n111it,- <kr, ni p111•1h• alt•garsc 1·orrn1H'ió11 d1· juc
tosas confere111·ia~. el Doctor Fr.111cisco C<'I', ni 1•r1·or CSl'tll'inl 1•11 1•1 fallo; y por 
Gouz{Llc¡¡ Gnin(111 y Willi,1111 l. 8 11l'lrn- otrn parl<'. los E!lt:Hlos ti nidos de ,\ mé
nan llnn e11co11trndo qnc las ,>pinio,ws y 1·i1·a. al<•:rando 1·:1so:. pr:í<'I ico:., l'llh'e t•llos 
puntos de ,•istn. sostenidos por sn:,; 1·1•:.- el <·as() d1• la r·e,·isi{m. por 1•011i;t•nti 111 it•11 
peetivos Gobiernos h 1111 sido y so11 tn n to de los J•)st1ulos F nidos dt· .\mél'i<·a. tic 
d inroetrnlmente opne1:1to::1 y disti ntos, lo~ fa llos :n·hitrnlcs 1lit't111los por la Co
que luan t-ncontrado difícil 1·N1oln•rlos misi6n ~lixt:i \ \•11czol11110-- A111c1·it·:111:1. 
de común acuerdo. por lo cnal tienen 1p11· 1·1·1·ada por la Co11\·l'1tt•iú11 tkl ~;¡ dt• al>ril 
apelar a la medida eo11ciliato1'Ín. de l at·· ele 18fül, f1111d1índosc 1'11 las 1·i1·c1111~ta11-
bitraje, medida ;i la c•11a l las dos 11n1•io- <·i:is del <':t:.o y t·n11si1lt•ra111lo lo:. 111·1•
nes que rep1·csentan l'!it:10 liAndns 1•11tre 1·1•ptos dt• den•l'lw intP111a1·i1111al y di' j11-
1:1( por su11 firmas ,i los trntntlo:. dt• l,1 Se- ris1n·ud1·11C'ia 11 11 ircn1nl, h:rn soste11i1lo 
gunda Conferencia dt• la Paz d e La 110 sólo la i11atl111ii-ihiliclad :.inu la 11e<·1· 
Ilayn de 1907. y qne C!-hÍ. reco1101'ida por -~idad lit• la n•,·isió11 tll' tli<'l10 f:llln: l'II 
todo el mundo civi lizado romo PI único C!o11scc111•11ria dt• ,•st,i sil 11al'ií111, PI Dot·· 
modo sntisf.trtorio para, sohll'io11ar los tor Frn111·i;,1•0 (:1111½i'ilcz O 11i111111 y \ \'i· 
t·onflictos int1•rnnrionalcs. lliam f. n11ch:111:1n 1·011 l'I es¡111'it11 i111c ha 

Con,·r11citlos así y firmes <'11 su:. propú- clist i11:.:-11itlo s11:. 1·011frn•ncin:,; hn11 1·011-
i,;itos d<• 110 lH'1·111iti1· que por 11ing-ú11 1110- ,·1•11ido 1•11 soi11l'lp1· 1•st<• t·aso ni alto t'l'i
ti,·o :,;1• (ll'rt11rh1• In col'llialitl:111 tJlll' :-it1111- tt•rio tll•I 'J'rih1111:,I .\rhitral t•n •;ulo por· 
pre ha existido t•11tn• sus r<•i-prdh·os l l'S'l' l'rot1woln, l'II la lot·111a si~11il•111t•: 
países, los cx1H·l'si11los St•iiot·t•s Dodor El Trih1111al .\t•bitral dl'lic dcc·idir pri, 
Francisro Go11½iílc½ G11i11á11 y Willi 1111 ml'ro si <'l fallo dt•l S11pt•1·:írhitro Um::-c. 
l. Buchanan, :11n11li:1mrutc :111tori½atlos e11 este c·:ti-:o, bnjo t0<las las l'in•nn:-11:111 -
:11 Pfrcto, ha11 :tjnstndo, co11vr11ido y fir. das y los 1n·c•<·t•pl o:. ti,• clercd10 i11trl'lla-
111ndo t'I prcsN1!1' Protocolo pnra el arre- dona!. 110 e,;tií \'id:11lo tic 1111litla1I ,v tie
g-lo de dichas n•cl:1111:wiones 1·011ti·:t lo:. lll' qnl' 1•011sitll'rarsc 1·01ll'l11yc11te hai-ta 
Estados Unidos clr Vl'Hl':f.lll'la, que i-on oxc:lui1· 1111 nncvo cxa111t•11 del <·a.,o l'II i,;11 
las siguieutes: fondo. Si l'I 'l't-ih1111al Arhitrnl falla qnc 

l. r,a rc1•la111nci6n tltl los l~sta,los debe 1·011s1de1·ar;;c dicho fallo 1•01wl11-
linidos tlo Amérieit en favor· tic f,n, Ül'i- yt•ntc, PI ,•aso st'IÍL aceptado <·omo 1·1m-
11oco Stcnmi;hip Co111pa11y; cl11ído por lo:. Bstndos Unidos de Amé-

!!. La r1•1·h1111n<"ió11 tle los Estados ricn; 1wro. si por ott·a parte. el l'rih1111nl 
Unidos de América <'11 favor 110 La Or í- Arhitrnl tlt•cidc 1111~· dicho fallo del S11-
noco Corporntio11 y <ll' i,u:-; t·:rnsnutes, perárbitro Uarge no <kbe ronsidernri-e 
T ite ~fa11oa Co111pnny Limited, T.he Ori- definitivo, PI mismo Tribunal .Arl>itrnl 
11oco ('0111pa11y y Tlrn O11i110('0 Company del>c entonces t'xa111i11nr, oír y detcr111i
l,i111it<'II: y · · 11ar ol caso y li\lrm· sn fallo c•n sn fontlo. 

:t Ln re1·l:t11ri1eió11 tic ros gsta<los 
L"11idos 1lo A111é1·ic:i 1111 favor de la ti11i
tctl Statcs all(I Vc11e1.11cla Co111p,1uy. 
(también couocida corno la rcc·la111a1·ió11 
Crichfieltl). 

,\ lfffCt;LO J. 

Co11 1·1•s¡,ecto a la primera ele !'sas rc-
1'1•1111:1cio11cs, l:a tll' la Ori11cwo 8tc:1111shi p 
Comp:111y, los Estados Unitlos tle Vcno 

.\HTICCLO H 
En el t·m·~o tlt• las 1u11c·!JaH co11fcrc11-

éi:ts <"elehradas con n•spccto a I ns1111 to 
de los Est:1<los l 'uidos tic A111érica poi· 
parto dt• la Orinoco Corporation y tic 
i;11:l 1·a11:.a11lcs, <·onlrn los Estados U11i
tlo:,; de Vcne½nl'la, rnt1·1• el Doctor Fran
cisco Gonr.{Llez O11i11írn, i\fi nistro de fü• . 
lacioncs Exteriores do V eueiuela, y 
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Willium l. Buchanan, Alto -Comisiona
do, Representante del Presidente de los 
Estados Unidos de América, han cucon
trado que las opiniones y consideracio
nes sostenidas por sus respectivos Go
biernos con respecto a los derechos y 
reclamaciones de la compañía reclaman
te sou tan diametralmente opu<'stas 
entro si, que l1nc<'n imposible conciliar.
las por medio de negociaciones directas 
entre sus Gobiernos. 

Entre éstas han cucoutrado que los 
Estados Unidos de América por parte 
de la compañía reclaurnnte sostienen 
que, tanto por el acto del Congreso Na
cional de Venozue.la como poi· resolneio
nes y otros actos de su Poder Ejecutivo, 
los derechos y recla111aeiones mantenidos 
y reclamados por los Estados Unidos de 
América por parte de IQ. c·ompaíiía recla
mante en la concesión Fitzgera Id, origen 
del presente caso, y conform<' a ella, son 
firmemente reconoci<lo:1 y afü-mados co
mo subsistentes y válidos, y qne el Go
bierno de Venezuela ha insistido e :n
siste en que el fallo de Super{irbitro 
Barge del 12 de abril de 190-1, que Ve
nezuela considera irrevocable, y hl sen 
tencia dictada por la Corte Federal y 
de Casación de Vtneznela, el 18 de mar
zo de 1908, sou vor sí una prueba eou
cluyente de que no existen los derechos 
ni las pretcuciones de la compañía re
clamante, pues la expresada, co111,mííía1 
aun aceptando S<'t' cesionni-ia rle las 
otras, no llegó a constituirse de confor
midad con las leyes di' Veue:mela. y ann 
habiéudosl.l constituído. dP antemauo 
quedaba sometida a las leyt>s vent>zola-· 
nas y nccptado que éstas dcl>iau regir 
y decidir las contl'11riont>s y diferencias 
que pudieran ocurrir; mientras que los 
l!Jstados Unidos llH América pot· parte 
do la compaüfa r·eclamautc so han ne
gado y se niegan iL aceptnr dc- nianera. 
alguna que ni el fallo del Supcrárbitro 
Barge ni el de la Corte l~ederal y de Ca
sa.ción Je VenczuehL pnPdau termin:u o 
hayan terminado o eliminado los dc1·t•
chos y reclamauioncs all'gados por la 
compañía reelamante ,le arncrdo co11 
dicho contrato Fitzgerald, sino qno por 
el contrario los derechos y recla111ncio-
11es a.legados en esta, materia por la Com
paiií:L reclamante son v:tlidoa y snbsis
tonteR. 

Eu \'i11ta de estas y otras conclnsio!IOS 
i~nal111e11tc contrarias, alcauzaclas y 

TOMO xxxn.-6 

persistentcmente sostenidas. poi· sus 
respectivos Gobiemos cou res1wcto a 
este caso, los mencionados Repn~ent:u1-
tes1 animados por un firme pro~ósito de 
hacer todo lo que· esté a sn nlca1wc para 
conservar y fomeuta r una hueua iuteli
gencia, entre sus Gobiernos, y con l'I de
seo expreso de allegar los medios para 
un arreglo de lns diferencias que entre 
éllos existen con respecto a este caso, 

· en justicia y equidad, no ¡meden sa,lirse 
de la conclusión de que ese mismo espí
ritu de cordiulidad que ha veuido pri
vaudo en la unm<'rosas conferencias ya 
efectnndas, 1·ecomienda e indica la con
veniencia y la necesidad de someter este 
asunto a 1111 Tribunal lnternacioual im
pa1·cial, a fin de _que las difen·nciai:: que 
de él se derivan 1:1ean detl'l'111i11adas una 
vez por toda::; y concluya11 de manera 
justa y equitativa. Parn. lleg-ar a este 
deseado fin. y du a.:nerdo co11 los ¡n·inci
pios aniba apn11tados: 

Queda c01we11i<lo cntrn el Doctor Fran
<'il!cO Gouz,llez Guinán, 1linistro do Re
l:1ciones l~xteriores d<· l08 Estados Uni
dos dt• Veue.znela, y ,villi11111 l. Bncha
nan, Alto Comision:1do. Re¡m•sentante 
del Presirlentc rle los Estados Unidos 
de América, debidamente autorir.ados a 
este efecto por sus nispectivo¡¡ Gobier
uos, qne el asunto de los EMl\dos Uní. 
dos de .Amérien, por pnrtt' d1> la Orinoco 
Corporatión y de sns causantes, The 
·Ma•1oa Compa11y Limited. Tho Orinoco 
Co111pa11y y The Orinoco Company Li- . 
111ited, st>a i;ometido al 'frilrnnal Arbi
tral c1·eado por esto Protocolo. 

Dicko 'fribunal Arl>itrnl examinar{, y 
decidirá: 

1· Si el fallo del S11perárhitrt1 Bargc 
del l'.! de a,l,l'il de l!lO!-, bajo IO!i p1·t•t·ep
tos <le tlernd10 intP1·1iacio11al. no está vi
ci1ldo de nulidad y 1·011iscn·.1 el carácter 
de conelnyentc> c•11 el caso ele las causan
tes de la co111paiií:1 rcel.unante contra 
Vene~<>la. 

~- Si él Tribnnal Arhitrnl seuten 
cia que debe• Mnsiderarse dicho fallo 
comp roncl11yc11te, deci<lin~ entonces, 
qué ef,-cto reníi~ dicho fallo co11 res
pecto :i la snbsistPncia <lt•I 1·011trato 
Fitzger,tld en ,1q11clla focha, y con res
pecto n, los tle:rcchos ele la, co111paiiía 
t·cclamautp o los de ;¡us rausantl•s en 
dicho eontrato. 

:1. Si dcl'i<l<· qut· el follo el,: tl icho 
Sn¡wríu·bitro Barg-e no 1kb11 co11side-
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h1rsc coucluyentc, dicho Tl'ibuunl Ar
bitral examinai·ÍL 011 sn fondo y falla
r{t sobrc las cncstionrs sometidas a 
diclto ~1qierárbitro por las c;11u;a11tes de 
la compaiifo rcclamautc: 

4. El Trilmnal Aruitrn l <'xamiuará, 
cousidcrarii v dN:idirá si ha hahiclo in
jnstiri:i 11otoria co11tm la <'Olll)lailía re
C'la111a11tl•, o i-us causantes. respe!'to del 
contrato F itr.gerald, por el fallo de la 
Corte J<'('dcral y lle Casacil,n, líl,ra<lo 
el IS de marzo de l!.108 1•11 el juicio 
1w~11ido por t•I Gouit'rno el(• Vem•r.1wla 
contrn lns cansa11t(•11 1lc la 1•0111pniiía 
r1•cla111a11tl'. o ¡,ol' alguno de los actoi
de cualquiera de las a ntoricladt•s ckl 
Goui1•rno dt• \" t'lll!Zllt'la. 

8i t•I Trih1111al .\.rhitral d<'eid,• qm• 
ha hahido tal i11justicia. queda faC'nl 
tado para t'Xa111i11:1rPI asunto dt• la com
paiiía reclamantt• y de sus t·ans:wtt•:-; 
c·o11tra t'I Gobicr110 dt• ,. t'1H·z11ela C'n sn 
fondo. y para pronn11c·iar fallo <lt•fini 
t1,·o l'PspeC'to el(• los dt•n•rhos y lasohli 
g:11':<'IH'l-l de las partes. tij:wclo los daiios 
y p1•1j11ic·ios 11111• 1'll s11 alto <:rill'l'Íll 
crc•a jnstoi,; y l'(}llitath·os: 

En tocio <'aso d Trib1111al Arhitral 
dl·Cidi 1·:'t 

a). (lné l'ft•t'lo, si al~1t110. ha \•,111sa 
<111 ,. til'lll.! d i<-110 fallo tlP la Corte Fl' 
ch-n;I \' <11· C'asa1·ió11. d<•I 1:-- <11• 11n11·w 
lle t!io:-:, ('11 todo lo l'l'fd·1·ntc· a loi,; tk· 
rcd1os clP la <·0111paiiía n·t'lnmaritt• 1·t, 
1110 1·1·i,;io11ari:t clel ,·011trnf11 Fitr..!!'1•nild: 

b). :-;i lli<"ho 1·<111trato Fitzg-,·1·:dd 1•s
t:í vi.~1·11tt•: y 

e). ::;i del'la1·a ¡¡11c•tlid10 cv11lrnto t•s 
t{t vig-1•11k. t·11:ílc•,; i,;011 entOlll'!'S. los 
dercd1os y las ohligw·io;u•s di' la c·om 
paiiía recla111antc por una parh·, y del 
Gobicr110 el(• Vt•11c·wcla por la otra. 

AHT IGIJLO ílí 

El l)ol'for Fr:uwisc·o Oonz{tlc•z G11i 
ná11, Mi11istro de H<•h1cio111•s Exterio
res dl' los Estados Unidos 1le Ye11f' . 
zul.'la, y Willi:1111 I. 11ud1a11a11, ,\lto 
Comisionado, l:c•111·1•s('11ta11tc tkl PrN,Í · 
dc11tc de los Estaclos U11itlos de• Amé
r ic¡\, ba11 trataclo c11i<laclosa111e11te, 1•11 
las eonfcrmH·ias que ha11 cl'lehra<lo. el 
a~mnto de los Estados IJ11idos de Amó. 
rica, por part1• d1• la U11itcd Statt·s 
anti Yt•ncwc-Ja Co111pany 1·otHra los 
Estado,; IJ 11idos de V 1•11ezm·la, ta111 -
bién conoei<lo colllo asunto Uri<:htield. 

y observan qnc aunquo los puntos que 
co11tie11e difieren en m11cho11 respectos 
de los tratados con respecto a las re· 
cla111ncio11cs que Jian sido cousi dera
das, las 111i:,mias opiniont•s rndicalmen
tc opuestas prcvale-·en por par te de 
nmbo11 Gobiernos. 

A fin, pues, dr 11110 ni11gún ns1111to 
quede pendiente que no tienda a ro
bustoocr la, uuena inteligencia y 1tmÍ8· 
tad que ('Xistc cntrt• los dos Oobit•r
nos. s111,1 Repr<'sentantei,;, arriba notu· 
bratlos, el Doctor 1"r:u1cisco Gouzález 
G11inú11. y Willia111 I. Buchan:,11, con
\'ieucu por el JH't•scntc que d icho a¡,.1111-
to el(, los fü,tados Unidos dt• A111tíri
ca, poi· part<' de la United St11te1:1 and 
Ve11t•z11cla Co111pany c:011tra los Esta~ 
dos Unidos de Yener.uela , sC'a smeti<lo 
al Tl'ih1111:tl .\.rbitra l creado por <:ste 
l'rotoc·olo, )' adcm(u; que dicho 'rriu11nal 
qm•da foc:1: Ita do ¡,arn exai11inar. oír. 
t·onsiclcr,tr, cil'tcr111i11ar y . fallar dicho 
as1111to cu su fondo en j•1sticia y eqni
tlatl. 

AWJ' l CCLO lV 

Los E:-;tados Unidos de Vcnt•zuela 
y los Estados l'ni<los de "\mérica h,1 · 
l1ie11tlo, t'II la l:i<·~11ntla Conferencia ele 
la l'ar. t·fr<"l11a1la t'II La Haya en l!JOi, 
act•pla<lo y 1·c•c·onot·1clu la Col'tl' l't•1·11m-
111•111t• d1· La ll a,ra, 1-ll! t:Oll\'ie1H· 11111' 
todos lo·; \'asos 111e1u:io11atlos l'II lox 
:u·t íc·u los l. J l v 11 1 ch- c•slt• 1 'rnto
c·olo. ('>- clt•c·ir, \'I ·c1l' la Otinoc·o 8tca111s
hip Co111¡,a11y, t•I d1• la Ori11oto Cor
J><H'.tl ic't1; .)' d,• sus n111sa11tt•x, y 1•1 de 
la Fnilt•cl S tates :111d Yenezncht Co111-
pa11y, :,;1• pon~an baj,J la. j11risdicci611 
de 1111 Tril.rn11,tl .Arbitral co11111111,sto de 
ti·es Arhitioi; e:-c·ojiclos dt> la Corte Per-
111:111entc de La Ilaya ya citada. 

);o formar{~ pai·tp de este 'l'rilmn:\) 
Arhitrnl 11i11g11110 ele los micmliros de 
dicha Corte <111e i,;c>a ciudadano ele! los 
l•::-.tados U11idos de Vc•nezuela o los 
Estaclos Unidos de América, y ningún 
111ie111hro de <licita Corte pod1·{, sel' 
aho¡.:ado ante dicho Triu1111al pol' una 
u otra 11ac:ió11. 

Estti Triuunal Aruitrnl tcndr{i i;u 
asiento e11 La Hay a. 

ARTICIJ-LO V 

Dieho 'l'l-ilrnnal Arbitral en cada ca
i,;o q111: se le someta dl'terminará, de
cidirá, y fallndL de acuerdo con la 
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justicia y 111 equidad. Sns decisioues 
11crá11 en cada caso uc,•ptada,; y apo. 
yada:i por los Estadoi, {' 11illo,; tl1• \'e· 
llt·,mcla y por los E,talfo,, U11idos de · 
A111érica 1·01110 <ldiniti\'il" y com•lu. 
)'(' 11 tt•ic. 

,\ HTICU LO Yl 
Eu la pn•stntació11 1lt· lo.s t·asos H 1 

'l'rib1111<1l .\rbitral p111•1h•11 :i111bas p,11·. 
tt•s hacer 111,0 de h,-. id iomas fra11ccs, 
español o i11¡.;-lci,;. 

1\lfflCULO v, 1 
D1•ntro 1k O<'ho tnt-scs, cont:ufos d1•s. 

de la fel'l1a di' l'sh• P1·otocolo, t:111:1 
una de hu, p:1rti•s prl•s1•11tará ;t la otra 
y a C'ada 111111 dt• los 111ic11il11·0:1 clt::'I 'l'ri· 
bnual Arbitral dos l'ji>mplarl's i111p1·1•. 
l!0l1 d" i-11 :llt·~ato 1·011 los doc111t1l'll· 
los y prm•h:HI cu l }Ut· S(' ªII0)'l', jllll· 
to 1·011 el lc:,ti111011io 1h• sus teictigos 
reRpl·ctivos. 

Ucntro de un plazo adicional de 1·11a
tro mcsl's, <·nulquicrn de l.,s paa·tcs 
puedt•. de l t 111is1111~ maner.t. 1u·l'ice11-
tar contr.t -nlegato eon doc11111e11tol!, 
prnebai; y dC'<·larncioncs adi<'ionalt•R 
l'll t·ontcstación al ale¡.;-ato. clocnmen. 
tos, prut'lias y dcclantcioucs de la otrn 
parte. 

Dentro 1.k xesenta dí11s c·ontados 1lt's 
de la expiración d,•l plazo s1•ilab1do 
para enh·(•g:11· los <·ontrn-alcg-atox, 1·11. 
da Gol>it>rno plll'dc. 1101· medio dt• sn 
Reprcsentantt'1 hacer sns argu111en1011 
ante el Tribunal .\rl,itral, tanto ver
balmente c·omo por escrito, y cada uuo 
cntl·egará al otro copi:111 de ctrnl<>sqnio· 
m argnmento:s asi hechos por t•scrito, 
y cada parto tendrá ,terecho a contes· 
tar por escrito, sien, prt' q ne tal <'0ll· 
tostación sea somt't ida dentro de los 
sesenta día11 últimamente citado!4. 

Alrl'ICUI,O \'llí 

cho11 casos St'rán en moneda de oro de 
los l!::staclos U11itlos de .América, o su 
equivalt•flt<' e11 rno11e1l:\ ,·1•1w1.ol:wa. dl'· 
bit-udo el Trilm11al .\rbitrnl lijar ti I ie111-
110 de los pagos, previa c·onsttlra do 
los dos países. 

AH.TICFLO X 

Qul'tla t'o11,·1•11i1lo que, d1•11tro tic st•is 
1m•st•s :\ contar tll';;dc la fcdta de e11tt• 
Prolocolo. el Oohi1•r110 1k los Estados 
Uni1lo.~ de Vc11P1.11t'la y el tlt• los Esta 
dos Unido~ de Amé1·ica su 11otilicarírn 

-111utu:w1entt.•. a11í 1·01110 ta111l,i~11 notitit·a
rún a la Ofici11a dt• la Cortt• l'ermanl'II· 
te tk In, Hay.11 t•I 11oml>re del Aruitro 
que t':woj:\ de cnt1·1• los 111ie111hros dt• 11~ 
Corte Pcr111a1w11te de .Arhitt·ujc. 

Dt•11tt·o de los scsC'nta 11tui. s1g11ic11tt•s 
los Arbitros arril,a 111cn1·io11ados s1• n•n 
11irn11 t'II La Ha,r,1 y 111·oc1•tlt•nín a t•s1·11 
ge1· t·I '!'ercer A1hitrn dt• atncrtlo. <'011 
las previsiones dt•I 11rt11·11lo .¡;; li<' la 
Uo11,·e11ció11 de La Uaya pa.-u <•I ntTt·~lo 
pacitko de lox C.:011ttktoi- l111t•r11acioua. 
les arriba citada. 

De11t1·0 dt•l 111i11mo tér111ino cada 11110 
dt• loi- dos Gobiernos depositar(• en 11i. 
cha OUl'i11a la suma <le quilll'l' mil fra11 -
cos por c11e11ta di' los gastos del :u·hi 
tramento previsto por (•ste Proto,·0101 

y 1lc cnando en cu1111do y dt• Ju, mit111H\ 
111am•1·a ser:ín deposita das las rlemúl:I 
cautidades uecmmrias pam <·ubrir di
chos j!astos. 

El 1'ril>1111al Arbitral se reunir(~ <'11 La 
Haya doce meses despuéti d1• la fecha 
de este Protocolo para empezar sus de 
liberaciones y oir los arJrnmcntos a él 
sometidos. Dcutro de sesenta tlías des· 
pnés tlc C('l'radas las autlienl'ias snáu 
librados sus falloi-. 

A]rJ'JCn,o X I 

C:011 esc1•¡,cl1ín d,· lo co11,·1•11ido 1•11 es-
'foclos ios :u·chivos públicos Y do<'U· k Proto<'olo. el p1·ot•etlimi,•1110 arbitral 

mentos bajo el co11trol o direcci1í11 de si:' ,·oufonnarí, a la:- pn•Yi:;ioues dl' la 
11110 ~· oh-o üohie1·110 o 1•11 ~l~ _pos,·t1i~í11 ConnncióH para pi .\ rn·~lo l'aeílico <ll1 
rt'latiyos a los :umnto:1 c~1 ht1g,1~, Sl'ntll los ('ontticto ... Jull'rn,tl'illll:lh•s. ti,• la cual 
nctes!blt·s al o~·o y, pr<·,·.in sohc1t111l. i-c, :unhas partt':< "''" si~n.11.111:b. lirmatla 
lcdamn la111•op1as aut('ntl!'adas de ello:-. Cll La lfarn l'I 1s ,l,• 111-inhr,• 11,• rno,, y 
l,m1 documc1¡tos l}lll' la parte adu~ ei;peciahn:.nh• a l:ls pn•,·i:-h1111•s <h• su 
i·a c11 sus pnwl>as 1h•l>t'rá11 st•r a11tent1- c·ipi!lllo 111. 
cados port•I respectivo :.\[inistro tic Re · ' • ,··tct·J ) "ti 
lacionE:s Extc1·iorcs. ,\ h 1 .( .-,. 

AUTICULO IX Qu1•da entt•111l11l11 ~ p:wt;hlo t¡m• nada 
'fodas laR adjudica1·io11cs pecuniarias 

t¡U<' Ltagl\ el 'l'ril>unal .\t-1,itml cu loH dí. 

1fr lu t'Xllllt'Shl 1•11 t'Sh' l'r1t11wulo 1wl'Í• 
i111p1•tli1tll'IIIO )1:11':l l)lll' tlc11tn1 tll'I tfr111i-
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no de ri111·0 rneses1 a l'Olltar lle In fl•cha 
de e11tt' Pl'otocolo. los gi,;tados Unidos 
de Yt>rwzneln pnedan llegar a nn ane
glo a111istoso con las dos o cada nua de 
las co1111mi1ías reda111a11tcs a q111• Sl' rc
fict·l'll lo:! :n·t íeu los l l y J II. síe111 pre 
que, en c,ula caso 1•11 que se llt•g-are ,L 
un !llTl'g-lo la res(H.'<·tirn 1·0111paíiía hay.~ 
obte11ido previa111e11tl· t:I cous1•11tirnic11to 
del Gouiernode los Estados Unido::- de 
Améri<·a. 

Los 8i~natario,;, el Doctor Fn111ciseo 
Gonzált•z Oninúu y Willia111 l. Bueha
nnn, 1·011 1•1 car{1ett•1· quo cada 11110 in,·is
te, dt• esta mauna, tlan por ter111i11nda::
sus 1·011fcre11cin:s co11 rcspct·to a las di
ferencias t•11tre los Estados Unidos de 
Veut•zncla y· los E:,tado::- ünidos de 
Amél'Í<·a y ttr111a11 dos ejemplare:. de es
te Proto,·olo de 1111 mismo te1101· v a un 
solo l'fcl"fo en cada 11110 de los i1liomns 
(•spaiíol e in¡;líis. e11 Cnracas, a los trec(' 
días 1lel 1111•i; de frlH'l'l'O rlc-1 aiio de mil 
novecientos 11ue,·e. 

(1,. S.) 

(L. S.) 
W I LLlAM [ 8UCJJIANAN. 

10.i)~l 
Cmire11C'i<m eelelm11l11 r·11trc el .lli11isfl-o de 

Rclttl'io11e11 Ext1·1·i111·1•11 de Ye111•:1wfr, y 
lVilli11111 J. B1wlta1"111, acerca del a11un
to rec:/11111<1cion A. ,f. ,Jaurett.-1.'J de fe-
b1·ern de 1909. • 
Doctor ~'ra1wisco Oc111z:Uez G111nán, 

Ministro ele Ueh11•ioncs Ext('t·iorcs de 
los E:.tados Unidos de Vl'nez1wl11, ro111-
pete11tc1111•11tc autorizat\o por l'I Seii::r 
Gerwral ,Ju:111 Yice11II• Oóruez. E111•arga
do cll' la 1'1·Psidcncia th• la Hcpúbli1·n. y 
,ViJlia111 J 11111'11.lllllll, ,\ lto (' utlliMiO!la· 
do. Hi•pr1•s1•:ita,1t1• 1lt•I l'rc~ide11lt' dt• los 
E:stadu,; l ' 11iclos 1l1• .\111érica. hahi1•ndo 
1•x:1111i11:ul11 y diiw11tido dct1•11ida111c11te 
la 1·1•1·la11iat'ión tl1• .\. F. Ja111'l'tl, han 
lh·~ndo a las ¡,;ig11il•11tcs co11cl11:-1i1111N;: 

El Gubi1•1·110 tlt• lo:-1 l~staclos IJ11i1lus ele 
A111(>ri1·a 110 • 11i•·~1 "I dt•rcc·ho c¡11e los 
B::.taclos U 11i<lo~ di' V ct1t•z1wla se han 
n·st•rvaclo por el i111·iso :!~ del ·u·tículo 
80 de la ( 1011stit1wi1í11 1¡111• di1·c: 

"~'.!. l'rohihir, c11.1111lu lo ei;ti111t• <·011-
u ve11ic11te, la entrada c11 el tc•tTitorio na-
11 l'ioual. o 1•xp11lsar 1h• í-1 a los 1•xtran
.. jnros 1¡m• 110 tcn~.111 domicilio ostablc-
11 cilio l'II ~·I país.'' 

Poro al 111isn10 lit•111po :~poyan los l!1s 

lados UnicloK do América 1111 1>atrocinio 
ni rl.'clatno de JnUl'ett en qu(' éste había 
,·ivido cu Vcn('zuela por más de <·inco 
aiios y teuí,L en el territorio domil'11iO y 
el nsicuto de <'il•rtos negocios que le 
producían utilidad y los cuales fuó obli
gado a al.,anclonar violonta111cntc. 

l!: I Uol.Jierno de los Estados Unitlo!:1 
de Vcnezncln, por sn partl•. 110 p1·etendc 
sino apo,val' sns derechos en la justicia, 
y rcco1101·c que en t·l.'ali<lad Janr11tt ha
bía fundndo ~u c:onfor111id11cl con los 111·

tículos 20 y 2:.l del Código Civil, el dt)· 
recllo domicilial'io, y que es acreedor a 
alguna inde11111iznció11 por el prrj11i<·io 
(}Ul' !:le le cansú en ,•irtnd d1i s11 violent:\ 
l'XJHllsión ¡ y cu consccuc11cia, ,rnimndos 
los $t•iio1·ci, Oonzál('z Gninán y Bnchu
unn del cspfrHu de concilinción qttl' lln 
diMtingnido las confrrencins que hnn 
('fcrtundo, convienen t'n tijnr en:trcs mil 
dollnrs oro nmericano, la rrfcrida in
de11111izació11 cuya cn11ticl11d recibirá el 
Señor Bnchanau. dcbidnmrnte au tot·i
zado al t>frcto; quedando así liquidad:~ 
y absolntamente co11c:l11frla la expresada 
rccla11rnci611. 

,\1,í lo pa<'lm·on los Suiiorei, Gonzí~lez 
Oninán y B11chana11, firmando dos l'jcw
plart>8 en cntla 11110 -de los idiomas PSpa
iiol e inglés, a un solo <•fecto, en Cara
cas, el tn•<•c <k feurcro de mil novc
cicntos 1111cvc. 

(L. S.) 
F. 00NZÁ.LBZ 0UlNÍN. 

(L. S.) 
WILLIAN [. BUCHANAN 

10.522 
X11t11 del Seiíor Docto,- F. Oo11ziíle: Gui 

11tí11, ele J.'J de/eb1·('/'/) <le 1909 al 8cfior 
ll'illirm T. JJ11c/w1ur11, 1·e1nitii1ulolc co-

71io dv In t1·111111accinn ceh'bmda cntl'c el 
J>roc1m1dor ae11eml de /(( Nacion y et 
He11,·c$C1ttcwi<' <fo la ",,,"{e1r York a11d 
Bcn111ídcz 011111p<111y11 y la tra1111accio11 
mMl'io11acl11 .1/ ele 1" 111iN11ur /celta. 

Estados Uuidos llo V<•1uiz11cla.-l\linis
tl•1fo de Hclndo111•1>1 l!;xtcrior1'ti.-Oi
rc<·ción de lkreclto L'IÍblico l'Jxt<?rior. 
- ~Úllll'l'O lí~.-C111·nc,1s.; 13 de febr<'· 

l'O dt> l!)()!), 

SPiior: 

Go11 rcfcr<•nci:~ a l;~s rcclarnaciones 
tlcl Gobierno do los J,;titaclos Unidos 
dt• Amél'ica contra cl do los Estados 
Unidos do Vonor,uela poi· parte do l:l 
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''New York :rncl Bermúdez Company" 
y de lns cuestiones entre mi Gobierno 
y dicha Campañítt, trat11d11s en las con
feren'cins que ¡,lacenter11nicnte he cf."le
brado con V. E., tengo el ho11or de iu
r.luir copia ele una transaceión entre t•s
tc Gobierno y In Compañía, ya nprouada 
por las partes y J)Or In cuál tocias las 
cut•stioncs relativas n. este a~unto han 
quedado ter111i11udn11. 

Válgo111e tle esta oportunidad pnra 
reuovar a V. E,- las protestas d1, nii alta 
consideració11. 

F. ÚONZÁLI<~Z GUINÁN 

Al Kxcolontísiruo Soítor Willinu 1, Bnchauau, 
Alto Co11iisio11111lo, Rcpresentnuto del Proei· 
dento do los EatllHO& U u idos. 

TRMJvCCIOX 
(Del i11glés.) 

P,eseote. 

Carncns, Ve11eznela, 15 de febrol'o de 
1909, 

Excmo. Señor : 

Tengo In honra de 11visar l'I recibo de 
la comunicación de V. E. del 13 drl 
corriente en que acompañó copia de la 
"Trn11sacció11" ef."lehrnda ese dfa entre 
el Gobierno do V. E. y In :New York and 
Bcn11úde1. Compnny ·y aceptncta y apro
bada por ·ambos, por medio de la cual. 
avísnme V. E . han h:rminado las cues
tiones y reclamaciones que l1añ existi
do entre el Gobierno de V. E. y dichn 
Compañía y que han sido 11su11to de al
gunas de nnestl'as Confe1·encias. 

A mí me proporcionará especial pla
cer llevar In co11111nicación de V. E. 1•011 
11u anexo ni conol:in1ie11to de mi Gobier-
110, y uw valgo de t•sta oportunidad 
parn exprf."sar a V. E. mis co11~ratula
cioncs pcn1011n!Ps y pediros que acep
téis la ro11ovada seg-uridad tlc mi máH 
alta co11sidl'1·nción y creáii; qnc soy, 11111y 
respetuosamente. ob~diente S('rvido1· da 
' E. 

W ILLIA!', J. BUCIIANAN. 

Al l:xomo. Sonor Docto1· Frnucisco úouzúlez 
Guiu,fo, Miuistro iio Relaciones J::xteriores 
do los Estadoij Unidos do Venozueln. 

Caracas. 

'l'rausaccion celchl'lld11 e11tre el Proc111'li
do1· Oe11eml de la Xar.io11 y el Ucprc-
1umta1tf6 de la "l\'c1r l'ork mul Ber1111í
dr:: Oompauy", 

Jnveual Auzola, _frnc11rador Genernl 

ele la Nación, procediendo en nombre y 
representación de los Estados Unidos de 
Venezueh\ y. cumpliendo instrucciones 
expresas d_ictadas por el P residente do 
la República en Consejo de Ministros y 
que me bao siclo trasmitidas por el Ciu
dadauo l\lini11tro da Relaciones lntci·io
res en nota oficial focha 13 del coniente 
ma1·cada con el N~ 267 la cual va anexa 
al prtseuto documento, por nua parte: 
y_ por la otra Frederick R Barfü•tt, ve
cmo do EaPtoo, )foryland, de los Esta
dos Unidos do Nol'te América, de trán
sito en esta Capital y Juau Bautista 
Bance, nbogado de este domieilío, pro
cediendo en uombrn y rep1·esentación de 
la "New York iuid Bermúdez Company" 
según poderes que también se acompa
ñan al presente documento parn que se 
les devu~,l van originales dejándolos ce1'ti
ficados al pie, declnramos: gue en el pro
pósito de terminar deti11itivarnente y do 
modo_ absoluto todas las divergencias y 
cuestiones que se han venido discutien
do hasta hoy eutre la Nación y la refe
rida" .N ew Y 01·k and Bermúdez Compa
uy", ambns partes han convenido y con
vieucu eu la siguiente transacción: 

Art. 1° La Cowpafüa reconoce y 
acepta la resolucióu del Contrato Ha
milton declarada por sentencia de la 
Corte Federal ele Venezuela. 

Art. 2~ Lil. Compañía reconoce y 
acepta la senteucia dictada por los Tl'i
bu11ale1, dt.> Venezuela sobre la reclama
ción do perjuicios derivados de la revo
lt1ción Libertaclorn. 

Art. 3Q El Gobierno ele Yenezuela 
por espíritu de equidad y en considera'. 
cióu a la protección que se debt• a la 
industria minera del pnís, co11vic11e e11 
rebajar las sumas en que ha sido con
denada la Cou1paiiía por las sc!ltencias 
referidas. E11 1·onsec11eucia, la Corupa
ñía pagar(i a la Nacióu la snma de 
trescicutos mil holívnrcs por ca11celació11 
y extincióu total ele las obligacionc11 
que para la compaiiía :se derivan de di
chas 1;enh\11uias. El m<mcionado pago 
se harú en la forma ~iguientc: do:scien
tos mil bolívares al ejecutarse esta 
trunsnccióu: cincuenta mil bolívaret1 al 
tln del primer nft o: y cincneut,l mil bolí
vares al fin del segundo año. 

Art. 4'? El Gobierno de Veuezucla 
dc_elnrn qnc la Compafiía potié(• sobre Ji~ 
mina de Guanoco 1111 título minero fech a 
siete de diciembre de mi l ocliociento::1 
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ol'lll'll' a y 111'111>. t·1qwlli1hl lit• eo11for111i
tlatl t·1111 las h·y,•s \'i~t·1it1·:- para la ép1wa 
11!• la l'c\l't'tiil'iOII: r 1¡111· .11-1 111i:,,1110 pm,1;,, 
1111 t1111lo d1· lil'nw, l>ald1a:-. 1•n 1p11· t·sl;Í 
ultit-ada tlid1a 111i11a. f1·1'11a l'aton·,· d1• 
di1·il'11il1n· til' 111il ,wl11wi1•11111,-. 111'111•11ta \' 
od111. ""' p1•did11 t,1111 hi1•11 d,· 1·011furr11 ida;I 
1·011 In,- h-~·1·:,, ,·i;;-,·111t·:- para a,¡111·lla l'f'll· 
-1·,1. 1111110:- a111ltos 41111· 1111 han i-ido tli,-
1·11tid11:< 1·11 j11il'io por la '.'ia1·iu11. 

.\rt. .i" El Uolii1•r110 d1· Yl•11,·1.m•la 
,•11 at1·1ll'i1>11 a lo:- n•frrid11s 1111110:<~ 111'· 
q11•ln· a la Co11q1,1 ii1;1 la pos1•si11u y 1•1 
dOIMÍlliO Íllil ele I;¡ IIIÍll:I tlt• (iu;111o(·O \' 
ta111bi1•11 la pt>H':<ÍtÍII y p1·11pietl.1cl lk 11; 
dos los dl•111,ís hil'lll':$ 1p11· 1•st;í11 IJajo 
se(·uestrn . .r 1·011<·1•de a la Cu111 paüía. de 
1·011for111i1latl 1·011 l'I artÍl'ulo íü del lh•-
4'1'l'IO 1:egla1111•11tm-io 1lc la Lt•y de ~liuas 
ri~cnk y l'I artÍl'nlo I'.! de la. h•y sobn• 
ft,noc:u·rile:-:, l'I lihn• 1rú11:-ito y la lihre 
i111portal'ii'111 de h1•rm111ic11ta:- y 111aq11i
n:nia:- J' ;lf'ee:-01·,os ra::01rn ule111l'llh' ue
Cl'lmrios para la \'Ía fén·t•a y para la l'X· 
plotaciú11. 1 diuaeii'111 y 1:xpo1·ta1·it'111 de 
asfalto.~- adt111ú;; la lihn• i111pm·tnción 
de c11 ,·ases cll•:-,11·matlos p1·opios · parn la 
export;l<'iún lle a:-falto. • Para l'stas c-xo. 
ncraciont·s, la Compaiiía drucrá lll'llar 
c11 1:atln l'aso los l'l'lJHisitos de ll'y y t•I 
Uohi1•mo ~.11•ío1wl. por cír~ano dt•I ~li
nistC'l'io 1·01Tcspontlit•111e diC'ta1·ií las ó,·. 
llene;; r<•:-pc(·IÍ\'fü<. La Compaiiía l'l'l'O· 
IIOC(• C'I do111i11io dirN·to dt> ia ~a('ÍcÍII SO· 

hrc la ditha 111i11a tll• C:11a11oc·o. i,itnmla 
1·11 rl :\11111icipio l'nióu ~(,11ariq11é11). Dis
tl'ito Bc11ítcz del J<:statlo Bernní<ll'z. 

1 ·11ic·o. La ( '0111pni1ía en ,·irtutl dt• 
los ti t II los q 111· ,. 1 r; ohi,•rno le re1·ono<'e, 
c·o11ti1111.11·ft la cxplotaci1Í11 11P la 111<•11cio
u;ula 111i11a. tlt· c·o11for111iclatl 1:on lns Je
yt•;; lll'l país. 

. \ rl. li" La ( '11111 pai1 ía S(' ('Olll)ll'OIIIC· 

te a \'1·11d1•1· :ti ( :11hi1•r110 .X,11·io11al pam 
olJras púhli1·as tic Í'ste. 1:I asfalto dt• G11a 
1101·0 q11c 111•1:csi tan•. 1:011 1111 rebajo de 
\'l•i11ti1·i1wo por ei(·11to ('.!,i p g) solJre el 
)ll'l'l'ÍO ('OITi(·IIIC': .\' ('11 c•;1111hio 1)1 <:ohicr-
11(1 1·0111·1•111• a la ('0111pafiía, tic· co11fonui -
1·1J11 1•1 artw11l11 I:! tlt• la lt·,v sohre f1·1To-
1·anih·s 1·itad:,. 1·1 cl1·rc·1·IH, dt• tna11tc11cr 
el fcnoc,11Til v 111111'111• ~our1• l'I 11.'ITeno 
11111· hoy <H·1q,;111 y cll• c·orta1· t·II los bos. 
IJlll'H halclíos la 111ad1•ra l¡lll' 11c1·psifl• 
para PI 1•xf'111sin, ol,jt'lo de 1·ons1·n·ar y 
reparar clil'hns ohra;; y ;;ns ,.,,.,s, r11c1·io-

nes. La Compaiiía traxportará, gratis rn 
l'I frrnwarril la l'lllTl'SIHllldt•111·ia postal 
.r 1·0111l111'ir:í las tropas clt•I (iohi,,rno 1·011 
la n·1lt11T11Í11 tlt· la 111ilatl ti,· ~axlo qm• 
1·sto 1wa:,i11111·. 

.\rt. í" La 1·11111p;1f1ía pag-ar;Í al Uo· 
l1i1•rno :'i,11'io11al 1111 i111p111•sl11 dt· 1·11atrn 
holi van·,; por 1·ada 10111'1atln 11!- n"fa lt ,, 
tpn• 1•.\portt·. 11111: 1·s l'I 111ú,i1111111 t¡111• lija 
la h•.r. siu ft'11t•r lflll' pug-ar 11i11~í111 olro 
i11q111esto, ¡,;1·a 11a1·i1111al o ,Id E:-t:1<lo o 
~I 1111 iei pa 1: p1•ro 1lt•hil•11do l'lllt>ml1•rs1· 
tJlll' <·I tol,il anual ch· l':-11' i1111111t•:-10 no 
l>ajarú lllllll'a Ul' la ~11111:i cll' 1;it•11 11dl l>o
lh·an•s. J,a L'o111pai1ía pa;!'arú ta111bién 
1•1 i11q111t·~to s11p1•rlit-ial 1ll· la 111ina a rn
zú11 tic tlos bolívan•s a1111alcs por hcc
tÚn'a. 

.\rt. s·.• En los t{-r111i11os 1•x¡111Pstos 
ljlll'dau tn111si~itla:- y lt•r111i11atlas tldi11i
tiva111e11tc todas la:- t11estio11cs r difr . 
l'l'IH'Í:IS ellll'I' las partes hasta hoy, :,;in 
derc1·ho a ulterior,•:- l'l'da maeio11es po1· 
t'stos mismos rcspt't:tox. 

La ~al'ión SI' l't'l:il'l'V:l C'Xlll'e~l\lllt'llte 
lo;; tll•n•c·hol! q111: h• conespo11da 1·011trn 
ll'rct-ro por perjnieios derivados de la 
rc,·olnció11 dmominacla .. Libertaclorn". 

La •-:~cw York & Hc-rmúder. Compa
ny'' ratafic·ar:'i esta transacC'ió11 por doc11-
11n'11to anténti<-o quf' será presentado a 
l:i Cortl' Fl.'dl•ral y de Casaci611, a11tl's 
del n;intt• ele 11wr1.o próximo \'Ct1idero. 

Ambas partes pitlcn a los Tribnnnles 
respcl'ti,·os q11e al :c1er presentada la ra
tilk,wió11, se Rirvau dar por terminados 
tanto el juicio isegnido po1· rn1.ú11 de re
solnciún dt•l Contrato Unmilt6n a11tt• la 
Co1·tc 1-'cderal y de Casal'ión, como el 
juicio seguido ante lo:,; Trilrn11a les onli-
11arios clel Distrito Fcdrral poi· razón 
de pe1j11icio11 t·ausadoi, por la 1·e\·olución 
tlcnominada ·· Libertadora": m;í mismo 
piden q111· la Corte Fr1krnl y llll C.11.;a . 
ciú11, libre i1111wtliata111e11tu las órdenes 
del caso. para que sean entrc-gadai, a la 
Com¡rniiía los bicne:s seeuestrados, 11am 
l'I dicho día wi11t1• d(' marzo, y qnc, 
agregntlaR qm• i-ean las rcsultns tlel de¡;. 
pacho 1¡11c M' libn•. sean arclJivados a111-
l>os expl'die11tes. El ¡m::sl'nlc doc11111cnto 
orig-iual -i;e a¡;1·t·~ar{t al cxpetlientc que 
se l'IICUl'lltl'a en la C:01-tc Jt'edrral \1 de Ca
sación y 1111a 1·opia ele él :se a·grcgar:'l. 
al ex·¡,edie11tc qnc se encuentrn en el 
,Juzg·.ido de l'rimern fn¡,;ta11cia¡ y :solic:i
tai11m¡ :-;t• 111an<le (•xpcdir a la;-; partes la11 
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ro¡,ias ct-rtifi<·acl:01 quc pilliere11.-Cara
cas: 1:~ de fcb1·1·ro ,fo 1909. 

,h'VENAT, aNZOLA. 

FJtlWElllCK R UAltTLE'fl'. 

J{'A~ BA.UTIMTA IlANCF.. 

10.523 
Co11trnt,, de J!J de JH1r<ro tic J90!J por el 

cual Ne da 1·11 mTt·111la111ie11to a fo Cum
pui'ifo E.r}J''11tletlo1·11 tle f'l'lw, 11c .llérid<t. 
111 /.<1g111w tic Umo y el c,li licio /f1111,a1lo 
Al111aec11, rústt·nfl'.~ m el ,lfm1ici1>io L<,. 
g1miff11N. 
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nccesatfa pam cjerce1· la vigilancia y l'1 
c·elo de ella, a fin de c,·itar el contra-
1.nmclo; pudiendo tc11er co11 <'lit<' objeto 
una ~uardia 1¡11c no ('xc·eda de 1111 jefe 
y seis Mtbalternos: h1s arnrns para esta 
guardi;\ la~ p1·ovee1·{1 e•! Ejecuti\'O Fl'· 
dcral. Para 111ejor dett•i:111inació11 dt• la 
zona de terreno de 11m• se habla, la Ja . 
gnna i;erá (•11tregad 1L a la <'om¡rniiia 
arr,mdataria, deutro <lo los linderos que 
h: fueron seiialados por leyc•s vigente:,; 
sobre el particular; 

e) La extl'¡1ció11 del :.;en·icio de las 
armas de• las pl'rsonas encargadas do la 
vigilaucia de la lag1111a. 

.\ rtkulo terel'ro: 
El ~Jinii;tro <le F()111c11to de los Esta· 

dos U11idoi- dr Ycnl!wrh snfl<'il·utc· El Ej1•c11ti,·o Fetl(•rnl t·o1r<·(·lll'rá a la 
mente autorizado pm· t•I t•:j~enlin• Fe- t·ompaiiía ain•ndataria la l'XOlll'r:u·ión 
deral, poi· 1111a pilfh•. y JIC71' la otrn Ga- de lois <lerech?s a_<h1a11e!'º.~, JIOI' 1111a :,;ola 
bril'I P,1rm l'i,'.OII, 111ayo,· dr edad, ,•,•ci-1 ,·ez, d1\ la~ 111aq.11111as. '!tlles y enst•r(':,; 
no di• la (·imlntl di• )[érida, como n•prc qn~ ! ª"'·1•s1tarc 111trod11c·1r para la ('\l!l_o
senta• h• y 1,0 11 podt•r1:s i,tnllc-it•nh•s de la t:w11111 tlP la la~1111a y la tr;in¡,¡fc?rnta1·1011 
Compaiiía E,pencl(•dora dr Frao, Ílnica de las s11sla111·1as e...:plolaclai;, :;1 lll'j.:':\n.' 
teuedrra h·l,:'al lle 1a cspeC'it•. domicili:ula el ('ax,i. 
en dil'ha c·i111lad d,· ,térida, ha11 ,·onn• 
nido l!ll <:Cll'hrar t•I sig11it•1tll' c·nntrato: 

A1'tw11ln 111 i1111·ro: 

1:1 ) l i11ixlro d1• Frn11P11t11, a 110111h1·1· 
dl'I l~jt•<·nt Í\'O Fl'd1•1·1il, da, y (:ahrit'I 
P:n rn l'i1·011, a 11011,hrc• tic• la 1·0111paiií:t 
(I lll' l'l'[ll'('Sl'II I a, n•,·i lle' l'll lll'l't'll<l.i 111 il'II IO 

la J,ag-1111a 111• IJra11, y 1•1 C'clilic·io lla111ado 
:\ l111;ic•c:11 c•x,,..1t•11t1•" c•11 la c-i11clacl cl1• La 
~1111illas, c·apital 11«•1 IJist1ilo l-\111·1·1• 1•11 
el Ei,;tado ~11:ricla. por l'I ffr111i110 ele• l'i11 

1'0 :IÜll!it, l'Ollt:illos tlt1sill· d tlm p1i11ll'ro 
ele! 111t•:,; dl' 111:irzo p1·1h:i1110 ,·t•11idl•1·0. 

Arlí<'nlo i,;1•g11111lo: 

El Ejecutivo l~1•d1•rnl ga1·a11ti1.a a In 
co111pai1ía arn•11data1·ia la pad6t·a pos,• 
sion dl· la laguna y ,lt•I l•ditil'io no111hra
do11, por 1•1 li1•111pc11¡111·qncda 1•stip11lado, 
COUl)lrt·ll<lié11do,,;c C'II l·i;tn ~lll'UIIIÍn laK 
franquicia~ 11i~ 11 il'll ll'II: 

a) La libre explotac·ilÍ11 de la laAnua 
y la lihrc- wnt;i d<·I 111i11l'ral de l 'mo, dt• 
11us similare~ y de c:11aln1c¡11in·a otra:1 
11u11talll·iai; c¡ur 11111•da11 t•xtr:wrs<• 1lt• di 
clm l.1g11na, si1•111prc t)tll' 110 xra11 las c¡m• 
de co11for111id:11l 1·011 Jai; h•\c•s 1ll'11a11 ad
<111iri1·,..,· )101' COll('CSÍOIIC'S l'~pCl'iale:,;: 

bj La c·11111paii1a t<·udrá alr<'cl<\dor d1• 
la L1g1111a la :w11a ch• k 1n•no 11111· :wa 

.\l't írn lo c·nnrto : 

La 1•0111paií1a anendataria "<' co111¡i1·0-
111etc :l p:1~t1r poi· Yalor 1h• ('l!tt• ant•11tla-
111ie11to, <'11 la olic·il'a 11111• d1•si¡.:-ne ,,t E.it'· 
cnti,·o Ft•dend. la c·autid:HI de oc·lw mil 
bolínu·t•i; :rn11al1•i;. pnr t1·i111t•stte;; dl• a 
clos 111il hoh,·m·,•s c·a«la 11110. 

A1lk11lu <111i11to: 

Hi l.1 c·o111pai11a an1•111latal'ia clc•ja1'1' 
de pagar las s11111as t·o1'1'c·:-po111lil'llt1•s a 
do:- tr1111csll·cs. se tlt•l'l:11 arn n•snelto t'S· 
te conll'ato. y la co111paiiía arrl'udataria 
será l'csponsablc. c:011fol'1tH' ni Cotligo 
Ci\'II, de los dai1ox )' pl'rjnitio:1 qut• de 
<·llo n•1111lt('11. 

.\rlíl'nlo i-rxto: 

Ta11to el Crao qm• la co111paiiía a1re11-
dat:iria ticnr a('(11ah11<'lltc' t•xtniído. c·o. 
mo l'I L'rno r 1·11alc111111iera ot1·as s1111ta11-
cias (JII I' l'II lo Sll('t•si\'11 l'Xtl'il,il'l'I~ ('11 ,·ir, 
t11d <11•1 ¡11·es<·11tt- 1·011h·at11, 110 pagat·íi11 
11ingí111 otl'O impuei.to 11al'ional <)IIC ti 
canou de :H'rc11d:u11ic11to c~tal,h•c·i,lo cu 
t•I al'tl('n(o cnai·to; ~ t• I Ej1•t·11t i\'Cl F1•dc
ral solil'itarú 1ll'I Oohit•1·110 dc•I l•:stadn 
) lél'ida y d1•l l'o111·l'jo '.\l 1111i1·ipal llc·I 
J>istrito Sm·1·1•. 1ptl' 1•xi1wa11 poi· s11 part1· 
dl· toda 1·011trih11c·i«í11 los ¡11·01lt11'tos 1p1t• 
Sl' <·xtrni~:111 1h• l,1 la~n11:1 ant•11da1l:1. 
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Al'tículo séptimo: 

Si al tiunlizm· e:1tc• contrato 1•1 Ej1•c11-
th·o Federal dispusiere baec•r otro 11111.•vo, 
la compaiiia arrcndatarh1, o qnien haga 
sus veces, tendrá In preferencin, en 
igunldacl de circunstancias, sobre cual
quiern otm proposición. 

,\ rtícnlo octavo : 

Si a la tcrn1inadón de este contrnto 
el ~jecutivo l~l)dcral lll'Clil'iet·c ott·o 
arreudatario, la c·ompaítfa podr(L vender 
a éste, a precio convencional, la,1 111:1-

quinas y enseres que tuviere; pero i.i la, 
explotación se liiciel'C poi· cuenta del 
Gobierno, óstc comprar:L a la co111paiiía 
l:u1 mismas máquinas y enseres 1·011 l:1 
rebaja de 111\ cincuenta por ciento en el 
\'alor de ellas. 

Artículo uoveuo : 

Este contrnto no podrá ser traspai,;a. 
do en toclo ni en parte a niugnua otra 
persona. o compaiiía nacional o extran
jera, sin el co1111entimiento p1·e,·io del 
Ejecutivo Federal. 

.Articulo décimo: 

Las dnclus y c·ontl'overHins de cnn 1-
quicrn 1ult111·nle1.a que pncdau s111-1citar1:1e 
eu la iuterprntn1•ión y ejcC'ución del 111·e
sc11te c·ontrato, y qlH' 110 pncdnu HCI' 1·e
tmclta~ nmi::ablcmeutc por la¡.¡ p:utc;; 
c·ontratnntc.•s, sc1·{1n ckcididas por los 
Trib1111alcl'i c·o11111etentcs de Y t'lll'wela 
de co11fo1·11iidnd con KIIH lt•ycK, Ki11 que 
por ningún moth·o ni por uingurrn cau 
sa p11cda11 Ker origen de 1·c•c·la111.u:io11cK 
i?~ temacionales. 

Del pre:se11te contrato se hnt•cn dos 
ejetn])lares de 1111 rni;;mo t,mor a un solo 
efecto. en C'arac:t~, n los d icz y uue,·c 
días del mes do fehrCl'O dl' mil uovc
cientos nneve.- Aiio !ISº <le la lrulcpen
dt•nc:i,t y 50'! di: la Fudcraeiún. 

R ;\Í. CARADANO. 

G. Parm J>icJu. 

10.524 

J)ccrcto <le 20 lle ji!bn•ro lle l.'JOD por 
el que se t.u.~pe11dr11 fo>t <jt-cto,Y del d ic
tado c·o11 fecha r; tlc Reticmbre de 1905, 
7101· t•l cttul 1w c..rp11{11·; del territorio de 
la H(1ní/Jlica "{ r.rtrmtjem Desiré Bnm. 

UBNEHAL J. V. GOMl~Z. 

l'llY.SlD};N'rB DE LA ltF:PÚBLtOA, 

Decreta: 

A1·t. 1~ Hnl>iendo cesndo los moti
vos que existieron para expulsar del te
rritorio de In Uopúhlicn al extranjero 
Desir6 Brnn, se snspeude11 los Pfrcto11 
del Uecreto fec-lrn 6 de setiembre ele 
100;;. y en consecuencia 1.'I men<'ionndo 
1.1xh·nnjero Desiré Brtrn podr(i I egresar 
a Venezuela. 

.Art. 2n El 
ncs Interiores 
la ejecución 
to. 

)Jinhitl'O de Rclacio
queda . 1•11<·m·~ndo de 

del pn•11cnte Den~-

Dado, firmado. srllado c,>11 l.'l Se
llo del Ejrcutivo Federal y rl.'fre11da
do por el )linistl'O dt> Hclnciom•1:1 lut1• · 
riorcs, en el Palncio FNl<.>ral, c•n Carn
cm,, a !?O de febrero de 1 !IOO.-. .A íio !>S" d<• 
la lndepcndcncia y ,il" de In F<•clna
ciún. 

<L. S.) 

J. Y. cmrnz . 
Refrendado. 

El :\linistro d1• Uebwioncs l11te1 iorc•s. 

(L. S.) 

f,'. L. A J.C:Á N'1' ARA. 

10.52;) 

Decreto ~jm,tiro de :!O de /llirrro dr 1.'J09 
solm• 1·cf¡ltt111e11/m;io11 de ltt11 '1111r[li1.~ dr. 
l'orl'/'os. 

(.rn~rnRA 1., .T. V. 00:\rnZ, 

PRESIOl-:NTR D1': LA. REPÚJlLIOA 

Ou113ille1wulo : 

Que el Decreto Ejl'<·utivo dt· fecha 10 
de setiembre de l!I07. poi· <'I cual se fijó 
la Tnl'ifa de Coneos ¡,arn el exterior, 
contiene nlgunos e1Torei- 11ustancinles 
rclath·os al peso de las co1Tel'ipond1•n -
cias y a l011 pníl!Cti exc·<•ptuados del so
l>rcportc n qne se 1·cfi<·1 e la Couyención 
Postal Universal , e1Torcs que se lll'estau 
a intcrpretaciont•s pcl'judiciall.'s al JHÍ

IJlico; 
Co1111i<lermulo,: 

Qm• hast:i la fc<'ha no Rt' ha dictado 
resol 11ció11 q ne estauh' zc,t los cletall<'l1 
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de la ta1·ifa de correos para el interior, 
que es de equidad poner en con<licione1:1 
más favorablea n loi:; intereses gene
rnles; y 

Oo11sidera11<10 : 

Que por tener Ve1wznela que pagar 
crecidos derechoK de tránsito de su co
rrespondencia a paíse11 del l!;xter1ori y 
no percibir a sn vez eso11 derechos por 
no ser país intermediario para el trán
sito internncional, está en la necesidad 
do mantener los sobreporles a que la 
autoriza la Convención Postal Universal, 

Decreto: 
Artículo 1~ La 'farifa del fr1rnq1teo 

para las conl•11pondencias 1·on deKti110 
a I Exterior será la siguiente: 

Por cad!! carta. cuyo ¡,eso no exceda 
de 20 gramos .. . .... . ...• • •.• B 0,"50 

Por cada carta cuyo pei:;o ex
ceda de 20 g1·amos, pagará .ide
más, por cada 20 gramos <lü ex-
ceso o por cnalqnier fracción.. 0.25 

Por cadn tArjeta postal 
simple.. . . . .. .......... . . . 0,15 

Por cada tarjeta postal con 
respuestl\ pagada. . . . . . . . . . . . 0,25 

Por cada paqueto do impre-
sos cuyo peso no exceda de 50 
gramos.. . . . . . . . . .. .. . . .. .... 0,10 

Por cada 1)11qucto do mueR· 
tras de werca11cfas hasta 100 
gramos. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 0,15 

Por cada pnqnetc do papeles 
de negocios hasta 250 grnmos.. 0,30 

Por cada 50 gramos de ex
ceso o poi· cualquier frncción, 
en cada paqneh• de impresos de 
toda especie, mu<'stras de mer
cancfas y de papeles de ne-
go,:iDs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Parágrafo 19 Se exceptúan <lcl KO · 
bre¡,orte las correspondencias pnm Co
lombia, Panamá, 'l'riuidad, Ournzao, Bo
naire y Aruba, para las cuales regirá la 
Tarifa que 8C rxpresa, en seguida: 

Por cada ci1rta. con peso di-' 20 gra11101,1, 
y por cadaf:.xceso o fracción de 
20 gramos. . . . . . . . . . . . . . . .. . B 0,25 

Por cada tarjehi postal si 111-
ple. . .. .. . ... . . . . . .... . . .. . . 0,10 

Por cada t.arjeta con respncs-
tn p11gada.. . • • . . . .. , . . . . . . . . 0,20 

Por cada paquete tll' impre
sos, con peso de 50 g1·amos y 
por eada 0XC!lSO de 50 gramoso 
fra<"ci611 de ese peso.. . . . . . . . . 0,05 

TOMO xxxu.-7 

Por cada paqnet.o de mues
tras da mercancíaa b1u1ta 100 
gramos..... .. . . . . • . • . .. . . . 0.10 

Por cada exceso d~ 50 ~ra
mos ,, fracción de ese peso l:'11 

las 111t1estras... . . . • . . 0,05 
Por cada paqnete de papeles 

de negocios, hasta 250 gramos. 0,25 
Por cada exceso de 50 gra-

mos o fracción de e110 peso eu 
papeles de negocios. . . . . . . . . 0.05 

Par(,grafo 2° Los 1>aquetes de mues
tras 110 debe.o exceder de 3ii0 gra111011. y 
la8 de cnfé, destinadati a Italia, de 100 
gramos. 

A1·tícnlo 2'.' El derecho <le cert:fica
ció11 por cada 1•nvio, inclusive la l'lltr,•ga 
de un boletín de depósito al remitente, 
será de . ............... . ... . B 0,50 

P11rúgrafo único. Si el 1·e111i . 
tente pirlc aviso de recibo, pa-
gará además. . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 

Artículo 3'.' No se 111•epta la re~po11-
111iuilidad eu t•I caso de pérdida por ,·an
sa de fuerza lllllyo1· de un objeto ct•rti
ftcado; 110 i,;e accpttu·án los envíoi:i ,·ali
flcados de <~xpresos, ni los grn vados con 
reembolso, y tampoco se participará del 
servicio refe1·<·nte al cam\.)io de cupones 
-respuesta. 

Artículo 4" Las cartai:i y tarjetas pos
tales no-franqueadas. pag-arán el dol>le 
de lo corr<•sponclieutc al franquro, <le 
acuerdo ('1)11 el artí1•1ilo ,i? de la Conven
ción Postal Univrn;al. 

P1míg1·afo único. f,os ouj1•tos que 110 
sean cartas ni tal'jetns postales dcl>er{m 
franqn<'ar!le parcia.lmenl<' a lo menos. 

Artíeulo 5'! En cafio de fra11qtH'O in
suficiente estaríin suj~tos los objetos lle 
corl'espondeueia de toda e!lpecic, por 
cuenta tlo los dcsti11atarioi,;. a un porto 
doble ele la immficiencia. 

Artículo 6'.' Ln Tarifa para l'I fra11 -
queo do la~ C'o1-rcspo11tl1•n('ias 1¡m• 1·ir
culeu en el lntl•t·ior de la lfrpúbli,·a. 
ser{~ la sig11ie11tc: 

Por cada <·arta, cuyo pl'S0 no l'x1·ed,i 
lle 20 gn11nos. . . . . .......... ll 0,2,i 

Por eada cnrta, cuyo pt•so ex 
ceda. di' 20 gram08. pngarí,, adl'
míis. por cada 20 gr;1111os o por 
rualquicr fracción... ... . . . . . 0,15 

Porcada tarjeta posta) sim-
ple.... . ........ . . .. .. . . . . . 0,10 

l'M e-arla tarjeta post,11 <·011 
1·espuesta pagada.. . ... . . . . .. 0,20 
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Por tarjetas bajo sobn• cerm
do, por cadn 20 gramos o frac
ción de 20 gramos, aún cuando 
el sobre tenga uno de sus ángu-

50 

los cortados. . . . . . . . . . . . . . . 0,25 
Poi· tarjeta bajo sobre ahicl'· 

to, hasta con cinco palabras 1•s-
critas...... . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por tarjetas linjo sobre nhit•1·. 
to y con 111ás <le cinco ¡rnlahrns 
esc1·i tas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o, 1 O 

Por cada paquete de impre-
sos, cnyo peso no exceda de 50 
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por cada paquete ,le mn<'s
tras de me1·cancín~, ha::ta 100 
gramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

Por cada paquete do pa¡u•les 
de negocios, hastn 250 grai11os. O, 15 

Por cacln ;;o gramos de exce
so o por cualquier fracción, en 
paquetes de impresos de• toda 
especie, de rnnestras de 111ercan. 
cías y de-papeles de n<'gocios.. 0,05 

Parágrafo 1~ Los paquetes de pNió
dicos del paíi; circuliuán gratis, y los 
extranjeros como impresos. 

Parágrafo 2~ Los periódicos o pa
q oetes de periódicos, devueltos a la :Es
tafeta de ori~en, pagarán el porte legal 
correspondiente al a<:to de su <'ntr<'ga, 
en estampillas postales que serán inu
tilizada:-, i11111cdiatn111ente en presencia 
del que los reciba. 

A 1·tículo 7~ El dPred10 de certifica
ción r,or cada ol>jeto, cor, aviso dr re
cibo, será de ...• .. . ......... B 0,50 

Artículo 8° La tarifa par,\ el frnu
quco de las corrL'Spondt•ncias dPstina
das a circular deutro de la:,; ciudades, 
en donde exista el ColTeo Urba110, será 
la siguiente: 

Por cada carta, cou peso de 20 gra
mos o por cada 20 gramos o 
frac<:ión . . . . . . . .. . . .. ....... .B 0¡10 

Por cada tarjeta postal sim-
ple.......... . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 

l'or cada tarjeta posta I con 
respue8ta pagada.. . . . . . . . . . 0,10 

Por r.ada tarjeta. en sobre 
cC>rrndo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 

Poi· c1\da t:ujPla l'SC't·ita en 
sol>rc abierto...... . . . . . . . . . . 0,05 

Por irnprcsois hasta 100 
grnmos. . .... .. . . . . . .. . . . 0,05 

Por cada ejemplar de perió- . 
dico, uncional o extranjero. ... 0,06 

Artículo 9~ El derecho dé certifica
ción por cada objeto, con avi-
so de recibo. . . . . . . ........ . B 0,25 

Artícnlo 10. Las corre11pondeneias 
<lestinadas a circuhu· en el interior o en 
las <'iudades, no franqueadas o insufi
cientemente franqueadas, estarán suje
tas ni doble del porte o de la insuficien
cia del franqueo, según er caso, diferen
cias qne pngará el de11tinatario en es
tampillas postales, las cuales serán inu
tilizadas por el respectivo Administrador 
de; Cor1·eos en la cubierta o sobre que 
('Onte11ga la dicha correspondencia. 

Artículo 11. Lns correspolidencias 
no franqueadas o insuficientemente 
franqueadas, las despachará la, Oficina 
qnll las reciba marcándolas con un sello 
especial y st rán incluídas dinrinwcnte en 
ht '·Lista de Correoi-;" por In Oficina ele 
destino, a fin de entregarlas a los des
tinatarioJ, pl'evins las formalidades es
tahleeidns en el artículo anterior. 

Parágrafo único. Las corresponden
cias a que se refiere el }lreseute artículo 
que 110 fueren recogidas por los deRtina
tarios. durante los tres meses siguientes 
a la publicación de la "Lista de Co
rreos", s~rán incineradas con los requi
sitos que so observan para las corres
pondeneias devueltas. 

Artículo 12. Parn los efectos del 
frauq ueo se con~idera como carta toda 
correspondencia cerrada. Los impresos, 
papeles de negocios y muestras, deben 
prepararse, para su circulación por las 
<'stafetas, do manera que puedan ser 
verificados. 

Artículo 1~. El presente Decreto co
me11zi1rá a. n•gir desde el 1~ del próximo 
mes de marzo, fecha eu que quedan 
derogndas todas las disposiciones con
trarias sobre el particular. 

Artículo 14. La Dirección General 
-de CorreoA hará conoce1· las disposicio
nes contenidas en e~te Decreto a todas 
las Oficinas de Coneos de la República, 
y, en lo que le corre11ponda, a la Oficina 
Internacional de la Unión Postal Uni
v<•rsal. 

Dado, firmado, Stlllado con el Sello 
del Ejecutivo Fcderl\l y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Caracas, 
:~ los veinte días del mes d~ febrero de 
mil novecientos nueve.-.Aií.o 98~ de la 
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Independencia y 51? de la Federación. 
(L. S.) 

J. v. oo~rnz. 
Refrendado. 

El Ministro de .Fomeuto, 
(L. S.) 

R. .M. ÜARABANO. 

10.526 
Resoluci6n de 22 de febrero de 1909 po,· la 

que se dispone no expeair 6rde11es de 
pasajes e,i los ferrocarriles por cue1,ta 
del Gobierno Nacional. 

Est:Mios Unidos de Venezuela.-~l i11is
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección del Prcsupuesto.-Cara
cas: 22 de febrero de 1909.-98':' y 51? 

Resuelto: 
1° Dispoue el ciudadano Ge11crnl J. 

V. Góruez, Presidente de la República. 
que en lo sucesivo 110 se expidan órdl•
nes de pasajes en los ferroe:arriles por 
cuenta del Gobierno Nacional. 

2? A los Jefes y Oficiales en activo 
Servicio, y 11. los empicados que mar
chen en comisión del servicio público, 
se les hará, por el 1·espectivo MioiRterio, 
la rel}aja del medio pasaje que está 
acordada. por las Com ¡Hiñías de fenoca. 
rriles, Sf:'gún sus res pee ti vos contratos. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo F,•deral, 

JESÚS MUÑOZ TÉB.A.R. 

10.527 
Decreto de 23 de febrero de 1909 por el 

que se declara iMtivo de duelo oficial el 
fallecintiento del ci1tdadano .>octor Jo
aé Manuel Montenegro. 

GENERAL J. V. GOMEZ; 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLIOA, 
Decreta: 

Artículo 1 ~ Se declnni. ruoti vo de 
duelo oftcial el fallecimiento del ciuda
dano Doctor José Manuel Montenegro, 
distinguido servidor de la República.. 

Artfoulo 2~ El Ejecutivo Federal 
presidirá el duelo: ofrendará sobre el 
féretro una corona, y concurrirán a1 ·ac
to de las exequias lus Corporaciones 
Oficiales, los Empleados Nacionales y 
los del Distrito Feaeral. 

.!rtfculo :~? El Ministro de Rela-

5í 

cienes Interiores queda. oncargado de 
1a ejecució11 del ¡>n•seute Decreto. 

Dado, firmado, · sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
poi· el Ministro dP. Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
.a 23 de febrero de 1900.-Afü, 98? de 
la Independencia y 51? de la Federa. 
cióu. 

(L. S.) 
J . Y. OO.MEZ. 

R~frendado. 
El l\Iinistl'O de RPlaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L .. .ALOÁN1'.ARA, 

10.528 
Resolución <le 23 de febre1·0 rle 1909 por lrl 

cual se dispone nu111c11tar con trescien
tas Escucla8 Nacionale8 111á8 la dota. 
eión con que cuentan los Estados. l>is
il'ito Fede1·al y 'l'erritorios <le la Rcpú,. 
blica. 

Estado::; Unidos de Yeneznela.-)l inis. 
terio de !nstrum·ión· Púlilica.-Direc. 
ción de Instrn<"ció11 Popnla1·.-C,1ra. 
cas: 23 de felirero dl;l 1!)0\J.- 98? y 51° 

Re1melto: 

Sieudo uno de l(\S fine;; primordiales 
de las instituciones democráticas leva11-
tar el nivel de cultura. de los pueblos 
por medio de la instrncció11, como liase 
de mejoramiento de hi sociedad para 
alcanzar su progreso y bienestar ; y con
siderando que la mejor ofrenda. que 
puede presentar este .Ministerio en el 
festh·al que se prepara. para solemnizar 
el Centenario de l,1 l11depe11de11ci11, es 
nu pi~ d~ organiza(·ión t>scolar que co
rresponda a sus mirns de que no falte 
un plantel de educación parn cada S<'XO 
en todo polilado Vl'nezolano, ui haya 
quien 110 se aproveche de la c11scña11za. 
en esta ópoca de reparación. tau to más 
cna11to que los planteJe,i primarios deja
dos pot· la pasada Administración 110 
satisfaren por i:;n efieaso n(uuero las ne
cesidade& más ap1·1J111ia11tes de una fruc
tuosa. distribnción, · lta dispuesto el ciu
dadano P residen to de lil República., au
melltar con tl'Cscientas Escuelas ~a
ciouale·s más la dotación con que cuen
tan los Estados. Distr ito Federa l y 
Territorios a tin de elevar a mil doce 
(1.012) el número de las que fnncionaq 
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cfosdc ahor,1. :::i11 pl'rjnicio de irh1s nu-
101::11ta1ulo tl,• at·ncrdo ton las <•xigcn
cias l'II tatla ('a~o Y ton la mnrcha de 
la lfrnta de la lnstt.'n<·tióu. 

El nú111('rO de esta"- Escuelas se re
partil'ú <h•I 111odo siguiente: 

Estado ,\ra~na. . . . • . . . . . . . . . U 
BOIÍ\';t\'........... . . 1~ 
Jh·n11údc:1., Scctión Cn
maná....... .. . .. . .. . 11 
lkrmúdez, Sección Bar
C(•lona . . . . . • . . . . . . . 11 
Be:·111ívkz, Sección 1fa-
tnrín. .. . . . . . . . . . . . . ll 
Cara bobo . . . . . . . . . . . . 20 
Falcóu . ... . . . .. . . . . 16 
Guárico.. . . . . . . . . . • . . 9 
Lan~......... . ...... ~3 
)íiranda... . . . . . . . . . . 15 
)I,;ritla • . • . . • . . . . . . . . 15 
'l'rnjillo..... . .. . . . . .. í4 
Táchira...... .. . . . . . 18 
Zamora.... . ...... .. . 23 
Znlin........ . ...... . 15 

J)istrito l?ederal, Sección Occi-
clc11tal......... .. . . . .. • . •• .. . 44 

Distrito Federal Sección Orien-
tal.... . ... . ... . . . . 15 

'.fonitorio Cri~tóbal Colón. . .. 4 
D!'lta Amacnro.... 4 
Yurnari............ 6 

Total.. . ........... . . . . . 300 

Por Resol11cio11cs separadas se St'iía 
lad111 !os l11garN1 donde doban fu11cio-
11ar (•xtas l~scnclas v i,;e l1ndin los 110111-

bra111it•11tos <·01-rcspon<!hrntei.. 

Co1111111í<1uc_,e y pnblíqnel:!e. 
l'or (' I l~jccutivo Federal, 

8AM U~L DAttfo :;\lALDONADO. 

10.529 

f,e.~11/u<'ián 1/r 2 lle nwrzo de 1!/09 por {11 
qiw HC ili~111111' que In i1111tilizaciun <Ir 
nd11 mpi/111.~ ¡w,· rt•11/m, 11/ a1mtado, lrt h11 , 
!I"" /,,.~ ,·11111c•r1:ia11/c.~ c·n el a1:to 1lc .ww,0-
/11 ¡111/1·11k .'/ ;¡1t/Jxif¡1ticnlmncntc 11l r~J're11 -
d11 r/11;¡, 

:E~t:ulox t:11i<los de Vcnczncla. - ) l iuii:;. 
ll·rio clP l111,tr11c·(·iú11 .l'ítblica.-Dircc
cic't11 <lt· 111xl rn<wit'111 i:,11pt•1·ior, l icllas 
Artes y de gstatlística y Contahiliclad. 

-Caracas : 2 de marzo de L909.- 98º· 
y 519 

.llesu~lto : 

Como t>I ar tículo 18 del Decreto Eje
cutivo Nacional ele 13 de j unio de 19001 
sobr~ el impuesto J? estampillas de 
instrucción, uo estauh:ce .el tiempo eu 
que los comcrciantf·s en cualquier ramo 
de mercaderías o productos naturales o 
do las indnstrias inutiliza1á11 las estam
pillas por su¡¡ ventlu! a l contado del 
10 p g sobre el monto de la patente que 
pag11en anualmente; y por cuanto e@te 
hecho determina pérdidas p,1ra la Ren
ta de la Instrucción por las evasivas en 
el pago de ti icho i10 puesto, de orden del 
ciudadano Presidente de la Repúblhia, 
se dispone que la inuti lización de es
tampillas por ventas al contado la ha
gan h>s comel'Ciautei,¡ en ol acto de sacar 
la patente al establecerse y subl:lignieu
temente cada vez en el año qno tenga 
que refrenda1· aquélla, entendiéndose 
quó el pago es por adelautado, y que no 
podrá <·xtenderse la referida patente si 
en élla 110 se llena el reqnit1ito de inuti
lización de que so trata. Los l!'iscales 
de Instrucción Pí1blica t'D los Estados 
vigilarán poi· el cumpli miento de esta 
disposición y harán efectiva en los in
fractores la responsabilidad legal, y se 
excita a Jai,¡ antor itlndef:\ políticas y mu
n.ci palcs de los Estados a que cooperen 
con su a.yuda a que lo~ Fiscnles den d 
rnsultado a que aspira el Gohicrno :Na
ciorml, que uo es otro que velar por la 
ejccnción de las leyes. y en el caso con
creto, por el aumento de la sagrada Ren
ta de Instrucción. 

Comuniquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S,UIUEL DARÍO MA.LDONADO. 

10.530 
Contrato de J marzn de 1.90.9 celebmdn 

con el ci1ul<ulano A11tonioJlfa1·tínez Sán
cl,ez, para la explot<wió1i y expnrtación 
,Je lt>s lnui,1011, fosfatos o cmilesqitiera 
ntrax 1mst1111ci«.~ fel'tiliza11tcs existentes 
e11 1tt iHla de La 01'cltilrt. 

m )Iinistro de Fonvmro de los Esta
dos Uuidos de Venczut.>la, su,tlcit"nte-
111c11to nntorizado por el Ejecutivo Fe
<h•ral, por 11n11 parte, y por la otrn el 
ciud,idauo Antouio l\fartínez Sánchez, 
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venezolano, mayor do ednd, domiciliado 
en esta ciud11d de Cnl'ac11s, y hr.l,il 1>11rn 
contrntnr, bnn celebrado el siguiente 
contrnto: 

Artículo primero: 

El Ejecutivo Federal concede a An· 
touio Mnrtíncz Sáuchcz, 1ma coaiouurios 
o cansahauientes, que e11 lo aclrlante 
se 11:uuarán el contratista, t!1 derecho 
di' explotar, vender y l'XJ)0rtar durante 
quince aüm¡, con exclm,ióu de cnu lquie
ra otra. 1wrso11a o ron1pnfiía1 los hnano81 

fosfatos, o cnalesquiern otrns sustan
cias fertilizantes qu!' l'Xista11 en la isla 
de La Orchila. 

Artículo RP¡?1111do: 

l!:I contratista no polir(• cxporhu· las 
sustancias a que se rcliere el artículo 
anterior sin un pem1hso oto1·gado por 
la Adnann de La Gnnira, en el c1111 l 
,·onstc baul'l' sido safü(echos en nqnella 
oficina lm, derechos dl• exportación c·o
rrespondil•ntc11 al númno de toneladas 
quo l'Onclnzc:. l'I huqfü• que venga a 
Cllr¡;-ar. 

Pm·n lm, t•fcc-tos cfo este artículo, el 
Inspector ~ac:ional tlt• los yacimientos 
de hnano y demás sustanei.1s fe1·tiliz11n
tes de La Orc·hilu. o \'I empleado que Jo 
rep1·et1entl', :wisar{i' i, la Ad nana clll Ln 
O11nira1 tnn hll'go 1•01110 llt•guc a Ln Or
<·hiln algún uuque quo veng:t dirct't11-
mcnte del extranjero a cargar huano, 
fosfatos, dt·. e11 clit:ha i11la, el nombre 
del buque, l1I de su capit{u1. tlía <k Hu 
ll<•gnda y to11l•lujc t'<'gistrado, parn que 
la Adua11a l'l!lé en c11cuta cua11do el iu
teresndo i;olil'ite l'I l•!' rmiiso para la ex
port.ieión. 

A1·tículo tercero: 
1<JI contratista se obliga a pagar en la 

Aduana de L:1 Guaira por cada tonela 
da de las s1111tancias qut- ex por t1', la 
cantidad de ;1eiis bolívar1•11 y veinticinco 
céntimos ele bolívar cu dinl'l'o pf¡,c• t h•o; 
y satisfrchos que sc:111 loi,; den•clios l'O· 
rn•spo11die11tcs al número di.' to1wlaclns 
quo i.e quiera ex11ortar, el Aliminii:;tra
dor de h• Aduana otorgar(t a l intl'l'esarlo 
el permiso indispernmble, nuuwrtldo y 
1:wll11do con ol Rl'llo de nquella oficina, 
para los eft-dos del t·aso. 

Artícnlo enarto: 
Para podt•r· cargar· 11 11 buque, el con. 

tratista prest111tará al [1111pcctor ya 110111-

brarlo, o al empleado quo lo represente, 
el per·miso otorgado por la Aduana de 
La Guaira en que consto huber sido 
satisfechos los derechos de ex1>0rta
ción; en vista de lo cual se le permitirá 
cargar t>l número de toneladas de 11us
tauoins constante en el ,e1·111iso citado. 

Artículo quinto: 

El Inspector de los yacimientos de 
La Orcbila, o el empleado que lo reprc 
1:1cnte, llevará. un registro de anotaciones 
e11 t• l ('tlal asentará los permisos otorga
rlos 1101· la Aduana ¡,ara la exportación, 
el nombre del buque, el din de salida y 
el lugar de su destino, y pasará trimes
tralmente una relación de estos datos n 
los ) li nistros du Fomento y do Hacien
da. devolviendo n la Aduima los permi
sos originales ya despachados. 

Artículo sexto: 

El contratista podrá mandar sus bu
que11 direct,1m(lntc a L1\ Ül'chila 1\ c,1t· 
gar llllnno. fosfatos o cu1tlquiera otra 
1msta11cia fertiliza1it"; 1wro 101:1 indica
dos buques no podrán conducir carga 
alguna a dicha isla siu tocar antes 011 
el puet'to de fo\ Guaira. 

Artículo séptimo: 

El ¡,;jccutivo Federal corwcdc ~ll con
tratista la libre importación do los mn
terinlcs p1·opim; pnrn la constrncción y 
conservación lle los edificios, muelle11 y 
dc111(11:1 oura1:1 de la, t•111p1·e&a, así como 
t11111bifo de lati 111(1-qninns y hcl'ramien
tas in<lh1pensal>le1< parn la explotnción, 
y e.lo los sacos y euviIBc11 dc!ltinados a 
coutcncl' 1:I material; debiendo llcnnrst• 
loK rcqnisito1< de ley en eada caso; pero 
lot1 uuqucs que conduzcan dichos efec
tos, del.len llognr a Lii Gnnirn y p1·cse11 
tar 1:1us guía1:1 a la Arluau:1 1 para que se 
verifique el rel·onorimiento de ellos y 
se expida el pcl'miso corrcs1)()ndicnte 
para cfe1:tua1· la descarga en La Ornhila. 

So pol'll1ito a l cont ratiKta tener cu la 
isla La Orcbila una pequcim embarca. 
ció11 para trallportai· agua, víveres, 
herra111ie11ta11 y trnunjado11•s de la cm 
prl'tll\; pero cada vez que liay¡l de salir 
rlid1a cml>nl'Cnción se le dnr:, aviso al 
Im,pector y:~ 00111hrado o ni empleado 
qm• lo represente, parn au debido co
noci 111iento. 

Ar tículo octavo: 

J!; I cont1·atista se obligi• a poner en 
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.-jecucióu el preseute contrato dentro 
de seis 11wscs co11tados desda la fecha 
en que sea 1muli<·ado en la Gacetti Ofi
cial¡ plazo que 11odrá ¡nwrogarse por 
seis tuesei- 111ás. a juicio del Ejecutivo 
Federal. 

Articulo non-110: 
El Ejccutivo Fcdcrnl, al terminarse 

Jo:; quiuce aíios dti dmacióu del 1m~sen
te contrato, podrú otorgar :11 co11tratista 
por u11 til'mpo ignal los mismos derc
d1os que hoy adquit'n:, mediante las 
estipulaciones que jnzgneu amuas pnr
ll's convc11iP11tc~; tt-uiendo el <:ontrntista 
den•cho rlc prcfrrcucía respecto de tl.'1'· 
ceros, en igualdad do circuustancias. 

Artículo llécituo: 
Bstc coutrato tendrú validrz desde la 

frch;1, en que sea publicado 011 la Gace
ceta O.ticial, y al terminar el piar.o tfo 
quince años fijado para su duración, 
si 110 s.c prorrogare ésta conforme a la 
cláusula anterior, los edificios, lllltclles, 
maquinarias y dl'nuís pertenencias do 
la empresa, seráu justipreciada; a jui
cio de expertos no111urados por las par
tes contrntantl's, y su valol' será satis
fecho por el Gobierno, cou una reunj:i 
de diez por cicuto. 

Artículo undécimo: 

Este contrato 110 podrá ser traspasat.lo 
en todo ni en parte a ninguna otra per
sona o compañía sin la 11prnbaci6n J!l'C· 

via del 1'.:jerntivo Fl'deral , y eu uing(rn 
caso ¡,odr~ trnsposai·se ui cederse a Go
bierno cxtmujer<•. 

Artículo d uodéci uio : 

El contmtista queda exonerado <h1 I 
pago de lo:; derecltos de Registro en la 
protocolizal'ióo d e este 1·ontrato .r de 
las cesiones o trnspaso::i t1ue de él se 
hagan, salvo los derecltos de estaiupi. 
llas y de cscl'itura. 

Artículo <lél'i111otN·tero: 

Las dudas v 1·ontronrsias ()¡, c·trnl · 
quiera naturait•za que p11eda11 ,mscitiu·. 
se en la i11terprl't:wió11 y <·jt•<·udó11 dl'I 
presente contrato y que 110 p11eclau set· 
resueltas a111igabh•111<.'nt1' por las partN; 
contratantes, se1·ún <le<'idillas por los 
Tribu11alcs competentes de Ve11ezuela, 
de conformidad con sns leyes, sin que 
por uingún motivo ni por ningurrn cau-

sa puedan ser origeu de reclamaciones 
i nt<>rnaciouales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a nu solo efecto, en Caracas, a 
cuatro de marzo de mil novecientos 
nueve.-Aiío 98'? de la Independencia 
y 51'! de la Federación. 

R. M. CA1U.13ARO. 

Antonio Martínez Sánchez. 

10.531 
Contrato <le(] <le.marzo de 1909 ctlebrado 

con el se1ior'Ne11iecio Coats, para es
tablecer mi sen•icio de trasportes pa
m cargas y pasajeros, de San Félix 
1, otro punto mwlquiera de la márgen 
c1cre<!lw <le~ río Orinoco a la márgen 
').'ortc clel río Yuruari. 
Entre los .Ministros do Ollras Púllli

cm1 y de:> Fomento, de los Estado¡¡ 
Unidos de Venezuela, suficil.'ntemente 
autorizados por 11I ~jecutivo Federal, 
por uun parte; y por la otra, el señor 
~emecio Coats, mayor de edad, domi
ciliado en Caracas, se lla cclellrado el 
siguieuto coutrato: 

Artículo 1? Nemecio Coats, su11 aso
ciados, representantes o la Co.1¡11pnñía 
que él forme, y que en lo suce11ivo se 
llamaríi el Contratista, se <:omprome
ten: 

1. A establecer, mejorando y adap
tando las actuales vías en mso o hacien
do otras, SC'rvicio de tt·asportes para 
carga y pasajeros, en wagoue"' de trac
ción y automóviles, cmplealll, fut -,,a, 
producida por vapor, clectricit, ,· 1;a-
1:1olina, alcohol, aceite y otra., nó aui
mal, descubierta o por descnl>rir, de 
San Félix u otro punto cualquiera. de 
la márgcn derecha del rfo Oriuoco a 
la márge11 Norte del río Ymuari. 

II. Si el Gobierno Xaeional, o lo
cal, constrnyel'e uo 1mrnte sobre el río 
Yuruari, do dimensiones y solide;: su
ficiente!> para dar p:1!:lo u los vehículos, 
y los cou.structorN; exigiel'en quo el ca-
111in<, y se1·vicio de trnspol'tes se csta
l>lez<:an bas~n la ciudad de m Callao, 
el Contratista cstn.rá obligado a veri
ficarlo así, en PI tiempo que de mútuo 
acuerdo fijaren peticionarios y empresa. 

IIJ. A principiar los trabajos dru
tro ele los 10 meses tlignieutes a. la llJll'0· 
unción de este contrato por 1•! Congt·e
so Nacional, y a tenerlos terminados ~ 
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iniciar el trátlco con los vehículos sufi
cientes en toda la vía, dentro de los 
diez y ocho meses subsiguientes al co
mienzo de los trabajos¡ tráfico que el 
Oontratista se obliga a mantener sin in
terrupción en ·toda. lípocn del año. 

IV. A conducir gratuitamente la co
rrespondencia que despachen lns ofici
nas de correos. 

V. A <iobrnr al Gobierno sólo la mi 
tad de la ttuifa por el trasporte de sus 
tropas y emplendos públicos en comi
sión. 

VI. A construir ·en 1011 términos de 
la vfa, los edificios que juzgare necPsa
rios pam. el servicio. 

Artículo 2~ El Gobierno dt> Vene
zuela otorga al contratista derecho ex
clusivo para el nso y txplotación de las 
concesiones expresadas en este contra
to por el te1·ruino de quince años, a par
tir de la for.ha de su a¡n·obación por el 
Congreso Nacional, salvo qne se cons
truya una vía féneiL tomo adelante se 
prevée. 

A la presente concesión van anexas 
las siguientes franquicias a favor del 
contratistn: 

1 ~ La de establecer líneas telefóni
cas y teleg1·áficas para el uso exclu
sivo do la Empresa. 

2~ La de expropiar, de acuC'rdo ,1011 
la Ley, las fojas de terreuo~ de propie
dad particular que se hiciere11 indispen
sables para la mejora y coustruccióu de 
los caminos. El EjPc11tivo Federal 01·
denará la expropiació11 y el contratista 
hará el pago correspo11diente. 

3~ Las de introducir, previas las for
malidades l!Stablecidas en el Código do 
Haciendn, 1,or el tém1iuo de la duració11 
del contrato. libreo de derec:hos nr,wce
larios y del° impuesto de ti·ánsito, los 
wagones, auto1116vileg, coches para car
gas y pasajeros. destinados al sistema 
de tmsporte que ha de <'stnlilecerse y 
que sean necesarios ni servil\io do la 
Empresa, con sus accesorios, acumula
dores, combustible, cualquiera que éste 
sea, repuestos de todas c:lases. las 110-
rrnmientas, materialet1 ·y útiles para la 
composición de los caminos, estableci
mientos y tallea·es de repnrnción, matt,
riales :r¡ útiles para las estacio11es, alam
bres. aparatos y útiles para las líneas 
telegráficas y telofónieas quE> lian de es
tablecerse, y demás materiales y -útiles 

55 
destiuados--a la implantación, couserva
cián y ensanche del servicio de traspor
te¡ torlo do conformidad con la impor
tan-cin y magnitud 'C}ij éste, a juicio del 
Gobierno. 

4º La de tomar sin indemnización 
alguna, de los te1·renos de propiedad 
nacional. la madern y materiales que 
haya mentster para la mejo1·a de las 
vías, servicio de trasporte y estableci
miento de lns líneas telegráficas y te
lefónicas¡ y·el Gobierno se obliga: 

5~ A no gravar la ompresii en nin
gún tiempo con impuestos y contribu 
ciones, cna.lquiern que sea su origeu y 
donommacióu, ui permitir que se grave 
por el Gobierno del Territorio; y exo
nerar de derechos de Registro, excepto 
el de estampillas y escritura, tanto E'I 
presente conh'ato como cnalqniem otro 
de traspaso qnc le 1:mceda. 

6~ A dHr al contratista, a igunluad 
de proposicion, prefc1·e11cia para esta
bl<'ce1· igual servicio de trasporte en 
otros puntos del Tel'l'itorio, mientras no 
sea sustituido, durante el término de 
este contrato: por el sistema de ferroca
rriles. 

7~ A exonerar dt!I servicio militar a 
todos los empleados veuezolanos do la 
empresa. 

.Artículo 3° Si el pnnto de partida 
del río Orinoco 110 fuere el puerto do 
San Félix, el GobiE'rno se obliga, desde 
que se Jo participe, que esté la vía en 
se1·vicio, a establecC'r en aquel lugnr 
unl\ Aduana o el correspondiente Res
guardo; J mientras la ruta esté en cons
trnccióu, le permitirá también a los 
empl'esarios desembarcai· di1·ectame11te 
del extranjero en el mismo lugar y 
guiados convenientemente poi· la .Adun
na respectiva, todos los materiaJes y 
efectos pnrn l:1 construcción eunmera
dos en el 11úme1·0 3 del artículo :t? do 
t.'Ste coutrnto, y el personal y semovien
tes que St' desti11a1·en a la Empresa. 

Artículo +•: Las ratas do traspo1·to 
de carga y pasa.jeras, nuuca excederún 
de la siguiente ta1·ifa: 

B. 0,60 oro, poi· kilórnetro1 poi· pasa
je de 1 ~ clas€'. 

B. 0,40 01·0, por kilóruetro, poi· pasaje 
de 2~ clase. 

La diferencia de primera a segunda 
clase eil que los JH\Sl}jcros de segunda 
clase pueden ser ti·asportados con me-
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nos velocidad y en otros vehículos que 
los de pi·imern 11ero nó lle condicioneR 
ostensiblemente iuferioi·e:;. 

La empresa se obliga a rebajar el 25 
pg en los pasajes. después de cumpli
dos los primeros cinco niios de la con
ceRióu. 

B. 0,85 oro, 1>or kilómetl'o, poi· c11da 
1.000 kilogramos de mercancías equi
pajes, maquinarias, etc., y todas cla
ses de eargas y 11roductos nacionales, 
cualquiera que sea su peso. 

B. 0,15 oro, por kilómetro y por ki
logramo o menos. sobre oro, piedras 
preciosas o joyería. 

B. 0,05 oro, por kilómetro y por ki
logramo o menos sobre dinero en plata. 

Los bultos pequeños o encomiendas, 
exceptuando oro, piedras preciosas o 
joy11t1 y plata, serán trasportados a los 
precios siguientes: 

Todo paquete, no pasando de 25 ki
logramos, pagará B. 3, oro, poi· la mi
tad del trayerto del Oriuoco al Yuruari 
y B. 6, oro, por todo el camino. 

Los que no pasen de 50 kilogramos, 
B. 6, oro, por la mitad del c~ruino y 
B. 12, oro, por todo el camino. 

La empi·esa también aceptará pa
quete1-1 pequeiíos o encomiendas espe
ciales que no pasen dt 10 kilogramos1 

para ser trasportadós en los vehículos 
de paRajeros, a los precios siguientes: 

B. 2,501 oro, por la mitad dol ca111ino 
y B. 5. oro, por todo el camino. 

El Gobierno se rese1·va el derecho 
de rebajar el flete ele mercaucías etc., 
despnós de cumplidos 101- 1wi111eros cin. 
co o diez aiios de h~ concesió, si el 
movimiento do la empresa lo permite, 
de conformidad con el artículo 0? de la 
Ley de l•'errocarriles vigente. 

Artículo 5~ Esta concesión exeluirá 
por el término de quince aiíos eualqaie
m otr.t parn el trasporte de carga y )la
sajeros, entre los mismos puntos por 
máquinas de tro.<:ciión, ete., antomóvile.i, 
carros de tracción por cables, trauvfos 
de tracción de sangre o cna !quiera otro 
sistema. mcdmico, pero de ninguna ma
nera impedir{~ al Gobierno qno pei·111ita 
contratar hl com,trucción do líneas de 
ferrocarriles. 

La presente concesión no se opone a 
que los particulart>s efectúen trasportes 
poi· rarreta::, tiradas 11or ani11111les o a 
lomo de l>estias, por las mismas vias · o 

caminos aunque htiya.n sido refn(!cio
Ul\dos o coustruidos por la empresa 
para su servicio. 

Queda estipulado que el Contratista. 
o sus cesionarios, tendrán el derecho 
d(' ¡u·t>fei·encia para la construcción de 
ferrocarriles que se eontra.ten en el poi·
venir, p1mi snstituir el sistema de frac
ción entre los lugares arl'iba determina
dos, siempre que lo liagau bajo las 
misma!:! condiciones que cualquier otro, 
salvo el caso do que el constructor del 
fenocarril o ferrocarriles sea el Gobier
no :Xacioual. 

Articulo 6~ La falta por el Contrn
tista de elhdesquiernde las obligaciones 
a que est{• someticlo por el presente 
contrato, será motivo snlicieute para 
que de hecho quede resuelta fa conce
sión en todas sus partes, con acción, 
por parte del Gobierno, 1\ los reclamos 
a que haya lugar. 

Artículo 7~ La Compaüía ser{i some
tida a las Leyes de Vtmezuolá y man
tendrá sn domicilio en el tenitorio de 
la RepúbTica. 

Artículo 8? Esta concesión no podrá 
ser traspasada. a particulares o Compa
íiía.s. sean ve11czol 1mos o oxtrnnje,·os, 
sin el previo consentimiento del Go
bierno y en ningún caso a 1111 Gobierno 
extranjero. 

Artículo 9° Las dudi\S y controvei·
sias de cnalquiei·a naturalez1\ que pue
dan suscitarse sobre este contrato, y 
que uo puedan se,· resuelta!! amigable
men te poi· las partes contrntant<•s, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Vene,mela de conformidad 
con sus Leyes,. sin que por ningírn mo
tivo ni por ninguna causa puedan se1· 
origen de reclamaciones extr1\njerns. 

Hechos tres ele un tenor a un solo 
efecto, en Uaracas, a seis de marzo de 
mil novecientos nueve. 

(L. ::;,) 
ROBERTO VARGAS. 

(L. S.) 
R. M. ÜARA13A~O. 

Nemecio Ooats. 

10.532 
Resoluci6n de 8 de marzo <le 190.9 po,· la 

qu~ se d'ispone q11e la Universidad de 
los Andes rulopte el 11rogra1na de estu
dios para /a. Faculta<l de Ciencias Po-
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(tticaB, establecido por Decreto Ejemttivo 
fecha 4 ~e enero del corriente año. 

Estados U11idos de Veneznela,:_:M:inis
terio de Instrncción Pública.- Direc
ción de Instrnc<:i6n S11p1:>rio1·, Bellas 
Artt>sy de Estadíati<·a y Contabilidad. 
-Caracas: 8 de marzo de 1909.-98~ 
y ~19 

Resuelto: 

De orden del ciudadano General Juan 
Vicente Gómez, Presidente de la Re
pública, y por razones de 1·eorga11i1.a
ción general de la Jnstrucción-qnc priva 
en el ánimo del Gobierno Nacional, se 
dispone qne la Universidad de Los 
Andes adopte el programa de estudios 
para la Facultad d<> Ciencias Políticns, 
establecido por DecrPto ~Jjecntivo fecha 
4 de e{}C'l'0 del corriente añ~ que crea 
nuevas Cátedras para dicha Facúltad en 
la Universidad CN1tral y determina el 
phm de enseñanza, de 11quella Cit>ncia. 

Comuníquese y pubHquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

SAHUEL DARfo MALDONADO. 

10.533 
Resolución de 9 de marzo de 1909 por. la 

cual se fija el monto de la indemnización 
~ue se pagará por los certificados que 
se e:,:travíen en las Admitiistraciones de 
Oorreos de la .República. 

Estados Unidos de VPnezueJa.-Minis
terio de Fomento.--Dirección de Co
rreos y 'felégrafos.-Carncas: 9 de 
marzo de 1909.-98~ y 51~ 

ReS11e.lto: 

Por cuanto el parágrafo único del 
artículo 38 de lu Ley de ()arreos vigente, 
establece que el pago de la indemniza. 
ción por 1>érdida de un objeto certiflcadv 
se hará por cuenta del Jefe de la I~s
tafeta o del t>mplcado sobre quien recai
ga la res1>0nsabilidad, y como basta la 
fecha 110 se h1i fijado el monto de esa io
demnizaeión parn los ce, rificados que 
se extravíen en -su circulación entre Ad
ministraciones de Correos de la Repú
bli.ca, el Genernl J. V. Gómez, Presiden
te de la Repúbli.cA. en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto que se fije en veinte 
bolívares (B 20) la i11de111nización por 
cado certificado que se pierda en el 
servicio interior, siempre que el 1·eclau10 

TOMO Xllll-8 

se haga en P-1 término de seis mest>s 
contados desde la fe<:ha en qnc se de
positó en el Correo e! objPto (,'<'rtific:ado. 
En cada cnso la Dirección GPneral d(\ 
Cor1·eoP hará la averiguució11 col'l·es
po11<.I ieute. 

Comu11íq11ese y puhlíqt1l'S<'. 
Poi· el Ejecutivo F,,d1>r11l, 

R. lf. CARAilAÑO. 

10.534 
Resolt,ci6n de 10 de mrtrzo de 190911or 1n 

C1utl 11e 1n-el•itme a los Có11s11les tle Ve
nezuela 11l c11mplimie11to de la Ley sobre 
Servicio 0011s11lm· y otros particulares. 

Estados Unidos de V(•11ezuela.-l\Ii11is
terio de Uclacio1ws Ext<>rior<'s -Di
recció11 di': Derecho Intt•rnacional Pri
v11do.-Carncas: 10 de marzo de 1!)09. 
-98° y 51~ 

Resuelto: 

Por disposición del Gen,,rnl ,l. Y. G6-
llll'Z, Encargado d<· la Presid(•11cia de la 
República, se previeue a los Cónsules 
de VeuPznela que tengan acol'da•ln nsig
nación 1UensLrnl, el deber en qne se 
hnllan de 110 percibir para sí <':mtidncl 
alguna fuéra de la que les <>stá, seiialadn, 
legalmente; y a los Cónsnlt>sml-!to11ore111, 
el de dar exacto cum11limiL·nto al :w
tículo 84 de la. Ley Robr<> Se1·vicio Cou
sulnr vigt>nte, el cunl dispoue el <>11vío 
de una copia del registro do los e1110Ju. 
mentas que s•, recauden. al ºMinii-tel'io 
ele Hacienda y Crédito Público, ni de 
Relaciones I~xt<•riores y a la Snla de 
Exa·men. Dichos C6nsules ad-1,onorem 
deducirán de la i-uma que perc·iban por 
emolumentos, los ga_atos de oficina. y el 
sollrante deberá iogrNi:u· in,lefcct;iblc
mente al l?isco Nacional, confo1·rue n lo 
dispuesto en el urtícnlo 8L de la l<>y 
citada. 

Los Cónsules en Europa e falat-i Ca
narias girarán los sobrantes c:xpresndoR 
al Cónsul General de Venezu<'la <'11 
Alemania quien reside en Hiunhurgo; 
h•s Cónsnles en los Estallos Unidos de 
América, al Cónsul General de Vene
zuela en Nueva York; y los Có111:mles 
en Ct>ntro y Sur América y en las An
tillas, a las Ag.-ncias del Bnnco de V(•. 
neznela, si las hnbi<>re en l'IIIR respd'· 
ti vas loen lidades, en raso contrnrio, a 
la Agencia de dicho Banco en i"Íneva 
York, servida ¡>01> Jos Scño1·es O. .Aw-
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sinck & (J0 (Ua1u10Vl'l' Strcd, 11ítt11l'ros 
5 a O). 

Co1111111íquesL' y p11blíq11ese. 
Por el Ejec·1tti,·o FedPrl\,J, 

F. UONZ,Í.L'J,~Z HtiINÁN 

10.53:'"j 
Uo11trato de 13 mar:o de 190.9 por el cual 

RC <la cu c11Tc11damie11to al ílciior Oosmc 
Qui1ío1w.~ R., el fe,.,.ocarril propierlad 
<le la .... Vnci'.>11, c1111stn1iffo 1:11/rc Nanta 
B,írbal'a y El rit/ía. 

Entr<1 loR )linistros ele Relal'iortl'f:I Ju. 
teriores y de Ohras Públic·as IIC' los fü;. 
tados Unidos de Yl•newC'la, sufidt•nte
mente antori::adol:! ¡,or C'I Ejc•cntivo Fe
deral, por nna partl', y por la otra Co8-
111e Quiñones R., v{'nC'zoh1no. mayor de 
edact. doo1iciliado en Sa11ta Crnr. de )fo. 
ra, B11tado )Iérida y dP tr.ín11ito en N;ta 
ciudad, !.C ha l'Clcbmdo el siguiente 
contrato: 

Art. 1~ El Gol>ierno eedc rn arrc11-
da111it>nto al cincladano Co:smc Q11i)ionc:s 
R., sns be rederos, i-nce.;ores o ra11salta
bie11tes, el Íl'1·1·ocarril propfrdacl de la 
tfación, constrnido entr<· Santa B:hbara 
y El Vigía, y que oc·npa pal'te tlel terri
torio ele los fü;tatlos Zulia y _)Iél'i<ln, 
con todos sns 11tensilioi-. rnaqninarias, 
wagones tic pa¡;njeros y ch• c·arg-r,, loco
motoras, oti<'inas c:011 sns 11111eblc11. pla
tafor111,1s. estncionr~, t,l llcl'es. a 11111H·e11es 
y <·11 ~euernl todo el matc•l'ial fijo y ro
dante <le 1Jithn Empl'esa: así co1110 ta111-
bié11 todas las pe1tenenc·ias de la Uo111-
paftía qul' fné propil'tal'ia <le dicho fe. 
rrocarril, tales como las fajas ele tene
nos h:tlclíos a qne. t<•nía derecho 1i l':\da 
uno y otro lado d1• la línl'a, l011 ICl'l'<'nos 
y bo<ll•g-as qn<' (•Jla ltnbo por c·o111¡11a he
cita a l:lernal'do Hodrígnl·r.; y todos los 
instrurncnto", útiles y t'IISC'l't's qne 1wr
te11<'l'Ía11 a di<'lta Co111paiiía1 Jo,. <lnalc:>s 
reclamadt y rccibir:í por invental'io, rl 
Arreudatal'io, de la pt>rsona qne nctual
mcnte los detenga. Todo lo c•tia I Ita ob
te11ido la Sac:ión 1·11 virtud drl l'e111ate 
verificado n11t1• <'I ,fnr.g-mlo de Sustau
<:i:w.i<Ín dt• la Hala FNlPrlll clP la Cort!' 
F<·d1•1·al y 11<' Cai-:wión, l'I dín die•;,, y 
nuevl' cll• 11ovip111hrp <ll'I ai10 de 111il 110-

\'t•c·h•1itos 01'110. 
Art. 2·• fü ,\1'1·c1Hlntario recibirá, por 

forrnal inventario del actunl .Adminis-

tmdor. ciudadano Joaquín Luzardo fts
trrn, el fel'l'oC'arril y demás objetos a 
que se rcflcte el artículo antetior. 

Al't. 3'.' m Gobiemo Nacitmal se 
olt liga a no permitir el trMico de recuas 
ni por la línea, ni por los t<'nenos,ad
yaeentes a ésta, que Je fneron adjudi
cados al contratista. de ella en su con
trato origi1ial. 

Art. 4º Como el mal estado de la Jí. 
nea y de las locomotoras existentes, no 
permite actnnlmente el nso de éstas, el 
Anendatario puede bacel' uso ele la trac
ció11 de sangre, mientras pone la linea 
e11 <.'stado dr poder corrc1· !ns locomoto
ras. lo c·ual deberá hacer en el más b1'<'· 
n tiempo posible. 

Al't. vº El Gol>icruo Nacional 1·eci
hirú, _como ¡iensión ue al'renda~iooto 
poi- \'1rt11d de este contrato, el cmcneu. 
ta JIOr ciento líquido lle las ganancias 
obtenidas por el Arrendatario, en la 
nd111inisti·ación de la Empresa. 

Al't. GQ El Arren<latario ltar{~ den
tro del término de este contrato todas 
lns repal'aciones y uwjoras que la Jí. 
ne:L requiera, hasta pouerla en perfecto 
hnen estado, para lo cual el Gobierno 
Nadonnl dispone el cincuenta por cien, 
to 1111e le corresponde, como pensión de 
nrrendamieuto según el presente con
trato. ERta suma será 111anejada por el 
111is1110 Arrendatario, quien dará ul Mi
nistro de Obras Públicas cuenta exacta 
y dctallmla de su empleo¡ pudiendo 
noml>rar el Gobierno NncioMI, cuando 
lo crcvcre con venie11te, nn lmipecto1· de 
la línea, cnyo sueldo correrá por cuen
ta del Gobierno. 

Art. 7~ El término de duración de 
este contrnto será de diez aüos a contar 
de la fecha e11 que el Arrendntario to
me posesión, de co11formidad con el ar
tícn lo 2\ del ferrocarril con todos sus 
útiles, enseres, etc., a qno se refiere el 
artíenlo primero. Esto plazo será J)l'O· 
rrogable por diez aiio~ más a voluntad 
ilel A rr<.'nilnt:,rio y siempre que el 
Arr<•ndatar.io haya puesto la línea en 
prrfect o hncn estado. 

A rt. 8? El Arrendatario se obliga a 
¡,aMr qninccnalmente a l Ministerio de 
Ohms Públicas, relación especificada 
del movimiento y manpjo de la Empresa 
y el balance do fondos respectivos. 

Art. 9º El Gobierno Nacional con
<'eder{L al ArrendatArio la exoneración 
do <l<•rechoa de importación, para to-
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das las maquinarias, utfles y ensere!! 
que él introduzca al pafs, con destino 
al mejoramiento y fomento de la Empre
sa, llenándose al efecto en ciida caso los 
reqnisitts legales. 

Art. 10. El Gobierno Nacional se 
compromete a prestar al Arrendatario 
el apoyo de las autoridades nacionales 
y locales cuando éste lo exigiere parn 
poder dar debido cumplimiento a este 
ron trato. 

Art. 11. Las mejoras o reparaciones 
practicadas en la Empresa, con dinero 
propio del Arrendatario, les Aerán re
conocidas por el Gol>icrno Nacional, y 
pagadas por éste rn dinero efectivo al 
vencimiento del presente contrato · de 
conformidad con las cuent11s y compro
bantes respectivos; pero en este caso 
lita mejoras y reparaciones a que este 
artículo se refiere, deben h,Lber sido 
previamente autorizadas por el Gol>ier-
110 Nacional. 

Art. 12. El .Arrendatario se ol>liga 
a 110 cobrar pensiones de arrendamiento 
a las personai, que tit•nen fundos o plan
taciones establecidas, ni a las qne e11 
adelante los establezcan en la foja d(• 
terrenos baldíos ndyflcentes ii la línea y 
que el Gobierno cedió a la Corupaiiía 
Francesa de Ferrocarrilt-K Venezolanos; 
pero si adruiuh;tr:u·á, cohrnndo an:cuda
mieuto por ellos, los terrenos que i;on
propiedad del Gobierno Nal'io11al y 
que constan en la escriturn de venta qne 
Bernardo Rod1·fguez hizo ala exprl'sada 
Compañía. Francesa de Ferrocarl'iles 
VeIJezolauos en die1. de octnbrn d,} 111il 
ochocientos noventa, ante la Ofici 
na Subalterna ele Registro de :Maracai
lJo. Para el cstableci111iento de nuevos 
fundos o plant..icione8 será necesario 
acorda1·se con (•I Anendatario. 

Art. 13. Si el Gobierno resuelve ven
der el Ferrocarl'il de S,rnta, Bárbara a 
El Vigía, con todas sus pem.•nenci:u;;, 
es convenido qne eu igualdad de cfr. 
cunstaucias le dará la prcfeienc:ia al ac
tual Arrendatario, ciudadano Cosrne 
Quiñones R. 

.Art. 14. Este contrato 110 podd, se1· 
traspasado a ninguna otra, persona o 
Compañía. 

Art. 15. Las dudas y contL·ovcrsias 
de cualquiera naturalez,i que puecla11 
suscitarso sobre este contrato y que no 
puedan ser resueltfls amigablemente 
por las partes contratantes. seráu deci-
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dictas por los Tribunales competentes 
de Venezuela de conforu1idad con sus 
leyes y en todo de acuerdo con la Cons
titución Xacioual. 

Heclto/S tres de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas a trece de marzo de 
wil uon'cie11tos uueve. 

F. L. ALCÁN1'ARA. 

RommTO y ARUAS. 

Uos111e Q11i11011es R. 

10.536 
Decreto dr 15 <le marzo de 1.909 por el cual 

se .rnpri111r desde el día 1? de abril del 
presente a ,io, l<i rldua~a de Tucacas. 

GKNERALJ. V.GOME~ 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 10 de la Ll'Y xrv del Código 
de Iladc11da. 

Decreto: 
.\rlículo lº Desde el dí,\ l'' de abril 

de este afio l¡ueclará 1,npl'i111ida la .Adna. 
ua rstahlecid:1 t'II l'I 1me1·to ele 'l'u<·aeni::. 

Artículo :!" La j11risdi<"eió11 de la. 
A<luaua qut> :;e :,:npri111c quedal':'t i111·01·. 
pornda d1•sdc dicha fed1a a la de la 
Aduaua de Pnl'rto Caurllo. 

ArtíC'11l0 3º El ard1i,·o y mobiliario 
de In Aduana de 'l'nc-acms pas:11·{~ a for
mar parte dt' la .\.cl11a11a do Pu<·rto Ca
bello. 

Articulo-!~ Por lksolucióu :separada 
se <lcfl•t rniuará el R1' s~uardo (llll' ha de 
estahll·l·ersc l'II Tucaeas y sus dcpen.
dcudas coist:rneras. 

Arlíeulu !i'! ::;¡ al~ú11 buque fnt>se 
despachado j,ara '1'111'al·aK dt'SllllÓK del 
día 1? de abril indi,·ado, hai.-ta t•I día eu 
que tern1i11a11 loK plazos ult1·a111.11·i11os a 
contar dt' la frd1a de eislc Dei-reto. el 
Co111anda11tc d1·l Hcsg-11ardo, al lh•¡;at· 
dicho l>111¡m\ <lalií in11wcliatu aviso al 
.:Uiuixlru tic Ha..:il'nda, q11i1:11 uiclar{b 
oport11ua111t•11tl' to1la~ las 111{!didas ne
ct•s,u·1as a Jin d<' q1H' 110 sufra perjuicio 
alguno . 

Al'tkulo H" Su deroga el Decreto 
Ejecutivo de :! ele novicul>re <le 1!103, 
que creó hL refm ida Aduana de Tucacas. 

Artículo iº BI Ministro de llaciou · 
da y Crédito Público queda cncarg-ado 
de la t•jec11ció11 de este DeC'rcto. 

Dado, tirn1,tdo, sellado con el Sello 
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del Ejecutivo Federal y refronclado poi· 
el :ilinii-tt·o de llacion<la y Crédito Pú
ulic·o Cll ('] P alacio Federal, eu Ca
racas, a l.> de marzo do 1909.-Aíio 98º 
do la Indc•pcmle11cia y 51° <le la Fede 
rnció11. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
ltl'frc·utl atlo. 
m :ili11i11trn de Hacienda y Crédito 

l'úuli<"o, 
(L. S.) 

,JBs(,s )[UÑOZ Tf:nAR. 

lU.537 
Rc.~oluri611 f7c 13 de nwrzo de 190.? 1w1· le, 

c1111l .,,. d<'lamimi rl per.~011al y pre.~u
¡111c.~to drl l{e.~91111r11o Jlarítimo tle Ttt
cacr,.~. 

Estados U11idos di! Vcnez1u•ln.-~Iinis
tt:'rio tlt• IJ aci1•1ula y Ct·édito Público. 
- Dirección dt• .\dua11as.-Caracas: 
1 ;j tic uiarr.o ele 1!)0!}.-98º y 51~· 

Jiemclto: 

Dt• orden del PrPsidente de la lfopú
hlica, PI Rt•f;141111rclo marítimo co1n•spo11-
dit>11lt• a l:i ,•xt iuguida Ad nana ti(• •ru. 
cacas th•pendt•r{1 tlcsd~ t•I día 1~ tln abril 
de eMe aiío ele la Atlmini:-;tración de la 
Arluana ele Puerto Cahc•llo y quedará 
constituido con PI perlional y lod snE>l<los 
mf..'nsualci-; que a continuaeión se ex
presan: 

Rcsgual'dO do Tucacas: 

U11 Comandante ...... B 600, 
Un Cabo.. ... .. . . . .. 160, 
Un Patrón dH falúa... 1~0, 
U11 1<::s,:rihic11te... . . . 200, 
Tres Ct.-'ladores a )_20 

c:llla 1100. . . . . . . . . . 360, 
Dos l~ogas, a B 100 1·a-

<la 11110...... . • • . .. 200, 
Un Portero.... . . . . . . . 80, 
Gastos ch: t•s,·ritorio y 

alquiler ele casa... 80, B J.800, 

Dt•stacamcnto de Chichiri-
vicilc: 

Un Cauo ............. B. 160: 
Dos C1•latlorcs, a B 120 

cada uno. . . . . . . . . . . 240, 400, 

Detacamento de San Juan: 

Dos Celadores, a B 120 cada 
uno ..•.•. . . . • ··•· · ·· ·· 

Destacamento Boca de 
Aroa: 

Dos Ceindores, n B 120 cada 
uno ................ .. . . . 

240, 

240, 

B 2.680, 

Comnníqneso y_ publíqnese. 
Poi· el Ejecutivo :Federal, 

' JESÚS 1\1UÑOZ TÉBAR. 

10.538 
Decreto de 17 de ma.1·zo ile 1909 por el 

cual se cre1i en esta ciudad, con el ca,rác
ter ile provisional y bajo la dependencia 
del ,lli11isterio de Relaciones l11tcriores. 
mi Cuerpo de carácter cons11ltivo y tk~ 
nico deno111inailo "0omi$ión 1h Higiene 
J>1íbl ica". 

Gt<::NEHAL J. y. GOMEZ 
ENOARGADO CONS'l'ITUCIONALMENTE 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚl3LlCA. 

Uo11siderando : 
Que es de urgente necef'idad la exis

tencia dr un Cuerpo consulti vo y téc
nico que e8tmlie y resuelva cientítica
meute las cuestiones do higiene y salu
bridad públicas, mientras el Congreso 
lcgish\ sobre 1•ste importante ramo de 
la Administraeión. 

Decreta: 
Artículo 1~ Se crea en la ciudad de 

.Caracas, con el carácter de provisional 
y bajo la. dt-pendencia del Minieterio 
de Rehwiones Inte1·iores, un Cuerpo de 
cnl'ácter consultivo y técnico denomi
nado "Comisión de Higiene Pública". 

Artículo 2° Esta Comisión t(•ndrá 
las atribuciones siguientes : 

J. Cuestiones referentes a la profl.
laxia de enfermedades contagiosas, cua 
rentenas, cordones sanitarios, lazaretos, 
¡,t·opagación de vacunas y sueros, e hi 
giene naval. 

II. Medidas higiéniea~para mejorar 
desde el punto de vista de la ealnbrid11d, 
el régimen de las aguas, t~lit~1ento~, me
dicamentos y demás subsu;tenc1as y 
provisiones. 

III. Medidas para mejorar In clillla
tología, purificación del aire, corrección 
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del suelo y construcciones higiénicas 
de habitación, t:illerns y edificios. 

IV. Adel:mto de la higiene social: 
profilaxia. de la tuberculosis, alcoho
lismo, !lve1·iosis, puericultura y protec
ción a la mujer y al adulto .. 

V. Asistencia pública. 
VI. Estadística médica. 
V ll. Legislación sanitar:a. 
Artículo 0? Compondrán el!tá '·Co

misión do Higicue P(1blica" <'I ConsuJ. 
to1· de Higiene Púl>lica, quien la presi
dirá, cinco u1édicos, nn ingeniero y un 
abogado. Cuatro do los médicos serán 
precil!amcntc los Profeso1·es en la Uni
versidad Central de la Cátedra!! de Hi
giene, de Flsica y Química l>iólogieas 
de Fisiología y Bacteriología y el se'. 
cretnrio perpetuo de la Acndemia de 
1\Iedic:ina. BI 111édico restante y los de. 
más miembros serán nombrados por 
Resoluciones se¡>arndas. 

Artículo 4~ La Comisión estará ·co11s
tit11ída por Sil Presidbntc, 011 Vicopre. 
siclente y nn Secretario, rlegidos uor 
ella de su propio seno. · 

Articulo 5° La "Comisión de Higie
ne Pública" rendirá semanalmonto al 
Gobierno Nacional, poi· medio del 1\Ii
uisterio dE' Rclaciónes lnterioues uu in
forme C'ircnnstanciado de sus trabajos 
y lle! <'Stado !.anirnrio de las pol>la-
1;io11l1s; prcs1;11tan't dictámenes sou1·f· las 
rucstiones que dicho Ministerio someta 
n, su l'Stuclio y procedná desdt1 su ins
tnla'!ión a ol:\uorar los proyl·ctos <le h_,. 
yes sol>rn higiene púl>lic;\ quo el Gol>i<'r
ns doherá proponer a la cousideración 
del Congreso Nacional. 
. Artículo_ 6° Por Resoluciones cspe

crnles ~e dictarán las medidas complt!
roer)tllrlas de este Decreto, de cuya eje
cu1;1ón queda eneargado el :\finistro de 
Relacioue1:1 Ioterwres. 

Dado, firmado, sel1ado c,,n· el Se
llo del Ejecutivo Jt'cderal y. refrenda
do por el Ministro rle Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a 17 de 10arzo de 1909.-Aüo 98~ de 
la Iudeptindeucia y 51~ de la Federa
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOl1EZ. 

Refrendado. 
El Miuisti·o de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALOÁN'.1.'AIU.. 

6í 

10.539 
Resolución de 23 ile -marzo ik 1909 por 

la que se nombra miembros del Tribtt
nal Pennanente de Arbitraje,p<>r parte 
<le Venezuela, a los ciudadanos Docto. 
1·es Nicomedes Zuloaga, .Francisco Arro. 
yo Parejo, Oarl-Os León y General Mn.. 
miel Antonio Matoa. 

Estados Unidos de Veuczuela.-l\linis
tcrio de Rciaciones Exteriores.-Di
rección de Dereo.:ho Público Exterio1'. 
-Caracas: 23 de marzo dl1 1909.-91~ 
y 51° 

Reauelto: 

Por cuanto los Estados Unidos da 
Venezuela han adherido a la Conven
ción celobrnda en la Primera Confereu
cia de La Paz para ol Arreglo Pacífico 
do los ContJictos fnternacionales en la 
cual se estipula la organizacióu 'de un 
Tri?nnnl Permanente de Arbitraje ac
ces1hle a los contratantes en nualquiet· 
tiempo y que funcione conforme a las 
Reglas de procedimiento comprendi
das t'n la expresada Convención · y por 
cuanto cada I~stado contratante' ha de 
designar cuatro personas de reconoci
da competencia en las cuestiones de 
Dere<·ho Internacional para ser inscri
tas a títnlo d~ mie~n?t'OS de aquel 'l'ri
bm1al; por d1spos1c1ón •del Ciudad.ano 
Gcncru l J. V. Gómez, Encargado de la 
Presidencia de la Repúl>lica, se nom
bra con el carácter de miembros del 
Tribuual Permanente de ..trbitraje por 
parte de Venezuela, a los Ciuiladanos 
Do1:tol'e11 Nicomedes Zulo11ga, Francis
co Arroyo Parejo, Carlos León y Gene . 
ral Manuel Antonio Matos. 

Comuníquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

F. GONZÁLEZ GUINÁN. 

10.540 
Reaolucion ik 24 de marzo d8 1909 por ta 

cual· se diapone aforar en la 4~ claae 
arancelaria la merca<kriá iknominada 
"Caña-mazo erigomado para mueblci". 

Ji~stados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas.-Caracas: 
24 de marzo de 1909.-98! y 61 ° 

R~lto: 
No encontrándose comprendida tm 
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11~ Ley de Arancel de Derechos do Irn
porta.ción vigente la mercadería deno
minada oa,-ianiazo enr¡omado que se em
plea generalmente parn muebles, el Ge
neral Juan Vicente G61ul.'r., Presidl.'nte 
de la Repúulica, en uso de las faculta. 
de:, que Ju concede el artículo 8° do la 
Ley Arancelaria, IJa tenido a bien dis
poner: que cuando S<' importe dicha 
mercadería. se hag,l lnijo h~ denomitUL· 
ción de Gafiamazo engoma<lo para muebles 
y SM afornda en la 4~ clase arancelaria, 
similar a las "Tel.ts y tejidos ordinnrios 
de cañamazo, lino o algod611 para faud
car o forrar urneblt•s" de las compren
didas en el número 2!lG de la Ley arriba 
expresada. 

Comuníquese y puhliqnc:se. 
Por el Ejecutivo 1''ederal, 

,J. J. HERRERA TORO. 

10.541 
.Decreto de 25 <le marzo de 1!J09 r<'/erente 

a la frasfrteión rlt 1011 restos del Ge11eml 
Antonio Pare<les <l esrn Capital. 

GRNERAL J. V. GO:\IEZ, 

EN0ARGADO CONS'l'l'l'tTGIONAL)IEN'l'E 

DR LA PRESIDl.;NCIA DE LA RF.PllDLlCA, 

Co11siilern11<10 : 

Qn1• los deudos ilel Ge11eral Antonio 
Paredes se pl'OJlOlll:!11 trn:,;ladar a Cara
c·11i; los n•stoi; de e~tc ci11dada110, quit•n 
se distinguió en la catT<'t'a tle las amias, 

J>a-reta: 

Artículo 1" La tra,;lació11 de lo:s res
tos del Ut•m•r:11 A 11to11io l'an•dt's a la 
Capital de la lfopública, Sl' har:í por 
cuenta de la Na<·ión: y ll's serán trih11 -
tados en n;la plaz:t los 1101101·es que a 
l:t graduaci611 del tiuado st•íiala el Có
digo l\Iilitar. 

A t·ti<·ulo 2~ Poi· t'l'solul'ionN, <'SJH'· 
l'iaJe:,; :,;e <lil'tan\o la:,; 11H•tlidas ·q11e rP
gla111(•11te11 este Decreto. 

Artíuulo ~" Los ~Jiuistro:,; fü· fü•la 
cioues lnteriorc:,; y de Gnc1T:t y l\[ariua 
qu1:da11 t•11r:argados de la e,jecució11 del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, :sellado cou el Sello 
del Ejecutivo Fede1·,tl y rt'frendatlo por 
los Mi11i:,;tros dt> Halal'io1ws Iutct·iorcR 
y de O ucrra y )lari11a, en ol Pala<'io 
l•'cderal, c•o Carneas, a ~.:; do marzo de 

1909.-Aíio 98~ de la Indep(.\ndencia y 
51'.' de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOllEZ. 

R<·frn1dado. 
El 1\[iuistro de Relacione~ Intt~ri01·e11, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNl'ARA. 

Refrendado. 
El :Ministro ele Guerra y 1\Iarina, 

(L. S.) 
RÉGULO L. ÜLlVARES. 

10.542 
Resolución de 26 ele marzo de 1909 por 

la que se ordena no. cobrar a los vapo
t·es cspaííoles derechos por intérprete, 
toda i•ez que este 110 ejerce ftméion algu
llft en dichos buques. 

.f<Jstados Unidos ele Vcneiuela.-Minis
tcrio de Hacien<la y Crédito Público . 
-Dirección de Aduaoas.-Cara1·as: 
'.!6 do marzo de 1009:-98" y ü0~ 

Resuelto: 
Dispone el Genernl Jnan Vicente Gó-

111ez, Presidente de hi República, que 
no Sl' <·obre a los va)lores espai'ioles, 
proc<'dentcfl de Europa, qne ll<'guen n 
los puertos de la Repúulica, ningún de
recho, por intérprete, toda vez que no 
ejen"l' fn11ci611 alguna en dichos buques 
J)Ol' moti\'Os del idioma al ser visitados 
por aquc! fllncionario. 

Cornuníqnei:;e y p11ulíqnes1•. 
1-'ot· el Bjecutivo Federal, 

J. J. llERRERA TORO. 

10.543 
Reesoluci6n rle 2G de marzo de 1909 po1· 

la que se dispone que el DeJJ<trtanwnto 
de Relacio11e11 E.rteriorcs efectúe el t·e
parto de la" O aceta Oficeal" y de111cí11 
1mblicrwio11es oficiales 1,ara lo1J fmwio
nario11 <liplomríticos y eonsulares de Ve
nezuela; 1Jllm el Cuerpo Diplomático 
y el Oonsular residentes en la llepúbli
ca, etc. 

Estado;il Uuidos'<Je Veo<>zuola.-J\Ji11is
tcrio do Relaeioites Extcriorcs.-Di
rección de Dei-echo Internacional Pri
vallo.-Ca.rncas: 26 de marzo de 1909. 
- 08? y 51? 
l'or cuauto es indispeusaule que loa 
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Agentes de la República eh el Exterior 
conozcau oportnnamante las decisiones 
de los Poderes Públicos, mnchas de las 
cuales están lhuoados a observar o a 
ejecutar; y por cuanto es de toda conve
nieueia que los Goliiernos de los Esta
dos con quienes cultiva relaciones Ve
ne:mela, bien aRí como l:lR nR01~iat:ioneR 
y pnrticulares que de continuo solicitan 
datos e infot"maciones concernientes a 
las instituciones ~ posibilidades de la 
República, pueda.u conoet>r sin dill
cnltad la 1111ucha y desenvolvimie!:to · 
de ésta, el ciudadano Gen<.'ral J. V. 
Gómez, Encargado de la Pl'esidencia de 
la República, ha tenido a bien 

Resolver: 
Que por el Departa111ento de Relacio

nes Exteriore::1 se efectííe el repar to de 
la Gaceta Ojic,i<il para los funcionarios 
diplomáticos y consnlares de Venezue
la; para el Cue1·po Diplomático y el Con 
snlar residentes en ella¡ para !01:1 De
partamentos de Relaciones Exte1·iores 
y para las Bibliotecas ele las capitales 
de Jas :N'aciones con· !ns cuales se está 
en relación; para las Uniones Interna
cionales de que es pnl'to la República, 
y p11rn todas aquellas corporaciones 
que la ·soliciten o se estimo convenien
te remitírsela. 

El Bibliotecario del l\linistel'io de Re
lacion1'S Exterior<'S. con un oficial es
cribiente de segunda claso, tendrá a su 
cargo el antedicho rl'lparfo, así como el 
de todo género de publicacionos oficia
les. Al efecto, las oficina~ pú\)licas re
mitirán en cantidad suficiente dichas 
publicaciones al funcionario en referen
cia, quien cuidará de e,stablec<.'r con 
el Extranjero m1a corriente do canje. 

El Ministerio de RPlaciones Interio
res dictará las órdenes correspondien
tes para que se entl'Cguen al Biblio
tecario de este Despacho los ejempla
res necesarios de la Gacettt Ojicial. 

üornuníqneso y ¡iublíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. GONZÁLEZ GUlNÁN. 

10.544 
Oontrato de 29 ele 11uo·zo rle 190.'J ce

lebrado con el cittdadmio Vicente No
guera Ortiz, para estable,:er en el país 

tina o 1iiás fábricas para la preparaci&n 
de extrMoR de carne. 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados Unidos de Venezuela. suficien
temente autorizado p0t' el Eje::utivo 
Federal, por una parte, y por la otrn 
el cindada110 Vicente .}foguera Ortiz, 
venezolano, mnyor de edad y de este 
domicilio, quien en lo adelante se lla-
111ar{b en este documento el contratista, 
se ha convrniclo en celebrar el siguien
te 1:ontrato: 

Artículo primero: 

El contratista, sus cesionnrios o cau
sahabientes, se com1frometen a estaul(!
cer en el país y en el lugar quo lo tu 
vieren por conveniente, uentro del tér-
111inode dos af1os, prorrogable pot· otros 
dos a juicio de las partes contratantes, 
una o más fábricas para In. prepín·ncióo 
de extractos de carr:rcs. 

Artíc·ulo segundo: 

El contratista queda en libertnd para 
utilizar eu la fol'lltn, que lo tuviPre por 
conveniente, los sobrantes de cada res 
sacrificada y que 110 llnyan sido utiliza
dos cu la t)reparación del t>xtracto de 
carne, pagando los impuestos munici
pales conespondientes. 

Artículo tercero: 

El Ejecutivo Federal no grnvar{i estn. 
industria cou ningún impuesto nucio-
11!\I. y se cQ1npromell' a solicitar igual 
protección <k los fü¡tados y l\luuicipali
dades. tanto para los ganados destina
dos a la empresa 001110 para. los ¡,roduc
tos ele ella. 

Artículo cuarto: 

El ffijecutivo l?cderal concede al co11-
tratista la libro impo1·tación de las ma
quinarias y sustancias destinadas n In. 
fabricación del extracto de carne, asi 
001110 a la utilización y elaboración de 
otros productos con loi; sobrantes ya 
mencionados en el artículo segundo do 
este contrato, como también de las má
quinas y materiales indispensables pa
ra la constrncción de los en \'ases e11 
que debe hacerse la exportnció n de 101-; 
productos fabricados: 

Artículo quinto: 

La dnraclón del pr<'scntc contrato se
r{i ·dc quinec níios a partir d<'I día. en 
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que funcione la. prim'enl fá.briea, ¡,rono
gables 11or otros quince a juicio do las 
partes interesadas: 

Artículo Rexto : 

El Ejecutivo Federal se comprometo 
a no dar concesión iguttl o semejan te 1\ 

ésta 1• ninguna otra persona o compa
ñía, y por lo tanto, a asegurar al con
tratista. la exclusiva fabricación de los 
productos mencionados, mientras duro 
el pr esente contrato. 

Artículo séptimo: 

En todas las . estipulaciones de este 
contrato queda11-romplct:unento a salvo 
los derechos de tercero legalmente ad
quiridos qne puedan existir. 

Artículo octavo: 

El lll'etientt> contrato no podrá ser 
tra!:lpasado en todo ni en parto a ningu
na otra persona o compañía, si11 el aseu
trruiento previo del Ejecutivo Federal, 
y en ningú11 caso a Gobierno extranje
ro. 

Artículo noven•>: 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturalezi~ que puedan suscitar
se en la interpretación y ejecución de 
este contrato y que no puedan ser re
sueltas amigabl<:meut" por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competen tes de Venezuela 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni por ninguna cau
sa puedan ser 01·igen de reclamaciones 
internacionales. 

Ht>chos dos ejemplares de un mismo 
tenor a nn solo efocto, en Caracas, a 
veintinueye de marzo de mil novecien
t os nueve.-Año 98º de la Independen
cia y ·5l" de In Federación. 

R. M. /'JARA.DAÑO. 

V. Noguera Ortiz. 

10.545 
Contrato de 30 de marzo de 1909 por el 

cU{ll se ,·efon,ui el celebrado el <lía 6 de 
setfombre de 1907, con el ei11.dadano Es
úban Herrera 8ucl'e, 1,ara est1tbleee,· y 
fomentar en el país lti ind1tstria de car-
1ics frescas destazadas p<tra lii expo1·
tació,1. 
J!~ntre el Mi11i1-1tro de Fomento de los 

Estados Unidos do Venezuela, st1ficicn-

temeute antorlzado poi' <>I Ejecutivo 
Fe<frral, por una parte, y por la otra 
el <:iudadano Esteban Hen ern Sucr<> , 
venezolano, mayor de ed1\d, de 111uruo 
y amistoso acuerdo, ha11 convl111ide 0 11 
l'eform:u el contrato celebrado el O de 
setiembre de 1907, publicado en la Ga
ceta Oficial número 10.173, <>n lo!'l térmi 
nos qúe u continuación se t•xpresan : 

Anícnlo primero: 

Esteban Herrera Sncre, sus hcredo
ros, ceiiionarios o cansallabientes, se 
co111p1·0111eten a establecer y fomentar 
en el país la industrias de carnes frescas 
destazadas para la expm:tución, creando 
así una Utt<lVU fu<>nte de ingreso para el 
Fisco y d,rndo a la vez impulso a la in
dnstri:l pecuaria. 

Artículo segundo: 

Estcbi\11 Herrem Sncl'e, sus herede
ros, cesionarios o causahabientes, se 
cornpromt>ten a estublrce1· por sn cuen
ta las plantas n>frige1·11doms necesarias 
para la c:on1:1el'Vllci6n de las carnes fres
cas y los corrales y mataderos para el 
beueftcio del ganado destinado al indi 
cado fin. 

Artículo tercero : 

La continuación de los trnbajos de la 
primera planta refrigeradora, princi
piados ya en Pnel'to Cilbello. so reanu
dará antes del lii dt> abril 1n·óximo ve
nidero, y la exportación de car1,cs co
menzará ni term inarse la instalación de 
dicha planta. 

Artíeulo enarto: 

T1111 p¡onto como se dé principio a lll 
exportnción do 1•arnes, podrá Est<>ban 
Renern Sucr<>, sus ber('deros, cesiona
rios o cansal.Jabientes, establecer otras 
plantas refrigeradoras <'U los dcimás 
puertos de la R<'pública, si así lo requi
riese el aumento de la exportación 
para los ceutros consmnidor<>s de car
nes frescas destaímdas. 

Artículo quinto: 

Esteban Herrera Sncre, sus herede
ros, cesiollflrios o causallnbientes, pa
garán al Gbbierno Nacional cinco bo
lívares por. cada res vacuna y dos bo
lívares por cada res cabría o de cerda 
que beneficie la empresa, a partir del 
vencimiento del primer año en que 
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comience a hacerse la exportación de 
las carnes destazadas a, que se refiere 
ei;te contt·ato. 

Artículo sexto : 

El Ejecutivo Federal concede a Este-
1.)au Herrera Sucre, sn8 h<'rederos, ce
sionarios o causahahientex, pri>vias las 
for111alidadcs de ley, la lil>re introdll<'· 
ción por las.Aduanas de la República 
para cada i11stalación y cada vez que 
la e111presa necesite aumentar el ta
maño de sus plantas, de las 111aq11ini\
rias refrig-¡•ratlorns y sns 1·epucstos, de 
los 111ateriales de hiel'l'o y de mad('ra 
i11dispe11sublN, para la <·onstrnc,·ión de 
los matadPr·os y al1111,ce11es ch• dE>p6!-.ito, 
de las dos clnses de tt>laK <·spccial('s y 
del papel aceitado ¡,ara Pn\·ohrc•r las 
carnes ¡,ara la expo1tación. de las dtH' · 
las y aro!- de hierro para banilN,, del 
a111onio anhid1·0 y ¡•J cloro-<'nlcio de¡;. 
natnrnlizaclo, materias q11í111ic•as i11dis-
1wnsaule1,; para producir e:I frío. y todo 
en ,•,mtidades c~trirtn111<•utt• li111iladas 
a la~ uccN,idadPS dt> la emprei-a; y !\(' 

co111¡11·0111ell~ ade111íi~ el Eje<·ntivo Fe
dt•ral a soli<'itnr de los Gol.>it>rno:1 dA 
los E'ltndos y rle 101,; Co111•ejos :\lnnici
pales donde la e1111m•sa estat,1<,zca ;;us 
plantas, qne ella no i-<'a g-ravada C'On 
11ingún irnpuesto o c·o11trih11cióu ('J'Nl· 
dos o que se cr¡•arcn. 

Artículo ,éptirno: 

La dnrnción del prcse11te contrato 
será dP quince aiios. a contar del H de 
seticmi.)rc dt• 1907, fecha en que se pu
blicó en la Gaceta Ojicial el contn1to 
¡,rirnitivo; y el GoLh'rno se obliga a uo 
otorgar a ni11gu11a otra persona o com
paiíí:\, coucesión igual a ésta. 111jentras 
esté en ,·igencia este contri1to. 

Artículo ottavo; 

Es cnteudiclo que en todas las cstipu
l,1cio11es del presente <:ontrato quedan. 
a ::mlrn los dPr·rchos de tercero legal 
meutc ndquiridos. 

.\rtÍ<:ulu noveuo : 

Este contrato no podrá, ser t raspa
sado en todo ni en parto a ninguna 
otra persona o cornpaiiía, sin el <:on
scntimieuto previo del Ejecutivo l~edc
ral. y 011 ningún caso a Gobierno ex
tranjero. 

TOMO xxxn.-!I 

Artf<·nlo décimo : 

Las dudas y controv('rsias de cual
quiera natural~za que puedan sull<·itar
se en la interpretación y ejecll(:ión de 
este contrato y qu11 110 IHH.'dan ·s.,,· 
resueltas a111igablelll('llte por las parh•s 
contratttllt('S, será.u d<'cidid11s pur los 
'fribnnales romneteutes de Yeuezuel11 
tle. conformidad con sus leye11, sin que 
por 11iu'gú11 motirn ni por ninguna cansn 
JllH'dan ser origen de reclluna<·iones in
ternncionn les. 

De e11te <·ontrato se lineen dos rjl'lU· 
plnres de 1111 111i1:1mo tenor a 1111 l-Olo 
efecto, en Carneas. a los trrinta díns del 
mes de marzo de mil no,·N·ientos nueve. 
-Afio 98° de la lndeprnd<•n<'hi y ;,Jº de 
la Frdrración. 

R. :\f. CAliABAXO. 

E. Herrera Surre. 

IO.iS46 

Resol11ei611 de 80 rle 1mn-zo rle 1.90.fJ re
fere11te a /o11 derechos que deberán cobra,· 
la11 Ojici11a11 de RcgiHtro cuando 1111 do
cumento o eseritul'a pilblicn 11r >'(fiera r, 
1·cu-ias .ti neas que est1fo en territorio11 rl i
ferentes. 

Estados Unidos dt- V('neznela.-:\l iuis
terio de Relaciones Intcl'iori>s.-Di
rccción A<lnrinistratirn.-Cai·ncas: 30 
de marzo de 1909,-98? y 51° 

Resuelto: 

En Yista de las reJ)resenta<·ionri- in
troducidas a este Minister io pur·a q1t<• 
sean provi:,tas las deficiencias d<• la ley 
en el a~rnnto a que se contrae In lH'('Se1i
te Resolución, y 111ie11tms la Autorid ad 
Legisl:i.tivil competentt dispour lo de
finitivo, el P1·esidente de la República 
ha tenido a bien resolver: que cuando 
nu documc•nto o c•sct·iturn 11úulica deba 
ser registrado y se niJiern a varias fin, 
casque Pstén en territorios difcreutes, 
las Oficinas de Hegistro del.)('1·{u1 ¡•obrar 
<·ada u11a ~ola111<·ntc: los derechos corres
pondientes sol.ire el valor de la propie
dad qun esté ubicada, en su jurisdicción. 

Comuníque11e y publíquese. 
Por el Ejecutivo l •'ederal, 

F. L. ALCÁNTARA. 
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10.547 
ReHoluci6n <1c .10 lle 11wr.:o <le 1909 poi' lit 

<'Ut1/ xc fija la <'1<11e c11·a11eelaria 01 qm· 
<lebn·,i llforan1r 1tt 111a<·c11lerícr clc110111i
nada '''l'iza pam limpim· calzado" . . 

Estados l'ni<los dl YctH'zuela.-:mnis, 
terio de Hal'i<'nda y C'réclito J'í,hli<'o. 
-Din•c·ción de ,\ cl11ann1-.-Uaraca:-:· 
30 fü• llllll'ZO dt' J90!). - !18º y 51" 

/l('~uclto: 

tos postales do una mii,1111\ mcr1•ancía1 
pot· 1111 mismo h11q11e, pagará los dere
<·hos m·,mcelarios e impuestos e11 vigen
cia, t·on nn rl'cargo de 10 p g sobre el 
pei;o hrnto del 11ítmP1·0 de kilos que 11e 
liaya introducido. 

Artículo 3° Cuando se compruel>e 
que un im¡,ort:ulor ha 1•011travenido las 
dispoi;i1·io11ci; del articulo lº, valiéndose 
del 1101uln·e d1• o.tras personas para. in
troducir mayor número de kilos de uua 
misma rner<·a11cía. por un mi111110 bu-

:S o en<·o11trf1nclose c11111pre11rlida en la que, qu<•dnrá aquél sometido a las pe
Ley <h: .i\ rancel de D1•r1•1·hos de 1111¡,or- nas a que haya lugar a juicio del Ejecu-
t:i~ió11 vig~ntl' la 1111•rC'adería dt•110111i tiYo F1•dc•rnl. 
11ada 1'iza. que 111· t11111lca parn limpiar t<rl- 1 Artículo 4~ S1• deroga el Decreto 
zaclo, el Oe1wral Jnnn ViC'enlc Oómrr., Ejecutivo de frclm 23 do al>ril ele 1907, 
Pt·esidl•nte do la Repúl>liC'a, en uso de lirnitati\'O de la importación dt' bultos 
las fa1·ultades que h.• concede el artítulo I postaleR y eualquicr otra diRposición 
gn ele la Ley Ara1,cclaria, ha t<•11irlo a co11trnrin al ¡n·11sente Decreto. 
bien clis¡,011er: que ru:111do i;c importe A rtíc•1tlo 5° Los Ministros de Hacien
clicha nwrcadena. se haga t,,1jo hi <ll·· da y Crétlito Púhli<·o y de Fomento 
11omina!'ió11 de Tiza p<rrn limpiar <'<llzado, q11eda11 e1wargados de la <'jecución de 
y sea aforada 11 11 111_4." ti 1Re arancelaria <'stc Dc<'rcto. 
no obstante nnir a~n·gado c11 t'ada ])ado, firmado, sellado con el Sello 
pote de la 1•xpre!lada mercadería, 1111 del Ej1•cuti\'o Ft•dcrnl y refrendado por 
peqtwiío pedazo de ci.ponja que Rirvc los )linistt·os di' Hacienda y Crédito 
parn la aplic:wi6u de la 1•:<pctil'. Públieo y de Fomento, en el Palacio 

ComnuítjllC!'C y pul>hqucs<·. I:~·cler:tl, <'11 Carat.'ls, a los treinta y 1~11 
l'or t•I Ejt•<·util·o Fi•deral. cl~as d<•l 11ws de marzo ,de l!IO!).-A110 

· !IS" dt• la J 11d1•pe1Hlc111•m y fí 1° de 11\ 
,l. ,l. J11m1tRRA To1w. J•'ecl1•rn1·iú11, 

10.~-!H 1

1 
Decl'l'lo de 31 de 11uir:o ilc 1909 por l'I 

cual 11e dt'l'<>{Jfl el ilr 23 1fr abril 
de 190i, limitatiro de la i111¡1urla<:ilÍ11 
de bultos po1Jt<1les. 

ltESlmAL J. Y. GO)lEY.. 

l'Hfü·HDEN'fF. DE LA REl'ÍJBl,lCA 

De atnerdo con las üon ,·1'nC'io11es NO· 

brc Bultos Postales y lle t'onformitlnd 
<·on C'I Arancel el<· D,:n•l'l1os de• I111por
ta<'i611 vigent<.', parn fa,·or('<·et· c•I servi 
cio del rnmo. 

IJnrt•lo: 

Artí(:ulo 1º Se pe1·111ilc i111po1·t:u· por 
bultos postales, cnalqui<•ra <JIH' sea <'I 
númt·ro de éstos. hasta ,·eiut" kilos de 
una misma mc•rcund,1, por un mismo 
buque• y para un mil!IIIO dei;tinatario, 
sin altt't'ación dt los tkrerhos ai-a111·e 
lar{os y demás impuc•stos <le ley. 

Artículo 2° Cu:mrlo ol importador in 
trocluz1·a mayor núu1er11 de kilos en 1ml 

(L. ~.) 
J. Y. GOMEZ. 

J:l'ft·1•11tlmlo. 
El , 1inistro de Ilatienda y Crédito 

l'úhlko. 
(L. S.) 

,J. J. HERRERA TORO. 

lfrfrn1dado. 
m · )linist,·o <l<• J.<'0111cnto, 

(L. S.) 
R. )f. CARADANO. 

10.549 
J)e,m lo <le 1° dt (li)ril dt• 1909 lJI>/' el que 8C 

Nll1<J1rn<lr11 /o11 1fect1111 <ll'l de JO ele 1111· 
riu11úrc dr J.t'JOO, poi' el c1wl se exp1tl11ó 
del frrritorio de la lllpúbliea al cxfl'111i 

jao Lon11::o .tl. Olirfl. 

OENJmAL J. Y. GO~rnz, 
ENCAUGADO bONST11TCIONALMENTE 

DE LA PilESIDE~CU. DE LA RE1'(1BLIOA1 

Decreto: 
Al't. 1~ Habiendo cesado los u1otivc1s 
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qne dehmninaron la expulsión del ex
tranjero Lorenzo A. Oliva, se suspen
den los efectos del De<Teto Ejecutivo 
de 30 de novie111bre de lO00, y e11 co11se
cuorich\ el menciouado extrn 11je1·0 Lo
rrnzo A. Oliva podrá regresar a Vene
zuela. 

Art. 2~ El Minist1·0 de Relaciones 
Interiores queda encargado de In ejecu
ción del presento Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejccuti \' O N acionrrl y refrendado poi· 
el Ministro de Relaciones lnteriores, en 
el Palacio Fetleral, en Caracas, a l ? de 
abril de 1909.-Año 98° de la Indepen
dencia y 51? de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GO:\fEZ. 

Rcfrendndo. 
El Ministro de Rl'l:H'ion¡·s Interiores, 

(í,. S.) 
]?. L. ALCÁ~TARA. 

10.550 
Uesoluci6n de 1Q de ab>'il de 190.<J por l<t 

cual se designci lci clase arancelaria en 
que dc()erá· aforarse la mercaderict l1e-
1w1ninada "Alpargatas". 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
torio de Hacienda y Crédito P{iblico. 
-Direcció11 de Adnanás.-Oaracas: 
l? de abril de 1909.-98? y ;;1? 

Resuelto: 
No encontrándose com prcncl ida en li. 

Ley de Arancel de Derechos de [m¡,or
tación vigente, la mercadería clcnomina
cta "Alpargatas" el General Juan Yi
ce11te Gomez, Pi'esidente ele hL Repú
blica, en urn ele las úÚ:nltades que le 
concede el :u-tículo 8~ de la Ley Arnu
celaria, ha tenido á bien disponer: que 
cuando so importe diclrn mercadería 
que es un calzado y cualquiera que sea. 
la materia. do que se eomponga, se lrnga 
bajo la denominación de ".d.lpar91itas", 
y sea aforada en la !Jª clase arancelaria. 

Comuníquese y pul>líqucse. 
Por el Ejecutivo Fecleral, 

J. J. HERRlfüA 'fvlLO. 

10.551 
Resol1wi6Jt <le 7 rle abl'il de 190!J por l<i 

que ,,¡e ordena aforar e,t la 3• ela.~e aran
cefriria varias sustancias químicas que 

se emplean grneralmente en la elabora
eion de las pieles menores. 

Estados Unidos de Ve:::ezuela.- l\linis
terio ele llacienda ~ Crédi~o Público. 
-Ufrccción de Aduauas.-Carncas: 
7 de abril de 1!>09.-98? y 51º 

Resuelto: 

Considera el a la representación que 
han dirigido a este Despacho, los seño
res J. Boccardo & e• y Pedro Dacbary, 
dueños de tenerías establecidas en esta 
ciudad y Puerto Cabello, pot· la cual 
solicitan la reb11ja de clerecllos arancela
rios do varias sustancias químicas que 
se emP.lean general_meute eu la elabo
ración de las pieles menores; el Gene
ral Juan Vicente Gótt\ez, Presidente de 
la República, en uso de las facultades 
que le concede el § único del nt'tícnlo 13 
de la Ley de Arancel de Deree:hos de 
Import1iC'ión vigente. y como una pro
t,~ccióu a la lndnstria de Tent!ría ha 
tenido a bien dispo11er que cuando se 
importen por las Aduanas <le I:~ l~epú 
l>lic11, las siguientes snstanciasquímicas 
denominadas: 

Extracto curtiente t:rómico. 
Brillante parn cueros. 
Acido fór111ico sintético. 
A.ciclo oxálico para. cueros. 
Negro de c1·omo. 
Alnwbrc exento de hierro, para C'ue-

ros. 
Acetato de plomo para eneros. 
Hiposulfito ele soda. 
Bicromato de soda o do potasa. 
Acido láctico· 
Sulfuro de sodio. 
Tártaro cméti<:o. 
Estrncto de qucbralrncbo. 
Extracto de zumaque, ~oa11 aforadas 

eu la 3~ clase arunc:elaria. 
Comuoíquese a las .AdtUL!!as de la 

República, pam la uuiformid:tcl en él 
, aforo, y públiquese. 

Por el Ejecutivo l!'edeml, 

,1. J. LiERRHRA TORO. 

L0.552 · 
R&olución de 10 de abril de 1909 por la 

que se dispone ajin-ar Clt la 5" clase a rrm
celarili el ·'Cimento aglutinante o sea 
~olucion de goma arábiga mezcladct CM 
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beitcÍlla que se usa para fijar las suelas 
e,i la f ab,·icacion de calzado. 

Estados Unidos de Ve11ezuela.-Minis
te1fo de Hacienda y Crédito Público. 
-Direcd6n de Arl11anas.-C,u·aca11: 
10 de abril de 1009.-98? y 51° 

R~11elto: 

Consultada como lrn siclo por el A.d-
111i11istrador de la Aduana de r,a Gnaira. 
la clase arancelaria en qne debe aforar. 
de 1111a me1·cadcría de que acomp¡~ña 
muestra, que ha sido importa~a por 
aquella Aduana bajo la denornmac16n 
de "Cimento ar¡l11tinante o sea solucion de 
r101na ar<ibif/<t mezclada con bencina __ qu~ se 
ttsa parnjija,· lc'8 sttelas en lit fabricacwn 
<lecttfzctdo", porque no se encuentra dicha. 
mercadería comprendida en la Ley de 
Aranct•I de Derechos de Importación; 
y el GPOl•rnl Juan Vicente Górnez. Pre
sidente de la República, en uso de las 
facultades qtH' le concede el artículo Sº 
de la ley araucehu·h1, ha tenido a bien 
re;,olver: que cuando se introduzca por 
las .Aduanas de hi República . dicha. 
mercadel'Ía, se hag.~ bajo l:i denomina
ció11 arriba indica,fa y sea aforada en la 
.:;• clase arnncelaria, semPjante a la cola 
de Jll'scado y cola líquida parn pegar 
zapatcs de las qur se liall,rn compren· 
dida¡; l'U el número 31,5 de li1 LPy de 
AraneL·l vigente. 

Cornuníque¡;o y publíqueise. 
Por ,,1 Ejecutiro Federal, 

J. ,T. HERR.Jo~R.A. TORO, 

Hl.553 
Resolncion ele 13 de abril de 190!/ poi' l<i 

cual se di11po11e est<tblecel' ei& cada 1ma 
de {11JJ ¡11t1'1'11(Juilu11trbu1u111 .1/ en lCls e11ilt · 
cio111w de lo.~faror:,al'iles que parten de 
Carnca-s buzo11es donde puedan deposi
trmie cal'tas, tw:jcta11 postales y demás 
c11rresponde11cia,~. 

Estados l'nidos di! Venczuola.-Jfinis
trrio de 1"01ue11to.-Dirccció11 de Co-
1-rt·os y Telégrnfo:,;.-Caracas: 1:3 de 
abril ele 1!)011.-!>8'.' y 51 '.' 

Re&uelto: 
Cou 1·1 fü1 do facilitar al púulico el 

servicio <lo correos y e11 ;~leuc:ióu al 
aumento ele la corre:l.po11dencia po~tn l 
en esta ciudad, el Oeneral Juan Vicente 
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Gómez, Presidente de la República, ha 
tenido a bien disponer: 

1 ~ Que se establezcan en cada una 
de las parroquias urbanas y en las es
taciones de los ferrocarriled que parten 
do C1u·acas, buzones donde puedan de
positarse cartas·, tarjetas postales y de-
111á1:1 COI reispoudeucia~ 

2~ Que la correspondencia que se 
dt1posito en dichos buzones seil reco
gida. poi· carteros dt la Dirección 'Gene
ral de Correos a las 10 a. 111, y a las 4 
p. u,. todos los días de lauor, para ha
cerla llegar a su destino nna vez llena
das las fonnalidades legales. 

3° Que poi· resoluciones especiales 
se vayan estableciendo, ¡~ medida que 
las necesidades lo exijan, nuevos buzo
nes ele correos tanto 1•n Caracas como 
en las demás ciudades y pueblo8 que 
lo requieran. 

4~ Que por órdenes d.: est1i )liniste
tcrio se sufraguen los gastos quo oca
sione el me11cio11auo servicio. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecuti\'o Ft•deral, 

R. ~l. CAR.ABAÑO. 

10.554 
Resolució,i de 1.J de abril rlc 1909 por la 

cuul se dispone que desde esta fecha se 
afore en la tel'cer<i clase arancelaria la 
loztt de todas clases, exc·cpto [u. porcela
ntt en c1utlquier fol'ma no e11pecijicada; 
y en la ctuirtci cfuse la porcela 11a de to
das clases eit cualquier foniw no especi
ficad<L. 

Estados Unidos dt:1 Veneznela.-:.\linis
terio de Ilaciclllla y Crédito Público. 
-Dirección de Aduauas.-Caracas: 
1-1 de abril de 1!)09.-!!8º y 51" 

Resuelto: 
Con lllOtivo do las co11stante8 discu

siones quu oc;isionan la deno111iuación y 
y aforo dt> his dife1·e11tes especies de Jo. 
za, cutre los recouocedort>sde las Adna
uas y los importadores de In mercade
ría., se hi} consultado a la Cú111ar,i de 
Comercio; y cou el propósito de que 
quede definida la materia, do modo que 
no haya lngM' a dudas, el General Jnau 
Viccnto Gómez\ Presidente de la Repú
blica. ba tenido a bien disponer: que a 
partir de esta fecha, se afo1·e e,i la ter
cera clase arancelal'ia hi loza du todas 
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clases, ex(:cpto la porcelana e11 cu,Ll
quier formn uo especificada; y en la 
cuarta clase la porcelana de todas cla
ses eu cualquier forUla no cspecificadn; 
y que ha do entenderse por el artículo 
do la. tercera clase, la. loza aniua d_icba 
cualqniern que sea su procedencia, sn 
color, su espesor, su decoración, Sll vi
driado y su _no vidriado, siempre que 
soa opaca-y por artículo dt· la cuarta 
clase, la porcelana de cualquierii. pro
cedencia, quedando asimilndo a este 111·
tefacto la loza qup tenga trasparencia 
o <liafanidatl. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo l•'cdernl, 

J. J. HlmRERA TovAR. 

10.555 
Resoluéi6n <le 11. de abril de 1.!109 por la 

cual .,e ordena afon11· en la 4° eta.Ye 
arancelal'ia la 111er1:adería denominada 
11 0eme11tos <le JJierro·" 

Estados Unidos de Vcnczm·lrt.-)Jiois
terio ele llaciencla y Crédito Público. 
-Dirección de Adnauas:-Cnraeas 
14 de abril de 1!)09. - 98~ y 51° 

Reiiuelto: 

El sei:io1· l•'. E. Scltemel, ha Ol'urrido a 
este Despacho, solicitando que c,;e de
clare la clase arancelaria en que del>o 
aforarse un:i me1·cadería de quo acom
¡rnífa muestra que ha impol'!ado ¡,or la 
Aduana de ;)laracaibo, y quo so eonoce 
en el comercio cou el noml>1·c ·'Cementos 
<le Hien·o", qno se usa pt1ra soldar, ar
tículo éste que no se encuentra co1n
pre11dido en la Ley de Arancel de De
rechos de lmportncióu vigente. 

Sometida la muesll'a do esta mer'cacle
ría al dietau1en de la Cárnara <le Comer. 
cio, para conocer las cualidades que la 
distinguen y el uso a que pueda desti
narse, se ha obtenido que es nua sus
tancia ferruginosa para soldar; y el 
General Jnan Vicente- Gómez, Presi
dente de la Hepúl>liea, con vista de 
este infot·me, ha tenido a bien resol
vc1': que cuando -se introduzca por las 
Aduanas de la República esta sustan
cia, se haga lnijo la deuo111iuación ele 
"Ceinentos de llil'no" y sea aforada 
en la 1!~ clase m·ancelaria, i;omejanto 
a la preparación para soldaduras do Jas 

comprendidas eu el 11úme1·0 279 de la 
Ley do .Arancel arriba rot•::icionada. 

Con,uníqneso a las Adnanas de la 
República, para la m1ifor111ida<l en l'I 
aforo, y publiquese. 

Por el Ejecutivo l~ederal. 

J. J. HERRERA TORO. 

10.556 
Decreto de 11 de abril de 1909, 1·egla111en

tario de las Obras Públicas. 
GENERAL J. V. 00:\IEZ, 

ENCARGADO CONS'fl'l'UCIONA.UlENl'i,; 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

Co11sidcra11do: 
Que la direc:ción, construcció11 y ad-

111inistraeióo de las Obras Públicas, ne
eesitau noa Ley Reglamentaria que las 
organicl', 

Decreto: 
C!APl'fULO I. 

Obras públicas 
Artículo l'! Las obras públicas Sl' 

har:ín por .Administración o J>Or contrn
toi; debida111ente autorizados por el Eje
cutivo Federal y se <liYidcn eu nacio-
11ales y de iutl'rés nacional. 

.Artículo 2~ Las obrns públicas na
ciounll'i; son lai; siguh,ntes y se snl>di
viclen así: 

{a) JJe 11ect·sidad p1íblica 
Caneleras, caminos, acueductos, dis

tribución do aguas [)01' tubcl'ía g-eueral 
y de fut•11tcs púuliras y poxos artcsiauos. 
(b) De comodidacl y 11tilillatl públicct 
:Edificios parn los distintos ramos de 

la admiuistración pública, ¡mentes, ca
nalización y limpia do ríos. 11111cllc:s, fa. 
ros, astilleros y malecones. 

( c) De o mato públic<> 
:\lonnmcutos, t>statnai; y la orunmc11-

taeión y clecoradón ele edificios, etc. y 
obras municiJ)al~ que crea conveniPntc 
el Ejecutivo Fede1·al constrnil-, como 
calles, plazas, alamedas, jal'dincs púuli
cos, t>tf.!. 

Artículo o" La construccióu de las 
obras a que se refiere el artículo antc-
1for. podrú, en algunos casos. hacerse 
por contrato crlcbraclo con el Gobierno 
~acional, con fondos del '.l'csOL'O público; 
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J>l'ro 111ml'" <·tm ftmdo::. de particulares máximuu1 do la suma qui• el Gobierno 
a título out•1·oso. IHh'dc destina!' plll'a ~u ejt•cnción, Ki fuo, 

Artículo ·1" Las ohrns <lt• i1111•r~s 11a- re 1111 l:'dificio o un·111011urne11to. 
tional y 1¡111• contratiulas p11ed1•n H'r t•x- ,\1t1culo ti" Et-tas lidtllcioues qne 
plotadns por part11·11lan·~, las t'OIIIJH'ell- t-olo s1•1·áu pnrn las obras de arte, l'0lllQ 
<ll'll: los ft•nol'arrih·:-. los trn11\'Ías de c1lificios, 1no11u1111•11tos, orna111entnció11, 
rn¡,or, elt•('tritidad y 1lc tracción dt• s:rn- dec·orat•ióu, ¡Hll'ntes, cte., estarán .sou1e
grP o a11i111al, los <·ahl<'s néreoi; dt• h'ns tidns a lo di1:1p11c1:1to en 1•! articulo 27 de 
porte. los t únelcs dt• ('Oltl1111ica1·ió11 di- este Derroto y a las reg-11111 y condicio. 
n•rta, los clna<lon•s ni rnpor y otras llt'H qn<' para el l'fedo <ll> y exija el )[j. 
q11e puedan asimii.írM·les. Esto 110 im- 11h1terio de ül>ras Públicas, •·n cada caso, 
pide qne 1•! Ooliil'l'IIO pueda hact·r por 1ii(•11do de ei:-tas últiu11111, como indispcn
:m sola 1·11cnta 1·ualesq11i1•ra dl' t•stas 1rnl1lt', la. l'anción 1·1•al o pl.'rsoual qua ~ 
ol.Jras por 111otirns de <·011ve11ien<'Ía pú- imth,facció11 del Ool>il'l'UO deberá p1·es
hlica. tar t•I agrnrindo, q11il'11 Sl1rá <'I Directo,· 

A1 tfrnlo ;;~ L:is obras ¡,úl>lit•as na- dt• la obra. aprobado qnt• hl'IL el presu
<·ionalt•s <"orrerán bajo la nl1111i11istracióu 1mei;to y planos r<:spectivoA. 
directa dt'I ~linistcl'io del ramo, el qne Artírulo 10. Esta 1·,u1ción será cu 
se entl•11derá para ello con los i11geni<·· resguardo <lt•I <'xacto 1·u111pli111iento dP. 
ros o i11$pcctorcs (•spedales en<·nrg,Hlos los compromi:-os qne por t-U 111·opo:-ició11 
de la coí1strncción; y serán i11Rpt><·C'io- at'l')ltnda haya t·ontraido t>I ngrncia<lo, 
uaclo:-- po1· los ingenieros del Despacho la q1w 110 podrá s1•r uwuo1· de un 20 J) 8 
<·nantas ve1·cs lo ordt•nt' el )li11hit1·0, a, del valor total de la obra cuya ejecución 
1¡11ie11 1·c11dirán un inforn1e escrito 1lcl se le va a confia1·. 
t•st,Jdo t•11 <JII"' aquellas se t•nc•uentren, Artículo 11. La .l'xpn•sadn ca11ció11 
eon exprc::-ion de las faltas qul', a su 1·1•1-1po11de!'á 1•fcl'tiva111e11t1• t•11 todo o en 
juicio, uo!l'II en la t•jcc·ndón de lot1 Ira- ¡rnrt<\ de la h1w11a 1•jcc11t'i6n de los tra
bajos. bajos ele que l'~ ~1>l idaria, y se le canee-

§ úniro. Ln di1·r1•ció11 cieutllfra de la1·i'L al i11tE'l'<'MHlo ni· q1wdar In obra 
toda obrn pública debe cst:11· a rargo concluida ronfo1·11w a los planos y a i:-n-
única111e11tt' dl' ing1•11i1•1-o,, tilnlarr:s. ti:-f1u·c·ión del ({ol.Jierno. 

A1·t11•nlo liº 'r:1111hi{>11 podrii <·0111iar. Artículo l!t. Los tralrnjoi. de <·ons-
:-c la adniinistrnrión <1,, .<·ualqnil'rn obra, trucdón de c·m·1·<-'teras, caminos y ncne
púl>lica, a ,T1111tas dc- Fomento, <·011q111e:s- 1lu<"los y todo!:, 11qncllos qnc puedan por 
tas <le tn•-. o 111:h miPmh1·0:s lil• libre sn 11aturalpza asimil:Íl't-ch•s, serán de 
11ombrami(•11to dt•I Eje<·utivo Ft•tlt•ral, 111·1•fert•neia so111etidos a lieitn('ión en l:1!1 
:-i así lo juzg-arc, ,~sh• conye11it'11t1·, las parlrs en q111• haya de co11Rtruirsc alg-11-
IJllC. ¡H'o(·ed1·ríu1 e11 11u todo 1·011fonuo u:~ ol.Jra de arte. o si por juzgarse más 
ron lo dispuesto )l()l' N-to Decn•to y eon <'<'011ón1ico, con,·euga 1-1001eter a ella una 
las órdl.'lll'S o di~posi<·io11t':-. nltniores o 111.ís :-eccio11es de 1HO\'i11111•nto de tierm. 
que ll':- 1r:1,.,111irn t-'I :.\lini:,,terio ele Obras 111e, ia consulta de la ,Junta. del ing1•11ie
l'úl>li1·as. ro o del 1•11l'argado, :il ~linisterio de 

Art11·11lo í" Toda obra púl>li<"a 11a- Obras l'úl,licas y siemprn de acuerdo 
1•io11al 1¡111• niya a 1·011~ruin,1• t•n totali- <·011 In asig11al'i6n sema11nl o qni11ccnal 
ciad. <ll•her:1 "0111l'11•rs1• pre,·iJ111t•ntc a <¡ne pai·a nqucllos trnbnjos rccibl:'U. 
1 ici tat·iün. 1•11 todo o por pal'tes. B11 t•s- • \rt H'II Jo J 3. Cuando los trabajos 
ta liciraci1111 s1• all1111tiríL a todos. Jo;; que (]lll' haya11 dl' 1•j1•c11t.1r1-1r fueren ú11ica-
1·0111pruehl'11 sn <·0111prlt•11tc-s t·11 l'I ra1110 111l'111 t! dt: l'l'J>:\l'a(·ióu de 111111 obra ya 
ohjeto clt•I tmhajo, pm· :-1 111is11ios o por , <·onstrnida, s<Ílo se prrs1•11tnrá al )li11i11 
1lispo111·1' tlt• JH·1·so11al c·i1·11t1fi<'o apropia tl·rio 1111 111·c•s11p11csto 111i1111cioso de ellos, 
110: pt•rn <•11 r"tt• ,·a~o t•I licitaclor ,,.. ohli- parn que prC\'it> t'.I eiStudio ro111:-iguit•11tc 
¡:ar:L a 1•111plear t'M' p1•1·:-011al. o a s11sti- y h1·1·has las 111ot\ilicacio11t•s 1¡uc l.luhi1•rc 
tuirlo <·011 011·0 i~11al111(•11tc c·o111pl'l<·11tr, 111¡:ar, s~1 dl'hida111e111e nprnha<lo. gi,¡. 
a j11ic·io d1•l ~l inistt•rio. tos p1·1•i,11put·stos por pequci1m; que :st•an 

,.\rt11'11lo S" E11 los 1·a:-o:,; d1• licita- drb1•rá11 teutr 1·01110 requisito iuclih¡>l'II· 
1·ion <lt> qn<· habla l'I artw11lo a11tt'l'i0t· !<t• s·1h!P, el confo1 llll' de uno de los lngt·· 
1•xpresauí ta111bié11, l'I objeto d~ la ol>ra, 111ieros Jefes d<· la s.~la 'fécni<"a del Mi
el lugar doudc ha de coustrnu·st• y· el 11i1Sterio. 
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Artícnlo 14. Los trabajos de repara- poi· 1·csoluci6n especial, 1-1i las juzg.u·e 
c·ión de edificios que com¡m•ndan obras ju1,tns. 
de <listinta natumlei~, no serán i-0111e- Artí1·11lo 18. En las obrns públicas 
tido1-1 ,\ licitación, sino en el caso dl' qnc q1w 8<' ejecuten y que, llegado el caso 
entro éllns haya11 H)gun:u, de una mis111a prescrito en el artí,•nlo anterior, o por 
especit•, que reunidas, puedan sometl'l·se i11110,·acionl's introduc·idas en l'I proyec
a unidades métriC'as, y así, la licitación to de la ejecución. no se hayan llenado 
será (1ni1·nmPntr p:ira e. .. ttu, últimas. oportun:.u1c11to los formnli<ladt•A a que 

Artículo u;. En los trabajo:i ele ur- él s(• cont1at•, lai; alternC'ioues e11 el pre
gente l' inmediata reparación e11 qne cio l'Otuún dl• las olm1s o el n11ml'11to de 
por isu nnturale:m y conditiODE.'S no ¡me- ésta!\ debidas a cualquier causa, no ten
da 1irecisarse a11h1s el 11(t111ero calidad drán fuerza Irtal c•n los casos du res
y ·~lor do lai- ohras qur haya:1 de ha- p_ons_abilidad de que trata. el ~rtícnlo 
cerse, y éstai,,

1 
a juicio del )1inii;tc•rio, 

1 

s1g111ente, JHIM re¡,reiwntar Juríd1ca_111en
no exc:edan de B. 5.0011, 110 se hace nece- ¡ te (•I ex~eso de ,·~lor en las altcr:11:1oncb 
15ario rl previo. p1·esu1mcsto, y el )linis- d_e 111·ec1os de• 11111dad o el valor rn,·cr
terio podrá ordc•nar su cjecuci611 por t ulo c•n el ,111111ru to do obras. 
medio de una resolución c•n que se ex- Artíc·ulo rn. Los ingenieros o éricar
pres<> que las entregas de fondos 1-1c ha- gados de hi ejecución de obras públicae. 
rán de conformidad con el valor de lo~ y las ,Juntas de Fo111e11to adrninistrado
trabnjos que ¡;¡e vayan l'jecutando, car- ra!! asuwe.i1 la rl'spontrnbilidad de los 
gando aquéllos a In n1euta de la ohra trabajos que sr ejecuten en las obras a 
que los ocasiona. :So obstante, SP impone su cargo y d<> las s11111n11 empleadas en 
el drbcr ele lia<·cr la 1eladón ge1wral de l'lloi-. 
los tmbajos al tc•rminar1:1c óistos, con sus Artículo ~O. T,a distribución de los 
p1·ecio1-1 cor~espondientes: ¡>ara ngregnr- trabajos en las obras pública!! se lrnr(\ 
la al exprd1e11tc 1·esp~ct1vo, y par.1 la de modo qtu~ rl C'Osto de ellos no exceda 
Re:,;0l11c1ón a¡irobntoriadel gat-to. tle la porció11 :..e111anal o quincenal que: 

Arli<·ttlo 16. Los tral,ajos públieoi- arnrnlo el Ejc•cntivo ¡,nrn cad11 una el(, 
que nít11 NI el raso del 11(mu•ro antrrior. a<111cllas, porque 110 será11 adrnitillns por 
t-xt•t>lla11 de B. :,.000 y que se lwgan sin I el '.\li11istC'rio de Obras Púl>licm; liqni
uu 1n·c•supue:..to tijo, dt•bida111ent'J .apro- da,·ionei- o ncreencias por trnlinjos ejl'· 
bado por <'I Rjt>cutirn X;1l'.ional, :i¡inre- <·11tatlos. comJH'a de malC'rialcs, efe., si 
jan rcsponsabiliclacl pura q11il·ll haya por algítu motivo hul1i1•1·t• qm• ¡inralizar 
ord<•nado su ejee11t·ión. los trabajos de una ohra anlei; de s11 

§ í111ico. Re (•xre1>tú1111 de esta dispo- 1 1•011el11sió11 (!clin:ti\'n, y In po1'.eió11 S<'· 
i-ición los trnhajos de reparación o <·on- mana! o <Jlllnc·_l'rrnl ,·<11Tespo1ulwnte, 11~ 
servación de Cnrreteras y C'amino11, los bastt1rc a cnhnr lo,; gastos ltec•ltos 11lt1 
cualt'S puede11 h:werse por medio de 11rnme11te en t•lla. 
asiguaeiones sc111a11alts o c¡11ince11:1les; .:\rticnlo ~l. Las ,lnntns 1lt• F1une11-
pero 1-1ie111pre a11tnriz:ulo11 por una Rrso- to o c•11cargaclos espc•t•inll•s. Ul' la 1·ons
:uci611 quo las ordene. y 111 conclnirse t1·11(·tiú11 dl• una olira, ser:'t11 i-olidaria
aqnellos, por la final. aprobatorin del me11tc r1•,-111msahles 111• los intcn•st·s que 
gasto total y lil' la eucnta. pueda 1·01nprn1111'ft•r la i11fr,wdo11 del 

,ut11•ulo 17. Si des1111t~s de dt•<·t·rta- :wt írnlo a11tt•rim·: ;;aho t•I c·a:,;o dl• qm• 
da nna ohra, con la aprnhnción lll' los al~1111os cll• los trahajos haya 11t•c•l•sitado 
11lanos y Jll'l'Slllllll'Stos 1 .. ,-a11t:tdo-. para 11sar 111alt•1·ialPs 11,_, ~r:111 pr!'l'io ~ <'jN·n 
élla, se p1·est•ntare11 dili<-nltade::-, 110 111·t·· tar,-.1• al par (h• los dem;"1s. 
viiitas, <¡ne !'I<' opongan !! su rjct·11c·iú11 A1·ti1·nlo :!:!. La,; .lnutas d1· Fo111c•11. 
de co11fom1i<lad <·011 :H¡uc•llos, los illg'P· to o 1·111•ar¡.:-°ados t'SJH'c-i,llt's 1w poclró11 
nit•ro1-1 C'lleargados dC' la 1·omdr11<·ción 1·0111•t•d,•r g-r:in1lrs ajn:..ll's: t·nando 1·011 

estí~u l'II el delwr clt• 11artidpal'lo i1111w- n•nga el.u· c:stos. ser;"1 1·11 pe1Jllt'il,1:.. pot·· 
di,1ta111<•nte nsi. por esrrito, al )li11ii-fl•. 1•io111•s dii-trih11i<l.1s 1•1111·1• Ya1ios ohn'ros 
río dl' Ohrns Públic:as. rou las 111odifi<-a- y t'al<•nladas <ll' ninl111 qtll' ptwdan ejt' 
1·io11t•s que parn snh·:11 dichas clitlcnlta- t•nt,11·s1• t•u nna :-<•111,wa y p:lg-;1rs1' 1•11 to
des se• reqniernn. a fin de qne sean <'0ll· talidacl ro11 J;1 .1si~11:11·it111 q111• 1•11 1•lla 
sidrradas poi· el Gobierno y a.probadas h•nga aconl:ttla la oh1·a 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.. Artículo 23. La. 111edida oficial para 
1011 trabajos de lns obras públicas, ya 
sea lineal, cuadrada o cúbil':l. eR hi m,•. 
trico decimal. 

Ai·tícnlo 24. Cada vez que ('] Go
bierno lo crea ncc,esario mandar,\ ,i las 
obras públic-a:,; inspeC'tores especiales 
pnrn examinar el l•i;tndo de l'llas, y en 
este C'neo, las ,Juntns, ingcnieroi,;1 cncar. 
g-ados. empresarios o <·ontrntistlls, pon
drán a llisposición clo clirhos empleados 
los IÍbros, cuentas, hel'l':Hníentas, mate
riales y todo lo que esté a su cnrgo y 
les darán todos los informes que éllos 
pidan p,na rl mejor <lesempefio dt• sus 
<:omisiones. 

Artículo :.!5. Por resolu<:ioucs e:-pe
ciales qucdidar{1,eDfinistc1·io de Olm,s 
Públicas, se reglamentarán Jos diferen
tes <'rtsús de economía que en la ejer·u 
ción y administración de las olwas pue
dan presentars<•, según la loeali<lad en 
q11t• st• coni;truyan o para salvar 1lifi<·ul
ta1les que e.xtrao1·dinaria111ente surjatt 
en la práctira. 

CAPÍ1'ULO TT 

Pla110.~ y J>rexupuelifo.~. 

Articulo 2G. ~o podr(t darse lH'it1C'i
pio a ninguna obra púl>lica nario11nl o 
de interés nacional, sin qnc antes se ha
yan sometido a la consideración del Go
hiemo J>OL' el órgano del ~Iinisterio de 
Obra8 Públicas y deuidamente aprolia
clos, los planos y presnpue·stos rle que 
tratau los artícnlos sig11it>ntes: 

.Artículo ~7. Cuando la obra sea de 
arte debtrán presentai·se los planos y 
documentos que signen: 

l~ Plano de la planta de todo el edi
fü:io. 

2° Plano ,le la. farllncla o plano de 
la elevación. 

3'! Planos de cortPs tra;.;n.•rsales y 
longi t11dinales. 

4° (;na meworia que couteng-a la 
dl•sc1•ipció11 general de la obra, loA por
menores de coni;trncción y ejecnción y 
hL naturaleza de los materiales que de
bau cmpleanw. 

r," Uu ¡H·csu¡rnesto 111iuucioso de to· 
dii la obra en relació11 con los planos y 
mt•moria presentados. 

Artículo '.l8. Si la obra fneru una 
eanetem o un acueducto, se presenta. 
rán los planos y documentos siguientrs: 

1" rn pl:mo gencrnl dc•I trazado, ron 
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expi·esión de los tenenos a uno y otro 
lado do la línea. 

2? Un phmo del perfil longitudinal 
do la obra, con indicación clara de las 
pendieutes, banqueos, terraplenes y 
obras de arte que llaynn de ejecutarse. 

3" Los planos de perfiles trasversa
les que fueren ncc,,saríos. 

4~ Una colección de planos de cortes 
y <1levacio1ws de lne obras de arte qne 
deban ,·onstrnirsc. 

5" Una memoria d1,scriptiva. de la 
dirección genernl de la línea, exprl'Sl\ll· 
do los motivos qnc la han hecho adop
tar y los heneficios que de ella reporten 
los lugares vecinos, y en que se discutan 
las cuestiones de administración y ceo
nomía relativ,ts ni proyecto. 

Hº La descl'i pción de los traliajos que 
Yayan a <>jccntan,<', indicando la orga. 
nizacióu que se <·tea más conveniente 
darles y los materiales que deban em
pll!11rsr. t'll las obra~ de arte. 

7" l 1 n presupuesto del rosto general 
dt> In obra redactado minuciosamente 
clr arucrtlo con los planos y documentos 
anteriores. 

Artículo 29. Para loi, fenocarriles, 
cnblt's aén·os, tra1wfas c!c vnpo1·, etc., 
se obserrnrán adem{ts de estas disposi
rionrs las prcsrritas. según el caso, por 
la ky de f<'n·ocarrile1:1 ,·igente. 

Artículo 30. La escala de los pl:inos 
exigidos, i;er;'1 por lo mcuofl, du 0'"01, 
por metro; para máquinas y obras de 
carpintería, corte~ y elevaciones de 
obras de arte y perfiles trnsversales; y 
de 0111000!!, por metro, para los perfile¡; 
longitudinales. 

§ tínico. Cuaudo los pe1 files longitu
dinales de la ol>rn tengan mucha exten
sión y fuere por tanto ueces!\rio hacer 
el trazado sobre vario:- metros do papel, 
se presentar{~ además un plano pequefio 
en escala convencional, con el úuico ob
jeto de 1>reseuta1· a un so'o golpe de 
vista el dcsal'I'ollo del proyecto. 

Artículo :n. ] ~11 lo:.s pret1npncstos de 
trabajos de cnrpintería se indicar{~ la 
naturale,rn, calidm.l, dimensiones y es
cuadrías <le las maderas qnc han de em
plean,, y se incluirán muestras de cada 
1111a de ellas. 

Artículb :tt 1~11 los 111·esu puestos 
de los trabajos de arte, deben conside
rarse: el valor de loJ-1 materiales ¡mestos 
en el lugar donde se haya. de construir 
la obra, teniéndose en e11e11ta la inutili-
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2aei6n de ~stos en su empleo, y el valor 
de la 111nno de obrR.. Pnra.J.os gRsfoa n.9 
previstos. inutilización y reparRción de 
herramientas y utensilios', no podrá. pr~
su.ponerse más de la veintava parte del 
valor de la. mano de olm\. 

Artfr:ulo 33. Los presupue.stos, en 
que se t!xpre1:1en las medld11s áe los tra
bajos que 41111 do ejecutarse eu 1ms dis. 
tintas es1wcies, cou su unidad de precio 
a todo costo, rs d_ecir: incluyendo rn11te
ri11les y mnno deohra,y del mismo modo, 
lna obras dP otro género· que t1e ·aeos
tu111llrn l'.tpresar por su número, so11 
tn111llié11 IIC't'ptables, previaR lai. 111odifl
c11ciones que de sn exli111en pnedau r4.!
tmltar·y 1:1tgítn la clnse y naturaleza de 
los tmb1ijo1:1 o In conve11ft'nc:ia en la ejc
<!1wi611. Pnra et1tos trabajos a todo ,•os
to no habrá gustos de Lierrami<'utaR, 6ti
lt'H y ense1·e1:1 por parte del Gol>ierno . 

.Artículo 34. Parn los gastos de ex
ploracione11 y ltmrntiuniento de planos, 
pn•snpue11to11, etc .• el Eje1•11tivo :Nacio
nal, fijará la s111na qne estime convl'uien
te 111 nombrar el ingeniero que hn de 
hacerlos. 

Artículo J5. Se estnhlece el r, p g, 
corno máxi1nu111 de la pe11dit•nte general 
qne della dal'se a las cnl'l:etel'111> que se 
constrnyn II en el 1>aís. 

Artículo 36. Solamente para tmlv11r 
ol>stáculoK inKnpcrables de los tt'rrenos 
o par:dog-rnr er.ooomfos de considera
ción, y todo c1:10 en trayectos muy cor
to!I, 1:1crá permitido llegar a una pen
diente de (S R 7 p g. 

Artículo 37. Ll\for111a dt>l flruw de 
toda carretera será un arco dP círculo, 
cuya Hecha sea de ~&o del ancho de dic110 
tirme. 

Artículo 3:,. Cuando por motivos 
l!luy espcci11le14 del te.rreuo 110 fuere po-
11ible dar t•stricto cumplimiento a hts 
disposiciones anteriores. el ingeniero 
hará coi1star los motivos poderosos que 
a ello lo ohlig1\n, .Pn la memoria que de
be presentar junfo con los plunos y pre
supuestos, para la eon\'enientP re~lo
ción del atmnto por el Ejecutivo Fe
deral. 

Artículo 3\l. Después de 11er· exami
nados por el Ministerio de Obrns Pú
blicas y aprobRdo:1 1>01· el Ejecutivo Fe
deral, los planos y ¡,1·etmpuesto11 dEt una 
obra decretadn o por decretar, el Go
bierno, ni ordenar su ejecución, ftjarli 

TOMO x.nxx-10 

por resolución especiul t'l l11pso en que 
deba llevan1e a término y dMribnirli en 
porciones mf'n81mles eJ 111onto del pre .. 
s.upnesto gene-1·11I, que recibirli11 101.< tn
genil.'ros. juntas o t"ncargados t>Spccia
les, por qnincennli o sema1111K "ntícip1t· 
das o vencidas, según convPngi•, de la 
odcinn que el Gobierno fü1m, 11I l'.frcto. 

Artículo 40. Copia de los pl1111os y 
presn¡,uestos aprobados por el Ejecuti
vo, se remitirá a las juntas o encargados 
de la t>Jecución de lad obms, ni bacerKe 
el noml>l'a111iento de ~llós, pnr1t que los 
trabajo1:1 se ejecuten l'U un todo <·onfor-
111e con dichos documt-ntos. 

Artícu fo 41. Para qutt la porción 1·0 
rr"spondieuto n c·nd11 quincena o semana 
de que habla el k.rtfoulo 39, Rea t·nt1·e
gada a qnien corresr-.<mda, es preciso 
que las · Juntas o encargn<loR dt> las 
obrils presenten al llinisterio de Obras 
PúblicSt", con anticipación, o n la oHl'inn 
de dond~ d('ua emanar el pago, un 111·e. 
supuesto·detallado, de la inver1:1ióu que 
ha de d11rse II la mencionada (IOrcióu. de 
conformid11d con las ol>ra11 que 111 efocto 
v11ynn a "jecuta1· del p1·e11upnesto ge
neral. 

artículo 42. Un dupiicado de este 
presupuesto quincenal o 1:1emaJ1al se 1·p. 
remitirá al Ministerio de Obras Púllli
cas, cul\n~o el pagó se haga 1>or alguna 
oftr.in!l-'lle adnanit o agencia. de fondos 
J>Ílofü·os. 

Artrcnlo 43. Para quo los planos y 
presup11esto1:1 dt> una ot,ra tengan va.Ji. 
dez legal, deberá expresar1Je en la reso. 
lución que ordene la ejecución de la 
obra II que corresponden, la clánsnh\ de 
1:1u aprobadón y anotar al pie ele cnda 
uno de ellos In fechl\ dt> éstl\ con 1:, 110-
torización corre11pondientl!. 

OA.l'ITULO III 

Per,onal de úu ObJ·a, Pública, .. 

A rtlculo 44. L1ts Juntas de fot11e11to, 
iogeniero11. encnrgados especiitle~, (!On 

trntiflt111-1, in11pectores, aparejadores, ofi
ciales, caporales y peones. constitny('n 
el personal de li,s Obras públicns t>n n<·· 
tividad y dependen todo11 del Ministnio 
de Ob1·as P<iblicns. 

Al'ticulo 45. El nombr11111iento el<' 
lai,; Juntas. inge11iero1.1 o ingpectoreli, co 
1responde exélnsiv11111ente 11I Ejecutivo 
Federal. La elec<>ión lle loll apa1·ejndo. 
res, caporales y dt'más pN·1Joo11I de fá 
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brica, pueden h11c,11·l,, l11s Juntas de fo. 
mento o ingenit-ros encargados. con la 
aprobación del MiniRterio. 

Artículo 46. Cada aparejador ten
drá n sus órdenes, por lo menos, en los 
trabajos ordinarios de arte, ocho oficia
les de primer orden, veinte de Re~unda 
y doce de tc1 cera. 

§ único. El Ejecutivo l!'edo1·al siem
pre que se trate de ornamentación de 
edificios o de otros casos especiales, se 
reserva modi fic11r la distribución ante
rior, conformr a ,las exigencias de cada 
caso, previa solicitud raionnda de las 
,Tuntas-o del ingeniero, ni Ministerio de 
Obras Públicas. 

Artículo 47. Cada l\parejador y sus 
oficiales podrán ten~r a su disposición 
los peones y muchachos que (ucren in
dispensables para el trabajo. Si el apa
rejador no pudiere vigilar dichos peones 
y muchachos, se nombrará ,,ara éllos un 
caporal; pero éste no podrá tener a su. 
cargo ni menos do doce peones ni más 
de veinte. Para los veinte peones no 
puede haber 1uás de doce mucl1achos. 

Artículo 48· En In ejecución ordi
naria de las demás obras que HO sean 
de arte. para cada veinte peones habrá 
nn caporal. 

De las Juntas de Fomento. 

Artículo 49. Las Juntat1 de fomen
to, 111iit vez constituidas, asumen la res
ponsauilidad <le la buena ejecución de 
los trabnjos cuya admini~ración ~e Jer; 
confía y de las sumas que rcciblin pam 
ellos dt-1 Tesoro Nacional. 

§ único. Los actos <le las Juntas no 
tendrán validez ni carácter oficial. sino 
después de hauer partici1Jado al Minis
terio de Obras Públicas su instalación, 
conforme a la Ley. 

Artículo 50. Para la contauilidad y 
despacho de (lficina, las Juntas de fo. 
mento tendrán un Secretario contador, 
que no sea <le su seno ni tenga voto Pn 
las delil>eraciones. 

Artículo 51. Son atribucionPs de lns 
Jautas de Fomento: 

P Elegir de entre sus mit'mbros la 
persona que deua. presidirla y la que 
deba desempeñar las funciones de te- . 
sorero. 

2~ Proponer al Gobieruo el empleiido 
que deba sen,ir la plaza de Secretario 
contador. 

3~ I nspeccionar .por ISÍ la ejecución 
de los trabajos, debiendo dividirse sns 
miembros en comisiones para la inspec
ción y dar parte oportuno al Ministerio 
de las faltas qtl.C notaren en la dirección 
y ejecución de aquellos, que tiendan a 
perjudicár la. marcl1a ndrilinistrativa y 
eP-onómion do lo obl'B. 

4ª Reunirse en sesiones ordinarias 
una vez por lo menos on cada semana. 

'í~ Levantar en cada sesión el 11cta 
sobre los puntos de que se haya tra
tado y remitir copia duplicada. de ella 
al Ministerio de Obra!:! Públicas. 

6~ Distribuir de a·cuerdo con el in
g,mieró o el inspector, los trabajos de la 
quincena o semann, de moda que el cos
to do éllos no exceda de la. porción pre
su pnesta por el Gobierno. 

7• Pasar en términos claros y pre
cisds al l\Iinisterio de Obras Públicas, 
un informe, también duplicado1 de los 
trabajos hechos en cada quiucena, a 
contar de 19 a 15 y de 16 a último de 
cada mes. En este informe debou ex
presarse las medidas exactas de los tra
bajos ejecutados. 

8~ Remitir qnincenalruetfte al Minis
terio el movimiento general de la obm 
en la forma que expresa el cuadro mar
cado con el númerc 1•, el cual se com
})0110 ele 6 seccigncs que arrojan los si
guientes datos: 

Sección P El personal ocupado en 
la quincena, el sueldo mensual o jot'flal 
que tleveugu(ln, lo pagado en ella y el 
total de lo invertido en ese nimo. 

Sección 2ª La compra de herramien
tas y u tensinos, sn cousumo. y !a exis
tl\ncia para la próxima quincena. 

Sécción 3~ La compra de maderas, 
su inversión, y 111 existencia. que de 
éllas quede para la prosecnción de los 

· t rabajos. 
Sección 4~ Que se divide en dos 

piezas: una. que comprende los innteria.
les de alfarer~a, y otra, los d~más de al
baüilerfa l'lc. En ambaf! <lebP. demos
trarse la. COlllpm, consumo, existencia y 
precios. 

Sección 5~ Los trabajos ejecutados, 
por medidas o por unidades, según so 
clase, totalizándose los de la quincena 
a que el c 11adro se refiere con los an
teriores. 

Sección 6~ El movimiento de caja 
por el sistema de centralización; totali
zándose los asientos de la quincena con 
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los anteriores, do modo que el fütimo 
cuadro Jlrosentado venga t\ df\r ef total 
de lo entregado parn los trabajos y el 
de lo que én éstos se hayo invertido. 

9~ Euviar al )Jinistcrio dA Obras 
Públicas, los do<"umentos originales que 
cotnprueben Ja::i crogacione:J d_e la q1fin
ceua, acouipañado::1 de una relación, du
plicada, del inga·ci:;o y egrni;o dt> la Caja, 
en la forma. qui, expresa el modelo toar
cado CQII el número 2~ 

10• Formar de acuerdo con el inge
niero o el inspector, una tai·ifa de los 
respectivos traba.joi- que hayan de dar
se por nj,u;te y remifü copia de ella al 
Ministerio par11 áu aprobación. 

Artículo 52. El pre~uput>sto quiuce
oal, cuadro y ,·elación de que tratan tos 
artículos anteriores deberán ser firma
dos por el Presidente, el Tesorero y el 
Secretario c-011 taúor. Los co111 ¡1roban
tes de la cuenta deben ser girados ro11-
tra la Caja de la Tesoreriil de la obra, 
1:on el ''Páguestl'1 del Presidente do la 
,Junta y co11 Jas estampilh1s de fo¡;truc
t•ión Pública concspondienh•s al valor 
de cad1~ u110 de rllos, segú11 In ley, os
tensiblcme11te inntilizadas. 

Artíc-uto 53. Todos eRtos doc11111e11-
tos se remitirá11 al )(inii:;terio de Ob,as 
Públicas junto eo11 el informe de que 
trata el ortic11lo 51, atribución 71

1 pre
cisamente en los tres días siguientes :1 
11quel eu qne se vr11zn In quincena a que 
éllos se refl<'ran. 

Artículo 54. Cuando liaya \'arias 
obras o cargo df. una misma Junta, tan
to el presupuesto, ~orno la 1·elaeión de 
ingreso y egreso, c1 informe y cundros · 
pedidos, serán (ormados con relación a 
cada obra, poi· se1>arado, y 1·em i tidos al 
Ministerio, con -Oficios diPtintos. 

Del Secretario Contado,·. 

Artículo ,j5, Son deberc•s del Secre
tario Contador, además que por la na
turaleza d~ su Pmpleo le corresponden: 

1° Llevar la cuenta dt• Caja de In 
Tesorería de la Junta en la forma que 
expresa et modelo marcado con el nú
mero 2° 

2? Llevar eu libro por separado la 
entrada y salida de cada uuo de tos ra
mos que tomponeu las Se<•ciones 2a, 3~ 
y 4~ del modelo número l'!, en la forma 
que en él se expresa y la totalización 
de los trabajos ejecutados, en un todo 

ignal ni sistemnque establece la.Sección 
5~ del mismo cuadro. 

3~ Llevar nota diaria del altn y baja 
del pt>rsonal de la obril, a fi11 de que es
ta sirva de base- a la Sección J • de dicho 
cuadro. 

J)e los Ingeflieros de obru. 

Aa·tícnlo 56. Son deberes de los in
genieros Je obras: 

1 ~ Permanecer en el lugar donde se 
hagan los tmbajos uo ¡mdiendo lluseu
tarse du ól slQ el correspondiente per
mit-0 del Ministro de Obras Públicas. 

2? Cuidar de que los trabajos se eje
cuten de acuerdo con la1:1 prescriJ)ciones 
de la ciencia y de conformidad con los 
planos y presupuestos a¡>robados por el 
Gobie1·no. 

3~ Pasar quincenal:ncnte al Minis
terio .de Obras Públicas y a las Juntas, 
en las obras que tas tuvieren. un i11for
me circunstanciado de los trnbajos 
eJecntudos en la quinct>nu, que en este 
í1ltimo <·nso servirá á las Juntas de base 
al que dc•beo em·iar al l[inisterio con 
sus curntas quincenales. 

Artículo 57. Cuando la obra que se 
construya po tenga Junta de 'fomento, 
siuo esté a cargo de un ingPniero o ins
pector e11pecial, estos empleados ctcm
plirán en todas sus ;-iartes lo ordenado 
a las Juntas, eu lo que se relaciona con 
In parte administrativa, entendiéndose 
directamente con el Ministerio de Obras 
Públicas 

§ úni<'o. En las obras que so ejecu
ten con un presn¡lnesto dado. por inge
nieros o encargados que no ganan sueldo, 
no están éstos obligados a la rendición 
de cuentas; hasta ln entrega fiel de todas 
las obras parciales e1111meradas en et 
presnpueKto. 

De lo11 Ins-pe<:tol'es 
Artículo 5S. Son deberes de los Ins

pectores: 
l':' Perma11Pccr en el lugar donde se 

ejecuten los trabajos, no pudiendo au
sentarse de é l sin previo permiso del 
~tinistro de Obras Pítblicns, quien cu 
este cuso designará In persona. que deba 
hacer,sus veces interiuamen te. 

2n Instruir a los emplados subalter
nos en tos deb~res que se les impone por 
Pste Decreto y por el Reglamento espe
cial de fábrica que se udopte con la. 
aprobación del Gobierne, 
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3º Fijar tareas o ajustes a los peones 
por medio del apareja_dor o del ca.poral, 
en defecto de aquel, y de acuerdo con 
la tarifa que al efecto se baya formado. 

4-~ Correr con lo contabilidad y re
cibo tlt• urntt't'iales, herramientas y de
m{ts uteoi!ilios, a tuyv efecto, podrá t~
ucr eu los tral>ajo::1 de mucha .wagaitud 
uuo o más ayudantes, cou la aprobación 
dt>I ) li11isterio de Obras Públicas, quien 
11!8 fijará el sueldo. 

5~ Llevar nota diaria. en nómina, de 
los oficiales, caporales y itéoucs que hu
bierl:!11 trabajado eq la obrn. A este 
efecto, 1111sará list,1, en la mañana y tar
de de cada día, p.irn impo11e1·se de l>ts 
faltas que ocurran y hacer la~ a11otacio
nes corrcspondientei;. De esta lista pa
sará copia cada dos días al .Ministerio 
y a las Juntas ¡¡ara su conocimiento, 
con las observacione1:1 del caso. 

6° Pasar así mismo al )lioisterio y 
;1 la8 Junta::;, uua 1·elació11 quincenal de 
los materiales, l1rrramientas y Cttile1:1 
comprados, de los cousuu1idos y di:! los 
que quedcu existentes para la 11rosecu
cióu de los trabajos l'll la próxima quin
cena. 

7~ Cuidar de que los a1,arejado1·t-1:1 y 
capornlcs. cumpla!-! cou los deberes que 
les <:stáu seualados. 

n e los A11arejadores y Caporale1J. 
Articulo 09. Son deberes de loi; apa

rejadm·es y caporall:'8, en cada caso: 
1~ Distribnir Joi,; trabi'.ios y hti; ta. 

reas o pequeños ajustes, fijados por ti 
ingeuiern o el inspecror, por medidas 
deter111inadas, cuadradas, cúbicas o li
nPalet:- y vigilar sobre el ú1odo t·orno 
deban ejecutarse, de conforrnidad con 
las instrncciorws dadas al Pfecto por el 
fogt•nit·1·0 o t•I ins¡H•ctor. 

~'.' J',t:sar lii;t11 diarhi, todas la!l tar
dPs al personal qmi esté a su cargo y 
dar t:opia de ella al iuspeetor, para que 
sea rc,·i1mcla r,or óstt•. Eu dieha . lista 
uel>l'd~ cx11resar!lc la alta y baja ocurri
da e11 el día y lo que cada uno hubiere 
devengado, con t>l fin di:' que sirva de 
base a la que. el inspector delie enviar 
al ,\liuistrrío o a las Juntas. 

CAPÍ'l'ULO IV 

S11eldo1S,jonwll!il JI ltonorario11 por 
111eusunr; y ai·a lúoR. 

Artículo GO. Los sueldos de los iu 
genieros e inspectores los fijará el Eje-

cutivo Federal al hacerse el nombra
miento.de dichos empleados. 

Artículo 61. El sueldo del Secreta-
1·io contador de las Juntas, que np- ex

. cederá nunca de B. 200 mensuales, co-
1110 máximuu1, será fijado pot· el )1inis
terio de O_l!ral! Públicas, de conformidad 
con la· magnitud y movimiento de los 
trn.l.,ajos de la obra. 

Artíénl,; 62. El jornal de los apa,·e
jadores, arte::;anos, caporales, peones y 
muchachos, será el acostumbrado en 
cad:t localidad; poro en 11ing(m caso po
drá exceder del que se expresa a con
tinuación: 

Para lo~ .A pareja dores B. 10 
" ., Oficiales de ler. orde11 ,, 8 
¡¡ ., ,, ,, 2? .. " 6 

>' 
,, . , 3er . " 5 

" Caporales· ,. 6 
" " Peones do B. 3.50 a " 4 
.:: " Muchachos " ,, 1.50 a .. 2 

Artículo 63. Caso de que a juicio de 
cualesquiera de las Juntai; o de los in
ge11ieros encargados, fuere 11ecesarie 
aumentar a algún obrero el 1>al11rio dc
'tcruiioado, se pedirá la autorización al 
Ejecutivo lt'edcral,. dando un infonue 
razonado sobr(• la urnteria; pero mien
tras no sea aprobado dicho iluruento· 110 
podrá llevarse a efecto. 

Artíeulo G-l. Por lo::; avalúos y men
suras que hayan que prncticar las Jun . 
tas o ingenieros especiales, no sa p¡¡ga 
r{i como hooorario:-1 má~ del medio por 
ciento del valor total quo resulte del 
avalúo etc., si 11, ju:.cio del Ministerio 
dkbo valor total e11 equitativo. 

CAPÍTULO .V 

Compra de 11uiteriales. 

Artículo 65. El Ejecutivo Federal 
poi· órgano del lfiniste1·io de OlJras Pú
blica:s. tijarA, cadn vez qlle lo crea opor
tuno, el m1\xi111um del precio a que de
ban paga1·se los mnteriale::; de construc
ción. 

Artículo 66, La compra de piedra, 
iHcna, cal y otros materia)es de su es. 
pecie. así como el ruovimieullo de tie1·ra, 
se hará JJOr medidas legales y nunca 
por eantidad indeterminada, como una 
carretada, 1111 banil, etc., a menos que 
sean materias impoL·tadus. 
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<JAPÍ'fULO VI 

Obras nacionales y de interb nacional 
por co1'tratos. 

Artículo 67. Todo contrnto que se 
celebre para laconstrncción de cualquie
ra obrn nl\Cio11al o de interés naüional, 
se hará conforme a lo dispuesto en f l 
presente Decreto. 

Artículo 68. El Gobii>rno si lo juz
gare conveniente a los intereses del país, 
podrá contribuir con .~lguna suma. p111·a 
la construcción de obras por contrato; 
pero no garautizará .ningún interés só
br.e los capitales qn8 en ellas se invier
tan. Asimismo, no_ace1ítal'á ningún re. 
clainu que con el cnráctl'r de indemui
zacióu por daños y J>erjuicios se le haga, 
por causas de fuerza mayor, tall's como: 
incendios, inundaciont's. epidemias. hu-

. racanea, movimientos terrnqneos, etc., 
etc., por ser estos casos agenos a la pre
visión y a la voluntad del bombre. 

.Artículo 69. En los contratos que se 
celebl'\!11 para la coustl'llcción dt> obras 
naciooalNJ o de intm·és nacional que de
ben estar ajustados en su' letr11, y forma 
a lo prevenido por las leyes d~ In ma
teria y tener en su c:ucrpo todas las 
cláusulas establecidas para los docn
me11tos de esa naturalcirn, ·sc establece
rá como cláus~la indispNHrn.ble una 
condición resoli' toria expresa, a fin de 
que el coutrato qurde 1·esuelto do pleno 
del'ocho, si vencido alguno o aJgnnos de 
los plazos estipul,1dos, el contrittista no 
hubiere dado·cu111plimieoto a los com
promisos por aquél conh'aídos. Ade
más, i;e estipulará uua pena pecunial'ia 
por la falta de cumplimiento. 

§ único. ~o se estipularán ¡,rórrogiis. 
para el pinzo fijo de dal' comienzo a los 
trabajos de nna obt·a contmtnda. .Las 
prórrogas que en este caso se concedau, 
serán a juicio, exclusivamente, cM Go
bierno Nacional, y Jior cansas de fuerza 
mayor debidamente justiflcadm1. 

Artículo 70. El-Ejecutivo ~acioual, 
si lo juzgare conveniente, puedo con ce. 
der a las Compañías o Sindicatos a quie
nes se· quiera traspasar un Contrato. 
nuevo1:1 plazos para In l\l'esentación de 
planos, etc., y para el comiPnzo de los 
trabajos, si los estipulados en la conce
sión esl•iviernn al vencerse en Ja época 
del traspaso de ésta a su favor. A esta 
efecto, deberím solicitar aquellos la 

anuencia del Gobierno antes de que se 
verifique el traspaso. 

Articulo 71. Solo las Compañías o 
S.indicatós debidamente constituidos y 
acreditados ante el Gobierno Nac:ional 
o algún capitalista cnyo crédito como 
tal baste por si sólo para garantizar la 
ejecución do In obra, serán tenidob jurí
dicamente como partes contratantes en 
las cootrovetsias que puedan suscitnrse 
con motivo de sus respectivas conce
siones. 

.Artículo 72. Si pot· virtud de con
trato celebrado para Ja construcción de 
una obra de 1ntcrés nacional, la Compa
ñfa concesionaria empezare los trabajos 
l\ntes de sel' cousidn-ada li\ concesión 
por el Congreso Nacional y éste Je ne
gare su aprobación, la empresa contra
tista. querlArá de hecb-0 sujt!ta a lo qoe 
dispone la Ley do 14 de agosto de 1905, 
sobre la matel'ia. 

Artículo 73. En todo contrato que 
se celebre después do la vigencia. de 

.. este Decreto, la cláusula qne· t1·ate del 
· traspaso de la concesión. que en 11ingún 
caso 11odrcí . sa a Gobierno extrangero, 
tendrá la siguiente invariable forma: 
Este contrato no podrá ser traspasado 11in 
permiso del Gobierno Nacional, para 
que en 11ist" rle..las formalidades que para 
el caso y de acuerdo coii las leyes se hubie-
1·en llenado, dé ,.u aprobaci611 o i111pro
baci61i. 

.Artículo 74. Como lo dispone el 11r
tí1•ulo 124 de la Coustitucíó11 Nacional, 
todo contra to que celebre el Gobierno 
Nacío11al, o quien haga sus veces, sea 
cual fuere su naturaleza y aunque no 
te11ga la cláusula ordenada poi· la ley, 
de que, "las dadas y controversias que 
puedan suscital'se cou motivo de su eje
cucióu sean r1!sucltas por los Tl'ibunalcs 
de la RPT}(tblica conforme a sns leyes y 
que en ningún. caso y por ningún moti 
tivo puedan ser cansa de roclarnaciones 
interuaciounles". está do hecho sujeto n 
esta cláusula con la misma fuerza legal 
qne i;i la tnviern especial mente estipu
lada en él por escrito. 

.Articulo 75. Eu todo contl'ato que 
se celebre después do la vigen<:ia. de es
te Decreto, &e estipulará que la pleni
tud de los dcrnchos y acciones qnu por 
el contrato otorg.~ el Gobierno Nacional 
a favor del concesionario, no teudr{b to
da su fuerza y vigor sino después que 
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éste haya cumplido de u11 todo y a en
tera satisfacción del Gobiemo. las obli
gaciones que por aquél ha contraído; no 
obstitntc, el Gobiewo atenderá y cum
Jllirá sus compromisos en lo relativo a 
la constru,:ción de las obras dnraute la 
('jecución de los trabajos, de acuerdo 
con las necesidades de éstos, y en casos 
de otrn naturaleza, de conformi1.h1d con 
los dei·ecbos que por el adelauto ma1.1i
fiesto de la obra vaya adquiriendo el 
co11cl.'sio11ario en virtud de sn respectivo 
t'Ontrato. Si exprcsau1 1.•11te 110 so hu
biere iusertado esta clímsula en algún 
coutrato se tendrá por (?obrc1•otendida. 

Artículo 76. Los l'lllplcados y obre
ros veuezolnnos ocupados en los traba
jos du las e1111n·csas co11tratistas de 
obras, co1Uo ft.'1-roc:u-riles, cables aéreos, 
winas, et1;., no po<lnÍ,11 ser rrclutados 
¡,ara, el sevicio de Jns armas, salvo caso 
de guerrn internacional, pero sí, tienen 
el deber de ejercer. cu los términos de 
la ley, la policía nnnada en las dema1·
cacio11es de sus re~¡wctivas obras, cuan
ta:s veces lo requiera así el ó1·den públi
co y de acuerdo con lo que al efecto dis
ponga el Gobic•ruo. 

Artículo 77. Toda Compañía o Sin
dicato, cte., !l cuyo eargo esté la eous
trucción o cxplotndón de Ullll ern presa 
u obra de interés nacio11al. rstá eu el 
deber de tenel' u11 representante acredi
tado ante el Gobierno ~acional, con l'C· 
sidencia fija en el país, bien sea en la 
Capital de la República o cu la ciudad 
cabcll:a de la En1prt'sa u obra que 1·eprc
seuta, co11 la suficie11tc autoriza<·ión parn 
resolver de poi· sí, a nombre de la em
presa, todos nl¡nelloi; asnntos, contro
versias, Ptc., que ¡mcdno snscitarse con 
motivo de sns respccti vas concesiones. 

Al'tículo 78. Para que las Compa
iiías fonocarrileras, Siudica,¡os, etc., 
puedan hacer efoctivas las concesiones 
do derecltos aduaneros que se le otorgan 
por sus coutrntos ¡,ar:L los materiales 
que necesiten introducir destiuados it la 
constrnccióu, conservación y explota
ción de sus empresas, debeu llenar dc
bidameutc lo presc1·ito poi· los artículos 
J 77 y 17:-; del Régimen de Aduauas, Ley 
XVl clel Código de Ilacienda, vige11te, 
sin cuyo l'eqnisito feuecerá todo derecho, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
mismos ai-tículos citados. 

1tl'tículo 70. Las dcmíts empresas 110 

ferrocanileras y tJUC tic·nen iguales frau-

quieia.s, observarán las miswaR r(lg)as a 
que se contrae el anterior al' tículo, de 
con/ormidad con la obra a que so refie
ra su concesión. 

Artículo 80. Las concesiones de d11-
recl.ios aduaneros qne se liacen a, las 
Compañías en1presarias de obras, ¡)or 
sus respectivos contratos, ya sea para 
hl colll;trucción. co11servación o explota
ción, no pueden considerarse en el senti
do absoluto de exonerar todo lo que las 
obras favorecidas ¡mdiernn necesitar, 
sino de aquellos materiales indispeosa
l,les al objeto y que poi· sus condicionet1 
no pertenezcan a la clas(l común o mer
cantil; bien entendido, que no deben 
exteoden;e tamµoco l.iasta lás maJerias 
primas do producción 11acioual, ni a 
otl'os efectos que, a juicio ele! .Ejecutivo, 
puedan atacar directamente los legíti
mos derecltos del corucrcio e indust1·ias . 
del país. 

Artículo 81. :No se concederán a 
partícu lares exenciones de derechos ai-au
celarios para objetos, materiales, etc., 
importados del extranjero, que no ha
yan sido otorgados por previo convenio 
Liecho con el Gobierno, para ser em
pleados en la construcción de alguna 
obra 11acio11al que l.iaya sido contratada 
con aquéllos o do reconocida utilidad 
pública. Asimismo no le seritn conce
didas las fr.-,nquicias o rebajas que. en 
los fletes, de1·eehos o impuestos tiene el 
Gobierno Xacioual en los fenol'»l'l'iles. 
muelles, etc., sino eu el caso ya 1wescri: 
to de haberse estipulado en t·onvcnio 
expreso. 

Artículo 8~. Los te1·t·euos baldíos 
que en virtud de la Ley de tierras bal
días vigente, se adjudiquen a las oui
presas conce$ionarias de obras como 
ferrocarriles, cables aérnos, etc., no po
drán exceder de lo expresado en el in
ciso 4':' del artículo L4 de la misma Ley 
citada. 

Artículo 83. Las empresas que µor 
sus (;Ontrntos tiene11 autol'ización pn1·a 
cortar en los bosques nacionales las um
deras que necesiten para la cJonstruc
cióu y conservación de sus, respectivas 
obras, se limitarán en el corte a los ár
boles que por su antigüedad• o pleno 
desarrollo ofrezcan m,lderas de buenas 
condiciones; pero en ningúu caso ,lodrán 
extendel'lo hasta los árboles jóvenes, 
porque a la vez que 110 tieneu las condi-
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ciones l'equeridas, su corte destruyo el 
gérmen de la nueva arboleda. 

§ único. Se prohibe en absoluto a 
las empresas hacer cortes de n1nd<'rnR 
en las el>ecer:u, de los ríos. 

.Articulo 84. En lo!! coutratos para 
ferrocarriles debe expl'esarse: que foda 
tmprc11a ferrocarrilera est1 en el deber 
de componer a sus expensas y m,mtener 
en perfecto eRtado ele servicio~ lu11 par
tes de los camiuos nacionales o vecina. 
les que para el establecimiento de la 
línea tenga o linya tt>uido- que utilizar¡ 
ensanchándolo en los trayectos que 
el ferrocarri l marche por ellos, permi
tiendo el libro paso en los pnntos que 
los atravieseu, con todas las l'.legnrida
des ne<·esal'ins para el transeunte, y 
componiéndolos en todas aquellas par
tes en que por moti\'o de los trabajos 
de constrncci6n o ,•ouservaci6n de In 
línea, sufran nlgún deterioro; a tin d" 
queeo ningunaocasión se paralice el mo
vimiento del tráfico por ellos. 

Artículo 85. Las Compailias que 
para dar facilillades al desarrollo de sus 
respectivas empresas, necesitaren aurir 
algún nuevo camino o ensanchar los 
existentes, así como limpiar y canalizar 
pal'te o partes de nlgún río, pueden, con 
el consentimiento del Gobierno. hacerlo 
11 8US expensas; pero 111) ¡,odrán oponer
se al libre tráfico por ello!- ni col>rar a 
lol! tranHenntes contribución ni impues
to alguno pOl' su uso. 

Artí<!nlo 86. Tothl alteración, en el 
plano de una obra después de celebrado 
t!l cout1·ato para sn constrnccióu, o en 
las condirioues de la- <'jecnción ele loi
tl'a bajos, o que tienda a innovar nlguon 
de lr.11 cláusulns de la concesión, para 
que sea válitla, legnlmente, tlebe ser 
consultada ante8 con ·e1 Gol>ieruo Nncio
nal, expresándose las ventajas que de 
élhL resulten en favor de los intereses 
nacionitles .o los inconvenientes quepa
ra el mejor servicio público se quieren 
salvnr, a fin de que el Gobiemo dé su 
aprounción por medio de una Resolución 
Ejecuth·a o poi' adiriótt legal en el co11-
trato res1>ectivo. 

0Al'Í1'ULO Vll 

Expropiacio11ea por caus<i de 11tili<lnd 
pública y propied(ldea Nacio11ales. 

Articulo 87. Las expropiaciones de 
ftnca1,1 o de terreno!! poi· causa de utili-
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dad ¡,úulica se harán de conformidad 
con la Ley de la materia; pero no se 1>0· 
drá hacer uso de ellas ·mientras no se 
haya pagado su valor n lo..~ respectivos 
dneiios. 

Artículo 88. 'l'odo propietario de tin
cas o de terreuos expropiados. esti\ en 
la obligación de otorgar, ºen el acto de 
reciuir el valor de élloR, escritura. de 
propiednd a favor del Gobierno Nacio
nal en donde @e exprese clar:11nente, !'!i 
fueren terrl:'nos, el número de metros 
cuadrudos, la calidad de terrenos, 8US 
linderos, el número y clase de propieda
des de otro género que contenga, y si 
fuere finca 11rbann, sn situación y per
ten<.'ncias, el número d<.' metros cuadra
dos que crup.lace sn arca de terrenos y 
sus linderos: además, c:onsignará la~ 
escdturas anteriores que acrediten el 
origen de i.u den•cbo sobre aquella·. 

~ único. Estas escrituras lns enviará 
el ~linisterio de Obras Públicns. dejan
do copia de ella!'!, nl Ministerio de Ha
cienda, para su i11corporacíón al ramo 
de Bienes Nacio1H1les. 

A1·ticnlo 89. Cnanélo la <.'xpropiaci6n 
se haga por cuenta de una empresa con 

. tratistn de alguna obra, se observarán 
por la empresa y a favor de ella las 
mismas rl'A"las establecida& en los ar
tíru los precedentes. 

Artículo 90. Al esta,· con<'luido del 
todo un nuevo edificio púl>li('o o cual 
qui<'r otra obra que rl'prt.'sentc nu valor 
estal>le, lo participará así el :\Iinisterio 
de Obras Públicas al 11<• Hncieridn, in
dicundo 1m costo y situnci6n, para que 
éste lo llaga inC'luir en el rol de los Bie
nes Nacionales. 

CAPÍ1'ULO VITl 

Sala Técnie<t 

Artículo !H. En el ~[inistt•rio de 
Oums Públicas lmbr{~ una Sala 'l'6coica. 

Artículo 92. Esta Sala será servida 
p()r dos ingenieros titulares y en ,ll'fl.', 
<1<' reronocida idoneidad, técnica y prác
tic1,, en <·onstro "ció11, ornnment11ci(111. 
trazado y minas y de c nyo ir.forme il<· 
desprt-nda siempt·e una verdadern de
cisión en los distintos caso!! del rnmo 
de ingeniería que pnedun prN1c-ntan1e o 
sean sometidos u su estudio. 

.\rtículo 93. Uno de estos ingenie
ros i;e ocupar{L excln::-ivamentc en el ra
mo de c<liflcio!I, mon11m<'11tos, 01·1i:1111cn-
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tnción y decoración, puentes, calzadas, 
etc., y el otro en el <le ferroearrilcti y ca
minos, ncueductos, cables, c,mulizncio
nes, muelles, etc., a cuyo efecto, podrán 
tener, nccidental mente, a sn sen·icio. 
l::s ingcniel'os auxiliares qne nerPsiten, 
stgún los casos. y bajo la denomi naci ón 
de " Ingeniero:, n. las órdenes dl'I Minis
terio". 

artículo 9-l. Los dos ingenit>rO!'- Je
fes de la Sala Técnic,,, son loR inKpec
tores natos do todas las obras pÍlblicas 
que se coustniyan y tendrán lni; ntribn
ciones isignicntes t>n :111s l'espc<"tivos ra
mos: 

1 • llncer los e111t11dios y le,·antal' los 
planos que sean neeei,al'iO:s pni~a In eje
cución de cualquiera obl"a qne el Go
bierno vaya n d~cretar, a los que acom
pniiar;\n el presnpnesto e informe l'Orret1-
pondiente, todo clt· conformidad c•on lo 
dispuesto en los artículos 27 y 28 <le es
te Drcreto. 

2~ Informar sohre los otros planos y 
presuput'stos qne incidentnlmonte sean 
presentados al )tinistPrio de Obras Pú 
blicas, para la construcción JlOl' contra
to de alguna obra nacional o de interés 
nacional. 

3~ Presh\l' sus sen·ieios profesiona
les en la construcción o repnruc·hín de 
las obl'as que el l\linisterio IPS confíe 
directamente. 

4ª Reuclit· al )Iioit1terio uu informe 
tt·imestral del valor que tengan en la 
plaza las diversas clases de materiales 
de construcción, del valot· da la mano 
de obra en lm, distintos ramos rlel arte 
de eclificacióu ; del de los trab:ijos de 
movimiento de tierra. obras hidránli
\!:tS, etc .. et<:; y sobre las modiflcnciones 
que de cnnforn,idad con un detenido es
tudio pneuau, a su juicio, i11trod11cirse 
en los trabajos, parn mayor economía, 
sin perjuicio de ~ns rc•glns invariables v 
de su S(}Jidez. · 

Como ndicióu :i este informe si.,1 in
cluirán, en períodos dettirniinados, pa
ra couocimiento del )Iinisterio, los pre
cios en las diferentes plazas de la Re
pública, de materiales, jornales, tletes, 
etc., ete. 

6~ Organizar dobidamente y bajo 
formal inveutario r l archivo de pla
nos pertenccil'Utes al ~linisterio, del 
cual ser{ui exclusi\'atuente t·esponsa
bles, corno también de los instrmnen-

tos de iogcnierin, útil~s y enseres de 
dilrnjo que so pongan a 1:111 dispordción. 
pnrft el mennge dl\ la Sala Técnica. 

Artículo !),;. Los Ingeniet·os en J e
fe dr In Sala Técnica, tl'ndrán puesto 
c:on voz e11 í'I debate. pero ·i;in voto, en 
tocio Jnrndo que se nombro para cono· 
cel' de los mérit os cicutlflcos y artísticos 
de 1011 plauos que se prese11t1•11 al :Minis
terio en virtud de licitnciones o Concur
so!! promovidos para obrns ])Úblicas, y 
Ron los llamados a PscogN·, después del 
voto definitivo del Jurado, lrnsta dos 
planos más do los pre!wntndos l\l Con
cur110, que n tsn juicio llenen también 
l11s condicione~ rPqneridas y que por su 
mérito pm.liernn competir l'OII el plano 
n~rn<'i1ulc,, pnrn indemni1.:u- a los auto
re11 su t rabajo con una reron,pensn pe
cnniaria por pnrte del Gobierno. 

A,·tícnlo Ofi. Los ~nstos que ocasio-
110 la habilitiu•ión. sostl't1i111icnto y ser
vicio <le esta Sala, se hnr(tn de los fon
dos ~cnernlrs del-ra1110 de Obrns Públi
cas. 

CAPÍTULO l X 

Oontabilitla<l !I EHt<ulística. 

Artículo 9í. Los fondos qne de la R;:n. 
ta ~aciunal se dl'stinnn a la construcción 
y reparación de las obras públicas, in
grcsar(m en la Tesorel'ia respectiva ln 
qui.' hará los pagos quincenales, sema
nales y de carácter extraordinario que 
ocurran, previas las órdenes que al efec
to gire el :Miuistcrio de Obras Públi
c11s 1\ favor de las ,Jun tns de Fomento, 
ingenieros o inspectores encargados de 
obt·as o de nlgun p11rticnlar que por va
lot· de expropiaciones, inderuuización c!e 
Jlerjuicios, (•ncnrgo de efectos a I extran
jero, ventl!- ele materiales, hcrram'itntas, 
etc., tenga que cobrar sn i,opprte direc
tamente del ~linisterio. 

Artículo 98. Toda erogación, ( ex
ceptunndo las destinadas para desem
barque, fletes y acarreos y las que sin 
11asar de B 100 se destinen a la compra 
de herramientas. pequeñas reparacio
nes, muestras de materiales para ensa
yos o de c,arácter general, )"(lebe ser pre
cedida pol' una Resolución Jiljeeutiva 
q11e In. autorice, expresándose el objeto 
de ella. y l:vobra qu~ la, ocasiona. La 
.fa lta de estt- requisito bastará por sí so-
11, para anular la legalidad de cualquier 
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giro qne se lrng~~ contra fondos naciona
les, y l'Rtal>lrce reRponsahili<lad para loH 
funcionarios que le linyan dado cnn,o. 

.A rtfoulo 99. El exam!'n de los do. 
curuentos de iuvocrsi611 de fondos. qne 
quinc·enal111ente deuen remitir las J11n
t,1s de Fomento o encargados de obras, 
al Ministerio de Obras Pública:,¡, i;t>gú11 
sP. les previe11e en In atrihuci611 9• .clt•I 
artic1tlo·5 l correrá a cargo de la Sec
l'ión de Contabilidad y EstadJstica de 
dicho Mi11isterio. 

Al"tícnlo 100. Corresponde . a est,1. 
Se<·ción, en el pr<'senh• caso, infor111ar SO· 
brr los pedido!\ qui11<·t•nnle!-i o Sl'IIHLIIH

les que lrngi111 las Junta~ o enr·argados 
al )1i11isterio. En el informe de aque'. 
!los que deban pagari::e por la Tt>sore. 
ría del ra111 0, debe ex1n·ri;nrHl', par,, que 
l'I ~li11istro puNia lilw¡11· la orde11 de pa
go correi;po11dientP, que se han n•ndido 
las cuentas de la quincena o :,;c111a11a, 
anterior y rr!nitido lo:,; comprohantes; 
qui· dNspnéi- de t•xa111inadoH Re han t•n
<·ontrado co11forn1eH a lns disposiciones 
de este Dec•rcto; que la quitw!'na o SC· 
maon que se pide esti't tamuié11 eonfor
me a lo qnc haya dit:1m(•sto el ~Iiniste
rio. y que por co11siguie11tl' la l::,occióo 
opina po1·qne se lihrc la orden de _pago. 

Artít•nlo 101. Unaudo el pngo de
las quinc•enns 8e hag1í por las Aduanas 
u otra Agencia de fondos pítl>licos, rl 
Admiuü1trndor do éstiis al pacer t•I pa. 
go pondrá al pit, de la 1101a y pt·esu
pnesto do ¡wdido, '· ¡1agado a la Ju uta 
de Fomento ( o enrnrgado de tal obra) 
por rsb)t' conforme con las disposicio
nes del ~Cinü1te1•io, sobre la mntt'ria. en 
virtud de orden que ér-.re le comunicó 
con ( tal fed1n )" y re111itirá. <·opia ~I 
presu¡,ueisto. la A<lua11a o Ag1,11<·ia, al 
Ministerio de Obnis Públicas, por el 
coneo i11111ediato al día c11 que se h,1ga, 
el pngo. 

Artírnlo I O~. Exn111inndos que Sl'flll 
los docu111entos relacionados con el ar
tículo ~1, el l\Iinistcrio abonará a las 
Juntas o enC'argados, con cargo 11 ·111s 
obras, las erogacio11c'is aceptad1H1 por él 
en el exnmru de cada cuentl'l, y dPjurá 
vigeute en el tamo de dP11dores, el 111on
to de los reparos que se hagan, si los 
buuiere, hasta que a juicio del .Minis
terio sea contestado satisfactoriamente 
el <:argo por quien haya lugiir. 

Artículo 103. Cuando se destine al-

ToM.o x.uxx-11 · 

guua suma para compra de cemento u 
otros m>1teriales de uso gen<-ral c•n la~ 
obrais ))Úblicas, que• de'ba11 dl•poi-it:ir:-1!! 
en los almacent·H del Dt>partanu•11to dt•I 
ramo, i:ie les abl"irá II dichos 11111tt•riales 
una cuenta. separada co11 dt>110111inaci611 
corl'espoudiente a cada especie, dondÍi 
se rxpri::se en el Deb.u el númt'ro que de 
cada nno de aquellos liaya ingresado, 
con'su valor, in.clusive gastos de fletP, 
etc., para ir nbonándoles los que se va
yan entregando a laR distintas obras en 
actividad, con ca1·go a ista8. Cada 
sa.lidii de materiales üel depót1ito. ade-
111ás de la. orJen superior que la auto
ricr, la acreditará un rE'(:iuo del rucar
gado de la construcción dt1 la obra 
qne rE'~~wl'tiva.ml'Ute lc)s consumll. ex
presá11dos1;1 la <•i:;p<•cie, nú111Ho y valor 
de la ohm a que van destinados. 

Artículo 104. La Sel'ción de Conta
bilidad y Esta<lística del Mi11isterio, re
copilará los cuadros o eRtndos quince
nales q1w la11 Juntas de Fomento o en
<·argados de obras envíe11 ron sus cuen
tas y loi- irá centralizando por ramos y 
por obraR, de conformidad con las <·tn
co priLu(•ras secciones de _aqnellos y en 
libro que al efecto abrirá, para extrac
tar los resúmenes anuales de cada oura 
que deben figurar en la estadh1tica ge
ne1·aJ- del ramo de ,la Mernoi-ia. .anual 
del Ministerio. Asimismo,1y para igual 
objeto, recopilará los efiltados mensuales 
q uc en víc11 las empresas de ferrocarri
les en construcción o explotació11 y que 
les rweHcribe su Reglamento e~pecial, o 
de cualquiera otra oura de interés na
cional C'ontratada por el Minist<•rio. 

La exprei.ad11 Seeción de co11 tahili
dad y R~tadística, Ueyar{b adt•más un 
libro apropiado, la estadísti<!a dr 1011 
muterjales y demás eft•ctos qne el Go
bieruo exouere de df'l'eclios adnaneros a 
di<'ltai:i E'tupresas, 1,wgún sus e<1utratos; 
por es1wcieH imparadas y co11 expr1•si611 
<le su peso e11 kilograruos y el valor de 
su peAO t-n kilogramos y el valor de los 
dl'rE-chos. A ese efecto, establec:erá un 
rayado especial con doce colum1111H en
cabezada!! ¡¡sí: fecha, nombre del bn
quo. hierro y acero, .maderas, grasa-s. 
.1eeites, carbón, 1·epuestos. herramien
ta~, artículos de oficina, divPrsos y dr
reclros a1·oncelarios. 

Artículo 105. MC'nsualmente se pu
blicará por el Ministerio d(· Obras Pú-
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blicas 1111 cuadro q,w demuestre el ruo
vimieuto ¡.touernl de lns obras un<iiona
les que s1• com;trnyan en la República. 
con t-xpresión del costo de cada una en 
los 1·,unos de entre~a e inver!)ión de 
fondo:,\, ha:,;tn In fecha de la publica
ción. Ei:!tt! trabajo col'l'erá a cargo do 
la misma ::;<•cción del Mil'listerio ya E'X· 

presada. 
CAPITULO X 

Dispo1Jicio11es g1mcrale1J. 

Artículo 106. Queda en absoluto 
prohibido en las obras públicas. toda 
edificación nnPva con tierra apisonada 
o con adobes crudos, así como el uso 
de hnl'ro o de mezclote en lns mnmpos. 
terí:!s. Los materiales de pied-ra, cal, 
arena, cemento y dl' arcilla cocidn y los 
de hierro y madera y sus s11nilare11, son 
los írnieos nceptabh•s en las construc. 
c•ioues públicas. En 101:1 techos, los en
tejados de arcilla o de cemento. etc., 
irán asentados sob1·e ta bias ligeramen. 
te estriadas y la peg,\ se hará 1•011 rnez. 
cla de 1·nl y arena. 

Artículo 107. Se prohibe a las Jun
tas de Fomento y a los encargados es
peciales ele la administr:tción o dil'ec
ción de alguna obra, la eje('ueión de 
uinguno de los trabajos quP están a su 
1.:argo, por medio tle tontratos. 

Articulo 108. Cuando por rfreuns
tanciai- <>speciales fnere necesario cele· 
b1·ar algún contrato o <·onve11io para la 
constrncciór, de alguna de las partes de 
mm obrn, lo maniíesturáu las Juntas 
respectivas o encargados al l\tinisfrrio 
de Obras Públicas, indicnndo lai- bnses 
qne crean n1ás convenientt-s fijar al 
contrato para ser consideradas por <'I 
Mini:-;tcr-io, y e11 caso de aprobaeióu, éS· 
te les indique el n,odo éoJUo deba ser 
celebrado. 

Artículo 109. "So se considen,rá co
mo v(dido ningún contrato celebrado 
por Ja11 ,Juntas de Fo1111•11to o encarga· 
dos de ob1·as, mientras u~ haya sido 
apl'Obado por el Eje1•11ti,·o Federal. 

Artículo 110. Es clánsul.1 indispen
sable de todo eo11trato la obligaC'ión de 
reconstruir el <'ontratista la obra 1•011-
tra-tad11, si a juicio de cx¡)('rtos !'lla no 
<>stuviere de un todo 1·onfor111e con los 
planos presentados y aprohados, o ca
rccieni de la solid~z necesaria. El cum
plimiento de esta obligación, será ga. 

rantizado por nna fianza efectiva. a sa. 
ti11f'acción del Ministerio. 

Artículo 111. Todos los documentos 
que envíen !ns ,Juntas lle I'o111ento o en
car1rados de obras al .,tinh;terio, debe· 
rán remitírsele en pliego certificado. 

Artículo 112. No su 1>ermitir6 en 
las cuentas que se rindan al ~Iiniste. 
rio. por las Juntas o cncargndos de 
obras, la partida de gastos e..rtraortli11a
rios ni la de imprei•istns. Cualquier gas
to indisperisl\ble que ocurrl\ 110 ¡¿resu· 
¡mesto, dl'berá i.ci· sometido a la consi
dernción del Oobierno, y al ser apro
bado se cargará. a la cuenta en el ra. 
1110 que lo ocasiona como "gasto adicio
nal"· 

Artículo 113. El Eje<·11tivo Federnl 
¡)l'OV<'t'rá a los ingenieros r inspectores, 
cuando sea necesario, ele una bestia ape. 
rada para el oso de éstos ou el desempeño 
de sus funciones; pero J,oi; gasto11 de 
manutención de dicha hestia será por 
cuenta del empleado. 

.Artículo 114. El 1>a~o de ap,ireja
dores, caporales y demás obreros, se 
b11rá semanalmente por <.'l inspector en 
presencia del ingeniero y del Tesore· 
ro de -la ,Jurrta y en defecto de éstr, 
del Secrf"tnrio Contadór. Si la obrn 
TIO tuviere ,Jnnt.\, el pago lo hnrá el 
ingeniero o encargado <'Spccial en 1111 
lugm· de la misma obra o cercano a 
élla, abierto y accesible a todos los qne 
tu\'ieren algo qucJ1ahrr. 

Artí'!ulo 115. Todo ciudadano tiene 
el derecho de inspeccionar la ejecución 
dt> las obras públiras, uacionale8 o de 
interés nacional y de comunicar, c0n 
fu11d;1dits . rnzones, al llinisterio del ra-
1110, las faltas que en ellas ohs<•rve, 
~ a sean de COIISll'UéCión o de CUIIIJ))i. 
miento ele lo preceptuado por este De
creto o por las resoluciones ·posterio
res reglamentarias de él. 

.Artículo 116. La falta de cu111pJi. 
miento a los deberes irnµut>stos por 
estü Decreto, S<'r1Í penudn con la dep!\
Hición del empleado que h\ cometa; pu
diendo las Juntas de :Fomrnto hacer 
efortivn eRta dis)losiC'ió"' sobre todos 
lol:l em pi ea dos de su depenclencü, con 
ex,·e)lción del ingenif"ro y del inspector, 
¡med con respecto a éstos. deben li
mitarse a pedir la deposición 111 Go
bierno Nacional, expresando las c11usas 
que motivan lo petición. 
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Artículo 117. Se deroga el Decreto 
de 13 de abril d~ 1874, sobre ol>1·as de 
forñento y cualesquiera otras disposi
ciones sobre la materia que puedan 
estar en oposición con la letra de este 
Deci:eto. 

Artículo l18. El 1rlinistro de Obras 
Públicas queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, senado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras P(1blicas, 
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en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 14 de ah1·H de 1909.-Añu 98~ de 
la Independencia y ól ~ de la Federa
cióu. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

ROBERl'O VARGAS. 
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( Nombre de la obra) 

MODELO~ 

Estados TJ nid~ 
j 

Cuadro demostrativo .del movimiento que han tenido los tfabajos 

INGfNltR0S INSPtcr0RfS C0NTAD0RfS APARUA00RfS 

~·! 1 Suel4o 
met1S1al 

Nº 1 Saeldo mensual N• 1 Sueldo mt11S1al 
- - - --

___ .. ___ - - --· 

Quincena de. 
1 1 

Bxistencia. an terier ....• . 
Co111 pradol:l cu h~ quincena 

1 
1 1 

1 

Barras 

~~ Precio -N? 

~? 1 Jornal 

-----

1 
1 

Aza<las 

Precio 

StCCION PRIMtRA: P ersq 

OflOAlfS Df CARPINHRIA 

1 ~ clase !t~ clase 3~ clai 

N~ 1 Jornal N~ 1 lollil N~ 1 Jet 

, To ... , . 

1 1 1 1 

StCCION StGUNDA: Herram 

Palas 

Precio 

-- ---- --- - - - -- - ----- - - ---- - -- --- -
Total ........•.•.. 

Consumidoi:i e11 la quin-
cena . . . . ...... '. .. . 

- ·----- - - - ----
Existencia ••• .••.. . 
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-

lERO 1 

e Venezuela .. 

a obra y su Caja en la quinc~na corrida dQ-·-....._ .... a¡::....-, .... --

µpado en la obra. 

OflCIAL[S Df ALBANILfRIA Caporales Peoae:s 

~ clase 2~ clase 3~ clase 
N~ Jeraal Nº .lerwal No Jorllil 

T étaJ de lo invertido ea PfflON1 
J; , 

1 lo11al N ~ 1 Jolllif N~ 1 Jerul 

1 1 1 l. 1 1 
1 

l y utensilios. 

------ -- ·----- ------· ----- . -----

:- .--···-- ----· - -- ---- ----- - ----- --

Total de lo invtrti' 
et! ítiles .Y bm 
11iellas 

------:-
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10.357 
Rcaol1wió1t de 16 tle abril de 1909 por la 

cual se ordena aforar en la 5~ clase 
arat1celaria la, tela, ordinar·ia,, llama
da, ·'listados", arabias y guingas, que 
tienen <le tmma y de urdimbre trece hi
los o menos, c1tyo tejido es títpido; y las 
creto11as y 8118 se1,tejaiites, aunque se<m 
ordinarias, e1t la 6ª cücse. 

Estados Unidos dP. Venezuela.-Minis
terio dc Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas.-Caracas: 
16 de abril de 1909.-98" y 51~ 

Resuelto: 

En atención a que son frecuentes los 
tnconveuientes que se pre1,1entou en las 
Aduanas al ser importadas telas im
propiamente llamadas listados, confun
diéndolas· cou estas y 11poy'ándose los 
importadores un uoa Resolución de este 
Ministerio de 28 de noviembre de 1898, 
virtualmente derogada por las foyes de 
Arancel 1>0l!teriores, quc solo clusiflca
t·on en 5ª clase los listados, arabias y 
guingas do algodón ordinarias, temiendo 
indudabl~111ente eu cuenta el mayor 
peso y que ~s sobre él que so eobran 
los deruchos de i1u¡1ortación ¡ el Gene
ral Juan Yiceute Gówez, Pt·csidente 
de la República, con el 11ropósito de 
estirpar aquel error que vit>ne perjudi
cando al Fh;co y perturbando Ji, buen~ 
iuteligeucia entre éi:;te y los im¡,orta
dorea, ha tenido a bícn resolvct·: que 
i;olo pertenecen a la r,• clase aranccli\
ria las tolos ordiu.irim1, bieu couocidas, 
llamadas listados, arabias y gningaR, que 
tieneu tle trawa. y de urdírubrc trece 
hilos o menos, cuyo tt•jiclo e:s tupido¡ 
y que las cretonas y su1:1 se1u •jan tes 
aunque sean ordinai'ins, están cu las 
mismas condiciones que las zarnzas y 
otras pertenecen a la G• clase; y que 
las importaciones llerltas y las que se 
hicieren, dentro dt>I plaw ultramarino 
a contur ele hoy, en In fornm viciosa 
en qne crradaUlente se viene haciendo 
no iucurran ru pena alguna. 

ComunfqucPe y public¡uese. 
Por el Bjecutivo 1''ederal, 

J. J. HERRERA. TORO. 

10.55R 
Resoluci61~ <le 16 de abril <le 1909 por la 
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que se fija la cla,e arancelaria en qll(j 
deberá aforarse la niercader{a denomi
nada "0/ing--Surface". 

.Estados Unidos de Venezuela.-a-Miqis
terio de Hacienda y Cródi to Plíbtico. 
-Dirección de Aduanas .-Car11cas1 
16 de abril de 1909.-98? y" 51º 

Resuelto: 

Considerud1• la represent11cióu que hll 
dirigido ~ este Despacho el señor F. J. 
Scbemel, por la cual solicita que se de
clare la clase 1trancelaria en que debe 
aforarse una mercadetfa de que acompa
fla muestra, que ha importado por la 
Aduana de .Maracaibo, y que se coooce 
en ul comeroio con el nombre de OlifJU.·· 
Smface, sust11ncia ésta que se emplea 
para conservar y mantener flexible las 
bandas y correa11 de trasmisión, y que 
no se euc.uentra comprendida en la fa.,y 
de Arancel de Derechos de importación 
vigento. 

Y sometida la muestra de dicha 1net'
caderfa al dictámen del Laboratorio Na
c:ional y de la Cámnra do Comercio, 
p¡m\ conocer las cualidades que la dis. 
tinguen y el uso n que pueda destinarse, 
se ha obtenido que es una pasta fluida 
formada por un solvento neutro, despe1·
dicios de,cauobo y materias similares, 
que está de,sti11ada. a conservar y m11n
tcne1· flexible las bandas r correas de 
de tiasmisión de las ruáqurnas; y el Ge
net·al Juan Yiceute Gómez, Presidente 
de In República, con ,·i~ta de lo infor
mado, ha tenido a bieu ,Jii:;porrer: 11uo 
cuando se imrlot-te por las Aclunnns de 
la Hepúbli(:a. esta 111er(·ndería, so lrngn 
bajo la d_enominación de Olilig--Surface, 
y i:;ea aforada cu la 4~ clase arancelaria, 
semejante a las comprendidas en el nú
me1·0 '.!09 de la Ley de Arancel arriba 
moucíonadn. 

Comoníqum.1e a las Aduanas de la Re
pública, para la uniformidad en 1)1 aforo 
y p(1blíque1:1c. 

Por el Ejecutivo Federal, 

,f. J. HERRERA TORO. 

10.559 

Dcercto de 19 <le abril ele 1909 por el 
cual se a11a1mule1, loa efectos del dictado 
con fecha 11 de julio de 1908, por el gue 
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11e expul./Jó al extra'Rgero Lorenza jlf er
cado. 

GBNEUAL J. V- GOMEZ 

ENOARGADO CONSTJTU<lION ALME.N'l'E 

DE LA PRESIDENO~A DE LA REPÚBLlCA. 

Decreto: 

Articulo 1? Habiendo cesado los 
motivos qu(l·determínaron la expulsión 
del UKtranjero Lorenzo Mercad9, se sus
penden los efectos del l>ecrcto Ejf'cuti
vo de 1l de julio de 190~, y .en conse
cuencia el mencionado extranjero Li:>
re11zo Mercado podr~ regresar a Venl'
zuela. 

Artículo. 2'.' El Ministi-o de Relacio
nes Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decre
to. 

Dado. firmado, sellado c,m el Se
llo del Ejecutivo Nacj¡mal y refrenda
do por el Minjstro de Relaciones Inte
riores, en el P-1ilacio Federal, en Cara
cas, a 19 de abril de 1909.-Año 98~ de 
la Independeucia y 51'.' de la Federa
ción. 

(L. S.) 
J. V. GO~IEZ. 

RefrPndado. 

El Ministro de Relaciones fnt(lriore~, 
(L. S.) 

F. L. ALCÁNTAR.A. 

_10.560 
Decreto de 19 de abril de 1909 po1· el cual 

se nombra una Junta pa,·a la elabora
ción del programa y organización de 
los actos con que ha •de ce!ebra,·se el 
Cent.enario de la Independencia. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

ENCARGADO CONSTI'l'UC(ONALME~TE 

DR LA PR.ESIDENCCA DE LA REPÚBLICA, 

Considerando : 
Que el 5 de jnlio da 19Ü cumple cien 

años la Independencia-de la Nación Ve
nezolana. 

Decreta: 

.Artículo 1'.' El Gobierno y pueblo 
de Venezoel:i celebrarán solemuerut>n
te el primer Centenario de la proeln1ua
ción de su Soberanía. 

Artícufo 2" Para la elaboración d-,t 
Programa y organización de los actos 
con que lrn. de comnemorarse el 5 de 
jnlio ~ 1~11, se nombra una Junta 
compuesta de los Riguientes cindada
nos. 

G(lneral José Ignacio Pulido. 
Doctor Marco .Antonio Saluzzo . 
Genera] Ptclto Arismendi Brito. 

" José l\fanuf•l Hernández. 
'' Nitolás Rolando. 
'' Gregorio S. Riera. 
'' Juan Pablo Peña loza. 
" Ramón Guerra. 
u Juan Pil'tri. 
" A rístides Tellerfa. 
''° josé Autonio·SaJas. 

Doctor Carlos Rangel Garbiras. 
'· Carlos F. Orisaoti. 
" Abe! Santos. 
'' Julio Caloi,ilo. 
" Laure1tuo Villanueva. 
" Carlos León. 
" Guillermo Tell Villegas Pu-

" 
" 

lido, 
l\I. Dínz UodrJguez. 
G· D~lgaclo )?alacio. 
César Zuni~ta. 
A. Ilerrera, 1~oro. 

Doctor .F. de Sales Pérez. 
" Elías Toro. 

General Ce,Jestino Peraza. 
José E. Machado. 

Doctor F. Calzadilla Valdéz. 
John Boulton. 

Docto1· Snlvador O<'1hardt. 

" Alfredo Machado. 
Salvador "N. Llamozas. 

Doctor Alfredo Jahn. ,, R. Andoeza Palacjo. 
Pedro Emilio Col!. 

Doctor José I. Cardozo. 

" 
" 
" 
" 
" 

Angel César Rivas. 
S. Kcy Ayala. 
FelipEc- Tejera. 
Germán Jiménez. 
Felipe .Agnerrevere. 
Felí11P. Francia. 

Docto1· Rafael Villavicencio. 
Carlos ½uloaga. 

Docto1· J. B. Bance. ,, Angel Alamo. 

Artículo 3~ Por Resoluciones espe
cial<'s se dictarán las medidas com¡¡le
m<•nt11rias de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado eon el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
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por los l\linistros del Despacho, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 19 de 
abril de 1909.-Año 98? de la Indepen
dencia y 51~ de la :Federación. 

(L. S.) 
J. V- GO.MEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(~. S.) 
F. J,. ALOÁN'.l'ARA. 

Refrendado. 

El l\linistro do Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
.F. O0NZÁLEZ GUINÁN. 

Refrendado: 
El Ministro ile Hacienda y_ Crédito 

Público, 

(L. S.) 
JESÚS i\luNoz TÉBAR. 

Refrendado. 
El Ministro de Guen-a y Marina, 

(L. S.) 
ll,ÉGULO L. ÜLIVARES. 

Refrendad.o. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
R. M. Ü.A.R.A.BARO. 

Refrendado. 
El 1\linistro de Obra!'! Públicas, 

(L. S.) 
R0BER'.l'0 VARGAS. 

Refrendado. 
.El ::\linistro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
SAMUEL DARÍO MALU0NAD0. 

10.561 
Decreto de 19 de abril de 1909 JJOr el cual 

el Ejecutivo Federal proclama solem11e-
111ente lrt amni11tln J)IJra lo11 ,q1lcesos de 
c<irácter político que 11c cfect1wt011 en el 
País durante los días 13. 11 y 19 de 
diciembre 1>dxi1110 JJas<ulo. 

G B:XERAL J. V. GO:\IEl. 

ENCARGADO CONS'l'1Tt'CCONAL11EN'l'E 

DE LA l'RE8JDENC:IA DE LA ltEP(inLlCA 1 

()on~iderando: 
Que ha entrado la Patria Yenturosa-

mente en nua éra de paz, de r.cforma 
en los métodos y procedimientos polí
ticos y administrativos, de amplio es
píritu democrático y seria consagra
ción de todas las fuerzas vivas de la 
República a la prosperidad general, 
por medio del trabajo; 

<Jonsiderat1do: 

Qne tales afortunadas circunstancias 
constituyen una razón suprema para 
que sean olvidados los delitos y fa ltas 
que las pasiones políticas hayan podido 
inspirar; 

Oonsiderandó : 
Qne la fecha de hoy está con~agrada 

poi· la filosofía de la historia, y por el 
eminente testimonio de los Ilustres Pa
dres de la Patria, como punto inicial 
de la Revolucion Emancipadora, y es 
por ·tanto propicia para un homenaje 
de sigui~cación fraternal a la memoria 
de nuestl'os primeros republicanos; 

Y en ejei-cicio de la atribución 11 ~ 
que me señala en sn artfculo SO I:\ Cons
titución de la República, 

Decreto: 
Artículo 1? E l Ejecutivo Federal 

proclama. solemnemente la amnistía pa
ra los sucesos de carácter político que 
:ie efectuaron en el País durante los 
días 13, 14 y 19 de diciembre del uño 
próximo pasado. 

.A.1-tículo 2° El ~Iinii;tro de Relacio
nes lllteriores queda encargado de la 
ejecución del preseute Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
dPl Ejecutivo Federal y refre11dudo por 
los Ministros del Despacho, m el Pa
lacio Federnl. én Caracas, a 19 de abril 
de 1009.-Año 98~ de la lndependencia 
y 51 ° de la Federación. 

(L. S.) 
J. v.-oo~me. 

Refrendado. 
l<~l l\finistro do Relaciones IntHioreR, 

(L. S.) 

l•'. L. ALCÁNTARA. 
Refrendado. 

El :\linistro de Rela.cionei:i Exteriores. 
(L. S.) 

F. ÜONílÁLEZ ÜUINÁN 
RE'frendado. 

El )linistro <1e Hacienda y Crédito 
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(L. S.) 

JESÚS M:UÑOZ TÉBAR. 

Refrendado. 
El Ministi·o de Guerra y ~Iarina. 

<L. S.) 
UÉ(hJLO L. ÜLIV.Urns. 

Refrt>ndado. 
El Minish·o de lf9mento, 

(L. S.) 
R. rif. 'JARABA~O. 

Refrendado. 
El Mi11istro ele Obras Públical:l, 

(L. S.) 
RoBER'l'O VARGAS. 

Refrendado. 
El Mi11istro de Instrncción Pública, 

SAMUEL DARÍO MALDONADO. 

10.f>62 
Decreto rlc 19 de abril rle 1.909 por el cual 

se imlltllft <tl ciudadano R<im6n C. Fa
rrems. 

GE~ERAJ1 tT. V. GO:\rnZ, 

ENCARGADO CONSTlTUCIOZ. á.LMEN'l'E 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

~Jn t>jercicio dé la. atrilmci611 11• que 
me confiern e11 sn nrtículo 80 la Cons
titución ~ac-ional ; 

Decreto: 
Artículo l'" Se concedt> indulto al 

cindn.dano Ramón C. Farrcrai-: y, e11 
eoust.>cue11cia, el ngraciado sná pne1:1to 
en libertad. 

Artículo 2~ Los Ministros de Uela
cione1:1 Interiores y de Gµerra. y .Marinii 
qucd•Ln enrargados de la ejecución de 
estt' Decrc·to. 

Dado, ffrmado, sella!lo con el Sello clel 
Ejecutivo Feder~l y refrendado por' 
los Ministros de Relaciones Irtte1·iores 
y de Guena y Marina, en el Pal:tcio 
l?cdernl. en Caracas, a 19 de abril de 
1909.-Aíio 9S~ de la Incle¡,cndéncia y 
51'! de IR, Federación. 

(L. S.) 
J . V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTA.1U .. 

TOMO xxxu.-12 
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Refrendado. 
El 'Ministro <le Guerra y l\[m·ina, 

(L. S.) 
RÉGULO L. Ü LlVARKS. 

]0.563 
Decreto de 19 de abril de 1909 por el cu<tl 

se reorganiza t'l 1lfinisterio de Fomento. 

GENERAL JUAN VlCENTE GO:\IEZ, 

ENCARGADO CONS'l'l'l'UCIONAL'1RN1'¡,¡ 

DE LA PRESCDENCIA DE LA tiEPÚBLICA, 

Considerando : 
Qttc en la Ad111inistr;wi,)n N11cio11al 

los ramos depenrlie11te1-1 del Minh1terio 
de l•'omonto 1;on de capital import:wcia 
pn1·tt el <les;urollo de la riqueza pública 
y el dest>nvolvi111it>nto general del país; 

Considerando : 
Que parn realizar efirazmcnte PI plan 

administrativo dt•I Gobierno N,u:ional, 
se requiere como medida p1·t>via );\ n•or
ganización de rli,:ho ::\'[inistel'io en su 
régimrn interno ; 

Considerando : 
Que la agrin1lturn y la cría <·omo 

fnentc11 .de biene1:1tar Cl'Onóui ko IIH'l'P· 

cen e¡¡pecial C'stndio y atención por ill'I' 

una de las más sólidas lHtlif'S tle la fn 
tura pros¡wridad ele Venezuela; 

Co11siderando : 

Que nrgo establecer una col'l'ientc de 
i11migracióu y un sistema de coloniza. 
ción metódicot1, apoyados en si1:1tc111ns 
prácticos que hagan ¡,osibles n, la vez 
que el incremento de .la pohlacióu, la 
asimilación de elementos eficaces de 
progre~o; 

Oo11sidera11do : 
Que dos de las n<'tuales Dirl'c<·ioncs 

del '.\[i11isterio tle Fomento tienen a su 
cargo ramOl' que 1ior sn 1mt11r:Lleirn no 
pueden continuar a tendidos por una 
misma Sección, 

Decreto: 

Artículo 1 ~ El ~1i11i1:1tcrio de Fomen
to tendrá cu.1tro Direcciones denomina
das: Dirc>ceión dt> l f iuas. Ituln!itrias y 
Comercio; Dirección dl' Agri.:ultura, 
Cría y Colonización; Dirección dl• Co-
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rreos y Telégrafos; y Dirección General 
de Estadistica. 

_ § 1.-Correspondon a la Dirección 
de Minas, Industrias y Comercio: Ex
ploraciones mioeras.-Adquisición y Ex
plotación de ruinas y yacimientos rneta
Hferos y de las demás sustaocins que 
no tHslamlo compreudirlaf' cu estas de· 
nominaciones por la Ley, requieran pa
ra ser explotadns concesiones especia
les del Ejecutivo Federnl.-Admiuistra
cióu de las minas que el G,,hiemo lfa
cional explote por su cuenta.--Pesque.
rías.-Patentes de fnvención.-Registro 
de l\farC'aS de Fábrica · y de Comercio. 
-Patent<'s de indnstrias y Emisión de 
timbres destinados al cobro de contri 
.bucion. s indnstriales.-Exposiciones y 
ferias.-Contrntos sobre implanta.miento 
de inaustriai:;.-Exoneraciones de dt'rc
cbos arancel!irios y todos las demás 
formas de protección qne se acuerden 
a las empresas iodnstriales.-1\foestra
rios de m111crales y de prnd~ictos indus 
trinles,-Exhibición permane11te de mo
delos de los inventos y ruf:'joras de in
vención debidos ,\ l;i iniciativa de los 
venezolanos.-Laboratorio Nacional.
lnspectoría 'ré<·nica de.: l\linas.-Bancos. 
-Comercio.-Oondecoraciones y )lclla
llas. 

§ 2. -Conesponden a la Dirección de 
Agricultura, Cría y Colonización: Tie
rras baldias.-SocicdadC's ngrícolns y 
pemtarias.-Grnnjns motlelos y campos 
de expcrirnentaci611. --Policía de bos-. 
ques rrnciouales. -E:-ltaciones de silvi
cn 1 tura.- Soricicul tu rn.-Im, ,ortación y 
l't>parto de semillas.-lnformaciones n 
los agricultores y criadores.-Pisclcnl
tnra.-Apicultlll'a.-Oría, sn mejora
miento y desarrollo.-Inmigrnción y 
Agencias del ramo en el Mxterior.
Colonización de nacionales y extranjt•
ros.-Concursos.-Esta.ciones metereo
lógicas.-Redención ele' Ceusos.-A car
go d(, esta Dirección correrá además 
In redacción y publicación del Boletín 
del Ministrrio de Foml'nto. 

§ 3.-Correspondt•n a la Dire,·oión de 
Correos y Telégrafos: Dirección Supe
rior <le fas Direcciones Generales de Co
l'l'COS y de Telégrafos Nacionales.--
0 nión Post,il Univm·sal ( Convenciones 
Postal Universal, de Bultos postales, de 
Cédulas <le Identidatl y demás Conven
ciones a que se adhiera el Gol>iemo ~a.-

cional ).-Convtinciones especiales so, 
bre servicios poatnles y telegiátlcos.
Correos terrestres, marítimos y fluvia
les.-Disposicioncs relativas a estmnpi
llas y tarjetas ¡,ostales.-Exonecacio
nes correspondientes a correos, telégra
fos y tel6fonos.-Examen cte cuentas d<> 
los mismos rauios.-Ordenes de pago.
Telégrafos y Teléfonos aéreos.-Oablés 
submarinos y subftuviales.-Comunicn.
ciones ioal(\mbricas.-Construcción, re
p1H'ación y conservación de líneas.
Contratos y permisos para estableci
mientos de teléfonos por particulares y 
compañfas.-Introducción y distribu
ción do mnterialeti, aparatos, útiles y 
elementos de l>atería.:1.-Nombramicntos 
do ambos ramos y organización de ofi
cinas. -Adquisición de edificios, mobi
liarios y útiles para éstas.-Frsrnqui
cias.-Alumbrado eléctrico cuando las 
plantas stan de propiedad nacional.
Presupuesto general del Ministerio.
Estudios y mejora11 relativos a ambos 
ramos. 

§ 4.-Correspooden a la Dirección 
General de Estadística : Censo general 
de la República.-Estadística nacional 
en todas sus mmificaciones.-Biblio
grafía Nacional.-Depósito, reparto y 
cangc de publicaciooes.-Biblioteca del 
iiinisterio.-A.nuario estadístico de Ve 
nezuela, que se publicará lo menos en 
tres idiomas ( castellano, francés e in
glés ).-Publicaciones especial es sobre 
estadística nacional. -- Organización, 
cqnsHrvaeión y vigilancia del Archivo 
del l\[inisterio.-Qorrespondencia polí
tica. dnl Despacho. 

Artículo ~~ Oada una de estas Sec
ciones tendrá 1111 Director y los Oficia
les de primera y segunda clase que 
SP.an necesarios para el servicio. 

Artículo 3~ El p1·csente Decreto co
menzará a regir des(\e el 1~ del próximo 
m<>ts de mayo, quedando el M,inistro de 
Fomento encargado de hacerlo ejecutar. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado por 
el Ministi·o de Fomento, en el Palacio, 
Federal, en Caracas, los a diez y nueve 
días del mes de abrí~ de mil novecien
tos uncve.-Atío 98~ de la Independen
cia y 51 º de la Federación. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
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(L. S.) 
Refrendado. 

El Ministro de Ji'owento, 
R.M. CARAl3ANO. 

ro.564 
Resol'!Wi~n 4e 22 de abril de 1909 por 

la cual se reforma la Tarifa vigente dtl 
Telégrafo Nacional. 

Estados·Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Fomento.--Direccióo de Co
rreos y Telégrafos.-Carncas: 22 de 
abril de 1909.- 98~ y 51~ 

.Reauelto: 

Por cuanto la Tarifa vigente del Te
légrafo Nacion.al, reclama con urgencia 
una inmediata reforrua. favorable a los 
intere"8s del comercio y del público en 
general, y en tanto ~e revisa en todas 
sus partes la Ley actual de la materia 
y se sanciona la que ha de regir en Jo 
adelante, el General Juan Vicente Go
mez, Presidente de la República, ba re
suelto en Consejo de Ministros, que des
de el primel'o de mayo próximo, rija la 
siguiente Tarifa Telegráfica: 

1.-Eu los días de labor desde las 6 
a. m. basta las 7 p. m. los despacho11 11e 
cobrarán así : 

De 1 a 10 palabras, B. 1,00 
De 11 a 15 ideU1, 1,25 
De 16 a 20 ídem, 1,50 
De 21 a 25 ideru, 1,75 

Y de esta manera, en aumento pro
gresivo, B. 0,25 por cada exceso de 1 a 
5 palabras. Desde las 7 p. m. hasta las 
6 1\. m. se cobrará. el doble del preció 
señalado. En los días foriados se cobra
rá ol doble de lo fijndc, para los días de 
labor y según la· hora. 

2.-En el cómputo de las palabras de 
cada despacho se excluirán aquell,111 
en que conste la fecha, el nombre del 
destinatario, su dirección.y la firma del 
remitente. El porte cobrable será. sólo 
el correspondiente a las palabras conte
nidas en ertexto. 

3.-EI máximum de cada palabra se 
fija en siete sllaba1:1 y cada residuo se 
romputará por una palabra más. Igual
mente se computará por una palabra 
cada cifra numérica. Las expresiones 
reunidas por un ~uión o separadas por 

un apóstrofe, so contarán según el nú
mero de palabras que la formen. 

4.-No se admitirán las alteraciones 
o las reuniones de palabras contrarias 
al uso del idioma. 

o.-EI idioma usual del Telégrafo es 
el ca.1:1tellano; pG'ro el público puede 
hacer uso de cualquier otro iilioma asf 
como de claves, empleando siempre el 
nlfabeto latino, en cuyo caso se abona
rá doble ·precio según el dfo y la hora. 
Los telegramas que no ofrescan un sen
tido comprensible en castellano serán 
considE-rados como esrritos en clave. 

6.-Los despachos que se trasmitan 
a más de una persona, para una mh1mn 
localidad, se entregarán a cualquiera 
de los destinatarios, y por cada copia 
que se expida a loa. demás interesados 

· t1e cobrará la mitad del porte. 
7.-Los telegramas de uu misruo tE-x

to, dirigidos a diferentes localidades, pa
garán tantas veces su porte cuanto11 
t1ef\.O los lugares de destino. 

8.- Si un despacho va dirigido a más 
de una persona o firmado pot varias, 
s9lo dejará. de cobrarse 111 prirnern di
rección o la primera firma, compután
dose las demás según Tarifa. 

9.-Los· expedidores pueden obtener 
la prioridad de trasmisión para un des
pacho, escribiendo en el encabezamien
to la indicac;ión urgente, antes de la di
recció.n; indicación que será trasmitida 
y expresada también por la Estación 
receptora. Los telegramas calificados 
de urgentes pagarán qoble precio. 

lO.-Lot1 remitentes puedeu pagar la 
contestación qne pidan a su correspon
sal, indicando esta circunstancia después 
de la firma, con las palabras Resp1,ea
ta pagada y detern1inaudo ~I uúiuero de 
palabras, qne pagará coufol'lue a la. Tá
rifa. Las Estaciouei¡ frasmisoras y re
ceptoras expresarán estas indicach,nes. 

11.-Cuando la respuesta exct>da. del 
11úinero de palabras abonadas por el re
mitente, la peri,ona qne contesta el tele
grama deber(t pagar el exceso . . 

12 . .:.... La. respuesta. ya ,,agada debe ser 
dirigida al mismo ex~didor ·<malquiera 
que sea el lugar donde se halle, si al 
cambiar de residencia ha dado el aviso 
a la Estación respectiva. 

13.-El término para hacer uso del 
derecho a la respuesta s~rá.el do 15 dias, 
a contar de la fecha y hora. del despacho 
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primitivo en que conste vagada la. con
teatación. 

14.-Si el telegrama primitivo no pu
dic:>re ser entregado al destinatario al 
ca ho de 15 días, por circunstanr.ia~ in
dep<:ndientc:>s <.h•I '1\-légrnfo, o si aquel 
rehusare coutl•star, la Ofioina receptora 
infonuni<lí de ello al r emitt'Ote por medio 
de un aviso que hará las veces de res
put>!!t,1. 

15.- EI expedidor de un telegrama 
puede f\Xigir a la Oficina Telegráfica 
que se le comunique la fecha y hora de 
la t•11trega ,ti destinatario, imut>9iata-
111ente d,•1.1pués de efectuada ésta: para 
lo cual expresará, después de la firma, 
la indicación de ai:use de recibo p«gltdo, 
qne será expresada por las Estaciones 
que hagan el eervicio. El porte del 
acuse de recibo será igual al de un tele
grama de 10 palabrns, y so courur:'l. en 
la Oficina de origen. 

Hi.-La Oficina receptorn de nn tele
grnma con acuse de ,·ecibo, informará a 
la Ofici11a tle origen, con preferencia en 
In trusmisióo de los otro::i dcspad1os, la 
focha y la hora de la entrega de dicho 
telegrama o la causa de 110 haberse po
dido to11:sign11r, a fiu de dar cuenta in-
111ediataruente al i11ter1•sa1lo sobre el 
partiutdar. 

i 7.-EI 50 ¡, g del ingrE'so de las Ofl
ciua$ por tclegramat1 en los días feriados, 
corresponde II los fondos del Telégrafo 
y el .io p g resta11te a los telt:gratlsras 
de sl'rvido. En ignal forma :se distri
buirán los fondos del Telegrnf'o que in
grt>:wn y,or telegrumas qne se consiguen 
de ht!! 7 p. m. a lns (i 11. 111. 

18.-La presente Resolución se mun-. 
tc11drá fija en todas las Ofü·inas Telc
gráfit:is. 1•n · lugal' visible vara ronoci-
111imto clt•I púlili(:o, y con el mismo obj~
to i;o lrnrn ius<'rtar c11 los periódicos de 
las diversas loculidades. 

ComuuíqueRe y publíquese. 
Por el Ejecutivo F,•dnal, 

R. )J. ÜARADAÑO. 

10.565 
Re1wl11cion de 23 lle abril de 1.90.9 pn,· lu 

que 11e a11ruelm l<t nueva Tarifa de ji.e , 
trx y pa1Jajex del O rcm 1''errocarril de 
Ln Vcib((. 

Estados Unidos de Veneznela.-).Iinhi
terio de Obras Públicas.-Direccióu 

de Vías de Comunicación y Acueduc
tos.-Caracas: 23 de auril de 1909.-
98~- y 51~ 

Resuelto: 
En conformi<lad con lo h-atndo por 

c:>ste Ministerio con el Gerente de la 
Compañía dPI Grau Fel'roc:nril de L:t 
C"cilJa, sobre una rebaja en los ttctes de 
mercancías etc.,. y en consideración de 
qne el movimiento mercantil, d~ los lu
gar<>s por donde atraviesa la línra. no 
ofrece todavía 1111 rendimiento ci,1rnz, 
según la Ley, parn obtener 1·ebajas de 
mayor ron~idernció1i o para unificarloi:s 
con las dP otraA Empresas del mismo 
gé1wro que enla,r.an poblacioues más ri
cas en producción y 1•11 1•011surno, el Ge
nernl ,Juan Vicente Gómez, .Presidente 
de la Repúulfoa, ha tenido a bien apro
bar la siguiente tarifu, rebajaudo•en lo 
posible la nprouada ,:011 fech:\ 21 de ma
yo de 1896, que en conRecnencia q111•da 
insubsistrnte, .a saber: 

FleteB. 
1.-Todos los frutos mnyores o merca

derías que 1.1e despachcu tlfrectamente 
de Motután, Estación Roncajolo, a la 
estación de La Ceiba, o viceversa, pa
garán el ílete de diez céntimos de bolí
var (B. 0.10) por carga de cien (100) 6 
noventa y dos (92) kilogramos de peso, 
según se acostumbre i>n la localidad, 
por eada kilómeti·o que recorra el ferro
carril. 

'2.-Las mercadel'ías en bultos de pe
so excesivo qne necesiten aparejos es
pt>ciales parn su movilización serán ma
tt'ria para su computo eu carga, de arre
glo convencional entre los embarcado
res y la Compañía. 

3.-Lns mereaderín11 de wucho volu
men y poco peRO, seráu rsti11111das, bieu 
sea por peso o por medida. 1,egún con
venio, towa.odo por unidad un metro cú
bico, como el equival1mte de ocbocientoe 
(800) kilos. oun11do el lote sea pequeño, 
y en lotes grandes so convendrá en 1111 
precio quo siempre sl•rá más bajo. 

4.-Todos los frutos mayOEes y 111er
<'aderfas qne se despa.chen!dircctamente 
de Sabana de ::\fondoza a ::\Iotatáu o de 
1\fotatán a Sabana dt._l\Jendoza. pagarán 
<•I flete·de cineo céntimos ele bolívar (B. 
0,05) por (•11rga. 1le cien l 100) a noventa 
y dos (93) kilogramos de ¡,N10. por ca
da kilómetro que recorra el fcrrocnrril. 
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5.-Todos los frutos mayores o mer
caderías qne se despachen de lasedtacio
nes de La Ceiba a Sabana de Mendoza 
o viceversa, pagarán el tletc de quince 
(15) céntimos de bolívar, por carga de 
cien (100) o noventa y dos (9Z) kilos ele 
peso seg6n se acostumbre en la locali
datl, por catla kilómclro qu" n :c4>na l'I 
fcl'rocarril y así mismo para las estacio
nes intermedias, 

Tat·ija diferencia{. 
Los frutos uienore:,;, producciones de 

la localidad, tales como maíz, frijoles , 
papas etc., útc., leña partt quemar, pane
las de papelón etc., etc., pagarán o! 50 
pg de las tarifas ordinarias a que se 

contraen los números 1 y 5 de esta Re-
solución. · 

Animales. 
Un caballo o mula, quince céntimos 

dé bolívar (B. 0,05¡ por kilómetro. Una 
re:s, dil•z céntimos <le bolívar (B . • 0,10) 
por kilómetro. U.a burro, cinco cénti
mos de bolívar (B. 0,05) por kilómetro. 
Chivos, cnrueros, pen·os y cerdos, un bo
lívar cinouenta c<íntimos (B· 1,50) para 
toda la exteusión de la linea, y para 
puntos intermedios, se establecerán pl'~
cios convencionales. 

Ptisajeros. 

De la est4ción Roncajolo a La Ceiba 
y vicever.:;a: 

Primera clase con 50 kilos de equipa.
je B. 20. 

Segunda clase con 30 kilos de equipa
je B. 12. 

Do la estación Roncí1jolo a Sabana de 
Mendoza y viceversa : 

Primera clase con 50 kilos de equipa. 
je .B. 10. 

Segunda. claso cou 30 kilos de equipa
jt• B. 6. 

De II\ Eetación La Ceiba a Sabana de 
)Iendoza y viceversa : 

Primera clase con 50 kilos de equipa
je B. 10¡ ~· olase co11 30 kilos de cqui¡,n
je B. 6. 

Lo!'I niños de 3 a 10 aiios de edad pa
garán· mérlio pasaje. 

Los nifios wenores de 3 años uo paga
rán pasaje. 

La Empresa queda, autorizada para 
introducir, si así conviuiero a sus inte
reses, otras tarifas diferenciales, reba
jando, para ciertos artículos no on um e
rados, que por su peso, clase y poco pre-

cio, uo puedau so¡,ortar las tarifas Ol'di-
11ari as. 

Esta tarif!l regirá por dos niios, ven
cidos los cuales, se procederá nuevllincn. 
te ~ su revisión ii. fin· de introducido 
mayores ventajas al trasporte, si el de
sarrollo mercantil de los pueblos que 
eulaza el ferroci1rrll hasta :\lotatán, que 
es -la estación terminal, lo permitiere. 

Comnnfqnese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROBERTO V .ARGAS. 

10.566 
J)ecreto de 24 de abril de 190!1 por el c1utl 

se nombi·a, al Doctor Ma1wel 1lfarfrt 
Urbaneja, Secretario General. 

GE.NERAL ·JOSE ANTONIO 
VELUTDH, 

SlWUNDO VICEPRESCOEN'1'E1 ENCAltGA

DO DE LA PRESIDENCIA CONS1'1'fUCIO

N AL DE LA REPÚBLIC.a, 

Decreto: 

Nombro mi Secretario General al ciu
dadano Doctor l\lanuel María Urbaneja. 

Dado, tinuado, sellado cou el Sello 
del Ejecutivo Federal, cu el P alacio 
Federal, eu Carneas, a '.!-! de al,1·il de 
1909.-Aiío 08" de la Iudcpendcncia y 
51 ° de.la Federación. 

(L. S.) 
J. A. VE[¡UTI~I. 

10.567 
])ecreto de 21 <le ubril de 1909 por el cual 

se ratiJica rl 11ombmmiento d(i los cw
tuales ,lli11istros del lJes;acho Ejecuti
vo, y se desig1ui l«s 11crso1ws que se tn
earg<tl'<ÍIL de las Cartel'as de Relacio11e11 
lntcriol'es, <le .{!'ome11tu, de Obras Piíbli
cas y de fostruccio11 Pública, mientras 
dttra la cmse11cia de 106 Ge11ernlc11 F. L, 
Alcántara y R. ,lf. Crrmba1io y Doc
torcB Roberto Var{Ja/J y B<rnwcl Daríu 
,lfoldo11aclo. 

GENERAL Josg A~TONIO 
VELUTI~f, 

SEGUNDO VICEPRESIDl!:N'.l'E1 ENCARGA.· 

DO DE LA PRESlDENCIA CONS1'I'fUCIO· 

NAL DB L A RE PÚBLlGA 

Decreto: 

Art. 1 º Rati~co el 1101ubrnmiento de 
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los actuales Ministros del Despacho 
Ejecutivo; y mientras dura la ausen
cia de los ciudadanos General F. L. 
Alcántarn, .l\linistro tlc Relaciones Inte
riores, General R. l\1. Ca,rllbnño, Minis
tro dt> Fomento, Doctor Roberto Var
gas, :\linistro de Ohras Públicas y Doc
lor Sawucl Dado Maldouado, Ministro 
de Instrucción Pública, se encargarán 
de los rei;pectivos Despachos los ciuda
danos José Austria, Director Político 
en el ~Iiniste1'io de Relaciones Interio
res, Pedro Emilio Coll, Director de Co
rreos y Telégrafos en el .l\[inistei·io de 
Fomento, R. R. Alvarez, Director de 
Vías de Comunicación y Acueductos en 
el Ministerio de ObrAS PúblicAs, y Doc
tor Lisandro López Villoría, Director de 
Instrucción Popular en el l\Iinist<>rio de 
Instrucción Pública. 

Art. 2? Mi ~('cretario Gentral que
da encargado de la ejecución.del presen
te Decreto. 

Dado, firmado, sellado ('OD el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por mi. 
Secretario General, en el Palacio Fedti
ral, en Caracas, a 24 de :ibril de 1909. -
Año 98? de la Independencia y 51? de 
la Federación. 

(L. S.) 
J. A. VELUTINI. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.). 
l\IANUEL :MARÍA URBANEJ A. 

10.568 
Decreto de 24 de abril de 1909 por el cual 

se ratifica al Doctor Aquiles It1irbe el 
nombra,nie1t,tO de Gobemador de la 
Sección Occident,al del Distrito Fede
rnl. 

GBNERAL JOS.1!; ANTONIO 
VELüTINI 

SEGUNDO VICEPRE:HDEN'l'E, ENCARGA

DO DE LA PRESIDENCIA CONSTlTUOlO· 

NAL DE LA. REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 1~ Ratifico al ciudadano doctor 

Aquiles Iturbe, el nombramiento de Go
uernador de la. SEJct ióu Occidental del 
Distrito Federal. 
Art. 2~ El .Ministro de Relaciones 

Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado por 
el .Minis.tro de Relaciones Interiores, en 
el Palacio .Federal, en Caracas, a 24 de 
abril de 1909.-Año 98n de la Indepcu
dencin ¡ 51? de la Federación. 

(L. S.) 
J. A. V'ELUTINI. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
JosE AUSl'RlA. 

10.569 
Decreto de 3 de ,nayo de 1909, por el t;ual 

el GMeral J. V. Gómllz ,e declara en 
ejercicio de la Presidencia Oonstitucio
nal de los Estados ·Unido, de Venezue
la, y nombra al Doctor Leopoldo Bap
ti8f4 su Secretario General. 

GENERAL J. V. 001\J.EZ. 

ENCARGADO CONSTll'UCION AL MENTE 

DE LA PRESIDENCIA. DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 
Artículo l? Me declat·o en · ejercicio 

de la Preijidencia Constitucional de los 
Estados Unidos de Venozueh~. 

Artículo 2~ ·Nombro mi Secretario 
General al Doctor Leopoldo Baptista. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a ~ de mayo de 1909. 
-.Año 08? de la Independencia y 51 ~ 
de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

10.570 
Decreto de 3 de mayo de 1909 por el cu-al 

,e rati.fi-00, stt no1nbra11iiento a los ac
tualeR .Afinistros del Despacho Ejecu
tivo. 

GENERAL J. V. GOMEZ. 

1!:NCARG.ADO CONS1'1TUCIONALMEN1'E 

DE LA PRESIDENCIA DE LA. REPÚBLICA., 

Decreto: 

Artículo 1~ Ratifico su nombramien
to a los actuales Ministros del Des¡,11,. 
cho Ejecutivo. 
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.Artículo 2~ Mi Secretario Genera, 
queda encargado de la ejecüción del 
pres\mte Decreto. 

Dado. firq1ado, sella<to con el Sello 
del Ej11cutivo Federal y refrendado por 
mi Secretario General, <'11 el Palacío 
Federal, en Car11ct1.,, a 3 de mayo de 
1909.-.Año 98? de la Independencia y 
51" de la :Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ· 

Refrendado. 
El ~ecretario General, 

(L. S.) 
LEOPOLDO BAPTIS'l'A. 

10.571 
Decreto de 3 de mayo de 1909, por el que 

se rat~tica al Doctor Aquile8 Iturbe, el 
11ombrami11nto de Gobernador de la Sec
ción Occidental del Distrito Federal. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

ENCARGADO CONSTITUCION A.LMENTE 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 
Artículo 1? Ratifico ni ciudadano 

Doctor Aquiles !turbe, el nombramien
to de Gobernador de la Sección Occiden
tal del Di11trito Federal. 

Artículo 2~ El Mínistro de Rel;.cio
nes Intt.-riorea, queda enca1·gado de la 
ejecución de este Decrt>to. 

Dado, firmado, sdlado con el St'llo 
dt>I Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Minis~ro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal en Caracas, 
a 3 de mayo de 1909.-.Año 98° do la 
Independencia y 51'.' de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. OOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores. 

(L. S.) 

F. L. ALOÁNTARA. 

10.572 
Re8ol1tci61i de 4 ile mayo de 1909 por la 

que se fija el timbre que deberá inutili
zarse en las· cajaa de fosforoa que con
tengan menna de cuarenta cerillas-opa
lito,. 

Estados Unidos de Venezuela.-:Minis-

t.erio d~ Fomento.-Dirección de Mi
uas, Industrias y Comercio.-Caracas: 
4 de mayo de 1909.-98~ y 51'.' 

Reauelto: 
Por cuanto varios industriales en el 

ramo do fosforería han ocurrido ante es
te Ministerio solicitando se les diga 
qué timbre deben llevar las cajitas de 
fósforos que contengan menos de cua
r<>nta, por no estar previeto el caso en 
t>I Decreto Ejecutivo de 10 de enero del 
año prc$ximo pasado que reglamenta la 
recaudación de la renta respectiva, el 
General Juan Vicente Oómez. Encar
gado Constitucionamente de la .Presi
dencia de la República, en §esión de 
Gabinete celebrada ayer, ha tenido a 
bien resol ver: que ouálquiera que sea 
el número de fósforos, ya sean de made
ra o de cerilla, que contengan las caji
tas que se ofrezcau a la venta, como no 
exceda de cuarenta, se inutilice en ellas 
el timbre del valor de nn céntimo de 
bolívar. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo F<'deral, 

R. M. CAR.A.BARO. 

10.573 
Decrtto de 5 .de mayo de 19a9 po,· el que 

se reorgan,iza el Ministerio de I11stl'tlc
ció1i Pública. 

o EN ERAL JUAN vrc ENTE GOMEZ, 

EN<lARGADO CONSTITUCIONALMENTE 

DE LA PRESIDENCIA. DE LA. REPÚBLICA, 

Uonsideraniw : 

1~ Qne en el Ministerio d1:1 Instruc
ción Pública existe uun Sección titula
da de Instrucción Superior, Bellas Ar
tes y de Estadística y Contabilidad, ser
vida por un Director y dos Oficiales 
que no pueden atender deuidamente al 
recargo de labores que en ellas se aglo
meran: 

2n Que en diclJa Dirección se en
cuentrnn refundidas dos Secciones im
portantes, que necesitan personal por 
separado, por la multiplicidad de ma
terias que comprenden; y 

3~ Quo es de urgente necesidad su 
separación, tanto para dividir el exceso 
de trabajo y regularizar las funciones 
de una y otra1 como para el mejor, fe-
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cnndo y más activo sernc10 del Dcs
pacl.Jo de lnstl'ltcción Púlllica; 

J)ecrcto: 

Al'tículo 1° La expr1•::¡¡1(la Sección 
se dividfrá ¡mm c•om,I ituir dos Diree. 
cioues, así: 

La, una. lle J rnstrucción Sup<'rior y de 
Bella!! Artel'I, a la c11111 corresponde to
do lo que se relaciona con la11 t11aterias 
de que trat:rn los Libros JI, I [I. JY, Y 
y VII del Código (le l mltl'llC<:ión Públi 
ca Yigente, y que eontinuará C'On t:>1 
mismo persoual que llttuahnrnte la sir
,·e; Y 

La otra, de Estadistica. y Coutahili
dad, que comprcnderú todo lo relativo a 
las di11posicio1ws del Libro YI del Có 
digo citado y de las Lcy1•s Fiscales del 
ramo, en vig(•nda. 

Artículo 2º Esta última Seéción i,;e. 
rá desempei1adn por un Director y do1:1 
OficialeR, cuyos 11ombr11111iento1:1 se ba
rún por Resolución especial. 

Artículo 3° El lH'C!il'Ote DC<'l'eto e111-
peznrí• a regfr dc~d1! esta mi1¡;n1a fecha, 
y el :Ministro de lntltn1cción Públi<•a. 
qnedl\ encargado de MI ejecución. 

nado, fümndo. sellado con el Sello 
clel Ejecuth·o Fedl•ra I y refrendado 
por el :\Iinistro de I nstrncción P ública 
en el PalaciQ Federal, en C:ll'aeas, a los 
einco días del 111es de mayo cll' 1900.
A iio "8º de 111 Indl'p1•1Hlencia y 51~ <lo 
la Ft•dernri<in. 

( J,, ~-) 
,J. Y. C:01\fEZ. 

Hefrendado. 
RI ) lilliSll'O 11<· lns[l'lll'<'iún Pública. 

( 1,. :::;, ) 

SA)fffü, DARÍO ) I.\Ll>O~ADO. 

1() .. )74 
.lkcrt'/o dl' r; tic mayo de 1!J0!J, q11e dcl'I>· 

!/ft ti lle 11 1fr julio 1li- l!JO.,. rl'_/ert'11fe 
ct lu i111¡wrt111·i,ÍII il<· 1li1111111it11, nitn,. 
glil'ei-i1t<1 ,1/ d1·1111Í!i mataiax 1•.rp/mdra.v 
~i111ilarc.~. 

GE~ EIL\L .J. \'. (:O)IEZ. 

ENCARGADO <'ONS'l' ITl'CWNAL:lrnN'I J<: 

DE LA l'Rl-:sm1::ST[A DE LA K'El'Í'BLIC'.\, 

l>cc1·1·t11: 

Art. l" ~1i derogo:~ <·I Decn•to Bjl• 
cuth·o de fl'l'ha 11 lle julio ele 1!)08, 

por el cual !!O prohibía la importación 
de dinamita, nitroglicerina y demás ma
terias explosivas similares. 

Art. 2~ Por resoluciones especiales 
se dispondr{i lo concerniente ni modo 
<le depositar estas sustancias y el de 
irlas extrayendo para el uso conve
niente. 

Art. 3º El Ministro de Hacienda y 
Cr~dito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmudo, sellndo con el Sello 
dc·I Rjecutivo Federal, y refrendado 
por el ) linistro do Hacienda y Crédito 
l'úblico, en <'I .Palnl'ió Federa½, en Ca
racas, a li ele mayo de 1909.-Aiios 08! 
de hL Independencia y 51 º clo la F<'de
raci(m. 

(l,. S). 
J. V. GOlIEZ. 

Refrendado. 
El .Ministro ele IJncicnda y Crédito 

Público, 
(L. S). 

,JESÚS )lu~oz 'ff;nAR. 

10.;')7f> 
Sc11tc11cia dicltula el G de ma!JO <le 1909. 

J)Or 1011 Arbitros A rbitra<lOl'CB no111b1·11-
tl1111 para reNofrcr 1" controi-crsia sobre 
Umites e11fre los Btstados Jférida y Tru 
jillo. 

1011 Ei:1tndos Uoido11 de Venezuela.
En i;u nombrc.-El Tribunal de .Ar
bitro~ Arbitradores rreado por De
ercto EjN•ntiYo del d(a qniuce do 
enero de 1009; para resoh·1•r la eo11-
troversia sobre limites entre ll)S E,,. 
tados ) [éridn. y Trnjillo. 
Vh1tos, eon los nlt•gn.tos de los npo

derados de las partes, Doetor<'S Salva-. 
dor Gelhardt, 1101· el l•:stado Trujillo, 
y ,J ai111c Pic1ín l~cbn•s, poi· <·I Estado 
)lérida. 

L1\ ley de división tel'ritorial del Es
tado Mérid:l de ~ictc de cuct·o de 1001 , 
establece <'01110 lindero entro ctie E1:1ta
do y el de Tru jillo, '·nua lín<'a que par
tiendo de la el1'sernhoc:1durn del río 
ll11e1w Yistn o Pocó en el lngo ele )(n. 
racaiho, signo '4.'gnas nrriha de esto río 
hnstn donde encuentra la Cuchilla del 
Horno en <'I Páta1110 ele la Sal; de 
aquí uua. línea imaginal'Ín. quo ;>asando 
por el J?ilo el<' los Sufüarnncs, la Mesa 
de Paráogula, Pozo Seco. Laguna Gran. 
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de y c•I sitio l111orncto el a111ojonamit•11. Municipal del Distrito E11cuque . ..r1 
to de los EspaiíoleR. va II bu1:1c11r el 111- · 1909, y de 1111 informe flrniado por cua
to de ~falpi<·a; rt<:., rt,:."; y ul fijar h·o vc•<:inos notnblcR, de la pari-oqnia 
·los límites de la parroquiri Palluira, Mo11te Carmelo, sobr!$ In cnrstión <lc
establecc lo Kiguiente: 1mr el Este, "I batida. 
río Pocó, dt•sde el punto en que cotta La 111ención del No111enclator de Vr
la línea del ~ot·te, Aglllts arriba h11sta ll<'zuela de 1883, M11tentivo del ct•11so 
tlomlt'. 1·l1cue11I ra la c-aída de la Cuchí- <lo 1881. 
lla del Horno, y por ésta, arriba, una Por parte de Mérid11: 
líuc•a iJ11agiaaria. quo pa:mndo poi· el Ley de 28 de abril de 1856 del Con-
Filo de los Sulbaranes, .Mesa de Pnrán- greso Nacional sobre divisióu tt•rri
gnla. Pozo Seco, L:i.guna Grande y.el torinl. 
a111ojonamie11to de los Españoles, va a Dec·n•to Legislativo del Estado Mé
ter111innr en t>I alto de l\falpic~1. siendo l'illa de t0 <le dicien1hre de 1861, qur 
ést<• l'I límite c·o11 el Estado Trnjillo. erign la parroquia P,1l111ira. 

g¡,ta íll'nH11·cac·ión 110 ha sido acep- Decreto de 15 de enrro de 1891, q1w 
tailn por ti Estndo Trujillo, el que ROS· divide la p:irroqnin I'allnira para. <·rt-nr 
tÍl'III'. que la línt•a divisoria Plltl'P los con una partt', la <le Piña11go. 
<101, Estados. es Pi do Pol'ó. l'D toda su Ley de división de territorial del Es, 
1'xtt·11~ió11. tado '.l'rnjillo, <le feeha 7 dr Pm•ro lle 

Lós cll•mt•ntos de co11vicció11 produ- 1905. 
ci<los por 111111 y otra E11tidades <.'OII· La existencia del sirio llnmado t•I 
tri11ca11trs, 1,on los siguientes: amojonamit•nto de los Españoles. 

Por JHll'H• 11'•1 Estado Trujillo: l'res justificmtivos <le t<>stigos, uno 
Gn .-xpcdir11te q1tl' contiene la soli- <fo abril ele 1904, uuo de noviernbn• dt• 

rirnd. s1¡standaci6n y data de posesió11 1908, y otro de febrero de 1909. 
d1· 1·11nt1·0 leg1rns de tierras baldías, Un i11forme de una Comisión l\Inni
<·oncNlidas por l'I Ejt•c·utivo ~acional, cipal del Distrito Miranda, dirigido a 
a la 11111Toq11ia ~fome Car111elo. dC'I Es- la Legislatura del Estado )Jéf'ida Pll 
do Trujillo, en I:! de junio de 1888. 1906. 

Un expellit>lltl•. de solicitud de los Una ctrtificación del Jefe Civil ll<• 
vecinos de•! l\Iu11i,·ipio Mo11te Car111elo, la parroquia l>almit-a, sobrt• el c·ontl•
Y In Resolución de In tegislatmn d1•l nido de los 'Libros del Rt.>gistro Civil 
Estado Los Andes, d~ndoh•s la ¡,ropi<'- del Dl•sp11c•ho d<' s11 c11rgo. 
d¡1d de unos terrenos ualdíos o egidos. Los Censos de Venezuela. 

Un doc111nento de convenio do 16 de I Una protesta de vecinos del l\Iuni-
111ayo de 1890, <'llt1:e los Jefes Ch·iJe¡¡ ·cipio Montr Carmelo y de la parroqni:i 
de los Distritos S1wre del Estado Zn- P.nl111ira, publicada en <'i año de ld9~, 
lia, y gscuque del Estado Trnjillo, so ,·on motivo do la adjudicación de ti1•1-ras 
brc conservación de la~ riberas del río a la. parroqnia eJCpresnda. 
Pocó. C11atro escri turas pítblicns de l,nag<·· 

U11 expediente Mhre ~olicitnd de tie- na,•iones de til,cns. 
rras balllíM; pina Pgidos ele las parro- La posesión. 
quia,; Paln1in1, Ohachopó, Timotes y Las presunciones. 
Pueblo Llano. adjncticaeión •h· ellni. y Extmeto de la obrn titnla(!a .. Relf,. 
a1111Jación de la couceí'lión. ció11 y testimo1iio íntt·~ro de la \'isita 

U11 docnrnento relativo a la ndjndi- · gt'11eral de~ste Obispado de Carn1:as 
cnción ru 8 lle al)rit dll 1889. de cuatro y v,•nezut'ln hecha por ('I Itnstrí,;i1110 
legirns que se hnhí:111 destinado pnra DoHor )fnrinno Marti, etc., etc., ett·." 
egidos de IM rnrroquias del Distrito Estudiados los eletnl11ttos nportados 
)lirandn, del 'Estado Mérida. por nna y otra partl'S contrinca11tt•s 

Un expediente 1:ontontivo de notas y sus 1-es¡,ectivos alegatos, los Arbitros 
cruzadas entre autoridi\des de los Estl\· Arl)itradon•s S<' han, puesto lle 1H·111•r
dos Mérida y Trnjillo, en el año de do sobre lu l!entencia quti debe recarr, 
190g. y sin disidencia ontran a pronunciarla, 

Un expediente eo11tentivo de un jns- establenicndo previamentlJ las con~idc, 
titicativo promovido por úl Proc:nrndor raciones siguientes. 

TOAIO xxxn.-13 
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Primera: 
No existe ninguua ley ni documento 

que sea obligatorio parn loe. dos Esta
dos contrine:mtes y que fije la línea di
visoria entre nno y otro. 

Segunda: 
Ambas partes litigantes han decla

rndo en estos autos que nntcl'iol'lucote 
al año de 1904, no se h11bía susci~ado 
jamás ningunn controversia 11obro lín1~
tes enh'e los Estados Mérida y Tru
jillo. 

Tercera: 
Este Trihun11I j11zga. que dado losan

tecedentes apuntados en las do!. consi
deraciones anteriores, la solución rnás 
adwuada del litigio será la de mante
ner a las partes en ll'I situación que 
de hecho te1,íau hasta que en el año de 
1904 surgió la disputa i>ntr(I el111i:;, ya 
que esa sitnació11 de hecho hnltía exis
tido Sielllpl'e Sill diSCUSiÓII dP ningún 
género, hasta entonces. 

Coarta: 
Como ambos .Estado11 litignntt-s ale

gan lñ posPsión inmemorial do los to
rrenos discutidos, y 1·01110 según se es
tablece en la preeedente cousideración 
es la posesión el t•lernento qnn princi
palmente ba de tomarse en cuenta. 1111m 
decidir esta disputa. el Tl'ibunal se un 
dedicado a cxauiinai· cuidadosamente 
las pruebas prod11<·idas pot' los dos Es
tado:-1 e11 apoyo de estas prHensiones, 
y encue11trn: 

que aunque la ley· del E:,;tado ::'llérirla 
que ei:;tablece el lindero ~uyo ron el 
Estado Trojillo fu~ di<:tadii c•n el afio dt1 

1904, aparece qn<' sólo en jnlio de 1908 
quizo ejercer artos de SobPranía en lfl 
faja de terrenos compn•ndida entre eím 
línea y el do Pocó: 

que al i11tt>ntar el Estado ~lérida, en 
julio de 1908, ejercer acto:,; de Sobern
nia en esa faja,, fné recbar.ada sn ac 
ción por el Jefe Civil de la parroqnia 
Monte <'armelo, del Estado Trújillo, 
según nota. que tlil'igió éste al Jefe Ci
vil de la parroquia Pnlmira, del Estado 
Mérida, co11 fecha 10 julio de Hl08. en 
que lo excitaba, n abstenPrse d~ todo 
1.Jccho o provideucia,que de algún mo
do 1rnedn violar PIia jnri11dicción o· per
tmbar el orden público o marrha ad
ministrativa del l\lunicipio de su ca1·go. 
En esta cowunicación intima el diri
gente que el río Pocó. es la linea divi1:10-
ria reconocida. El Jefe Civil del Mn-

nicipio Palmira. contestó a esta notn: 
con fecha 12 del mismo mes. ''que in
tertauto" (sic) detendría el cum pliwien
to de nota oficial fecha. cuatro de ese 
mes, sobre Jimites que fueron fijados 
por In Legislatma y aprobados; todo 
lo cual prueba que el Estado Trujillo 
E>stnlm 1>D posesión de la faja disputR
cla, en julio .de 1908; 

que ambos Jefes Civiles dieron cuen
ta a su11 superiores repectivos lle! con
tenido de las notas aludidas, en con
secuC>uúia de lo cnnl los dos !'residen
tes de Estado se apersonaron de la con
troversin, resultando de ias averiguacio
nes ¡wacticndas por el del Estado Mél'i
da, que era el del Estado Trnjillo el 
que ejercía jurisdicción eu la faja dis
entida pa1·a el niío de 1904; 

que no constn que el gstado Mérida 
hnya estado en posesión, ejerciendo ju
risdicción en In faj;\ dis¡:utidn en 1904, 
ni eu época alguJH\ anterior, pues que 
las prnehas produ<'idas a este efecto 
son de todo ¡nrnto ineficaces, a saber: 
aunqne el Defensor del :Estado Mérida. 
hace valer como prueba de posesión la 
ley del Cougreso Nacioual de División 
Territorial de 28 de abril de 1856, y los 
Decrt>tos L('gislativos del Estado Méri
dn do 1869 y 1890, la Ley de división 
tsrritorial del Kstado Mérida de 1904 y 
la dt•l Estado Trnjillo de l!l05, se en
cnentrn que la c:itada ley nacional no 
fija Jí11ea alguna de dcmiucacióo de lin
deros entre ambos Estados: y qne his 
leyes dictndn:1 por las Autoridades de 
11110 de los dos Estados litigantes no son 
obligatorias para el otro; que la ley del 
Estado Trnjillo de 1905, citada, tampo
co fija línea nl~trnn entre los dos Esta
dos; y por último, que las leyes sobre 
límites no son prneba del hecho ele IR 
posesión: 

la existencia del sitio llamado por 
pnl'te del Estado Mérida el arnojona
niiento de los Españoles, existencia que 
niega el Defesor del Estado Trujillo, no 
ha quedado comprobndn, ni conduce a 
establecer el hecho de la poseciún ; las 
declnrnciooes de testigos tomadas dE'S· 
pués que surgió la controversia, por las 
autoridades de uun de !ns Entidades li
tigantes, note St"fa Tribunales, y sin pre
sencia ele la otra parte, son inadecuadas 
corno prueba de los hechos disentidos; 

el informe que la Comisión 1\fonicip.al 
del Distrito Miranda, dirigió en el año 
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de 1906 a la Legislatura del Estado so. 
br~ el Mensaje del Concejo Municipal 
del mismo Distrito, es taiubién acto 
emanado ele una sola de las partes y 
que 110 prueba el becl.t.o de la post'stón; 

la certiftcación del Jefe Civil <ie la 
parroquia Palmira liacieudo constar que 
algunos ;1ctos de registro de Estado 
Civil de algunos vecinos de los caseríos 
"Sau Pedro", ''P&nchita" y •·Delgadi
ta" se encuentran asentados en la. Je
fatura. no eR tarupoco una prueba de Ja 
posesión; · 

la protesta de un número d<' vecinos 
del Municipio Monte Carmelo y de la 
parroquia Palmirn publicada eu 1898 
con motivo de la adjudicación de cua
tro leguas do tierras a. la narroqnia Pal: 
mira, es un documento impreso, sin au
tenticida~ alguna y cayo contenido no 
dtJmuestra en uada jurisdicción ejercida 
por autoridad alguna de Mérida en los 
lugares discutidos, pues· que solo se en
camina a defender ¡1ropiedades particu
lares, de ser declaradas l>aldías; fuera 
de que la. indeterminación y falt11. de 
p1·ecisión cou que se retiere A. las pro· 
piedades que menciona, uo permite i;a. 
ber si esas propiedades sé encuentran o 
no en Jafaja discutida; 

las cuatro escrituras protoc:olizadas 
en la Oficina de Rl:gistro del Distrito 
.Miranda sobre enngenación de propie
dades que se dicen situadqs dentro de 
la faja discutida, tampoco prueban el 
hecho de la posesión, porque son actos 
de particulares y porque son diversos 
los motivos que pueden causar el regis
tro de un documento en una oficina de
ttrminada. 

En cuanto a la posesión ejncida por 
el Estado Trnjillo en la. faja discutida, 
este Tribunal, de entre la numerosa 
prueba producida por el representante 
de esta Entidad y que ha quedado es. 
peciftcada anteriormente, encuentra que 
tampo1:o hay una prneba µlena del ejer. 
cicio dt: jurisdiccióo en la faja discuti. 
da con anterioridad al año de 1904; pe
ro que sí existen las siguientes p1·esuu. 
cioues que son graves; ¡,recü,as y cou. 
cordantes, de que era Trujillo el que 
estaba en posesióu, a saber: 

el justificativo propuesto por :mte el 
Juez de la parroquia Palruira en 2'5 de 
marzo de 1889 por el Procurador Mnui. 
cipal de la parroqui$ Palmira del Esta. 
do Mérid& tendiente a comprobar la 

condición de baldíos de r:iertos tt'rrenos 
comprendrdos en la jurisdicción de In 
parroquia. Este es un acto de la 
purte contraria verificado con- anterio
ridad a la existt>ncia. de este juieio. 
El testigo Tol~ntino 'rerán; vocal de 
la Junta Comunal de Palmira, dice 
que· los lindéros de la parroquia l'al
ruira, son los siguientes: por la por· 
te del sitio nombrado •·Las Cotorras'' 
que demora.al Sureste: El Raicero des
de el río Poco, línea recta 111 filo de San 
Antonio, por la Cordillera-, aguns ver
tientes a la parroquia basta el pié de la 
Serranía, lindando con terreuos do Gi
braltar por el pié q11c demora al Nores
te, el mismo pié de la Semi.nía, hasta dar 
con el río Pocó, y por éste arriba hasta 
el punto del prime1· lindero. El testigo 
Franciaco A. González, dá los mismos 
linderos que el autelior a la parroquia 
Palmira; 

en 27 de i;etiemhre de 1889, este jus
titi<:ativo quc<ló adicionado c:oD otro 
igual evacuado a 1,etieió11 del Procnra. 
dor M1111ic:ipal Francisco Pissani, t>n el 
que declararon Toleutino Tcn~,n. Fran
cisco Antonio 'l'erán, Ramón Rivas y 
José Migui>I Díaz, sobre los 111is111os par
ticulnl'es. El pla.110 levantado por rl 
Agrimeusor 11omb1·ado señor Aruerico J. 
Briceño, do esas 4 tlOO bectál'eas de te
rre110 bnldio, que está original en autos, 
fechado en mayo de 1899, en el 1n·oeeso 
de 1·emate de noa. parte de esas ti<'rras 
para pagar los gastos de deslinde y men
sura, también asígtu~ a la parroquia Pal , 
mira, como lindero; el río Pocó; 

en 2a de 111ayo 4e 1890, el Procurador 
Municipal del Distrito Miranda. a nom
b1·e del Uoni:;ejo Muuicipal <.lel Distrito 
del Estado )Jérida, cliri~e una solicitml. 
al Presidente de la Repúl>lica, pidiendo 
la concesióu de ,·na tro leguas de tierras 
l>aluías para <:a<.la una de las parroquias 
del Estado .\lérida, uombradas Ti motes, 
Ch ncllopo, Palmira y Puel>lo Llano, qne 
carecían de Egidos. Los linderos de 
las tierras JH'did:is pltl'a cuda parroquia 
están descritas en ese docuruPnto. Los 
de las pedidas para Timotes son : "to
mando en el río .Pocó c•J punto donde 
desemboca la quebmda San Rafael río 
arriba basta llegar a su formación, to
mando alli "La González", que cou la 
de Angostura lo forman, i-iguiendo '•La 
Gonzált>z", según el lind<'ro gem•ral, vol
teando al pié de la l\lesa do Paja, de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



100 

aquí al Pico de Caracacho, de éste al 
Zanjón Hondo, por ésto al río Cbirurí, 
curso abajo ltasta el Recodo, situado a 
5.100 metros en línl'a recta abajo del 
Znnjón ·F lorido y dN;de el Reeodo nua 
1í1ll'a recta hasta C'l nneimiento de la 
qudirnda San RnfaE>I en la Cucbilln y 
¡,or rl cnrso <l<· ó~ta hasta su desagiic 
en el Pocó. donde se emper.6 el lindel'•>." 
Lo!> asignado11 n l11s tierra¡¡ pedidas pa
ra la parroquia Palmfra. se dcscrilJen 
así: '•ernpt'zando en el sitio denomin1\· · 
el Rc,:odo y siguiendo el curso de El Chi
rnrí hasta ll1•gar basta San CristólJal, 
dohla11clo al :Noroeste, que vaya a tet;· 
mi11ar al uaciUJicnto de la tJnebrada _r o. 
coito. voltrando a la derrcba y sig uien
do por el filo de la Cuchilla hasta llegar 
al nacimiento de la quel>rada San Ra
fael, de aquí se ti ra una línea r1•cta a 
El Reeodo." Agr1•gacla a el:!ta demar
cación ltr de la faja de tierras i,epuradas 
1>arn r P1natnrsr para atendet· a )oR gm,. 
tos th-1 dt-slin<le por los P rocuradort>s 
)Iu11icip11les dt Palmfrae11 1$89 y que 
está excluida de ella. se vé nsiguaclo a 
esta parroq_uin como lindero el río Pocó 
desde la quebrad:t r!t- San Rnfnel hasta 
la dcsernuocadnr11 de la quebrada Pol'oi
to. Los lindt-ro;; dndos a la parroquia 
Pueblo Llano del E:¡¡ado ~férida vor t>r 
Procurador M•micipal, cv ese docnnrnn
to s011: "empezando en el na<'irniento 
do la qnel>rada Pocoito. se trar.a uua 
r er.ta ha<:ia l'I filo de La Salvadora, filo 
Jlbajo hasta entontrm· el camino p,úbli
co, camino 11,uajp hasta el All>arical". 
por distancia de í. l.iO metro" hasta la 
r.asa de Cil'Cuncisión. doblando en án
gulo recto a la derecha basta el río Po
có, río abajo haistlt su desagiie. doblan-. 
do 11 l,i ir,quierda por la ol'illa del l~go 
hasta llo11dt• tll'l>(.'1111.>ocn el Aral)!iey, to
mando éi;te, aguas. arriba, hasta donde 
cruza la línea divisoria con ti lote de 
Pal mira,. que es una rt-ctii de San Cris
tóbnl al naciuiiento dr la quehrnda Po
coito, siendo éste el punto donde :-e em
pezó 111 prinll'r lindt>ro: 

Reunidas (•sta~ tres i,olicitudes de 
tierrns balclíns para la extenl'li6n de las 
parroquias Palmii'n, Timott>s y Pueblo 
Llano, 11e \'é qrre las pl'eteu:sione!I rlc 
éllas parn 1901 en que les fueron adju
dicadas. lleg-ahan solo basta el río P ocó. 
desde su dt•l'lernl>ocadm·a en el Lago de 
Maracaibo basta su nacimiento 011 el 

punto en que se juntan las quebredas 
'·La González" y "Angostura." En los 
cuatro p~nos oficiales de estas couce
sioncs de tierras baldías, levant&dos 
por mismo Agrimensor nombrado, Ame

_.rico B1·iceiio V .. planos que obrnn en el 
Ministerio de Bomento en el expediente 
re11pectivo y que so han producido eil 
copia auténtica t-n estos autos, i,e lee la 
insrri t~ióo, "Estado Trujillo" en cada 
u10 de éltos, en toda la ('xt1msión com
prendida al Norte del río Pocó; 

eu un justificativo evacuado a solici
tud dtl Procurador )Iunicipal del Dis
trito Mi..anda el 16 de jul-io de 1808, 
quedó declarado al -t1mor dPI 5° particu
lar del interrogatorio, que las ticrrns 
baldías que se hallan t-n jurisdicción de 
Palmirn limiU111 ¡,or (•1 Orit'nte, Sur y 
Norte, con tierras de Timotes, Pifütngo 
y-1\1011te Carmelo, respectivamente, de 
los Distritos Mira11du, Toro11doy y E11-
cuqne; y )1or el Occid('ute, con el Lago 
de Maraca ibo. Dt>clal'lln los testigos 
Jua n Doruing-o Hibern. Pt'dro .María 
A1·aujo Gonr.ált•z, Pe(lro Pablo Hivas, 
Juan Pablo Olios e Isidoro PnredeK; 

~" una solicitud-de deslinde del señor 
Urbano Mendoz,~. eo1110 a podPrndo del 
Coneejo i\.fnnicipnl d_el L>istl'ito Miran
da, dirigida al Juez del Distr ito ) (irnn
da, '·para promover y s,)strner tudas las 
dilig-t1nciaM qne sea!l condt1Cl'ntes a la 
comprobación de la calidad de tierras 
l>aldh1s, extensión y límites de la!l que 
baya da darse a torlas y cad:i unu de las 
cuatro parroquia8 de este Distrito Mi. 
r auda, su dei:-linde, nrocnración del tí
tulo de adjndieación y otras conexio
nes," dice t1n los linderos de Psas tio
rras: tior el Norte y EstE>, con el río Po
có; por el Occidente y N&roestc, la or i
lla del Lago de ) Iaracaibo; 1ior el Sur 
y Surorste, el río Cuirurí, los cuales lin
deros llll tnrales seµMan estoi1 baMíos 
de tierras pE>rtt'uecientes ,i los Distrito!! 
Escnquo y Torondoy y al Estado Zulia, 
a cuyos frentes no hay colindantes que 
citar por la misma razón de se1· terrenos 
fronterizo~ y do e!ltar demarcadas s us 
divisiones 1101· la misrua, 11at11raleza; y 
por el Oriente y S111·este. una. línea que 
tirad,í desde el río Pocó y pa!mudo J>Or 
el Alto de C111'1lcacho vaya a terminar 
al río Cltirnrí, colipdando poi· esto vien
to, con tierra!! que ndministra Autonio 
Ribera. En 4icho detiliude, el día l :& 
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de octubre de 1808, se dió principio al 
deslinde, •trasladándose t'l •rribunal, 
acompañado de lós expertos nombrndos, 
del .Apoderado del Concejo i\lunicipal 
del Distrito nlirnncla y de algunos <:O· 
lindantt-s a la partl.' meridional de lti 
parroquia Palmirn y "tomando un pun
to en el río l'oró al pie de la, loma de 
An~ostma, en lil c• tal s11 juntan lat- q11e
lm1das cleuominadad ·'La A 11gostma" y 
''La Oouzáler.' '• perteneciPnte dicha lo
urn al ciudadano Alejandro Alcla11a; , y 
tomaudo ele la quellrada de -4a Gonzá
ll'z para ar~·iba, hasta enft·entarsc con el 
Oaracatbo tomando una lílll',l recta en 
tre c~tos dos pnutos, la cnal partienrlo 
:rntes la Caiiada. de la Palm:¡ , pasa 1>or 
la Mesa de Paja quo pertenece a Berna
bé Ramírez. y lll'gando a un gran ¡tica
clto que se llama Caracaclw, se toma de 
ésto hacia el Noroesté, una. línea qué va 
a terminar al Zanjdn Hondo, quedando 
a la izquierda la JJO~l' Sión de Raimundo 
Uomel'o y hermanos y la de Pedro Ra
mít'<'½, y toruando J)Ot' esfr zanjón abajo 
h11 st¡\ llegttr al río Chirurí, q1wcl:111do a 
la izqnierl,la otrn posesión dp Alejandro 
Aldana. la cual sn clenomina--.La Pintá, 
y qne como todos las m1tertores llega al 
limite o línea que se ha expresado. Des
de el punto en qne el Zarrjón Hondo de
sem boc1• a 1.rio ChiPurí. lle toma por éste 
aguas abajo al lindero oc~iclental que 
parte límitei:; con la part·oqnia Piñango. 
El 13 y 14 continuó el deslinde: del río 
Chirul'Í llegaron u. tina legua abajo do 
Sau Cristóbal, llegaron a los Guaim¡i. 
ros. La Calentura, a Boscán. E.1 dfo l5 
coutiouó el desliµdo comen1.ndo eu di
rección d~I río Poc6, por la costa. del La
go de l\faracaibo y so llegó basta la de
sembocadura del río y doblando a ta·ctc
recba. se tomó río arriba basta. llegar al 
caserío de Pocó por la margen izqnie1·
da del rnismo, parte que queda en ésta 
jurisdicción." El 17 y 18 de octnbre se 
continuó el deslinde de las tierras bal
días por la parte o costado oriental, to
mando por el río Pocó hacia anilla vor 
su cost~do izquierdo, o sea la margen 
que da límite a ,esta parroqúia, sin inte
rrupcióu oi colindancia alguna que pue
da mencionarse, se continuó la marcha 
del deslinde Jrnsta el nacimiento de In. 
quebrnda Pocoito, al pie de la posesión 
''La Florida" y dejando está quebrada 
1\ la derecha, se ha coutinuado ¡lOr el 

canee del Pocó hacia arriba, poi· su cos
tado. izquierdo, pümndo tierras do esta 
parroquia, hasta llegur a I paso del rfo, 
en el camino que conduce a •'La Delga. 
dita". la cual es una cnchilla que antes 
servía de límites entre las parroquias 
~al111fra y Monte Carmelo. "Contiuuan
d·o de estt• punto por la margen izquier
da del río Pocó, ca1uinando lrncia arriba, 
que l'S la que da límites n estos baldíos, 
se ll<>gó al pie de la loma de La Angostu
ra., punto dol río Po_có clondo so comen
zó el pri111er lindero." Rste delilindo l'S· 
tá confirn1ndo e11 el clocnmento de S de 
nbril de 1809, susm·ito por ol Agriu1En
sor Americo J. Bl'iceño, no111brado poi· 
el Presidente del Estado Mérida para 
rnedil' las tierras baldías del Distrito 
.Miran.da; 

la presunción que resolto. del hecho 
de qtu: la línea imaginariá pretendidu. 
por el Estado Mérida, no eshí. appyada 
sino en las solas afirmaciones ai$1adas 
ele ese Estado. 

Quinta: 
Es uua coositleraeión muy importan

te, quu unida a las presunciones que se 
han pomienorizado llega a tener fuerza 
decisiva en esta controversia, la circuus
h1ncia de q11l' el río Pocó es una línea 
natural, visible y permanente, condicio
nes estas que le dan un valor innegable 
como líuea fronteriza. 

Las consideraciones anteriores condu
ceu a la couclusión de qúe el Estado 
Trujillo poseyó sin- oposición alguna 
por pa1te del Estado M,é1'ida, toda la 
porción qe teneuos comprendida entre 
la uiargen derecha del río Pocó y la. lí
nea imaginaria que el Estado Mérida ha 
preteudido,fijar como-su lindero eon el 
Estado .Truji-llo. hasta el mómento en 
qu~ surgió esta controversia y mantuvo 
esta· posesión h,1sta la fecha; y coruo se 
ha considerado que la situación de he
cho existerite basta ese momento debt' 
mantenersu e,omo la soJ1ición más equita
tiva y adecuada dél litigio; este Tribunal, 
administrando justicia por autoridad do 
la Ley, s:011 el voto uniforml' de los <los 
Arbitros A rbitmdores, Doctores Juan 
.Bautista Pérez y Fernando Cadenas 
Delgado. y con hi p resencia del Tercero 
en Discordia, Doctor Santos Ortega, de
.clara: Que el río Pocó, desde sn naci
miento en la laguna '·Venada." de la 
Cord iller.a de las "Siete Lagunas" has-
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ta sn dese111bocaclnra en el lago de ~fa
cacaibo. e:,i t.i línea divisoria enh·e los 

· Estados - :u é1·ida y Tl'ujillo.-Publíque
se y remítase el expediente al Miuiste
rio de Relaciont>s l11teriores. 

Dada en C11r11cai; en el Salón de Se
sioues de la Cá111ara del Senado eu el 
Capitolio Fedt>ral, a seis ele mayo d~ 
mil 11ovecicnto8 nueve. - L\.fios 98º y 51" 

S. ÜR'!'EGA.- FERNANDO ÜADl+:NAS 
DELGADO.-,T. B. l'ÉREZ.-Pedro ,lf. 
Arreaza A/faro, Stcretario. 

10.576 
J>ecreto de 7 de mayo de 1909. por el cual 

se fi.ia el dÍ<i 15 de mayo pant lli cele
oración <le l<i ".Fiesta del A. rbol". 

GRAL. JU.AS VICE~TE GOlIEZ, 

ENOARGADO CO:ISTITUOIONALJIENTE 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

Oonsidercmdo: 
Que la '' b'ie::ita del .Arbol" E.>s de vital 

trascendencia por los fines civilizadores 
que encierra y contribuye a inculcar 
cu los pueblos el amor a la naturaleza y 
a su estudio: 

Considerando: 
Que la planta es fuente de abundan

cia y progreso de las na<:iooes y es de 
benéfica influencia desperta1· en el espí
ritu del nif10 el ooriño 1>or élla; 

Considerando: 
Que la siembra, cultivo y conserva

ción del arbol son de absoluta nec:esi
dad -e11 Venezuela y todo acto que la 
favorezca y proteja delle encontrar es
tímulo y eficaz apoyo por pnrte del Go
llieruo Nacional, 

Deoretti: 
.Artículo 1~ El quince de mayo, que 

ha sido la focha trarliclnn:il de los la .. 
bradores cu el PaíR, se verificará la 
"Fiesta del Arbol'' y su celebración será 
obligatoria pill'a todas las escnt-las de 
primeras letras que existan en la Re
pública . 

.Artículo ~· 1->or el ~Iiuü1terio de Ins
truccióu Pública se dictarán las medi
das conducentes parn que la realización 
de la fiesta reviSbl el lucimiento que 
requiere, a este efeclo se excitará tanto 

a los Institutos NacioMles, como Fe
deralPs, Municipnles y :;>r¡vndos del 
País y a la~ auto1·irlade8 civiles, 111ilitn
res y ccle¡,¡iásti1:as a fin de que le p1·<·8· 
ten la debida colaboración. 

Artículo :J? Quedá. rll'rogado el De
creto Ejecutivo de fecha 10·c1e abril de 
1905. 

Dádo, firmado, sellndo t·on el Sello 
del Ejecutivo Federal y n·frenrlado por 
el 'l\finistro de Irn;tl'llcción Pública, · t>n 
el Pal11cio Federal. en Oara<"as. a. los 
siete dícts del mes · de mayo de 1909.
A ños 98° de la. Independencia y 51? de 
la Federación. 

(L. S). 
J. V. GOMEZ. 

lfrfrcndado. 
El Ministro de Instrucción Pública. 

(L. S). 
SAMUEL D.A Río MALDvNADO. 

10.577 
Oont•e11io de 11 <U mayo de 1909 celebrado 

entre el Proctirador Geneml de la 
Nación y la Oontpm1ta li'ra11cesa, de Ca
bles Telegráficos para poner término a 
los as1mtos y reclat1iaciones pendientes 
entre los Estados Uni<los de í enezuela 
y dicha Oonipañía. 
Los suscritos. Doctor Ju venal A111.o

la, obrando en su carácter de · Procura
dor General de la Nució11 y en vfrtud 
de instrncuiones cxprei:;ns dl·I Ejecuti
vo Federal, segúu se acredita de la 110-
ta oficial di>l ::\Iinistro de Relaciones In
teriores, fecha, 10 <te mayo de 1909 mar
cada con el número 820, que se agrega, 
por una ¡>arte; y por la otra, J)ésfré 
Brun, Representante de la Compaiifa 
Frances:• de Cables Telegráficos, según 
el poder que original se acompaña parn. 
que se de.vuelva dejándole certificado 
en autos, declaran . 

que para dar tét·mino absoluto y de
finitivo a todas las cuestiones y recia. 
macioue¡:¡ pendientes entre los Estados 
Unidos de Venezuela y la Compañía 
France8a de Cables Telegráficos, de 
cualquier origen y naturaleza que i:;ean, 
han convenido en celebrar y «'.elebran 
la transacción eontenida en los siguieu. 
tes artículos : 

Artículo l'.' Lti. Compañía Francesa 
de Cables Telt-gráficos reconoce y acep
ta la resolución del Contrato que tenía 
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celobrndo con el Gobierno Nacional, fe
cha 23 de abril de 1895, pronunciada 
por la Corte Federal y de Ollsnoión el 
4 de agosto de 1905. 

.Artículo 2~ La Compañía. Fraucesn 
de Cables Telegráficos, que en lo ade
lante se denominará, la Compañía, cede 
y trnspas:i {)11 posesión y propiedn~ 
al Gobierno de Venezuela los ca
bles codtaneros q ne tiene estableci
uos entre La Guaira y Puerto Cabello, 
eutre La Vela de Cot·o y Marncaibo y' 
entre La Guaira, Higuerote, Guantn, 
Cnmaná, Porlurnar y Carúpano y las 
líne11s y oficinas terrestre@ anexas a es
tos cables, con los apara.tos, enseres y 
accesorios que actualmente poseen, to
do en el estado en que se encuentra 
lioy. 

Artículo 3~ El Gobierno Nacional 
otorga a la Cowpañía el privilegio ex
clusivo de his comunicaciones cablegrá
ficas de Venezuela con el exterior, por 
uu lapso de veinte años y eu los térmi
nos y condiciones que constan del con
trato especial celebrndo entre el Ministro 
de Fomento y In misllln Compañía, con
trato ·que se incorpora a estn transacción 
cowo pai.:te integrante de ella. 

.Artículo 4~ Todos los juicios y eje
cuciones pendientes actualmente entre 
la Nacióu y la Compañía quedan des. 
de luego tem1inados, a cuyo efedo se 
consignal'á este documento origin11l en 
el expediente del juicio quP actualmen
te sigue la Nación coatra In prenomlmi
da Compañía ante la Corte Superior de 
este Di1:1trit0: Una copia certificada 
del mismo documento se presentará pa
m sei· agregada al expediente del jui
cio que cursó ante la Corte Federal y 
de Casación por resolución del cotitr.a
to preindicl\do. 

Artículo 5~ Ambas µartes renun
cian formalmente y para siemp1·e a. to
das las acciones y reclamnciones pro
venientes de los asuntos que han !iido 
lll!\teria dt1 litigio entre ellas. 

.Artículo 6~ La falta de cnmplimiN1-
to t)Or cualquiera, de las partes a cstii 
transacción producirá de hecho su re
solución. 

A1-tículo 7? La presente transacción 
será ratificada por la Compañía. Fran
cesa de C11bles Telegráficos, de confor
midad con sus Estatutos, en su próxi
mo Asamblea de Acci,onistas. 

Hechos dos de un tC11or a un so· 
Jo efecto, en Caracas, a once de mayo 
d~ mil novecientos nueve.-989 y ól ~ 

JUVENAL ANZOLA, 
Délriré Brun. 

10.578 
Contrato de 11 de mayo de 1909 celebrado 

entre el Minist1·0 de Fomento y el Re
presentante de la Compañía Francesa 
de .Cables Telegráficos. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, debidamente 
autorizado por el Ejecutivo Fed~ral, 
por una parte; y por la otra, el señor 
Desiré Brun, ciudadanofran~és, de trán
sito en esta ciudad obrando con el ca
rácter de Representante de la ·Compa
ñíu Francesa de Cables Telegráficos, 
han convenido en celebrar y celebran el 
siguiente contrato. 

Artículo pri1Uero. El Gobierno Nn
cional-concede a la Compañia France
sa -de Cables -Telegráficos, qne en 
lo adelante se denominará la Compa 
iífa contratista, el privilegio exclusi
vo <le las comunicaciones cablegráfi
cas de Venezuela con el Exterior, 
utilizando para ellas la linea que ya tie
ne establecida entre La Guaira y Cura
zao, de este punto .a Santo Domingo, en 
la Repúl>lica del mismo nombre, de 
aquí por línea terrestre a Puerto Plata, 
continuando por cabltt a Callo Haitiano 
y de este último punto a Nueva York. 

Artícn!o segundo. El privilegio de 
quo halJla el artículo anterior será por 
el término de veinte años· a contar de 
la fecha de este contrato. 

Artículo terce1·0. El Gobierno Na
cional concede también a la Compaüía 
contratista por el mismo térmiuo de 
veinte años, el derecho de preferencii1, 
con respecto a terceros y en igualdad 
de condiciones, de establccet· cuales
quiorn otros sistemas de comunicación 
inventados o por inventarse • 

Articulo cuarto. La Compaiiía cou
tratista continuará en la explot11ci611 
de la línea que tiene actualmente esta
blecida entre La Vela de Coro y Cu
ra.zdo para la comunicación. cablegráfi
ca. de los pueblos del Occidente de l n 
República; pero el Gobierno Nacional 
podrá suspender 1:l servicio de esta 
sección del cable cuando lo crea con-
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veniente, sin obligación de indemui;r,in· 
a la Compaiifa contratista. 

Artículo quinto. La Compañía Con
tratista so. compromete a cobrar por 
cada palabra de los cablegramas que• 
cursen por sus líneas los precios de hi 
siguiente Tarifa, que será siempre nni
forme, tanto pn,rn el punto de ot·igcn 
como para el punto dt· destiuo de di
cl1os -cablegrnmas : 

ORTGEN O DESTINO POR'rl-1 

CURAZAO .......... .... . . . ... B 1,20 
REPÚBLICA Do:m~ICANA... . . . 3,50 

{ 

Puerto Pdncipe. 4,50 
H A1·1·f : • • • • • Mole St.-~icolás. 4,50 

Cábo Haitiano. ·!,50 

{ 

Santiago . . . • . . .3,50 
l!UBA . . . . • • Gu_a11tánamo. . . 5,50 

C,umanera. . . . 5,50 
NUEVA YORK..... . . .. ....... 5100 

::\[al'tinica. . . . . . -l,50 
Guadalupe. . ... 4,50 
) l aria Galante. -l,fí0 
I,as Islas San tas. ·1,.iO 

GUAYA.NAS,.) I[olantfcsa..... 5,10 
? 1- rllnC'CSa . . . . . . 5,60 

SA.LTNA1::l.-(Brasil) . . . . . . . • . • • 6, 10 

P,mígrafo 1)l'imero.-A los ¡n·l'cios íi
jal.los en la Tarifa auterior se agregarán 
los que se <,'-Obr~n en las líneas tel'l'es
tres del ExtcL·ior y. en lo~ cal.Jles que n o 
pertenecen a la Compaiií.~ contratista 
y por los cualc!! cil'culcn los cahlegrn
mas hasta su tlestino. 

Parúgr:ifo segundo. En cafiO de in
terrupción de Cabo Ifaitiano a Nnl'
va York que e~ ht vía normal <le 
la Cornpaiiía, Contratista que dii:;po
nc tle tres cables a Santiago de Ctt
ba, a. Guadalupe y a Salina>1, cfec
tnar{L la tr,1s111isió11 p0L' <'llo~, 1·ou1·mHlo 
además de cinco 1,olíval'cs ( n fJ) ¡,01· 
palabra, tarifa máxima 011 ese caso pa
ra cualqnicra dcnquellos puntos, el por
te correspondiente a las líneas <'xtrnn
jeras que emplee. 

A1'tíc11lo sexto. La Co111paiiía con
tratista se comprometo a e11I L·egn1· 111 
Gobierno Xacional la cantidad di.' -rein
ticinco céutituos de bolívn1· ( 8 0,25) 
por palabru, sourc los tdegrama¡.¡ que 
se expidan y se rt:ciuan. Queda enten
dido qne en esta snma de vci11ticinco 
céntimos de l.Jolívar (ll 0,25) se com
prende el dereého de porto inte1·ior por 
las líneas terrei-tl'e~ <le Venezuela. 

Al'tículo séptimo. La Compañía con
tratista se obligi-~ a rebajar, sobre la. 
parte que le corresponde, un cincuE-nta 
por ciento (50 pg ) para los rablegra
lll(lS oficiales del Gobierno de Venezue
la, y_ los de la Prensa nacional. Los 
telegramas oficiales a. pue se hace re
fe1·encia. como los de la Prensu, serán 
los que se determinan en las réspecti
vas disposiciones de la Convención 
Telegráfica. Internacional.- ( Revisión 
de Londres, 1903 ). 

Artículo octavo. El Gobierno . Na
cional queda facnltaclo pai·a nombrar 
uu Fiscal en las Oficinas de. la Coro , 
pañía contratista c~rnudo lo crea con
veniente y por ol tierupo que lo eRtime 
neces,tl'io. También podrá el Gobi<'rno 
Nacional detener la trasmisión de cual
quier cablegrama privado que parecie
re ofrecer peligro a la seg uridad del 
Estado o qne fuero contrario a las I e
yes clel país, al orden público o a las 
buenas costumbres. 

Artículo noveno. La Compaiiía con
trnfü,ta reconoce ul Gobierno Nacional 
el derecho de pedir la remoción de los 
<'mpleados de ésta en Venezuela, con 
I,\ sola indicación de la causa quemo
tive la solicitud de rcmoción-

ArUenlo décimo. La Compañía con
trntista. se obliga a snmíuistrnr· gratui
ta y _diariamente al innisterio de F o
mento sus boletines ele notici as uoivcr
imles iumedintamcnte qne se rec ilrnn, y 
a fijar éstos en sitios Yisib les cu sus 
Oficinas en la Repúl.Jlica. 

Artículo once. La Compañía contrn
tista se obliga a pasar qni11cenal01ente al 
mismo )linisterio de l<'ornento una rela
rión pormenorizada de los eal>legrnw;H1 
oücialcs y particulares que reciba y quo 
tt·astnita. 

_trtículo doce. La Comp ai1ía contra
tista qnell,i facnltad1i para mantener 
una Estación Centra.1 en Caracas y uti-
1 iznr para sn servicio la línea terrestre 
qut, tiene establecida de es ta ciurlacl a 
L ;~ Guaira. 

Artícn lo trece. l<}I Gol> ierno N acio
nal exonera a lrt Com¡>ai'ií a contratista 
de todo impuesto nacional, municipal y 
de los Estad'os inclnsiYe el do Estmn
pillas. 

Artículo cato1·ct El Gobierno exone
ra a la Cómpafüa contratista de los de
reclioi; adnanerns para la introducción 
!.le los útil es y enseres indispensables a 
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su servicio, debiendo élla en cada caso 
cumplir las formaiidades legales. 

Artículo quince. Queda convenid!) 
que toda inter1·upciólÍ e1i la comunica
ción exterior que dura má~ de seís me
sc1:1 en los cinco primeros años del con
trato y de cuntro en los restantes, pro
ducirli la resolución de este contrato. 

Artículo dieciseis. El presento con
trato no 'podi·á ser traspasado a tercera 
persona sin previo consentimiento del 
Gobierno Nacional y en niJlgún ca1:10 a 
Gobiernos extraujeroS'. 

Artículo diecisiete. Todas las duda~ 
y controversias que se susciten en la 
inteligencia y cumplimiento de este con
trato. serán resu<>lta.s poi· los Tribunale1:1 
cornpetentell de la República de Vene
zuela, sin que en ningún caso puedan 
dar origen a reclamaciones internacio. 
nales. 

Hechos dos ejemµla1·es de nn mismo 
tenor a 1111 solo tifecto, en Caracas, a on
ce de mayo de mil novecientos nueve.
Año 98~ de la fndependencia y 51 ° de 
la Federación. 

R. M. Ü.A RABAÑO. 
Désiré Bnm. 

10.578 
Resolución de 13 de rrtayo de 1909, por l<i 

cual se dispohe la publicació1t del 
"Anuario Estadístico de loR Estarlos 
Unidos "<le Venezuela". 

Estados Unidos de VeÓezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección G~11c1·al. 
de Estadistica.-Caracas: 13.de mayo 
de l!JO!l.-98~ y 51° 
En atención a lo establecido en el 

parágrafo 4?, al'tículo 1 ~ del Decreto 
Ejecutivo de 19 de abril último sobre 
organización del Ministerio de Fomento 
y por.disposición del ciuc.ladanQ General 
Juan Vicente Gómez, Encargado Cong. 
titucionalmente de la Presideneia de la 
República, 

Resuelto: 
l'.' -Se dispone la pul>Hcacióu del 

Anuario Estadístico·d~ los Esútdos Uni
dos de Venezuela. 

2?-En el lapso del 2-l de julio al 28 
de octubre de cada año se dará a la 
luz pública. el Anuario correspondiente 
al afio anterior, en idiomas castellano, 
francés e inglés. 

TOMO xxm,-14, 

3?~Para facilitar los estudios compa
rativos que contribuyan nl conocimien
to mutuo entre los pueblos y a fin de 
que nuestro País pued'a entrar en el 
conjunto de Naciones que hao unifor
mado su Estadística, la obra de Vene
zuela será presentada por años comu
nes, y el fondo y la estructt1ra <le ella 
obedecerá a los preceptos que rigen hoy 
en la materia. Se añadirá, además la 
Estadístic:a gráfica, como medio de ha
cer objetivo los cómputos generales y 
las comparaciones especiales. 

4°-Además del estudio de las dife
rent('S faces de '¡a vida de la Nación 
durante el año a' que corresponda el 
Anuario, se agregará . una Sección de 
Estadistica retrospectiva de Venezuela, 
que se irá ampliando meródicnwente 
en cada año hasta llenar en lo posil>le 
los vacíos que existen 011 la Estadística 
Nacional. 

5~-Lc1, Estadística aduanera se.exhi
birá-, además, por años económicos a fin 
de conse1·var la tradición de refe;encias 
en la Estadística interior de la Repú
blica. También puede hacerse por años 
económicos la Estadística Fiscal. 

6~-La Estadística genern.l de 1907 y 
1908 que aún no !.in. sido publicada en 
conjunto uniforme, se dará al público 
así; la de 1907, en la forma acostum
brada, en 111, :\femoria que el :Ministerio . 
habrá de presentar al Congreso Nac>0-
nal en el año corriente, y la de 1908, 
conforme a lo establecido en la presente 
Resolución. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. l\I. ÜARABAÑO. 

l 0.579 
Oont¡-atb de 1~ mayo de 1909, celebrado 

con el ciltdadano Rafael Borges, para 
la implantación en 9ra1i escala en Ve11e
zuela, del C1'ltivo de bana1ws para la e.x;. 
portación. 
Entré el llinistro de Fomento de los 

Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por e_r Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otrn, el 
ciudadano Rafael Borgcs, venezolano, 
mayor de edad, domiciliado en Barqui
simeto y de tránsito en estn capitc1,11 
quien en lo adelante se llamará el con-
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cesionario, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

.Articulo primerc,: 
El concesionario implantará en Ve

nezuela el cultivo en gran escala de 
bananos de una o más de las espécies 
propias para la exportación, en terrenos 
de propiedad particular que obtenga 
de acuerdo con sus legítimos dueños, 
o las tierras haldfns de que luego l:le 
hablará. 

Artículo segundo: 

El Gobierno Nacional, en vista de 
las ventajas y beneficios que reportará 
al país la exportación de ban~nos, cede 
al ciudadano Refael Borges, sus here
deros, cesionarios o cansahabientes, seis 
mil hectáreas de terrenos baldíos que 
juzgue aparentes. en la. faja de tierra 
comprendida entre la boca y márgenes 
del río Yaracuy y la zonn del Ferroca
rril Bolívar, o a la otra margen del 
mismo río, si lo creyere más conveniente, 
siu perjuicio de tercero. 

Artículo tercero: 

El concesionario, sus l1eredcros, ce
sionarios o causahabientes. lrnr{u1 le
vantar dentro de nn aíio el plano de 
los terrenos qne elijan, con todas las 
forn1alidndes legales y lo prese11tar{m 
al Ejecutivo Nacional para sn aprnba.
t:ión y para la adjudicación definitiva 
del teneno. Si llts seis mil lu·ctáreas 
de esta concesión no se pudil·ren englo
bar en un solo lote, el concesionario 
podt'{t a voluntad, hacerlas mensnrar en 
dos o más lotes. 

.Artículo cuarto : 

El concesionario se obliga a plantar 
de bananos trescientas hectáreas den
tro do dos años a contar del mes de no
viembre pt·óximo venidero, que et ('Jlan
do se puedo dar principio al desmonte 
de los terrenos; y tener plantada del 
misn,o fruto Ja tercera parte de tollo el 
terreno dos años desi)Ués. 

Artículo quinto: 

sito de estimular y proteger la empresa 
de exportación de bananos y s:ns simi
lares, a que se refiere este contrato, 
por considerarla. de utilidad pública, 
acuerda al cencesionario por el término 
de veinticinco años, a contar de la fe
cha ele este dMumento, las siguientes 
franquicias: 

a). La .exoneración de los derechos 
arancelarios para la introducción de 
las maquinarias, aparatos, últiles de 
agricultura y demás enseres que a jui
cio del Poder Ejecutivo sean indis
peJ\.Mbles para el establecimiento y 
explotación de las fnndaoiones agríco
las, como también y por una soJa vez, 
las casas desarmadas para cada u~a de 
las fundaciones; di:illas casas deben 
ser de hierro o de cualquier otro metal 
y tanto éstas como todos lo~ demás ob
jetos y rnaterialos que se introduzcan, 
llen{tndose en cada caso los requisitos 
del Código de Hacienda, serán desti
nados única y exclusivamente para. el 
servicio de las expresiidas fundaciones 
o J1a,ciendas; 

b)-La exenci6n de contribuciones y 
derechos se otorga al concesionario pa· 
ra la libre uavegación de los ríos y 
costas del mar, y vara el trasporte de 
los productos de banano~ do la ew. 
presa; 

e). La autorización para embarcar 
los productos de dichas fu_ud11ciones 
por los puertos y lugares más inmedia
tos a ellas, auuque no sean habilitados, 
y pam ól efecto y en cada (:aso llevará. 
el buque respectivo, que siempl'e debe 
ir en lastre, un permiso del ,Adminis
trador de la Aduana marítima de la ju
risdicción, que previamente hay:a. sido 
autorizado por el l\lioistro de Hacienda 
para darlo en cada caso, debiendo lle
var a su bordo uno o más empleados 
~cales qne vigilen el embarque de los 
mencionados p1·oductos; 

d). El Go\.ieruo exime al concesio
nario del pago de los derechos de regis
tro que ocasionen este documente .y 
cualquier traspaso o novación que de 
él se haga; pero pagará el impuesto dt' 
·estampillas, el derecho de escritura y el 
papel que se inv1e1-ta. 

Artículo séptimo: 

El concesionario, sin perjuicio de la 
obligación cóntraída, ¡rnede cultivar en 
los mismos terrenos otros frutos expor
tables, a voluntad. 

m Gobiemo otorga al concesionario, 
mientras dure este contrato, la exone

El Gobiernno Nacional, con el prcpó- ración en sus propiedades y en sus 

Artículo sexto: 
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productos, de todó gravamen, patente, 
impuesto& o contribuciones nacionales, 
~reados o 'por crears~, bajo cualquier 
denominación qne irea, y se obliga a so
licitar del · GQbierno do los Estados y 
Municipios respectivos, en favor de esta 
empresa, las mismas franquicias y exo
neraciones <te patentes, impuestos y gra
vámenes que lo otorga. 

Articulo octavo: 
El Gobierno c~de al éoncesionario la 

facultad de abrir los caminos de recuas, 
de carros o de rieles, que ne,iesite ¡lara 
la explotación de su empresa, consig
nando en cada caso por órgano del Mi
nisterio de Ol)l·as Públicas los planos 
conespondíentes. 

Artículo noven,,: 

La presente concesióñ 110 podrá ser 
traspasada a ninguna otrn persona o 
compañía sin el consentimiento previo 
del Ejecutivo Federal y en ningúu caso 
a Gobierdo extranjero. 

Artículo décimo: 

Las dudas y controveraias de cual
quiera naturaleza qne puedan su:scita1·
se en la interpretación y ejecución del 
presento confrafo, y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por fas. pal'tes 
contratimtes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela 
de confl)rmidad con sns leyes, sin que 
en ningún caso ni por niugún motivo 
puedan ser origen de reclamaciones ex
tranjeras. 

Del presente contrato se hacen dos 
ejemplares de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a trece de mayo 
de mil novecientos nueve.-Años 98° de 
la Independencia y 51~ de la Federa
ción. 

R. M. CABA.BAÑO. 

Rafael Botges. 

10.580 
Resolución de 14 ile mayo de 1909, por 

la cual se incorporan a la Red Telegrá
fica Nacional, los cables costaneros y 
líneas terrestres a ellos ane.i:os, que.fue
ron propiedatld6 la Oonipañía. JJ'-rancesa 
de Oables Telegrájwos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento,-Direceión de Co-

rreos y Telégrafos.-Caracas: 14 de 
mayo de 1909.-98! y 51~. 

Retuelto: · 
Por disposición del General Juan Vi

cente Gómez, Preside~te de la Repú
blica y de acuerdo con la Transacción 

.-celebrada con fecha 11 de los corrientes 
éntre el ciudadano Procurador General 
de la Nación y· el sefior Representante 
de la Co.m¡>aiíía Francesa de Cables Te-

_legráfi.cos, quedan incorporados a la 
Red Telegráfica Nacional los cables cos
taneros que fueron pro.piedad de dicha 
Compafüa y que están establecidos en
tre La .Guaira y Puerto Cabello, entre 
La Vela de Coro y Maraca.ibo y entre 
La Guaira, Bigneroto, Guanta, Cuma
ná, Porlamar y Carúpa.po, así como las 
líneas terrestres a ellos anexas. 

Cuando el ciudadano Director Gene
ral de Telégrafos haya recibido por in
ventario y con las formalidades legalt.>s, 
dichos cables y líneas y las Oficinas co
rrespondientes con sus aparatos, epse
res y accesorios, se dictarán las resolu
eioues del caso acei:ca del servicio pú
blico y organización de los mencionados 
cables costaneros. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

R, M. CAR.A.BAÑO. 

10.581 
Resolucion d-e 18 de 1nayo de 1909, por la 

cu.al se dis:pone la publicacioii del ,:Bole
tín del Ministerio de Foniento" co1110 el 
órga110 periódico de este Ministerio. 

Eatados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento . ...:lJirección de Agri
cultura., Cría y Colonización.-Cara
cas: 18 de mayo de 1909.-98? y 51? 

• Resuelto: 

En vista de lo establecido en el pará
grafo 2~, artículo 1~ del Decreto Ejecu
tivo de abril último, referente a la or
ganizaci~!I del Ministerio de Fomento, 
y por disposición del ciudadano Gene
ral Juan Vicente Gómez, Encargado 
Consdtucionalmente de la Presidencia 
de la República, se dispone: 

l? La publicación a partir del mes 
de julio próximo venidero de) "Boletín 
del Ministerio de Fomento", como el 
Qrgano periódico de este Ministerio. 
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2" Esta 1>uhlicación tendrá un triple 
objPto: diflmtlir los conocimientos ac
tuales 1fo las ci('ncias aplicadas a las 
actividades fnndauwntales de Ja Repú
l,lica: agricultura y cría, rninerí¡1, co
mercio e i11dustrins derivadas,, con el 
fin do ¡,erfecciomu-Ias, eucausáudolas 
por la única vía sl.'gum do su cngrande
cimil'uto. la vía c•ieutífica; refleja1· to
dos los actos y decisiones oficiales que 
1·011 ella:; se relacionan y que coustitu
Yl'U la ad111inistradó11 y fomento dt>l 
trabajo lll'Oductivo de la Nación y de 
su ri«¡ueza tcnitorial; y 1>01· último, es
tabll•1:1•r 1111 lar.o ele unión entre los ele
mentos productor·es del país y 1-ste Mi
nistPrio. a fin de estiu1ula1· sn iniciativa 
individual, subven it· a sus ingent-es ne
Ct!sidadcs e incorporarlos a nn vasto 
plan «le rcfot'tnllS administra ti vas enca
minadas todas a cirn<'ntar sohre i:;úlidas 
bases el porvenir económico de la Na, 
ción. 

3~ El 11Boletín del -:\finisterio de Fo
monto" dCUl'rá al>a1;ca1· también, los 
n(uneros y datos generales del wovi
miento estadístico de las referidas acti
vidades, así cowo todas. las cuestiones 
susc·itadas por el colac·e, cad:1 vez más 
ínti1110, qno debe cstablccc1· la comuni
ca<'ión postal y tC>le¡;ráfica eutro los 
pueblos d13 la República y entre éstos y 
las Xacioucs cxtraujerns. 

4º RI "Boletín del l\lioistel'io de Fo
mento'' vcr{t la luz pública mensual
wentc, circular,t gratis, y será redacta
do dCl ac11e1·do con los fiuos estalilecidos 
antet"iormonte. 

Comuníquese y pnblíq11ese. 
l'or el Ejccnti vo Federal, 

R. M. CARA.BAÑO. 

10.582 
.Decl'cto de 19 de 11w,yo de 190.9, 11or el 

cual se eJ.·imcn de la contl'iúución ex
tl'aord ina·ria cruida por Dccnto Ejc
cutil'o dr Jti ,le Ji'brel'o de 1903, el cc¡f'é, 
rl camo y los cueros de todas clllsc11. 

GENERAL .TUA:X YICENTE oo~mz 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art'culo l º ~e eximen de la coutri
bución extraordjnaria creada por De
creto Ejecutivo <le 16 do febrero de 

1903, el café, el cacao de todas clases Y' 
los cueros de todas clases. 

Artículo 2? Desde la publicación de 
este Decreto en la Gacetn Oficial ce»ar{• 
el cobro de dicha contribución sobre 
los frutos expresados. 

Anículo 3º El Ministro do Hacien 
da y Crédito Pííbliro quNfa (mear. 
gado de la ejecución do este De
creto. 

Dado, firmado, sella 10 COII el Sello 
del Ejecutivo Federal, y reflendado por 
el .:\íioistro de Ilacieuda y Crédito Pú
blico, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a.19 de mayo de 1909.-Años 98" 
de la Independencia y 51? de la Fede
ración. 

(L. s:f 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

JESÚS l\[UÑOZ TÉDAR. 

10.583 
Decreto de 21 de mayo de 1909, por e.l que 

Be nombra pcwa desempei'i<ir el Jiiniste
rio de Hacienda y Oré<lito 1'1Íblico, 
mientms d1tm la enfermedcul del Doctor 
Jesús .Jfoíioz Tébm·, al Doctor J. J. 
Herrera Toro. 

GENERAL J. V. GOl\IEZ 
ENCARGADO CONSTITUCIONAL MENTE 

DI!: LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLlOA, 

Decreto: 
Artículo 1~ Nombro para, desempe

íiar el Ministerio de Hacienda y Ct·é
dito Público, mientras dura la enfer. 
medad del ciudadano Doctor Jesús l\fu. 
ñoz Téba1·, al ciudadano Doctor J. J. 
llcrrcra Toro, Director do! 1'esoro en el 
referido Despacho . 

A r ticulo 2~ El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del ])resente Decreto. 

Dado, firmado, sellado cou el Sello 
del Ejecutivo .Fednal y refrendado por 
el llinistro do Ralaciones Interioras, en 
el Palacio Fedt'ral, en Caracas, a los 
veintiún días del mes de mayo de 1909. 
-Años 98° de la Independencia y 51° 
de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
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El Mini'$tro de Relaciones Intel'iol'es, 
(L. S.) 

F. L. ALCÁNTARA. 

10.584 
Decreto de .22de mayo <le 1909, J>or el cual 

se declara obligatorios la 1•cwu1wc·ic1n y 
re1,acu11.nci6n en Venezuela. 

GE~EHAL ,T. v. GO.m~z. 

ENOA.RO.ADO CONSTI'rucrnN ALMRN'J'E: 

DE LA. PRESIDENCIA.])}<} LA RF.PÚRLCCA
7 

Visto el informe ele la Comisió11 de 
Higiene Pública. 

Decreta: 
Artículo 1~ La vacunación y la re

vacunación son obligatorias para todo1:1 
los habitantes de Yen<'zuela. 

Artículo 2~ Todos los nifios sel'án 
vacunadoi. después de cumplir los tres 
meses y antes de cumplir el afio. Si la 
primera operación no da resultado, se 
repetirá un mes después, y volverá a 
repetirso por última V<'Z al cauo del afio 
si tampoco da tesultado la segunda va
cunación. 

Párrafo único. Los pad1·es, tutores o 
encargados de los niiíos, están obli
gados a 11resentar ante el Jefe Civil de 
la parroquia, la certificación de IJa her 
llenado la obligación prescrita cu esto 
artículo antes de cumplir el niño el p1·i
mer año de su edad. 

Artículo :~~ Todo niiío, que do acuer
do con Jo dispuesto en el artículo ante
rior, haya sido vncunado co11 o sin éxi
to, ser{~ revacunado en el octavo año 
lle su edad. Si la rcrncunacióu re
sultare-infructuosa, se repetirá un mes 
despnós, y se volvení, a rept>tÍl' por úl
ma vez a la edad de diez auos si tam
poco da resultado la segunda inocn
lacióu. 

Artículo 4" Todo individuo que haya 
sido vacunado con éxito cutre 11110 y 
veinte años, y que 1111uca 1Jaya sido re. 
vacunado, se revacunarí, en el octarn 
año después de su primera vacuua. Si 
la revacunación resultare iuf1·uetuosa, 
se repetirá un mes después. 

Artículo 59 Todas las persou.1s re
sidentes en Veneznoln, que a I:~ promul
gación de esto Decroto, no l'stnvie
reu vacu11adas cou éxito, procededm a 
cumplir esta oulígacióu cu ol más ureve 
plazo. 

Art í•·11111 l." La 1•1• \·;11·1111a,·i1í11 i,;l•r.í 
olilil,{atoria ,._,,l.1111t·11lt• pa1·a aqo11·llo:; i11 -
diYicl11os l[lH' f11 ro11 \ a1·1111:ui1,s autl':; 
de c·11111plir los \ 'l'Í IIIP ai1n"; lus 111a\ o
rt•s ch• vc•i11ticwl111 :11111s q11c·da11 lil,n·s

0

,l1• 
tal ol1li¡,:-a1·ic'111, (•xc·Pplo 1•1, los c·;¡:,;11,a ¡,11• 
vixtos <·11 t'I artín1l11 1-,í;.:11i1·111,·. 

Artíc·11lo 7'! ~¡ c•11 ;,l¡.:·1111;1 n·¡.:i1111 d1• 
la U1•píd,liea ap:ll't'('I' la virttl'l;1 1'11 fe,,- . 
ma q1w a111u1act• li:1<·1•1·sp q,id,:111it·a, 
dl'sp11és d1: <lcch1rado l'slo por las :T11l11 
l'idades sa11itaria:;, todas fa:,: fH'r,-1111:is 
rnsidt•11 t1•s l'll d iclta 1·t•gió11 1·sta 1·;í II ol, li
gadas a n•vac·1111a1·st•, a 1111•110:- q111· j11s
titiq1ll'u hahcl'IO lwc·ito <·on ,~xito t'll 1111 

[ICl'ÍOUO H II tt0 rior tlc ( l'l'S a Ílus . 
.Artículo 8'! Las autoridadt•s c·ivih·s 

harán c11111plir t·stas disposic·i1111t•s ¡,111· 
111 edio clo las ,Ju11ta:; tic llig-i1•11e, poi· lus 
l\fédícos ele l 'iuclacl o poi· los facultati
vos <¡no 1:1e tlo1Sig-1w11 c·o1110 Ya1·u11:ulol'cs 
oficiales. 

Artículo !)• Todo i11divid110 esti't cu 
iibertad de vacu11:11·sc o 1·e,·acu11a1·sc 
con el médico q11e sea <le su ag-l'ado, y 
en tales calSOS a lo:,; méd ic·os asiste l'I 
de1·cclto de courar ltouornrio:; profcsio
nnles por esta op1•1·ació1i. 

Artíc:nlo 10. l',lra ht fahrical'ión y 
couse1-varió11 del Unido vai:11110 se csta-
1:e en I¡\ capital de la fü•púhlic;t nn 
Instituto de Vacuna, que t•star{t rt>~i
do por un Directo!' médico, 11ornbrndo 
por el l\IiniMet·io ele Helac·io11cs Inte
riores. \~I lnstitu to estadL p1·0,·isto dt'I 
p~rsoual isnficicnk y de todos los apa
ratos n,ccesarios ¡,ara la fa bric;H'ió11 y 
conservació11 de ht vac·nua en g'ra11d1• 
escala. 

Artículo 11. En el Instituto dl• , ·a. 
cnua se ¡,repara1·á el vit·us 111•c·t•sa1·iu 
pam toda l.1 Hcpúuliea: y t·I Din•c·lo1· 
p11l>lic,1rú 1111 boletín llll'Hsual y 1111;1 
rnc1noria a111111i l'll los que har:í c:0•1star 
l'l llÍlllll'l'o dt• n1t·1111ados r 1·1·Yacu11:1cl11s 
en todo el paí:-: dasitic·;1tlc'is pm· loc·ali 
tlad, edail, H<'XO ~- l'1·sult:1clo olilPaido; 
el 11íu11crn de tP1·nern:; i111w11ladas, l:t 
c·anti,l:ul tic Yi1·11s protltu·ida .r la e:111ti. 
dad distl'ilmitla a cada :\l1111i<'ipio. 

Al'tfonlo U. El 1Jt,-tit1110 de: \ ' a,;i111a 
estnr:í uajo la Yig-ilatu'i:1 in1111·tliata de 
la Comisión do llig-it•nr· l'(1hlic·a, ')_lit' 
iuisp1'c1·ionan't la fal.,1·ieaci<Í11 d1•l ,·irns 
y PStahlti1·c1·;í las l'(•g-lns 11nc tlt'l,cn s1'
ginm C\11 sn prepa1·ndi'111. 

Artículo 13. I 1<)S rnédicos p:1rticn!a 
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res podrán obtener del Instituto, gratis, 
to<lo el ttuido que ueceisiten, pidiéndolo 
pot· escrito al Director, y participándole 
al rnismo tiempo el uolllbre de la loca
lidad y el número de individuos para 
quienes se exigo el virus. 

Los médicos particulares pueden em-
11leat virus el~ otros TnMitntoR :-w:redita. 
dos nacionales o oxtranjero1:1. 

Artículo 14. Nadie podt-á preparar 
ni v•mdcr Huido vacuno sin ¡,revia au
torizatión es<:rita de la Comisión de 
Higi,·ne Pública. 

Artículo 15. E11 los Municipios y 
Parroquias se establccor,\n sesiones de 
varuuacióu y nwacuuación gratuití\S,. 
por lo tuenos nua ve;; a l:i. scrnaoil, y 
eu ella los 111éclicos lle ci11dad o los fa. 
cultativos qne designe ht autoridad ci
vil, llaráu las iuoculociones, anotando 
en nn registro especial la fecha de 1a 
i11oculació11, el noinbre, la, edad, el sexo, 
la uacioualidad de los vacunados y re
yacunados, y el resultado obtenido. La 
antoridud ch•il euvi.trá copia legaliza
da de estos registros al Instituto de 
Yacuna, para los efectos del artículo 
11. 

Artículo lG. Si ~l médico vacuna
dot· cree que que 0ilgnua porsona no 
puede ser vacunada a cans(L del esta
do ,le sahtd, rncuciouar{L esta diticuí
tad en el rC'gistro al frente del nom
bre del iutere~ado. Del mismo modo 
procederít si hl, persona le presenta, 
umi co1·tificació11 de imposibilidad pa,
ra ser vacnuada füwada por su módi
co ordiuario. 

Artículo 17. Las personas vacuna
das o revacunadas están c,bligadas ·a 
presentarse ante el médico vacunador 
pam comprobar si la i!)oculación ha. 
tenido o no éxito. En caso favorable 
se le expedirá la certificación norres
pondiente, y en caso negativo se reno
vará la inoculación hasta por dos ve
ces más, lo más pronto posible. Si 
después do una tercera. inoculación el 
resultado fuere negativo1 se le expedi
rá al interesado una certificación de
clarando que ha cumplido las prescrip
ciones legales. 

Artículo 18. Los Directorns de Sa
nidad de los puertos no permitirán el 
de8embarco de pa8ajeros que uo posean 
una certificación de que han sido va
cuuadoi,i o revacunados con éxito en los 
últimos ocho años. Estas certificacio-

nes deben estar visadas por 6lf Cónsul 
de Venezuela en el lugar de h, proce
dencia del pasajero. 

Artículo 19. Los Directores de plan
telt>s de educación p6blicos o privados 
no admitirán. alumnos,que no posean 
certificación do estar vacunados o re
vacunados en los lapsos que rletermi
na este Decreto. 

Artículo 20. Los oxtrnnjeros que es
tablezcan s11 residencia en Venezuela 
están obligados, para sí .y para sus hi
jos, a cumplir lai; disposiciones de es
te Decreto en el lugar dondé ·residan. 
' .Artículo 21. Los mayores de edad 

y los padres o tu to res dé los menores, 
así como los Jefes do Institnciones que 
·no cumplan o no llagan cumplir las 
disposiciones de este Decreto, sufrirán 
las penas siguientes: por la primera 
falta multa de B. óO y pcr cada mes 
que transcurm sin llauer subsanado la 
falta, otra. multa de igual cantidad o 
arresto pi:oporcional, a razón de un día 
poi· c~da ciuco bolívares. 

Estas multas lai, impondrá la auto
t·idad civil y se destinan al fomento del 
lnstttuto do Vacuna. 

Artí«fülo 22. Por Resoluciones espc
cialeis se dictarán las medidas complo-
111entarias do este Decreto, do cuya eje
cución queda encargado el Ministro de 
RelaciQJ1es In tcriores. 

Dado, .firmado, sellado con el Sello 
del Bjecutino Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
los veintidos días del mes de mayo de 
1909.-Año 984! de la Independencia y 
51~ de la Federaéíón. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
E l Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALOÁNTARA. 

10.585 
Decreto de 24 de ma.yo ~ 1909 por el. qu6 

se reglamenta la P"licía Sanitaria Ma
rítima. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

ENOilUiADO OONSTITUOIONALMENTE 

DE LA PRESIDENOIA DE LA REPÚBLI0.11 

Visto el inforlil& de l~ Comisión de 
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Higiene Pública, 
Decreta: 

TITULO I 

Polic.fa Sanitaria Marítima 
Artículo 1? La Policía Sanitaria 

Marítima se ocupará especialmente en 
la práctica de la~ leyes sanitarias que 
deben ser observadas permanentemente, 
pará 1rnpedir la trasmisión e importa
ción de las enfel'lnedades infecciosas 
llamadas cnarentenable15 que son las si
guientes: 

Peste. 
Cólera asiático. 
Viruela. 
Fiebre amarilla. 
Tifus-exantemático. 

TITUJJO II 
Patentes de Sanidad 

Artícnlo '.:!~ La patente de sanidad 
es un documento que tiene pot· obje.to 
demostrar el estado sanitario del país 
de donde sale el buque, y prihciplilmeil
to la existencia o ausencia de las enfer
medades de quQ h'nta el título ante
rior. 

Artículo 3~ La patente de sanidad 
es linipia S> sucia. 

E~ limpi~ cuando comprueb:\ o de
muestra la ausencia de toJa enferm1;. 
dad pestilencia.! en la. o las Circunscrip
ciones de donJo viene él navío; es su
cia, cuando en ella se señala la preseri
cia de una cualquiera d"e las enfer
medades pestilenciales. 

E! carácter de la p!ltente lo aprecia
rá. la autoridad sanitaria del puerto de 
llegada. 

Esta !)atente no tendrá valor si no 
ha sid(I e·xpedida en las cuarenta y ocho 
horas que preceden a la salida del bu
.que. 

Artículo 4" Además de la patente 
que expide la autoridad sanitaria del 
Jmorto de partidn, se le exigirá al Ca
pitán del buque la que debe expedir 
por duplicado el agente consular de 
Venezuela en dicho puerto. 

Artículo 5~ Los buques proceden
tes del extrangero y despachados para 
cualquier puerto de Venezuela y que 
antes de llegar a su destino entren o. 
toqueu en puertos intermedios, debe
rán proveerse en cada. uno de éstos, 
de la patente de sanidad suplementa-

ria que le será' entregada por el agente 
consular de Venezuela. 

TlTULO III 
Medidas sanitarias del puerto de partida 

Artículo 6~ El Capitán de un navío 
venezolano o extranjero, que se enenPn
tre en un puerto de Venezuela, y se dis
ponga.a ·partir, está obligado a noti
ftcar1o a la autoridad .sanitaria. antes 
de cargar y de recibir pasajeros. 

TITULO IV 

Medilla$ sanitarias durante la travesía 

Artículo 7? Los Capitanes do bu
qurs que se dirijan a Venezuela· pon
drán en pi:ác~ica totlos los medios que 
estén a sn alcauCE\ Jlara conservar el 
buque en perfecto estado de Hrupiezn, 
y pt·inci1ialmente los escusados, que de
ben ser desinfectados di nriam-e,1te; así 
como también impondrá á los tripu
lan.tes y pasajeros el m{u; escrupuloso 
aseo en sus personas y ajuares. 

TITULO V 
Afe,lidas sanitarias en lo11 puertos 1le es

cala contaminados. 

Artículo 8? Al llegar un buque a 
un puerto contaniinado el Capitán de
be anclar a distancia co11venicnte de 
tierra y de los otros buques, a mt-nos 
que por cit·cunstaucias ('specinles, las 
autoridades del puei:.t.D lo obligue11 a 
e,ntra.r y a atracar al muelle; en este 
caso debe evitar la proximidad de las 
boca11 de cloacas y la de las quebradas 
que arrastren aguas sucias; tampoco 
permitirá .a los pasajeros y tripulan
tes comunicación con tierr,\ sino en ca
so de necesidad absoluta; debe ponn 
especial cuidado en las condiciones del 
agua, no.permitirá el embarque de per
eonas sospe9bo.sas ni que tengan menos 
de quince días de cpnvalescencia, así 
como tampoco el de ropns y equipa-. 
jes que no hayan sido convenientemen
te desinfectados. 

Artículo- 9~ Si durante la peMia
nencia en el puerto se declarare a bor
do uua enfermedad infocciosa los en
fermos serán trasiadados inmediata
mente al Lazareto o 11. falta de éste a 
la enfermería. del bnque y sus ropas .y 
objetos de cama S('rán destruidos o de
sinfectados. 
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TITULO VI 

Jledi<las sanitaria, preventivas a la lle
gada de los buques 

Artículo 10. SPrán inspeccionados, 
antes de tener comunicación alguna, 
por e.l Director do Sanidad todos los 
buques que arriben ,\ puertos veuezo
lauos en las condiciones 11iguiente~: 

1° Los prncedeute::1 de puertos ex
tranjeros ; y 

2° Los· procedc:ntes de puertos ve. 
uezolanos donde haya enfermedades 
cuarentena bles. 

Articulo 11. Los remolcadores, ali
jos, falúa::i etc. que b~yan estado en 
co111unicación ('0n buques sujetos a 
inspPcción quedarfto .i sn vez sujetos 
a ena. 

Artículo. 12. Si el navío que arriba 
a nn puerto venezolano trajere patente 
limpia y el reimltado de la inspección 
111éllica fuere favorable se le dará en
tont·cs eutmda libre a dicho puerto. 
Si las patcntN; 110 son limpias y la 
inspec·ció11 110 fnere favorabln el navío 
8l'l'Í\ sometido :\ cuarentena y a clesin
feN·ión. 

Tl'rt'LOVIJ 

R.~tacicme.~ 11a11it1trias y L<mtretos 

.\rtíc·nlo J:t t:;e co11slr11irá' un Laza
l'<·to c¡111• te11~;~ las corulicioncs necesa
ria;; para el dc,:-icmhal'<·o y ah;JamiPuto 
dt' los pasa.lt•1·,,:-., y ¡,ar:i la desinfección 
de la;; llll'l'C:arwíasy t~I huqnc. Ea ra
so 1H•1't•;;:1l'io ;;e t"itahlcC'crún las esta-
1·ionc;; ;;a11it:11·ia;; <·on\·c11ic11tl's. 

TITULO \'lf! 

1111 tori<lail1·.~ x1111 i /111·iax de la N1·p1íbl ica 

Al'líeulo 11. fü lilornl de \·e,u,znc
la ;;p dividP t'll Cil·c·111111t•ri1wio11es ~ani
t:'ll'ias, <JUC r,01 1·e;;powk1·án a ia jn_i·is
dicl'ionc;; d1· las ,\dnauas cstabletidas 
tell lo:-1 puca·lo:$ ltahilita!los <lo la ]{opú
hlitit; y c.uliL <·ircnwwripción se sub-di
vide en Ag-cncius. 

Artírnlo rn. En rl purrto prinripal 
dr 1·:Hla üin:u 11;;1·1·i pcilÍ11 habr:t una, ,Ji, n
t,i de Nanidwl y en cada agPncia un 
Ar¡cnte de ~anidllll. 

Artírnlo 16. Las Jnnlas de Sanidad 
la <'Ornpondrán: el Director de Sanidad, 
que Rcrá un Doctor en ~lcdicina nom
brado por el Ministro de Uelaciones 

Interiores; el Administrador de la 
Aduana; la Primera Autoridad civil del 
Puerto; el Presidente del Coucejo Mu
nicipal en su caso y un comerciante de~ 
signado por la Cámara de Comercio. 

Los Agentes de Sanidad serán nom
brados por la Junta de Sanidad en los 
lugares que flje el Reglameuto. 

Artículo 17. Los Directores- de Sa
nidad firmarán las patentes do i,anidad 
y serán en la OircunecripcióJl los res
pónsablcs directos de la falta de apliea.
ción de esta ley y de los reglamentos e 
instrucciones que. se dicten 11obre poli
cía sanitaria mar(tima y urbana. 

Artículo 18. Los Directores de Sa
nidad dependen directa1nente del Mi
nisterio de Relaciones InterioreA en 
todo lo relativo a los asuntos que se 
refieren a la salud pública. 

Artículo 19. Los Directores de Sa
nidad estarán siempre exactamente al 
corriente del estado sanitario de su 
Circunscripción y del de lo11 países ex
tranjeros con Jos cuales está en rela
ción Venezuela. 

Artículo 20. Los Directores de Sa
nidad· deben comunicarse directamente 
entre sí to.dos los informes que puedan 
interesar a. su servicio y enviar sema
nalmente a la Comisión de Higiene 
Pública un informe sobre el estado sa
nitario de KUS rcApectivas Circunscrfp
ciones y 1111 resumen de los datos que 
tenga11 sobre la salud pública. de los 
países extranjeros que estén en rela
ción con el puerro, y de las medidlls sa
nitarias a que hayan sometido los bu
qn<'s provenientes del ex.tmnjero . 

.Artí1mlo 21. Los ])jrectOt'<M que fa). 
leo al cmupliuiieuto de las disposicio
nes establecidas cu esta Ley y su Re
glamento, serán destituidos de 8Us fun 
cioncs y quednrán inhabilitados por el 
término de quince días a seis ruases 
para t•jcrcér su profeRión y cualquie; 
cargo público. 

Esta penl\ les st)rá impuesta por el 
l\linistro de Uelaciones Interiores. 

At·tícnlo 22. Las J untaR de Sanidad 
tlictarán t-1 Regl"U'lento de Sanidad local 
del 1,uerto y se re11nil'án como Coe1·po 
Consultivo cuantas veces lo crea nece
sario el Dil'ectm de Sanidad. 

Artículo 23. Con excepción del Di
rector de Sanidad que devengará un 
sueldo fijo, más las obvenciones que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



113 

señale el Reglamento pdr vi"itas saei
tarias a los navíos a su llegada·al puer
to, las fnnclone8'de los demásmiembros 
son cargos concejiles. 

TITULO lX 
Derechos sanitariott 

Ai>tfoulo 24. Los derechos sanitarios 
comprenden: derecho por reconocimien
to a .la llegada, derecho JJOr permanen
cia. en los la,,aretos y estaciones sanita
rias y derechos por de,infección. 

Artículo 25 Todos los· derechos sa 
nitarios serán pagados por los Armado
res en la Caja de la Aduana. 

Artículo 26. Los navíos venezolanos 
que hagan el comei-cio de cabotaje, no 
p~garán det·echos de reconocimiento. 

Artículo 27. Los navíos que en el 
curso de una misma operación entren 
necesariamente a diversos pu.ertos en 
el mismo mar no pagarán derechos de 
reconocimiento sino una sola voz en el 
p1'iruer puerto dondo arriben. 

Artículo 28 Se exceptú11n de todos 
los derechos sanitarios los navío!! de 
guerra y los que estén al servicio del 
Estado; los nav.íos en arribada forzosa 
siempre que no haya lug~r a ninguna 
operación sanitaria y que no efectúen 
ningún acto de comercio. 

TITULO X 
Disposiciones generalett 

Artículo 29. La violación de cual
quiera de las disposiciones de esta Ley 
o de su R~glamento será castigada con 
una multa de doscientos a diez mil bo
lívares segú1n la gravedad del caso; que 
impondrá el Dirt!ctor de Sanidad con 
<lestin., a la renta de los Hospitales. 
En de'fecto del pago de la multa el 
infractor será castigado con prisión que 
se computará. a razón de veinte bolíva
res diarios. 

Artículo 30. Por el presente Decre
t~ quedan derogadas todas las dispo
@ieiones anteriores sobre la matertu. 

Artfonlo 31. Los ~1inistros de Rela
ciones fnteriores, de Relaciones Ette
riores y de Hacienda y Credito Público, 
quedan encargl\dos de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado cdn el Se
no del Ejecutivo Nacional y refrenda
do por los Ministros de Relaciones fü. 

TOMO Xllll.-15 

'teriorts, de Relaciones Exteriores y de 
HRcienda y Crédito Pt1blloo, en el Pa
lacio--Fe.deral, en Caracas, a los veinti· 
cuatro dfas del me@ de 111ayo de 1909. 
-Ai1o 98! de la Independencia y ól~ 
de la Federación. 

(L. S.) 
J. v. GbMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALO.Á.NTA.RA.. 

Refrendado. 
El l\linistro do Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

F. GONZÁLEZ GUINÁ.N, 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 

(L. S.) 
J. J. HERRERA. TORO. 

10.586 
Decreto de 24 de mayo de 1909 sobre clecla

racióii obligatoria de la11 enfenne<1<ides 
contagioaatt. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 

ENO.A.RGA.DO CONSTITUCIONALMEN'l'E 

DE LA. PRESIDENCIA. DE LA. REPÚBLI0.&
1 

Considerando : 
1 ° Que para combatir la propaga

ción de las enfermedades contagiosas 
es necesario dirigirse ala fuente misma 
del contagi&, y que para esto es indis
pensal,le que las autoridndes a quienes 
corresponde la responsabilidad de la sa. 
lud, e.stén informadas de la aparición 
de cada uno de los casoi:J de las enfer
medades contagiosas contra las cuales 
puede oponerse lbs wedidas profil(,oti. 
cas necesarias; 

2~ Que las enfermedades cuya de
claración es obligatoria, deben se1· aque
llas que pueden comprometer gravemen
te la salud 1l3 gran número de personas 
del vecindario del primer enfermo; 

3? Que estas enf.ermedades aeben 
ser tales que requieran, no sólo cuida
dos médicos individuales, &ino que ta10-
bién exijan la intervención administra-
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tiva y el empleo de medidaa en bened
cio de la Higiene Pública; 

4? Que es indispensable la. declara
ción de todo caso esporádico, porque las 
epidemias principian por casos en apa.. 
riencia esporádicos, y muchos médicos 
diferentes pueden observar el miHmO 
dfa aisladamente casos de una misma 
enfermedad; 

,5? Que la declaración no debe impo
nerse sino para las enfermedades cuyo 
peligro es evidente, grave y suscepti
ble de ser conjurado por medidas que 
no excedan al beneficio que de ellas se 
obtienfl; 

6~ Que la declaración obligatoria de 
las enfermedades infecciosas que so ex
presan en este Decreto, no perjudica el 
principio del secreto profesional, por
que élla, se propone la defensa de la so
ciedad contra males que no sólo causan 
la muerte de un gran número de perso
nas, sino que comprometen el porvenir 
de la comunidad ; 

Visto el informe de la Comisión de 
Higiene Pública, 

Decreto: 

Artículo l ! Los Doctores en Medici
na están obligados a participar a los 
Directores de Sanidad, o a los Presi
dentes de las Juntas de Higiene, y .on 
su defecto a la Autoridad Civil del lu
gar en donde residan, todos los casos 
que se les presenten de las enfermeda
des que en seguida se expresan: 

1° Fiebre tifoidea; 
2~ Tifus exantemático; 
3? Paludismo; 
4° Viruela y varioloide¡ 
5~ Sarampión; 
6° Escarlatina; 
7! 'fosferina; 
8! Difteria o Crup ; 
9? Fiebre miliar; 

10. Cólera asiático; 
l l. Cólera nostras ; 
12. Disentería epidémica. 
13. Peste; 
14. Fiebre amarilla; 
15. Lepra; 
16. Erisipela; 
17. Beriberi; 
18. Actinomicosis; 
19 . . Parotiditis epidémica; 
20. Meningitis cerebro-espinal epidé

mica; 

21. Tétano infantil¡ 
22. Tilias¡ 
23. Tracoma (Conjuntivitis granulo-

sa); 
24. Filiarosis: 
25. Infeccionés puerperáles ¡ 
~6. Oftalmia de los rocienacidos. 
(Estas dos últimas cuando no ae 

ha reclamado el secreto del embarazo). 
La declaración de la Tuberculosis, de 

de la Sífilis, de la Orippe y de la Ente
ritis es facultativa, es decir, que los 
médicos pueden hacer la deelaracióu 
cuando así -lo crean necesário en inte
rés de la salnoridad pública. 

Artículo 2! Tan pronto como el mé
dico haya comprobado el diagnóstico de 
alguna de las enfermedades enumera
das eu el artículo anterior, lo comuni
cará a la autoridad sanitaria o a la ci
vil, así como después el resultado de la 
enfermedad. En su informe el médico 
anotará los datos siguientes: ·nombre 
del enfermo, do1picilio, edad, estado, fe
cha de la curación, resultado de la en
fermedad, estado higiénico de la casa. 

Artículo 3~ Las autoridades Sani
tarias y en su defecto las Civiles, lleva
rán un registro especial de las declara
ciones que reciban de los médicos, y las 
comunicarán semanalmente a la Comi
sión de Higiene Pública en forma de 
cuadros. 

Artículo 4~ Al recibir ol denuncio de 
la existencia de on caso de las enferme
dades expresadas en el articulo l?, se 
procederá al aislamiento del enfermo, 
si así lo requiere la naturaleza de la en
fermedad declarada, o a dictar otras 
medidas sanitarias de profilaxia a jui
cio de las autoridades Hanitarias. 

Artículo 5! Los méJicos están obli
gados a apoyar las recomendaciones y 
consejos que den las Autoridades Sani
tarias para el aislamiento del enfermo 
y el ruejor cumplimiento de las medidas 
de desinfección y saneamiento. 

Artículo 6! Los médicos que no cum
plan lo dispuesto en este Decreto serán 
penados con multas de 50 a 200 boHva
res. 

Artícqlo 7! .El l\linistro de Relacio 
nes Interiores l}neda encargado de la 
ejecución de este Dicreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal en Caracas, 
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a 24 de mayo de 1909.-Afio 98! de la 
Independencia y 51 '! de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
.El Miñietro de Relaoionee Jnt.,riores, 

(L. S.) 
F. L. ALOÁNUBA. 

10.587 
Raol1'Ci6,i, de 28 de 11aayo <h 1909 por la 

que ,e con1'iefte en r6f ormar la tarifa 
th_l ferrocarril de Oarntt·o. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vfas de Comunicación y Acueduc
tos.-Caracaé: 28 de mayo de 1909. 
-98! y51! 

Re,uclto: 

De conformidad con lo dispuesto en 
la circular de este Ministerio do fecha 
2 de marzo del presente ai'io, sobre re
visión de las tarifas de los Ferrocarri
let1, y habida consideración de las ma
nifestaciones hechas por el sefior Víc
tor Craesus, contratista del Ferrocarril 
de Carenero, en que expone las condi
ciones poco favorables del terreno en 
que está situada la línea, que le ocasio
na constantes gastos de reparación, y el 
poco movimiento interior del Ferroca
rril en la explotación¡ de orden del ciu
dadano Presidente de la República, es
te llinisu·rio ha convenido con el con
tratista, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 9 de la Ley de Ferroca
rriles y el artículo 96 del Decreto Re
glamentario del servicio de los miemos, 
vigentes, en establecer una tarifa kilo
métrica, rebajada, para pasajes y fletes 
en todo el recorrido de la línea, y pau
tada por el número de kilómetros que 
miden entre ei.tac1ón y estación, así: 

Pa.ra, pa,ajero,, veinte c41ntimos debo
livares (B. 0,20) por kilómetro, con de
recho a 25 kilos de equipaje. E l exce
so de 41ste 1>agará doble flete que la 
mercancfa ordinari&i según distancia. 

Para Mercaderíaa, fruto,, etc., quince 
~ntimos de bolívar (B. 0115) por kiló
metro, para cada 100 kilogramos. 

Tari/ a dijerencial, 
Encomiendas que no pasen de 10 ki-

logramos . •• • • 1 • •• •••• . •• • ••• l3, l, 

Tejas, ladrillos, et.e., 50 pg 
menos de la tarifa ordinaria. 

Muebles, doble flete de la tarifa or-
dinaria de mercanofas, según distancia. 

Gallos de rifla uno .• •••• t • • • 1, 
Jaulas, con o sin pájaros.... 1, 
Jaula, de grandes dimensiones con 

aves de corral, según c1a&e y número, 
precio conv.ancional. 

Caballos, de cualquier estación, a 
treinta céntimos de bolí\'ar (B. o,30), 
por kilómetro. 

Marranos, según tamaiio. . • . 31 
P látanos, cocos y sns similares, 50 

p~ menos de la tarifa ordinaria. 
Perros, nno. • . • . . . . . • • . • . . • 2, 
Un catre armado.. . .. . . . . . • 2, 
Un catre desarmado. • • . • . • . 1, 
Una silla ••.•.•..•...•• . • , • 1, 
Una mecedora. . . . . • . . • • • . 1,50 
Pianitos de manilla . ... .. . . 41 
Maderas de construcción, diez cénti-

mos de boHvar (B. 0,10) por kilómetro, 
para cada 100 kilogramos. 

Envases vacíos de madera, doble ftete 
de lu tarifa ordinaria <le mercancías, se
gún distancia. 

No se admitirá consignación mt-nor 
de un bolívar (B. 1,00). 

La Empresa, si lo juzgare convenien
te a sus intereses, puede según los ca
sos, conceder mayores rebajas o bonifi
caciones en los fletes, en consideración 
al número de bultos o condiciones de 
la carga que se le ofrezca. 

Se deroga Ja tarifa aprobada. por Re
solución del dítt 3 de mayo de 1904. 

Comuníquese y publíquese.-
Por el Ejecutivo Federal, 

ROBERTO VARGAS. 

10.588 
Buoluci6n. de 29 de mayo de 1909 por la 

cual ,e declara• libru dt derecho, adua
nero,, lo, aparato, de duinfecci6n por 
fll formol, el a:euf,:e, etc., y 'fJariM ,u,. 
tawciaa axtia6ptie<u, el ,uero de Yer1it1 
y la linfa de Haff kine. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Hacienda y Cr+dito Público. 
-Dirección de Aduanas.-Ciu aoas: 
29 de mayo de 1909.- 98° y 51~ 

.Re.uulto: 

Considerado como ha sido en Gabine
te, el oficio que ba dirigido al Ministe, 
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rio de Relaciones Interiores el ciudada
no Presidente de la Comisión de Higie
ne Pública Nacional, por el cual mani
fiesta, que eu p1·esencia de las circuns
tancias sanitarias aut11a.les, cuando debe 
ponerse al alcance de la mayoría, los 
aparatos de desinfección y las sustan
cias antisépticas que la Higiene reco
mienda para luehar contra las enferme
dades infecriosas, el General Juan Vi
cente Gómez. Presidente de la Repúbli
ca, en uso de las facultades que le con
cede el § único del artículo 13 de la Ley 
de Arancel de Derechos de Importación 
vigente y en atención a que es un deber 
del Gobierno propender por todos los 
medios posibles a la extirpación de la 
peste que hoy amenaza a esta Capital, 
ba tenido a bien disponer: que se im
porten libres del pago de derechos por 
las Aduanas de la República, los apa
ratos <le desinfección por el formol, el 
azufre, el sublimado y el lisol : y las 
sustancias antisépticas siguientes: sul
fato de hierro, sulfato de cobre, formol, 
azufre, sublimado, ácido fénico, hipoclo
rito de cal, crisodol sódico, creolina, clo
ruro d"' calcio, suero de Yersiu, linfa de 
Haffkh,e, mientras no se disponga lo 
contrario. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República, para, su cumplimiento y pu
blíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
J. J. HERRERA TORO, 

10.589 
.Acuerdo de 1? de junio de 1909 por el 

ctutl la Cámara de Diputados au11ienta 
en tres mil bolívares mensuales el pre
supuesto de los taqwígrafos y empleados 
de sti Secretat·ía. 
LA OA).IARA DE DIPUTADOS 

.Acwi,·da,: 
Ariículo úuico. Aumentar en tres 

mil bolívares ( B 3.000) 'mensuales el 
presupuesto de loa empleados y taquí
grafos de la Secretaría de esta Cámara. 

Dado en la Sala de se:3iooes de la 
Cámara de Diputados, en Caracas -a 19 

de junio de 1909.-Aüo 98~ de la Ley y 
51n de }R Federacióu. 

El Presidente, 
G. T. V1LLEGA8-PULIDO. 

fü Secrntario. 
Rujino Blanco-Fornbona. 

10.590 
Resohtción de 2 de jtmio ile 1909 por la 

cual se ordena aforar en la 5? cla,e 
arancela,·ia, el ".Algo<16n pla11c1Lado 
blanco y de color." 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas.-Caracas: 
2 de junio de 1909.-98° y 51 ! 

Resuelto: 
Consulta.do como ha sido por el Ad

ministrador de la Aduana de La Guai
ra, la clase arancelaria en que debe afo
rarse una mercadl'ría de que acompaña 
muestra, que ha sido importada por 
aquella Aduann. bajo la denominación 
de" Algodón no medicinal", que se usa 
generalmente para confeccionar vesti
dos de señoras y rellenar estuches de 
perfumería y cualquiera otro nso; por 
que no se encuentra dicha mercadería 
comprendida en la. Ley do Arancel de 
Derechos de Importación; el Genera.l 
Juan Vicente Gómez. Presidente de la 
República, en uso de las facultades 
que le concede el artfculo 8° de la ley 
arancelaria, h~ tenido a bien resolver: 
que cuando se introduzca por las Adua
nas de la República dicha mercadería, 
se hc1ga bajo la. denominación de "Al
godón planchado" blanco o de color y 
sea aforado en la 5~ clase arancelaria, 
similar a la entre.tela de algodón com
prendida en el número 358 de la Ley 
de Arancel vigente . 

Comuníquese a las Aduanas de la 
Re¡Jública para la uniformidad en el 
áforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. J. HERRERA TORO, 

10.591 
Decret<> Ejecutivo de 4 d~ junio de 1909 

por el cual ae acuerda la ,·ebaja del 
50 p~ del impuesto de aal a los ¡>eaca
dores de la República. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

ENCARGADO CONSTI1.'UOIONALMENT.E 

DE LA PRESIDENCIA D.E LA. REPÚBLIOA, 

Oonsidarando : 

Las constante¡; 11olicitudes de los gre
mios de pt!1:1cadores mauifestantlo su 
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penuria, q~e atribuyen principalmente 
al itupuesto que grava la sal: 

Oonsiderando : 

Que el Gobierno tiene el deber de ve
lar por ta pr9speridad de las indus
trias nacionales, entre las que está la 
de pesquería. incuestionablemente pos
trada; 

Decreto: 

Artículo 1" Los pescadores de toda 
la República están obliga<los a watl'icu
larse en la Aduana habilitada en cuya 
jm:isdicción tengan su tren y ejerzan 
su indostria, comprobando previamente 
que son pescadores y que ejercen la in
dustria. 

Artículo 2° Con esa matrfoula. com
parecerán ante el Agente rPcauuador 
del impuesto de sal y el .Administra
dor de la Aduana respectiva, en soli
citud del permiso y pólizas correspon
dientes por la sal quP desee tomar en 
la Salina respectiva, los que les serán 
expedidos al 60 P8 del impuesto es
tablecido por cada kilogramo, sin pla
zo alguno y en cantidad que no exce
da e.le trescieutos kilogramos para el 
pescador al cordel : de dos mil kil<>gra
mos pam el pescador al filete y de 
cuatro tóil kilogramos para el pescador 
al chinchorro. 

Artículo 3~ No se expedirá ningún 
nuevo permiso al que lo hubiere obteni
do al favor de este Decreto, mientras el 
tenedor de aquel no lo presente y com
pruebe con las certificaciones de las 
Aduanas respectivas, qoe bn vendido 
de sn pesca el número de kilogramos 
correspondiente por lo menos a la mi
tad de la sal que cubre, computándose 
para cada kilogramo de sal tres de pes
cado salpreso; tampoco se le expedirá 
otro parmiso sin haber comprobado que 
consumió el resto de la sal del primer 
permiso y por lo monos la mitad de la 
del segundo; y así sucesivamente. 

§ único. El permit:10 que queda can
celado por ha'herse consumido toda la 
sal que cubría, deberá ser enviado por 
la Aduana a la que lo expidió, si 110 

fuere ella misma. 
.Articulo 4~ Para la expedición de 

permisos y pólizas a pescadores, es 
indispensable la presentación de la ma
trícula y en ella anotará el Administra
dor de Aduana la fecha y número del 

permiso que expidiere y la cantidad de 
sal que cubre. 

Artículo 5~ Todaa las .Aduanas ha
bilitadas para expedir permisos y póli, 
zás de sal y aquellas en cu.ya jurisdic
ción se l:ljerza la pesca coruo industria, 
están obligadas a llevar el '' Libro )[a. 
trícula de ¡,e::;cadorl:ls" y deberán pa!:Sar 
copia al )linisterio de IJacienda y Cré
dito Público de las matriculas y de los 
permisos de sal a, pescadores que exJ)i
dieren. 

Artículo 6º En los permisos y J)Óli
zas debe expresarse que es a favor del 
pescador ( N. X.) matriculado como tal 
bajo el "úmero ... en la Aduana de .... 

.A.rtículo 7Q Los Administradores ele 
Salinas entregarán a los pescadores l:i 
cantidau de sal neta que ex¡m:sa el 
perfüiso, sin ningún exceso. 

.Artículo 8~ Al pesca.dor matricula
do que, en virtud de este Decreto hu
biere obtenido permiso y pólizas al 
50 p§; del impuesto. defraude al Fisco 
y haga coutrabando de sal, acleruás do 
las penas en que iucLm·a conforme a las 
leye:,; respectivas, se le retirará la ma
trícull\ y se comunicará a todas las 
Aduanas para qnl' no se Je expida une
va mntríeula en el lapi;o do tres años. 

§ único. Si se comprobare que el 
mismo pescador ha logr,tdo CYadir esta 
pena haciéndose expedir matl'Ícula por 
interpol"ición de otra persona, se les se
gnirá el juicio criminal correspondiente 
a nno y otro y se les impondrá una 
prisión de tn,s a seis aiioe. 

Artículo 9° EH Ministro de Jfacien
cla y Crédito Público qneda encargado 
de la ejecución de ef-tc Decreto. 

Dado, firmado, sellacto con el Sello 
dE>l Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el )finistro de Hacienda y Crédito 
Público, en el l)alacio Federal, en Ca
racas, a los cnati·o días del 111cs di.' junio 
de 190H.-Afio 98~ de la Inclc¡icudencia 
y 51~ do la 1'ecleración. 

(L. S.) 
J. V. G03rnZ. 

Refrendado. 

El .Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S). 

,T. J. HERRERA TORO. 
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10.592 
Re&oluoión de 4 de junio de 1909 acerca 

del pr0ttdim~to que ha de adoptar&e 
con 1011 Bultos Po&talu &in declaración 
de Adua11a. 

Estado~ Unidos do Vonozuolo.- 1\finia
terio de Ilacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas.-Jliuiste. 
terio de Fomento.-·Dirección de Co. 
rreos y Telégrafos.-Caracas: 4 de 
junio ele 1009.-9sn y 51~ 

Ruuelto: 

Por cuanto han ocurrido casos en los 
cuales se ha notado que los bultos pos
tales que se importan del Exterior, 
no vienen con las declaracione1:1 de 
Adnnna que debe expedir la Oficina de 
Cambio remitente; y en vista de que la 
falta de cumplimiento del expresado re
quisito uo es imputable al introductor 
de bultos ¡,ostales y por lo tanto a éste 
no deb~n imponérsele las multas pre
vistas por la legislación interior, el 
General Juan Vicente Gómez, Presi
dente de la Republica, en Consejo de 
l\finish'<•S, ha tenido a bien disponer: 
qne cuando se reciban bul~os p,:>stales 
sin las declaraciones de Aduana que 
establece el inciso I del artículo VI del 
Reglamento de ejecución de la Conven. 
ción concerniente al cambio de Bultos 
Postales, se dejen en dep6sito en la res
pectiva Aduana hasta que la Oficina 
remitente envíe, por excitación de la 
destinataria, las declaraciones consi. 
guientes para proceder al reconocimien
to y liquidación de los derechos co. 
rrespondientes; Jlero que si el importa
dor, por la clase de mercanct:as que in
troduzca o por cualquiera otra razón 
aceptable a juicio de la Aduana y de 
la Administración Postal, exigiere la 
entrega inmediata de los bultos, se 
haga el reconocimiento y liquidación de 
óstos en preseneia del importador o de 
la persona autorizada para represen
tarlo, levantándose un acta por tripli
cada que hará las veces de las Decla
raciones de Aduana para los mismos 
efectos a que ésta, viene destina.da, has. 
ta tanto se reciban aquellae de la Ofi. 
cina remitente. Es bien entendido que 
si en el primer caso la Oficina do ori
gen, apesar de recibir la excitación de 
la destinataria, no enviase en el térmi-

no de ochenta díaa, oontado" desde 1, 
llegada de los bultos las declaracionM 
de Aduana, se procederá a la devo
lución de los bultos a la Oficina remt· 
tente, en conformidad con el incieo l, 
aparte tercero, del artículo XIV del 
citado Reglamento. 

Comuníquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. J. HBBBBIU. TOBO, 

R. M. 0.AlU.BA.RO. 

10.593 
Ruol11eHn de 4 de junio de 1909 por •I 

cacal ,e fija el .Reglamettto de PoliM 
&11it.aria Marítima. 

Estados Unidos de Veueznela.-Mini•· 
terio de Relac.iones Interiores.-D1· 
rección Administrativa.-Caracat1: 4 
de junio de 1909.-98! y 51º 

Ruuelto: 

Visto el informe presentado por la 
Comisión de Higiene Pública, y en cum. 
plimiento d~l Decreto Ejecutivo de 24 
de mayo último, el Presidente de 1- Re
pública ha tenido a bien disponer el ai. 
guiente: 

REGLAMENTO DE POLIOU. 
SANITABIA MABITIM.A. 

TITULO I 
OLA.SJFIOA.OIÓl'f Dl': LOS BUQUES PBO· 

V.BNIENTES DB LOOA.LID.&.DBS nn'.BOT.&.· 

DAS POR L.&. PBSTB O BL OÓLBB.&. 

Art. 1? Los buques provenientes de 
puertos infectados de peste o de cólera, 
o de puertos que formen parte de la cir. 
cunscripción declarada infectada por la 
peste o el cólera, para ser admitidos a 
libre plática en los puertos de la Rep6· 
blica, deberán sujetarse a las preserip. 
cionea que se establecen en este BPgla. 
mente. 

Art. 2? Los buques se dividen en 
tres categorías : 

I Buqeu, i:nfectado,.-II Buquu 10,pe. 
CM&o&.-III l(uquu indemtae&. 

l! Se considerará-como infectado el 
buque que presente a la llegada uno o 
más casos <le cólera o de peste a bordo, 
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o bien si ha habido uno o más casos de 
cólera o de p&ste a bordo en un plazo de 
tiempo menor de siete dias. 

2° Se considera como sospechoso el 
buque a bordo dt-1 <·nal en el momento 
de salir o durante la travesía, haya ha
bido uno o más casos de cólera o de pes
te, pero en el cutil no haya habido nue
vos casos en un período de sie~e días 
completos después de la muerte o la cu
ración d~l último caao a bordo. 

3~ Se considera como indemne el bu
que proveniente de un puerto infectado
º comprendido en la circunscripción in
fectada de cólera o de peste, que no ha
ya tenido a bordo ningún caso de estas 
enfermedades antes de la partida ni du- , 
rante la truves(a, ni presente ninguno 
en el momento de la llegada, siempre 
que la travesía haya durado más de sie
te días. Forman una categoría espe
cial que entraña la aplicación de medi
das especiales, los buques indemnes 
provenientes do localidades atacadas de 
cólera o de poste y a bordo de los cua
les se haya reconocido ,la existencia de 
una epizootía de ratones. 

Medidas que debe1i aplicarse a buques 
proveniente, de localidades in.feotada, de 

peste. 

Art. 3~ Los buques infectados pro
venientes de localidades atacadas por la 
peste, después de la visita reglamenta
.ria y antes de ser admitidos a libre plá
tica, serán sometidos u las siguiantes 
medidas: 

l! Visita médica a las personas exis
tentes a bordo. 

2~ El desembarco en el más breve 
tiempo posible de 101:1 enfermos de pes
te y reclusión de éstos en el local de ais
lamiento para enfermedades infeetivas. 

3ª Observación snnitaria, (Art. 12) 
durante 6 días computados desde la fe
cha de llegada, de las personas sanas 
de a bordo, o bien si la observación no 
lle puede efectuar convenientemente, 
VIGIL.ilfOU SA.NITARU (Véase Art. 12) 
durant~ 10 días, computados como se 
ha dicho, para las referidas personas. 

•~ Desinfección de Jos objetos de 
uso personal y doméstico, de la lencería 
y de los objetos de los pasajeros y de 
la tripulación, de todo lo que no esté 
perfectamente pulido y de todos Io,s 
otros muebles que por la colocación que 

tenían a bordo o por alguna otra circuns
tancia observada, puedan sospecharse 
como infectados, a juicio del Director 
dt> Sanidad. 

5~ Desinfección de todas las partes 
y lugares del buque en que hayan esta
do los pastosos o que por cualquiera 
otra. circunstancia deben considerarse 
como infectados o sospechosos a juicio 
del Director de Sanidad. 

6~ Destrucción de ·1os ratones a bor
do del buque por el sistema indicado 
en el Articulo 8'! 

Art. 4° El buque sospeehoso antes 
de ser admitido a libre plática se some
terá a las siguientes medidas después 
de la visita reglamentaria: 

1 ~ Visita médica a los pasajeros y a 
la tripulación, 

2• VIGILA.NCli SA.NITARU (v. Art. 
12) DE LAS PERSONAS DICHAS DURAN· 
TE 5 dfas contados desde la llegada del 
buque 

3! Desinfección de los objetos, efec
tos y lencería indicados en el número 4 
del A1-tículo precedente y en la forma 
allí indicada. 

4~ Desinfección de los lugares del 
buque indicados en el uúmero 5 del A1·
tícnlo anterior. 

5~ Destrucción de las ratas a l>ordo, 
en la forma indicada en el Artículo 8'! 

Sólo los pasajeros reconocidos sanos 
en ausencia de circunstancias agravan
tes serán admitidos al desembarco, aún 
antes del cumplimiento de las operacio
nes indicadas en los números 4 y 5 del 
presente .Artículo. 

Art. 5~ El lmqne indemne antes de 
ser admitido a libre plMica después de 
la visita regla.mentaría y de la declara
ción del Médico de a bordo o a falta de 
éste del Ca pitan, de que ningún caso de 
peste 88 ha comprobado a bordo duran
te la travesía, será sometido a las si
guientes medidas: 

1~ Visita médica a la ti·ipnlación y 
1\ los pasajeros. 

2~ Desinfección de los objetos de 
uso personal y doméstico, de la lencería 
y de los efectos de los pasajeros y de la 
tripulación, y de todo aquello que no 
esté perfectamente pu Ji mentado. 

3~ La destrucción de las ratas a 
bordo se efectuará, según el método in
dicado en el Artíc~lo 8!, sólo en el caso 
de muerte insólita·de li&s ratas compro
bada durante la travesía, o bien de la 
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excesiva cantidad de ratas,\ bordo o clr 
alguna oh'a circunstancia agravante, a 
juicio del Director de Sanidad. 

4° Vigilancia sanitaria de las perso
nas de a bot·do dnrante 5 días a contar 
de la fecha de la salida del puerto in
fectado <le peste. 

Los pasajeros rccono<·idos sanos, si 
HO lrny cit-cnnstancias agravantes, se
rán admitidos al desembarco despnél! 
de verificadas las operaciones indicadas 
en los níuueros lº y 2° 

5• En los buques indemnes 1n·ovis
tos de )Iédico y de estnfas de desin
fección, la visita médica se limitará a 
los pasajeros de tercera clase y a la tri
pulación, exceptuando los casos en que 
alguna circunstancia, a juicio del Di
rector de Sanidad del puerto, ltaga in
dispensaule la aplicación íntegra de la 
misma visita. 

Art. 6° El buque indemne a bo1·do 
del cual se hava observado dnranto la 
travesía o a la· llegada la existenéia ele 
ratas pestosas. comprobada por el exa
u1en bacteriológico, además ele las we
didas indicadas eu los números l? y 2~ 
del ¡)['ecedcnte ,Artículo, del.Je ser some
tido: 

1 ~ .\ la destrucción de las ratas a 
bordo, efectnada en el más brevo térmi
no posible y i-;egún el método indicado 
t•n el Articulo 8º 

2º A la clesinfección de tocla la pat·
tc del buque y de los objetos y efectos 
quE> 1n·cyia in::.pocción del>an couside
ral'se (•01110 iufectatlos o sos¡,echosos, a 
juicio del Director de Sanidad del puer
to. 

Además los pasajc1·0::- y la triputa
<'ión serán sometidos a Yigilaneia sanita
ria (v . .Art. U) dnr:wte cinc·o tlías com
putados desde la focha de la llegada 
dt>I bal'CO. En ansencia el(• circunstan
cias agravaut1•s los pasnjet·os l'econo
ddos sanos podrán ctesc111han·ar, a1111-
q111· e,-té peudil·ntP l'l cxatnl'n hncterio
Ióg'i<'o nntedkho. 

X o ,;on a pli<·ables las franquicias in
d icad:1:-1 <•n la ú !tima parto del .\rt. ;;0 

a lo;, l>tHjllPS qnt Sl' l'llCIIClltl'Cll en las 
(•0111liciones prc\'istas en <'I prescntP :u·
ll<'nlo-, sal\'o curt11to se ha di!!pt1csto en 
<'I ,\rtícnlo lJ. 

.\rt. 7': Para todos los huqnes pro
vcuieutcs de loc::ilidades infectadas de 
peste, del1erá11 observarse indistinta-

monte lns siguientes medidas, tanto an
tes como después de la admisión a libre 
plática: 

1 ~ Desde el fondo basta la salida, la 
cadena del ancla y los cables de segu
ridad deberán tenerse constantemente 
provistos de aparatos aptos para impe
dfr el paso de las ratas (por ejemplo ; 
zarzales, embudos de ancha abertura, 
etc.) 

2~ No podrá colocarse puente de co
municación entre la nave y el muelle 
sino por el tiempo estrictamente nece
sario al desembarco de los pasajeros y 
de la mercancía; cuando esto se baya 
terminado o interrumpido, el buque de
ber:í separarse del muelle a una distan
cia. determinada por la autoridad del 
puerto y que no podrá ser menos de cin
co metros. 

3~ Los cadáveres de las ratas encon
tradas a bordo deberán quemarse. 

4~ Las raspaduras 1>rovenientes de 
la limpieza del buque serán cuidadosa
mente recogidas y quemadas o desinfec
tadas convenientemente. 

A la ejecución de las medidas pres
critas en los números 1, 2 y 4 del presen
te artículo, deuerá \Tigilar, además de 
la Autoridad local, el Director de Sa
nidad, ol cual no es particularmente 
1•espousable. 

A.rt. 8~ La destrucción de las ratas 
a bo1do del buque en los casos previs
tos en los precedentes artículos 3\ 4!, 
5° y Gº, será. hecha en los puertos en 
que exista aparato Clayton; e11 los otros 
puertos en que no exista este aparato, 
la operación se lll'acticará poi· medio dei 
auhidriclo sulfuroso líquido. 

La destrucción de los ratones deberá 
efectuarse en el término más breve, y 
eu todo caso en el término de 48 horas 
para los uuqncs indicadas en los núme
ro!:! 3, 4 y G, y de 24 horas para los bu
ques indicados en el Artículo 5° 

Siempr~ que sea posible por las con
diciones del buque o d~ la carga, la ope
ración debe practicar!:le antes de la des
carga de la mercancía, de otro modo, 
debe hacerse al tenniunr la descarga. 
Para los buques en lastre la misma. ope
ración clebe hacerse siempre antes de 
empezar a cargar. 

Corresponde al Director de Sanidad 
vigilar la marcha de las operaciones, 
comprouar sns resultados y vdar por 
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la destrucción do los cadáveres de ra
tas. 

Un c.ertificado de las operaciones 
efectuadas, en el cual debo hacerse men
ción de las causas que las han determi
nado, será dado por el Director de Sa
nidad, sin demora, al Capitán del bu.
que, al armador o a su representante 
cuando alguno de estos así Jo exija. 

Podrán ser dispensados de esta ope
ración en el puerto de llegada los bu- · 
ques provistos de médico y de estufa de 
de11iufección, los que poseyendo a bordo 
un aparato Clayton o de otro tipo simi
lar reconocido como eficaz, por especial 
acuerdo internacional para la destruc
ción de las ratas, hnyan destruido por 
los aparatos mencionados las ratas, du
rante la travesía en las 24 horas que 
precedan a la llegada. 

El éxito de la operación será contro
lado por el Director do Sanidad, el cual 
podrá exigir que se repita con .el wismo 
aparato de a bordo, o si éste resultare 
insuficiente, con el concurso de los me
dios de quo dispone el servicio sanita
rio del puerto. 

Asimismo los buques pl'Ovistos de un 
aparato Clayton instalado a bordo o de 
otro aparato similar r~conocido como 
eficaz para la destrucción de las ratas, 
podrán ser autorizados a valerse de ta
les aparatos para la operación .dicha, 
efectuándola en el puerto de llegada, de 
acuerdo con los Arts. 3?, 4?, 5° y 6? 
siempre que la operación se hagn. bajo 
la vigilancia directa y ton el control del 
Direetor de Sauidad, el cual deberá re
conocer su eficacia y procederá on caso 
necesario i• perfeccionarla. 

Medidas que debe1i aplicarse a los buques 
provenientes de las localidades i11,fectada, 

de cólera. 
Art. 9~ Los buques infectados antes 

de ser admitidos a libre plática e inme
diatamente después de la visita regla
mentaria, seráu &ometidos a las siguien
tes medidas : 

1~ Visita médica al personal de la 
tripulación y pasajeros. 

2• Desembarco en el más breve tér
mino y con las precauciones necesarias, 
de los enfermos de cólern, y conducción 
de éstos a un local de aislamiento para 
las enfermedades infecüvas. 

3~ Observación Sanitaria durante 5 

'J'ouo xxro.-16 

días computados desde la fecha de la 
llegada de las personas sana¡¡ de a bor
do, del modo y en los términos previs
tos por el Art. 12. 

4ª Desinfección de los objetos de 
uso personal y doméstico, de la lence
ría, ·de los efectos de los pasaje1os y de 
la tripulación, de todo lo quo no esté 
perfectamepte puJiqo y .de cualquier 
mueble qlle por el lugar en que se haya 
encontrado o por cualquiera otra cir
cunstancia pueda considerarse como con
taminado o sospechoso a juicio del Di-, 
rector de Sanidad del pue,·to. 

5~ La desinfección de los lugares del 
buque en que hayan permanecido los 
atacados de cólt>ra o que por cualquier 
otro motivo puedan considerarse como 
infectados o sospechosos a juicio del 
Director de Sanidad del puerto. 

6~ Evacuación del agua de la senti
na previa desinfección. 

7~ Sustitución del água potable a 
bordo por otra potable y de buE-na cali
dad. 

8~ Prohibición de botar al agua del 
puerto las deyecciones y materias ex
crementicias de toda especie sin previa 
desinfección completa. 

.Art. 10. Los buques sospechosos an
tes de ser admitidos a libre plática e in
mediatamente después de la visita re
glatnentaria, seráu sometidos a las si
guientes medidas: 

1 ~ Visita médica a las personas de 
a bordo. 

2~ Vigilancia Sanitaria (v. Art 12) 
a las mismas personas durante 5 días, 
contando desde la fecha de la llegada. 

3~ Desinfección de los objetos y 
efectos ordinarios indicados en el núme
ro 4 del anterior Artículo. 

4~ Desinfección de los sitios del bu
que indicados en el número 5 del Art. 
9! 

5~ Evacuación del agua de la senti
na, previa desinfección. 

6~ Sustitución del agua potable 
existente a bordo con otra agua pota
ble de buena calidad. Sólo los pasaje
ros reco.nocidos sanoR podrán, si no hay 
circunstancias agravantes, desembarcar 
aun antes de efectuadas las operacio
nes indicadas en los números 4, 5, y 6. 

Art. 11. Los buques indemnes an
tes de ser admitidos a libre pliiticc\ y 
después de la visita do ordenanza. y la 
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dticlaración juramentada del Médico de 
a bordo y en su defecto, del Capitán, 
que no se ha presentado ningún caso 
de cóler~ a bordo durante la travesía, 
serán sometidoH a las siguientes medi
das: 

1 ~ Visita médica a las personas de 
a bordo. 

2~ Desinfección de los objetos de 
uso personal y doméstico, de la lencería 
y de los efectos de los pasajeros y tri
JlUlación, y de todo lo que no sea per
fectament.e pulido. 

3~ Evacuación del agua de la senti
na previa desinfección. 

4 ~ Vigilancia Sanitaril\ (v. Art. 12) 
durante 5 días contados desde la 13alida 
del puerto infe'ctado de cólera. 

Los pasajeros reconocidos sanos po
drán, en aust-ncia de circnustancias 
agravantes, desembarcar después de 
efectuadas las operaciones indicadas 
en los números 1 y 2. 

Eu los buques indemnes provistos de 
Médico y estufas, la visita se limitar{i 
a los pnAajeros de tercera clase y a la 
tripulación, a menos de circunstancias 
agravantes que a juicio del Director de 
Sanidad del puerto requieran la aplica
ción íntegra de la visita. 

ftlet1idas comunes a las procedencias de 
localidades infectadas de 1Jeste o de cókra. 

Art. 12. La observación sanitaria a 
la cual debeo someterse los pasajeros y 
la tripulación en los casos previstos en 
los Artículos 39 y 9~, consiste en el ais
lamiento de las mismas J)ersonas, o a 
bordo del buque o de otro buque, o eu 
una estación ·sanitaria o en otro punto 
de aislamiento en tierra. 

La vigilancia Sanitaria prevista en 
los Artículos 3~, 4°, 5'!, 6?. 9?, 10 y 11, 
se ejercerá. como sigue: 

Las personas que deban ser someti
das a ella después que se le ba conce
dido libre plática al buque, pod1·án de
sembarcar, proveyéndolas por medio lle 
la autoridad correspondiente de la HOJA 
DE RECONOCIMIENTO y avisando al 
mismo tiemJ)o telegráfkamente al Jefe 
Civil del puerto a donde se dirija, para 
ser sometidas a vigilancia sus condicio
nes de salud durante un período de 
tiempo determinado. 

La vigilancia 110 consistirá solamente 
en secuestro o aislamiento, sino en una 

visita diaria en ol domicilio de la perso
na. Si ésta se ausentare antes del tér
mino de la observación, deberá avisar 
a la Autoridad. ou nuevo dt:stino para 
que se continúe allí la vigilancia hasta 
expiración del plazo. 

Art. 13. Aun después de la admi
sión n libre plil,ticii <le un buque prove
niente de puertos infectados de cólera o 
de peste, el desembaréo de la tripula
ción no será permitido a menos de nece
sidades del servicio, durante UD perío
do de cinco días contados desde la lle
gada del buque. 

El capitán del buque debe eu todo ca
so informar a la Autoridad del puerto 
de todos los individuos de la tripula
ción que desembarquen definitivamen
te, indicando adonde se dirijen. 

Art. 14. Además de las medidas es
tablecidas en el artículo precedente, 
podrán adoptarse medidas especiales 
para los buqes provenientes de lo'cali
dades infectadas de peste o de cólera, 
q11e tengan a bordo grandes aglomera
ciones de personas en condiciones no 
satisfactorias de limpieza o en malas 
condiciones higiénicas. 

Art. 15. Los buques indemnes pro
venientes de loealidades infectadas de 
peste o de cólera, vro_vistos de estufa 
de desinfección, y aquellos que vienen 
de lugares invadidos de peste, que ten
gan además los aparatos pnra la des
trucción de las ratas de quo habla el 
Articulo h~, qned.an dispensados de la 
visita, desinfección y destrucción de las 
ratas prescritas en el presente Regla
mento. Serán admitidos imuediatnmen
tc a plática cuando· en él se haya em
barcado un Médico oficial, u otro cual
quiera a l cual esté encomendada la di
rección del servicio sanitario de a bor
do y que asegure bajo juramento: 

a} Quo ni antes de la salida ni du
rante la travesía se han presentado ca
sos ciertos o sospechosos de cólera o de 
pel:!te. 

b) Que la visita personal, la desin
fección de los objetos y Jugares prescri
tos en este Reglamento se ha efectuado 
con éxito favora'-le en las 24 horas an
tes de la llegada. 

e) Que ea las 24 horas antes de la 
llegada se ha efectuado con los apara
tos de a bordo, la destrucción de las 
ratas con éxito sl\tisfactorio, como en 
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el caso previsto en el Artículo 59 nú
mero 3~ de este R eglamento. 

El Ministerio del Interior podrá pro
veer de medios ~speciales a la Compa
ñía de Navegación quE> los solicite. 

Art. 16. Salvo siempre el caso pre
visto en el número 6, quedarán exentos 
de las medidas establecidas en los Ar
tículos precedentes, los buques que ha
biendo tocado en puertos infoctados se 
hayan mantenido incomunicados con 
tierra. 

Se realizará esto eu los siguientes ca
sos: 

a) Cuando no se hayan embarclido 
ni pasajeros ni merc:lncías de cualquie
ra naturaleza, excepoióu becha de los 
buques sobre los que se dispone en el 
parágrafo c. 

b) Si li~ tripulación y pasajeros so 
han abstenido de bajar a tierra y no 
han tenido ninguna coruunicación con 
el puerto. 

c) Si se han emb:,rcado únicamente 
101:1 víveres, excepto los prol1füidos por 
el Reglamento, el cnrbón y el agua po
table indispensables a las necesidades 
del buque y la sola co1-respontloucia en 
paquetes alquitra!lados ( excluyendo los 
bultos postales,). 

d) Si no· han puesto puentes entre 
el barco y el muelle y los cabJ'es y ca
denas han sido provistos de apa1·atos 
para impedir el paso de las ratas. 

Son indispensables las condiciones 
clasificadas en los parágrafos a, b y d, 
si no bay Médico a bordo; esto debe 
constar en fas anotaciones del diario 
náutico del Capitán. 

Art. 17. Los, buques proveniente'S 
de localidades infectadas de peste o de 
cólera que no se quieran someter a las 
medidas prescritas ,gn el presente Re
glamento para obtener libre plática no 
se les dará entrada. 

Tnles buques podrán ser autorizados 
por la Autoridad respectivll. a desem
barcar mercancías 110 comprendidas en 
el Artículo 19, siempre que: 

a) La nave, la tripulación y los pasa
jeros se mantengan en estricto aislamien, 
to. 

b) Si apesar de venir el buque de 
una localidacl infectada de peste y de ha
berse comprobado una mortalidad anor
mal entre las ratas, se han tomado las 
medidas prescritas en el Articulo 7~, 

oútnero 1 º, para impedir la emigraoión 
de las ratas a bordo. 

e) Si en el buque proveniente de lo
calidades infectadaH de cólera, se ha 
procedido a la evacuación del agua de 
la sentina J1fevia. desinfección y se ha 
sustituido el agua potabJe de a bordo 
con otra de buena calidad. 

d) Podrán también desembarcar los 
pasajeros que así lo exijan siempre que 
este desembarco esté autorizado por la 
Autoridad y que dichos pasajeros se 
¡¡ometan a las medidas sanitarias espe
ciales de uso en tales casos. 

Art. 18. A los pasajeros a quienes 
se permita desembarcar de un buque 
infectado de peste o de cólera después 
de la admisión del buque a libre pláti
ca, se les expedirá sin demora: por el 
Director de Sauidad, siempre que lo pi
dan, no certificado indicando la fecha 
de su llegada y las medidas sanitarias 
a las cuales bao sido sometidos ellos y 
sus equipajes. 

Art. 19. Se ¡)l'obibe la importación 
de los siguientes mercancias cnalesq uie
ra qlle sean sus condiciones y aunque 
estén coutenida-s en paquetes postal~s, 
siempre que provengan de circunscrip
cioues infectadas de cólera o de peste: 

a) Efectos de uso personal y domés
tico no nuevos, lencetía usada, vestidos 
usados, efectos de cama, etc., con ex
cepción de aquellos que se trasportan 
como equipaje y en vil'tud de un cam
bio de domicilio. 

b) Trapos viejos, alfombras, encajes 
usados; pero se admiten los trapos pro
venientes de localidades infectadas si 
se importan por mayor, en pacas com
¡,rimidas hidráulicamente y con aros 
metálicvs, No se conaidel'arán como 
trapos, ni se prohibe por consigniente 
s.u importación, los residuos nuevos de 
te1a o ftlamPoto prov(•nieutes de e1:1ta
blecimitmtos industrialeR de produc
ción, ni la lana artificial nueva, ni los 
retazos nuevos de papel. 

Los efectos do uso personal y do
méstico transportados como equipajes 
o en virtud de un cambio de domicilio, 
no serán sometidos a desinfección sino 
en e] caso de que por circunstru,cias 
observadas a bordo, doban considerar
se como infectados o sospechosos de 
infección-a juicio ctel Director de Sa
nid~. 
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Las mercancías no comprendidas en 
la catego1·fa antes indicada y trasporta
das por vía marítima a granel, sin emba
laje o con 1111 embalaje defectuoso y que 
durante la travesía hayan estado en con
tacto con ratas reconocidas pestosas, se
rán desinfectadas. Si la dc3infeccióu no 
ts posihlr Rerán tenidas en depósitos en 
una locnlidad aislada del puerto o en 
un J)Ontón, por una duración no exce
dente de 2 semnnas áe la fecha del de
sembarco. Esto sin perjuicio de lns 
medidas aplicables al buque que las 
ha trasportado y según lo dispone el 
presf.'nte Reglamento. 

Art. 20. Las mercancías indicadas 
en el precedente artículo 19? que de
ben solamente transitar por Ja. .Repúbli
CI\ con destino a otras localidades, pue
den Sf.'r admitidas al desembarco y tras
porte en el tránsito, si los embalajes 
están en buen estado y 011 condiciones 
tales de ño necesitar manipulación du
rante el viaje. 

Art. 21. La correspondencia excln
yendo los bultos postales, no está so
metida a desinfección ni a ninguna otra 
medida restrictiva. 

Art. 22. Las medidas prescritas 011 
el J)resente Reglamento, excepción he
cha de los casos comp1·endidos en el ar
tículo 6°, no les serán aplicadas al bu
qut> proveniente de una cjrcunscripción 
iufectada, cuando resulte que babia 
abaudonado ésta. por lo menos 5 días 
antes de la comprobación del primer 
caso de peste o de cólera. 

.Art. 23. Todas las operaciones 
prescritns en el presente Reglamento 
deben verificarM a la llegada al pri
mE>r puerto de la República y no se 
repetirán en los puertos sucesivos a 
menos que se cncuf.'ntre el buque en 
los casos previstos en los articulos . 7°, 
12° y 13° o que ocurra. alguna circuns
tancia agravante durante la travesía 
de un puerto a otro de la República. 

Tampoco se prorcdcrá, a las operacio
nes antedichas en ol put>,rto de llegada 
si resulta que las referidas operaciones 
i:,c lrnn efectuado con resultado satis
factorio en otro 1merto de una nación 
vecina, con la cual esté en vigor un 
acuerdo especial para el conocimien
to recíproco de la eficacia de las medi
das sanitarias aplicables a los buques 
provenientes ele localidades inff.'ctadas 
de peste o de cólera y si no han acon-

tecido circunstancias agravantes du
rante la travesía de dicho puerto al 
vecino de la República. 

Olasificaci6n de los buques proveniente, 
de locali<laáes infectadas por la 

fiebre amarilla,. 
A rt. 24. Son lmques "No infectan. 

tes" aquellos que durante su estauciu 
en los puertos de los citados países, 
permanezcan a más de media milla del 
muelle o do la costa, sin que ningún 
otro barco que, a juicio del Director de 
Snnidad, se considere "infectan te" por 
sus condiciones, se le arrime al costa
do, o en su clefecto, que hayan sido fu. 
migados a más de media millo del mue
lle o de la costa por medio de polvos 
de piretro ( una libra por cada mil piés 
cúbicos ) bajo la inspección del Direc
tor de Sanidad debidnmente acreditado 
al efecto. 

Art. 25. Son buques" infectantes", 
todos los de igual procedencia que no 
llenen los requisitos ant~riores; están
doles prohibido atracar a mue11es en 
los puertos de la República. Estos ba
ques seguirán considerándose como "in
fectantes" en tanto no se fumiguen. 

Art. 26. A los pasajeros no inmu
nes llegados en buques cnnsidP.rados 
"No infectantes ", se-les contará el pe. 
ríodo de la cuarentena desde la salida 
del puerto donde se hubiesen embarca
do y siempre que en Jos puertos de es
cala se hubiese cumplido en el buque 
con el Artículo 24 de este Reglamento 
y el pnsajero no ha~ a bajado a tierra . 

.A.rt. 27. Los :¡1asRjeros comprendi
dos en lo que previene el .Articulo 25 
estarán sujetos a uua cuan•ntena tle 
cinco días, que se contarán desde el 
momento del desembRreo. 

.A.rt. 28. Los trabajos de carga 
y descarga en buques "infectantt-s" 
deberán ser ejecutados por personal 
iumnne, debidamente autorizado por la 
Sonid,ld 1\Carítiwa. (Se recomienda el 
uso del piretro cuando haya que fumi
gar objetos qno puedan sufrir deterio
ro por el azufre u otro medio de desin
fección. Cuando este temor no exista 
debe usarse eJ azu~re). 

TITULO II 
DE LA. PA'l'EN:i,E DE SANIDAD 

.A.rt. 20. La vatehte de sanidad, 
ademáf:4 de las disposiciones legales, 
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contendrá. el nombre del buque, el del 
Capitán, nacionalidad, tonelaje, y de
más condiciones que se expresarán en 
el modelo correspondiente. 

Art. 30. El Agente Consular que 
expida la patente de sanidad debe con
vencerse por la inspección personal si 
es necesario, de que las circuustaucías 
especificadas en dicha patente son ver
daderas. 

Art. 31. La inspección es necesaria 
y debe hacerse en todos los barcos J)ro
cedentes de puertos en que reine el CÓ· 
lera, la fiebr~ amarilla, la viruela, la pes
te, o el tifns exantemático en forma 
epidémica; también deb~n ser inspec
cionados los buques que conduzcan pa
sajeros de proa, aunque procedan de 
puertos limpios, limitándo.se· dicha ins
pección a los mencionados pasajeros y 
a los departamentos que estos ocupan. 

Art. 32. Consistirá la inspección eu 
un examen riguroso del barco y su car
gnl!lento, pasajeros, tripulantes, efec
tos personales de los mismos incluyen
do en esto los manifiestos y otros do
cumentos; inspeccionando de una m a
nera especial y escrupulosa los alimen
tos., y el agua, y haciendo constar el re
sultado de esta inspección en el mode
lo respectivo y en el orden en que éste 
indica. Es preciso estar bion seguro 
de que las leyes de cuarentena de Ve
nezuela han sido cumplidas. 

Art. 33. La ins¡)ección deberá ha
cerse de día lo más próximo posible al 
momento de partida del buque. Se 
debe inspeccionar antes de recibir los 
pasajeros a bordo, a los tripulantes en 
cubierta y a los pasajeros antes de em
barcarse, ratificando esta inspección a 
bordo. Después de verificada ésta no 
se permitirá la entrada de ninguna per 
sona a bordo sin a utoriiación de la au
toridad sanitaria. 

Art. 34. El buque an tes de recibir 
pasajeros o carga debe limpiarse com
pletamente. Robre todo las bodegas, cas
tillos de proa y puentes ; las sentinas e 
imbornales deben estru· en estado 
perfecto de limpieza. D eben abrirse 
todas las escotillas y abertura·s natura
les del buque para obtener una ventila
ción completa. 

A rt. 35. Si las condiciones sanita. 
rías del buque no satisfacen al .Agente 
Consular que expide la paten te, éste 
debe exigir la desinfección. 

Art. 36. El Agente Consular podrá 
exijir la desinfección del buque si sos
pecha que ésta no ha, sido hecha conve
nientemente. 

Art. 37. El Agente Consular debe
rá averiguar si el buque p·osee los apa
ratos y desinfectantes apropiados para 
la tlesiufeccióu. 

Art. 38. Los alimentos y aguas de
berán además ser suficientes, de buena 
calidad y debe1·án estar situados de 
manera que no puedan rontarninarse. 

.A.rt. 39. En los puertos donde exis
ten enfermedades cnarentenables uo 
deben embarcarse ciertos productos ali. 
menticios, como carnes secas, ahuma
das, salchichones, cuajo, mantequillas 
frescas sin esterilizar, aves preparadas, 
J)an y vegetales frescos, etc. Tampoco 
se permitirá el embarque de dichos ali
mentos si hay sospecha de que han pa
sado por lugares contaminados, aunque 
el puerto no lo esté. Podrá. embarcar
se frutas frescas siempre que la autori
dad consular que expide la patente ga
rantice que no han estado expuestas a 
la contaminación. 

Art. 40. Las mercancías y efectos 
personales que procedan de distrit<•S in
fectados o cuyo or igen se ignore, serán 
sometidos antes de embarcados a una 
escrupulosa desinfección por la, .Autori
dad Sanitaria que expida la patente. 

Art. 41. En general puede permitii·
se el embarco de mercancías nuevas sin 
inconvenientes. También pueden excep
tuarse de la desinfección, los tejidos 
textiles bien empaquetados y protegi
dos contra la. humedad. Los trapos y 
tejidos textiles que se usan para la fa. 
bricación de fªPel deben desinfectarse 
antes de embarcarlos, con excepción de 
los trapos viejos comprimidos que se 
trasportan como mercancfas al por ma
yor en pacas cinchadas. 

A rt. 42. También se desinfectarán 
los t rapos, yute viejo, plumas para a l
mohadas y colchones, pelo, cerda, lana, 
cuero no curado químicamente, etc. 

Debe ser sometida a la misma ope
ración toda clase <te ropa que proceda 
de un lugar infectado u que se sospeche 
infectado. No debe permitil'se embar 
car ningún objeto contaminado que 110 

pueda desinfectarse convenientemente. 
A r t. 43. E l equipaje de los pasaje

ros debe rotularse siempre que se prac
t ique su inspección o desinfección, 
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Art. 44. El .Agente Consular no per
mitirá embarcar a ninguna personr~ ata
cada de euferwedad <:narentenable, ni 
de cscarlatioa, sa1-ampióo o difteria. 

Art. 45. Tampoco se nermitit'á em
barcar a los pasajeros o tripulantes que 
se hayan expuesto a la 'infección, basta 
que l.tayn p,1.:m<lo ol período de incuba
ción cgrrespondiente .a la enfermedad 
reinante, el cual debe contar!!e desde el 
momento en que se expusieron a con
traerla. 

Art. 40. La dnrnción del período de 
incubación de que habla el art(culo an
terior será do veinte dfas para el tifus 
exautemático, de quince para l.\ peste 
bubónica, de cinco para la fiebre ama
rilla y el cólera y dti catorce para la vi
ruela. 

ESQUELETO DE LA PATENTE 

DE SANIDAD 

Número ...... Puerto de . . . . .... ... . 

EstadQs Unidos de Venezuela 
(Escudo) 

Consulado en . . ........... . ... . 

Certifico que el buque que a. conti
nuación se expresas~ despacha de este 
puerto en las siguientes contiiciones: 

Nombre del buque ..•.. . . . Nacionali-
dad . . . . .. . .. . 

Arboladura ........ Capitán .. . ... . 
Tonelaje bruto ..... :X eto. . . Hierro 

o madera ... . ....... . 
Número cte compartimientos ... para 

la carga .. . ... para pal'lajeros de proa .. 
para la tripulación ......... . 

:Xombro del médico (si Jo hay) ..... . 
Número de ofichles y sus familias .. . 
Núm('ro de la tripulación .......... . 
Nfüuero de los pasajeros de cámara .. 
Xúmero de los pasajeros de proa ... . 
Puerto de salid:t .. .. . ...... a .. . . . 
Desde donde vartió últimamente ... . 
Núm('rO de casos de enfermedades y· 

caráctc1· de las mismas uurante el últi-
mo viaje •.........•......•..••...... 

El buqne se ocupa en ... . .. Negocia y 
lrnfica entre . . ..... . .. y .........• . .. 

Condicione-a higiénicas del navío . . . . 
Auteccdentes sanitarios ........ , .. . 
Bstado del cargamento ............ . 
Procedencia y condiciones higiénicas 

del agna ............... . ........ , .. . 
Procedencia de los víveres ... , .••. y 

condiciones higiénicas ......•........• 

Estado de salud actual ·de los oficia-
les . . ......... . .. tripulantes .. . .... . 

Estado de salud de los pasa.jeras Ele 
proa ........................ . . . ..... . 

Estado de salud de los pasajeros de 
cámara . ... •.. . . . . . . . ... . ... .. . . ..• . 

Condiciones higiénicas de los efectos, 
ropas y equipajes ...... • . ••...... . ... 

Enfermedades reinan.tes en el puerto 
y sus alrededores. . . . . . . . .... . .....• 

Situación del buque mientras descar-
gaba o cargaba .......... : .. 

·Bahía abierta o .. .... ... muelle ... . 
Número u.e casos y defunciones ocu

rridas a consecuencia de las enfermeda
des siguientes durnute las últimas tra
vesía¡;: 

Enfermedades N~ de casos N~ de de
funciones 

Fiebre amarilla • . •........ . 

Cólera asiático .... . .... . . . 

Viruelas ... . .. ... .. .. ..... . 

Tifns exante. 

mático ................. . 

Peste , ...... . .•.... . •. . . .. 

Observaciones : (Se mencionarán en 
este lugar las circunstancias que afec
ten a la salud pública en el puerto y 
sus alrededores) ............ . .... , ... . 

Número de las enfermedades y carac
teres de las mismas mientras el buque 
esté en el puerto •.......•• . .......... 

Certifico que el buque ha cumplido 
con las leyes y reglnmentos de sanidad 
vigentes y que sale de este puerto al 
de . .... . Venezuela vía de . . . .... . ... . 

Firmado y sellado por uií hoy .••••. a 
. .... . de . .• . •. 19 .• . . . • 

Art. del arancel. • . . . Derechos ..•• 
Firma ...•. . (Sello) ..... • 

.PATEN1'E SUPLEMENTARIA DE SAN1D.ul 

Núme1·0 ....... Puerto (k ........ .. 

Estados Unidos de Venciuela 
(Escudo) 

Consulado ......•.. en .. . • ... . .•... 
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Certifico que el buque que a continua
ción se expresa se despacha en las con
diciones siguientes: 

Nombre del buque ........ Clase .... . 
Nacionalidad...... . . . . . . . . . • . . • .•.. 

Salido ·de .••..•..•. .. para ........ . 
Enfermedadés- reinantes en el puerto 

y sus alrededores .•..••.•......... .. . 
Número de casos y muertes de las si

guientes enfermedades durante la últi
ma quincena: 

Enfermedades N~ de casos N~ de defun
ciones 

Fiebre amarilla . • •. ..... 

Cólera asiático ..••. . • • ... 

Viruelas . . . . . . . •.• . , .... 

Tifus exantemá-

tico ........ . 

PestP. .... . ... . 

Observaciones: [Aquí se indican las 
circuustaucias que afecten la sal.ud pú
blica del puerto y sus alrededor·es.] 

Si no hay casos ni m11ertes se expone 
en IBs mismas columnas .........•... 

Nítmero y estado sanitario de los pa
sajeros y tripulantes desembarcados en 
este puerto . . . . . . . . . . . . . ... , ...... . 

Pasajeros de cámara, número . . .. Con. 
dición sanitaria y antecedentes . ... . . . 

Pa11ajeros de proa núwero, . . ... . Con-
dición sanitaria, y antecedentes . . ....• 

Tripulantes, '!lúmero .•. .•.• Historia, 
condiciones sanitai·ias ..... .......•... 

Si ~e desembarca por enfermedad .se 
nombrará. ••. . •... . . . ......•... . . . .. . 

Historia t1auitaria del barco de,ulA sn 
salida del último· puerto ... ... ..... . . . 

Certifico: que no han existido a bor
do enfermedades cuarentenables desde 
qua salió de .... . . . . .. ..•.......• , . . . 

Certifico: que desde 1-1u salida de •. . 
han apai:ecido a bordo los siguientes 
casos do enfermedadescuarentenablcs . . 

Certifico: que se han tomado a bordo 
las medidas sanitarias necesarias. 

Certifico: que en lo referente a, pasa-

je, carga, y equipaJe tomados en este 
puerto, el barco ha cumpliqo con las le
yes y reglamentos vigentes de Sanidad 
Marftima ....•..............••..••.. 

Dado en el puerto de .... . ... a ..•.• . 
. del-mes de ........... de 19 ....... . . . 

Derechos ...•..... Artículo clel aran-
cel ... . ........ ............ , ....... . 

TITULO III 

MEDIDAS QUE DEBEN TO'MARSE EN LOS 

PUERTOS DE PARTIDA 

.Art. 47. El capitán de un buque ve
nezolano o- extranjero que se encuentre 
en un puerto de Venezuela y que se 
dispongan salir deberá participaalo al 
Director de Sanidad antes de cargar y 
de embarcar pasajero¡;¡. 

Art. 48. El Director do Sanidad 
cuando lo juzgue necesario procederá a 
la visita del buque antes de cargar y 
exigirá lÓs informes y justificacioues 
concernientes al aseo de los efectos de 
uso y ropa. de los tripulantes, la calidad 
del agua potable embareada y los me. 
dios de conservación de ésta de que dis
pone ol barco, así como también de la 
naturaleza de los víveres y de las bebi. 
das; el estado de la f:mnacia y en ge
neral las condic-ione~ higiénicas del per
sonal y del material embarcados 

También poprá exigir la autor idad 
sanitaria la desinfecciún de la ropa su
cia, desinfección que i)odrá bact'rse en 
tierra o a bordo; se liará en tierra cuan
do·se trate de la ropa de los pasajeros 
:que vao a embarcarse; se hará a bordo 
si se trata de la .ropa o e.fectos de la tri
pu lacióo. 

Estas diversas operaciones deberán 
hacerse en el más corto plazo para evi
tar perjuicios al barco. 

La. autoridad sa_nitaria se opondr(i ni 
embarco de personas o de objetos capa
ces do propagar o trasUlitir enfenueda
des pesti!enciales. 

La Autoridad del puerto 110 podrá 
dar el permiso necesario pnra cargar o 
para salir del pu~rto, si 110 tiene a la 
vista la licencia correspondiente expe
dida por el Dil'ector de Sanidad. 

Se exceptúa n de estas medidas los 
buques de pesca y los bnrcos que so se
paren poco del lHIN'to, a menos que 
existl\n circunstancias e1.1peciales. 
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TITULO IY 

MEDIDAS RANI'.l'ARIAS QUE DEBEN 

'rOMA.RSE DURANTE LA. TRAVESÍA. 

.Art. 4!). La ropa de uso y efectos de 
los pasajeros, ensuciados durante la 
trnvc-sía, deberán lnvari,;e Jo más fre
cuentemente pm1iule. 

Las letrinas y retretes clel>cn ser la
vados y desinfectados por lo menos dos 
veces al día. 

Debe haber en un lugar especial tlel 
buque las sustancias desiofect:rntes cu 
cantidad suficiente y los aparatos mús 
indispensables para cuyo empleo y uso 
se darán las instruc,;ioues co11v<>nien
tes. 

.Art. 50. Dc~dc que aparezcan los 
l'.rime~os signos de una. enfermedad pes
tilencrnl a bordo deberán aislarse iurue
d!atamente los cnfennos, así co1110 tam
~1én las per~onas que ,·ayan a dcRempe
mu las func1or.es de c11fcrmeros. 

Art. 51. En Jo¡; camarotes en do11de 
,so encuentren los enfcnnos si hay ca
mas superpuestas sólo deben ser ocupa
das las ele a.bajo, y los colcllo11cs y ro
pas de las camas no ocup,1das serán sa
cadas del camarote y deHinfcctaclas Je
jaudo solamente en él los objetos es
tl'ictameute indispensables. 

Art. 52. Las deyecciones de los en
fermos deb¡_,n desinfectat'se inmodiata
wento. 

Los vestidos, ropas ele cama, serville
tas, etc., que han servido a, los enfrr
mos, así como también las ropas y efec
tos <le lvs enfermero~ deben sumergil·se 
en solucio11es desinfectantes antes ele 
sacarlos del lugar de aislamiento, para 
llevarlos a la estufa si In. hubiere o al 
lavadero. 

Los objetos infectados ele poco valor 
podrán arrojarse al agua si el buque es
tá en alta mar. En caso que el buque 
esté eu un puet·to, eÁos objetos deben 
quemarse. 

Los objetos de uso individnc\l, la Jen
ccria, los colchones ensuciados deuen 
ser desinfectados en la estufa~ vapor 
bajo presión a 100 grados o por la expo
sición a vapores de formol. 

Los objetos que no son susceptibles 
de deterioración, tales como las s:í
bauas, frazadas etc., deben ser snmer
gidos en soluciones desinfectantes; 1 as 
más usadas son : solu()iones de subli-

mado al 1 por 1.000, <le ácido fénico al 
3 pg , de lysol al 3 pg , ele formol al 1 O 
pg, o <le los hivocloritos alcalinos de 
soda y potasa al 1 pg. 

El tiempo que clicbos objetos deben 
estar cu rontacto con dicllas soluciones 
desi11fecta11tes deue ser el mayo1· posi
ble, para que los gél'menes sufran la ac
ción del ant)s?ptico: este tiempo debe 
ser, como mlll11110 de 4 a 6 !Joras. 

El piso de los locales de aislamiento 
debe lavarse dos veces al día cou solu
ciones desinfectantes. 

Estos locales de aislamiento no se des
tinarán a otro se1·vicio siuo después del 
lavado completo de sus paredes con so
luciones desiufoctantcs, de la pintnra. o 
lechada con cal clornrath~ y de la desin
fección del mobiliario. Y solamente 
1loclrá11 ser ocupadas por pasajeros sa-
11os dei;pués <1ne hayan pasado muchos 
día11 de la desinfección. 

Al't. 53. Cuando ocurrie1·c la muerte 
de un euferrno aislado, comprobada é11-
ta, el caclá ver seré arrojado al mar· los 
oujetos ele cama del enfermo en el 'mo
mento de su fallecimiento serán arroja
dos al a¡rna si el ua1·co está en alta mar 
o tamlliéu pueden ser de:;infectados. ' 

Art. 5J. Parn la dcsinfeoción de las 
letriuas se empicará la solución de iml
fato _tle cobre al 5 pg o la. solución de 
Mblnnado al 2 por 1.000; las deyeccio
nes ele los enfermo;; se desinfectarán 
con las mismas soluciones va indicadas . ' antes <le ser arrojadas en las letrinas· 
los t'fectos y ropas ele los enfermos s~ 
sumergirúu en solncioues de formol al 2 
por 1.000 o de sublimado al 111ismo títu 
lo au~es de ser lavadas; para el J.1vndo 
df'l piso de los locales de aisla111i1•uto se 
usar{t la. solución de sulfato ele cobre al 
5 pg si existen enfermos en el local · 
si éste está. ya vacío podrá hacerse ei 
lavado del piso con solución de subli
mado o formol en fas proporciones arri
ba indicadas. 

Esas mismas solucioues podnín cm
plea.i·se para la de11iufeccióu del mobi
liario. 

TITULO Y 
MEDIDAS SANITARIAS EN LOS PUEltTOS 

DE E80ALA OON'.l'AMlNADOS 

Art. ·55. .Al llegar uu bnqno a un 
puerto contamiuatlo el capitán debe an· 
clarl? a distancia del muelle y de los 
<lemas lmqu<'s fonueatlos 011 el ¡merto. 
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t:li Ae viere obligado por fuerza mayor 
a hacerlo e11trar r atracar en el puerto, 
tleue evitm· e11 lo po~ihle la proximidad 
a <lel'\agiies y a e1ut'uradas <1ue arras
tren aguas sucias. 

A1'l. 513. Xo se antorizar:t ningún 
desemuarco sino en caso <l1• uec·esitla<I 
ali:.oluta. Xo se pcr111itir{1 tlormit· en 
tierra ni sobre el 1mc11te ele! barco a uin
gíiu tripulantc.-

Si se hubiere ag·otatlo el agua pota
ble y fuere ncccsal'io nbast<•rerse de la 
del lugar contaminado, debe hervirse 
ante;; de embai·cal'la, co111plclando su 
esterili:t.acióu por l.~ filtrnticín en 1•1 fil
tro o filtros c¡nc deben existir a bol'Clo. 

Art. 57. BI asco del 1mcnto se hará 
en seco si se sospecha qne el agua <pie 
rodea el btH¡ue está contaminada: an
tes de barrerlo se regará con i,;olncióu 
de formol al 2 pg. 

Art. 58. El Médif·o de a l>ortlo o a 
falta de éste el rapitán, se opoudr,í. al 
embarco de personas u ohjetos i11fc<·t:'1-
do¡; o so1,pechados de contaminal'ión. 
'l'n111uién se opondrá al en,ba1·c·o de per
sonas que te11gau mcuos ele qniuc-e díns 
de con valesceucia. 

Las l'OJ,al-i y ef<'etos se dcsinfectar:ín 
antes de su ernbnl'co. 

Art. JO. ::;óJo podrán ¡wrinanc<·CI' 
abiertas las partes del buque 11cccsarins 
¡inra la c·arga y desearg-a o pam las 
operaciones <le saneamiento. 

Art. 60. ni durante la. penunnenda 
del bu1¡ne en el puerto se preseutnre a 
bordo un caso de t'nfcr111cclacl rnarente
nable, el enfermo será t1·Mlaela1lo a 1111a 
ci-lacióu sanitaria. y a falla de ésta a la 
cnft'rmería del lme¡ne. 

l,os cfcdos y ropas de <"ama de los 
enfermos set·fo dcstmitlos o desiufec 
tados. 

TLTULO YI 
ES'l'ACIONF.S SANl'fARCA~ Y LA7.ARF.'J'O~ 

Art. HI. J,a JlMiciiíu. c-011slrn<·<·i1í11 y 
sc1·vi<·io del I,ar.arcto, así romo la <lislri 
bucitín do las c:--tacio11os 1m11itarias, se
rán dcl'idiclas por t•I l\l iuistro del ln
lt'rior. 

A r t. ti:3. Tolla csta<'iÜn salllt:uia 
com pr<•111lc•rú : 

l '.' Loen.les st•pam1los, han:w.1s o c>tli
lirios dt•stiu:ulos al lrala111it•nlo ele los 
<'llfr1·111os y aisla111it'1tlo clt• los ;-;ospP1·lio 
!\OS. 

TtHto XXXII -17 

2" Una estnfa <Ir <lesinfccrión de rc
conorida elic-:H'ia. 

3" ,\pan1to~ de rc-conoeicfa efi<'n<'ia 
para la dc¡¡infección qnc no pueda hn
ct•rst• con la estufa. cs¡,ecialruentc ele 
las barraca~ o edificios. 

Art. G3. El servicio 1,nnitario y In. 
arl.mlnistraeión l1ospitalarin su estable
cerím de modo que puedan 11sanw los 
mismos aparntos, lugares y personas de 
scrvic-io. 

Ad. G l. Ln distribn<'ión interior del 
lazareto i,;er:í tal que permita mantcnt•r 
sepnracla:; las ¡>(•rsonns y co!'las pel'tcnc
<·iontes a aii;lnmieuto,, de elata <liferPntc. 

,\rl. G:5. El lazareto co11tcnd1·:í 3 dc
pat·tnmcnlos aislatlos y a <listn11C'ia <·on
,-enicntc : para los c11fermos el úno, rl 
otro para los ,;ospeclrosos y el último 
para los clem,ís sometidos a obscrva
ci<>u. 

• \ 1·t. GG. El lazareto t<'nddL locuto
rios dis¡,nestos para Jai; visitas a las 
personas que estéu en obsei·vatión a lin 
de evitar el eontagio. 

,\l'l. 67. El lazareto contcndr{L al
macenes distintos: u11O para la mercan
cía y los objeto:; pot· ¡mrifü:at· y otro 
parn los ya desinfectados. 

,\rt. üS. El larnrl'to posPerú 1111,t o 
Hinchas Pstufn1, do tlrsinfeeciún dt• Ni
caria y seguridad recouocitlas, md ronw 
también otroi; aparatos para la dcsi11-
frccieí11 en c¡uc no pncila Hsnr:st• la cstu 
fo. 

.\rt. GO. Hel>er{L el lazareto estar 
provisto de: 

lº Ag11a pura ni abrigo tic toda sn
ebhttl y en cnnti1la<l ;-;1tficientc. 

2" L .. n si:slt•nm de 1•,·ac1H1<·iú11 sin t•i:; 
tancnm irnto posible, 1lc las 11in teria~ 
usadmi previa dcsi11ft' <'<'ic',11. 8i tal sis
tema no put•tlc 111·attica1·i;e, la ev,wmt
ci611 se harú por mctlio de cubetas 1·O10-
cadas en uu foso. qnt' co11tenga11 sil'lll
Jll'U una i;olu<'ii'in desinfcd,wte .r que• 
11uccla11 vneiar~.t· hie11 lrjos y a, 111l'11uclo, 
o lo llH'llOs, 1lt•s¡Hu.is tlt• calla período ele 
a isla III ien to. 

A1·t. 70. Uu 11uidie•o d<'herú t'll<'a1· 
garsc 1lel lnzar<'to y sn:-- d('IH·r<':-- p1·i11e·i 
pales ro11;-;istirú11: l'll ,·isilar las pt•1·;-;11 
11a!l aii-laila:-1, curarlas l'll 1'aS1l 11c<·C'sario, 
y 1•011,proh:u· su ('i((aclo 1h• salud al PX 

pil'at· <'I ¡w1 íoclo <l<'I ai;-;lami1•nto. 
,\ r l. 71. Los 1•11f<'n11os n ·<·i lti 1·:'111 <'ll 

t•I laza1·1•to los e·11i1lad11s 1111\1fic·os llt•e•1• 
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sarios de acuerdo con su esta<lo; y po
drán recibir los auxilios de su religión, 
cuando así lo exijan. 

.Art. 72. Las personas que vengan 
del exterior a visitar a los enfermos o 
cuidarlos, St'rán a su vez aislados. 

.Art. 73. Los enfermos podrán bajo 
la condición indicada en el Artículo an
terior, hacerse curar por un médico o 
por enfermeros de su libre elección. 

Art. 74. Serán gratis los cuidados y 
visitas del médico df'l lazareto. 

Art. 75. Los gastos de tratamiento 
y medicamento así como 101:1 de alimen
tos, corren por cuenta de las personas 
recluidas y seráo estipulados en la ta
rifa correspondiente a los derechos Sl;l,
nitarios. 

Art. 76. Para los emigrantes y pere
grinos que viajan en virtud de un con
trato, los gastos de nutrición y medica
ción serán pagados por la coro paiíía res
ponsable y para los marinos y militares 
subalternos será responsable la autori
dad de la cual dependen. 

.Art. 77. Los indigentes recibirán 
gratuitamente medicamentos y cuida
dos médicos . 

.Art. 78. Correrán por cuenta de la 
persona aislada los demás gastos que le 
conespondan según la tt1rifa de los de
rechos sanitarios. 

TITULO VII 
MERCANCÍAS 

.Art. 79. Serán admitidas a libre cir
culación las mercancías llegadas en nn 
bllquc provisto de patente limpia, ex
cepción hecha de las mercancías indica
das en los .Artículos siguientes o tam
bién en el caso en que el buque, aún te
niendo patente limpia, no haya resulta
do favorecido por la inspección médica. 

.Art. 80. Las pieles brutas secas o 
frescas, Jas crines de animales y en l'e
neral los desperdicios animales, aún en 
el caso de patente limpia, podrán ser 
objeto de medidas de desinfección de
terminadas por el Director de Sanidad. 

Art. 81. Cuando baya a bordo ma
terias orgánicas snsceptibles de tras
mit-ir enfermedades contagiosas, si hay 
imposibilidad de desinfectarlas y peli
grn de darles libre plática, el Direc
tor de Sanidad ordenará su destruc
ción después de haber comprobado en 
un proceso verbal la necesidad de la 

medida, consignando en él las observa
ciones del propietario o de su repre
sentante . 

Art. 8~. La desinfección será obli
gatoria en los casos siguientes: 

1 ~ Ropa de cama, vestidos, lencería, 
sucios o usados, trasportados como 
mercancías. 

2? Alfombrás viejas. 
3? .Andrajos y trapos viejos para 

papel, a menos que no se clasifiquen 
en las categoríaR siguientes, las cua
les se admitirán a libre plática: 

a) Andrajos comprimidos por fuer
za hidraulica., transportados en bultos 
asegurados con zunchos de hierro, a 
menos que la .Autoridad Sanitaria ten
ga razones legitimas para considerar
los como infectados. 

b) Desechos nuevos que provengan 
directamente de talleres de hilar, tejer, 
cortar o blanquear; lanas artificiales o 
desperdicios de papel nuevo. 

Art. 83. Las mercancías desembar
cadas de buques eon patente sucia, de
berán considerarse como contaminadas 
y por esta causa el Director de Sani
dad ordenará la desinfección en el Jn. 
zareto o en los pontones . 

.Art. 84, Las mercancías que pro
vengan de países contaminados, se ad
mitirán de tránt1ito sin desinfección, 
siempre que posean una cubierta que 
evite todo peligro de trasmisión . 

.Art. 85. Las cartas y corresponden
cias, impresos, libros, periódicos y otros 
papeles de negocios, ( excepción hecha 
de los bultos postales) no serán some
tidos a ninguna restricción y desinfec
ción. 

Art. 86. Pueden ser objeto de de
sinfección los animales vivos, siempre 
que no sean ganados. 

Art. 87. Se podrá exigir certificados 
de proveniencia para los animales em
barcados en buque proveniente de puer
tos a inmediaciones de los cuales rei
ne una epizootia-

TITULO VIII 
AUTORIDADES GANITA&T AS 

.Art. 88. El Jitoral de Venezuela se 
divide en once circunscripciones sani
tarias cuyas capitales son : La Guaira, 
Puerto Cal>cJJo, Vela de Coro, Mara
caibo, Puerto Socre, Carúpaoo, Guan
ta, Caño Colorado, Pampatar, Cristó
bal Colón y Ciudad· Bolívar. 
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.Art. 89. En cada uno de los puer
tos del litoral en donde cxis'ta un Res
guardo, habrá un Agente· de Sanidad, 
nombrado por la Junta de Sanidad de 
Ja circunscripción. 

Juntas de Sanidad. 

.Art._ 90. Las Juntas de Sanidad so 
reunirán en la .Aduana Marítima por 
lo menos dos veces al mes, bajo la pre
sidencia del Director de Sanidad, y oi
rán el informe quincenal que éste de
be pasar a la Comisión de Higiene Pú
blica. 

.Art. 91. Se rtsnnirá también cuan
do el Director de Sanidad crea necesa
rio oir su dictamen antes de ordenar 
alguna medida de saneamiento. 

Art. 92. Dictarán el Reglamento de 
Sanidad del puerto, el cual someterán 
a la aprobacióu c!e la Comisión de Hi
giene Pública. 

Directores de Sanidaa. 

Art. 93. Son deberes de los Directo
res de Sanidad : 

1~ Cumplir y l1acer cumplir en sus 
res_pectivas circunscripciones lo dis
puesto en este Reglamento y las órde
nes que dicte el Gobierno er. resguar
do de la salubridad pública. 

~? Expedir y firmar las pateQtes de 
sanidad. 

3? Estar .al corriente del estado sa
nitario de la circunscripción. y de los 
países • extranjeros con los cuales está 
en relacione" mercantiles Venezuela. 

4? Comunicarse entre sí todos los in
formes que puedan interesar a su ser
vicio. 

5? Enviar quincenalmente a la Co
misión de Higiene Pública. un iofonne · 
detallado sobre el estado sanitario de 
sus respectivas circunscripciones. 

6~ Comunicar inmediatamente a la 
la Comisión de Higiene Pública los da
tos que tengan sobre la salud pública 
de los países que comercian con Vene
zuela. 

7~ Participar en cada caso a la Co
misión de Higiene Pública las medidas 
a que llayan sometido los buques pro
venientes de países oxtt·a.njeros. 

8° Ordenar las medidas de sanea
wjento que consideren urgentes y pro-

poner las otras a la Comisión de Higie
ne Pública para su estudio. 

A•t. 94. Los Directores de Sanidad 
tendrán a, su disposición el número su
ficiente de empleados que sean necesa
rios a la efectividad de las disposicio
nes contenidas en este Reglamento, los 
cuales podrán ocurrir, encaso necesario, 
a la fuerza pública, con el fin de que 
se cumplan sus órdenes con respecto 
a la salubridad general. 

Agentes de Sanidad. 

Art. 96. Los Agentes de Sanidad es
tán en el deber de cumplir y hacer cum
plir on su jurisdicción la Ley y ol Re
glamento de Policía. Sanitaria :Maríti
ma, el Reglamento de Sanidad 'de la 
circunscripción y todas las órdenes que 
reciban del Director de Sanidad res
pectivo. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. L. ALCÁNTARA. 

10.594 

Contrato de 4 de jmiio de 1909 celebrarlo 
entre los Ministerios de Fomento y 
de· Hacienda y Orédito 1>úulico y el se
·1íor Juan Romero Sans6n pam la in
dustria de preparaci61~ y c<>nservaci6n 
de pes,:ado, langosta, etc. 

Los Ministros de }fomento y de Ha
cienda y Crédito Público de los Esta. 
dos Unidos de Venezuela. suficiente
mente autorizados por el EJecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra Juan 
Romero Saneóui vecino de Caracas, nm
yor de edad y en capacidad legal para 
contratar y obligarse, han celebrado el 
!Siguiente contrnto: 

Artículo primero: 

Juan Romero Sansón se compromete 
a fundar en la llep(tblica la iudustria 
de preparación y couscrvación de pes
cado, Jangosta1:,, ostras y dcwás maris
cos, y e.itracción y beneficio de sus gra
sas, huesois, y otras sm;tancias utiliza. 
bles en la1S industrias; erupleaudo pa
ra ello los proccdimieutos modernos 
más ventajosos, con exclusión del de 
congelación y de los conocidos .y prac
ticados on el l>,iÍS hasta hoy. 
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Artículo segundo : 

El Ejecutivo Federal se obliga para 
con Junn Romero Sansón, sus heretle
ros, sucesores ó causahabientes. 

a) A no gravar la empresa, sus pro
ductos ni los almacenes o depósitos y 
demás propiedadE-s pertenecientes a 
olln y aplicados a la industria de que 
trata este contrato, con ningún impues
to, patent<~ ni contribución nacional 
creada o que se creare, y a. solicitar 
igual protección de los Estados y do 
las Municipalidades de la República. 

b) A conceder al contratista la li
bre impol'tacióu de los barriles, barri
cas, pipas o cuííctas desarmados, indis
pensables parn. la indushia a que se re
fiere este contrato; bien entendido que 
dichos barriles, barricas, pipas o cuñe
tes no podrán ser.aplicados por la em
presa a ningún otro ust,; 

e) A vender a la empresa la sal que 
necesite para los productos· destinados 
a la exportación, al precio de dos cén
timos de bolívat· por kilogramo; pero 
como la empresa paga al Gobierno el 
impuesto legal,-que es boy de veinti
cinco céntimos de bolívar por kilogra
mo,-sobre la sal que tenga en sus de
pósitos, el Gobierno lo reintegrará la 
diferencia por cada kilogramo de sal 
que so calcule contenido en los barri
les o envases en que se exporte sus pro
ductos. Este cálculo será hecho a su 
tiempo por dos p<'ritos, uno designado 
¡,or el Gobierno y otro pot· la ernpreea, 
y servirá de base para los embarques 
sucesivos. Cada vez que la empresa 
embarque para el exterior algunos de 
sns productos, ocurrirá al :\liuisterio de 
Hacienda, con los comprobantes del em
b,irque, en solicitud <le! reintegro refe. 
rido, el cual le se1·á l1echo, 110 en efecti
vo, sino por medio de un documento 
IJUe ci<1 a la empresa el derecho de reci
bir en la .Aduana q_ue m{~s le convenga, 
liure do impuestos. ¡iólizaR tfo snl 11or 
la cantidad de kilogramüs conespon
dicutes al valor reintegrado. 

.Artículo tercero: 

m empresario, siempre que haya de 
importar por los ¡,uertos hauilitaclos ele 
la fü•pítulica. barriles, bat·i-icas, pipas 
o <·11iictcs, máquinas. motoro!!, Íltilcs, 
sal lle nitro y demás sustancias, quími
cas o nó, iuclispcnsa,bles para su indus-

tria, y demás accesorios para el plan
teamiento, explotaci9n, conservación y 
desarrollo ele la empresa, como también 
las máquinas µara la fabricación de pi
pas, barricas, barriles o cuñetes. si la 
empresa creyere su construcción con
veniente más adelante, ocurrirá al lli
nistr1, de Fomento con una lista de 
aquellos efectos, en solicit,od de la exo
neración de derechos, llenando en cada 
caso las formalidades de ley. 

Artículo cuarto: 

Juan Romero Sansón, o quien lo re
presente en la ejecución de este con
trato, podrá establecer los t renes y ofi
cinas de preparación necesarios en los 
puntos de -,a República que tengan 
por convenifmte, previa participación 
al Gobi<'rno Nacional y al del respec
tivo Estado. 

Artículo quinto: 

Juan Romero Sansón se comprome
te a establecer la empresa a que se 
refiere el presente contrato, en el pla
zo de un año contado desde la fecha 
en que sea aprobad"o por el Congreso 
Nacional. Ifa caso de fuerza mayor. 
debidamente comprobada que impida 
el cumplimiento de esta obligación, el 
contratista tendrá derecho a una pró
rroga igual al tiempo perdido por tal 
cansa, ºsin que ella ])ueda nunca ex
ceder del plazo primitivo. 

Artículo sexto : 

La duración de este contrato será 
de diez aííos contados. desde la, fecha 
de su aproba'lión por el Congreso Na
cional1 plazo que podrá ser prorroga. 
ble por un tiempo más a juicio de las 
partes contratantes; y mientras es
tó en ejecución, el Ejecutivo Federal 
no celebraríL niug(rn otro contrato igual 
o semejante a éste con ninguna otra 
persona o compailÍI\. 

Artículo séptimo: 

El presente contrato no podrá, se.t· 
traspasado a nin~nna otra. perso11a o 
compafiía, sin qno antes haya sido otor
gndo vermi¡¡o parn ello por el Ejecu
tivo Fedenll, y en ningún caso a Go
bierno extrar,jero. 

Artículo octavo; 

Las dudas y controversias que pue-
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dan suscitarse ,m Ja interpretación y 
ejecución del presente contrato y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por niugím mo
tivo oi por ninguua causa puedau ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos tres ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
cuatro de junio de mil novecientos nue
ve.-Año 98~ de Ja Independencia y 
51 ~ do la }'ederación. 

R. M. ÜA.RA.BARO. 

J. J. HERRERA TORO. 

J. Romero Sansón. 

10.595 
Decreto de 7 de junio de 1909 por el cual 

se no11ibra al General M. V. Oastro 
Zavala, Ministro d~ Guerra y Jlfarina. 

GBNERAL J. V. GOMEZ, 

ENCARO A.DO CONS1'ITUCIONA.LMENTE 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 1~ Nombro paradesempeñarel Mi
nisterio de Guerra y Marina, mientras 
dura. la enfermedad del ciudadano Ge
neral Régulo L. Olivares, al ciudadauo 
General M. V. CAstro Zava1a, Director 
de Marina, Estadística y Contabilidad 
en el referido Ministerio. 

Artículo 2° El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
7 de junio de 1909.-Año 98° de la 
Independencia y 51 ° de la Federación. 

(J;, S.) 
J. V. GOMEZ. 

Rt!frendado. 
El Ministro de Rotaciones Interiores, 

(L. S.) 

I?, L. ALOÁNTARA, 

se concede indulto al citldadano Pedro 
Rafael Pereira. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

ENCARGADO CONSTITUCIONALMENTE DE 

LA PRESIDENCIA DB LA REPÚBLICA, 

Decreta: 

Artículo 1~ Se concede indulto al 
ciudadano Pedro Rafael Pereira: y, 
en consecuencia, el agraciaclo queda 
libre de responsabilidad derivada del 
juicio militar que se le siguió. 

Artículo 2° Los )linistros de Rela
ciones Interiores y de Guerra y l\la
rina quedan encargados de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Guerra y Marina, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 8 de junio do 
1909.-Año 98° de la Independencia y 
51? de la Fedtración. 

(L. S.) 
J. V. GQ¡\fEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores. 

(L. S.) 
F. L. ALCÁN'.J.'ARA. 

Refrendado. 
El :Ministro de Guena y Marina, 

M. V. CASTRO ZAVALA.. 

10.5H7 
Resolución de 8 de jutiio de 1909 referen

te al procedimie1ito que debe seguirse 
cuando en un mismo vapor llegue1i bul
t-Os postales de una misma mercancía, 
para un 1nismo importador pero de dis
tinta procedencia. 

Estados Unidos de Venozuel'l,- Minia
terio do Hacienda y Crédito Públi
co.-Dirección de Aduanns.-l\finis
te1·io de Fomento.-Dirección de Co
neos y Telógrafos.-Carac as : 8 de 
junio de 1909.-98? y 51? 

Resuelto: 

10 596 Habida consideración de qnc se han 
·• presentado casos en las Oficinas de Co-

Decreto de 8 de junio de 1909 por el cual rreos en que por i10 mismo vapor llegan 
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bultos postales de una misma mel'can
cía, de distinta pl'ocedencia, parn un 
mismo importador, pero que en conjun
to dichos bultos exceden del peso limi
tativo de veinte kilogramos (Ks 20), el 
General Juan Vicente Gómez. Presiden
te de la República., en Consejo de l\ii
nisfros, considerando que no pueden ha
cerse respommbles a los introductores, 
de circunstancias que dependen de las 
Oticiuas Postales del Exterior o de los 
trasportes marítimos, ha tenido a bien 
dis¡loncr que no se aplíquen en estos 
casos el recargo dei 10 pg a que se 
refiere el artículo 2 del Decreto Ejecu
tivo de fecha 31 de marzo próximo pa
sado. 

Comunfqur.se y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. J. HERRERA TORO 

R. M. CARABA.NO. 

10.598 
Resoliwi6n de 8 de junio de 1909 por la 

cual se aittot·iza la introd1tcci6n por 
medio de las Oficinas de Correos, de li
bros i1npresos de todas clases, a la rtís
tica, siempre que para cada destinata-
1·io no venga dirigido sino un ejemplar 
de cada obm. 

Estados Unidos de Venezuela.-.\Jinis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co.-Dirección do .Aduauas.-Minis
terio de 1.t'omeuto.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 8 de 
junio de !909.-98~ y 51 Q 

Resuelto: 

Coni:;idcradas en Consejo de Minis
tros varias solicitudes qut so refieren a 
las dificultades que se pl'eseotan fre
cuentemente en las Oficinas de Correos 
cou wotivo de la importación de libros 
impresos, los cuales en muchos casos 
pasan a las Aduanas respectivas, en ca
lidad de comisos, por juzgar las Esta
fetas de destino incluidos dichos libros 
cu los de prohibida introducción Jl0r la 
ví:L postal; el General Juan Vicente 
Cómez, Presidente de la República, lia 
tenido a bien disponer: que se permita 
la it•troduccióu por 10cdio de las Ofici
irns <le Correos de libros impresos a la. 
rústica, siempre que para cada destina
iario no venga dirigido sino un cjom-

piar de cada obra y que el peso total 
del bulto no exceda del establecido para 
los impresos. Es bien entendido quo 
para los Jibros que traten de ciencias, 
artes y oficios quedan vigentes las dis
posiciones aJtuales, es decir que pue
dan tiaerse por el correo cualquier nú
mero de ejemplares, con el sólo límite 
d(:11 Pl'S0. : 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. J. HERRERA TORO.· 

R. 1\1. CARABANo. 

10.599 
Decreto de 9 de junio de 1909 por el 

que se dispone la traslacion de los res
tos del Presbítero Doctor J. M- Jau
regui Moreno a la ciudad de La Grita. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

ENCARGADO CONSTITUCIONALMENTE 

DE LA. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

Consideramdo : 

Qne el distinguido sacerdote venezo
lano Doctor J. M. Jáuregui Moreno, 
murió en Roma sirviendo a la sazón los 
intereses dt, la América, después de ha 
bor hecho su vida. fecunda en servicios 
a la Instrucción y a la Beneficencia, 

Decreta: 

Artículo 1 ° Los restos del Presbíte
ro Doctor J. M. Jáuregui Moreno, quo 
yacen en la ciudad de Roma, serán ex. 
humados y conducidos a la ciudad de 
Maracaibo, en donde se pondrán a dis
posición de la :runta que ba do Jlevar
los al lngar donde serán inhumados. 

Articulo 2~ El Tesoro Nacional lia
rá los gastos que ocasione lo dispuesto 
en el presente Decreto, de cuya ejecu
ción quedan encargados los Ministros 
de Relaciones Intc-riores y de Relacio
nes Exteriores: y el cual será comuni• 
cado a la Municipalidad del Distrito La 
Gt·ita, quien solicit6 del Gobierno Na
cional su cooperación para traer a la 
Patria los restos del extinto sacerdote. 

Dauo, firmado, sellado con el Se11o 
del Ejecutivo Federal, y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Iuteriores y 
de Relaciones Exteriores, en el Palacio 
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Federal, en C~racas, a 9 de junio <,le 
1909.-Año 98~ de la Independeacia y 
5¡n de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOi\1EZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Intt-riores, 

(L. S.) 

F. L. ALOÁNT.A.RA.. 

Refrendado. 
E l Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

F. GONZÁLEZ GUINÁN. 

10.600 
Acuerdo de 10 de junio de 190.9 del 

Congreso Nacional, referente a la Me-
11wria presentada por el Ministro de 
Relaciones Interiores. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UMDOS DE 

VENEZUELA, 

Acuerda: 

Impartir sn aprobación a la cuenta 
rendida en las presentes sesiones por 
el ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores, salvo los documentos que tie
nen el carácter de Leyes de la Repúbli
ca y que deben sufrir las tres discusio
nes reglamentarias en cada Cámara, se
paradamente. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
t vo, en Caracas, a 10 de jnnio de 1909. 
-Aiio 98~ de la Independencia y 51 ~ de 
la Federación: 

El Presidente, 

ARÍSTIDES TELLERÍA. 

El Vicepresldente, 

G. T. VtLLEGAS-PULIDO. 

Los Secretarios: 

J. L. Anda.ra. 

R. Blanco- Fombona. 

10.601 
Acuerdo de 10 de junio de 1909 del Con 

gruo, por el cu¡il se aprueba la Memo 

ria de Relaciones .Exteriores. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Acuerda: 

Se aprueba el Libro Amarillo presen
tado por el ciudadano Ministro de Re
laciones Exteriores, en todos los actos 
para cnya definitiva sanción no se re
quieran otras formalidades constitucio
nales; e imprueba lo hecho por el en
tonces Ministro de Relaciones Exterio
retJ, Doctor J . de J. Paúl, al insinuar él 
la conveniencia de la presencia de bu
ques de guerra extranjeros. en el puerto 
de La Guaira en previsión de sucesos, 
por considerar dicha insinuación opues
ta a la majestad de la Nación. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 de junio de 1909. 
-Año 98~ de la Independencia y 51º de 
la Federación. 

El Presidente, 
ARÍSTIDES TELLERÍA. 

El Vicepresidente, 

G. T. VILLEGAS- PULIDO. 

Los Secretarios : 

J. L. Anclm·a. 

R1tfino Blanco-Fombona. 

10.602 
Acuerdo del Congreso de 10 de junio ile 

1909, pQr el oual se aprueba lci jl[emo
ria presentada por el Minisfro ele Ha. 
cienda y Oré4ito Público. 

EL CONGRI~SO 

DF. Lj)S ESTA.DOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Acuerda: 

Artículo único. Se aprueban en to
das sus partes Jas cue11tn~ presentadas 
por el ciudadano Ministro de Hacienda 
y Crédit9 Público en el lapso com11rc11 -
dido entre el 19 do diciembre tlel aiio 
próximo pasado hasta el 31 do marzo 
tlel corriente afio. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 ele junio de 1909. 
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-Año 98? de la Independencia y 51º de 
la Federación. 

El Presidente, 

ARÍSTIDES TELLERÍA, 

E l Vicepresidente, 

G. T. VI.LLEGAS-PULIDO. 

Loij Secretarios: 
J. L. Andara. 

R. Blanco Fombona. 

10.603 
Acuerdo del Oo1tgreso 10 de junio de 

1909, p01· el cval se aprueba la Me-
1noria presentada por el l',finistro de 
Guerra y Afarina. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTA.DOS UNIDOS DE 
VENEZUELA, 

.Acuerda: 

Impartir su aprobación a la Memoria 
qut- el ciudadano .Ministro de Guerra y 
Marina ha presentado al Congreso en 
sus sesiones de 1909, salvo los puntos 
obsc1·vados por la Comisión Permanen
te de Guerra y Marina de las Cámaras 
Legislativas en el informe respectivo. 

Dado en el Palacio Federal Lt?gisla
tivo, en Caracas, a 10 de junio de 1909. 
-Afio 98º de la Independenciay 51? de 
la Federación. 

El Presidente, 

ARÍSTIDES TELLERÍA, 

El Vicepresidente, 

G. T. VILLEGAS-PULIDO. 

Los Secl'ctarios : 

J. L. Anclara. 

R. Blaneo-Fombona. 

10.604 

mento en el presente afio, deJ,ando a 
salvo las materias administrativas que 
requieran otra forma constitucional, pa
ra su sanción definitiva. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 de junio de 1909. 
-Año 98? de la Independencia y 51? de 
la Federación. 

E l Presidente, 

ARÍSTIDES TELLERÍA.. 

El Vicepresidente, 

G. T. VILLEGAS-PULIDO. 

Los Secretarios: 
J. L . .A ndara. 

R. Blanco-Fombona. 

10.605 
.Acuerdo del Oongreso de 10 de junio de 

1909, por el cual 8e aprueba la Memo
ria del .Ministro de Obras Públicas. 

El CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA., 

.Acuerda: 

A1>roba1· la cuenta de Obras Públicas 
correspondiente a los dos últimos años 
presentada por el Ministro del Ramo. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, a 10 de junio de 1909. 
- Año 98? de la Independencia y 51? de 
la Federación. 

E l Presidente, 

ARÍS1'IDES T ELLERÍA.. 

El Vicepresidente, 

G. 'l'. VILLEG.A.S-PULIDO. 

Los Secretarios : 
J. L . .A11dam. 

R. Blanco-Fombo11a. 

.Acuerrlo del Congreso de 10 de junio de Acuerdo de- 10 de jtmio de 1909 clel Co1i-
1909, por el cual se aprueba la ftfemo- greso, por el cual se aprneba lci Memo-

10.606 

t·ia lle Fome11to. ria de Instruceion P1íblica. 

EL CO~GRESO 

D~ LOS EST .A.DOS UNIDOS DE 
VENEZUELA, 

Acuerda: 

EL CO~GRESO 

DE LOS ES1'.A.DOS UNIDOS DE 
VENEZUELA: 

.Acuerda: 

Unico. Aprobar la Memoria prcsen- Se aprueba en todas sus partes la 
tada poi· el ciudadano Ministro de Fo- Memoria presentada por el dudadauo 
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Ministro de Instrucción Pública. 
Dado en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a 10 de junio de 1909. 
-Afio 98~ de la Independencia y 51 ~ de 
la Federación. 

El Presidente, 
A&ÍSTIDES TELLERÍ.A. 

El Vicepresidente, 
G. T. VILLEGAS-PULIDO. 

Los Secretario~: 
J. L. Andara. 

R. Bla11co-Fombon«. 

10.607 
Acuerdo del Congreso de 10 de junio de 

1909 por el 01tal ae aprueba la Memo
ria de la Corte Federal y de Caaaeio11. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Acuerda: 

Unico. ·Se aprneba en todas s.ns par
tas la Memoria presentada.. en las ac
tuales se.aiones por la Corte Federal y 
de Casación. 

D,do en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 11 de junio de 1909. 
-Afio 98~ de la Independencia y 51~ 
de la Federación. 

El Presidente, 
ARfSTIDES TELLERÍA. 

El Vicepresidente, 

G. T. VILLEGAS-PULIDO. 

Los Secretarios : 
J. L. Andara. 

R. Blanco-Fombona. 

10.608 
Acuerdo de 11 de junio de 1909 por el 

cual la Oáma'ra de Diputado& dispone 
comprar al ciudadano General Ramón 
B. Lv.igi, doacientoa ejemplare, de s1i 
obra "Anotacionea al Arancel de Dere
clioa de Importación". 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
Acuerda: 

Artículo único. Que se erogue por 

TOMO llXU.-18 

la Tesoreria Nacional la cantidad de 
mil doscientos bolívares (B 1.200 ), pa
ra comprar al ciudadano General Ra
món B. Luigi doscientos ejemplares de 
su obra " Anotaciones al Arancel de 
Derechos do Importación"· 

Dado en la Sala de Sesiones de la 
Cámara de Diputados, en Cal·acas, a 11 
de junio de 1909.-Afio 98~ de la Ley 
y 51~ de la Federación. 

El Pt·esident~, 
G. T. VILLEGAS-PULIDO. 

El Secretario, 

Rufino Blanco-Fombona, 

10.609 

Contrato de 11 de junio de 1909 celebrado 
con el ciudada1io Ildefonao Aguerreve
re, para el estableciniiento· en el Eatado 
.Miranda de refinerías <le manteca y ofi
cinas pam preparar jamonea, salclticltas 
y demás procluctoi,¡ en que pueda apro
vecharae et marrano. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autotizado por el Eje~utivo Fe
deral, por una parte, y por la otrn Ilde
fonso Aguerrevere, venezolano, mayor 
de edad y vecino do asta capital, han 
celebrado el siguiente contrato : 

Artículo primero : 

lldefonso .Aguerreverc se comprome
te a establec<:r en el Estado l\liranda re
finerías de manteca por lo.s procedimien
tos más modernos basta hoy conocitlos, 
y oficinas para preparar jamones, sal
chichas y demás productos en que pue
da aprovecharse el marrano. 

Artículo segundo : 

El Ejecutivo Federal concedo a llde, 
fonso Aguerrevcre como protección a 
estii nuev1i industria, el derecho exclu
sivo para ejercerla en dicho Estado Mi
randa por el término de diez años, con
tados desde la publicación del preti<.'nte 
contrato en la Gaceta Oficial. 

Este privilegio concedido al contra
tista deja a salvo los derechos de terce
ros, y no comprende en modo alguno la 
preparación de carnes por ol sistema do 
congelación y la refinación de manteca 
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por los procedimientos comunes puestos 
hasta ahora en práctica en V cnezuela. 

.Artículo tercero: 

Ildcfonso Aguerrevere se obliga por 
todos los medios que cE!tén a su alcance 
a cstimulnr el mejoramiento de la cría 
'de marranos en el país, trayendo ejem
'plares cscojidos de razas extranjeras, . 
que serán cedidos a los criadores a pre
cio de costo. 

.Artículo cuarto: 

El Ejecutivo Federal concede a Ilde
fonso .Aguerrevere la Jibre importación 
de las m11quinarias y útiles que sran 
necesarios para la instalación de Jas 
oficinas, y de las latas cortadas en lámi
nas para fabricnr los envases destina
dos a sus productos y sus respectivas 
máquinas; debiendo en cada caPo el in
teresado dirigir una J)etición al J\Jinistc
rio de Fomento y cumplir las demás for
malidades legales requeridas. 

.Artículo quinto : 

Rl Ejecutivo Federal no gravará esta 
industria · con ninguna clase de impues
tos, y solicit:u·á para ella igual c·once
sión del Gobierno del Estado l\firauda 
y de sus Concejos::\fuuiciJ>alcs. 

Artículo sexto: 

La industria a qne se refiero este con
trato so pondr{t en actividad dentro del 
término do dos años, vencidos los cua
les so <'onsiderará como insn bsisten te 
si no ha bicrc entrado en ejecución; a 
menos que la falta sea debida a causas 
de fuerza mayor debidamente compro
badas, cai:;o en el cual el contratista tcu
d1·á derecho a la prórroga de un afio. 

Artículo séptimo: 

Este contrato no 1iodrá ser traspasa
do a niuguna otra persona o compañía 
si:; el nacnti111icnto prrvio del Ejecuti
vo Federal, y en ningún caso a Gobier
no extranjero. 

Artí1:ulo octavo: 

Las clnd.ns y controversias de cual
quiera uaturalc1.a que puedan 1:mscitar
i:;e en la i11tcrpretació11 y ejecución dél 
pl'cseute coutrnto y que no puedan re 
solYerse amigablemente por las partes 

contratantes, serán decididas por los 
Tribunales 'competentes de Venezuela 
de conformidad cob sus Toyes, sin q~e 
en ningún caso ni por ningún motivo 
puedan ser origen de reclamaciones ex
tranjerns. 

Hecltos dos ejemplares de un qiisruo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
once de junio de mil novecientos nueve. 
-Año 98~ de la Independencia ·y 51º de 
la Federación. 

R. M. {)ARADARO . 

I. Aguerrevere. 

10.610 
Acuerdo lle la Cámara de Diputados de 

14 de junio de 1909 por el cual se exi
ta al Peder Ejec'lltivo para q1te co1,ipre 
eje1nplares de 'llna obra de A. Vargas 
Hitcher. 

L.A OAMARA DE DIPUT.ADOS 

Acuerda: 

Articulo único. Que se. erogue por 
la Tesorería Nacional la suma de mil 
bolívares (B. 1.000) parn comprara) cin
dadano .Antonio Vargas Hítcherquinieu
tos ejemplares de la obra de que es au
tor, titulada "Cartilla Instructiva de la 
siembra, cultivo, explotación y prepara
ción del caucho." 

Dado en la Sala de sesiones do la Cá
mara de Diputados, en Oaracás a 14 de 
junio de 1909.- .A.flo 98~ de la Inde1ien
dencia y 51 e de h~ Federación. 

El Presidente, 

G. T. VILLEG.AS-PULIDO. 

El Secretario, 

R1tjino Blanco-Fombona. 

10.611 

Acuenlo de la Cámani de DiputadQs <le 
14 de j1mio de 1909 para que haga t,·as
lad<w <t Curazao los .-estos del Gentral 
Diego Colina. · 

L.A OAMARA DE DIPUTADOS, 

Oonsidemndo: 

1" Que el General Diego Colina fué 
un notable servidor Jlúblico; 

2~ Que en defensa de la Causa Li
beral ofrendó el reposo de su vida, el 
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brillo de su espada y la·inflnencia de su 
prestigio; 

3° Que en las reparaciones que se 
hacen para el desagravio nacional sería 
una excepción injusta no repatriar sus 
restos abi.ndonados lloy en Curazao, 

Acuerda: 

Artículo único. Se excita al Gobier
no Nacional por conducto del Ministl'o 
del Interior, para que decrete la tral'lla
·ción de los restos del General Diego Co
lina, a Coro, su patria. 

Dado en la Sala de sesiones <le la Cá
mara de Diputados, en Caracas, a 14 de 
j unio de mil noveciento1:1 nueve.-Afio 
98! de la Independencia y 51 ~ de la Fe
deración. 

El Presidente, 

G. T. VILLEGAS-l'ULIDO. 

E l Secretario, 

Rufino Blanco,Fombona. 

10.612 
Acuerdo de la OámaradeDiputados de 15. 

de junio de 1909 por el cual se difi~re la 
consideración a una solicitttd acerca del 
Oódigo de ImtrucciÓn Pública. 

LA CAM.ARA DE DIPUTADOS 

Acuerda: 

Artículo único. Diferir la conside
ración de la solicitud de los cursantes 
del segundo biénio de Ingeniería, acer
ca de la reforma del artículo 239 del 
Código de Instrucción Pública, y que se 
tenga en cuenta la enmieuda apuntada 
para cuando se discuta el Proyecto de 
Ley de la materia. 

Dado en la Sala de sesiones de la Cá. 
mara de Diputados, en Caracas, a 15 do 
junio de 1909.-Afio 98~ de la Indepen: 
dencia y 51 ~ de la Federación. 

E l Presidente, 

G. T. V ILLEGAS-PULIDO. 

E l Secretario, 

Ruji1i0 Blanco-Bombona. 

10.613 

Político de los Estados Unidos de Ve-
1iezuela. 

GENERAL J . V. GOMEZ, 
ENCARGADO CONSTI'l'UCIONALMEN'fE 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

Oonsidcrando : 

Que no existe un Mapa exacto de la 
República y que una obra de tal impor
tancia. es digna ofrenda del Gobierno 
Nacional en el Centenario de la Inde
pendencia, 

Decreta : 

Artículo 1~ Procédase a levantar el 
Mapa Físico y Político de los Estados 
Unidos de Venezuela, aprevechando 
para ello todos los trabajos que se han 
realizado hasta ahora en el Plano Mili
tar de la República. 

Artículo 2~ Se deroga el Decreto 
Ejecutivo de 27 de junio de 1904, qn<1 
dispuso el levantamiento del Plano )(i. 
lit[\r. 

Articulo 3° Por Resoluciones espe
ciales se dictaran las medidas comple
mentarias de esteDecreto. 

Artículo 4° Los Ministros de Rela
ciones Interiores y de Guerra y l\[arina 
quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado por 
los l1inistros de Relaciones Interiores y 
de Guerra y :Marina, en el Palacio Fede. 
ral, en Caracas, a 14 de junio de 1909.
Año 98º de la Independencia y 51~ de la 
Federación. 

(L. S.) 

J. V. OOMBZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Iot~riorcs, 

(L. S.) 

F. L. ALCÁNTARA. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina,, 

(L. S.) 

M. V . CASTRO ZAVALA. 

10.614 
Decreto de 14 de junio de 1909 por el cual Decreto de 16 de jmtio de 1909 por el cual 

se ordena levantar u1i 11fapa Físico y se dispone trasladar a 01iracas los ,·es-
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tos del General Do11iingo Monaga,. 

GENERAL iJ. V. G.OMEZ 

ENCARGADO OONSTITUCION.A.LHENTE 
DK LA PRESIDENCIA. DE LA REPÚBLICA, 

Atendiendo a fa excüación hecha al 
Ejecutivo Federal por la Cámara del 
Senado en Acuerdo de 8 de junio co
rriente, y 

Oo11si<kratulo : 

Que el ciudadano General Domingo 
Monagas prestó servicios eminentes a 
la República, 

Decreto: 

Artículo ·l O Procédase a la trasla
ción a esta capital de los restos del Ge
neral Domingo l\lonagas, que yacen en 
la ciudad de Valle de la Pascua: y tri
bútensele los honores que la memoria 
de tan distinguido ciudadano reclama 
de fa justicia nacional. 

Artículo 2'.' Los gastos que ocasio
ne el cumplimiento de este Decreto s~ 
harán por cuenta del Tesoro Público. 

Artículo 3'.' Por Resoluciones espe
ciales se dictarán las medidas comple
mentarias de este Decreto, de cuya eje
cución quedan encargados los Ministros 
de Relaciones Interiores y do Guerra y· 
Marina. 

Dado, .tkurndo, sella.do con el Sello 
del Ejecutino Federal y refrendado por 
1011 l\Iinistros de Relaciones Interiores 
y de Guerra y :\farina, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 1G de junio de 
1909.-Año 9~'.' do la Independencia y 
51'.' de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GO:\IEZ. 

Refrendado. 
El :Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
F. L. ALOÁNTARA. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina. 

(L. S.) 

M. v. CASTRO ZAVALA.. 

10.615 
Acuerdo de 17 de jimio de 1909 de la Cá

mara de Diputados por el cual excita 
al Poder Ejecutivo Nacional para que 

asigne al General L"is Rd./46l Oá,pers 
Utaa pensim militar. 
LA CAMARA DE D¡PUTADOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS JlB 

VENEZUELA, 

Acuerda: 
Artrculo único. Excitar al Poder 

Ejecutivo Nacional para que, por el ór
gano del Ministerio de Guerra y Mari
na, asigne al General Luis Uafael Cás
pers, una pensión wilita1· ele conformi
dad con sus altos merecimientos y sin
gulares servicios prestados a la Repú
blica. 

Dado en la Sala de sesiones de la 
Cámara de Diputados, en Caracas, a 17 
de junio de 1909.-Año 98~ de la Inde
pendencia. y 51'.' de la Federación. 

El Presidente, 
G. T. VILLI:G.A.S-PULIDO. 

El Secretario, 

Bu.fino Bl,111co-Fonibona. 

10.61f 
Decreto de 17 de junio de 1909 por el cual 

el Gobierno <k Venezuela se asocia al 
duelo de los Estados Unidos del Brasil, 
por el falleoitniento del Exceltntlaimo 
Se1i-Or. Consejero Alfo1iso Penna, Presi
<knte de esta Nació1i. 

GENERAL J. V. GOl\IEZ, 
ENCARGADO DE LA PRESIDENOI.A. DE 

LA BEPÚBLIOA.1 

Decreta: 

Artículo 19 El Gobierno de. Vene
zuela se asocia al duelo de los Estados 
Unidos del Brasil por la muerte del Ex
celentísimo Señor Consejero Alfonso 
Penna, Presidente de esta Nación, acae
cida en Río de J aneiro el 14 de los co
rrientes. 

Artículo 2° Como demostración de 
duelo, el pabellón de la República se 
izará a media asta durante tres días, 
contados desde el lunes próximo 21 del 
presente mes, en todos los edificios pú
blicos del Distrito Federal. 

Artículo 3~ Durante el día 21 del 
presente, el Cuerpo de Artillería hará 
los disparqs de cañón cou arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 247 del Código 
Militar. 
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Artículo 4° El Gobierno excitará a 
las Cámaras Legislativas a suspender 
las sesiones del citado día 21, como de
mostración de pesar por el fallecimien
to del Presidente de los Estados Uni
dos del Brasil. 

Artículo oº El Ministro de Relacio
ne& Exteriores, acompaüado del alto 
personal del Departamento de su cargo, 
dará el pésame en nombre del Gobierno 
de Venezuela al E;ccelentfsimo Señor 
Enviado Extraordinario y .Ministro Ple
nipotenciclrio de los Estados Unidos del 
Brasil. 

Artículo 6! Copia do -este Decreto 
será enviada al Gobierno de 101:1 Esta
dos Unidos del llrasil, por medio de su 
Representante ~n Venezue,la. 

Articulo 7° Los Mini1:1tros do Rela
ciones Exteriores y do Guerra y l\Iarf. 
no qnedan encargados de la ejecucióu 
de e11te Decreto. 

Dado, firmado, 11ellado con el Sello 
del Ejecutivo Fed~ral y refrendado por 
los Mini11tros do Relaciones Exteriores 
y do Guerra y l\larina, en el ¡>alacio 
Federal en Caracas, a 17 do junio da 
1900.-Año 08° de la Independencia y 
51! do la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
F. O0NZÁLEZ GUlNÁ..."f. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Mariua. 

(L. S.) 
M. V. CASTRO ZA.VAL!.. 

10.617 
Resolució1t de 17 de junio <le 1909 por la 

cual ,e dispone que cada vez e1i que wr 
prt&cripción de las Leyes esté interesa
da la Beneficencia Nacional, lo, f111i. 
cionarios co1npetc11tes lo participtn al 
Jfütisterio de Relacfonu Interiores, pa
ra los e/cotos que s'ean co11siguientes~ 

E11tados Unidos de Venezuela.-)linis
terio do Relaciones Iuteriores.-Di
rección Administrativa.-Caracas: 17 
de junio de 1900.-98° y 51 º 

Resuelto., 
Siendo do la competencia de este Mi-

nisterio el despacho de los asuntos re
laciouados con la Beneficencia Nacional 
el Presidente de la República ha dis

_puesto : que cada vez en que por dispo
sición de las Leyes esté intfresada la 
Beneficencia Na~ional, los funcionarios 
cowpet~ntes lo participen a este Minis
terio, para los efectos que sean consi
guientes. 

Cowuníquetie y publfquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

F. L. ÁLOÁNUBA. 

10.618 
Resoluci01i do 18 de j,m,io de 1909 por la 

que se declarmi libres del pago do dere
chos de importacion, la8 trampa, y 
aparatos de toda, clasu P.4ra cazar ra.
tas y ratones; las lel:i1&a8 y los uriu. 
rios y albañales inodoros; y el ar,éni
co, el ratites y los polroa co11tra in,ectoa. 

E1Stados Unidos de Venezuela.-Minis
t~rio de Hacienda y Crédito .Público. 
-Dirección de Aduanas.-Caracas: 
18 de junio de 1909. -98° y 51! 

Resuelto: 

Por disposición del General Juan Vi
cente Gómez, Presidente de la Repú
blica, en uso de las facultades que le 
concede el § único del artículo 13 de la 
Ley do Arancel de De1·ecbos de Impor
tación, se declaran libres del pago de 
derechos de importación, mientras no se 
disponga Jo contrario, los artículos si
guientes: 

las trampas y aparatos de todas cla
se1:1 para cazar ratas y ratones; 

las letrinas y los urinarios y albai'la
les inodoros¡ y 

el arsénico, el ratites y los polvos 
contra insectos. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para su cumplimiento y p11-
blíquc11e. 

Por el l!:jecutivo Federal, 

J. J. HERRERA TOBO. 

10.619 

Acuerdo de la Cámara del Se11ado de 19 
dB junio de 1909 por el cual se ordffla 
trasladar ch la ciudad de Maracaibo a 
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l4 Capital de la Rq1íblica, l<ls restos 
tht (Jen,ertd .D'esiiurio (Jenteno. 

LA CAM.ARA DEL SENADO 
DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA., 

Acuerda: 
Que se trasladen los restos del Ge

neral D~siderio Centeno destle la ciu
dad de Maracaibo, donde se hallan, a la 
Capital de la República. 

El Ejecutivo Federal dará, cumpli
miento a lo dispuesto en esta Resolu
ción. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 19 de junio de 1.009. 
-Año 98'! de la Independencia y 51 º 
de la Federación, 

El Presidente, 
ARÍS'.l'IDES TELLERÍA. 

El Secretario, 
J. L . .Andara. 

10.620 
l)ecreto de 19 de junio de 1909 po1· el cual 

se encarga nuevamente de la. Cartera de 
Guerra y ..iJfarina, al ciudadano Gene
ral Régulo L. Olivares. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
ENCARGADO OONSTITUCIONALMEN'l'E 

DE LA. PRESIDENCIA. DE LA. REPÚBLICA, 

De,creta: 
Artículo 1 ° Habiendo cesado la cau

sa que motivaba la separación del Ge
neral Régulo L. Olivares de las funcio
nes de Ministro de Guerra y Marina, se 
le encarga nuevamente de la citada Car
tera. 

Artículo 2? El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fedoro,l, y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, en 
el Palacio .l!'ederal, en Camcas, a 19 de 
junio de 1909.-Año 98? de la Indepen
dencia y 51':' de la l!'ederación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ, 

Refrendado. 
El Ministro de :Relaciones Interiores, 

F. L. ALCÁNTARA. 

10.621 

.Resolucion de 19 de junio de 1909 por la 
cual se día-pone que las Ouentas tkl Fe
rrocarrif de La Vela a (Joro sean cor
tadas quincenalme11ú. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vfas d'e Comunicación y Acueduc
tos.-Caracas : 19 de junio de 1909. 
-98° y ól? 

.Resuelto: 

El General Juan Vicente Gómez, Pre
sidente de la República, ha -dispuesto 
que se cubran lae diferencias que quin
cenalmente puedan 'resultar, e~ntual
mente, en el ingreso y egreso de la ex
plotación del Ferrocarril de La Vela a 
Cor<•, a fin de que las cuentas de élla 
queden cortadas en cada quincena. ven
cida. 

En consecuencia., el Gerente Nacional 
del Ferrocarril dará. oportunamente sus 
avisos a este Ministerio, expresando, 
en cada caso, la suma de ingresos y de 
egresos obtenida.. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROBERTO V ARCHS. 

10.622 

Resoluci61i de 21 de junio de 1909 por la 
que se prohibe a loa empleados de co
rreos y de teléúraf os las f1mciones de 
corresponsales y de agentes de periódi
cos. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio ele Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 21 de 
junio de 1909.-98° y ól? 

Resuelto: 

Para la correcta organización de las 
Oficinas de Correos y de Telégrafos y 
para evitar el descuido de las obligaci~
nes legales de sus empleados y la inge
rencia de éstos en asuntos administra
tivos de la Prensa Nacional, que de al
gún modo pHdiera porjadicer a alguno 
de sus órganos, el General Juan Vicen
te Gómez, en Consejo de Ministros, ha 
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tenido a bien disponer qne se prohiban 
a los empleados de correos y de telégra
fos laa funciones de corresponsales y de 
agentes de periódicos. 

El desempeño de esos cargos particn
lares motivárá el reemplazo del emplea
do que los acepte. Las respectivas Di
recciónes dará.n los avisos consiguientes 
a este Ministerio a fin de dictar las ór
denes del caso. 

Comuníqµese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. M. CARABAÑO. 

10.623 
Resoluci6n de 21 de junio de 1909 por la 

cual se 1·eglamcnta el servicio de tras
laci61i de fondos por la vía telegráfi
ca. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
te1•io de Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégráf os.-Caracas : 2.L de 
junio de 1909.-98~ y 51~ 

Resuelt-0: 
En vista de los inconvenientes y re

clamos que h'a ocasionado el servicio 
llamado de traslación de fondos · por 
conducto del Telégrafo Nacional, efe c
tunrlo lrnsta hoy sin intervención de 08· 

te Ministerio, el Ge11eral Jnan Vicente 
Górnoz, Presidente de la República, en 
Consejo de Ministros, considerando la 
utilidad del expresado servicip para fa . 
cilitar el envio de pcqueiías cantidades 
do dinero por •la vía telegráfica, entro 
Caracas y las poblaciones en donde 
exis t¡m Oficinas del ramo y viceversa, 
1.Ja tenido a bien disponer que se esta
blezca y reghmente la mencionada 
traslación de fondos, en la forma que 
sigue: 

lº La Dirección General de Telégra
fos N acionalcs podrá expedir, a favo1· 
de particulares, giros contm cualquiern 
de las Estaciones Snbalternns de la Re
pública, por sumas que no excedan del 
remanente de los fondos recaudados Pn 
cada quincena por la Oficina respecti
va, después de deducido su presu-
1mesto. 

2° Las Oficinas Telegráficas del In
terior podrán n su vez expedir giros, en 
idéntica forma, contra la Dirección del 
Telégrafo Nacional por cantidades que 
no excedan, en cada quincena, del mon-

to total de sus res,Peotivos presupuestos 
y de los fondos que·deban recibir de la 
Dirección General por oualesqtriera 
otros respectos. 

3? El Jefe de la Oftci~a que .ha de 
hacer el giro otorgará al interesado un 
recibo por la cantidad que Je haya sido 
entregada y dará el aviso del caso -a la 
Oficina destinataria. 

4? Ni ,la. Oficina receptora ni la des
tinataria e.stá.n obligadas a dar aviso a 
1a persona a cuyo favor esté dirigida 
una libranza. Los interesados cu,\ndo 
den esos avisos por la vta telegráfica 
gozarán de un rebajo del (>O P8 de la 
Tarifa vigente, pero este telegrama de
berá concretarse al asunto que lo moti
va o por lo menos no exceder de 10 pa
labras de texto. 

5? La persona a quien el giro esté 
dirigido qará recibo en la Oficina que 
efectúe la entrega y gozará también del 
rebajo del 50 P8 de la Tarifa al dar 
aviso al remitente de haber rec.audado 
el pago de la suma, pero .esos telt1gra
mas deben lle_nar igualmente las condi
ciones a que se refiere el nqmero ante
rior. 

6? Cuando la cantidad girada no .ex . 
ceda de B. 100 se abonará. un bolívar 
de comisión. De dicha suma en adelap
te se })agará _el 2 pg . 

7? La comisión establecida en el nú
mero anterior será descontada por la 
Oficina destinatat·ia al efectt1ar el pagQ¡ 
pero el interesado puede abonarla en la. 
Oficina expedidora, y el Jefe de ésta lo 
hará constar así en la orden o telegra
ma que expida. 

8° La. Dirección General proveerá a 
las Etstacioncs !Le lil>ros talonarios ade
cuados parn el otorgamiento de dichos 
recibos. 

9~ La Contaduría del ramo llev.ar, 
una cuenta separada que se denomina
rá. "Servicio de giros telegráficos." 

10. La Dirección General do Telé
grafos Nacionales pasará quincenalmen
to a esto Ministerio una relación d~ta
llnda del producto de cada Oficina por 
este servicio. Los fondos que se reC!\U· 
den por tal respecto se,:án agrega(\os a 
los ingresos generales. 

Coruuníqneso y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fed~ral, 

R. .M. CARA.BARO. 
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10.624 
Acurdo del <Jong,·e8o de 23 de ju)tio ,le 

1909 que deroga lo11 sancionados el :n 
de junio y 3 <lt jwlio de 190,>, por /011 
c1«tlu ,e confirió al Gmeral Cip,·ia110 
Oa1tro el tít1do de Re11taumdor de Ye11c
zuela, y se wudó coloca>· e1, l,is Ojici-
11a, Pública1J la procl,111w, qui: cu11 f('(:/tt1 
9 de diciembre de 1902 <lirigió el c.rpre-
1ado Oe11eral <1 los renezolanos. 

EL CONGRESO 

DE LOi:J ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Atuerda: 

Art. l" Abrogar el Acuerdo sancio
nado el 2l de junio del afio de 1905, qne 
confiere el título de Restaurador de Ve
nezuela al General Cipriano Cn~tro, por 
colicUr con la Ley nacional vigente de 2l 
de mayo del aí10 de 1800, que prohibe 
en el artfculo primero conceder títulos 
es1>ecialos a hombres públicos durante 
so vida, como también por encontrarl'lo 
actualroenre el expresado General Cas
tro bajo la acción de la justicia acusado 
del delito de asesinato. 

Art. 2º Deról'ase el Acuerdo de 3 
de julio del afio de U}05, que manda co
locar en las Oficinas Públicas la procla
ma que con fecha 9 de diciembre del 
afio de 1902 dirigió el General Cipriano 
Castro a los pueblos de la República, 
porque si bien es verdad _que dicha p~o
clama fué la interpretación del ])atr10-
t ismo venezolano, su permanencia en 
las Oficinas Públicas constituiría un 
honor para un )Iagistrado. <'nyn con
ducta, según se despre~de de la concs
pondencia con Alemania, Inglaterra y 
los Estados Unidos de ~orte América 
publicada en la Memoria del Departa
mento de Estado de Washington de 
1903 estaba en aquellos mismos solem
nes momentos. en abierta contradicción 
con los sontimicutoa de altivez y cncr
gfa del pueblo venezolano, dispuesto 
siempre al sacrificio por su honor y su 
inclept,ndencia. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Oara<·as, a 23 de junio de 1909. 
-Afio 98~ de la Independencia y ólº de 
la Federación. 

El Presidente, 
J. M. G.utc!A. GÓMEZ. 

El Vicepresidente, 
J. E. MACHADO. 

J.os Senctarios, 
,T. L. A n,lat·a. 

R. Bill11co-Fo111bona. 

10.625 
Decreto de 23 ,le Jimio de 1909 por el cval 

ae restablecen los ,Tuzgados ..Yacionale, 
de 1Iacic11da de Guanta, TA Ycla, Puer
to Sucrt·, Omio Colorado y ,"?(1n Anto-
11io del T,íchira. 

GENERAL JUAN vrcgNTE 001\IEZ 
PRESIDENTE DF. LA. REPÚBLICA, 

Decreta: 

Artículo l? A contar de la fecha de 
la 1mblicnción <le este Decreto, se estn
blecen loN Juzgados Nacionales do Ha
cienda de Guanta, La Vela, Puerto Su
cre, Caño Colorado y San Antonio del 
Táchira, que habían sido suprimidos. 

Articnlo 2° Quedan derogados to
dos los Decretoi- y Uesoluciones por loR 
cuales fueron suprimidos dichos Juzga
dos, 

Artículo 3° Las canRas de comiso 
pendienteH, los archivos y mobiliarios 
pertenecientes a estos Juzgados y que 
hoy se en<'nentra11 en loH Juzgados ~a
cionnles de Ilacienda do Lu Guaira, 
Puerto Cabello, Ül'istóbal Col6u y 1\la
racaibo, r('spectivamente, pasar¡\n a los 
Juzgados Sacionales de Hacienda que 
restablece el artículo 1° de esto Dec,·e
to. 

Artículo 4~ Por Re•,oluciones sepa
radas se uorubrarán las persona~ qne 
han de desempeiíar dichos cargos en la11 
quiuaria11 legalcl!i. 

Artículo ó? El l\Iinislro de Hacien
da y Crédito Público queda encargado 
do la ejecución <le este Decreto. 

Uado, firmado, sellnclo con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado )lor 
el )linistro de Haciend1~ y Crédito Pú
blico, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 23 de junio ele 1909.-Aüo 98º de la 
Independencia y 51 º de la Federación. 

(L. S). 

Refrendado. 
m l\tinistro de 

Público, 

,J. V. OOllEZ. 

Hacienda y Crédito 

(L. S.) 
J. J . HERRERA TORO. 
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10.626 
.AOtltrio de la 04mara de Dipuuuu,a 

de 25 de junio cte 1909 por el cual 
,e erecita el Ejecutivo . Nacioxal pa. 
ra qve dicte la8 medida, conducente, a 
la traalaci6n de loa reato, del General 
Rafael CarabM'io IMrra., a vm~ do 
Oura, 111 ciudad nativa. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

D8 LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Oonaider4ndo : 

1 ° Qúe el General Rafael Cara baño 
Izarra consagró sos eefnerzos a la..noble 
causa del bienestar de los pueblos; 

2? Que siempre fiel al do¡ma de la 
libertad, le consagró en todo momento 
la hidalguía de sus esfuerzos, la abne
gación de so constancin y la firmeza de 
sos convicciones; y 

3? Que fallecido en arag de estos 
ideales, que formaron el credo de su,vi
da política, no sería justo dejar olvida
dos sos despojos mortales, en una épo
ca en que todo agravio tiene so repara. 
ción, tollo fuero violado su acción com
pensadora y toda notorfa injusticia so 
sanción. 

.Ae1terda: 

Artículo único. Excitar al Ejecutivo 
Nacional, por el elevado órgano del Mi
nisterio de Relaciones Interiores: para 
que dicte todas las medidas condncen
tes a la traslación de los despojos de 
aquel eximio servidor público, a Villa 
de Cura, su ciudad nativa. 

:Pado en la Sala de sesiones de la Cá
mara de Diputa.dos, en Caracas, a 25 de 
junio de 1909.-Año 98? de la Indepen
dencia y 51 ! de la Federación. 

El Presidente, 
Jost E. MA.OHADÓ. 

El Secretario, 

Rujhio Blanco-Fombona. 

10.627 
Aetierdo de la Oámara de Dip1ttadoa 

de 25 tú ju,iio de 1909 por el cual 
,e avme,ita a B. 8.000 la aaigna-

TOKO XUD.-19 

cioft fijada para la publicacioo del 
"Diario de Del>atea" de eata Oámara • 

LA O.AMARA DE DIPUTADOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA. 

Aouorda: 

Articulo único. Aumentar a och'> 
mil bolívareg la asignación fijada para 
la publicación del Diario de Debates de 
esta Cámara, el cual constar!\ en lo ade
lante de ocho páginas, con el .fin de dar 
oportunamente evasión a los trabajos 
corres})ondientes. 

Dado en la Sala de sesiones de la Cá
mara de Diputado¡¡, en Caracas, a 25 de 
junio de 1909.-Aiio 98! de la Indepen
dencia y 51 ! de la Federación .. 

El Presidente, 
Jost E. M!.CHADO. 

El Secretario, 

Rufino Blanco-Fombona. 

10.628 
Reaoluci6n de 25 de junio de 1909 refe

rente al u,o y corte del papel timbrado 
para cigarrillo,. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públic:o. 
-Dirección del Tesoro.-Ministcrio 
de Instrucción Páblica.-Dirección 
de Estadística y Contabilidad.-Ca
racas: 25 de junio de 1909.-98~ y 51° 

Re8'Uelto: 

A causa de que el papel para ciga
rrillos que se expende con timb1·é' pal'a 
cuarenta y ocho cig11rrillos por cada 
hoja, viene cortándose por diversos 
compradores de modo que obtienen has
ta setenta y dos papelillos con una mu
tilación indebida del thnbrado, el Ge
neral Juan Vicent~ Gómez, PreEotdente 
de la República, ha tenido a bien dis
poner, que no se expenda dicho papel 
sino cortado al ancho para cigarrillos 

. corrientes; que cuando se desée menor 
ancho, se solicite del expendedor gene
ral con la . autelación necesaria para 
atender al pedido; que se continúe ex
pendiendo también en bobinas como 
hasta 1,nora; que, como lo ordena el De-
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creto de 28 de enero último, cada ciga
rrillo, por medio del papel, debe pagar 
tres cuartos de céntimo de bolívar; que 
además de Jo dispuesto en el articulo 
7~ del citado Decreto, sea penado el 
culpable de cualquier procedimiento pa
ra eludir el pago de dicha contribución 
con una multa de mil a cinco mil bolí
vares por la priru~ra vez, de cinco a diez 
mil por la segunda vez y con la inhabi
litación para ejercer la industria si rein
cidiere. Estas penas las impondrá el 
Ejecutivo Nacional previo informe del 
F:iscal. de Instrucción Pública respecti
vo. con una averiguaciú~ judicial que 
presentará también al Ministro de Ins
trucción Pública. 

Las multas aqui expresadas con·es
ponderán de por mitad al Fisco Naci0-
nal y al denunciante. 

Comuníquese y publíqoese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

J. J. HERRERA. TORO. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

S.A.M'.UEL 0.A.RfO MA.LDONJ..DO. 

10.629 
Ruolución iu 29 de junio de 1909 por la 

cual ae di,p<>ne la claae en que ,e .ajore 
la mercancía llamada "Ola Giratoria". 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
te1·io de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduacas.-Car~cas: 
29 de junio de 1909.-98'> y 51° 

Reauelw: 

Consult~da como ha sido por el Ad
ministrador de la Aduana de La Guaira, 
la clase ar~ncelaria en que debe aforar
se una mercadería que ha sido im1>orta- . 
da por aquella Aduana, manifestada 
11.PtfaquinariB y a1>arat-08 cuyo peso ex
cede de mil kilos" la cual ha reAultado 
contener un aparato completo conocido 
con el nombre de "Ola Giratoria" pro
pio para diversione.s .públicas, porque 
no se encuentra dicha mercadería co1n
prendid11. en la Ley de Arancel de Dere
chos de Importación; el General Juan 
Vicente Gómez, Presidente de la Repú
b1ica, en uso de lns facultades que Je 
concede el artfculo 8~ de la Ley arance-

laria, ha tenido a bie11 reaolve~ qne 
cuando se introduzca por las Aduanat 
de la Re¡,ública dieha .mercaderfa, M 
baga bajo la deaomieaei6n de •'Ol.a 01 
ratoria!' y sea aforada en ·1.._ 2! clue 
arancelaria. 

Comuniquese a todas las A.(J.ua1t18 de 
la República para en oomplimieote y 
la uniformidad en el aforo y publfqueae. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. J. HBRRERA. Toao. 

10.630 
001'venio iu 29 de jtltaio d8 1909 celebrado 

con la Ootnpaii.a Att6ni•a Fábrica Na
cioMl de F68foro,. 

Oi1Ulada,ao ,ViAittro tk .F~w u loe 
Esúuwa U1aidol tu Ve,weu,la. 

Albert Parn, procediendo en mi cllric
ter de Director de In Oompañfa Anóni
ma Fábrica Nacional de Fósforos, do-
1D iciliada en esta ciudad, ante el Ejecu
tivo Federal por el muy r~petable ór
gano de usted, y cQn el mayor acata
miento expongo: 

Declarado como ha sido en 17 del 
mes en curso, por decisión de ln• Corte 
Federal y de Casación, la nulidad del 
Decret-O Ejecutivo fecha 9 de enero de 
1908, que declaró insubsistente el con
trato de esta Compafiía con el Gobier
no; y devuelt~, por consiguiente, toda 
su fnerza legal al mencionado contrato, 
esta Compañia, como muestra de defe
rencia al Gobierno Nacional, Je hace las 
siguientes manifestaciones, previo acqer 
do de la Asamblea Extraordinaria reu
nida ayer: 

1.)-La Compañia renuncia en abao
luto, mientras sea cumplido su contra. 
to, á los dañott y perjuicios que tiene 
derecho á cobrar á la Nación, de con
fo1·midad con los ~rticnlos 1.137 y l.190 
del Código Oivil, por el tiempo en que 
ha 11itlo privada de sus derechos y con
secueqcias de la paralización de sualra
bajos. 

2.)-La Compañía conviene en que el 
número 3 del articulo 7° de su contrato 
quede adicionado así: "La Uompailía 
se compromete á comprar en el país las 
materias p1imas que se fabricaren en 
él, siE,mpre que sean de la misma caU
lidad que las importadas y que se veo-
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no. ali ~amo i,r.ecio que paga la Com
palfa·en-igoaJdacl de oireunstanciae". 
· ll)-.L11 Cempailía. conviene én _qne 
ae·limiten sns .derechos. tixpresados en 
et n6mero· ~ del artkulo 7-! de 811 oontra
ftt en·los t4.rminos signi_entetJ: •1.A: per
mitir igue1inente, libre de derechos, la 
itnportacfóo de fósforos para el expen
dio- de la 0ompalfa, 8610 en los c~so8 
de incendio en la FAbric.~ 6 otro caso 
de fuerza mayor, y esto solame11te du
rante el ti~mpo necesario para la 1·e
conatm,:eión de la FábriQa y réstable.ci
miento de Ju m"ittinas, útile-s y demá8 
enseres. Para•Joa efectos de la exen
ción de derechos, en los casos previstos, 
deberá la Oorupailfa llenar Jos requisitos 
de ley aóte el Ministerio de Fomento". 

'-)-;La Compai'Ha conviene en que el 
,.,Uoo1o-· 10! deJ contrato quede sutltitui
do por el siguiente: ''Al término de es
~ contrato la Compañia ent1·egará al 
Gobierno Nacional, todM sos máquinas, 
útiles :y eµseres, sin obtener, indemniza. 
cióo alguna por: est-e respecto; y sola
mente recibb-á del Gobierno el valor de 
Ju materiae primas J {ósforos elabora
dos o en elaboración que tenga en exis. 
teQCia, á-on·p~io que será fijado por 
npertos nombrados por el Gobierno y 
por. la. Compaiifa. También · podrá el 
Gobierno prorrogar eáte contrato al tér
mino de loa veinticinco años, con las 
modiftcaoiooes que crea convenientes; 
1 la Compailfa tendrá siempre derecho 
de preferencia en igualdad de cirouns
taociae". 

Cara688 : el veintinneve de junio de 
mil·noveeientQs nueve. 

Albert Pam. 

10.631 
D«:1-ero de 30 dejUAio de 1909 por el que ,e 

crea """ Bataapilla po1tal del Mlor de 
qMi~ chtiMOt de boUt,ar. 

GENERAL JUAN VICENTE GóMEZ, 

PUSIDBNTB DB LJ.. BBPÚBLIOJ.., 

Couiurc1"lo: 

Que fijado por la Tarifa vigente el 
porte de B 0,15 para el franqueo de 
ciertas correspondencias, y especialmen
te en el senicio inte,ior, para los exce-
808 en las cartas sobre el peso máximo 
de veinte gtamos, se hace necesario un 
nneV-O tipo de estampillas , 6n de fa. 

eilitar el franqueo de dichas corres1l0n
dencias, 

Decreto: 
Artículo 1 ° Se crea una estampilla 

postal del ~alor de quince céntimos de 
bolívar (B 0115). que . se usará ¡,ara el 
frauqu.-o de la!,. m1mciouadaa correspon
dencias tanto con destino .al interior co-

. wo al exterior. 
Artículo 2':' La expresada estampi

lJa será de color violado y tendrá la 
misma forma y dimensiones de las de
má8 estampillas que se emplean en los 
correos de Venezuela, de acuerdo "'°º 
el Decreto Ejecutivo de 21 de agosto 
de 1903. ' 

Artículo 3° · El Ministro de Fomento 
queda epcargado de la ejecuci<$u del 
presente Decreto. · 

Dado, ftrm11do, seJlado con el Sello 
del.Ejecutivo Federal, y refiendado por 
el Ministro de Fomento, eil el Palacio 
Federal, en Caracas, a los treinta días 
dol meij ele junio de mil novMientos 
nneve.-Año 98° de la Independencia y 
51~ de la Fedecación. 

t~- S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro·de Fomento. 

(L. S.) 
R. M. CARABA.Ro. 

10.632 
lluolvci6n, de 30 de jvtt.io de 1909 por la 

cual ,e dilp<>tt.e la organizacun, econo
mica de loa trabajo, del Mapa .Fúioo y 
Pot{tico de loa Batadoa Unido, de Ve,se; 
zuela. ' 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores. -Di
rección Politica.-CarRcati: 30 de ju
nio de 1909.-98':' y 51':' 

.Ruu8lto: 
En conformidad con la disposición 

contenida en el Decreto Ejecutivo de 
14 de jonio corriente, el Presidente de 
la República hr. tenido a bien disponer 
la organización que sigue para los tra 
bajos del Mapa Físico y Politico de los 
Estados Unidos de Venezuela: 
Jt&tt.ta C~tral con lo, dguier&te, funcio
. uno,: 

Un Ingeniero Director con el sueldo 
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mensual de . .......... . . . .. B 1.200, 
U o Ingeniero Subdirector. . . . . 800, 
Dos Ingenieros dibujantes, ca-

da uno a B 600.... .. ...... 1.'.!00, 
Sobresueldo al Director del Ob-

servatorio C11jigal. . . . • • . . . . 400,. 
Un auxiliar dibujant~....... . . 240, 
Un telegrafista.............. 160, 
Gclstos de escritorio y dibujo.. 200, 

B 4.200, 

Oomision Astronómica: 

Un Ingeniero Jefe (Astrónomo). B 1000, 
Un Ingeniero auxiliar . . • . . . . . 800, 
Gastos de viaje......... .. ... 1.200, 

B 3.000, 

Priniera Co1ni8ion Topográfica: 

Un Ingenie"WJefe(A1:1tróuomo) .B 800, 
Un Ingeniero auxiliar........ 600, 
Un Agrimensor.......... . . . . 300, 
Gastos : siete peones di1U'ios, 

trasportes, gaf!tos personales 
y de bestias, etc., etc., postes 
de concreto para señales. . . . 1.800, 

B 3.500, 

Segunda Oo11iisio1i Topográftca : 

Un Ingeniero Jefe (Astrónomo). B 
Un Ingeniero auxilar.... . . . 

800, 
600, 
300, Un Agrimensor ............. . 

Gastos: siete peones, postes, 
gastos personales, etc., etc .. 1.800, 

B 3.500, 

Tercera. Coniision Topográfica: 

Un Ingeniero Jefe (Astrónomo) . B 
Un Ingenie,·o Auxiliar ....... . 

800, 
600, 
300, Un Agrimensor ......... . .. . 

Gastos: siete peones, postes, 
gastos personales, etc., etc .. 

Cuarta Comi8ion Topográfica: 

1.800, 

'B 3.500, 

800, 
600, 
300, 

La Junta Centr~l dictará un Regla
mento Interior para élla y para. las de
más Comisiones, y las Comisiones As. 

· tronómica y Topográdcaa rendirán tri
mestralmente a la primera, un informe 
circunstanciado de sus trabajos para su 
aprobación o improbación: y la. Junta 
Central trasmitirá dichos informes, con 
su dictamen, al Ejecutivo Federal por 
órgano de este Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. L. ALCÁNTARA. 

10.633 
.Reaolucion de 3 de.julio de 1909 por la 

cual ,e labilita la Sala Técnica del Jfi
niderio de Ubra, Públicas, y ,e MM· 
bra Jefes de ella~ loa Dootoru .Alfredo 
Jal,,n1 A.y Germán Jiménez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Púb licas.-Dirección 
de Ediftcfos y Ornato de Poblaciones. 
-Caracas : 3 de julio de 1909.-98! y 
51° 

.Re8uelto: 
Por disposición del General Juan Vi

cente Gómez, Presidente de la RepúbJi. 
ca, y en conformidad con lo dispuesto 
por los artfculos 91 y 92 Ca1jftulo VIII 
del Decreto Reglamentario de las Obras 
Públicas, se habilita la Sala Técnica de 
este Ministerio y se nombra Jefes de 
alla al ciudadano Doctor Alfredo Jahn 
h., para la parte cientíllca del ramo de 
Edificfos y Ornato de Poblaciones y al 
Doctor- Gerroán Jiménez, para la del 
ramo de Vías de Comunicación y Acue
ductos. 

Los nombrados procederán á organi
zar la Sala Técnica, de conformidad con 
lo expresado en el Capítulo VIII de la 
Ley citada y entrarán en el ejercicio de 
sus funciones en un todo de acuerdo 
con los deberes y atribuciones que el 
mismo Capítulo los impone. 

Comuníquese y publfquese. 
Por el·Ejecutivo Federal, 

ROBERTO V ..\BOAS. 

Un Ingeniero Jefe (Astrónomo). B 
Un Ingeniero Auxiliar .•. •.• .. 
Un .Agrimensor ....• •.• . ..... 
O as tos: siete peones. postes, 

gastos personales, etc., etc.·. ~OO, Acuerdo de la Oá1nara del Senado 7 de 
10.634 

B 3.500, julio de 1909 po,· el cual se wcita al 
Poder Ejecutivo Federal á que diapon. 
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gq. la tra,lacio,i de w, ruto, tkl Ge
net·al Nicanor Bo"ltt Peraza de la ciu
dad de New York á uta capit.al. 

LA CAMARA DEL SENADO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Oomiderando : 

Que el Gene¡al Nican_or Bolet Pernza 
prestó importantes se·rvicios á la Patria, 
en la Prensa, los Congresos, la Diplo
mdcia.y la Milicia, diHtinguléndose siem
pre por sus altas dotes y virtudes; 

Oomiderando : 

Que en el Extranjero á donde lo IJe
varon las vicisitudes· · de nuestra políti
<:a, hon.-ó dignamente á la Patria, de la 
cnaJ fué una gloria pura por su vasta 
inteligencia y la integridad de su ca
rácter; 

Oomi@rando: 

Qtie los re~os de ese ilustrt1 bíjo de· 
Venezuela reposan en el Extranjero, y 
que es deber de la nación restituirlos al 
suelo natal que él supo amar con singu
lar cariño, 

.Acuerda: 

Artículo 1 ~ Se excita al P()(}er Eje
cutivo Federal á que disponga la tras
Jación de los restos del General Nica
nor Bol et Pera za de la ciudad de N ue
va York, d"nde se Iiallan, á la ciudad 
de Caracas. , 

Articulo 2~ Los gastos que ocasione 
la ejecución de este Acuerdo se harán 
por el Tesoro Nacional, de modo que 
sea en una forma digna de aquel patri
cio benemérito. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 7 de julio de 1909.
Año 99! de la Independencia y 61~ de 
la Federación. 

El Presidente, 

J. M. GA.BOÚ. Gónz. 
El Secretario, 

J. L . .Andara. 

10.635 
Acuerdo ih la Oámara de .Diputado, tk 7 

de Jtdio de 1909 por el cual ,e au.riU4 
cot1 la cat1tidad ih B 1.500 al ciuda
dat10 Lvi, Mármol para que ptffiliqu.e 
la, do, obra, dramática, titulada, "San-

toa Záratei' y ".La .PriMl!ra Ariltocra
?ia", tk que e, autor. 

LA OAMARA DE DlPUTADOS 
DE LOS BST !DOS UNIDOS DB VBNBZUBLA 

Acwrda : 

Artículo único. Se protege con la 
c~ntida<I de mit quinientos: bolívarea, 
que se erogará por el Tesoro Nacional, 
al ciudadano Luis Mármol, para la pu
blicación de dos ob:-as dram1fücas de 
que él es autor, tituladas "Sat&tof U 
raW' y "La Primera Ariatocracia". 

Dado en la Sala de sesiones de la 
Cámara de Diputados, en Caracas, á 7 
de julio de 1909.-Año 99~ de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 

El Presidente, 

JOSÉ E. MACHADO. 

El Se(?retario, 

R. Blanco-Fombou-

10.636 
.Aeuerdo ih la Oámara ih Diptdad-01 de 'l 

d~ julio tk 1909 por el cual ,e ezcita al 
Ejecutivo Nacional para que le fije "" 
penai61& al ciudadatlO Egidio A. MOtl
teainoa. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LOS ESTA.DOS UNIDOS DB 7BNEZUELJ. 

A~d4: 

Artículo 1 º La Oámara de Bepresen
tantes excita al Ejecutivo Nacional, 
para que le fije una pensión al ciada. 
dano 'Egidip A. Montesinos, de acuer
do con sos merecimientos en el noble 
profesorado de la ensefianza. 

Artículo _2!- Como un premio de ho
nor .á tan desinteresado servidor, la Oá
mara pide que le sea concedida al ciu
dadano Montesinos la Medalla de Ins
trncción Pública. 

.Dado en la Sala de sesiones de la e,. 
mara de Diputados, en Caracas, , 7 de 
julio de 1909.-Año 99! de la Indepen
dencia y 51! de la Federación. 

El Presidente, 

JOSÉ E. MJ.OBil>O. 

El Secretario, 

R. Blanco-Fo•boM. 
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/(1•Rf1/111•io11 d1 8 ,11• jlA/i,¡ d1• l!J(I!) J/111' /11 
,,,,,. "" 11,mlUk~, 111 c1,iux11l11 ,~ ""' f'"" 
tm /tl <'t'll'l11·t1,III 1·t111 7i·11tl111·0 .ll'rin,11 
JHtr11 ,·l <'Rlftbln·imil'/1/0 t/1• 111111 1'111-
1'""1111 de· nflrr!Jl1c·i1111 1·11fn· ,lfornc11illo 
!I fJ11ro11t,·,111m,. 

Eist:ulot1 U11i1lo:-1 dt: , .l'lll'1.lll'la.- )li11is
krio ,le J(l'lal·iom•:i lllll·rion•:-1.- lli 
rt·1·1·i1111 A1lt11i11istral i,·a.- t'aral'a::.: ~ 
de julio tlu WO!l.-U!I" y 51" 

Jfr1111r1tu: 

Por 1'11a11to t>I Hj,•1•11 l i rn F1•1li•1·a l. 11,• 
mutuo atm•nlo 1•011 1•1 t·i111lacla1111 'l\•11110 
ro A nit>n:-11 lm c·o11~i1lt•r:11l11 1·1111 n·11i1•111t• 
~- j11¡,¡to morliflrar la d:í11sul.~ J • 1lt•l (;011 
trato """ 1·t·lehraro11 los )linistrns th
Rt•lacio111:s l11trrior1•t1 y 1lc ll :11·i1•111la .v 
( ',~dilo Pi'1bli1·11 el 1lra l'.!110 j1111i11 1lt• 
100!1, 1·00 rl ,lií'bo l'i11tl:ula110 Tc·mh11·11 
Ar1i1•11s p.~ra l'I l'1,l:\l1lc1'i111i,·11t11 1h• 1111a 
Emprrsa de :Nan•ga1·it'111 ,•11tr1• los fl""" 
toi, )l;uacaibo y 1~111•1>11 t rndos, l'I l'n•si 
tltntc tlt' la Ut•pú\,lita ha di:-p111•i-;lo 11111• 
la rt'forida d:\mmlil s,•a :-11:-lil11hla por 
la 1:,ignienll\: 

"A1·tí1•11lo 4<>-II Uohkrno '.'i:wi1111a l 
por ~n parte. 1·011,·1•ilc al 1111·111·io11:1,lo 
Teodoro .\rricns t•I d('r1·d111 1h· c·11\Jr:1r 
(R, 0,50) 1·i111·111•11fa f'h1ti11111s ,l1• lmlíYal' 
1ior ,·atla carg:• 1h• 1·i1•11l11 1111i111·1• kilo
gralllos lle 111c1·1·a11ría:-, frntos 111ayt11'l''-, 
vh-eres, eh:., 1111t> sean tr:1:<¡,01 t:11l11s 1·11 
tre lo:s do~ puertos nwncionaclrn, 1·11 1·1 
artknlo :!" por ,·d1k11l11s ti.- ,,tm E111 
pr('sa o 1mrti,·11larcs, 11uu :sean 1k Ya por, 
remolcallor('s y la'i pira¡.!n:t~ :, ,tr111{t :,¡ 
t'mbarc·acio11c-i- 1p10 f11crl'H r1•11111ka e las 
por (-¡¡tos, qneilamlo lihrni; d,• i111¡ 111t•slo 
toda11 las <lemás cn1h:u·c·at•i1111cs 1l1· c·11a
lt-1!(¡11icra clrv,o y 1~pal'iilad 11111• :-wan." 

( '0111u11iq11csl· y ¡111hl111m·s,·. 
t•or t•I Ejc1·11livo Ft•thwal1 

F. Ji. ALC,\l\'l'ARA. 

t;1 ~fi11iiitro tfo llatic11tla y C:ré<lilo 
f'(1blico, 

J. J. IIKttRY.ltA 'l'cmo. 

10.63K 
Vt-,·rrto Lfflilll<tfiro 11t· .10 dr j11lin d1• 1909 

}JQI' ('/ ('~(«ti Kt IIJ'rtlffHI ~ 11 /t)1fo11 ,Y/11$ 

p«rles rl ro11trnto crli-bnulo , 1,tre ti 

,lli11i11fm tlr. J,'01111•11/o y r1 ci11dadC11t0 
f.'11ft-l1'111 /frl'rCl'II SH<'l'I', pcua, utablfCN' 
r1, l'I JHIÍ# lii iml1111frit, ,fr Jlrí'paraci6H 
,le c11 n11·11 cm1gclml1111 JHlrti la CJ1>ortacio1'. 

El, CONOltESO 
111! 1.0S F.STAllOS U!'lll>OS UE \'BSF.ZUl!LA, 

Dcc1·ct<t: 

Uuico. So apnw\,a t'II todai; MIIK p111·
kx el nmlr:ito ,·cle\,r,lllo ,·1111-c el :\li. 
11isln1 de Fo111c111,, y l'I cimlad:1110 fü¡. 
t~han J lcrrcrn t;m·1·l• l'II trciuta lle 111ar-
1.11 1lcl l'OITÍCnle ai,o, para et1lahll'CCr CII 
l'I pais I:~ i111lustria tic prcparadóu tlo 
1·anws t·ongl'lallas para la l'XJMlrladón; 
y 1•1 1·11al l'S 1lel tenor sig11ic11tu: 

•· Eut n• l'I )1 iniKtro ,lo F,1111l•nlo clt1 
los fü-1t111los llni1lo1< ,le Vo-11c1.11cl11, 
tmfieic11h•111l'lllc :111111ri1.:1tlo por el gj,•1·11. 
1i,·o J.'1•1lt·1·al, por 1111:1 p:.i·tc, y por 
la otra 1•1 1·i111la1la1111 Estt·hau Jkrrc-
1·:~ ~11,·n•, n·11l'1.11la1111, mayor de Clla<I, 
1k 1111111111 y amii<lmm ,tt·twnlo, han 1•011 
,•1•11i1lo 1·11 rl'Íormar 1·1 c1111(rato 1·1'lchr11 
1111 el li ,le s1•lil'111hru lle 1!1117, p11hli1·11 
ti O CII la f/111'1'(/I 0/iáfl{ IIÍIIIICl'II JO. J j;S, 
c•n los 1,:l'l11i11os 1111c :', 1•outi1111ación M' 

C:\l'l'l'NIII: 

,\ rl i,·nlo p1·imc•ro: 

Esl1·ha11 Hcrrc1·a H111're, i;111s l1l'rcd1• 
rns, 1·1•:-i1111a1·i111; ú 1•a11salrnhit•ntt-s, "º 
1·11111pn11111'11•11 ,Í 1•:,11ahh·c·1·t· y fomcnl:11· 
,·n 1·1 pa1:- l:1 i111l11:-tria 110 ,·a1·11e~ freg. 
<·as tlt-:-1 a1.ail:ts para la 1·x port:ll'icí11, 
nca111lo ais1 nua 1111,•rn fuente tic inArC-· 
:--o pa1·a el Fi11i:11 y tla111lo {~ la v1•1, i111. 
¡,11lsv (i h• ir11l1111ttia pcc11:11-ia. 

:\1·tfr11l11114.'g'lllldO: 

Esteh:111 Hcrrcm Sncrc, Kni; laet·l·tlc
ros, 1·t·:--ic111ario11 1í 1·:1111,af1abic11tcis, se 
(•11111¡11'0IIIC(1•11 Ú t·~lablt•cc1· por ISII CIICII• 

ta las plantas rdri~t'ratlo1·a11 1wccisa1·ias 
para Ja C'OIIKl'l'\'ación do l11 11 Clll'llCb frl'IS · 

uat. y 1011 c·orralci, y matatlcrois para el 
1,,,ndlcio tlcl gaundo destinado al iodi
c•a<lo fin. 

Artículo tercero: 

La conti1111adó11 de los trabajos de l11 
Jlrimern planta 1cfri~cratlora, priucipia. 
dos ya 1·11 l'ncrto (.;ahcllo, !:lt' rcaundará 
1111tcs 11<'1 1:i tlo abril ¡,ró.,i1110 vcnicll•ro, 
y la "'1'11l'tac1ú11 1lc car11c,; comenzará 
al ,,., 111i11arsc la iu--talac-ión de dicha 
planta. 
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Artículo cuarto: 
Tan pronto como se dé princiJ)io (, la 

exportación de carnes, po<lrá EMteban 
lff"rrera Suero, sus herederos, ccsio11a
rio11 ó cansnhabie11te11, cstablOO<'r otrai, 
11la11taR refrigcrndora11 en I0K clo111ÍIR 
1111crtos de la Uep(ablicn, 11i así lo 1·cq11i
riese el aumento lle In cx1l0rtació11 11am 
los centro!\ consumidores de <'~'lrn<'II ft-01>
CM destazadas. 

Artículo quinto: 
Esteban Herrera Sur.re, R11R h<'rc<ll'l·o~: 

cesionrios 6 ca11sal1abiontcK, pagar(111 al 
Gobierno Nncional ciuco lHllírnn•K por 
cncla res vacuna y dos holívar<'K por 
cadl\ res c1Lbrfa o de cerda qnc l,en('fic:io 
la empresa, f, pm·tir d<'I vcncimh•nto 1lel 
primer aiio en qnc comi('n<'o :, l1arc1·so 
Ja ex1l0rtación de !ali cam<'s clesta,:nclaR 
á quo so n>lh·re t'Stc contrato. 

Articulo Rexto: -
El Eje<'utivo FedPrnl <'011ccd<' (, Esl<'

ban llerrt>rn Sucyc, s1111 heredc1os, cci:io
na1·io11 ó causnhabienteR, previas las for
mn lidades de ley, la libre introcluc<:i(ín 
JlOr las Aduanas <lo la Rcpíthlica 1rnrn 
cada instalacitln y mela \'CZ qnc la om
JlN!!I.'\ 11eC'esitc anmentnr el tamaíio de 
1111R plantas, de las maquinarias r<'fri
geradornR y sus r<'1mc11to11, de los matc
ri11le11 de hi<'rro y de madera indiRJl<'TI· 
11ahles Jlnra lll constmcción de los mata
deros y nhnaccne11 1tc depósito, ele las 
dos clases d~ telas cspl.'ciales y del pa
Jlel aceitado para envolver Jns c1u nes 
pnra la exportación, de las duelas y nros 
de hierro ))81'l\ barriJes, del amonio an
hydro y el c:lor<Hlalcio desnatnrafüado, 
n1aterias químicas indiApensables pam 
Jlrodncir el frío, y todo en ~ntidadcs es
trictamente limitadas í, IR8 necesidades 
de la em)lrf'sa; y se compromete adcmí,s 
el Ejecutivo Federal á so1icit11r de los 
Gobiernos de Jot- Estados y de los Con
cejos )lnnicipnles doude la empresa es
tablezca 8ll8 plantas, que ella 110 Ml'a 
gravada con ningún im 1lue11to ó contt-i
bución creados ó que se crearen. 

Artículo sépti1110: 
La durnción del ))l'('Sente contrato Re

rá de quince aüos, á contar del Ci do se
tiembre de 1007, fecha en qne 11e p11hl ic·1, 
en la Otu!ef4 Ofeial el contrato 111·i 111i ti
,·o; y el Gobierno se ohli~:,, :', 110 ot~•.•·· 
gar á ninguna otra 11c1·R011n II co111¡1:1111a 

concl'Sióu igual á, esta, mientras esté en 
vigencia este contmto. 

Artirulo ol'la,·o: 
Es rntNtdillo que en todas hlM 1·stip11 

la1·io1lt's tll'I p1·<•i«ml<' routrnto c¡ueJ:m á 
1mlvo los dorcc·hoK d1• lf'l'Cl'l'II lt•galmcu
tl.! n,lq11i1·ido11. 

.A rtí1•11l0 non•no: 
l~11tc <'0ntrato 111l ¡1odrá St'I' trasp:um1l11 

<'11 tocio ui c11 porto :í uiugnna ot ra po1·
Ro11a ó 1·0111p.ii1ía, 11i11 <'l ,•0111'1(•11timil.'ulo 
¡u·e,·io ,Jrl Ejc1·11tfro Fedc•ral, y en uiu
A'Ílll N1Ho r, Oohi('l·110 rxtrnnjt•ro. 

Artíc:nlo tlt'-cimo : 
Las ,ludas y C'Ouh·o,·ersinA 1le t•111al

q11inra 1mlumlc1.a qnn pue<lm1 snKc· itar
sc ('11 la intcrpr('tación y t•jt'<'twión ílt.> 
c11lf' conti-nto y que no J11tNl1111 ser n,
sn<'lla!4 a111igahlc111entf' poi· lal.4 partlld 
contrntant('R, K<'r{m clecitlid a11 por los 
'l'rilm11nlcs <'0m¡ietenles dt• \'e11ez11elll 
de c'o11fm·mitla1l t•on i. 11s lnyN\ Kili q110 
por 11i11~í111 moli\'o 11i por ninguna ,·:ut· 
i.a 1metln11 i.er 01·iA'e11 ele rcdamncio1wK 
i11h!r111u:ionalcs. 

De este conh'nto se hnr<'n 1los 1'je111-
plnrc11 de un 111i1.0110 tenor :', 1111 110lo t•frc 
to "" Car:l{:a11, í, loi. h't•i11ta días tllll 
m~i. clo m:wzo 1lc mil Ro,·c,·i<'ntos nue,•f'. 
-,\iio !lSn ti(' la l11th'J1t'llllotll'i:L y 51° tlt• 
In l•'e<l<'r:teión. 

lt. lí. CARADAÑ<l. 

R. lfcrrrm S11rrr". 

J>a1l0 <'n (') Palac•io Fl.'clt•ral L<'~i:-1111-
th·o, cu ('a1·ac·at1, í• 7 ,fo julio tic l!l&.).-
A 110 !l!l" ti<' 1:, 1111l1 •p1•11tlt' lll'ia ) ''j I" 110 1:, 
1''('dr1·1\C'iún. 

m P r<'11idc11t<' 1h1 la ( ':ímorn d<'I Sr 
mulo, 

(1,. S.) 

B1 Pr<'111icl1•111t• 11<- 1:, ( '(,111:1ra tlti Hi 
pn ln<loR, 

,10$ 1~ K MA<'IUDO. 

m S<'<·rctario 111• b ( 'íunam 1lol Se
natlu, 

,/ . / , . .A ntlarn. 

El 8c1·rc•lal'io 111• la ('i'rn1arn de l>i 
¡111tatlox, 
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juJio <le 1909.-Año 99~ de la Indepen
dencia y 51" de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecución. 

(L. S.) 
,T. Y. GO:\lEZ. 

Rcfre111latlo. 
El Mi11istrn ,te f'omento, 

(L. S.) 
R. J\L CARA UAÑO. 

10.639 
Reaol11cion tle 10 ,le julio <le 1.'100 7101· la 

gue se npn,eba rl Ref¡l<1111e11/o ,le la ,T1111-
tlt Central y Oo111isio11e.~ Astrmwmirus 
y topog,.,;fic,i ,1cl Aln1>a Fí.~ico !I l'olíti
co de Ve11ezucla. 

Estados Fnidos de Venezneln.-l\finis
terio de Relacione~ lnle1·itn·<'s.--Di
rección Política..-Caracas: 10 el<' ju
lio <lP 1909.-99'.' y :il '.' 

Resuelto: 

Por disposición del Prcsitll'llte de la 
República, se aprneba el signiente Re· .• 
glamento para la Juntn Centr:ll y ('o
misiones Astronómica y 'l'opo~rí,ticai:. 
del 1\l:lpa Físico y Políti<-o dr los Esfa. 
dos Unidoi:1 de Venezuela: 

CAPJTULO I 

DE LA .TtlNTA CF.N'rRAL 

Articulo l" L:1 Junta Central St> re
unirá. y resolve1·f, por mayoríi, ahsolnta 
de votos haciéndolo constar en 1111 al'ta, 
en los casos siguientes: 

Cada vez que se trate de resolve1· 
cualquier asunto técnico 1·elativc, a 1;1 
manera como tleben l'OtJClucfrse los le
vantamientos en todos 1;11s detallN;; 
cuando 11e requiera resolver algún pnn
to económico; para com1iderai· los in
formes que deben rendir los Jefes de 
las ComisionesAi,;tronómiéas y TopogríL
tlcas; para redactar el inforuie que ella 
debe rendir trimestralmente al Ejeruti
vo ¡,or órgano del Ministerio de Relacio
nes Interiores y para resolver cualquie
ra otro asunto de interés genernl en el 
levantamiento dol Mapa Físito y Polí
tico. 

Artículo 2" 1'cn1lrá11 voz y voto eu 
las deliberaciones de la Jauta Central: 
el Director, el Sub-director, los Ingenie-

ros dilmjantes y el !)irector del Obser
vatorio Cagigal, 

Artículo :lº Son deberes del Direc
tor: 

Convocar la Junt., Central cada vez 
que las circunstancias lo req11iernn. 

J)irigir los trabajos de la Junta Cen
tral y de las Comisiones y comunicar
les las resoluciones que 101:1 conciernan. 

Trasmitir al Ejecutivo Federal por 
órgano del Ministerio de Relaciones Jn. 
tcl'iores los informes trimestrales de los 
Jefes de h\s Comisiones con el dictú
m1~n <lo la ,Junta. 

C11ida1· de que se mantengan en orden 
y buen estado de conservación, el ar
chivo, cenespondencia, etc., etc. del 
Plano 'Militnr y loA demás documentos 
quf:' hayan de se1·vil' al l\íapa Físico y 
Político-

Entregar y recibir po1· inve11tario los 
instmmentos y enseres do qu<' RC han do 
servir las Comisionos. 

Yisar los recibos del 1~rosnp11osto 
qninctmnl y ordenar i:¡n <listribnción con
forme a lo proscl'ito en este Ucglamen
to. 

.Artículo 4? Son deberes del Sub-di
rector: 

Llenar las faltas dol Director. 
Aco111paíia1· al J)ircctor del Ousnrn

lOl'ÍO Cagign.l 011 los trnbajoll astronómi
c·os. 

Colaborn1· en los c:tlcnlos nstronómi
cc11:1. geodésicos, topogr{1ficos y demás 
trabajos técnicos qne hayan <lo hacerse 
en la Oficina Central, 

Jfocibir y disfrib11i1· la snma 11uiuce-
11al 11110 el Oouiel'llo ha asignado pa1·a 
los gastos de la oh1·a, 1'011fo1·me a lo re
Kuelto por el l\tinh;tea-io de Relaciones 
Jnleriores y I11va1· la contabilidad, 

Mant(·ner el Archivo en orden. 
Artículo 5° Son tlebercs de los ln

gl'nieros dibujantes: 
Hacer todos lo~ trabajos gráficos que 

se requieran en la Oficina Central y 
ahmder a las rep1-odueciones y publica
tiones que clP ellos se ordenen. 

Colabornr en los ráleulos. 
A1·tículo 6° Son deberes del Direc

tor del Ohse1·,·atorio: 
Trabajar en el Ohsnvatotio en com

binación l'Oll la Comisión Astl'Onómica 
y las Topográficas rnaudo ellas lo re
quieran. 

Colaborar en los cálculos astronórui-
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cos, gcotlósicos y topográficos que haya11 
de hacer~c en la Oficina Central. 

Artículo ·i " Son dd,('rcs d(') .\.uxi
liar dihnjnnte : 

Ayudat· a lm, Jugenicros dih11ja11tl•s 
en todos los trabajos gri'tfic:os. 

Artículo 8" 8011 dcucres dcl 1'elc
grn.fü;tu: 

Trasmitir y rccil,it· en la Oficina, te}('. 
grMca del Observatoriu Cl\jigal las út·· 
dcncs y seiiales que se rc<¡niernn e11 los 
trabajos del ~lapa Físico y Político <lo 
Vcnozuela; 

Mantcnc1· en buen c¡.¡tatlo los aparn
tos tologníficos tlcl Observatorio. 

Artículo 9'.' Hon dl!hc1·c¡.¡ <!011111ocs 
dn los :\l ic111bros d1• la ,J1111ta Central: 

AAii;tir con puntnaliclad al lugar de 
Sil trnuajo. 

Concurrir a las i;esioucs a «pH' sean 
ron ,·oca dos. 

CA Pl'lTLO II 
DF. Y.A. ('OMISH

1

>N ASTRON<'>MlCA. 

Artículo 10. 8011 del>rrcs <lrl fng('. 
niero J efe: 

Organiznr los trnbajos de In Comi
sión <le a.cnenlo con lns disposi<liones 
técnicus de la Jnnta Cr-ntrnl: 

Rrmitir a la Junta C<:ntrnl irrformcs 
mensnales clel estado de los tt·al>ajo,; de 
la, Comisión o autes si ól o }a. ,Tnnta 
Central lo creyercm conYeniente. 

Remitir tr imestrnlrueute el resnrnen 
de los trabajos qno la ,Junta Central 
dehe envi:n' 1tl Ejecutivo poi· <Írg"a110 
tlcl )Iinist('rio de Jfolacionci;; Jntl•riores. 

Dish'ihnir la asignnci<ín qni11r1"11al dr 
la Comisión, que recibir:t del ])irN:lor 
así: 

Sueldo dl'I Tngc:ni('l'O .Jrfe ... i; .;oo 
Sns gastos p('rson.ile;;, inf'l11-

ye11do pasajes y manterrc:ión (l(' 
bestia.......... . .. • . . . . • . . • . • l iíO 

Sueldo del Ingeniero auxiliar. 400 
Sus gastos pl.'rsonales, et<·., etr. 

l'tC.......... . . . . . . • . . . . . . . . . . J;iO 
' J•eoncs, trasport1's ,lo instru-

mentos, etc., etc.. . . . . . . . . . . . . . ~00 

Total .................... n. 1.;;00 

Artículo 11 , Son 1l<'IH'rcs del l11gc
nicro Anxilinr: 

Cumpfü las ,írderr<'s <1«•1 .Jrf., ,lr la 
Comisiún y <:ola.hor:11· c•o11 (,1 r11 tí'd:ts 

TO:UO :n::m.-20 

las oh1-1e1·,·acio11c,-, c·{Ll<·nlos. diltnjos, 
etc., et c., l'tc·. 

( '.\ l'i '1TLO IJI 

VE LAS CO)Il8lONEs 'l'Ol'OHR.\FC<'AS 

.\.rtí1:11lo l :!. Son <lcuc1·cs ,!(') Ing-l'· 
nicro Jefe. 

Organir.ar los tntl>ajos tk la Comi 
siún tic acuc1·do con las 1lisposicio11cs 
técnicas de la Jnnta Ce11tral. 

Hemitir a la .Íllllt,l l\•11tral, infon11e1' 
rncu_~ua l_e~ _del cstatlo lle los trabajos 1h• 
la Com1sro11 o nntes i,i {,( o la ,l1111ta 
Ccrrtntl lo cr«'yc1·en con,·l'11ic11tc. 

He111itir tri111c:,;tral111cntc t•l rt•s1111wn 
tic los trnhajo,- 11110 la ,Junta. Central ,1t,. 
hl• enviar al Ejt•rnli,·o por 1Íl'g'illlO lll'I 
)Ii11istc1·io de lfolacioncs l11tc1·io1·(•s. 

Distrilrnfr hi a:¡igrracil>ll quincena l de 
la Co111i.siú11 'l 110 1·ccihi1·:í del J>i1·cetor, 
así: 

Suele lo del l ngc11iel',1 .Tt>fc .. B. .rno 
(i as tos per¡;onalcs incl 11,\'('11 · 

do pasajei-:, 111ante11ción de h('s-
tins, ele. ....... . . . ... . . . . . . JJO 

Sneldo del Ingcnic1·0 .\uxi-
liar ....... . . . ' . . . . . . . . . . . . . :rno 

G:istos personales, cte..... L"iO 
Sueldo del Agrinwuso1· . . . 150 
Oni:.tos prr;;onah':. l'l<·., c·n·. 100 
l'eo11l's, tn1,-po1-tes 1k i11,-fT11 . 

mento,-, postes tijos y Sl'ltaks. .'iOO 

1'otal,..... . .......•.. B. 1.7.ill 

. \ rtí1·11 lo 13. 8011 dclH'l'('S ,1 .. 1 1 ngt• . 
llÍt'l'O . \ 11xi(ia,·: 

C11111plii· la,; ónh'111•s dPI ,l «'f1• 111• la 
( '0111isit',n y <'Olahnr·a1· 1·011 í-1 ,•11 tocias 
las ohi-Pn'a1·io11ps, 1·.íll'11!os, dih11jos. 
el«'. 

.\rtí1·11lo U. 81111 ,lt'hn·ps ll1'l Ag-1·i
mr11sor: 

.\y11tl:11· a los lllg'('IIÍ1'ros dt• l:1 ( '0111i, 
sión l'II tocio lo r .. t.,ti\'o :rl ,-p1·,·il'io 1,:,. 
11ic-o. 

C,\ PITl ' LO l \' 

Artículo 1.i. Tocios los l'1t1pl1•ados 
<11'1 '.\ lapa Físi<'o .,· l':' líli<'o dt• ,·clll':1.11('· 
l:r tlcher,í11 n•sidir 1•11 l'1 111¡.:-:rr d,• srrs 
tr:1h:rjos ,I° 11n pmlr{111 :!llSPllfar,-,• d,• allí 
,..¡ .. JH'l'lllÍSO "'' SIi i111111•cliato SIIJH'l'Í()I', 

Lo" S Ii I H'l'Ílll'l'S a SIIS Sil h:111 (' l'I HIS po 
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,lr{111 ,·n11n•1ll'I' 1•1•1111i,-o:- ha~ta por orho 
,ha, 1·111·ad:1 1ri1111'~lrr. p1·1•,·ia 1•011,;11lla 
a la .l11111a l'l'1l11·al. 

l.11,; ¡11·r111i,;o;; q11r pas1•11 de ocho días 
l1;1-.1a 1111 llll'" ,11h1 lo,; pmlrú ronrl'tlcr 
la ,J11111a t 'i·11lral. préria la :1utori1.:witÍ11 
dl'I .\li 11i:-lm 11,• 1:clal'io11cs l nterio,·és. 
:.11lil'it:11l:1 IJOI' .. 1 llirl'elor. 

.\rti1·11lo Hi. QurdtL lér111i11nnttm1e11-
11• Jffnhiliido a todo,-, los é111pleallos ele! 
,1:1pa F1:-i<·o y l'olíti<'o de \'ruezuela 
"11111i11istrar datos 1·011rcr11iP11tl'li al ti·a. 
h:ijn a p1·r1-ona c\(l'nfia sin a11to1·izaci611 
111·1 1 >it·1·•·tor. 1¡11il'l1 la l1al>r{L obtenido 
¡,r1•ria1111•11te 11(,( ,1inistro de Relaciones 
~111,·riorcs. 

( ·u ando ,1lg11na de las Comisiones t11-
,·i1•n· trnhajo sn6c·irntt' en C.lrtera 1111· 
rn i-ns dlculos y rlilrnjos, procrder{L a 
ha<·t•do, tic ¡n·pfercucia en &11 campa. 
1111•1110 o 1'n algún p11eblo de los alrccle
dorr-.: pr1·0 ,.¡ C:-llo 110 Íll<'l'C posible por 
falta th- t•h•111e11tos de tlilmjo 11 otra rau
sa 111 participar{1 a la ,J11nta pnrn qne 
t·:-ta disponga lo conducrnte. 

( ·o,111111í1¡111•,;c .v ¡lublíqnese. 
Po,· el Ejc1•11tiro Federnl, 

F. L. AL<'ÁN"rAUA. 

l0.H40 
1(1·"'1{11(:i1í11 tT,· /J tl, julio ,le J!lfJ[> 11or la 

(JIII' Se (ll}l'lll'bllll fo& l<trU11S rlt• patlljell y 
.tlel<'s prc11c11tad11s al Jli11i11tro de Rela
ciu1ws I11teriorc, por el Rcpre11enta11t1: 
<le la Compañia A 11ún i 11111 d<· Nm·1:ga
ci611 Flurial y Oosta1w ra de l'1mezuda, 
.1/ ta rUa11 tt que He refiere lti Re1,ul1tci61& 
,wterior. 

Estados Unidos de Nenézucla.-Miui11-
te1·io de Rel11cione1:1 I 11te1·io1·l'S.- Di 
re<·ció11 Administra~iva.-Caracns: 15 
de jnlio de 1909.-09'! y 51º 

lfomelto: 

Poi· disposición del Pr1•11i<le11te lle la 
Ht'pública, se aprueb:,11 las tarifa!' ue 
pasajes y de fletes, que a C'onti1111nció11 
se insertan, presentadas :\ este Minist<'
rio, por el Genel'III R. Delgado ChnJ. 
l>aud, en re1>rescntación de la Compa
ítía Anónima de Xnvegación l1'l11vial y 
Costanera de Venezuela, de acnertlo 
con el pnrágr.1fo 2", artículo 1º tlt>l Con
trato celel>1·ado por dicha Com¡rniila con 
el Oobierno Nacional t>l !!5 de junio de 
este nño, para la 11avegación por vapor 
entre Ciudad Bolívar y )(arncaibo. 

Comuníqnese y pnblíquesc. 
Por el Ejecutivo Fcdéral, 

F. L. ALCÁNTARA. 
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Compañía Anónima de Navegación fluvial y Costanera de Venezuela. 
CAPITAL: 12.000.000 

TA.R..:I:FA. :c>El PA.&A.JE& 

Ciudaa'Boliva 1 C. Colón Carípno , Pampalar Cumaná I Guanta 

--, 

La Guaira Puerto Cabello! La Vela 1.Maracaiho 

Ciudad Bolívar¡' 
$ 15 c. 

20 

$ 15 $ 20 $ 25 $ 30 $ 35 $ 40 ¡ $ 45 $ 50 
Colón......... 7,50 12,50 15 20 25 30 37,50 
$ 7.50 Carípm , Pa•patar. 6,50 8,50 15 20 1 25 32,50 

25 
30 
35 
40 
45 
50 

12,50 6,50 Cumaná .... 3, 75 8,50 12,50 17,50 28, 75 
15 8,50 $ 3,75 Gu anta...... 6,50 10 15 25 
20 15 8,50 $ 6,50 La Guaira....... 6,50 I 8,50 18 
25 20 12,50 10 6,50 Puerto Cabello 6,50 12,50 
30 J 25 17 .50 15 8,50 1 $ 6,50 ILa Vela.. 8,50 
37,50 32,50 28.75 25 18 12,50 $ 8,50 Maracaibo 

~OT.-\.S.-Los pasajes de San Fálix á cualquier puerto ele este itinerario son iguales que a Ciudad BolíYar. 
Iclcm iclem de Ciudad Bolíntr a San Félix y viceversa, $ 5. 

• • • • • Barrancas y Tucupita y ,·iceversa $ 7,50, y de cualquier otro puerto de ,:stc: 
itinerario a Bnrrancas y Tucupita, ig-ual que a Cristóbal Colón. 

El ntlor de los pasajes ele cu hierra. es la mitad de los anteriores. 
Lo~ niños ele 2 a 8 aiios pagarán una ..:uarta parte y los de 8 a 12 años, la mitad del pnsajc ordinario. 
Los sin·icntcs en Cámara pagarán las tres cuartas partes del pasaje ele primera. 

Ciudad Bolh·ar: 19<,9. 

La Dir<.'c:c:ii'm. 

~ 
c:..r 
c.;1 
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Compañía Anónima de Navegación fluvial y Costanera 
de Venezuela. 

CAPITAL: 3.000.000 

Tarifa de fletes entre Ciudad Bolívar, la Guaira, Maracaibo y puertos iatffllledios y victvtrsa. 

.\j11s ..... . ................ . 

. \ :rí11·ar ~· .\ lm i1li'111 ....•...•.... 
,\ lpnrgntas . • . . . . . . . . . ..... . 
.\ l:1111111·1• dl• pírns ....... . . • .... 
Bani1·as \"at•ías ...... ... ..... . 
ll:11·1'il(•,. ........•.. , .... , , , , . 
I:11rros . .•..•.•.•.... .. •...... 
(' a h!i llos . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
(\•hollas y l'a¡,ns ..... • • • ...... 
Ci¡.:-anillos ........ . ... . .. .... . 
('alzado .......... . 
('al y Sal . . . . . . . . .......... ¡ 
('arbó11 111i11cral .•••••.•.•••.. ·¡ 
('l'istnlt•rí:1 . . . . . . . • . . ...•..• 
( \•ITl:1.:l •.. . • ' ' ' •. '. ' ' • • '. • 
Escobas enf.mh•lmlas ..••.•.... 
FtÍsforos, Póh·ora .,· C;1rb111·0 .•.. 
(;ra11os 110 l'Spccilica1lo:- ... ••... 
J,(•ro:--c11c .• • ••••••••••..• • •• • •• 
Li1·orcs no cspccitica1lhx •.••.•.. 
l.111.a ••••••••••••••••• • •••••• 

:\ladl'ra 1'11 hrnto o labrnlla, :\lan-
;:-11' y <lirilli\'l' . ...•.... •..•. 

"1·1·1·:1111·ías 110 {'l-J1cl'ilh·a1las .... 
:\1 a11í . . . . . . . . • • . . . ••...•.•.. 
:\l ucliks ..•... ••• . • . . .... 
l'al-lt.ts nlimc11titias, <·njas de 'i 

lilwa-i......... .. . • •.•. . ... 
!'astas alimculitias. C'aja de 1,.1 

Ji liras.. . . . . . • • . • • •.•...•... 
J11•RCS •• , • • • • • ••••••• • • , • • • • 
Huela •••.•••..... .• .....••.... 
::-;0111 hn•ros • • • . • • .•.......••.. 
'J'ahaco elaborado ....... . ....•. 

" en p:was .... . . • ....... 
))i11cro c11 oro y J>rnmlel'fa ...... 
lliucro 1'11 plata y l'lnrnas d1· 

tl\"CS . •••.•• ,...... • , •• , , • , • 

1011 kilos ., 
,. 

1111a 
11110 
11110 
11110 

100 kil0!-1 
1, 

to11l'lalla 
Hltl 1,ilos 

do1·c11a 
100 kilo::s 

,. 

100 kih1i; 
,t 

1111a 

1111;\ 

100 kilois ,. 

" 

;'~ Lu Guaira ;'~ ) [nra1·aibo 

B 7 B 1~ 
5 ~ 
7 12 
ti 10 
3 ;; 
:.! :l 

:!O 30 
40 uo 
ij JO 
8 15 
8 ] :; 
4- li 

10 :.!O 
8 1 :.! 
;; 10 ,, .., ,1 

11 ·~ 5 s 
8 J'.l 
ij Jj 
8 1 !! 

COIIVCII cioual 
7 1 !! 
lj 10 

COIIVCJI cional 

0,50 0,1:; 

1 1,:;o 
COll\"Cll cional 

s 12 
8 15 
8 12 
(i 10 
~ pg ad valorcm -
l P8 ad valorem 
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De Ciudad 13olívar y San Félix i\ Cal'úpano. Pvl'la111a1·, ('ri:;tólJal ('01011 ó ,·il'c
versa: ~O 118 meuu:; e¡11c de Ciudad llolírnr 
ít La Guairn. 

" 
., 

,, 
" 

" 

{, Cuman{i y <:nanta ó ,·iccvcl'sa: 10 pg menos 
que de Ciudad Uolírnr {t La Guaira. 

(t Puerto Cabello <Í vi<·<'nr:;a: !?.i J18 1111mo:; 
que do Ciudad lJolív111· á ) lar:11·aiho. 

{t La Vl'la ó viceversa: l.i ¡,g 111cuos que tic 
Ciudad llolívm· á )larncaibo. 

Oc J\íaracaibo :', I,a Vela 6 viCl'Vt11·sa: :,o :)8 1111•110:; <JIIC de Ciudad Holi\·at· :'t 
La G 11ai1·a. 

" 

" 

,. 

{, Puerto Cabello 6 viceversa: 25 pg nH•uos qnc ele C'iwlad Ho
lívllr :• La Guaira. 

{, La Ouaira 6 viceversa: :W pg lll('IIOS qno de Ciudad Bolíval' :'t 
La Guaira. 

6 C111111111:', y Guanta ó viccn·1·sa: J.'j J18 menos que 1h• Ciudad 
Bolívar {i La Ouaira. 

á Carúpnno, Porlai11ni· y Cril'!te'il.ml Coló11 cí vit-even1a: 10 pg ltl('· 
nog qne de Cinclncl Bolívar a La Gnaira. 

Dl' La O nnira ít )Iaracniho 6 vicewrsa: GO pg menos que d(' Ciudad Bolívar :'t 
:'llaracaibo. 

., 

11 

" 

" 

{L J,a Vela ó vicev('rsa: o;; pg 111e110s 11110 ele Cincl ad n olívar :', 
)Iaracaibo. 

á Puerto Cabello ó viccv('rsa: 7:; pg mcuos qnc do Cimlad Uo
Jívar á )laracaibo. 

r, Guanta, C11111an{i 6 vicevel':i:t : :;o 118 111e11os que de C.:iml:ul Bo
lívar ~ La. Guaira. 

r, 9ar(1p1mo, Porlamnr y Crist(,bal Colón (, vicl•vcrsa: 3,; pg me
nos que de Ciudad B"olívar {, La (lnairn. 

~ OTA.-EI tipo de flete ad valo1·0111 sobro 01·0. plata. prcndmfa. pl11111a1, de• 
aveK, cte., e1:1tipulndo rn esta tarifa, 110 ontieuelll que es ignal ele Ciudncl Bolív:u· :• 
!\ía1·acaibo 6 (, cualquiera de los puntos i11tcr111cdio1:1 de 1111 it inernl'io. 

Los artículos no mencionados 011 la p1·esc11te tarifa MO cnlcn lar:'u11 11('~Í111 co11-
vc11io, y tomando por base el tipo de flete del artícu lo más sc111oj:111to 1111c fi:;nro 
en eRta tarifa. 

Cindnd UoHvar: 1900. 
LA DINBCCION. 

XOTA.-Los flol~s para Tucupit4' y llarrnncaf; cst;íu sujetos :'L la tarifa 
local. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



158 

lll.(541 
Rr.~olueion de 1ü ile ji1lio tlc 1!/09 1101· la 

cual se drclar<m libres de deredws ele 
importaeion lás s1111ta11cia11 conocidas 
eou los 110111bres <le ''0ltloro Napltto
lc11m'' e "Hyeo", los aparatos ';Rege11e
mdo1·cíl /on11al1lcliy<?c" y la '·1lláqui-
11a c.iten11i11aliora de insectos". 

fü;tados Unidos de Veneznela.-)li11is
te1·io de Hacienda, y Crédito J> úblico. 
-".Dirección do Aduanas.-Caracas: 
1G de julio de 1909.-99° y 51º 

Resucito: 

Por disposición dol Ocuc·ral ,Tuau Vi
cente G6111ez. Presideute de la, Hepúbli
ca, en uso de las facultades que le con
c:ede el § único del artículo 13 de la. Ley 
de Arancf'l de Derechos de Importa. 
cióu, y do acuerdo con la colllunicnción 
del Pre!iidentc de la C'OLuisión do II i
giene Pública. pasada al J\linisterio d<• 
Relaciones Interiores, se declaran li
bres del pago dt• dert.'cltos arnncelarios, 
mientras no se disponga lo eontrario, 
los at'tículos siguientes: las sustaucins 
conocidas con los uomlH·es dt' "Cilloro 
Xapbtoleum '' e ·' Hyco" y los apara
tos '· Regeneradores Formoldehyde ,: 
y la. u :\Iáquina exterminadora de insec
tos"· 

Comuníquese a las Adua11as de la 
Hepúhlica parn su c11111plimic11to y 1111-
blí•¡ucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

.J. J. HERRERA Tou,o. 

10.642 
1Lcuertlo de la Cámara tlel Sc11ado de 17 de 

jnl io rll' 1.'JO!J por el c1wf so c.n:il<t al Eje
cutivo Jl'cdcrnl )mm que le asir11w ww 
pcnú5n al j01'Cn Pedro Jst ú1·iz ,1/enr1Jes. 

LA CA)fAHA DEL SENADO 

UE LOS J,;:,Sl'ADO.S U NJDOS DE 
VJ.-:NEZUELA, 

Ac1terdct: 

Uuico.-Sc exci tt~ al Po<ler E,iecnti
vo Fc•kral .para qne lo asiguc una pen 
si611 al joven Pedro Jstúriz Meneses, 
que le permita pe1'fccciona1· eu fü1ropa 
i;ns estudios musicales. 

Dado en el Palacio Federal Legisla-

tivo, en Caracas, a los diez y 11iete días 
<le julio do mil uovccicutos nnevc.
Ailo !)!)• de la [llllcpondc11cia y 51~ de 
la Federación. 

m l'residoute, 

J. M. GAIWÍA 06MEZ. 

m Scc1ctario, 

J. L. ,A 11<lara. 

10.643 
Acuerc1o r7c la C,íma 1·<i de J)ip11tados de 20 

<le julio ,fo , 1909 por rl e1uil se 
excita al 1ljem1tivo Nado11al a de
Cl'e.ta,. la traslaeiún de lo.~ ,·estos del 
Gc11cl'al Scbastián Cas((lías fll Cemen
terio Oenerol del Sur de esta eiiulad. 

LA CAMAHA DE DIPUTADOS 

DE LOS ES'l'ADOS UNIDO::! DE 

VÉNEZUELA 

Co11sidel'a11do: 

(J1rn c11111ple a I:~ Ul•púhli<:a ho11rar a 
sus servidores benemóritos y ~nalteccr 
la memoria de los ciudadanos que en 
vida diernn ejemplo de valor cívic·o; y 

Que el Doctor y Gcnen1,I St>basti{m 
Casaiias fué modelo de entereza de ca
rácter en defrnsa ele las libertades pú
blicaK y rindió a la l'atria servicios 
eminentes e11 PI destic1:1·0 y en los altos 
puestos que ocnpó en las Cáwarn::; Le
gislativas, en el Gabinete y en la Mili
cia, 

A.cuerda: 

Excitar al Ejecutivo Xacionnl a de
cretar la traslación solemne de los res
tos del Doctor y General Sebnstiáu Ca
i:.aiias, de Quingston, Jamaica, al Cemen
terio del Sur de esta ciudad, rindiéndo
le los honores militares debidos al alto 
rango que ocupó tan eminente ciuda
dano. 

Dado en la, Sala de sei:-ioncis tlc la 
Cámara de Diputados, en Carneas, a ~O 
de jnlio de 1909.-Aíio 9!1" de la ludo
pc11dencia y 5t? de la Federación . • 

El Presidente, 

JOSÉ E. UAOHADO. 

El Secl'et,,rio, 

R. Blanco-Fombona. 
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10.H44 
Acuerdo de la Oámam, del &1tado de 20 

de julio de 1909 por el que se ,1em·etrm 
ltonores por l<, muerte del (Jentral .Ma-
11ttel Oonzález Gil. 

LA CAMARA DEL SENADO 

DE LOS El:ITADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA, 

Oonsidcra.11do: 

Que el fallecimiento del Oeueral 
Manuel Gonz(,lcz Gil, s·enador por el 
gstado Bolívar, acaEicido en In. mnfürna 
de hoy en la vecina población de Los 
Dos Caminos, es motivo do justo duelo 
para esta Cámara, que ha pel'dido en 
él, uno do sns muy dignos mieml)l'os; y 
este Cuerpo en demostración del mere
cido aprecio que le inspirara el distin
guido colega, quien ademl\s sirvió a la 
República en elevados cargo8 públicos 
y como homenaje respetuoso a sn me 
moría. 

Ac1,c1·da: 

Articulo 1° El cadáver del ciudada
no Genernl l\founel González Gil se1·.~ 
trasladado esta misma tarde a la Ca
pilla artlieute que 88 eregirá eu el Salón 
do sesiones de la Córuara del Senado, 
en donde permanecerá hasta mañana a 
las 9½ a. m.1 hora fijada para sn inhu
mación. 

Artículo 2° El sillón que ocupó du
rante 11\s sesiones del presente uiio el 
extinto ciudadano, permanecer{, enluta
do por el tiempo que falt:, para la clau
sura de aquéllas. 

Artículo 3! La Cámara del Senado 
invitará es1>ecialmeotc a la Cámara do 
Diputados para concurrir en Üt!Cl'po a 
las excequias fúnebtes que se le tributa
rán al cndávcr en la Santa Iglesia Me
tropolitana de esta ciudad. 

Artículo 4" Se excita ni Ejecutivo 
Federal, a quien so le trascribirí~ el 
presente Acuerdo J>Or órgano del ciu
dadano Ministro de Relaciones Interio
res, a dictar las medidas conducentes 
a los fines de dicho Acuerdo. 

Artículo 5'! Una Comisión compues
ta de cuatro Senadores qne clcsignarí~ 
el Presidente do esta C{m1nra, presen
tará a la familia d<'I finado, con COJlfa 
de este Acuerdo, la 1: :qwcsión ele su 

condolencia por tl\11 il'r<>parablc desgra
cia; y además será trasmitido a In 
Asnn,blen Legi~tati\•a del Estado llo
lívar, pot· t>l '1igno órgano del Presiden
te de aquella Entidad Federal, <'01110 
pública manifestación de simpa tín a 
su representante y de 'clnelo poi· su fa. 
llecimiento. 

Dado en el Palacio Jt'cderal Legisla- . 
tivo, eu Cnrncas, a los ,·cinte días del 
mes de julio de mil novecientos nueve. 
-Afio 99~ do In Indepeudenci1i y 51 º 
de la Federación. 

m Presidente, 

J. M. GARCÍA GúME7.. 

El 8ecrctario, 
J. L. A11dara. 

1-0.645 
• 

Ac11el'flo fle l<t 01í111m·a de D ip11t<rd11s tlt• 
20 lle julio <1e1,IJ0.'J w1oci,í11do_11e 11/ 11111•
lo J)OI' /a 11111el'te 1le1Ve11e1'11I ;\f<111ut·I 
Oo11z1ílez Gil. 

LA CA)1AltA DE DIPUTADOS 

DF. LOS ES1'ADOS UNIDOS DE 
VENF.ZUELA, 

Oo11sidera11<lo : 

Que ha Cnllecido el Clenernl Manuel 
Gom:ález Gil, Senador por el Esh~do 
Bolívar y nntiguo 8ervidor fü, la Ucpú
blica en altos puestos de la Magistratu 
ra Ch·il y de la Milicia. 

Ac11crcl<t: 

1" T.a Cámara de Diputados so aso
cia al duelo del Senado, deerM:ulo 
por el infaui;to sucl'so; concurrir(~ <'11 
cuerpo <'on 11qnclla Cámara 1, las t•xec
quins; y por la l)residcnchl, !IC dar(~ t• I 
pésame por telégrafo a l Presideuto del 
E stado Bolívar, para que este J\l ag-is
trado lo presento a sn vez a la As:1111-
blca Legislntiva del mismo l•:stado. 
Así mismo th•signará 1111a Comisit'111 lle 
dos Diputndt•s p:wa prex<'1ltm· la <"onclo
lenria a la familia dt•l fl11ado. 

2'! La P rcside11cia of1·cntlar(~ a 110111 -
bre de la C(wrnra una c·oro,i:, t•n 
la Capilla Artlicnto le,·:ull:ul:l l'II 1•1 

Scnndo 11:1ra la cxposi<iicí11 del 1·:11li'1-
ver ; y 1lcsignar:í 1111a Comisión tf lll' 

part icipe cst<' A<·11cnlo a la l:10 110-

rnliln Cámara dc•I Smado. 
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1',ulo en la Sala ele Sl'Sioncs de la Cá
marn de Diputados, en Caracas, a '.!O 
do julio de 190!.l.-.\iio !)!)" de la lncln-
1>e11dcuci.i y ,il '.' de la Ft'tkracíóu. 

El Prrsidentc, 

,Jos(.; K ) l ,H!H ADO. 

El Scrr<'tario, 

R. Rlw1<·0-1''11111bo1111. 

10.64(; 
J)ecreto Ejecutil'o tle .:!O <le julio ,Je 1.90!J 

1,01· el que se 1lcelal'f111 lwnorcs al ca,l¡í.. 
1•er lle/ Genaal 1lfo1mcl Oo11zálc.: Oíl. 

G EXER AL JU AX V lC E:NT E (l O :\m½, 

PRESlDEN'.l'E DE LA ltEPÚDLlCA, 

Consíllcrando los 111e1·erimil•ntos del 
fallecido c:iudadano Ocnernl ) l anncl 
Uouz{dPz Gil y atcndientlo a la l'X<·ita- 1 

eión de la c:i111ar;L tlcl Sl'trnllo, 

lJccrcta.: 

A1'lícnlo 1~ Se dcelarn 111otivo de 
duelo oficial la m11c1'tc del ciudadano 
General :'.\fonuel (}onzitlcz Oil, mit'mhro 
clel Senaclo y disting·uiclo scn·itlot· ele 
la llcpública. 

Artículo 2'.' Un batallón del Ejérci
to Nacional rendirá los honores y har·á, 
la. guardia en la Capílla Ardiente acor
dad/\ por el Senado. 

Artículo 3? El Bjecuti\'o Federnl :r 
la Presidencia del Congreso Nacional 
p1·esidir(m el duelo y ofrendarán sendas 
coronas sobre el fé1·ctro : concnrrirúu 
al acto de las ext•t'qnias las Corporacio
nes Oficiales, los rnmpleados :Nac:ionales 
y los del l)istrito Federal. 

Artículo 4~ Los )Ii11istros <le Rela
cione::¡ Interiores y de Gucna y ) larina 
quedan encargados <lu la ejecución do 
rste Decreto. 

Da<lo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejccuti vo Federal, y refrendado 
po1· los :\li11istros de Relaciones Inte
riores y de Gncrm y )Iarinn., en c_,J Pa
lacio l•'ederal, en Carneas. a 20 de julio 
de Hl09.-Ai10 99· de la. lndcpen<lcncia 
y G 1" de la Fctlcrarión. 

Ht'f1·en<I ado. 
El Minh,trn de Uclacioncs Intt'riorcs, 

( l1. S.J 
F. L. ALCÁN'l'ARA. 

Refrendado. 
RI ;\l i11isho de G 11 C'c·1·n y ){:ll'ina. 

(L. S.) 

l!iGULO L. ÜLlVARES. 

10.647 
l~·1wl1wiá1i d1· 20 ,le julio de 190.9 po1· la 

que xe pmhibe l<t i111pol'faeiú11 de JoH
jim,s. 

EMatlo¡,; Unidos de \'l•11ewcla.-;\[irli11-
tc1·io de ll acic11da y Crédito Público. 
-Di1·ccció11 de AdnanaR.-Caracas: 
~O de julio «le 190H. - !l!.l'! y 51" 

Ncsuelto: 

De co11forn1id:\!l •!on la se11tcncia ele 
la Co1'to Fcdcrnl y de CaRación de 17 
do junio próximo pasado, qnn declara 
en toda sn fuerza y vigo1· el contrnto 
celt'brado en !l de agosto de rno¡:¡ entre 
el Gobierno Xacional y hL compaiiía 
anónima "l?{Lb1·ica Xacio11al de ]?ósfo
ros" y vista la solicitn<I dt• sn DirC'ctor 
el señor Albt>rt Pam, el Presidente tic 
la Uepública ha dispnesto que, pasa
d,)s los plazos ultramarinos de 40, 20 y 
10 días a. contat· de esta. fecha., respec
tiva.mente, para. Europa, Estados Uni
dos de :Xorto América y las Antillas, 
qued,i prohibida la importatión de "fós
foros de todas clases", con exccpció11 
de los de C'Strcllitas o de Bengala. 

D11l'ante los plazos nitra.marinos las 
Aduanas por donde se impo1·tare dicho 
artículo, del>e1·(~u avisa" a este ] Iiniste
rio, al hacer la liquidación de los de1·c
chos corrnspondientes, I,\ cantidad con 
expresión dol introducto1· y clcstino. 

Comuníquese y publíqneae. 
Por ol I~jecntivo Fedetal, 

J. J. HERRERA TORO, 

10.648 

{L. S.) 

,J. V. CO)lEZ. 

Resolucion de 20 de julio de 1909 por la. 
cual se 1n-0Húe la j'(ibricac-i6n de fosfo-
1·os en el país. 

1 
EMados Unidos de Yenezneln.-Minis

tcrio <le l?omcnto.-Dirccción de lfi-
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nas, llldustrias v Co111ercio.-Cal'a
cas: 20 do julio de 1U09.-99': y fil '.' 

Resuelto: 

Vist:~ la solicitud qur. ria dirigido a 
esto Despacho el señor Albc1·to Pam, 
eu su carácter de Director de la Fábri
Cll. Nacional ele l<ósforos; por cuanto la 
Corte l<'ederal y do Casación en senten
cia do 17 de jimio retropróxirno lrn de
clarndo la unlidad del Decreto Ejecuti
vo de 9 de encl'O de l!l08, por el cual el 
Gobieruo Nacional declar6 i11s11bs isten
to el contrato celebrado el 9 do agosto 
de 1905 con la compañía a11ónima ve11e
zolana Fíthrica Nacional de l•'ósfol'ois, 
quedando en cousecuonc' i,t igualmente 
anulados los Decretos y Uesolncioncs 
dictados posteriol'lliente sobrn el pal'ti
culaq 11or cun11to, en virtud de &cuten
cia, queda eu su fuerza y vigor el men
cionado contrnto y las pni·tes contrntan
tes obligadas a cnmplil' sn:;; cláusulas, 
Al General Jmm Vicente Gómez, Presi
dente de la República, e11 Consejo do 
Ministros, ha teuido n l>ion disponer: 
que so prohiba en alJsolnto la fauricn
ció11 de fósforos cu el país desde la 1m
blicación de la 1wesc-nte Resolución, de 
conformidad con el ,mícnlo 7° del pre
citado confrato de 9 de agosto de 190,i, 
celebrado con la compaüía anóuima ya 
mencionada. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo I•'ederal, 

U.. ]\[. CARAilARO. 

10.649 
Resolución de 20 de j1ilio de 1909 po,· la 

cual se dispone que sean idc11t(ficad<1H 
con 1ma contrconarcri especial. las r,aji
tas <le fósforos que en lti act11alid,ul sc 
ofrezcan al expe11dio. 

Estados Unidos de Vcnczuela.-Miuis
terio de Fomento.- Dirección de )Li 
nns, lndustriat< y Comcrcio.-Carn
cas: 20 de julio do 1909.-99º y fü '? 

.Resuelto: 

Poi· cuanto el Docrato E,icculivo ex
pedido el 9 de enero de 1908, anuhldo 
poi· sentencia de la Oot"to l<'ederal y de 
Casación de 17 de ju11io próximo pasa
do, \}Crmitió la importación y fabrict\
cion de fósforos, los cuales existen hoy 

TOMO xxxu.-21 

«'11 el p.iís ofreciéndose al cousnmo pÍI 
hlic::>, y vista J;i re1wescntación que lrn 
dit·igido a este .\finii,tcrio el Director de 
la. I•'{~brica Nacional de 1.<'ósforos, con el 
objeto de que se dicttn las medidas ne
cesarias para, que dichos fósforos sean 
idonti6cados con una cont1·amarca, espe
cial qne garantice los de1·ecllos lle la 
compaíiía, el General Juau Vicente Gó
mez, Presidente de la Ucpública, hr. to
do a bien disponer en Consejo de ) l inis
tros: que los fósforos que se hubieren 
i11troducido o fabricado l,,1jo las di!:lpO
siciones c1t,1 precitad() Decreto de !) de 
(•11ero de 190S y los que se introd11jc1·c11 
dc-ntro de los plazos ultrnmal"inos q_ue 
por Resolncióo especial tljnr{1 el l)('spa
clJo de Haciend,1 y C1·édito Púulico, 
además de la contl'iuuúió11 <·1·eada poi' el 
Decl·eto Ejecutivo de l0de ~nero d<'I úl
timo ai10 citado, IIOV<'rt 1111a contm111ar
M especial qne laco111pailía s11111i11istrn
r{t gratuitamente a los tenedores tic la 
especie y cnyo 111oclelo se dcpositar{1 <m 
este M i11istcrio. A este <'fccto, los te
nedorc-s ele dichos fósfo1·os avisaríln por 
escrito a la compaiiía, o a sus agcntl'S, 
hi cantidad do cajitas que t('ugan cu 
existencia, lns cuales deber,íu sci· co11tt·a-
111nrcadas, de11tro dc-1 término ele setenta y 
cinco días. a contar de la fecha de l,l pu
blicación de esh\ Resolución. Las qnc 
aparezcan despro\·istas de es(' requhiito 
después de fenecido dicho i>laio, scnín 
decomisadas. 

Comnníquese y ¡mhlíqncse. 
Por el ]~jccntivo Fetlernl, 

R l\f. C'ARAUAÑO. 

10.G50 

ResM11ciándc20dejulio de J!Jú.?11or foqur 
se elimina, el impu,will de F"ro que xe 
cubra. en el pw;rto de L<t l'cfil. 

gstados Unidos do Vcncz11cla.-J\li11i~
tcrio dll (ln('rrn y l\Im·i11a.- Dil"cl·c-it'111 
de ) lal'in.11 l~stadística y ( '011tahil i
dad.-Caracas: 20 d<' j11liC1 de 1!109.
!)!)'.' y 51" 

Jú:1rncllo : 

Por disposiciún clcl ci11clada110 O<•1w 
ra\ .T\la11 Vic' l'llt1• Uómcz, l'n•sill<•11ll• lle 
l,1 H,•pí1hlirn, i-c Pli111i1m el l111p1u•sto tic 
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1''aro ,¡ne Sl' cst:'t cobrando actualmcnto 
l'll C'I puerto de La Yela. 

Connmíqnese 'Y pnl>líqucse. 
l'ol' el Ejecutirn l•'ederal, 

l{ÉGULO L. ÜLIVARF.S. 

10.6.31 
Acuenlo 11c 21 de.Julio dd90!J po,· el cual 

fo .Nar:i611 se rcco11occ <leiu7om a la s11-
asi61i Al1lrcy, ,fo la ca11tilla<1 ,le Bs. 
232 . .'14-t. 

LA CA-;\fARA DEL SENADO 
lJF. LOS ESTADOS UNJT>OS 

DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

.Artículo único. La Nación se reco
nor.e dendora a la sucesión Aldrey, de 
la snma de (B. 232.344) doscientos trein
fl' y dos mil, trescientos cuarenta y cua
tro liolív:ucs, ~ se autoriza al Ejecutivo 
);acio,rnl ¡,nl'a que pague a, los acreedo
res o a i.ns repr<'11rnta11tcs la antedicha. 
reclamación cu la forma que estime más 
conwniente. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Carneas, a 21 do julio de 1909. 
-Aiío 99? de la Tude¡)e11de11c:in y 51? de 
la l?ederación. 

El !)residente, 

J. )T. GAR<'ÍA GólllEZ. 
El SeC>retario, 

J. i. Anclara. 

10.652 
Acuerdo de 21 de jnlio ele 1909 1lcl Oon

r11·eso Nacional, por el cual se felicita 
cfu.~fra111ente a /et República del Rcua
dor con motit·o rlcl m1i1:crsario de su 
i11depe1ulcnci<i. 

EL C'O~GRESO 

DE LOS ES'l'ADOS UNIDOS DE 
VENRZl'ELA, 

Cumpliendo nlboroimdo un deber de 
<·ortrsía inte .. naciooal para con nuestrn 
l1crniana la República del Ecuador, 
nnida a 11tu•i;t1·a existencia política por 
la ra:rn, la época y el esfuerzo en . reali
zar la 111cle1wndencia t'lPl Continente 
8nr Arncrienno, 

Acue,.,l<t: 

Art í<·11l0 l '.' l<'rlidta1· <'fn>1ivamente 

a la Uepública da! Ecnndo1', en el pri
mer centena1·io de sn independencia que 
tendr{~ lngn1· el 1 O de ngosto del corrien
te afio. 

.Artículo 2'.' El Congreso Nacional 
SllSpNlderá SUS Sesiones en am UI\S C{~
maras el exprrsado 10 de agosto, en ho
menaje n la celebración de aquella fo. 
ella memornblc. 

A1·tículo 3'.' El presente .Acuerdo, 
firmado por todos los miembros de am
bas Cámaras, será trasmitido 11or cable, 
en la oportunidad, al ciuclndauo llresi
dente del Bcnador, qnien se servfr{~ 
comunicarlo al pu('bJo ecua.toriano, co
mo dcmostrnción de especial dcfercnria 
de Venezuela para con la República 
hermana. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún c1ías del 
mes de julio de 1009.-Aiío 99~ de la Jn
clep<'ndencia y 51? de la Fcdernción. 

El Presidente del Cougrnso, 

,T . .M. GARCÍA GóMEZ. 

El Vicepresidente, 

JOSÉ E. MACHADO. 

Los Secretarios : 

J. L. A111larn. 

R. Blauco-Fombona. 

10.653 
Acnenlo <le lct O<Ímara <lel Se11ado de 22 

<le julio de 1909 por el cual i;c acuerdan 
los honores <lcl Panteon <tl llustt'e J>ro
ce,: de l<t Independencia Valcntín Gm·
eúi. 

L.A CAl\IARA DEL SENADO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Acuerda: 

Artícnlo 1 º De confornlidacl con la 
atribneión 1~ del artículo 37 de la Cons
titue;ióu Nacional, se conceden los lJo
nores del Panteón para los restos del 
Ilustre Prócer de la Independencia, 
ciudadano General Valentin Garcfa, 
fallecido en la ciudad de Cumnuá. el 7 
de octubre de 185G y cuyas cenizas se 
encne11tran de¡lositadas en el Concejo 
:Municip:\l de aquella ciudad. 

Artículo 2~ Se excita al Poder ~je-
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cutivo Fcdernl a dictar las medidas 
conducentes a la cCoctividad do este 
Acuerdo . 
. Dado en ol Palacio Federal Legisla

tivo, en Carneas, a los veintidós días 
del mes de julio oo LOOO.-Aüo 00? de 
la Independencia.y 51? do la Federa
cióu. 

El Presidente, 
,J. M. GARCÍA GóMEZ, 

El Secretario, 

J. L. Andara, 

10.654 
A,merdo de 22 de julio <le 1909 de l<i Oá

mara de J)iputados por el cual se excita 
al Poder Ejecutivo a 11roteger al escul
tor R. Bla11co Vera. 

LA CA~IARA D E DIPUTADOS 

DE LOS ES'l'ADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA, 

Co11sidera11<lo : 

1~ Quo ol niño escultor R. Dlanco 
Vera, demo11tró en an primera obra 
"Job" tales aptitudes, que se le con
nideró desde lnego como una segur,\ 
!Speranzi\ do gloria nacional, más ad
mirable todavfa por la edad de su au
tor; 

2° Que el 11i110 Blanco Vera obtuvo 
en el concurso del Instituto Nacional 
de Bellas Artes, la más alta recompen
sa f que el fallo coincidió con la opiui6n 
valiosa de muchos y distinguidos c1·íti
cos de arto; 

3n Que el laureado por razones ele 
))obreza so ha visto ohligado a iute
rru1upir sus estudios ar tísticos, 

Acuerda: 
Unico. Sciialar a la consideración 

del Ejecuti v<f ~ acional las circunstan
cias quo uiotivan este Acuerdo y exci
tn1·lo a _dictar los modidu1,1 que juzgnlol 
cooven1entes par!I. que el niño R. man
co Vera pueda continuar sus estudios 
do escultura. 

Dado en I:~ Sala de sesionrs de la 
Oámara de Diputados, <'11 Caraca1:1. a 22 
de julio do lOOU.-Aiio 09~ de la Inde
pendencia y 51 º de la I<'ederacióo. 

E l Presidente, 

JOSÉ E. 1\IACHADO. 

El Sccrelal'io, 
R. Blanco l!'ombo1111. 

10.655 
Reaolueio1i de 23 de julio <fe 190!1 poi· la 

(Jite ae concede 1t11a bo11ijicacio11 e11 fo11 
derechos de muelle a -i,a,1·ios artíc11los 
que e11tran por la A<lwwa de Puerto 
Cabello. 

Estados Unidos de Ve11ezucla.-)li11is 
terio de Hacienda. y Crédito Público. 
- Dirección dcl 'l'osoro.-Cm·aca1:1: !!3 
du julio de 1000.-00º y 51º 

Resuelto: 

Descoso el Gol>iemo Nacional do da1· 
facilidades al comercio do esta Capil al, 
el General Juan Vicente Gó1uez, Pn•si
denlo de la fü>públicll, ha, di~puc~to 
conceder una l>ouificación rquivall•ntc 
al total del impuesto do )fucile qno al 
ser importadas J)agan en Jluerto Calic
llo los artículos signientN,: ce1111'11to. 
arroz, guano. Jrnrina, madl·rn l'II tt·ozai,¡ 
o tablas, máquinas agrícolas o intln~
triales, piedrns dc toda c~pe<'io y Jll'I ní
leo; y el mai1. y las caraota¡.¡ y otros 
cereales que so importen en épvca do 
escasez por pérdidas de rosechas en t'I 
país siempre que tales efectos sean car, 
gados, después ele su reronocimit•nto, 
en el iuuelle dt1 P uerto Cabello <'n wa 
gonos del ferrocarril que cada 11110 ton 
t~nga por _Io menos diez toneladas .r c111e 
dichos nrt1culos 1:1eau clcsti11ados din•,·. 
ta y exclusivnmcutc parn PI couwn·io
de Carneas. Pal'a. gozar d<• ellt:i bo11i
ficacic>n, se1·(t necesario co111 ¡u·obar t·on 
u11a rertific:wión drl ,h•ft' el ,• 1<:stac·it'111 
del l•'crrncarril l'II l'aran1s 11111· lai,; n• 
fer idm1 111e1·c,111das lian sido dci-;pa1·lta
das en Puerto Cabello y que han 11\•g-a 
do fntegrns a 1•sta ri11d•1d, sin d<'ja1· hnl 
to alguno en c-1 tr:ínsito: di,·ha 1·e1·t itl 
cación se1·á pr<-t1t•ntada a b ))it·r,·1·iú11 
del '.l.'N1oro en el Ministerio de 1 í:wi1•11. 
da y Crédito I'úblito, quc- la <·011frn11t.~
rá con las guías cor1·espo11dir11ks que 
la. Aduana de Purtto Calicllo lo n•111i. 
tirá por el correo más JH'Ó~imo despuós 
do! despacho, y rr1<'011trntlas 1·011for111cs 
el :Ministerio de Jfocionda, y Crédito Pú
blico girar(~ la orden <'OtTCspomlicutc. 

Comuníqurse y 1mblíqm•sc. 
Por el Ejecutivo I<'edcrnl, 

,J. J. HERRl!:RA 'l'ORO 
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10.G;>H 
Ue.rnl11eiu11 de :!ti 11c. julio 11,· J.'JV!J JIOI' la 

que .~e or<11·11<t fo cla1u· en guc ,fobc t(/'O· 

i-ar11e la 111,·1·c,uforía c011oeida con el 
1wmb1·r de Alimrnto pan, qana<lu i·,wn-
110 y Caball111· ,1111li111c11to;1,ar(t arc11 <le 
('(IJ'r<II. 

Estado:,; Cnidos tic Vc11ez11cla.- :\l i11is-
1<•rio de lfatieuda y C1·<-dito Publico. 
- J>i1·t•ct·i6n do Aduanas.- Carneas: 
~8 de julio ele 190!.l.-00'! y /il ~ 

/!r1111elto: 

El seí1or J?rancisco Cara('ciolo del t'O· 
111cn:io do esta plaza, ha ocurrido a ci:;
te Despacho, solicitando que i:;t• !kcla
re11 las clases araucclarias en que dcl,ou 
aforars1, nuas mCl'CaclC'l·ías do q uc acom
pail a muestras, qnc desea importar y 
se conoc('11 en el comercio cou los nom 
brci;; do " Iutcrnatioual Stock J<'ood To
nic'' e "Jntcruntional I'onltry l•'ood To-
11ic" y que se d('oominaríau· ·'Alimento 
para ganado vacuno y caballar" y "Ali
Lncnto parn aves do col'l'al'', artículos 
estos que no se cucnentran com Jll't•udi
dos en la Ley ele Arnucel ,le Dercrhos 
de Importación. 

Y sometidas las muesh·;1s ele dichas 
111e1·cndcrías al dictam(\n del Labornto
rio Nacional, ¡,;u·a. conocer las cnalida
cles qne las di'!tingen y el uso a que 
pueda~ destinarse, so ha obteuido quo 
son preparaciones destinadas a Rer mez
cladas con los alimentos ordinnrio3 qn<' 
S<' dan i~ los animales arriba menciona
dos, con el fin de aumentar los produc
tos o ventajas que de ellos se proponga 
obtener el criado1·¡ y el Genernl Juan 
Vicent~ Gómcz, Presidente de la Repú
blica, con vista de lo informado ha tl!
Jlido n bien disponer: que <maudo S<' 
importcu J>OL' las Aduanas de la Hcpú
hlica estas mcrnadcrías, se haga b11jo 
lade110111inación de "Alimento to11ico ln
tanacio11ctl, prep(11·<«lo para Grwado.~ y 
1mrc, Ai-c11 de oon·al", y sean aforados 
nuo y ot1·0 <m la~· clas<' al'ancclaria. 

Com1111íc¡uei:;c a la:,; Ad11anai:; do la lfo
JIÍlhlica, para la unifomiidad cu el afo
rn Y 1111 UJí IJtll'SC, 

I'or el Bjecn.tivo }'cdcral, 
;1, J. HERRERA TORO. 

J O.G57 
Acuerdo di' 2!J de j1tlio <fo l!JO.? de ht G,í

mam de Dipuuidos por el qttc .~e dcstin<t 

u 111, xu 11111 1m ra x 11/i"t1 f/111· los gai;tos <le 
,·.rl11111111ci,í11 .11 t rnslirdón de los restos 
11d Oc111·ral BzN111icl Oarcfo al Gcmcn
taiu tlcl H111·. 

L.\. C~\i\IAJL\ Ul~ DlPlJl'ADOS 

lm LOS EWl'A))OS UNIDO$ 
DJ.~ Vl~NJ,:;r,UJ~LA

7 

Ac11cr(ln: 

,\rtíc11lo (miC'o. Brógncsc por la Tc
:,nl'cría Xacional J.~ c:u1tidall de dos mil 
(H. 2.000), que scr,í cnlregatla a la i:;o
iium ll cr111i11ia lle Uarcía pnra snfrn~ar 
los g-a.Mos de cxl11n11aciú11 y traslaci611 
dl' los n•i;tos de su <·sposo (') Ocnt•rnl 
}!;7,cqt1i(') Oar<'Ía. al Ccnw11lcrio Oc1m•1·al 
del SIII', en esta ,•apila!. 

Dado en la S.ila do st•siont•s de la 
C{nnara 11o l>ipntados, <'11 Caracai;;, a 29 
dt• julio do 1!)0!1.- Aiio OH" do la l11dc. 
pendencia y ;;i '.' do la Fcrlcraci6n. 

El Prc1,idcnll', 

. \l,KIANIHW lt1V,\;,; \' ÁSl!UKZ. 

El ~('<:rctal'io, 
H. Rl,ww l•'o111bn11a 

10.G:'>8 
A.c11cr11o t1c 2!11fr)11lio r7r 1!/09 ele: In Cá

mam de J>i1111twlo.~ por el rual se ordc
lUL la ei or¡ación de B11. 2.000 pai-<t I<, 
c11111pm dC' <'jcmpl111·1·s rlc 1111n obm <lcl 
111•1,or ,lfa1111el 11L. l'illalobos. 

LA C,DíARA J)E DIPUTA.DOS 

DE LOS RN'.l'AUO:-; UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Acucn1n: 

..Artículo úulco. Erogar tlcl Teso
ro Público la ,·antidad de dos mil bolí
v,u·ci:; (B. '.1000) pam cornprar al cinda
dauo ?llnunel ':\L Villalobos, c·1rntrooü·n
tos ejemplare¡,; do la obra ''Humoradas 
l<ilológicas'', (Darbarismos y Solecis
mos), de que es autor. los cuales serán 
clistribuirlos couvc11icntcme11te cu los 
Planteles de Enscfü1117,a de la Repúbli
ca . . 

Dado en la Sala de sesiones do la Cá
mara ele Diputados. cn Carneas, a 20 do 
,jnlio de 1000.-Aiío !l!l'.' de la Iodepen
dcncia y 31'! do la Fctlcraciúo. 

ALlUANllJW HIVAS VÁSQUEZ. 

El Secretario, 
R,, Blwwo-Fombona, 
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10.659 
Decreto de 2 de agosto de 1909 1ior el que 

se restablece la pensió1i de la •t:iuda del 
jlfarii:w,l Juan C. Falco1i. 

EL CONGRf~SO 

Dl•l LOS ESTADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA, 

Considerando : 

Que por decreto de varios Congresos, 
desde 1877 se concedió una pensión es
pecial de mil bolívares y una suma de 
ventitrós mil venezolanos a la seiiora 
Luis:~ ele Falcón, viuda del Gran Ciuda. 
dano Mariscal Juan C. Falcón; 

Considera ,ulo : 

Que esa pensión íué ratificada on 
una excepción de 111 Ley de Peusiones 
de 1891; 

Co11sidera11<7o : 

Que ni las sumas votad,~s a su favor 
ni la pensióu han sido satisfechas, y 
qne esta últ.irua ha sido reducida a una 
exigua cr,ntidad en los ú ltimos afios; y 

Oo,isideraiulo : 

Que es óste un caso especial, por tra
tarse de la. viuda del Caudillo y Primet· 
Presidente Constitucional do la l ~ede
ración Venezolana, 

Deci-eta: 

Art. 1 ~ So restablece la pensión do 
de mil bolívares mensuales a h\ seiiorn 
Luisa de Falcón, viuda del Mat·isr,al 
Juau Crisóstomo Falcón. 

A1·t. 2~ Se ordena la liquidación oc 
lo que por pensiones atrasadas se le 
adeuda conforme a la Ley de 1801, y se 
d ispone la erogación de la suma de cin
cuenta mil bolívares qne lo será entre
gada a cuenta de esa liquid11ció11, y en
ya cantidad será colocada en la Ley de 
Presupnesto del corriente afio. 

Dado en ol Palacio Federnl L,,gisla· 
tivo, en Caracas, a 14 do julio de 1900-
-Afio 99° de la lndopendonciay 51~ do 
la Federación. 

El Presidente de la C{unara del Sena
do, 

,JOSÉ MARÍA GARCÍA GÓMEZ. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

JOSÉ E, MACHADO. 

El Secretal'io de la Cáma1·a del Sona
do, 

J. L. Andara. 

El Secretario do la C:í.111ara de Dipu. 
h,dos, 

R. Blanco-Fombona. 

Palacio Fcdcl'al, 011 Caracas, a dos do 
agosto de 1909 .-Año 09? de la ru. 
dcpendeucia y 51 '.' de la Federación. 

Ejecútese y cuídt>se de su ajecución, 
(L. S.) 

J. V . GO;\tEZ. 
Refrendado. 

El ::\Iiuistro do Gurna y l\Iariua, 

RÉGULO L. ÜLlVARES. 

10.660 
Ley de 2 de agosto <le 1909 <fo E.rj?ropfrt. 

cion 11or causa <le utilidad 1níblica. 

EL CONGUBSO 

DE LOS ESl'ADOS u.r,mos DE 
VENEZUELA., 

necreta: 
In, sigu ieute 

lfY Df txPROPIAOOH POR CAUSA Df UTILIDAD PUBUCA 

TITULO I 

Disposiciones geuerrrlcs. 

Al'tícn lo ln 

L:\ expropiación forzosa {~ 11no so ro
firro ht Constitución Nacional. 110 podr.í. 
llrva1·se á t•fecto sino con arreglo :í la 
presento Lry, salvo lo dispuesto en el 
Código de Minas. 

Artículo ~·.>· 

Se consideranín como obras de utili. 
dad pública las que tengan poi· objeto 
directo proporcionar :'~ lii X:u:ión en ge
neral, (i nno ó m(is E!;tauos <.', 'l'crritorios, 
{• nuo ó 111:Ls pncl,los <Í regiones. cuales. 
quiera nsos 6 11wjoras que cedan en l,c. 
11eficio común, hicn sean l'jecntndas por 
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c·uenta del Gol>icrno de la U11ióu, do los 
Estados, de la s :'lluuicipalidadcs ó do 
pal'ticularos, ó empresas clel,idamento 
anto1·izadai;, 

Artfonlo 3'? 

X o poclrú llcvai·.sc i'L efecto ht cxr,ro-
11iación ele uic11cs i11111ucl>les ó de dc1·e
chos sob1·e iumnculcs siuo ui.cdiante los 
requisitos siguientes: 

l º Disposición formal qnc declare la. 
utilidad ¡iúblicn. 

2° Declaración dt' que i,;u l'jcc11ci6n 
exige intlil:.'pensablPmente que i,;c ced:i 
e> enajeHe rl todo ó ¡¡¡1rtc de la propie
dad. 

3° J11stiprccio de lo 11110 haya de cc
d.,rsc ó cuajcnnrse. 

4° Pago prcYio del prel'io que rcpre
!WHta la i11ch>mnir.ació11 cu dinero 80· 

na11tc. 
Artículo 4° 

Todo propietario a qnil·n :se prirn del 
~ore de sn propiedad, sin 1lt•11a1· las for-
111nlidaucs ele esta Lc>y, ¡,ucdc rnrnr de 
todas las ac·ciinws ¡,oscsoriai; ó pt•tito
rias que le correi;pondau, ít li11 de q11e 
se lo mnuteuga eu el ui;o y goce de su 
propieclnd, y debe ser i11de11111ir.ndo do 
los perjuiC'ios que lo acnnel' el. acto 
ilegal. 

Artículo 5° 

La <'X pl'Opiación :,e llevar(1 ú l'ÍCdo 
ano i;ourc lJienc-s IH'rtenedettll·s ú per
sonai; que parn e11ajenal'lc1s ó tl•dcrlas 
1tecesite11 de autorización judicial, l>icn 
ellas mismas o sni; represe11tantcs lega 
les, pues en este caso '}t1eda11 autoriza
das siu uecei,;idacl ele otra for111alidad. 

.,\1·tí1·11lo li" 

La traslacií1n dcl clo111i11io :'t, cualquier 
título durnntc el juicio de cx¡H·o¡,iaci611, 
uo lo sus¡rnndt', 1nws l'I ttuevo dueíio 
queda de derecho subrogado en todas 
las ol>ligaciottes y dc•rccho8 del anterior. 

_\rtítulo íº 

Las acciones· reales 11110 Sl' i11te11te11 
sobre el fnndo que :-;e trata de expro
piar, no intcrrumpirún el curso del jui
cio de expropiación, 1ti podrán impc:dir 
i;us efectos. 

contrn la cos:i que se expropia. después 
cfo que haya sido dictada la sentencia 
q ne acuerda la expropiación; los acree
dores sólo podrán htlCer valrr sus de
rechos sobre el predo. 

Artícn lo !)~ 

Los concesionarios ó contratantes do 
obras públicas quedan subl'Ogrndos en 
todas l,ts obligaciones y dcred1os que 
conespondau á la Administración pú
blica poi· la preseute Ley. 

'.l'JTULO JI 

De la dcclcm,toria de tttili<la<l 1ní.blica. 

Artículo 10. 

La dispoi;ieión que declaro que una 
obrn es ele utilidad ¡,ítl>lica., scdi objeto 
de una Ley dictada por el Cougreso Na
cional sit'mpre que en todo ó en dn1·to 
la ejecución baya, do hacerse con fou
dos uacionales. 6 que la obra se consi
dert' do utilidad n:wional. En los de
más casos serú objeto de nua Ley de la 
Lt•gislaturnó Legi!;Jatnras de los Esta
dos ó de la :\Ittnir.ipalidnd ó i\Iunicipa
lidades ñ, que corresponda. 

Artículo 11. 

So exceptúau lle la formalidad de la 
dcclnrato1fa de utilidatl púhlic.1 por 
considcrarso do esta naturaleza, J;:is cons
trucciones ele ferrocaniles, carreterai;, 
edificios para escuelas, c·uarteles, fortale
zas 6 ce111011terios; construcción ó cu
sanche ele acueductos, canales y puer
tos, canales de riego ó conservación de 
bosques y aguas para una. determinada 
n•gión ó puel>lo; y todas las ol>ms cou. 
ccruientes al saueami1mto do poblacio-
11es ó {i sn ensanche y reforma ai,tcrior. 

§ único. 

Para estos caso1, bnstará el decreto 
del Ejecmtivo Xn.cional ó el del respec
tivo ffistado en que so ordene la ol>ra. 

Artículo 12. 

La destrucción ele la propiedad pri
vada en casos de epidelllia ú otros de 
calamidad pública se regirá por leyes 
especiales; 

Artículo 13. 
,\rtículo 8º 

Cuando se trate de que una ley cle
N o podrá inteutarse niuguua acción ciare u:ia obra como do utilidad pública, 
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el proyecto de la que se pretende em7 
prender se publicará por la pre11sa, jun
to con una exposición que coutonga el 
presupuesto de ~u costo y todas !ns in
dicaciones y explicacioucs neceRarias 
que den no sólo idea do la obrn !lino de 
las ventajas que traerá; y además, 
cnnndo pertcnrzca ú los Estados 6 Mu
nicipios, con qué retursos se cnenta pa
ra ejecutarla. 

Artículo 14. 

El proyecto y la exposición deben ¡m
blicarse por lo meuos tres veces duran
te quince días, y mientras esto no su 
ceda no podrá dársele á la ley segunda 
discusión, so pena de nulillad. 

TITULO III 

J)e la declarato,·ia de necesi<la<l. 

Artículo 15. 

Dccla1·ada una obrt\ do útilidnd pú
blica corresponde al Ejecntivo Xacional 
ó de los Estados ó {L la respectiva )tu
nicipalidad en sus casos y por medio de 
sus representantes legales ó {i la perso
na ó corporación que baya sido autori
zada para construir la obra, ocnrrir por 
escrito ante la Corte Federal y de Casa
sión, la Corte Suprema delEstado 6 Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, según 
que la obra de que se trata sea nacional, 
del Estado ó ~Iunicipal, para solicitar, 
siempre que no haya habido avenimieuto 
entre las partes, que se dcci·ete la expro
piación de todo ó parte de la propiedad 
que sea necesario tomar para llevar á 
cabo la obra. 

Artículo 16. 

La solicitud de expropiación indicará 
el nombre del propietario ó propieta
rios, poseedores ó arrendatarios, su do
micilio ó vecindad, la, cosa objeto de la 
expropiación, el uombre, situación, ob
jeto á que est{L destinada la finen, t1u es
pecie, linderos e indicaciones del títnlo 
de adquisición y grnvámenes que pue
dan pesar sobre ella. 

Artículo 17. 

La autoridad judicial ante quien so 
introduzca la solicitud y dentro del ter
cer día- de su presentació11, aeordai·á 
su publicación por la prensa por lo 
menos ti·es veces durante treinta días 
contínuos y emplazai·ft á todos los pro-

pietarios poseedores, ai-rendatarios, acre
dores ó á cualquier otra persona que 
pnctla tenc1· interés cu hL cosa que se 
pretende expropiar, {t fin de qne <·on
cnrrn á llacel'lo valer dentro del lapso 
ante!! señalado. Igualmente petlirá á 
la oficina ú oficiuas de Registro respec
tivas todos los datu:s couct"rni,mle:s {t la 
propiedad y gravámenes rclati,·os {t la 
finca que :,e pretende expropiar, los cnn
les deberán ser remitidos á la hre,·edad 
posible. · 

Artícnlo 18. 

Couforme ú los elatos Rn111i11ish'ados 
por el Registro se acorrlar{i In citnció11 
de los dueüos, poseedoreR, arrcndM:i
rios, acreédores é interesados en la fin 
ca que se pretende expropiar, de <·011-
formidad e,,n el Código de Procedimien
to Civil. 

Las a.ctnac:onc-s y copias en loR jui
cios de expropiaci6n están exentas del 
impuesto de sollos .y estampillas. 

Artículo rn. 
No compareciendo 11inguno de los in

teresados 6 faltando alguno do ellos ó 
uo l.iallándoseles, {L los que no compare
cieren se les nombrará, un defensor con 
quien se entenderán todas hls clili~en
cias y gestioues á que Laya lngnl' cu el 
asunto. 

Al'tículo 20. 

Nombrado el dc-fl'nsor, o habi<·ndo 
comparecido todos los iutercsados, i;c 
señalará día para la contestadón, si 
guiéndose lo!, trámites pautados para 
el juicio ordinario en el Código do Pro. 
cediuiiento Civil. 

Artículo 21. 

La oposición uo podrá fuudars(• si110 
cu la falta de nccesidnd do ocupar el 
todo o parte ele la finca que so prete11-
da expropiar; en que la, expropiación 
debe ser total, pues la parcinl i1111tili. 
za la finca o la 11:wr impropin para t•I 
uso a gne est(i ti<-sti11ada o c11 11110 PI 
precio ofrecido no es justo. 

§ único. 
Para poder hac<•1· oposiciú11 1•¡.; 111•ct•. 

sario que qnir11 la i11tl'11tc aclu1.<·a l.t 
prnol.m de i-u d1·1·1•1·lw a la <·o¡.;a i-uhrc 
que ve1·sa In c-x¡11·01,i:1<·ió11. 

,\ rt ículo :!'..l. 

l'uedc ha<·r1· oposic·iú11, 110 tólo el due -

Recuperado de www.cidep.com.ve



168 

iio tle la fiuca,~si no cualq uicra olr,t pcr. 
s011a que tuviere itlgúu derecho real 
sobre la. misma. 

Artículo 23. 
El poseedor tiene det·echo a · liaeerse 

pa1'te en el juicio de cxpl'Opiación, a. fiu 
de que se saque del precio la cuotn qne 
lo conespondo poi· el valor de sus me
joras y perjuicios que 1Se le causen. 

Artícnlo :l-1. 

Se e11nsidei·ar{L como inutilizada. nna 
tiuca, o impropia ¡,arn el uso a que l'S
tá. destinada., cuando sea, necesario ex
p1·opiar la mitad o más de aqnélla; 
eua,ndo quede pl'iv:ula de las agnns 
de que se sir,·e c·omo fuerza motrir. o 
riego, o cuando por cnalqnicrn otra 
eircnnstnnci;i venga n, qnl'dnr 1'11 con
ti icioues semejantes. 

ArtíC'nlo 25. 

Los Tribunales ante quienes ~<' ocn
rra parn la. ex1wopiaeión 1'011oc1•r:1n en 
primera y única instancia. 

Articulo 2G. 

El opositor tiene derecho, mtautlo 
conoce del juicio de expropiación la 
Corte Suprema o el Juez de Primeia 
Instancia en lo Civil sea cna 1 fuese la 
cuantía del negocio, que se decida con 
asistencia de asociados, conformo a lo 
prescrito en el Código de Procedimiento 
Civil. 

TITULO IV 

Del justi1n-ecio. 

Artículo 27. 

Declarada por la autoridad la necesi
ua<l dr. ocupar el todo o parte de la pro
piedad o el goce de 11n dereeho según 
lo ,\legado y probado en autos, en la 
mis111a decisión ordenará quo se p1·0-
ccda al justiprecio de la cosa ::;obre que 
ha <le versa1· la expropiacióu. 

Artícnlo io. 
Ordenada la eji}cución de la se11te11-

cia, el Tribunal que la dictó o su co
mii:;ionado, seflalar{i día pam el no111-
hrnmiento <lo perito, procediendo e11 un 
to<lo de conformidad con el último apnr
te del Mtículo 185 del Código ele Pro
redi111icnto Civil. 

Artículo 2!). 

Los peritos !SN'áu nuo o tr!ll:!1 y su 
nomhrnmiento so hai·{~ por las parlt•s. 
Cuando una de ellas uo conc:nrriere o 
no pudiere ave11ir1S0 on el nombramien
to del tercero, el Juez, haríi el nombra
miento del qne corresponde a la parte 
y <lel tcrcel'O, o ele este solamcnto en 
!SUS casos. 

Artículo 30. 

En el justiprecio de toda tinca o <lc
rcclw q11c so trate de t'X)ll'Opia1·, so C8· 

pecificrmí !S il clnse, ralitlad, situa<'ión 
y dimensiones aproximn<las, nsí como 
sn probable protlucción, y se ten
<lr{m en cneutn toda8 las r.ireunstau
cias que llcha11 contribuir a fijar lln 
justo valor. 

Artículo 31. 

Cnando el justiprecio vrrse soh1·e 
parte de 1111n, finca o <lerccho, formará 
capítulo separn<lo la cautidad en qne 
se estime rl perjuicio sufrido por el 
propietm·io con la ocnp:u:ión pa1·cial, o 
el menor valor a que venga su cosa por 
el hecho d(~ la exprnpiación, y debo 
compeusársele. 

§ único. Da la misma manera. figu
rnrá el jui;tipracio dado a las J11ejo1'as 
y ¡ierjuicios del poseedor. 

Artículo 32. 

Habrá, lugar a indemnización cuan
do a los propietarios se les prive de 
una utilidad, queden gravados con un:• 
se1·vidumbre o sufran un daño perma
nente que se derive de la pérdida o de 
la. disminución d~ sn derecho. 

Artículo 33. 
Las 1:;ervidnmbres que puedan cftm

biarse o conservarsu sin daño o sin 
gravo incomodidad parn el propietario, 
110 dan derecho a la indemnización. 
Los peritos calcularán sohtmente los 
gastos necesarios para cambiar la ser
vidumbre, siempre que quien promue
va la expropiación no prefiera. ejecutar
los él mismo . 

.Artículo 34. 
Las mejoras que duraute el juicio de 

expropi:tción hiciere el propietario de 
la cosa que se expropie, no seran apre
ciadas por los peritos. Su dueño po
dr{• sin embargo llevarse los materia
les y destrufr las construcciones en 
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cuanto no perjudique In, obra qne se 
trata de ejecutar .. 

Artículo 35. 

Los gastos de justiprecio son do car. 
go del que pide expropiación. 

TITULO V 

Del pago. 

Artículo 3G. 

Hecho tirme el justiprecio de la cosa 
el que ha solicitado la expropiación lo 
consignará en la siguirnto audiencia, 
ante la antoridad que conoce drl nPgo
cio, para q11c sea cntrngado al ¡wopie
tario. 

Articulo 37. 

Consignada la sn111;i, la autoridad 
qne conoce del asunto ordenar{, 11e dé 
copia de la sentencia qne declara la ne
cesidad do la expropiación, al que la ha 
¡womovido, para su registro t•11 la ofici
na respectiva, y además ordenar{~ a la
autoridad polí t ica del lugar que haga 
formal entrega de la cosa al RO· 
licitante. 

Artículo 38. 

Ei Tribunal, si 110 llubiere oposición 
do te1·cero, ordenará la entrega dl!I ¡n·r
cio, al propietal'io, el mismo día de la 
consignación, notificándoselo a,I efecto. 
Si no concurriere n recibir In suma, o 
no fuere hallado, se <lopositará en u11 
Instituto Bancario o casa mercantil de 
r econocida solvencia. 

Articulo 39. 

Cuando la expropiación comprende 
mejoras o p lantaciones que no per te
nezcan a l propietario del inmueble, sn 
precio couforme está deter minado en la 
experticia se entregará a su dueüo, de
d uciéndose del monto total consignado, 
siempre que no h11l>io1·e oposición de 
tercero. 

Artículo 40. 

Cuando para asegurar los derechos 
de tercero fuere suficiente sólo um~ par
te <le! precio, el depósito se limitará a 
ésta; lo mismo se hará cuando la finca 
estuviere gravada y bastare u na parto 
del ¡wecio pnrn cancelar el gr1wm11e11. 

TOMO xx:m.-22 

Artículo 41. 

Todo aquel que se creyere con dt>re
cbo y acompniie prueba fcha<:i4mte de 
su pretensión, puede oponerse a la r n
trega del precio consignado <·01110 valo1· 
de la cosa expropiada, pidieudo que se 
deposite. El Tribunal con vista de las 
pruebas aducidas aC'ordará o negiuá el 
depósito, pucliendo abrir una articula
ción por ocho días si a lguna de las 
pal'tes lo pidiere. 

Artículo 42. 

En el caso de no ejecutarse la ol,ra 
que dió lugar a la expropiación, la co
sa exp1·opiada volveri\ a s11 antiguo 
dueño, devolviendo éste el precio 1·o<'i
bido, si asl le conviniere. 

§ único. 

El 111hm10 derecho Jo col'l'cspon<lc al 
resolver que se w nda cnalquit>r po1·
ción que sobrnro después de ejec11ta<la 
In obm. 

1'11'ULO VI 

De la ocupaeión temporal. 

Artículo 43. 

1'oda obra doclara<la do utilidad p11-
blica lleva consigo el derecho a hl ocu
pación temporal de las propiedades 
11genas por parte del qne las ejecnta 
en los casos siguientes: 

1? Con el objeto de hacer est11dios 
o practicar operaciones facultati,·as 
parn la formación del proyecto o re
planteo de la obra . 

2° Para el establecimiento d(I es
taciones y caminos provhiionalcs, talle
res, almacenes o d epósitos <le 111atl•1fa
Ics, también provh1io11ales y c11alq11,icrn 
oh·11 más que 1·equiern la obrn parn sn 
constrn<'ción o repar,\ción, y sólo . 1io1· 
el tiempo nhsolutamonte indis¡wnsahlo. 

Artículo 44. 

Lns fincas m·banas, y las 1·111·alcs en 
lo concernien te a ed ificios, patios, jar
dines y COl'l'ales, quedan un ahsoluto 
exentas ele ocupación tempora l. 

.Artículo 45. 

Para p1·oe<:clcr a la oc11 pa<:i611 tcm 
poml se rcquicn~ u na onlc11 escr ita del 
l'r1•sitlc•n to 1lt•I 11:stado o Uoh1'r11atlo1· 
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del Tel'l'itorio en qnc Re ejecuta ln obrn. 

Artículo 46. 

El q1H' ocupa temporalmente la pro
piedad agena indemnizar{, al }ll'Opicta· 
rio de los perjuicios que lo cause, a 
j111:1ta 1·<1gnlació11 do ('Xpcrtol! y oyendo 
prcvi:u11c11tc al re11peotivo propictnrio. 
Al efc<'lo 111·cstnr:í. fianza suficiente, a 
.inicio de la autoridad. 

Attículo 47. 

Rn los casos ele fuerza mayor o do 110-
<'t',;i<lad absoluta, como inc('Jldio, i111111-
tlació11, terl'(·moto o scrncjaotes, podr{L 
procederse a la ocupación temporal de 
la propiedad n~ena y bastal':Í. par:\ ello 
la orden do la primera antorictad de po
licia do la localidad. 'fodo sin perjui
rio <fo la indemnización al propiet:u-io 
si a ello hubiere lugl\r, tcni<laR en cuen
ta las c·il'cunstancias. 

'l'JTULO YII 

Di11pos'ició11 penal 

Artículo 48. 
El Juez o funcionario público de la 

Xación o de los Estados que tomm·e u 
orc.lennro tomar la propiedad o derechos 
ngenos sin previa indemnización y cle
m{1s requisitos y solemniclad<'s estable
cidos por la Constitución y la presen
te. Ley, responderá personalmente del 
valor de la cosa y de los 1)erjuicios que 
tause, n reserva de ser juzgndo confor
me a lo dispuesto en <'1 Código P<'nnl. 

J)i11po11icim1e11 ;fi11alt•11 

Artículo 49. 

So dcro~:t la Ley el,• dil'z 1lc rli('icm
lmi de 111il od,ocientos noventa y dos 
y totlns las tl('más tl isposicioncs r<'lati
,·as a la matel'ia dt• qm• i;;o trata. 

Dalla <'11 t•I l'ahu·io Fcd<: t·al L<'gisla
tivo, en Caracas, a 1los 110 jnlio 1le 1!}09. 
-Aiio 98º d(' In lt1d<'p<'1tclt>n1·ia y 51 º de 
Ja l~ctlrrarión. 

E l l'1·cside11tc lle la CánHltrn do! Se
nado, 

(IJ. 8.) 
,l. "'- 0ARCÍA. OÓMEZ. 

El l'residente de la ( •:unart\ de Uipu
tados, 

,10!{•; B. MACHADO. 

El Secretario ele la Cámara del Sena
do, 

J. L. Andara. 
~I Sec1·etario tle la Cl\mam de Dipu

tado!!, 
Ruji110 Blm1co- F'omb01w. 

Palacio Fedet·al, P.n Caracas, a dos 
de agosto de 1909.-Año 99~ do la l n
dependencia y 51" de la Federación. 

'Ejecútese y cnícl.:se de sn ejecución. 

(L. S.) 

,T. V. OOM EZ. 
Refrt•11d:ul11. 

El Ministro do Relnciones Inti-rio1·eM, 
(L. S.) 

F. L. ALCÁNTARA. 

10.661 
Acuerd1> de 2 de agosto de 1909 de la Oá

mara de Diputados poi' el que se excita 
al Ejecutivo Federal para qut ordene 
la ereccion en Tuc1tpi<lo de un busto del 
Ge11eral José Féli,i: Ribas. 

LA CAUARA DE DIPUTADOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA, 

Acuerda: 

Unico. S<' excita ni Ejecutivo Nac-io 
nal a ordenar la erección de un b1111to 
de bronce del paladín de La Victoria 
General José Félix Ribns, en la pobla
oi1ín el<.' •rucnpido, lugar donde ' fué Ka
cl'ificatlo a r.auKl\ do su exn.ltndo patrio
tismo. 

Dado en la Sala de Sesiones ele la 
('ámam de Dipntndos, en Carac•nt1, 
n. 2 de agosto de 1909.-Ai\o 98° de 
In Independencia y 51" dela J,'ederación. 

El Presidente, 

ALEJANDRO RIVAS VÁZQUEZ. 

El 8<'Cr(•tario, 

R. Bl<rnco- Po111bo,ia. 

10.662 
Ae11e1·do 1le 2 de agoato <le 1909 de la 

Oámttra de Diputatlos por el que se 
di&pouc la co11cesio11 ile tien·as al 0011 -
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cejo M-unicipal del Di8trito Miranda República para la •mifol'roidad en el 
del Esuulo Mérida. aforo, y publíquese. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA. 

Acuerda: 

Unico. Que se concedan las tierras 
baldías que pide el Concejo l\lnnicipal 
d~l J?istrito ~!iranda, Etitado Mérida, 
d1stribuyéudose proporcionalmente en 
las cuatro parroquias de que consta 
aquél y considerándose como egidos de 
cada uno de ellos, en la medida de cua
tro leguas cuadradas para cada una, 
conforme a la Ley de la materia. 

Dado en la Sala de Sesioue11 de la 
Cámara do Diputados, en Caracas a 2 
do agosto.de 1909.-Aüo 99? de la In
dependencia y 51? de la Federación. 

El Presidente, 

ALEJANDRO RIVAS VÁZQUEZ. 

E l Secretario, 

R. Blcmco-Fombo1ta. 

10.663 
Resolucio1, de 2 de agosto de 1909 por la 

que se dispone la cwse arancela,·ia en 
que debe aforarse la ,iiercancia denomi
nada Piano-Pia1tola. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dir-,cción de Aduanas. --Caracas: 
2 de agosto de 1909.-99º y 51~ 

Ruuelto: 

No encontrándose cowprondidi, 011 ol 
Arancel de Derechos de Impo1-tadón 
vigente, la mercadería conocida con ol 
nombre do·• Pianola-piano", quo es un 
aparato de combinación de piano y pia-
11ola; el General Ju;m Vicente Gómez, 
Presidente de la República, a solicitud 
del señor Frank Ma<lm·o, importador 
del artículo, y en uso de"las facultades 
que le concede el artículo 8° de la Ley 
a1·ancelaria, ba tenido a bien disponer 
que cuando se introduzcan por las 
Aduanas de la l'lep(1blica estas " Pia
nolas-piano", se aforen en la 3~ clase 
arancelaria. 

Comuníquese a lns Auadnas de la 

Por el Ejecutivo Frderal, 

J. J. HERRERA TORO. 

10.664 
Acuerdo de la Cámara del Se11aifo ife 3 

de agosto de 1909 por el cual se dis1101w 
la. tra-slacion al Panteon Nacional de 
los restos del Iltistre J>rocer de la ln
depe,idencia Fernando Figucredo. 

LA CAMARA DEL SENADO 

DE LOS ESTA.DOS UNIDOS DE 

Y.ENEZUELA.1 

(Jonsiderando : 

Que los eminentes servicios que pl'es
tó a la Causa do la Independencia .N'a
cional, el Coronel Fernando l!'igurredo, 
lo hacen acreedot a la gratitud dt•I ¡me
blo venezolano ; 

Considerando : 

Quo en el año de 18H murió ese hé
ro-, de las " Queseras del J\lcd io " y de 
"Carabobo"; y que sus testos mol'ta
les reposan aún en Siln Carlos, Capital 
del Estado Zamora, -

Acuerda: 

Artículo l ~ De conforn1i<lad co11 la 
atribucióu primera del artículo 37 do la 
Constitución, se di11poue la tl'aslación 
de los restos del Coronel Bcrnanuo 1''i
gueredo, Ilustre Prócer de la Indepen
dencia., desrlo la cindad de Sa11 Cal'loi;. 
donde repos1\11 actuali11cute, al ra11tt·óÚ 
Nacional. 

Artículo ~" El Pode,· gjccutivo Fe
de1·al dictar{~ las disposiciout•s co111 ple
mentadas de estl' acnerüo. 

Dado cu el !>alacio Federal Legislati
vo, cu Caraca11, a los Ll'Cl.i días del 1110s 
de agosto de 111il 11ovccicntos um•vo. 
-Aiío 98'! de lii ludcpc111lt•nci,l y 51" de 
la Federación. 

El Presidente, 

FRANCISCO EK'l'l<:BAN JtAN(rnL. 

El Secretario, 

,J. L. Andarn, 
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10.66:5 
Cm1lralo celrlm1<lo el .J rlc ar¡oHlú 111• 1909 

co11 el ci,u1mln,w ,1fif¡11cl JI. H crrcm 
p<11·tt cHl<tblccer mm 11 1111ÍH jiíb:1ica~ ifc 
11orccla11a y la ,litbrit:'1t°i<Íll de 111011aico. 

El )li11i11tro d1• Foml'nto do 1011 :Es-
t;ulo:< Unillos de Ycm·zueta, sulil'iCn· 
te111(•11tc autorizado ,por el Bjcculivo 
Fl·cll•t·al, por una parte, y por la, olrn 
~ligucl )l. Herrera, industrial, mayor 
de edad y veci110 ele esta 1·apital, ho-
111os 1'.ouvcuido 1·11 celebrar el si¡;ueulo 
rontrnto: 

A1·tfc11lo primero: 

~I iguel M. Ilerrera, sus hereclerol!, 
irncesorcs, cesionarios o rausahabientes, 
se comprometen a establecer dentro de 
cliez y ocho 1ueses a contar de h, fe. 
cha en que este contrato se:, aproba
do por el Congrcijo ~acionnl, una o más 
fübricai< de lozn y de ¡,orrelnna bnjo 
tod:111 sus denominaciones, inclusive la 
fabricadó11 de baldosas y azulcjo1-1, con 
<·xclusi6n ele la fabricación de la loz,L 
de tierra, vidriada o no, que se ha ve
nido fabricando en el país y a In que 
se le da el nombre de cacharrería ordi
naria, y del mismo mo<lo las baklosas 
de 1:emento qne i:>C fabrican actual111en
tc, llamados mosuicos. 

Artículo segundo: 

.Miguel )[. Herrera, sus herctleros, 
sucesores, cesionarios o ca1111ahabie11tes1 

se obligan: 
a). A fal11·ieal' sus productos c,m la11 

materias primas que existen en el pafs, 
conformo n las muestras que ha pre
sentado al )finisterio de Fomento; 

b). A emplear cu los trabajos de sus 
f{•bricms el mayor número de personai, 
ve11c1.olanas que estén o se pougan en 
aptitudes tlc desempeíiarlos, y a ense
íia'r gratuitamente, cu su oportunidad. 
a nquellaK qne quisiN·en <ledionrse ni 
c11t11dio de osta industria; 

e). A vondl•r sus productos 1, loM 
institutos di.' beneficoncia, con dc1wue11 -
to du diez 1101· cieuto de los precio11 co
rric11tl•11. 

A1·tículo tercero: 

El Ejecutivo Fcderal, como una pro
tección a la industria de <JUO se trata, 
itÍln no implantada en el país, so coro-

promete durante el tiempo de este con. 
trato . 

a). A 110 ha<'cr ni11~1111a concesión 
i;ohrc establecimientos de fabl'icación 
tic loza, ele pol'c~olann, de llaldosas y de 
azulejos, a niuguu:, otm pcr80na o co111-
paií íit; 

b). A 110 Ji :<111i1111ir los 1l1•rccltot1 J e 
impol't:ll'i(m clt> los articnlos cll' loza y 
ch1 porcelana, para 1111c ol prnclucto na
cional ¡,ued., sopo1·t11r la competencia 
cxtrnnjern; 

e). A exonerar ele <ll•rcchos nrancela
rios los mnteriall'S i11dis¡,c11sallhis 11am 
la construccióu do lm1 edilicios y de loK 
hornos do la 1•111prcsa, l:i1-1 111(1qninas, 
aparato!:! y ac:Cl'tltll'ios Uel'CS,U'ios pam 
la instalación de lat.r {,¡bricas; dl'l,iendo 
llt>narRc en cada caso por 1011 intcrc·sn
dos las formalidades 1·equt•ridas por la 
ley. 

Artículo ruarto: 

La dnrncióu del prl'sente contrato se-
1·:i ,lo tlicz aiíos. a contar de la (echa en 
que sea aprobado poi· ol Congreso :Na
cional. 

Articulo quinto: 

Las fábricas a qnc se refiere este 
contrato, no pagarán ningún impuesto 
ni contrib111•ión nacional, y el Ejecutivo 
Fedcrnl solicitará de los Gobiernos y 
do las ~lnnicipnlidades de los ERtados 
que en ellos se:i otorgada a la empresa 
igunl proteecióu, 

Articulo sexto : 

Este contra to no podri, ser traspasa
do a niuguua otra persona o compaíifa 
sin el consentimiento previo del J.<:jecu
tivo federal. 

Artículo séptimo: 

Las dudns y controvenias de cual
qnicm naturaleza que puedan suscitar, 
se en la interpretación y ejecución del 
p1·esente contrato y que no puedan rn 
resueltas amigablemente por lns partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribuunlcs competentt-s <le Venezuela de 
couforruidnd con sut1 leyes, sin que en 
ningún caso ni por ningún motivo ¡me
<lan ser 01·igen de reclamaciones inter
nacionales, 

So hacen dos (•jeruplares de un mismo 
teuor a un solo efecto, en Caracas, a 
cuatro <le agosto de mil novecientos 
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nuevc.-=-Aiio 90~ de 111. Independencia de agosto de 1909.-Aiío 99" de la lo· 
y 51º de la Federación. dcpe11cle11cia y 51° de la li'ederación. 

R. ){. (;ARABAÑO, 

M . .M. Hcrrerra. 

10.666 
Ac1trrdo de 5 de agosto de 1.90.9 por el 

el ettal se declara tn111e11dada la Co11s
tituci611 de ta Re1nwlica. 

EL CO~GRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDO:, DE 

VENEZUELA, 

Des¡,u~s do haber esct utado y tncon
trad<• co11forrucs los votos do las A11a01-
bleas J,egi!slativaK de loK Estado1:1 Ara
gua, B11rmúdez, Holivar, Carahobo, 
Faleóo, 011árico, Lara, 1\léridn, Miran
da, Táchira, Trujillo, Zamora y Zulia, 
en cumplimiento de lo previsto en el 
articulo 131 do la Constitución Na
cional, 

Acuerda: 

Artículo l º Declnra1· enmendada y 
adicionada la Constitución de In Repú
blica. 

Artículo 2~ El Ejecutivo Nacional 
hará promulgar las Enmieudas y Adi-
1:iones conforme u la Ley; y este Acuer
do con el "Ejecútese" correspondiente, 
se ¡mblicará en la nueva edición que se 
haga de la Constitución. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, n los cuatro días del 
mes de ago11to de 1909.~ Año 99~ de la 
Independencia. y 51" do la Federación. 

El Primer Vicopresidonte del CongrP
so, 

ALEJANDRO RiVAS VÁZQUBZ. 

.El Segundo Vicepresidente del Con
greso. 

FRANCISCO ESTEBAN RANOEL. 

E l Socretario de la Cámara del Se
nado, 

J. L . .Andara. 
El Secretario do la Cámara <le Dipu

tados, 

Rujino .Blanco-Foinbo11a, 

Palacio Federal, en Caracas, a cinco 

Ejccútei;c y cuídese do su ejecución. 

(L. S.) 
J. Y. GO:\fEZ. 

Refrendado. 
El :\liniHtro de R<'lacionci,; IuterioreR. 

(fJ. S.) 

F. L .. \LCÁNl'ARA. 

10.(i67 

Constit1tción de los Extados U11idos de 
V('/lrz11el<I. <lr 5 de agosto de J.<JO.?. 

J~T, CONGRESO 

DE LOS E8'rADOS UNIDOS DE 
Vli:NEZUELA, 

en el 11oml>re de DioM Todopoderoso, 
por autoridad de los Pueblos de hL Re
pública, y on ejercicio de J:, focnltad 
qt10 le concede el Art. 130 do In Cous
titución, 

Decreta: 
la, siguiente 

CONSTITUCION 
TITULO J 

8ECCIÓN lª 

De lri Naci61t y Bit Tcl'l'itol'io. 

Art 1° La .Yacióu venezolaim es 
In. renni6u de todos los venezolanos 
bajo un mismo pacto de 1u1ociació11 po
lítica pam su comúQ utilidad. 

Art. 2" La Nación venezolana. es 
para 8iempre e irrevocablemcntl' libro 
o independiente do toda potencia o do
minación extranjera; y <'ll ni11gú11 caso. 
y por ningún neto podraí. Autoridad, 
Congr<'MO o 1>odt'r algu:~o, camhia1· la 
forma de Gobierno, que es y ser{• Kiem
pre rt'¡mblicano. federal, democr{Ltico, 
electivo, representativo, altemutivo y 
responsable. 

Al't. 3n El territorio de V,•nezucl,, 
comprende todo lo quo antes de la 
transformucicín ¡•olítica do 1810 so de
nominaba Capitanía Oeueral dl· Vcnc
zncla, con Jai,; modificaciones que resul-
1.cn de Tratados Públicos. Pam su mc
jo1· ad111inistrn<'i6n se divido en J~sta
dos, Secciones, I>istritoK, :\lnnicipios y 
Territorios Federales, 
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Art. lº La~ Sc•ccio11C's de .\pure, 
Arag1111. Barcelo1111, Harinas. Uai·quisi
meto. l'aralJolJo, Caraca:-, Cojl'cll•i-, Co
ro. Cumau:í, G 11:ít ico, (; 11aya11a, )Iara-
1·ai1Jo, "ª' m·111. )lal'garita, )léricJa, Por. 
t11g-m·sa 1 Túrhi1·:1, Tmjillo y \'aracuy, 
1111e fo1·111a1·011 l'I !'acto tic l'11ió11 de 
li-fi-l, reas11111l'll ~" solH'ranía y 111• 11111"11 
para <·011stitnir los Est:uloi- l'nidoi- de 
\

0 1'lll'i\lll'la. hajo la ,l<.'110111inaci6n y con 
la1, modificacionc:, 1¡11c ~l' cxpn.'san l'll 

t'I ~ si~ IIÍl'll lt': 
& (miro. l~:-:'J'ADO Al'UHE. ('Ollslit11i

<lo0 por l'l auti{!1to Estaclo ~p111·e: 
.E:-:'fAJ)O .\RAGUA, constituid.o por el 

nntig-110 Estado,\ 1·agua; 
Es'l'Al)O .\NZOÁl'EG-Ul, co11stit11ido 

por el anti~no Estado Bar<"elona: 
E:-:·1·Auo HoL(VAlt, con11titnic.lo poi· el 

antiguo Bstaclo Ou:1yaua, sin los Terri
torio:. .\mazona::i y Delta .\.mac111·0: 

E:-'J.'ADO ÜARAllOBO, l'Ollstitnido por 
e>l autig-110 E11tmlo CaralJobo; 

E~TAOO CO.JEDES, COlll'tituido por el 
anti~uo Estado Coje>c.lcis: 

E::;TADO FAL('ÓN, constituido por d 
n 11tiguo Estado Coro; 

Es·uno Gt',{1nco, coustituiclo por el 
antiguo Estado Ouárico; 

E:-:·J ADO LARA, constitui<lo poi· el 
antiguo Estado Bat'Q\lil',iu1eto: 

Es'l'Ano )lONiiGAS, constituido por 
c·I a11tig110 Estado Matul'in; 

ESTADO )(ÉRIDA, coni:;titnido JIOI' el 
auti¡;no Estado )Iérida con In parro
quia Independencia; 

Es'l'ADO )JlRANDA, coustitnido poi· 
el nnti~110 Estado Carneas, sin cl Dis
trito Vargas, hoy Departamento del 
Distrito Federal; 

E:-:TADC, ~-..;EVA fü:!PAR'.l'A, constitui
do vo1· (•l antiguo Estado )Iargal'ita; 

ESTADO POR'.l'UGUESA, constituido 
por el antiguo Rstado l'ort11guesa; 

fün.A no Sucnn, co1111 tituido por el 
antiguo Bstaclo (;u maná; 

Es'J'ADO T ,{0JIIRA, coustituido por el 
antiguo Estado 'JYtcl1irn; 

ESTADO TRU,JlLLO, con1:;tit11iclo por 
el autig-uo J.t:11tn<lo 'l'rujillo; 

ESTADO YAltACUY, constituido por 
el antiguo fü;ta<lo Yaracuy; 

EsrAno 1/;A.MORA, ro11stit11ido por el 
antiguo Estado Durina,;; 

ESTADO ZULIA, conlltituido por el 
antiguo Estado i\faracail,o sin la pairo
quia I ndepcndenl·ia. 

Art. 5" Los límite11 de e!ltos Esta
dos se determinan por los que 1:1cíiuló a 
las antiguas Provincias la Ley de 28 
de abril de 1856, que fijó la última di
visión territol'inl. 

§ único. Las controversias pt•ndicn
h•s y cualesquiera otras que existan en
tre los .Et1tadoi, poi' razón de sus limi
tei,; generales, serán rl'sueltas por el 
'l'ri lJnnal de quo trata el artículo 144 
ile esta Constitución. 

At't. Oº Las entidades políticas, ex
presadas en el artículo 4°1 so reservan 
la facultad do 1111frsc dos o más para 
form111· 11n solo Estado, pero conservan
do sie>mpre la libertad de recuperar su 
car{~cte>r de Ei:;tado. En 11110 y otro ca
so se dar{~ pa:·te ni Ejecutivo Nacional, 
ni C'oogreso y n los dc111(is Estados de la 
Unión. 

Art. 7" Los Est11do1,1 que hagan uso 
de la facultad qne leis confie,·e el artícu
lo anterior, conse>rvaráu los derechot1 
consiguados e11 los artkulos 88 y 100 
de esta Constitución parn la eleccióu 
de miembros del Consejo de Gobierno y 
de la Col'te F<'dcral y de Casación. 

Art. 8° LOA Estado1:1 son iguales en
tre sí : y las Constituciones que se tlcn 
para su organización interior, han de 
ser ar111ónicas c:on los principios fede
rt\tivos que establece PI presente Pacto, 

.Art. 99 Los Territorios Federales 
Amazonas y Delta A1uacuro, que seor
ganizarán por ley especial, puPden 01>· 
tar a la categoría de E1:1tados1 siempre 
qne reunan las condiciones siguientes: 

1 ~ Tener por lo meuos la base de 
población requerida para la elección de 
un Diputado, conforme :testa Constitu. 
cióo. 

2• Comprobar note el Congreso quo 
están en capacidad de atender al ser
vicio público en todos sus ramos, y de 
cubrir los gastos que é11te requiero. 

Art. iO. El Distrito Federal, que 
ser{l organizado por Ley ePpecial, se 
com1>ondrádo In ciudad de Caracas jun
to con sus parroquias foráneas: .El Re
cr<'o, El Vallo, La Vt>ga, Antímauo Maca
rao, )lacuto y el Departamento Vargas. 

§ único. El asiento de los Poderes 
Generales de ln Nación, es la ciudad 
de Caracas : pero el Poder Ejecutivo 
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podrá fijar sn residencia tra11sitoria en 
rnalquier otro punto del Distrito l•'e
deral, cuando alguna circunstancia .im
prevista así lo requiera. 

Art. 11. El Territorio de la ~ació11 
no podrá ser enagl'nado, ni 11rrendado, 
ni cedido de modo alguno u potencia 
extranjera. 

TITULO If 

SJWCIÓN 2ª 

De las Baac.s de la Uni6n. 

Art. 12. Los Estados que fot'man la 
Unión Vent1.ollrna, son autónomos e igua
les en entidad política: conservnn en to
da su plenitud la sobernnfa no clelegnda 
en esta Constitución; y Re obligan : 

1 ! A organizarse conforme a los 
principios do G<,bierno popnlnr, el('cti
vo, federal, representativo, alternativo 
y responsable, y a dictar, para estable
cer las reglas de su régimen y gobierno 
interior, sus Constituciones, de confor
midad con los principios de este Pa!'to 
Fundamental. 

2~ A cuwplir y hace1· qne se cum
plan y ejecuten la Constitución y laH 
Leyes de la Unión, y los Decri-tos, 
Ordenes y Resolnciones que 1011 Pode
res NacionalPS expidiernn t>u nso de 
1,us 1, tribuciones y facultades lc>gales. 

3! A reconocer en su11 rei-pectivas 
Constituciones, la autonomía mnuicipnl 
de los Distritos y sn independencia del 
Poder Político del Estndo, en todo lo 
concerniente n su régimen económico y 
administrativo: y en consecuencia, los 
Distritos podrán establecc>r su sistemo. 
rentístico, sujetándose n las dis1)0sirio
nes que contienen las Bases lle la Unión, 
números 10, 11, 12 y 13. 

En los cnsos de guerrn <•xtcrior o in
terior, el Poder Ejecutivo del Estado, 
asumirá también In administración de 
los Distrito¡¡ de su jurisdi<'ci6n en lo 
económico y rentístico, con ei voto <le la 
Asamblea Legislativa, y si ésta no i<e 
encontrare reunida, rou el de sn Corte 
Snprc>ma. 

4! A defenderse contra toda violen
cia que dañe su independencia o la in
tegridad do la Nación. 

5° A no enagc>nnr a Potencia ex
trangera parte alguna, <le su trrrito1·io, 
ni iwplorar su protcecióo, ni estal>lecel' 

ni c111tirn1· relaciones poltticus ni diplo
máticas con otias Xadonc·s. 

G0 A no ngrc>garsc ni aliarse a otrn 
N11ció11 ni se¡,arnrse de Ye11eznela. 

7° A rede1· ni Gobic>rno dr la fl·tlc>
rnci611 1·1 tenitorio urccsari,, 1i:u·a eri
gir· fuertes, muelles, nl111ace11es, astillP
ro1:1, 11enitencia1fas y drmás ol>rns imlis
pensalJIC'S a In nd111inistrnci611 grncral. 

sn A c.lejnr al Gobirrno de la t · nión 
hi libre :ul111inistrnció11 de los Tenito
rios Amazonas y Delta .Amacuro, lm1 
cuales podrítn optar a la categoria e.le 
E11tarlos cunndo llc11e11 las coudiC'ioucs 
que determi11n el nrtículo flº de <1sta 
Constitución. 

0° A reserrnr al Poder Frueral to
da j111isdicció11 Legislatirn y Ejccntirn 
concemiente a In nan~acióu 111,1r1timn. 
costanera y fhn-ial y a los mn(•llc:- y 
cnminos nacio11ales, $in qne pueda rcs
tringirsr con i111p11cstos o pri\'ilcg'ios la 
nangnrión ele 101:1 río1:1 y <ll'1t1ús ugna:
navegal>les que 110 hallan l'Xi~ido ¡,arn 
ello obras espcrinles. 

Son caminos 11acio11ales loi; 1111c pa
sen de los limites tle 1111 Bstado y con 
du:r.can a otro, o al Distrito Fc>lll•t·al o 
Territorios Federales. 

10 A 110 irnpou('r rontrilrncio11(•s so
lm.' los pl'Odnrtos dc>Atinados a la cxpo1. 
tnción. 

11. A no eAtablc1•e1· impnci-toll so 
bre los productos extranjeros g-1·ar:11lo1:1 
con dc>r('Choí! nacionales o c>xe11to:,i tic 
gravamrn por la lc>y, ni soun' l0:-1 ~a11a
dos, prodncto11, tfcc-tos o c11ah111i,,1·a 
otrn clas(' de m<'rcadNfa a11t1•s ,h• ofn• 
cc>rse en (•llos ni ('OIIKIIIIIO. 

]~. A 110 probibit· el <'OIISIIIIIO ele los 
ganados, artícn Jo('; y drnr;ís procl 111'1·io
ues de otros EstadoN, ni sn tnínsito, ni 
a gravar RU cons111110 <·011 i111p11c>slo:-1 ma 
yo1·cs O menores ()IIC' los cplt' pa~IIC'II 
RnS similares dl• la l01·alíllad. 

13. A 110 establc1!r1· Ad11a11as para 
el rob,·o 1k i111p1H•Rtos, pm·:- :,;ola1111•1110 
habríi );u; nacionales. 

14. A resc>rv:11· a 1·;11la J•:stado 1•1 (!(' 
n•c·ho di.' dispo11cr <11' sns ¡,n11l111'1oi. 11a
t 111·alrs dr la 111a11c>m c>stahll'c·ida c•u la 
ba11e 27 de 1'sl e ,11·t i1·11 lo. 

111. ,\ dar 1•111\'ra ft, y hac·c•r q111• se• 
c11111pla11 y 1•jc1·11tc11 los ac·tos púlilic·os 
y de pro1·Nli111ic•11 to jncl ic·ia 1 1lt• los otros 
)~Atadoi-, de•) Dixtrito F1•<ll'ral y dt• los 
'l'crritorios Fc<lc>rnlci.. · 
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16. .\. 01·ga11i1.ar los Tribunnlcs y 
,Juzgados parn In. Administracit\11 de 
,Tm,ticiu, y a tener todm1 una misma 
Legislación sm;tantiva, civil, mc1·cnntil, 
y penal ; nsí romo In de procedimie11to. 

17. A concurrir n l.\ Corte Federa I y 
de Casación, de la mnncra prescritii por 
t>8tn Constitución. 

18. A ~omcterse a In!"! decil;iones de 
ln Corte J'cderal y de Casación como 
'l'ribnnnl Supremo Federal y de lod Es
tados. 

19. A adoptar, pam el nombra111ic11-
to de los Concejos ~(unicipal~s, A1.mm
hleas L<'gislativas y Cíuunra de Di pu ta
llos, el ,·oto dit-ecto ¡ y para el de sus de-
111(1s funcioun rios de cl~·ción ¡,opular, el 
voto indfrccto o por clel<'gación; tlebicn
do !'ler secr('to en iunbos casos y tener ¡>or 
hase el C<•n:so electoral, según la Ley 
J.'eclernl sobre In materia. 

20. A reserva,· a In Xnción la facul
tad do lc•gislni· sobre fnstnu.:cit\n Pú
hlica Huperior. 'fonto In Xa<·ión <001110 
los Estados debe u <•stablccer la l n1,1t l'IIC· 
rión Pri111aifa, gratuita y obligatoria, y 
la dn Artes y Oficioi. J:rntnitn. 

21. A 110 imponer deber('8 a los <'111· 
plendos nacionales sino en cnlidnd de 
dudadanos 'clel Estado, y en cuanto 
esos dchere!I no sean inco1111>ntil1lei, con 
<:I servicio público nacional. 

22. A dar el contingente desnt·rnado 
que p1·oporcio11nhnente les corresponda 
para corn¡1011cr la Fuerza Pública Xncio
nal, conforme lo determina la lt'y. 

23. A no ))Crtnifü en sn territorio 
('Jlganc·hcs o levns que puedan tener 
poi· ol>jeto n.taca1· In libcrtacl o indepen
lkncia o perturbar c•I orden público de 
la ).'aci<Ín, de otros fü,tados o de otra 
~ació11. 

24. A 110 declararse ni hncN·so la 
g-ncrra cu 11ingún caso, y a gunrdnr es
tricta neutralidad en todas lns contien
das c¡uc lleguen a snscitnrse cutre otros 
B¡.¡tndos. 

i5. A deferir y someterse a la11 de
e: isiones de la Col'k Federal y do Casa
ción, como 'J'ribuual S11prernC1 Federal, 
en todas las co11troven,ias que se Nusci
trn entre dos o más fü,tados, cuando no 
puedan do ¡,or sí y poi' medios pacífi
c·os ll<'gar a 1111 ave11i111iento. 8i por 
cnnlquiel' causa, en el caso de Cl 1)tar 
poi' el arbitrarnento, no designaren el 
úrbitro a <·11ra. ckeisilín se i.0111ctc11, 11ue-

da de hecho t10 111etida la controversh, 
a l.t Corte l?<'dcral y de Casación. So 
exceptúan las contioversiits relat iv101 
a límites. las cunles serán resueltas de 
<·onformidad con el § único del artículo 
á'' y artículo 141 de esta Constitución. 

~O. A reconocer l1l competencia de 
la Corte l•'cd<'rnl y de C1uu1r.i6n <'OUlO 
Trilmnal Supremo de los Estados, pam 
conocer de lus cansas que por traición 
a la Patria o por infracción de la Cons
titución o de las leyes de la Ución, se 
intenten contrn los que ejercen la pr i-
111e1·i-. Autoridad Ejecutiva de los fü,. 
tndos, dchiC'ndo consignar PSte precep
to en sus Constituciones. En ei1tos 
jnirios se segniríLn los trámites que t'M· 
tnblezcnn las leyes gc11('m le11 y se cleci
dirñn ron arreglo a éllas. 

27. A ten<•t· como rcntn )lropia: 
l" Ln que prodnr.ca en todas lns 

Ad nanas de la Hepúblir n In. contril111-
ció11 qne 1:1e cobra con el nombre de l111-
1111N,to Territorial. 

~o fü total dt• lo qnc )ll'Ollttzc·an 11\!I 
minas, los terrenos baldíos y las MI\· 

linas. 
Estn rmta se clistribufrá ·entre to

do11 los Estnclos proporcionnlmente. 111 
número dP sus habitantes, pero pn,·a 
~tite (.'fecto ti<' fija como 111ínim11111 para 
1111 Estado la cantidad quo corresponda 
nl número ele treinta y cinco mil lrnbi
tnntes. 

:lº La cnoti~ parte lle h\ Renta de 
Aguardiente que les seiiale la ley, y la 
cual será distribuida propo1·cional111en
te en razón do In 1u·odncci6n y consnrno 
ele lo!! Estados. 

4° El producto de los impuestos i.o
bre sn1,1 producciones naturales. 

5° El producto del papel sellado ele 
acuerdo t·on sns respectivas leyes. 

28. A delegar en el Congreso do In 
Cnión la facultad de crear y organizar 
In renta de c¡uo tratan los n6meros t , 
2 y 3 de In. baso 27 qu6 precede. 

~\J. A mantener distnutes de las 
fronterns a lot1 individuos que por mo
tivos políticos se asilen cu un Estado, 
siempre que el Estado interesado lo so
licite, con razones justificadas a j uicio 
del Estado que da el asilo. 

30. A ceder 1~ la Nación la Adminis , 
tración de las minas, salinai., ten·enos 
bald1os, y la de In renta do agunrdicn
t<', (·011 el fin do qne las primeras y se-
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guudas sean regi<lat-1 por unn L<'y ele 
explotación uniforme, pncliPndc las tie
rras baldías ser cna~11adas de co11for-
111idad con la Ley, y el otro ramo se 
aplique en ben~ficio de los pneblox. 

31. A no acuiiar ninguna moneda ni 
a emitir pnpel 111onC'da poi· nin~(m 1110-
tivo. 

TITULO III 
DE L.A XACIO~Al,11).\D 

SECCIÓN 1" 

])e l0Hvenezolano11. 

Art. 13. Los vc11ezola11os lo HOn por 
nacimiento o poi· natnralir.ación. 

(a) So11 venezolanos pot' mu·imit•11to: 
l'! Todos los 11neíd,,s <'ll el t<'nitorio 

<le Ven1':1.11cla. 
2~ Los hijos de ()adres vc11ezolanos 

cualquiera que sea el lugar <l<' sn na. 
ci111ie11to. 

(b) Son vener.olnnos por 11at11rnli:1.a
ció11: 

l'? Los hijos ele padre o madre vc
nezolnnos por natnrnlización, uncidos 
fuera del territorio de la Uepública, si 
vinie1·e11 a do111icilinrsc t•n el pals y ma
nifestaren sn voluntad de ser nmezola
nos. 

2'! Los nacidos o que nazcan en las 
Repúblicas bispnno-amC'ricanns sicm pre 
qno Layttn fijado su residencia en el te
rritorio de la República y manifestado 
su voluntad de ser venezolanos. 

:{º Lo:. extranjeros que hnbier<•n ad
quirido cartn de nnturnleza conforme a 
las l<'yes. 

4~ La cxtranjem casada c·on vene
zolano mientras dufü el víucnlo matri
monial, debiendo para <:onti1111ar <'ll el 
carácter de tul, disnt>lto el vínc·nlo, ha
cer la manifestación a que se r<·fil·re el 
artfcnlo siguiente, dentro del primer 
aiio. 

Art. 14. La mauifestació11 de vohrn
tacl de ser venezolano debe ltac<'ri\P an
te el Registrador Principnl d1• ln juris
dicción en que el mnnifrstante C'Stn.biez. 
ca su domicilio, y aquél, al n•cibirla, la 
extenderíb en el protoeolo n:S))<'di,·o y 
<'nvinrít<iopia do ell;t al Eje(•cnti\•9 Na
cional para su publicación en la (lace. 
tri Oficial. 

Art. 15. Son clcctor<'s .v t•lt"g-ibl<'s 
los V('Jlezoln11os mayorei:; d<' ,·c•i.11tií111 

TOMO xuu.-23 

aiioH, c•on solo las cond iriones ex prcs:1-
daH en esta OonHtitución y en las leyes. 

.A.1 t. Hi. 'l'odos los venezolanos tie
ne11 el del>e1· de servil' a la X aC'ión con
fol'll1e lo dispongan las leyes. 

A rt. 17. Los ve11czolanos gozadu1 
<'ll todo el territorio de la Ht>pública de 
ignaks dm·ccltos y tendrán igualc•s de
beres, sin más condiriones Que las es
tablecidas en esta Constitución. 

Art. 18. Los clercd1os de riudndano 
so snspeuden : 

1" Por <'ompromeh'rse> a SC'rr ir con
tra Ycncr.uela. 

2'.' Por <'Ondc1111ción a p<'na que lle
n• consigo la interdicciíin o inhabilita
rión para ejerct'l' (·argos pítbliroi- o dc•
r('chos políticos, 111ientn1s se c11111pla di
cha pena. 

J? l'or ad nli fü, siendo e111 pipado, 
rnrgos, honores o recornpensns <le Go
biernos t·xtranjeros, sin que Jll'('<'ec.ia In 
antoriz,tción del St•nado. 

4" Por rntC'rclic:ción judicial. 
.t\ rt. rn. La ley detc•rmi11:uíi los de

rechos y los deberes de t'xtra11jeros. 
Art. ~O. Los extranjero:., si tornaren 

parte en las conti<'ndas pohtic·as. qn(·· 
d.11·ftn sometidos a las 111ismns rc~pon
s:1l,ilidadt's que los Yetwzolano~, y a lo 
di,,puesto en la, atributión l ''. del ar
tículo 8!.{. 

Att. 21. Eu niugí111 caeo podríin pre
tender, 11i los uacionalei- ui los C'xtra11-
jeros, que la Nación o los Estndos l<'s 
indemnicen daíios, perjuicios o t•xpro
piaeiones <1110 110 se hayan ejecntj'ldo 
por autoi·idadcs legíci111as obrando c11 
sn caníctrr público. 

Art. 2:t m Gobierno de Ycnczuela 
110 celcbrar{L trntados eou otrns N,wioncs 
con mt•11oseabodc los principioH ci,;tal>fe. 
cidoi; en los clos artículos a11tc1·ion•s. 

:-lWCIÓN '.!" 

])e /011 dacvlwx de lox 1'<'JU'~ola 110.~. 

.'ut. :!!l. La X:ic·ión g11ra11ti:1.a a los 
,·<'11er.cla nos: 

1.'' La i11,·iolauilidad de la ,·icl.1, q11e
da11do.,holicla la )l('lla c·apital. cualquie
ra qnc Hca la lt•_y q 111• la l'Stablt•zt·a y st•a 
cual fm·1·<• la autoridad t¡ll<' la ordt'lll'. 

~·: La propiedad 1·011 todos i-us atri. 
h11tos, fueros y pri,·ilegios: {olla :,;úlo <•s. 
t,ll'ÍI s11jl'la a laH ( ontrih11t·io11csdc(')'cta. 
1lns por la A 11lol'idad !.('~isla t iva, a la tic. 
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cisiónjndi(.'ial )º a :-e1·to111acl,\ ¡inrnobras 
de utilidml públita, pre, ia i11dcmniz.1-
dú11 y jttido :·011tradictorio. 

3" La iuYiolnhilidml de la l'0l'l'cspo11-
dcnein y dt·mús pa)lt'h':- parlic•ulan•:-. 
que no potlr.ín :-er 01·11patlo::1 sino 1101· 
di::iposició11 de n11toridnd púulita co111-
pctcntc y ron las for111alidad1•s que rs
tnhlezcnn las IC)"l'S: fll'l'O gnanl;'uulo::.c 
1:1irmpro rl scc1·cto n•specto th• lo do
méstico y ¡11-iYaclo. 

4" La i11Yiol.1bilidad dt•I hogar do• 
méstico, qnc no po<lr:í :-1•r allanado lli110 
pnrn impedir la pcrpc•lrac·ión de nu de
lito, y esto mis1110 hn dt.> rjeentarsc 1'011 

nrn•glo a la ley. 
5" La libertad 1wrsonnl. y por élln: 
lº) Queda auolido t•I rt' Cl11tn111il'nto 

fo1·zoso para el scr\"ido de las :11·11111111 

sen·icio que ha de prcstnrso <·011fo1·111c 
lo disponga la ley-; 

2") P1oscritn ¡1nr¡1 sir111¡11·c la c•sc·la
vitud; 

:3°) Lihres lo::, cscln\"Os que pisrn <'l 
territorio de Y t•nrz1wla ; 

<lº) Todc,s con el <lc1·c<'ho de hacN· o 
c•jt•cutnr lo que 110 1wrj11cliq11c a otro: y 

3º) ~adíe elitú obligado n hnccr lo 
qno la ley 110 ma11clt·, 11i inq,rd ido de 1•je
t·ut:u· lo qnr ella no prohiht•. 

(i" La lilH.'I tatl dt•I )lClli,;;)IHÍl'llto CX· 

pmsado do pal11urn o por mcc.lio lll· la 
prensa. En los casos de cal11111nia. in
jmfa o pc:rjnitio de tcn·1•ro, qncda11 al 
ngraYiado cxpc!litns su, n<·<·iotH'S parn 
ckducirlas ante lo~ Trih•rnalcs dc• jnsti
<'Í:\ comp<'h·ntes, 1·011for,111· n las leyci,;; 
pero el inculpado no podrá i-:c1· ll<'tc11ido 
o preso. t•11 11i11;.:-ú11 caso. si110 11<'spnés <le 
i,,t•11te1l<'in <·jc<·ntoria<la. 

¡• La lihertnd de trn11sit,11· sin pasa
porte y 11111<la1· de do111i<"ilio. ol>M•1·ya111lo 
pura ello las formalillaclcs leg-ulrs, y de 
ausentarse de In ltepública y volv1•r a 
ella, llernndo y ll:iyc11do Sll'i bie11es. 

8• La libertad dt> intlnstria, sal\'O 
las prohibic:io11t•s y li111itacio11cs <pie 1•xi
ja11 el orden púhlic:o y las l>tH•rrns tos
tnmbres, romo los juegos de Cll\"itc, y 
azar, rifas y lotel'ías, 1111c quedan cxp1·c
siune11tc prohibidos. L.~ ley JIOUrÍl asi{?-
11ar un p1·ivih•g-io temporal a los autor<'s 
de dc-scnbri111ic11to;, y pl"o<lnrcioues, y a 
1011 que i111pla11lc11 una indm;lria in<'X· 
plota1la en el 1rní!-I. 

!J'.' La lilwl'ra<I de n•1111ió11 y ai,01·ia
cióu, sin 111·mnH, pítbli1·a o p1·Í\·ada111<·11 -

te, i,;in que puedan las autoridades ejer
crr al'to algnuo dl' roacl'ióo; 

1 O. La libertad de )ICtición: ésta 
podl·i'L hacerse nute cnalquil'l' funciona
rio. a11toridatl o <·orporació11, los cuales 
l'stan oblig-ado¡:. a dar pronta l'CSolución. 
:--i la pct ición fn('rc ele ,·urios. Jo¡¡ cinco 
¡winH'ros l'l'SJ)OJHlrn de la autcutic·idad 
<lt• las firnrns. y todos de In verdad de 
los hl11•hos. 

J l. La libcrtatl del sufragio, Hin más 
n•stl'iccion<111 qur las m;lahle<·idas poi· 
l'sla Com1tit111·ió11 y las lcyei,;. 

J'.?. La libl'rtad de l.'llllCiianza. 
13. La liucrtad religiosa. sin que por 

11i11gú11 ,uotiYo pnedn mrnos<"aharse el 
dC'rl'l'lto d<' l'atro11ato de que t•st{• cu 
po:st•i:,ión ln 1:epút,liea, el cnnl continua
rá ejerciéndose <kl modo 1n·csc•rito por 
la l<·y, y qtt<'dauclo asimismo entendido 
q11e el Ejccuth·o l~cdernl cjerc·er{• inli
Jll.'('c:ión 1:,111n·c111a sobre todo <·nito· esta-
1,lcC'ido o que ..,;e cstabh'zcn <'11 c•I paí11. 

1-J. La seguridncl individual, y por 
ella: 

I '.') :Singím YCIICZOlllllO podrÍL se1· 
Jll"l'SO ni anestado en apremio por deu
das que 110 pr0Yc11gan de fraude o deli
to. 

!!º) ~¡ ser jnz:rado por 'frihunnh•11 o 
comisiones especiales, sino pm· sus jnu
<'t'll nat111·nlcs, y en virtnd de ley ¡u·e
existente. 

3n) ~i ser pret>o o rtetcnido sin que 
preceda i11fomrnció11 sumaria dt1 habel'
Rc comct ido uu delito que 111crezcn pena 
corporal. y 01·den eserlta del funciona
rio que dc<'retc In prisión, co11 <·xpresión 
dl'l motirn que la cnns<', a menos que 
i'<'a ro~hlo i11fr(l9r111ti. 

l") ~¡ ll<'t' itH·oumnicndo por 11ingu-
11a mzón u i prl'tl> xto. 

:;
0

) :Si ser obligado n prcsta1· jurn
me11to, ui a sufrir iutenogntorio en c,m
sa ,·1·imi11al conti·n. sí mismo, ni contra 
sus pal'icntt•s denh·o del enarto grado 
tlo consanguinillnc.l o segundo de afini
dad, ni contrn. el c·ónyngc. 

ti") :Si conti11tuu· oo prisióu si se 
destruyen los fnndamontos qno la ruo
tivn1·on. 

7°) Xi ser rondenado a sufrir pena 
en materia cri111i11al, sinodospués de ci
tado y oído legalmente. 

8°) Ni ser condenado n pena corpo
ral por· m{u:1 ele quince aíios; y 

!l")' ~¡ 1'N' jur.¡:adc, sci,:1111dl\ vez por 
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el mismo delito, qued:mclo aclcmfü, abo
lida toda pcua i11fn111antc, co1110 l¡¡i,; <'O· 
uocidas con los norn hres de gl'i llos, cr.
pos, esposa:;, etc .. etc., cnalquicra qne 
sea la Ley que las establezca. 

15. La ignaldacl, en virtud la cu.ti: 
1 º) 'Iodos deben ser juzgados por 

una.is mismas leyes y sometidos a ig-ua
les deberes, servicios y co11tribucioncs. 

2°) No se coucederán títulos de 110-
bleza. honores y distinciones llereclita
rios ni empleos u oficios cuyos sueldos 
o emolumentos duren más tie111po qne el 
servicio. 

3~) No ise dartí. otro tra.t.imicnto ofi
cial a los empleados y corporacioues 
que el de "Ciudadano'' y "Usted." 

Art. 24. La enumeración anterior no 
coarta a los Estados la facultad de acor
d.1r a sus habitantes otros derechos. 

At·t. 25. La precedente enumerar.ión 
de derechos no debe entenderse como 
una n<'gación de cualesquiera otros de
reeho::i que pnedan corresponder a los· 
ciudada11os y que no estén compren
didos en este 'fítulo. 

Art. 26. Los que expidieren, firmaren, 
ejecut:m·n o mandiuen t•jec·utar decre
tosi órdenes o resoluciones que violeu 
cualquiera de los d<'rechos garantiza
dos a los vcnezolauos, son enlpables, 
y deben ser castiga<los conforme a la 
Ley. El culpado indemnizará al agra
viado los perjuicios que le ocasio11e. 

Art. 27. Los derechos t·ecouoeirlos 
y consagrados en los artículos anterio
res, no serán menoscabados ni da.üados 
por las leyes que reglamenten sn ejet·· 
cicio, y las que esto hicieren seriín de
claradas, de conformidad con la atribu
ción 10 del artículo 112, como inco11sti
tnciooales, y carecerán de eficacia. 

TITULO IV 

De la Soberanút Nacional y <lP.l Podcl' 
Público. 

Art. 28. La soberanía resicte esen
cialrueute en el Pueblo, quien h~ ejerce 
. por medio de los Poderes Público~. 

.J.rt. 20. La definició"n ele atrilmcio
nes y facultadE>s ~efüla los límites del 
Poder Público: todo lo que extralimite 
dicha definición, constituye nua usurpa
ción de atribuciones. 

Art. 30. Toda autoridad usurpada, 
es ineficaz y sus actos son nulos. 

Art. 31. Toda decisión acordada por 

r('<¡11isici611 dir<'rta o i11clin1da de la ftte1·. 
za ocle n•1mió:1 de pueblo eu aditncl s11b
v1•1·siva, es nula de derecho y c·:u·ere 
d<' eficacia. 

_\rt. 3'.?. El ejercicio del Poder Pú
blico acarrea responsabilidad iuclivi
dual por C'xtrnlimitació11 de !ns faculta
di>s que la Consl itnción otorga. o por 
qu<'llrantamiento ele lil ley qne organiza 
sus fllncioncs, m los términos q nc (':'lh, 
Constitución rstableee. 

Art. 33. El Poder PúbliC'o se cii:,h·i
buye entt·(· el Pode1· Fedrral y el Poder 
de loi,; Estados, l'll los lí111ite1:1 estableci
dos en esta Coustitu<!ióu. 

.Att. 31. El Poder Fetlc•ral se divido 
en Legislativo, Bjcc:utivo y Jndirial. 

TITULO V 

DEL POD J.m LEGfSJi_\.TIVO 

SECCIÓN l''. 

Del l'otlcr Lcgislatfro. 

.Art. 3J. El Poder Lrgislativo l'lC 
ejerce por utrn .Asamblea qur se dl'r10-
111ina "Congrei,;o de los Estados üuidos 
de Venezuela", compuesta de do:,; Cá-
111ar,1s, nnn de Senadot·es y otra de Di
pnt:tdos. 

SECCIÓN ~~ 

De l<i 01ímara <le Dipnf<u7os. 

Art. 3G. P,1ra "formar la Cámarn de 
Diputados, carla fü;tado c•lejit·íL poi· vo
tación directa y de conform ida el <·on su 
LC\y <le elecciones, uno por cada trei11ti 
cinco mil h:tllit:111tt·"· y 1:110 111:íi,; por nn 
oxceso ele qui11ce mil. El E"tatlo cnya 
población no :tlcance a t1· .. intíc111eo tui ! 
hnbitnntes elcgfrít un Diputado. De la. 
J>ropia m1111<.'1·a nomhraríL Snphrntes en 
número ignal al do lo¡; Principales parn 
sustituir a éstos en.las vacantC's qnc 
ocurran, por el orden tle su elcm:üín. 

§ único. Los Dipntadofi d111·,11·ún rn 
sus funcione¡; c·11atro afios y se renova
t·írn en sn totalidad . 

A1·t. 37. Pam po<ler ser Diputado so 
req11ie1·c ser ve11cr,,1fano por nacimiento 
y lrnbe1· cumplido n•intiún aíios. 

Art. ~{S. El Di strito Ft•dcrnl y lo!'! 
'f('rrit0t·ios Fetlc1·ales qnc tuvict·l'll o lle
garen a tonel' la h:tse tic población csta
l,leciun C'n el :wtícmlo :~o, clc~irán tam. 
biéu sm; Diputados por votación clirec-
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ta y 1·011 las fo1·111alitl:uh•i; 11111• tll'11•1·111i111.' 
la LC'Y. 

; íinico. )io s1' 1·0111p11tnr:í11 1•11 la lm· 
s1• de pohlació11 los i11tlíg-1•na::. 1¡11c Yirnn 
C'll estado i-alYajt•. 

.\rt. ;39_ So11 atrilmt'ioucs 1lc la Cií 
,11ara de Diputados: 

J• Ell'gi1· ,·ada dos aiios 1ll.'11tro tic 
los 1¡11i11cp pri11wros 11ías de illl i11stala
l'i<Í111 el l'1'01·11r:11lor (:1•111•ral 111• la Xa-
1·Hi11 'J. 1los ::;11pl1•11tl•i-. por 111ay•11-¡n ab
soluta de \'Otos y 1'11 t's1·n1ti11io1:i s111·esi
,·oi;, l}IIÍ<'llCS pn•sl:ll'ÍIII la IH'Ollll'S:I lc
~al a11te la ('ortc J,'l'(lt•1·:il y 1lt• (\1i-a-
1·i1í11. para 1·11tr:11· 1•11 1'j1•n:icio tic :-11s 
ÍIIIH'ÍOIH.'~, 1)111.' ~1·rí111 clcll:l'lllÍllallas )lOl' 

la L1•y. 
'.!·' Dar rnto do <·c111n11·a a los :'11 i11is

tros del D1•spa1:ho, ~· por c::-tc li1•1·ho 1·c
sar:i11 1•11 :-11:. 11111.•stos: y 
3·1 Las de111:'ts qnc le sl'iiah.>11 las le
yes. 

f]<, /11 ( '1ÍIIICII'(( 1/t-/ Sc111/!{11, 

<111ra1·:í11 setcuta días iu1p1·01Togables. 
.\rt. H. La:s C:'1111arn::1 nbri1·.¡11 tHIS 

s•·Kio11cs co11 las dos tc·rccras partcM do 
:ms 111ic111bros, poi· Jo menos; y a falta 
11<· 1•st1• 11ú111N·o, !oíl <'011c111-rcntes se rc-
11nirú11 en Co111isi1í11 Prc¡mnttoria y dic
tarún las di::1posicio11es 1111e <Teau con
n•11i1•11l1's para la 1·01H'.11rrc11C'ia do 1011 

a 11::.c11 t1•s. 
,\ rt: l ,i. Las l:11.'SÍOlles, 1111:l Vl'Y. nbit'I'· 

tas. potlr:'111 1·011ti1111:11·s1.> 1·011 la asisten
da d1• la 11rnyoiía ahsolnta ch• la totnJi. 
<l11<l dl• los 111ie111hros uoml,raclos. 

A rt. l ti. Las ( ':'un aras funciouar:'111 
scparatl:11111•11tt· y Sl' rc1111ir{u1 en Con~re
so c·11:111tlo lo tlctel'lltinc la Constit11ción 
o l:rn Lcy,•s. o c11:111do nua d<' las dos 
('{1111aras lo c·1·ca newsario, Si co11,·i-
11ierc la in,·itada, toca a esta fijar el día 
y la hora 1ll' l:l rc1111i1í11. 
• ,\rl. 17. J,aK Sl'SÍOUeS Kl'lfrn p(1l.,)j. 
1·as; p1•rn pn<lr{lll s1•r Recn•ta11 enando 
lo at·ncrtlc la Cú111:m1 . 

. ut. 1~. La:; Cúmarns t ie11c11 el dc-
l'l'l'hO: 

Art. -HI. Para fo1·111:11· 1·sta (':í11lara, 1" J)p didar su n•sp1wtivo Regla-
la .\sa111blea Le:.:-islatirn <le l.':Hla !·::-ta- 111t'nto l11tC'rio1· y lit• lkhates y de acor-
do 1•l1:~i1(1 ,!(, fn1•ra de sn se11o do:-, :--1•na 1lar la 1·or1·cl'<·ií111 p,1ra los i11fr:wtoret1. 
don_1s Pri11cipal1•s, y dos Snph•11t1•s pa- •10 fü.;tabl1•1·l'I' la policía l'll el edili-
rn ll1•111n' las ,·11c,rnh•:-1 d1• n1¡111:rlos, poi· l'ÍII 1'11 doncl1• <'l'lchr1• sus scsioucs. 
el orden de ;,11 ck1·1'iú11. :~" J>c COl'l'l'g"i1· y 1•a:;tig,11· a lo:; ;'::!· 

§ í111ic". Los fü•11ado1·es t111rarn11 L'll Jll'ctado1·L's qne fallcu al ord1•11 c:stablc-
sns fn11ci0111•s cuatro a i101-. 1·i1h1. 

Ar t. -11. l'am ser S1•11ador se l'l'· I" lh1 1·,·111over Jo:,, ohst:í1·11lcH¡ que se 
c¡nicrc ser ,·('111·zola110 poi· 11a1·i111il'11t11 y opo11~111 al libre 1•j1•rcicio lle sus funcio -
haher cu11q1litlo lrl'illta aiio:-. 111·s . 

• \ rt. 4~. ~011 at1·il,1H·io11e:; de la < 'ú 1 . ,i" 1>1·. 111:!ndar t'jecntar s11K HL•t1ol11-
111arn del nl'll:tdo: {'10111':i (11'1\'¡\( l\':18 j Y 

I" Al'Ol'lla1· a \'l'lll'Y.Olauos il11:>ll'l'S, ü" De 1·aJifica1· a sus 111ic111uros y oír 
\ l'Íllt ici tll'O a iioi; lh-S(llll'S dl' SIi llllll'l'll', SIIS l'l'lllllll'Ía1:1. 
1•1 lw11nr <lt! 1¡11c su~ 1·1•slo,; s('a11 <ll'posi- .\rt. 1!1. Lai; Cámaras f11111'.io11ar:í11 
lados 1•11 .. 1 l' :mt1•1í11 )ial'io11al. 1•11 111ir1 111is111a pohlaciún, abrirán y co-

:.!·' Dar O 110 Sil ('l)IISCllli11ii1·11to a Jo-.: l'l',11:ÍII SIIS Sl.'SÍOIICS l'll 1111 111i1:11110 día, y 
1•111 ph:ados 11:11·io11all's. pnra acl 111it ir dú 11i11~1111a <k lat-i <101:1 podr;Í, s11sJ1<'11derlnt1 
1li, as, 1'.ar~os. ho11on•s y rc1·011111c11sas lle 11i 11111dnr tic rcsitl1•11ci:1 sin 1•1 co11sc11ti
dt1 ~acio11cK l'x!l·a11j1·1·as. 111i1·11lo de la otra. En caso de divergen-ª" LaK <lt•111ás,111e 1,· st•iiall•11 la:s ll'- cia, ~e n•1111ir:í11 t'II Cougreso y se eje-
y,•s. 1·11la1·i'L lv 1¡11c hsl~ rc:mclva. 

s1H·c1<,;:,; i·· .\rt. ,ill. El 1'jl'l·cicio de c1111h¡11il'rfn11-

/Jt: (11.~ il Íli/JOliÍCÍllllr,H'l//ltltlll'H lf ll 111l11tH 

Crí111111w1. 

.Art. -13. La~ (':í11iara;, L,·gislaLi,·:1s 
Ke n•1111ir;'ui 1·11da aiio e11 la Capital ele 
la lh1iún 1•11lia l!I ill' al11·il1 o 1·1111ás i11-
t1ll'diat11 poi-iliJ,,. xi11 11t•c1•:;i<lad de ser 
preYin111c11tc <·On\'Ot'adas. Las s1•sio11e:; 

1·iú11 púl>lica es incompatil,lc, clurnn
t e las :;cKioues con la do, Senador o l)j. 
p11 tado. Li• ley desigunrá los cruolu-
111c11t<•s 1¡11c hnynu de t·ecil,fr por isuis 
st•rvitio1< los 111ic111brm1 del Cougreso, 
c111oh1me11tN1 qne 110 podrán set· aume11-
taclos si110 pnra el 1wríodo sigui<'nte. 

Art. ;;1. Los H<'uadorcs y Diputados, 
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desde treinti1 díns antes del 19 de abl'il, 1 • ('onoccl' ele las t·cnnncia:- 'tlel Pn• 
basta treinta clías después de termina. llide11tc de la República y COlltiCjL'l'OK 
das lns sesiones, gozar{~n de inmunidad¡ de Gobierno. 
y esta consistt en la suspensión dL· to. 2• E:-.nmiunr el )lem;nje anual t¡ue 
do llrocedimiento civil o criminal, cual- d<'bc presentar el Pt·esidt•11tc de los fü; .. 
quiera que sea so orige11 o unturale1.a. tados Guidos de \'L•11e1.11ela. 
Cuando alguno cometiere nu hecllo que o''. Exnminn1·, y aprobar o iu1probar, 
merozcn peno corporal, 111 nvcrig11nci1>11 la c11c11ta <1uc dcucn prc8L'11larlL· lo:- )11-
continuará, hnsta el tí-rmino del suma- nistros Lid DL•sp,l<'ho, Lk cc11for111idad 
rio, quedando e11 este <'Stado 111ientra" co11 l'l artículo rna de e:,,ta ('oustitn. 
dure la inmunidad. ción. 

Art. 5~. Lns Cámaras 110 ¡,odr{w, en 4" Dictat· las leyt•s or~1íni<·as y l'IL'<'· 
cn&o alguno, allanar a ninguno <le sns torales del Distrito Federal \' tk lo:,. 'l\>. 
miembros para que se viole en él la in. nit<'rios Fcllel'alcs. E11 l'I histl'ito F1•
muuidad que Sll est!lblecc en el artÍ<-11- d('l·al la ley co11~agrar:1 la autono111ía 
lo anterior. Los )fagistradoi, .. .:\utori del )lunicipio en lo c1·011ó111i<·o y ,Hl111i 
dades o Corpotaciones y sus .Ageutes. ni:;trntivo, y dctL•1·111inarít cómo haya dt• 
que priven <le su libertad a un Senador ejerc<'l' sus atrihudones de confot·nlidail 
o Diputado, duraute el goce de su in111u- con los IH'<'Ceptos de• c,-ta C'onstitul'ióu, 
nidad, ser:ín sometidos a juicio ante la de modo CJUC no SL' c11trah1• la lilH·rtall 
autoridad judicial co01pcten~c, pudi1•n- dt• a<·<·ión políti<·a de lo:; ,\ lto,- l'oden•s 
do ser acusados por cualquier cindada- Federales 11nc en aquél residen. 1~11 los 
110 con tal fin, y quedando 1101· el 111is1110 cal.los de f.:'UCl'l'a, 1:111 p1·i111em autoridad 
hed10 destituidos do 1rns empleos, si11 civil y política as11111iní la ,1<l11:i11istrn 
¡wrjuicio d<' lai; penas <1ue est<thlece la ción de los cloi; ramos lltl'lll'ion;ulos. 
ley para lo!:! infractores de la Con:-1tit11- ,i' }~levar I la <·at('go1fa tl1• !!istndos 
cióu. de la l ' nión a 1011 'l'etTitol'ios Fellcr:ik•t: 

Art. 5a. m Congreso serít ¡>1·esiclido que lo solÍl'itl•11, siempn· e1m• ll1•11e11 las 
por el Presidente del Senado; y Pl de coudiciOll(.'s pn•s<·t·itas en el al'tí1•11 lo ti" 
l,l Cámara de Diputados hará ele \'ice- de N,ta C.:onstit11<'ió11. 
presidente. G·' J)ecretai· los i111 pue:;tos llat"io11a 

Art. 54, Los mieml1ros delns C{tma- Jcs. 
ras uo sou n•sponsablcs por el voto ni 7" Sancionar los Cúdigos )ía1·io11alt's 
¡,or las opiniones que emitau en ellas. cou at·1·eglo a la hast• tü. aitic11lo l:.! dt• 

Art. 55. Lo1:1 Seumlo1cM y Diputados esta C'onstituciún, y t·I l'utlig-o de 111:
no podráu celebrar con el ·J~jecutivo ~11- 1 trncción l'ítbfü·a F('tkl'al, ,,J d,• ll al'icu 
cioual c<1utrntos propios ni n.je1108; 11i da. el ~[ilit:ir, y t•I dl' ) lal'i11:1, y la;; lt· 
gestionar auto ól reclamos de ofro. ye!:! co11d11l·e11t1•s a la 01·i.ra11i1.:1<'iü11 de 

A1·t. 56. Cuando por muerte o poc· la 111ilic·i:1 11acio11:1I. 
<·trnlquiern. otra cansa que produz<·a va- 8" Fijar d tipo. valor, h•,,·. pe:-:11 y 
cante absoluta, se hubieren agotado los acuii:u·iú11 lle la 111011t•da 11ado11al, siL'II 
Suplentes de un Estado <m el Scuado, uo l'I 01·0 el ¡,atn,11 11w11t'la1'Ío; y n•i;ol 
o reducido a menor nít111ero del que les ver sol>rc la admisi(m y \'Íl'c11lad1í11 de· 
coa-responda, la Asamblea Legi81atirn la extranjera. 
ret1pectiva llenará la vacaute o va<·an- !l". Crear, s11p1·i111ir y dota1· lo:-1 t•111 -
tes que hayu11 ocurrido, por el tiempo picos 11n<·io11alL·:-. 
que fnltal>a al sustituido o sustituidoM. 10. Dclt•rn1i11:11· tollo lo n•latirn a la 

Eu cuanto 11 las faltas 1111c oc11rrn11 en Deuda Xa<·io11al y s11i- illll'l'l':-l'S. 
1" Cámara de Diputados. las Couslitn- Jl. Jkcrctar e•111préstitos :-:ollrc e•I 
ciones de los Estadms dcter111inará11 la créclito ti<' hi .X:u·ití11. 
manera de suplirlas. 1~. lh-crctar tooo lo n·lativoa la Es 

8ECCJÓN o~ 
De lM atribuciones del Co11u1·1·110. 

Art. 57. m Congreso do los Estados 
Unidos ele Viml'zuehi tiene las alribn
eiones siguientes: 

tallistka, ~a11idad .r ('euso ~al'ioual, t• I 
que <lelwrú liat'l'l'lil' 1·:ula d i,•;r, ai1oi-:. 

J;l. .\prohar o m·~at· los Tratados y 
<.:011n•11ios Di¡,10111:ílil'os, lo:- 11111·. :si11 l'f 
rc<¡ui:silo 1lcs11 a¡,roh:wilí11. 1111 M"l';Í 11 v{• 
liLlos 11i podrú11 rnlifil·at·,;p 11i 1·,u1j1·ars1·. 
La J('y aprobatoria que diclt\ d Cougrc 
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);o, 11n r1•1·ihirú d l-,_'j1·c1Ífl'~r sino 1·11a11do 
1·011sl11 1111c el Trat,ulo c:st{L acl•ptado 
por la otrn parte. Los 'fratatlos no se 
pullliearítu hasta tlc:s¡més de ltaUl'I' sido 
1·a1il1úa<los y ca11jendo,;. 

14. 1\ prolnt1· o m•g-ar los Co11tratos 
<ll' (1tll1l'~s 11neio11al 1111l' ct'lcl>rc l'I Ejl'· 
<·1111,·o l•l'th-ral. los <111c. sin e,;te rr,1ui. 
sito 110 pod1·.í11 poucr:;o en l'j111·ució11. 

)[í. :-:ia11l'ionm· d ])n•supucsto Gene
ral de fü111tas y <lastos l'úhlicoi:-. 
. 1_6. J>il'tar l:.1s ll'1<'); n•latirn1< al l'jcr

<·a:10 dl' las atr1bul·10111•s que l'Sta Con:,;. 
ti t11c·i~111 l'OIICt!dC a I l'od('l' FNh1ra 1, y 
ad1•111as, toda,; las de <',11',Íl'ter gt•111•1·,ll . 
q 11e Sl'a II lll'tcsarias. 

17. fijar y uniforn1;11· las p111-;as y 
111t•tl i I las 11a<•i 011a le:,. 

í>,. Elegir l'l l'rc:;iduutc el{> loi'l l~sta
dm; ünitlo,; de Velll1 r.11ela. tle 1;u sc110 o 
fut•ra de él. 

l U. m,•gir el C'o111wjo de Gobierno 
l'Stablecido por esta Com;litució11. y con
vocar a los ci11c..lada11os que sean l'l<'gi
dos para aqué l. 

:.W. Elegir la Corte J:c•dcrnl y de Ca
i,;a!'iú11 de ro11forn1idacl 1·011 los :irtíeulos 
108, lO!J, 110 y lll ,le esta Constitu
ció11. 

21. Bstaulec1•r el régimen especial 
de admi11isM1ci611 aplicable a los 'J.'el'ri
torios lí'cderall'S, 

2:!. ~stal>IC<'C'l' l'I aut11l't1to que sC>a 
11ecesano cu la base ele la poblaeió11 pa
ra la elcccióu <le Diputados. 

!.l:3. l'l'r111itil' o no la admisióu lle ex. 
tl'anjeros a l servicio cli la República. 

~4. Dictar leyes souro rotil'o y mon
tepíos rnilitares. 

25. Deterlllinar la ma11ern de tonft>· 
rir grndos y asccusos militares, y con
fe1·irlos de 'fcuieuto-Coronel en adelan
te. 

26. Fijar anualmente el número de 
las foerzns de mar .Y de tierrn y dictar 
las ordl'nanzas del Ejército. 

!.!7. Dictar la ley para la formación y 
reemplazo de las fucrims expresadas en 
el n(1111cro nuterior. 

28. nac1·etar la guena y requerir al 
Ejecutivo Nacional parn qne negocie la 
paz. 

Art. 58 Los acto~: qac r,ancionen las 
pámaras Legislativai; de Veoezncla, 
funciooan<lo separadamente como Cuer
pos cole~i~ladorr¡;-, i'll' deno111i11ará11 '1Lo
yeR"; y Jos que ~~mcionen reunidas en 
Congreso, o separadas para asuntos 

pr ivati\·oi- 11~ <·ad.~ uua, RO llamarán 
"Acul'nlos." 

S.KCWl ÓN 6~ 

lJc fa. fon11<wió1t tic l<1s I,cycs. 

Ar,L 5!>. La i11iciat iva do las foyc:-. 
P.~dm tc11c1· lugar en cualqnit•rn de las 
Ci_unarni;, y co111petc n sus rcspcctivo11 
1111e111hros. 

Cumulo se trate de Ll'Yl'S como Códi
gos Civil, PC'11al, de Colllcrcio, dl' P ro
crdi1i~t.e11tos, Hacienda, Militar. Ins
trncc1011 o do )fi11a1:1, la iniciativa é0· 
1Tcspo11dt• de ig-ual 111odo al .Ministro 
dl'I 1·a11w tl'spcdivo; Pl'rn en este cm;o 
l'I P1·oyccro tlolu• puhli<:ui·sc prcvi:,me11-
te por la p1·1•11sa ante8 <le Sl'l' presentado 
a alg111_aa dl• las C{unarns, por el respec
tivo .l\li11istro. 

Art. üO. Lm'go que s11 haya prE'Sl'll· 
tado un proyecto. se 11.'ct í~ y consideraní. 
para ::;c1· adm.tido; y.si lo fuero se le 
darán ti·cs di,-c11:sio1ws con t'I i11t~rvalo 
<lt• 1111 día por lo mr110R de 1111a a otra 

t, , ' . ' o ser v:111doi-c la regla estahll"cida parn 
lois dcl>ntes. 

Art. (iJ. Los proyectos npl'Obados 
en la C{uuarn en que fnrron iniciat.lo:, 
se J>as:u·ún a la oh-a para los efl>dos deÍ 
artículo antcrio1·; y si no fueren negii
dos, se devolvl·r{w a la C{~mm·a de sn 
origen con las nltcraciones hechas caso 
de ltauerlas sufrido. ' 

A~'t: 62. Si la Ciímarn rlel origen no 
a_dm1tJcrc las alteraciones, podrá insis
t11· y <'llviar sus -razones t•scritas a la 
otra. 'l'umbien podrá invitarla a rennir
s~ en Congreso y resolverse en Co111i-
1nón General para bus<:nr la manera de 
acor~arse; pero si esto 110 pudiere con
seg111rse, quedará, sin efecto el proyec
to, luego que la Cámar,\ del origen re
suelva separadamente la ratificación de 
su insistencia. 

Art. 63. Al pasarse los proyectos 
de una a otra Cámara, se expresarán 
los días en que hayan sido disentidos. 

Art. G4. Los proyectos rechazados 
en las sesiones de un año, no pod1·á¿ 
ser presentados, de nuevo, sino en las 
del otro. 

Art. 6?· Los proyectos que queda
ren pendientes en uua Cámara al fin de 
las 1lCSiones, sufrirán en élla las mis
mas tres discusiones en J¡is sesiones del 
año s11bsig11ionte. 

Art. 66. En las leyes se usará esta 
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fórmula : "EL CONGRESO DE LOS ESTA· 
DOS UNIDOS DE VENEZUELA, DECRE· 
'.l'A :" 

Art. 67. La ley t¡II(' refornH' otra so 
redactar{• íntt•gramente, y se derogar{~ 
11\ anterior en todas sus partes. 

Al't. 08. Lns leyes se derogan con 
h11:1 whnuas formalidades establecidas 
para su sancióu. 

Art. 6!). Los acto.~ legislativos, una 
vez sancionados, se comunicarán pot· 
Jnplicado al Presidente do la RcpúbliM 
y so 11ublicarán en el Diario ele Debate11 
de la Cámarn del Senado, y estarán en 
obsennnchi cumplidas qu<' sean las for
malidadescstnhlecidns en la atribución 
s• del artículo 80 de esta Constitución. 
:m Presidente do la República, por ór
gano del Ministro quu los refrende de 
volver(• uno de los dos ejeu1plares ni 
Congreso con el rnnndato do su cumpli
micnto. 

§ único. En la. 1rnblicaci6n que so 
hará 011 el Dfol'io <le Debates se ox¡11·c
sará. la fecha en quo las leyl'R o dtcrt>
tos hayan sido prettentados al Presiden
to do la República, a fin do qne, trans
cnrridos los quince días a qne-se refie. 
re la citac.la ntrihnción 8\ artículo 80, 
tengan de todas ma1,eras sn fuerza y 
vigor. 

Art. 70. ÍJI\ facult:td de legislnr quo 
tirne el Cong1·cso no es delegable. 

Art. 71. :Ninguna dispo1:1ición legis la
tiva tcndr{~ efecto retroactivo, excepto 
en materias de procedimiento judicial y 
h\ que imponga. menor peoA. 

Art. 72. Cnando los Ministi·os drl 
Despacl,o hayan sostenido en las Cáma
ras la inconstitncionalidad de 11n pro
yecto, y no obstante qnedaro sanciona
do co1110 ley, el Procnrador General de
nunciar!\ la colisión pnra que el ¡Hmto 
sea resuelto conforme al número 10 del 
articulo 112. 

TITULO VI 
DEL PODER E,TEOUTIVO 

FEDERAL 

SECCIÓN 1~ 

De la Adminiatraci6n G,mcral 
de la U11i6n. 

Art. 73. Todo lo relativo a In. A~l111i 
nistm<'i611 Ocnernl ele la Unión. 1i11c 110 

esté atribuido a oll'a autol'idac.l por es
ta Constitución, es 1fo la compeceneia 
del Ejccuti,·o :Xacional; y éste se ejer1·c 
por un ;\l llA'istrndo <JHC se llam:u·{~ Pre
súle11te de lo& Est<tdos l'11i1lo11 <le 1·e11e
z11ela, en 11nió11 <le 101:1 :\lioi$tros ckl 
Despacho, que so11 sus órga11os, y del 
Coui:;ejo e.le Gobierno cu toda11 aqn,.,llns 
atribuciones que la Constitnl'ión le con
fiere. 

Art. 74. Las fnncio11es <M EjN·11ti
vo X:wional no p11ede11 ejer<·1•1·so fu<•ra 
del Distrito Fede,·al sino en lo~ C'all<•s 
pre,•illtol! por e11ta Co11stitudón. 

SECCIÓN ~n 

De Ta clccci6n rlel l'rcsiilc11/c de lo11 
Est<11los UuidoJ ,1'! l'e11c:11cla. 

Art. 7J. Dentro de loR primeros 
q11in1·c días dcspnés de sn i11i;t:,lación 
se rcnnir(rn J:u; Cámaras Lt'~islativ:is 
en Congreso para vcrifi<'ar la l'lección 
del l'rcsiclentc do los Estados U11illo11 
<Je Veniiz,wla. 

Art. iG. La seclión del Co11gn•so e11 
qoe deba practi<·nrse la t>h•eci611 <h·l 
Pre11idc11te de los Estados U11idos de 
Vcnez11Pla, ser{L públic•a y 11<·1·niancntl' 
y se fijará <·011 cinc<i clías de nnticipa
ción, 1rnulicítndosc ¡,or In imprcuta es
te seíiala111ie11to. 

Art. 77. La votación ser{~ secreta y 
se 1n·oclnmará <'legido Prei-i,tent<' de 
los Estados Uni<los do Ye1wz11cla al 
ciudadano qne ohte11ga la 111ay01fa ab
soluta de votos de los 111ic1111>ros clc l 
Con~rt·so C'.OUcm·rcuteb a la l'lec·ción. 

SECCI6N 3'~ 

.Pel J>rc11iilc11tc <1c los EHt111los l,'11id1111 
de Vimez1wl1t. 

.A1·t. 78. El Presidente de los Esta
dois Unidos de Venewola, deber{~ :;et· 
venezolano por nacimit•nto, 111ayor e.lo 
treinta aílo@, estar en posesión dt• sui; 
derechos civiles y políticos. de est.uJo 
seglnr; y pt·estai·í• ante ,,J Congreso la 
1wo111l'Sa legal a11tes el<· cntnu· cu t•jcr
cioio dt• 111111 funcio11cs. 

Art. 70. ],as fallas te111poralc•11 o 
absolutas del Prn1id1•nll' <k los E1-1ta
dos U11iclos de Vc11t•zu<•la, sc1·(m supli
das por el Voral c¡m• Xl' e111·11cntn• 111·<' · 
sitlic11cl1J el Co1111t•jo tic (l ohieruo. E 1 
j11rnn1cnlo ele q11<' trata el :u·lí<'11lo an-
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fl'l'inl'. r11 ,·aso el.- f:tll:1 ahsolula tll'l I tcr:11' <'I t•spíritu y la rnión do la lt•y. 
l'l'l':;id1•11t1• d,· 1:i I i1io11, lo p1·t•slar:í l'I 10. 01·ga11izar el Ejél'cito y la ]\[il i-
l'l'"l'l'l'lin, \'1•1·:tl d1·I ('011s1•jo :11111• c•slt• t·ia 11ado11alt's co11fOl'llll\ a la ley. 
111is11w ('111•l'po .,· la ( 'orf1• F1·d1·ral y <11• 11. 1'1·csrn ·:11· a la. Nad,,11 ele toclo 
( ·asac-i,·,11. n•11 uiclm; 1•11 :,,1•siú11 sol 111111111 , at :ttJlll' <·xtc1·iol', 
t¡lll' pn·sidil':'1 1·1 \',wal q11c h:1 ,rn l'llfra - l:.l. N<•gocial'los <' l\l p1·1~:stitos q11e 1lr
tlo a ,wl 11:u 1·1111111 l'n•sid1•ntt• d1•I ( '011- t'rl'f :u·e l'I Congrr:-;o, r11 r n tera ronfor-
s('_j,1. cuidad 1·011 :sn:< di:-;posil'Ío110:;. 

~ í111i1·0. 1'1•1·0 1•11 ,·aso tlP q111• la ,·a- 1:t C11idal' y vigi la!' h1 reea11d:wi1í11 
1·;111f1• ah:-ol11ta tl1• la 1'1·1·sid1•111·ia do la tl1• la:s n'ntas 11al'io11alt':'I, 
l:l•púhlic·a ot·111Tn /'11 los dos pl'in11'1·os 1-1. Ht•gla111c11tar el 11er vil:io de <·o
aíio:- el,, 1111 l't1l'íodo ( '1111st it nl'io11:tl, l'I 1'1'1'ns, t<·lt~grnfo:s, tcléfo11011 fodt'ralt•i,;; 
('011st•.i1•1·0 1•1w:11·g-111lo di: la 1'1·1•sitlt>1wia pudit'rtclo Cl'l':11' o s11pri111i1· cstacionl's n 
tll' los Esta1los I niclus de· \'1•111•z111'i:1. oli<·iuas 111111 rcda111e11 urgentemente t•s-
1·011,·o,·arú l'I ( ·011¡.:'l't·:-o ¡,ara q111• l'lija a I tas medidas, 1la11do 1·11c•nta al C'ong'l'<'f-0 
1·i11dad:1110 1111<· drha d1•s1•11qu•f1:11 la 1'1·11 <'11 sn pníxi111n rc1111i611. 
,.,i,l1•1wia por lo q111• falte <1,,1 per111dn. l.i. Did:11· l:1>~ 111c1lidaR 11ceex:11·ial'I 

A1·t. ;-;o. Ho11 all'il>111·iom•x 111'1 !'re- para q11e :-;e haga el Censo <lr l:t J(epú-
sid1•111t• tl11 los Esf:1d11s l '11iílos dt• \'('. hli!'a <·:ula diei niios. 
IIC'Zllt'la: Ui. f~xpcdi1• plltt•Jlh' di' ll:t\'<'g":U'it1ll 

!" );0111hra1· \' 1·1•11w,·1•1· tos ~l inistros a los l111qm':-; 11acionalci,;, 
di'! lh-,;p:11'110. · 17. Expt>tlir carta ele mu•io11nlidad 

:.!·' 1:,,1·ihir ~ 1·11111pli111P11tar los ~fj. l'Ollfon11c a la ley. 
11isfrns l'1íhli\'Os tlt' c,fr:1s X:1<·io11c•s. l~. ,-rohihir l:umtrntla al tcnitol'io 

:1·· Fil'111:11· las c·m·tas nfici:111';; d iri!,:'i-• <le la ltc•pí1hli1·a, de loM 11 xti·anjeros tl1!tli-
das a lo,; ,ll'fl':,; cl1• E:,,lado. <':ulos cspcl'ialmcntc al Sl'rvirio de <"Hal-

l" ,\cl111i11i:sti:11· el l)istrilo l•'t•drml 1111icr 1·11ltoo1·rligiún, cnalqnicra que sen 
:<l'g'Úll la L,·y, y f11ndo11a1· <!11 M 1·01110 el orden o la jernl'q11ía de que :;e hallen 
l'ri111l'l':t . \ uto1·itlad l'h·il y l'olít il'a. invcxtidoíi. Sinem un1·go el Gobierno JlO· 

.i·' .\d111 i11ii,;l rar 1011 Tel'l'itorios FP<le- dr:Í,•·ontratar la venida de Misioneros qne 
rnlt•,; de n111fon11iilad l'Oll Hlll' h•yc:; Ol'· :se establrcc1·án precisamente cu los }lllll· 
g-(i11icn". to:s de la República doHtle hay iudíg<•nas 

(;·' Dirigir la g1u11Ta y 111:rndm· el 1111e civilizar. 
Eil'l·ito y la ,\rmnda en pt•rsou:i, o 10. Xombl'ar los empl"ndos 11ncio-
1w111l11:1r q11it•11 haya 1h• hal'1'rlo. nalescnyo nornuramiento 110 esté atri-

7·' Rl•pa1·an;e tr:111sitol'iu111e1ttt• de la unido a oho fn11ciouario. 
('al'ilal tle la 1:PpÍluli,·a, t·11:rndo lo exi- 20. l~emover los em(llcados de im 
jan asuntos <k i11t1•1·és píthlito. p11di1•1t- libl'e elPr<:ión y mandar los a suspendN· 
clo ta111hién srpar:irne pot algún liclllpo o enjuiciar si h11biere motivo ¡,ara ello. 
d1•l 1•jPl'<·i1·io d1•I <·a1·g-o, para lo e11al !la- 2 1. De11Cm(leiiai· la:s demús funcio
marú al ltm' dl'l,a re1·111plaz:t1fo, con ncs que le at1·ih11ye11 lns leyes. 
arreglo a <:sta ( '011i;tit111'i1ín, .Y al <·rs,u· Art. Sl. Además de lns atrilmcio11es 
la 1·a11sa q111' Jll'Otl11j1• la separa<"i1í11, He anteriores c¡ne 8011 privativas del Pre-
1 <1 <'111·a1·g-:11·{1, ba;,ta11do n 1 <'fc<·to q11c nsí sicll'ntc d<' los Ri,;tados Unidos de V e
lo !'01111111i1J1tl' al 1¡110 N~ti'· d<•s1•111peiía11do lll'Zll<'ln, ésto, con rl voto consultivo 
la l'ri1111·m :\lag-h,trnl11rn. drl Cons<'jo dp Oobierno, ejercer(~ lns 

l-1" ":11111;11· a t·jt•1•11tai· y c·11idar d<' i;ignientes: 
q111· s1• 1·11111 pin 11 y Pjl'<·11 ten ('st:i ( 'ons- I" Convoea1· oxtr:1onlinnria111c11to t•I 
1 il ,111·iú11 y las h',l't's _y <lP<·rl'los dt•l ( 'oug-rcso r11n11do lo exija In gr:wednd 
( '011grt·so '.\' ado11al, y lta1·1·rlos pn hli<·at· d<' nl¡rím a:-1111to. 
1·11 la (/111·1·111 <~fici11/ d1•11trn ch- los quin- :t" Dcclal'nt' la g11e1·1·a, en uornbro de 
1·1' pri111t•ros d ias <IP halH1l'los r1•1·ibido, . la 1:t'pítblica. c11n11do la haya decreta
salvo lo diHp11Pslo c•11 la all'ihnt·iún t:1 do t•l ('011gl'eso. 
<11'1 arfknlo .i7. 0'! Onlcnar al P1·or.11rn1lor Oenrrnl 

!J·' E:q1t'di1· lo~ dl·1·rdos ." 1·pg-l:11111' n- clo la .Xnci6n qno pitia la nnlidatl de 
los p,1ra la 1111•j1,r l'je1·111'it't1t cl1• las IC'- tmlo ·aeto quo viole las l{nscs do In 
.rc·s, sil'111p1'<' q111• In k•y lo "~ij~ o (';;fa . Cniú11, y ¡11·om11c,·a <>I jni<•io do respon
l>h•:,wa e11 s11 lt•,to, 1·11iclando tl1· 110 al- :sabili<lad correspoutliente. 
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4~ Administrar los terrenos baldíos, 
minas, 1:1alinas y renta do aguardiente, 
conforme :\ la ley. 

5~ Dirigir las negociacione¡:¡ diplomá
ticas y tclcbrar toda especie de trnta
dos con otrns Naciones, por medio de 
los Agentes Diplomático8 de la Repú
b lica, sometiendo <licltos Tr,ltmloll al 
Congreso Nacional para los efectos <le 
la atribución 13 dol artículo ú7. 

6~ Celebrar 101:1 Contratos do interés 
nacional con arreglo a las leyes. 

7" Proliibir cuando lo l'Stimc convf'. 
niente la cntl'ada do ·extranjeros e11 te
rritorio nn<:ional, o cxp11lsar d(• él, tt lo:. 
extranjeros 4110 no tengan domicilio es
tablecido en ol país. 

Art. :s2. Aclem:ts de las anlcrio1·es 
atribnciones, el P residente de la Gnion, 
previo el voto deliberativo <lel Co11s<'jo 
de Gobierno, ejl•1·eer{~ las siguil'ntcs: 

J" Hacer nso en los casos 1le gnel'ra 
cxtrnnijera. o de conmoción int<.'rior o de 
1·cheli6n a mano :u·mada contra las iníi
titucioneM, previa <ll'clarnción de estar 
trastornado el orden público, y ha11ta 
el restablecimiento de la paz, lle las si
gnie1ítes facnltadei;: 

A. Pedir a l011 Estadoi- los auxilio!! 
llOCCSal'iOS para la def1'111,n, nacional O de 
las instituciones. 

B. Exigir :rntici¡mtlamente las con
tribuciones. 

C. A1Testa1·, confionr o cxpulsat· del 
Te1Titorio de la República a los indivi
duos nacionalcR o extraujel'Os que sean 
contrarios al restablecimiento de la 
paz. 

D. Suspender, en caso de gnerrn in· 
ternacional, los dorechos cuyo t'jercicio 
sea incompatible con la defensa del 
país1 excepto el de la inviolabilidad de 
la vida. 

I<~n los casos do guerra interior podr{• 
hacer uso de la misma atribución; pel'O 
sólo en tanto se restablece la paz. 

E. Señalar el lugar donde deba tras
ladarse transitot·iamente el Poder Ge
neral de la Unión, cnando haya graves 
motivos para <.'llo. 

F. Disponer el enjuiciamieuto por 
traición a la Patl'ia, de lo~ veut•r,ola
nos que de a lguna manem sean hosti· 
les a la ddensa nacional¡ y 

G. Expedir patentes do corso y au
torizar reprei,alia~. 

2~ Disponer de b fuerza pública, 

TOMO X:X:Xll.-24 

en el caso de ser ineli<>az l:t inteq,osi
ción do sus lmenos oficios, para poner 
térruiuo a la colifiión ;11'111ad,1, entre do~ 
o más Estados, y exigirles que ll<-pon· 
gan las armas y someton la deci::.i<Ín de 
sus co11trove1·sias a lo dispuesto ,•11 la 
hase 25, artículo 12 de esta C'onstitn
cióu. Tamui(,n ejercerá <•sta att ilmción, 
cai;o de rebelión a 111ano armada e11 
cualquiera. de los Estados de la U11ión, 
después de l.iaber agolado los 111cd ios 
padficoR y conciliatol'ios pam la Nita. 
ble<·e1· la paz y orden piíhlícos. 

3~ Co11cedet· amnistías l' indulto:,:. 
Art. 83. RI Pl'esidentl' tle la t 'nión 

est{• en el dcb<•r de p1·cse11ta1· n 1 (' 1•ngre
so, por sí o por medio de nno su:,; ,\finis. 
tros, dentro de los d il•Z pri111eros días 
de las Resionell ordinariai:;, 1111 ~Í<'IISaje 
si11tético en el qne dé <'tH!nta de suR 
netos n,lministrativos y políti1·os, infor
me d<•I estado de la lfrpública ,. imli . 
qne laR mejoras que convcu~a adO(l· 
tar en la l<'gislat:ió11 \'igente. 

Art. 8-1. El Preside11te de l,t lkpú
bli,:111 annqnc HO haya del'-l'IIIIll'iindo to
do el período constitucional c01TeRpon. 
diente a los cuatro aiios para qnc fue 
nombrado, no podrá ser el<'gidQ para el 
¡11•ríodo siguieute. 'fa111 poco po1h:i ser 
elegido Presideute para el per íodo in
mediato el ciudadano qnu haya desem
pcíilldo la Presidencia el últ i1110 año 
de los cnatt·o qne constitnyt'n (•I 111•1fo
do ·:rnte1'ior, ni los par ientes de 11110 y 
011·0 hasta el 4° grado civil 1le <·onsa
guinidud o:!º de afinidad, amhoi1 inclu
sive. 

Art. 85. fo~ lc.>y seiialat·{1 el i-11Pldo 
que haya dl' per<'il>Íl' el l'n•Kid1•11te de 
la República, o,,¡ q1w lrnga Knx H1·cs, 
sueldo qne no podní Sl'I' anml•ntado ¡:¡¡_ 
110 para el período constitncio11al si
guiente. 

Art. 8G. El Pr<'sidcute de la. fü•pú
hlica c1•Ra en <·I <·jercicio de sus fnn1•io
ne1:1 el <lía l!I de t•l>r il en que tcr111i1w rl 
período const itucioniLI; y l'n el 111is1110 
<lía se uncarg,ll'(L del Pod,•r Ejl•t11tivo 
el Presidl•ntc de In. Cor te l!'ederal y lle 
CMHll'ióu, hasta tanto torno post•sión t•I 
l'r<'l:lidcnte electo. 

Art. 87. m l'rcsiclcntc ele los Ei.ta
dci; Unidos de Vencrncla, o el 1111c ha
ga sus veces, es 1·cspo11sablo poi· trai
ci611 a la l'nttfa. y por dt• li tos comnues. 
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::;E<'CIÓ.N -!" 

/)d Con.w:jo de Uobicrno. 

.\l'f. 8S. Halmí 1111 Consejo de Go
hil•rno l}IIC Sí' COlll)lOIIUl'{t de tlie:r. Voca
fe¡.; 110111l1ra1los pPl' el Congreso ea<la 
<·na:ro ai1os en la 111is111a SC'sión e11 qnc 
1·lij:\ Presidente de los E~tados liui<los 
tic ,. ,·11c:r.1H'la, y ade co11t10110 de ostn. 
t'IP<·<·iún. debiendo q11crl:1r formado de 
1111 Rc1i'1·N;c11t:wtr, dC'l seno del Con
~n·so o de fuc•r:t 11<· í-1, J ·nt· 1·:u!a una de 
las .\g1·11pa,·ioncs a qne ·,,. rchcre ~l pa
rúg-1·,\fo único del ¡n·c,-,·nte . arllcnlo. 
'l'a111hié11 ,.;p <'l<'~irún 1'11 la 1111s111:i for
ma los re,.;pc<'fi,·os S11pll•11tcs, qnc lit'· 
11nr{lll las faltas tC'mporal<•s o ahsolntas 
<kl Pri111·i¡,:1l COITl'Spondi<'lltC Cll ('l 01'· 
<IPn tk la clecrió11. 

§ úni,·o. Para la <'l(''!Cián ele! Con:w
jo <le Gobierno, los fü,tados se agrnpa-
1 {u1 rn la forma siguit•nte: 

Primera Agrnpaciún: Bsta1los Ara. 
gua y )lirantla. 

Segunda Agrupariún: gstatlos Cara
bol10 y U u úrico. 

'l'err<'m Agrn p:u·ión : Estallos rortu
g-u1•:r.a y Coj<'tlC's. 

C•rnrta Agr11p:11•i611: l~sta<los Larn y 
Yarncuy. 

Quinta Agl'llp:wiú11: BstadaR ½amo
ra y 'l'rnjillo. 

8cxta Agrn pa<'i<>n: Bstaclos 'l'íu:hira 
y )íéritla. 

Sépti111a Agrnpaeión: Estados l<'al
cón y ½nlia. 

Octava ,\g-rnpadón: .Esta1los Anzoá
tt-~ui y ) lonagas. 

~ovcna Agrn¡lllción: l~stado:- Sllrrc 
y '.N 11c,·a Esparta. 

Décima ,\gmpntión: Estatlos Apu
re y Dolív,u·. 

Art. 89. El siguiente día, o el m{L:s 
próximo, <lt•spnós de haberse eleg-ido el 
t:itado Consejo de (:obicrno, ¡n·occclcrií 
a Sil i11stala.<:i611 "onstitucionnl, eligien
do para el <'Ít'cto sus fnneionarios para 
el pri1111·r afio, qui• scr(u1 no Prc¡;;idcu~c 
y lº y 2'! Vice-Prcsidcnti·s, parn suplir 
las faltas absolutas o t<'mponiles ele 
aquél. 'L'ambién te111.ir{t un Scl'retario de 
i;u libro elección y los cmplrarlos Sil· 

baltC'rnos que jnr.gnc necesarios. 
§ ú11ico. La 111csa del Consejo de 

Gobierno deberá ser remo,·ida anual-
111c11te. 

Art. !10. Ln llurac·iún 1lel Co11sl'jO 

ele Gobierno es la mitimi\ del período 
constitncional para el etml Jrn sido ele
~ido. 

Arl. 91. Para ser Consejero se re
qu icrc11 las mismns cualidades qu<: pa
m sl'r J>residC'nte de la Hcpública. 

Art. 92. El C1ms1•jo se reunirá cada 
vez qnc Jo detcr111i11e sn r<'gl.1111onto, 
qne dictar{i el 111is1110, no poll r{L delibe
rar sin las dos t1•rccras partes ele sus 
111ic111bros por lo 111C'nos y tcodrít las 
atribuciones que le sciialan l'Sta Cons
tit11ció11 y lai,, lcyt•s. 

Art. u:J. Los )liuistros del De~pa
cho tienen <krccho do palabra l'll el 
Consejo, pur<len concnrrir a sus sesio
nes cuando lo croan convenir11tc, y dc
l>edm asisti1· a éllas cuando Rcan llama
dos a inform.lr sol>r<· alg1111a materia. 

Art. Ul. Son atrihnciont'i> del Con-
sejo do Gobierno: . 

l" B111itir Sil YO to consn ]t I vo dentro 
dC'I htpso de ocho días hábiles c1r cual
quiera ele los ,·asos del artículo s_1, qnc 
por órgano del )Iinistro respectl\'O so. 
meta a su considoración el P residcn~o 
de los Estados Unidos de Venezuela; 
y en los casos dcclarndos urgentes por 
el Ejecntirn. deberá emitir did10 voto, 
en el lapso de· dos días híLbiles. 

2~ Prestar o neg-ar su asentimiento 
para. 11ne se ('jt'r:r.a por el Prt'sidcute de 
la Hepúhlica cnalqniern dt' la11 atribu
ciones que so le co11ficren por t'l ar tículo 
$2. 

a~ Prestar o negar su consC'ntimicnto 
para los créditos adicionales qu~ solici
ten los Ministros en sus 1·cspcctlvos ra
mos. 

4': Emitir su dic·tamcn rn cu:ilqnie
ra otro asnnto relacionado con la Ad 
ministración general que se someta a 
sn estudio. 

5~ Presentar anualmente al Congre
so los informes y observaciones que c~
time convenientes sobro leyes y ad1111-
11istrnción. 

Art. 95. Las leyes podríin a:ribuir 
al Consejo de Gobierno fnucioues que 
son cóusonas 0011 su alto earácter. 

Art. nu. El voto del Consejo do Go
bierno es el de la may::ría absoluta do 
sus miemuros presentes. Los Couseje
roi, que discrepen de la may(lría, tienen 
el <l~recho de salvar su voto. 

Art. 07. Los Com1ejeros son respon
sahlcs : por traición a l:~ patria, por so-
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horno o cohecho en el descm¡wiío de 
8US funcioues, por infracción dC' la 
Constitución y las leyes y por delitos 
comunes. 

SRCCIÓN 5~ 

De los Nüiistl'os del ntiJ111ac/l,(). 

Art. 08. El Presideule de los Esta
dos Unidos de Venezuela tendrá ¡rnrn 
su Despacllo los l\Iinistros que señale 
la ley. · Esta dctcrminar{t sns fuucion<>s 
y deberes, y organizará sus Secretarías. 

Art. OO. Para poder ser :\Iinistro 
1lel Despacho se requiero ser vcuezola-
110 por uacimiento y haber c111uplido 
veinticinco aiíos. 

Art. 100. Los :\l inistros son los ór
ganos legales, únicos y precisos del 
J'resideute de lol'l Estados Unidos ele 
Venezuela. Todo~ los actos de éste 
serán refrendados por aquél o aqncllos 
de los 1\Iinistroi; a cuyos ramos <·orrcs
ponda11 dichos actos; y sin este requi
sito carecen de eficacia y no serán cnm
plidos, ni ejecutados ·poi· las autorida
des, empicados o particulares. 

Art. 101. Todos los af:tos de los 
Ministros debe11 aneghu·se a <>sta 
Constitución y a las leyes; su res
ponsabilidad personal 110 so salva por 
la orden del Presidente aunque la reci
ban escrita. 

.Art. 10~. La responsabilidad d<> los 
actos del Presideuto que deban resol
verse eu Consejo de Miniscl'Os, corrci;
ponde a éstos solidariamente. 

Art. 103. Los )I inistros darán cuen
ta a las Cámaras, cada aílo. dentro <le 
los diez primeros días de i-us sesione:'\ 
ordinarias, eu ?ifomorias razonadas y 
documentadas, de lo que !muieren lle
cho o pretendieren hacer en sus respec
tivos ramos. También darán los infor. 
mes escritos o vC'rhales que se les pi
dan, y presentarán igualmente, dentro 
t.le los diez primeros rlfai; rlf'l segundo 
mes de las sesiones de las C:'unaras, el 
Presupuesto General de Hentris y Gas
tos y la cuenta general clel año ante
rior. 

Art. 104. Los 1\liÚistros tient-n ue
recho de palabra en las Cámaras y es
tán obligados a. concurrir a éllas cu&n
do sean llamados a informar. 

Art. 105. Los Ministros son 1·espon
sables: 

1? Por traición a, la Patria. 

~'! Poi· iufracción de la ('onstitnt·ilÍn 
y de las leyes. 

3° Pot· hacer mayo1·es gastos que los 
pres u puestos. 

4° Por soborno o cohecho l'n ('l des
pacho do los 11('gocios n s11 cargo, o en 
uombramit-ntos de t'1111>loados p(1blieos. 

5? Poi· malversación ele los fondos 
públicos; y 

6º Por delitos co1111111es. 

TITULO VII 
DEL .PODEH, JUDlCf.\L 

SECCIÓN 1'1 

.Art. 106. El Poder ,Tndicial de la 
Hcpública rei-ide en la Corte Fetleml y 
de Casación y (!ll los dP11Hís Trib1111ales 
y Juzgados que cstablez<·an las ley<'s. 

Art. 107. Los empleados del Potlt·t· 
Judicial sou n•spon:-mblcs, e11 loi- ca:<011 
que tktcrn1ina h ley: ¡,or tr:ti<·i611 a la 
Pati·i:\; por soborno o tolted10 t•11 t•l 
desempeño <1<• :sus fn11cio11cs; por i11frnc
.eión de la Constitnción y do las leyes. 
y por delitos comnncs. 

SBCCIÓN '.3' 

De hi Oorte Federal y <le O<1sación. 

Art. 108. La Corte Federal y ele 
Casación es el 'fribunal Snpre1110 de la 
Federación y de los Estados y se co111 -
pondrá tle siete Vocales quo elt'gi1·.í el 
Congreso cada cuatro nños dentro tic 
los treinta primeros días de sn reu11íó11. 

§ Los Voc,\lcs do la. Corte .Federa 1 
y de Casación deberitn ser ve11ezoh~11os 
por nacimiento, mayorl'S clo tre111ta 
aúos y abogados de la Hcpúblirn. 

Art. 100. Para el 110111hra1uil'11!0 tll' 
la Corte Ft•deral y do Casación se agnt· 
pará11 en el éo11greso las repre~c11~a
ciones de los fü;tados y del D1stnto 
Federal, en la for rna. que signo y prc
St!ntará, cada Agn1pnci611 ,loo, caudida 
tos ¡)ara t¡ne de ,~ntro ellot:1, elija el 

, ' '·' 1 Congreso el 111ic111hro de la Corte .lH'' e-
ml y de Casación que hnya de nipn•
sentar en ésta cada Agrnpaci611. 

Pl'imcrn .,\grupacion: Bsta<los .Am
gua y Miranda y el Distrito Federal. 

Segunda Agrnpación : Estados Carn
bobo, Cojedes y Guárico. 

'fercern Agrnpación: gst:ulos l\fé1·i. 
da, 'l'ácliirn y 'l'rujillo. 
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( 'ua rta .\ ;,!"rnp,ll'icí11: Estacl11:-1 Lara, tri111i11alcs <1111· liC formen a los cmplca-
Falcó11 y 1/.ulia. do:1 lliplo111í~tico11 l'II lot5 cnt50S pcr111iti-

Qui11ta Ag-111p:u:i1\11: Estados 1/.amo- doN por el Dcn•cho Público de lus Nn-
rn. l'm·t11gi:csa y \·ar,1c·uy. dones. 

:-ii>,ta .\grn pal'i1í11: Ei-tados .\pnrc, ,J• Conot1•1· d1• las cn111ms de rcs1,on . 
. \nzcl,Íll';.!"111 y Bolirnr. :-abilitlad (}lll', poi' mal dc1,;cmpeiio ele 

~(optima .\g-r11p:11·i1í11: E:,taclos Sul'l'c, i-11s fu1u:i01H'li, 11t• for111c11 a lotS Agt>nll'S 
X111•va Espal'ta y ~l1111a~as. lliplo111{1tieo~ de b Uopúblit•a :H'roclita . 

. \ rt. 1 lll. l.a Cortt• F1•11l-ral y de Ca- ilus t·1• r1·a tic olt·ot; países. 
:-at'icín sp1·.í l'll•g-ida por 1•1 Co11g-1·,·:;i1 por .;·• Cono1•1•1· tic los juic-ios civiles 
n1t:u·iú11 s1·1:n•la y 1•11 scsi1í11 p1•r111a- 1·11a11do sea de11ia11dad:~ la Nal' ión y lo 
111•nt1·. dct1•1·111i11c l.1 lcy. 

§ 111111·0. Los 1iict1• 1·a111liclatos tk· (i" <.:onot·cr tlt•I rccunm tic Casneión 
:-i~11aclos p111· la s .\ g-1·11pacio111•:., c¡ ue 110 1•11 la forma y t(,r111i11os que ei;tablczt·a la 
n•,.,ultarc11 ch•gitlo:; \'m·alPs 1k la t'ol'tt• h•y. 
F1•dc1·a l y de Casal'ión. 11u1•dar:í11 dl' he- 7• Conocer tlt• las t·am1a11 de pt·eisaK. 
1'110 1·011w Suplentes ,le los respettivos s• Dirimir, s,lh'o lat-1 t\Xl'Cpcioue!f Cli 

\'01·al•.>s. tal>lccidas en l'I ai'lículo 1'1-t de estu 
.\ rt. J 11. Los mit•111b1·01; cll• la COl'k ('0111,titnción, las ro11trOVl't't1ias 11110 l\C 

Fl•d1•1·a l r 111- l'asad(,n dmarún nwtro t-111 t;c·itc' 11 rntrc los fn11t'ioua1·ios del 01·. 
aiios. p11tliP11do s1•r rcck•¡.:irlos; y las fa J. dl'II polítit·o 1h• d ifrrcntci; l~stadm,, <'11· 
ta:,; au:-olutas ti<- l'rindpalcs o Suplen- trc 11110 0111ús Etltatlos y los d11 la Unión 
tl's sr 111•11:mí n 11or el ('ongn•so, y l'll re. o tl1•I Distrito Federal, entre lo:i do In. 
1·1•so tic c'.-:-tl', por el Prc11id1'11tl' <le la Unión l'lltre sí o con Jo:1 del J>i11lrito 
Hcpúblita. y a este efecto la Cm·lc lrar(t Federnl y 1•11h·c los Trih11nal1•s y 1"1111-
las partidpationes del caso. cio11arios ~acio11a lc:; t•n 111atl'ria del l'C· 

.\rt. ll ~. Son atril,ucio11c1i tic la sortl' dt• l.1 Corte. 
Corte F1•dt•rnl y dé Ua1:rnció11: ti ·' l)il'i111i1· lns eompetc111·i:u; qno 11e 

1 • l'ot1oct'I' dl, la~ acus:u:iouc:- 1.011. 1rn:1cilc11 t'11lt·c los cmplcaclos o fu11tio
tra el l'n•,-idcuti• ih- la Jkpúl>li<-a O ,.1 nal'ios del Ol'll l'II j11d i1·ial de di::1ti11to11 

Et,tallos v c11 t1·c los de ~stotS ton lo t1 N,L· j~:.~s':::.~~~ot>\';;.,~~~;t~·i~1
;:~~ ,:ir si~1

1;;~: l'io11ah•s o dl'I J>istl'ito FNlcral, Y l'IJll'O 
los dc 1111 111i111110 Est ado o del Distrito 

1'110, 1'1·01·111aclor (:enernl ele la Xal'ión, 
Gohcrnador del J) it;trito F etkrnl, y Fcdt•1:al, sie111prc que 110 exista en ellos 
contra sus propios inicuibros. en lo'i autol'idad llamada a dirimirlas . 
.-aso,; l'II 11110 didtod funcion:n io~ 6011 lO. Dcclnrnr la nulid:ul de las leyes 
l'l'sponliahlt•s scgúu estli Constiluciót1. t~acionales, o dc los _Et;t~~os, cuando co. ,. e 

1 1 . . 
1 

hd:111 con la Const1t11c1on de la ltopú . 
• :.,· 011ocr1· .' ~ as cansas cr1111111a ('i,; blica. 

o t~", r~~po~1sa.l~1h~ad <¡~!e se _r~r.111e11 a I l 1. Declarar cual se,~ ~n ley vigen_te 
'º" l H--:Hlt ,~tu, tl_c los Lstado~ J ,l otros cuando se ltalll•n en t·ohs1611 las uac10. 
Altos l• 11111·1on:~rJ1JS lle los ~ismos '111~~ 11:1le11 cutre i,;i o éstas cou las de los Es. 
las h·ye11 de csto1-1 d1•tt·rm111e11; 11ph- t ,d o 
1·a11clo 1·11 11iatcria ~e rctSpOUlia.uilidnd 

1 

1/ · Declarar la iiulid:,d de todos los 
lali )cycs 111• lo:-; propios Estados, Y <' 11 ados de las Cámnrns J.e ... islativns o del 
,·as~ d~ ,falta ih• clla11, lns gcncralt's de Ejt•cntfro :Xacioual que :ioleu los dere. 
la :Sa,·iou. <'hos garnntizado11 a los Estados o qne 

Eu 1011 dmi casos :111tt•1·iorus la Corte ntaqncn i<n 1111tonomfa y do l011 actos de 
doclamr:'L 11i ltay o 110 lug-nr a fom rnción las Legislaturas o de los Concejos l\lu. 
ele causa: si declarare lo primero, tlllt!· 11icipales que colidau rou las bases 10, 
clar:i tic hct'lw c•n 1111Mpe11so el funciona- 11, 1~ y L del artículo 12 de esta Cons
rio acui-ado; si lo i;c~n11rlo, cc:-1:11·:í todo tilnción. 
proccdi111ie11to. Cu:mclo el tlclito fuPrc 13. D eclara1· hi uulitlad de todos los 
1:0111(1111 palial'ÍL el :1s1111to a los 'J'ril,11- a1:tos a qne tSc rt'fiel'cn lotS artículos 30 
11alN3 ordl11nrius ¡ y 1·11mHlo fu1•1·ti de y :H de cst:, Constitn<·ió111 1,it•u1pre qnc 
11aturale1.a políti1·a, 1·011ti1111aríH·on1wie11. l'lll:llll'n de autoridad nacional o del 
do la Corte liasta :1e11lt•111:ia definitiva. DitStrito Federal, o de los AltosFuncio. 

3~ Co1101·cr de las 1·a11Rnli civiles o 11arios de loi; Estado1,;. 
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14. Co11occr do lus couh'ovcrsia1:1 qno 
resulten de los contratos o negociacio· 
nea que celebre el Presidente do la ne. 
pública. 

15. Declarar, salvo lo qn() dispon. 
gan Tratados Públicos, la fuerza (•jecu. 
toria de las sentenciaR de las antorida. 
des extrnnjeras, con 1:1ujeción a las con . 
diciones qne establezca la h•y. 

16. Las demás atribuciones <l_nc le 
stiñalen esta Constitución y las leyes. 

Art. 113. La Corte Federnl y de Ca. 
sación dan\. cada nño al Congreso ~a. 
cional cnent:~ do sus trabajos, y al 11ro. 
pio tiempo le inforrmu·á. de los incouvc. 
nientes que, a su juicio, se opongan a I:~ 
11nifol'llridad de la Legislación Civil, 
Ct·iminal y .l\[ercuntil. 

Art. 114. Los Vocales de la Corte 
Federal y tlo Casación que lrnyau en. 
trntlo a (:jo1·co1· s11s fnuciones, mientras 
ejerzan ésta 8, no podrán admitir cm plco 
alguno depeudiento del Ejecutivo Fe· 
dernl. 

Art. 115. La ley Reilalará los imel. 
dos qu~ lrnyau do devr.ngar los Yocalei; 
-de la Corte Federal y do Casación. 

SECCIÓN 3~ 

Del Procm·ador Oe11emt <le l<i Nación. 

.Art. J 16. m MiniRt·erio Público CO· 

rre ;~ cargo del Procurador General de 
la Nación, conforme lo detl'rmiuo la ley: 

Art. 117. Para ser Procur:idor se 
requiere ser venezolano por nacimiento, 
mayor de t reint:\ auos, y abogado de la 
República.. 

Art. 118. El Proe11rador General d11-
r1trá en sus funciones dos auos, pudicn. 
do ser reelegido; y sus faltas absolntas 
o temporales so llenarán poi· dos s u. 
plentes en el orden do su dección. 

§ único. Las faltas absolutas de los 
suplentes se llenarin pot· la Cámara do 
Diputados; y en receso de ésta, por el 
Presidente de la República. 

Art. 110. Son funciones d•!I Proeu· 
rador General : 

1 ~ Promover la ejecución do las le
ye11 y de las di11posiciones ndministrati. 
vas. 

2~ Evacuar tcdos los informes jul'Í. 
dieos que le exijan el Ejecutivo l•"edo
ral y la Corte Federal y de C,tsación. 

3~ Cnidar <le que todos los empica. 
dos federnles llenen c·um¡,litlamentc su 
deber. 

4''. Iust am·,u· :wu~aciún, a 1!xcitaci1fo 
del Presidente de In República, anti! la 
autoridad compctr11te. de los f111wio1ia 
l'ios fednah•s pot· 111al dcs(•rrqwfio en el 
t•jerl!icio de sns a trilmcionrs o licia l(•s. 
exigiéndolc•s J,1 responsahilitlad eousi. 
gnieute. 

5" 1',jt·rcer el ,\1 iniRtet·io Fis<·a l t'n 
lvs juicios n <111e se refien•n las atrib11· 
ciones e. 2''. y 4''. tle la Corte Ferlenrl y 
tlP Casación. 

H''. Dar cuenta a I Pt·eRidcntc 1lt> la 
República de Rus gt'stioucs en el dt·· 
sernpefio de laii fu11(·io11es J ", ;$" y 4" 
quo lo ntribny1• <'Ste mismo artículo. 

7~ l)rornover y sostc1•<'r los juicio:, 
en qtH' e¡,té interesada, la Xación y ele. 
fc11dcr los tlet·c·choi:; de ésta en las accio· 
ne¡¡ o rcc•lamos qnc !'011tm <'lla 1<<' infrn. 
kn, debit•mlo, ('11 nno y otro <·aso, <·11111 -
pl ir las i 11st r11cc·io11es 1) m i el Ejccuti ,·o 
Fcdcrnl le co111111iiq111•; y 

8''. Cu111plir los deru:ís dd1eres 1¡11t• 
esta CoustitnC"iún y la l1•y le sl'fialcn. 

Tl'l'ULO VI II 

D1Sl'OSW10NE8 G I,NRRAJ.J-::'I 

Art. l'.!O. Todo lo qnc 110 esté- t•x111·t·· 
saurcnte atrih11itlo ,l la a\d111inistral'ió11 
General tic la Xa1·itin 1•11 t•i,ta ('om,litrr· 
chírr, l'S 1le la 1•0111petl'111·ia rlt> los T•:st:r
dos. Estos dt"ter111iunr{u1 <'11 sns rt>s· 
pcctiva;; Constitu!'ioues qrre los p1•río. 
dos con.stitnciorral<•s ,le sns l'oclcrc.s 
Públicos drrnmín cuatro aiios, <·011tados 
desde el '.!O de fel.H'('t'o ti~ 1!110. 

Art. 121. Se prnltibe a todo '.\fag-i:-1. 
trado. Anroridatl o Gorpornci<'>n. el <',Ít'l'· 
cicio tlc c11alq11i <•1·:, ftt11ció11 qrre Ho lt• 
esté exprcs:1111c11tt' atrilrnida por la 
Constit11ció11 y la~ Leyes. 

Art. 1~'..l. Los Tl'ib1111nlt's <111 ,Tust i. 
cia en los Estado:; 81111 i111l<•pt•11<lic11lN;. 
Las cansas t' n ellos inieiaclas. tt•rrnina
rán en los 111is111os g ¡,;tados. sin 111:ís 
examen qno el <le h Cortt! Ft•tleral y d<· 
Ca8ación, l'II los cai;os IJlll' la l(•y lo 1w1·. 
mite. 

Art. l'.!3. 1'o,lo ado ch! las C:í111ara:-1 
Legislativas o del Ejecutivo Federal 
que viole los <I Pt·twhos ¡.r:11·,m l ir.atlus a 
los BstlHI0i-, o atnc¡1111 "11 :urto110111ía de. 
llora set· <kl'lanulo 111110 por· la Corte J,\•. 
dom! y de Cas:11:ión, 1:011fm·11H' a s11 atr·i. 
bu<·ión L!.l, artkulo 11 ~. 

Art. t:H. La Frt<'l'r.a l' í1uli1·:~ Nacio· 
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11al ,;1• diyidl' l'II naval y fl.'l'l'l'sfn•. y SI' 

c·P111 po11dní d1• la,: :\1 ili1·ias de l'i11dada 
ll1ls <¡111' s1• Ot'!,!allirPII t•o11for111c a la Lry. 

.\l't. l:!.i. La Fnl'rza Pública a tar
;.:,, d1•l l'od1•r X:H'io11a!. ,-p for111a1·(t 1lc 
1111 1·011ti11g-c•11tc• t[lll'. prnpot·(·io11ado a su 
polil:1c-i,í11. d:,l':'1 c::11la 1·'.$tado, ll:1m:111tlo 
al s1·1Ti<·in a los <·i1Hlatl.i11os qnc deban 
p1·p,-f:11'10 ro11fo1·1111i a la Lt'v. 

. \ 1 r. 1:!G. 1~11 c·aso tic 'g-11c>1-r:1
1 

¡>111'· 
th• :lll11le11tm·:ic t•I 1·011ti11g-Pllfl.' ('Ull los 
C1t1'l'IH'" de la :\lilic1a tlel'i11clacla11os h,1s
ta el IIIÍ 111t•ro e 11' 110111 h1·c·,; !H!<'1':,;;11·ios pa-
1·a llenar 1•1 p1•dido clt-1 <:otiierno X,H' iO· 
nal. 

Art. 1:!7. La autm·idad 111ilit:11· y la 
<'i Yil 111111ea s1•r;Í II ej1•1·ci1la:,; i;i 111111 t{rnea-
1111•11 t<· por 1111,1111is111;1, p1•1·so11a o ('orpo
racióu, 1·x<·1•plo en los 1·:isos de pertnr
lia<·i<Ín d1•l orden púhliM. 

.\rt. l:!'3. En nos<•sión como est(~ la 
:-.a<·i1S11 del d1>1·ccl10 de Patronato F,cle
;.iástico, lo t•jer<'l'l':Í 1:011fon11c lo 1l1·t<'l'· 
mina la ley <le '.?S lle julio 1lc 1 S2-l. 

..-\rt. l'.!l>. m Ooliiel'llo Xacional no 
tendrá en lo:i Estados otro::i e111¡ileallos 
n ·~id1•1it1•s con j11risditció11 o autoridad, 
:-;ino los cmplcaclos <le los 111is111os. l~s-
1 ado,;. t-11• <'Xe<'ptíia11 los de Jlacie11ua: 
los de l11strn1•ciú1t Pí1hlic::1; los tJlll' lta
g-a 11ec.:esaria la org-auizaciá11 qtw el 
Co11gn'so -:-íacio11al dé a las 111i11ai;, tc
ncnos baldío,-, :-;ali11as y r<'utade ng-ua1·. 
tlicntc, cu 111-u dP la facultad q1w ll• 
otorga la lia::-1· :!$. arti<-1110 1~ tlc l'St.~ 
Constil nción; los tic las fu<H'zas qnc se 
q1tl' se cl<.'xli111•11 para r<.'sg1rnrdo de las 
f1'011tnas que gnamezcan fortalezas, par
((lll's, apostad1·1·u~ .v pncrtos habilila
dos, 1111e sólo tc11tlní11 j11risdil'ció11 l'n 
lo p1•1·11liar a sus 1·esp<.'cti \'úS d1•stinos 
y dt11I ro dt•I rcci11to de In:-; forhtl<.'zas 
y c·u:irtclc::; y de los apüstaderos y 
y p111•1'tus haliilit:ulos; i;i11 q11c por <'S
to 1l1·jP11 <le t':-ilar so111ctidos a Jai, le
y<·s ¡;1•111•ndl1 S 1lel Est,Hlo 1•11 q 11e rl'si
tla11, y s11jclos a st•t· i11111etliiitamc11tc 
rc111ovidos u rec111 plar.:ulos por el Ejc-
1'll ti vo Fe1kntl o por quien <·on·cspon
da, al n·<t11m·irlo d Ooliil'l'llo 1ll'I E,.;ta
du respectivo por nn 11,otivo lt•gal. 

Art. J:IO. Lo:-; c•111plcallos u:wion:tlPs 
110 ¡,otlr:'.rn :lll111ili1· d,'t1liv,1s. cargos, lto
no,i·l·s ni rcco111 pe11sas de :Naciones Ex 
tl·anj<·ras, sin <·I 1;011s1•11li111ic11lo tlcl ~e
uado. 

Arl. 131. Todos los elementos de 

g11<'1Ta Jit•rtenccen .~ b Nació11. 
Art. 131. Cnalqnicr ciudadano ¡,o

dr{~ acusaL· a los empleados 11:icionnles 
y do los Estados, ante los 'frilrnnal1•::; 
o .Autoridades i;uperior('S que las le
yes designen. 

..,\ 1·t. 133. La 1!xportació11 t'A lihrl' 
en V cueznela. y no )IOdr{i t>istableccrse 
ningún derecho que la grave . 

Art. 13!. No so har(i del Tesoro ~a
cio11al ningún gasto para l'I cn,\I no se 
l1aya apli1:ado exp1·1•sa111cnto una canti
<latl por c:l Congreso rn <'I Presupues
to Ocnernl tle Gastos Públicos, o so ha
ya acor<lado 1111 crédito adicional con 
el voto afi1'111.1tivo del Cuns1•jo de Go
bil'rHO; y los que i11fringierl'1t esta dii:1-
posición, se1·{w civilmente responsables 
al Tesoro ~acion.11 por las cantidades 
qne hubieren pagado. En toda eroga
ción se prcferidn loi-i gastos ordinario¡; 
a los cxtraordi11arins. Cuando no fn<.'re 
snticitute la suma acordada u no estn
viet,e prnvisto el caso, el )l inistro dl'I 
rnmo solicitar{• se aenerdc 11n <·rédito 
adicional al Capítulo dul Presupuesto, 
no pudiendo hac1•rst1 ninguna erog-aci ón 
111ie11trns uo l1aya obtenido el voto afir. 
111atirn del Consejo de Gobiemo. To
do <'l'édHo adicional debe ser sometido 
a l:t aprobación del Congrt•so. 

,\rt- 135. ~¡ el P oder Legislativo, 
11i ñing1111a Autoridad de la República, 
podr:'t en ni11gírn <:,uso 11i ¡,01· ningún 
motivo, c1uiti1· papel 111011eda, ni decla
ra1· 1•11 circulación fo1·zosa billetes <le 
banco, ni valor alguno representado rn 
papel. Tainpoco podr{~ acordarse la 
ac11ñació11 do moneda do ph~ta 1, níquel 
sin p1·cvia ·antórización del Congl'eso 
Nacional, dada, por el mismo procedi
tnic-11to cst,1blccido para sancionar las 
lryes. 

Art. 13G. Las oficinas de recauda
eióu do las coutJ-ibueiones nacionales y 
las de pago se mautendr{iu sieu1prc se
¡i:tradaR, 110 pudiendo las p1·imcras ha
ce1· otl'O pago qne el de los sueldos do 
sns ern picados. 

Art. 137. En los pedodos uleccio-
11;1rios, la Fuerr.a Públic.t Nacional y la 
de lo:;; Estados, pprma ueccrán acuar
teladas dnrnnto el l,qiso d(• las elcc
cio11eR populares. 

A1t. 1as. l•}n los tratado:; interna· 
cionalcs so ¡Jo111há la cláusula de 
qne "Too,u; LAS DIFERENCIAS ENTRE¡ 
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LAS PARTES CONTRATANTES SE DECI
DIRÁN POR ARBITRAMENTO SIN APELA
CIÓN A LA GUERRA." 

Art. 139. Ningún individno podrá 
desempeñar a la vez más de un destino 
lucrativo de 11orubra111iento del Congre
so o del ~jccutivo Federal. La acep
tación de un segundo destino cualquie
ra equivale a la, renuncia. del primero. 
Se exce1)tú:tn de esta disposición los 
tmpleados en la enseñanza pública. 

Art. 140. La fuerza armada no pue
de <lelil>erar: ella es pasiva y obediente. 
Ningún Cuorpo armado puede hacer 
requisiciones ni exigir auxilio de nin
guna especie, sino a las autorid11des ci
viles, y en el modo y fornrn que deter
mine la ley. 

Los Jefes de fuerzas que infrinjiin 
esta disposición, serán jnzgactos y cas
tigados con aneglo a las leyes. 

Art. 141. La loy reglamentar{\, la 
ruane1a cómo los empleados nacioualt•s, 
al posesionarse de sus destinos, han de 
prestar juramento de cumplir sus debe
res. 

Art. 142. Ningún contrato de_ inte
rés público celebrado por el Gobierno 
Federal o por el de los Estados, pot' las 
Municipalidades 1• vo1: cualquie1· otro 
Poder Público, podrá set' traspasado, en 
todo o en parte, a Gobir.rno extriwjero; 
y en todos ellos se co11side1·ará incor
porada, aunque 110 lo esté, la cláusula 
siguiente: "Las duda, y controversias de 
cualqiiiera 1uituraleza que p1ce<lcm susci
tarse sobre este contrato y que no puedan 
ser 1·es11eltas amigablemente por las 1>ar
ttS co1itrntantcs, se1·áii decidfrfos 11or los 
'11ribtmales competentes de Ve11cz,,ela, de 
conformidad con sus leyes, sili que po1' 
ningún 11wtivo 1ii po,· ninguna ca11sa pue
dan se1· origen de reclamaciones extn, nje. 
r<ts." Las Sociedi\des que en eje1·cieio 
de dichos co.ntratos se formen dt•berán 
establecer su domicilio legal en'cl paíH, 

Art. 143. El Derecho <le Gentes ha
ce parte de la T,egiRlaoión X acion,11; 
pero sus disposicioues no podrán ser in
vocadas cnando ss opongan a la Consti
tución y Leyes de la Repúulica. 

Art. 144. Las controversias existen
t~s cutre los Estados, por razón de sus 
límites, y las que en lo sucesivo surgie
ren por In misma cansl\, serán someti
das por los Estados resp('ctivos, para 
su clecisióu, a nu Tribuual do áruitros 

arbitradores de libre nombramiento del 
Ejecutivo Federnl. 

Art. 145. Esta Constitución es sus
ceptible d~ on,nicndns o de adiciones; 
pero ni unas ni otras se decretaráu poi· 
el Congreso Nacional sino en sesiones 
ordinarias, y cuando sean i,olicitadas 
por las h'escnartas ¡rn1·tes de las As:1111-
bleas Legislativas de los Estados en 
sesiones ordinarias; Jl('l'O nu11ca so Ita. 
rán las entniC'ndas o adiciones sino so
bre los puntos en q~10 coincida l:i mayo. 
ría de los Estados, ui !;(• podr:ín po11e1· 
en vigor sino después de la n•110,·nC'ión 
de los Poderes PÍlblieos de la ~ación 
que las hayiin solicitado o sancionado. 

Art. 146. Las enmiendas y adicionC's 
constitucionales se hal'án por el mis1110 
procedimiento establecido para saucio
nnr las leyes. 

Art. 147. Acordada la e11111ienda o 
adición por el Congrl'SO Nncioual, sn 
Presidente lns somete1·á a laA .\.sa111 . 
bleas Legislativas de los Estados para 
sn ratificación definitivn. 

Art. 143. PucdP tamuién el Congn'
so tomnr la Üliciatirn en las 1•11t11il'lttlas 
o adiciones y acordarlas poi· el procedí. 
mii>nto imlicaclo en el artículo anterior: 
pero en esto caso 110 se co1111i<leraní11 
sauciouadal:< sin la ratifiración de las 
trescu,1rtiis parte1:, de ln1:1Asn111hleas Lt>
gislativns dC' los Estados. 

Art. 149. Bien l>l'ltll las . \san,hlt'ns 
Lrgislativns de los Estallos, o uien las · 
Cfunaras Legislatirns, las que inic-it•u 
en111ie11<las o ,1ditio11t•s. el voto dt•finit i
vo de los Estados volverít xiempn• al 
Cong1'('80 N.1cion.t1, que es al que c·o
n·1•>1po11<1c l's<:l"lltaifo. 

.Art. 150. Los LH~1·íodo1,; 1·onstit1H·iow~. 
lt•s del Poder Federal~ clurnr:'tn t'uatro 
aiios y xer{111 ro11t:ulos d1'sdc l'l l!J ele• 
abl'il <le 1010. 

A1't. UH. Para, todos los ,1<·to8 de la 
vidn l'ivil y política de los Estado:-, la 
base de población xcr:í la (Jllt' dcll'r111i. 
ne el último Censo de la Hepúl,li(",tapn,
bado por 1'1 Co11gn'xo. 

Art. lii:l. E11 todos losados p(thli 
co:; y d111·n11H'ntos ofi1·íalcx 11P la '.li,ll'i1í11 
o dt• los Estaclox, s1• 1·i 1 :ir:í, la fl'd1a de 
la l 11d1•pc1ulc1ll'ia a parl it· dt·l 1 !I <I<' 
ahl'il dt• 1810, y la dt• la b'l•d1•rnl'iú11, dt'I 
~0 de fchrel'O dt• ] 8,1!1. 

Art. 153. La pr1·sc11lt• Conxtilu1•it'in !le 
¡11-..">11111lga1-f1 y 1•ntn11·ft, e11 vig-t•111·ia tau 
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l11l·~o couio. c::1·r11tado-; por el C.:011¡.:'n'so 
Xa1·i1111al los ,otos do hs .\:.a111hh•:1s 
Ll•:.:-islat irns cll' l1•s Estatlos. se t'llCtll'll· 
In• t}lh' (•llas han ratilit'atlo las 1•11111i1•11 
das r atlil'in111•s. 

. \,:t. LH. H1•s1I<' <JIIC ,:1111·1• 1•11 \'Íg'l'II · 
1·ia l'sta ('011s1it111'iú11, hasta t•I 1H 1k 
aln·il tlt• l !IIO. :'thrr,-c 1111 p1·notl11 pm,1 
sioua l. 1l1'1tt1·11 1h•I 1·11:t I Sl' p1·1•p:11·ar:'t I:~ 
1ll'littiti\':t or~a11ir.:ll'i(111 di' la l? l•J1úhli1·11 
dl' ,11"111•1·tlo 1·~111 las si;.:11h•111l•, 

I lixJ111,~i,·io111·:; f r,11111i f ol' if/ .~. 

.\rl. 1;,,;. El (\111~11·,.;11 1•ll•¡,:-i1·.í l'n•. 
sid1•11t1• 1'1·0,·isin11:tl 11<' lo" fü,t:11l11s l '11i. 
dos cl1• \' 1•111•r.t1Pla. 1:011 las 111is111;\s for. 
111alidatl1•s 1•slahl<'1·icl:t"l 111)1· l'~la l'ons 
; it 1wiú11 para 1•l1•g-ir di1·l10 fn11ei1111ario 

. \rt. 1;,1,, El l'n•sid1•111!• l' rn\'isioual 
di' la J:1•¡,úhli1·:1 qm'11:J ¡,l<'1t:11111·111e f':1· 
1·11lt:11!0 pal':I 1li1·tar tml:1,; las 111cditl:1,;, 
disposi1·io11e$, D1•1·1·ctos ,\' H1·~li1111l'11tui;. 
IJIIC Sl':111 111•1·1•s;11fos ¡,ara la 01·~;lllir.:1 
1·i1111 ¡,ol1ti1·a y atl111i11i:-trnli\'a 111'1 1':11s 
d11rn11lt> 1•1 Jl<'l'Ín<lo 111·0,·isioual. 

J>i11p11.~icilí11 Ji11nl. 

.\rt. t.ii. ~(' d~t·og-a lii Constitncilín 
¡)p :!7 tl1• :tbl'il 1lc l!IIH. 

D:Hla 1•11 el l'alatio Federal l.1•gisln 
tivo, 1•11 Cara<·ai-;, a los <'natro días dt:'I 
1111•s dt a:;oslo tl1• 111il 110,·e<'i1•11tos lllll' 
\l',-.\ilú !)!)':' ti(' la 1,1d1•pc1:dt:'11<"ia y ;;1n 
111• la F t·1l!•ra<'i6n. 

El 1'residl'11tc de la C:'tmarn Jcl Sc-
1111do, Hcnactor pu1· el E:-,t ndo :'ilél'iila, 

l hl-.:G(l ll'l'A, FF.ltRElt, 

El l'rN,i<kntu 1h• la ('{un:u·,1 de Dipll· 
tados, J)iput:ulo por 1•1 Estado ( r11úrico, 

J\1.11.TA.trni:o J:Lv.Ai-; Y.{zQu~;z. 

El 1'1i111C'1· \'i1·1•prc,;ulc11tc llC' la Cúmn
ra <llll ::;cuado, 8c11ador por l'I E~tado 
,\rngua. 

l:'JtAM' lSl'O l~S'J'JWAN J,ANlll~L. 

El 1'l'i111cr Yi1'.<'Pl'l'1>idcutc dl' la Uí1-
mara 1l1· Dip11ladoi;, l>iputa,lo 1101· el 
Estado I J:11':1, 

:\l. 'l',\MA \'O 1'1:;1mz. 

El Hc·;.{1111<!0 \'i1·c111·c1-.hlc11tc tlt• la ('(i. 
111ar:t <11•1 Ht.,1:11l0, ::-iP11atlor 1101· t•I Esta
llo Faltón. 

.T. ( l RA 1.·1mo1. Y ~, OTU,fü:l. 

El 8q.:1111tl11 \'i1·<'1t1·1':--iil1•11l1' llt' la ( '1í-

mam de Diputados, ))ipu tado por el 
J•:11taclo 1/,a mol'a, 

,lAlllll( CAZORLA. 

E:•rr Ano . \RAGUA : S1•mulor : J. Al. 
a11rl'ía a,h11c•.:.-J>i¡111 t:11los: ,7111,é R . 
,ll1tl'lu11to, 1,. Uoj1111 l'ahnllCl'o, R. Me11do:m 
Uf11111·0. 

l•)s'l'A oo HRRM úo¡.:z: - -Sl'11ndores: 
c,,,.11111 ]frl'l'Cl'tt, ,1/, 01w1uí11 Al1•m·ez.
))i¡,11t:ulo11: Jlf. J,e<lr,;11111, 1>n11il'l H 11111(. 
,·,·.:, N1t/'t1t'I \'t'l,í.:q111•.:, l•'rn 111:iHW (-lut ¡¿. 
rrl':, N. l 'ill1J1111u,1 ,1/11111, A. J . l,11 Hi 
r11. 

l~:-'l'Al>O BOJ.ÍVAlt :-Sen:i<lor<'x ; '/'11-
,.;bio Jllu1io:, 1''. dt• 1'. ;lfr111ÍI/ Hojm,.- l>i, 
¡,111:ulo: .lf. Nilru ,lfe,1i1111. 

EK'l'A DO UAlt AllOno :-Sl'nntlor: A . 
O.,/i111l11c.:.-J>ip11ta<loK: A11gl'l .1/" ( 1

11 

1'1111, / ,. Bltt/1('() ¡.;Hpi110.:11, ] '. / '. Jt111fr(. 
911c.:, /1111ÍIIH J,u.:11, E. Jfr11rí1¡111'.:. 

E:n'ADO FAL<'6N :-~cnador : A rí11ti 
ti,·.~ 1'elfrrí11.- -DiputadoK: l'. Pl'l·<r.:a, Ce 
feri110 V1111tillo, ,lltt1111cl ,1/ . Jt,,,.b,·, O. C11-

1·it'l Co11ti11/w. 

E s'l'ADO OuÁntCO:-Scnn<lore8; Bmi
lio R il'n11, l'etlro J'. M1111tc11cgl'o.-Dip11 -
tndo: O. l'ére.: JJll11/1111111111<'. 

ESTADO LARA :-S<'1111dorc11: ,losé l. 
l'ulido, J>. 1·orrrll1111 U1·1¡11iol<r.-Dip11t:1-
do11: Bartolo frJ><'R. ~ilrerio Go11zále.:, 
Jo11é Gal'bi, J,eo1iol1lo Torre11, Sat1iillg11 
lJl'ÍCl'IÍO J1. 

fü4TADO ) [ f;&mA :-Sl•undor: E. Cltn1-
haud Cal'llu1111.-Di¡mtados: I'e,11·0 Jlffl. 
rí1 Pan·,,, l. Lares R11i.:1 O. Lamus. 

~S'f ADO ) J IR.AND A:-Senador : J,ro11-
ciu (Jni11t111w.-D ipntado11: lt/amcel ,1/. 
Uallegos, B. 8i110, Jlf. A. Oo11Z<ílez. 

ESTADO 'l'ÁCJII RA. :-Diputados: ., . 
.J-Lbd611 l'irns, Rafael Jll" Velázco B. 

ESTADO TRUJILLO :-Senador : Pe
dn1 Arc11vo,-Diputudos: J1w11 Bautis
ta i~nltvedra, J1ia11 Liscano, Y.icto,· JI[. 
lJ<1J>tist11, J. Eloy A11:ola A. 

g:-;'.l'ADO ZA.MORA :-Senadores: l 'a. 
blo JJ, (}011zalo, Ouillenno Barreto Jll.
Diputado!S: Emili<mo Aacúnu, Carlos 
,1/. l'ár!lenas, Salvador .Barreto, Fnm
ci/ico J. ,1/aclcailo. Ignacio Pedroza . 

Es·u oo ZOLIA :-Senadores: Adolfo 
Lopez, P.resbitero; L. Razetti.-Dipntados: 
(ktm·io A. Kel'i, A. Colme11ares. 
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DISTRITO FEDERAL: Diputados: v. 
Rodríguez, G. T. Villegas- Pttlido, J. 
Astttwión Rodrí{J1tez, R. Castillo Olw¡1e
llfn, Hilarión N1í1íez. 

El Secretario de la C{tmara. del Se
nado, 

J. L. Am7an,. 

El Sec1·otario de la C1rn1ara de l>ipu
tados, 

R. Bl<mco- Fo111bo,1a, 

Palacio Federal, fln Carneas, a cinco 
de agosto de 1909.-AiíoH 99° de la Jn. 
dependencia y 51" do la Federación. 

Cíunplasc. 

(L. S.) 
,T. Y. GO)rnZ. 

Uefrondada. 
J~I Ministro dr llelncionell Interio1·ps, 

(L. S.) 

F. L. Ar.cÁN'l'AnA. 
Refrl'1Hlad11. 

El l\linistro <lo HclncionC's J<jxtl'l'iorei,, 
(L. S.) 

F. GO.NZÁLEZ (hTJNÁN. 

Refrendada. 
El ~tinistro de Uaci<'nda y Crédito 

Púhlic:o, 

(L. S.) . 
J. ,J. HERRF.RA. Ton.o. 

Refrendada. 
El Ministro do Gnena y Marina: 

(L. S., 
RfaHJLO f,. ÜU\' A RJ.:~. 

Rdre1ulacla. 
El Ministro ,te Fo111e11to. 

(T,. S.) 

R. ) f : CARADAÑO. 
Uefrondada. 
m Mini:\tro <1<' Ohrni; l'úhliras, 

(L. S.) 
ROBF.RTO VARGAH. 

Rofremladn. 
El 1\linistro do Jmitrnct\iún Pí1bli1•a, 

(L. S.) 

SAMUJU. DAUÍO l\JAT.DONADO. 

'40 XXXJJ.-25 

10.668 
Ley <le 1"frsta15 Nacionales de 5 de nr1osto 

lle 1909. 
RL CONGnESO 

01<: LOS ES'l'.ADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Decreta: 
In i,;igni(•ute 

lfY Df ·HtSTM NAOONAlfS 
Artículo primero: 

Son días do fiesta uacional el Hl de 
abril, el 24 de junio, el r, de jnlio y el:.?~ 
de oot n ure do cnda año. 

Artícnlo segnndo: 
El Ejecutivo Nacional y los Gouier

nos de los Estados harán soleu111iza1· es
tas feclias de la m:mera más digna, di11-
po11iendo con la debida anticipadó11 lüs 
netos propios para celelm1rlas. 

Artícflltl terce1·0: 
Quedan derogadas Jai,; leyes a11te1-io

res en que se <ll'claraban días do fiesta 
nacional otr(ls días que los indicados 
en el artículo primero. 

Dada en el Palacio J'e<h:rnl L<'gisla
ti ,·o, en Caracas, a los veintitréii 11í.1s del 
mes clejnlio ele 1909.-Aíios !)!)~ dt• In 
IndepE>ndeucia y 51 '.' de la FedN·n1•ión. 

El Presidente del Congreso, 

( L. S.) 
] tJEGO B'l'A. FERRF.R. 

EJ Vic(',)l'('Sillcnk, 

ALE.TANURO ]ttVAS Y Á:l.t.¿Ut,::I.. 

Loi,; 8ecrct:11·ios: 
,l . /,. A11d11n1. 

l'ala1·io J,'edcral, en ('ar,\CM,, a r, do 
a~oi,;to 1le mil 11ovcc:c11tos nuo,·c.-Aiio 
!J!I'.' .de 1., tncfopt•111ll'n1:i:t y 5Lº lle la l•'c
flp1·ación. 

l1}j1•1:íit1•sp y 1·111-IPsc• 111· sn ej1•1·11c-ió11. 

( L. R.) 
,J. V. (:O'.\rn:r,. 

U1•fr(•1Hlad:1. 
El '.\li11istro dt, H1•la1·io111•s l111!•1 i111·t•:., 

F. 1, . . \U',{N'l'AltA. 
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IO.H6H 
Á<:IIC'l'clO '11• {,' lle llf/O.~fo di' J!){)!J /111/' ('/ 1/111' 

el <.:011r1n•xo Xal'io1111/ 1frxli11n B. JW0.000 
parn la c1rnsfl'lt<{io11 ilc 11wlrcc111c.~ r11 
111 1·i111l111l Nct11 Per11a11l111 '11· , lpurr. 

EL coxmrnso 
lH: LO:- J;S'CADO$ l'XlDOs nF. 

VF.NEZUF.T,A, 

A CIICl'(111 : 

Al'tíc·nlo l " Re dN•lara ohra clt• nti 
lidad púulir:i la <·onstrntciún de diq1tl'S 
o 111alcc•ont•s 'I ne n•1-ig-11ardc11 y pon~an 
a sal\'O a la ciudad de San Fcl'llando dl' 
lqmr<.', de Joi; p<.'ligrM a qn<' st' ,·e t'X· 
puesta por las c•o11stn11tl•:- c·rcdrntPs clnl 
río Apnre. 

.Articulo ~u Se destina l:i s11111a de 
<101-itic11tos mi I uolí,·ai·<.'s ( U ~00.000) 
para ntcnclcr a los ~asto1-i de In ohrn. 
E:-ta snma se erogar:í de la d<.'sti11ada 
n Ourns Públicas en la Ley lll' Prcsn-
1111csto. 

Artícnlo ~· El Bjccnth·o Fcdcrnl 
t¡ncda facultado pnra <lict:11· todas las 
111cdidas nen•sarias a la rcnfo:ación dt' 
la obra. 

D ,ldo en el Paln<·io Federal Legisla
tivo, en C:ll'ncns, n los seis días del 111N1 
do agosto de mil 110,·N·icntos 11111·,·<'. -
Aito !)!)º de 1;1 1 lldl'jl('IHICIIC'ia y 31 n ,h• 
la J~eclcraci,ín. 

El h-r. Yic•t•prr.,ide11te <kl ('011~n·t'o. 

ALE.JA~URO Ht\'A:,; YÁl'.tll'F.Z. 

El ~~ Vit·(•prcsiclcnl<', 

FltAN('l~í'O Es'l'JrnAN HANGF.L. 

Lo~ St•rrctarios: 
,l. 1 .. A 11d11r11. 

R. llh111<·0- l1'nmboua. 

HU5iíl 
A c1tl·1·1lo del Om,yn~o <lr li il'l ur¡n.~t<> tic 

J.'JO!J pnr ,l 11111· ,'Ji' m·rila al J,Jjecutiro 
lútC'ÍOllltl <L (flll' c11/1trli1• xi rx 11 11<> c1111u-
11i1·11le sup¿:i111fr el ::o pS; ,11/il'io,wl ,1u1 
¡,11r¡1111 las 111cl'l'lllle1·f11N que .w• import.111 
1·11 l '1•1u·z1fÍ'ia ,fo lit.~ colo u iax 1·.l'I rmtjcrn.~. 

EL ( 'O~UHESO 

1m l.()~ füi'l'ADO~ l'N 11)():,; tm 

VJ-:~J::Zl.11':I,A. 

.AC'll(l'd<t: 

Arlí1:11lo 1111im. 81• 1·\C'il:1 :al Ejt·<·11ti 
\'O ~:11'11111:ll !I ltllC' (•:,t11di<' l<i t'SO 110 {'(111 

vc11icnlt• supt·1m11· el :w pg aclicional 
lJlll' M'g'ÚII la JJey XI X. del (;6digo de 
Hacil'rula , dehl'll pag:\l' la:,; 111t•rcacloría:,; 
q1w 1-i1• i111p01·tc11 a Vt•ucwi>la de las t·o· 
Jonias <'xfra11jern1-i, 1111edall(lo autoriza. 
do el J,;jceuti\'O parn c,,Jcbrni· a este efe<· 
to en el ¡,ri111t·1· 1·a:;o y por vía diplo111(1-
t ica, los art·eglos o 1·011v~11io1,1 que ~'$Can 
net·N;iu·ios y para dictar toda1, las otrnt.4 
111<'1lidas qm• j11zg-11c conn11icntcs en 
<'St' :-;cntido a los ínt<.'l·cses gcneralei. 
del paí:-;, todo lo t·11al l':cr:í. remitido a 
la aproh:wió11 del ('ong-reso Xacional cu 
sn próxima r1•1111iú11. 

Dado 1•11 t·I l'alnl'io J.cdt•ral Lt•gisla, 
ti\'o, en Ca1': l<':1s, a los :,;pis días dt•l 
111t's ele agosto 1le 1 ()O!).- J\ íio !)!)º do la 
l11depc1ule1wia y ,, l " de la l'l•tlcral'iií11 . 

1.;1 Pl'ín1er Vicepresidente del Cong-1·"· 
so, 

ALl~.rA.NURO Hl\'AS \' Á7.Ql'l•:Z. 

m St'g11 ndo \' iccprc~illc11 t1·, 

i!'P.AN<'ISCO E~'J' J1,UAN HANGEI.. 

Los Sl•c1·ctnrio1-i: 

.f. T,. A 11'11tl'(t. 

R. Rl111u·n- Fo111bn11a. 

10.Gíl 
At'llfl'<lo tle (i 1Tc t1go11to 1lc l!JO.'J po>' el e111tl 

l<t l'1í11wr11 ele Dip11/t1dos dí11111111c Cl'llf/111' 
11111t 1·1111tid1td e1¡11ir11l1•11/r 11 1111a 111c11-
.rn1tlid11il del L'l'c1111p11exl<I 111·tli1Wl'ÍI> ,le
los t·111plead1111 dt· In &crctaríc, y 1'tu111í, 
91'11.fux <l<' c~la Cú111<trn, co11 C'l .fi11 1lc-dar 
t·rn11icí11 a los t rnb1tjo11 11c111líc11tc.~. ill'11· 
p11é11 dt• l en11i11<tdllS l<ls <tl'fu11le1111esfo11ex. 

L.\ CA)l.\lL\ DE DIPl'TADOS 

DE LOS l,STADOS UNIDOS n¡.: 

\'RNEZllF.LA.1 

Acuerda: 

Artwnlo úuico.-Por el 'l'ci-orn Xacio, 
nal t-(' crog11l'Í1 la l'\Ullla corrcspondic11lt• 
a u1~1 111c11¡,11aliclad llol P resupuesto or, 
dinario lle los cmple.1ados d<' l11 Secrt'ta
ría y Taq11í~1·afos do t:, Cú111arn ele ])i . 

1 

putado~. alinde <pw dicha Hccr1•tal'ia 
pueda ,tnr cvnsión :i. los rnúlliples tra 
unjo!-! que th•nc pen<licutcs, después de 
terminadas las a<·tunles sei-ioncs de la 
('á llllll'/1 , 

Hado <'TI la 8a la d(' S<'sionc•s de la 
C{1111ara ck Diputados. e11 Carac:u11 
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a 6 de a~ost(' de 1 oon.--,\ ft() !l!l'.' dt, 
la llldepcndcucia y .'jl'.' do la J•'cdt'rntió11. 

El Pr~side11 te, 
ALEJANDRO UIVA:-3 VÁZQUI!:~ 

El Secl'dario, 
]í,. 1Jl1wc;o- l!'o111bu1w. 

10.672 
Acuerdo de G de; <1903(0 de 1.?09 por el 

enal el f:i<'1wrlo tlc l<t Nl'púl>lfra. <lill]IOlle 
que los empleados <le lri NeeretarÍlt .'/ 
Taquf9rafos tlc c¡;a C,ímarn, co11tii,1,1í.en 
<1e11c111pelian<10 xus j1111cio11e.,, de111rnés de 
c;crrnda11 la11 11c.~io11c~, por el tiempo que 
sea 1wee.Yario. 

J,,\ CAMAUA DgJ, SE~,\.DO 

DE LOs ES'l'i,DOS UNIDOS 
DJ.: VENEZUELA, 

Acmer,lrt : 

Artíntlo út1i<·o.-Los c111ph'Hdos ele la 
Sccl'l'taría y 'l'uquígt'afo::¡ do esta C{una
ra co11ti11narán oc11pa11do sus desti11os 
después do <'t!rradas las sesiones por el 
tiempo que sea necesario para krminar 
los tntl>ajos pendient<ifi. 

En remu11eraci611 de los cuales trnha
jos, se les concede la cantidad a que 
111011t:L t•I Pres11pneslo 1111.>ns1rnl do que 
han go:r.ad,,. 

Dado en el Palacio Fedt•ral Legislati
vo, en Caracas, a los seis elfos del 111cs de 
agosto de 1900.- Aiio!l!l'.' dll la lnd('Pl'II· 
doncia y 51~ de la Fcd(•1·¡wió11. 

ffil Presi<lcntc. 

Drnao BTA. F1mmrn. 

El Sccrctal'io, 
J. 1, . .1l1ulanr. 

1 o.crrn· 
Acuerdo <fo frt Cú 111/1 ;·a de ]) ipntadm; 

de 7 <le ayusto de 1909 por d 1:1111l 

se excita, al Ejecutiw l!'e<leral, a cnt'iar 
al Gobierno <le lri Rcpúbffm <1c Bolivi<i 
un retrato al óleo del Omn 1llari.~ertl 
de Ayaeuclw, 1j1;c;11lado JIU/' /lit arti.~f<t 
t•e1ie::olano: 

L .A CAMAR.\ Dt Dll' UTADOS 

DI!: LOS ES'l'ADOl'l UNIDO::; 
DB VENEZUELA 

Co11side1·a.ndo: 

Quo Bolivia peqiotúa en el 110111L,1·ü 

de l:1 .Xadó11 v en ('! corazó11 d\¡ los Bo
livia11os la 111e111oria del 1,ibc1·tado1· y la 
de Antonio José de Sncrc, ve1t<'zola11os 
a1111Jos y Cl'Cador el primero y sustc•11ta 
dor el segundo de la nacionalidad uoli
vi:111a,.y este últiwo, ademá:s, 1:111 prin,t•1· 
l1 rcside11tc; · 

Oo11sidera11do: 

Qlll· nueistrn hermana del Pncífü·o, t·t•
lel>ró t>l Hiele julio de l!}()!I el <·c11tc11a 
rio del primer e,;fup1·zo <lt> sus ¡11·t~l't'1•s 
en pr6 d!) la ewancipació11 an1el'ica11a, 

.il CUCl'(la : 

Excitar ni Ejecutivo a c11,·i:ll' oport11-
11a111ente al Gouier110 de Boliví:i 1111 l'l'· 

trato al óleo rlcl Gran ~fari:S<':\l de Ara
cnclio, ejecutado por 1111 at'tista \º('lll'~Cl
lano. 

Dado en la l::iala do 8esio11cs de l:l C.'L
marn ele Dipntados, en Car:was, a 7 de 
agosto de J!J0!J.-Aüo UO'! de la l11tlc
pcudcncia y 51 '.' de la Fc<lcr.wión, 

El Presideute, 

AL1MANDRO HiVA~ V ÁZQUl!.Z. 

El Sec1 etario. 

B. Blaneo-l'omúona. 

10.G74 
Jic.~u_l 1wiú11 de 7 de 1111osfo de 1.?0!J p11r la 

eu11l1w di1Jpo11c 1¡11e 1011 fr11t1111 .ti 'prod11e
c;io11es 1wcio1wlc11 que IJC cmblin¡um de 

· Soledad II Ci11dml Bo/íl'(il' o i1itcl'cl'x11 • 
• ~e a11ote11 m wui boleta que se 1·.i-perlir1í 
{/l'/1/Í¡¡ '.IJ lf/l(' /(1,¡¡ ll/()l'('(/1/('ÍCI,~ (',l'fl'lll(Íl'/'(IX 

.~(' f/llfolt C'/1(1'/' (1111 JJIH'l'fll.~ 'IIWlll"Íl/11111/o,~ 
eo11 lox rN¡1ti11ito.~ <'.~falil<'<:ido.~ por /11 
ÍA:!J ele C11fiol11jc. 

Estados Uuidos de Ve11cú1cla.~l\linis
tcrio d (I ll:11·it•11da y Crédito i•11hlico
-Din•l'<'iú11 clt Adu:n1as.--(':11·aeas: 
7 do ago:,lo clt• HlO!l.-!l!I'.' y 51'-' 

H,·.~urlto: 

ViHl:J la soli1·i( u<l 1¡11c han <li r i~itlo a 
esto J )espacho, varios 1•onH·n·ia11 t c·s ,. t' · 
cl1101:1 <le Solcd:HI, tlt"tlicados a la 1·0111pra 
y vcnt:l de· frutos IIH'norcs Cllll'I! ('Se 

pnnto y Ciudatl Bolívar, l'I Ot•111•1·al 
Juan Vicc11tc (:únH,;,:, l' rrside11(1\ d1• la 
República, ha tenido a hi\•11 dispo11cr, 
11110 los frntos y pi-otluccio1u.•H 11aeio11¡i. 
les que vayau de ~oled:1.d para Uimlad 
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Bolln11· r ,·ict•\'t•r:;a. dt•ht•11 1·011star t'II 
1111:l papclt•ta l)UC <'X)ll'dÍnÍ ~!'alis y l'll 

papel co111ú11. la antorida<l liscal rcs
prctirn a la c111h:11·<·ació11 qut> los trnni;. 
portt'; )>l'fO qtH' las 111e1·t·a11ría~ <~xtran
jcrai-. i-c guíen de Bolív:w para Soledad 
co11 todos Joi; 1·cqnisitos 1111c E-Rtaulccc 
la Ley d<• Cauotajc, dl..'l>icndo la Adua
na adoptar parn el 1·t•<:011od111i<'nto de 
dil'l1os frntoi-. wod111·<·iom•s y .111c·rca11-
t'Ía!i, la:- m<'didm, qnc sin pcrjni<'io del 
Fisco, tic11da11 a f11<•ilita1· el dt•si,acho 
de cllaR, con ccono111ía para <' l co111t•r<·io 
de aml>os pu('bloR. 

('omu11íqucse y publí11ue:,t'. 
Por el Ejccntiro E',•dt•ral. 

,Í . • l. lIERRKRA TORO. 

10.(fi5 
,kucrrlo lle 9 de ayo.~to de 1!JO!J poi· 1•/ 

c11al l<t C,ímarn dC'f &nado 1·.1·cita al 
Ej()(;u/fro Jlcdel'(tl, pm·a IJllt' 1J11/rag11c 
los !tastos de idct JI ruelta, n rJurop<t, de 
fa seiiorita Carmen J?clfoita LC'á11 y le 
IIXif/llC 11110 ))CllkÍÓII pa1·11 SIi .v111./cui1nie11-
to en d (}01111(·1'1·atorio de ,l/i/,;11. 

LA C'A:'IIAHA DEL 8E~ADO 

DK I,OS ES'rADO::; UNIDO:s DI-; 

VENEZl'ELA1 

Acuadrr: 

Arlíeulo írniro. Se excita al l~jl'«'ll· 
tivo T•\•dc•rnl pi11·a «¡ne d<'l 1'1..'i-oro l'úl,fi. 
co so hagan los g:istos do ida y n1ella 
a Em·oJH~ de la SC'i1orita Unm1l·II Fclí1·i
ta 1,cón, y se Je miigne por clos aiios una. 
pensión de 1·11atrocic11tos bolírnn•s men
suales para i-11 i-ostc11i1uic·11to l'II el l'o11-
scrvatorio de ~lihí11, co1110 al1111111a espe
cial ele canto. 

Dado en el l'al,wio Fe<lnal Lt>g·ii;la. 
tivo, en Caracai;, a los 1111c,·c días del 
mes de agosto <k 1 !JOO.-Aiio !l!l'.' de la 
lnclc¡,t•ndcnl'ia y ¡jJ" de la Fedc•racióu. 

El l'r<:;i th•1111·. 

J>rn1;u 1;TA. J<'JmR.Jm. 

El Sl'c't etario, 

.J. I~ . .-1111/arn. 

10.G1n 
Acitenlo de /11 C,imam rfrl l:í1•11w/o 1/c: !I ,fo 

a.901,to do 1.'J!/9 por <'f cual hC aoit1i al 

fJjN·11lirn 1"t'rfrrnl, a ,-mprr,ula la re
co11Htnicció11 del Jto11cd11cto ilcl .Alunici
pio de B1wiw Vista, Estudo Fa.lCQ1t: 

LA CAl\lAfü\. DRT, SENADO 

))~ LO:; ES'l'ADOS UNmos n¡.; 

VENRZUELA, 

Gousi1lemi117o : 
Q1w l'S justa la soliritud que por 6r

g-a110 de 101:1 Rcpresc11tantcs d<'I gstado 
Fal,·ón diri~e11 :il Congrt•so N:wional, 
loi,, vcci11c1s drl 1\11111icipio Buena Vista. 
])i:;;trito Fafl>ó11, pidiendo !a n•faccióu 
d1•J Acucdnl'to de aq1wl pnrhlo, obra 
públiC'a nacional clcc:rl..'lada. por el 1\fa. 
riscal Fakón que 1ll'sca11 rousc1·viir co-
1110 1111 rec1wrdo im¡wrccfd<'ro de aquel 
gra11 l'indatl:1110: 

A<'1tn·d11 ¡ 

l'11i1·0.-!::ic cxcit-0. al l'od1•r l~j1•c11tivo 
:S :i<·io11al a cm 1wc11der la 1'<'Co11st rncción 
dl'I referido .\<:uedudo tlcl pueblo de 
Jh11•11:1 Vi:,t:i c•ou 1111;1 n'co111cndació11 Cl!i· 

pccial, to111:mtlo en <'Hl'Uta la gra11 ue1·0-
sidacl <le• agna qnc sufrC'n aqn<'llos h:ibi 
tautcR. 

Dado en i,J Pitlatio 1"cllt'1'al Legislati
vo, en Caracas. a los nm•vc díai,, del mes 
<le agosto dt' l!lOO.-Aiio !)!l" di! hi Ju. 
uep1•1Hlc11cia y Jl" de J,1 Frckrac;ióu, 

m l)rcsidcntl', 
l>IEGO JJTA . . Fmm1m. 

El Secretario, 

J. J_,, A11d11r11. 

1 O.G77 
Ac1111·tlo rlcl Sc1111ilu <le .'J di' ayo¡¡fu de 1909 

l'º" rl que.~,· ,-.rcil<i «ll1iwutiro "/<'cdorul, 
Jl<tl'II q111111rdc111" la lrm,laoióntlr. lox rt'H· 

lux de los <:oruucfo.~ ,J111m G10'ds, .Alo1i-
1w <lif, Seg1111do . Primera .ti l •'ac1wdo 
Oarc&i al l'a11tc611 Nacional. 

LA CA)[ABA J>EL SBXADO 

DE LOx J,;f.:'l'ADOtl UN1DO$ 

DJ, VENB7.UKLA1 

Cu11sirlcrn1ulo; 

<J110 los Coronclci:; !::icgundo l'dmcra, 
.\loui,;o Gil. Ju1tn Garcés y l<acuudo 
Oarcés, prestaron importa11te1:1 1:1e1·vicios 
a la C1t1Hm de la lndep1mdc:11cia, en la 
cual figuraron c:011 lastro corno militares 
íntegros, valientes y pundonorosos¡ 
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Oo11si<lcra11<lo : 

Que ta11 1·elcva11tes condiciont•is y de
más prendas personales le11 granjearon 
el cariiio y estimación de sus superio
res, hasta oute11e1· menciones honorífi
cas a la par do otros compatriotas no
tables¡ 

C01111idera 11do: 

Que por cuanto los nombres de los 
tres priruC'ros corianos ilustres fignran 
en la lista dC\ ciudadanos Beneméritos 
que ¡,or sus cjecntoriaR y sacríficios se 
hicieron acreedores a los honores del 
Panteón s1:>gún el JJ~1·reto Ejecutivo de 
fecha 11 de frbre1·0 de 1876; 

Acuerda: 

Artículo 1~-Se excita al Ejecutivo 
Nacional a da1· cnmplimiento a lo pres
crito en los J>ec,·ctos de fecha '.37 de 
manm d t• 187 4 ; y de 11 de fe
bre1·0 de 187G 01·de11ando la trnsl:lción 
de los restos de 108 Coroneles ,Juan Gar
cés, .alonso Gil y St•gundo Primera, con 
los honores debidos al Panteón Nacio
nal. 

Articulo 2?-Se acuerdnn igualm<•nte 
los honorns do! Panteón Nacional a los 
restos del Coronel Facundo Gai·cés, de 
los vencedores eu J nnín y Ayacucho. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los nueve días del 
mei. de agosto e.le 1909.-Aiio 99º do h~ 
Independencia y 51~ de la l•'ederacióu. 

El Presidente, 

DIEGO lit.A. li':lntR.ER. 

El Sccrntario, 
J. L . .1l1ul1mt. 

10.678 
Ac11erdo de lit 01ímara de J)¡j_,ut<ulos

de 9 c!e agosto ·- de 1909 por t•l que 
se desttna1t R 4.000 co11to auxilio 
JHU'a la publicació1t de tt·cs obrns ltist5-
ricas y literarias ucritas 1>0r el cittda
da110 Jesús .Mm·fu Heijas Garefo .. 

LA ()A.l\IARA DE DIPUTADOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Considerando: 

Que es 1mti-iótico y ci vilizadol' pro
pender al engrandecimiento do las Je. 

tras uacionales, y que pal'a t'Sie ob· 
jeto uingurni (fü·,uula más apropiad:t 
como estimu lar II los cscritorel!l con nna. 
proterción pecuninria para la publica
ción de sus ouras. 

Acucrd<i: 

Articulo J ri Se dl.'stina la cantidad 
de ( B 4.000) cuatro mil holívarcs, co
mo auxilio parn la pnulicaeión de tres 
obras históricas y literarias i-scri tas por 
<'l eeííor ,Jesús ~laria Seijas García, ti
tuladas" Hojas eu l>lnnco ", '' Me1111den
efas" y "Retnr.os "· 
. Artículo ~" La cantidad 1t que se rc
liern c1:1k Acuerdo se erogará poi' la Tc
l!lorería Nacional del Servicio Púl>lico. 

Dado en ht Sala. de Sesiones de la 
Cáurnrn de Di putados, l.'11 Carnc:1s, a 9 
ele agosto de 1909.-Aiio 99" de la 111 . 
d<"Jl<'lld<'ncia y r, l º <k la J.'edcracióu. 

El Presidente, 

ALEJANDRO HIVA t'<l VÁZt¿UEZ. 

El Secrc•tm-io. 

R. Bl<111co-Fombo1w. 

10.H7H 
Acuerdo tle la 01Íll1w·<1 de J>iput,ulox 

<le 9 <le ayol!fo de 190!1 1,or l'l 1:1111l 
1w otorga 1t la riuda, ltijo.~ 111t:11orc11 ,: 
ltij" soltcm del Doctor ,ll<11t ttl'l (Jle 
mente lfrba11cja, el deredw " 1111<1 peu
sió1t 11wn1mal de B /!OO. 

LA CA~[AU;\. DE Dll'üL\.lJOS 

Dl: LOS 'RS'l'ADO:-l UNWO:-l 
DE VRNEZUKLA, 

Acuerda: 
Artículo único. l~u atcnci<í11 a lox 

~n111det- mcL·eci 111icutos co11<¡11il;tados por 
el Docto,· ) l a1111cl Clcmeutc l'rh:uwj:& 
al se~vicio ~~\ l:l Uepúl>lica, tic otol'ga ,t 
ic:11 vnula, lt1Jo1:1 111eno1·ci- e hija isolkrn 
ol dcrcclto a una 1,ensi(m 111cusua l 111011-
tantc a la suma de dosdcntos bolív:l· 
res. 

Dado t•n la Sala du Sc:;io111•s ll l' la 
Cámara, de ])iput:ulos, en Cal':u·as, ,l !I 
do agosto de 1909.- Aito !J!Iº de la l11-
depcudc11cia y 51º de la l•'cdci-ación. 

El Prei; ide11tc, 

AU:.JANDRO UlVAX V ÁZ~UJ<:Z. 

El Secl'Ctario, 
R. Rla1wo-J!'ombo1la. 
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10.nso 
Acuerdo 1/t- la C'rímura 1fr J)i¡J11/w/o.~ 

tic .'J 111- "ffo.yfo de 190!) por 1'l r¡uc xc 
di11j1u11r 1:r11r1ar /u .~11ma de J; ti.O()() u 
J<11·or dd Jtuchi//cr ,l. ,l/ . .1lrt'icdu, 7111-

ra que p11blir¡1tc lo obm ·· ~(·rl'idonw <fo 
la ]11.~/rucciún 1·1t l 'c11c::11d11 '' de IJlle ex 
autor. 

L.\ C ,DI.\H .\ ]}E ])JJ'l "'l'A J)Oti 

DE LOS E:S'J'ADO~ l'NIDO~ 
DE YENEZl'ELA, 

.-1 I' ll(•l'c/ (1: 

.,\ l'I í1·11 lo ÚIIÍ<'O. Que :St' Prog-110 por 
la Te:sorería Nacional la :-.11111.i cfo Sl·is 
111il holÍ\·ar(':; ( .B G.000) a faYOl' del c·in
da<lano llachilll'l' .T. ~l. A Y<'h'do. p:ira 
<}lle pul,li<¡lll' llll/l OUl'a do (llH' 1•1 l'S 

autor. titulada '· Se1Ticlor(•s ll•• la In~. 
tn1<:ci611 en Yenezncla ''. 

Dado en la Sala de se::,ioucs He la C(1. 
111arn de Diputaclo:s, e•,; Caracas, a !l <fo 
agosto de· 1!)01}.-Aito OH'.' de la lude
pcude11eia y 51" d t la Fedt•mci611. 

El Pr~shlt-nte, 

. \LEJA1'1>RO J:LVA8 \'Á.Z<tUJ~Z. 

BI Senl'lario, 

/t.. Waiwu-F,ll11bo1w. 

10.'581 
Acuerdo <fr {(( U,ímara de Diputados 

tfo !J de ll!JO!i/U dt• 1.?0!J )!111' ('/ 

,,1t11l xe c.i:cita. al 1:Jjccutiro 1-'cdcral a. 
l'l'if¡i>' llll(I c.~tatua <el Ocncrnl Ambro
.~io 1'111::a en ln J>la;::a z,ri11cipal ,11- l<t 
ciudad de (huo·c11as, capital di'l 1Ji/jfri
to 1¡1w llcrn .~11 rJiurioso 1w111úrc. 

L\ CA:\IAfü\ J>H Dll'l,'l\'i.JJOS 

DE LO:-: EW!'AUO:-: UNIJ>OS 
o:¡.; v,gNl..:1/.UJ•'.LA, 

(~uo el l lusln• J'rú1:t•1· lit• la l1llh pcn
d(ill<·ia U1·11eral .\ruhrnsio l'Jaza, s<•lló 
con s11 Hall/.\'l'O g-cI1crnsa eu la jol'llatla 
dt• Camuouo, el )ll'OCCSO chi la m·tll'llta 
lucha por la J'atria; 

Oonúdera 111ln: 

Que el recuerdo lk (angallardo l1éroo 
del.Je consagrarse cowo ejemplo de altas 

virtudcl'I, a lit vez quo tomo e.1presió11 
de ag-radeci111io11to do loi; ¡,11('1,)os 1lc 
\' l'll<'l ll<' la, 

l'1111sirlera11do: 

Que la ~oeietlad l'alrió(ica q1w ll1•va 
i;u 1101111,ro ('11 el Dish·ito l'la:,:a <lel Bs 
tado ) [iranda, ha i11itdado ya este lo
Y:tnlado propósito, 

Acuerdrt : 

A1·tícnlo í111ico. So exoila al g jccu-
. tivo Nacional a erigir una estattm fü,} 
Ucncrnl . \111 l,1·usio l'laza nn la plaza 
JJrincip11I de la ciucl,HI de (:uarenas, ca. 
pita! d<•I J>istrito 11110 lleva s11 glorim10 
uomure, Mjan<lo a:,;í e111111>lida1; para lat1 
fiestas del ('e11tcnario, l;i consagración 
dn t,lll lll'(•eiada. me111oria. 

l>aclo en l,i ~ala 1.h- Se1-1io11es de la C,í.. 
11wra dt• ])ipntndos, Pll Caracas, a 9 de 
agosto de Hl09--.\1io OH" clt' la }ll(lt,. 
pe11dc11cia y iH '.' de la F t•dl't·ación. 

fü l'r<'sidl•u te, 

ALB,T ANDIW RIV A~ V ÁSQUEZ. 

El ::5cc1·ctario, 

H. Bltt1wo-l!'ombo11a • 

10.682 
Acuerdo de la O,í 11/<t ra <fo Dijittta,lus 

<le !J <fo ago1Jto de 1909 por el 
cual su a11i!J11a al c7octor 1.'em{stuch-s 
l'11rmllo la pe11,~ión 111e11s11al <le B . .J.OO, 
pnr" qui: 110 tra.~ladc a Eul'<>i>a tt 1>c>jcu
cio11ar8C en el co11od111ie11to de la carre
ra a <]UC 1/C lw COIIS(l!Jl'a<lo. 

LA CA:\IARA DB DJPU'l'AD_OS 

DJ<l LOS ::t;;::l'.l'A.DO:, UNIDOS 
DE VENEZUBLA, 

Go11sic1era11<lo : 

(Ju<' ('S dl•lJcr de los Gobieruos cnltot:i 
y patriutax propendc1· a l d('Sanollo iu
tckctnal del país, y.~ que In juventud 
cieut ífica alc,t11cu las facilidades que le 
H<'a11 11>c1>estl·1·, para el 11<'rfocciona111ic11-
to de las <·mTerai; qm• hau de pouerla 
cu capacidad dt• dirigir cou acierto o 
ilu:stradóu basta11tc los futuros desti
llOt:i ele la :soeiedad. 

Ae11erdtt: 

A1·!ículo úuico. asig-11ar al Doctor 
Temístocles Carvallo, .Médico dll la lJni-
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versidad Central, la pensión ·mensual 
de cuatrocientos bolívares, para que se 
traslade 'a Europa a perfeccionarse en 
el couocimiento de la carrera a que ha 
rousagrado los csfli"enws de su juven
tud. 

Dado en la Sala de Sesiones de la C{~. 
mara de Diputados, eu Carneas, a. V de 
agosto de 1900.-Año !l!l~ de la Inde
pendencia y fil'.' de la I?rtlrración. 

El Presidente, 

ALE.JANDRO füVAH V ÁSQUEZ. 

El S1•1·rrtario, 
R. Blanco-Fo111b01w. 

10.683 

A01icnlo de la Gámarci de Diptttados de 
9 ,7e <t{Josto de 1909 por el ct1<tl se w:cifa. 
<rl Ejecutivo Nácio,ur.f a que le fije al 
l'ortcro de esl<t O,ímara, en receso de 
la11 sesio11c11, el sueldo 111e111111al de R. 
JGO. 

L A (;AMARA. D ~ Dll1 UT 1\])08 

DE LOS J<:STADOS UNJDOS 

DF. VENEZUELA, 

Acuerd<i: 

Artícnlo ú11ico. Exc:itar al Ejecnti
vo Nacio11al n que Jo fije al 11ortero du 
N!ta C4111ara, ciudadano ,fosús Mudn 'fa. 
horda, cu receso de las srsiones, el suel
do 111l·nsual ti(' ciento sesenta bolivat'c•s. 

Dado en 111. Sala de Sesiones de la C{~-
111am de Di¡intados, en CaracaR, a !l ele 
,igosto de 1909.-Afio !l!l'.' d(' la 111d1•
¡w11dencia y 51'.' dr la Vcli<'ración. 

El l'rcsiclcnt(.>, 

ALE.JANDRO ]?IVAS VÁ~lTF.Z. 

m S1>rrrtario, 

R. l?l<111c·o-Frnubm1a. 

'10.684 

. ne,wcto '1c JO dt <1f¡osfo de 1909 110r el que 
se m·dmw <'oloear e11. las Ojici1w11 r1e la 
República. el B11sto de fa. Rcp1íbUca, t'l 
Escu<lo de Armas de la Naciou y la c,ti
gie <1cl Liberta<10t· y que¡¡e eli111i11en los 
b1111to.~ y retratos de las 11e1·so1u,11 <'11.'I" 
11111erte 1w ,late de 1.•ei11fiei11co a1fo11de11de 

antes de l1i eoloeaeion de los retratos 
o bustos. 

El CONGRESO 

DE LOS ES1'ADOS UNlDOS DE 

VENEZU·ELA, 

DetJ1·cfa: 

Art. 1 º En todas las Oficinas públí
cns se colocará el ll11sto de la. Rt>públi
ca según el modelo ejecutado por el es
cultor venezolano Pedro )[. Basalo. 

Art. 2º Además del Busto d<' la l{e. 
pública se colocnrán el Escudo de Ar
más de h~ Nación y la efigie del Liber
tador ; y podrán también colocarse las 
efigies de los Próceres de la lndepen-

, deneia y de aquellos vcneiwlanos emi
nentes que hayan fall ecido vrinticiuco 
níios nntcs. 

§ único. Los bustos y retratos rle 
personas que no llenen las coudicioncs 
prescritns en este ai·tículo y qne lloy 
existen en las Oficinas públicas, serírn 
inmediatamente eliminados. 

Art. :l'-' Los ~astos que ocasione la 
colocución dol Bhsto de 111. ltepública, 
dl'l Escudo de Armas y de la efigie. del 
Libertador en las Oficinas Pítblicas, co
rrerán por cuenta del Teso1·0 :Nacional. 

Dado en rl Palacio Federal Legisla
tivo, eu Carneas, a 2 de agosto de 1!)09. 
-Afio 99? de la Judcpendeuria y 51':' •I(\ 
la Federación. 

m Presidente, 

DIEGO llTA. FERRF.!L 

l~I \'icepresillentr, 

ALE.TANDRO H.lVAS \' ÁSQUl-"Z. 

Lo!-! Serrctarios: 
J. L. JI 1111<m1. 

R. Bla11co Fo111bo11a. 

Palacio J?rdrral, rn Onrncas, a 10 do 
a~osto·dC' 1900.-Aiio 100" lle la Tnd1•
JH'1HlC'11<'ia y fi 1" do la Fccll•ración. 

.Ej<'<'ÍltC'sc y rnídesc de su oje1•11,·iú11 . 

(L. S.) 
,T. Y. um1 ,,:r.. 

· Hl'f1·1•111lndo. 
El Minii-tro <11• J:l'la<"ÍOIIC'X lnt(>riorl'x 

(L. 8.) 

F. L. . \.L<'ÁN'.l'ARA. 
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10.li8,) 
.4cw:rdo d,· tu Cú11Hll'II dd ,'ienailo tic 11 

de <tf¡Oxto '11' 1!J0.1J por rl cual 11t· dis· 
pIIIIe eo11till1wr 1mlllieamlo el .. Diario 
de I>eb<tll'11 ' · de ltt ('1í111ttra l111Rt(I d<tl'le 
1·ra1ti611 a totlo d mal('l'ial 7>1•111lfr11t1· e11 
la 8e<·l't·t,11·ía. 

L.\ CA)IAlL\ UEL SEXAJ>O 

JU-~ LO:-; F.:H'Al>OS l"NlDO~ 

J)F. 71':NJ-:Zl'ELA, 

Ac111'l'tl1t: 

A1·tículo írnico. Por t•I T,•so1·0 Xacio. 
nal !IC t•rogar{\ la !IUllla dt• ( J; :LiOO) 
dos mil quinicntoll holín1rl's, a lin de 
que tiC continúe la pnhlicación del J>ia. 
rio ile Debate.v de ctita Cámara hasta 
dar evasión a todo el material 11110 ,·a a 
quedar pendiente en Secretaría al ter. 
minar la~ iscsionc!l. 

Dado en el I>alatio Ft•dernl LegisJa. 
ti\·o, en tnraca!I, a los once dfai. del 
mes de a~o!-lto de 1900.-Aiío H!lº de la 
111depe11dcnria y 51 ° tic la. Fe<ler,1t'ión. 

El Presidente, 

DIEGO n1·A. FEURER. 

El l;errc•t11rio, 

,/. L. A111111rn. 

10.BHG 
Ac11el'tlo tle la ('1í111fll'11 tlPl ~"ít:1wtlo de 

11 de 11f1<11lfo ric 190!) pm· el 1•1w 1 se 
IIKÍ!J"" al J>or1t1·0 c1e esta C,í111m·<1 el 
irueldo 111e11.~1uil 1ft, <·fruto scse11fa bo/í. 
1·(11'('11. 

L.\ ('A:\IARA DEL SENADO 

oi,: r.os }'.S1'AOOS UNlDOS 

DR YRNE:lllRLA 1 

A <'ll<'l'tl(t : 

A1·tí,·nlo í111ico.- l>ue el Pl•rt1•1·0 tfo 
1•sta C:1111:11·a "oznrít 111•1 snelc lo ele ricn
to sN;c111a holívaH•:-; 1ne11s11ales 1lurante 
e l n·c·,•so, c11 \'irtncl 1lu hahcr ohtt•ni<lo 
ignnl ;{r:t1·ia <·011 t·I a11111e11fo tlc sn !111<'1· 
tJo los pot'll'ros clt·pcn1lie1ttcs clel Bjecn. 
tirn Fc(h'ral. 

Daclo en t'ar:H'as, rn el Pttl:wio Fl'Cfe. 
mi Lt•gislativo, :L los onro tlíns 1kl mes 
dt- agosto de 1!111!1.- .\ iio 9H" ,lr la J 11-

dependencin y /H º del:\ Federa<'ión. 

El J>resid11ntc, 

DIEGO U'l'A. FERRJ<:R. 

El Scc·1·etnrio. 

,T. 1,, A 1111m·11. 

Hl.1587 
Ü'!I tic L'e11si1111r11 <le 1.!/ ,1c nr1011to tic 1.'JO.'>. 

nL co~o1rnso 
nE LOS ESTADOS UNIDO~ 

DR V:ENEZll)U,A1 

Dt'el'l'III: 
1 n 11ig-11ientc 

LEY DE PENSIONES 
'l'JTULO 1 

Artlrnlo I" 

Las peui:iiones s1• diYitlrn rn trri1 ra 
tt•gorías: 

1 • Pensiones de Prórc•rr~ 1lr In In 
dependencin; 

2• Pensionrs espet·inlcs; 
:l• P,•nsiones Militares. 

Artículo 2" 

J,a pensión se divide poi· J>:1rtes i¡.:nn
les entre todos los que forman la agr11 -
pac-iún a que aquella <·01-responde. 

Artírnlo :1• 

La 1w11sión se ))iertlc : 
t • Por deja1· de ser venezolano; 
2'' Por condenación a presidio; 
3" Por conducta csrandalosn; 
-1" Por te111•r l1ij11s 11atmalr.s 1:, 11111. 

je,·; 
!iº Pcw 1•nh·nr r11 al¡:r111m romnniclatl 

n orden rc.>ligiosa. 

Artículo 4" 

81• repula 1·01110 menor c-1 vnrótt inní-
1 iclo, clrmrntr, ll'proso o (•ic•go. 

Artírulo :iº 

rn Eje,·utirn puede i;uspe,uler el pa
¡.:o de alguna pensión por can!la grave ; 
11ero debe dnr coenta al Congreso con 
la docnmentarión del caso para su final 
resolución. A ntri- de !'IIISJ)('rHlC'r!.c una 
111•111;ión dt'liP oír!le a I JH'H!lionad(). 
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Artículo 6" 

Pana asvira1· a pensión debe comp1·0. 
barse, según el caso ; 

1 ! El empleo del causante; 
2° El matrimc,nio; 
3! E l estado de viudez; 
4u La legitimidad de los hijos, 11io

tos, etc. ; 
6º La soltería de las hijas, uietus o 

sobrinas;· 
6! La menor edad de los varones; 
7° La invalidez de 6stos; 
8° La pensión otorgada. ante1·io1·11wn

te, si se trata do succfü•r 011 el goco de 
ella. 

Artículo 'iº 

~o puede oto1·garso más de una pc11-
11ión, sea do la naturaleza qm, fnen>, por 
mérito de un sólo causante. Se excep
túan do est:~ dit1posició11 loii deudos del 
Libertador. 

Artículo 8° 

Se entiende que falta la persona pen
siouada cuando ha muerto o se halla en 
incapacidad lt'gal ¡rnra diKfrutar de la 
pensión-

TITULO If 

De loa Ilust,·e, l ',-ócere11. 

Al' tículo !lº 

Los Generales, Jefes y Oficiales qne 
sirvi1iro11 eu la guerra de la Inde¡wndcn
cia, desde mayo de 1810 hnsta diciem
bre de 1826, so c·onsideran Jl nstrcR Pró
ceres de la Iudepcndencis\ Sur America
na, y se les dlll'{• este titulo (•n tod()R los 
actos oficia.les. 

Ar tículo 10. 

Los militares co111¡)rc11didos cu el :u·. 
tfenlo anterio1· goza.r{m de una pc11Rió11 
igual al sueldo del grado o empleo que 
tenían en el Ejército Libcrtado1· parn la 
(1lt ima do las fechas eitl\d11s. 

Artículo 11. 

Los Auditores de Ouel'l'a, Go11iiim· 
rios, Médicos, Cirajnnos y Oapellnncs y 
los demás que con cnrír.cter público 
prestaron suti servicios a IB Patr ia en la 
é1l0ca a que 1:10 refiere el a1·tíc11lo 9" . son 
tl\mbién Ilustres P rÓ<'l'r1•:- de h l 11d1• 

TOMO 1:x:111.-26 

pend(•ncia Snl' A111ericaua, y gozarán de 
la pensión qnE> establece t>I nrt ícnlo an
terior. 

Artkulo 12. 

El derPcho al título de Ilustre Prócer 
y al go('e de la pc11s1óu que t•on·N1po11-
dc, so comprobadt ('011 las liojns de se1·
vicios, con loR I>espat'l1os o 110111hra. 
mieutos, órde1w::1 generales, c·o111u11ica· 
cionc1:1 oficialci;, pn1:1apo1·tes, ceses, decla
ratorias de haben•,; 111ilitarec1 dec1·ctndos 
al Ejército Lil>e1·tador. o cnnll'sqniern 
ot1·os document1 de la época citada 
que pueden 1•011.,iitui1· prueba instru
mental de los Ken·icios prestailos a la 
Patria ('ll la Gn<•rrn de la l ndcpcutlen
cia. 

§ único. Ta111l>ié11 liaecn fé, como 
1mauha supleto, ia para los cfrctos i11di
cados, las l'l.!rtilil'acionl's d1• Jl'Íl'S con
tem porí~neos. 

Artí1·11 lo l~. 

El Presitlcnfl' tlo la l h-pítl>li1·a 1•.x¡,e
tlirá los títulos de Jlnstrcs Próceres t¡ne 
r1:fre11dar:'t el )li n istro ele O lll'ITa y :ica. 
r ina, y 01·<lcuar{~ el ]lago 1k l:t~ asigna, 
cioue¡¡ <·orrespomlicntcs. 

Al'tículo 1-1. 

Los sucesores do loR llnslr<'R Próce
res ticnLn del'Cl'ho a una pc.•11Mi1í11 paga 
dem por el Tesoro ~acional. 

Artfrnlo 1.1. 

í,a surcsión <IC'be so1· h•g-1t i111 a y l'II· 
tm :~ goziu· <lo la pensilÍ11 en l'I orden si 
guil'Htl' : 

l" l,a viuda j1111to c•on los hijos 111e 
norci; e hijas soltl'ms o ,·indas; 

2~ Los hijos IIH'IIOl'CS e hijn:- ROltCl'nK 
o viudas; . 

3" Los nietos 111cnorcs o las 11ictas 
soltl'l',IS o vindas; 

4° Las herma11as solle1·;1s o viudas; 
r,~ Las solJ1·i1111s i;oltcrns o viiulm,; 

Artkulo lli. 

L:L ,·imfa pil•nli• la pcnsic'111 al eon tra 
er scg1111das 1111p1·ias. 

Artíc·11lo 17. 

L·L hija pil•nlt• LL pt'11si1'111 al 1·.1:-ars1•, 
pl'l'II la rc1·11p1•ra si l'll\'i111l:1, 111i1•11trns 
no ,·111•1\·a a 1·asarst·. 
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Artículo l it 

Loll 11ictos 1ncnorc;; o niotaf.! solteras 
hnérfanni-, <'ntrn11 n tomar la parte dt'l 
difunto l1ijo o hijn clPI Pró1:er, y co111par
tr11 la p1•n1-1iúu con los hijos. 

Árt íc11 lo l!J. 

(.;uan<lo falten la vindn, hijos. nietos 
y ltcrmnnas. cntn111 las i,;ohl'inas, solt<>· 
ras o Yi1r<lai,;, a gor.nr ck la pc11si11n. 

, \rtículo :!O. 

r,as JICl!_Sioncs dl! los J lt1str('i,; l'rcí,·t• 
rcs se pagarírn 111ens1rnlruentc así : 

l '.' A las v indas o ,·imlns P hijos; 

Afili /1wc.~ : 

Gunernl. . . . . . . . . . . . . . . H. 
Ooroncl., . . ... . ......... . 
Corna11<la11tc'. . . . . ..... . 
Ofi<'i:dci,; ................ . 
Sarg<'ntos ............... . 
Ual>1>s_y_Soldados . ....... . 

Oit•iles .-

i'iOO 
400 
:100 
'.?00 
80 
r,o 

. Ministl'os de Bstado, Diputados o S<'
ua,lores, B. 500. 

,Jefes de oficinas d<· los órdenes ndrni
ni:;trativo y jndicinl y J~cdaetor<'s lle 
periódicos B. :,OO. 

Otrns empleos B. '.?OO. 
:tº La!! hijas de l)róccrcs, <'nando fal

te• la vindu, liercrlarán la pe11si611. 
3" Las nictai:; cll' l'r(H·<·r·<•s. cnau<lo 

faltc'II la vin<la y las hijas. go:t.nnín dt• 
la misma Jll'nsi1111. 

4'.' Las solori11.1s dt• l'ró<·<'n'x. <·na11do 
faltC'n hi vinda, hijos y 11i!'tos. ¡..:-1,:t.arií11 
d11 !a 111is111a pe11sió11. 

Artículo :Jl. 

Cuando hi hija recn pc1·e la pe11si611 
por ltal>c1· enviudado, c:c•sa11 de go:t.arla 
los 11ictoi:i o sol>ri11os qn¡• la disfrnta
ban por t>star ell;i casada. o la ,·0111p;u·. 
tl' ¡·011 las hijns solterns !!IH' ito:whan 11<' 
elh o ¡•011 los hijos IIH'IHlJ'!'S. 

las disposiciones de esta ley, en lo que 
respecta al monto de la ¡1en.:!ión a los 
ngracindos a quienes correspo11do. 

Artículo 23. 

Para comprobar la pensión de Próce
res. n. falta de la cédnla, hasta que 
conste publicada en las Memorias de 
Gnena, siempre qnc esté conformo con 
los r<'quisitos establecidos en Jns Leyes 
11,• l'f'nsioncs .l\li I i tare:,;. 

TITULO Iff 

l·'c11.,io11efl especia/e,~. 

A1·tícnlo 24. 

m Presidente ele la. República puede 
otorga1· pensiones especiales, sujetándo
se n. las prei:wripciones de cstf' título. 

Artículo 25. 

rnm otorgar pensión especial se exi
ge como requisito previo, la notoria· po
brc~m y la incuestionable probidad en .el 
manejo de los fondos públicos y la bue
na contlncta por pa1'te áel agra<'iado . 

Artículo 26. 

Los P1·cceptore11 ele J.!:sc1wlas Federa
les, los Catedráticos de clati<.'S ur.iver
si tarias, o de Col<•gios .Federales que ha. 
yan desempeñado estos empleos por 
nu periodo de tic1111>0, no 1111:•nor de 20 
ailos, tirneu dereclw a una pensión 
'!1<.'nsual, igual al snC'ldo que disfrutaban, 
y los Hc<:tores y Vice-rectores de Uni
v(·1·sidadcs y ch• Colegios Federales tie
nc11 clercclJo a una penl'lión igual ,t la 
Ulita<l del sueldo qne devengaban. 

Estas pensiones se otorg:m a los 
hombres y mujeres, y terminan con la 
11111f'rte Jel agfaciado .. 

Artículo 27. 

J,a, pe11siú11 espl'cial s1• otorgará tarn
l>icn a Jo;; .:indadanos qne hayan ejerci
do la l'resiclc•ncia df' In República y 110 
excctlerá rle dos mil bolívarc•s al mes. 

Arlículo '.!2. si el agrnciado la sirvió por 1uás de doR 
, . aíios y de mil bolí\'nres, si la ejerció por 

Tiene:: ademas tl1•recho a pensión de un tiempo rncnor. 
PrÓ<'<'l'l'S todai; las J1<'l'St111as a q11ic11es Esta pensión pasa a la vinda, las lti
se les ha~a otorgado ¡•011fo1·1n_<.' a l:t:,; )('. · jas solt<'t'us n rindas. (' hijo~ menoreR, 
yt'i: ant<·rron•s ;;ohn• la matl'l'Ja. p1•ro la I rcclnci<la a la rnitacl nn <'Mla c·aso y ter-
cétlula st•rú 1·1·n1lidatl;\ para :1j11stal'la a I mina c•on la 11111~rtt• de éstos. · 
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Artículo 28. 

lluede otorgarse pousión especial a la 
madre, viuda, hijas solteras e hijos Ule-. 
nores de los servidores públicos que. ha
yan prestado servicioR importantes al 
país, pero estas pemiones no excederán 
de B. 200 al mes, y al expedirse debe 
hacerse constar de un modo concreto 
cuáles fueron los servicios del cau
sante. 

Artículo '.!9. 

Las pensiones civilea ya a.cordadas 
por actos Legislativos o Ejecutivos se 
declaran válidas. 

TITULO IV 

l'ensiones milita1·es. 

Artículo 30. 

Sólo puede acordarse pensión pot· 
rnuert(I o invalidez contraída en accio
nes de guerra, siempre que haya sido al 
servicio de un gobierno constitucional, 
nceptuándo11e a los servidotes de la 
Causa Federal. 

Artículo 31. 

La pensión por rnncrtc conei;poudo a 
la viuda e hijos 111euores e hijas solte
ras o viudas, y a falta de éstas a la ma
dre. 

Artículo 32 . 

.A la wuertc o matrimonio de la viu
da, la pensión pasa íntegra a los hijoi; 
menores e hijas solteras o viudas, y a 
falta de 6sto& se extingue h~ pensión. 

.Articulo 33. 

El Pre:sidente de la Hepúl>lica o el 
que haga sus veces, ¡,ucde otorgal' pcn. 
siooes militares a los milital'es inváli
dos o a las viudai,¡ de militares IOtH'rtos 
en acciones de guerm internacional. 

De estas pensiones se dará cuenti\ do
cut.nentada al Congr.eso para su final re
solución. 

Artículo :H. 
Ninguna pensión 111ilitac pncllc c:xcc

det· dt> doscientos bolívares al mes; las 
qtie excedan de esta. snma serán reduci
das a élla. 

.Artículo 35. 

Las pensiones de Montepío expedidas 

en virtud de leyes anteriores y que no 
hayan caducado so otorgarán íntegra
mente. 

Artículo 36. 

Las pensiones de invalidez aco1·dadas 
en virtud de leyes anteriores y quo no 
hayan c:adncado, se pagarán reducidas 
a doseientoR bolívares al mes si exce
don de esta suma. 

Artíc•1lo 37. 

En lo sucesivo el inválido ciego com
pletamente o que tt-nga amputados los 
brazos o las dos piernas, o un brazo y 
una pierna, o qne haya quedado comple
tamente idiota o loco, tiene derecho a 
la mitad del sneldo de su grado, siem
pre que 110 exceda de quinientos bolíva
res al mes. 

Artículo 38. 

En los demás casos de invalidez ab
soluta por enfermedad incurable o de
fecto físico o de edad muy avanzada que 
le impida trabajar, tiene derecho a la 
mitad de su sueldo, siempre que no ex
ceda do q11inientos bolívares al mes. 

Artículo 39. 

La pensión do invalidez no ei; trnsmi
sible, y caduca c~m la r_nuerte del invá
lido. 

'l'ITULO V 

Artículo 40. 

St1 cl'ca 1111:1. ,Junta compuei,¡ta do un 
General 011 :lcfe y de do:s ciudadanos 
Utás, design,tdos por el Ejecutivo N,1-
cioual, ante la cual oeurrirAn todos "los 
pensionadoi, o los que se crea11 compren
didos en <.>sta ley, a deducir Rus dere
chos a pensión. 

Artículo 41. 

Las solicitudes se admitil'áo hasta. el 
31 de diciembre del presente afio. 

At·tícnlo 42. 

Los 1'8SJ1Cctivos }\fiuisterios y demás 
oficinas públicas otorgarán copias cer
titlcndas en papel común de 1011 doeu
meutos que necesiten los interesndoa 
para ventilar sus dereehoR. 
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.\ttí1·11l11 1:t 

Cuautlo la p('11i-iú11 i-1•a espl•('i:tl ha:1-
tm {1 l·ilar 1•1 1011111 de la Ht•c·opila<"iún 
ck Lc.>y1•s, y la p,í;.d11a 1•n 11111• t•:.ll' im 
pn'so l'I Hl•c•r1•10 1¡11l' l:1 otorglÍ o la (;a. 
('(•(¡¡ O.ticitt l. 

.-\ l'I Í1·11l0 -11. 

La .Junta n:p1•tlir:1 la c·éd11l:1 n•sp1'C'· 
tiva, atc•ni<-11do:-1• a l,1s 1lii-po:.kio1H•s de 
esta kr. tn11to 1·n 1u:1t1•ri:1 1h-l 111011!0 <l<' 
I,\ p1'11~i{>11, l'Olll1J cu 111ah·1·ia ti<' los c¡m• 
ti1·11e11 cl1•1·1•1·liu a cli;;fl'lJI al'l:1. 

Artíc·ulo 1,;, 

Tanto lai- al'lnatio111•i- 1°01110 lai- c·opias 
y solicitudes fill har{u1 1•11 papel 1·01111í11, 
i,crn c•ou la:. 1•stampi!las do l<•y. 

A1·tk11lo 4(i, 

La .T1111t:1 c•nln'~arfl al i11tl'r1•sado la 
l'é1lula di• :,;11 1wn~i<Ín ,. lo partit·ip:mí al 
)linist1•rin 1·1•spcrti\'o ,a1·a IJHI' al pre
fit•11tarli1 1•1 i11ter,•,;:11lo ,0111c nota el<' Pila 
y c•on sn, ii-to-b11c110 ,.1 1•11yíc al , ri11is
tc•l'io di' JI ncicncla para :,;11 pag-o. 

Artíl'ulo .Jí. 

El i11ten•snclo prN1<'nt:n·,í 111('11s11:1J. 
11w11tc al ) l inistro resp<'<·th·o la li:-1ta pa
ra <:omp1·obar l.t su1H•t·vh•c11c·ia c·p1·t ifira
cla por la .\11toriclncl ('i \'il clol ) l 1111ici
J1iO ('11 <]IIC ,·in•: C:-lll' i-en·iC'iO Sl' harú 
<rrat is. ron la lista y 1-ll reciho 01•11rri
~{l a la ofic-ina de 11ª"º donde 1·:-t11 radi
rado t•I s111•ldo. :Xadit• pn,•cle fir111:u· por 
un 1w11siou:11lo en los do<'11111c11tos <lo c•o
hro de la ¡wnsión, :<alYO 1':<!>l'cial :111tol'i
z:wió11 del i11(Presnclo. 

'l'J'l'CJ.O YI 

/Ji.~posici,í11 f/<'111'1'1(/, 

Artírulo 48. 

En todos los 1·asos !In s111·(•si(m csta
hlc1·i1lc,s por 1'sh h·y, los nicto11 1111•110-
l'f'H y las 11il'ta11 solll'l'as o viudas pn1·ti
dparf111 ti<• l.1 p1•11:<ió11 1'11 C"Onc111Tc11cia 
<·011 1;11s tíos o tías, 1wrot•11 ~:,;lirpc. 

J>i.~po11ici,;11 fi11al. 

Artículo Hl. 

Se dcro~a11 fax L1•yc•s de ~¡ dt• junio 
do 18UJ, de :w de 111ayo de J8U1 y dcu1íts 

Jh~l'l'Ctos y Resoluciones sobre la mate
ria, autcrion•s a la presente I1ey. 

J>atlo c11 el Palacio Ft•dcra.l Legisla
! i vo. cu Carn<·as, a los siete díai. del 111cr1 
de a~o~to de 111il 11ovccioutoi. nueve.
.\iio 100" de la J11clcpcncfoncia y ¡;1n de 
l:1 Fl'clcrnci1í11 . 

m l'rcsicl1•111<• del ('ougrcso, 

(f,. S.) 

1> 11-:00 U'J'A, FERRER, 

I<:I \ 'iceprcsidentc, 

ALE.TANDRO UtVAR VÁRQUKZ. 

Los Secrctarioi-, 
,T. L. A111larn. 

R. Bltr11co Fombo11a. 

Pnlacio Fe<kral, en Carneas, a trece 
do :1p:osto do mil novccienios nuevo.
A iio 100" dt\ la l nclepc11dcnci11 y 51" do 
la Federación: 

Bjcrútcsc y cuídese de 11n cjccució11, 

(1,. S.) 
,T. V. GOMEZ. 

Ucfrcnrlado. 

~I J\l inistro do Relaciones lntf<riore11, 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNT.!R .!, 

Hcfrcnclado. 

E l ~l inistro do Guerra y )far ina, 

(L. S.) 
HÉGULO L. OLIVARES. 

10.688 
L<·y <le 1'ie1'1'<1S Bal<lic11 y E9idos <le 13 tlo 

<l!JUSfo tlc 1909. 

EL CONGRESO 

DE LOS EHT ADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la 1,ig11iente 

lfY Df TI~ BALO~ Y [GIDOS 
CAPÍTULO 1 

De lns tierras baldfas 

Arl. 1 • So consideran baldías las 
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tierras que eetando dentro de los lími
tes de la Nación 110 sea11 Egidos o ha
yan sido adquirirlas legitinmmente por 
particul11res o ¡ier¡.¡onas jurídicas cap.l
ees de obtener propiedades t'D el P aís y 
las que reiviudiqno l:l N:u-ión conforme 
a la Ley. 

Art. 2° El Ejcc•utivo Fed('ral or<k 
nará por medio del catm1tro de l:1R tie
rras bald ías, por uuclio dt•I lntt•ncll•ntl' 
que se uotubrará S('gún el artículo 15, 
y al efecto, dictaril. las disposicio11N1 y 
reglamentos que (ueren ll('cesnrios. 

Art. 3° El catastro so forma r(~ por 
1\1 unici pios y expresará: 

1 ~ L11 1-1 tierras balclín8 q ne existan 
e11 cada uno de é11to1.1. 

2º Su or ientación, indicaudo a qué 
viento ~ a qné dista11cia ele la ca bocera 
del Municipio están situfldns. 

3° Sns límites en caso de ser eonori
dos o qne por talt•s se tengan. 

4! Su apropiación ('xpresanclo si son 
ele agricnlturn o ele cría. 

§ 1° Sirndo dr agricultm·a, Ri son 
llanas o montaiiosas y qut> pllrntas se 
prodncen, determinondo las diver1ms <'ll
pecies de ruaderns y de frutos que exis 
ten o que pueden cultivarse. 

\ 2? Siendo do cría, c:uúlei:1 1,1011 sus 
pastos y qne cln8e de gnnados 11ueden 
cri>lrse en él los. 

5" Su eltado y ni e(ccto se dt"t<'rmi
nará si están o no cul t ivadas o omplea
clM en algúo uso público o privado. 

§ Al estnr cultivadas, que clase dr 
cultivos y quiénes las labran. 

6? Su poblnción expreirnndo si hay 
vecindarios o casas aislndas. 

7! Sus cualidades, si son do riego o 
de secano, con expresión de ai tic1,en 
ríos, cailos o lagunas, ti caudal d•· ngna 
que tengan y si son permanentes o na
vegables por buquPS de r1imo, vela o va
por o por balzas. 

8~ Su tem¡>eratnra, fertilidad, con
diciones geográ6cas, higiénicas y demás 
circunstancias especiales de la locali
dad. 

Art. 4'' Loli Presidentes de los Es
tados, Jefes Civiles de los Distt·itos y 
:\lunicipios y demás autoridadl's civiles, 
está.o en la obligación de prestn1· al en
cargado de formar el c!atastro todo el 
apoyo nece11ario y 1m111ioistrarlo los da
tos y noticias que fueren neces1uios con 
la mayor exactitud. Estns noticias se 
darán por escrito. 

Art. ,\" Lo11 catastros de tienas bal 
días según 108 artí,•ulos que aut('ceden, 
11e p11hlicará11 cu la Memoria del 111inis
t('rio do Fotn('nfo. 

Art. G" Lurgo qu e !ll' reciban <'11 el 
J\liniAtcrio de Fomento los catasti·oR nn
tetliehos, el (;01.>iemo ~acional por ór
gano del misrno ~linisterio declim1rá 
lmlrlías :11¡11rllni- tirrrns qu(' rNmltan•n 
1:1erlo sin ningún ~éncro de duda confo1·
mo a t'Rla r,,,y, y para la averiguación 
do aq111•llas rrspecto do las cnaleR lrnya. 
duda, dispomll'(~ que por el respectivo 
Intendente se Jlromueva lo conveniente 
ante los T1·ibunales competentes. 

Art. 7" Los denuuriantes do tirrms 
baldías que el Ejecutivo Fedt'ral reivin
dique en virtnd de sentencia o concilia
ción, tienen derecho a qne se les expida 
título dr p1·opiedad por la quinta parte 
del terreno adquirido. 

§ L:~ <·oneiliación no ser(L válida sin 
el consrntimiento expreso del Oohierno 
del reRpceti,·o E11tado. 

Art. 8" El ~linistro ele Fomrnto a 
fin de no ordenar la iniciación de pro
resoi:.: <·ontrnriof-1 o I obj~to de la presen
t(' Lry, consultar(l en cadá cnso al Go
biemo del re¡¡pectivo Estado y tendrá 
en considernción : 

1° La autoridad de la prescripción, 
como rmum lcg1ti10a d<' dominio i;egím 
el Código Civil. 

2? Que es ele iúterés gene1·al la es
tabilidad de las cm111·csns ngl'Ícolas o 
pecuarias qui' cMuvieren ya fundadas. 

Art. 9? 1!111 todo cai:¡o se podr:í fa. 
cuitar al fntendcnte parn terminar po1· 
tran::1acció11, hajo condiciones t'qnitati 
vas, lo:.- juicios que 1.1e ordena, 1n·omo
ver, nntrs o desp116i,; de intentada la dt•
urnuda; 11cgfüt lai; instrnccionet1 dota lla
dns que se le conrnniqncn. 

OA.l' Í'l'ULO l1 

A<lmi11i11tr11cio1i y aplicacion dt· ftt.~ tin·1·111t 
baldías. 

Art. 1 O. Las tierras lmldí:u-1 liOII pa
h·imonio ele l0::1 HKtados. y su ad111i11iK 
trnción y rn11gc11a1:ió11 1•orre1spo11tl(• ;1 I 
Ejecutivo Federnl do conformidad con 
lns reglas de la presente J,ey y previo 
el informe Ca\'orabl<• del Presidcutc dt•I 
respectivo Estado, <· nn111lo NO trata do 
enage11:\<'i1í11 en 1·11:tll)ni<'ra fo!'ma. 

Art. 11. Las ti('rrmi bahlías podr{u1 
venderse o adjmlicnrse ~ratuit:uncnte. 
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i::t•gú11 c:-;ta L,·~. :-al\ o la,.: 1•\1·1•p1·i11111·1't, 
co11t1•11ida:-11·11 "' al'IÍ1·11l11 sigt1il•1l11•. 

:\rt. I:!. :-o "º" 1•11a!.:·cnal1l1•:,;: 
1 '·' Lo,.: l 1·111•1111,- ha Id J~>s <'11 ya <·011,.:1•1 

,·a1· i1111 :-ea <·011 ,·1·11 il'II 11• por t·a Zlllll'H d t' 
11tilitlatl púl,li1·11. <•s¡,1•1·iah1H•Jll1• 1·011 ,•I 
ohjl1 lo d1• 1·11Jt:-.t•n·ar o a11111c11t.1r lasf111•Jt
te11 _v 111auanlialc~. los 1·11alc11 :--:· 11'g-íia11 
por l1•y1•s 1•s111•1·iales. 

2" Lo:,; 1111e H' 1lt>1t•r111i11,J11 para Egi-
1los "1111 ici pa le-, pm· 1·:-.1 a m í:-.111a LP_r. 

:I" Los 1t11c el g_¡p1·11tirn 1-\•clc-ral rl' · 
:-oh h•rp dC'jar para la 1·olo11izal'i1í11 por 
11tl'dio tl1• inmi~r.rnt1•s t>x·1·a11_j1•1·0,; o p,t 
ra la n•1l111·1·hí11 111' l11cl1:.:-1•11as 1•11 los 
E:-;taclo:-. y T1•1Titorio111•11 1lo11tl1• alÍn los 
hay i111·i,·iliz:11los, adj11clid11<lul1•:-; gra
t11it.11m•11tP a 1·;11la fa111ilia 11111• M' 1·,;ta
hl1•)(1·a, ci111·0 h1•1·1:íreas 1·011 i;úlo el hc
c-1111 tl1· la lt1•i;ol111'i(111 l'CSJll'<'li\'a 1¡111• lt! 
"<'n i1{1 tl1• 1i111 lo de wo1,il'1lml. 

l" Las tinrnx l:altl1a11 1¡111• ,·~1,:11 a 
i11111l'tlia1•i11111·s tlt· las Ñali11as ha:,;ta dos 
v 1111•1! io 1, il{,m1•l 1·11~. 
• . \ rl. 1 :s. Los 1l'1T1·1111s 11al1lios 1111 
1·011q11·1·111lidos 1·11 la:,; l'l':-ielT:ts dt•l ar
líl'11lo a11t1•rio1· podrú11: 

dras y Bosq111•,-. 1·11.,·as f111ll'io11c:,; atfp. 
111,ís tl1• las 11111• ll' s1•iial11ll otrns h•y1•11 
sc1·:í11 las 11i;.:-11ic11tcs: 

J" lfrpt'CS('lltar a 1 (; OUÍ('l'IJ() CII !O 
tlos los juicios 11111: 1·111·sc11 o haya11 de 
,·,·11til11r~1· 1•11 lox Tdl11111alt's lle su ju. 
ri:-;din·iú11 11'1ath·o11 a ti1•1Tas haldías. 

:!" 1"or111a1· y trni;mitil· al :\li11i.stcrio 
tic Fo111c11lo con la 111ayor cxad Ílll(l flO· 
~ihh• 1•1 catastrn ti,• la:- tie1ras baltl1ai; 
q111• 1•xista11 c11 1·1 1t•11pt•ctivo l•:::. tado o 
Tcnitorio. s1•gú11 las 1·1•¡.;las d1•l artít·11lo 
;1° :, la,.: i11st1·11cl'io111•11 que l'l'l·il,a tic! 
~li11ist1•1-io d1• Fo111l'lllo. 

;f' :>ar a\'i:;o al 111is111<1 .\l iuistcrio 
1!1• los 1·asus q11:• O('lll'l'all tlo l<'L'l'('llos 
J 1:tltl IUS I] lll' t·SI 11 \'il'l'CII i111h•liida 111e11tc 
d1•t1•11itlo::, :,;i11 s1•1· 01·11pa1los por agri1·11l 
l11rl.'s q111· p111'1ll'11 aspirn1· a adj111liea1·io-
111•s ¡.:-1·:1l11itas H('g'Ílll 1•xta Ley. 

l " ( '11111plir l'ficaw11•11tl' las1ínlc111's 
q11r n•1·iha tl(•I )1i11islcrio d(• J.,'0111c11111. 

,tº LIPt1a1· lo~ tleht.•t'l'S quo IC! i111po1u• 
la ¡11·1•s1•11lt• l.1·.,·. 

1'Al'Í'l'IIJ,O lll 

/>,· fu n·11l,r 1/e ti,•r111.~ lnrltlíax 
I " l)ar:-;e a g111p1·1•:-,as f1·1To1·anih•. 

ra11 sPgí111 la lc•y r1·::pl•t·ti,·a. .\rl. lli. 1'111la p1•1·so11a ,·1·111•lola11:\ o 
!°,!" \ ' c11dc-1·s1• a pa1·t i1·1i!ar1·s u 1n·1 :-o I'.\ 1 ra11j1•ra 1•11 1•1 go1·c d1· :--11i¡ dcred,m; 

11as j11ddicas parn till<':-i <11: agri,·111111 ti\'il1·:,;, 1111cd1• (·0111111·111· tit•1·1wi baldías 
ra o c·t·ía y ailJ111lic·ars1· g ra t11ila111r111t• de ;ll'll(' t'du 1·011 las n•¡,!'las ch- la prcs,•11 
a los lauradon•,.: 1(111' los 11c11111•11 1lt• 11• l.1·). 
aclH'l'do 1·011 la:-; 1·1·:.:-las di' la pn•:,;(•t1le .\l'1. 17. Los f'11111'io11arius ¡,úulit·ox 
Lry. haju rnya a11t111·i1~;1'1 o i11tc•1·, 1'lll'i<'111 111• 

.\1 l. i l. l.u-, 1·,mlr,1t11s 1¡111• 1011 ( :11 ltag:111 la:-. 1•11a¡.:1•11:11·io111•s tlt• li1•1Tai; hal 
liicmui-1 el,• los Estado., ,·,•l<•hn•. " 11>:-, tlía,-, 1111 p111•tl1•11 adquirirlas di1·1'l'la111cu 
que t•I Ejcc11ti\11 F1)d1•1al lta¡.:a 1·011 t·I tc ui por medio de pt•1·so11a:-- i11t1·r1>111•11 
1·011s1•uti111i1•11lo c•x ·,rcs,, th•I 1·,•spcc-ti,·o 'ª"· so pena <l1• l:1 1111lidad c¡11c pn•n•p
Jo:stado ('t1a11tlo SI' lralt• 111• t1•1n•111,:-. di• 1 túa (•I arlíc1!lo l . l:311h•I C1ídigo Cfril. 
c\stos, o :-in ti i,·1111 1•1rn:--1·111 i111 i1•11 to, 1·t1.111 , . \ rl. 1 ~- Loi-1 fu11d1111arios a 1¡11ic111•:-1 
clo s1• trate d1• '1'1•1Tit111·ios l•'1•1ll'1·:lll's, c·o111pl'l'J1tl1• la p1·ohihi1·iü11 tl<·I a1·tículo 
para la (•xplol,H·iún 111' 111ad1·1·,1s 11 olrn:,; a11t(•1i11r sou: 
pro1llt<·tox 11allll'alcs. 110 11111lní11 ahan·,11· I" El t'n•sidcntc 1l1• l:, Hcpíthlica. o 
111ás di' c11at'l'11ta 111il liel'l,h<•a:-. dt• l<'· 1 11ui1•11 haga :-:1111 ,:cct•s y sn fü•1-rctario. 
1-rcno, 11i pod1·;'m 11n ,h• c•111it1~11,.ix. 11i 1'11 :!" El ~linistro·de 1"0111e11to y los J)i. 
,·01\·(·1· 1li11•rta 11i i11diu•da111t•11ll' 1•1 tra11s I rcdorl':-; de :.11 l>cspacl10. 
fprirni<•11to dt·I do111inio d1•l ll•1·1·1•1to. 11i :~•.> El Pre.sidcnte del gslado o quien 
podr:'u1 1·clelm11·s1! e11 t1~r111i11os que i111 hag-a 11us ve,·es, el Coht•t'IJ:Hlor del Dis-
pilla11 la 1•11ag1•11:11·i1111 a tn1·p1·os tic- los tri to Federal y los de h•s 1'errito1·1os Fc
tern:11os a q111• s1• refln:i11. 11i 1111 111·11 tll'rall·s, 1;1111 :-,¡•crctarios. los lnlcndc11-
pa1·i(111 por parlt• de los ag1·i1·11ltm·t·s ,¡111' 1 t1•i; dt• Ticnas Ualdías y los Proc11rado-
11ui1•ra11 fuwlnrsc t• n ""º" pan, ohte11cr n•s U1•111•rales tk los Estado:,, <'11 cuanto 
la :ulj11tli1·aci1'rn gratuita d1• los lotl•s a l,1s tierras baldías dt: 1-,11 respet:tirn ju-
11110 1·sta Ll'y p1·1·mit11 tlarlt·s. j risdil'<·i1ín. . 

A rt. J.,. El l•:j1·c11l i rn Fl'd(•rnl 110111 ,\rt. rn. ;'i·i11gú11 (:ohierno cxtranjc-
h,1·ar,t para calla fü,t111lo y. Territorio j ro po~ll'Ít _:ulc¡11i1·ir ti_t·1'l'as_ en V1•11ezuela 
l!cclcral 1111 l 11t(•111lentc ele T11•1Tas Hal poi· 11111g1111 t1t11lo 111 motivo. La <'Ontro-
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versión de l'ste artícnlo prodncir{~ ele 
pleno derl'cho y Je modo absoluto la 
pérdida del dominio sobre el tereno de 
qnc se trata, el cual se considerarfL ip~o 
facto como balllio y en ta I concepto q no
daríL sujeto a la11 di1-1posicio11cs do ('sta 
Ley. 

Art. ~º- 'J'o<fa pl'l'ílOlla (IlW propone 
compra1· ti.:-1 ras haldías, :tCl'¡>tn ilN;clo 
lnl'go y sr onti<•ndc somrtid:i por el sólo 
hecho de fomtiilir,ar sn1-1 ofc1·tas a las 
el:í.11:'!nlas siguicntei: 

l'.' Que compra a todo riesgo, sin po
der recla111a1· en 11i11glÍ11 tiempo sa11C'a-
111ie11to ¡;or la evi<:ciún que p•11lit•rn :m
frir. 

2" Que la11 <lndns o eo11trO\'l'l'SÍa>: <lt
r11al«111ier natnrnlcr,a que 1mcd:u1 s11sci
tarse sobre l'I contrato u<' <:omprn-\·cnta 
a, qnc aspira, y las c11estio11es 11no :u:cr
r.:i del t«'r1·e110 lt• soh1·cvinicron con cna
h'!'tllli<'ra ¡wrsonas, se tlrri<liríu1 Ílllir.a y 
exrlusivamente por los 11'i-ihu11ah's 1·0111-
pctcntes ele Vcne1m1·la de conformidad 
con sns leyes, sin qno por ningtín moti
vo y por 11inhuna C'a11sa pnedan ser o.ri
gen de reclarnacio11t•s intcrnacionalc:-. 

:}~ Qu'e lmhicn,lo ocnpant<>s l'll el 
terreno clt'11unciado se somct<: e11 fa vol' 
de éstos a los bt'ncficios qne le concedo 
l:i pr1;sente Ley. 

Art. 31. A ning·una persona jurídica 
ni natnral so pod:·{L vender en unn :;ola 
conc•csión, tierras bal<lias :,ino l1a1-1ta las 
extensiones siguit•ntC':s (·01110 maxi-
1110111 : 

l º 'fierras agrícolas de primera cla
se, hasta cien hectáreas. 

3° T,ic1·ras agrícolas de i-eg-und,\ cla
se, hasta dosyientas he<:t:írem;. 

3~ Tierras de cl'Ía de primera clase, 
hasta una. legua. · 

4° Tienas de cría de !:\l'gunda cla
Sl', hasta. dos leguas, 

§ J'! :::iiu elllbargo, si(•JHiO ('0111)1:liiía 
anónima l.\ que proponga la c:orupl'a 1lc 
maye)!' cantidad, el F.jecu tivo cll·I Estado 
si lo eroyero conv(lnh•ntr parn el L'aís, 
pneclc co11Yeni1· en ella. 

§ 2º Al que ltayacnltiv,1<10 la mitad 
ele los terrenos agri¡;olns (ltll' ::;o le ha
.yan vendido, o baya fnn<lado 1111 hato 
en los de cría, potlrú VC'll<l<~r::1eln otro lo
te ig-11al cuantas vcc:cs c11111pl1e1·t• y co111-
probare clrbidam('nto este requisito. 

§ 3'! l~n la vc11ta o adj1111i,:aeió11 <1«' 
lil'ITaS halclíaK lJIIC l'Sll~II sif11adas :t Ol'i
llai:; dt•I rna1·, <k lag·(ls y l'ÍOs 11:t\'t•gahks 

por ln1q11cis de re1110 o vapot·, cnda por
ci611 habrú de tener, por lo menos nna 
t•xtensión dicr. Ycces 111nyol' de fondo 
qnc la que se mitla cu la. costa o l'ihera. 
en ando esto sea posible. 

Al't. !?!?. 8011 tienas agrícolas tle pri
llll'rn c:las1\ las <pll' rcu11:111 siqnil•ra dos 
de las rondi<·ioncs :,¡ig11i(•11tes: 

P Ser ele f:ícil rit•go o estar en lnga
n's arbolados y lin,·iosos en qne el rit'go 
i-ca 1n·:1cti<mmcnto inncec&ario para la 
a~ric11ltlll'h. 

2''. fü,rnr n 1111~11os <le <'11a1·c11ta kil«í
mNro~ do alg·una línea fcrrea, e.i
netera, río 11/Wl'gablc, <·osta:,; dl'I m:11· o 
cin<latl importautc. 

J''. 'fempcrntura mcdht ele 25º c1•nt í
gratlof-l, ~o potlrít \·c•nderso a menos de 
<·trnn•nta bolí\·an•s la hcct:íl'ea. 

Ticnas n.grícoías <k segunda cla:-t• 
,son las t[IIC no pncclcn clasifica1·isc 1•11 
pt·imt'ra y no po«h'á vendcl'se a llll'ltos 
de Vt'i11tíri11c:1, bolírnrei:1 la hc•rtún•a. 

'rienas pcc·narias ,le prirnern l'IM!t' 

so11 la:- qnc reunan siqniern tlos 11t• las 
condic·ionci:; siguientes: 

l" Her sabanas tic fct·lili<la<l natural 
y pastos pingiiei,. 

:t~ Estar l'II lugares no a:rwtados por 
frecuentes sequías. 

3': Ritnacióu a 1110110s de cuarenta 
kilómetros tic algmm línP.a frn-_ea o ca
net !ra, costas del 11i'nr o tkl Lago de 
:\[ara,·aibo, menos l.tf.l del S111· do éste, 
ríos 11tn-<'g-ahlcso cin,latl im¡wrta11t1>. No 
se vcndel'á a menos dl' dos mil bolíva
rc1-1 la ll'g11a. 

'rieri-as p1;c1t.1l'ias lle Sl'g1111cla clasl' 
so11 ht:,; qnc 110 pucdc11 clasific:,rsc en 
111·i111l!rn. No se vc111l<'rán iL menos de 
mil dos<"ientoR holívan•s la legua. 

§ I,as pl'rsouas qut• tengan 1·stahln
ci<la. una fundación agrícola t·o11 oficina 
o casa de l1abitació11, y q11C' e:;t<Í protl11-
cicndo pol' lo mt•nos tlcstle hace tinco 
Mios, tit·11e <leredu, a un ;;o por <'icnto 
dt• r~bajo. 

.Art. '.!:;. El 1111c aspirarn ,l co111prar 
1111 lClTt·no h:t hlío h:m, su Jll'O)IOSici(,u 
¡,01· 111eclio <lo 1111 «•scríto cliri¡rí<lo al l'resi 
dl'llll' 1h·l Estado l'II <111c 1•i;tü situado, 
cspc1·ific-a11tlo 1·larn _y prl't·i:,;a1111•11!c• t•I l11-
g-ar y 1111111icí¡,io 1·11 «¡lll' Sl' halla 1•1 tnr«'
i10 los lí111ites1¡11c lo dcll'l"l11i111•11, l'lasl' 1•11 
«11w el po:,;t11ht11I(' lo nl',l 1•01111n·1·11dido 
scg-í111 las r1•g-las d l'I artículo allll'rior' 
l'Xlt•nsi,ín solicita1la, JH'(•cio que of'r1•1/.1·a 
si1•111JHºl' t¡lll' 110 h:ij1• de•! 111i11i111111u l'l'S· 
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pecti vo según !ax l'eglas del articulo 
antcr iot·, compl'omiso tic pagar este pre
cio eu Deuda Xacioual l11tel'lla Cousoli
dad,t tk 3 por ciento auna!, que se ad
mitirá it la par, o en dinero efrcti,•o 
equivalente al rnlol' <le dicha deuda se
gún el tip1• del último romate que so ha
ya verificado, y eu el plazo que fije t'S· 
ta Ley, mauifestaudo sonictenio explíci
tnnwnte a las co11dicioues del al'tícnlo 
22. 

§ · Si pidiere mayo1· cantidad de terre
no que la ordinaria, acompaiíal'á la au 
torización auténtica del ~Iinistro ele Fo
mento i>ara promover la co111 ¡H'a. 

Art. 24. Al Rcr prcseut,tda la solici
tud, el Secretario Gencr,11 del Presideu
tc del Estado anotará al pié tic la mis
ma, bajo st1 firma y la del interesado, el 
día y hora de Kll Jll'Csentación. 

Art. 25. El Presidente del g:;tado 
uaandará formar ex ¡,ediente y <·onsn Ha
rá por escrito al Jnt<'11<lent<' el mismo 
día, .1cc1·ca de si el terreno es el<> 
los que pueden enngenarse, por no es
tn1· comprendido en las reS<!1·vns del a1·. 
tículo 12. 'famuién pasar{L copia al <.:on
cejo :\Innicipal respectivo para qnc si 
éste creyere que es de E~idos, pueda or
denar qne su Síndico Procurado1· )lnni 
cipal formule la. o¡,osi<>ión eoncspon
diente. 

A1·t. 2G. El Jntemlente ovacuar{t su 
informe a la mayor l>rcvl'<lad, y si t:ncre 
contrario n la solicitud, el Presidente 
<lel Estado, manifestando sn opinión so
bre el caso, consultar{L ni :\linistro de 
Fomento, quien decidiríL si sl' <·ontiuúa 
o no el procedimiento. 

Art. 27. Caso de <¡uo el informe del 
Intendente St'a fnvoral,hi o qnc no si~11-
dolo ordene el )finistro de 1"0111cnto, so 
gún el artículo anterior, la conti1111ación 
dt'l procmlimieuto, tlispondr{t el Presi
dente <le! J~stado que 8<' pnhliqne In f.lO· 

licitllll y emplai:u-íi a. todos los qnc se 
crean con dercdao a opone1·St'. 

Art. 28. La, pnhlicnción se har(L por 
tres veces inser támloi;c lntegrn111P11ti:- la 
petición en la Oltccta OJicial y e11 otl'O 
pel'iódico de la. loéalidad. Adc111ús ¡.;e 
i111pri111i1·{t en hojas snelt;ts. 

Art. 20. Las hojas impre11as do qnc 
trata la parto final del artículo anterior, 
scr:u1 enviadas al Jefe Civil del :\lnni
cipio e1111(unern de doscientos l'jc111pln
rcs por lo mcnoi-;; dicho fu 11cio11a1·io II a
rá rolocar clín-. t'll los :--ilios míts <'Olll'll · 

rritlos do la cal,cccni y hará cil'cular las 
demás, repartiénclola:; entre los hal,i. 
tantci; de su jurisdicción, haciendo lue
go coustat· en declaración jnra'da qne 
cxtcndcr{b ante el ,Tuer. del mismo ~fn
uicipio, quo lm cumplido co11 la fijación 
y ciruulacíó11 quo ordona t:ste nrtícnlo, 
1·cmítiondo dicha acta original al P resi
dente del Estado. 

Art. 30. Las pul>licncioncs en 1,. ()a,. 
cct<i Oficial y otro periódico, que ordena. 
el ai-tículo 28. sr. harán con intervalos 
do siete días por Jo menos y todas de
l>erán quedar hecllas dentro de un mes 
:t más tardar después de dictado el De
creto que ordene hacerlas. 

Art. 31. Desde que ise introdur.ca la 
solicitud del teneno hasta qniuco días 
después de In última de las publicacio
ncl- a que se r<>iierc el artículo anterior, 
pt1d1·ú cualquiera perl:iona quo crea te
ner dt'reeho, forrnulat· oposición, de con
formidad con el Capítulo VH siguién
dose según los casos los 1n·ocedimie11tos 
que allí se pautan. 

Art. 3~: No ocurriendo oposición o 
si según lo que se decida en el procedi
miento respectivo, caso de habel'la, de
l>cn seguir las diligencias, ordenar{~ el 
P ,·esidente lle! Estado el levantamiento 
del plano por un Ag1·imensor titular, 
que él nombrará., y el avalúo y clnsific:L
ción del tcneno por medio do pe1·itos. 

.A. rt. 33. Los pei·itoi. se nombrnr:tn, 
nno por el Intendente de Tierras Bal
días y otro por d postulante, y para el 
caso de di.scordin los mismos peritos 
noml>rnrán nn tercero. Serán juramen
tados ante el P residente del l~stado o 
el funcionario qno él comisione. 

Art. 34. El Agrimensor noml>rado 
prestal'Ít juramento ante el P1·esidcntc 
del Estado o ewplendo que él comisio
ne, de lleuar cunaplida.m~nto sus debe
res, y proceder a levantar el plano topo
~ráfico que autorizarít con su firma, en 
dos ejemplares, haciendo constar en él 
no sólo la situación, extensión y límites 
d<>I terreno mensurado, sino taml>ién sn 
calida1l y dem{i!i circnnsta11cia8 y acci
dcnte1;, de modo que pueda juzgar
se con exactitud res1lecto del valor y 
de la aplicación quA llcba dársele. 

§ En la rneusvra so usará de la hec
tárea, conforme al sistema métrico, pa
ra los terrenos d~ labor, y ele la legua 
cuadrada venezolana., con sujeción al 
111iirn10, teniendo por eqni\'alente de di-
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cha legua la extensión da un cundrado 
de cinco kilómetros por cnda lado o 
sean dos mil quinientas liectárens, para 
los terrenos de cría. 

Art. 35. Se aj!regarán al exp('dien
te: el informe del Intendente, según el 
artículo 26, un ejemplar de cada uno ele 
los periódicos contentivos de !ns Jrnbli
caciones hechas, uno de los dos ejempla
res del plano, el actn de que trl\ta el ar
tículo 29 y las diligencias de nvalúo. 

Art. :J6. Si el avalúo hecho por loi; 
peritos re .. ultare supe1·io1· 11! precio ofre
cido por el proponente, éste del)erfL ma
nifestar 11i lo acepta o si desiste de st~ 
propo11ici611. En caso de que nndn ex
puPiere dt?ntro de los dit\z díaR siguien
tes a la agregación al expedi('nte de lns 
diligencias sobro 1w11lúo, se entiende 
que lo acepta y continirnrá, i-n curso el 
asunto, y si expresn111ente retirnre su so
licitud se mnndnr:, ·a archivar lo artnn
clo. 

§ En este último caso cnalquiern 
otra pen:ona puede propon<'r hl ,•0111 pra 
del terreno, aceptando las actn:rnio11c11 
y el precio dentro de tr~R u,eses, y ron
tinuará el procedimiento, utilizando to
do lo hecho; ¡,ero el 1111cvo coinprndo1' 
pagará. al proponente anterior loH gai;
tos que hubiere satisfN•ho. No t(•ndrán 
ningún valor las diligencias practieadas, 
pnra nna ulterior cotacesión qne 11e pre
tendiere del mismo teneno. 

A1-t. 37. Llenas las forrnalidatles ex
puestas, el Presidente del .Estado ex
tenderá un informe sobre la con,·1"11ie11-
cia o inconveniencia de la venta y Jo en
villrá junto con t!l expediente ,;rigi nn l 
al Ministro de Fomento, quien 11i 110 tu
viea·e ol)jeción ni reparo q1w hacerle, 
aprobará lo ob,ado y dispondrí~. 1,i el 
informe del PreRidentc del E11tado fné 
favorable, que tan Juego como el i11te1·e
sado haga la consignación del pret'io, 11e 
lo extienda el título. 

Art. 38. Este pago dl'ber(~ efert11ar
Jo el interesado en la forma indic11da l'II 
esta Ley, en la Tesor<'ría Nacional, den
tro del improrrogable término de <·ien
to veinte días a partir del Decreto del 
Ministro de Fomento a que se refi('rc l'I 
nrtículo anterior y l,echo que sen, expe
dirá d mismo Ministro el título respec:
ri vo. 

Art. 30. La no consignación del pre. 
cio en el término diebo dt•ja sin rnlor 

TOMO XXXll.-27 

todo lo actuado y no 1,odráu 11crvir des
pués las mismas diligeni·ias pa1·a exten
der el títnlo de adjudicación en favot· 
del mismo postulante ui de tercero, 
aunque ofrezca despnh, con11ignar el 
precio. 

Art. 40. El título de ndjudicaéión 
expres:w{t la sitnac:ión, extem;ión y lí-
1oités del terreno co11ccdido, su cunli
dad, y demás circnnsta11cias convenien
tes para su prceii,,a, determinación, el 
nombre, apellido y dolllicilio dt'l adqni
ricnt(', el precio de la venta y qne ésta 
se liace con laA cl{n1sulns que (·onti(•no 
el artknln 22 de la prei.cnte L<'y. 

§ El intrn•sado liará registrar c·~to tí
tn lo cu la Ofieina <11' Rc•gistro eorrcspon
dil'nle ¡)ara <111<· snrta todos 1-111s c·fc<'tos 
lt>g':1,IC'S. 

C' \ l'!T lTLO lV 

l>c ltt <11U 11 ·ctdóu gratuitrr. 

Art. ,ti. El 0,:11¡,aute de tiel'l'a:s l)al
días que posea en t•llax <'nltiros hcchoi,; 
direnta111c11tr por él y su familia, l\ sus 
propias ex¡,enr-a8, esto es, sin ltal)erlos 
llevado a cn,ho por llledio de jornaleros. 
<'Olonos ni aparc·cros, con 1·a8a ck hnl)j. 
taciC:,11 en el rni811l(l lngar, ticuc dert•c:ho 
a, q ne S(' le adj 11d iq ne el tl.'rrcno lal)mdo, 
con agreg1wió11 de otro tanto si lo hnhir
ro desor,upa<lo .Y contiguo, pero 11<' nin
gún modo poch-á exceder de 1¡11iuec hec
túrea:-1 la extensión de la co1wc1:-ió11 grn. 
tnita para 1111 labrador. 

A rt. 4~. De hH tierras <·uy,\ propie
dad RC adquiera Rt>gítn t•I artícnlo n11t('
rior1 q1w1lan libres de totla <',Íl'l:lll'i611 dos 
lirctúrras y h\ easa dn lial>it;1ciún .Y por 
co111;ignic•11te 110 podrím i-er embargadas 
ni rema tach1s 1uie11tra1:1 pt'1·nrn11t•zca11 en 
podl•1· <11' l':11 adqniriE>nte o tic :-;ns clc1:we11-
dic11tP.s, asccndil.'nt<'x o cónyuge¡ pt•ro 
ellos 1nH·de11 vol u II taria 111e11 te v(•nckrloil: 
o per11111tarlos. Exta 1·0111litió11 dcb1• qnc
!lnr expresa 111t•11tt> c:,;fa hJ('(:ida e11 t•I líl 11-
lo clo la a1lj111li1·a1·iú11. 

A rt. 4;t l'ara o\)t(•11t•r el l>c11eliciox 
qne c:ouccde l'l artículo n11tl'rior, el 0<·11-
pa11te oct11TiríL a11tc el Prt>sidp11(c dl'I 
El'>tado o Ooht•rnadnnld Tenil orio dú11 
de se halle t•I terrc110 qm· lalirn, piclil•11-
do la adjndicaC'i1>11 y acompaiiando lit 
prnel).~ de las cir1·11nKtmu·ias exig-idas 
por la J.ey. · 

~ Esta pl'll"l1a 111•r(t por llll'<lio de in-
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formación judicial en que declarC'n por 
lo menos tres testigos mayores de toda 
excepción, con citrtció11 dl' I representan
te del Fisco del Estado o Territorio. 

Art. 44. Siempre que V!1,rios labra
dores que estén en las circunstancias 
del artículo 41: ocu¡,eu un mismo lugnr 
agrícola baldlo, pneden 1·cúnirsc en gru
pos hasta de diez a lo más, parn promo
ver las ,)ilfgencias necesarias hasta ob
tener la concesióu, colC'ctiva del teneno 
que ocupan. Esta concesión no podr{t 
exce.der de tantas veces quince hectá
reas ruantos sean los postulantes y no 
podrá hacerse si entro las lalmmzas de 
éstos existen otras de terceros. 

Art. 45. Para obtener la concesión 
colectiva los postulantes constituirán un 
representante coroún que puede set· uno 
de ellos mismos, con facultades para re
presentarlos en hts diligencins de la ad
judicación. m título definitivo se ex
pedirá con especificación detallada de 
todos los interesados a cuyo favor se 
otorga. 

Art. 46. Presentada la solicitud de 
adjndicacióu gratuita, se procederá co
rno cu el Capítulo anterior, con la difo- · 
rencia de que no serán menester el nva
lúo del terreno y l:l consignación del 
precio, dndn la naturaleza gratuita de In 
concesión y que las diligc·ncias, como 
el titulo, 01:: extcnd<:rán f?n pnpcl co
mún. 

Art. 47. Sólo teudrán qnc ~atisfacer 
en estas diligencias el interesado o in
teresados, l os honorarios del A~rime11-
sor que se calcul,mín a rnz6n de cnntro 
bolívarer, por hc>etárea. 

Art. 48. Para los (·fel'for- dc>I 1·1·gh,
tro del título de adjudicación ~n1tuitn1 
se calculará. el valc,r de cada hectán•a 
en veinticinco bolívared cnn lql]il'rfl quo 
sea sn clase. 

CAPÍ'J'UL<> V 

De 1<>11 Egidos o :riern1.v O,mrqjiltw. 

Art. 49. Son Egidos: 

1~ L<•s que C'TI tal '!unlidad, b11jo el 
mismo nombre o el do Propios hnn \'C
uido gosrnndo la1:1 }l unicipalidades en 
cuyo favor <'Xisten concesiones nritnio
res a la presente Ley, cnnlquiern que 
sea su extensión. 

2~ Los que se concedeu por esta Ley 
a los Municipios que no los teugan. 

3~ Las tierras que correspondían a 
los Resguardc,s de las Comunidades de 
Indígenas que se hayan extinguido por 
desaparición totnl de sus d~eños. 

Art. 50. Para los efectos del núme
ro 2 del artículo anterior se declara que 
pasan a aer Egidos de los .Municipios 
existentes en la República y de los quE.
<'D lo sucesivo se establecieren y cuya 
cabecera so hallare en terrenos baldíos, 
los que la circundeu en extensión de 
diez mil 'hectáreas; es decir, cinco ki
lómetros a cada uno de los cuatro vien
tos principales de la pobla::ión, desde el 
centro de ésta. 

Art. 51. Cuando no hubiere por al
guno de los vientos los cinco kilómetros 
quo dice el artículo anterior se aúrnen
tarán por otros hasta llegar, si fuere po
sible, a las diez mil hectáreas expresa
das. 

Art. 52. El deslinde de los Egidos 
qne establece t'I número 2 del artícnlo 
49 1:10 llevnrá a cabo de conformidad 
con las reglas <lel Código do Procedi
miento Civil, sirviendo de título para 
pl'omovcrlo las disposicionea do esta 
10is111a Ley, que nnteccden, en favor de 
los l\1nuicipios. 

§ m representante de los Egidos pa
ra loi; efectos de este nrtícnlo es el Sln
dil'o P rocurador Municipal del Distr i
to a qu<' conesponda el Muuicipio res
pectivo y en los 'ferritorios l!~cderales 
sn Gol.>crnador. 

Art. 53. Después de concluido el 
deslinde el Síndico Municipal ocurrirá 
c·on las actuncioncs al Presidertto del 
Estado o Gobernador del Territorio rcs
J>ectivo para que se expida el títnlo de 
Egídos. el que s,i haríi rC'gistrar ro11 las 
actas del deslinde. 

Art. 54. Cuando b cabecera de un 
Municipio que carer.cn de Egidos no es
tuvil!re sitnndn. eu terrc:nos baldíos, pe
rn los hubiere dentro de sn jnrisrlicción 
y a menos dt~ dos leguas de la cab1:cera, 
so le J>Odrán dar de ésto~, en la misma
extensión si fuere posible dt• diez mil 
l1cctárens. .e-ero en este caso no MC con
sidC'rnrá perfecta la concesión sino des
pués qne se ha,yau llenado las formali
dades de los ar tículos que signen: 

Ar t. 55. :m Jefe Civil del Municipio 
a excitación de la Junta Comunal se di
rigirá por el órgano de sn superior iu
rnediuto al Concejo Municipal de su Di~-
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trito pidie11do qne éi,te ordene iniciar el 
procedimiento <fo Ley parn, la obt(•Jtción 
del t.errc110 11oco¡,¡a1·io, i11dica11tlo su¡,¡ liu
rleros y aco111paiíando un justificativo 
de testigos, ele que es lmlclfo y clemás 
circ11nstn11cia8 qne se Cl'cy<>re <'0llveni<>n
to, evacuado ante el .J ne~ del mis1110 
)fuuicipio. 

J\l't. 56. El Con<·l\jo ) !1111itipal C'8ltt
<liar{~ el asunto y 1-1i estimare que real
mente el terl'eno es bnldío dispo11cldL 
qnc el Síndico Procumdol' l\Jnnic:i¡rnl 
haga la petición formal ante el J>rosi
d<mtc del "Bstado, acom¡rniíanclo todos 
Jo¡¡ l'er.andos del caso. 

Al't. 1>7. Introdncicl.1 la solicitnd, c•l 
l 11·csidente del 1'%ta<lo manfü11"{i 1111hli 
cat' y fomrnr expediente, siguiéndose 
hasta la cxpNlición del títnlo, las reglas 
del Oapít11lo I l1 con !ns 111odiflr.acio11es 
siguientes: 

l" Como la cor,cei;ión e:, gratuita, 
110 será merrester el avalúo del ten·eno 
que Ol'dcna el al'lícnlo 32 ni la consigna
ción clcl pl'ecio c¡nc dispone el artí:cu lo 
38. 

!!" ~o Sl'r(i menester la cousnlta pl'e
vi:\ al Jntcn(lc-11tc soure loi; pa1·ticularcs 
lll'I artículo '.?i'i. 

:3·'. Todais lasdiligC'11cias l'\Cl'(tn 1:11 pn 
¡,cl común. 

J 'I ~ c1 se oirá, en el expc1lienk <le 
co11cesió11 de Egidos niJ1g1:ria oposición 
rc1;p<'cto de pr('frrenci:t parn la adjudi
caciórl, pero sí i:;o tl:uít curf-lo a !ns que 
se formulen all'gúrrdose teuc1· pol'\<·sión 
legítima <le los tcr1·c11os que en 1·01tecp, 
to de 1.,aldíos se han cle111111ciatlo. 

§ Ei,;tas oposif'iOIICS 8(' deci<lir:ín ('011-

fot·me a, lo que dispone el Capítulo \'[T. 

Ad. 58. B:xtc11clitlo el título hal'(t 
¡u·otocoli½arlo el Sí11dico P1·ocnrado1· 
:\Inni<:ipal en la Oli~ina ,le H<>gistl'o co
nes¡,ondieutc, con el cual quedar:'t l'l 
~lunicipio a cuyo faror HC otorgu<-, cn 
pleno dominio y kgítinia posC'sióu de 
k•R ggidos ajudicados. 

Art. 5U. Las ~I1mi1·ipalidatll•s l1•gü
lará11 aCl'rca de :-;us Egi.Joi; y pmll':Ín 
conr.efü•rlo:,; a p:irtil:nlal'Ci; seg-(rn sns 
onlonan:r.as, y lns leyes «ll•I rnsta<lo a 
•1 uc pcrtt>nezenn. pero 110 po1lr(111 d,n·, 
1,i aun <'11 nnenda111ic•11to, 11i pcrmi I i1· nin
g-nua explotación de lo,~ tcrTcnos qnc 
dehc11 qncdai· parn bosc¡u<1s. par·,, la <·on
servaci6n de fncJ1tos y ma11antial<.'1;. g s, 
ta prohibición es tmnhi(,11 con rcspeeto 

n los Egidos o Propios pl'oveuientes de 
co11ce11io11t•s 1lc la, épof':l colonial. 

CA l'Í'l'ULO Vl 

J> r <' /<' rene i a 11. 

Al'l. (ill. 'l'lc11<'11 ¡,reforcucia para 
que Sl' lei; adjudiquc11 l'n sns casos las 
rPi:;pc<'tivas ti<'nas baldías: 

l'.' Los oc11pantes qnc teugau dt•l'c 
<:110 a solicitar sn ndjndicación gratuita 
Rc>glÍn <.'l artírnlo H. cnando un ter<.'ero 
las proponga y c•llos qnieran li:rne1· uso 
de !,lll derecho de preferencia. 

2'.' Lns demás personas que 110 estan. 
do cu el <:aso dl· poder ohtenel' ro11cc-
1,ió11 gratuita, tengan ocupado algún te
ncno que solicite nu tercPr0 con c>sta
blccimi<.'nto agrícola. o pC<·nario y lo pi
dn11 en comprn en las 111i1,111as rondicio
nes que el tcrc:cro. 

Art. 61. La prefct'<.'Uria se har{L va
ler de conformidad con las reglas del 
Capítulo VIL 

Art. 62. Los que estaudo l'n cnnJ. 
quicl'a. de los cai-os del artículo 60 110 
llicieren siucml,argo nso de su dHrt•tho 
de prrfcrenci:1 parn laadj11dicació11, ten
drán en todo <·aso los b1•n<.'fi<'i0R si¡:rni<.'11-
tei;: 

I" :So podrán s<·r i111111il'tacl<,s por el 
adquiriente del teneno, quien no fl0 · 
clrá c•xigirl«•s dc•soe11paf'ió11 ui c·ohr:wlcs 
pisos. 11i inqwdirh'8 de modo alg-11110 los 
trnhajos q111• r11 s11s lahra11r.as sig-,111 lta
(·ic11do corno :ll'ost11111hraba11, dnnintu 
Jo¡¡ c·i11co aiíos 11ig-niP11tcs al n'gistro del 
título de 1-1u adquisi<:ión· 

j'! Vc11ddos Joi, dnro n.i1os :llltl'di
C'l10R, si <'I propit'fal'ir. tl(•I Rlll'lo h•R pi , 
clicr<' la cks1)('U p.wión t Íl'lll'II d<•n•t•lto los 
oc11pa11tl'i- a optar· l'lltn• vt•r·i licarla o 
<·0111¡,1·;11· a I d 111'ifo l:t fraeció11 del t<• tTl'no 
CJII(' IC'11ga11 rn·up:ulo. 

;~" Hi opta11 por la c•o111pr:>, t•I dne
iío del s111•lo 1•Rta1·:í oulig-ado a ,·c·11<1e1·
lcR t•I lotP ,pu• labran y 110 podr:ín <·xig-i1· 
pl't>eio 111nyo1· del dobl<• th• lo qnc' l'rs11 J. 
tt• hahl'I' cl,1clo él a la Xal'ÍIÍII )101' l'Ra 
fracl'iún, c•a l1•11l:'!111los1' proJ>Ol'c·io11al111e11-
te al pr<•('io total d<'I 11'1'1'('110, 1h•l<•r11ii
nado poi· PI título dl', :uljnd it·ació11. 

,I '! Si opla1i por la tl<•,;m·11pa1·ic'111, 1•1 
propi1•lal'i11 d(•I sudo tlt>hé pa~al'll's a 
c lc1it·rón di' ellos. o PI Yalor el«• los 111a
t1•rialP1-1 .\' t•I pr·t•<·io 1k la 111a110 111· ohl'a, 
por lai; 1·011;,:tru1·1·io11t>s, pla11cacio111•:, y 
cnn ki;q11iera I rabajos 1(11(' tcmg-an cu el 
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fondo, o el auruento de valor, adquiri
do por é11tc en virtud de tales trabajos. 

CAPÍTULO VII 

De ltu t>p01i(-io11e,. 

Art. 63. Las oposiciones se forrunli
z11rán en el lapso que indica el nrtfoulo 
31, por escrito que se dfrigirá al Presi
dente del Estado y sólo J)Odráu ínndar
M en alguna de las causas siguientes: 

V P,,r alegar el opoNitor q U(' está en 
posesión legítima do todo o par te del te
rreno que como baldío se ha denuncia
do. 

2~ Por alegar q111 tiene 1>refcrencia 
legal para que se le ,1djudique el terre
no de que se trata, en todo o en parte, 
según las reglas del artículo 60. 

3~ Por alegar qoe el terreno que se 
solicita está comprendido en las reser
vas· para bosques y conservación de 
ngua1:1 que hace el n<imero 1 º dol articu
lo D!J cuando el oposito1· se sirve lle las 
qne n1ice11 en el terreno denunciado. 

Al't. 64. Si la oposición se hace con
forme al n6mero 1~ del artículo ante
rior, ordenará el Pr:esidente del Estado. 
que se publíque en la Gaceta Oficial y 
hará notificarla al denunciante, el cual 
debe concurrir dentro de veinte días 
continuos después de notificado, sin tér
mino de distancia, al l>espnc!Jo de lá 
Presidencia a exponer lo qne crea con
venieute. 

Art. 6:S. Si t•I denunciante <'Ollcurre 
y retira su solicitud quedar{• co11clui
do el asunto, caso de que la. oposición 
versnre sobre el todo. 

Art. 66. Si conviniere en la oposi
ción versando ésta sobre u11a pnrte del 
teneno, <'Ontinuará el prncedimiento de 
adjudicación por la parte restan ti!. 

Art. 67. Si rfo concurriero el denun
ciante se entenderá que contradice lcl 
oposición y tanto en i•ste caso co1110 en 
el de contradecirla e;ipresaruente, noti
ficará el Presidente del Estado ni In
tendente de Tforras Bnldíaij la 0¡>0si
ción introdu!)ida y luego pasará copia 
de todo lo actuado MI Juez de Priruera 
Instancia en lo Civil en cuya jurisdic
ción esté el terreno discutido; pero 
cuando se haya hecho el catnstro que 
previene ~stn Ley, y de él resulte clara
mente que el terreno no es baldío, el 
Presidente del Estado desechará la so
licitud de compra. 

Art. 68. E l Juez mencionado dar, 
entrada al ex1>ediente, entendiéndose de 
hecho abierta desde esa !coba una arti
culaoióu por ocho días hábiles con más 
las distancias legales para que tanto el 
Iotendentp de 'fierras Baldías, como el 
solicitante del terreno y el opositor, 
promuevan y hagan evacuar las-pruebas 
legales que quieran presentar. 

Vencido el lapso de la articulación 
relacionará el expediente y dictará sen
tencia. 

Art. 69. Bn esta sentencia se limita
rá el J ue~ a determinar la posesión Je, 
g{tirua de que babia el articulo 671 del 
Código Civil, expresando si el terreno en 
cuestión ha estado basta el tiempo del 
denuncio en Ju. tenencia del opositor por 
sí mismo o por otr-os que como arren
datnrios o ll otro título precario lo ha
ynn tenido en su nombre, sin entrar a 
analizar los vicios que pueda afectar 
el título mismo del dominio en cuya 
virtud so ha ejercido tal oposii-.ión o 
bien si el terreno se ha venido ocupllD
do y co!}siderando como baldío. 

A1·t. 70. Si el fallo decide la cues
tión de la posesión ll'gltlma en favor 
del opositor, ordenará así mikmo la ce
@nción del procedimiento de adjudica
ción, si la oposición versure sobre el to
do, o su continuación únicamente en 
cuanto a la parte restante, si versare 
sólo sobre unn fracción. 

Art. 71. Si decidiere en contra del 
opositor ordenará la continuación del 
procedimif:nto de adjudicación. En uno 
y otro caso, pll&ará copia de la senten
cia al Presidente del Estado. 

Art. 72. Contra este fallo se dar~n 
todos 101:1 recursos legales, corno en los 
juicios interdictales, a cuya regla se 
ajustará el procedimieuto, y por con&i· 
gniente la apelación se oirá en un sólo 
efecto; pero queda a salvo al opositor 
el derecho de iutentar juicio ordinario 
de reivindicación si le fuere adverso y 
en cuso co11trario queda el mismo dere, 
"ho a la Nación por medio dt:1 Intenden
te de Tierras Baldías; previa R-esolución 
del }linisterio de Fomento. 
· Art. 73. Cuando la oposición versa
re sobre derecho de preferencia en la 
adjudicación. se seguirá el mismo pro
cedirnieuto pautado en los artículos que 
antcctJden. El fallo de la nrticulación 
f:\erá inapelable y declarará con o sin lu
gar la oposición, ordenando que conti-
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uúen las diligencias en favor de la 1>ar
to por qnicn decida o de ambas si ta 
oposición versare úuicameute sobt·e pre
feroncia en nna fracción del terreno y 
so declare con lugar. 

Art. 74. Si la oposición fuero de 
conformidad con el número 3del articu
lo 63, el procedimiento St'rá pnramc11te 
admi11istrativo. Inh'oducida ia opo:si
cióu se notific,mín al Intendente de tie
rras Baldías y al d'lnunciaute y ma.uda
rá, el Pre1,1idente del Estado practicar 
u~ 1 econocimiento <lel terreno por me
dio del Jefe Civil del Distrito respec
tivo. 

Art. 75. Practieado diclto rccono
cimie11to si algun11. de las llat·res pidie
re término pam ltacer practicar una ex
pe1·ticia, se concederá el suficiente para 
llevar a calle, ésta, juramentándose los 
expertos ante el Presidente del Estado 
o ante el funcionario que éste comisio
ne. 

Art. 70. .Fuera. de la experticia an
. tedicba no se admitirá a las partes 
ot~a prueba que la del documento pú
blico, en el procedimiento aclministrati 
Yo a que se refieren los dos articnlos an
teriores. 

Art. 77. Concluidas las diligencias 
el Presidente del Estado fallará deter'. 
minando si es o no menesr;er la perma. 
nencia de los bosques para la conserva
cióu do la fuente o fuentes de que sa 
trata. En caso afirmativo dispondrá 
que el terreno en cuestión quede reset·
vado de onugenación y sujeto a las dis
posicione$ sobre bosques y manantiales, 
mandando cesar en consecuencia las di
ligencias de adjndi(•ación. En caso con
trario mandará continuarlo y de1:1ecllará. 
la oposiciún. 

Art. 78. En el primer caso previsto 
en el artículo anteriot· queda al peticio
nario del terreno la facultad de ocurrir 
dentro de un mes y la distancia, al Mi
nisterio de Fomento, con copia de todo 
lo actuado que le dará.al Presidente del 
Estado, para que el Ministro examine 
el caso y si lo cree de justicia puede re
vocat· lo resuelto poi· el Presidente. 

A1·t. 70. En el 1:1egundo caso del 
mismo m-tículo 77 el opositor puede 
ocurrir también al Ministerio de Fomen
to para que en la oportunidad del artí
culo 37 pueda este funcionario rener 
la decisión del Presidente del Estado y 

revocarla si no la creyere justa, negan 
do la ex¡)edioión del título de . adjudica
ción. 

CAPÍTULO VIII 

DiRJ_1osicio1ies generales. 

Art. 80. Las atribuciona1:1 que da es
ta Ley a los Presidentes de los Estados. 
col'l'espoutlen eu el Distrito Federal y 
en los Territorios Federales a sus re:s
pectivos Gobernadores. 

Art. 81. La propiedad de tierras 
baldías adquirida legítimaruente has
ta la fecha de la publicación de la 
presente Ley, queda firme y ratificada 
y no podrá ser objeto de reclamaciones 
pot· parte de la ~ ación ni de Jos Esta
dos. 

§ Lo dispuc:sto eu este Mtículo no 
obsta a que reRpecto de las tierras co11-
cedidas en vh·tud de las Leyes y Decl'e
tos sobt·e 'fierras B.Lldías de 1882, 1894, 
1890, 1900 y 1904, si se averiguare que 
dentro de sus linderos so allnrca mayor 
cantidad que Ja. expresada eu c.>l Título 
respectivo pueda ejercer el Gobierno 
Nal·ional o el del Estado la acción que 
le da el último aparte del 1n·tículo 1447 
del Código Civil, en los casos que uo 
esté prescrita couforme a derecho. 

Art. 82. Los eontratos de arrenda
miento de tierras baldías, hechos eou
forme a la Ley de 18 de abril de 1004 
continuarán hasta el vencimiento de lo~ 
cinco años estipulados en ellos, quedan
do desde luego exclnída la tácita reco11-
d11cción1 que no podrán alegar en nin 
g~m tiempo_ los at;rendatal'ios, quienes 
s1 110 obtuv1ercu titulo oe prl)¡>iedad do 
acuerdo cou el artículo que sigue scráu 
considerado$ después de lo:s cinc~ aüos 
de sus contrato:s, como meros ocupan
tos. 

Art. 83. Para adquil'ir la propiedad 
de las tierras baldías que tienen en 
arreudamicnto, pueden ocurrir los inte
resados al Presidente del Estado o al 
Ministro de Fomento, sc.>g(m que el 
tecreno pertenezca a un Estado o a un 
Territorio l•'edet·al, en escrito razonado 
al que acompañarán: 

l':' m título do anendamieuto. 
~·.· El ítltimo recibo qnc demuestl'o 

que han satisfecho ol ca11011 anual eAti , 
pulado. 

3° Copia antéutica del plauo que se 
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levantó en las diligenciás del arrremla
miento. 

Art. 84. En sn oscl'ito espondrá, el 
peticionario que se obliga a pagar de 
acuerdo con el articulo 23, el precio del 
terreno según e l avalúo que sa practi
que y qne se sometQ a las cláusulas pri
mera y segunda del artículo 20. 

§ El iuteresado gozará de los l>enefi
cios otorg!l.dos pQr esta Ley en el pará
grafo del artículo 22. 

Ar t. 85. Introducida la petición se 
mandará pranticar el avalúo de confor
midad con esta Ley. -

Art. 86. Evacuadas dichas diligen
cias se procederá de conformidad con 
los artículos 37, 38, 39 y 41. 

Art. 87. Todo título de adjudicación 
ele tierras baldías se publicará. en la 
Gacet,a Oficial. 

Art. 88. Mientt·as no haga el Ejecu
tivo Federal el nombramiento de los Jn. 
tendentes de Tierras Baldías, ejercrrán 
las funciones que a estos atribuye la 
presente Ley, los Procuradores Genera
les de los Estados. 

A1-t. 89. Se deroga la Ley de 18 de 
abril de 1904 y cualquiera otra dispo
sición contrari1\ a la presente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Cat·acas, a los doce dfas 4el mes 
ue agosto de 1909.-Año 100° de la Iu
derendencia y 51~ tle la Federación. 

E l Presidente, 

(L. S.) 
DIEGO BTA. F4:RRKR. 

El Vicé--P~esidente, 

(L. S.) 

.AL'EJA.NDRO RIVAS VÁZQUEZ. 

Los SPcretarios, 
J. L . .A11dara. 

B. Bla1wo-Fonibo1ia. 

Palacio Federal en Caracas, ;~ l3 de 
agosto de 1909.-:A.ño 100~ de la Inde
pendench\ y 5 1 ~ do la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOl\rnz. 

Refrendado. 
El Ministro de :Fomento, 

(L. S.) 
R. M. CAR.ABAÑO. 

'10.689 
Decreto de 13 <le ar¡osto <le 190.'J 1Ior el que 

se apniebct en to<las s11s 1wrtes rl contrato 
celebrado entre el Mi1iistro <k Uelacio11cs 
Jiiteriores y el IJÍ1((1adcwo A11rlré11 Rodrí
guez Jlzpúr11a el dia 30 de flÚl'il <le 
190811ara establecei- 1111a lí11ea 111iJ·ta. <ir 
auto1116vile11 y de ba.1w>11 en lo.v rafü1alc$ 
de Atures y Afoi1mre$. 

EL CONGRI~SO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Decreta : 
Unico. Se aprnel.m en todas Slll'l pnr

tes el contrato celebrado entl'C el !\li11is
t ro de Reh•ciones Interion·~ y el cilula
dnno Andrés Rodríguez A1,¡1úrna, PH 

treinta de abril de 1!)08, y que NI clel 
tcnot· siguiente: 

'· El 'Ministro dr Relacione:.. Inte1·io
res de los Estados Unidos de Vc-uezne
Ia, suficieuteinente au tor ir,ndo por el 
ciudadano Presidento Co11stitncional do 
la República, por unn parte, y por la 
otra Andrés ltodrígut'r, Azpúrnn, vene
zolano y mayor de edad, hau conveni
do en celebrar el siguieute contrato: 

Artículo primero; 

Audrés Rodríguez Azpúrun, que en 
adelante se llamará. el Contratista, se 
compromete a establecer eu el término 
de dos años, uua línea mixta de auto
móviles a petróleo o g,tsolina y barcos 
a vápor qne pnedeu ser temolcadores, 
para hacer el servicio público <le tras
pcrte de carga y pasajeros por las már
genes de los g1·ande& raudales del Ori
noco, llamados de Atures y l\fnipures, y 
por los atinentes y subafluentes del mil!
mo rlo, accesil.Jl('S a dicha uavegacióo y 
comprendidos en el 1'erl'itorio Federal 
Amazonas. 

Artículo segundo : 

El presente contrato, cuya duración 
es de veinticinco aüo~ ( 25 ), implica ¡m
ra el Contratista, c11tru otras que más 
abajo se dirán, las ·sigui~ntcs obligacio-
nes: · 

1 ~ Establecer una primera línea de 
locomocióu de auto1116viles, que salve 
del uno al otro extrcU10 los gt·andes rau
dales de Atures, y tenga pri11cipio en l.'I 
Puerto de i>ericos sobre el Orinoco, 1(. 
rnite máximo de su actual navegación a 
vapor! 
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2• Com,trnir nna segunda Unen. ele 
locomochín do au101116vilN, que salve 
p01· cnt<•ro lc)s grn11clei; rnndales c1el 
~I a i pm·<'s; 

:3-• Estahlec·er 11110 o n1ás vapores 
para hacea· l'I N<•rvitio cl1• trasporte di
<:ho, JlOr a~nni- ch•I Ori11or•o, <'ll l'l (•spa
<"io compr(rntlido entre 11\. pri111era y hi 
i-cgunda lí1wa <le loc·o111oci6n arriba 111cn
cionudn1i; 

4" Estahh!<'t'r nuo o 111ús barcos de 
vapor parn 1¡110 hagn11 t•I servicio deR<le 
1•1 punto e11 qnc lt>t·111i11c la fi<'g'lllHla lí
Jll'a lle loto1110<:i6n ele a11to1116vilcs has
ta los I ngarrs más apartados, arcesihles 
a l'8t:\ 1iavt•gu1·i611, i-oh1·1· los atlne11tes 
y suuaflue11te¡¡ a que i-c 1·c•tie1·e l'l 1n·esc11-
h· 1·011tralo: 

;¡a Eclilit·ar sobre los ríos v ,•aiioi
<¡nc hayan th• atr;nersar las hrll'aS de 
anto111óvil«•s, pnente:s <·a1rnc<'s para el 
Nt•rvi<:io lle los u1isn1os \'ehículoi-, a fin 
<111 111w (,stc SI' !inga ro11tiu11ado y flin 
intc1·111pl'ionci;, 

A1·tíc11lo ter<'ero: 

El Ool>i1•1·110 :Na,:io11al gara11tir.n al 
('ontralista <'l lihl'e tn'diM 11e·s11s va1>0-
t·<·s por 1•1 rnrso <lel Ol'i1wro, cu rl t•Rpa, 
t·io a (Jlll' st• rl'lit•t·t• c•l 11ú111ei-o tt•r,•ero 
111'1 :ll'lÍ<0lllO SC~llll<IO r ('11 el <·O:IIJll'('JHli
do <'llh't' los 1·a11d:1les tl1• '.'lfaip111·r11 y In 
tlc•sr111bo<·ad11rn tlc c11:11<•sq11i1'rn <I<• loi; 
athn'11trs ya 1·cfrritlo:,1, 

Artíc-1110 1·11111·(0: 

Cumplitlos veint i,·i1wo aiioR, tél'lllillo 
i111prol'l'og11l>lc dr este 1·011trnto. el Con
trnfo,t,\ C'c<ler{i al Oobi<'mo ~arioual. 
sin re1111111t•r;H·i1ín :dg:1111n, la empre11:i. eu 
1•011j11nlo, ro11 totlos sus t•<li6C'iwi. ,·c·
híenloR, 1>111•11l<'s, r:u11i11oi;, 1>1aq11inn1·i:1i-, 
el<· .• ele. 

A1·tíc111,, '1t1i11to 

El Contratista R1•. ohlig-a a as<'g-111:11· 
la (•arga a loi; <111e n11í lo 1h•i;1'P11, no p11-
<li11n<lo rohrar mái; 1kl :1 pg l-lnl11·n l.i 
<¡ne re111011tl' por toda la l'Xh'llsi,,11 '111 la 
líuca mixt.~ de a11to1116\'ilt'S r ,·aporr:,1, 
hasta San Carlos <h• nío ~rgro, o hajl· 
<I<' este p11nlo; en p1·oporl'iú11 para los 
ln:;arefi int(•l'lllNlios o ((IIP ex<·<'<l11 11 <Ir 
<'11ta 1listn111'ia; 

A1·tí,•11lo st•xto: 

El Co11lralisl:1 !:-t' t,hlig-a por 1•slt• ar 
tículo: 

l" A trasportar grntis la corrrspo11-
1k111'ia; 

2'.' A dar al Gou•eruo Xacional por 
la 111itnd ele su ¡n·et·io, lol> pasajes y fh, 
tes <¡tlC' i-oliritc para sus t•rnpleadoR y 
mal<•t'iales d<' i:-11 pertcnt•n<·in. 

:3" A <1ue cun11clo tenga el Gobierno 
1u•cN1illad de trasportar fu1•rzns. o lin 
ce1· cfc<·tuar cnalquirr comisión n orde11 
por los vrhículos y caminos a qm• ::-t• 
relit•re este contrato, tnl srrvirio se l1n-
1·ú cou preferencia a cna l1•sq II iera otros. 

A1 ticulo séptimo: 

El Contrath;ta se oblign a d11r la Jll'l'· 
fen•ncia, en cuanto sea poi-iule. a l'lll· 
pirados vcuczolanos en el rol de> sn:,1 
IH'll'<'ON, personal de auto1116\"iles. 111a111• 
jo y cnido dt• mercancías .\· cditi<-ios y 
co11str11ccióu de ¡111ente11 y t·n111i110:::. 

Arlí!'ulo octavo: 

U mante los dos pl'i111t>ro:s aiioli dl· es 
te contrato el Contratistn potkíi csta
blt•cc1· un servicio do hotei;, piragunl'! o 
chalnnas, parn iutroducil' la carga a las 
das <'11 constrncci611 y efectm11· el pnso 
<le I:\ misma 1,01· los ríoR o c·niio:s a qut• 
~e retino el 11í1111rro 5" drl artícnlo i-.t• 
g111ulo. 

.A rtí,•1llo 110,·1•110: 

Unrantc la c•o11strucei611 d1• lns ,·íu11 
para automó\'iles. <'i contratistn podrií 
ha1·t•1· JlOI' ellas t' I s('1Ti1·io ele tt-aRport<' 
<·011 1·:inos o r 1·a1·1·iú11 dl' f11<'1·1.1~ animn l. 

.\J'(l<'lllO tlÍ'1•i1110: 

El t:ohierno X1wi1ll1.1I ol<ll'~a al <'011 
tratista l:i liur1• i111t·od11cl'i1í11 poi' l:t 
Aduana ele Cinda<I Bolívar: del pctní 
leo o ~asoli11a que ,~ste cmpl<•c parn sus 
a11to11uh·ilt's; l n cl11 los tnismos a11fo11Hí 
\'ih•s y hnrros y i;11s pi<'r.:tli ,lt• n·p11P11 
to; 111 <l<· ¡1111•111l'f\, rielt's, hiPl'l'os, ius 
'.rn1111•11tos, rn11q11i11al'iaii, 111alt>rial1•1i ,lt• 
constr111·1'i1í11, (•tlilic·ios y p ro<l1ll'tos 1¡111 
mil'l>H 1p11• ll<'<'Csilc p:ll'a s11 i11stal:11·iú11. 
sos1<•11i111i1•11to y fo11w11to 1lc la 1•111pr1•xa. 
p1•ro l'II todo ,·aso, <·1 1·011trafista dl'l>t•r:L 
111a11if1•sta1 1u·p1·ia111P11 t1• al '.\l i11ist1•riu 
tl1• H111·icnda 1·11:il1•s so11 los 11l.jl'los 1·11 
ya i11t1·111l111'1°io11 111·ett•11da lin1·1•r, y n,¡m•I 
J)¡•i;p:tl'ho co11 1·11111wi111i1•11to d1• ,·ansa, 
ll :U':1 1•11 rada \'l'Z laR IÍnlP11<•s c·ontl 11 
cenlcs. 
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Al'tículo undécimo: 

El Contrntista podl'á hace1· libre uso 
para comlmstil.lle de sus uarcos, de los 
bosquei,, <le la ~aci6n situados a las 
márgenes de los ríos que éstos nave
guen. 

Artículo dnodt.Scimo: 

Esta empresa uo podrú se1· grnvada 
con impuesto alguuo nacional o territo
rial creado o que en adelante se crenre. 

Artícn lo décimo ten:e1·0: 

Todos los términos de ferhaR a que se 
refiere este contrato serán ,\ contar des
de el día de su publicación en la Gaceta 
Oficial, y sólo será prorrogable el de 
dos aí'ios a que se refiere el nrtíl'ulo 
prim('ro, ,L cuusa de fuerza mayot· de
bidamente comprobada y po1· nn tic111po 
igual al de su acción. 

Artículo décimo cuarto: 

Loi,, vapores de esta línea 11:wc·gm·án 
co11 bandera venezolana. 

Articulo décimo quiuto: 

Las tarifas qnc esta empresa ei;taulez
c::~ para fletes y pasajes serán sometidas 
a la aprohac-ión rtcl Oobierno ~ :H'ional. 

Artículo <léci,110 sexfo: 

El Contt·atist:\ Mtablece1·á una líuea 
telefónica en la prirn<'ra línea de loco· 
moción do automóYilcs y por todo el tra· 
yeeto de la empresa, 1le 1:omún ac11ei·do 
con el Gohiemo ~acional, y 1111 telé
grafo que puede St'r de b('Ji6g·rafos: 

Artículo décimo séptimo: 

El Gobiemo Nacional no pot.lr{~, du
rante el término de este co11trato, h:wcr 
a ninguna otra ¡l('l'i:!Oria o compañía 
iguales ni parecidm:, t0ll('C'Siorws a laR 
que en él confitan, y reiwrva al Co11t rn
tista el derecl.io <le preferencia para 
construir forrocanilei- JIOl' las vías de 
automóviles, siempre que otra perRona 
o compafiía, con lianza o g.irantía 11n
ticiN1tt\ ofrezcn hacerlo. 

Al'tícnlo dé<:imo o<:taYo: 

Quedan a salvo los ,hwcwhos 111: tN·
cera persona que pnednu pt·esentarse. 

Artículo décimo noveno: 
Este contrato uo pod1·á ser traspaimdo 

en todo o en parte sino a persona o com
pañía venezolana previo aviso ni Ejecu
tivo Nacional. 

Artículo vigésimo: 
Este contrato qued:i exonerado de los 

derl.'rhos de Registro. 
Artículo vigésimo primero : 

Queda incorporado a este contrato IR 
cl{u1sn la contenida en el artículo 124 <11• 
In Constitución Nacional. 

Hechos dos dr. 1111 tenor a 1111 sólo 
l.'fe.cto, en Caracas, a los treinta días del 
llles de abril de mil novecientos ocho. 

DR. U. LóPKZ BARAL1'. 

.11. .Ho<lr-ÍfJllcz Az_p1í nw". 

JJndo en ol Palacio :b~edeml Legisla
t ivo, en-Caracas, a dos de agosto de mil 
noveci('utos nueve.-Aiio 09~ de la I 111IC1-
pendeuc:ia y 51'.' de la Federación. -

El Presidl1nte de la Cámara del So
nado, 

(T,. S.) 

DIEGO B 'l'A. F.ERRER, 

El Presillente dt• l a Uámnra <le Dipu
tados, 

ALEJANDRO RlVAS VÁZQUEZ. 

El Secretario de la C{unnra del Sena
do, 

,l. L. Anllm·<1. 

El 8e<'retario ele la C:~mara de Dipu
tado!:!, 

R. B1<111co-F0111bm1<1. 

Palacio Federal, en Caracas, a trrcc 
de agosto de mil novecientos nueve.
Afio 09~ de Ja l ndepr.nrtr.noia y 51 ~ de 
la Federnción. 

gje<'lite!:!e y enít.lcRo de sn ejeeución. 

(L. S.) 
J. V. OOl\lEZ. 

Refrendado. 
l~l Ministro clo Rol:wioucR Interiores, 

(L. 8.) 

F. L. ALCÁNT.A.R.4 .. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



217 

1 O.ü90 
Decreto de 13 ,le w¡o11to de 1.'JO!J poi' el <¡tt<' 

se declornn ec11mitcx <t fo¡¡ c111p/c(({lo.~ 1ní
bl icos. 

GENERAL J. V. GOME½, . 

PRESJUJ<;N1'E l'RO\'JSION AL DF. LOS 
1':S1'ADOH UNIDOS 1m VBNit:ZURLA, 

])ccrcto: 

Art. 1'.' Asumo 1:, l'resi,lcuci:~ Pro
visional tle la República. 

Art. 2" gil vir tnd de la fHc·nlta«l qn<' 
me couficre l'I at·tí<·nlo 15H <11· la Cons
titución Nacional dcdaro ct•sa11t1·s a 
todos los empleados públicos qnit•nes 
continnar{rn l'll suR pnt'stos hai--ta qnc 
sean lcg-al1111·11tt• rC'e111 plar.allos. 

JJarlo, fir111ado, Fwllado eon el Sello 
del Ejecntivo ll'ederal 1•11 1•1 Palacio 
Federal en Cara<'as. a I:l tlc ago:--to 
de 190!). -A iio !l!l'.' ,te la 1111h•pt>11<l1•11-
cia y 51" <le la Fr<l<•1·:u·it'm. 

(L. S.) 

,l. ,·. OO:\IE1/,. 

1 U.GDI 

J)ccrcto <le 13 de "flº·~'º de 190!J zuw el que 
el l'rcsi<1cntc de ltt R<1níb/irr, 1w111bm Mt 
,"Jecretariq Oc1wml. 

GENEHAl1 ,T. V. OO)IE½, 

PRESIDF.NTF. l'lWVíSIONAL DJ,~ LOS 

F.STADOS UNIDOS DE VF.Nl•:ZITF.LA, 

J>eci·cto : 

A1·tículo 1" No111hro 11,i 8P<·n•lal'io 
Genernl al d111lnda110 <lt>nernl Antonio 
Pimentel. 

Dado, firmado. sellado 1:011 <'I ~<·llo 
del Ejecutivo F1•tl!'rnl. 1•11 <·1 l'a l:wio 
Federal, ,•n Cnn11·ni-, a 1 :¡ <IP ag-ostn 
de 1!)0!).-A iío !l!l'.' <lt• la 1111lt•p1•111lt•1ki:i 
y 51~ tle In Frnlera<·iü11. 

(T,. S.) 

,l. \'. <l<UI l•'.1/,, 

10.m>:? 
J)ecreto de 13 <1c <PfíOiilo tl,· /.?O.? poi' l'I que 

el l'resic1e11tc de ln l,',·¡11íb/i('(I 1111111/,m 

TOMO xxxn,-21{ 

Jllinistros del Despac1io. 

G E~ERAL J. V. GOME~, 

l'RJ.;SlDEN'l'E PROVISIONAL DE LOS 
F.S1'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Artículo lº Nombro: 
:\tiuistro de Relaciones Inter io1·es, al 

ciudada110 Genc1·al Francisco Linares 
A lcántnrn ;. . 

M iuistro de Relaciones Exteriores, 
al cin<lada110 General Juan Pietri; 

J\1:iuistro de H acienda y Crédito Pü
bli1·0, al dudad:ttto Doctol' Abe! Santos; 

Ministro de Guerra y 1\fnrina, _al ciu
dadano General Régulo L. Oliva1·es; 

~1i11istro de Fomento, al ciudadano 
Grrwral Rafael l\farí1~ Carabaüo; 

l\litiistro de Obt·as Públicas, a l ciuda
dano Docl'or José J\tarfa Ortega Mnr 
f Í 11('7. • 

im:isti·o de l nstrncción Pública, al 
c:i1ula<la1w Doctor S:unucl Darío l\fal 
dunado. 

Artículo '..l'.' 1li Sec1·eta.l'io General 
q neda C'ncnrgado de I a cjecnción de este 
Decreto. 

Dado, fh-mado, ¡¡¡~liado con el Sello 
d1•I Ejecutivo FedP.rnl, en el Palacio 
Fcdcrn.l, en Carneas a 13 de agosto 
de lfJO!l.-A íio !l99 de la Independen
cia y iH'.' de ll\ Federación. 

(li. S.) 
,T. V. G0.\1EZ. 

Hcfreudndo. 
BI Secretario General, 

(L. R.) 
ANTONIO PIMENTJ<;L, 

10.693 
/)('crcto <le 1.'J de agosto de 1909 por et que 

NC 1w111úm los Miembro.~ <lel Consejo de 
Ooliicrno. 

om:nm.\1, ,T. v. GO.l\rnz, 
l'nl<::,HDJo:N'J'R PROVJSlONAL DJ<: LOS 
m;'l'.l..llOS UN[l)O::l l>E VENEZUKLA, 

1•111 ,·il'tu<l et•} la fa!'11lta1l que me 
co11fil'rl' el al'tírulo tfiG do 11\ Co11sti
t11ciú11 Nacional, 

J>ccrcto: 

,\rlí<'nlo 1" Nombro Miembros del 
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Consejo tle Gohi<'rno: 
J'or la l)ri111cm .\ grnpación, al Ge

ue_ral )famón Ayala; Suplente- Gcn<'rnl 
retlro Linarcl'I. 

l'or la St•g-1111<la Agrnpat·ió11, a I Gc-
11cral Ha111ó11 Gm•rra; Suplente, Gene
ral )foria110 (:m·cía. 

Por la Tcrc<'rn ,\ grnpación. al Gc
Jl<'ral ,José Ignacio Pulido; Sn¡,lente, 
G-c11cral J. l\1. Gm-cín Gómez_ 

Por la Cuarta Agrnpación, a l Ot•n <'
ral Jacinto Larn; Suple11tc. General 
Yí1•tor Uodrígnez. 

ror la Qninta Agrupación, ni Doc
tor J,t•opoldo 1:aptista; Suplent<'. Ge
neral Alejandro nrnrrn. 

Por In l:it•xta Agrnpación, ni Gene
ral ,Tunn Pablo Pdíalozn; Snplcntb, 
Gcueral fü1píritu Santos )lomles. 

Por la Séptima .\ grnpnció11, al Heue
ral Grcgorio S. Hicrn; Suplente, Ge
ncal Amabile Sofaguie. 

Por la Octavii Agrupación, al Gene
ral Nicolí1s Rolando; Suplente, Go1w
ral Francisro V{isqnez. 

Por la Novena Agrnpnd1í11, ni Doctor 
Carlos Uangel Garuira~; Snplcute, Ge-
11eral Leoncio Q11i11ta1ia.; y 

Por In Décima ,\grnpación, al Geuc
ral J. ){. lJ1!l'llímdt•z; Snpleu te, Gene
ral Ped1'0 A rismeudi llrito. 

Artit·nlo 2° m :\linistrn de Relacio
nes luteriores qnNh cnéargado de l:i 
cjecnción de este lJecreto. 

Dado, firn1ado, S!' llado ton el S!'llo 
del Ejctutivo FNleral y refrcudauo 
po1' el .\1 iuistro de HclacionPs Intc
rio1·c:-, <'11 el l',ilacio Federal cu Cara 
cai-;, a rn de agoeto do rno!l.-A ño 90~ 
dt> la J11tlc•1wndc1"'ia y 5 1 º de ln Fe
dcnwiú11. 

(f,. S.) 
,J. V. Cl0-'1 EZ. 

Hcfrcndatlo. 
El .\lini~tro de Ht·la<:iones Intt•1·io1·cs. 

( [;. 8.) 
F. L . ,\1.1:ÁN'l'ARA. 

l (t.GH4 
/JN:1"1'/o lle 1:; de "!flixf,, de 1.'JU!J 7)01' rl 1¡11c 

M' 110111(,m (:vb1·11wdor 1it-l J)i!ftrifo Fc
daal. 

OE:SlW~\ 1,,1. \'. <:<nmz, 
l'Rl5SIDJ-:NTJ,: l'IIOVISIONAT, DF. LOS 

J<;S]'A DOS lJ N 1l)(1S l>E V1,NE7.Ul~LA: 

J)tc,·rfo : 

Artículo 1'.' ~omhro <1ob()r11ador del 

Distrito Federal al ciudadano Doctor 
Carlos León. 

irtículo 2':' El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejcc•nción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Seno 
del Ejecutivo l<'ederal y refrendado por 
el 1\tini8tro dl3 R"8htciones Interiores, 
en <'I Palacio Federal en C11r:-was, a 13 
de agosto de 1900.- Aiio 90º de JI\ J11de
pcrn.fo11cia y 51" de la Federación. 

(L. S.) 
J . V. OOMEZ. 

Uefrcndado. 
m Ministro de Rcla,cion<'ta Jnttfrioros, 

(L. S.) 
F . L. ALCÁNTARA.. 

10.695 
I ,ey ,le J>irisiá1t Ter1·it01·1al .Eclesi.íJ1tica 

de 1S <le agosto de 1909. 

EL CONGUESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. 

VENEZUELA, 

Dw·eta: 
la siguiente 

Ley de División Territerial F.clesiástk:a 
Art. l? La Arquidiócesis de Ca

raci\s y Veueznoh•, cuya Sede Metropo
litana continuará sieudo Caracas, com
prenderá, los Estados l\lirand11, .Aragna, 
Carabol10 y el Distl'ito Federal. 

Art. ~'.' • La Diócesis de Mérida, cu-
ya Sede l'lpiscopal continuar{, s iendo 
.Mérith,, cornprenderá el Territorio de

1 

:'I 
lo::s E!itados Mé, ida, Trujillo y Táchira. 1/ 

Art. 3? La Diócesi~ de Gua.yana, 
<:nya Sede Episcopal continuará siendo 
Ciudad Bolívar, comprende1á el territo
rio de los Estadoti Bolívar, Sucre, Mo
nagas, .Anzoátegni y Nueva Esparta y 
los Territorios l•'edernlE-s Delta-Amacu
ro y Amazouas. 

Art. 4':' La Diócesis de Cnlahozo, cu
y,\ Sede Episcopal continuar{, siendo 
Calabozo. comprenderá. el territorio de 
los Estados Guárico, Zamora y Apure. 

Art. 5º L11. Diócesis de Coro y Bar
q ni simeto, cuya Sede Episcopal seguirá 
siendo BarquiKimeto, comprenderé. el 
territorio de los Estados Lara, Yaracuy, 
:Falcón, Cojedt-s y Portuguesa. 
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Art. 6! La Di6ceais de Zulia, cuya 
Sede Episcopal continuará siendo Ma
raeaibo, comprenderá el Estado Znlia. 

Art. 7• El Cabildo Metropolitano se 
compondrá de las Dignidades do Deán 
y de Arcediano, de las Canongfas Lec
tora), Doctoral, Magistral y Penitencia
ria, dos Bacionero11, dos Medio-Uacio
neros y los llinistros SnbalternoH que 
fueren necesarios. 

Art. 8'! Lo11 Capítulos de las Dióce
sis de Mérida, Guayana, Znlia, Calabo
zo y Coro y Barquisimeto se compon
drán de las Dignidartes de Deán y de 
laa Canongí11s Lectora!, Magislral y 
Penitenciaria, y de los Ministros eubal
teroos que se requieran ))Ora el servicio. 

Art. 9" De conformidad r,0n el ar
tículo 6'! de la Ley de Patronato Ecle
siástico, el Poder Ejecutivo presentará 
esta Ley á So Santidad para los efectos 
allí dett'rminados. 

Art. 10. La Ley de Presupuesto de
t.?rminará la asignación anual . corres
pondieute á la Arquidiócesis y á las 
Diócesis referid11s. 

Art. 11. Se derog• la Ley de 18 de 
agost1> de 1905 y cualquiera otrl' di11po
sici6n contnnia á la presente Ley. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, á los once dfus del 
mes de agosto de mil oovccicutos nne
ve.-A ño 99- de 1:, Independencia y 
51'.' de la Federación. 

El Presidente, 

(L. S.) 
DIEGO ll'l'A. FERRJ<:R. 

El Vicepresidente, 
ALEJANDRO R tVAS V ÁZQUJ!:Z. 

Los Secretarios: 
,J. L. A11dara. 

R. Blanco-Fotnborta. 

Palacio Federal, en Caracas, á trece de 
agosto de 1009.-Año 100'.' do la Jo. 
dependencia y 51'.' de la Federación. 

Ejeeútese y cuídese de su ejecución. 

[L. S.] 
,J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Intl?riores, 

[L. S.] 
F. L. ALCÁNTARA. 

10.696 
Ley <h Regútro, de 13 de agosto de 1909: 

EL CONGRRSO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

l)ecrct<i: 
la. siguiente 

LEY DE REfilSTRO 
TITULO I 

Del Regist1·0 P,íblico 

Art. e El Ucgistro Público de que 
trata el Código Civil correrá {, e11rgo en 
el Distrito Federal, y en las Capitales 
de los J~stados, de un funcionario que 
se denominará ncgiRh·ador Principal; y 
en las cat,ererM de Departamentos del 
Distrito Federal, y en lns de los Distri
tos do los Estados, de un fnn<·iomu·io 
que se llamará Uegifltrador Sut,alterno. 

Art. 2' Los ltl>gistradores S<'rán nom
brados, en el Distrito Federnl por oJ 
Presid<'nte de la República, y en los 
l<~titados, 1>0r snfl Prel!idl•ntt·s. 

Art. 3! Para ser Rt•giRtrador, se re
q11ie1·e, sc1· V('llezol:rno, 111ayor de vcin. 
tiún aiios, de reco11ocida ho11r:ul1•z, po 
SN'r COHO('imienlotl sufirÍ('IIÍ('R ll1• la 
Ulateria de su rargo y ser v('cino <lol 
Distrito donde ha de ('j('rl'er lillri fun
ciones. 

No podrán descmpeiiar 11i aun e\"e11-
t11almentc. el puésto dt• Rl•gi~trador, los 
que no estuvien•11 en d libre <'jcr!:icio 
de sus <lt•rcl'hoR 1·ivih•R y poli! i1·0R. ni 
las m11jt•1·('fi, 11i loR 11111ilarcs l'II :wtnal 
servicio, 11i lo:-i l\lini;;troR ,fo 1·ual1¡nier 
culto, ui loi. q111• 110 Rl'I'ª" l<'er, ni esni-
1,ir, ui l01111u1• padt•zcan de tlefrdos físi 
cos per111a11e11t<•H que los imposihilitt'n 
para el ojcl'ci1:io d<.'I car~o. 

Art. 4" l,011 U.~¡..ri:4trad1>rl't1 :rnh•t1 de 
entrar en <.'I cj1•1·1·kio ti <' 1111s furll'i1111l'R, 
d<.'heu rl'lldir examen dt• las 111all•t·ias de 
s11 cargo: ofrrgar fian1.:1 4Í 1·:1111·i1í11 n·al y 
prestar j11m111c11l11 ,lt' 1·11111plir li ,• l y ho11-
l'adamcult• los iloht•1·1•M ile su 1·;u·¡.:-11. l ,oM 
Uegistl'l(dores l'rincipah•,; )H"t'i.l'lltm::'m 
examen y j111·a111enlo auh• l,l fl"'l'l'dr\'a 
Corte Suprema 1lc ,J11i.ti1·ia; y Jmi S11bal
t<'1'11os auto ,•I n•,;pccl ivo ,J m•:r. tlo Dc-
11artamcnto ó de Distrito. 

Art. 5" La fianza ÍI <·aución real do 
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que trata el a1'tículo prcccdunt,·, surá 
como sigue: el Registrador Principal 
del Distrito I,'ederal por veinticin<"o mil 
bolívareis; los Pri11cipalt!s de los l~sta
dos, por diez mil bolívarci.; el S11baltc1•. 
no .del ,Departaml'J1to Lil>l'rtador tl,•1 
Distrito Federal, por veinte mil holírn 
res; y para los de111iís J:cg-i:-trador(•s 
S ubalteruos, la fianza queda ií juil'io 
del funcionario que los elije. La Hanz:1 
ó caución real de 'lllC tri\ta este art1c11 -
lo, debe ser registrada y la priuiera <il' · 
be ser prestnda por 1w1·son:1 sol\'ente 
capaz de obligarse efi('azu1ente. 

Art. 6° La falta de fianza ó de 1•:iu
ción real, examen ó jma111c11to, li:u:e im
posible la posesión del carg-o de fü•g-i:-
trador; y el qne lo detSempeíia. Re hace 
.responsable si efrctna la entreg:~ sin 
que el nombrado k prescutc los docn
.ruentcs que acrediten habei·so 11,•u:Hlo 
estos requisitos, é ifwnn·e adt.•111ás, por 
este sólo hecho, en 1111a multa de qui
nientos á uiil bolivares que le i111pollllr(~ 
el Presidente ele la Corte Supre111a 1·t·H· 
pectiva. Los !>residentes de las ( '1)rlc::; 
Supremas de Justicia y los ,T11t•1·.-s 1fo 
Departamento ó de Distl'ito, cstú11 ot,li
gadoll rn sn jai·isdicción á, vclal' poi' l'I 
del cumplimiento dt• esta di:-posi1·i611, 
acarreándoles rcs1,on::;al,iliclad 1m omi-
sión. · 

Art. 7~ Se exceptúan clt•I rxanll'll tic 
que hal,Ja el artículo prc•:edcnk, lm1 
abogados y procuradores de la lfopúbli
ca, y los que comprm•ueu, <·011 <locu
mentos fellacientes, lrnher UC!:il'lll peíia
do ])Or dos años consecutivos 1:I l'arg-o 
de Registrador. 

Art. 8° Lus Rcgi::;ti·.-ulorc::; 111er1•1:cn 
fé pública en todos los actos de ::;u ofi
.cio.que autoricen. 

Art. 9~ Los Rcgi::;trndores per111a11c
cerá11 ·cn 1:1u oficiua, todos Jo¡¡ días 110 
feriados durante ocho horns, y lijarún 
en la puerta de aquélla u11 cartel en 
que se expresen las qnc hayan Sl'ñalu
do 11ara el despacho. 

Cuando haY.aD du salir de la oticiua 
para practicar alguna dilig-t•tu:ia tlc ~ll. 

oficio, fijarán en la pucl'la un cm'lPI 1•n 
donde se expresc la. !Jora prohahJ,, ,le :m 
regreso y cl lugar {1, donde 1m hnl>i1•1·c11 
dirigido, é indicarán tamhió11, clara
mf.'nte, su dirección particular. 

Los •Registradorrs har:'m la di::;lrilrn
cióo de las ocllo horas, s1•g-ú11 los di::;. 
tjptos trabajos-de fa Oliciua. 

.J.\l'I. 10. E11 lo::; días frriados, en la 
11oche y t•11 c111llquic1·a horn t]Hó 110 sea 
du Olicina, t•l ltPgii-tratlor está obligado 
.'t n·~ist1·nr t1•sta111cntoi- y to,loi, aqnellm-1 
doc11111e11tot- que poi' ra;t,ón tle 1m uat11-
rah•;t,a y circ111111t:1111"iai,; :111writt•n 111·gl'II· 
l'ia :'1, j11inio tlcl fu11ci11m11·io, haciendo 
1·011,;lar (-sta, 1•11 l:t not:i l'l'lil'cct iva. 

Art. 1 J. 1':11 ('ll80 d1• ren1111ci:t tfo un 
J:e~isl1°,Hlo1·, 110 podr:í C-ste, por ningún 
motivo ni circu11::1ta11l'ia, SC'pararsc ,le 
su dC'i-ti110, 111it•11trns 110 tome po::1t>sió11 
t.•I lk~i:strndor 1111ev:11111mte nombrado. 

C11a11tlo l'I H1·g-i:-tl':ldor 111vic•n• quo 
::;e¡,arnrsc a1•1•idc·11tal11ll'11tu de 1;11 desti-
110. 1•xcupto ('11 el 1·a:,;o do q110 se trnta 
cu t'I artíeulo sig-11ic11tc, 110111urar:'~ en tHI 
lugar y bajo su responsabilidad, la pe1·. 
Mua 'llll', 1•011 t1I cal':Íctl'r de H<'gjstra, 
dor ,\c•eidt'lllal haya de h,tcer KIIS vc
ct•s, lo cual partil'ipar•í al funcionario 
()ll<.' lo haya 110111hrn1lo, y al 1(1•¡.;-iRtl'l\
dor J'1·i11cipal si Ílll're S11l>:lltt'r110. 

Ad. 1~. ;fo poclr:'111 los fü'gistra1lo
r1•s autorizar tlo1·11111c1ito::1 en q111• ton~an 
parle tlin•da 6 i11dir1'1·ta ó eu qnu npa-
1·c1.•·a11 i11tr1·es,11lo1, :11111 t•on rl sift1plc 
c:mícll:1· de 1n·1•sc11ta11!1•s, 1:111::; có11y11ge::1, 
ai-ceu<licntcs y 1lc·i,a·c11clic11tei. ó sns pa
ric11t,·s hasta el en arlo grado de co11san
g-11iuidad ü :,;1•¡.:-1111110 <le aliuidad, amuos 
iuelusi,•c. 

En ,•sloti 1·a:-o:-, lo:- He¡;iislraclores Su-
1,alt,•rnos 01·11rrir(u1 i't la pri111t•m Anto
rida1I Civil ikl Dh,trito, ()ill'il, (lUC dé
siglll' la pcn,011:1 11111• haya <hl actuar 
con el canícter lit' ll<'g-istratlor Acciden
tal. Si Ílll'l'C t'I füigistrador l'riucipal, 
ocu1Tir:'L al fn11cio11ai'io que lo 1:lig-ió. 

Lo:; d,11·un11•11t m. n•g-i:H rallos en cou
tra ,·e11cíú11 :í el'.lta l!ispo::;ición, )101' este 
sólo hceho, s1• 1·onsiderar{lll 110 reg1s
l l'ado:-. 

1\ rt. 1a. i,os fü•¡;i1Slmclores llcvar{rn 
1111 lihl'o que se deuo111i11ará "Lihro de 
l'rcs,•nlacionL'S" dontlt' la parte ó par
l«'s 6 el pn1:;l•ntantl', anoteJl ·Ja fecha y 
hol'a .Y pongan 1•011sta11c1a de quo han 
(H'('Sl'lllado tal <h1l:u111t•11to pat·a su 1·e
gislro; y de C8la::; 11otas <111rú11 los Rc
;.;-istra<lon•i; t·erl i licaci6n cu papt•I co-
111Í111, :'~ lo::; ·intrrcsado1, que las pidan. 
E I n•giislrn se hai·:'~ t' ll cl ordo11 de lus 
1H·c::;e11 taL:ione:-; y dcu(' auotarsc> en el 
di uho libro tod:t 111·p:-e11lal'iú11 quP se 
haga {t la Olit-i 11a del Rcgi:-tro, de do
eu111eulos parn S<'J' protocoliiado:-, ln1jo 
la pena do cien holív:\l'eS de multa, que 
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1,or cada omisión. impondrá al Regisfra,. 
dor, el respectivo Juez dé Depart:nm•11-
to o de Distrito. Por esta. uota y cert i
ticación, no pagarán ningún derccl10 los 

-intero~ados. 
§- Para. el otorgau1i<.'uto dt> loi,; testa. 

meatos y los protestos se pnedo :rntici
pa1· el registro según el orclcu de pre. 
seuth.ciones, pero haciéndolo cónstar 
así, en el Libro ya dicho. 

Art. 14. Los Registradores y 103 
empleados de su depeudench~ no po
drán red:ictar documento alguno por 
encargo del público, ni tlcbc11 . mczclari¡e 
en los contratos y actos de las ¡>artes. 
ni en los té1·minos e11 que éstas quicrau 
redactar sus títulos ó · tfscrituras. salvo 
el caso previsto en el artículo 753 del 
Código Civil. Los que infringieren es
ta disposición serán peuados discipJi. 
nariamento por el PrtiMitleutc de ta Cor
te SupremA respectiva ó lo:s .T 11ecm1 <le 
Departamento ó de Disti·itos, según los 
casos, con snsponsióo del ejercicio del 
empleo, de uno á dos meses, y ni, cni¡o 
de reincidencia. con la tlestitución. 

Art. 15. Los Registradores Princi
palet1 exigirán semestralmente á los ,J uo
ces. ol envío de los expediente~ conclui
dos en sus Oficinas, del,icndo da1· aviso 
al Presidente de h~ Corto Suprema de 
Justicia, de las faltas que uottm en es
te particular, para su dobida correc
ción. 

Art. 16. De los <locnmcutos proto, 
oolizados y de los autos ó oxpeditintes, 
se debe dar copiu. certificada, á sn cos
ta, á cualquiera que la pida; 1101·0 para 
dar ésta, sólo de una parto tlo uu pro
ceso, ó de nn tlocnmeuto que obro (•11 el 
mism.o, se necesita mandato ex1>rcso del 
Juez de Priwera Instaucia en lo CivH 
respectivo. 

Las copias cer tiflcadus de ¡,la.nos 1u·
cbivado11 ó que formen parte de un ex
pediente, serán hechas J)0r un rugonie
ro ó Agrtmc,~so1· Publico, quit'n ~uscr:
birá dichas cQpias, conj11 ntau1entc con 
el Hegistrador. 

Cuutldo t1e pida copia fotográfic1i de 
algún tlocumeuto, ser(\ hecha por un 
fotógr1l{Q autorizado debidam1mtc J)0r el 
Registrador, y ambos su11cril>ir{tn lat; 
copias, ex¡)resáudose cu ellaK la autori
zación dada. 

Lat1 copias sim)lles 110d1·fl sa<:arl:111 
cualquier iute1·osado, sin tener que pa
iar clereobo alguno. 

Att. 17. Las copias ó ccrtific:icioues 
que expidien•JJ los Registradores á vir
tud de Decreto dt>l Jm•z, so cxfe11dl'l'Ít11 
á. co11ti11uació11 de aquél. y á este objo
to, el Juez dcuo cuvt:n· la :solicitud y 
Dcneto Ol'iginalcs. 

Art. 18. Las palauras ei111w11dadas, 
i11krli11cadas ,í t<•st:ulas t'll el original 
de un docn111euto 6 en 101:1 Protocolos, 
deberán salvarse al fin dl!l e1:1c1·ito doi1: 
de haya Ol'lnrido la alteración. deja11do 
eutte uno y 0tl'o de los referidos renglo
neH donde se suusauen dichas faltas, la 
111isn1a dü;tani:ia q1w hay de rc11gló11 á 
n·nglón en el cuerpo del docu111c11to, dc
l>iéndoso colocHr la pri111cm firma á ren
glón seg:_nido. 

§ No p0ddL11 salvat·so lns palabras 
s11:-ta11ciales, co1110 el nombre de los in
teresados, cn11ticlad('S, medidas, lindl•ros 
y cualest¡uicrn otra8 :st'Ult'jantcs qne 
hagan dudoso t•I doc11111ento. Bn el ca
so de t;Cr e1111w11dadas, iuterlincadas ó 
testadas rnlei; palal,ra::; cu t•I Protocolo, 
se volvc1·íi íi haccl' el Registro; y si 11e 
obscr·vasl' la falta e11 el original que se 
prese11ta. rlehc1·í111 las p11rtes escribir 
él!t<! de 1111cvo, s11bsa11{uulolai¡, para po
derse registrar. 

Art. rn. Cada 11110 de los Rt'gi1:1tra
dorcs llevará. 1111 cuademo foliado en 
que se asieutc11 las fechas do las co¡,in1:1 
ó certificacione1:1 que cxticuda11 y uu 
suscinto extracto de la 111:ttcria y el 
uúmcro <le folifs q1111 co11t('uga11. Si 
aqnóll:11:1. se cxpideu poi· Decreto tlel 
Juez, se citar{t 1:1 fccl1a dt· la solicitud 
y la d.cl lJécreto, y <'I 11(1111ero del oti~io. 

E11ta11 11ot:u; ser:í,u firmarlns por el R-0-
gistrador y la ¡,t•rsona qnc liayn. solici
tado In certi lioauió11. 

A rt. 20. , Los Ucgi:;trndorcs lltw;11·ú11 
además, un copiador de <'Ol'l'Ct!JIOllclt•ncia 
y un lil,1·0 do caja. Los Ucgislrado1·t!l:I 
Subalter11oi:i llcv'.lrán ig11al11wnto 1111 li
bro dia1·io en que so a11ote11 todoK los 
actos y doc11111c11tos ,¡110 :-11 pmtocolit·l'H 
en su ofkinn y ¡,or 1•1 onlt•11 en 111w Jt11 . 
bicrcn 11ido r,•gistradoi:s, hajo 1111 orill'H 
11u111érit·o 8C~1iido, c11 t•sla fol'ma í1 ol m 
s011wja11h-: :N'.' 1; "NN, n•ndicí, l1ipote
có, etc., de·., l'tc., Íl ~N. 1111:t em,a tÍ 

funtlo, clt'., t•lc., t•tc., dc110111i11ado JI , si
tuado cu D, por la ca11titlad tll• tímto, 
i1l contado ú ·• plaY.o." 

I>iariai11l' llto t•I Ut•gi:;tl':ulol', al Cl'l'l':U' 
t-11 Olioina, á rc11glí111 :-cguitlo dt• la: últi
ma a11otació11, 1il'111ar;'~ el tlia1'io. 
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Los n•gikll'Ol'I que 1:10 h.1gan 011 1,, 110-
d1 <• ó en día11 fl'riado11, n111erita11 111111 
anotación ndicional co11 N<.'íia lamiento 
dl'l dfo y hora t•11 qne fuó lu·cho. Cada 
partida d<.'I diado refe1·t>11tc i, :1cto11 fue
ra de la Otici11a, se 1·t·1Taní tic la misma 
manera. 

Art. '.! l. Los U.•gii:sh·:11lor1·s Snhal
tt·rnos rcmitir:íu t1ui11ce11al1111·11h' al Jfo. 
gisl r;1tl ol' 1'1·i11cipal la t·opia dl'I cliario 
11110 llt'n111, parn sn ¡111hli1·acití11. 

Art. '.!'.!. Eu los tres ¡,riml'ros 1lías 
tic c11E"ro. ,,lwil. jnlio y octul>l'c, tkbt•ráu 
los Ucgistn11lon·s a1111la1· tm.los 10111111it' U· 
tos ó rt•gislros l11•cl1os, ele los d0t·111111.•11-
tos que 110 h11hit•rc11 co11t;11J'l'ido .í til'llrnr 
lcx i11t<·r1•s:1<los 1•1 día ch: la frl'ha d,~I 
asiento, dul,ic11do si Ot'lll'l'ieist•c ÍI é:;to11 
tic 11u(.'\'o, haN·rst• el rcgi,.;tro <•trn \'CZ é 
i1wluir 1·11 su 1:osto los 1lcre<'ho11 1lc t'I\· 
nitnrn y 1•1 papel <'OrrcKpondientc á los 
asic11tos i, rt•gi1:1tros anul:utos. 

Art. 13. Eu 1:u, Utlt-i11as th• HP~Ítl
tro, hal,rá 1111 ::,;ello l}lll' lt'ndrí, la forma 
1•irc11lar, con <-1111tro 1•1•11tímetros de diá
metro, l.111 ,1rn1as de la Hcpí1l,li1·a t•n t•l 
centro y t.11:1 i;ig11ic11t1•s i11scripcio111·11: cu 
la parte s11pt·ri11r. y t•n forma cir1·11lar
" 1') ;tado, J>i:;trito J,'l.'der"I ó Tt>rrilorio", 
dt•hajo de éi;ta: ··Rt'gi~tro Público": tk: 
l,ajo del E1:1cudo dr . \rmas, ··Olit-ina 
Principal ó Snl,altcr11a,,; y t•n la parte 
inít•1·ior, el lugar de la n•Ritlt>ucia de la 
Oticiua. Dicho i:;ello Kll t•1:1t:1111pan\ ru 
la cabe1.:L ,Je los ofil'ioK IJIIC dirijan los 
Hcgistrador<>s y al ¡,i,• 1lc los doc111111•11-
tos registrado:' y de t.11:1 copiak ó ce1·ti
ficacio11t>1:1 que expidan. 

Art. 2l. l .os U,•g-ii;tl':1tlorl':-1 l111 r:'íu 
conservar <·I orden en 11ui; Olici11a~, y {'" 
t•sto t•fccto ocunir.í11 l'll caso nN't•sa . 
rio {• l:u1 a11loridad1:11 11é policía, las que 
t•:,Mm ohli~adr,1:1 {L ¡,restar pronto y 1•ti
ca1. auxilio; ilu¡,011it•111l0 :, los contra
veutorc::s las lll'llUS l'IJ1Tcccio11alcs que 
puedan aplít•a1· 1>t•gú11 lnK lcy1•s. 

A1-t. j;¡, Lai; 1111111:is 1J11ti 1;e i111p1>u
ga11 por esta l ,cy, 1·1;f1·c• i:,;poncit•11 al fo11 -
1l0 rlc IIIKtr11c·1·i611 l'(tl)lica. 

Ar·t. !W. J,a fia111.aú1·a111·i1,11 n•al 1111c 
1khcn prcslar los H,•¡.;is11·ado1·1·s, 110 po
tlr!• cam:cl:u·so hasla doi; aiios 1l ci-puós de 
h:•bt•r ccasado en sus fn111·ione8. 

'l'lTlil.O J l 

1"or1111tlid<u1cs 11am el lú·9i11tm 

Art. 27. En el registro do tloc11111m-

tos se lleuará11 las disposiciones del Có
digo Civil. 1'~11 los docmncntos h'aslt\. 
tivos de propietladc11 inmuebles y otros 
dct·<'t:hos. i<c 1•.x p1·esnrá ad,•111{1s el origen 
iumt'lliato ch• la propiedad c¡nc se tra11-
latla; y los lft•gi11tr:idorcR se, ah1:1k11drán 
,te protocolizar 1011 cloc111111•11tos en quo 
110 ,;e l'Xpl'Clit' ('tila CÍl'('UII IIIIIUCia. 

.\rl. '.!S. J,m; tlocumc11to11 que so prc
tMtléll pal'a l'l.'l!'ii-tt·:n· ó protoc:olar, w 
iui;t•1·tar{rn por tl11plic:ulo 1•11 los proto
t·olo,; 1·01n•spo1111i,•11tt•i<1 H·~IÍ11 lo deter
mina e11t., lt•y. y t•stos protO(·oloH los 
fo1·111:1rí111 tlos lihroti, bajo l.• cle110111i11n
ció11 ti<' Proto1•0l0 1'1'Íllcipal y Prototolo 
D11pli1·:11lo. 

Art. :m. E11 t•,ula Ofit'iua Pri11ci1ml 
tk J{1•gi:,;tro, :,111 llevar{, 1111 protocolo pa
rn (') 1·1•A"it1tro (1 proto<·olizacióu lle 101:1 
do1·11111c11tos t1il,!11icntot1: lltulos de aho-
1,!atlos, 111·01·11ra1io1·,•t1, 11,éliil'0t1, far111:Lccu
ta11, tlt•11lit1tal4, 1mrtei-ai:,;, i11g1•11it•ros, a 
g-ní1101110:,;1 ,m111i lt•t·tol4, ag-1·i 111t•m1ore11; 
tít 11)0:,, t•clt•t1i(111d1·01<. tl<· i< 11:ll'lws milita
l'<'i<; y los uo111lm1111it·11loK tic empicados 
1111c 11c s,•a11 tic 1•:l'cciú11 popular, pero 
q11e 110 1·,;t~11 :-.11j1•1os {, la lilnc r<>mocióu 
del t¡uc los 110111hró. pak11tc11 ele 11avo
g-aci(111 y pri\'ílt•gitlS 1'x1·h114i\'Ot'. En es
té 111i1m10 prolot·olo se ai-l'lltar(111, cu 1111-
título et1¡,ecial, l:tx 111a11ifrstacio11c1:1 de 
Yol1111latl 11111',a l:ICI' H'll('l',Ol:1110, do 11110 
tr;1ta la Co11slit11tió11 ~al'Ícmal. 

§ r.1111 t1t11los (1 qué Sl' refiere l'sh• 
artículo, rrgiKlrados t•11 1111a Olicin:i, ,mr
téu i-111:1 PfecloM p,u-.L lod,1 I;~ Rt>pÍlblioa. 

A 1·t. 30. fü1 c·atla Oficina Subaltcm:• 
de U(•gistro 1,10 lh•vm·ím, <·011 la debida 
sep11r:H"ió11, c1mtro ¡,rot0t•oloe: 

1º n e dc•damción, tt·at!mii;ió11, limi
t:wi,ín y grav.í11H'11t'S do la 1wopi<>dad, 
para todo t·onh·ato, d<•l'larntorin. tr:m
sa,·cióu, partici,,11, se11tc11tia ejecnto1·ia
da, 11dj11dicació11, ó cualq11ic1·a otro acto 
f'n 111ac S<' declart•. trasmita, ceda ó ad
judiqnt! el dominio ó la pro¡)iedad de 
inm1H·l>l1!1e1 ó 11111c•ulcs, ó l'I tll•rccho de 
enfllcm;is ó 111111fr11cto; y parn los cou
' 1·atoR, cleclaratorias, tt·ansnccionck, 11e11-
l1\111·ia~ <'jl•t·ntormdas y otro11 actos eu 
qmi 111• cstahk1.t·a11 i,oi>re iou1\1culc14, de
rcd1t18 tle uso, babital:ió11 6 s<•rviclum
l,n•, ó se constituya anticresis ó bipo
tcc:1, ó so divida, traslad<', ó se reduzc:, 
algnno de t•i;tos clcrcchos 6 se arric11de111 
ó R1' atlcl:111k11 pensiones de :irrcnda
mic11tos ó se t•oni:;I ituya. uovctlacl sobre 
1mciedad, sobre el goce de iumueblcs ó 
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de cna1quiera manera se grave el in
tnoeble 6 se limite an libre disposición 
6 administración, y para toda e9f)eeic 
do fianza, pa~arés (1 obligaciones por 
habere1:1 de la Uc>neflcenci:, ~acienal ó 
de la lustrncción P(tblica. En estt> mis
mo protocolo se n•gistrarán, tauto el 
dennncio como el título <k mi!!as y los 
contl'atos de opción. 

2° De asuntos 111afri111oniale11, tute 
las y cursttclas: pur1, las capitulacio11c>s 
de matrimonio, douacione11 t)Or causa d1: 
matrimonio ó Jotes, Keparució11 de bie
nes entro cóoyu,.;ell, limitaciones á la 
ndmi11h1tración del mnrido, autori;1,ación 
i la esposa, voluntaria ó judicial, sen
tencias de nulidad de matrimonio, di
vorcios. adopción 6 legitimación de hi
jos, reconocimiento de hijos nntnrales 
ó cualquiera otro 11cto que diere lugar 
á registro 6 protocolización respecto de 
lns rcTaciones 6 derechos entre 1011 es
posos, ó. e11tre éstos y loH hijos, ó do 
actos entro sí, rcKpl'cto de su cstiu.lo; 
para las e111anci¡1acione11, inventatios, 
autorizaciones, fianzas do tutela" y ftni 
quit~ de cuentas de los tntot·eR; y todo 
lo demás relativo á menores-, entredi
chos ó inhabilitadoK ó sttt4 bienes, de
claratoria do ausencia, posesión provi-
11ional ó definitiva de los bienes dol 
ausente, y demás ar.tos l'elativos á la 
disposición y nd111i11i1,tración de nqué, 
llos; y para todois los dcm(,s netos que 
determim, el 'l'ítulo Il del Libro I del 
Código Civil. 

3" De 1,oderes y asuntos de comer. 
eio: para toda es11ecie do 111f111dnto, pam 
todo contrato 6 acto quo SI! m:uule á 
regi11trar 1,or enalquic1·a di11p0Rición CS· 
1•<:einl del <.:ó<ligo de Comercio y J>Utll 

todos los dcm(u¡ co11trato11, transacdo
nes, arbitramentos, dcciisiones judicia
les y cualesquiera otl'Os actos qnc no 
tengan ¡,rotocolos det~rminados. 

4'! De sucesión: pam los test;unon
tos do toda cspet•io, codicilos y todos 
los demás actos rel11tivoR á sucesiones 
testadas ó intestad:111, inclusos los de. 
creto1:1 confirmatorios di' I\Oi:;csión herc
ditariA. 

§ Ln l'scritum ó acto en que isc re
nuncie, reacinda, n•soelva, extinga, ce 
da, traspaso 6 modifique algún derecho, 
contrnto ó acto, corrcspoudcrá ni 111iinno 
protocolo c>n que ésto11 hayan si<lo re
gistrados ó debido regi11h'arRc, l'onfor
me á los n<uneros llrecedentes. 

Art: 31. Los libros que com¡.onen 
los ¡>rotocolos do las.. ollciul!S de Be~s
tro, BO formarán con papel florete do 
hilo dc la mejor calidad, se1-án en1pas
tados y t('ndrim eu sn dorso 6 carátul11, 
<'Rtampados, la oficina t. que correspon. 
den, l'I niío y trimestre, el número del 
11rot<wolo y IM matc>rias á qne Kt' dc11-
tinau, expresándose ta111hién el to1no 
cuando huya mns de uuo. 

Art. 3~. Los ¡1rotOl'olos se llevar"" 
por trimestrl'R, priuciJ)iando nna nuevll 
11u111er11ción en cada uno de éstos, y 
se escribir:¡ en ellos entre ,loi; márge
nes de tre11 centímetros cadl\ nno, y NI 
tnl ordcn, que entre Ju última fü·ma del 
anterior documento y PI principio t.h:1 
siguient(', 110 quede t1ino un rcnglóu en 
bhmco, que Rerí, lleuado con uns raya. 

Art. 33. Lot4 doc11111ento11 que se lle
ven a rt•gistra1· doben estar extcudidoM 
en el papel sellndo corret11>011die11te. Si 
se llevar<'n í• 1wotocoli1.nr docmnentol4 
antiguos. RC inntilizar611 bajo la firma 
del Uegi11tr11dor y con expresióu de la 
fecha, t{,utos sellos de papel mu,ntoR 
conteug1111 dichos docnmentt>i;, ponié11-
d0Ke siempre la nota del registro en el 
pn11el del sollo com1•ctt'11te. 

§ Eu el ~,RO de qne los intereeado11 
1u-c1Jente11 par1, "º registro nlgúo docn
mcnt(I en borrador, la o8cina Jo pondrf, 
eu limpio l'n cl papel sellado respecti· 
vo, ¡,ud iendo cob, ar dos bolí varct1 por 
la copia d1: la primera llana y uno por 
cada una de las demás. 

Cad1t llana debe contener por lo me
no11 treint11 renglones y cada renglón 
hasta diez y ~is palnbms, siempre que 
se t·ouserve la debida t'larid1,d, dando 
un mnrgen de tres centímetros. 

,'.l'lTULO 111 
De la, Ojiciluu Pri1tcipaui, de Regiltro 

Art. 34. Adem1\.s del Registrador 
Principal. habrá 011 la Oficina, del Dit1-
trito Fedc1·al, un A-rchivero, dos Oftcia
le11 Escribientes y un Portero; y en In 
de los E11tados, un Escribiento que hará 
también de Archivero. E11tos emple;,. 
do'! ~erím do libre 11ombrn111i1•nto y rt'· 
moción, ele 1011 Registrador"" l'ri11ci1•1,
leA, pero l>ajo su n•111t0nsahilidad, 

Art. :i.;. l)arn ol rP¡,:i11tro de los do
cunw11tos l'xprcAAdos en el nrtículo 29 
de t'sta J,t'y1 haRtar{, hacer 1111 cxtrncto 
del <lo1•11111c11to que se lleve n rcgiKtra,·, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



224 

ext1·acto que snsc1'il>irá solo 1.'l prcsen
tante o intN·N1ado junto <'on el Ucgis
trador J'1·inci pal , :rnotúmlolic cst,\ <'ir
c1111st.111da al pié (le aqut'II. 

§ Al pie del doc1111H•uto orig i11al re
gistrado, St! pondr{~ h\ fecha en letras y 
1111a nota cu que l\C diga <'I 1¡íw1ci·o dt•I 
asiento o rcgh1tro; el folio th•I l'rotot:olo 
y el tl'imest1·1•, expresán1loso lrnl>crsc l\;I · 

tisfeollo lo::- derechos de 1·egistro e i1111ti
lizándosc en el Protocolo las 1•01Tcspo11. 
dientes ('Sta111pill.ts <le CS<;tlt'la si por 
dispo:-,idón especial 110 lo cstnvit•t·l.'11 .va 
en el título origi1wl. 

Art. 36. Los Registradon•s Princi
pales ))articipadtn i\ las l'l'sorcrías 11 
Ofiriuas de pago, la nota de los W11los 
de empleados qnc conforme a c:,;t:1 Ley 
cl1!ha11 rcg·istrarsc. no pmlicn1lo el cm 
pleatlo e11 renta¡; hacer el p,1g·o tlPI 
sueldo concspo11J1c11tt•. mi(•ntrns no st' 
haya cumplido cou e:w reqnisíto. 

§ De la 111is111a manrrn i.P participar{1 
a la Corte S11p1·c1111t de ,Tusticia loi::1 títu
los tlt• Ahogados y J'1·oc•111·atlorcs qnc 
J1a11 sido registrados y 'tau to <~stoi; <·01110 
los demás proft•sionnles, n1yos títulos 
están ohligatloi- a r<'~istrnl', 110 pocl1·á11 
co1Jra1· jnclicial111c11tt• ho11or:11·io11 o 1•1110-
lumc11tus por l'ans,L de su prof1•11ió11, 1-1i11 
habet· IIPuaclo Pstc n•qnisito. 

Art. 37. Las Olieiuas P1·i1wipalcs de 
l{l'gistro, 1;1·1·ú11 l'I tkpi'isito tlt• los Jll'O· 

tocolcs t!lll' iw llcn·n en (,11:u,. tltl lus <111-
plkados 11<' los P1·ot<woloi-, 111ili1:cs y 
demús t111c dc•ui111 remitirlt•11 los UegiR
tradorcs SnbaltcrnoR; de los <'xpeclicn
tcs jnclir.iales co11cl11idoR y J'l'gii,;(l'0S ci
viles tic su j11rii,;clirc-ic'i11, y 111• todos los 
doc1111H•ntos jmli1·ialC'H y oficialt•i,; qul' 1111 
con1•spo1ula11 a otrns an·liivos ~- ,:nya 
COIIHC'l'Vl1Ci1111 fi<':t de i11fr1és púhlico. 

Art. :is. A lo!'I Hl'~istl'adorcs Jlri11c·i 
palcs co1·1·cspo11dc la 1·0111p1·ohadú11 fl,, 
las firmas de ctrnlquic•r c•111plt•;ulo públi 
co en Hu j11rii-cli('c:iú11. 

§ ú11i1·0. ( '11arnlo haya 11(1 <·0111prnbar
i;11 In fir111a 111• loi,: He~istnulon•s 1'1·i11<'Í· 
pales, lo h:m't l'II <·I Disfrilo F1•dp1·al l'I 
.Ministro ck l:t•lacio11c.~ l111l·riores. y l'll 
los Estadl)s, la. a11l11ritlntl qnc• loi,; hn
hit\l'0 IIOlll lll'lll lo. 

Art. :rn. .Nin~Úll tlrn·11lllPIIIO púhlit'O, 
do a<¡nellos e11 qu<' lm, l<•ycs 1•:-dj1•11 s11 
lcgalirnci(,u, 11 S(',l la Clllllfll'OlHlCiÚII tic 
firm,1!'>, Hnrlir.í, s11i; 1•ft•1:tos legalt•s sin 
que c:om1tn ltnh(•rSt' IIP11,Hlo tan e~prcin l 
rec¡11isitu. 

Art-. 40. LoR Registradores Princi
paleR llevar(,n un cuaderno foliado, en 
que asie1i te11 las fechas de la firma o flr. 
mas qne comprueben y un extracto sus
cinto <lel aocn mento en que sea, compro
l>ada la, firma. Esta nota se1·á firmada 
por el nrgistrador y la persona n quien 
se devuelve el documento. 

Art. 41. El Protocolo · que se lleva 
en laR Ofici nas P1·incipales de Registro, 
se abrir{, y tierr:u'{, al principio y tér
mino do cada trimostr<', por el mis,oo 
Registrador y el Presidente de la. Corte 
Suprema dt• la jnrisdieci6n, determi
nando en la, diligencin de apertura el 
11úu1cro de fol ios que cquticne el Proto
C'olo, y en ),, d~ ch1mmra, el último do
cumento r1•gii;trado. Los folios <lehcn 
CX)ll'CSfU'SC Cll I\Ílllll'rOS y letraR a la 11(•. 
re1'11a y a la izqnienh, de la parte 811(1<'· 
l'ivr el(> l.l hoja. 

.\.rt. 43. Lm1 Regii-trndoreK Princi
palt•s estan• paríut a l margen ele los do
c11mcutos inse1·tos en los Protocolos ch1· 
pli1·a<los que se h:\llon en su Oficina. las 
11otns que los Hegish·adores Subaltet·· 
1108 cstú,u obligados a co111111}.icmfosco11-
for111e al par(igrafo 11 clcl m·tícnlo 81 do 
esta Lc.v y del>e11 requerir a los snhnl
temoK cmtndo, hecha que sea II\ compro
haC'ió11 con el documeuto ins<'l'Íto en los 
d11plil'adoi,;, st• 11ote error o dN1c11ido. 

1\rt. 43. J,os Hegistr:ulores Princi
pales, al l'ecibi1· protocolo1,1 duplicndos, 
fonnriró.n una .-elaci6n de los testamen
tos 1·t•gisti·1Hlos c11 hiR Olldnas Subalte1·-
1111s. con expreAión del nombrtl del testn
do1·, ln fcC'ha del testa1ilento y <'I nfüncro 
y folio qne corresponden 1\ éRte en el 
Protocolo y remitirán esa relación a l 
Mini~trn dn lnstrncción Pítl>lica y ni 
Fiscal rc"peotirn, a quiPnes se exijir{~ 
n•tiho y consen •nción f'II sus archivos. 
gu <'I Distritó l~cdera,I ~e remitirá tam
bién c:opi:t de dicha 1·claci6n ni Gober
nado.-, qno dar{~ recibo de ella. 

Art. 4·1. Los Uegistr,1dore11 Priuci
pnlci:1 do los Estudos, pasarán al Prin
cipal residente en li\ onpital do la Re
púhlicn, t'n los veiulio primeros días de 
rada trimestre, copia del Indice general 
que ltnn de pasarleA los Registradores 
S11balt1•rnos en sn jurisdicción. 

A1·t. 4/i. Los Regilltradores Princi
pales pnblicarfm, loR días 1~ y 15 de cada 
lllü8, en In Gaceta Ofici<il, un resumen 
del movimiento de la 1iropiedad, por 
valon•s, y con relaoi6o a las ventas de 
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fiucas rurales y urbanas; hipotecas, re- t<'ro¡ y en las S11balterna11 de los J<~s
troventas. anticresia, enfiteusis y can- tados. los em¡>le11dos que a jnicio del 
celaciones, señalando lns sumas tot11les funcionario que los elije, senn indi1:1-
" que monta c<1da N1pc>cie en In. se- p<'nRablc>s. El nombramiento y rcmo
mnna. ci6n de estos empleados tora a los 

Art. 4G. Los Ucgistnulores Princi- He~ii:1trnrlorrs SnbaltPrnos, wro hajo 1111 
pales viRitar{LII eadri ,·c:r. que lo <·rcau rPsponi:1abilidnd. 
,·onvenientc, lns Ofi<·inus Snbal!Pr11as Ar t. :jO. LnR OficinnR Rnlrnlternas de 
do s11 j11risdiccíó11 1 1101· i-Í o por romí- lle>g-istro, 11or ningím motivo trn<h-ítn su 
Rionados al efecto: roawgir.'tn las írrf'- ard1h·o 11i fnrwionarán cu el loc11 I que 
gnlnridadcs que nott•n. y si éstns son ocnpe la Ofic•i11a Prinripal, y ni a<¡ue
graves, o 1·ei11ciclentcs los imbalternos, llos ni las I>rincipalciil, podr:ín estar en 
lnmín lrl dehida 1rnr ticipncíón ni l>rr- Cas:u, ,le GobiC11·1101 ni Palacio de J 11s 
Rillm1te d!I la Cor te S1tJH"í'llla clt> ,l nsti- li<'in. 11i )fnnic·ipalPs. 
f'ia parn q:tP ord<'111• Sl' 11i~a "' jnirio ,\rt. ,il. l,as Oficinu:1 S11ualtern11s 
clu res1>onsnbilidad t•or1·1>spo11diP11l<' por •:011 el tlcpüsito <le los l'r·oto<'olos J>riu
ln nntoritlacl llamnda a <'OIION'I' 111• t•I. c•ipalt'S qnt• se• ll<'ve11 t•n <'lla11. clEt 101,1 

§ T,it8 antor-iclades n 1111i<'IWR ,-cu11i- cioc•11111<'ntos p1·<'~t'11tado1-1 <'01110 1·0111¡ ,ro
Rionen l011 Rl'gi~trnclores pa,·a llevm· a bantcH y lit.'! Hegi¡¡tro dt• Porlcre:1 lle
término la11 visitas clt· q11e trMa <'Stf' vados 1101· los Tril1111111l<'11 da .Tnsricia. e11 
nrtit.' 11 l01 no podrán ('\'.t·11snrsP <Ir 1'11111 los J)isfa-itos. Lo!I Rt.'gistr11do1·es Su-
plir la t•o111isi6n. 1 balternns ,·nillaríw df' qne los 'fribu-

A 1·t. 47. Al fi11 1lt• ,·nd:i ti·i11wstrr. l 11nlPx 1•11,·í1•11 1·on pnntnnlich1d ct icbos 
el PresidP11h> dt lit C'orte Suprema ,1t_. r1>g-istro11. 
la jurisdif'<•iím vísilsu-:í la Oficinn Prin .\rt. ,i:!. · E11 t•l pr-i111e1· <Ira hál,il de 
1·ip11I 11e Ht•gbitro, y si c•nrontrnr-1• 1•11

1 

l11s 11w1-t'1- tll· 1•11rro. abril, ju lio yú<'tu
elln alguua fnltn l,•vt•, poclrá i111po1H'1· lm', <'I Brgistnulor Subalterno presen
mnlta cleAclc <·uart.'nla a eicn holí\'nrPs; t:11':Í ni ,Jne:r. do D istrito o de Depart a.
y s i fuer<• ~rnvt•. 1le lal 11n111c•rb <¡t1e 1111•1110 de la rl'spcrtivn jmisdie<'ión, los 
a111e1·ite un juicio ,t,• 1·1•spon::;1h ilid:HI. l'rnttwolos J>a·ini-ipales y duplicados pa
lo 1•0111nni1·ar:í al Jne:r. í'OlllfH'le111t•, q11it•n r.1 ,ruc los al,ra. poniPtHlo las foliatur11s 
debe pro<·l'drr a s11íllt1111·inrlo ycl1•ri1lirlo en 11í1111P10R J )('tras, y una nota en el 
t'otlforme II la Ley°. Dt•I acta el<· \'IMita pl'i111t•r folio, :111tor izada ron Mil firma y 
Mtt pasar{~ ,•opia l'II <.'I Disll'ito Fedt•rnl, la del l:<•g-islrndor, 1'11 CJII<' ,•oru1te, el 
al MiniRtro d.- Hrl:wio1111- l11teriorr:-1 y 11ú1111•rn clt>I Jll'(lto<·olo. f'I dt• los folios 
t•n 1011 R11tnrlos a su Prt>si,lent1•: ropia q111• 1·011tiem•. la Oftci11a a que se des-
~1,1ta que st> p11l>lir1n..í. 1 ti1111. y l'I din. 111c>i- y 11i10 c11 qne \'1\11 

Art. 48. Los Regislr·arloi·,,s Prin.-ipa a .-0111P11za1· 11 11:-::1rMc. E!itoR Pl'Otorolos 
le1:1 forml\l'í111 1·ada t1·es 1nescR, la esta- dl'l11•11 1·1·1Ta1·s1• el dí:i írltimo d1• los 
drRtira g('nel'lll dl'I .1110\·i111iento 1lt>I l!e 11ws1•s ,fo 111:1,·zo, junio, s<.'li1•111l>re y d i
gistro Púhliro1•11 su j11riMrlic:l'ió11,r11 trt•R 1·it>111h11•, Jllll" lo:-1 ,11is111011 fu11rio1111dos 
cuadros, 1•011 1•xpresa NeparMiún 1111:11.

1 

qrn· oc·11nn11 a s11 a11t•rf rr ra, levantaudo 
1111!1 1 y C0IIÍOl'IIIP al 111odclo q11r cl!'hr y íll1Rl' l'lhir11dn 1111:\ at'f;rCII 11111• Re l'X· 

pa,mrle el :'11 inistro de> Fonl<'nto. p1·1•s(' 1•1 nú111t'ro dr folios l'Scritos y 
ne t•1:1te <·111111ro remitir:ín. dehhln11w11- lio<·111111·11toR r1'gii-ti·adoi1. ron espei·ifira 

te nutol'i:r.adM. 11110 al :\l i111,:tro 1·it11do c•io11 ti .. •·11:íl c•i; l'I último 111• í-stoR. 
y otro ni dt• }{cl:wio11t•8 l ntrriorc>s. 1'1i-1 Art. .i:t l.oi1d11plira1los dt> los P ro 
giéndole¡.¡ rpc•ilio (fil<' har:í11 1,11hlir•:1r. 101•0'0,.; clt' 1:ts Otl1·il1;ls ~11baltt•1·11as St' 

l':ÍII rc•111itiuo,.; :1 la Oll<'i11a l'l"Ílll'ipal 
'l' l 'l'l'I.O l\º rP,.;p1•1·1irn. d1•11t1·,1 ti!' loss1'i1- primeros 

Or las 0/it·iuu.• 8uf,nltt-rnu.• ,fr li', ·,¡hd.-o tlrn,; 1IP_:1hr-il-)11lio. ot111h11• .\' C'llt'r'o .. 
· · 1 .\ r·t. ., l. lt.n 1•1 <'m,o dt' 1¡i1t· el Ueg-111 

At·t. 4!l. A1lc111lÍ~ di'! llq~istr·ntlor I fn1tlor ~11hal11•1·11n pn•,·i1'1·r, que por el 
811halter110. halir·:'i <'11 la O1i.-i11:1 :--nhal - 1'<'1·:11·~0 tll' 1lot·11111P11to,; 1·orn·.~po11dic11 
terua dl'l Dl•purt:111w11to Lil11•r1adn1· dt>I tt•i; a 1111 111ii111111 l'm101·olo, éste pueda 
Distrito Fctl!'l·al, tloi- Olkial1•s 111 i1111•1·0~. , :1go1:u·,.;1•. pn•p:u·:u·.í olro 101110 :uli,·ional 
cuntro scg-1111tlo,;, 1111 arl'l1in•111 y 1111 por 1•,111 l.1,.; 111ii1111:1~ f111·111.1li1l:11lt·s y 1·equisi -

To»o XXXll.-:lt~ 
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tos cslahl<•cidos, nnotáiulosc• dic:lw cir
cun::.rnncia t'n el último folit1 del priuH'· 
ro, y en el pri111cro <11'I quo se ah1·c. 

§ Si los Protoc,,los abiertos no so 
cmplear•'H poi· falta de rlocn111l'11to1:1 qno 
registrar. se liahilit:11·:í11 para el trimes
tre si~nicntc, hacienclo 1·onst:n esta cir
cu11sta.111·i:~ l'll l'l acta 1le que so !tabla 
en el arlí('.1110 :-d. 

Art. 5:;_ Los adt),; o (·Onlratos co
rn•spondicntes a 1111 mismo Prot<wolo 
deben s<•r registrados en cada libro l>a
jo nua ic-ola S<'l'ic 111rn1éri('n, qnc• e111pc
zarú y termi11a1·á ron el trit111'str('. Bn 
ningún Cüso y poi· ni11g(tn motivo se 1·,,. 
gistrarú hajo nn mismo 11ú111rro 111(1s d(• 
un cloc·11111t'11to. 

Art. ,iG. J,o,.; títulos, netos o <'ontra
to,.; que :-o lll'CSt'n(en para :su rq~istro, 
dehcrú11 111eneio11ar al pie del ori¡,t'inal, 
si nlg-u110 ele los q11e clP\Jcn t,nsc1·ihirlo 
110 sabe o no J)1tl't!e·lirn1a1·, a tin do qn<' 
el Registrador lo ltag-a 1·011star a:;í en 
la nota de ic-u regi::.tro. 

§ Si des¡nu~s de reg-ist ra1lo nn doc11-
mc11 to, apareciere <¡ne uno dt• los que 
dcbc11 su,;cril,irh•, no pudiere o no supie
re firmar. :sin hallcr expresado N;tn 
circ1111st:mri:t en la nota de rl'gistro, 
qut'darú éste de• hrcho 111110 y deberá 
hacerse ele nuevo, a costa de los i11 tl're
satlos. 

Art. m. Los títulos, n<'tos o dorn-
111c11tos que se presL•nccn par:1 ser l'l'gis 
lrndo:,; c11 las Ofkina11 Subahe,·uns. se 
copiarán íntl'gram~ntc en <'I l'roloeolo 
conespondil'ntc. F.l'1·án lt-ído~ por el 
otorgan te o por 11110 de ellos si fueren 
varios y ht•(·laa la debida confrontación 
l'lllre ci" original y las 1·0¡,ia:-;, i-C'r.Ín fir. 
mados todos por lo,; otorg-,llltt•s t'II pn•
scnci;~ del Hcgistr:iclor y dl'llos tt-stigos 
6 de maror núm<·ro, cua11do la L<'v a .~ í 
lo presc·t:iba , los ('11,tlt•s lll'l>Pn Sl'l" {,aro-
1ws, \ºP<·ino:-; y mayon•s dt• edatl. 

La lirma o fil'lnas d,• los otorga11tt-s 
<·n los Protocolos. cll'l,cn ponerse a cn11-
ti1111:u·iú11 dt·I Íllti1110 rc11gló11 tle In 1·0-
pia, ele 111:1m·1·,1 que 110 <1111•dl' espacio 
entre aquélla y Ú'-'ll'. 

1" C1rnclo 1111 otorg-n:lll' 110 i,cpa o no 
111wda firn1ar, lo lial':t a sn t·nf>g(I, la per
sona <JIIC ól dcsig-1H', l' II pr,·,w11cia el<• los 
tt•:-;tig-os y d(') HrgiMl';Hlor, l)lli1•n HIIO. 

lar:t l'hta ,·irc1111sta11,·ia, ta11to en el ori
ginal 1•01110 e11 lo:s Jll'otoc·olos. 1;1111 cxpi·c
.;ión <lP hs jlf'l'.~OJIHS Cf!l C lia11 1ir111ado a 
ruego y<•I 111oti\'O flOr q11í- lo han lit•<:lio. 

2~ El Registrador estam1)ará en los 
P rotocolos, a continuación de las firmas 
de los otorgantes, la nota con la fecha 
en letras, en que cN'tifique la exactitud 
de la. inserción y ha.ga constar especi
fir:,cl:uuente el cu111plimionto de las for 
malidades establccida:,i 011 esto artículo 
y <'nalqnicra otra circun:;t,\ncia que so:~ 
IH'('l.'Si\l'ÍO ex prCS:U'. 

Esta nota será fir111:1<la, por el Regis
trador y los testigos, y en ella se ohsl'r
var:í, además. lo proceptnado en el ar
tínu lo Gi rlc esta Ley. 

3" Al pie del docnmucnto 01·iginai re
gistrado, el l ~egistraclor pondrá también 
nna 11ota en los mismos tér111i11os que 
la prevenida en ol parágr:ifo a11terior, 
excE'pto lo rcfcrC'11te a certlfira1·ión so
hrc exnctitnd de copia, en que exprese 
acte111:is el númel'O bnjo el cual queda 
hf'cl10 ol r l'gistro, el número y folio del 
rrotoeolo, el trimestre :\ qnc éste co·, 
l'l'l'Sponcle, y el nom b1·c de los testigos 
que presenciaron el acto de n•gistro y 
sn~cribieron <'On él los Protocolos. 

,lº Cuando la ¡)l'Otocolizaci6u S<' lti 
cit>t'e en virtud de, o6cio de nlgu11a :111-
torhlnd, se hará mención de éshi en la 
nota del registro del original y l)roto
colo: se ngrrgnrá. dicho oficio al C11a
d<'rno dt- Comprobantes d(I la Oficina, 
y se devolverá el original á quien co
rresponda. 

fiº Cua11do se nrn11dc11 protol'olizar 
los testamentos ccnad()s, después qe 
alJicrtos, ó cualqni<'r testa111ento no re. 
gistrado, se copiar:t íntegrnmcutc 011 
los Protocolos. Ja copia cer tifirada de 
h1s <lisposicioueR testamentarias ít qne 
se 1clier<1 ('I artículo 561 del C6digo de 
Procecli111ie11to Civil, r.11mplié11dose lo 
demás qne ordE'n:t dichCl artículo. 

G~ Los docnrnentos que los otorgan
tes exhiben en comprobaci611 de la es
c•ritm·a protocolizada, para que se con
s1•rven en la ofici11a y los qnt> debeu 
agrcgars<' al Cuaderno de Co,oproban. 
tes conforme á esta ley, se indicarán en 
la uota de registro res11ecti va del origi
na! y Protocolo y se archivarán bajo 
el núnH'ro que correspouda en el referi
do Cnaderno. y si clicbos comprobantes 
uo se bnbicre11 insertado en el cuerpo 
tle la escri turn, el Registrador, ctespués 
de firma1fa la 11otn de registro en el 
original, los copiará y certificará {1, con
ti11nación, sin que sea necesario ltacerlo 
en los l'rot(lcolos. 
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Art. 58. Los Registradores tomarán 
las medidas conducentes á fin de que, 
el acto de otot·gamiento de cualquier 
documento sea enteramente pi:ivado, en 
el que solamente deberán E>Star presen
tes los otorgantes, los testigos requeri
dos por la Ley y el Registrador. 

Art. 59. El otorgamiento de cunl
quier documenlo se efectuará en un 
solo acto y en presencia do toda!! las 
personas que deben suscribirlo, no pu
diendo ser difct ida para otro la firma 
de ninguno de éllos. 

§ En el caso especial de que por en
fermedad de alguno de los t:ontrat:rn
tes, el otorgamiento hubiere de hacerlo 
fuera de la Oficina y en varios domici
lios, podrá ol Registrn<lor, á sn juicio, 
verificarlo en uno ó más actos, tomando 
las med:das conduceutes á fin de evitar 
todo perjuicio y siempre que no haya 
disposición h•gal que lo prohiba. 

Art. 60. Si por cnalquiern ('Íl'<:1111s
tancia alguno de IOl\ otorgantes se ne
gare á firmar un dorumento qne estu
viere ya susorit(I por alguna de las per-
11onas que figuran t,u «!I, el RegistrRdor 
declarnrfi nulo el ado, estampando al 
pié del docnL111:'nto 1egiKtra.do, una nota 
que exprese In cau:.a que dá moti,·o á 
la nulidad, y qne drhe ser suscrita poi· 
los te~tigoi,; y la pnl'te, i,;i quiero firmar
la. Igual proce<limi<•nto deberá se
guirse cuándo, JJOr cualquiera <·ircuns
taucia, no íuere entrl'1,tado el valor ó 
c·antidad del objeto del contrato. 

Art. 61. J~n caso que se 111andeu 
protocolizar actos qu<• no apan,zra11 re
gistrados (•n otra Oficina de Regii;tro. 
pero en los que huhiercn intPrveni<lo 
otros funcionarios púhfüos, del>l•rá 1:'I 
Registrador dil'igirse de ofkio á l'Ktos, 
poniendo en Ali conoeimiC'IHO la proto
colización. y exigiéudolei,; rrspul'Stn de 
RU comuni<:dción. 

Art. 6'.!. Queda prohibido al Rl'gis
trador dar curso á ningú11 docu 111cuto 
que se le presente en ll«'J)el que 110 sea 
del sello correspondiente; 1)ero en Psto 
caso. puede hacerlo extcndl:'r ,·onforme 
á lo prevenido en el parágrafo único 
del artículo 33 de esta Ley. 

Art. 63. m Registrador y los tes ti . 
gos darán fé de que conoren al otot·gan
to Íl otorgantes· y de que el arto do 
otorgamiento y cualquiera otra <·ircnns
tancia, concernicnto al título ó docu
mento ha pasado en presencia de ellos. 

En caso de que los fü>gistradorcs y 
testigos no conozcan á los otorgantes ó 
á alguno de ellos, les exigirán que nc·re
ditef\ la identidad de Rus personas; cir
cunstancia ésta que deberán hacer 
constar, suscribit!11do el acto los dos 
testigos que se presentnrN1 para ei;ta 
comprobación. 

Art. 64_ Lo!! Registradores deberán 
llevar t>n 11apel común y í1 11liegos me
tidos, folindos y rubricados ni margen, 
loR Riguientei,; libro111: 

l" Por duplicado y trimesh'alme11te, 
un libro índice dividido en cuatro casi
llas, en que asienten: en hi prirnera. ¡,01· 
orden alfabético, los npcllidos y nom
bres de los oto1·ga11tes ó interesados en 
ti Uegistro; en la segunda, bt clase dP 
contratos y hil'nes á q.ue Ro refie1·e; en 
la tercera. el lugar de sn Aitnatió11; y 
en la cunrta el folio, 11fü11cro y tomo 
del protocolo. Un ejempla,· ele l.'Sto íu
dil!e S('rÍL remitido á la Oficina Princi
pal <·uando A0 envíen los duplicados de 
los Protocolos; 

~· Taml>ié11 por trimei:.tres. un libro 
índit·o de Limitaciones y GravánrnueA 
de la Propiedad, dividido l:'n tres rasi
llas, 1'11 que se asie11tP11: t•n la pri111nn, 
y por ord,•n alfabético, los npellidoi- y 
no1111Jrcs dP los otorga11tes ó iutl:'rt•sa
dos l'll el rl'giR!r(I; l:'11 la 1-t•g-1111da, las 
tinca¡; [t que lo;(' te0HCll las ('HCl'ÍtllrHS ó 
actos registracloi;; l:'n la tntt•ra, 1:'I nú
n1ero y folio dll J'rotocolo correllpo11-
die111c_ 

3" Un lil"'o indice, dt•11omi11nclo de 
Prohibil'im1es y E111barg-01-. donde• so 
asenta1·án los 110111 hn•s de las per1-011:11, 
.i 1¡uiencs -..,. ha~a prol11l111l11 por loi; 
Tril>nnal,•s 111• ,1 ustil·ia la 1•11ag-1·11ac·icín 
de Rns hieuc:,,. y los c111harg-os clt> fi11,·as 
que i;o huhit•r1•n dt•erctatlo. 

§ Los R,•gii;t radon•s dc•ht•rán ag•·e 
g»r al Cnatlt•r110 tle Co111proba11res clu 
la Oficina, l'I oticio ó do1·u1111•11to en qno 
cofülte el ~111ba1·g-o ó prohihi1·i611; y 1·011 
su ltar este lihro a11tc:,; de l<)do oto1·g·a 
mit nto. para evitar así 1111:1 t>nag-1•11;t
eión ó g1·a,·a1111•11 ele las litwas 1•111uarg-a 
das ó c•11trc-di1·ha:-; y 

4° Uu libro cu qne se anotc•JI fai; 
certificacionl'M t•xpl:'dida:-, dl'I c·nal tri 
mestrnlmcutc se 1•11vi,11·:'t <·o,,ia {L la Ofi 
cina ele Uegistro Pri111·ipal, 1·11antlo rc-
111ita11 los duplic·ados dt• los P l'Oto1·olos. 

§ Onda uuo ele los libroi; de qno tr,1-
ta este artículo, lendr(~ cu la carátula, 
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1111 rótulo l'II que s1; c~J>t'l'lll'II ::;11 dello · 
111in:ici611 y el .1i111 s lri1111•slrl' ú 11110 
l'OITCspo11d1•11. 

Art. (i,j. ( ·11a11do los 1:1•gi,;t radon:s 
Sul.>alkrnos. 1·onforu11• al art í1·11lo l .!10:!. 
~ccciú11 I ll; T1t11loX:--.11 1 .¡, .. I Cúdigt> 
(.'i,·il, dd1au po111•r nota 111argi11al l'II 
1111a t'S<Tilurn, y el 1·11rrcspo11dic11!1• d11 . 
plicado se e111·111tlrarc ya 1•11 la Oli<-ina 
l' l'i1wi¡,al. lu 1·111111111irnr:i11 ú 1··:'il a t'II 

pticio en que i11s1•rtar(111 co11 toda 1·la
rida<l y prel'isiú11 dicha 1111fa, pnra 1pll', 
el Jlt•gistra1lor l'rindpal la r::;ta111¡,1: l'll 
el rcspcctiYo L'roto1·oln. 

A1t. ,¡u. 1 '11a1ttlo s1• pida <'l'l'I i tic11-
c-ión 1lc.:.-i una ti.nea <:st:L ú 1111 Y1·111lidn, 
ltipotei·ada ú gravaila. dl.'uct·.', el intere
sado manifestar al Hegislrndor la frl'ha 
desde la cual ,;olicita la 1·cl'lilicació11, 
determi1H11· con 1•11tcra claridad la finca 
é i11dica1· lo::; dnciio,:¡ ó pcr::-onas qnc ha
yan podido vcndel'ln, hipot1•carla ú gr:",. 
varia. dentro de a1p1el lapso. para q1w 
el Registrador en ,·ista de l':-tos datos, 
pueda cxpPtlir iH¡uella co11 toda 1·:xacti
tnd, espccifica11<lo 1:\ n'rtla ,í grnv:'uttt>ll 
si los h ubiere, y la fccl!a. nítmet·o y folio 
q ue á éstoli correspondan e11 l'I l' l'O· 
tocolo. 

Art. lii. A solit'itud ch- parh-' inte
resada, también certifü:ar :\11 loi- lh•gis
tradorns si alguna persona I.Ja otorgado 
testamento, fian1.a ó poder, ó cna lqnie1· 
otro acto, titulo ó contrato de que se 
pida constancia, debiendc, manifei,;t,1r 
el interesado el nombre <le la pt>rsona á 
que se retiere sn solicitud .Y el lapso de~ 
tiempo en qne quiere :-:1• ll' ct•rrilique. 

§ Las solicitudei; á qttl.' se rcti('n•n 
los do~ artículos »nteriorcs, -:;e lt,nán 
por escrito. 

Art. 68. A c11al11uicrn hora <lt!l día ó 
do la. nocho en que scatt :soli1:itado:; loi; 
Registradores 8uh:iltl'rnos para prc
i,enciar ó autorizar nn lesta111cnto ó pa
ra prncticar <> autorizar al~una diligt'II · 
cia urgente, pa:-:arán al lugar :i. cinc se 
les llamo á dcscmpeiiar lo:,; <lebcres que 
esta ley les atrilrn_yc. liaciPnclo <·1msl ar 
esta circunstancia 011 la nota rexpcc
tiva. 

& A lo,; efectos tic este arf i1·11lci. loi; 
Rc.gistradorcs fij:m~n en In parte• 1•xtl'· 
r ior del local do i,us oficinas, 1111 ,:arttd 
en que indiquen las sei'ml<is"cte s11 ltaui 
tación particular. 

Art. 69. Se ¡,roltihe :1 los Ht>¡.ristrn. 
dores Sul>alternoi;: 

I" Llevar :i t{ccfo l'l l'Cgistro 1> nr
;;hirn dt' escrito á doc11mcnto, cualquie
ra q1u· s1•a la rm·111a <le que se lcll revis
ta. 1•11 11u1· el utu1·g-ar1f1• í1 otorgantes 
cal11ni11icu ú inj11l'il'II :'1 ¡,a r ticulares, 
a u t orid ad1•s. 1·orporacio111•s ú 111agi11tra
tlos, ú ('11 q 111• protrsl 1•11 c·ontra lt>yci:; 
sant·iouadas 1í a11to1·idadr;; )('galtttente 
c·orts1 it 11i1las. C11a11do las cal1111111ias 6 
injurias 110 se dirija11 :i pat·ticulares, 
ill'lll'l'{lll olkiar i:;in demora. al ,Tnez 
c·o1111wtt•11tc, r(•111itién<lolc l'I <lonunento 
para los Pfc!'los c¡11u c•I C'ódil,!o Pc11a l 
l'Stahh•1•1•. 

'..!" r,a 111·ot1wolizaciú11 cl1• f itnlui:- ó 
clo1·11111entos l'il q111· 110 se <'X¡,rc::-c' el va
lor ck la cosa ú c·anticlad 111w l'S objeto 
cl1•l c:nntrntu, con cxet'¡,l°ión únienrucntc 
d1• los <'asos en c¡m•, por sn natnrnlcza, 
110 1111t>düt1 d t'I 1•r111ina1·::;c y 1¡11c están 
previsto:a1 l'II <'I 11ít111crn ;3 del artícnlo 81 
•h• 1•t1t a L1•_r. ( 'aso tic lij1t1':i.l' 1111 valor 
que 111:mifü•sta111cntc st>a i11frri01' al que 
c11 realidad tenga la 1·osa, porlrít el }fo. 
~istra<lor s('iialarlo. tomando lo~ infor. 
111e:,; l}lll' crea m•cr:,;arius. 

3" m regif.,tro ó autoriznción de 
ningún <loenm(•nto cuyo otorganti, (t 
otorgantc•s 110 hallaren 1•n ('lltndo de 
incapacidad legal, bit>u i;e.t per manente 
6 transitoria. Llegado este 1·111101 debe
rá.u dirigirse, de oficio, al r espectivo 
Jnez de Primera Iostancia eo lo Civil, 
c·onsultándole, para que decida, á la 
brevedad Jiosible, sobre la capacldad 
IC'gal del otorgant('; y, hal.>idn que sea 
rei,.olnt'ión sobre la consnlta, procederán 
{t darle cnmpliioiento, a rchivando, como 
eomprohautB cl(IJ acto, el oficio e11 qne 
:,;e corn un ir¡ ne• el iclta 1·"~olnción. 

•l " L:i protocolización de cualquier 
do1m111cnto1 bi('Jl sea 110 pnrtieión, liqni
élación ú adjnclicación di-' herenciils ó 
legado::., ó ui1'11 de et!crituras de venta, 
pt>rmuta. cesión. hipoteca. ú otro •teto 
6 contrato c1uc v1•rse sobro 1.,ienes on 
los cnalf's t('ngan algún haber las Ren
tas d11 Beneficencia ~ac,ioual, ó de la 
1 ustl'llcción Públit•a siu la pr('~Cntación 
p1·cvia del comprobant,e Irga) de ltabcr
so satisfoC'ho lo q1w á dichas Rentas 
1·01Tc~po11da. 

Art. 70. Lo!! actos ó contratos qne 
se ¡,rc~entcn al Registrador para sn 
protoeolizaci6111 uo seráu pul.>licndo1:1 si-
110 después de haber ,;ido registrndos. 

Art. 71. Los Registradores Suba). 
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ternos deber{rn anotar, tanto en el Pro
tocolo Principal como e11 el originnl, el 
v11lor do las estampillas que- se hu hh·
rcn inutilizado. 

Art. 72. Al 611 de cada triml·lllrt>, y 
cuando el ,Juer. de Prirnl'm lm~tancia ó 
el del Distrito, en su caso. con<·m·ra i\ 
h\ clau':lnrn de los Protocolos, practica-
1·á al propio tiempo, la visita a la Ofici
na de Registro, debiendo examinar si 
1011 Protocolos, Indices y demás I ibros, 
110 llovan con regularidad, o si hn habi
do 11egligeuoii1, o falta en algún rnmo 
del servicio, d<'bil'ndo exami11flr, corre
~ir t,u, leves que notare, imponer multas 
do cnarenti~ a cieu bolívares en los ca
t1os ne<."esarios, o <.'omunicar las graves 
al Jue1. competente, Jlal'I\ que éste siga 
el juicio do responsabilidad a que llaya 
lugar. Del acta de visita so pasará 
1·01>ia al .\linistro de Uelaciooes Inte
rio1·es y al Presidente ele la Corte Su
p1·cu111, de Just ici~ en t•l Distrito Fede
ral, y. en los t-:stados. al Presid('11te del 
Esti,do y ni de la Corte Suprema de 
,Justicia. 

Art. 73. Los Registn1dores Subal-
ternos procederán dentro de b·ce meses 
contados desde la publicación de esta 
ley, so pena de destitución, a formar un 
·•Libro de Gravámbn~s" que contendrá 
los que tenga la propiediui en sut1 res
pectivas jurisdicciones durante 101:1 úl
tiruos treinta y cinco aftos, con det-0rmi
nación de valort's, así como las ventas 
con pacto de retracto qno existan de 
quince años a esta par te. 

Art. 74. El "Libro de Graváml•nes" 
estará dividido en st>cciones: la pl'i tuera 
t1e denominará Hipotecas y Anticresil!!. 
comprendiéndose las hipotecas legales 
en los contratos q ne las . producen, a 1 
tenor del nrtfoulo 1.861 d('I Código Ci
vil¡ la segunda, Retroventas; la tercera, 
Eotlteusit1 y Censos; y la coarta, Limi
taciones de la 11ropied~d, que compren
dtir(, el usufructo, el oso, la habitación, 
el hogar y his servidombr,•s. 

A.rt. 75. Cada sección del "Lib1·0 
de Gravámenes," e11tnrá dividida en 
cuatro casillas: la 111·iruera contendrá 
por orden alfabético, los apellidos de 
los otorgantes que clOn&tituyen el gra
v1unen, aunque ésto se baga por a¡>ode
rado ó 1>resentantc, el qno se indicará 
después; la segunda, la. elase de bienes 
y su situación; la tercera, el folro, nú
mero y tomo del protocolo; y la cuarta, 

el valor del gravamen, en oúmeroi-, y 
colocados en colnmnas. 

Art. 76. El "Lilll'O de u,·aválllt'Jll'S11 

podríL Nt·1· comrnltndo por qnicn lo soli 
cite, t1e rcvi:-ará i.t•mestrnl111ente, ano
ta11<:o las cancelacione:s qne ocnrrnn. 
Una 1:opia de este libro :-1cr~, N1,·iadn al 
ltegit1traclor Principal 1n11·n. isn al'Chirn 
y puhlicnC'ión; y lo 111ismo i,e hará, i·ou 
111:-1 rc,·t i ticacio11 es 11emestraks. 

Art. 
0

77. Lo11 n('~istrndores Princ-i
pales · participar{uJ á li~ autoridad <'11· 
cargada del 110111urnmiento 1fr los .Hc
gi:stradores Subalternos I a ínlta de 
cumplimi<'nto a lo dispm•sto en el ar
ticulo anterior, a fin de · que sean desti
tuidos del empleo. 

'fI'ft:LO Y 

.De lns derechos de 1·er1istro y Hli aplicació,i 
y de l<t re!mrnc1·atiú11 de st111 emplea<io11 
Art. 7~. Las Ofici11ns Pri11cipalc11 d<' 

Registro cobrarán los dcrc1'11os siguien
tes: 

l " U11 bolívar por el pri111er año y 
cincuenta céntimos de bolívar por cada 
uno de los auos siguientes, por la soli 
citud de documentos o expedientes 
cuando 110 se indique el aíio o el me:s ('n 
que se extendió "' documento o se ini 
ció d expediente, y el nombre del escri
bano, si se tratn de documentos proto
colizados en tiem110 de las Escribanías. 
Cuando se dieren otros datos y se en
contrare el documento o expediente, do 
conformidad con ellos, nada se cobrar:\ 
al interesado. 

2° Cuatro bolívares como derecho 
de e11critum 1>01· todo asie11t~ o registro 
que 110 paso do treint,l renglones y cin
co cént imos de bolívar poi· cada uuo de 
los renglom's cn qnc excediere <'I dicho 
asiento o registro. 

Si el rcgish'o no llegl\ a treinta r<'II· 
glones .;o cobrarán i.iempre los cuatro 
bolívares. 

3'! Cuan•nta bolív11rN1 por el r<'gis
tro de los pri,·ill-gios y do cualquier 
título científico o q ne Sl'ª 11e1aisa1 io pa
u el ejercicio de alguna ¡,rofe:sión, y 
por los lil'Spachos de grados militares. 

4° Ouatt·o uolívaret1 por la p1·imem 
lJoja y un 1,olívar por cada una ele lai
siguientes, por ,·opias ct>rt i ficadas de 
expedit>11tei; de 1·1mlesquiP1· especil· y 
de los doc11111l•nto1:1 cootcnhlos en 1011 
protocolos qne llevaron loí! Escribanos, 
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,. dl' los <IO<'llllll'Hlos rr~i,;tl'atlos en épll
~·as posteriort•s. o dt' ados qnc l'xistan 
t' II la Oli<-i11a. 

.-,.. Yt•i11tt• holínin•s )101' las 1•1•rtili-
1·;11·io111•s dt• ph1n,1s an·hivado:-. :1d1·111;'1s 
dt• l,1~ ho1101':trfos clt-1 lllg'l'DÍ l'l'O o .\¾!TÍ · 
1111•11:-tlr, ,· dil'í', li11lí,·a1·l·s por las cntiti
<':tl'ÍOtll's·d\' l'llJIÍas fotn¡,:'r(ili«·as. 

ti" Tn•s IJ11IÍ\·;1n•s por la 1·011q11·ol,a . 
1·i,í11 o nntt•Jll i,·:11'i{>i1 dl' <'ada lirn1a. 

-;" 1 ' i1H'0 holírnn•s por la 11m11if;•:,;f:i -
1·iú11 d(• n1l1111tncl tll' Sl'r n•111•zola110. · 

~" l'11:l\'l'llta holl,·an•s por l'I regi:,;iro 
de pall'ntes clt' 1Jan'¡;:H·1«\11 dt· los lt11 -
q111•,-. tk 111:'1s el!' 1•11:1r1•11ta toneladas; 
,·,.i1tll' l,,11írnres por las ti¡• los l,nque:
l(ll<' l'X('l'd:lll dt• \'CÍllll' y ll0 ll1•g·11,·11 a 

(
0 11an•11ta: y di,•z linlh·a1·e,; poi' las cl t• los 
h1u¡11es de to11t•l:1,il' illfrl'inr. 

.\de111{1s de (·~t()s ,[l ' l'e<:hus. s" <·ohrn
r:'1ll <'Íll('IH' lita <·(,11ti111os tlt• liolívar por 
t·ada foiio del prnt<wo!o ((ll l' st" in,·i1•1ta 
1·11 la i11 '.:l'1'('iÓll dl~I tíiulo o dlwt1111t·uto 
respe<"livn. Este i111p:H•stu pasar:'L a la 
n·nta rk papl'I s('lla<lo dt•I Estado o dt' 
la .Xa<·iún. 

. \.rt. 7!1. Lo:- ltl'g-islnulores l'rin<·i
palc:- y sus t•111plc,ulos til'llt'll el dt•brr 
d,• 111ostrar a todo el <¡lll' lo exija. los 
ProtOl'Olos, dO('lllll('Jl(0:-:. l'XJ)t·die11tc:-:, 
a<'tas y planos que l'xist,,n <·11 la Oli<-i -
11;1. si11 pudc1· c·ohrar 11i11gíín t•111ol11111c11-
f o por pstt• ttab:ijo 11i taH1po1·0 pc,r p('r
mitir que cada 11110 saqHl' las copia::; 
si111plcs (¡ue quic1a tlc los actos supra
inclica<los. 

A1t. i;o. El al'Chirn dl' las Otil'in:H; 
1'ri11<:ipalt•s tic J:egistro debe estar 
ahit•rto y a la cli,;posic-i<Í11 <ll'I púhlic·o, 
por lo 111e110:-: st•is 1:oras ('11 catbi día 
hlíhil. 

.\rt. 81. E11 l:1s ()Jkinns S11haltl•t·nas 
d(! Ht' g-istro, se éohrar:'ln los <lerC'chos 
siguientes: 

1~ Yeinte <'éntimos de bolívar pOL 
<'nd:i. cien l,olívare!- 1•11 el r('~i-;tro o pro
to<:()lilrnció11 de aquellos co11trntos, tra11-
saceio11es y aetos e11 qm• se da o pro-
11wte o recilw o se pnga alguna s11111a dP 
dinero II otnt cos;i eqn in1lcntt•, corno 
vales, <:hcqn«·!-1, letras de ea111bio. gana
do, frntos, 111cr(•ancías u otl',1s cosas de 
esta índolt•. Eu las pe1·111utas se har{i 
el pago :sobre t•l valor tle la cos,i qno 
tenga 1Tlayor pn:tio. 

Jgual irnpueslo se satist'aríi por las 
adjndicaciones de bienc::; cli remate ju
dicial; en las particiones dt• bienes, SO· 

brc el valol' lí,111ido p:wtihle; C'n los con
tl'atos de sociedad in•.•r1•a11til o ele cual
qn iera otra 11atnralt•za, scbre el valor 
total del capital aportach> o qno se re
<"ibil'l'l' t'II c·omanclita y ,•11 los contntos 
dl' socit•datll's au6nirnas por aCC'Í011oi;, 
:-:olauH'lltc en éstas, i;oul'c la enarta pnr 
te del eapital <'Onstitnlivo .de la eocic
clad qnc l':c-t11\' Íl'r1· l'ntcrn<lo en cnj,1 y 
sou1·0 la cnarl:\ parte de las demás en
tn•¡;as qnc s1tCl'sivameutc fueron en tc
rad,1s en caja. 

§ N'o se «·obr,n:í, el derecho n que Sl' 
t·ontl':lP cstt• n(1111l'l'O, en las cnncclacio-
11cs c!P hipotecas, ni en los «·ont:-ato1-, l'll 
t}lll' por habrr · l'jl'l'<'ido el n•nclNlot· 
suh- rl'tro su dcn'cl11) <I<' retracto. v111•l 
n a él la p1·opicdad de la cos:t t•nai:rt· · 
nada. 

'.!'' ·vei11tt• <'én1 i111os de holínu· pc,r 
cada l'it'!I bolín11·1•s d1• la canticl,1d a 
qnc montan las (lt'llsio11l':- de un aiío. 
poi' el ·1·1·g-islro d1• los r·ontratos, trn11 . 
sa<'t'ÍOIIC's y otl'os ados e11 (]lltl las JJl'l'S· 
tal'iOIH'S eunsist:11t en l)('IISi0nl'S. COlll0 
ar1·p11damil':1tos, rrntas vitalicias, censo;; 
y otros ele e:-a e.-<pecic . 

:r: \' l'ill lH bol h·,11·es por el registro 
ele co11trntos o trant-:a<'l'Íones l'll qne se 
('OIICCd,rn dCt'l'Chos 110 il()l'C'ciables Cll 
ditWl'0. 

l" Cnntro l,olívarcs por Jo;; poderes 
C'l'.ipeciales. sei:- por los ¡renera!es y lo 
11tis111() l'll sus respectivas :-:nl'(itncioues 
y 1·c,·oc:1to1·ias. 

ü" Yl'inl1• bolínm.'s e11 los testamen
tos Cl'l'l'a.tlos y di,·z en los abiertos. lo 
111isnH1 e11 los corlidlos y revoc:ttorias. 

6'.' Di<'Y. bolírnn•s por los tlennncios 
<I<' mina~· veinte por los títulos definiti
\'i)S y por los contratos de opción. 

7'! Diez y Sl'is hoh vares en la proto
t:olizacion de jnsli6cati vos de propit·· 
dad o de enalquicr;\ otra especie qno 
no v<'n-e sob10 rantid,1dex. 

8" OieY. holivnrei; por el registl'o de 
<locunwutos •le reconocimientos de hi
jos. :1do1ll'ión ó legit?mación, sentencias 
<IP tlirnrcio o th• separación ele l>iencs. 
autorizacionl'S a la ('Sposn, limitaciones 
a la ad111i11istrn1:i611 del marido, decla
ración ele ,wse1H:ia, e111anci1)acio11es, 
discernimientos y finiqL1itos ele cueutai: 
<le tutela y · declaratoria de inhabilita
ción. 

!)" Veintu bolívat·t's en las fianzas 
pc1·so11alcs y sus c.u1cclaciones, cui.ndo 
no exp1·es;tn cantidad; y si ht indican, 
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dos y medio céntimo~ de bolívar por ca
da cien l.Jolívlll'<'S do 1~ <·antidnd a que 
dichas fianzas monten. 

10° Veintr cénti111oi- <i<' bolívar por 
cada ci1m bolívill·es de la cantidad a 
que alca11ce11 las caudones llÍpotecn
rias; cunndo ésta:i 110 CXIH'l'sen <·anti
dad, se satisfar{u1 tl'einta bolí,·nres por 
cadn una. 

11~ Un bolívar poi' In nota qne de
ba. esfain¡1m·so conform.e al artículo 
1.902 del C6digo Civil, al margen do 
coutrntos y actos reg-ii-ti·aclos; y nn holí
var más por el aviso que <lPhe <lal'E-;e al 
Rrgiatrnclor Principal. 

12° Dos liolí vares p:11· las rr1·t ífira
<:iones ele e11trcgas de di1wro. 

13~ Cincuenta cé11ti111os de l1olín11· 
por ol primer mío y vPinticinco c·énti 
mos por cndn 11110 de los siguientes, por 
lasolicitnd que se haga en el arrllivo 
para certificar si 111111 fi11ca cstíL v no 
hipot,.•cada o gravada en rualquiel' for
ma, lo misn10 qne para crrtifi<·ar qur 
una persona ha otorg,a<lo teRtnmento, 
poder, fianza. etc., cte. El 11iismo llt•
recho so cournr{L por cPrtifü:ur.iones rrs
pecto a ventas o retroventas. -

14~ Cuatro uolívare~ por los pri111c 
ros treinta renglones y ciucll ('éntirnos 
de uolívar ¡'for cada 11110 de los restan
tes de que constn el doc·ume11to origi
nal prei:;rntado para s11 1·1>g¡Mro y pro
tocol i?.ación. 

Estos mismos del'eclios i-e cobrarán 
por h1s copias o testiuionioi:; qui' se ex
pidan, de los docnme11tos protocoli,rndos 
o 110: que se enruentrcn en sn Oficina 
y di, los expediente5 nrchivados en la 
111 is111 ,1. 

Cuatro bolívlll'l'S se pagarán i.:irm¡m•, 
nun cuando la oxto11si6n dl•I docrnrne11-
to fner~ 111enor de trei11ta rengloues. 

15" Cuatro bolívares p<Jr la, práctica 
o ejecución del acto fnera de la .i)fici , 
ua, dt!ntro de la Ciudad; el duplo ful.'ra 
dt1 ésta; y l'l cuádruplo, en !ns horas de 
la noche. 

§ Es de cargo de lot" intCL·esados pa,
gar los testigos y proporcionar, a !in 
costa, los vehículos de traspor te. 

Art. 82. Cnando un docnmruto o ac
to qne se deba registrar so contraiga a 
Ouca o fincas situadas en distintas ju
risdicciones, cada Registrador cobrará. 
solamente el impuesto que corresponda 
a la fiuoa o fi ncas ubicadas en sn juris
dicción. 

§ Si un documento se registra sólo 
por vía de autenticación err-Oficiua uis
tinta de la que corresponde por la si
tnnción del inm v('ble. se cohrm·á pOI' 
esta inscripción la 111it11cl del dereeho 
de r('gistro indicado eil el número pri
mero dd artíeulo 81 , y los demás drre
chos íntegramente. 

i\rt. 8,i. Además de los dcrec;hos 
enumerados rn el nrtícu lo 8 t, cobrnrún 
los Hegistrado1·rs Subaltel'llos, los co
rrespo11dientes ni papel sellado confor
me a la respectiva ley ele la materia, 
¡,or los st•llos que !'lC• inviertan en la in-
1serción de- los doc·nmcntos en los Pro
toc·olos. 

Pat·a c-sta, estimación cada plana. d,!
he contener por lo menos treinta ren
glones .r carl~ renglón liastn diez y seis 
palabras, siempre qno se conserve la 
debida claridnd, <·on un margen de tre,; 
ce n tí III et ros. 

Art. Sl. Los fnnciouaríofl rn<·argn
<los tic cerrnr los libros tr i111rstralin1•ntc. 
dPucn enviar a la Tesorería respectirn. 
aviso del número de folios r,-rrítos en 
los wotocolos que cit•rra. 

Art. SJ. Rn los <'ontratos ele obras 
pCtulicns o ele interés general quo cele
bro el CJobiemo ~acional, r,o11 particu
lares, sociNlades o <·ompai1ías naciona 
les o rxtrnnjeniH, se· observarán, en 
cuanto a clat~·chos de registro. las re
glas siguientes: 

l'? Por el registro del contrato primi
tivo ,;userito poi· el Gobierno Nacional, 
por el registro de la co11stitnció11 du. la 
co111pnfíía, traspaso o traspasos que de 
<lie;l10 contrato o de algu11a par te clo él 
Sl' hieién• antes del planteamiento ele la 
empresa co11tt·at.1da. doscientos bolíva 
tPS. ~"ncra de esto~ ca~os ~e $ntisfar(li 
el impne8to de regist1·0 de conformidad 
con los artículos concernientes de esta 
Lcv. 

2~ En los' contratos de cnalquil'rn 
natnraleze que <:elebre el Gobierno, co
rrespo11de1·á, el pago de los derechos de 
ley, a la otra parte coutrataute. 

3? ~o deben aplicarse las reglas ¡wi
mera y segunda do este artícu lo, cuan
do se trata de l.~ protocolización de ac
tos o contrato8, en que las compaiíías o 
sns snc:csores, allqoierijn o t1e dt•spren
dan para sn uti lid11d, derechos o :icc·io
ncs souro fincas inmuebles o hie11es 
muebles, o que esas ncgo<'iaciones sean 
agenas al espfritu de ellas, ¡mes c11 es-
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t11s t·asos, lll'ht'd11 p,1g-arse los de1·cchos 
011 l'll t t·r,1 1·,rnfor111idatl 1•011 los a l'f í1·11 los 
1·11111·l•r11it•11 t~s de \'SI a l,p\·. 

.\1·t. ·~u. l.ns gastos 111• l{t'gistro, si 
110 h11hil'l'I) disposidtÍII ll'gal o 1·0111k11a-
1·i1111 jmlit·ial 1·11 1·011trario. Sl' had11 a:,;í: 

I" Los cll' traslal'ití11 1lc> <lomi11io, los 
satisf,H'c e•! q111• lo a1lq11i1•rt>. Los <lt• 
pern111ta. cl1• por 111itall 1•11trl' los 1·011lrn
ta11t1•:-:. 

.,,, 1.os di' hipote1·:1. p1·r1Hla o privi
h•gio, por· l'i dP11tl11r. 

::" l,ostll' 11:-,11l'n1do, uso, lial>itacióo 
o s1•n·id11111hn•s: los tic constit11<'ió11 1 

t n1sl,u·ic'111 y n•111lil'iú11 ch• 1·\'11:,;os .Y lo:,; 
ch• 1·onst if 11cicí11 tic 1·1·11!:1 Yi ta liria. si 
f11t•1·t•11 1·onstit11iclns p111· tt'sta111\'11to o 
Sl'1tk111•ia. los satisfar:'1 PI a1lq11i1·it'ute; y 
si fm•re11 por <·011tr,1to. clf' poi· mitad. 

-1" í,o,;; tlc 1·an1·Plaei1í11. 110 l'X<·t•phrn- 1 

.!ns pQr el pad11,!'r:1fo tl1•l 11íu111•rn pri11lt'- 1 

ni dl'I .1rtí1·11lo :-il, por la p1•r:-,,1n:1 a quil'II 
:1111·1) ,·1•d 1:1. 

:,.. !.ns tlt! :11lj11di1·a,·iú11 por rc111atc 
j11dic•ial, pur PI l'l't11:1lado1·, i111p11t{111dns,· 
1-'ll PI p1·1•1·io d<'I r1•111al1•. 

li" .Los 1lt: n•11111ll'ia dP 1·11al1111ic1· 1lt'· 
1'1'1'1111, aqPl'I a <'llyo f:t\'111' s(• h:11·1°: .\' si 
110 ronsta 1'11 la e:s1·1·il11ra de l'l'lllllll'ia, 
c·I 1·cnn1lC'iat1fl' 11 l'!q111· pr·es,•1111• la t'St't'i 
tura 1·11 el 1·1·1~islro. 

7" l ,c,s 111• N'siúll d,, UCl't'l'lios hipult' · 
t':ll'ios ti dt· 1·11alP8t¡llÍl'l'l1 otro:,; llPl'Pl'hOs 
por el ,- .. si1111al'io. 

h" l.os clt11·n1tos jntlitiah•s sol1rn im 
p(·tli111r11l11 p:irn 1·llaJ.!t'll:ll', i11t1•1·dicl'ión 
pro,·isorin n rll'fi11itiva, 11 pr1lhi\1il'i6n al 
ma11cla11tP parn adrninislmr sus hie11c1:1, 
poi' a411rl a c¡11i1•11 infí•1·c:-1c o rl tjll(' l't'· 
presente :ti 111anda11te o rotredic·ho. 

!I" Los ele liaui,1:-, por 1•1 ti'.•do. 
4 l" l.:U tocio 1·a:-11 .v :-,in perjuicio 

11(• Jo dispuc,;tn 1·11 pstn al'lírulo, s111·{rn 
r1·,;po11sahl1•s ele los clerrl'hos cirnsados, 
las per,-:onas qno h11hiPsc11 p1t•:-,eutaclo 
los m·ig-i11a1t,:,; :t la Ofi<'i11n ti,- Hegistro, 
¡,arn sc·r rc•g-istrailos. 

~ '1" )•'.11 Jos dOt'llllll'llltlS t¡lll' Sl' lll't' · 

s('nlc11 por tl11pli1·,1tlo parn sn 1·cg-istra
tlo:s, ~ólu i.<' c·o\Jr,mí11 lc,s 1lern1•l1os 1·0-
rrespo111li1•11IPS a 1111 t•jrmplar. 

,\rt. 87. Los 1:c•gistrnd<Jl'es l'rinl'i
pall•:,; .r ~11haltP111os 110 1·11tr(•g-aní11 11in
g-ú11 <loc1111w11t,p 1·c·gistra1l11 a11tc:,; <le ha
lwt· sido satisfN•hos lo:,; cll'r<'dtos, y si 
los c•ntn•gascn sin halH'rs1• he1·ho l'I pa
go, o .si 1·obrnse11 ele 111c11os, serán rrs
¡iousables uc 11irl10¡,¡ 1kn~cl1os. 

~ úni<:o. En el caso de que la parte 
o partes no hubie1·en satisfecho los de
rechos que haya causado el acto, el Re
gistrador nirnnciar{\ en la tablilla que 
tija (liaria111ente. 1111e <'l 1·cgistfo dol do
c11u1l'H~o se anulará, si dentro de los 
ocho dfas signiontes no h 11biC'r<·11 si<lo 
satii;fecho1:1. 

Art. 88. T,011 Rt•gistrndo1·cR Prinei
pales o Snhaltel'llos pondl'l'i.n co11stanc:ia 
al final <le las nota:- de registro, e11 el 
original y protocolos, especi6camfo lois 
dererlros 11ne ca11se el doc11mento. 

.\ rt. 8!l. Los Registrndores Princi
pales y S11l>altcrno~:, estí,11 en el clt\bt•r 
de d:u recibo es¡wcificado <le los <len'· 
chos, a la ¡nu·to que lo exija, y a ciste 
efecto, 1•stá,n l'll el deber inelt1dibl1• etc> 
II1•var no libro talo11ario, e11 que cons
ten, por ordt'11 nnmÍ'ricú, el 1,ornhrc ,Jel 
intc>rPsado o intt>rN1:1tlos 1•11 1•1 ntorga
rnil·Hto, J:, 1leter111i11a<'i{111 y In 11alnrnle 
za cfrl titulo, los Ul'r1•ch0Rq111• Re can 
R<'II, J,1s ca.nticladtis souro qnl' vP1·sn11 y 
la fPd1a t'L'R()l'<·tiva. 

El 1t1H' se• 1·1·cn. pt•rjmlie:ulo 1·011 1111 

1•11hro indrbido, 1meJP ocurrir al J11ei 
1fo Pri111Pra lnRtancia, si el Rrgistrador 
es Vrincipal, o i1l de Departa111ento 1) clP 
Distrito si í'S Snhaltt•mo, ('On el rcC'ibo 
<'Orrespondieute, dru1111d!rndo el mayor 
c·obro qne se Ir. ha hecho, y nq11ellas í1u 
toridades .decid irán bn·v~ y i:;11111:u·ia
mente y ordr11arán la clovolución rlel 
excrso cobrndo, im11oniendo una mnlta 
ha!lta dP 1·ic11 bolívares. 

.\rt. \10. Los Registradores pnhlira
r{111 en la •·Gaceta Oficia,!," y a falta de 
ésta, 1•n r1111lquie1· otro periódico que Re 
pnbliqne t'll la localidnd. dentro de los 
1·inro primet·os días de cada mes, nna 
relación detallada. de los clerrl'hos que 
h:iya prodnddo la oficina en el mes an
terior; y en 10>1 lugare8 donde no hnya 
periódico. (a relación indicada SO V8 · 

rificnrá en la puerta exterior de la Ofi
cina. 

Art. 91. El producto total <le las 
Oficinas de Registro del Dish'ito Fede
ral, c·ori·esponde a la Tesorerín. ~acio-
11al. Tanto el Registrador Principal 
co1110 los Subalternos, remitirán a di
cha Tesorería, en los seis ¡wimeros días 
de cada mes, la cantidad a qua alc,rn 
cen lori dere(•bos C'ausatlos en sus res
pectivas Oficinas, jnnto con una rela
ci<\11 especificada de ellos. Los que re
mitan los Subalternos llevarán al pie 

Recuperado de www.cidep.com.ve



233 

el "conforme" del Regístrador Princi
pal. 

Art. 92. Al margen del último do
cu,ue.nto registrado eu el met:1. se ¡¡011, 
drá constancia de la totalidad de los 
derechos que ha producido la Oficina y 
de la. entrega hecha a la Tesorería Na
cional. 

Art. 93. La cuarta pacte del prodtH'· 
to total de los derechos de Registro de 
las Oficinas Principales y Subalterua¡¡ 
de los Estados, corresr}ondo a la Ins
trucción' Pública; y las tres cuartas par
tes restantes, se ·aplicarán así: en las 
Oficinas PrincipaleP, para e111,0lume\)tos 
del Registrador y demás gastos ele di
chas Oficinas; y en las Snl>alternns, la 
mitad para emolumentos del Rcgist1·a
dor y demás gastos; y la otra cuarta 
parte Mrá enviada a la Ofü:iua Prin 
cipal. 

Art. 9i. Los empleados de las Ofici
nas Principales del Distrito Fecler:il y 
Subalternas del Departnmento Liberta
dor del mismo Distrito, gozarán de los 
sueldos anuales siguiente!!, que Sl't·án 
pagados proporcionaluic11tc en rada 
quincena por la Tesorería Xacional, 
así: 

Para la Oficirrn Pri11cipal: 

ticia, las faltas que notl'11 para los efec
tos legales. 

Art. 97. Los RegistradQres Subal
ternos enviarán a los P1incipales, en 
los primeros seis dfas de cada uws, la 
mit1td de los derechos -que recauden, a 
los efectos establecidós eu el artículo 
93 de esta L~y; y· los RegistrndÓres 
Principales entregará11 .-11 los primeros 
diez días de cada mes, al Fiscal resp.cc
tivo, el monto de la cuarta pane de loi
derechos que en el mes anterior bubie· 
rcn recaudado, debiendo obtener unos y 
otros. los recibos correRpondientes. 

Art. 98. Los Regüstradorcs Pri'nci
pales de los Estados pasarán ·nll'nimal
mente a la 1'esorería Nac:ional. una rl'
la~ión detallada de todos y cnda uno 
de los derechos <:ausa<los en la Oficina 
Principal y Subalterna respectiva, y el 
comprobante de h,aberse entregado la 
cuarta parte ronespondiento a la lns
trncción Púhlicn. 

Art. 99. Los Rcgistrado1 es Princi
pales de lo¡¡ Estados, 11onclrá11 al mar
gen del último documento registrado eu 
el mes. una nota t11 que expresen. la 
cantidad quC' han r<>mitido· a la Jnstru1,. 
ción Pública y los RegistradorPS Subal
t.-rn"s anotarán igunlmente al margen 
dc•I ítltlmo documento rl'gistrado en el 
lll<'S, la cantidad qtrn han n•mitido al 
Prinripnl. 

Un Registrador Principal.. U 14.400 
Un Archivero.... . ......... 3.840 
Dos Oficia.les, a B 3.400, ca-

da uno. . ... . . . . . .... . . . : 4.800 'fITULO VI 

Un Portero······ · · · · · · · · · · l.440 Del l<egistro I'iíblieo en los 1'erritorioR 
Gastos de escritorio..... . . . 300 Federales 

Para la Oficina Subalterna del De -
partamento Libel'tador: 
Un Registrador Subalterno .. R 12.000 
Dos Oficiales primeros. cada 

uno a B 2.800 .......... . :5.Qü0 
Cua~ro Oficiales segundos, a 

B 2.400 catta uuo. . . . . . . . ff.Q00 
Un Archivero........ . . . . . 1.920 
Un Portero. . . . . . . . . . . . . . . . 1.44-0 
Gastos de escritorio.... . . . . 300 

Art. 95. Los sueldof> y gastos de las 
demás Oficinas Sul!alternas del Dis tri. 
to Federal, serán fijados por <'1 Presi
dente de la República. 

Art. 96. Los Rrgistradorc;;. I'ri,u:i· 
pales de los Estado~, exa111in:Há11 es
crupulosamente k,s duplicados que re
ciban de los Subaltel'llos, y las cuentas 
que éstos les envíen y comunicarán al 
Presidente de la Corte Suprem:i. de Jus-

ToKo xxxn.-30 

.Art. 100. E11 los Territorios Federa
les habrá la!! Oficinas Subaltl•roas de 
Re¡ristrn que determine el Presidente 
de la ·Repúblirn, ·Jas c•ualcs dependerán 
de la Oficina ~>rinripal d<> RegiRtro del 
Distrito Ft•clcral. 

' .Art. 101. El 1101111.>ramiento de los 
He{!istrndores Subalternos de los Terri· 
tol'ios Federales, <:Ol'l'l'Rponde ni Presi
de11te de la República. 

Art. 10:!. Las atribuciones qu(' esta 
Ley confiere a los Presidentes <le la 
Corte S11pr('llla lle Justicia, serán ejer
cidai, <'ll los Territorio:,; por los 1·cspec. 
tivos Jucc,•s de }>rimera Instancia en 
lo Civil. 

Art. 103. La tercera parte de los de
rechos que se cobren e11 las Oficinas 
Snbalternas de Regisb·I) de los Territo-
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ríos Federales, corresponde ,i. la Ins
trucción Pública; otra tercera parte a 
las rentas propias del Territorio re81)CC· 
tivo; y la otra resta u te, a los Registra
dores Subalternos para sueldos y gas. 
tos de su Oficina. 

Art. 104. La tercera parte que toca 
a. la Instrucción Pública será entregada 
por los Registradores Subalternos al 
respectivo Fiscal ele Instrucción P(1bli
ca, y si uo existiere este funcionario, 'la 
entrega se hará al lutendeute de .Ha
cienda del Territorio, para que éste la 
remita a la Tesorería Nacional. 

La tc1·cera parte que <·orresponde a 
las Rentns propias del Territorio, será 
entregada a sus Intendentes ·ae Ha. 
~ienda. 

§ único. Los Registradores Subal
ternoi-1 harán dentro de los seis primeros 
días de cada mes, la~ entregas de que 
trata este a1·tícu lo, con una relación de. 
tallada. de los derec1l0s cobrados. De 
esa relación pasarán una copia al ~e. 
gistrador Principal junto con el com
probante de haberse hecho la entrega, 
y además, enviarán también copiá de 
dicha rel:dón al l\ljnistro de Instruc
ción Pública y a la Tesorería.Nacional 

Art. 105. C.on excepción de Jo pres. 
crito on los artículos anteriores. los Re
gistradores Subalternos de los '.l'errito· 
rios Federales q nedan sujetos a las 
prescripciones· de la presr.nte Ley. 

At'f.. 106. Los actos de registro CO· 
rrespondientoR a los Territorios FederA· 
les en que no haya Oficina Snbalterna, 
:se efectuarán en la más in111ediata. 

'l'I'l'U LO VII 

De las re11po11sabilidades y pe11a11. 

Art. 107. Los Registradores son r~S· 
pousabler:, por las falta1,1 y delitos que 
cometan en el ejercicio d'l sus funciones 
y que castiga el Código Penal. Ade
más, son respoosalJles lrncia las yiartes 
interesadas, de los perjuicios que dit'ec
ta o indirecta111C'nte ('.ansc11. en los casos 
siguientes: 

1~ Por 110 registrar los doc,•1mc11tos 
presP.ntados o por no barC'rlo cu el or
de11 establt>cido <.'ll el de comprobantes. 

2~ Por no trasladnrse fuera dé su Ofi. 
cioa, sin motivo jnstifica<lo, iil otorga
miento de un acto. 

3? Por difel'ir los regis tros y demás 

diligencias de 1111 cargo, sin escúsa jus
tificada. 

49 Por no atender a las solicitudes 
de copias, certificaciones, coro probantes 
y semejantes. 

5° Por errores u omisiones en las co
pias, testimonios o certificados que ex
pidan. 

6~ Por omisión de fas notas de can
celación y por las cancelaciones que in
debidamente bagan. 

7? Por registro de documentos con
tra la prohibición judicial y. 

6? Por infracción de cualquiera otra 
disposición de esta ley. 

Art. 108. Fuera de Jos casos tm que· 
según las leyes deben ser suspendidos 
los Registradores,-el P1·esidente de la 
Corte Suprema de Jur-ticia removerá di· 
cbos funcionarios en 1011 siguientes casos: 

1? Cuando no neven con regularidad 
los Protocolos, Indices y Cuadernos de 
Presentaciones y Libro de Gravámenes. 

2° Cuando de la. visita .a la Oficina 
resulte que no hay regularidad en eJla. 

3? Cuando no hagan las euiregas de 
fondos, ni envíen las relaciones de quo 
trata esta Ley en los términos que ella 
fija-

§ La remoción será. acordada tan 
luego como se ha comprobado Ja falta 
que la ocasiona: 

Art. 109. La aplicación de las pe
nas y responsabilidades a que se con
trae este-Título, es sin perjuicio de las 
nulidades que pueden originarse por las 
infracciones cowetidas en el otorga
miento de los netos o documentos. 

TITULO VIII 

Disposiciones finales. 

Art. no. Todo acto o documento 
registrado con prohibición previa y ex
presa de un Jnez competente, se consi
derará'como no protocolizado. 

Art. lll. Los Presidentes de las 
Cortes Supremas de Justicia, informa
rán a los Presidentes de los Estados, y 
éstos al de la República, cada tres me
S<'S. acerca de la marcha de las Oficinas 
de Rtgis tl'o de st1 jurisdicción. 

Art. ll2. Las dudas queocurrao SO· 
bre .Ja inteligencia. de esta Ley, serau 
resueltas por la Corte Federal y de Ca
sación. 

Art.. 113. El Ejecutivo Federal dic
tará las medidas conducentes a la con-
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servación, separación, arreglo y seguri
dad de los archivoEi de las Oficinas de 
R~gistro del Distrito Federal¡ y corres
ponde a los Presidentes de los Estados, 
hacer igual cosa con respecto a, los de 
su jurisdicción y proveerlos del mobi
liario necesario. 

Art. 114. El Presidente de la Repú
blica y los Presideutes de los Estados, 
en sus respectivas jurisdicciones, que
dan facnltados cuando las circunstan
cias así lo ex¡'gieren, en las ciudades 
populosas, paM. decretar que se lleve 
doble núm~ro de Protocolos y duplica
dos en los Oficinas de Registro, a fin de 
facilitar el despacho, o para dividir di
chas ciudades, en dos o más jurisdic
ciones. 

Art. l l5. Se deroga la Ley de Re
gistro de 18 de abril de 1904. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, a los seis días del mes 
de agosto de 1909.-Año 100? de_ la Jn. 
dependencia y 51 ~ de la ]'ederac1ón. 

El Presidente del Congreso, 

(L. S.) 

DIEGO B'l'A. FERRER, 

El Vicepresidente, 

ALEJANDRO RtVAl:l VÁ8QUEZ. 

Los Secretados, 

J. JJ. An<lam. 

R. Blanco- Fombona,. 

Palacio l<'ederal, en Caracas; a trece 
de agosto e.le mi l noveciento:s nueve.
Año 100? do la Independencia y 51? de 
la ]federación: 

Ejecútese y cuídeso de Ru ejecución. 

(L. S.) 

,J. V. Gül\1 EZ. 

Refrendado. 

El :M:inistrn de Relaciones Int1wioreR, 

(L. S.) 

F. L. ALCÁNTARA. 

10.697 

Acuerdo de 14 de agoflfo de 1909 por 
el cual se autoriza ttl Ejecutivo Fede
ral parci qttc arbitre, del modo más 
conveniente. los ,·ccursos pectmi<irios 
que sean .,iecesarios 1ia1·q rcalizm· en 
esta capital 'l.'Mias obms públicas. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTA.Dos UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Acuer<la: 

Artículo 1° Se autoriza, al Ejecnti
vo Nacional para que a1·bitrc, del modo 
que lo crea wás conveniente, á los in
tereses gencralcs del 1mís, los recursos 
pecuniarios quo sean necesarios para 
realizar en la capital de la República 
las obras siguientes: 

1° Una red de cloaca!:! según el sis
tema que sea más convcuientc; 

2~ Aumentar el caudal de agua po
table hasta 300 litros diarios por habi
taute; 

3~ Constru ir el pavimento de las 
calles·de la ciudad, que debe ise1· de as
falto. 

Artículo~,. El Ejecuti\'o Nadonal 
procederá {t organiziu· la Higiene Pú
bli<·a t•n todo <'I pftís, de acuerdo con 
los principios cientítico:s modernos y la 
práctica cstablc1·ida r11 loi:; países civi
lizados. 

Dado e11,cl l'alac-io Fl·1h-1·al J,egi:-;la 
tivo, e11 Carnt·:n•: ÍI loi:; catornl' días del 
mes de agosto ele ]!)0!l.- Aiio:s !l!l'! ele 
la Indepentlt•11cia y 51" do la Ft•dcra
ción. 

El Prci,;iclc11le, 

J)uwo J jAlT'.1'1::ll'A F:immm. 

.El Viccp1·e8idcHf e, 

ALJ•:J A N llltO Jtt VA:- \' ÁZQ ui,;z. 

Los St'crctarios: 

J. 1,. An<lara. 

R. Bfanco-ll'o111bo1w. 
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(J5digo de Jfi11«.~ de 1G de 11go11to clt• 190!.J. 

EL CONGRESO 

DE LOS 1':tSTAl>OS t!Nll)OS 

DE VE~EZUELA, 

Decreta: 
el si~uic11to 

CODl60 DE MINAS 
Libro I 

DE L1\S ) U NAS 

'l'Í'l'ULO T 

Disposici<mes gmeralcs. 

236 

n*ir:Í por kycs t•spccialc1:1 do la ~ación 
o <le los Estados re~Jll'Cti vos, según In 
ju.-isd i('Ció11. . 

.\rt. Gº Para lo!I efrctos legale~ 11e 
th•l'lal'i\ do ntili.lad pública la explota-
1·i<Í11 de las minas a QUC se refie1·e ol ar
tín1lo 170. 

'J' Í'l' ULO I1 

J>t- la 11r11picc11ul 111i11cra. 

..\1·1. íº Las 111inn11 que existen den
ti·o ch- los límites do la l{epública perte
nc<"cu a los Estat.los, su 1Hlministraci6n 
t·or1·espo11c1<' al Poll<'l' l•'ederal según es
t:í dis1luesto ('11 la ('onstitución Nacio, 
11111. 

Art. 8" BI derccl.Jo do explotar las 
mimu1 a, quc St' contrae el nrtícnlo 2! 
110 pnc-cle :ulquirin~t· sino mediante de-

Art. 1º Lñs minas y todo lo que con 11 nneio del i11tN·esado y co11ccsi6n del 
ellas dign relncióu. habrán de regit-se Oobit•i·110 :S-aeional, c-n la forma J>tl'SCri
por las di1:1posiciones contE:'nidas en este ta poi· ei,;tt> Código, salvo laR cxct•pcio
Código, y e11 su defecto. por las lcycs nt•s signit•ntes: 
generales dP la :Xación. Art. 9° No son adquirible$ JJOr de-

Art. 2° Para los efectos do <·ste Có- nnm·io: 
digo, y de conformidad con el artfrulo l" L:11; minas de sal gema. 
7'.', se consideran minnR las acnmnlac•io, 2" Los pozos de agua salada o saJi. 
nes dp sustancias inorgánicas u orgáni- uas. 
ca!!, , quo en capa1:1 o 111nnto11, filones o S" Los ynci1nie11to:; do urao (sesqui-
cualquicra otra forma dt> ynci111ie11tM, <"arlrnnato ele so.dio). 
se encuentren Pn el int<•rio1· o t•n la :;u. 4° Las mi11as dr <'arhón. (hulla, nn
perticie de hL tierra, según Re especifica ti-ac·ita y lignito), la~ de nafta, petróleo, 
en el ar tículo 170 del Libro (f. nRfalto y bren. 

Art. 3° Las piedras de romstr11<·t·ión Est:,s· :,,(' (•xplotaráu r;cg(m los con· 
y de adorno o dA cualquiera otra esJH'- tratoR cspecialt•R qu<• celebre el Ejecuti
cie que 110 o:1t:au ¡1reciosaa, las arenas, vo Nacional, los cuales por ser de mera 
pizarras, arcillas, cales, yN,o, puzoln- a<lmi11istrnción, no necesitan la aproba
nas, turbas y 11111 s111:1tantias trrro.,as <'ión del ('on"'rrso pM:t su validez. 
pertrnecco .d propietar io dt•I suplo, hh•n , ,\ rt. 10. I,a 111·opil•dad del derecho 
sea E:'l Estado o IOl.! par ticnl.lres, y 1'11:tl- qm• i-e ,111<iui1•11• 1•11 \'irtud. del titulo de 
quiera pe1·sc,n1L puede explotarlas si11 PS· la i·o11cc•sión y duran ti' <11 lapso de la 
tar sujetas a carga ni otra formalidad mis111 a. es plr1m y el t·onceisionario pue
que el permiso del resppeith·o dm•üo. <lt- 1lis¡,011(•1· dll c-lla c•o11fo1·rne a loR prin
La explotación de las 111:\l<'l'ias ant<'rio. c·ipios g1•11rralt•s dt•I der<•rbo y a las dis
ret; queda sujeta :\ la vií(ila1H'i.L de la posil-ionc•s espPcialt•s ele rstu Código. 
auto1·idad en cna11to a la policía y st•J.(u- .\rt. 11. El t1t11lo ot.oq~ado por el 
ridad de las labo1·e1-1. nohi1•r110 X:ll'1011al transfiero al ronc•o. 

Art. 4°. Las caut<•ras tic 11ú\111wl, sion.11'io los 111 n·c·l11,s que le !-011 JIP('ll· 
pórfidos, yeRo1 kaolín y 111·1~nc:-it:l qn~· ¡ 1ian•:,;; 111·rn no prn<l111·1• ni11i:-(w cfoc.to 
tia hallen en terrenos bald1os o cit• t·J.(1- jn1·ídi<'O si110 tl,·::dt· la frdm ele su reg1s
dos, deberán explotar:1l' 1111•clia11te 1·011- tro 1'11 la Olkina l'l'liJll'l'tiva. 
t rato con el Ejecutivo Sa<'ional. c\rt. 1'.!. La l¡,y cli~tingm• entre sue-

Art. 5º Las perlas. corales, e:,,po11- lo ,v :,,11\,-sueln: el primero cmpi\•za en 
jaR, ámbar g1·ís, cnroy y ,1ti·a,. sustan, la s1_1JH'l'fic•i1• y sp l'Xtit•nclc a lltla pr~
cias similares, ya :,e l'ncu1•11tn•n 1•11 ¡,la. fu111l:'.l:ul de ti·t•,; 111(•h·os t•_n l111c,1 ver.t1-
cerei1 o diseminadas en la playa, 1111 se cal. i-:1c1111n·c 1111t> l'I trnlrnJO del. ¡,rop1e
consideran minas y sn explotarión se talio no haya lh·~ado tu{,s abaJo, pne" 
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entonce11 se prolong,1rá bas'.a do111lo lo 
requiera la seguridad de ht com,l I ne
ción; el sub-sucio se t'xtcnderá indcil
nidaweute en ¡H'ofundidad desde doude 
el suelo termine. 

Art. 13. La conccsi6n 111inern <·0111-
prende sólo el sub-suelo. En tcrn•nos 
de propiedad ])articular, el suelo qul'tla 
bajo el dominio del su1>crficiario, quien 
sólo puede ser expropiado de a,·ucrdo 
con esta Ley. 

Art. 14. El propietario de In mina 
o concesión, cuando se trata del suelo. 
y no habiendo habido avenimiento con 
el llropietario, tendrá derecho a su <·x
propiación. La ley presume la 11ecesi
dad do la expropiación, salvo prueba en 
contrario, en los casos i:;iguientcs: 

1 ° Para h• apertura o ensanche de 
galerías o depósitos de cs<'ombros. 

2~ Pura la c·oustrucci6n de t>diflcios 
de hnbitacióu, almacenes, talleres, es
tanqnl'S y semejantes. 

3° \ Para el establecimiento de ofici 
nas do beneficio y sus dependencia~. 

4° Para el trasporte de la mal e1fa 
explotatl1'. 

Art. 15. El título de una co1wesión 
minera hech¡¡. en trrrenos baldíos da al 
concesionario, sin nece11id11d de llenar 
otra formalidad. el uso del suelo que le 
corresponde. sin perjuicio de terceros. 
El uso termina con la caducichul de 
aquélla. 

Art. 16. Los desmontes, esl'oriales y 
relaves de minas abandouadas. son J)ar
te integrante de la mina a que pcrtenc•
cen; pero mie11tras éstas no hayan pa
sado a propiedad particular, se tc.>ndi·án 
corno de aprovecho común. 

De igual manera so considerarán los 
escoriales o rehwes de cstabl1>ci111ieu
tos antiguos de beneficie, nha11do11ados 
por sus dueños, mientra11 no se encuen
tren en terr('nos cercados o amuralla
dos. 

Art. 17. Ln concesión da derctho a 
explotar todos l011 ruinera les que St' on
euentren en olla, sin neMsidad de otro 
requisito que la partici¡,ación al Onar. 
daminas del nuevo wineral des,·11 hi1·1to. 
para los efectos del pago dE' imrHu•sto 
de producción. S<' exceptúan las sus
tancias no denunciables y lo pre,:ep
tuado en el artienlo siguiente. 

Art. 18. En las minas dr alunón o 
greda los conccsionar1os dcbenín fü•11:u
Jas prescripciones de este Código para 

la acl1111i:-.i,·iú11 ch· lilo1ws o vc•las qu~ so 
ellt'IH'llll (' JI t ' II hllS ('Oll(' l' SÍOIIC'S, y Sil de
l'CdlO :,t•n't pn·fcreutl' al dl' rnalquiera 
otro dcn11nda11te. 

Cada vc•r. 1¡tte se pres1•11h• 1111 dt>111111 
tianlc. la autoridad 11nlc q11i1•11 se haga 
l'I den111u·io In participará i1t111t.'tliata-
111c11tc al propietario o a sn l'l'JH'eseu 
tantc legal, q11it>11 firmar{, la notifi<'aci6u 
hacic11do co11star la f1•cha, a partir tlu 
la 1·11a 1, s,• le couced<•ríln seis meses pa-
1·a hacer valt•r sn dc1·('cLo de prefereu
ciu. 

A rt. 19. Igualmente $erá preferido 
el propi1>t:irio d,i 1111a roncesió11, cuando 
al trabajar su li!ón, veta, criadcrno alu
vión, die1·1• co11 tcne11os no co11cedidos 
o vueltos a ser dl'111111ciables. n fin de 
que se I<• adjudique la mina qt•e eu 
ellos se encuentre. 

Art. 20. m propic•tnrio del suelo o 
el poseedor rn terrPnos baldíos o de egi
do11, gozará del dcrc<'lio de prdereD<:ia 
cunudo se tmte de la <·xplotal'ión de !ns 
t.msta11cias comp1·endidns en el número 
4° del nrtículo 170. 

A rt. :H. Cnaoclo e11 el cnrso de una 
explotación se invadil're concesión 11ge-
1rn1 el vnlor lirnto del mineral extraído 
l'll ésta sr repa1·tir{, por mitad 1·on el CO· 

lindante: pc•ro i-.i .se probase• qnt• el ex
plotador no ¡trocedi<Í ch• but>nn fé, paga
rá al 1•oli11clantc perjudicado ol doble 
v:dor dl' lo 1•xtraído, Hin perjnirio de la 
Jll'll:t a qtll' 1•l l111 1·ho diert• Jugar, confor
mo al Código Pc11al. 

Art. 22. POI' virlnrl d<•I título otor
~ado por t.'I Gobi('t'no de una c•oncesió11 
mim•ra. i-11 d1u·ño, i.i no ttn·iE'I'<' domici
lio l'll Y t'lléi11wla, 1•,;t:í en t•I 1l<•ber de 
110111hi-ar 1111 1·1•11rf'!:w11ta11tp ro11 poderes 
i-ufü·i~-11t,•:- y domi<·ili fijo e11 ella. cuan
do la 111i11a is,• pon,2":1 1·11 ,·splotaC'.ión, ¡,a
ra los 1•ft>1·tos el<· las 1·111::nnic:aciones o 
11otifi<-111·io11,,s a q111· li11hi1•ni lugnr con 
n•lal'ió11 a lll 111i11,1. El do,nif'ilio del re
pr1•sP11tant<• :-1610 p111•ol,• Sl'r clc11tro del 
Cin·uirn ~li1w10 re"pl'l·livo o en la capi
tal ch• la fü•¡,úlili<'n. 

§ E11 i:m,o d,• m111·1·1 .. , 1·c11111wia o a11-
t<uwi:1 poi· 111:ís dl' 1111 niio del r1•111 ese11-
tn1111•, d1•h1•1:11·011:-tit111rsl· ot1·0 1111t-vu-
111t>11tl• dt•ntro di' los tn·s llll'S<'li Riguit•11. 
tes a In fel'lrn del u"ontr1·i111icnto que 
pro,lucl' la 1·1•sal'i611 1h•J pod('r. 

Art. '.!:t Todo tttnlo dt· 1·0N•esió11 
111inera n·, 1,11• el ,,a,·,IC'tf'I' d1• <·ontrato 
c<·lebrn,lo 1•11!re el Gobit.'1'110 Xacioual y 
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el conce11ionario, respecto a. los de1·e
cbos y obligaciones est1\bleciclos por la. 
presente Ley, inclusivos los impnestos; 
considerándose implícita en aquel la 
condición de que las dudas o controver
cias que lle cualquiera naturaleza 1me
dan preseutarse con motivo de la con
cesió:; y que no pnedan sn resueltas 
mnigablewente por las partes contra
tantes, será.u decididas ¡,orlos 'l'ril.mna
les de Venezuela de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo ni 
por ninguna causa puedau dar origen a 
reclamaciones intertHLCioaales. 

'l'Í'fULO 111 

De las personas qtte p11eden adquirir 
111inas. 

Art. 24. Toda persoua háuil en de
recho, nacional o extranjera, puede ad
qnirir concesiones minerns en la Re1,ú
blica, salvo las excepciones cont<.'nidns 
en los artículos siguientes. , 

.Art. 25. No pueden adquirfr conce{ 
siones mineras, ni tener parte ni intl'rés 
en ellas por denuudo ni por contrato, 
mientras duren ius funciones qutJ de
sempeñan: 

1º El Presidente de la Repúblir:1 o 
el que haga sus veces, su Secretario 
General, los Ministros del Despacho, el 
Director de Minas eu el 'i\{inistPrio de 
Fomento, el fospector Técnico do ,;\Ji. 
nas, los cmpl~ado~ subal!crnos dt' estos 
dos últimos y cualesquiera agentt-s es
peciales que se crearen dentro de la ju-
1·isdicción en que ejercen sus funciones. 

2':' Los Presidentes de los fü,tado8, 
los Secretarios Geueralel! de los mil!rnos, 
Gobernadores de Territorios. Secciones 
de Estado y DistL'ito Federal. hiteQ.drn
tes de Hacienda, Jefes Civiles de Dis
tritos o Municipios en el territorio de 
sus respectivas jnrisrlicciones. 

3~ Los Ingenieros, .Ag,:imensores o 
peritos técnico11, .que ejerzan funciones 
administrativas en el ramo de minería. 

4~ Loi5 Jueces o Magistrados a quie
nes especialmente esté sometida la ad
ministración de justicia en asuntos de 
minería. 

Las prohibiciones anteriores no com
prenden las minas adqu.iridas por he
rencia o legado durante el ejercicio de 
los expresados cargoH. 

Art. 26. Tampoco pueden adquirir 

<1oncesioues minerns por uiugún título 
ni. ser adwitidos como socios para la ex.
J)lotación de minas en el territorio de la 
República, los Gobit>1·nos o Estados Ex
tranjeros. 

Art. 27. La contravrnción a la dis
posición anterior produce la nulidad ab
soluta de toda la concesióu minera o de 
parte.de ella o de las ~,cciones en socie
dad 111inua, 8egún los casos. 

Art. 28. La contravención a lo dis
puesto en el artículo 26 hace nulo el tí
tulo de adquisición, conforme a las re
glas establecidas por el derecho común. 

'fÍ'l'ULO IV 

De la miid<td de me<lida, ext-011sió1i,.forma 
y duración de las concesiones mineras. 

Art. 29. Las concesiones se deter
rninau eu la superfici<.', por puntos fijos 
y 1íne11s, tornáwlotie como u11idad de me
dida la llrctá.rea, o pertenencia, o s¡.,a 
uua superficie tiP diez· mÜ metros cua
drados, y en In, profundidad, por planos 
verticales indefinidos. 

Att. 30. La concesión minora que 
i,oli<,itl-' el denunciante, no excederá de 
d0Rcie11tas hectároos, salvo lo disput>sto 
en el artículo siguiente. 

Art. 31. Cuando se trate de minat1 
de aluvión o greda en (:11alquie1 clase 
de criade1·os o yacimientos, siempre que 
se pretenda e.xplotarh~8 por sistewa1:1 
mecánicos, la. concesión puede compren
der ha1:1tp dos mil quinientas hectáreas. 

Art. 32. Las ·hectáreas que en cou
junto hagan uua sola cou,1esi6n, debo
níu constituir un ~olo todo sin solución 
de continuidad, en forma de cuadrados 
o rectángulos. 

.A rt. 33. La1,1 alfnrjetas o espacios 
fmucos entre dos concei,iones, siempre 
que no lleguen a constituir uua hectá· 
rea, se concederán al primero que las 
solicite entre los colindantes. 

Art. 34. Si la alfarjeta fue,·e denun
ciada, por nu tercero, no podrá adjudi
rársele mientras no hayan sido notifi
ca.dos los colindantes, de conformidad 
cou el articulo 192. Si éstos hicieren 
oposición. se le dar{i la. preferencia al 
de títulos más antiguos; si coucurriere 
uno solo, n. éste, con relación al terce
ro. 

Art. 35: Las alfarjetas no se repu
tarán nunca menos de una bect{irea pa-
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ra Jos efectos de la concesión y pago 
del impul'sto, pnes toda fracción de. 
pertenencia se reputará. como una com
pleta. 

Art. 36. Las pertenencias mineras 
son indivisibles materialu,ente ¡ pero 
pueden S<.'rlo Jas coocesioues cuando 
com:1ten dE: dos o lllás bectá.reas, siem
pre que haya unanimidad entre lo:s in
teresados y pt-rmiso del Ejecutivo Xa
cional, previo informe favorable del 
Inspector Técnico <le Minlls. 

Art. 37. Las concesiones dr oro co
rrido de aluvión y demás· minerales de 
foro.a aluvial, para. ser explotadas por 
sistemas mec{rnicos y las comprendidas 
en los oítmeros 3 y 4 del artículo 170, 
se adjudicarán por Jlt>ríodos de ñO años. 
Las de veta o filón, por períodos de 90 
años. 

Toda, concesióu podrá ser renpvada 
de conformidad con Jo dispuesto eo el 
Título V del Libro JI. 

Art. 38. La com;esión que vuelva a 
poder de] Estado, pasa a éste. libre de 
todo gravamen. 

'.1.'ÍTULO V 

De laJ explo,·ar.iones o catcos. 

Art. 39. Toda ¡1ersona nacional o 
extranjera, hábil en derccl10, puede ha
cer excavaciones o calicatas para des
cubrir minas en terrenos abiertos o i11-
cultos, bien sean baldíos, egidos o de 
particulares, siempre que no oxcedan 
de 16 mt>tros cuadrados, en cada. labor 
pudiendo ser sn profundidad indefinida. 

Cuando el teneno fuere-de propiedad 
particular, el explorador qucdi~ obliga. 
do al p11go do Jos daí1os y perjuicios 
que canse, a justa regnlnción de exper
tos. 

Art. 40. En los terrenos cercados o 
cultivados no podrá lJIH:erse ninguna 
exploracióu o cateo sin p<.'rwiso del prn
pietario del suelo o poseedor. Si fa pro
piedad e~tuvier.e cu comunidad, basta
rá el coosentimi(lnto de uno ele los CO· 
mnneros para que se lleve a cabo en 
las partes no cultivadas. 

Art. 41. Eu caso de ueg_ativa ~~I 
duefio o de sn representirnte legal, se 
J>roceder'á de acuerdo con la Ley de Ex
propiación, en el Título sobre ocupa
ción tewporal. 

A1·t. 42. Las autoridades no podrán 
conceder permiso para hacer excavacio-

nes o calicatas en los patios, jardines, 
huertas o solares cercados de las casas 
o habitaciones. 

1 Art. 43. Queda absolutamente pro
hibido hacer cateos en poblaciones, ce
mentel'ios, concesiones mineras, y de
nuncios pendientes. 

Art. 44. El permiso del Presidente 
del Estr\dO o Gobernado1· del 'l'errirnrio, 
o del Distrito Federal, es necesario pa
m que puedan hacerse calicatas u otras 
labores mineras a menos de cincuenta 
metros de las vías férreas, caminos, ca
nales, puente::i u obras semejantes¡ y si 
se tratare. de otros edificios aislados, es 
necesario el permiso dt'I propietario. 

.Art. l5. Queda igualmente prohibi
do hacer exploraciones a menos de mi l 
seiscientos rnett·os de los puutos o pues
tos fortificados. 

Art. 4G. Las personas que preten
dan bacrr cateos en terrenos abier tos (1 

incultos con exclusión de toda, otra ¡,er
sona, puede11 solicitar el permiso de la 
respectiva autor.i<lad. quien lo otorgará. 
por 1111 lapso no may01· ele seifl meses, 
siempre que el solicitante llene las con
diciones estn.blecidas en el artículo 4-1. 

Art. 47. La conce1;ión podrá p rorro
garse por un lapso igual de tiem110, 
sit>mprc que el solicitaute compruebe 
que dentro clel primer lapso ejecutó 
trabajos !!erio1f' de investiA"nción. La 
prueba ele éstos se levantar{~ a costa 
del peticionario. 

Art. 48. Las exploraciones que de 
algún modo se conviertan en explota
ciones, t1erán i-usp,endidas provisional
mente por el Guardaminas, quien rcmi
tir{i al Ministerio <le Fomento la resolu
ción dictada, junto con Jas pruebas que 
le h11,yan servido de fundamento, para 
que resuelva en definitiva. 

Los productos de simple exploración 
no están sujetos•a g ravamen. 

TÍ'fULO VI 

Del dcnuucio y de la c.xplotaci6n 

. Art. 49. El primtro que denuncie una 
mina con las formalidad(•s prescritas 
en el lll'e::1ente Código, es quien tiene 
derecho a obtener el título do propie
dad de la concesión. Xo es causa para 
oponerse 11, ello en el expediente ad
UJinistrativo que quien pretende ser 
descubridor alegue que el denunciante 
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u~ de medios dolosos. La sustancia
ción sólo se suspenderá por ·orden de la 
autoridad judicial. 

Art. 50. La ley presume, }:lasta. pl'Ue
ba en contrario, la existencia del mi
neral y que éste es industrial y mercan
tilmente explotable. 

Art. 51. No podrá haeerse denuncio 
d6 minas en las zonas en que se ha 
concedido autorización exclnsiva para 
explorarlas, mientras dure el tit1n¡.,o 
1ljado por la autorización, a menos que 
no sea por el individuo o sociedad ·que 
la haya obtenido. 

Art. 52. Otorgadi el título definitivo 
de la concesión, el propietario, o quien 
sus derechos represente, debet·á ponerla 
en explotr&ción dentro del preciso tér
mino de cinco años, contados desde la 
fecha clel título. 

Art. 53. Empezada la explotación 
no podrán suspenderse los trabajos por 
más de tres años consecnti vo.s. 

Att. 54. Una mina se considerará 
en explotación, cuando eu ella trtiuajcn 
diariamente diez obreros, si es tle fi)ón, 
y ocho, si es de aluvión, con u;i:is una 
draga ú otro aparato mecáuico. 

Art. 55. Cada·concesión debe poner
se en laboreo. Se exceptúa el caso de 
que pot· contt·ato o adjudicaúión, va.
rías concesiones hayan venido a qucd¡ir 
en manos de una misma persooa, socie
dad o compañía, y formen nn solo glo
bo; en este caso, se reputarán en explo
tación activa todas las concesioues per
tenecientes al est:Lblccimieuto principal 
de beneficio o a la empresa res pectiva. 
cuando una de ellas lo estn viere. 

Art. 56. Cuando v:irios concesiona
rios se reunieren para for111ar una sol1t 
compañía. lo participarán al ~1inisterio 
de Fomento, y quedarán sujetos a_ las 
prescripciones del artículo anterior. 

'.rÍTULO VII 

])el libre ap,vvcchamiento 

Art. ñ7. La explota.ción de winera
Jes de aluvión en cualquier clas¡, de 
criaderos ó yacimientos en terrenos 
baldíos o en el cauce de aguas pertene
cientes al dominio público, es de lilwe 
aprovechamiento, sin ot1·as res triccioues 
que las establecidas por este Código y 
siempre que se haga por lavados a la 
batea u otros procedimientos primiti
vos. 

Art. '58. Cuando la explotación se 
hace por barrancos, se entenderá por 
tales, cuadr~dos de diez metros por, 1a. 
do y de profundidad indefinida. 

Art. 59. El que labora una mina'por 
uarrancos hace suyos los fragmentos de 
minerales explotables, bien sean pie
dras sueltas, canteras o restos segrega
dos de vetas qne puedan ripiarse o 
chancarse por mortero o a la mano.; pe
ro no podrá explotar vetas o filones 
deftoidos sin previa concesión. Para 
los efect,os de este artículo, se entiende 
po·r filones definidos, .las vetas de cuar
zo ú otra materia que tengan 50 metros 
descubiertos y un espesor de 40 centí
metros en adelante. 

Art. 60. Un mismo individuo puede 
tener varios barrat,cos. 

Art. 61. Li• suspensión de todo tra
ba.jo por ocho meses en barranco de. 
marcado, lo hace franco. 

Art. 62. Serán igualmente de libre 
aprovecham'iento la~ minas de carbón 
que se encuentren a m:.\s de ochenta ki
lómetros de las costas MI mar, o de las 
riberas de un río navegable sin comu
nicación cercana con aquél por vía fé
rrea. Si las minas se encuentran en 
terrenos de propiedad particular, sólo 
su duefi'o podrá aprovecharlas. 

Art. G3. El libre aprovechamiento 
es a título precario y siempre que el 
interés público no exija otra. cosa. 

TÍTULO VHI 

De los casos de caducidad de l-Os 
den1t1icios y concesiones mineras 

Att. 64. Los denuncios caducan: 

1º Cuando entablado pleito sobre 
su prioridad no se h1tbie1·e decidido en 
el lapso de tres aüos. 

2° Por no solicitar la mensura en 
el lapso señalado en el artículo 195. 

3? Por dejar trascurrit- un año des
pu~s de verificada la mensura o de ob
tenida h~ posesión sin solicitar el curso 
,te! expediente. 

4Q Cuanrlo se dejare de·consignar la 
cantidad en estampillas quo determina 
el artículo 100 para la expedición del 
título y conforme al lapso sei1alado en 
el artículo 209 del Libro II, y treinta 
días IJláS. 

Art. 65. Son cau~as de caducidad 
de las concesiones: · 
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1? Haberse vencido el término de la 
concesión. 

2~ La renuncia o abandono expresa
mente hecho por el concesionario. 

a0 Haber trascurrido cinco afio.:! des
de el otorgamiento del título deñnitivo 
siu haberse empezado la explotación. 
En este caso, el concesionario puede re
novar su título por una sola vez. ocu
rriendo al Ministro de Fomento dentro 
de los tres- últimos meses anteriores al 
vencimiento del últirno año. y con la 
constancia de haber pagado a Ji, Nación. 
la suma de mil bolívares. El Ministro 
ordenará que se extienda m1 nuevo títu
lo, con las formalidades del primero, a 
costa del interesado. 

4? La suspensión de los trabajos 
después de empezada la explotación, 
durante el tiemr,o expresado en el ar
tículo 53. .Este plazo no corre en los 
primeros cinco años que da esta Ley 
para poner la mina en explotación. 

5? El hecho de quedat' desierto el 
segundo remate de la concesión en el 
juicio sflgnido por falta de pago del im
puesto minero durante un aiío. 

6° La nulidad de la concesión, cuan
do ha sido cleclarnda por sentencia fir. 
me. 

Art. 66. De la nulidad a qne se re
fiere el Título III del Libro 1, couocerí• 
la Corte Federal y de Casación, y en los 
demás cr,sos, los Tribunales ordinarios 
de los Estados o Territorios. 

•ríTULO IX 

])e la renuncia 

Al't. 67. Todo propietario de mina 
puede renunciat· a su concesión, previo 
aviso poi· escrito al Ministel'io de Fo
mento y remitido a éste pot· conducto 
del Jefe Civil del clo111icilio del solici
tante. 

Art. 68. Tan luego 1:0010 el Ministro 
de Fomento reciba l:l solicitn<l de re
nuncia, la pasará al Juez de l~ ínstan 
cia de la jurisdicción rcspecti,·a, para 
que siga el procedimiento pantarl'l eu 
el Libl'o II de cst1~ Código y acuerde lo 
que proceua. 

Art. 69. Si la concesión se declarare 
caducada en virtncl de la reunncia, po
dr{• concederse a todo nuevo peticioll:i-

Toxo xxxu.-31 

rio, quien deberá llenat· las•p1·escripcio
nes del artículo 70. 

Art. 70. · La renuncia al ser admitida 
. por no haber oposición. tiene como efec
to el hacer cesar el impuesto minern 
desde el día en que fue hecha h\ soli
citud. 

Las concesiones declaradas caducas. 
pueden ser nuevamente concedidas di
rectamente poi' el ~Iiuisterio de Fomen
to, sin otra formalidad qne la de acom
J)aiiar los planos y comprobar el uuevo 
denunciante ante dicbo ~fioisterio, la 
declaratoria legal do diclia cnducidad. 

'.l'Í'l'ULO X . 

])e lits 111:1·1•idumurcs en materia d, .. 111i11as 

l:!ECCIÓN I 

J>ispo.~icioncs gc11cmles 

Al't. 71. Las servidumbres que se 
co11stit1\ycn deben Sl'r sólo en la medi
da necesaria para el objeto a que se 
destinan. 

Art. 72. Todas las scrviu.umbres que 
fuere necesario establccel' para la ex
plotaci6n o beneficio d<' las minas en 
terrenos baldíos o de egidos, so consti
tuirán gratuitamente, esto sin perjuicio 
de los derechos que corn•spoudan al po
seedor por mejorns. 

Art. 73. Las concesiones mineras 
gozarán de las servidumbres de paso o 
camino en cnqlquier forma, comprendi
das (las vías férreas y los cables aéreos) 
<le desagüe, socavón, acueducto y cual
quiera otra semejante, y del uso del 
agua, según se detel'rnin_. en la Sección 
II de.. esto Título. 

Art. 7~. Las .galerías de desagiie o 
socavón sólo po1lr{~11 umprcnderse pot· 
aquellos a quienes necesariamente inte
resen, salvo pacto co contrario. 

Art. 75. Las galerías entre dos mi
nas, hechas para desagiio o ventilación, 
deberáu cerrarse por medio de rejas de 
hierro remetida!< en el rn111·0, qne impi
dan la comu11icación entrl' las tlos pro
piedndes. 

t\.rt. 7G. m desagiic de las min:ts 
pot' medio ele trabajos de 11ivel inferior, 
no podrá hacerse siuo mcdi,mte infol'lllC 
fovorab:c do 1111 J ngcniero y pcrn1i~o del 
Gnardaminas, sin perjuicio de las de
mfü; fo1·maliclades legales. 
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.\rt. íí. f'nan,lo nu grupo mús o 
1111•110,; lllllll,' l'OSO clc• ('0lll't'/\Íll1H'S mine
)'¡\:\ l':-;(l' :lllll'llaZ;\1lo. o ,;ufra 1,\8 COJlSC· 
('lll' lltÍ;\S tl1• Hila i111111tlar·ió11 COIIIÚII :t to-
1\a,; t'llas, ([111' <·11111pl'011H'ta sn cxisfr11-
1·ia o i111posihilire la c:-;:traeci6n de los 
11\Ílll' i'a\PS, l"! (;11ardatt1Íll.\S, y en Sil (le. 
fr\'lo l'I ,ll'fo Ci,·iJ 1h·I H istrito, obliga
r:'! :1 Jo:-: 1·0111·r~ionarios a ejct11tar. en 
t 0111í111 _y a su tosta, ]ns trabajos nccc
:--:11·i1l'i p,11·:1 1l(',;ag-11ar las minas innnda-
1ln,; c11 todo o en ¡,.irte, o para tlct,•ncr los 
111·o~r .. ,;os lle la i1rn1Hla1·iú11. cstaulcci<'n
do \:\ ,-,,•n·i1l11111br(• t'OlllÍIII. 

:--ECCIÓN [l 

/)el 11so de /11.~ ar111a,, JJlrl'H· las 111i1urs. 

.\lt. ,K 'l'mlo llt1ciio ele COJlCC'SÍÓU 
111in<'ra tie11c 1h·1cd10 n (krivnr de las 
::~nas clt>I rlo111i11io púulko, la 1•antidacl 
q11l' 11cct•:-.; ite pam el sr rYicio fkl labo
rc•o de s n,., ¡1l'ltc111•1wia:-1, 111edi1111tc las 
('Ott (Ji!'Í OlH ':i ~ii.:-nil'll[ei;: 

J ·' Qnl' ,11; 1wi'j111liqt1t' a los YC'Cinos 
d1• pohLw i011cs o c·ascríos 11nt' ron cti
<·lrns ng-11:is :-1c.: s11rla11. 

·•
0 l~lll' la !'a nt ida<l dC' ag-na lo per-

111ita <·011 rc.: laci<'111 a lox <lPrerl1os pre
fL·rc11te:-i. 

:sº (~tll' <·11a11do !-<' <kriYe <le ríos na
,·c.:g-ahlcs o ll11lal1Je._, no perj11diq11c la 
11a,·(•g-at it'i11 u llv{aJ111•11to. bir.11 c·ou In 
1lis111i11111·ió11 tic• las ag-11a.-;, hien <:011 L'I 
arr:1st, ,• ch· t i1·1-r;1s o arc•nas. 

-t' ' ()ne la s agn:cs l!n\·1·111•n:Hlas 110 se 
1lC' vm·ln rn al 1·a11<:I' r·oH11í11. ~i11 autcs !ic1· 
Jil: rad ns o 111•1'11,rn itll)f1·11~i q1s. 

,\ rt. 7!'. Los 1h·rrd1os prcforentes 
'" olil i1 ·1w11 Pl\ ra~.1í;1 dt·I t Ít:! IIIJH) l'll qn<' 
1,a t·111p1•:rado la c·:q1lot:u·ic'111 dt• la 111i11a 
_v S i \' lll(ll'l' <¡lit' s ,• ha y:111 i111pl:111tado 111a

q11i11;1ria,; para 1;11 l,1•11dit-io. sin atl'ndtr 
¡¡ ]:, {• J'OC:I dt> l,l ('llll('l'SÍÚII. 

, \rt. so. 1-:1 nso <h- l:i s aguas natu
raiu1l·i1k 1·,irr:1·1it1·s 1p11· 1111 xea11 1h•I do-
111i11i11 ¡,11hli1·0, por pnrll· d ,• los propic
ia; i11., et.- 1·;11w1·~-i,H1<' :-: 11,itwra ,. J1;1hr;'~ de 
n·girn,• 1·1,11f1.rn1 c a las ¡11·p:-.e riptio11es ,;¡ . 
g-11i c.:11lt's: 

I '.' f 'unndc, a tra, i,·st•ll 1·1 sucio c111e 
pl'rte11c7,c·a :i la mis11rn ,·01H:esiún, su 
propi,·tario p11t·<l1· ,wrvirsP ti., t•lhts c·c, -
1110 di• s il PX.-i,1sirn ¡1rnpit'tlad, micnt1·a~ 
di , 1·111r:111 tl1•11t10 ,fo ,;11-; 1·u111i11es. co11 la 
sola li111it:1c:iú11 <ll· 1w <l ·s1H·rdiciarlas ui 
i1111lili:1.:irlas .Y cll'vo ln•1· la,; sobrantes a 
S Ii t';lllt't' 11:lflll':IJ. :-,j lrnuicre de i1111(j . 

liznrlas, envcncn{indolas, no podd, ser
virse de ellas sino en parte. 

2~ Cuando costéen el límite de dos 
concesiones con snelo propio, 101:1 pro
pietarios fronte1·izos tienen derecho a 
scrvir::;e de ellas proporcionalmente a 
los establecimientos iudnstrialcs csta
blcridos y J)Or el orden en tien1po de su 
instalación, devolviendo las sobrantes 
a su cauce natural. La proporcionnli
dad se tjjará de com(tu acuerdo, y en ca
so de di8cordin, por árbitros arl>iti-ado
res peritos en la materia, ttniendo como 
regla qnc la instalación posterior sólo 
tiene derecho al :agua qne el fron teriim 
no necesite para su . instalMión ante
rior. 

3~ Cuau<lo el riberciio, dada la s i
tuación de los lugares, ,no 1nldicro ser
vi1·se de Jns agnns que costean el suelo 
do su eoncesión, podrá tomarlas en lns 
del vecino, siempre que 110 perjudique 
su derccbo. 

Ar t. 81. .El uso acordado de las 
aguas qm' no son del do1uiuio público a 
los propietarios de concesiones mine
ras, es sólo eu beneficio de los ribere
üos siu poderlo exteuder a otras no con
tiguas aunque también les ¡)erteuez
can. 

1.'ampoco poctr;íu nsar tle las aguas si 
no pudieren dcvoh·erlas a su cauce, siil
,·o qne vo existan concesiones o dere
clios anter iores. 

A1 t. 82. El mal uso de Jai; nguas o 
SU de::1 JH:rdicio pOdní, reclamarse ])01' tO· 
do aquel que tenga interés en ello, y 
quien las ntilice mal, estm á .obligado a 
mejorar sn 1•111pleo y a p\lgar una wulta 
de eicn n quinientos bolívares én cada 
caso, iscgún las circunstancias y n favor 
del perjudicallo. 

Art. 83. Cuando el propietario de Ja 
concesión no lo fuere del suelo, tendrá 
dcrecbo, prnvia expropiación, a servirse 
de las aguas couforwe a las reglas esta
blecidas en este Título y, tn su defecto, 
a las determinadas cu el Código Civi l. 
c11 cnanto ·sean aplicables. 

Art. 84. Todo propietario del-suelo 
atnwesado o costeado por aguas del do-
111inio púulico o que no le pertenezcan, 
ti011e derecllo a emplearlas como fuerza 
111otri1. y en ningún caso podrá probibír-
8Cle <¡ne u:::o de ellas para las necesi
dndes de la vida. 

Art. 85. El derecho concedido a 101:1 
dueíios de minas por los artículos ante-
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riores, no priva al del suelo de la::.aguas 
necesarias para riego de las plantacio
nes o sementeras que tenga allí estable
cidas, siempl'e que su caudal Jo permi
ta, pues de otro modo queda expedita 
al propietario minero la acción de ex
propiación conforme a la Ley. 

Art. 86. Las servidumbres de acue
ductos, establecidas sobre el terreno en 
que se encuentre una mina, subsistirán 
en todo caso, sin que pueda impedir su 
goce el propietario de la mina, salvo 
conveMión en contrario. 

Art. 87.- Si el laboreo de una mina 
no pudiere hacerse siuo con el agua 
con que se labora, otra ya en explota
ción, el nuevo denunciante tendrá. de
recho a tomar dicha agua, siempre que 
llene los requisitos siguientes: 

l! Que provea previamente a, su 
costa a la mina anterior de otra agua 
para su lal>oreo de modo suficiente. 

2° Que indemnice al propietario de 
la mina anterior de cualquier perjuicio 
que le acarrée la variación del cauce, 
ya por el mayor costo de su conserva
ción, ya por cualquiera otra. circuns
tancia. 

A1·t. 88. roda agua abandona.da 
por el propietario que se servía de ella, 
hace cesar los derechos que a éste le 
correspqnd[an. E l abandono debe ,1pa
recer de hechos que lo ponga.u en evi
dencia. 

Art. 89. El derecho a las aguas so 
traspasa con el de las minas aunque 
esto no se expl'ese, salvo pacto en con
trario. 

Art. 90. El derecb" de uso a las 
aguas correspondientes a uui\ concesión 
hecha franca, no revive con el nnevo 
denunr.io que de ella pueda hacerse, si 
han sido empleadas por otro. 

Art. 91. Todo el que use de las ,lguas 
y esté obligado a devolver sus sobran
tes,· deuerá. hacerlo tlentro de sus con
fines, salvo convención en contrnrio. 

Art. 92. Las propiedade!'l miue1·as 
y las comunes que con ellas colinden, 
est{m sujetas a las servidurn l>res a 
que .;e refiero ei artículo 73, sin reque
rir otra prueb .. que la de su necesidad 
por parte del que la, solicita; las de
más que fuere 11ecesario establecel', se
regil'án por las disposiciones del Có
digo Civil. 

'l'Íl'ULO xr 

De los impuestos y f~mu1uicias 

Art. 93. Por toda heetárca 111inern 
de veta ó filón de oro, plata, plati110, 
mercurio ó yacimiento de pic.>dras pro
ciosas pagr~rá su propil'tal'iO ó qnien 
sus derechos represente. ci11we11f<t cénti
mos de bolívar anuales y el ww p01· 
ciento más sobre •~I producto l>rnto co
mo únieo impuesto miuero, y no podr{L 
11er gravada con niugúu otro, l>ien sr.a 
Nacional, del Estado ó :\Innic:ipal. 

Al't. 9-1. Cuando se trate de otros 
minerales, el concesiouario pagará los 
mismos cincuenta céntimos de uolívar 
por hect:írea auuales. sin ningún otrn 
impuesto. 

Art. 9:5. Por las minas de asfalto y 
demá.s sustancias á que se refiere el 
número 3~ del artículo 170, con CXCl'P· 
ción del carbón, pagar{L su propietm·io 
tm boUvm· anual 11or calla. hectárea y 
además el dos 1,01· ciento de sn produc:to 
bruto. 

Las minas do carbón no ¡iag-ar,\n uin
gú11 impncsto. Los contrntos ])ara esta 
clase de minas 110 colllprenclcrún la SllfH~r

ficie bahlía acusada, sino ('n la partl' nc
cesariit para la explota1·ión. 

Art. !.lG. L:is lllinaR <le al1n·i611 o g-rn. 
da pagunín cine11e11f<t cénti11w.~ de bo
lívar a1nrnles por cada h11 dárea, 111.ís el 
uno por cir11to do su 1n·odur.to neto. s1•a 
cual fll<>rc I;\ forum en qnc se exploten. 

Art. 97. Estarán libn•s do impnPS· 
to::; minero¡,¡, las explotac1011rs por ba
nanro,; y semcjanl('s, 

Art. 98. Las explotaci1111rs 1lc las 
m:nas de fosfatos. salitl'cs, eolo111bi11:1s, 
huano y de111:'ts susta11ci:11, com,i1h-rad,\s 
como abono. quedan 1•xPntas 11<• todo 
impuesto minero. 

.Art. 9!l. El i111¡11wsll) ruim•ro 1)0 11110 

lrnblan los artículos antc·riurt>s, 110 po
ddL exigir~1' sino desde la kd1a c11 qnc 
la min:t entre rn rxplota.ciú11 .. 

Al't. 100. El con<·csionario pngarÍL 
además: 

r Cinco bolívares por N,t:tm pi !las, 
quo se inntilir.ar{tn en t>l n·~istro dr to
do deunncio. 

3" Veinticinco 1•énti111os lk holírnr 
en estampillas, <LiW s1' i11i1lilir..n·;'rn por 
cacht hect{m•a 111incm al ,;pr l' .qH'•l iclo 
el título en los casos 1ll-l artí1:11lo !);l. 

3° Qniuc<' cJutimos de bolírnr en la 
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misma forma, cuando se trate do las 
minas a que se refiere al' artículo 94. 

4~ Diez céntimos de bolívar en la 
misma forma, para las minas de qu-3 
tratan los artículos 95 y 96. 

Art. 101. Los impuestoB mineros de 
que babia esta Ley, son fi jos é invaria
bleB por toda la duración del contrato. 

Art. 102. Las maquinar ias, dragas, 
útiles, enseres y acc·esorios para el la
boreo de Jas minas, así como los nece
sarios para motores, alumb1·ado y venti
lación de éstas, preparación de minera
les, las máquinas, int1trumentos, uten
silios y accesorios para los estableci
mientos de met,.lurgia y . los productos 
químicos para el ·ensaye y beneficio de 
mineralea, estarán exentos de derechos 
de importación~ También lo estl.u-án 
Jos repuestos de maquinarias, el aceite 
de hueso para maquinarias, la grasit'Pa
ra ejes, el ncero, hierro en barras o 
planchas, el cobre en planchas para la 
amalgamación y cualesquiera otros we
tales en forma bruta, talM como plata, 
zinc y demás que se necesiten para en
sayos químicos y benéficios de · minera
les. 

El interesado llenará las formalidades 
prescritas en el Código de Hacienda, 
pudiendo otorgar fianza en la Aduana 
por la cual se verifique la importación, 
por los derechos que esta causo, mien
tras obtiene la orden de exoneración a 
que se refiere este artículo. 

Art. 103. Los explosivos para -el la
boreo de las minas no podl'án aforarse 
en más de la 3~ clase arancelaria, que
dando el Ejecutivo facultado para con
ceder la e1eoneración cuando lo crnyore 
conveniente. Su introducción, depósi
to y trasporte estarán sujetos a los Re
glamentos que dicte el Ejecutivo Na
cional y a las leyes de policía locales. 

Art. 104. La responsabilidad . que 
apareje la introducción fmttdul~nta de 
artfoalos, como que son para ol laboreo 
de las minas y destinados a otro objeto, 
se hará efectiva con el carácter de cré
dito privilegiado sobre la concesión mi
nera para la cual se hubiere hecho la 
introducción. 

TÍTULO XU 

D J la división territorial 11iinera y de los 
empkados de mina$ 

Art. 105. Para los efectos de la pre-

sente Ley, la Nación se divide en tantos 
Circuitos mineros cuantos sean los Es
tados de la Unión. sus Territ~íos y el 
Distrito Federal. · Cada Circuito mine
ro tendrá el nombrt del Estado o Terri
torio que lo forma y se subdividirá en 
tantos D istritos mineros cuantos sean 
los mismos o ijepartamentos de que se 
componga el Circuito. 

Art. 106. La administración de todo 
lo relativo al ramo corresponde al Eje
cutivo Nacional, por órgano de] Minis
tro de Fomento; a la Dir(lcoión General 
de Minas en ~I mismo Ministerio; al Ins
pector Técnico de Minas; a los Guarda
minas y a los Jefes Civiles de Jos Diij
tritos directamente;. y á los Prestdentes 
de los Estados y Jueces como autorida
des auxiliares. 

Art. 107. Los Jefes Civiles de los 
Distritos tendrán como deberes en lo 
que se relaciona coa esta Ley: 

t ? Recibir los .denuncios do minas 
que se les· P.resenten y , sustanciar el .ex
pediente b_asta estar hsto para; la pose
sión. 
~ Expedir las boletas para la ex

plotación por barrancos, dando aviso al 
Guarda-minas. Las boletas irán en 
papel sellado de cincuenta céntimos de 
bolívar y estampillas por igual valor; y 
ni la autoridad, ni el Guarda-minas eo
brarán ningún otro impuesto por este 
servicio. 

3" Dar ,?Osesión a los que empreo
. dan tales trabajos y resolver toda con
troversia que por la misma causa t1e 
presente. 

4~ · Vigilar el estricto cumplimiento 
de las disposiciones relativas a la poli
cía de las minas. 

5° Desempeñar cualquiera otra fun. 
ción que por esta Ley, Reglamentos o 
Resoluciones, les fueren encomendadas. 

A rt. 108. Para ser Guarda-minas se 
requiet·e: 

1? Ser mayor de edad. 
2° Ser Agrimensor público o tener 

conocimientos prácticos en materia de 
minas; y 

3~ Gozar du buen concepto público. 
A r t. 109. Son deberes del Guarda

iniuas: 
J ~ Llevar un Li,bro de Registro fo. 

liado y rubricado por el Juez de 1 ~ Ins
tancia en lo Civil del Estado, en·que se 
trascribirán los títulos definitivos otor
gados por el.Ejecutivo Nacional corres-
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pondientes al Circuito de su cargo, así 
como todo acto en qne St,1 ceda ó traspa
se en todo, o en parte, la concesión a 
otro duefio, casos e& que 110 pQndrá al 
título definitivo la nota marginal corres
pondiente. 

2! Llevar un Libro do Regi~tro de Bo
leta, con las roismas formalidades y <'O el 
que por orden seguido se ºinscribirán 
por Distt·itos mineros las boletas qne 
avise haber concedido el Jl.'fe Civil pa
ra la explotación de barrancos ó soca
vones. 

3° Llevar uu Libro Copiador de In
forme, con los mismos requisitos, en 
que se copiarán los que todo dueiio ó 
jefe de explotación minera debe pasarle 
mensualmente sob1-e la marcha de la 
explotación. 

4! Pasar al Ministerio de Fomento 
los informes originales á que se refiere 
el número anterior. 

5° Demarcar, conforme á los planos 
presentados, las concesiones mineras y 
dar posesión de ollas á los solicitantes. 

6! Revisar los expediente de denun
cios y ordenar que se corrija cualquier 
falta que note en su tramitación. 

7! Llevar un Libro Oopia.do1· iú Ac
ta, iú Poae,ió1i, foliado y ru bricndo co
mo los !!nteriores, en que se c:opie ínte
gramente toda. posesión que Sl' dé. Ca
da copia será certificada y firmada por 
el Guarda -minas. 

8! Visitar trimestrnlmente las mi
nas. En estos actos las empresas ó ex
plotad.oros presentaran al Guarda-mi
nas una relación detallada de la explo
taeión y beneficio de sus minerales, pa
ra comprobar la exactitud de las liqui
daciones y pago trimestrales, cuando á 
ello estuvieren obligados sus dueños. 

9° Desempeñar cualquiera otra fun
ción qne Je esté encomendada por la 
presente Ley ó las genernles de la ~ a
ción y )as que le confiera el Ejecutivo 
Nacional. 

10· Cuidar de que los duefios de 
concesiones mantengan bien delimita
das las líneas que constituyen el perí
metro de sus propiedades; y en los te
rrenos montañosos conservarán abiertas 
las picas que determinan el linde de di
chas concesiones, las que deberán des
montarse por lo menos una vez cad~ 
aiio. 

Art. 110. Ni los Jefes Civiles ni 
loe Guarda-minas podrán suspender en 

ningún r;a¡;o los trnbnjos de explotacilfo 
de una mina, !.lino con la apl'obación 
del Presidente del El,taclo ó Coberna
dor del Territol'iO, y ~iempre l'OII aviso 
al Ministro de Fomento. 

Art. 111. En la capital dula Rc11ú
blica habr;\ 011 Inspectol' Técnic•o tle )Ji. 
nas, adscrito á la, llircrción rlel ramo t,n 
el Ministerio dP Fomento. 

Art. l ~~- 'Parn ser Inspe<'1111· Téc11i
co de )tinas se l'l'lllli<•rc: :,;el' mayor dt• 
edad, tener título acadé111ico de Ingenie
ro de min11s y gozar de bn<'na rcpntn. 
rión y fama. 

Art. 113. Son delH·rrs del Jus pc1;
tor Técnico du Minas: 

lº Levantar la c:ll't11 gcog1·álica, g-co
lógica y mineralógica de los l)i11tritos 
mineros en qm• haya dl'11111rnios ó minas 
en explotación, tlrbíendo fom1:irla con 
todas las l\ll(ltat'iones que le tmgil'rn el 
estudio qne prevíamcntt~ drlJe hacer. 

2? ViKitar las ruinas en t•xplotación 
por lo menos nnn vez al aiio y tom.u· no
ta de los rnétodos empleados on su la: 
boreo y <'D los ensayl.'S de los diversos 
minerales. 

3° Rendir uu infor1ne anual por ca
da Cfrcuito wiucro en que haya d<'nm1-
cio ó minas en explotaoi6n, en el <tue so 
expreso sn estado genernl1 las 111cjoraR 
de que sean susceptibles y lo!:' vicios 
que deban oont>jirse en benefic-io de In 
industria minern. 

4~ fü:?°mlir informe sobre todo ex¡ie
diente en que se solicite la concesión do 
minas, previo al título definitivo. 

5° Abiwlver las consultas qno el 
ltinistro de Fomento la someta f!Obrc el 
ramo de minerfa. 

6° Desempeñar los demáR cargos 
qne por esta I,ey o las nacionnles le 
estén atl'ibnídos, o por los Rl.'glamen
tos qne dicte el Ejecutivo Xacional. 

Art. 114. ProJ)orcioualruente al des
arrollo de la minería en el país el Eje
cutivo Nacional podrá dividirlo en tres 
zonas: oriental, central y occídc'Tltal. y 
nombrar un Inspector Técnico para ca
da una de ellas con las rnismas roudi
ciones y atribuciones en 1111 jurh,diccióu. 

Art. 115. El Ejecutivo Federal pro
cederá a establecer en la capital do la 
Repúbli<'a una .Escuela Jo ~tinas como 
ramo de la de Iugeni<•t·ía 4110 actual
mente existe en Caracas: en dla Ko en
señarán todas l.,s materia~ concernien
tes al ramo de minerla, hasta poder 
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optar a lo,; t1tul11i- dl· . \¡.!ri111P11:-.or tic 
:\1 i11as o l'l•rito 111:nl'l'O .v de J11g1•11il'l'O 
dl' :'11 in as. 

. \rt. l lli. La L1•y tll· P rl•s1111111•iüo :<é· 
f1ala1 á ,•1 ,-.111•ldo dt' 1·a1l,1 11110 1k los l'III· 
pll•:itlos 1•11 mi11as. l.o,¡ tl1·n'r·lios 1¡11u los 
i11tl'l'l'satlos 1h•l,a11 satisfan?r l'II 11>,; tli
n•rsu'\ ai·tus l'II q111• aquellos int1•n·l'II· 
;.:.111. :<1· :,.t·iial:11·:'1111111•1 n•spt•l:I in, Arn11-
1·1•I. 

'l'Í'l'l'l.0 XII[ 

/)¡• /11.~ ('11111/JllliÍ/I.~ 11/Í/U'I'(/,~ 

. \11. 11 i. Las ,·m11paiiías u M1l'i1•da
tl1•, 1pll' M' form1:11 para la cxplm·,u·hín 
11 1•xplutat·i1111 tic 111i11as, hi1·11 Sl'all en 
1101111ln• 1·olcdin1, c•n 1·0111:111dita si111plt' 
o por a1·c·io11ts. o :1111111i111as. ;;e 1•011stit11i
ra11 nlll :un·;.do .al ( rnli:40 tlt• l"11nH'11·io 
y tt•ut.lrún p) 1·aral'tl'l' dl' t·iYilP:-. l'tt to
;ln iu r1•lati,·o :1 s11 ~iro. 

,\11. 11:- Las rn111pai1í:1s ~·:-l1·:111j,•-
r,1s para podt•r 1·,plutar mi1tas 1•11 el 
¡,aís, tld11•1a11 lll'llill' ),¡,, ¡11·¡•,..1·1·ip ·iOlll'li 
t¡lll' para t,sl1•:< 1·::so,.. 1·,i~1· 1•) l '1ítli;.:-o ti,• 
( '01111'r1·io, 1·1· 1111 t :: n,l o,w clo111 ic·i I iaclas t·n 
p) lug-ar lit• la l'\)llot,1c-iú11. 

,\rt. 11!1. Las 1ropit•1la1ll's, 1h r,•1·hos 
\ a1·t·i..i111•-, 1k la,- uuupaiiías miiwras 
;., tn\l1j1•r,\'i 1•11 ,·I ,,:us, rt'"'IHllllll'l',ÜI 1•11 
pri111t•1· 1(.r111i110 dl' has op1•ra,·i111ws q111· 
1·011 rl'lal'iún a, s11 ;,:"irn ¡wa1'licp11•11 e11 
V1·n1•,rn1•la. 

TÍ'rl'l.O \I\' 

1>1• lrt hij10/1•c1c y o/ro.~ ru1,lr1c/o¡¡ 

. \ rt. 1 :!O. l,as 1·011cc:1 icmL·s mint•ras 
pnc1l1>11 hipoteca I se• 1•01110 (•ual1¡u iC'ra 
olla ¡u·opic•dad i11111111•ble. fü•1u11do las 
pn•!lcrip1·io11c,; (,xi¡.ddas por t'Hta l.1•y y 
por 1•1 1 '{ulig-o C'ivil. 

.\rl. l~l. El a<·n•edor l:ipolctario 
de 1111:1 mina tic!'•· el tl1•n:cho <lu pa{!at· 
,•1 impnrslo min(•r,) de <LHC trnla 1•1 Tí
tulo I, J,ihro I de Psl1• ( '6:lig-n. s11br1>· 
--:'mtlos1• ,·11 los tlr, 1•1 ltos ckl Fis1·11 ,•n 
;11anlt1 al ¡,ri\'il<•¡.::·o c11H· lt• 1·s :ic-llrd;11lo. 

. \rt. I~:!. El n(•1lito ltipolcc·.nio so
h11• 1111:1 1·0111·rsi1í11 111i1w1·a putlr:t frat-
1·io1mrsc 1•11 ohlii.;·,tcionrs o 110111,s 11omi-
11ali\'os o al portador, ,va en l'i título 
1·oustit11livo <ll' la hipotP<':l, ya t'll dw·u-
111unto púhli1·0 pusll•rior. <ld1i1l:inh!lllc 
otorgadfJ. 

Art. l!!:S. 
1·ario pueda 

Cuall(lo el crí-dilo hipote
fraccionarse, el doc11111cnto 

1°11 ,¡ne ei,;to i,;o cstablt·1.ca. 1let1.•r111i11;u·{~ 
l'I 1110<10 y la form;i en qun ha de l1:1<•1•r . 
SL' la rcpn•scntarión co111ír11 de los lene. 
llores de ohligaciones . 

• \ rt. 1 :! l. J.a:s obl iga1•io11cs 11 i pott•. 
1·nri:11, llt·,·ar:ín impresll. so ¡wna lll' 1111-
liclad. el uumto tll· la tl1•11da. sus co11di
ci,rn1•s do pago l' inlerl.'11 °1111c clcvl'H· 
J!'lll'll, la g-:m1111ía y 1•01uli1·io11cs rn que 
hn "ido e::-t,1blt•1•i1la. l'II :-11s 1·a:sM. y las 
llcter111inal'io11('1i de su l'l'g-Í:,tro, jun to 
1·011 el modo 1•stahlc<·i<lo pnr:i In rcpre
st•11tació11 cu111ú11 ele los t1•11ctlorcs tle 
lto1111s . 

A rt. 1 :!:i. l ,os tcnr<lon·s de ohl iga
tio111•.; hi pote1·a1·ias :<cílo po1lr:'t11 1·j1•n•1•1· 

sn:,1 accitm<•s por 11tl•clio 111• 1111 1·c1u·l'111•11-
ta11tu comí111, 1·11yos actos 1•n lo r·clativo 
a t·stos tlercl'lros t-on ol>lig'alorios pnm 
la totalitl:ul de los tcn1•1lon•:,;. 

Art. 1 :!H. Las 1·:1111 id:ult•s s11111i11is-
tmdas pam la l'Xplnraci,ín, desl'11b1·i · 
mi1•11to y lahun•o ,le 111i11us, ad1¡1til'li<·ÍIÍ11 
1lt• 11ia1111i11arias y 1·1111strn1·1•i1ín tl1• t•clifi. 
t•ios. g-1)1.;\r:in tic ltipot1•t•a h·~al sobre la 
1·011l'1°sio11. m1•d ia11 tl• las c·ond icio11cs si
¡.:-11 it•11 l c:-: 11111• la clc.>111la. 1:011:<lt' e11 dO<'II · 
111c11to pírbl il·u n•g-i:-trado 1•11 In Olll'i11a 
1·ont•spo11di1•11tt• a la 11hi1·:H·i1í11 de l:l 111i-
11:1: qne Sl' dl•tt•rmint• cu didrt>:< <l1wu 
111,•ntos 1•1 ohjl'to p:ir.i 11110 :-.e s11111inis-
1 r:i la e:i II tid.HI y () 110 ('Htc s11111 inst rn 
s1•,i h<'l'l10 t'll ft•,·lrn ant1·rior a la <'Oll!il'· 
1·nciú11 1lt•I 1•\pn•sado ohjl'lo. En 1•a,-11 
de cxtiuciún <le mta 1•111pn•tu\ 111incra. 
~o,:ar;íu tamhi,:n <le p1frih•¡.:10 sohn• los 
l>ic111•s de é:,1ta .v 1·011 pnst<·1·io1·itla1l a la 
hipoteca lf'g-al d1it1.>1·111i11ada en rstc ar
twnln. los c·n;tlit.11,- <ptn provcng:111 tic 
1,ucl1lus de s11s cmple.uloi; y jornales de 
los oh1·eros. 

.\1-t. U7. t...:naudo <'I ahant.10110 :;o 
ha1·1• eo11fo1·1110 a la,; fo1·111alidadf's prt•s. 
1·1·itas en el nrltculo G7, 101-1 tll'l'<'l'dores 
p11ctlcn presentarse :,tthrogáutluse <'U 
los d1•1·ecllos drl dcndor y a:,umir la <'X· 
plot:wión sin neccsiclad do nueva conce-
1-1ii'111, r. mc110,- 1¡11c c•l ,l111•,: <·01upcto11t1• 
ha~·a 1!c(')aratlo la <'auncidad de la <·on-
1·1•1,i,ln . 

. \ rt. 128. m ,·ontrntt> ,le soeiC<lad, 
sea <'1tn! fn<'rc d ,mrfü·ter qno revi:-ita, 
110 se clisnolv1' poi· la mne1·tu de 11110 ck 
los i;ocios. 

.\ rt. 1~!) Los contra lo" de arr<'ncla. 
mi<'nto tic co111•c•,ioues 111i11<•ras qn<'dan 
suj(itos a lo q1rn clispoog:i el Código Ci
vil, con las modi flc:tciones siguientes: 
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1º El contrato debe ser registrado 
cualquiera qno sea el tiempo del arren
clamiento. 

2° El contrato puede Cl'\tipnfarse 
hasta por treint,\ niíos. 

3" El arrendotnl'io no pod1·(L Rul>
arrendar todo o parte ,1<• la co,wesióu 
Ain permiso otorgado en forma auttsnti
ca por C' l propi('t:uio. 

TfTULO XV 

Pulicía de las 111i11<"8. 

SECCIÓN 1° 

Co1ulicio1t~1J par1t, la 1·.rplotac:i61t 

Art. HO. Las 111i11as deben explo
tarse do. conformidad con los 11rc:>cepto:-1 
del art('1 ele modo dc:> quedar garantizada 
la vida de los obreros, conformándose 
en cada caso cspccial, a los reglam<'H· 
tos que se establezcan y n las mC'<lidas 
que dicte el Inspector T~c11icc, de ili. 
nas. 

A.rl. 131. Toch ruina en explotación 
debe tctll'r las 1•0111unicac·ioncs ncc-e!:la
rias con ol exterior pera la debid:\ ven
tilación, la extra1·<:ión de materiales y 
la fácil l'Dtrnda y salida de los ob1·eros. 

Art. 132. lg-naltuentc est.uá provis
ta. do loi:; dcsagiies neccimrios, a 011 de 
que los trabajadores no snfra11 c•on Jas 
i11filtacioncs o acumulaciones de agua. 

Art. l33. El ducf10 de la min1t está 
ol>ligaclo a asegurar los cielos. paredes 
o costados de las lauores de tránsito y 
de arranque, por medio de enmadera. 
mieutos y muros de ile1m1ontc, según lo 
exija la ulandurn o co11sistC'nci:, de la 
roca o la 11.1turalrza del criad<'l'O. 

Art. 1'.34. Las c1:1<·alcras coloradas en 
los piques, tiros o hnri-aneol'I parn el 
tránsito, tcudt'(in sic111p1·c qno 111\ iucJi. 
nación exced:~ de treinta grados, un 
pa~arnanos -y todas las otras condicio
nes que dean convenientes para la segu. 
ridad de los trnl>njadorcs. En la~ labo
res de trírnsito sobre planos i11dinados 
ha1-1ta de cuarenta y <·ii:ro grado:-1, ten. 
drán pasam:1110!1 y patillajl'~ <·onvcn i<·n· 
tes para el trM\c-o dr los ol>rN·os. 

Art. l :S5. Uu:111clo el llrsce11so de los 
obrr1·01:1111e l1 ici<•1·A por medio de apara. 
tos como carros. jaulas o tinas, los em
presarios em plcar{m eal>l<' S de primera 
calidad y usarán lot- aparatos de segu
ridad 111•<'l'sarios para rvitar ;H'Ci(l<'n 
tPS. 

Art. 13ü. Los pilatcs naturales qt1<' 
sirvan para el sostenimiento da una mi
n:i no po,trán quitnrse sino a condició11 
de reemplazarlos con otros artiticiales 
que tcugan i~ual o mayor solidez. 

Art. l 3i. Se prohibe a los mineros 
poner barrenos o tiros eu rocas o zan
jn:-1, agllje1·os u hoyos, t¡ue hayan s ido 
autes C'argados sin estallar. 

Art. 1:38. fgualmeuto se ¡,rouil>e a 
lo!\ 111iue1'0S que tral>:,Jau ell gl\lcríaM o 
ni velt>i, tírnel(•s o socavones, t·ruceros, 
chi tluncs y cstopcs, lianpiar s us rcspec. 
ti,·01:1 pnéstos lanzando el 111ineral a lln 
nivel info1•io1· :sin dar aüso anticipado 
ll los obreros c111c se encuentren en ~l. 

Art. 1:1!1. 'l'o+lo mi.&111. ~(ar{, 1»·ovi8-
ta de timbres colocados cu la parte &11 
¡,erior de cnda piso y ron a lamb1·0 o bo
tón en 1·ada platnfor1lll11 parn auunciar 
por n11•dio de sci1alcs la detcnl'ión ~kl 
carro o jaula, la bajada, la suuidn, l:i 
precaución de las misuras opl'l'ILCionos, 
y el aC'cillcutc grave o la llcsgraci,l c11 
t•I fonclo de la mina. 

Art. 140. No i:-e permitirá la C'ntra 
da. a las galerrns, molinos y 1níuiuina:-1 
de bcucftcios sin permiso de la empre
sa, a las personas que no sean emµka
das en la mina, eou execpción del fus. 
pector 'l 'écnico y del Guarda- minas. 

Art. 14 l. El dneiio de toda ruina o 
explotación responde ,te los daiío:s y 
perjuic-ios que cause, ya cou los traba
jos de 1•xplotació111 ya por no tenel' dc
bidawentc habilitadol! los desagiies. 

A.rt. 142. El Inspector técnico <le 
Minas cistá facultado para dictar todal! 
las medidas que crea conducentes parn 
evitar el peligro que amC'nace 1:, vid:\ 
de las personas, o la segtuidad ele la 
cxplotaci6u do una miua. Las resolu
ciones que a c::itc rcspc<'lo dicte, las e<•· 
municará por t•scrito. De estas resoln 
ciones podrá rcrla111arso ante la ¡il'irne. 
ra antorida<l civil del Distrito 111in<'ro 
t'U el modo y forma q,u, 11e determina 
en el Libro II de este Código. 

At·t. 143. 0 11:\ndo a jnicio clcl l u!i 
pcctor 'fécui1•0 de ;\linas lrnbil·t·c pcli 
gro in111inente, ordcnnní. 1;, HU:4¡>ensió11 
clr loli trnbajos no obstante <·11alqnil•ra 
recla1111u·ió11, y la har(~ t•fN·ti va por llll'

dio de la primera autorida<l <·i,· il rc:s 
pectin1. 

ArL· l.J4. Si se proU,ll'c qm• los trn 
hajo'I han sido sttspcmlidos xi11 1·a11sa 
jnstiticada, el (•111¡,leaclo 1¡11c hay;~ dicta 
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do la metli1la, atlcmás de la destitución 
inmediata del empleo. scl'{b n•sporn1aule 
tle los 1laiios qnc ocnsionc c1)J1 la medi
rla. 

.. \1-t. u,;. Las prescripcio1w,; anto
t'iores son sin ¡wrjnicio de -las que cista
blezl'an los respectivos reglamentos o 
que la ne1·esi<la1l exija 1•n carla caso. 

SECC[ÓN !!• 

De lnH obrero!/. 

A1-t. 1-1-G. Los obreros poclnín pres
tai· l'I trnhnjo 1k las minas por unitla<l 
de tiempo, por 1111i1la1l de ohrn y por ta
rea. 

Art. 1-l7. J,a jornada de trabajo 
útil súlo ::wdt de o<-110 a ,toce horns en 
el interior ele las minas y del mismo 
tiempo para Jo,; trauajos que iH' hagan 
fucm de ellas. 'J'odc, pat·to en que i1e 
estipule la dm·.1cií111 por 111{ts de estos 
plazos será nulo. . 

Art. 1-lH. lfo los tral>ajos en el iutl'
rior de las 111i11as. 1\1 clía tle rcinticn:ttro 
horns se tli\·idirú l'll tn•s gn¡mlia:s ,le 
oclJo lto1·,1s o enatro de sr.ii:i, según los 
casos; y las horas de cntraLla y salida 
de las gu:mliai-, las Jijar.'L el Reglaruen
to rcspecti vo de las c111 presas III illt'r:IS. 

En cada guardia ltahr:'b lle emplearse 
el número snliciuntc di' 111i1H•ros, capo
raJes y dircctoreis. 

Art. U!). l~n ,-ire1111stancia1- extra
ordinarias o por motivos <le urgencia 
po<ldL sciialarsc u11a d111·:1eiún mayor al 
trabajo de la jomacln o de una guardia; 
eu este caso se aumentar{~ el salario 
con el correspondh•nte a ltorn y media, 
poi· cada nna el<' las horas 1¡11c cx<•edan 
de lo ordinario. 

.Art. l-iO. El salario s,• pag,n·{t pre
cisamente en nnmc1·ario y po1· nw11sua
liua<lc1-, sin <1nc pnC'cla h;tcl'l'Sc en Inga,. 
res de rcc1·co, tahcrnn, cnntina o tienda. 

Art. 15t. Queda prohil.,icla toda con
dición qnc directa o in<li1·ectamente 
obligue a los obreros a adqn irir los oh 
jetos de su cons1u110 en tiendas o Inga.. 
1·cs dete1·111 i u;1<lo:;. 

Art. 152. ~o podrá embargarse al 
obrero el salario, jornal, sneluo o retr-i
l)uciúu, sino hasta la tercera parto de 
lo l[UC uevcngnc. 

Art. 153. P.iensca en virtud de C'je
cución o por convenios p¡irticnlares qnc 
haya l1cclto el 1lcndor con i,;m1 :icrcdores, 
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no po<lr{~ embargarse m{Ls qne l:i. parte 
establecida. en el nrtículo anterio1·, de
biendo quedar libre el resto de respon-
11abilidad, Rin atender a la forma que 
revista el consentimiento. 

Art. 154- Queda p rohibido el traba.
jo en el interior de las minas a las mu
jeres y a los menores de doce aíios. 

Art. 155. Todo obr<'ro, sin excep
ción. es decir, toda persona empleada 
al sérvicio do una empresa, wine,a por 
más do dos rneses, tiene derecl10, en ca
so de enfermedad grave contraíua en 
el trabajo de la mina, o pol' consecuen
cia de ella, a, pcrcil>ir durante un mes 
la mitad del salario ordinario. 

Art. 15G. Los tii1·ectores de las ex
plotaciones minerae y de los estable
cimientos de heneficlm1, formularán los 
Reglamentos internos a que deban es
tar Rometidas las empresas, debiendo 
Lletcrminarsc en ellos: las horas de las 
jorrnidns en losdifercntes ramos, los sa
larios, los díns de pago, el lugar en que 
se haga, y adcmíis, insertar todas JaR 
disposiciones relativas a obreros conte
nidas en esta Seccióu. 

Art. 157. De los Reglamentos que 
se dicten, se fijarán t res ejemplares en 
los lugares m{is públicos do la Oficina. 
y se {'l}Viar{in sendos l'jemplares al 
Gni\l'd:t-minus dol Circuito, a l [nspcctor 
Técnico y al Ministerio do Fomento. 

'l'Í'l'ULO X vr 

De l<is 11i1tltas 

Art. 158. Toclo superio'r puedo im
poucr administrativamente multas a los 
empleados de su dependencia por toda 
falta. que note eu la formación de los 
ex¡wdientes de minas o cumplimiento 
de las.atl'ibnciones de su cargo. 

art. 1:!í9. La explotación de minera
les sin título, cuando para esto es nece
sario una concesión, se castigará con 
multas hasta de mil bolívares, según la 
iw portancia. 

El P1·esideute de Estado o Gobcrna
clor del Territorio, ec vista de los docu
mentos que comprueben el informe del 
Guarda-minas, es 1ft, autoridad compe
tente para im poner esta multa. 

.Art. 160. Cnando se dude de la ca. 
pacidad efectiva de una concesión. el 
Presidente del Estado o Gobernador 
del Territorio mandará rectificarla y si 
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se hallare qu<: hubo excew en la medi
da, so impondrá el castigo al Ingeoie1·0 
o Agrimensor responsable, conforme al 
artículo anterior, siempre que la mensu
Ea exceda de un cinco por ciento. 

Libro II 
De los pt·oce<lirnientos 

'.l'ÍTULO I 

J)e las calieatai o e:i:ploraciones 

Art. 161. En terrenos baldíos o de 
ejidos no i:;e requiere ninguna. formali
dad para hacn· exploracionc-s. 

.A.rt. 162. La facultad concedida pa
ra hacer labores someras a fin de des
cnhrir minas en terrenos abiertos e in
cultos, de propiedad particular, sin oe
ces~dad de licencia, no queda sujeta -a 
otra formalidad, sino Ja de dar aviso a 
la primera autoridad civil del :\fnnici
pio, por escrito. 

Este aviso ser{1 en forma <le oficio, 
qne 011 copia le i.erá remitido n.l clneüo 
del su<'lo. 

Art. 163. Cuando se trate de pro
piedad particular no abierta y hubiere 
negativa por parte del <luriio, d que 
pretcndu. har,er la exploración ocurrirá 
:\ la primera autoridad del l\lonicipio 
11or escrito, en el qnc expreRe sn nom
bre, ¡,rofesión, nacionalidad y domicilio, 
el paraje en que preteude practicarla, 
el nombre y domicilio del propil't1trio 
del terreno y el ofrecimiento de la fian
za a qne Re refiere el artícnlo 41, o en 
su defecto de depm,itar la snm:t allí ex
presada. 

Art. · 164. l,a autoridad en la misma, 
audiencia ordrnar{~ que se preste fa 
fian1,a ofrecida o que se haga efecth·o 
el depósito y. llenas todas las diligen
cias consiguientes, ncordnrá la co111pa
recencia del propietario del terreno pa. 
ra la segunda audiencia, a una hora de
terminada, a fin de ofr las razones en 
que funda su negativa. 

Art. 165. Oídas las parte11 ·y no ha
biendo ninguno de los imeresado11 pedi
do la inspección-del terrcno. {mi<!a prue
ba que se admitir{~ en estos cn~os, pro
ceder{~ dentro del terc:e1· díaaronceder o 
negar el permiso solicitado de confor. 
midad con lo prescrito <>n el 'l'ítnlo V 
Libro I de este Código. ' 

Art. 166. Si otorgado el permiso por 
TOMO xxxn.-32 

la autoridad y a l término del c,ateo, el 
propietario se considerare perjudicado, 
ocurrirá por escrito enunciando los per
juicios que crea se le han causado y los 
estimará. La autoridad citará al catea,. 
dor para una hora fija de la audiencia 
siguiente y oídos sus descargos, si no 
hubiere avenimiento, i,e procederá al 
juicio ele peritos de conformidad con el 
artículo 184 del Código de Procedi
miento Civil, en su parte final. 

.A.1't. 167. Las Presidentes de los Es
tados y demás autol'idadcs ante quie
des se ocurra, de conformidad con el 
artículo 44, ordenarán pre,..·iameute una 
inspección e infonne de un perito técni
co y con vista del informo librarán reso
lución. 

.A.rt. 168. Para otorgar el permiso 
de hacer exploraciones con exclusión 
cl_e toda otra persona, deben mediar los 
requisitos siguientes: 

1~ Qne en In, 1.0na que se pretende 
explorar no baya concesiolll'S mineras, 
ni denuncios pendiente!I de minas. 

2~ Que en caRO de que existau con
ceRioucs vecinas o denuncios ¡,endien
tes, el i,;olicitante se obligue:\ uo inva
dir concesiones ya adquiridas. 

:!" Que la zona no comprenda una 
extensión mayor de cuatrocientas . hec
táreas. 

4~ Que en la solicitud se determine 
con entera claridad el punto de partida 
y los restantes sean vi~ihles o estén de
t~rminados lle mm manera clara y pre
cisa. 

Art. 160. El permiso se dar{t por es
<;rito, y se hará cil'Cular en boja volante 
en las <'<'rcanías de la región. 

'.l' Í'fULO II 

J)e l<t explotaci<Ín 

Art. líO. Las sustancias a que se 
refiere el artícnlo 2'.' de este Códi&o se 
clasifican así: b 

l º-Metalíferas: 
.\ntirnonio, Arsénico, Ar.nfrc, Asbes

to, Bario, Boro. Cadmio, Cobalto. Co
bre, Cromo, Zinc, Rstaiio, Estroncio, 
Il icrro, l\Ianganeso, l\fcrcurio, Molibde
no, X1ckel, Oro, P lata, P hnino, Plomo 
Uodio. Selenio, 1.'antalo, Titano 'fun&s: 

U . V ' "' teno. ramo, nnadio, Yterhio Ytrio 
Orafi.to o Plombagina, S:il, lJrno' y ~Ii'. 
ca en l(iminas. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



250 

'..l"-l 'iNlra~ precioi-a!:I: 
Diamante. Esmeralda. Jfohí, Zatlt'01 

Opalo, Topario, Tnr<1111•sa, Granate. Be
rilo, .\111ntista, ,Jac:i11to, .\ guamarina y 
otras :<<'lll<'jantt•s, 11sndas t•n joyería. 

:~
0 -H11staudas org-á11i1·aR: 

U11lla .. \ntracita, Li~nit", Xa{ta. l't'· 
tt·óh•o, Jh:túa .• \sfalto, Brea, Ozoqneri
ta, 81H·l'i110. o An1har amarillo .v C..:opal 
fúsil. 

1" S11,-tanl'i:1s ft>rtilizantcs natura
l<'s: 

('olorn bina, Fosfatos. Xitrntos. Co-
1n·olitas, I[ 11a11os y d1•111ús snstancins 
fcrt i lizantc,-, 

. \1·t. lil. Pm·a la e,71lotacic'111 ele las 
s11st,111<'iai'\ a 1111c s<· rcfle1·<' el artíc:ulo 
3~ 1·11anclo se• hallrn 1•n tcne11os ualdíos 
o 111· cgido:-:, :;e orm-rilú al Presidente 
dtl J~:-;ta<~o. Oobcrnadm· p Presidente 
1kl <'oncejo .\lunicipal, <'11 sns casos, 
1>olidtan1lo la <·nll<'<'si(,n to11 tletel'll1iaa
ció11 de la makria ,¡m• SI' ¡weto11le l'X· 

piolar, su sit11al'iú11 ~· linderos, particu. 
do 111' 11n ¡muto lijo y r·onocido y la <'X· 
tP11siú11 apro,i111ada 111'I tern•no qu<' Tia 
1h• 01·up:ll'S{' . 

• \rt. l í~. El <'rnpl<>:Hlo ante quien 
i:;c m·111-riN·e hnrá pnhlic:11· por la prensa 
la i-olicitud. poi' lo 111c11os tres ve<ie!'I en 
el espacio ch- tn•inta días, a fin de qnc 
si al~nno se t·n·y<'re con mejor derecho, 
c·Olll'.lllT,\ a <l<'ll1w1rlo. 

.i\rt. l'rn. Hi dt•ntro del lapso seiia
latlo ni11g1111u pcrsoua i,;¡, presentare a 
h,H'l't' oposi<·ió11. 1•1 fu n<·ionario anti.' 
quit•n st• lrnhit•rc 11c·111·1·hlo C'Onced<.'rá o 
110 la .1111orirnd611, por un tiempo qne 
no l''l;.<·c<kdi dt• ('inco afio~, pudiendo 
prorro¡!m lo por J)<'l'lütlos iguale:-. 

.\rtr lí--1. 81 1•11 los tnn•nos haldío!i 
o 1111 t'~idos 1111l,iert' al~Ílll oc·upante o 
pl:intauor. el qi1r 1111a tll• la <·onersi,111 le 
ind1•11111izarú l:i~ 11wjorns o plaut:u·iónes 
1lc que le p1wc, a jn:sta regulación de 
ex¡wrtos. 

Hn te1-re11oli ue Jll'Opicu11d pa1·ticul:u 
b:u,tnrá el ayiso del dueño a la autori
dad t'l'Spectiva. 

1·í1rUL<J ur 

De fo11 ,1e1u111cit>s y OJJosicio11cs 

,\ rt. lí.3. T,n person.i que pretenda 
ol>tc11N· una o Yarias hect{u·ea!i como 
contesión ruinera 1•rcsentará poi· si o 
l)Or medio do apoderados, dehi<html'nh• 
Cúll!'ltitnldo1>, la soli<.'itn!l 1•n q11 t• ronf:tc 

el denimcio ante la Oficina de Registro 
<!11 qne est.fo las que solicita, a Jiu de 
que sea protocolizada. 

Art. lJG. El Registrador en Ja, nota 
de registt·o hará c·,,nstnr. ademñs do los 
requisitos exigidos por la L('y de ne
gistro, el día, horn y minntos en que 
fué presentada. m prescntante tiene 
<krecho a exigir del Registrador, con1.1-
tancia es1·1·ita de In presentación con lns 
anotaciones arriba expresadas, 1111'1 que 
del mismo modo habrán de constar en 
el Libro d<' ·Presentaciones. 

Art. 177. El denuncio deh<' ron te
ner: 

J.-BI nombro y apellido o razón iso
cinl del solicitante, Mil nacion-olidnd, do
mirilio y profesión; 

2.-El punto do pnrtida de !ns hectá
reas que lrnn de S<'fialarse interior o 
exteriormente según los cakos, determi
nando n1)1'oximad:1mente ln dirección n 
qn<' se hall<' de un punto ronocido y 
fijo; 

3.-Xíuncro apl'Oximatlo de las llcctá
rc·as que d1•sea adquirir. 

4.-:N"ombre tfo lo~ colindantes, t> i los 
hnl>iere, del <ludio del su('lo· y si los 
terrenos fnesen balulos o de (ig1dos1 ('X

presión do esta circunstancia; 
5.-La claSe\ dc mineral o criadero 

qui' se juzgue h:cber hn1lado, y si es de 
tllóo o veta, aluvión, greda, capa o man 
to. 

Art. líS. Cunndo se trato de bectí,
r1•as tOUIJ>l'l'Ddidas en dos o más juriA
dicciones, bastar{• el registro del denun
cio en una ,le ella11, l111ciéndose mención 
el<' la otra. 

.Art. 170. La ¡,l'ioridad en l' I denun
<·io ante li. misma Oficina de U.egistro, 
lo dí\ la nota del mismo, qu<' será eJJte
rnmentc d<• acuerdo con ~I Cuaderuo de 
Presenta<·ion<'s. C'uando 11c trate de 
presentaciones en 11istiotas Oficinas <l<' 
Registro, la priol'iclatl se decidir{L por ]os 
'l'riburrnl<.'K <le ,Jm1ticin. 

Art. 180. Protocolizado el denuncio 
se le presentará al ,Tefe Civil del Distri
to, quien e,1 la rnisma audiencia, decrc
tnr{l, que por carteles f!é emplace a todos 
aquéllos qne se crcyrren con derecho a 
oponerKe, para que concurru11 ante él a 
formaliznr-lo en el pcr('ntorio término 
ele trcintn. días co11tínnoK, contados des
U<' esta. Ccclta. 

Art. 181. Los Cal'telcs se fijarán en 
los lugares mái1 pÍlblicos de la localidncl 
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y se publicarán por la prensa por tres 
veces, en un periódico dPl lugar, y si no 
lo hubiere, en el más ·cercano, debiendo 
contener la solicitud íntegra cou la nota 
del registro. y el decreto de la autoridad 
que ordena su publicación. 

Art. 18'.!. Si dmante el lapso seña
lado en el artículo 180 concune alguna 
pP.rsona haciendo opoi-ición, la. formali
zará por e~crito. 

Art. 183. E l escrito de oposición 
debe contener: el nombre, apellido, na
cionalidad y domicilio del oponente; el 
nombre y domicilio de la persona <:outra 
qnieu se dirige; el objeto· de la oposi
ción con determinación expresa, dn !ii 
es sobre todo o part~ de lo que preten
de el denunciante; las causales clara
mente articuladas qno se alegnen, las 
disposiciones legale11 P.n que se- funden 
y los documentos eu que sti apoyt>. 
· Art. 184. El denunciante, dentro 

del quinto dia desJ)ués de notificado, 
contestar{, ign:tlmcute por escrito con
viniendo o negando en todo o en partl' 
la. pretensión del oponente, y aducirá 
los documentos y razones que crea con
venientes. 

Art. 185. Contra.dicha la oposición, 
la autoridad civil podrá desecharla de 
plano, por no estar fundada en niognna 
disposión leg11l, ni en ningún hecho que 
sea conseéuencia directa de aquéllos, 
debiendo establecer los fundamentos 
en que se apoye. Eu caso coutr:frio1 
ordenará abrir unn articnlacion por 
ocho días irn¡ll'orrogablcs y dictará sen
tencia. 

At·t. 180. Tanto para desechar de 
plano la oposición. co010 para decidir 
la ar ticulación, oirá previainente el pa
recer ~scrito de un abogado o procura
dor titulava quien pasar(, los autos. 
El dictamen del asesor no es obligato
rio para el Jefe Civil, Ri s11 convicción 
se opone a ello. 

Art. 187. Las decisioneR de que ha
blan los artículos anteriores deben dic
tarse dentro del tercero dfa; pero este 
lapso uo se contará sino después qne 
el abogado devu<:'lva Tos autos. 

Art. 188. De las i'ecisiooes rlel Jefe 
Civil podrá apelarse pata ante el Pre
sidente del Esta.do o Gohernadot· res
pectivo, quien dictará su fallo dentro 
de los die;: días siguientes de sn recibo 
y .devolverá los autos. 

Art. 189. De esta dl.'cbióu no se ad
mitirá 11ingú11 recurso. 

Art. 190. El juicio de oposición 110 
priva á ninguno de Jo¡¡ interesados de 
las acciones petitorias o posesorias q~e 
creyere t<'ner, las cnales habrán de de
ducfrse en juicio ordinario. 

Art. UH. Cuaudo sn trate de denun
cios que pretendan ser simult{tueos en 
rnzóu dal registro en diversas jnrisdic
eiones, en el caso del nrtlculo 179 de 
este, Código, la autoridad civil no les 
dará cur!:>O, limitándose á uotiflcar á las 
partes que deben ocmric- al Jnez com
p~tcnte á, ventilar 1;us derechos y que 
Ai eu el trascurso de- tres años, 11inguuo 
hubiere presentado sentencia firme, con
venio o transacción, la sdlicitud se con
sider~rá desierta y cualquiera per:-;ona, 
podrá J)resentar nuevo denunrio. 

Art. l!l2. Cuando nu ter<·ero sé pre
seute pidiendo una :tlfarj~rn o espacio 
libre. el Jefe Civil ordenará. la notifica
ción {i los coliudantes, y si han trascu
rrido treinta días y ning-n110 roncuniere 
a hacer va.11:!r sus dercc:I.Jos de preferen
cia, se continuará el proccdítniento de 
la concPsi6u 1111n<'ra sin que- cn adelante 
se le admita otro recurso. 

Ar t. 193. Cuando se prdc'uda explo
tar una snstaucia qne diere lngar a cou
fusione:;, la autoridad ante qnieu so pre
sente el tlcuuncio ordenarít a. costa del 
interesado, todas las 111edidaR conducen
tes para su esclarecimiento. 

A r t. 194. Si oído el parecer faculta
tiv-o ocurriere, sin embargo, duda sobre 
si la sustancia está o no comprendida 
en las rneuc-ionarlas en el artículo 170 
<le este Códi~o. se snxpl'ndcrá la trami
tación y se dará cuenta al )linisteriodc 
Fomento parn la r<'solución qno 1woc1>da; 
al efecto se remitirán las mnestrar,; de 
la sustancia jnuto con el expediente fot·· 
mado. 

TÍTULO lV 

I>e la mensnra y adguisioiún lle/ título 
dc.finitiv() 

Art. l9J Vencido el lapso seilalado 
por los r.arteles, bien si11 haber liabido 
opo1:1ición, bien terminada ésta, el iute
resado procederá a solicitar el alinda
miento y mensura de lar. hectáreas de
¡uai-cadas. La solicitud del>erá hacerse 
dentro de no lapso 110 mayor ele uoveu 
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ta días, l!O pena de raducidad del de
nuncio. 

A la. petición se acornvaiiará.n los nú
meros del periódico en que conste la 
publicación de lol! carteles. 

Art. 106. Presentada lai;oliciuud an
terior, dtmtro de la tcrcertl a udiencia., el 
,Jefe Civil señalará el día y hora para el 
oombrnwiento del Agrimeni:1or que ha 
de ejecutar la mensura. Este señala
miento se hará dentro de los ocho días 
hábiles si~uientes. 

Art. 1\'7. El día y hora seitalndos 
para la elección del 4ltte ha de ejecutar 
la mensura, el intt-rcsado indicará al 
,Jefe Civil el Ingeniero ó .Agrimensor 
elegido por el mismo interesado, y a 
quien la autoridad le extenderá el no1n 
bramiento. 

Art. 198. :Xombrndo el Agrimensor, 
se le C'itará para darle posesión del car
go, previa la· ¡)romeim legal, y tie le fija
rá el término de tres meses para el éUm
plimicnto do 1m cometido. 

Art. 199. En In menimra de lat:1 con
cesiones, los que la ejecuten se somete
rán á las reglas siguientes: 

1.-Seiialarán con hitotrn postes N,ta
blt>s los vértices do los c:nadradot1 ó rec
tángulos que correspondan a una con 
cesión, distinguiéndolos de los colin
duntes con las iniciales del denun
ciante. 

2.-Algnnos de e1:1tos vérticel:! del })O· 
l'ímetro se relacionarán cou un punto 
fijo del terreo o, anotando i:1as distancias; 
11i no existe, se construirá un mojón 
de mampo1:1teria previamente ni acto de 
la men1:1ura. 

Art. ~OO. Al hacer la demarcación 
del demmcio, se p r, cederá á. <·olocarla 
de modo <1uc sin menoscabo de la ex
plotación se evitcu en lo rosihlc los es
pacios frhncos ó alfarjetas: teniendo en 
esta materia los lnit"cnieros o A~rimen
Rores, libertad de acción mientras no 
perjudiquen :, tercero11. 

Art. 201. De toda toncesióu se le
vantarán tre~ plauos topográficos en 
papel marquilla ó tela, acomJlaíindos 
de la oportuna explicación y con mar
gen suficiente para poderse unfr á uu 
expediente. 

Art. 202. La esraln dt> los ¡,lnnos 
r,.t>rá 1 x ~ . .500 11n las 1·011et>siones mcn,l
res de C'incuenta lwc·t:\reas y de 1 x 
5.000 en la.ti que excedan de ei.;te núme
ro. Podrá el que Lace el plano adop-

tar otra escala, i,;iempre que justifique 
el motivo de t1u ado1>ción. 

Art. 20:t [;os planol'.! so orientarím 
de rnodo que su parte superior coinci
da con el nortt:l magnético y se deter
minará. en ellos: b situación de las 
iuvrstigaciones, la1:1 labores 111inéras, lat1 
minas colindantes, lo.s puntos do parti
da o de referencia, la oriontac;ióu de la 
brújula ul!adi~ 1,ara la fecl,a en que 
se determinó y la superficie en J1cc
táreas. 

Art. 204. P1·e1:;e11tado!I 101:1 plauos ¡,or 
el N1cargado <le formarlo1:11 t1e agregar{m 
a l t>xpediente y 8e ordenar:\ remitirlol:i 
al Guarda-minati por conducto del intc
rcs11do. Rt>cibido el expediente por el 
Guarda-minas, procederá á su revisión, 
y si encontrare alguna iuformnlidad 1~ 
mandará subsanar; subsanada ésta o 
no hallada, seiialará uno de los ocho 
díat:1 siguientes para dar la poS<'Si6n nta
tel'ial. 

Art. 20.">. 'l'rnsladado el Ouurda- 1ui-
11as al lugar, dará posesión al iutel'esa
do couforme al plano lcvl\utaclo. En el 
acta,, que al <'íecto so le\'antará, se ha
rán constar ln1:1 longitudes do los lados 
de las pertononcias, los no10hre:s de los 
colindautes y dueñois del tmelo y cuan
tas otras circunstanciati creyeren opor
tuna1:1 y puedan contribuir á la guarda 
de los intere1:,N:1 nacionale1:1 y particu
lares . 

...\rt. 206. Dada la po1:1esióu, ordena
rá sacar copia dol expediente, al cual 
le agregará uno de los planos prt>senta
doi; por el lngenie1·0 6 Agrimensor cn
rargado de la 1oensttra, y lo l'emitir(• al 
)tinistel"io de Fomento; otro de los pla: 
noe !IC dcvol\'crá al interesado y el ter-
1·ero qued:1rá en t1l archivo del Guarda
minati. Los gnstos que oc11sione la co
pia y el porte de correo scráu de cargo 
del interesado. 

Art. 207. El solicitante, a l 1:1er remi
tido el expediente, indicará en él la 
perl:!ona ó peri;ona:- que han de suminis
trar los gastos p11ra la expedición del 
tHulo definitivo en la capital de la Re. 
púhlica. 

A rt. ~08. Llegado el «'xpetlieute al 
)li11isterio de Fo111cnto. so pasar(~ al 
ln~pector Téc-uico de :Minas, para su in
forme, el cual lo tleberá rendir dentro 
dt• los veinte días siguientes á 1111 re
cibo. 

Art. '.300. Si el informe fuere Cavo-
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rable, el ex:pediente se aprobará. por el 
Ministr·o de Fomentodentfo delos quin 
ce días siguientes, se procederá, a la ex
pedición del título definitivo de la con
cesión, el cual irá firmado por el Presi
dente de la Repúblic,1, inutilizándose <lll 
él el dereoho do estampillas confol'll1e a 
lo prescrito en el artíctLlo 100. 

Art. 210. Si el Inspector de ~Iiuas 
hiciere reparos, t!e ruandar{u1 subsa11a1· 
las faltas dentro del término quo señale 
el )Iinistro de Fomento, teniendo en 
consideración la distancia y diligencias 
que se ordene practicar. El expediento 
t1e devolverá. de oficio. 

Art. 211. El titulo de toda conce
sión minera t1e extenderá en papel se
llado nacional del costo de cien bolí
vares. 

Art. 2 l 2. Obtenido el título defini
tivo, el solicitante lo har,'l registrar 
en la Oficina de Regh1fro en donde está 
situada la ruiua, {i fin de qne surta 
todos sus efectos. 

Art. 213. Expedido el título y regis
trado, se p1·esentará al Onarlla-minas 
para que lo trasc1·iba en ol Libro de 
Registro y en el exr,ediont~ origiual. 
Luego que 11ea ¡>racticaila esta diligen
cia,· se reinitirá. el expediente c1, In. 
Ofici_na Principal lle Regi&tro J>al'a sn 
archivo. 

'.l'Í'l'ULO V 

De la re11ov<wi:fa de l«JJ co11cexio11c11 

Art. ~14. Todo propietario tic una 
<:once8ión miuera. tiene de1·ccl10 ,l la t·c
novación de su título. 

Art. 215. Para, pode1· solicitar que 
una concesión sea renovada 08 nccc
~ario: 

l.-Ocu1Tir con la solicitud al Alinis
terio do Fomento tres meses por lo me
nos antes del venciwiento del t iempo 
por el que fné concedida. 

2.-Haber c:onsignado en la Tesore1·ía. 
Nacional el valor de cinco anualida
des, como derechos de renovación do 
títulos. 

E l valor de las anualidadeis sel'á ol 
término medio del derecho pagado du
rante t1I tiempo de la concesión. 

Art. 216. El Mioisfro de Fomento 
con vista de la solicitud y documento11 
presentados, acordará la renovación si 
estuvieren conformes. 

TÍ'J'llLO VI 

lJc los 1w111isitoR prt 1·,i la r.rplM11riú11 

<fr flfl l'1'11 liC(IS 

,\1·t. :.: l í. Qt1it.' 11 )ll'l'lt·11da l' x piolar 
111i11cr:ilc~ por 1•! ml'tudo d1• bat·1·a111:u:-, 
proéetl(•1·a ,1 tle111an·ar :,;u,- l't1alrn :í11••11 -
lolS co11 ltitu;-; o )IOIS(l'i< sólidos, y tf~r;¡ 
aviso a la autoridad 1:011 i11dil·a1·i1í11 clt•I 
fuga1·. 

.Art. :.H~. J,a autul'idad al J'1•1·ihir l'I 
aviso a 1¡11e s1• relicl'c l.'I artí1·11lo a11h•1·io1· 
cx¡,l'dir{~ al i11tcresadu 1111a boleta. eu11 
las tlctcr111i11n<:i1111cs del l11g·a1· i11d il'ado. 
el n~1ul11·0 ucl que la solieita. y bajo 
u11 rmmer·o <lo orden. E,;ta boleta sl· c~x
pedidt sin perjuicio <le los dercd1os dl• 
tercero:.-. · 

Al't. :H!l. La autol'idad l111•g-o qlll' 

haya expedido la boleta de.' 1•xplotadú11 
se trasladm·{t dt• oficio tlc11tru lh• los trn~ 
días ~iguicntcs ;í, su t•.xpcdi<·ió11 , a r.~ 
pi11ta 6 placer que se ex¡,lot:i, ¡,ara 
comprob::u· lade111HL'l'aci<í11 y dctt•r111i11m·· 
la de) lllm 111a11el'a dara si 110 lo cstm·it•
re, ú fiu do 111·c,·c.'11i1· todo pl'rjuitio a 
los mincl'Os, gara11tixa1· s11s t rahajo:; y 
establt>cer t'I onlcn c11 la t·.,pl11la<:i,í11. 

Art. :.l:.lO.- El i11ter1•smlo dist i11 .. ·11irá , ti h co11 un 11u111cru u urden colt>tado en los 
postes, ca<la uana111:o; ostc 11ú11H·rn sern 
el de la. boll'ta lle 11xplolaciti11, y 1:u11for
mo a su fecha !:ie duei<lir(L ta11t11 rcspl'<·· 
to ¡~ la prioridad c11 la ¡,o:msióu, como 
a is11 abando110 por el c¡uc la explota. 

~\l't. :.l!!L Tocia discusiün 1¡110 pueda 
surgir eHll'O los c¡uc ;;e da11 a e1;ta clase 
lle cxplota1;iü11ei;, st!t-.'L ll<•cid ida Í>r(·,·c 
y sumariamente como as1111to de ¡,u
licía. 

'l'Í'l'l'LO \'ll 

J)c lct declrtl'alori,1 ,(c cadurii/11,t 

.\rt. :.l:!:!. La cad 11ddarl <'11 111:.i ll'l'ia 
do deuuncios es de pl<·11<, dt•1·1•c·ho: pero 
conespo11dc ;í, la a11torida<I ,i:idic:ial dc
clal'arla, bien sea a i11 ·,1a1wia di' p;11tc 
o uien de oficio. 

Art. :t!:3. Cua1hlo li11l1it·1 t! tr:1:<c11rri
(.{o 11110 de los lapso:,; :,;pf¡¡tlndos 1·11 l'Sfn 

Código ¡¡ara la <:acln<'idad 1!1• los dp111111 -
cio:~. (•I ,lt·fr C'ivil n•initir;c lo :H:t11ado 
al J ucx de Primera L1tsla11C'ia para 'l'I\' 
dt>l'larc l~i cad111:iclad. 

.\rt. 2:.l-1. La <·atl1lí'itladd1• 'I"" 11,11,1 
el ca:so ·1'.' tlt>l al'tículo Ci 1, se dc•:idir;í 
por el )Jiu ist~rio de Fou1cu lo. 
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Art. 225. La prueba de la caduci
dad de un denuncio debe aparecer de 
las mismas actuacioues que se lovan
tan. 

Art. 226. La cai'lncidad de una con
cesión en el caso l~ d·e1 artículo 65, :se 
verificará de pleno derecho y se decla
rará por el Ministerio de Fomento. 

.Art. 227. La caducidad de que ti-ata 
el número 2'' del artículo 65. se decidi
rá de conformidad con lo dispuesto en 
el Título IX del Libro Il. 

Art. 228. La ct~ducidad de qne tra
tan los ca~os 3~ y 4° del artículo G,'í, se 
ventilará en juicio ordinario, salvo hu~ 
modi flcaciones sigu ientes: 

1.-Que el Juez competente set{~ en 
todo caso el Juez ele Primera Instancia 
en ·10 Civil de la jurisdicción. 

2.- Que los lapsos será:.: los de los 
juicios verbales. 

.Att. 229. Eu el caso c.lol 1tíw1orn ;i~ 
del art.foulo 65, el J ucz de la cansa, en 
(il acto de ctcclara1· rlcsinto el n'm.ate, 
declarnr{~ también la caducillrttl de la 
concesión. · 

-Art. 230. En el caso 3º del artículo 
65, se nombrará. al dueiio de In, cu1p1·,~sa 
o compaíiía un defensor de ansentc cu 
el juicio de caducidad. 

Art. 231. La sentencia, que decl:Hc 
la uulidad de nu título coutendr:i if!nal
mentc la declaratoria de la lil.lcl'tac.l tic 
la concesión. 

TÍTt:LO vnr 

De la recaudación de los i1npuestos 

.Att. 232. El impuesto miuero ,\ qnc 
so refieren los artículos 93, 94, 93 y 96, 
se pagará por tl'imestres Yencidos: cual
quiera que sea su naturaleza; los dere
chos de títulos, prcvianrnnte al otorga
miento; y los de Registro, de confor. 
midad cou la Ley do la materiu. 

.A.rt. 233. El pago del trimestre se 
hará dentro de los primeros cinco días 
siguientes al vencimiento d<>I müimo, en 
dinero efectivo y en la Oficina de Re
cauda$!ióu que haya designado previa
mente el ·Ministro de Fomento, para el 
Distrito minero en qne se halle la ·cou-· 
cesión. 

Art. 234. El imput~sto que se <leje 
de pagar, se recarga1·á con un dos por 
ciento mensual en pena do la mora. 

.Art. 235. Vencidos dos trimestres 

l'l empleado enca1·gado de la rccaud·a. 
cióu ocnrri1·á ni Juez competeute para 
haccl'lo ~fectivo, y lo participará al Mi
nistro de Fomcuto. 

Att. 2M. El procediu1iento qne ba
bi·(\ de seguirse, sedi el ,i:iutado poi· el 
Código de Procetlimiento Civil en los 
J'lticios en que teugnn intcrC-s las rentas 
nacionales . 

Art. 237. Cuantlo liaya dejado de 
pagarse el impu,•sto <:orrei,pondientc a 
va1·ias <:011c1•sio11es perte11ecicntes al 
mismo clueíio y en la misurn jurisdic
uión, la clemauda xe p1·opouclr{i poi- 1•1 
monto total c.lc la cantidad adt·uuada; 
pero debiéndose espccifica1· lo que 
concsponde n. cada couccsióu. 

.A.rt. ~~8. E n el tc111ate de una ('Oll· 
cesión so proc.•derá ~e ac.uerdo con lo 
dispuesto en el artículo l.9t3 del Có
digo Oivil, pero sMo haista el seguudo 
remate: l!;n el cai,o de 11ue 110 11111.>ien: 
postnm cn el 1,eg-1111do poi· 11ingún pa1·
tic11 la1, el ,Jncr- c.leclanu·:í c:ai.lncada la 
concesión do co11for111idad c·o11 el artíC'ulo 
/í'.'dcl artícúlo H3. Las concm;iones mine. 
ras en todo caso queda u francas: pero las 
construcciones, máquinas y de1wndcu
ciai- son propiedad del Estado, liai-ta 
concturt•ucía de lo que so deba al Fif:l
co, y pas1mí11 a ésto en su totalid,ul, si 
110 hubiere reclamo en los cinco aüos 
siguícnks al remate. 

Art. 239. :\Iientras no se haya pro
nuuciado la adjudicación o declarado 
caducada la concesióu por no babor l1a
bido posturn, el deudor puede recupe
rar la concesión satisfaciendo la canti
dad adeudada, los gastos del jnicio y 
PO cinco por ciento m:,s como 1wna. 

Att. ~40. El ptecto del remate so 
imputará en [Jl'i111er té1·mino a l pago do 
las cantidades adeudadas al :Fisco, a 
los empleado¡¡ y obreros y a los gastos 
del jnic:io; el resto, si lo hullicn•, se rlis-

. tl'iliuiní, conforme a la lev . 
Art. 241. Bech:i la adjudicación do 

una mina o declarada franca al teuor 
de lo dispuesto en el :utículo 238, los 
dewis acreedor.eR cousen"aL'áu s11 ac
ción personal contra el deudor. 

TÍ1'ULO IX 

Del ?n()flo de cfcctum· la i·cnuncici 

Art. 2!2. El qnL' lmbicndo outcnido 
una concesión milll·m. quisiera. ren1111-
ciar a ella, se dirigirá al )Iinistro 1le 
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Fomento por escrito, en el que conste: 
i.u nou,urc, n1wllido, na,·ionalid1j y do
micilio; el título de la con<:et!fón, el 
nomuro con qne se lo Jesignc, su situa
ción y linderos, el mineral cinc se clo,,ía, 
conten<>r, los trah11jo1:1 que hayan ejecu
tado y los gravám,.ncs qne ))escu sobre 
ella y los.útiles, (lnscrcs. maquinarias y 
dept•mlonciaa de 1¡ue dü1¡ionc. 

Al'l. 243. El ,l u<>:r. d<> J>l'imern Ins
tancia cu lo Ci\-il, tan lul'~O como haya 
l'ecil>ido la orden <kl Ministro do 1"0111011 -
to, l\('Ordarú la ¡i11hlica<:i1ín de la :;o. 
licitud de renuncia ¡,or ,·al'tt-k:,; y por 
In 1m:nsa; y e111pla:r.ar(~ a todos H((t1cllos 
qu<' se creyeren con tlcred10 a i111pu~-
11arla, aclvirtirndolt•:,; 1111<• si 110 lo hacoo 
<·n l'I i111prorrogal>ll· térn1i110 tic 11ovcmta 
díali c·o11tínuo11 t·o11ta1los fü•sdo la ¡mhli
eación lle! <·arte!, la c·o111·c•sicín se dPela- _ 
1·:1r{~ fran<!a y los edificios y 1lcpenden
cias pasar:l11 a IS<'r propi1•dacl del Es
tado. 

l,os c·ai tc•lt•s s<• p11hfü·:H·:í11 <·acta llie:r. 
días. 

Art. ,211. '1'1·aSl'lllTitlos los non~nta 
clíns :,;in qnc• 11ing11110 ,;1! haya 111·eseuta-
1fo imp11gua11do hH(11111ncia, el ,ltt<.'z la 
admitir{L h:11:icndo la::;. derlarato1·ias 
corrcspond icn tcR: ortlcn:m~ la. canccla
ció11 ele! título en el Hl'gistro, lo parti
cipar{L al Mi11istnio <le Fonwnto y l:L n·· 
soluc1611 la pnlilirar{1 J)Or la prensa. 

Art. ~45. No se d11rá r111·so 1\ ningu
U:\ i111pngnaci6n <le rcuuucia, !li no :se 
consignan ¡11·rvia111ente las ca11tidatle1; 
qn<' H<' :tdeudan al Fii;co. 

Cuando ·l'oncnrrnn varioi- oponentes
se clecretar{L previamente la calitlc•ació11 
de sns crédito:. y In consigna.ción corres
ponderá. al IH!ret'dot· <·uyo ,·rédito ~ozare 
de prelación Rol>rt' loi1 ll<>más¡ si fueren 
dt> igual cate~oría, ,\ prorrata. 

Art. 24.G. Satit1fN:lio rl l?isco de i-u 
acreencia, el ,Jue:r. t.lecretaí·A que conti
núe el procedimiento, el que :-.l't'Ít de 
concurso de acreedvr<·R si fuer<>n varios 
los oponentcM. 

TÍ'l'ULO X 

D, l<, e.rpropiaci61t fur::01u, 

At·t. 247. m propietn1·io <le una <'011· 
cesi<í11 minora que no pudi<>ra avenirse 
con el propietal'io del isuclo, uien 011 
cnanto a In necesidad t\e la expropin-
1•i(,n, hio11 rn <'nanto a la' cxtcnsi(rn del 

terr<'IIO o su .precio, ocurrirá al Juez del 
Distrito y expondrá el hecho circuns
tanciad auH'll t<'. 

Art. !!46. El Juez del Distrito or<lt'· 
nar{t J¡\ <:itación del }ll'Opietario O de l:111 

1·1•111·<'sc11taute legnl , para una. bom .fija 
ele la segunda audiencia, a impo111.>rsc 
ele l.\ llolicitnd de eJrpropiacióu y a fin 
de qne exponga lo que tenga J>Or co11-
tluce11tr. í;a citación contendrá ll<' mo
do snsc·iuto las razones en que se fund:l 
<-1 JJ<'I i<:ionario. 

A1·t. 2-rn. ~n el nl'to ele la co111pare
ccocia, <'I citado expondr{• de modo cla
ro y preciso ll\!:1 razonci- en qne fuude su 
1tl'g¡\tiva. El ,Jne;r, cld Distrito invitará 
a los l:tigantes a nna conciliadcí11, y 
tanto cu el e:1so de no conRegnirse í-sta 
o de no rompnrccor el citado, decl:11·a1·{t 
abierta una articulación ti<> oel.to días !!i 
i-c tt·ata de la necesidad de la expropia
ci611 n que l'lt' refiere el artículo 24 7. 

A1·t. !!JO. Ycncidos los ot·ho díai:; dt• 
la arti,·1ilaci1ín, el J tH'Z pasará los a u toR 
:• 1111 abogado para oir su parecer, y dc
n1eltos que sc•au l':-.tos, pro<·eder{, a 
tlicta1· ~l:'11tt•1wia 1le11tro clel tt•rcl'r día de 
sn rec-ibo. 

Los autos con <'I <lictame11 permauece
r(m reservados hasta que so decida la 
arti<'u lació11. 

Art. :?51. Declarada In m•cesitlad de 
la, exwopiación, ésta se decrt'taní en la 
form:i. a que bnuiere lugar y se procede
ríL !Wg"IÍfl !le tli::i¡,one t•n los artículos re
lativos a avnltío y consignación, del 
Código Ci\'il. 

De la clecl,u-atoria de t'xpropiación 
podrá apelarse al J ne:r. de P1'iu1era Jns
tnucia; pero so i::.oncede1·í• sólo 011 el 
deuto devolutivo. 

Art. ~.-;2. C11a11clo la divc1gcneia eu
trn los p1·opietai·ios no \'l'fH(' ROhre la 
nccC'i-idntl do la expt·opiaeión si110 sobre 
t111 ext<>nsión o pt·<'cio, oída lo co11tei,ta
ción del de111a11da~o 11! cotuparl'cierc, y 
de no l1acerlo us1. haciéndolo conRtar 
la n11torid:1d seiíalnrít la Regnnda. n11~ 
dicucia a nn:i hora fij1L para el no111ura -
111icnto ele 11110 o trrM peritos, que JNcr
mi11<'11 sobre la e~t<'nsión solicitada y 
so uro. 1m pr<'cio, o ROlm· élite solamentt-, 
t·o11 v111ta de las ra:r.ones t•xpuestas por 
las p:ntcs. 

Art. 2:3:.l. Cuando 1111a cll' las partl'H 
no eoncnrra, t•I ,Tne:r. 110111hrar{t <-1 Jl<'rito 
qn<> le ,•orresponclc• y t:u11hiC-11 <'l torc<'ro. 
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Los peritos 1lebc 11 srr Ingeniero~, Agri-
111ensor1',;, o lil' n•1·1111ocidn. c•ompetcncia 
1'11 PI :1s1111to de que se 11':lt.l. 

.\rt. :!.i-1. Los ¡writos antt•s de pro
c·t>d1•r al lle,,c111¡H•iío tlo su cargo, dcbe
r:'111 pn·stnr j11ra1111•11to de cumplir uicn 
y lit•l111c11t1· lo:; dl'l>t·t·r.::, qnc se les cnco-
111i1•ntl:111. 

,.\rt. '.!,1.i. El i11formc ele los pcrit08 
scr{i. por cs<Tito lirn111tlo por todos: si 
alg·11110 tlisic11t1\ i-::1lv:11·:1 su voto al pié 
del informl'; l'stc Yoto sc1·:í, i~nal111t•11te 
lirmatln por todos . 

. \rt. :!,11i. l'l'csentatlo el i11forn10 de 
lo:-1 perito:., e1t.tlq11ien1 de las parteK 
p111•ch: rec:la111a1· de 1:1, cl1•11tro de los rin-
1·0 1líns sig-uic11t1's ;\ s11 presentación; 
<'11 este c·aso se ¡n·oc1·tler;í al nombra,
miPnto lle nucvoR peritos. l>e In. 1leci
i;iún ,le estos últi1110:-\ 110 potlr:í rccia
lll:ll':-\e. 1lc <·011f01·111itlad con 1•1 aní1·1llo 
18,i 1kl C1i1li¡.ro tic Pro1·1·di111ic11to Ci\"il. 

. \rl. 2,i7. NI ,fttcr. tlel ])istrito. prnt• 
t ic·atl:. la sPgnmln r:-- pl'rtit'.i,i o no recla-
111:itl:i la pri111c1·n, tlt·crctarú la rx1n·o. 
pi:wiú11 sl'g-tín pt ,wt>cla y ,mlcu:u·ú, al pc-
1 i,·ionario que 1·011sig11t\ en In. :1111licn<'in 
sig-11iP11h· la l'anti<lml 1-l'íi:tlad:1 como 
pn•,·io 1k la cxpropiaeiún y orde11arí1 ('I 
t·c rri:-; trn 1le la, :;p11tt•11cia qull la Ul'cretó. 

.., . l l ' l , J\rt. :l:i:,. ('ous1gnac o e ¡u·t•cw. < ara 
orclc11 por (':-\Cl'ito al solic-itnntc para el 
1·on1ie11r.1) el<' los trabajos 11uc ¡n·et..,11de 
prart i1·ar. 

,\rt. '.!,ill. l ,a11 :wr.iwa:K que· c·orre:-;
pontla,11 :i los acn·1'dOr(!s l1ipot1•rnrioR o 
1•0¡,artíc·i J)C:-\ 110 podt·ún Yrrsar solJ1·r la 
t·nlla 1•xpropiatln. ~ino 1•11 <·nanto ni pre
,. io. 

~-\rt. ~(iO. Ln;, tlisposicin11r1- de In. 
l,1·.v di' Expl'opia!·iún 1u11· 1·a11sn clP nti 
liclad pt'chlic·a. 1·1•g-irún l'lt c•nanfo sean 
:t plit·a lites. 

. \ rt. :!G 1. gll loi, c·aso:,; 1h• tk c•onst i
t nciú11 tlt• srr\'itl11111hre:-\ .Y ¡,ara la i11-
tll•11111ir.nc·i6n a, ,¡11<.: ti1•11e clcrcl'lw el 
pl'l)pi,·tai io. :-e prorctlrr:'t tle moclo i;e. 
1111•j:111tl' a lo prt>.-:<'l'ilo 1•11 In-.; al'tírnlos 
a11t1•r IOl't'S. 

'l'Í'I' 11 r.o , 1 

l>i11¡111.vit-i1111c.v rclr1li1'1f:s '' la,v .w:n•itlw11ln·1,;:s 

!J polfrfo t/1• {a.v 111i11fl.~ 

Art. ~/,:!. Lo.-: tlaíios y perjuicios 
1¡11c l'I propir.tai·io clo 1111a 111i11a o c·o111;e
'lion s11fra clc- otrn, r11a11tlo ,Je común 

acue1·do se reconozca el hecho, a fa ltn. 
de r.onVtnio amigable i,;er(b determinado 
por petftos, couformc al último ap:u·te 
del artículo 185 1lel Código de Procedi
miento Civi l. 

Art. 263. Los propietarios colindan
te~ do minas en explotación, tienen de
recho a visitar pc1·sonal111ente o por un 
lngcuiero o perito, las minas vecinal:! 
cnnndo temieren nna internación 011 sn 
propiedad o la inminencia de una inun
dación, o cuando de la inspección Cl'l'· 
yeren poder obtener observacionei-1 úti
les a sus explotaciones respectivas. En 
este raso, el ingeniero o perito podr{L 
rn~n:,;umr las laho1'es inmediatas a las 
minas del solicitante. 

Si de las 111ensuras practicadas resul
tare comvrob,1do ol hecho de la intc1 -
11ación. el Guardn-111i11as harít fijar se
llos en los puntos divisorios rnit•ntrns 
los interesados ventilan sus derechos 
confo1·me al artículo a11tcrior . 

Art. 26+. Cuando la responsahilí
dad por rl daño qne se 1liC<{ r:111sado, 
sea 111:1.teria de controv?rsia en cuanto 
a la cansa o al hecl10 que 1 o origina, las 
partes ocmTÍl'ÍHl ante los 'J'ribnoales 
competentes a ventilar sus derccllos. 

Art. 2GJ. 'fodo litigio que pueda 
11nrf{ir eJlt1·e propietarios mineros o E'II· 
tre (>sto1S y agricultores o industriales 
por el uso de las agnns o de cualquiera 
otr:t, servidumbre; i,;e resolvt•r{i por :ír
hitros arbitradot·es, nombr.tdos nuo JIOI' 
en.da parte y el te1·c<>ro por la autoridn<l 
rivil ele la localidad. 

Art. 2G6. Cuando el dneíio o cncar
~atlo de una cmp1·esa ruinera no hallar<: 
ajustada la. resolución que tornal'e el 
Inspector Técnico de i'l inas o los que c~
tu vieren fu cuitados pnrn ~no. po1lr{m 
reclam,u· 1lr ella, ante el ,Jefe Civil de l 
DistL·ito. ¡,ara, ante 1111 Tribunal de :hui
tros que necesariamente deberán ser Jn. 
genieros. si el que la dictó fuere el Ins
pector Técnico de i'[iuns; o Agrimensor 
o pcrfionas de rcconocidlt competencia 
c11 minería, en los demás casos. La 1Je. 
risión de los Mbitros ser{i inapelable. 

A rt. 267. 'l'oda coutt·ovcr~ia que 
pul'da surgir entre propietarios y obre
ros, bien por salarios, indemnizaciones 
o semejantes, serán igualmente decidi
das por árbitros arbitradores, nombra
dos n presencia de la autoridad, uno 
poi· cada parte y el tercero µ01· éstos en-
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tre sí, y i,i no pudieren avenirse, por la 
autoridad. 

Art. 268. Todo árbitro para tomar 
posesión de su ca1·go doberá prestar 
juramento de cumplir con sus dt1beres, 
verdad sabida y buena fé guarJ.ada. 

.!.rt. 269. Las decisiones de los Tri
lmnales de árbitros- serán ('jecutadas 
de conformidad con las prescl'ipciones 
del dPrecho común. 

1'ÍTUL0 XII 

Del Arancel e,i materia de miluts 

Art. 270. Los Jefes Civiles o Jueces 
de Distrito, cobrarán: 

1 ~ Por toda licencia de 
exploración exclusiva . . .... B 10,00 

2~ Por toda citación que 
acuerden. . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00 

:i• Por todo rlec1·eto qne 
clicten que no sea dí' sustan
ciación y tenga caráct<'r de-
finitivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 

Art. 271. Los Guarda.-minas cobra
rán: 

1" Por el examen del ex-
petlfente . . . . . . . . . . . . . . . . . B 10,0U 

2~ Por Jovantar el acta 
de posesión.. . . . . . . . . . . . . . . 20,00 

3'.' l'or el registro de ca-
da título.. . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 

A1t. '.!72. El l ospector 'féc:nico de 
.Minas, cobraríí: 

Poi• la copia ,Je cnalqnier 
phmo que se le exija por los 
interesados . . . ........... B 25,0U 

Art. 273. Los asesores cobrarán: 
1 ° 1'01· t' I dictamen que 

emitnn ....... , ........... H :10,00 
2° Pot· cadn. folio del ex-

pe1lieuto de que c:onozran.. 0.50 
Art. 274. Cuando algnno de los 

empleados anter iores, Jueces o Comisa
rios, tuvieren que practicar alguna dili
gencia a i11sta11cia de parte y a m:ís de 
medio kilómetro fuern de la población, 
tln que residan, el intoresn.do a m{\s do 
facilitarle los medios de trai:;porte y 
alimentación necesarios, le satisfaríi por 
:mda. día qniuce bolí v:ires. 

Art. 275. Los Scc:retario8 tlevenga
rírn: 

1~ La mitad <le !os derechos asigna
dos en este Arancel ,i sus superiores. 

2? P oi· c'ada copia que 
expidan, por folio. . . . . . . . . . n 1,00 

A rt. 276. En materia de mcnslll'a, 
será <'Onvencional t' I pn'cio <·11trf. l.'I i11-

T0Mo xxxu.-33 

tcresado y los Inq-enieros o Agrimenso
res. A falta de avenimiento el Agri
mensor cobrará. derechos conforme a l 
siguiente 1m111cel: 

Por la mensura, amojona
miento y planos de una con
<.esión que no exceda de die1. 
hect{ireas ...... .. .. . ..... , B 200,00 

Si la concesión excede de die1. hectá
reas, se paga1·á además dos bolívares 
par cada hectárea de exceso. 

Art. 277. Los árbitros o peritos de
vengarán: 

1 ° Por concurrir a tomar 
posesión del cargo. . . . . . . . B i:í,00 

2'? Por el informe o sen-
teneia, cada uno. . . . . . . . . . . 20,00 

Disposicio11es .finales 

Al't. 278. Todos los denuncios en 
curso seguir{m sustanciándose desde el 
estado en que se encnentt·en de confo1·
midad cou las disposiciones de este Có
digo. 

Art. 279. Todl)::i los títulos definiti
vos de votas, aluvión o filón y contratos 
celebrados de conformidad con las Leyes 
vigentes en el momento do su expedi
ción, quedan revalidados por este Códi. 
go. (*) 

Art. 280. Todas las concesiones y 
contratos mineros, vigentes o revalida
dos por esta Ley otorga1los con anterio
ridad al prese11te Código, se regirán en 
cnanto a sn validez por la Ley de 1m 
concesión; y en materia de im puestos 
mineros y de renovación por la presen
te, compntímdose los plazos a partir de 
la Jll'omulgación de esta Ley. 

Se exeptúan en lo relativo al impues
to de miuas actualmente declaradas en 
explotación, cuyo impuesto se 1·ija por 
trnusacciones judiciales o convenios 
espl•ciales con el .Ejecutivo Federal. (* ) 

Art. 281. Los ,1ctmiles arrendata
rio~ de minas en virtud de contratos ce
lebrados con el l1ohierno Nacional, ten 
drítn derecho a obtener el títnlo o los tí
tulos dl~li11itivos de la conct' sio11, lleuan
do las prcscl'ipciouc•sdo est(' Código. Si 
el arre11datario opta1·e por la continua
ción tlel arrcnd,,miento, a l ter111i11ar éste, 
no podríL prorrogarse bajo ningún reR
pecto. 

.Art. _'.!8~. Las <:011cesioncs mint.>ras 
pncden i:;er traspasadas dando aviso a l 
)Tinist<'rio de Fomento, siempre que di 
chos tmspasoR 1111rden snjMos a las res-

Recuperado de www.cidep.com.ve



258 

tt·icriones estal>lecitlali en el Títllio fII 
1lcl Libro l. 

.\rt. ~sa. Los p1·0¡,ictarios ele minas 
1111e hayan obtenido títulosantcriormen. 
t1•, y r·nras pro¡,icdatles lrnyau sido ca· 
Jnc:ada,i :11l111iuistrntiv:1111ente, tienen el 
derecho a obte1w1· ratiflcnci6n del títn, 
lo que posdan, sic,npre que ot ra JWrS0· 
ua no lo haya adqnil'ido anteriornwntc. 
El <krcrhodr quo aquí se habla pres. 
eribirÍI 1111 aiio. después de la 1n·o111ulga. 
ci1í11 de esta Ley. 

J>iclia ronuvacián se bar{• por un nuC· 
rn título qnc el .'.\Lini11tt·o de Fomento 
mantlnn't a <·~t<'ndcr a Mlicit111l y poi· 
c1w11ta del interesado. Este título así 
renovado queda sometido a laK presrl'ip· 
('ÍOIICS de t'lita Ley. (•) 

Art. 28!. En todoli lm, casoil fü, CS· 
te Ccí<lign en qnu se <·onfierc·o atril>ucio
nrs a los .lcfc,; y ,Jut•ces de Dh,trito, se 
<'nticndc 1111e dichas funciones deben ser 
Kometi1lm:, en los Territorios l•t•tlcralcs a 
los .Jue1·rs y Jefes do Muuicipio. 

,\. rt. 28,:i. Se deroga la LPy de )li nas 
de c·atorce de ago,ito de mil novecien
tos cinco y sns Reglamentos. así como 
todos los Decretos y Re1:1olueionc:,¡ Eje. 
rnti\·as referentes a la wateria. 

Dado cu el Palacio !~ederal Legisla
tivo, en Caracas. a las once rlías del 
mes 1\e agosto de 1!10!).-A.üo 100~ de la 
lndcpem)('11ciit y 51'.' ele la l~edcral'ió11. 

El Presidente, 
(L. i-:.) 

DfEGv J3'.i'A. FERRER, 
El Vicepresidente, 

(L. S.) 

ALE-TANDRO HIVAS VÁ~QUEZ. 

Los Scl'retarioti: 
J. L . . A11tlura. 

Tl. lll<mco- Fo111bo11a. 

Palacio Federal, en Caracas, a 1G de 
agosto de 1009.-Aiio 100'.' do In lnde. 
pendencia y 51'.' ele la lt'oderación. 

l~jecútesc y c•1ídcso de su ejecución. 
(L. S.) 

,T. V. OOMEZ. 
Refrond,ldo. 

m :\1iniRtro de Fomento. 
(L. S.) 

R. )l. ÜARABANO. 
(') Dechm11lo11 iosnbsiateutes por sentt•ncia 

ele la Corto l-'ccleral y do C:umción, fooh& 2'J de 
H,iticmbre ,te 1!.I09. "Uaceta Oticinl" 1uí111c-ro 
10.&Jü. 

10.699 
])ecrcto ile 17 de «gosto lle 1!)09 q11e 

aprueba el co11trato celebrado con el 
<:iwla~la,io Moisés S,1la1t, 11am el esta. 
blecimicnto de la 1tar:ey11ci611 pm· rapor 
enll'e los p11erto11 ,le Oaiio Color<1tl11 y 
Ori.~tóbal Ool6tt y 1nu0l'tOH i11ter>11eclio11. 

1~r. coN<mgso 
DE r.os F.:,!TADOS UNIDOS DF. 

V1':NEZUET.A, 

Decrel<t: 

.utículo úuic·o. Se npr1wba en todas 
e11s partes el Contrato c•e lebrado t•11tre 
el ciudadano Ministi·o do Jtelnciones· 1 u
tet·iorcs y t·I c:indatlauo .:\íoisés Sala::<, 
pnra el cstnbk•cimiento de J:i navt•gal'ión 
por \'apor entre los puertos do Cai10 
Colo,·ado y Críi:;tól>al ( 'olón y pu<>rtos 
intermedios, t•I cnal Cll tic! tl'1101· si. 
gniente : 

•• Entre el cindad,\no ) linistrn d<> Re
laciones Interiores de V euczucln, 1rnfi
cil.'11temc•nte autorizado por el Ejc:'cutirn 
Fcclernl y ) loisés Salas, vcne1.ol:1110, 
111ayo1· rlo veintiún aiios, hao couvcnitlo 
en rclebrar l'I signieute Contrato: 

Artículo lº 

) loh;és Salas, llttS herederos, succl.!0· 
res<> c•ausaliabicuks, :i quien en lo ade. 
lante llamaremos el Contrntista. se COIII · 
1n·ou1ctt> a cstabl<,cer y fomentar In na. 
vegaci6n por vapo1· entre los puertos de 
Caiio Colorado, Agua Clara, füo Grnll
cle. Yagnara¡,aro, !rapa, Las Salinas, 
Punta de Piedra, Gmuiquén, Giiiria 
y C1·istóbal Colón, pudiendo ir a otros 
Jllll'l'tos que c·onvcuga al co11trati11ta in-
1:lttir en su itine1·ario dentro de la lítwa 
expresada. 

A1-tícnlo 2º 

El Contrat ista se compromete a d1tr 
p1·incipio al trafico dentro de un aiio, 
J>rorrogablo. por seis meses más, a con. 
tar desde la fecha en que el preseute 
Conh·ato se:L aprobado por el Congreso 
Nacionnl, con un vapor que tendrá 
itinerario fijo y a aumentar el número 
de él-ltos a medida que el desarrollo co. 
m(•1·cial y moviwieuto de pasajeros lo 
exija. El primer vapor que inaugura
rá la línea 1.4erí, de pri,una clase con 
comodidad J>ara veinticinco pasajeros 
de cMnarn y .-apacidad tlc ciento ciu. 
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cuenta a doscicntns toneladas a lo 
menos. 

Artículo 3° 

Los vapores de la línea navegarán 
con bandera venezolana y cuando el 
Ejecutivo Nacional juzgue convcr,iente 
nombrar fiscales encargados de vigilar 
las costas, el Contratista se compro
mete a presta!' a dichos empleados to-. 
da su cooperación para el major desem
peño de sus funciones y manten~rlos 
a bordo de los vapores como pasa3eros 
de primerat clase, sin que el Go?ier
no tenga que pagar nada 1lor étlos; 
así mismo trasportarñ. la corresponden
cia gratis. 

Artículo 4':' 

El Gobiemo Nacional gozará de 
una rebaja del ciocuenti\ por cieuto 
(50 pg ), en las tarifas de flete~ y 
pasajes, 

Los Jefes y Oficiales e1, activo ser
vicio y los empleados en comisión del 
servicio público, 11rcsontarán la cons
tancia clel Ministerio correspondieute, 
para hacerles la concesión autedich~. 
La tropa, y su oficialidad que el Go
biemo Sacional embarque en los va
pores de la línea; pagará sólo una 
tercera parte del precio de la ta-
1·¡fa. 

Artículo 5? 

El Contratil;ta se obliga a tener 1111 
S('rvicio activo y a hacer que uno ele 
los -vapores toq,ue, cuando menos, una 
vez cada quince días en los pnntos 
de111arc~dos en su iti11l'rario, prohil.>ieu
do terminantemente a, los eru1,leados de 
a bordo, se1· portado1·ei; ele <malquier co
nespondencia. 

Artículo 6° 

Los empleados y buques de la líuea 
estar{in ('xentos de toda contribución 
nacional y aquellos exonerados del ser
vicio militar, salvo en los casos do gue
rra internacional. 

Artículo 7'.' 

El Contrath,1ta podr{i construir, si así 
conviene {i los intereses y a, las necesi
dades del se1·vicio, muelles y almacenes 
de depósitos en los puertos demarcados 
en su itinerario, para el uso exclusivo 
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de la Empresa. dando al Gobierno opor
tuno aviso y enviando los planos para 
su · aprobación en cada caso, y sin nin
guna. indeninización si fueren en terre
nos de la Nación. 

Artículo 8° 

·En el caso de necesitar la Empresa 
construir muelles y almacenes de depó
sito conforme al artículo anterior, el 
Con'tratista t<'ndrá el rlerecho, previas 
las formalidades legales, de · importar 
libro de derechos por las aduanas de 
la República los materiales de madera 
y hierro, especificando cada. ve1, las 
cantidades que importará, de acuer
do con los planos que deberá enviar 
al Ministerio respectivo para. SLl apro
bación. 

.Artículo 9° 

Los vapores de la línea podrán to111m· 
en los bosques costaneros de propiedad 
nacional, la madera que necesiten para 
la construcción de sus mnelks y depó
sitos, pero en uiugún caso para com('r
ciar con ella. 

Artículo 10. 

Cuando los vapores de hi línea Llagan 
el comercio para el extranjero, deb1irá,n 
cumplir con las for11111lidades legales de 
acuerdo con el Código de Hacienda cu 
lo concerniente a, la exportación e im
portación. 

.Artículo 11. 

El Contratista se obliga á .someter 
la tarifa de fletes y pasajes, la qne 
debe 1ier lo más módica posible, a la 
consideración del 'Ejecutivo, antes de 
po11er en explotación esta Empresa. 

Artículo 12. 

La duración de tste contrato ser{~ d(• 
quince a.üos, contados desde que el Pre
sidente de la Unión ¡,ong-:i el "Ejecú
tese" al Deereto aprobatorio dt•I prN;en. 
te contrato por el Congreso Xncional, y 
durante ese lapso de tiempo, el (}obic1·-
110 Nacional 110 podr:'l ltae<·t ign!\les ni 
semejantes co11c1•siones .~ las q111i cons
tan en este contrato, a ninguna perso
na (, Compaiiía para el estil.bh•cimil'uto 
de líneas de ~favcgación entrn los pm,. 
tos que abrace la qne deba sn origen al 
presente contrato. 
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Artículo 13. 

Estl· Contrato no podrá ser traspasa
do á niugnna otra. persona o Compañía 
~ arional o extr:injera, sin el consenti
miento previo del Ejt>cntivo Federal y 
en ningún <·aso podrá traspasarse ni ce
derse a Gobierno extraujero. 

Artículo H . 

Este contrato y los h'asp,tsos que de 
~I se hagan qm•dan exonerados del 
pago de los derecho~ de registro; así 
como también queda exonerado de las 
conti·ibucione8 nacionales, y para la 
exención de las l\lunicipalidadcs de los 
E8tados, el Bjecutivo Fcdt>ral fie com
promete á solicitarlo de sns Gohicr
nos. 

.Artículo 15. 

Las dudas y coutrovcrsias de cual
quier naturaleza que puedan suscitar
se en la intnpretación y ejecución del 
presente Contrato y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por fas partes 
contratantes, sen\n decididas por los 
'fribunales comp<'tentes de Veuozuefa 
de conformirlad con su~ leyes. sin que 
en viogún caso, ni por ningún motivo, 
puedan ser origen de reclamaC'iones in
~ernacionales. 

Hechos dos de un solo tcno1· y a un 
solo efecto en Caracas, á. diez y siete de 
julio de mil novecientos nueve. 

F. L. ALCÁN1'A.RA. 

.Moisés Sal<ts.'' 

Dada en el Palacio l~ctlcral Legisla
tivo, en Caraca~, a los trece días del rue~ 
tic agosto ele mil novecientos 11ueve.
.Aiio 100° de la Independencia y 51? de 
la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

El Vice-Presidente, 

ALEJANDRO füVAS VÁZQUEZ. 

Los SPcretarios, 

,J. L. Andara. 

R. Blanco-Fombo11a. 

Palacio J.i'ederal, en Caracas, a diez 

y siete de agosto de 1909. - Año 100? 
de la Independencia y 51? de la Fed<>ra
cióu. 

Ejl!cútese y cuídese de i.u ejecución, 

(L. S.) 
J. V. GOMI~Z. 

Refrentlallo. 
E l l\Iinistro de Relaciones Jntcriorns, 

l•', L. ALCÁN'.l'ARA. 

10.700 
Decreto de 17 d, agosto de 1909 que apnie

ba en todas 1111s 1mrtcs el Protocolo ne 
oompromiso cutre los Estttdos Unidos 
de Ve11ez11eln y los Estados Un·idos de 
América, par1t l<i decisió,i y <trreglo de 
ciertas roclamacio11es, y el rtt/immtc ,¿ 
la t·ecla111ació·1i <le i l. F. ,lmwett, jir
mados en Caracas el 13 de febrero de 
1909. 

El, CONGimso 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Dccret,i: 

Artículo único. Se apl'lleba eu to
dus sus part<>s el Protocolo de compro
miso t•ntre los Estados Unidos de Ve
nezuela y los Estados Unidos de Amé
rica para la decisión y arrl.'glo de 
cierti:1.s reclaoiaciones, y el referente 
a la reclamación de A.. },'. ,Jaurett, 
firmados en Caracas el 13 de febre
ro de 1909 por el Do<·tor Francisco Gon
zález Guináu, Ministro de Relaciones 
Extel'io¡es de los Estados Unidos de 
Venezuela, dl'bidamontc autorizado por 
el General Juan Vicente Gómez, Vice
presidente de los Estados Uuidos de 
Venezuela. Encargado dt; la Presideu
cia de la Re¡>úhlica, y William l. Bu
cbanan, Alto Comii:1ionado, Represen
tante del Presidente de los Estados 
Unidos de América, y los cuales son del 
teno1· siguiente: 

'·Doctor Francisco Gouzález Guinán, 
Ministro de l{elacioues Extel'iores de 
los Estados Uni<los do Yenezuela, com
petentemente autorizado por el Seiior 
General Juan Vicente Gómez, Encarga. 
do de la !)residencia de la Uepública, y 
William I. Buchanan, Alto Comisiona
do, Repreientatito del Presidente de los 
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Estados Unidos de América, l1abie11Jo 
examinado y discutido dctenirlament.e 
h, reclamación de A. ]!'. Ja11rett. han 
llegado :\ las siguientes conclusiones: 

m Gobierno de los Estados lJ11idos 
de América no mega el derecho que los 
Estados Unidos de Vt•nezuela. lié han 1·c·
servado 1101· el iMiso 22 del artículo 80 
de la. Constitución, que dice así: 

"23.-Prohibir, cuando lo e~timc con
veniente, la entrada en el territorio 11n
oional, o expulsar de él n. los extran
jeros que no tengnn domicilio t•stal,l('
cido en el País." 

Pero al mitm10 tiempo apoyan los Es
tados Unides de América 8U patrocinio 
a) rec)a.1110 Ja11rett ell c¡ue éste había vi
vivido en Venezuela ])Or más de cinco 
años y tenía. en el tc.'rritorio domicilio y 
el asiento de ciertos negocios que le pro
ducían utilidad y los cualt's fué ohlig-a
do a abc1ndonar vioh•ntaml'nte. 

El Gobierno de los ·Estados U11idos 
de Venezuela, por su pl'rte. no preh-n
de sino apoyar @us derechos en la. justi
cia, y reconoce que en relllidad Jaurett 
había fundado de t·onformidad con los 
artículos 20 y 22 del Códige Civil, el 
derecho domiciliario, y que es acreedor 
a alguna indemniziteión por el perjuicio 
que se le causó en virtud de su violen
ta expulsión; y en cousecuenciu, anima
dos los señores González Guinán y B11-
cbam,n del espíritu de ronciliación que 
ba distinguido lns conferencins que han 
efectuado, convienen en fijar en tres 
mil dollnrs oro nmericnno, la referida 
indewnización, cuya cantidad recibir(~ 
el señor Bucbunan, debid11111entc autori
zado al efecto; quedando así liquidarla 
y absolutamente concluida la expresada 
rcchtwación. 

Así lo pactnrc111 los 1:1eüores Gouzií.lez 
G uiuán y Buchnunu, 6nua11do do11 ejem
plares en cada uno de los idiomas e1:1p11-
i\ol o inglés, n. 1111 1:1010 efecto, en Cara
cas, el h'ece de febrero de mil uovc
cintos nucvc.-(L. S.) - F. OONZÁLEZ 
GUINÁN. - (L. S.)- \\'JLLTA?f I. nu
Cll.lNAN. 

PBOl'OCOLO DE COMPROMISO ENl'RE 
LOS ESTADOS UNlDOS Dl> VENEZU}> 
LA Y LOS ES'l'ADO!'I UNIDOS D.J,; AMÍ-:
RICA. PARA. LA DECISIÓN Y ARREGLO 
DE CIERTAS REOLAMAOIONES1 FIR· 

MADO EN CARACAS EL 13 DE FEilkE
RO DE ] 90!), 

1,m Dodol' Francisco Go11úle;r, C:ni 
uni,. )1 iuistl'O dl' Helal'io11e11 J.:xt<'l·iot·es 
de lois Estados euidos tic Yc11t>rn1•la. 
dcbidt11111'ntc a11to1·izado pot· l'I flc1wrnl 
,Juan \ il·cnll• Gó111t'½. Yic·epn•:,;ide11t1• dt• 
los E~t:1dos linido:,; de Yencwela. :En
cnrgado de la P rc.'i.ickncia de la l{c¡,ú
blica v \\ºilliam l. B11chana11, Alto ~Co · 
misidnado. RCJH"escnta11!(' del Prt•sitl('O
tc de los Estados l ' nidos de .\111éric:1, 
hahíémlosu <•xhibitlo y e11eo11trado c11 
forma :,;11:1 l'c:,;pcctivo:; podc1·1•s y anima
dos del espíritu lle fr:nwa. amistad que 
:,;iempll' ha existido y elche existi r entre 
las dos ::N'adones q ue re(lrescntan. han 
tratado 1•11 n•1wtidns y prolougndas <·on
fcrcn<das dti la niiwt•ra de ,H'l'('¡?lat· ,1111 iis. 
tosa y eqnitati\-a111t•11tc l.1s dift>rcnc·ias 
que cxist<·n t•ntru sns 1·1•sprdivo1i Co
hicrnos con n•spcdo a las reclani.wioues 
pendientes l'lltre lns dos ~:lC'ioncs, pites 
ni los E8tados llnido1, de Vc.'JH'rnela ni 
los Estados l Tniclos de América aspiran 
a otra <'osa que al sostcnimi'cnto dt• lo 
qur en justicia y t•quidad ks corrt>i;pon
cla: y 1·01110 re:,;ultado de estas coufrren
rcncias, han rcconoeido la grande im
portancia del arbitn,jc <·orno 111cdio <k 
mantent'r la buena aa·111onía que debe 
cxistit· y desarrollarse cntrl' sns rcs¡>l'c
tivas ~acionc.'s y a fin 1le evitm· 1•11 lo fn. 
turo, <'n todo lo po:iiblc, dife1·cnrias e11-
trc éllns, creen qne es de todo punto 
conv<>nientc que un Tratndo ele Arl>itrn
mento sea ajustado t•ntrc sus respecti
vos Gobíerno:'l. 

Con rcspc,•to n, las reclaurnciones t¡tltl 
J1au sitlo el t<>ma do sus lar~ns y a111it1-
tosas c·o11feren1:ia11. el Doctor l?ra11cisco 
Oonzálcz G11i111í11 y Will ia111 l. Hurha
nan han c11co11trado c1111• lal'I op:nío11cs 
y puntos dt• vista fiO!'t<·nidos por 11ui; l'Cs
pectivos Gobiernos h:m i,jd., .v "º11 útn 
din1tll' trulr11c11te 01111csto:-1 y distinto¡¡. 
que han c11c·o11tr:11lo difí<·il rcsolnrloi; 
de comían acm•rdo, poi· 111 c·ual t ic•11c11 
que n1wlar II la 111<•dida c·orn·iliatotfa dl'I 
al'bitraj(', 111cclida a la 1·11al l.tl'I do1:1 Xa
cioneH que 1·eprt'st•11tan cst:'LII li¡ra<las 
entre sí pot sus fil'mas a los tl'atados de 
la Segnntfa ( 'onfcrcncia de la Pa1: de 
La Haya ele 1!107, y 1111c l·sti'L reconoci 
<la pm· todc• el 111111ulo ,.¡ vilil.iltlo como 
el único motlo imtisfactmfo parn 110111-
cionar los co11llicto11 internacionales. 
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Convenl'idos así y firmei, en sus pro
pósitos de 110 pcrmitfr <¡tte por ningítn 
moti\'o se pertnd,e la cordialidad que 
sicmp1·e h:i existido entt·e sus respc<'ti
,·os Países, los cx¡,r1•sados 8ciiores])oc
tor Francisco <:ondtlez Unin.ín y \Yi
llia111 l. 11111:hauao, ampliamente autori
za1lc,s ni efecto, han ajnstndo, conveni
do y firmado i>I pres('J1te Protocolo para 
1•1 arreglo de did1ai\ 1eclamacione1:1 con
tr:i lo:s Estados Duidos ele Venezuela, 
<JIU~ SOII ]a¡; sig11i1mtes: 

1.-La reclamación de los gstados 
Unidos ll<' .\111érica en favor dtl la Ori
noeo Hteamship Co111pany; 

2.--T,a n•clamacitÍn de los Estados 
vnidos de .Américn en f:wo1· de la Ori
noco Corporation y de sus cansrmt<•s, 
Tite :it:moa Compauy Limitet.l, 'Iho Ori-
11oco Comp,iny y 'l'hc Orinoco Cornp,i-
11 v 'Limite<I; v 

• 3.-La reclamación di.' lo::; Estndos 
tiuidos de América cu favor dt• la r11i
t1•<l States and Vcncwela Co111pa11.v 
(lamhi<:n 1·011ocida 1:01110 hi reclamación 
Cridrlh•ld). 

~\1tíct1lfl 1. 

(;011 1·c~)ll'Clo a l:1 p1·i111orn de esas re-
1:l:w1ad1111l'S. la ' rlc• la Orinoco Steam
:,;hip (.;ompany, los ~:,;taclos Uuiclus de 
V1•11<•wcla han 1:1oslenido la i1111111tabili
tlad del fallo al'l>itral del Snpel'árhitro 
Barg-l' lillraclo l'II este caso, nlcgn11do 
11110 dicho fallo no adolece ele 11i11gun:\ 
dc> las can1;nl1>:,; que por jurispruclellcia 
nuivPnml dnu lugar a unliclad, sino que 
nntcs l>irn reviste el carncter de iuapc
lahle, pncs ,w puc•1lc tenerse por nulo 
el Compromiso de Arl>itraje, ni ha ha
hielo L·xcc:-;o de 1,o<ler, ni pnedl' alegarse 
t:Ol'l'llpCiÚH de jnC(' l'S, ni enor esefü:ial 
1·11 el fallo; y por otrn parte, los ]~ata
dos IJnidos de América, alegando casos 
prácticos. entre ellos el caso de la ro\'i
sión, por consC'11ti111iento de los Estados 
Uoi1los 1l0 .\tn<!rica, d11 los fallos arbi
traks dictados por la Comisi6n Mixta 
Ve11rzola11:t- ,\ mericana, creada por la 
Convenl'ión <ll'l :t5 de abril de 1866, y 
fnnd:'uulose en las <·il'cnustancias del 
1::rno y consi<lcrnndo los preceptos de 
derecho intcrnac:ioual y juris1n·1Hleucia 
1rniversal, han sostenido 110 sólo la ad-
111isibilidatl sino la necesidad de Ir~ revi
sión tlc dicho fallo. en consecuencia de 
esta situacióu, el Doctor Francisco 

Gonzíllcz Gnin{m y William T. Bnc·ha
uan con el espfritu qne ha distiugnido 
sus conferencias. bnn conveuido eu so
metel' tsto caso al alto critol'io del 'rl'i
bnnal .ál'bitral creado 11or este Protoco
lo, en la forma siguiente: 

m TribmHLl Arl>itral debe decitlil' pri· 
mero si el fallo del Superárbitro Hnrg-c, 
on este caso, bajo todas las circu11st11n
cias y· los prect•ptos de dl.'l·e<·l10 interna
cional, no está viciado de 11111idad y tie
ne qnc considernrse concluyeuto hasta 
1·xcl11ír un nuevo ex11111en dt>l ca:,;o eu 
su foudo. Si el 'l'ribunal .Al'bitrnl falla 
que debe considernrsc dicho fallo cou
cluyente, el caso ser{L aceptado como 
concluído por los Estados Unidos de 
A111él'ica; pero. si por otra 11arte, el Tri
bunal Arl>itral deeide que cticho fallo 
del Superárbitro Barge 110 debe consi. 
demrse definitivo, el ;uismo '.l'ribnual 
.Arl>itrnl del>c entonces examiuar, oír y 
detern1inm· el caso y librar su fallo t•n 
i,;n fondo. 

Artfoulo II. 

.En el curso do las muchas coufenn
cias celebrndas con respecto al asunto 
de los Bstados Unidos de América por 
parte de la Ol'i11oco Corporation y de 
suscausantes, contra los Estados Uni
dos de Vencznola, entre el Doctor Fran
cisco Gouzález Gninán, Ministro de lk
lacioues Exteriores de Venewcla, y 
William I. lluchauan, Alto Comisiona
do, Representante d.el Presidente de lo!! 
Estados Unidos de Améric:a, han eucon
trado que las opiniones y considcrncio
nes sostenidas por sus respectivos Go, 
biernos con respecto a los dert>chos y rc
clam:iciones de la compaiiín reclamante 
sou tan diametralrueute opuestas entre 
sí, qne hacen imposible conciliarlas por 
medio de negociaciones ,Jirectas entre 
sus Gobiernos. 

Entre éstas han eucoutrndo qno los 
Estados Unidos de América 1101· parte 
de la Compaiiía reclamante sostienen 
-que, tanto pot· el acto del Congreso :Ka
cional de Venezuela como por Resoln
ciones y otros actos de su Poder Ejecu
tivo, los derechos y reclamaciones man
tenidos y reclamarlos por los Estados 
Unidos de América por parte de la Com
pañía reclamante en la concesión "Fítz
gernld. origen del presente enso, y con
forll)O a ella, son tirmemeute reconoci
dos y a.firmados como subsistentes y vá-
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litios, y que ol Gobierno de Venezuela 
h:L insistido e insiste en que el fallo del 
Superárbitl'O Barge del 12 de abril de 
l!IOi, quo Veuczuela considera irrevoca. 
blt>, y la S<'nteucia dictnda por la Corte 
Fed"ral y do Casacióu de Venezuela, el 
lS de m11r1.o de lfJOS, son })Ol' sí una 
)lrneba eorwlnyente de que no cxi11te11 
lo!! dc1·echoR ni las pretensiones de la 
Co111paiiia redamante, pues la ex1>resa. 
tia Compaüía, aun aceptnndo ser cesio
naria de la11 otras. 110 llegó a constitnfr. 
se do conformidad con las leyes do Ve. 
11e1.nela, y aun habiéndose constituido, 
do antemano quedaba t10metida a las 
leyes venezolanas y aceptado que éstas 
<IPbíau regfr y decidir lns contenciones 
y difrrencias que pudieran ocurrir; 
mientras c¡trn los Estados Unido1:1 de 
.América por parte de la Compniiía re
clamante so han negado y se niegan a 
aceptar de 011i11era alguna que ni el fn. 
llu del Superflrbitro Ilarge ni el de la 
Corte Federal y de Casación de Vene. 
1.uela puedan terminar o hayan termina
do o eliminado los derechos y reclama. 
ciones alegndos por la 0ornpaüía rt>cla
mante do acuerdo con dicho contrato 
J?itzgerald, i;ino que por el contrario los 
derechos y reclalJlacioncs alE>gados en 
e~ta materia por la Cornpsiíía reelaman. 
te son vf•lidos y sub11istcntes. 

En vista de estas y otras conclnsio
nes igualmente contra1·ias, alcao1.adas y 
¡wrsistentemente sostenidas po1· sus res
pectivos Gobiernos con respecto 1\ este 
caso, los mencionados Represe11tant~s, 
animados poi· nn firwe propósito de hl\
co1· todo lo que esté {• su alcance para 
conservar y fomentar una buena infeli
gencia cutre sus GobiernoR, y con el 
deseo expreso de all<'gar los medios 
par~ un 11neglo de las diferencias que 
entro ellos existen con respecto n ei;te 
cuso, en justicia y equidad, no pueden 
t1alirse de la conchusión de quo ese 
111ismo espíritu de cordialidad que lrn 
venido privando en las nnmeroi;l\s con
(orencial! ya efectuadaR. rcco1i1ic11da e 
illdica ]a conveniencia y la necesidad 
de somete,· este asunto a un Tribunal 
Inwmacional imparcial, á fin de qne 
las diferenciaH que de él 1:10 det·ivau Sl'llll 
determinada11 nm, vez por todas y con
clt1yan de 111anera ju1:1ta y equitutivu. 
Pnra llegnr a este deseado fin, y tle 
11c1wrdo <·ou loR prin<'ipios arriba apnll· 
tados: 

Queda com:ciiido entre el Doctor Fran
cisco Oonzálrz Guináo. Ministro de Re
laciorws Exteriores <l~ ·108 l~!itados Uni. 
de Venezuela, y William J. Buchnnan, 
Alto Comisionado, Rep,·cscntante drl 
Presicle11te de los Estados Unidos de 
América. debidnrnente autorizarlos a 
este efécto pol' sns respectivos C:o· 
l>iemos, que el asunto de los Estado!! 
Unidos de Amél'ica por parte de la 
Oríftot·o CorJ>Oration y de !IUS causa u tes. 
The l\fonoa Company Li111itcd, 'l'hc Ori 
noco Company y Tlic 01·inoco Co111p:1-
ny Li111ited, sea sometido al 'l'rihunnl 
Arbitral creado por este Protocolo. 

Dicho Tl'ibnnnl Arbitral examinaríi y 
decidir:\: 

1.-Si el fallo del Snper{wbitro Bal'g-c 
del 12 de ahl'il de 190-!, bajo los lll'l' 
ceptos de derecho intemacional, no est:t 
viciado de nulidad y comset·va l'l cnrác
ter rleconclnyentc en el caso <lo lns c1111-
santl1S de la Compaúfa reclamante con
tra Veneznela. 

2.-Si el Tril.n111nl Arbitral sentencia 
que <leue considerarse dit·ho fallo como 
concluyen ti\ decidir(Lcnton<'es. qué e(ec
to tenía dicho fallo con respecto íi la 
subsistt•ncia del co11trnto Fitzgcrald c11 
aquella. fecha, y cou re!ipecto a los 
derechoq de J:i Compaitia, reclamante 
o los de sus c:\nsantes e11 clicho con 
trnto. 

3.-Si deride que el fallo dt- dicho 
Snp<'rárbitro Barge no deb<' t:011sidcrar1:1c 
,:011cluyentE', dicho Tribunal Al'l1itr:il 
examinará en sn fondo y fallur{t sobrn las 
.cncstioues son,etidas a dicho Snper(t1·· 
bitro por lae cansautes de la Compaiiía 
recla111at1tf'. 

4.-EI Tribunal Arbitral e.taminarf•, 
consiclerorá y ducidir(i si hn hn,bido in. 
justicia notoria contra In Com¡,aiiín re
clatnante, o sns causantes, rt•specto del 
contrato Fihgerald, por el fallo de In 
Corto Federal y de Cast\ci4n, librado el 
18 de marzo do H)08 en el juicio segui
do por el Gobierno do Vem•imela contrn 
las causantes de In Co111paiiía rel·ht111a11 . 
te, 6 por alguno de los actos de cual . 
quit•r:• de la11 autoridade~ d<'I <:ouiemo 
de V cnl'1.11Cla. 

Si el Trib1111nl Al'l1itral dt•c•iclu i¡nc hu 
habido tal i11j1111ticia, l}llt'll:\ f;wultaclo 
para cx:1mi111u· el asunto tic h• Com pa. 
iiia reclamantt' y de i.1111 1•a11santt-:; con 
tra el Gobierno do V c11c1.nela en sn 
fondo, y parn pronunciar fallo definiti -
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,·o respecto de los derechos y las ouli
l-(.tcio11<'s de las partes, tijando los da
iios y pt>1·j11icioi;; quc• en sn alto <'l'itcrio 
erca jnstos y e1¡nitntirns. 

E11 todo caso d Trilrnnal Arbitral de
<'idiní: 

(11).-Q11é t'f1.wto, i;i alguno, ha caus:i
tlo y tiene did10 fallo ele la Corte Fede
ral ">' <le Casación. del !8 de mai·zo de 
rnos, Pn todo lo referente a los derechos 
tic la ( 'ompaiifa r<•cla11rn11te 1·01110 ccsio-
11:nia cl,•I contl'nto Fitzgerahl : 

(ú).-~i dicho 1·011trnto Fitzgcrahl está 
,·ig-<•nte; 'Y 

(c).-::,i 1lel'lara. qu11 dicho contrato 
1•st{L \'igcnt<'. 1·11:'tl<>s son, <>ntO\l<'<'S. los 
dPrN:ltos ~· las ohligacio111•::, de l:i Com
paiiía re<·la111a,1lt1i poi· u1w pn1·tc:. y d<'I 
llohi<'rno ,lt! V<•nnnela por la otra. 

.\ 1·t Í<·11 lo 111. 

l~I Doctor Frnncis1·0 (;onz:Ucz On1-
11{u1, ~I inii-t1·0 1lc HolaC'iones Rx t<>t'iol'eR 
dn los Est:nloi; Unidos tic VencwPla y 
Willi:1111 l. n nc:h:than, .\lto Comisidn:~
uo, Repn•st•ntnntli <lel l'resident!c' de los 
Estados líniclos de América, han t r:ita-
1l0 rnicladosamenle, en las conferencias 
1¡11e lt:111.cclcl>~ttlo, t<l as1111to tic los Es
t:\110:-- Huidos 1lc .\mérica. por parto de 
la li 11it<'1l Htat<'s aml \'c11ez11ela Compa
ny conlrn los E::.taclos Unidos tle Ye11e
z11cla, ta111hií-11 1·011ocitlo r.omo asnnto 
('ricltfi('ld, y ohscrrnn que n11nq11c los 
¡mntos qne contic•nl'n difiere11 en 11111-
l'lros res¡H'rtos ue los tratados con res-
111•c·to a las 1'ec:la111ationes qnc• l1a11 sido 
1·011Ridcríllla::-. las misunis opiniones ra. 
di1·allnl'lltc opuestas prevalc<1rn por par-
11• de ambos t:ohicrnos. 

A liu, pues, ele qne ningún. asnnto 
11ncile 11c1Hlic11te cinc 110 tienda a robns
tl·c·er la h11r.1m i11teligentia y amistad 
qnP Pxisten cutre los dos Gohi('rnos. 
sns Rl'prcscntantcs :trriba nombrados; 
l'i Doc·tot· Francisco González Guin:í.11 y 
\Villi:1111 l. 1:uch:111·t11. <·onvicnen por el 
prc:--l•nte c¡nc dicho asunto ele los Esta
dos l '11idois dl· América, por parte de la 
li 11itcd Sta.tes and Vl'm•ztrnla Com pan y 
c·onti a los E:--tados Unidos de Vcnezue-· 
la. 8e,L sornetido al 'l'rilmnal Arbitral 
<·1·emlo por este Protocolo, y además 
q11e cliclto 'l'ril>nnal queda facultado pa
ra cxami11ar, oír. considerar, clcterminn.r 
">' fall:11· tlicho asnnto <'11 i-11 fondo en 
jnsti<'ia y t•q11ida1l. 

Artículo IV. 

Los Estados Unidos de Venezuela y 
los Estados UnidoR de Amé~ica, habien
do Pn la Segunda Confere~a de la Paz 
efectuada en La Haya on 1907, acepta
do y reconocido la Corte Permanente 
do La H.ayn. se conviene que todos los 
casos mencionados en los artículos r, II 
y III de este P t·otocolo, es decir, el de 
la Ol'inoco Steamsl1ip Company, el do 
la Orinoco Co1·pori\tion y de sus causan
tes, y el de la United States and V<'ne
zuela Company, se pon·gau bajo la ju
risdicción de un Tribunnl Arbitl'al com~ 
puesto de tres ArbitroR escogidos de la 
Corte Permanente de La Haya ya ci
tada. 

:No formar(~ parte de este 1'1·ilinnal 
Arbitral ninguno de los miembros do 
dicha. Corte que sea ciudadano de 101< 
Bstados Unidos ele Yenc•zncla o de los 
Estados Unidos de .América, y ningún 
miembro de dicha Cor te podr{~ ser abo
gado ante tl icho Tribunal por una u 
otrn X ación. 

Este Tribunal Arhiti·al tendrá, su 
asiento en L,~ Haya. 

ArtícnJo V. 

Dicho ,Trilrnnal Aruitml en cada caso 
que se le someta determinará, decidirá 
y fall:\l'á do acuerdo con la justicia y la 
equidad. Sus decisiones serán en cada 
caso acl'ptadnR y a poyada~ por los Es
tados Unidos lle Venezuela y poi· los 
Estndos Unidos tle América como defl-
11itin1s y ron<:luyentes. 

Artículo v r. 
J!Jn la 1wesentnciíin de, los casos al 

Tribunal Arbitral pncden ambas partes 
hacer uso d1i los id iomas francés, cspa
iiol o inglés. 

Artículo VIL 

Dentro de ocho meses, contados clci-
de la focha do este Protocolo. cada nna 
do las partes presentar{~ a la otra y a 
cada 11110 tle los miembros del 'ft·ibuoal 
Arbih·al dos ejernpl«res impresos de sn 
aleg,lto con los documentos y pruebas 
en que se apoye' junto con el testimo
nio de sus testigos respectivos. 

Deutro de un plazo adicional de cua, 
tro meses, cualquiera de las partes pue
de, de la misma manera, 111·est>ntar con. 
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tr11-alegato con dol'umentos, pruebas y 
declaraciones adicion,ilcs eu coutcsta
ción al !llegato, documentos. pruebas y 
declaracionet1 de la c,tra pn1'te. 

Dentro de t-esenta días contados de~
de la expiración del pla:r.q seíialado pa
m entregar 1011 contra- alcg!\tos, cada 
Gobieruo puede, por mctlio de su Re-
1u·cscn tante, bad<'r sus argumentos :inte 
el Tribunal Arbitral, tanto ,·erbalmcnte 
como por escrito, y cada uno entr .. gar{~ 
al otro co¡>ia1:1 de cualesquiera argumen
tos así hechos por escrito, y cada parte 
tendrá derecho a contestar por escrito, 
siempre qne tal contestación sea i-ome
tidl\dentro de los sesenta dfas última
mente citados. 

Articulo VIII. 

Todo!! los archi\,os públicos y docu
mentos bajo el control o dirección de 
uno u otro Gobierno o en EHl vosesión, 
relativos a los asuntos en litigio, serán 
accesibles al otro y, previa solicitud. 
~e le darán hu~ t·opims autenticadas dt• 
E>llos. Los do.:u111entm1 que cada parll• 
aduzca en suR prnebas deberán estar 
autenticados por el respc<•ti vo :!\Iinii,tro 
de Uelaciones Exteriore8. 

Ártículo IX. 

Todas las adjudicaciones pecumarrns 
que baga. el Tl'ibunn l Arbitral en los 
dichos casoi; serlín t-11 111011eda de oro de 
los Estados Uniq,os de .tmérica, o i;u 
eqnivalentf' en moned:\ V<'JWzolana, de
biendo el 'fribunal Arbitral fijar el 
tic111po de Tos p.,gos1 previo\ consult:, 
con los Re¡woscutantP~ d<: los Pafi-ei-1. 

At·tículo X. 

Quecl:\ convt'nido que. dentro de i,eis 
me1.4es a contnr desdo la focha de esto 
Protocolo, el Gobierno de los 'Estados 
Unidos de Venczuel:~y el de los E~ta
dos Unidos de .América se notilicarlÍn 
mútuamente, a11í como también notifi 
carán a la Oficina. de h C'oitc l'er111a
nenlu de La Haya, el nombre del Arbi
tro quo cs<·oja de entr(' los miembros 
de la Cor te Permanente do .Arliitrnjo. 

Dentro de los sesenta clías siguientes, 
los Art,itros arriha mencionados se rc11-
11irán en La Haya.y proce<lerím a l'RC'O· 
jer el Tercer Aroitro de a('uerdo con las 
pr1!visiones del artículo <·uarenta y <·in-

Towo xxxu.-34 

co de la Convención de La Haya para 
el .Arreglo Pacífico de(los Conflictos fo . 
temacionales .,rriba citada. 

Denti·o del mismo término cada uno 
de los dos Gobiernos depositar{~ en di
cha Oficina la suma de quince mil fran
cos 1,or cuenta <le los gastos del arbi
trnmcuto previsto 1101· este Protocolo, y 
de cuando en <'nando y de la. misma 
wanera serán dt•positadas las demás 

,cautidncles neccs,uias para cubrir di
chos gastos. 

:Et Tribunal arbitral so reunirá en L11 
Haya doce meses dcspnés de la fecha de 
ei;to Protocolo para empezar sus delibe
raciones y oír 10.:1 argnmeuros a él some
tidos. Dcntl'o ele sesenta días después 
de cenadas las audiencias serán libra
do¡¡ sus fallos. 

Artículo XI. 

Con excepción de lo convenido en es
tt• Proto<•olo, el procedimiento arhitral 
Re tonformnrá a las previsiones de la 
Co11ven<'ión para, l' I Arre~lo Pacífico de 
1011 Couttictos Iutcmacionales, de la cual 
a111bas partes son 1:1ignataria111 firmada 
en La liaya el 1~ de octubre de 1907, y 
especinlmeute a la1:1 p1·Hisioncs de su 
ca11ítnlo tercero. 

Artícnlo XII. 

Queda entendido y pactado que nada 
de lo ex puesto en estE' Protocolo será 
impt•dimento para que dentro del tér
mino de cinco meses, a contar do la fe
cha de c-ste Pl'Otocolo, los J~stndos Uni
dos de \ 'enezncla puedan lll'gar a uo 
a1·1·1•glo amistoso coP las !los o cada una 
de l:n, Compaiiíad reclaruant(•s a que se 
reficn•n los artículos II y IU, siempre 
quo en cmla caso on que t:10 lk•garo a un 
:ll'reglo, la t'N!p<•ctiva Compaüía h:\ya 
obtenido ¡11·c,·iam<>nte el consentimiento 
del Gobierdo de los Estados Unidos de 
~\111(-ri('a. 

r,os 11i¡,piatarius Doctor Francisco 
Gonzálc-1. Uuin(in y Willia 111 J lfocha-
11au, cou t•I caractl'L' quo cada uno invis
te, de t-sta 111:111l'ra. dan por tcl'll1i11:idaR 
s11s coufcrcncias <:011 rcspl'cto a las di
fcr<.'ncias de los l~stados Uniiloi:1 de Vc -
111•z1wla y los Estados 1 'nidos do Amé 
rit·a y firman dos l'jempl:\l'c~ de tsto 
Protocolo de 1111 111is1uo tenor y t~ nn só
lo <.'fecto en cada 11110 de lol.i idiomas l'S· 
paiiol e inglés, <'ll Caracas a los treco 
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d1as dd 111ct-t de Cehn•1·0 del aiio de mil 
novccicutos nueve.-([,. S.)-F. ÜON· 
1/. .ÁLEZ 0UINÁN.-(L. S.)-"WILLlAM L 
ill'CJIANAN". 

Dado eu d -Palado L<.'gislativo, en
C,1racas. a los once días del mes do 
a~osto ele mil novecientos nucve.- Ailo 
100'! de la Independencia y 51° de la 
Feder:H'ió11. 

El Prc~id<.'ntc del Congreso, 
(l,. S.) 

DIEGO B1'.A. FERRER, 

fü \'iccpresident<', 

ALEJANDRO HlV.AS VÁZQUEZ. 

Los Scc1·etarios: 
,J. T,, A1ulm·a. 

H. Blm1co-Fo111bo11a. 
Palacio Federal, en Ca rncas, :\ 17 de 

agosto de J 000.-Aiio 1009 du la I nde
ptndcncia y 51 º de la lí'cderación. 

EjccúteKe y cnuh·su de sn ejec:nción. 

(L. S.) 

,T. \'. OO)CEZ. 
fü•frendado. 

El ) lini::;tro de Ueladon<'s Exteriores, 

(I,. H.) 
J. l'IE'l'Rl. 

1n.,01 
Decntu dt· 17 de auosto de 1909 que 

11¡n·utú<t cm to<la11 sus partes lo11 contra
tos cclt!brados entrl! el .Ejecutivo Fec1e
ral y t·l Rcprcswt<mte ile- l<i Om11paiiía 
l•'ra 111·r,vtt de Caúlt•s Telcg,·,íjicos, 1mm 
d 1•.,¡(11úlrci111iu1(11 tic III COlltlt/lÍ('l(CÍtÍII 

,·abfrtJriUim di' 1 ·c11e::11cl« ,·111, l'I E.rft:· 
1·itw. 

BL CO~(l 1mso 

1>1-; LOS E STADOS U~ID08 

UE VBNEZUELA1 

J)ccrcta: 

Artículo ímico.-Sc npruel,n en to
das sus partes t~I contrato celebrado el 
1 l do mayo próximo pasado cutre <' l 
gjo1·nti,·o li'edcr,ll y el seiior Déi-iré 
Hru11, Representante de la Compaiíía 
Frnncesa de Cables 'l'elegr{ificos, para 
ol <'lil:lhle<;imiento do la co11111ni('ación 
cnhl<•grfiOca de Yeucinela t'on ,,J gxtt•-

rior; como así mismo el contrato adi
cional celebrado entre las mismas p11r
tN1, con fecha 6 do julio último y que 
aclara las cl{lllsnlas del 1•011venio 111·inl'i 
¡,al, los cualc!I routratos son del tenor 
i.igniente; 

"El )Jinistro de l•omeuto de los Es
tados Unidos de Vene:1.m•la, debidamen
te autori:1.ado, por el Ejecutivo J,'edcrnl. 
por una parte; y por hi otra, el seúot· 
Dt~siré Hrnn, ciudadano francés, do 
t1·á11:1ito en ()Sta ('indad obrando con el 
carácter dr )fo¡1resenta11tt• de la C'om
paiim I-'ra11cNm <le Cables 'l.'elegrúfiC'OS, 
l1an co11vc11ido en celebrar y celebran el 
signi<.'ute co11trato: 

Artículo lll'i111c1·0. El Oobicmo Na. 
<:ional co11ct•do a la Compailía Fm11cc11a 
df\ Cables 'J'l'lt•gáficos, qne en lo adclau
te se deno111inar:L la Compniiía contra
tista, el pri\•ile~io ex<:lui;ivo de las co
municaciones cablcgrúticas de V cnt•zue
la con el Extt•1·ior, utili:1.audo parn (•llns 
la líuea que ya tieflo N1tnblt•cida t•ntre 
L;\ Guaira y Curazao. d(• este punto a 
Santo Domingo, en la Hepítblica del 
mismo nombre. de aquí por línea terres
tre a Puerto Pla,ta, contiuuando por 
cable a Cabo Haitiano. y de este último 
punto a ~uc,·a York. 

.Artículo st'gnudo. Bl privilegio de 
que habla t:l at·tículo antt•1-io1· sorí• por 
el término de veinte aiios a contar de 
la fecha de e1,te contrato. 

.Artlculo tercero. El Gobierno ~11. 
cional couced(• también a la Compa
ñía coutrntiRta por el mismo ténuino 
do veinte aiíos. el dercd10 de prC'fcl'Cll· 
cia, con resp<'cto a tcrccro::i y en igual
dad de ccudit'.ionc•s, de establecer <·ua
lesquicm Otl'OS sistt.>111as d<' co111u11ic:a
ció11 i!ivc11ta1los o poi· invcntarsl'. 

Articulo enano. La <·01npai1ía con
tmtista 1·ontinuar{• en la explvtació11 de 
la línea que tic1te actualmente ci-table
cida entre La Vela de Coro y C111·a:tao 
para hi. comnniración cablegrítflca di.) 
los pueblos del Occidente de la Repú
blica; pero el Gobit•mo Nacional podri1 
suspcnd<'r el s<'rvicio de esta sección 
dt•I cable, cuando lo crt'a conveniente, 
i-in obligación de indc11111i:1.ar •• la Com
paii Íi\ cont1·11tista. 

Artículo quinto. La C1,mpaiiín. con
tratista ~e com1,romcto i\ cobrar por ca
da palabra do los cablrgran,ai- qnc ntr
s<•u por sus lí11ens los 1n·e1:ios de 111 i,:i
guientc Tarifa, que HCd• siem¡u·e uui-
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forme tanto pal'a el ¡nmto do origen 
como para el punto de destino de di
chos cablegramas: 

ORIGEN O DESTINO 

CURAZAO ...............• . B 
REPÚBLICA DOMrNICANA •• 

{ 

Puerto Príncipe ... 
HArrf. M:ole-St.-:~Hcolás .. 

Cabo Haitiano .. . 

{

Santiago ........ . 
CUBA. Guautánamo .... . 

Caimaucra .. . . . . . 
NUEVA YORK • • • • • • ...... 
MARTINICA . ..... . .. , ... . 
GUADALUPE . . . . ... . .... . 
MARÍA. 0A.LAN1'E , . . . .. . . 
LAS ISLAS S ANTAS .•••• • • 

{ 

Holandesa .. 
GUA.YANAS. 

Francesa .. . 
SA.LINAS.-{Brasil) ....... . 

POR'l'ES 

1,20 
3,50 
4,50 
4,90 
4,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5,00 
4,50 
4,50 
4,50 
4,50 
5,10 

5,60 
6,10 

Parágrafo primero.-A lÓs p recios fi. 
jados en la Tarifa anterior se agrega
rán los qu~ se cobren eu las líneas te
rre3trtis del Exterior y en los cables 
que no per tenecen a la Compaíiía con
t ratista y pot· los cuales circu len los 'c,\ . 
blegramas hasta i-u destino. 

Parágrafo seguudo-En caso de inte
rupción del Cable de Cabo Haitiano 
a Nueva York, que es l.\ vfa normal, 
la Compafiía contratista que dispone 
de tres cablfs, a Santiago de Cuba, a 
GuaJ.alnpe y a Salinas, efectuará la 
tt·asmisión por ellos, cobrando además 
de ·cinco bolívares (B. 5) por palabra, 
tarifa máxima en este caso parn cual
quiera de aquellos puntos, el pode co
rrespondiente a las líneas extranjeras 
que emplee, 

Artículo sexto. La Compañía con
tafo;ta se compromete a entrega1· al 
Gobierno Xacional la cantidad de vein
ticinco céntimos ds bolívar (B. 0,25) 
por palabra, sob1·c los telcgt·amas que 
so expidan y se recib,i11. Queda en
tendido qno en t'sta suma de vei11ti
éinco céntimos de bohv¡w (H. 0,~5) se 
comprende el dcr('clto de porte interior 
por las líneas terrestres de Venezuela. 

Artículo séptimo. LaCom¡,aiiía con
tratista se obliga a rebajar, sobre la 
parte qne le cones1lo1Hle, 1111 cincuenta 
por ciento (50 pg I para los c:ablcgra
mas oficiales del Gobierno do Veuczue-

la y los de la Prensa :Xacional. T,os te
legramas oficiales, a que se hace re
ferencia, como los de la Prensa, ser:ín 
los que se determinan en las respecti
vas disposiciones de la Convención Te
legráfica Interoacional.-(Revisióu do 
Londres, 1903) 

Articulo octavo. El Gobierno Nacio
nal queda facultado }H,ra nombt·ar nn 
Fiscal en las Oficinas de la Compañía 
contratista cuando lo eren conveniente 
y por el tiempo que lo estime necesario. 
También podra. el Gobierno Nacional 
detener la trasmisión de cualquier ca
blegrama privado que pareciere ofrecer 
peligro á la seguridad del Estado o 
que fuere contrario á. las leyí\S del 
país, a l orden públi~ o a la buenas 
costmnbres. 

Artículo noveno. La Compañía con
tratista recouoco al Gobierno ~acioual 
el derecho rle pedir la remoción de los 
empleados de ésta en Veuezuela, con la 
sola indicación de la causa qne motive 
la solicitud de remoción. 

Artículo décimo. La Compañía cou
tratista se obliga á suministrar gratuita 
y diariamente al Ministerio de Fomento 
sus boletines de noticias universales in
mediatamente que se reeiba.n, y a fijar 
éstos en sitios visibles de sus Oficiuas 
en la República. . 

A.rtícnlo once. La Oompaiiía coutra,
tista se obliga á. pasar quinceuahuentc 
al mismo Ministerio do Fomento una re-
1:ición pormeuorizada de los cablegra
mas oficiales y particulares que recil.la. 
y que trasmita. 

Artículo doce. La Compañía contra
tista queda facultada parn mantener 
una Estación Ceotrnl en Caracas y 
util izar para su ser vicio la. línea tel'l'cs
tre quo tiene establecida de esta ciudad 
r, La Guaira. 

Artículo tn•ce. E l Gobierno Nario
nal exonera á. la Cowpaiiía contratista. 
ele todo impuesto nacional, runnicipal y 
de los Estados, inclusive el de estam
pillas. 

.Artículo catorce. El GohiPruo exo
nera a la Compañía co11trntistlb de los 
derechos a1\ua11cros 1,ar.r I., i11trot..l11cciún 
ele los útilci, y enseres i11tlispc11sa.ul1•s a 
:,;11 servicio, debiendo ella (' 11 cada caso 
e11111 plir las formalidades legah•s. 

Artículo quince. Qnc,la co11ve11ido 
que toda interrupción en la co1111111ica
ció11 exterior que dnt·e m:'Ls de sci!:! me-
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ses en los cinco primeros aíios dl'I con
trato y de cuatl'o en los rcst:,ntcs, 
prodncir{L la rcRolnción de este cou: 
trato, 

Artículo uicch;éis. BI prnsente con
trato no potlr.í se1· trnspasadc a tcrce
rn 1wrsona ¡;in prPvio consentimiento 
del Oouieruo Xacional y en ningún caso 
a Gobiernos extranjeros. 

Artículo <liccisit>tc. Todas las <Indas 
y 1•cutroversias qne se suscitcn en la in
teligencia y cumplimiento do ei-te con
trato i\crún resucitas por los Tribuuales 
com¡,<'teutcs de lll Uepúblic:~ dll Venc
r.uela, sin qnc en ningún <·a:-.o pue
dan ciar orig:en nreclamuciones iutema
cionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
once de marn de mil novecientos nueve. 
-Afio !)S~ Zle la Independencia y 51 ° de 
la Federación. 

(Firmado) R ~I. CARAilAÑO. 

(Firmado) Bnrn.'' 

"El :.\Iinistro de l •'omento de los J~s
tados Unidos de Venezuela. sutkiente
mente autorizado por el Ejccntivo Fe
deral. por una parto; y J)Or la otra, J>e
ciré Brun, en su carácter de UcprPsc11-
tantc de la Compañía Francesa d<• C'a
ble11 Telegráficos, han con,·cnido ett adi
domn· el Contrato que tien<'n ;)c)ehrado 
con frcha once ele 111ayo de mil nove. 
cientos nueve. parn la conmnicación ca
blegráfica de Vcnc1.ncla con el Exte1-ior, 
en la forma siguiente: 

Al artículo quinto i-c le agreg-ará la 
Tarifa para Francia, que será de B. 6,~5 
por palabra; cu conse1mencia, dicho ar
tículo qnctb adicionado en los siguien
tes términos: 

Artknlo qninto: 

l1a Compaiíía contratista ,;(• compro-
11wtti a !:obrnr por i:ada palabra <le lm; 
c:ablcgra111as qne curill'n ()M sus líneas, 
los precio!! ele la Niguicntc Tarifa, que 
será siempre 1111iforun' , tanto para el 
1rnnto de or·ig-en 1•omo para el punto de 
destino de dichos cahlcgrnmas: 

ORIGEN O DEWl'lNO PORTES 

Cu1·a7,ao ........ . ............. B 1.20 
Rep{1blict, Dominican::i... . .. . . . . 3150 

Puerto Príncipe ............. . 
B ·r { Mole St. Nicolás .. . 

ai 
1 · · · Cnbo Haitiano .... . 

{ 

Santia~o ......... . 
Cuba . . . Gn_antánamo ...... . 

Cauuanern .. . ... . 
Ncw York . ......... . ....... . 
1\Iarti11ica .... . ............. . 
Guadalupe .................. . 
María Galant<, . . . .......... . 
Las Islas Santas ...... . .... , .. 

G 
,, ~ Holande:,-;a ....• . .. u ... yanas . 1 ,.. 

· l .1.• ranccsa . . ....... , 
Salinn:s (füi:sil) ............. . 
Franc1,i . ................ . .. . 

Parágrafo primero: 

4,50 
4,50 
4,50 
5,50 
5,50 
5,50 
5, 
4,.50 
4,50 
4,50 
4,50 
5,15 
5,GO 
6,10 
G,25 

A los precio~ fijados en la Tarifa an
terior se agregarán los qu(• 11e robr('n 
en las lhu·as tenestreR del J~xterior y 
en los cables qne no pertenecen a la 
Compaíífa contratista y por los cuales 
circulen los cablegramas u.asta sn des
tino. 

Parágrafo segundo: 

En caso de intcnnpción del cable de 
Cabo H.íitiano a Nueva Yo1'k, que es la 
vía no1·u1al, l.i Compafíía contratista que 
dispone de tres cables. a Santiago de 
Cuba, a Guadalupe y a Salinas, efec
tuará la trasmisión por ellos, cobrando 
además de cinco uolívares por palabras, 
tarifa máxima ('11 ese caso para cual
quiera do aquellos 1rnntos: el porto co, 
rrcspondicntc a las líneas extranjeras 
qt1e e111plóe. 

Parágmfo tercero: 

La tarifa parn h Fr:u1cia comprende 
la de ciuco bolívares por palabras de Ve
nczuAla a :Xcw Yo1·k y la B l ,25llo :Xew 
York a Francia. 

Queda convenido entre las partes que 
Venezuela gor.ará llo las rebajas que 
puedan 8obrevenir en la Tarifa de la 
Compañía entre Fracci.\ y los Estados 
Unido:,;. 

Al artículo quince se le agrega la fra. 
se ••:,alvo los casoi, de fuerza mayor, 
debidamente 1:omprol..11tdos." Dicho ar
tículo, queda por tanto, adicionado 
a sí: 

Artículo qnince: 

Queda convenido que toda interrup
ción en la comunicación extel'ior que 
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dure más de- seis meses en los cinco pri
mU08 años del cóntrato y de cuatro en 
los restantes, producirá la resolución de 
este contrato, salvo los casos· de fuerza 
mayor debidamente comprobados. 

Las presentes cláusulas adicionales 
serán presentada11 junto con el contrato 
primitivo al Congreso Nacional, para 
su aprobación. 

Bf'chos dos de un tenor, a un aolo 
efecto, en Caracas, a seis do julio lle míl 
novecientos nueve. 

{Firmado) R. )[. CARABA.Ro. 

(Fil'mado) Brun". 

Dado en el Palacio f?ederal, en Cara
cas, a los doce tifas del mes de agosto 
de mil novecientos nueve.-Ailo 100º de 
la Independenl!ia y 5lº 1le la Federa
ción. 

El Presidente, 

lL, S,l 
DIEGO BTA. FERER. 

El Vicepresidente, 

ALEJANDRO ltlv,AS VÁZQUEZ. 

Los Secretarios, 
J. L. Andara. 

R. BlaMo-Fombona. 

Palacio Federal en Carneas, a 17 
de agosto de ruil novecientos nuove-
Affo 100~ de la Independencia y 51° de 
la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

R. M. CARABA~O. 

10.702 
1>«rreto de 17 de agodo de 1909 qiu re

glame11t.a la organizacion <k los Eata
do, de la Union Venaolana. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

PBESIDBNTE PROVJSlONAL DE LOS ES· 
T.4.DOS UNIDOS DE V,ENEZUELA-1 

eQ u&O de la facultad que le confiere el 

artículo 156 de la Constitución 
nal, 

Decreta: 

Xncio-

Art. 1~ :tos Estados creados por 
el Pacto Fundamental eu vigencia pro
cederáu a. organizarse de acuerdo <·on 
Jo precep~uado en la C'onstitn ción Xa
cfon_al, y do conformid ~d con las reglas 
establecidas en el presente Decreto. 

Artículo 2~ ::\l icntras las Entidades 
Federales ~e organizan ~onforruo a, sus 
respectivas Constituciones, tendrán por 
Capitales las ciudadt's que a continua
ción so expresan: 

San Fernando, Capital del E8tado Apnre. 
La Victoria, " " " Aragua. . 
Barcelona,. Anzoátcgu,. 
Ciudad Bolrvar , " flolívar. 
Valencia " Carabobo. 
San CarÍos, ·• Cojedcs. 
Coro Falcón. 
Calabozo, " Guárico. 
Barquisimeto, " Lara. 
Maturín, " Monagas. 
Mérida " .Mérida. 
Ocuma;e, " Miranda. 
La Asunción, " Nuevn Esparta. 
Guanarc, " " Portuguesa. 
Cumao.\ " Sucre. 
San Cristóbal, " " Táchira. 
Trujillo, ·• Trujillo. 
San Felipe, " Yaracuy. 
Barinas, " Zamora. 
Maracaibo, " Zulia. 

§ único. El asiento 4e los P<?deres 
Públicos de los Territorios Ft'deraleM 
Amazonas y Delta Amacm·o, serán las 
ciudades ~ San };'ero ando de · A tabapo 
y Tncupita, respectivamente. · 

Artículo 3° Para el régimen político 
y adminil'ltrativo de dichos Estados. 
durante el interregno provisional, el 
Ejecutivo Federal nombrará por De
cretó sep1uado, los rresid entes l>rovi 
sionalcs y Consejos de G obicrno, con 
las atribuciones que so expreMan en el 
presente Decreto. 

Artfcuh• 4" Las falcas temporales o 
absolutas de los !'residentes Prcn•isio
nales serán suplidas por los :Miembros 
del Consejo de Gobierno según el or
den de su nombramiento. 

Ardculo. 5" Los Presiden tes l'rovi
sioualeR dicta.-án los Decretos y Regla
mentos qne seaI1. necesarios parir la 
elección de Diputados a las Asambleas 
Constituy1;nte11 de los Estados, !:is cua
les se reunif&n en las re1-pectt,·as Capi
tales el próximo 28 de octubtc o el día 
más inmediato posible, con ..:1 fin do 
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didnr I:\ Constitución cu armonía con 
el nuevo Pacto Fundamental, y la Ley 
de Elec<'iouN1 respectiva . 

• \rtículo (i" 'Parn forn1ar las Asam
l>lra Constituyente~ a que ~e coutrae 
el artículo :u1tl·rior, 1·:ula Distrito elegi
rá. dos Diputados l)rindpnles y dot. Su
plt'ntt'R poi· Yotnciún JlllJmlar y directa. 

• \ rtí<:1110 7" Los Prrsidentcs Provi
sionale:1110111brnrá11 d1• ncuerdo 1·011 lns 
n'speet i vns Leye!! org;ínicas 108 c111-
pleados que se l'l'()t1il·t·a11 parn el fnn. 
c·ion:1111i1>11to político, :Hluiinistt·ativo y 
muni<:ip.11 1h•l Est:ulo; pero los <kl or
den judirial <ld>erá hact'rlo!\ ron el voto 
1·011!-mltirn d1•I ( ' ons('jo do Gobierno, co
mo ta111l>i1~11 la Lt-y <le J'resnpne/o\to, nte
niéudm,e para esta última a •Jo qtH' dc
t('r111ina l:t hase ~í tkl adícnlo l'.? <le la 
('011stit11<'itÍ11 Xacional. 

,\rtíc11lo sn Las h•yt'II 11acio11alc8 Y 
ti(' los El'tados conlinnarán cm vigencia 
111it•ntras 110 sean le~almonte cleroga1.Jns 
v 1•11 1:1in11to no colidan con al Pacto 
·Fundawental de la Uepúblil'n y 1•on el 
prcscntl' 1 >ccrcto. 

Artículo !)~ Lns Secciones qne recu
pcrnn 1,11 autonomía ~e regirán ¡,rovi
sionaluit'ntl• por la Constituci•>n y las 
Leyes del cxtingirlo Estado al cual 
pcrtcuecían. 

.Artículo 10~ m ) linilitro de ltelncio-
11cs lntCl'iOt'cs quetla <'ncargado de la 
1•jcr11ció11 clrl pr~seotc Decreto. 

Dado, firmado, .-cllado con d Sello 
dt•I Ejecutivo lt'edcral y refrendado po1· 
el )1 inistro de Rclacioucs Interiores, 
<'n t•I Palac·io l?ederal, en Caracas, a 
1 í de agosto de l009.- Afio 100" ~de1 In. lndcpendcucia y Jlº ~de la :Federa
ción. 

(L. S.) 
,J. Y. GOMEZ. 

Refreudado. 
El )Iinistro de Relacionts Interiores, 

[L. S.j 
.F. 1,, 4-\LCÁN'l'ARA. 

10. 702 bis. 

Rcsolnciu11 de lH de n!fosto de 1909 por la 
r¡11c .~,, .fUe111 la11 rtHpecti1,as jur~sdicc!~-
11e.'t dr /1111 l!'isciilt., de 1 nstntewrt 1 u
hlir,, x,,C'imwl. e.xi1Jtmtes en la Repú
hl i,·a. 

Estados Unidos'de Vcuezuela.-)Liois
t~rio de Instrucción Pí1bliea.-Direc-

cióu de Estadística y Contabilidad. 
-Caracas: 18 de agosto de 1909.-
100? y 51° 

Resuelto: 

En atención a que el núméro de Fis
cnlcs de Inatrncción Pítblica Nacio
nal que existen hoy · ed la Repúbli
c·a, so11 sufici11ntt•s para la buena ad
miniRtración <le lll Renta respectiva, el 
l'iuda<lano PreRillente Provisional de la 
}{cpública ha di11¡rnesto que las l'espec
tivaR jm·is<licriones de dichos funciona
rios sean las que a continuación 11e ex
presan, sin pe1·j11icio de modificarlas a 
medida qne las necesidadeR dtll ramo lo 
l'Cqnieran. 

1. Uuárico y Apure, Calabozo. 
!!. "\ragua, Ln Victol'ia. 
:J. Anzoateg11i, Bartclona. 
L Carabobo, Valencia. 
;;, Cojcde!I, Portuguesa y Zamora, 

San 0asimfro. 
ti. Falcó~, Coro. 
7. Lara y Yaracuy, Barquisiweto. 
8. l\louagas, )faturín. 
!), Mérida, .l\Iérida. 

10 . .Miranda, Ocumare. 
11. "Sueva Esparta, La Asunción. 
1~. Sucrc, Cnmaná. 
13. Tácbira, San Cristóbal. 
14. Trujillo, 'frujillo. 
1.3. Zulia, )[aracaibo. 
16. Bolív:..r, Ciudad Bolívnr. 
17. Territorio Delta Amacuro, con los 

Distritos del antiguo Te1Titorio 
Yuruary, Guasipati. 

18. DisMo Federal. con los Depar
tamentos Sncre y Guaicaipuro 
Caracas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el· Ejecutivo Federal, 

SHlUEL DA.Rfo M.t.LDONADO. 

10.703 
Decreto de 19 <le agosto de 1909 por 61. 

cual se 110,nbra Presidentes Provisiona
les y Constjeros de los Eatados de la 
Union. 

GE~Elt.\L J. v. GO~rnz, 
PRESIDKNTE PROVISlONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Eu ejercicio de la facultad que me 
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confiero el artícnlo 156 de la Constitu
ción Nacional. 

Decreto: 

Artículo 1 n Nombro Presidente Pro
visional del Estado Apure al ciudadano 
Ooctor ,J. de J. Gat,aldón; 

Presiden to Pro, isional del Estado 
Aragun, al rindadnno Doctor n. Andue
:w. Palacio; 

Presidente Provisional del Estado 
Anzoátegui, al ciudadano General B. 
Vallcnilla Llmz; 

Presidente Provisional del Estado 
Bolívar, ;tl cindadano General Arísti
des 'l'ellcría¡ 

Presidente Provisional clel Estado Ca
ra bobo, al ciudadano General Qnme1 sin
do 1\léndez¡ 

Prl'sidentc Provisional del Estado Co
jedl's, al ciudadano General José Rafael 
Luque; 

Pr<'~ide11tC' Provisional del Estado 
Falcó11, al ciudadnno General Amábile 
Solagnie; 

Presidente... Provisional del Estado 
Guárico, al ciudadano Doctor Roberto 
Vargas; 

Presidente Provisional del Bstado 
Lara. al ciudadano Genera.! Diego Bta. 
f' err<-r; 

Presidente Provisional del Estado 
~lo11agas, al ciudadii'no Ocne1·al P. Gin
~eppi ~lonagas¡ 

PreRidentc Provisional del Estado 
Mérida, bl cindadano General E. Chal
baud Cardona; 

Presidente Pro,,isional del E~tado 
Miranda, al ciudadano General O. Pé
rez Bm1tamante; 

Presidente P1·ovisionul ucl Estado 
:N"uev:~ Espartrl, al ciudadano Gen<'rlll 
P. ])n<•harne¡ 

Presidente Provisional del Estado 
Portuguesa, al ciudadano General J. R. 
Gabaldón; 

Presidente Provisional del Estado 
Sncre, al ciudadano Geneial Zoilo Vi
da!; 

Presidente Provisional del Estado 
Táchira, al ciudadano Doctor .Aquiles 
!turbe; 

PreRidente Provisional del Estado 
Trojillo, al ciudadano Doctor V. l\iár
quez Bustillos; 

Presidente Provisional del Estado 
Yaracuy, al ciudadnno Doctor Rafael 
Garmendia Rodríguez; 

Presidente Provi8ional del Estado 
Zamora, al ciudadano General lsilio Fe
bres Cordero; y 

l?r<>sidente Provisional del Estado 
Zulia, al ciudadano Doctor A. Rivai
Vásquer.. 

Artículo 2': ~0111\)ro Co11sejcroE1 de 
Gouierno: 

rara el .Estado Apure: Doctol' J os~ 
R. Núiicz, General W. Arrjaga Perdo 
mo, General :Miguel ~Iúrquez¡ 

!'ara el Estado Aragua: General A11-
touio Fernándcz, General l•'. :Xavas AJ. 
cántara, General R. )fcndoza Blanco; 

Para el Estado Amr.oMcgui: Doctor 
J. Tewístocles ;\laza, Doctor Manuel 
G. Plaucbart, General Félix Tabtroa; 

Para el Estado Bolívar: Doctor Tori-
bio Muiioz, General Auselmo Zapata. 
General llarcelino Torres García¡ 

Para el Estatlo Curabobo: Gcncrnl 
Gregorio Cedciio, General Diego Toro, 
Doctor Santiago González Guin{ui¡ 

Para el fa1tado Cojedeis: General i\Jo 
dcsto Barreto, General Cal'los :.\C. Cár
denas, General lg11ncio Peclroza; 

Para el Estado Falcón: Oeneral (\•. 
ferino Castillo, General ~C. Silva Oar
cés, Doctor Domingo Bernáudez; 

Para el Estado Guáriro: General 
Alejandro Landaeta, Genl'ral Pedro Pa
blo Lamuiio, GcueraJ l\fareial Azuajc; 

Para el Estado Lnrn: Oencral Silvc 
rio Oonz{,lez, General :Bartolo Yépez, 
General Juan José Percrn; 

Para el Estado l\fonagas: General Jo
sé M. reilaloza, General l\lanucl Lc
dezmn, General Cruz $alaznr; 

Para el E~tudo ~lérida: Gcueral Ama
dor UzcMegui, General Nicol(,s J\féndez, 
Doctor Juan Pablo Franco¡ 

Para el Estado l\Jíranda: General :\f. 
V. Guevara, General ,l. Machado Dinz, 
General Ilugo Guardia; 

Para. el Estado:Xneva, fü1pa1-ta: Gene
ral Francisco Javier Márquez, General 
José Bermúdez, Gencrnl H111'tolomé Fe 
rrer; 

Para el Estado Portuguesa: J>octor 
Francisco .l. ~laC"hado, General Anto
nio l\f. 01·ta, HP.ncrnl FC'rnan<lo Del
gado; 

Para el fü;tado Sucrt' : General ~la 
nucl J\loralei,;, Oe1wrnl Rafael \' clá~ 
qut>z, General )lannel Córdova; 

?ara el Estado Táchira: Oenernl ,Jo . 
sé .M• García R. Gcnn·al EzcquiC'I Ca
macho Doctor Ezeqnid \'i\'ni-; 
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l'ara el Hstaclo TrnjiJlo: 0-eneral 
,J na11 B .. \r:rnjo, General Rafael Ro111á11 
Cohnl'llal'cs, Ocnel':tl José "arfa fli\ 1'· 
<·ín: 

J'ara el J•}staclo Yaracuy: Ocnernl Pe
dro Lir.arraga, Doc:tot' ) lartín Tmuayo 
P1~rcr., Ucneral Epifanio Bntreua; 

Para el Esta1lo Za111ora: General Nar
<'i:;o Pcrez, <:c11en1I J. :X:l\:ancte Hou1e-
1·0, Gc11el':il Isidro Contrt>r,is: 

Para el Estado Zulia: (l('neral !.,edro 
Arteche, Ucneral J.'clitH' Oarhiras, Doc
to,· .\oigaíl Ctbll(.'llill'CS. 

Articulo 3'.' Los cindnd,rnos IIOlll · 

brados ))ara clese111 pciiar las Presiden
cias l'ro,·isiouale:; y para co11stitni1· los 
Con~t·jos <le Gobit•rno dt• los Ei,tndos. 
prestar{ui, los IH'imero::i antes ele entrar 
en el ejl·rcicio lle :ms fnncioues, y los 
scgnndm; a11t1•s di• su instalación, el ju
rn111ento <11' lt:y ante la. )[nnici)lalidad 
de la Capital 1¡i1e a cada 11110 de dichos 
Estados SPilala 1•1 Dec:reto H<:>g-la111euta
rio de la Org-a11ir.adó11 Fecleral, llicta<lo 
el l ¡ dl'I 1'01Tie11t1· mes. 

Artículo-!'.' Los Consejos .Mu11ic1pa
l<:s de las Capitah-s <ilH' a cada 11110 de 
los Esta.dos seiinla el Decreto Regla
u1t•11tario de la Orgauir.aci(rn Federal yit 
citado, reciben por el prescnt.c <:omisión 
para tomar el jurau1ento legal a que se 
refiere el Artículo :~º dl' este Decreto, 
v dcbt•rú11 re111itir al ::\Ii nistel'io de Rela
;:iones Jutcriol'cs copi1i cc1·tifica<la del 
Acta de la st•xióu 1•11 qnc sea prestado 
el jurn111c11to. 

Artículo ;i'.' El )linistro de Rela.cio-
11cs l ntcriore:. queda enc:argado de la 
t'jecució11 de e:-;tc Dec1·eto. 

Dado, lil'lu,ulo, sellado <:011 el Sello 
d(') Eje<:utivo Fed~rnl y refrendado por 
,, 1 ~liui . .;tro d1· l!!'la1·ioncs lntm·iorefi, en 
el l'ala1·io Federal, c11 Caracas, a, ·19 de 
agosto dt\ l!.'O!>.-Aiio iOOº ele hi IncJ 11. 
pendc•n<:ia y 5 1 '.' lle la Fcclenrni611. 

1 r,, f,;_, 

,J. Y. 00.\llrn. 
fü•frendado. 

l<:I i\l i11i:-;tl'O de Hclaciom•s lnfrriorcs. 

'"· :--.1 
F. h .\L<!ÁN'J'ARA. 

10.704 
lJn·n·to de :!O de a9osto de 190.C). que <leelci

ru 1·n rigeneia 7J1·01•isionnl pam el E.~
ladu .\'11c1•a B11JXll'lu, fa ()01111lit1wión 

sancionada por la Asamblea Oonstitu
!JCntc de die/ta Entirlad Federal el 15 de 
jmiio de 1901, e,~ lo que 110 colida con 
lci Oo11stit1tci6n Nacional. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

l'RESmEN1'E PROVISIONAL DE LOS 

ES'r ADOH UNIDOS DE VENEZUELA, 

:En nso de la facultad que me confie
re el artículo 15ti de la Constitución No
cional, y 

Oo11siderando : 

Que la. antigua Sección Oriental del 
.Distrito l?cdernl t·easume sn caráctet· 
do Entidad Sobcrnua en conformidad 
con la Constitución, 

Decreto: 

Art. 1 º Parn los efectos del ])(.'cre
to Reglamentario de la organización fe. 
deral dictado el 17 del corrieute mes, sP. 
decl1mi en vigencia provii:;ioual para el 
Estado Nueva Esparta. la Constitncióu 
sancionada por la Asamblea Constitu
yente <le dicha Bntidad l•'ederal el 15 ele 
junio de. l!lOl, en lo que 110 colida con 
la Constitución Nacional y con el cita
do Decreto. 

Art. 2~ El 1\finistro de Relaciones 
Interiores queda encargado d<' la <:>jccu
ción de tste Decreto. 

Dado, fü-mado. sellago con el Sello 
del Ejecutivo .Federal y refrendado por 
el l\Iinistro de Relnciones Ioteriores, cu 
el Palacio Federal, en Caracas, a 20 
de agosto de 1909.-Aiio 100~ de la In
dependencia y /.í l ~ de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOlrnZ. 

Refrendado. 

El llinistt·o de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

F. L. ALCÁNTARA.. 

10. 705 
lJccreto orgánico del Distrito Federal, 

lle 21 de agosto de 1909· 

GENERAL J. V~ GOl\1EZ, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 
ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la facultad que me confie
re el artículo 156 do la Constitución Na-
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cioual, y con el fin dB organiziir el Dis
trito Federal: 

Decreto: 

Tl'l'ULO I 

Del Territorio y ilel régimen del Distrito 
Federal. 

Art. 1° El Dis"trito Federal confor
me lo establece el . artículo 10 de la 
Constitución Nacional, lo forman Jos 
dos Departamentos Liuertador y Var
gas, con la cindad de Caracas por capi
tal. 

Art· 2° El Departamento Liberta
.dor lo componen la ciudad de Caiacas 
con sus parroquias urbanas de 0;\tedrnl 
Santa Tere!\a, Santa Rosalía, Candola'. 
ria, San ,José, La Pastora, Altagracia y 
Sa~ Juan, y las foi·áneaR de El Recreo 
El Valle, La Yerra, Antímano y J\faca'
rao, eorupreudiendo todas hls vertientes 
del río de este último uomure, siguiendo 
por la loma que forman sus cabeceras 
hasta encontrar la fita de Petaquire y 
bajando por la loma de este nombre' :L 
pa~ar por los higares denominados Jit

villo, Lomi~ Larga y Reinosa. hasta en
contrar los límites d e la parroquia de 
l\facarno. 

Art.' 3" El Depart,aruento V:u·gas lo 
componen las panoquias de La (hrnil'a 
.Maiqnetia, Macuto, Caraualled,i, :X ai'. 
guatí~, Oaruao y Carayaca .. 

A1t. -!? El régimen gubernativo dPl 
Distrito Feele~al se divide en régimen 
civil y político, y régimen admi11istrati
"º y económico. 

'.l'J'l'UJ,O II 

J)el lUgimen Oivil y Político .. 

SECCIÓN l" 

.Del Gobernador tlelDistrito Jlerlercil. 

Art. 5~ -Según la atribución 4~ de] 
articulo 80 de la Constitución Nucional 
las fuuc\oues de primera autoridad ci'. 
vil y política. del Distl'ito Federal co
rresponden,a 1 Presidente do los Estados 
U:nidos de Venez,~ela: · pero éste, para 
eJercer tales funciones, tiene corno ór
gano inwediato uu Goboruaelor del mis
mo Distrito, do su Jilmi elección y re. 
moción. 

Art. 6° El Gobern:idor, qur, Reg(m 

TOMO xxxu.-35 

el artículo anterior, es el agente inme
diato del Presidente en todo lo relativo 
al régimen civil y político del Di~trito 
tendrá un Secretario de su libre ele¿ 
ción y remoción, el cual refrendará. to
dos sus actos. 

Art. 7'.' El Gobernador del Distrito 
Federal ejercer{~ las atribnciones si
guientes: 

P Cumplir y volar porque sean cum
plidas en el Distrito. Federal la Cons
titución y las demás leyes nacionales 
y )as muuicipale11 der mismo. Distrito· ' 

2~ Ejecutar y cuidar ele que se cu'm. 
plan y ejecuten los deci·etos órdenes y 
resoluciones del Presidente' de los Es
tados Unidos de Venezuela, en lo cou
ce_rni~ute al régimen civil y político del 
Distrito; y los del Co11cejo Municipal 
en lo relativo al régimen administrati
vo y económico: 

3~ Hacer que se prowulgnen ·e1i to
das las parroquias del Distrito las leyes 
y los decretos del Congreso y' del .Ejecu
tivo Nacional, cuando éste así lo dis
ponga, como asimismo las ordenanzas y 
los acuerdos del Concejo 1\luuicipal. 

4~ Poner el '·Cúmplase'' a Jas orde
nanzas, los acuerdos y h\S resolncioo es . 
dPl Concejo l\lnnicipaJ, precisamc11to 
de11tro ele los ocho primero:,; días de ha
berlos rccibido, y cuidar de que se cnm. 
pfa11 y ejecuten; 

. 5_''. Objetar los ac~os del Concejo ~lu-
11u:11}al a que se reticrt' el nítmc1·0 ante
rior, cnando a sn juicio colidan con Ja 
Constitución o laR demás leyes de Ja 
República, debiendo devolver al Conce: 
jo ol acto objetado, cou las observacio-
11es hecha~, dentro de los ocho días si
guiente,:, al en que lo huuiese recibido. 
E11 este caso el Concejo rcconsidt•rar,í, 
el acto y, sea cual fuere su decisión re
initfrá. todo loconduccntc ala Corte'Fe
deral y de Casación, para que ésta, con
f?rme a b1 Ley, rt1:melv;t llOIJre 111, coli
s1óu y_ declare la nulidad ~ la validez 
de 1 -:icto objetado· 

6~ .' Velar por ~I ·mantc11i111it•11to <lel 
orden públ_ico, y JH'otegor las personas 
y ·las 1>rop1edades en el tJrrnino dt' su 
judselic<:ión, pudiendo a tales fines 
cuando así llegnrc a cstim:u·lo 11ccei:;a: 
rio, pedir el auxilio do la fuerza 11úl,Ji. 
ca, que uv·podríL ue:giirselo· 

7'~ Dictar las ¡,rovido1!cias que Je 
competan parn que las elcccio11es del 
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Distrito Federal se verifiquen ron JilJer
tad y orden cabales; 

8" Cuidar de qLte la ,Justicia se ad
ministre ¡n·onta y cumplidamente, y, al 
efecto, pedirá a los 'fribunales y Juzga
dos, siempre que lo crea convenieute, 
informes sobre el estado de las cansas, 
y denunciará las dilaciones u ot1':tS fa J. 
tas que advier ta, ante los funci<,narios 
rom peten tes; 

9~ Cuidar <le que todos los funcio
narios públicos del Diftrito cumplan 
eou ~ns deberes; y, cu t,11 virtud, .pedi
rú, ante quien corretiponda,. el enjnicia
ruieuto de todo aquél que los infrinja; 

10~ Jlrestar apoyo cticl\z a todos los 
fnueionarios públicos que lo requieran 
para la ejecución de las providencias 
que dictaren en uso de sus facultades 
lc•µ·a les; 

l P Yisitar <'I Disti-ito para infor. 
111.u·~e por sí mii:-1110 del ,·nmpli111ic11to 
tle lns ley1•s. y de la co11dn('t.~ y <·I ma
nejo tlo todos los emple,,dos: oyendo 
las1p1Pjas que eoutra ellos 80 le dirijan , 
y trnsn,itién<loselas a las :wforirladcs 
o n los fnncional'ios rompetentes, par:i 
ttue rci-uelvan sol)l'e ell:111, si no estn\'il'· 
ro en las facultades de él hacerlo. Do 
todo da1-fL cuenta pormenori1.ada :ti Pré
sidt'nte do la República; 

12~ Rc¡,rimfr los actos contrarios a 
la 111oral y a la decencia públicas, y cas. 
tig.11· a los qne dcsobedez«•an sns 6rde-
11e:s o le faltt>11 a ldebi:'lo respeto, pndiE-n· 
!lo a t.11 efecto arrestar l:asta por tres 
días, o imponer y exigir coactivauumte 
multas hasta de quinientos bolfrares, 
sin perjuicio de !lometel' .~ juicio a los 
<:nlpablcs, si así lu pidiere la gravedad 
ele la falta.¡ 

13• Dar o negar el prrmiso para e:-1-
¡H:ct.íc11los públicos, y presidir éstos · 
cuando lo juzgue conveniente; 

14~ [ustruir rl Ministerio 1le Rela
ciones Interiores, con los datos necesa
l'ios y suficientes, para que por ese Des
pacho pueda recabarse de la autoridad 
1·clesiástica la remoción de los párrocos 
<:uya conducta fuere reprensilJle por pPr· 
judicar a J.\ moralidad o al orden públi
cos y al bien de 1:1us feligreses;. 

15~ Velar muy especialmente por el 
exacto y eficaz c11Q1plimiento de las le
yes sanitarias e higiénicas; pndieudo 
adoptat· en casos necesarios, bajo su res
ponsabilidad y con toda premnra. las 
medidas qne estime convenientes para 

preservar la salud pública do epidemias, 
enfermedades contagiosas, focos de in
fección y otrof. 1·iesgos an(\logos, ,lan
do cuenta de . todo a.t Presidente de h~ 
República; 

lG~ P resentarnl Pre.sit?ento ele la Re
pública candidatos para el cargo <le Pr<'
fecto en los Departamentos, y nombrar 
{L los q ne fnercn cle~idos; 

17~ Organi1.~r ~¡ Cuerpo de Policía., 
qne estar(i ,L sus órdenes, bajo el mando 
inmediato de los Prefectos; 

1S''. Organfaar la Milicia del ])istrito 
Federal, h aciendo 11uo reciba la instrnc. 
ción necesaria; y convocarla cuando se 

. lo or<lcnarc así el Pn•s idontt' do l:L He
pública; 

l!)• Visitar las Oficinas de Registro 
del Distrito, y dictar todas lao medidai:, 
que tiendan á la conservación, la HCgn
ridad y rl an<'~lo lle los arcliiYos, en 
confol'lnidacl <'OJ\ las 1lii,¡po:-;ic·io11cs que 
al pfrcto le <·0111u11iqne 1•1 l' rc::iidt>1tt-li tfo 
la fü>públil'a; 

'.!0'~ Dr::;c111¡,eiiar las fu11cio11es quc:í 
los Presidentes de los Jt:sta<los atl'ih11ye11 
las leyes, en lo relativo :í la a1lj1111iración 
1le minas y ten'<'nos baldíos; 

'.! l ''. Practicar 111c11s11nl111ente, acom
paiiarlo de dos <lelegad'os tlel Concejo 
l\fnnicipal, t'l tanteo de caja dr la Admi
nii;tración · de 1:cntas :\h 111ic ipales, de~ 
IJiemh> dni· cuenta 1lel rc:-;nltado al C'on
C<'jo: 

'..!'.!''. I'1·est•ntm·, en los qui1we pri,nr. 
ros días d(, eada ai10, al Conc<',io l\Juni
cipal, lllHL uxposidón JlOt·mcnorizada de 
todos los acto;; 1p10 hnbicst' ejecutado 
en los ramos i:-conúmico-adtninistrativos 
que est{Ln á su cargo; 

2:~11 P rescnt.11· annalmente al Con
greso :Nnrional la cuenta o · niemol'ia 
de todos los actos del Gobierno dol Dis
tl'ito Fedeml: 

24'' 1hr licencias hasta por treiuta 
días a los om picados de 1:1u depeu
dencii\; 

25~ Celebr.1r contratos de interés 
municipal; pero éstos 110 ¡¡el'{u1 v{ilidos, 
ni podrán cui11plirse, sin l,1 aprobación 
del .Conc<>jo Municipal. 

26" Des<>mpei1at· las demás funciones 
qne le atribuyan las leyei-. 

Art. 8? fü Hoberua<lor de1 Di1:1trito 
Federal tendr{\ derecho do palabr:\ en 
el Concejo )lnnicipal; podri concurrir 
a sus lfesiones cuando lo t~nga por con
ven ieute, y debe asistirá ollas cuando 
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sea llan¡ado parn informar sobre alguna 
materia. ~n todo caso octt pará. el pu ésto 
de honor que el Cuerpo le designe. 

SEOClÓN 2''. 

])e ioH I'reje<'IOH 

Art. 9n Loi; Prefectos sou agentes 
iumediatos del Gobernador, cuyas órde
nes cum pi ir.\n cstrictamen te. 

.Art. 10. Jl abr:í en el Distrito l~cde
los PL·cfrctos qne, :t juicio' tlt•l PL·esiden
to ele la ltepúbli<:¡~ y dPl Gol.H•rnador 
focren necesario)'!. 

.Art. 1 l. Cad,L 11110 de los l'rl-fectos 
tcucfrá, para sn <kspacho, 1111 Secretario 
do su libre elcccitín y remoción, el cual 
refrendar:'L todos 1111s actoR . 

.Art. 12. Son atribuciones clll los Pre
fectos: · 

l " Conservar r.1 orden y la. tranq n ili 
dad públicos, y hacer quo se res1)eteu 
los dored10s que gn rantiza la Constitu
ción Nacionn.l: 

2" Ej<'cutar y f1acer que se ejc"uten 
las diisposici0tws legales de lal:! au
toridadtis superiores, y las ordenanzas, 
los acu'crdos y las resol111.:iooes del Con
cejo )l uuicipal ; 

3~ Prc~tar ¡;11 apoyo a todos los fun
cionarios públicos en la ejecución de ~as 
providc1wias y órdenei; que ésto!:! dicta
ren en uso de sut- facu ltades legales; 

4~ llacer cumplit' las leyes y disi10-
11icio1ics tiobrc polic1a1 en todos sus ra,
moi;; y que se ejecuten las penas que 
ellas iwpongan a los infractores ; 

;;• Llamar In Milicia al i.ervicio cuan. 
do así Jo ordene el Gobernador; 

6ª Visitar lat. parroquias de bll ju
risdicción, cufludo se lo ordene el Go
uernador, para informare<• por ,_¡ 1~1is
mos del c11111plimie11to de las leyes y de 
la conducta y del maocj<• de todos los 
empleados; y oír las qurjas qu e cou
ti·;• éstos se lct. dirijan, debiendo dar 
cncnt~ 'al Goberimdor del resultado de 
la, visita; 

'i~ Tomnr. previo el informe de h\8 

,Juntas de Sanidad, lais medidas necesa
rias ;'~ la comwrvación ele la salud pú
blica, velando pot· el. cabal cump19mien
to de las que dirtai;e el Gobernador en 
ejercicio de la atribución 15~ del art:ícu
lo 7~ ; y asi wismo promover· la pro¡m
gación de la vacuna, para todo lo cual' 
se dirigirán al Gobernador y al Coucejo 
)Cuoicipal ; 

8~ Cuidar de que no existan casas 

dé juegos prohibidos, ni vagos ó malen
tretenidos, aplicándoles rigurosamente 
las leyes sobro la materia ; 

9ª Arrestar ó decretar arresto co11-
tra los que se encuentren delinquienrto 
i11/raganti, debiendo entregarlos inme
diatamente á la autoridad competente, 
para srgnir el juicio respectivo, y daL' 
aviso al Gobernador; 

10~ Remitir al Gobcrnado1·, dentro 
de los quince primeros días de cada mes, 
la relación de los nacidos. casados y 
muertos en las parroquias ·de su juris
dic,;ión, tlornnte el mes anterior; y ade
más, las noticins y dato1.1 estadísticos, 
cou arreglo á los formularios quo los ¡,_a
se el mismo Gobernador. También remi· 
tirán eu la misma fecha, una relación 
comprensiva de los ciudadan.os quo se 
hayan domiciliádo nuevamente en su 
jurisdicción, y dP los que hayan aban
donado el mismo domicilio ; y todo se 
publicará por la ¡mmsa; 

11 n Dar cuenta frecuentemente á su 
Superior de los actos que ejecute, e ins
truirlos, por escrito o verbalmente, de 
todo cuanto sepa, observe y llegue a 
su noticia con relación al orden público; 

12~ Pasar semanalmente a l Gober
nador nna relación de los pret1os que 
existan en la Cárcel Pública, expresan
do el delito porque cada cual estó preso, 
la autoridad que lo prendió, la. fecha del 
encarcelamiento y el triuuoal que esté 
conociendo de la causa. Esta relación 
deberá publicarse, por orden del Gober
nador, en los periódicos oficiales ; 

13~ Exigi_r de las autoridades milita-· 
res el castigo de los oficiales y sol
dados do guarnición o en marcha, que 
cometan excesos cc,ntra la1-1 personal:! o 
las propiedades de los habitantes de su 
jurisdicción: 

l4~ Uescmpeiíar la1.1 demás funcio -. 
nes que le atribuyan las or(lenanzas y 
leyes especiales 

Art. 13. Los Prefectos pod1·(,u arres
tar hasta por tres días, e imponor rnul
ta'S basta ele doscientos bolívares!\ los 
que desobedezcan sus ordenes o les fal
ten al debido respeto, sin perjuicio ele 
someterlos á juicio, si así lo pidiere 
la ~ravedad de la falta; y darán aviso 
al Gobernador. 

SECCIÓN 3ª 
J>e ws Inspecton:s de Poli.cía, Jefes Oiri

les de parroqiiias y 001,iüarios. 

Art. 14. Los Inspectores de Policfa 
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scr.'111 nombrados pot· el Gob€'mador, 
qnil'n fijar{~ su IIÍIIIH'l'O y SIIS atril>nciO• 
ncs, y csta1·áw bajo las inmediatas órde
ue,; de los Prefectos. 

Art. 1.:;. lfabr:Í, l'llcadapan,,quiann 
.í1•fc Civil, 110111hrado ¡,or el respeC· 
tirn l'n•frcto, COI\ la n¡,robación d~l (lo. 
hcrna<lo1·. 

Art.• lli. Los ,lt'fos Civih•is du par~o· 
qnias so11 los ag-e11tcs inmediatos <ll"' los 
l'rcft'<:to,;, de qnic1ws dcpenclen~ y de. 
beiris<•r n'cinos de la parroquia que se 
pouga a sn cargo. 

A t·t. 17. So11 <lcbl·r<'s de Jós ,fofes 
Civiles cil' pa1-roc1uins: 

J~ Cuiclar dt•I orden y la trnnquilidad. 
públi<'os l'll sn p.Írl'Oquin, y de> que 110 
se atente cou vías de hecho, ni de modo 
nl¡;-11110, coutrn la libertad, la propiedad 
y de111:ís derechos de los 1:intladauos, 
ejer1•iPmlo sn acc·i6n prot(•etom toda. vez 
que dcsenhran el i11tcnto de h,H.'<'t' efec
tivo el ataque; 

j? C11i1lar aisi111isn10 ch> la salttbridad. 
la cou1odidad. el a~co y l'I Ol'llato d.; las 
parroc¡uias; 

3'.' !facer pttblicar en ln:s IHll'l'O<Jnias 
las leyes y los decretos del Gobierno 
( ic•ncral, y l.1s ordenanzas y los acncnlos 
del ('oncejo ~l unieipal. cu.indo se lo 
ordertl'll los l'rpfcctos, {i quienes dat·án 
aviso dt>l llía de la pul,licació11: 

-1~ Pasar al l'rcfrcto bajo c11ya juris-
1lic<'ió11 se hnlh•n, dcntt·ode los di<'z pri. 
meros días de c:1tl:t mes. la rolarióo de 
los nacidos, ,:asados y m11ertos, y 108 
n11evn111c11tc do111iciliados cu las pano. 
c¡nias o que hayan c.unl,i,ufo domicilio, 
CII l'l llH'S a11terior; 

5'.' Ejct'<:<!l' la-; clc111ús att·i!,>uciones 
y cumplir red:i1ut•nt11 los demás dehel'i'l:I 
1111c la~ !Pycs les dcter111i ne11. 

Art. 18. Los ,fefri:i Civiles d e parro-
11uias, cu1110 los lns1n·ctores de- Policía, 
podr{111 an<'star ha~ta por tres d ías, e 
impo11et' 1111111m, hm,;ta tlo cien bolívarex, 
a to<los los <tuc <lesohedezmin s11s 6rdc. 
1ws o le:-; falten a~ debido respc>to. En 
el ,•aso de imposición <le multas lo par. 
tici¡,ar(~11 al Pn•fecto rcst)ecti\·o para 
los l·fcc~os tic! cobro. · 

Art. lf), gil t:atla pal'flllJUia, l1al,rá, 
tantos Comisarios de Policía, cuantos 
"xijan s11 l'xtm1sión y su població11, fl 
juicio del ( :oberna1lor. y oído previa. 
mente el informo 1lcl respccti vo J afc 
C'ivil. 

Art. 20. Los Comisario~ do Policía 
serán nombrados por los P r efectos, a 
propuesta del Jefe Civil de la parroquia 
de qnien son inmediatos ageutPs. 

A rt. :&l. Los Comisal'ios de Policía 
cuidarán de la conservación del orden 
y la trnnqnilidad públicos en los límites 
de sn jurisdic:ión, cumplirán las órdenes 
qne t'l•ciba.n de sus superiores, y llcna
·rrin los demás deberes que les impon. 
gan las leyes. 

:-;ECCIÓN 4~ 

De l<t A1lmi11istracwn de Justh-iá 

.\rt. 23. La Administración de J 11s. 
ticia Pll el D istrito Federal <lst.al'á á car. 
~o d o las Cortes, los tribunales, ,inzga
dol'I y dem{1s. fnnc:ionarios que establez. 
ca la Ley que especialmente los 01-gani
cc; y 111icntrns dicha Ley se dicta n•girá 
tc'n t•I Distrito la que actu11l111entc esté 
cu vigor. . 

Art. :?:3. En t•l Distrito Fetl<'ral r tc'gi. 
rá, la mil:!llHt lcgislació11 sustantiva., civil 
y1:ri111inal. y las mis111as leyes do procc· 
dimicnto civil y cri111inaJ qne rijan en 
toda la República. 

TlTULO IU 

Del rcgimcn <Ulministrativo y económico 

SECCIÓN l ''. 

JJcl .Jl un icipio 

Art. 34. El )Iunil'ipio del Distrito 
Fcdcrnl es la J~ntidad resnltanto de la 
unión de los dep~rtamentos y lai; parro
qnias que a estos forman, paraconstitnir 
el Distrito. Conforn1e al número 4° <le! 
:u·ticulo J7 de la Consti t ución Nacional, 
queda consagrada la autonomía del Mu
uicipio en lo económico y administra. 
tivo ; y, en consecuencia, ejercer{~ la so
bern11ía por delegación <lel ¡>uoblo y por 
órgano de los funcionario:s,' autoridades 
y corporaciones que establezcan sus 
leyes: 

1~ En todo lo relativo a la organiza. 
ción m1micipal, el régimen interior, . Ja 
sa)nbrid ad, la bl:'Deticencia. el ornato, el 
abast& y el cousnuio ele las pol>laciouei:i 
que lo co111pone11: 

~·.· Bu todo lo relativo a la creación, 
la recaudación, la administración y Ja 
invcrsióu de sus t'cntas¡ y hi adquiliición, 
la cnagenación, la consct·vación y la 
explotaci6n de ·sus propiedades; 
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3° Eu todo lo relativo a la regla· 
mentación del ejercicio de iuclustri11i-, 
oficios y profosioneR, y celebración de 
divcrsioues públicas tm su territorio, CO· 

mo también en tods> lo relativo a la PO· 
licfa. del mismo, en todot.111us ramos; 

4•· En la l'eglamc11tació11 do l!u1 elcc
cioues popnlares que sean ne,·esarias .i 
RU org:rnizaci6n interior. 

SECCIÓN 2ª 

Del Concejo ,lfonicipal 

Art. 30, m Concejo celebl'ará i:.rsio
Jlet,; ordinarias las ,·ecei- qnó lo acuMde 
su propio rcglaºmimto, y extraordin11ri:u,, 
cua11do lo eonvocarr el P1:eRitlente, o lo 
ac.ord:u·e ns í la 111ayo11ía de s1rs tniem
bros; pt>ro ni unas 1Ji .ot-ras podr{tn tell'· 
l>rarsc si11 la 1·oncurrenci:t tle las dos 
terceras pnrte11 de los ColH'f'jales, por lo 
menos. 

Art, :11. HI Concejo 'l\Iunici¡rnl ten 
. drá un Sr<·retario de fuera dr su seno. y 
de su libre nombramiento y remoció11, 
~uc 1·efre11clará todoi- su¡,¡ actos: y. nde-

Art. 25. En la ciu1lad de Caracas, más, los t•mplendos s11ualter11os que ne. 
capital de la. Repúblic,t y del Distrito cesite. 
J?ederal, babr{• un Concejo Municipal a Art. a:!. Son atrihucio111•1:1 del Con-
cuyo cargo estará todo lo relativo al crjo : 
l'égimen administl'ativo y económico dt>I l" Nomlirnt· de su seno 1111 l'rcsideu-
Distrito. te y dos Yi<·epresidentcs; 

Art. 26. Para co111pono1· el Concejó 2• Dicta1·· su reglamento interior; 
) lunicipal, cudii una dEI las parro'tJ.uias 3" Didar leyes. ordena11zas. ac11er-
qae lo forman nombrará por rlccci~u dos y resolncioiu.'s que reglamenten el 
popnlal', y e11 votación dirrcta y st>creta, 1 ejcrricio ele la :-;ohcritnía · qur ejcr1·r el 
confor111c ·a lo dispue11to por el uúinero l\Innicipi<; l'H todos los ramos que 11e 
19 del artículo 12 do la Constitucióu cxp1·e'San en la Sccció11 1" de t'~tc Tí
Nacidhal, un Conct'Jal. y un Suplente ttilo; 
que llenar(i las fllltus do aquél poi· 4• Crear ei;CUClns primarias de ambos 
llamamiento del Presidente dt'I Con- sexos, dotru·las y r<·~lanrrntorlas dr 
c·ejo. acuerdo 1·on el Código de Im1trució11 Pú -

Art. ~7. Cuando llOI' muerte, o por blica ~acional; 
cualquier otro moti\·o ju11tificado, que- .;• Dai· ó 1wgar 1111 aprohacíón a los 
dare (tlguua parroquia del Distrito sin contratos qué celelirc,el Gobernador: 
representación eu el Co11cejo, é:1te nom- 1¡• Cl·<•:11· y dotm· los empleos 11111ni
hrará, con el voto de la mayoría de RUS cipales, y nomurar y l'C111ove1 los Cm· 
1uiemlnos; el 1:'rinci1n1I y el Snplente ro- plendos que deban servirlos; 
rrespoodient.es. por el tiewpo quo falte 1~ l ' rcsentnr al Gobcrl'lactor ternas 
del período. Si a uo mismo tiempo ocn- para el empleo de Administru<lor de Ue11-
rriero JI\ falta de que tratneste artículo ta8 )1u11icipnlcs; 
en m.,s de tres parroquias, entonces el s• Fijar la tinttz:i que deban prcsc:.:
Concejo pedirá la eleeción de Princip11l tar los e111pleados enc.11·gados tlel mane
y Suplente a cada ur1:~ de lns parroquias. jo de las Rentas Municipales: . 
que quedaren sin representación, elec- o• .Admitir y rcsol(•er sin <lilaclóu 
ción que se practicarí, conformo al ar- las solicitudes t¡ue se le di:'ij:111 i:sohre el 
tículo anterior y si faltare más de un cumplimie11to de sus-atrilrnciones, e11 
año para concluir el ¡)eríodo, pues cuan- cuanto se rocen con el iuter<~R público o 
do la faifa ocurra faltando menos de nn privado; 
año para que dicho período termine, 10': 1'~xami11ar la cuenta a1111al que 
procederá on todo caso el Coll(~cjo a el€'- debe presc,ntarle €'1 Admii-trndol' d<• Hen 
gir en la.forma ya indicada. tas }lunicipalcs, y la exposición que 

Art. 28. Para poder ser (;oncejal también debe presentar!<' el c;obt'rnador 
se requiere i;er vecino del Distrito 1''c- conforme a lo dispuesto por la atrHm
deral. ción ~2 del art1c11lo 7º del pr<.."t;eute l>e-

Art. 29. El cargo de Concejal es 110-. creto; y pedir el t•njniciarniento do e:,; . 
w·:íftco, gratuito y obligatorio ; y 110 toº1-1 funcionarioti a la nutoridad compc
pued6 renunciarse sino deMpoéM de ba- tente, cuando hubiere lngnr. a ello; 
berto aceptado, y por impedimento legí- 11 ª Califü•11r.s11s miemhros y n•!lol n•r 
timo y comprobado a juicio del Oou- sobre sns renuncias; 
cejo. 12~ Conceder lrcencias a sus miem-
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bros hasta por h'einta días, y si éshi ef
cedicre de qnincc días, llamará al su
pl<>lltl• n•:<,pecth·o; 

1:{''. Elegir· a1111alme11te en la, segun
da c¡uincen:1 del m<!s de abril, el Síndico 
Pror11racJ01: ' .\l unicipal y Pl que deba 
:-,nplit· las faltas tl·mpornles o absolutas 
ch• dicho fn11ciona1·io ¡ 

1-P Presl•utar al Gobernador una 
.\ lc•moria anual, <'ll que de cnonta cir
crn11stanciada ilcl estado ctel Distrito y 
de lo qnc :-e l111bil':<e prncticado por el 
( 't11:'l'JlO, e inrlic·aurlo_ al propio tiempo 
);1s 111etliclas <le eo11ve11iencia pública 
que jn;,,g-ue lll'cesaria&; y diclia ;iremo-
1-ht :-;e inclnil'á en la que el Gobernador 
debo presentar. también anualmentl', al 
Cou:rr·cso ~acional; 

1.'i" Bjercer las demás a tribucioncs 
c¡uc le sriia)en las leyl·s; 

w• m P rc8i<lente del Concejo )fu. 
uicipal podrí~ 01·clenar anesto l1asta por 
tn•s día:-;, o imponer y exigir multas l.t,is-
1 a ele q11i11i<>ntos bolívares, a los qne 
clC'sol>Nler.cnn sus órdenes o le falten al 
debido respeto, i:-in perjuicio ele someter
los ,l juicio, isi a::-í lo exigiere la grnvc
dacl de la falta. 

.\rt. 33. La ch!cción de Concejales y 
Súpl~ntes se verificará cada dos años, 
pudiendo ser reelegidos los miembros 
de -1111 período p:i.ra el inmediato si
guiente. 

1-lECCl ÓN 3~ 

fle las J1111tas Comunales 

,\ rt. 3.1, . En cada parroquia e.le! Distr i
to. exceptuadas las 11rbauas de la ciu
dad lle Caraca¡;, se ei,tablecer{Lu, cnan
clo ¡111diere11 formarse. J1111tas Comu-
11ales. 

Art. 35. Bfitas Juutar se compon
d r{w dHl ,Jcfu Uivil, c.;l ,Juez de P arroquia, 
<>l Administrador de Renta~, y dos ciu
dadanos qne éstoi; nombrarán. Debe
rán relf11in;1,1 dos veces al mes, ·por lo 
menos. 

§ único. La .Jnuta Comunal que se 
forme en la cindad ele La O-na.ira. cabe
cera. del Departamento Vargas, se com
¡,ondr{t del Prefecto, el ,Juez del Depar
tamento, el Administrador de Rentas, y 
dos vecinos que éstos designen. Esta 
Junta nombrará nn Secretario de fuera 
de su se·nD y le fija1·á dotación con la 
aprobación del Oobemador del Dis
trito. 

Art. 36- Actuarán como Secretarios 

de las ,Juntas, los mismos q ue lo Sl'an 
ele los Jefes Civiles, y si éstos·no los t u
v ieren, las J untas lo designarán de su 
seuo. con d otación ~e sus ren tas y apro
bación del n•spectivo P refecto. . 

Art. 37. Será.u atribuciones de laR 
,Juntas Comunales. en sus 1rnnoq11iaK, 
las siguientes: 

P Dictar sus rcgh11ne11tos interio
res; 

2''. Denunciar ar1tc quienes com·s-
11oucfa. los abusos e infrnccio11t's de 
los empleados públicos c1.1 su juris
dicción; 

3~ Dispo11l'r todo lo couvenieute so
bre-recaudación <lei,us rentas y adminis
tración de sns propiedades; 

4• For mar el prcsupu.esto de los gas
tos de fa parroquia; 

.'.i~ Nombrar y r o1110\'.er el Adminis
trador de Rentas clel lugar. y señalal'lc 
co!ni_sión ; y examinar. reparar y' Knstau
ciar las cuen tas de clicho funcionario. 
p11die11clo uombr;u exaniioaelores que no 
sean de su Sl'IIO, y pasarlas luego al 
Gobernador para q ue las apruebe ü ob
jete; 

6~ Promover y establecer las mejo
ras que el'!timen conveniE>otes á las pa-
1:roquias, eu todos los .ramos del fo. 
mento. 

Art. 38. Las Juntas CournnaleR po
drán decretar penas para Ja sanción de 
sus re1:1oluciones y acuerdos; pero· esaK 
pen.td uo excederán de cien bolívares de 
multa o arresto hasta portros días. 

Art. 39. · Las Ju titas Comunales pit
sarán a l Concejo Munici¡)al copia de 
todos sus act(?S y resoluciones, inme~fa
tamente que los aicten, pues no tendrán 
validez l'!in la aprobación de dicho 
Cuer po. 

Ar t. i O. Las parroquias doude no 
se pudieren formar las Juntas Comuna
les conformi, a este Decreto, flepende
rán directamente del Concejo, e11 sn ré
gimen económico y administrativo. 

SECCIÓN IV 

Del Sfodico Prociirad01· ;lhrnici11al 

Art. 41. El Síndico P r,1curador Mu
nicipal es en e! Distrito el defensor de 
los derech os- elel pueblo, con voz en ·1as 
deliberaciones del Concejo, y debe ser 
abogado, venezolano y residente ·en el 
Distrito. Durará eQ. sus funciones uo 
afio; pero podr~ ser·reelegiclo un mismo 
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iudividuo, indefinidamente, a juicio del 
Concejo. 

Art. 42. Adem{\s de los deberes que 
especialmente atribuye ol Código Civil 
al Síndico Procurador Municipal, ten
drá este funcionario las atril,)uciones si
gniehtes: 

1 ~ Promover ante el Conce-jo ::\luni
eip1tl todo cuanto crea necesario y útil 
al Distrito; 

2ª Representar los derecltos del 
Concejo en todos los negocios judicia
les y extrajudiciales que puedan nfectar 
sus intereses. 

3ª Vigilar sobre el cabal cnnapli
miento de las ordenanzas. los acuerdos 
y demás disposiciones legis lativas dél 
Municipio; pudiendo, a tal fin, dictar 
medidas perentorias, oponerse a la eje
cución de cuanto contravenga· dichas 
Uisposiciones o perjudique al público, 
y a l111<'er las advertencias que estime 
conllu<·cntes a quienes quebranten los 
preceptos légales, notificando a los fnn
cionarios que bayan de intervenir en el 
asunto, cada v<'z que así íuerc menes
ter; 

4ª Advertir a los empleadQs del Dis
trito las faltas que observare en (l.) des
empeíio de las funciones de éstos, cuan
do esas faltas perjudicaren al público o 
:\ los intereses del l\1"nicipio. En caso 
de reincidencia del empleado advertido, 
acusará la falta ante la autoridad a 
quien por la Ley competa castigarla; 

5• Pedir a l Gobernador del Distrito 
.Federnl, 11i ocurriere el caso, el ejercicio 
de la ntribución 14" del artículo 7~ de 
este Decreto; o promover en su propio 
nornbre. antecl Prelado eclesiástico, la 
remoción de los pmocos a que se refie
re la citada atribución H ~ 

6~ Desempefiar todas las demás fon
cionesque le cometan las leyPs y los ro
gla,nentos del Concejo. 

Art. 43. Todo ciµdadano a cuya no
ticia llegue 1llgu[!a infracción que pue- · 
da o deba ser eyjtada por el Sjndico, lo 
comunicará a éste, verbalmente o por 
escrito, a fin (\e que dicho fnnciounrio 
proceda en consecuencia; 

Art. 4-l. El Síndico Procurador Mu
nicipal devengar!\ un sueldo mensual, 
q uc fijará por resolución Clilpecial el 
Con<:ejo Municipal; tendrfc un Secreta
rio de su libre eleccióo y remoción, y. 
cuyo sueldo se fijará por la misma re
solución qu~ fije el del Síndico. 

Art. 45. El Síndico no ¡,odrá perci 
bir en el desempeño de su cargo, bajo 
ninguna forma ni pretexto, derechos o 
emolt1ruentos fuera del sueldo que con
forme a este Decreto se le asigne. 

Art. 46. Todas las autoridades del 
Distrito ¡>restarán al Síndico los sen·i 
cios que este fuuciounl'io les 1·equicra 
en el desempeño do su cargo. 

TITULO IV 
Disposictones generales 

Art. 47. Todos loli empleados del 
Distrito Federal, antes de enh'ar a des
ernpeñar su encargo, prestar{1n ante la 
autoritlad que las hay1~ nombr¡tclo, o la 
q ne esta designe. 

§ único. El Presidente del Concejo 
Municipal lo prcsrnrá. ante el Cnl'rpo, 
y_ lo tomará. ll1ego a los demás Concejf\. 
le!!. El Síndico prest1trá tar.iabién jurn
mento 11ntc el Presidente del Concejo. 

Art. 48. Se derog11 fa, Ley orgánica 
del Distrito Federal de once de mayc> 
de 190!. 

TI'fULO V 

T>i"po11ieione11 t Nmsitorias 

Al't. 49. Los miembros del Concejo 
l\lunicipal qne debe organizarse en con
fc,rmidad con este Decreto. · serán 110111-
brados, por el Presidente Provi1:1ional de 
los Estados Unidos de Venezuelo; y du
rarán en sus destinos hasta que los re
emplacen los que sean elegidos contor
rue al artículo 26 de este misruo Decre
to. 

Art. 50. El Concejo Municipal ele
gido provisionalmente se instalará. el 
día primero de setiembre próximo, fecha 
hasta la cual continuará.o en ejercicio 
los actuales; entraráinmediatamente en 
el f'jl'rcicio de sus fu'l1ciones1 y dictar{\ 
opo1'tunamente las metlidas co11d11ce11- • 
tes a que la$ eleccione11 municipales se 
verifiquen en los mismos lapsos que fl . 
je II\ Ley para las de Diputados por el 
Distrito F1:dernl al Congreso Nacion,LI. 

Art.· 51. El Co:rcejo Municipal elP.
gido conforme a este Decreto se instala 
rá. el diez y nueve de abril próximo, 
quedando dicha fecha como punto de 
partida pam contar loR períodQs biena
les de sus futuras instalaci'ones. 

Art. 52. El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado dt la ejecu
tión del presente Decreto. 
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Dado, fil'lltado, sellado con el Sel lo 
tlcl Ejecutivo l•'cdcrat, y refrt'111latlo por 
el )li11ii-tro de l telaciouc¡¡ Tnteriort'¡.,~ 
t'II el Palacio FP1lcral, c11 Caracas, a ~l 
de agosto lle 1!10!1.- Aiio 100~ clc la l 11-
1h-pcnde11eia y iíl" de la Federación. 

11,. 8.¡ 
J. Y. UO)fEZ. 

Refrendado. 

El 11 ínistro· tic lfrl,1cioncs 111tl'1·ioros. 

11,. s. 1 
1<': L. ALOÁN'rARA. 

10.70(; 
Decreto ,7c :ú cle 11uu11lo de 190.9 por el 

cual 11e no111br11 111ie111fjros del Concejo 
Municipal dd Distrito· ff'edernL 

GENlfüA r, ,T. Y. UO)rEZ 

PRESmEN'fR l'IHiVJ::HONAL DE 

1.08 l,;~<,rrAU0$ lJNIDOS Dl~ VF.NBZUELA, 

gn uso tl1~ la f.lcnltad qnc me confic, 
re el artíenlo 15(i 1lc la Coustitución Na-
1iio11al, la atrilrnl'i(m 4";' artículo SO de 
la lllis111a ( '011stitnci611 y el m'tículo 40 
1lcl ne,·rplo O1·g;'í11i,:o del Distrito li'ede
ral, 

Deerdo: 

Artículo 1'! Nombro parn componer 
1:l Conct•jo M1111icipal del Distrito l?ede
ral, a los ciml:Hfanos ~iguicutes: 

J>arroqttia ,le 11/faymeia: 

L'rincipal, cimhdauo Feli¡¡e,Frnncia. 
Snl>kntr, c·intla<la110 M11riqne Cas

saux. 

Carrm¡11ia ,le Gmufrforia: 

l'ri11cipal, cindntlano José Antonio 
,\los11 nera. 

Suplente, ciudadano Doctor Félix 
)Ion tes. 

l',trroq1iia de Catedral: 

l'rin<:ipal, c;inda<.la110 Jol111 llonlton
Suplcntl·, ein1la11.'wo Claudio Sau

cl1011. 
l'WT(J(J1tia de la J>mdora: 

Pl'ineipal, ciutladano Doctor imas 
)Iic:hclc11a. 

Snph•utr., ciudadano f,ui,; .'.\fartíue7, 
:\lcncloza. 

Pm:roquia ele San Jos,;: 

Prin<:ipal, ciudadano U enrique Cllau
mer. 

Suplente, ciudadano Luis Landaeta. 

Parroq,úa de 8an J11aw: 

Principal, ciudadano General Fi:an
cittco 'l'osta García. 

Suplente, ciudadano ,José 1\faría Gar
hán Uérc.;:. 

Pnnoquitt de Santa Rosnlia : 

Principal, ciudadano l•'ederico Ri
vero. 

Snplente, ciudadano Antonio Gutié.
l·rez López. 

l'an·oq1ti<t de Sant<i Teres<t : 

P1'iuci¡ml, ciudadano Doctor Agustín 
Avelcdo. 

Suplente, ciudadano Docto1· Alfredo 
Machado. 

Pclt'roquici de A11tímmw: 

Pl'incipal, cimladano Carlos Zuloaga. 
Snpleme, ciudadano Doctor H. Rive

ro Saldivia. 

Par!·oqtti<t de Et Recreo : 

Principal, ciudadano Enrique Braso. 
Snpleute, cincl1,da110 Edna1·do Larrat. 

de. 

Parroquia <le El Valle: 

Priucipal, ciudadano Luis A. Casti
llo. 

Suplente, ciudadano Manuel Acetlo. 

P«>Toq1ti<i L<t Yega: 

Principal, ciu<ladnuo Doctor J. R. 
. Pérez. 

· Suplente, ciudadano ijoldomero fü. 
vodó: 

Parroquia <J..e .llfacarao : 

Princ
0

ipal, ciudadano Geuernl Rni-
1mtndo Fonseca. 

Suplente, cindadauo Sonti~o Sosa. 

Pcirroquia de La. Guafr(I,: 

Principal, ciudadano Eduarao )fon
taubau. 

Suplente, ciudadano Ramón Legór
buru. 
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Parroquia de Maiquetfu: 

Principal, ciudadano Doctor J. B. 
Bance. 

Suplente, ciudadano Manuel Chavez. 

J>arroqttia de Ma~ut-0 : 

Principal, -cindnclano Geróoimo rtfal'
tínez :M eodoza. 

Suplente, ciudtvlano Doctor ,José J\ti
gnol Hernítndez. 

Parroquia de Oambalwda: 

Pr'incipál, ciudadano Félix Rivas. 
Snplente, ciud¡\dano Eugenio Mendo-

1.a. 
I'mToquüt <lé <Jru-ayaca : 

Pi;iricipaJ, ciudaqauo Lucas Ramella. 
Suplente, ciudadano Alejandro )1-u

jica. 

Parro'11tia de Kdig1utttí: 

Principal, ciudadano .Manuel líer
náiz. 

Snplente, ciudc~duuo ,Tnlián Osío. 

P<trroquia de C<tnuw.: 

Principal, ci1_1dadano Pedw Palucios. 
Suplente, cindadirno Bernardioo Rniz. 
Artículo 2° El Gobernad,or del Dis-

trito li'ederal queda encargado dt: la <'jc
cución del .. presente D?cre'to. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo .Federal, y refrendado Jlor el 
Gobernador del Distrito Fcdel'al, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 23 tle 
agosto ele 1909.-Afio IOOº de la Inde
pendencia y 51º <le la Federación. 

(L. S.) 
,J. V. 00!\U:Z. 

Refrendado. 

El Goberna·ctor del Dish'ito Fedel'al, 

(L. S.) 

CARLOS L F.ÓN. 

10.707 
Resol1tcwn de 23 <le agosto de 1909, que 

aprueba el Protocolo de arreglo entt·e 
lo& Estados Unidos de Vc11ezuel<i y los 
.Eatados Uni<los de América, en repre
sentación de la 11Li1nifed 1Wate.~ a,nd Ve
nezuela Oo_nipany." 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis

To»o XlllJ.-36 

terio. de Relacione!! Exteriores.-Di
rección de Derecho Pítbli<:o E:fteriol'. 
-Caracas: 23 de agosto de 1909.-

. 100~ y 51? 
Res1telto: 

Visto en Gabinete el Protocolo de 
arreglo con los Estados Unidos de A1né
rica, en representación de la United 
States an'd Venezuela Company, ajusta
do en esta ciudad el día 21 de 1011 co
rientes, entre el :\1inistro de Relacione8 
Exteriores y el E11viado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los Esta
dos Unid~s de América, el -Presidente 
Provisional de la República ha dispues
to aprobarlo en todas sus partes. 

Comuníquese y publíquese. 
Pol' el Ejecutivo Federal, 

J . PIETRJ. 

10.708 
PROTOCOLO DE ARREGLO ENTRE LOS 

ES'l'A.DOS UNIDO::! I;>E VENEZUELA Y 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
EN REPRESEN'l'ACIÓN DE LA ÜNITED 
STA'l'ES AND VENEZUELA COMPANY, 
FIRMADO EN ÜARACAS A 21 DE AGOS~ 
'CO DE 1009. 

Los Estados Unid-Os de Venezuela y 
los Estados Unidos de América, por me-

io de sus representantes General Juan 
Pietri. Ministro de Relaciones Ex_terio
re!! de los Estados Unidos de Vene·~mela,. 
y W1lliau1 W. Rnssell, Enviado Extrd
ordioario y ;\l i11istro Plonipotcucinrio 
de los Estados Unidos de América., su
ficientemente autorizados por sus res
pef:)tivos Gobiernos, han convenido y 
fü-matlo el siguiente Protocolo- de arre
glo: 

Por cuanto, en el Protocolo firmado 
en Cara,,as el 13 de febrero del presen
te afio (.í.900J cutre los Estados Unidos 
de Venezuela, y los Estados Unidos de 
América para la decisión y arreglo de 
ciertas reclamaciones se convino en que 
la reclnmnción de la United Stntes and 
Ven_ezuela Company contra los Estados 
Huidos de Venezuela, también conocida 
bajo él nombre de Reclamaci61i Oricli
field, sería sometida a la jurisdicción y 
decisión de tres árbitros, que serían eN
cojidos de eoh'e los mi<>m lJros de la Cor
te Permanente de La Haya, <·reada en 

Recuperado de www.cidep.com.ve



282 

la Segunda Conferencia de· la Paz cclc
brnda en La Haya en 1907, la cnal Com
paüia fijó el valor de dicho rllclamo en 
]Ds. 1.500.000] un millón quinientos mil 
dollars; y 
: por cuanto, los rcspcctivos·Gobicrnos, 
anilirndos por el espiritu de siucna amis
tad qne lla existido siempre y debe 1·xis
tir enti·e las dos Naciones, y anitl\ados 
ta.111hién por C:I más fü-mc deseo de mn11-
te11cr y continuar la buenn, inteligcncit\ 
que debe ~xistir y numentar entre ellos, 
y con ni fin de evitar t,oda diferencia po-
8ible en lo futnro respecto a esta mate 
ria y tle arreglar las d ift•rencias existen 
tes conccmientes a dicha reclamación 
de común acuerdo, en lugar de· ulterio
res p rocedimientos copfonne al Protoco
lo, y <.'1\ cmuplimiento de la expresa 
disposición del artículo 12 de dicho Pro
torolo, prorrogada después por mutuo 
con vcnio, pnrn el arreglo amistoso ele 
dicho reclamo, han ·couycniclq en a.justar 
el <.'xpresado arr<>glo de hi manera y for
ma siguiente: 

Primrro. - Los B staclos Unidos de 
.América, en 1·epreseutación del:. U11ited 
States and Venezuela Couwany, y cu 
representación do Ralph T. Rokeby, ro
mo apoderado íTrnsteeJ de los Tenedo
res de Bonos Ilipotecarios de la l:Jnited 
States lflld Venezuela Company, por ln 
p resente traspasan a los Estados Uni
dos de Venezufla para sie111p1·e, los de
rechos; títulos e intercsek de la UniJ:cd 
States nnd Venezuel:. Co111pany y del 
dicho apoderado [Trustccj lle los cita
dos Tenedores de Busos cuyos derechos, 
tftulos e intereses se describen a conti-
nnación: . 
· Uno.-La concesión minen• de h, .:\f i

na lnciarte, otorgada en 18 de j uni,, de 
1900 por el Gobierno de Venezuela· a l 
Dóctor Pedro Guzmán,y posterior m1;-n
t e, en 5 de febrero de 190t, traspasada 
y vendida por Pedro Gazm4n a George 
W:Crichfield, y l uego el 2 de enero. ere 
1902 traspasada pur George W. Cricb-. 
field a. la United States and Venezuela 
Company, junto con la Miua y sus per
tenencias s ujetas a las reservas estipu
ladas en favor del di°cho Doctor G'pz. 
mán de percibit- éste dos bolívares por 
cada tonelada de asfl\i to que se expor 
tarl); 

Dos. - La concesión de fecha 20 de 
ahril ele 1903 otorgada por IQs Estados 

Unidos de Venezuela a George W. 
Cricb tl.eld para la construcción de un 
tranvía de vapor parn el desarrollo de 
dicha propiedad minera, que partiendo 
de la mi11n lnciarte terminará a orillai; 
del río Lilllóu, ccrcª de si1 confluencia 
con e ~ río Sucuy, conrt•sión que fué de1,1-
pnés traspasada por Ororio '"· Crich
tield a la Unitcd Statcs ao<l Ve11t•z11chi 
Compnny poi' ~s<·ritnrn fechada el 2 de 
cnoi<o tic 1 !!02, cuyo tmspns(! filé ap1·0-
bado ¡>or l'I Uobierno dl' Ve11c·z11c1a (") 
:30 de ene1·0 <le l!l02, y, además, t'l cita
do fenocarril, ui:\tt'rial ú1tla11tc, refine-· 
ría, mncllcs y pro¡,ie1lncl pcn,oual y pc1·
tene~1cias n•spectivas, tal <·nmo existen 
a l presente. 

Segundo.- En consideración a lo que 
nntecede y en pago de la '!esión anterior, 
el Gobierno de los J~stados Unidos de 
Venezuela, convie11e y se compromete a. 
pága1· a los Estados U11idos de .América. 
la suma de (Ds. 47ü.OOO] cnátrocie1itos 
setenta y cinco mil dollars 011 monNla 
de oro de los J~stadok Unidos dQ A111é
rioa, conformo al. patrón presente e.le 
peso y ley, cu la Secretaría de Bstado 
en Washington D. C., en los Estados 
Unidos de Améri·ca, en ocho pagos igua
les en las signir.n tes fechas; a saber: 

Uno-El prime1· pago ele [ Ds. 59.371:i] 
cii1cuent,\ y nueve mil trescientos seten
ta y cinco dollars se hará al firma rse el 
presente aneglo. 

Dos.-EI ,segundo pag-9 µ01· un 11100-
tnute igual al anterio1· se hará un aiio 
de~pués a contar dé la feclm indicada 
a nterior1uente y· eu el mismo lugar; y 
luego el tercero. enar to, q uinto, sextó, 
sépti mo y octavo pagos, se harán anunl
mente por igual :nolftnnte. de afio en 
afio y en el mismo lttgar. 

En virtud del presente arreglo, los 
Estados Unidos de América, en nombre 
de la United StateG aud Venezuela Com
pany y de Rnlpb T. Rokeby, como a¡,o
derado (Ti:_ustcej dA los Tenedores ~ 
Bonos H ipolecarios dedicba Oompafiía, 
se declaran· satisfechos de toda reclama
ción do la United States and Venezuela 
üompauy contra Venezuela, y los Esta
dos Unidos de "Venezuela se declaran 
s1ltisfechos de toda r eclamación contra 
In Unitccl States ancl Veuezuela Oom
pany. 

En fé de lo cual los infraescrit-0s han 
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firmado y sellado el presente, el día mandAntes. previa aprobación del D1-
veirftiuno do agosto de mil nove.cientos rector del Dique Astillero Nacional. 
nueve. 

[L. S.] 

[L. S.] 
J. PIETRI. 

WILLIAM W. HUSSELL. 

10.709 
Resolución de 23 de agosto ele 1909, po,· 

la ctwl se <lcwrmina el modo c01no los 
Oo11iandd>ites ile Gttardaéostas deben re
cibir- éstos. 

Estados Unidos de Veneiucla.-)fiuis
terio de Hacienda y Crédito.Público. 
Dirección del Presupuesto.- Caracas: 
23 de ngosto de l!)0!l.-100~ y·51° 

Utm,elto: 

Dispone t>l General ,Juan Vicente Gó 
mcz. !>residente Provisional de la Re
pública, que Jo~ Coin.mduntes de los 
Guar<laC'ostas reciban éstos por formal 
inventario dejando copia autorizada en 
un libró destinado a, efecto, habilitado 
y rub~icados sus folios por el Jurz X:i,
ciooal de Hacienda de la jurisdicción de 
la Adirnna .a qne pertenezca., cu el que 
se Lari'i coustat el estado de dete1·ioro 
de los ,itensilios y su avalúo. De este· 
inventario remitirán a este .1\lmisterio 
copia certificada, en cada <:aso. 

Comuníquese y pnblíqucse. 
Por el Ejecutivo Feder.al, 

AnEL SAN'.l'OS. 

10.710 
Rtsolucion de 23 de agosto de 1909 q,w de

t,ennifla como debe procederse a hace,· las 
reparaciones de los guardacostas. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Haciendt, y Crédito Público. 
Dirección rlel Pre&upue111to.-Caracas: 
2:3 de agosto de 1909.-100~ y 51~ 

Resuelto: 

Dispone ol General Juan Vicent~ Gó
mez, Presidente Provi!lional de la Repú
blica. que cuando los guardacostas ne, 
cesiten r~pnraciones. se Lagan éstas. de 
~cuerdo con las indicaciones de sus Co-

Comuníq~ese y publíquese. 
Por d Ejecutivo Federal, 

ABEL SA.Nl'-OS. 

10.711 
Resolttcion de 24 de agosto de 1909 que

deroga la de 14 de abril de 1908, que 
refundía en una las lnspectorúu del 
Ejército y de ·la Armada Nacional. 

Estados Uni<los de Veneznela.-Minis
terio de Guerra y Mariua.-Dirección 
de Gnerra.-Caracas: 24 de a~os•o de 

· 1900.-100? y 51? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano P.rc1:1i
denfo Provisional de la República. se 
deroga la Resoluci(ÍID }Jjecutiva fecha 

·14 de ab1·il de1!)08, por la cual se refun
día en mm. la Iospectorfa del Ejército 
y do fa Armada Nacional, design(tndose 
para dicho empleo al ciudadano geue
ra.1 Alejandro Ybarra. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

RÉGULO L. OLIVARES. 

10.712 
Resolttcion de 24 de agosto de 1909 que 

determina .como debe hacer sus solici
ttules de e.wneracion de derechos la 
Oo1npa1Ua Anónima de Gas y Luz Eléc
trica de Oar(lCaS. 

Estados .Unidos de Vener.uela.-Minis
terio de Fomento:-Direceióo de Co
rreos y J't>lógrafos.- Carneas: 24 de 
agosto de 1009.- lOOr y 51" 

.Resuelto: 

Consid.ernd1~ ayer en Consejo de Mi
nistros la comunicación que con fecha 
l O de los corrieutes y distinguida con 
el número 221 ha dirigido a -este Mi
nisterio el ciudadano P1·esidente del 
Concejo ~uoicipal del Distrito Fede
ral, relativa a la exoneración de dere
chos de importación de artículos ¡utra 
la Compañía Anónima del'Gas y de la 
Luz Eléctrica de esta ciudad, el Gene
ral Juan Viceute Gómez, Presidente 
Provisioniil de Ji. República, te11iendo 
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•'11 <'11c11ta el ,1rtículu 11 del Cuutratu 
celeb:-do ¡ui1· el ('01wejo :\Inn icipal, el 
;¡ dt' julio próximo pasado, 1·011 la ex-
1n·1•satla Cmnpaiifo, ha tenido a bien 
<lispolll'I' que 1:sta, cu cad,i <·aso haga 
SIIS solil'ÍtlHll'S de l'XOlll'l':l.l'ÍÓll a cstC' 
~I inist l'rio por úrg:lllo lil'I Pt'l'i;ideutc 
de ar¡11clla l lustre l't1r¡iorarióu, para 
los l'fel'tos lcg-alcs consig-nientcs. . . 

( '01111111íqm>sc y p11blíq11o"!t'. 
l'or el Ejl'cn tfro Ft•deral, 

R )l. CARAllAÑO. 

1(1, 71:l 
ln1 dt' 1'dt:!frt(/'o.~ .'f T1:ll/011015 .V,wio11111f¡¡ 

r/1· .?:, de ar¡osto de 1!JO!J. 

EL co~<: 1-mso 
JlJ, LO:-: 

J,:-:'l'AUO:-: U'.'llDO;-< 1)1': VJ::NEZllBLA 

/ )l'('/'l'ifl ; 

la :-;i¡.:11ic11!1• 

Ley de Telegrafos Nacionales y 
Teléfonos Oficiales 

A t·L I" El establecimiento y la .'ul· 
ministraciúu de los 'telégrafos ::N"acio
uale::; y 'felHouos Oficiales, bien ::;e ha
ga. el sl.'l·vi1·io porconduntores u1et.ílieos, 
por el siste111a iual{un\)l'ÍcO ú otros pro
cedimientos, son de la exclusiva COlllJ>l'· 
tencia del Gobierno ele fa República y 
su dirccciún superior correní. a cargo 
del )Iinisterio de Fomento. 

A rt. :!'? Sólo podrán te11er li11eas le
lc>grídir.as especiales y únicamente para 
sn propio servicio, las compafilas feno. 
viarias y de cahh!'5 aéreos establecidas 
o que se establezcan en lo sucesivo, si 
para ello obtnviernn permiso previo del 
Ejc,rntivo Fcd(•ral, y los que las tengan 
cstallll•cillas 1lor conti:ato con a.prol,a. 
ciún .del Congreso X acional. 

Las líneas telefónica:s cs¡lecialc:-;, de 
luz elPctri<:a o do cualquiera otra .Em
presa t1,ne requiera hilos 1uet.ílicos o 
1·omh1ctor<·s, no podr{~n com;trnil'sc fu1•
rn <le los lí111itcs do la propieclatl par
ticular y, sit•lllpl'C que ¡ttra.viescu un.~ 
vía pública, si11 previo pet·miso dd l ~jc-
1·ntivo Fl'<loral, :mlvo lais que existan 
;wtuahmm(c por vfrtnd cJ,, contrato con 
los Estadoso con las .Municipalidades 
o por auto1-ización oficial. 

Art. 3° l,a construccióu de las lí
neas tcleg-ráficas y telefónicas a qice so 
refier e el :wtículo 1 ~, así como la repa
rnei611 y conservació11, de las mism:u; 
que existen actualmente o s~instalen t•n 
lo ;;1wesi\'0, quedan sometidas a la Ju
risdicción dd :'.\lini:-terio de l!'omeutq. 

Art. -l" Todos los lrabit:mtes del Lc
r1·itorio venezolano tienen derecho Ul' 
1:orrespond<'l·se por .llledio do .los 1.'elé
p;rnfos ::N°a<'ionales, cou sujeción a las 
disposh!io11rs reglamentarias del st•1·vi
cio. 

La <'omnnicació11 telefóuiea olicial cs
t:ll'{~ reservada exclnsivameutc para rl 
servicio de las oficinas y emph•ados pú. 
hlicos ,londe aquella se establezca. 

.,\rt. 5~ Lais líneas telefónicas fJlll.l 

se establezran en lo~ Estados so s11jc
la1·ú11 ,\ las tlisposicisucs que> dicten s11:. 
respcctivns Legislatnrns, ;;alvo lo dis
puesto 011 I;~ Constit11cióu :Xacio11al. 

,\rt. H'.' El EjeC'utivo Federal quetla 
autorizado para re~la111cnta1· todo lo con
cernit•ote al servicio, administración y 
contabilidad 1le los 'l'clégrnfos :Xaciona
lcs y de los Teléfonos Oficiales. 

.Art. 'iº Sc derogau las l ,E>yes, Decre
tos y disposicioues anteriores a la. pre
:scntt:> J,ey. 

D.,da en el Palacio Federal Lt1gislati
vo, l'n Caracas, a 14 de julio de roil 110-
,·ecieutos uue\'e.-¿\iio 90~ do la Ley y 
.31 '.' do la, l?l•deración. 

'.El l'resideutc de la. Cároam del Se
ua<lo, 

[L. S 1 

J. M. GARCÍA GÓMJ;:Z, 

El Presideute de la Cá.mara. de Dipu
tados, 

Jo~ E. )IA.CHADO. 

El Socrctal'io de la. t,;ámam del Se
nado, 

J. L. A 11da1·a. 

Bl Secretario du la Cámara de Dipu
tados, 

R. Blanco-l!'om/Joiia. 

Palacio l ~edc1·al, en Caracas, 1, 2;; de 
agosto cle ·mil novecientos nueve.-Aiío 
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100" tlc la lndepcudcncia y 51 n de la 
ltederación. 

¡.}jecútese y cuidese de i;u ejccncióu. 

[L. S.] 
J. v. mnmz. 

Refreudada. 
El )fi11istro de Fomento, 

&. ) l. CARA.BAÑO, 

10. 714 
Decreto dr :J7 de ,,9oxto de 1!.JU!J 11u• 111:ii«· 

(a la nnta que pcrcibfrú.1t lo11 Bstmlos 
de la l'11i,ín, 1>or Situado Conatitucio-
11al. 

GE~lfüAI, ,T. Y. 00:\JBZ, 

PRK81D1':N'fl•: l'ltOVlt,IONAL lfü LOt> 

Et>1'ADO¡; UNmo¡; DE VENEZUk:LA 

fü1 cjl·rcicio de las facultades que 1110 
couceclo ol a1·tíc11lo UG do la Constitu
ci6u -~acional, 

O{l1111i<lcra11do: 

Que hay ucccsi<lau de dii;tril,uit· fa 
Hcnta de los :Estados en una forma 
ad:,ptacla a la uucn, organización polí
tica de la Repúblfra, S('gnn la Com1titu
ción vigente, 

J)ecn:to : 

Art. 1" Se asigna como reut:, ¡,roba
blo t:orrespondiente t los Estados se
gún los números l'\ 2", 3". 4" y 5" del 
artículo ~7 de Ju Constitución ::Nacioual, 
la suwn. de B 550.000 mensuales, distri
buyéndose conforme a su ¡,oblación, to
mando como bat1e el Censo de 1801. en 
la forwa siguiente: 

Al Estado Apure. . . B 
" " Aragua ... 
" '· .Anzoátegui 
" Bolívar ... 
" " Cara bobo .. 
'' Cojedes .... 
¡' }"\\ICÓD . . • • 
.i. Guárico ... 
'· ·• Lara. ..•••• 

.. 
" 
" 
.. ,, 

·' Monagas ... 
·' Mérida .. .'. 

" 

~liranda .. 
Xueva El'I· 

parta ... 
Portuguesa 
Sucre .• • ••. 

H.000, 
:!7.000, 
!&0.000, 
21.000, 
11.000, 
22.000, 
35.000, 
43.000, 
:38.000, 
19.000, 
24.000, 
30.000. 

B.000, 
24.000, 
~.000, 

Al E:stado Tácl.tirn .... :tl.0011, 

" " 'l'rnj illo .... ·37.000. 
¡. ., Yaracuy .. ~i.ooo. . , Zamora .... :!l.000, 

" 
,, ½11lia, ..... :S2.000, 

----
B .1;10.000. 

Art. 2" Al füt clL• c.1,la trimestre cl 
saldo favorable, si lo hubiere :sol>rc la 
refürida <·antidnd, :se dí:-tríbuia:;'~ C'ntre 

·Jos Estndos cu la rnisnia proporci611. 
Art. :3" Los 1;aldos q ne de aí1os a11-

ts?riores \'ienen figuraudo l'll l, .s lil>ros 
de hl 'l'esor"ría ~acional (·01110 :saldo fa. 
vornblo de los B~ta.dos se ca11celnrá11 
por la C'nenta de Ilacienda Pública. 

Art. 4" Correl'lpomler:t igu4J111e11te a 
los Estados la cuota del 3,1 ¡> g d<· la 
Uenta ele Licon•i; c¡nc se n•c•nnd,l en la 
Urpúbli<·a y la cual :se distríl>11ir:t de 
confor111iclad COII la ))~Odlll'<'ión y ('OllSII· 
mo, tle acuerdo con el artíc·ulo ~S tll' I.L 
Cou:stituci6n Xacional. 

Art. 5" El i111¡,tte1Sto sobre l'I l'¡¡pd 
Timlm1do para cigarrillos pn11n1·:í ínte 
gr:unento ;~ formar pa1·to ck la ltrnta de 
Instrn<'ción. 

.Art. H" El pn•seutc l>ccroto c111pc-
1,ar{• a rc~il' desde el l" dl• :·wticmhrr. 

Art. 7" Se dl•t·o~a el J>cncto gj,•cu
th·o del :.!ti de enero del corricute aiio y 
las denu'Ls disposicionr:; n•latirns ;i. la· 
materia: 

A1-t. S11 Los )liuistl'Os de Helacioul'li 
Interior<•11 y de Hacienda y Crédito ll(¡. 
blico, quedan ,encarg-adoti 1lt• la ('jcc11ci\i11 
le csh• J)ecreto. 

nado, firmado. Reilado 1'.0ll el Sello 
del Ejecutivo Fc1lcral y rcf1·<·thlado por 
los :\linistro:s do ltolacionei; Jutc1·io1·rs ,v 
de llacirntla y C,·édito Público, ·cu el 
Palacio Federal, en Caracas, a j¡ lle 
agosto de 1900.-Aiio 100" tle la Inde
pendencia y 51" <le la Fedrrat:iú11. 

IL. s.¡ 
,J. V. C:0~1 EZ. 

Rdrendado. 
El ;\linistro de Hclaciones 111 ll•t·iorcs, 

¡L. S.j 
F. L .. \t.G,\NTAll.A.. 

Refrendado. 
El )fütistro de l lacienda y ('rédito 

Público, 

¡L. S.J 
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10.7\5 
liesolución de 27 de agosto de· 1909 qtw. 

especifica el 11101,to · lrc la cauci6n qu.c dc
beii pl'estar las pel'so11a41 no1nbt·adas pa
ra. de~cmpeiia,· los ca-,-goB _-fi,s,:ales a que 
x,· rejic,·c la Le!! XXXI ifel Código de· 
llaci.c1Ula. 

Estados Uuidos de Vcnczuela.-)Iinis
teriode Hacienday Crédito Público
Dirección de Aduanas.-Caracas: 27 
ele agosto de M)00.-100~ y 51º 

Resuelto: 

El ciudad:mo Presidente J?rovisioual 
de la República, a fiu d~ que se dé es
tricto curnplimi('nto a lo dispuesto en la 
Ley XXXI, artículos 1° y 2? del Códi
~o de Jiaciouda, lrn tenido a bien dispo
ucr, que deben prnstar la caución _a que 
se retiercn los artículos de la Ley <'Ata
da los empicados tJne cu la presente Re
solución se deterlninan. y por un valor 
doble, por lo rue11os, del t riplé dc su 
sueldo anual cuaudo sea bipotecaria o 
personal, todo de conformidad con el 
m·tícnlo 5~ de la Ley citada, debiendo 
además, en caso de fianztl personal, te
ner los fiadores los requisitos exigidos 
por el artículo l. 797 del Cód go Civil. 

Triple sueldo Valor /ion.a 

Iesorcro Gcucral B 
Sub-Tesó1·ero ..... 
Cajero .... •...... 
Prim~r Adjunto a 

éste ... . ...... . 
S('guudo adjunto .. 
Contador fhmeral 

de b Sala ele 
Examen ....... . 

Vocal Contador, 
Sección de Crfdi
to Público.: .... 

Vocal Pa-gador, 
Sección de Crédi-
to Público ..... .. 

Expendedor de Pa
pel Sellado ..... 

Bxpend('dor de Pa
pel para Cigarri-
llos .. . . . ...... . 

Auxiliar a éste .. . 

anual hipotecaria o 
personal 

28.800 B 57,600 
28.800 57.GOO 
25.200 5~.400 

10.800 
10.800 

'.!1.600 

17.280 

17.280 

5.760 

2S.800 
21.600 

21.600 
21.600 

43.!W0 

34.560 

34.560 

ll.520 

57.600 
43.200 

Aduana de La. Guaira.. 
Auministrador ..... B 43,200 B 86.i00 

T-riqle sueldo Valor fiania 
anual hipotciaria o 

personal 

Primer Interveutor 
Segundo Interven-

tor . ... . . ....•.. 
Cajero .... . ... . ,._ 
Adjunto a éste . . . 
F iel de Peso ..... . 
Vista Guarda Al-

macén . . . .••.. 
Liquidador ... . . . . 
Adjunto a éste .. . 

· Tenedor de Libros. 
Jefe de Cabotaje .. 
Jete de Caleta. ... . 
Primer Ct>mandau-

te del Resguar-
do ............ . 

Segundo Coman
dante del Res-

28.800 

23.800 
14.400 
10.800 
14.400 

14:400 
14.400 
10.800 
21.600 
12.960 
8.6-10 

14.400 

57.600 

57.600 
28.800 
21.GOO 
28.800 

28.800 
~8.800 
11.600 
43.200 
25.920 
17.280 

28.800 

do. .. . . .. . . . . . . 14.400 2>UIOO 

Adua.na de Puerto· Cabello. 

Ad mini@trador . .. B. 
Primer !Jllerven-

tor ...... . • ... • 
Segundo Interven-

tor ......... . . . 
Vista Gua1·dit A l-

macén ........• 
Fiel de Peso ..... . 
Liquidadordel Im. 

• puesto de Trán-
eito .......... . 

Liquidador .. .. . . . 
Cajero ........•.. 
Adjunto a. éste ... 
Tenedorde Libros. 
Liquidador del Iw-

pnesto de l\Iúe-
11es ••• • •••••••• 

Comandante d e 1 
Resguardo .... . 

Primer Jefe de la 
Cáleta ........ . 

Sej?undoJefe de la 
Ca.Jeta .....••.. 

Jefe de Cabotaje. 

36.000 E. 72.000 

2°1.GOO 

21.600 

i4.400 
14.400 

0.840 
0.360 

14.4.0U 
7.200 

l4.400 

S.640 

14.400 

]8.000 

H.400 
12.960 

43.200 

43.200 

28.800 
28.800 

)J.680 
18.720 
28.800 
14.'100 
:!8.800 

17.280 

28.800 

36.000 

28.800 
25.920 

Aduana. de :M&raaµbo. 

Adn1ini5$rader. . . B. 
Interventor ...... . 
Vista Guarda Al-

macén ....... . 
Liquidador .. . .... · 
Adjuntó ~ éste, . 

36.000 B. 72.000 
28.800 57.600 

14.400 
14.400 

8,64Q 

28.800 
28.800 
17.280 
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Triple lucido Valor fiaou. 
aoual hipotecaria o 

l)el'IOGAI 

Cajero .•.•••.. . .. ]4.400 28.800 
Tenedor de Libros. 14.400 28.800 
,Tefe de 'tránsito 

para Colombia. 10.800 21.600 
Jefe de Cabotaje . 
Administrador de 

10.800 21.600 

Muelles y Cale-
ta . ...•...••... 28.800 57.600 

Cajero 'l'enedor de 
Libros de Mue-
lles y Caleta ... 14.400 2~.800 

Comandante del 
Resguardo ..... 14.400 28.800 . 

Aduana de La Ceiba. 
Ad mfni8trador. . . B. 28.800 B. 57.600 
lnterv~ntor .. . .•• 18.000 :36.000 
Guarda Almacén-

Fiel de Peso .... 14.400 28.800 
Liqnidador---Tene-

dor de Libros .. 14.400 28.800 
Oficial Cajero ...• 11.520 23.040 
Comandante del 

Resgnilrdo. : . . . 14.400 28.800 

Aduana de Encontrados. 
Administrador. . . B. 14.040 B. 28.080 
Oficial .....•. , ... 4.590 9.180 

Aduana de Carúpano: 
Administrador . . D. 36.000 B. 72.000 
Interventor.. . . . . • 18.()(1() :JG.000 
Yi!;ta Guarda Al-

macén . . . . . . . . 8.064 16.128. 
'.renedor de Libros. 8.064 16.128 
Comandante d e 1 

Resguardo .. : . • 10.800 ~H.t.00 

Aduana de Ciudad Bolivar: 

Administrador.. . B. 36.000 B. 72.000 
. Interventor· .. . . . , 28.800 57.600 

Liquidador-e aj e-
. ro... . . . . . . . . . . . 21.600 43.200 

Guarda Alwacén-
Fiel de Peso... 14.400 28.$00 

Tenedor de Libro• h.400 28.8(1() 
Com'nnclante de 1 

Resguardo..... 14.400 28.M0 
Liquidador de la 

Caleta. . . . . . . . . 18.000 !16.000 

.Aduana de San .Antonio del Táchira: 

Triple iutldo Valor fianza 
anual hipotc~riA o 

Interventor .... . . . 
Un Oficial: ..... . 
Comandante· de 1 

Resguardo .. . .. 

10.800 
4.590 

7.200 

Aduana de Guanta: 

personal 

21.GOO 
9.U~O 

H.400 • 

Admiuistrndor . . B. 21.600 ll. -!3.200 
Interventor.. . . . . 18.000 :JG.000 
Tenedor do Libros 

Oficial de Estn-
dística. . . . . . . . . 10.S0Q 31.G00 

Com1mdn11 te 11 e 1 
Resguardo. . . . . 14.400 28.800 

Aduana de La Vela: 

Administrador. . . B. 2:3.04.0 R 4fi.080 
Juterveutor....... 14.400 28.800 
Vista. Ouarda AJ. 

macén. • . . . . . . . l 0.0~0 '.?O.Í Ciu 
Liquidador Caje-

ro . . .. . . . . . . . . . 11.fi20 2:J.o.l() 
TenMoi· do Libro~. 10.800 2Ui00 
Comaudautc 1l <' 1 

ReRgnnl'do. . . . . 14.400 2$.800 

.Adua.n:a de Cristóbal Col9n: 
Admiuistraclo1· ... B,-4:i.2011 B. 
Interventor . : . . . • 28.800 
Liquidador- Cajero 21 -600 
Tenedor de Libroi;. 18.000 
Co1ria1,dantc de 1 · 

Resgnar,1<~..... ~I.CiOO 

Aduana de Puerto Sucre: 

Adminii;trador. . . B. :l 1.600 B. 
Interventor. . ... . 18.0.00 
Tenedor de Libros-

Oficial de Estn-
dística.......... 10.MOO 

Comandante de 1 
Hes~nnrdo . . . . . 

Aduana de 

14.400 

Pampata.r: 

Sü.400 
57.600 
4;J.2(Kt. 
:JG.000 

l:t'.?00, 

4:t200 
:Hi.000 

21.1;00 

2~.800 

Acltoiuil'\trndo1· ... U. 15.00(1 H. 3G.OOO 
JntNvcntor . . . . . . 14 ·41)0 !.!8.800 
Tenedm· de Libro1:.1 

Liq11idado1·. . • • . l'.!.IIOO 2/í.:WO 
Co111a11cla11t«- d 1• 1 

R<i1:.1gum·clo .'.... 14.400 2S.8tHI 

Aduana de Caño Colorado: 
Administrador.. . . U. !.l 1.GOO B. 4:t200 

AdminiRtrador ... :S. 18.000 B. 56.000 Interventor... . ... 18.000 :iG.11110 
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C'ajcro-I iquidador. 10.800 2·1.600 

Aduana de San Carlos de Río ;Negro: 

Alimi11istrntlor ... n. 11.520 B. !!3.040 

Comandancias de Resguardos: 

('o m :•11 dante ele 
~an ]•'élix ...... B. 10.800 H. 21.G00 

l<l Píritu ..... 11.520 
Id 'fucaca!-... 14.400 
l<l Oiiiri:i .... 14.400 
Id Pprlnmar .. 14A00 
ld Ju.111 Urie-

go -· · .... 1-l-A00 
!ti C,1110 Colo-

<'olorn<lo ... 14.-1-00 
Id füt> Caribe H.400 
ltl Barrancas. 18.000 
Ju P cden,alei; 14.-100 
l el Bío Ama-

curo ...... 14.400 
Id Carenero ... 1-1.400 
Id l I igncrotc .. 10.800 

Delta Amacuro: 

li1 lcmle11t<' lle Ha-

23.040 
28.800 
28-800 
28.800 

:.lS.800 

!!8.800 
28.800 
30.000 
28.800 

~8.S00 
28.800 
:n.ooo 

l'i1•11<ln . ..••••• • H. :H.600 B. 43.200 

Territorio Federal Yuruari: 

lntrmkntu <h• Hn-
rienlia ......... n. '..!l.GOO H. 43.200· 

Inspectoría. de Aduanas: 

l11spN:lo1· Ccnrrnl. B. ~S.800 íl· 57.000 

< 'omuní<¡ucsc y pultlíqm·~<'. 

ror rl cindallano Prri-ideutt, rrovi
i-ional <le la R<'pÍIIJii<·n, 

An&L SAN'l'OS. 

10.ílG 
lte.~0(11ciú11 de 2.:J de <lf/OStO de 1!109 JJOI' lli 

.cual se dis1w11e que i<tfl Cla8e-~ _1¡ los -~<>l
en servicio activo, quede,1 c.rcept1uidos 
de la c:omisi6n que cobm el 'Telégrafo 
Xaeirmal Jlfll' d rnrío de /01111<>11 ,~ · sus 
r1:,1¡pcoti'l:a.~fwn·ilia.~, y que 11oce1t 1lc l« 

.Jiw1quicia telegr1~/iea para lM1 <1cspa
cltos dctnvío y 1·ecibo de {o,q l/ll'11ciona
llos fontlos, 

Hst.ado:,, Uniflofl el<' \ 'encz11(1Ja.-Minis-

terio de · Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas : 28 ti~ 
agosto de 1909.-100~ y 51 ° 

.ResWJlw: 

A. propuestá del ciudadanó Ministro 
de Guerra y Marina y como una justa 
protección al Ejército Nacional, el Ge
nernl Juan Vicente Gómez, Presidente 
rrovisioui,i,l de la Repúl,lica, en Conse
jo de' Ministros, ha. dispuesto q-ue las 
Clases y los soldados en servicio activo 
queden exceptuados de la comisión que 
c~IJra el 'Ielégrafo NacionaJ por el en
v19 de fondos quo hagan a su1:1 respec
tivas familias, y que gocen de la frau
quicia telegráfica para loij despachos lle 
envío y recibo de los mencionados fon
dos. Estos telegramas se concretarán 
út~ica y exclusivamente a su objeto, li
mitándose a las palabras que indiquen 
e! uom_bre del destinatario, lugar de re. 
s1dencrn, suma enviada y uomhre del 
remitente y a igual'número d<· pala hrM1 
para el aviso de recibo. 

Comuníquese y publiquesc. 
J'or el Ejt>cutivo Federal, 

R. .i\f. CARABA ÑO. 

10.717 
Dec,·eto de 30 de auosto · de 1909 1ior el 

cual se 111a1u1a pttblicm· y cu;11plir el 
'l'm_tado de A.mistad, Oomercio y 'i•tave
goci6n, celebrado entre los Estados Uni
dos <le Venezuela y el Imperio A.lcmtÍn. 

EL PRESIDEN1'E PROVISIONAL 
DF. LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Po,: c1ianto el 20 de enei;o de esto año 
se ajustó en Caracas entre t'l Ministro 
.de Relaciones Exteriores de la Repúuli
ca y el Plenipotenciario del Imperio 
Alemán un Tra.tado de Amistad Comer
cio y Navegación, Tratado cnyo tenor 
literal es el signicute: 

El Encargado de la Presidencia ele 
los Estados Unidos d• -Venezoel.\ y. su 
Magest~d el Emperador Alemán, Rey 
de rrusrn, en noml,rc 1lel Imperio Ale
mán, igualmente animados del deseo· de 
promover y consolidar el desarrollo de 
las relaciones comerciales entre los dos 
Estados, han convenido en celebrar el 
presente 'fratado. 
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Las Partes contratantes han nombra. 
do sus Plenipotenciarios, a saber: 

El ~ncargado de la Presidencia de 1011 
Estados U-rndos·de Venezuela: al señor 
Doctor Francisco González Guinán, Mi
nistro de Relaciones Exteriores. 

Su Magestad el Emperador Alemáu, 
Rey de Prusia: al señor Alfred Richard 
Edwin Barón von Seckendorff, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo. 
tenciario del Imperio Alemán cerca de 
Ja República de los Estados Unidos de 
Venezt1ela, quienes después de exhibir 
sus plenos poderes y hallándolos en 
buena y debi~a forma, han cohvenido 
en los artículos siguientes : 

Artículo Primero. 

Las Altas Partes contratantes sega. 
rantizan reciprocamente el tratamiento 
de la Nación .más i;M'orecida en lo que 
concierne al comercio y la navegación, 
tanto para la importación, la exporta
ción y el tráns.ito, y en general todo lo 
concerniente a los derechos de Aduana 
y a la~ operáciones comerciales, como 
para el ejercicio del comercio o de las 
industrias, para el pago de los impues
tos que a ellos se refieren, como con res
pecto a la protección de la persona y 
propiedad~ 

Artículo Segundo. 

El presente Trntado será ratificado y 
las ratificaciones serán canjeadas rn 
Caracas, cuanto antes se pueda, y a 
más tardar el primero de setiembre de 
1909; y entrará en vigor diez días des
pués del canje de las ratificaciones y 
quedará en ejecución por diez años y 
después hasta la expiración de un año, 
contando desde el día en que la haya 
denunciado una de las 4,ltas Partes con. 
tratantes. 

En fe de todo lo cual los Plenipoten
ciarios respectivos han firmado el pt·e. 
sente Tratado y puesto en él sus sellos. 

Hecha por duplicado en Caracas, el 
26 de enero de 1909. 

(L. S.) 
F. GONZÍLEZ GUINÁN. 

(L. S.) 

EDWIN FREIHERR SECKENDORFF. 

Y por cua,ito el Congreso Nacional en 

TOMO :nm.-37 

uso de sus atribuciones y mediante Ley 
de 2 de agosto corriente dió su voto 
aprobatorio al 'l'ratado preinserto cuyas 
ratificaciones fueron canjPadas en esta 
ciudad anteayer, 28 de agosto; 

Por tanto dispone que se publique pa. 
raque tenga el debido complilll'tento en 
lo q ne a Venezuela corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Poder Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones Ex. 
teriores, en Caracas a. 30 de agosto de 
1909.-Año 100~ de la Independencia y 
51~ de la Federaciou. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de· Relaciones Exterio
res, 

(L. S.) 
J. PIRTRI. 

10.718 
Decreto de 30 de agosto de 1909 refe1·ente 

a la distribucié1l tkl 35 p g de la Renta 
de Licores, entt·e el Distrito .E'ederal, 
Estados de la Vnion y el Territorio 
Delta .Amacuro. 

GENERAL J. V. GOMEZ. 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Eu ejercicio de las facultades que me 
concede el artículo 156 de la Constitu. 
ción Nacional, 

Oo111tideramlo: 

Que debiéndose repartir el 35 pg del 
producto de la Renta de Licores de la 
República en las porciones y según el 
consumo de cada uno de los veinte Es
tados de la Unión, Distrito Fedt-ral y 
Territorio Delta Amacnro, y hecho el 
cómputo de lo que corresponde a cada 
Entidad Federal de acuerdo con el nú
mero 3" de la base 27 del artículo 12 de 
la, Constitución Nacional, 

De.creto: 

Articulo 1u Se le asigna mensual
mente a la Entidad respectiva eJ 35 pg 
sobre las sumas que se expresan: 

Distrito Federal . . ..•. B. 39. 000, 
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Estado Anzoátegui .... B. 5.000, ,, Apure.: ....... 3.300, ,, Aragua ... ..... 13.300, 

" Bolívar . ....... 7 .500, 
:• Carabobo . ...•. 25.500, ,. Cojedes ..... .. 2.500. 

" li'alcón .. . .. . .• 5.500, 

" Gu{nico ... ... • 8.600, ,, Lara . . ........ lG.000, 

" Mérida .. ...... 6.500, ,, Miranda . . . . . .. 22.000, 

" Mouagas . .•. . • 3.000, 

" Nueva Espart;, 3.225, 
" Portuguesa .•.. ~.500, 
" Sucre .. . .. .... 15.600, 
c. Táchira ........ 17 .200. 

" Trnji_llo . . .... • . 6.650, 

" Yaracuy . ...•. . 7 .ooo, 
¡; Zamora. ..... . . 2.500, ,, Zl'ilia . . ....•... 15.000, 

Territorio Delta-Ama-
curo . . ...• . •........ 800, 

B. 228.175. 

Suma igual a la que ingresa .mensuaJ. 
mt>ntc por importe. de los remates veri-. 
ficado¡¡ por los antiguos trece Estados 
de la Unión. el Distrito Fede1·al y los 
'fcrl'itorios Cristóbal Colón, Delta Ama
curo y Y unrnri. 

Artículo 2~ El 1\linistro de Ifacien
da v Crédito Público, queda encargado 
de fo. t.>jecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
tlAI Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, eu el Palacio Federal en Caracas, 
a 30 <le agosto de 1909.-Aiao 100º de la 
}ll(lependencia y Sl':' de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. UOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ABEL SANTOS. 

10.719 
Resolucion de 31 de agosto de 1909 poi' la 

que se fija la catitidad que deberá pa
garse 1Jor cada palabra que se tras11iif11. 
de cualqitier Estacion Telegráfica de la 
República a la Oficina Oablegráfica de 
Porlamar, o viccvena. 

Estados Unidos lle Venezncla.-)finis-

terio de Fomento.-Direc<'ión de Co. 
rreos y 'relégrafos.-Caracas: 31 de 
agosto de 1909.-100~ y51" 

Resuelto: 

El General ,lnau Vicente Gómez, Pre 
sidente Provisional de la República, en 
Consejo de Ministros, l.Ja tenido a bien 
disponer que se fije corno tarifa especial 
la cautjdad de veinticinco céntimos de 
bolívar (B. 0,25) por cada palabra que 
se trnsmita de cualquier Estación 1rele
gráfica de la República a la Oficina. Oa
bleg1·á6ca de J>orlamar o vicevt•rsa. 

Comuníquese y pnblíqnesc. 
Poi· el Ejecutivo Federal, 

R 1\f. CARABA.NO. 

10.720 
Resolucion 11c 1•: ele seticmbl'c ,le 1909 q1w 

íletermina la claRc ara11cch11·ia en que 
tlcbe aforarsiJ el ''Líquillr> 11nticon·osi
t•o para cal,1era.~ <1e w,po,·." 

Estallo¡¡ Unido¡¡ de Venciuela.- .l\finis
tel'Ío de Hach•1Hla y Crédito l'úhlico. 
-Dirección de Aduanas. -Caracas: 
l º de soticm u1·c de 190!'1.-100~ y ól º 

Resuelto : 

Los scfiores Boultou & C", han ocu 
rrido a t•st<' Ministerio, :solicitando qne 
se declare la clase arancelaria en que 
dclw aforarse uua mercadería de qtio 
acompafían mues tra, qnc han im¡101·t11<lo 
por la, Aduana de Puerto Cal,ello, y_quo 
se conoce en el <.,'Qme1·cio cou el nombre 
do '·Líqnido auticorrosivo pnrn calderas 
de Yapoc·", :nticnlo éste que no se en
cuentra compc·endido en la Ley de .Aran
cel de Derecho¡'.¡ d~ Importación. 

Sometida. la muestra de esta mercade
~fa, al análisis del Laboratorio Nacional, 
para conocer las cm\lidades que la 
distiogncn, y el uso a que pueda desti
narse, se ba obtenido, que es una solu
ción mny concentrada do carbonato de 
sodio mezclada con lllH\' materia orgáni
ca para, desna.tnralizarlo, y que sólo 
puede aplicarse al uso indu11trial a que 
est{L destinado, cunl es, el do agregal'lo 
en ciertn. proporción al agua de las cal
deras de vapor, para impedir que en 
sus paredes internas se fijen depósitos 
de las . sales terrosas que contiene el 
agua; y el General Juan Vicente Gó-
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mtiz, Presidente Provisional de la, ne, 
pública, en vista de este informe, ha 
tenido a bien resolver: que cuando·se in-

. troduzca por las Aduanas de Ja Repúbli
ca las mercaderías conocidas con el nom
bre de "Liquido anticorrosivo para cal
deras", ·compuesto y Lord y semejantes, 
estas mercaderías sean aforadas en la 
primera clase arancelaria. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ADEL SANTOS. 

10. 721 
Decret-0 de 7 de seti<mibre de 1l09 qiw de

clara motivo de duelo oficial el falleci-
1n-iento del Doctor Jesús Jlfü,wz Tébat·. 

G-~~ERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDEN'l'E PROV1S10NAL DE LOS 

ES'.L'A.DOS lJNlDOS DE VENEZUELA., 

Considerando: 
Que ha muerto el ciudadano Doctor 

Jesús Muñoz Tébar. quien prestó emi
nentes servicios a la República en 1a 
Ciencia, en la Política y en la Adminis
tración, 

Decreta: 
Art. 1" Se declara motivo de duelo 

oficial el falleciloiento del ciudadano 
Doctor Jesús Muñoz Tébar. 

Art. 2? El Ejecutivo Federal presi
dirá el duelo y ofrendará una corona 
sobre el féretro; y concurrirán ¡¡I acto 
de las exequias las Corporaciones oficia
les, los empleados n:i.cionnlcs y los del 
Distrito Federal. 

Art. 3~ Los gastos de enterramiento 
serán por cuenta del T<:soro de la X:~
ción. 

Art. 4° El ::\linistro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, 1:-1ellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores. en 
er Palacio Federal, en Caracas, a 7 de 
setiembre de 1909.-.A ño lOOQ de la Jn. 
dependencia y 51~ do la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMfü'í. 

Refrendado. 
El l\Iinistro do Rehwionet1 Interiores, 

(L. S.) 
F. L. Al,OÁNTA.RA., 

10.722 
Resolución de 7 de set-iembre de 1909 ,·efe

rente a las formalidades que dooerán 
llenarse para los efectos de w cancela
ció1i de la fianza que p,·esten los emplea
dos fiscales. 

Eatados Unidos dP Venezuela.- )linis
terio de llacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas. - Caracas : 
7 de setiembre de 1909.-100~ y 51~ 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente Provisional 
de la República ha tenido á. bien dis
poner, que para los efectos de la cance
la.ción de la fianza qne presten los em
pleados .fiscales, la Sala 'de Examen al 
expedirles el respectivo finiquito, decla
re igual,uente cancelada l:i correspon
pouditmte fianza, y ordene al Registra
dor poner la nota marginal correspon
diente al ser presentado el respectivo 
documento para su registro. · 

c'omuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

ADEl SAN'.l'O::;. 

10.723 
PRO'.l.'OCOLO DE ARREGLO EN'.l'RE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA "ÜRINOCO 
CORPORA'.l.'ION" Y DE SUS CAUSAN'.l.'ES 
LA "l\IANOA COMPANY LIMI'.l'ED", LA 
''ÜRINOCO COMPAIW" Y LA ''ÜRlNO
CO COMPANY LIMI'.l'ED'1• Y LOS E::;TA
DOS UNIDOS DE VENEZUELA ltIRMA.
DO EN CARACAS, VENEZUELA., A 0 
DE SJ<:TlEMBRE DE 190!}. 

Los Estados Unidos de Vcnl•;,;nela y 
los Estados Unidos de América, poi· me
dio de sus representantes, el General 
Juan Pietri, Ministro de RelncionN; 
Exteriores de los Estados Unidos do 
Venezuela y William \V. Hussell, En
piado Extrnordínal'io y MiníRh'o l'lcui
potenciario de los Estados Unidos de 
Amórica, debidamente autQrizados por 
sus respectivos Gobiernos, han ajusta
do y firmado el siguiente rrotocolo de 
Arreglo: 

Por cuanto, según Protocolo entro los 
Estados Unidos de Venezuela y los Es-
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tados Unidos de Awerica para la deci
sión y ajuste de ciertas reclamaciones, 
firmaqo en Carneas el día 13 de febrero 
de 19d9, so convino en que la reclama
ción de la Orinoco Oorporation y de sus 
causantes la Manoa Company Li,niud, 
la Orinoco Company y la Orinoco Oot1i
pany .Li11i-ited, contra los Estados Uni
dos de Venezuela se sometiese a la ju
risdicción de tres Arbitros que so elegi
rían de la Corte Permanente de La Haya, 
creada en la Segunda Conferencia dP. 
la Paz, reunida en La Haya en 1007, fi. 
jando la Compañía reclamante el va
lor de dicha reclamación en un mi
llón setecientos cincuenta mil dollars 
(t l. 750.000) ; y 

Por cuanto los resp€ctivos Gobiernos, 
anim!}dos del espíritu de sincera amis
tad que siempre ha exi11tido y debe exis
tir entre las dos Saciones, y movidos 
por el más firme deseo de mantener y 
continnnr la \mena inteligencia que debe 
existir y aumentarse entre ellas, y con 
el fin de evitar- toda diferencia íutura 
posible con respecto a este asunto y de 
ajustar diferencias existentes tocantes 
a dicha rt1clamación de com6n acuerdo, 
en vez de ulteriores procedimieutos con
forme a dicho Protocolo y cou nrreglo a 
la estipulación expresa del artícnlo XII 
de dicho Protocolo, anteR de ahora pro
rrogada por convenio co1116n de dichos 
Gobiernos, han llegado ahora a uu arre
glo y aju@tt' amigables de dicha recla
wación y han convenido en ajustarla y 
la ajustan de la man1,ra y en la forma 
a continuación e.:tpuestas: 

Primero. - Los Estados Unidos de 
América, en repre~eotación de la Manoa 
Oompany Liniited, la Orinooo Oompany, 
la Orinoco Oompany Limited y la Orino
co Oorporatiml, por el presento cedea 
a los E8tados Unidos de Venezuela pa 
ra siemrm! todo derecho, título e interés 
de la Manoa Oompany Limited, la Ori
noco Oompany, la OriJWC-O Company Li
mited y la Orinoco Oorporation soure las 
propiedades a continuación descritas: 

La concesión otorgada por el Gobier
no de los dichos J<;stados Unidos de Ve
nezuela a Cyrenius C. Fit1.gerald, con 
fecha 22 de setiemuro de 1883, concesión 
<111e despué:-1 fué transferida y rodida 
por dicho Fitzgert1.ld a dicha .1fm1oa 
Oompa11y .Limited y por cim Compaüía 
a dicha Orinoco Oompany y por e1:1a Com
pañía á dicha Orinoco Oonipany Lfoiited 

y por esa Compañia a dicha Qrinooo Oor
poration, inclusive todos los derechos, 
privilegios, beoeftcios y exenciones que 
son o alguna vez han sido reclamados 
por dicho Fit7.gerald y dichas varias 
Co11q•auías o por alguno o cualquiera 
de ellos sobre :a snpradicha propiedad 
o concesión o sobre cualquier parte o 
porción de ell" o sobro los depósitos o 
minas de hierro, asfalto, 01·0 u otros mi
nerales o sustancias de cualquier espth 
cie dentro do los límites de dicha conce
sión, igualmente que la administración, 
aserradero y otros edific~s y todas las 
maquinarias y demás bienes muebles 
que están abortl en dicha concesión per
tenecientes a dichas Compañías, o a una 
u otra o cualquiera do eJlas. 

Y dichos EstadoEi Unidos de Améri
ca, cu r1::presentació11 de dichas Compa
ñías y de cadt\ una de ellas. respectiva
mente, renuucian a. favor de dichos Es
tados Unidos do Venezuela., todas y ca,
du. una de las reclamaciones y deman
das de dichas Compdñí1111 y de cada una 
de ellas, qu(I l'llas o una u otra o cual
quiera. de ellas, o los dichos Estados 
Unidos de América, en 1·ettrcseutaoión 
de ellas, hayan hecho o pudieran ha
cer contra dichos Estados Unidos de 
Venezuela, provenientes de dicha conce
sión o de cualqnier modo conexionadas 
coa ella o 1>ertinentes a olla, o a los 
dereclws. privilegios, beneficios y exen
ciones por ella otorgado¡ ó concedidos 
o provenfontes del alegado embargo y 
destrucción del vapor "Perla" por las 
fuerzas militares de dichos Estados 
Unidos de Venezuela y de todas y 
de cada una de las deuuis reclama
ciones y demandas, si las hubiere. que 
pudieran hacerse en representación de 
dichas CompaiHas o de cualquiera. o de 
uua u otra de ellas, que ellas o cual
quiera o uua u otra de ellas o dichos 
Estados Unidos de América en r(lpre
sentacióu d& ellas hayan hecho o pu
dieran hacer contra dichos Estados 
Unidos dt Venezuela por cualquier mo
tivo. 

Segundo.-Kn pago de la pl'Opiedad y 
en compensación de la 1:1L11>ramenciona
da renunch,, los Estados Unidos de Vo, 
nezuela pllctan, prometen y convienen 
eu pagar por ella a l0:1 Estados Unidos 
de A1.0~rica la tmma de trescientos ocl1cn. 
ta y ciuco mil dollars (i 385.000,00) ou 
moneda de oro de los EstRdos Unidos de 
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.América, de la actual ley de pé80 y pu
reza, en el Despacho del Secretario de 
Estado, Washington, D. de O., Estados 
Unidos de América, en (8) ocho cuo
tas iguales en las siguientes fechas, a 
1aber: 

l. - El primer pago de cuarenta y 
ocho mil cient-0 veint<' y cinco dollars 
(e AS.125) se hará el día siguiente a 
aquel en que este Protocolo sea .aproba
do P-Or el Ejecutivo Federal de los Es
tados Unidos de Venezuela. 

2.-EI segundo pago del mismo m,m. 
to se hará un año después de la fecha 
del presente, en el mismo lugar, y en lo 
adellmte el tercero, cuarto, quinto, sex
to, séptimo, y octavo pagos se harán 
anualmente, de los mi1:1mos montos, de 
afio en año, en el mismo lugar. 

Tercero.-En virtud del presente con
venio, los EstadQs "Gnidos de Améric~. 
en nombre de la Orin<1Co Oorporation. y 
de sus causantes, la .Man<>a Oampa.ny Li-
1nited, la Orinoco Oompafly y la Orinoco 
Oompa1ly Limited, se declaran plenamen
te pagados y satisfechos de todaR las· 
reclamaciones de la Orinoco Oorporati-On. 
y de sus causantes la Manoa 001,pany 
Limited, la OrifWCO OomptJny y la Orino
co <h,mpa11y Limited, contra Venezuela; 
y los Estados Unidos de Venezuela se 
declaran plen11mente pagados y satisfe
chos de todas las reclamaciones de los 
Estados Unidos de Venezuela contra la 
OriMCO Oorporati(nc y sus causantes, la 
MafW(I. Oo•patt]I LiMit.ed, la Ori7looo Oom
pany y la Ori1t0co Oompany .Limited. 

En testimonio de lo cual los iofraes
cri tos han puesto aquí sus firmas y se
Jlos a los nueve df~ de setiembre de 
mil novecientos nueve. 

tL. S:) 
J. PIETRl. 

(L. S.) 

WILLU.M W. RUSSELL. 

(TB.!.DUCOIÓN) 

Legación .Americana. - Caracas : 9 de 
setiembre de 1909. 

Beiior Ministro : 

En conexión con el Protocolo de Arre
glo que ncaba de firmarse entre los Es
tados Unidos de Am,rica, en represen-

tación de la Orinoco Corporation y de 
sus causantes, la Manoa Company Li
mited, la Orinoco Company y la Orino
co Company Limited, y los Estados 
Unidos .de V~nezuela, tengo la honra de 
mauifelitar a Vuestra Excelencia que 
mi Gobieruo eutiende que los Estados 
Unidos de Venezuela convienen también 
en ajustar, satisfacer y pagar los hono
rarios que puedan corresponderles a los 
abogados defensores d~ 1a !tfanoa Com
pany Limitad y Orino·co Cowpany Li
mited, en el juicio intentado por los Es
tados Unidos de Venezuela contra la 
Manoa Company Limited y la Orinoco 
Company Limited en la Corte Federal 
y de Oasación, y en mantener para siem
pre indemnes a los Estados Unidos de 
.América y a dichas Manoa Company 
Liwited, Orinoco Company Limited, Ori
noco Company y Orinoco Corporation, 
de toda y de cualquiera ol>ligación de 
dar ulterior cowpensacion por tales ser
vicios. 

Los Estados Unidos de América so 
!lompromete a pagar de la, soma de 
trescientos ocbl'nta y cinco mil dollars 
que han do recibirse de los Estados Uni
dos de Venezuela C!)InO arreglo de este 
caso, una compensa'lión razonable: cuyo 
monto será fijado por el Secretario de 
Estado de los Estados Unidos de Amé
rica, al abogado o a los abogados de la 
defensa en el juicio intentado el 18 qe 
marzo de 1905, o por entonces, en la 
Corte Federal y de Casación de Caracas 
-por el señor Padrón Uztáriz contra di
cha Mi.noa Oowpany Limited y Orinoco 
Oompany ·Limited, como compt>nsación 
de los servicios ¡>rofesionale1:1 de dicho 
abogado de la defensa o de dichos abo
gados de la defensa en dicho juicio. 

.Aprovecho esta ocasion para renovar 
a Vuestra Excelentia las seguridades 
de mi más alta y más distinguida conei
deracióo. 

WU,LUM w. RusSELL. 

Al Exceleutfsimo Seftor General Juan Pietri, 
Minletro de Relaoionea Exterioree. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Relaciones Exteriores.--Di
rccción de Derecho Público Exterior. 
-Número 1.416. - Caracas: 9 de se
tiew bre de 1009. 

Señor Ministro: 

En conexión con el Protocolo de Arre-
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glo qne acaba do firmarse entro los Es
tados Unidos de Veneznola y los Esta
dos Unidos do América en repr<.>scnta
ció11 do la Ori11oco Oorporation y de sus 
causantes la ,llanoa Oompang I,imited 
la Orinoco Oompany y la Ori11oco 0011/ 
panv Limit{Jd, tengo a honra manifestar 
a V. K qne es entendido que los Bsta
rl,,s U11idos de V cneznela convienen 
también en ajustar. satisfacer y pagar 
los honorarios quc puedan corr<.>spou
derles a los abo~ados defonso1·os d1• la 
Jlfa11oa Oompa,,ig Li111Ucdy Ol'inoco· Oom
pa,q¡ Limited, en el juicio intentado por 
la l{epública contra la Jlfanoa Oompany 
Liinitecl y la Orinoco OomJJany Li,mitcd 
por ante la Corte Federal y de Casa
ción, y en mantener para siempre in
demnes a los .l!.:stados Unidos de Amó
rica y a dichas Jlfanoa Oo111pttny JA11t'i
ted, Orinoco Oo11111ang Liinited, OriMco 
Oom11any y Oriltoco Ootporat&.<m, de toda 
y de cualquiera obligación do dar ul
terior 1:ompc11sacióu por tales servi
cios. 

Es ig-ualmente entendido que los Es
tados Unidos de América se comprome
ten a pagar de la suma de trescientos 
ochenta y cinco mil dollars que J1an de 
recibirse de Venezuela como aneglo 
de ei-~e caso, nua compensación ra1.oua
t,Jc, cuyo monto será fija<lo por el Se
rrctario do Estado de los Estados Uni
dos do Amé1·ica. al abogado o a los abo
~ados de hi defcusa en el juicio iuteu 
tado el 18 do warzo do H)05 o poi· uu
tonces, por ante la Corte Federal y de 
Casación de la República por el Sefíor 
i->adróu. U1.táriz contra dichas Manoa 
Oompnny Limitad y 01'i1wco Oompa11y 
Li111ited, como compem;ación de los ser
vicios J)rofesionales de dicho aboga
do de la dcfcmm o de dichos abogados 
de la defensa en dicho juicio. 

Dejo así contestada. la atenta nota de 
V. E. de esta misma fecha, sobre los par
ticulares que anteceden. 

Sírvase V. E. aceptar las renovadas 
protestas de mi alta consideración. 

J. PIETRI. 

Al Excolootísimo Seiior William. W. Russell, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de Jos Eatad03 Unides de Amé
rica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Conse-

jo de Gobierno. -Presidencia.- Nú, 
mero 22. -Ca1·acas: 14 de setiembre 
de 1909. 

Oiu,dad<ino Jlinii,tro de &laciones Exto
teriores. 

Presente. 

En rcsput>sta a la atenta comunica
ción de ese diguo Despacho, féclia JO 
del presente mes, Derecho Público Ex
t,eriol', 1.429. {~ la cua l acompai[a11 lat1 
copias anto1·izadas del . P rotocolo de 
:u reglo, firmado el 9 de los corrfoutes 
entre los Estados Unidos de Venezuela 
y los Estados Unidos de América, sobre 
h~ concesión Manoa, tengo a honra dar· 
a. usted tmslado de la exposición y pro
posición <1ue el Consejo de Gobieruo 
aprobó eu su ple11a sesión ordinaria de 
hoy, por unanimidad de votos, como 
Acuerdo rll'l Cnel'po, a. propuesta del 
Consejero Genernl Jnsó Manuel Hcr
nández, a Sitber: ·"Que siehdo una de 
las causas mái:; g-nw<~s y trnscondeuta
les que le ha t•>cado resolver al actual 
Gobierno do la República, por la ame
naza que etla implicaba para la integri
dad de la Pntrin,, h~ de la disputa de la 
concesión ~1anoa, en vista do los conve
nientes términos del arfl~glo hecho so
ure ese asunto, el ma11ifestante crét' 
que el Bjecutivo ~acional mereco uu 
aplauso de este Consejo por la solución 
dada a dicha cuestión, la cua l deja a la 
Nación libre' de toda amenaza ulterior 
que pudiera afectar sus intereses mate
rrales o wornles por este respecto. y 
que, por y tanto, propone: Que se dé fa. 
vorable el voto consultivo que corres
ponde al aneglo diplomático que el ciu
dadano Miuist1·0 de Relaciones Exterio
res h:i sometido a la considel'ación- del 
Oonsejo, y que se trasmitau al Gobier
no Na.cional·las ideas expuestas cou es
te motivo." 

Dios y Federación. 

RAMÓN AYALA. 

Estados Unidos de Venezuela.- .i\1iuis
terio de Relaciones Exteriores.-Di
reccion de Derecho Público Exterior. 
-Caracas : 16 de setiembre de 1909. 
100° y 51~ 

Besuelto: 

Considerado en Consejo de Ministros, 
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el Protocolo de arreglo <·on los Estados 
Unidos ile América, en representación 
de la. Orinpco Corporation y dt11 sus cau
santes, la Manoa Company Limitcd, fa 
Orinoco Company y Ja Orinoco Compa
ny Limited, ajustado en esta ciudad el 
9 del corriente, entre el Minish:.o de Re
laciones· Exteriores de Venezuela y el 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de los Estados Unidos de 
América; y visto él voto con@ultivo del 
Consejo de Gobierno, el Presidente Pro
visional de · Ja Repµblica, ha dado su 
aprobación al expresado Protocolo de 
arreglo, en todas sus partes. 

Comuníquese ypublíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. PIETRI. 

(TRADUCCION) 

Legación Americana. 

Car'.lcas.- Setiembre 13 de 1909. 

Señor Ministro: 

Refiriéndome a una conve1·saci6n SO· 
bre el particular, tengo la honra de in
formar a V. E . . que el Departamento de 
Estado de los Estados Unidos de .Amé
rica asiente a la insinuación de Vene. 
zuela de rnodificar el articuJo X del 
~rotocolo firmado eJ 13 de febrero de 
1909, .fijando el 15 de octubre como fe
cha en la cnal o antes de la cual deben 
nombrarse los árbitros y disponiendo 
una reunión eu La Haya. de los árbitros 
así elegidos, entre el 5 y el 15 de enero 
de 1910, para elegir un tercerc,, bien en
tendido siempre, que Venezuela conven
drá también en modificar el artículo VI [ 
dél supramencionado Protocolo, fijando 
el 1 º de enero de 1910, como fecha. para 
la presentación del alegllto y el 30 de 
.abriJ de 1910 como fecha para la pre
s~ntación del contra-alegato, y en iuo
d1ficar el artículo X, fijando el 15 de 
mayo ele 1910 como fecha para la ren
nión del Tribunal At·bitra.J. 

Tengo instrucciones para informar a 
V. E. que el Protocolo de 13 de febrero 
do 1909 está aprobado por el Gobierno 
de los. Estados Unidos dl:l América y'<>s
tá en efecto en Jos Estados Unidos y 
quo el Presidente de tos Estados 'Uni
dos de' América trasmitió dicho Proto-

coJo al Senado para su iafor·macióu en 
un Mensaje fecho u 20 de abril de 1909. 

Válgome de esta ocasión para renovar 
a V. E. la seguridad.de mi mii'!. alta. y 
distinguida. 11onsideración, 

WILLIAM W. RUSSELL. 

Al E~eeleutieimo Se!ior General Juan Pietri 
Ministro de Relaeiouea E1teriore1. ' 

Estados Unidos de Venezuela.-1\finis
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho rúblico Exterior. 
Número 1.464.-Cnracns: 14 de se
tiembre de l!l09. 

Señor Ministro: 

Tengo a honra ,acnsur a Vuestra Ex
celen_cia ~I reci_bo_de sn nota fecha ayer, 
relat¡va a la fiJamón de ciertos lapsos 
y fechas conexionadas cou el Protocoio 
de 13 de febrero anterior entre los Esta
dos Unidos de Venezuela y los Estados 
Unidos de América. 

En respuesta me es g1·ato informar a 
Vuesu-a Excelencia que el Gobierno de 
Venezuela da su aprobación a.. que el 
15 de octubre 1,róxímo sea la fecha cu 
la cual, o antes de Ja. cual, deben nQm
brarse los árbitros a que se refiere el 
artículo X, del Pacto mencionado. 'l'am
bién conviene el Gobierno de Venezue
la en que la primera reuui611 de los ár
bitros._para elegir un tercero se efcct11e 
entre el 5 y el 15 de enero lle 1910· que 
el 1~ dl'\ enero del mismo afio sea Ín fe. 
c1Ja en la. cual se presenten 108 alegatos 
de los dos Gobiernos; que el 30 de :ibril 
de 1910 Kea la fecha para la pr1•sellta-

. ción del contra-alegato y el 15 de mayo 
de 1910 la fe<'ha. pa1·a la rennión del 
Tribnll!ll Arbitral. 

Se ha toruudo nota de qne el Protoco
lo de 13 de febre1·0 do rnoo ha sido apro
baao por el · Gobierno de los Estados 
Unidos y está, en efec:to en "dicha Na
ción, cuyo Presidente lo trnsrnitit'I al 
Senado pr,rn sn infor111ac:i611 cu un J\ten 
saje de 20 <lt' abril próximo pasado. 

_Y álgoiue. de esta oportn11idad para. 
r~1terar 11 , n~strn Exc~lencia Jn.s scgn
r1dad1•s 1lc m1 alta conl'l1tlc1·:wió11. 

,J. PIR1'RJ. 

Al F.xcelentfsi1110 SflilOr Willin111 W. Rusaull 
Euv!all_o Extraor:linario y Miuiatrn Plenipo~ 
tt'lll'inr10 <le los Estallos lluitloH do Au16rion. 
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10.724 

Decreto de 9 de aetwnbre de 1909 po,· el 
cu.al se crea un Hospital Militar para 
laa Fuerzas del Distrito Federal. 

GENJ.~RAL J. V. GOMEZ, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ES1'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 1~ Se crea un Hospital Mili
tar p11ra las Fuerzas del Distrito Fe
deral. 

Art. 2':' Se destina para servir de 
Hospital Militar, el edificio denominado 
Hospital '•Linares", adquirido por la 
Nación con tal objeto. 

Art. 3° El personal del servicio fa. 
cultativo y económico de este Instituto, 
se determinará por Resolución especial, 
así como los sueldos que devenguen los 
empleados. . 

Art. 4':' Se fija la asignación diaria 
do ciento treinta bolívares, ochenta y 
ocho céntimos, para el pago do es~ pet·
sonal, con cargo al presupuasto de Gue
rra y Marina. 

Art. 5':' El ::\1ini11tro de Guerra y 
Marina queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado ¡1or 
el Ministro de Guerra y Marina, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 9 de se
tiembre de 1909.-Aiío 100':' de la Inde
pendencia y ól ':' de la ]'ederación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

RÉGULO L. ÜLiVARES. 

10.725 

Resolución de 9 de setiembre de 1909 por 
la cual se dota al Hospital Jlfilitar crea
do en esta feclta, del personal y preau. 
puesto correspondientes. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y l\farina.-Dirección 

de Guerra.--Caracas: 9 de setiembre 
de 1909.-lOO!y 51º 

lle8uelto: 

En conformidad con el Decreto Eje
cutivo fecha de hoy, se dota al Hospital 
Militar del personal y presupuesto si
guiente: 

Un Director ....... diario B 20, 
Un Subdirector • . . " lo, 
Un Médico Ciruja-

no Ordinario •... . . . . " Un Médico Visita
dor de Cuarteles.... . " 

Un Farruacéutico.. 11 

Un Practicante de 
Farmacia. . . . . . • . . . • . " 

Tres internos a 
B 3150 cada uoo. • . . . ,; 

Cuatro Hermanas 
de Caridad a B 5 ca-
da una...... . • . . . . . " 

Dos enfermeros de 
Cir.njía y Medicina.. . " 

Dos sirvientes de 
cocina. . ............ •' 

Dos lavanderas.. . . " 
Un sirviente de Bo-

tica . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 
Un, Portero..... . . " 
Gastos de alimenta-

ción.. . .............. u 
Gastos Imprevistos. " 

15, 

8, 
12, 

ó, 

10,50 

20, 

3,20 

2,68 
3, 

1) ~, 
1,50 

7, 
6, 

Total diario ..... .. .. B 130,~8 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

RÉGULO L. OLIVARES. 

10.726 
Decreto de 13 de setiembre de 1909 por el 

cual ae crean penaione8 y beca, para loa 
alumno, que ,e hagan acreedores a, éllaa. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

BSTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

en uso de las atribuciones que le con
fiere la Constitución Nocional, y 

Considerando : 

Que es un deber de los Gobiernos uti
lizar, para nombre y provecho de la Pa-
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tria, las aptitudes sobresalientes de sus 
hijos en alguna manifestación de la in
teligencia humana; satisface1· toda justa 
aspiración que se abrigue pnra el bien, 
y prestarlos, en consecue11cia, s,1 deci 
dido apoyo a los jóvenes que se distin
gan en el estudio de la Ciencia y de lt1i. 
Bellas Artes. a11xiliú.11dolos al eft!cto 
pnra que perfeccionen sus conocimientos 
en lo~ Centros donde puednu contar con 
todos los recursos y adelantos modernos; 

Decreta: 

DE LAS PENSlONKS 

A1·tfo11l0 1~ En cada una dP las Fa
cultades que funcionan en las Universi
dades de la República se adjudicará ca
da dos uüos nn premio al alumno que 
haya terminado sus estudios y reuna 
IM condiciones siguientes: 

P haber alcanzado en todas y en ca
tln una de la& rna.trículas que constituyen 
su expedieute escolar la más elevada 
calificación qne pueda obtenerse en la 
U11ivc•r$itl;ul correspondiente, y exhibir 
junto con esta prueba de aprovecha
miento, un certificado del Rector del 
Instituto respectivo. en el que s,, haga 
const:u· que el aspirnntc ha observado 
buena conduota y es de reconocida mo
ralidad y buenas cosh1mbrei;; 

2" presentlw certificación autol'iza.da 
de buena salud y constitución física 
ade1mada ~11 género de c:studios a que 
va a dedicar~e, y de q,ua no adoh•ce <le 
invalidez niugnua; 

3~ Sf'r venezolano vo1· nacimiento v 
notoriamente pobre; y • 

4° no ser menor de veinte aüos ni 
mayor de treinta. 

Artículo 2° ¡.;¡ premio consistirá en 
una pensión de cuatrocientos bolívares 
(B 400} 111ens1w,le8, de '-qnn disfrutará el 
agraciado por espacio 1le dos años, en el 
Centro científico del ~xtranjero que el 
Ministerio de Tustmcción Públic:i de
signe. 

A1'tículo 3~ El aspfrante que reuua 
las eondiciones apuntada~, hal'á la solí. 
citud correspondie11te anll· el )liniste
rio de Instrucción PúbUca acompañada 
de los documentos 1~qne1·itlos. 

Artículo 4~ Cuando dos o más aspi
rantes concurran con iguales títulos se 
preferfrá siernp1·e al de menor edad, y 

TOUO xxxu.-38 

en los demás casos se decidirá po1· la 
suerte. 

Artículo 5° El alumno pensionado 
en el extranjero está en el deber•de re
miti1· al Ministerio de Instrucción Públi
ca certificados trimestrales de contrac
ción y apr-0vechamiento en sui,i estudios 
expedidQs por los profesores respecti
vos. La faifa de cumplimiento d.,, esta 
disposición J1ará insubsistente la llen
sión. 

Artículo G'! El a.hunno pensionado al 
regrPMr al pais, está en el deber de re
tribu ir al Gobierno en servicios profe
i:;ionales y en la forma en que éste lo 
disponga, la pl'otección re<:ibidn. 

Artículo 7° El 11111111110 pensionado 
no podrá, disfrut111· de niugnua otra p<.'u
sión o sueldo del Gobierno mie11traA du
re eu el goce de la primcm. 

Art.ícnlo 8~ Para los alnmno1:1 qne 
demuestren relevantes disposiciones ar
tísticas, se abrirán cada tres aüos cu el 
Instituto ~acional de Bellas Artes, cua
tro cert{imelll'S, conespondieutcs a cadn 
uua de las Secciones de Pintura, Escnl
tur;\, A1·quitectura y Composieión :\fosi
cal del referido lustitnto. Un Jurado 
ad-hoc determinaní. en cada ca~o la obra 
cuyo mérito sobresaliente hagii a su au
to1' digno del premio del certamen l'es
pectivo, el cual no ser:í. adjndirido i;i 
110 se presentare, en cada caso, una 
obra de ve1·dadero e indiscutible mérito. 

Artículo 9º El 11rcmio consistir(L eu 
una peu:sióu de quinie11to:s bolírnr(•s 
(B 500J mensuale,. de que gozar:L el 
agraciado por espacio do tres niios en 
las Bscuelas o Conservatorios dr I~uro
pa. 

Artículo 10. El aspimnte al premio 
de al'te debe, además, 1·cunir la!! condi
ciones siguientes: sel' ,·enozolano po1· 
nacimiento, notoriamcute peul'e, mayo1· 
de quinúc afios y menor de veintidós, 
de reco11ocida, moralidad y buenas cos. 
tumbrcs y alumno clel lnstitoto .Naci.o. 
nal de Bellas Artes. 

Artículo 11, El alnmno peusionado 
<'11 Artr tl'IHlní los mi~mos drl...-n·s $l'· 
fialado~ rn el a! tíc•nlo 5" y además t•I de: 
em·in.L' al Ministerio de lnstrn1·ción Pú
blir.a Mpias y modi>los de la s ¡,riucipa
les obras de m·tc universal, ¡,al':i 1\onti·i. 
buir de esta manrrn a hl formación de 
l111:1 galerías artísti.:as tlol Jmitltuto -Na
cional de Bellas Artes, o planos y pl'O· 
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yectos de edltl,cios, los pensionacloR en 
Arquitectura. 

Artículo 12. Los alumnos pensiona
dos no podrán disponer de las obras de 
arte que realicen durante el tiempo en 
que gocen de su pensión, sin previo pel'
miso d<'I Ministerio de Instrncclón Pú
blica. 

DE LAS BECAS 

Artículo 13. Se creau en la Univet'· 
sidad Central de Venezuela veintiuna 
becas destinadas a los Estados y Terri
torios de la República, los cuales, pam 
obtener cada unll, concurrirán en la fot·
ma y según las disposiciones de los nr
tícu los 16 y J7 del prnsente Decreto. 

Artículo 14. Cada beca estará dota
da con la snma de cien bolívares . (B. 
100) mensuales, para los estudiantes de 
los Estados que aspiren a cursar Cien. 
cías Mayores eu la Universidad Ceutrnl 
de Venezuela. 

Artículo 15. ram obtenet· una beca 
el a!lpirante debe reunir las condiciones 
siguientes: 

1" Ser venezolano por nacimiento, 
notoriamente pobre y reconocida mora
lidad y buenas costumbres; 

:!': Pertenecer al Estado do la Cir
cunscripción a la cual corresponde la be
ca respectiva; 

3''. Ser mayor de quince aiios y me
nor de veintiuno; 

4'~ Haber leído el Curso Filosófico y 
obtenido en todos y en cada uno de los 
exfünenes de dicho Curso la más alta. 
calificación de sobresaliente; y 

5~ Presentar certificados de faculta
tivos por buena salud, constitución físi
ca adecuada ,i la profesión a l,l cttal va 
a dedicarse. y autorización de Rns p;,. 
dres o tutot·es para seguir la carrera 
q ue pretende. 

Artículo 16. Para la provisión de 
las hecas se distribuyen los Estados de 
la Unión en siete Circunscri pciones, en 
la forma siguiente: 

Primera Oircumcripc-i6n: Aragua, Mi
randa y Carabobo. 

8eg1inila Oircunscripció1i: Guárico, 
A pure y Zamoia. 

Tercern Oircuucr,ipción: Yaracuy, 
Por tuguesa y Cojedes. 

Cuarta Oircwnsoripción: Lara, F,tJ. 
eón y Zulia. 

Quinta Oircu11scripci61,: Trujillo Mé
rida y Táchira. 

Sexta Oircu11scl'ipci611: Monagas, An
zoátegui, Bolívar y Territoi-ioi-1 Delta 
Amacuro y Amazonas. 

Séptima Oirc1mscripc¡6n: Sacre y 
~m·va Esparta. 

Artícnlo l'i. A cada Circunscripción 
corre~pondor{• una beca, la cnal, una 
vez que se llenen los reqnisitos estable
cidos por el ar tícnlo siguientei ser{• sor
teada. entre los candidatos propuestos 
por los Estados y Territorios que cons
tituyen la Circunscripción a qne pert<'
_necen. La prnvisión do estas uecas se 
efectnar{~eada dos aíios;·de manera qn<', 
según <'l :wtícnlo anterior, en el J>rimer 
bienio habr,í. siete al numos en el goce do 
las becas, catorce en el segundo y vein
tiuno en el tercero, que es el número es
tablecido por el artículo 13. 

Artículo 18. Los Estados de o.Jada 
Circunscripción, euviar{in bienal111e11t1.1 
al Ministerio de Instrucción Pública, la 
nómina ele los aspirantes qne n•unau las 
condiciones rf'!queritlas para. obtenen111a 
b~ca, junto con la respectiva documen
tación, a saber: el expediento escolar 
del ca,ndidato, el justificativo de 11Íleio
nalidad y do pobreza manifiesta, l;q,n t·· 
tida de nacimiento o prneba supletoria, 
el certificado de buena salud v constitu
cióu física adecuada, el de m"oralidad y 
buenas costumbres v la debi<l.a auto1·i
zación de los padres·o tutores del aspi
niute. En vista de estos documeutos, 
t!I :Ministro de Jnstrncció11 Pública. r,on 
asistencia del Rector de la lh1iver~id;Íd 
Ce11tr:tl. sortead~ cada oeca de confor
miclad cou Jo dispuesto con el artículo 
que precede, dcbiéndo.:10 fova11tar el ae
tl\ correspondiente del acto eu qn<' s<' 
verifique e l sorteo. 

Artículo 10. Las becas d11rará11 seii
aíios y uo podríin suspenderse sino JlOr 
desaplicación, inasistencia y 111a.Ja, c·on
ducta del agraciado. 

Artículo 20. Se crean también en el 
Instituto Nacional de Bellas Artes diez 
becas para los jóvenes de los Estados 
que demuestren tenet·clisposiciones ver
daderamente notableR en cualesquiera 
de las Bellas Artes. 

Artículo 21. Para alcanzar una ele 
estas becas. el aspirante, debidamente 
recomendado ante el Ministerio de Jns
trnceión Pública por personas de indis
cutible competencia y respetabilidad, 
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será, sometido a una pru~a práctica. en 
el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

.Artículo 22. Estas becas durarán 
tres años y estarán dotadas con una 
pensión de cien bolívares (B. 100) men
suales, que el agraciado recibirá en Ca
ra.ca8', como alumno del expresado Ins
tituto: 

Articulo 23. El aspirante a una beca 
en arte d_ebe ser mayor de quince años 
y menor de dit-z y nueve, venezolano 
por nacimiento y notoriamente pobre, 
no padecer de enfermedad, invalidez o 
defecto físico que lo inhabilite para el 
ejercicio de su arte re~pectivo y ser de 
reconocida moralidad y buenas costum
bres. 

Artícolo 24. Tanto los alumnos pen
sionados en Europa como los de los Es
tados que obtengan becas ~n esta capi
tal. tendrán derecho a lo"s gastos de v_ia
je de traslación y regreso, los cuales se
rán determinados en calla caso por Re
solución especial; y a que se les- ade
lante la pensión correspondiente a una 
mensualidad. 

Artículo 25. Se declaran insusbisten
tes todaN las pensionei,, otorgadas por el 
Gobierno Naeio11al para cursar dentro o 
fuera de la República ostuc.lios de Cien
cias o"de Artes; pero los pensionados 
actuales. que llenen las condiciones re
querid-as en el presente Decreto, podrán 
revalidai:. sus pensiones, 

A1·tículo 26. Las pensiones que en lo 
sucesivo se oto1·guen con los fines expre-
1;ados, se regirán ¡>orlas prescripciones 
del presente Decreto. 

Articulo 27. Se deroga todo otro De
creto o Resol~1ción que se haya dictado 
sobre la materia. 

Artículo 28. El "'.\Iinistro tle lm;u·uc
ción Pública queda enc,u-gado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, solladó cou el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
"'.\linhítro de Instrucción Pública, en el 
Palacio Federal, en 0arac,is, a 13 ele 
i;eticmbre do lOOO.-A.ño 100° da 1:-. lu
dcp,mdcncia. y 51'! de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GO"'.\mz. 

Hefreudado. 
E l Ministro de Iustruccióu P(tl>licn, 

(L. S.) 

SAM'IJEL l>,rnto .MALDONADO. 

10.727 
Decreto de 14 de setienwre de 1909 por el 

cual se nombra Miembt·os de la Corte 
Federal y de Oasacion. 

GENERAL J. V. GOMEi, 

fRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

:KSTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En ejercicio de la facultad que ,uc 
confiere el artículo 156 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreto: 

Art. 1~ Nombro para constituir la 
Corte Federa.l y de Casación : 

Al Doctor AlejQndro Urbaneja, pot la 
Primera Agrupación. · 

Suplente: Doctor Carloi:; Unutia. 
Al Doctor Alejo fütloaga, por la Se

gunda Agrupación. 
Sapiente: Doctor Eduardo Gárnte. 
Al Doctor Emilio Constantino Gue

rrero, por la Tercera Agrupación, 
Suplente: Doctor Femando Cadenas 

Delgado. 
:Al Doctor Ped1·0 :M. Art.:aya, por la 

Cnarta Agrupación. 
Suplente: Doctor Jaime Luzardo Ecs

i;eva. 
Al Doctor R. Medina Torrelii, por la 

Quinta Agrupación. 
Suplente: Doctor j\launel A- Ponce. 
Al Doctor Antonio M. Plancliart, por 

la Sexta Agrnpación. 
Suplente: Doctor t;antus Ortega. 
Al Doctor Juvenal A.11;,;ola, por la 

Sépthua Agl'Upació!-1. 
Suplente: Doctor R ~ atcrn _Ricci. 
Art. 2~ Loi:; ciudadll.11os uombradoi:; 

p1·oc(lder{bn a ini:;talar la Corte Fcd<>ral 
y do Ca!mción, cu conformidad con la 
Ley y los funcionarios qne elija d11ra
rín1 en el desem¡,eiio de i-111; cargo~ lta1:;
ta. el término d11I presm1te período pro
visio~ial. 

Art. 3~ El Ministro ele Relaciones 
Interiores queda encargado de la c•jccn
ción del 1lrese11te Decreto. 

Dallo, firmado. i,,cllado con el Sello 
del Ejecutivo J?ederal y refrendado por· 
el Ministro de Relaciones lnteriores, en 
el Palacio Federal en Caracas, ,\ 14 de 
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setiembre de 1989.- Año l00Q de la In 
dependencia y 51° do la Federación. 

(J,. S.) 
,1. V. GO.MEZ. 

Rt•fn.-1Hlado. 

.14;1 .'.\linistro de l{olacioues luterioros, 

(L. S.) 
F. L. ;\LCÁN1'.AJU. 

10.728 
J>el'rrto rfr 14 de .~etie111brede 190!) por el lfltC 

se 1101nbm I'l'oenmrlor Ge11cral ele ln 
Nw:ion. 

GESEUAL J. V. GO)IEZ, 

PRESlDEN'l'E PROVISIONA.~ DE LOS 

}~S'.rADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hu ejercicio de la .facultad 111w me 
confiere t•I artículo lJl.i do la Constitu
ción Nacional, 

Decreto: 

Art. l" Sou,brnrrocuradot· Geneml 
ele la Sacióu al ciudadano Doctor Gui
ll l-'rD10 '.J\•11 V;Jlegas Pulido; y suplou
tes de tlicho funcionario a los cindmhl
nos Docton>s l>cdro Hermoso Tellería y 
José 'l'.ideo ironag-as. 

.Art. 2" El )finislt·o de Hel:u:ionei, 
Interiores queda l-'Hcargado do la l'jeru
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellaclo cou ul Sello 
del Ejecutivo ltede1·al y refrendado pm· 
el Ministro de Relaciones lnte,·iores en 
el J->alacio l•'ederal, eu Caracas, a 14 de 
setiembre de 1909.--.Aiío 100° de la Ju. 
dopendeuda y 51" de la I•'ederación. 1 

[L.S.l 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro d<· Relaciones I nteriores, 

[L. S.J 
]!', L. .ALCÁN'f ARA. 

10. 729 
Reaohición de 14 de sctiemb,·e de 1909 por 

la cual se fija l4 .fecha. desde la cual de
berá,i cmita,·:se los plazos eii que la •'Ne10 
Yrn-k & Bermudez Company". debe lrn

cei· lo11 pago., <tl Gobierno Nacional, 011 

cunipliniien!o de la tm,nsaecioii celebra
da el 1.'J de febrero del corriente mi.o. 

Estados Unidos de Veuezul)la.- Minis. 

terio de Hacienda y Crédito Público
-Dirección del Tesoro.,-- Caracas: 14 
de setiembre de rnoo. - 100° y 51 ~ 

Resuelto: 

Co11sidcmda, c11 Consejo de )1ihistros 
la rt:presentación intrndncida ante este 
Dcs¡,aclto por al Doctor ,J. 13. Bauco, t•n 
su cari~cte1· doReprescnta11tC' do la. "New 
York &_ llennudez Compa,uy",solicitan
do se fiJO la fecha desde la cnal deben 
cont,u·se los plazos para los ·¡,agos q ue 
falta por hacer ni Gobierno Nacional la 
citada, Compaiíía, seg-(111 los artículos 3~ 
y 7'.' d~ la tra.usacción celebrada el 13 
de fcb1·~1·0 del corriente afio, el GeuPral 
Jua.11 Vicente Oómez, l'r<:sidente Provi
sioMI de la ltepública, ha tenido a bien 
fij:ll' el día 22 de marzo del presente 
.iíio, en que ton¡ósc posesión de las pro 
piedades, como la fecha desde la. cua l 
deben contarse los mencionados piar.os. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo I•'<'{leral, 

ADl;J, SANTOS. 

10.7BO 
Resol·11cion de 15 de seticmbtc de 1909 l'e

.fel'ente á i<i organizncion de los Conse
jos de Insfruccio,i dr los FTstados. 

.Estados Unidos de Veuezuela.- Minis
terio de lnst,·u<·ción Pública.-Direc
ción de Iustrncción Su1H.'rior y de ;Be
llas .Al'tcs.-Caracas: 15 ae setieut
bre ele ll)0!l.-100° y 51 ~ 

Rcs11clto: 

De acuerdo cou la disr,osición del ar
tículo 1~0 del Código do Instrucción 
Pública, el ciudadano Presidente Pro
visional tle la Uepública ha dispuesto eu 
Consejo de l\1inistros, quo los Consejos 
d~ Instrucción de los fü;tados su ol'gani
ntzarán en lo sncei.ivo del modo si
guiente: 

El Presidente en ejercicio convocat·á 
los lllil'mbros d<·I Consejo qu~ vaysm a 
SCL' reemplazados y los vocR les principa
les de nomhrnmiento recien1e que han 
de constituir el Cue1·po; les tornará á 
ést?!I el juramento de ley y lus dará po
sesión, y acto continuo, los mii,ml11os 
princi¡,ale1:1 que componeu el nuevo Con
sejo, procederán a votar la -Hun1eración 
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de los vocales y la elección de Secreta
rio, levantnodo, en consecuencia, el acta 
respectiva. 

El ·número 1 ~ ejercerá las funciones de 
Presidente.y el 2º las do Vicepresidente. 

Los Consejo11 de Instrucción que so 
creen ,•n los nuevos Estados, en virtud 
de la última división territorial de la 
Re]lública, 1:10 im,talnrán n1:1í: 

m primer vocal de los nombrados pa
ra cada Consejo, convocará los princi
)lales restantes, y en la primera i;esión 
los tomará la promc1:1a de ley y les dar{, 
posesión, para proceder en seguida CO· 
mo en el caso anterior, deb\endo aquél 
prestar, por su parte. ante el mismo 
Cnerpo, el jm·amento lt>gal. 

Los suplentes 1:1erán convocados por 
el Pr-esideute en ejercicio y por sn orden, 
para llenar las falt.'\11 que ocurran de 
loti principales. 

Cunado sean convocados, en nna sola 
vez, más de dos st1plentes. se votará 
uuevamentc la numeración do los voca
les qne co.ristitnycn el Cuerpo. 

-<\.l agotar1:1e la quinaria de suplentes, 
el l're1:1idente del Consejo lo comunicar{, 
a este l>t1spacho, 1iam el nombramiento 
do la quo debe sustituirla. y enviar~ la 
nómina do candidatos h{,biles que rcn
nan las condiciones requeridas -por el 
artículo 120 del C6tligo de 1ustrucci6n 
Pública. 

Las atribuciones v dcueres de 1011 
ConRcjos de Instrucción se encuentran 
expresados en el ut·tículo 122 del Códi
go citado y en lat\ dis¡xlsiciones de 1:. 
misma L1:y que, coo las de estl' artículo, 
tienen relación. 

Se deroga la.Resoluci6\l de este Minis
terio de fecha 20 de setiembre do l904. 

cJomuuíquese'a quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

SA!llUEL DA.RÍO l\lA.LDONADO. 

10.731 
Re,olucio1t de 15 de aetienibrc de 1909 re. 

Jerente atprocedi,n,iento que debe obse,·. 
varse cual&do se apresen confraba1tdos 
de ,al c.rtra11jera. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-l\lini1:1-
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección do Salinas.-Caracas: 15 
de setiembre do 1909.-100? y tiln 

Resuelto: 
Considerado en Consejo de Ministros, 

qu~ $Í se permitiera hacer la venta de 
los contrahandosde sal extranjera apre
sados en la República. disminniría eu 
una cantidad igual la venta de la ~al 
nacional, lo que pcrjndícarfo. al Fi11co, 
el General ,Juan Vicente Oó111ez, Pl'ei;i. 
dente Provisional de la República. ha 
tenido a bien disponer : 

1 ~ Que se pro1•(•da en <·ada caso el(\ 
acuerdo eon el artículo 3" de la Hesolu
ción dicc,1da el ~o de j11fü1 dt• rnoo, que 
dice nsí: ·•J,a dcstrnccióu de la t\nl se 
·' verificar(• arrojándola al mar si se ha 
,. liare a bordo de algmm cmbnrcació11, 
" en prcsPucia del Administrador de la 
'' Aduana II otro emple,,do que ól dcsig
" ne, y si cu ticrrn, de h~ maut•ra 111,h1 
" eficaz, 1:1cgún las circunstancins. iu
,, tt>rvinic11cto In primera nntoriclact del 
" lugnr." 

~·: Que cunmlo 110 h11bh1,·l' contrnvc11-
tor conocido, o <-ste fuc1·c insoh·cu
te, so adjudique a los dcn1111cia11te.-. y 
aprehensores ol cincuenta poi· deuto
del ynlor de la sal dt>struida, justipn•. 
ciada co111,, si fuera vendida en l'I pa11-1. 
al prt•cio actual ele B. O,:.!;; cacla kilo
gramo. 

Co11111níqt1(•se y pnhlíqu<•se. 
Por el Ejec1,tivo Fedrrnl, 

.\BEL SAN'fO~. 

10.7:-32 
Decreto Ort11í1iicu <k los 'l'l'il,wmlefi drl 

J>istrito l'cd<'l'al 11c 18 <ll' xctic111/11;; ,h 
1909. 

GEXIm.\L .J. v. mnrn:r,, 

PRESIDEN'1'E l'ltoVHHONAL n:i-: LO~ 
ESTADO::-: UNIDO::! ~)lo; VJ,:NJ,;ZUJ-:LA. 1 

Hu uso do las facult.ttlcl'I que lt• con 
fiere ol artículo 150 de 11' Constitnci1,11 
Nacional. 

.Dccretn : 

'flTULO 1 

De_ la .A<l111i1listradou <le ,J1111ticia, en rT 

l>istrito 1"rilrrnl 

A.rt. 1'! La Ad111i111stnu·ió11 de Jus
ticia cu el Distrito Federal esta1·{• a cat·· 
godo los Tribuualt's y fn11cion:11·ios si 
guientc!': 

úa Corle Huprcma. 
La Corte Snpcl'ior. 
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El ,Juz~ado de Primera Iustaocia en 
lo Civil. 

El Juigatlo dt• Comercio. 
BI ,Juzgado del Cri1ucu, 
El .run\do, eonfornw lo 1.'Stnblecc el 

Código do E11j11icin111im1to Cl'i111iual. 
Lois ,1 nzg-ados <le luistrncción. 
Los ,1 uzgad<,;; <le Dc-p,.n·laml'llto. 
Lo;; Juzgados de Parroquias. 
Los Asociados. 
El Hcpr<'is(•11ta11tc dtil )iiuiskrio l'ú

hlico, o l?iscal. 
El l'ro<·nr:Hlot· de Presoi.;. 
Al't.:!': Los ~Iagi:;trndos 11110 ha11 de 

t·or111umcr lat; CortN; Suprema y S11po
rio1·, ser[111 elcg-itlos JH)I' d l'rc1:1i<le11te de 
la Hcpí1blica, de una lista. de doce auo
~ados ({lH\ para cada 'l'ribunal, formará, 
la Co1·te Federal y de Casación. Los 
r111evti 111icmbrns restantes de cada list11, 
1111111e1·a<los por la ::rnertc por el respec
tivo 'rrib11aal al constituirse, serán los 
811 plt•1ltes que llenarán, pot el 01·den 11u-
111éi-ko Lit• su elección, lais faltas absolu
tas, t11111porales o accidentales de los 
111icu1bros de la respectiva Corte, con
fo1·mc a ia regla establecida en el. ar
tículo i;ig11ie11te. 

.,\rt. :\" Cuando las faltas fu,:rrn del 
L'rcsidonto, cntn11·í1 a i-ustituirlo el Re
lator, a éste el Ca11cille1·, t'ntrando en
tonces d Suplente en sustitución del 
íilti1110 )liuistro no111brado. El mii:imo 
procctlimieuto se oµservar{i si las faltas 
fucn•u del lfol:\tor, y cuando fueren de 
todos Jo::; miemln·os de la Corte, entrarán 
tl't'.S Suplentes a ocupar, por el orden 
numérico uc su elección, los pu6stos de 
Presidente. Relator y Cancillrr, respcc
tiva111c11tc. 

§ único. 8610 en el caso de agotar::;o 
ht 1101rnria de Su pleutes, pcdid1 tlil'ecta
meutc el Tribufüll respectivo a la Corte 
Federal y de Casación una quinaria de 
Suplc11tos para el asnuto de que se tra
te, o 1111a uncva uoua1·ia cou el caracter 
de prr111:meutc, según el caso. 

Art. .J'.' B1 Jnez do J>rimem, Instan
cia, en lo Oivil, el ,Juez de Comercio y el 
,Jnc¡r, del Cri111c111 scr{w elegidos por el 
Prcsidc11tc de la Hcpúl>lica, de ·tma se
naria de abogados ((ne, para cada Juz
~a<lo, presentará la Corte lí'edernl y de 
Cai:;aciún. Los otros cinco miembros 
dt• la. scuaria serán Suplente:,, respecti
vauu•nte, por el orden numérico de la 
clec:eió11, para llenar las faltas absolu-

tas, temporales o accidenta les del ·prin
cipal. Eu caso de agotarse las senarias 
de Suplentes, el Juzgado re~Jlectivo 1\e
dirá. uueva senaria conforme a lo clis
¡,nesto en el§ tínico del ovtículo ante~ 
ríor. 

.Art. 5" Los Jueces de l11strncció11 y 
de Departmneuto stráu elegidois por el 
Gobernador del Distrito Federal do una 
sellaría que, para cada ,Juzgado, forma
rá. la CorteSt1pre10a, observándose, })a
ra. ésto y para la suplenci11. las pres
cripcioues establecidas en l.'I artículo 
anterior. 

Art. (i" La misma fol'llia ,le eleccióu 
y de suplc11cia, que pauta el artículo 
precedente, se obse1·vará parn el nom
bramieuto del Re»reseutante del Minis
terio Público o Fiscal y el del Procura
dor de Presos. 

Art. 7" Los Jnecei:; de- l)al'l'oquia s<.'
l'(tn elt'gidos por el Gobernador dt>I Dis
tl'ito Fedora l de u11a sena1·i a ·que, para 
cada J11zgado. for111arí1 el Juez <le Pri
mera Instancia cu lo Civil, observándo
se para la suplencia, las wismas pres
cripciones establecidas en el artículo 4° 

§ úui<'o Las sen arias para lo~ J nzga
<los de l>arroquia, de Carneas y la Guai
ra, sefonoarán cou abogados o procura
dores, o con estudiantes de Oicnchts Po
líticas, mayores de edad. que bay:111 
conclnído sus estudios o cursen, por lo 
menos, -~1 t~rccr bienio de ellos con uota 
sobresaliente. Para los Juzgados 1le las 
dt:más rarroquias podrán formarse di
chas seuarias con ciudadanos capaces, a 
juicio del fnneionario encargado de for
marlas. 

TITULO I1 

De l<i Corte Supl'omu 

Art. 8" La Corte Snprewa se com
poudrá de un Presidente, un Relator y 
uu Canciller; y tendt'á, además, )Jara sn 
servicio, los empleados que en este 11iis
mo Título se determiuan. 

.Art. 9~ Son atribuciones de la Col'· 
tu Suprewa: 

1~ conocer de las causas que se for
men contra. el Gobnnador del Distl'ito 
Federal por infracción de la Constitu
ción y de las leyes, en el desempeño de 
sus funciones ; 

2~ conocet· de las causas de respou
sabilidad contra cualquiera de los miem
bros de la mis1J1a Corte o de la Superior, 
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1·uando 110 esté atribuido .este conoci-
111iento, por la ley, a otro Tribunal ; y 
visitnr, una vez por lo meuos, cada seis 
meses, las Oficinas de Registro dt:I Dis
trito, para inquirir 'si los funcionarios 
do cll/\S cumplen con todas las pre!lcrip
cioue!l legalPS, corregir las faltas leves 
que advierta, y excitar, en las que juz. 
gue gr:wc11, al T1·ibnnal co1-respondien
tc, parn que proceda conforme a la 
Ley¡ 

3ª conocer; en el grado legal corres
pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimientos, do las sentencias <lcfi. 
'1itivas -e iuterlocutorins que dicte la. 
Corte Superio1· ¡ 

4• conooer de los n•cnrso8 de h<.'cho, 
conforme a 111, ley¡ 

511 conocer ele lns cansas que lo atri
buya la Ll•y de 1•atronato Eclc~iás
tico; 

6" conocel' de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jnsti
c;ia en los 'l'ribnnales inferiores, confor-
111e a las leyt:s; 

7~ dirimfr lal:I competencias que se 
snscitcn cutre los funcionarios judicia
lN~ del Distrito Fe<lernl, y las de óstos 
<'011 los del orden administrativo, políti
<:o o militar del mismo Distrito; 

8ª exigir de la. Corte Superior, cada 
tres meses, una lista de· las causas pen-
1lientes, y promover la más pronta y 
eficaz administración de justicia, de
l,it>ndo, a 1:ste fin. hnce1· las reconve11-
cio11es que fue1·en necesal'ias, e imponer 
multas, por tal respecto, de do&rientos 
hasta. qnioientos bolívares¡ 

9" dictar las dispo~iciones con,•e
nientcs para la formación de la Esta
distica Judicial, pudiendo imponer con 
tal fin las multas de que se trata en la 
atribución anteriol'; 

10. pasar ni Gobernacler, en la pri
mera quincena de enero, una lllemoria 
sobre el estado de la administración de 
justicia y laa mejoras que ¡medan ba
<'erse en ella ; 

J l. expedir los titnlos de abogados 
y procuradores, conforme a ley de la ma
teria; 

12. formar lal! senarias para J ueces 
de Instrucción y de Departamento, y 
para Representante dPI l1inisterio Pú
blico y l:'rocurador do Presos, couforme 
a las p~scri1)ciones de los artículos 4º: 
5Q y 6~ del presente Decreto; 

13· ejercer Ja¡.¡ demás ah'il>nciouei; 
que le co11fiern11 la~ lcyel'I. 

A1't. 10. El J>1·esidentc de la Ctwtl• 
Suprema tendrá la!! signil'ntcs atribu
ciones: 

1 • Sustanciar las caui,¡as ele que t·o
nozca la Corte en Primera Instancia y 
las incidencius que ocurran en lns cau
sas de que couozca en Seguuda o 'l 'crce
ra Tnstancin, pudiendo apelarse, por nn
te la. Corte Plena, de lo~ autos que dic
tare: en esto!! casos do npelación s1m\ 
suplido el Prei:,idcnte confor1110 al :n·tíc11-
I<• 3n de este Decreto ; 

2• hacer al:\ Corte Sup<'rio1· las de
bidas observaciones, <'n vistn ch•I diario 
de los trabajos que ésta debe rcmitfr 
mensualmente; 

3• presidir el 'rrib1111nl, ron,·o,•:wlo 
extraordinariamente. antiC'ipar y prorro 
gar las horas de clespnd10 cuando lo 
permita la Ley, .Y, también, c·onfor111e a 
ésta, L!abilitnr los clíns Ccl'indos rn,uulo 
fuere así ncC'csurio ; 

4ª decidir verbnlrn<'nte las qt1l'ja11 
del Secrctnrio rontra la::: p:irtN,, y laii 
do éstns contrn nq116l ; 

O" hacer ~uarclar el orden <'11 el Tl'i 
bunal, pudiendo imponer, Pon trrl oujetn, 
rn11ltat1 hasta de doscicntoi\ holírnrcs. 
o arresto proporcional; 

G• autorizar con su firmn las co11111-
nicacio11es y despachos do In Corte ; 

7• procm·ar la rnjs pronta y eficaz 
administración dt• ju1Hicin <'ll los Trihn 
nnleK inferiores, pudieudo impo11c1'. 1•011 
tal objeto, multas det1dc cin('11<'11tn. 111111-
ta quinientos bolívares; 

8" hacer cumplir el Rl'glnmento.intt·· 
rior y de policía del Palacio dt• ,Tnsti<-fr1. 

Art. 11. Correspondo al .\linii:.tro 
Relator redactar las sentencias y lo;; 
acuerdos de In Co1·to; y al )linistro <.:a11 -
ciller dirigir la S<.'cretarfa y custodiar el 
selJo del Tribunal. 

Art. 12. LoK demák <.'mpleadoi. de 
que l.iabla el Mtículo 8~ son el Secreta
rio, el Oficif,I :\Cnyor, el fül<'i-ibie11te y <' I 
.Alguacil. 

Art. 13. Las atril,ucio11eK del Srnc
tario y de los designado11 en el artículo 

-prcc<'dente ser{Ln laR que se llet<•rrninn11 
en el lugar correspondiente d<' ei-te Dt·· 
creto. 

TITULO 111 
J>e la Corte Rupcrim· 

Art 14. La Corte Sup<'rio1· se COlll· 
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polllll'á dt' un Presidente, un Relator y 
1111 Ca11cille1·: ,\" h•ncld,, además, parn 
su se1·dcio, los e11111leados que en <::-;tt> 
mismo 'l'ítnlo se eldt't·min:111. 

A1·tícnlo 15. 8ou atril>ncion(•i,; de la 
Co1·tc Bnpcrior: 

1 ·~ cono<'et· en Primera Instancia ele 
las enusns de l'l'Sponsal.iilíelad que ·se 
formen a los ,1 necúS ordinarios y suplen
tes de los ,Juzgados tic Primera Instau
da en lo Cí\'il, <le Comercio y del üri-
111e11, por 111:il clescmpt•ilo ele r;ns fun-
1·ion(•s: 

:!''. <·011occr de J:11,; ennsns que le atrí
l.rnye la L<>y de l':itl'Onato Ecle~Mls
t icb; 

:r• conoce1· en el grado l<•gn.l t·on·es
pondiente, <·onfo1·111e a los Códigos ele 
L'1·o<'edi111iento, de las seutcucia8 ücfüti
tivas o intt'rloentorias <licta<las por lo., 
.r nzg:ulo::; tlt• Pri111crn, I n::,tancia en lo 
Ci\·il, <le CoU1ereio y 1lel ürimcm; 

,J." <:onoce1· de los 1·ccnnws de lteclio, 
(·onfo1·we ,i l:t Ley; 

. ; ~ conocet· rle la::; sol icitmles 1k• 0111 i
siún, reta1·<10 o 1lc11cg:1ció11 de jm;ticia, 
en los 'l'rilm11alcs i11ferío1·es, 111Hliendo, 
p<H' \'Rtos respc·ctos, i111po11c1· multas de 
dosl'icntos hast:i <1ni11icntos bolírnrcs a 
los fn11cionarirn; 1¡nc haya11 faltado a 
sus llchcres¡ 

(j" ejcr<·t•t· Ja1,; <lcm:is at1·il11ieio11cs ,¡uc 
le conticran las l<>yes. 

Art. rn. So11 afrihncio1H'S del Prc
sidt•nte: 

l ''. i,;n:,;tanciar las cirni;:is ele que co-
11oirna la Col'tc 1•11 l'riml'ra Instancia, 
pu<li<'mlo apt•lars(•, poi' ant<' Ja· Corte 
Plcua. el<> los antox qu<> él dictal'e: en 
l'Stos rasos de :1pclacití11 sp1·,í snplitlo 1~1 
Presi1lentc ('onformc al artí<:1110 ~'.' 1lc 
t•sl l' ))l'Cl'<'tO¡ 

~" ,mstanci:u· las i1tl'id~ncias q1_te oc11-
rrn11 l'll las cansa,; de q11e conozca lit 
Cot' lt> cn 8c~111tda o 'J'cn·t·ra Instancia, 
cn la forrnn. <' '(lll'<!flacln. e11 la allkl'ior 
att-ih11ri611; 

:\·~ proenrar la mús pronta y eficaz 
:Hlminislrncitín <IC' jnsti<iia <'n los 'fril111-
11al<'s infcrior1•1,;: 

4" presidir <' I Trihnnal, convocarlo 
c.xtrao1·tli11,1rinme11tc Y: 1·11amlo lo per
mita la J.1·y, nntif'ipar o prorrogar las 
hor:rn 1lc despaC'lto y hahilitai· los tlías 
Íl'l'i:ldos¡ 

[i''. autorizar 1•on su limia las comn-
11i1•atio11es y cJpspacl1ofl de la Corte¡ 

6" bace1· gua1·du.1· el orden en el Tri
l.innal, pndienrlo impone1·, co11 tal objeto 
mnltn.!'i hast,\ <le doscie11to~ holívare11 o 
arresto p1·opo1·cional : 

7• decidit· verl>alme1\,to las queja8 del 
Secretario cootrn las partes, y las de és
tas cpntm aquél ; 

8" hacer, al fin de c:tcla semana, la 
,·isita de Cíircel, en unión del Juez del 
Crimen y de los ,Tneces de Instrncción, 
coufo1·111e lo prescribe d Código de En
juiciamiento Criminal'; clel>io11do tam
bién concurrir a tales actos el J?ep1·eseIJ
tante del ::\fi nisterio Público, o Fiscal, 
y el 'P1·ocu1·ador de Presos . 

. Art. 17. Corresponde al l\linish'o Re
lator redactar las sentencias y los acuer
dos ele hvCortc; y al i\linistl'O Ca11ciller 
dirig-Íl' la Secretal'Í:i y custodiar el 1'1'110 
del Tril.inual: 

Art. 18. Los demás empleadM de 
que hal.il,• <'I m·tíe;nlo H 1,;011: el He<·re:ta-
1-io, el Oli<:ial '.\fayor, l'I fü,<:ribicntc y el 
Alguacil . 

A1-t.. l !l. Las atribuciones del Scc1 e
t:wio y do los demíts empicados cksigua
dos en el artículo 1n·cccdentc, se defcr
mi11an <'n el l11g-n.r cmTespo1Hlit>11te <le 
<>st<• Dl'<'t:eto. 

Tí'l'ULO 1\' 

D1Jl J11.::ya1lo ,lt' Pri111em Tnstancin en lo 
Giril. 

Art. 20. El ,Tnzg·ado ele Primera 
ln!lta11cia cn lo Civil se <'ompoudrí~ del 
Juez, el Secretario y los demás c1J1plea
dos que en est<> 111i~1110 'fítnlo se det~r
mi11a11. 

Art. ~l. T1as a.ti·il>ncioncs del ,Juez 
<lo Pri111l>1·a ln::itancia en lo Civil son: 

lª presidir el 'fribnna.l en los casoi,; 
e11 que Sl'a colegiado por agrcgaci6n de 
Asociados 0onju~ceR u otros, según lo 
previsto por el Cúdigo ele Procedimirn
to C'i\'il; 

2~ C'onocer en Prime1·,t Instanéia de 
tocias las cansas civiles cnyo conoci
miento no esté especialmente ntl'ibuiclo 
pol' la Ley a otros 'rriunna.les. sujetán
dose al Código ele Procedimiento Civil; 

3'~ conocer, en el grado leg,\l corres
pondiente, co11forme al Código de Pro
cedimiento Civil, de las sentencias defi
nitivas o interlocu toria!'i dictadas cu ma
teria civil pol' los J neccs inferiores¡ 

4• conocer ele los recursos ele hecho 
y de queja¡ comforme a la Ley; 
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5~ conocer de las quejas contra. los 
'l'ribunales inferiores por infracción de 
las disposiciones legales sobre arancel 
judicial, debiendo además corregir ._ las 
faltas e imponer multas lmsta de dos
cientos bolívares, y en caso de reinci
dencia en dichas faltos, decretar la des
titución d~l funcionario reincidente; 

6~ conocer de todas las .causai. o los 
nPgocios que,eu materia _de jurisdicción 
conten•;iosa o voluntarill, le atribuyan 
las leyes especiales; y cuando no se de
termine el Juez que deba conocer, se en
tenderá que el competente lo es el de 
Primera Instanci:t en lo Civil; 

7• formar las senarias par~ Jueces 
de Pa1Toquhl, conforme a las. prescrip
ciones del artículo 7~ de este D~i:eto; 

8" visitar loas oficinas de Registro 
subalternas, y resolver, sin forma de 
jui9io, lo que crea conveni~nte para .co
rregir las faltas leves que advierta, de
bierrdo hacer formar causa en los demás 
casos a I empl'eado cu lpahle; todo con
forme a lais disposit:iones del artículo 
72 de la Ley de Registro; 

9~ resolver lo conveniente para la 
mejor administración de justicia en los 
Juzgados inferiores; y conocer de las 
solicitudes sob1·e omisión. retardo o de
negaci6n de justicia en los mismos Juz
gados, pudiendo imponer, por tal res
pecto, mnltas ha&ta de doscientos bo
lívares; 

10, hacer gnarda1· el orden en el Tri
bunal, pudiendo, con tal objPto, impo
ner multas basta, de cien bolívares o 
arresto proporciona); 

11. prorrogal' las horas del de~pacho 
y babilita1· los díM feriadós, sujetándo
Re para ello a las prescripciones del Có
digo de Procedimiento Civil sobre la 
materia. 

Art. !32. Los cm pi ea dos :t qno se 1·e
~ere e,l artículo 20 .son: el Oficial Mayor, 
dos Escribientes y PI Alguacil, euya~ 
atribucioneR, como las del Secretario, se 
determinan en el lugar rorrespondiente 
de este Decl'Oto. 

Tl'L'ULO Y 

Del Juzgado rlc 001111:roio. 

Art. 23. El Juzgado de Como1ci(I se 
compondr{i del Jue,:: el Secretario y los 
demás empleados que en este mismo 'l'í
tnlo se determinan. 

TOMO u:m.-39 

Art. 24. Las atl'ibuciones del Juez 
de Comercio son : 

P presidir.el Tribunal de Comercio 
en los casos en que llegue a sel' colegia
do por disposiciones legales; 

2~ conocer en Prirnern Instancia. de 
todas las causas mercantiles cuyo couo
ciwiento no esté atribuido especialmen
te por la Ley n otr0s Tribunales, 1mje
tándose siempre a las pres<:ripciones del 
Código de Comercio; 

3~ con,,cer, en el grndo legal cor~tlS· 
pondiente, conforme al Código de Co
mercio, de las sentencias definitivall o 
interlocutorias dictadas por los J neces 
inferiores en su carácter mercahtil; 

il~ conocer del recurso de hecho en 
los asuntos mercantiles conforme a la 
Ley; . 

5° trasmitir al Juez de Primera Ins
tancia, en lo Civil las quejas que tenga 
o reciba contra los Tribunales inferio
res por omisión, retardo o denegación do 
justicia, por infracción de las disposi
ciones sobre arancel judicial. o por fa). 
ta al cumplimiento de sns deberes, en 
cualquier sentido, cuando ,tctúen en 
ma,teria mercai!til a fin tle que aquél 
funcionario siga el procedimiento legal 
y haga efectivas ll\s responsabilidades 
del caso; 

6ª conocer de tocias las causas o los 
negocios mercantiles que, en materia de 
jurisdicción contencioja o volnntari1i le 
atribuyan el Código de Comercio y las 
demfü, leyes, y cuando uo se determine 
el Juez que deba conocer do ellos se en
tenderá que el competente lo l'S el· de 
Comercio; 

7~ hacer guardar el orden cu <>l Tri
bunal. pudiendo, con tal objeto. imponer 
multas hasta de eien holívares o mTt>sto 
proporcional: 

8ª prol'l'ogar lai. horas <lel despacho 
y habilitar los días f<>t'iado;, en los ca!.08 
cu que lo pern1ita11 ú ortlcnc11 las leyes. 

Art. 25. Los ernpleallos a qne xe re
fiere el artículo 23 s011: los <los Ei.cri
bifmtcs y el Algúacil, ruyH::; atribucio
nes, como lai:1 del Secretario. se deter
minan en el lugar correspondiente de 
este Decreto. 

TITULO VI 

I>el ,h,zgac1o del Cl'i111e11. 

Al't. 26. El Juzgado de, Crimen t1e 
cornpouclrá del Jue1., el Secretario y l0t1 
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d,•111;1, 1•11q1l1•,11los qm• 1'11 1•stl' 111is1110 
i-1111 l,1 :-1• tl1•t 1•1·111i11:1u . 

. \r1. ::i. Las atrih11c•i1Hws dt1l ,1111•z 
dl'I l 'ri1111•11 son: 

J• pn•sidir el Trih1111a\ 1·1ia111lu llt>
!!lll' :1 M'l 1•11l1•;::-i,11lo por 11is¡wsi1·io111•s k
~· ·1 h's · 
,. • • ,.: 

0

1·01Hw1•1· r11 l '1·i111crn l11st.11wia 1k 
t11das las 1·:111s:1s. en 111:ltt•ria penal. c·11-
y,1 C'lllllll'ÍIIIÍl'llltl JI I l'Sll' :1trih11ido l'Sjll'· 
1·ial111l'llll' por la 1.ey a otl'Os Trih11n:tll•s. 
s11j1•t:ll11h1s1• si1•111¡11·1• a lo p1·e;.1·1·ito en 1•1 
( 'ntligo d1• E11j11it'ia111il'11fo Criminal ; 

;;• 1·1111oc·cr, en el g-rntlo Jeg-a 1 1·on·es
p11111l il·11t1·. 1·011fo11111• ,11 Códig-o d1• E11-
j11i1·ia111i1•11to Cri111i11.1I. 1h\ las sentencias 
1kli11itirns o intt>r h>l'ntorias 1lil't:11las 
JIPI' !ns ,l lll!l"l'S tlr 1 nst1·1H0c•hí11. y las dir
t;1tlas 1•11 mafl'ria p<•11al por los .f11rc·l's 
'11• Panoq11ias fon'111eas: 

i ~ l'IIIIOl'l'l' 1\(.'J 1'1'('111'80 d(' ht•l'hll l'II 

111,Hl'ri.1 1wnal, c·oufo1·1111• a la Lt'Y: 
,i" 1•1rnoc•1•1· de las nc:11:;ac·io11t•s o 1p1c

jas de 1°11:ilt¡nirr cspCl'il' 1•011tra los 'l'ri 
h1111:11t•,- i11frriorrs. por omisio11. 1l'tartlo 
11 11t-1w¡.:ado11 de jnstieia,o ennlqnkr faJ .

1

. 

ta ,•n l'I 1·11111plimicnto 1h• sns <l<'h1•1°l'S. o 
infnic•euín <le la ley, en 111aw1·ia penal. 
si 111> cnl'ontrase ¡,cna l'special s1•iialatla 1 
al 1·aso. po<lní impom•1· multas hasta de 
1!0,-1·i1'nto:; I.Jolh·ares, y~¡ la falta Ílll'l'l' 
n•irrrnda. o mny grnn-, cleher{t 1h•<·rl'tar 
la des ti t nl'ióu del fnncionp1-io l'cirn·irll'll· 
tt' \' tras<·rihil' el del'l'l'to al dl'stitnido Y 

sos a J.\s \'Ísil as 1h• l 'út·1·1•l ,Jt, 1·011for111í 
d11ii 1•011 la 1.ry 1 :\, '1'1l11lo 1, l.ih1·c, 111 
11l•I l'11tlig-11 d1• 1':11j11ic•ia11111•1110 ( 'ri 111i 
11:11: 

10' pro1·11r.11· la 111cj111· y 111.is prn11t a 
:11lt11i11ist n11•io11 1h• jnst i 1·ia, l'II 111a1l•1·ia 
penal, 1w1· par·tc 111• los 'l'1· ih1111ah~:s in 
frri111·1•s. 1h•hi1•11do 1wdi1· :1 c'•slos. c·1111 tal 
ti 11, los a\ isos 1• i11Con111•s lll'<01•sarios; 
)",atal l'l'S)ll't'lo, pOllr.t i111p1111e1 11111ltas 
1h•:,;ilt• 1·i1•11 hasta 1¡11i11i1·11tos hOII\ ,ll'l'S a 
los !Jlll' d1·soh1•tll•zca11 sus onh•11rs: 

11. hal'cr guardar PI nl'll1•11 1°11 i•I 
'J'rib1111al. p11dil'11do 1·011 tal ohjcto, i111 
po1w1· multas hasta dl' 1·11•11 l•olí\'an•s 11 

:ll'l'l'SIO )ll'llflO!'o'ÍOllal. 

.\rt. :!:,, Los 1•111pl1•a1los a t¡ll<' :s1• 1·1• 
fil•1·1• el art1C 0 ulo :!ti son: los llus Es1·1'i 
l>il•nt<•,; ,\' <·I .\lg-11:wil, 1;11~a:- atrih111·i11 
111•s, l'OlllO las 1lt•l Sl•tn•t ario, se dcll•1· 
111i11a11 1'111'1 lug-ar ~·111T1•s¡H1111li1"11I" tl1· 
1•st1• lh-c'l'rto. 

Tl'l'I' LO \' J 1 

I >t-1 ,/ 11 n11l11. 

Al' t. ~!l. El j11i1·i<• )1111' jll1'1\clo s1• lll' 
\':ll'iÍ .1 c·:thn 1·011st iturcntlo 1:s11• 1·1111ft11· 
111'' a lo llispm•sto 1.'11 1•1 Librn ,. d1•I 
( 'ü11i~o dl• E11jnic·i:1111ic11t o ( ' riminal, ~· 
<'Oll snjt•1•iú11 a las pn•;.1•ri1wio11t•s cll•I 
mismo l'odigo. 

'l'l'l'l' LO \' 111 
1:11Í1l>i1:11 a la C'orll' ~ll!H'(.'11ta: • 

,¡• ('Oll(ll'l'l' dt• ias ,:a11sas di' l'C'SJlOll· n,. lo>. ./ 11::y11d11.~ ti, I 11~t/'lll'l'itÍ11 

"ahiliila1l pc_ual IJ~ 1' "1' promuc\'all 5'01~· 1 .\rt. 30. ll al)l'¡í 1•11 1•1 Distrifll Ft•clt' 
trn lo:-. fu111·1011ai·io:-. o cm¡ilc•ados p11l>1t- ¡ ·, 

111). 1 ·r ¡· l ¡ Ol llll<i"''(lll mi dos,Tnz.!!adoscll' l11stn1c·1·11111, asa ('OS l e l" l'I O 'Cl l'l';l JI ' l ; ~ S ' • ,. • 
• l f · · 0 lr, , el hl•r: 11110 l'll t•I Dcpartatnl'lllo Lrberllulcll' 

111·110 ~ e ."11 s nnc·i~mes. sie 11 ~ i¡nl ', y el otro en c•I l>l' rnrta1111•11to Y:u·"ª"· 
l'OIIO('lltlll'nto d(' dH•h:tS ('IIIIS:11\ no (.'SÍ\' ' J • • r · · 1 t .... t 
: 1,·uui l 1 1 l' la 1,ev a otro T1·iu11nal: (':11 a llllO ('Oll .]lll'!~( ll'('IOII ('II e l'l'l'I (1, 1 _,_ l < ) 

0 
J • • 1 rw d1• su 1·rs1w1•t1vo Dcp:11·ta111l'nto. 

, ·• . ycd1r a los _flln<·10:::11·10,; de ll~s- 1 .\rt. 31. JJO~ ,Jn:1.g-ado:s de Jn:;ll'll<' 
l rncewn 1•1 sumam? cpic csloil. c~_tnvw- 1 dón i!C compo111lr:ín del ,J lll'Z respc<·t i\'o, 
1 en forn1a11do d~ nhrio o a pettcion tle , 1111 Sccret:u·io, 1111 Esl'ril>it•nte y 1111 • \ 1 
partt·, c11ando Ioy11.g-11cyrocedc1~tc 1.ia.ra guari l. 
la b111•1H\ ad1111111~tt·nl'1Ón de Jll!,l~l<'Ja. A r t. 3'.!. Los ,Jnecci-1 d1J lnstrn1·1·i1111 
:-.!e~1)prc q1w a ello 110 se oponga dispo- tendrán las ntl'ibuciones sig11ie11te:s: 
s1c.:w11 lPgal alguna: 1• 111·occ1.kr a la fo1·n1ado11 1h•l s11, 

:-,• co11occr de toda!-! las cauRas o loll mnrio y a la aprelH•nsión del dl'lí11c·11r11-
111"~01·ios ch• 11at11r 1leza penal, que en co11 arreglo al (:6tlí~o de Enj11icia111i1•11 
111atc1fa dr j111i1:1dic:eión contenc-10Ra o tcr( 'l'iwinal. .\1 efecto procedcr{u1 clP 
n1l1111taria Ir 1\tl'ihuya11 la:,; leyes: olil'ill o a petil'ió11 de par t1•s. :srgítu los 

!!' 1·011cmTir cou 1•1 P re:¡iclcnte de la ,·aso'!. empicando la 111ayor actividncl y 
Corte :,upcrior, Jo,, J ueces de I nstruc- elkatin: 
c·ion, ('l 1:1•11resentautc del ::\li11isterio ~· ?Ono<·rr en P1:imera l11stan~·ia li<' 
l'i'llilic·o n Fi:;c•al ,\' r l P1·or•11rndor 111• l' r<·· J lo:,; 1h•J1tos IH1•s o faltns clrter1111n:1tlas 
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eu al Lillro rrr del Código Penal y de-
111(u; 11110 les atl'ibuyan las leyes; 

3'~ evacuar las diligeucias que cu 
111atet·i:~ pena.! les sorneta11 los demás 
'l'rilrnnales del Distrito Federal o de los 
Estados, para la míu; expedita adiui11is
t rncióu do justicia eu lo crintinal; 

-1• Jiace1· gu:mlar el or<lcu e11 el Tri-
1.rnnal, pudiendo. ,ll e'.·ecto, i111poner rllnl
tas hasta do treinta bolívares o anesto 
1H·oporcional; 

5" eji-rcer las demiís atribuciones 
11ne les confieran las leyes. 

Art. 33 Un,~ vez concluí<lo el s1u11a
i-io, los ,J ucccs de lustrnccióu pa.i:H\ní11 
inmediatamente el expediente al ,Juzga
do del Crimen. excepto el caso e11 que 
les eonespomla el conociuiicnto y dcei
sión de )a causa, segím la atribución 2;' 
del artículo anteriot·. 

Art. 34. Los ,Tneces de Dcpal'tameu
lo y los Jueccis de 'Parroquia ejel'c:enín 
ta111bié11 las fuueioii es de ,Jueces de Ius
tl'llcción y las atrihuc:iono,., que -en lila· 
tcria penal les <·onfierau ht$ leyes. 

Art. ;3.:;, Toda autoridad de policía, 
c11alq11ien que sea su categoría'. está 
en el dcuel' dt• ejecn tar o luu:cr ejecutar 
sin djlación al~Pnn, los <>rdenc:s que le 
co111uoit111en dirccta111e11tc los Juzg-atlos 
de l11stn1cción, so pena de ser someti
dos ,a juicio de 1·esponsabilitlnd pot· au
to el fuuciouario competente, <1nien d<·· 
her:t proc\'eclet· do oficio. al tl'Uer co11oci-
111ic11to ele qne han sido dcsaremlidas 
:u1 u ellas ót·cleues. 

. \rt. :31i. El Secretario y lu.s tletuús em
plea,s de que ti·atii el artículo 31 tcn
clráu lai- atrilmrioucs que se les tlett>I'· 
minan en el lugar corrcspontlieule de 
este Decl'cto. 

TITl: LO l X. 

DC' los ,Ju::yarlox do Dcpartauumt11 

_\rt. :r;. Habl'á en ol Distrito Fcdl'
ral rlos ,fozgados rle l)cpart,,mento, a 

~ s.iuer: uuo parn el Dcparta111cnto Lihc1·. 
ladot· y el otl'o pa1·n el Dcpart.uul'Jtto 
Y,nrgas, cacbi uno co11 jlll'isdicci<'in e11 el 
territot·io de sn l'c::;pcctivo Departa,111c11-
to, tanto 011 materia civil como en 111atc
ria mcrC'a11til. 

Art. 38. Cad.t Juzgado dl' J)cparta-
111e11to se co111poncll'á 1lu 1111 ,Juez, 1111 ~l'-

crelal'io, un Escril>il'Htc y 1111 .\ lg11a<·il. 
Art. 3fl. Son atriuuciones tlr los 

.Jueces ~e nepat·t.1mc11to: 

1 ~ co11occr de todas las <·a11sas ri\'i 
les y 1111•rcautiles q uc, pasa11do de cua. 
troci<~ntos bolíval'Os, no excedan <le cua
tro mil;, 

2" conocer 1'11 Heguuda I nstauc:ia. 
conforme a 1,t Ley, de los ~nicios civiles 
y 111el'ca11tiles fallado;; cu Pri111era por 
los ,Tuecos de Panoquias: 

3" COIIO<·e1· de los l'l'("ltl'SOS dl" licclio 
co11tra lns deciFio11t•s de los mismo,:; .J ne
ces inferiores: 

4" instl'uil' la!! act11a1:ioucs prnmo\'i· 
das sin oposici611 <le }),ll'tes. al,~tcniéntlo
se de dar resolucitín, cualqt1ie1·a tJlll' 

se:t sn 11atul'alcza, pnes para ello tlt-lic
rún remitir la actnacióu al .Juez de Pri-
111era Instancia respectivo o dcvol\'el'la 
al interesado, según lo solic-ite ,~stt', sal
vo disposicio11es especiales: 

.j" c:umplir <:011for111c a la Ley la:; <:o-
111isio11es que le seau dadas por los Tri 
bunales del Distrito Federal o 1k los 
Estados; 

G" ,·ouoc·er do los de111í1s ncgoeios <1 ne 
le atrilrnyan las lryes: 

7ª liacer guardat· el onlcn eu d T1·i
uu11a! pnclierido, al efecto, imponl'I' mul
tas ha:,;ra do cuare11ta uolírnn!s o arres
to proporcional. 

~\rt. 40. L,ts atriuuciones de los tl1•111:'ts 
cmplt-:ulos cu los ,Juzg-a<los dl' Departa
mento se detcrniiu:wá11 eu el lng-at· c·o
n·cspo11die11te del prese11to Uect·cto. 

'J'l'J'l; LO X 

1 )(• lo,~ ./ u.:!!ado.~ rfr l'a No1¡ 11 ia . 

.\rt. U. E11 el Dcpai-ta111 c11to l. ilJer
tador del ] Jistrito Fcdl'1·nl h:ihr:i dos 
,Jne<·t's clt' P,u·1·01¡11ia p:u·a lotlas fa-. 111'
banas de la nincln!l tl1• ( ',mtt·as, 1·011 j11-
ri!:-dircicí11 ¡•11 In civil y 111t•1T:111til. que 
deben residir en el <:entro dl' la 1:i111l:11I, 
y que se tl1•110111i11,trún: ·•,J nzg-ado ck l'a
l'l'Ol(lli,t d1• la Parte Ül'Íl'llt:tl", y ·• ,J 11z
g-ado tic l'm·1·oquia de la J'arte (kt·itlL·11-
tal'' dt•I l)L•¡i;11·t:1111c11to I. ihert,Hlo1· !lel 
Distri to ]•'t•dcral. En 1::1cla panoqnia ÍtJ · 
1·{uiea ckl 1nismo ))ep:u-ta111 c11lo liabr(1 
11u ,J lll'Z de Pan·oqnia co11 jlll'istlic1·iú11 
1•11 Jo c:ivil, lo 11wt·ca11til y lo 1:l'i111i11al. 

Art. -t2. J<:11 el Ueparlamc11to Y,11·
/!ªS h:tbl':t 1111 ,ltl('Z de l'alTO()llia ('ll La 
Guaira cou jnrisclicciú11 en lo civil y lo 
111e1·ca11til.y111101•11 1:a(la u11:. de las ,tt- . 
111.'ts ¡i;n·ro1¡uias dt•I l>cparlanic11t1,. 1·1111 
jnri:sdicciú11 t'll lo civil, lo 111crl':tt1til y lo 
criminal. 
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Art. 1:1. rada ,ln.z~a<lo ele l'anm¡11ia. 
M' 1·0111p1111dl'a <le 1111 ,1111•1.. 11n S111·n•rnrio 
y 1111 Alg11:11·il. Lo,; ,J11zgado,; di' C:at·n.
c·as \' La (:11:1i1·,1 lc11tlm11. :nlc111ús 1111 cs
nihi1•nll· 1·;Hla 11110 

.\rt. -ll. ~011at1·il,11d1111csdclo:-. ,J11c
c1•s cl1• l'arl'uquia: 

I" 1·011u<·cr dt• la-. 1·ausa:- 1;i,·il1•:; v 
IIH'rrantilcs 1·11,·a <:ua11t1,t 110 e:x1·1•da 11·c 
t11at1·ol'i1•1tt,>:-1 lÍolírn1·1•,;, y de fas tlc111ús 
1•,111sa,; ~- lll'~Ol'ios qnc le::; atribuyan las 
leves: 

·2· tum¡,Ji1· la,; co111ii>.ione:s que Je:; 
sl'an dadas. según las lcye:--. por los dc-
111á::. Tril.,1111alrs del J>istriw Fl'd<•ral o 
de lo:s E,.,tados; 

~· i11i-.t1·ui1· hts justilicadoncs t>n q11e 
110 hava oposkión di• ¡,a,·te, al>stcnié11-
dose de el.ir resolu<:i6n. 1·11a.lquier,\ que 
:-t'a :,;u naturalc:m: pel'O para ello drbe
rán re111iti1· la aC'tu:11·iún al ,lucz clr P1·i-
111cra Justn11da 1·c,.,¡,1•1:th·o o devuln•rl:i 
al i11trl'csaclo, srglÍ11 lo 11olicitc clslc. 1rnl
v1, diH)lOhi(·ÍODl'R l'll)ll'(·iak•::;: 

•1 • 1·011oet>1· dt• las de111ús causa:-1 y nc
~ocios 11111• Ir,; atribuyan las leyes: 

J·' hac·1•1· guardar el 01·deu 011 l'I Tri
h1111al, p11dir11do al l'fccto. in1pom•1· 1111tl
ta::; ha:sta de t1·ci11ta holivan•s o ané:sto 
propor1·ioua l; 

¡¡• 1•jc1·1·1•r las clc111as a11·ih11 cio11e:s 1¡nc 
ll• couli1•ra11 las le~t·s; 

. \ rt. -1:,. En la:; 1nu·1·1H¡t11as fot·iiueas 
del lkparta111ento Lib1•rtador, y en to
llas las del Dcparta111c11lo Yar~a:;, ron 
1•.\cc1wiou dt• La C:uaira, los ,) ucccs tlr 
l 'an111111 ia 111·ocedcr:í11 adc111ás 1:01110 
,J 11e<·c11 do I nst1w·1·ión dentro 1lc :-111s res
pcc·tirns j11risdiccio11e-;. 

Art. rn. Las atrilnwioues y 1kh1•res· 
do los d1•111:1s emplt•atlos tlc los·,¡ 111.~;ulo,; 
dl• l'anoqui.~ se dctc•ruiinar[w en el ln
~ar 1·orrP;;po1Hlil·11t1' ele t•sll' Hecn•to. 

TI'rl"I.O XI 

Art. l7. l~n lo~ juil'.IOs d\'lles l'uy.~ 
<'t1,u1tia 1•x1·1•1la de r11,ltrn mil l,c,lí,·.ir,•s. 
"11 los 11w11·,, :itill•,; v l'I\ lo.; 1lt< 11;1t nr,ilc.,za 
penal tleo (),ne cor11>wa1t los ,Juzgiulo-; tle 
Priinl't'a lllst,lllci,i 1•11 lo Criminal. tocla 
parte tir111• <ll'rechn a pP<lit· y obtr•1w1· q111• 
sea col1•¡.dado PI Trílinnal <¡111• dii-1 ,. "'l'II 
ll'1wi,1 tll'!i11i11v,l 1'J1tr,,h, las l11,ta1w1:1:-: 1 
y ta111l,11111 ,;11111·:! I,,._ 1·~1·1•p1·i11:11•.., preri.i:. 
y <l1latorins, ig-unl111e11tl'011 tocln:s las ins-

t a111·rns, conformo;\ las disposiciones rl'
lat i\·as a lo::1'l'l'ih1111alcs ('olcg-iados. 

~ ítuicll. l'1rnnclo l'l Tril>unal fuN·e 
m .. ipt•r:so11al. eu la materia ci,·il ·y 1•11 la 
1·1·i111i11al c1Hll'lll'l'Íra11 «los asociado,;, 11 :1 
1·,1 q111•. unidos al ,Juez, for111e11 el ' l'rihn 
nal; ,\' 1•11 la rnatc1·ia 1111•n•a11til s1• srg-ni 
r;\11 hs tlispm,i1·i1ml!s del ( 't'ulig-o tlc ( 'o
llll'n·io. 

.\l t. 48. !"11:1 ,·ez )ICtlilln la l'OIICII 

r1·cn1·ia de asociados, osl:\ es ol>ligato
ri:1. 

§ l" Bn los _jnicios ci\'ilos, los a:so
ciados serú11 110111hrndus poi· las part t•s, 
';t l'll dt•ft?cto 1lc 1•:sta:s fllll el ,l IICZ, :S('~IÚI 

lo Jll't':sl'l'itn c11 el ('úclig-11 de Proc•t•1li-
111i1'lllu Ci\'il. 

~ :.!" E11 la:- c,111sas dl' uaturnlez,L 
¡wital toca hat·t•r :-ic111p1·e la dl'sign:11·iú11 
al ,J lll'Z. para lo 1•nal imml'nlai·:'t en a11 
dfoncia pítulica. t•I 110111bn• dl' los aso 
ciados, clt> 111111 lista llu n•intt- ahog-a<los 
domil'iliados l'II <..:arn1·as y cp1t•. al l't'1•t· 
t(J tlt•l>c pasarl1• 1•1 l'oll·g-:o de .\ bogados 
en lo:s diez prillll'l'us d1,1,; tll• e.uta aiio. 

.\rt. ,W. Lo,; asoda1lo:-., antes 1le prn
t·edl't' ail C,Íl'l'Ci<·io de SllS fu11cio Hes (ln's
tal'Úll s11 ac1•ptal'iú11 y jnramento auto 
t'l juez de 11\ t·:111:,;a. 

.\rt. ,;o. Lo:s honornrios de los aso 
l'i,uloe; seran satisfecho~ ¡,orla 1);\rtc 1111e 
solicitt' su 1·0Ul'lll'rcncia, a reserva de lo 
quc se decida poi· scntc1wia. dl'linitiva . 

At'l. .;1. E! ,ltll':t. 1·011 vista de lai, 
dispo-;icio1tl'" ll'~nlc-;. tijarii prndeuciu l-
1111•111t· ia c11a11t1a de los honora1·ios que 
d1•lw1t ser t·o11sig-11ndos, y esta eon:si g11a 
ei1ín se IH11':L dcntl'o dtl ti·e¡; días d1•s
pué-. lJllC l,l üja1·i,í11 tlt> honornl'ios M'a 
11utitic,1da por boll•ta a lao1 partes qnc 
hayan podido\;\ couennenci:i de a-,ocia 
<1011. 

.\ falta de c·o11sig1m1:ió11, la1-; pal'IN; 
<¡111· h1thil'l"Cll ,;oli,·itatlo la l!OIIClll'l'Cll('i:\ 

inl·t1t'l'ira11 1•n n11a 111nlta dt.l rien a qui-
11il•11tos holírnrrs, qn,• I,• in1poaJd el 
,Jurz, l'\"gÚ11 In, 1111po!'tanl:i.l. rlt' la causa; 
dehicnd,1 111ito1•1·.:¡,; dirho funcionnl'io 
pro1·t·1lcr por ,.,1 i,úlo a la vista y ~enl-'D· 
1•1a de la <'au-.a. 

TITULO XII 

Drl R,•presrnt,111tr riel ,lfi1ii11frrio P,íblico 
,, Fi.~cnl 

.\xt. ,i:!. H,1hr/l l'II I') Distrito F'Nl1•
rnl 1111 l.fopre:-ont;rntc del ~liuistcrio Pú
blico, o Fhscnl, <1110 sea·:~ ull'gido <ll' la 
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misma manera que se expresa en el ar
tículo 6n 

Art. ,;3, Son deberes del Rcpr<'se11-
ta11to del Ministerio -Público o Fiscal: 

l" concunir con los fu11<·ionarios ctt~ 
in!ltruccióo. a h~ formación del sunulric,. 
pro111ovicndo todo cuanto juzgue 1·011vc
nieote a este fin, confor111c al Código de 
E11jui<·i,u11iento C'rimi11al; 

2" promon•r las p1·uchas que sean 
necesarias al ei.clarcci111ic11to de l,1 ver
dad y nsistir a In e,·acuación de todas 
las que i.e promuevan 011 el juicio; 

3" prcsent:11· pol' escrito el informe 
para i-1•11tenc·iar en Priuwrn Insta1u·ia, e 
informar, a la ,·oz o poi· es1·rito, 011 las 
1 ustancias ultc1·iorcs; 

4" c11111plir las obli~,u·iones que im
pone a los Fiscales .-1 C'ódi~o do! Enjni
ciaruh•nto Cri1ni11al; 

5" c111uplil' lo impuesto por la ntl'i
bución 8" del artículo 1li cll' cscti Códi
go; 

Art. ,;4_ MI Fiscal soliti tará, 1·11a ndo 
fuere 11ccosario1 el nou,brnmfonlo do Fis
cales a11xilia1·es1 que intervengan en las 
dili~encias que 1·nrsan en los 'l'ribun.~
les fufra de la Uapital. 

Art. 55. Bl Fiscal e:-1 responsal>lc, 
conforme al Código Penal. por :-1ol>orno 
o cohecho, y por negligentia, rl.'tardo u 
omisión en el c11111plimic11to de ims de
l>eres. 

TITULO Xlll 

Del 1'roc1tmdor <lr Preso11 

Art. 56. llahrá en el Distrito l•'Nle
ral un Procurador de Presos que será 
elegido do la misma. mancm ex1lresa<la 
en el artículo 6~ 

Ai:t. 57. Sou debere:-1 del Procurador 
de Presos: 

1n inspeccionar ei tratamiento que 
se de a. los detenidos, informando lo qne 
c1·ea conveniente al Juez de I,\ 1·a111m. y 
al que ¡,resido la visita de Cárcel, cada 
vez qne ésta se verifique; 

2° procurar q ne los 1:nca111,ado11 sean 
provit.1to!I de defonsores en la opo1·tuni 
dad legal; 

3n drfe11de1· a lm1 encausadoi. 1lecla
rado11 pol>rfls 1101· los Trihunales; 

4? I\Ri!ltir a las visitai; KcmanaleR de 
Cá1·1·el, y hacer cu clla11 las peticiones 
que juzgue conveniente11; 

5" autorizar los escritos y solicitu-

des de los detenidos y presentarlo~ al 
Trihnnal. 

Art. J~. El l'J'O\'lll'ador d<• 1're$O$ 
podrá pedir 1•1 uomhrmni(•11t11 cl1• defrn 
HOrt's anxili,\rt':-, 1•11a1Hlo las pru••has :;1• 

, i11struy1•n•11 fuera d1• la Capital. 
Art. JV. El Pro1·11r.,d(lr cll' Pn~i-o:-; 1•s 

re>1pOll!:lahlc, 1·011f.or1111• al Codi¡!(I P1•11al, 
por neglig1•1wia, rl'tanlo, 011tision o l'HI 

pa ('JI el dl'hClllpt'iiO de sus f•1111·iOlll'S. 

TITULO XI\. 

De lox S1·1·l'rt11rios. 0/ic:ialcx !I 
Rsrribic11tc¡ 

,\rt. 60. Los Se<·retarios 1!1· lo:; Tri 
bu na les, dl'lern1i11ados pm· cs!t• Dccn•to, 
Sl'l':lll de lih1·e 110111hramit'11ro '" r<>1110-
ció11 dt•I n•~pecti,·o ,1 lll'Z r h•11d·1·;ín la" 
atril>ucio111.'s y deberes sig-nicnt1•:-;: 

1" los di' la:. Coi-tes, tliri;.d1· la ~l'
c1·t>h1ría dl' ;l('lll'l'do co11 lo que tlisµo11~a 
el ~Iiuistro ('a11cillcr: y los th• los dt·· 
m~~ 'l'1·ih1111all•:., diri¡.:i1: la ft•t•n•taria y 
cu1,todiar 1•1 i-l•llo bajo su 1·<•sponsahi
lid11tl: 

~-· autorizar las 11olicitmlt•s q111• por 
diligencias hagan la:-; partt•s; 

3'! rccil>ir los doc11111e11tot\ v 1•se1·itos 
qno éstas pre:-;1•utarc11, lo- 1·1~al p11e1h• 
h1H·erse au11 dt>spués 11(• cenatlo l'I Tri 
bnual, debi1•1ulo anotar, c11 csh• <·aso, 1•! 
lugar, la fecha y la hora de la prese11-
tl\ción: 

-1" autorizar Jo:-; tl'st i111011ios o 1·011ia!-i 
certilicaclas qmJ ilcuan qncdai· en l'I Tri 
bnnal; 

!j" autol'ixar todos los test i111011ios ~
ct'rtificacioncs que solicitan•n las parte:., 
y que sólo c,pcdir(111 cuando as1 lo ncot· 
dMe el .P1·cside11tc del 'J'rih111111I o el ,lt11•z 
rm1JH!l 0tivo; 

G" formar rcla1"i1í11 c11111•onl:11la tic los 
autos para el d1_a d1• la vist.~ th• la ca11sa; 
rclaciú11 s1•¡.:1111 la nial tlar(rn h•1·l nra a 1 
t'XJll'diUIIIH l'll fa audi1:111"ia pÍluliea 1!11 
aq11l'I dia, sin pcrj11it'io ilt• 11111• p1wda11 
lai- p:ut1•i- ¡1c·tlil' la h•,·t 11r,1 1lt· 1·11\ilt¡11i1·r 
otio 1lo1·u111c11lu u acta 1·11 l'I 111111111•1110 de 
la rC'laci1í11 ; 

7" t·olc1·1·ionar todos 111:< ( 'ódi~os y 
kYl':< vi¡::1•11tci:-, para uso 111'1 Tribunal: 

S·' rcrihir y c11tt·l•g-ai· la H1•1-rl'lar1:~:, 
arC'hi\'o h:1jo 111i1111cioso ,\' fonn:d inv1•11 
ta1·io. q111• lit·111ar:í11 s ie>111pn• 1•1 S1•1·r .. ta. 
rio salil'ntt• y l'I 1•11tnu1t1•; 

!l·' t·o11sp1·,·m· p1:r11•1·t a 111e11 l •· ord1•11a 
<lo el archivo 1lt·l 'J'rih1111al : 
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10' a,;1.s111· sic111prc n laii andienl'ias 
d<•I 'J'riln111al, a11toriza11do co11 :,;u lil'llta 
totla:-. la:.. aC'lax: y at-iistir a la ~t·cretaría, 
at1•1Hli1·1Hlo cou adi\'ida1l ,\' eficiwia al 
H'ITi(·io dt'I púhlieo: 

J J ·• lk,·ar 1·011 1otla 1·l:1ridad y c•x:w
tit 11tl t•I lihro ·· Diario del Trib1111al", el 
l'llal H'l'Ú fin11atlo. al tPr 111111a1· 1•atla a11-
tlit:1wia, por 1•1 l'rl':-itl1•11tc o el ,Jttcí\ l'N•· 

pt•etin>, ,r por el ~t't-rt•tm·in; 
1 :!·' eje1·1•t•r las tl1•111,is a lrilrnHones y 

lo:-: dc111.ís tlt•ht•n•s qne Je xcftale11 la:,; 
]1'\'l'S. 

0

.\r~. lil. 1 o:.. Olki:Llcs 11iarm·1•:- 1lo
ll·1·111i11atlo., pur t•stt• J)c1·1·cto :,;11j1lit·ú11 la:-; 
falta:.. ac1·illt•11tal1·s ti(• fo:,¡ St•nl'lat-ios 
1·,•:-;pedin,s y dr:,;c111pcilaríu1, <'OH los cs
nil>;,'Hlt•s. lllda:-; la:-; d<.>01,b fu11eiv11e:s 
q111• h·s tlett•n11i1w ,·1 Trihu11al a l{lll' ¡ier
(l'J1t•z1·an. 

.\rt, 6:!. 'l'odo:-; lo:- Sccn•tarios de lo:,; 
Tt il11111alt•i;tl0 l'ar:icas del>(•rún ser esl11-
dia11t¡,•s ti(· ::;<',!IIIHl1) aiio, )101' to IIICII0::l, 
d,· ( 'it•ncias l'olític:as r11 la l'11inrsi<.lad 
('p11tml: Jo cnal comprouaráu, ante el 
:\lagistrado que los nombre, con la et•r
t ilfraC'icín dl'I SPct·l'lario de la Univer:si
clatl: Los Oficiales mayol'es y escribieu
t"s tlt•IH·ll tr1111bi<i11 sel' est11diautP8 do 
( 'ic·:ieiai- 1 'olíl it·as, pero ,istos p11ellt'11 
,;c•rlo tic <·11al1¡uier ailo y lo compl'ol>ar{rn 
ta1nhit\111·011 la <·crtilicaci1ín del Se<·L·eta
rio ,ll• la l 'nin•1·sidad. Todas estas cer
ttli<'ac:ioucs :--e archi\'ariín 1'11 el respec
tiro Trihttwtl, 

. \rt. li:3. El ~~<·retado tlc la Cortt· 
:--u¡n'<'JJi:t l'C('ogerú y urganiílar(L todos 
los tlato,-, qnc, para la Bstadística judi
cial. <lcbc11 rc111itir a dicha Corte tocios 
los Tril>1111alcs del. Distrito, couforn1e ,t 
los modelo:-; q11c l'lla tlel>c pasar; y <'OH 
ello forn1arú, scmestralmeute, la Esta
dbtit'a didrn, que rcmilil'{i al Gobel'lla· 
do1· dt'I Uislritll Federal. 

.\rl. li l. El Hc1·r1itario 1k la l'0L'tC 
Su pn•111a for111ar;'1 an1w I llH'll te lama t ríc11-
la d1• fu:-; . \ hvg-mlos y Proe11radurcs resi
dcrtl n::; c•n l'I l >ist1·1lo Federal: y el Pn•
"id1·11ll' de• la l\ll'tl' remiti1·íL copia ,ti 
(:olwl'llador, para1¡11c !>l'íl. p11l>lit'ada cu 
1•1 111(.'s dP t'llt•t·o lle 1·atb aiio, 

• \ rt. ti,í. Los ~ct'rctarios de lus Tri
l 11111:1 h•s súlo ¡,odr;í11 <·obrar (t los iutcre
:..ado:,; los d1·re1:hos o cmolumcntoi; cspe
c·iali11,·11tc sci1alados c>11 las <lh;po::;icio11cs 
:--ohm _\rnrn·ol j11,lit'ial, 11uc <·onticnc el 
C'r'Hlig-o ele J>roceclimicuto ('ivil, y h;to 

en loi.; ea::;os en que ac¡1wlla Ley lo f1Pl'· 
mitc. ,\ 1 efrcto tJncclan oblig-,1dos .'t Jijar. 
e11 lug-aL· vi:sible del 1'rilrn11:1l, 1111 cuadrn 
qnc <kfrL·111im•. clal'a y 111·t•ei:-;a111cnte, 
los í111icos dl•rc1:hos 111111 la::; 1n11·1l•s cx
t11vi1•n•11 l'fl ouligaeió11 de paga1·, 1'011· 

forn11• al ya diado Arnllt'el j11di1·ial. Tu 
tia infraccióu <ll' t•st e art Í('ll lo :wr.'i pt•11a. 
da eon la <lestitt l<' ióu, l]lll' 1lcher:í Sl'J' ti,•. 
eretada por el l'n•i-ide111t• tll•I T rih1111al o 
fl0I' el res pee ti VO 1f IICZ. 

'flTU J,O X,. 

/lt• /o.y ,l/!fWll'Ífr,y 

.\rl. tili. Los .\lg11a1·ill'K scr,í11 di' li-
1,re 110111bra111il·11to ,; 1·1•1111ll'i1i11 dol n•:-; 
pcl'tiYo .J 11ez: te1H)r.í11 t•I ear:'tccr de JIO· 
]iC'Í.lS dl'I f'o<i1•1• ,J11tJi1·iaf : HS.tl'ÚII l'f IIIIÍ 

forme y las demás i11sig-11ia,.; t(ltt" lijt• 1·1 
J{cgla111c11to dt•I Pala1·io dl· .J 11st i1·ia. y 
:-;er{ui cjecnton•s i11111ediatos de las ú,·. 
dt•nes tic c11alq11icra tic los ,J11e('t'li o t\l' 
cretario::;. 

§ único. Los Algnaci fe:,; cln fi,::; 'l'rih11-
11,\lcs 110 podrún 1·oum1· a la:,; pal'll's 
otros cmol11111c11tos ::;ino lm: fij,tdo:-; por 
la l,t•y, bajo pe11a, tk dcslit11ci1í1t. 1¡11c 
dccrctal'ít el l're~itleute del '1'1·ilmna I o 
el ,Tncz 1·cspet'livo. 

~\rl. (.ií. El Alguacil tic cada Tril111 -
ual serú espl•cialmeute el ejecnlol' i111111• 
dia to de s11:s órdenes, y por su t11<•d iu se 
liarán las citacioucs y uotificaciont's. y :-1• 
com11nicarfü1 los uoml>ramientos a que 
den lugnr las causas en c111·so . 

§ único. ~ o puede ser a lguaci 1 en 
ningún 'l'l'ibun,11 el q ne uo :,:epa leer y 
escril>ir. 

TlTUJ,O XYJ 

Di11posioio1u:11 (icucmli:.~ 

~\t·t. liH. Es iucompatiblc con la ju
tlicatnra el ojercicio de la profesión dl• 
Al,og-ado y el desempeño de cualquier 
empleo púulico, cxc<.>plo el de Profesor o 
l'atedr:ítico 01.1 lo:,; plnntcks tk cnst'· 
iia11za. 

Art. ü!I. Los ;\linistros de las i:.:ortes 
y los <lPmás Jueces del Dislrifo Feclcml. 
l>ajo la 1.lil'ección del Preside11tc de hi 
Co1·tc Suprema, o de 4.uien haga sns \'C· 

ces, constituidos en ,Junta, compuesta 
por lo menos de las <los terceras pal'te:; 
tlc esos funcionarios> dictaráu, por ma
yo1fa do votos: el ·'Reglarncuto Intemo 
do !'olicía del Palacio de ,iusticia", que 
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revis,u·{w cada vez que así lo acuercie 
IIL Corte Suprema. 

Art. 70. Los )finistros do la CortP 
Suprema y U(' la Corte Superior tlurar(in 
en sns deRtinos sei!'i aí1os; los Jueces de 
Primera Justancia en lo Civil, de Co
men;io y del Crimen dmarán cuatro
ailos, y todos los dem{ts ,Jneces del Dis 
trito durnr{~n tres aiioi:,. Se entiende 

,que los que entren para llenar vacantes 
:~ ufiolntas oc-11rridas en sn pel'Íodo legal, 
dnral'{m pot· el tiernpo que falte para. 
completar el período. 

§ únino. l'uedeu ser reelegidos los 
,JuPcws para el período siguiente, cnan
do (u('reu a<·n·l·dort>s a ello, ., juicio de 
loi, n•spcctiYos (1mciouarios encargados 
d<· hacer el 110111brarniento. 

Art. il. ,\1111 cnando loi:; Jueces l1a
yan cumplido l'l período para que fnerou 
nombrados, coutinnarán desempeiiaudo 
sus destinos hasta que to1qen posesión 
los que deban 1·ecmplazarlos, bajo la 
11111lta lle quinientos bolírnres qno 
lt•s im 1)0ndr{t el superior. 

Art. 72. Los•:::;ccrct:ufos teudl'ft11 f6 
pública en todos los actos que antoric·e11 
cu ejercicio de Rns atribncionc~s legales; 
pero no podr(in CCl'tifi"ar en relación, ni 
expedir certificn.ciou('S de niugnna. eRpe
C'ic si11 p1·evio decreto dcl,Tribu11al, fne
ra de los casos en qnc la l ,ey lo pei·mita 
1' x Jll'<·Ramente. 

Art. í:3. Touos los 'fribu11al('s del 
Diistrito Federal tienen el deuor di.' re
mitir 1•ada 11110 mensnal111ente, nna copia 
del diario de sns trnbajos, al inmediato 
~mperior. 

Art. U. Los 'fribunalcs del Distrito 
í,\deral tienen el deher ele dar entera fé 
y h:wcl' ([ne se cumplan r ejecuten los 
actos de procedimiento judicial do los 
Tri lnmalos de los Estados, y - deuerím 
desempeiíar faR dilige11cins que éstos IN, 
cometan. 

Al't. 75. Los 1'rib1111ales deberán fi. 
jar on el lugar m{Ls público de su des
pacho 1111 cartel en que expresen las ho
ras de ancliencia, laR qne no podrá va
riar sin avisarlo al púulico, dos díns an
tes, por lo meuos. En el mismo cartel 
se expresarán las hoJ'as de Secretaría, 
que no podrán ser menos do tres. 

Art. 76. Las scsioues de ·1 0::: 'l'ribu
na.les scr{u1 públicas parn los actos ex
JH'esaclos en t•I artículo 220 del Código 
de Pro<·t'<1imicnto Civil .v para todos lo:a1 

demás C'Q que las leyes no di-;¡111si(•re11 
otrn cosa . 

• \1·t. 77. La Sal.i uel J)l'::;paC'hn lll' 
los 1'1'iu111rnlcs no teutlr(t otro nso. \' s1• 
dividirít con una barandilla el lngm; qn(• 
en ella deban ocupar los Jnrces. sus ::-(•· 
crctarim, y los defensort's de las pal'tes. 
ele aqu1!I e11 q11e se,•olora1·ií11 los lle111.ís 
conc111·re11 tes. 

Art. 78. Las J)artes, sus l'l'[ll'l'SC!l· 
tantcs y abogados go1.arú11 <le toda li 
bertad cu la dcfcn:-a de su:- dcre·
chos ; pero clel>erúu abstenl'l':-l' tl,• pala 
lwas y ealilicativo;; injmiosos. 

El 'l'ril>nnal lla111ar:í al orde11 al IJlll' 

ele algún modo ronh'are11:;,i 1•:-tn di:-11<1 
siC'ión, • y podrú t:1111hié11 i111po111•1·le la 
m11lt,1 o atTcsto qne JH'l'lllite l'S(1• ('e, . 
digo. 

.\.rt. í!l. Si la ro11t1·an•11ciú11 fu1•rl' 
en exposiciún e:-1critn, st• ltara11 testar la:-: 
palabras y calificati\'os i11j111iosos y s1• 
apercibirít al infraetor, p111lil'1Hlo l:1111 . 
bié11 i111po11crle la 11111l ta 11 PI :11·1·1·slo 11111• 
permite rst<> (;6llig-o. 

Art. SO. Xaui,· p11l'dl' 1·01w111Tir ,·011 
armas a los '1'rih1111:t!Ps: y x,• prnhih1• 
en rllos toda 111anifrst,:H'iú11 1ll' apl:111:-:0 
r ce11snrn, pndie11<10 sel' r'\p11lx:11lo l'I 
transgrcs•>r, .r, cu C'aso tic d!'sOlH•<I i1•11 
cia, penado conforme a estt• ( 'úd igo. 

Art. 8L Los Trib1111n les co111pch•1·:í11 
a los <·i11dn<la11os qne l'(•snllare11 110111-
hraclos asocia,los y ('Ollj uc<'<'X, 1·011 m 111 
tas ck cuarenta n ochenta holírnrcs. pa 
rn. qnc concurran a dcsc111peifar l)lls 1·a1· 
gos, Riemprc que 110 j11stifü¡11e11 :tlg'í111 
impedimento físico II otro g-ra.n-, a j11 i1·io 
del 'l'ribnnal. 

.A rt. 8i. Los asociallox. ,·011j IIC<'l'S .\' 

R11ple11tcs, 1lC\'(1llg'aJ'ÍLII los ('11101111111•111 IIS 

que le• iwihilo el An111c(•I .l11clic•ial, lo:
cualt'S dcrcC'hos pag-m·ít la parle qui• ag-i
te, a reserv,t ele lo c¡11t• xe d ispo11;.:-a 1•11 la 
sente11cia definitiva. 

§ ú11ico. En las causas ni111i11ales ;;1• 

manclaríu1 pa~ar aquello:,; den•1·1Jos poi' 
las Rentas del Distrito; Jll'ro si co11fo1·
me con lo dispue::-to e11 l'l ( '(nl ig-o de l'l'o
c(•dim i<:nto C'ivil la i11hibi<:i611 fuc1·1· d1· 
clnrada si11 lugar, pag-.1r(t dicl111 <lt•1·1·c·lio 
el ,Jurz que se lt11uie1·1• 1111Jihi<lo i11cl,•hi 
damt•t1tl'. 

Art. 83. n e toda 1t.111ll:i IJlll' i11q11111 -

ga11 lox Trib1111all's, o t'll que iu1·111Ta11 
las partes, se dar,í aviso al .\d111inis1ra 
dor de l~entas ~fo11i,•ipal1•s, para sn c•o 
l!l:o inmc-tl into. 
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.\rt. ~-!. Los al!'aides de <:árecles del 
Di:-trito Federal <·nmplil'ún Jn,; órilenes 
«1<' atTt'Hto o ,le libertad qnc por escrito 
l1•s 1'.01111111iqnl'II los .Tneces del Cl'iml'll 
o 1k .(nstrncciún, sin q1w para 1'llo sc>a 
nN·esario tc·ner el "<:Ílmplase'' o "\°isto 
l>th:no'' <le niugnn:1 otrnantoridad. · 

Art. 1,.3. Los períodos de tie111 po pa
rn la d11rnci611 de los .Jueces, de que tra
ta el :u·tícnlo 70, ~e empezarán a conta1· 
lh·sde el día l!I do n.bl'il de HllO. 

. \ l't. 86. 8e <lcrogn el C'6digo Ül'g(t
niw de 'J't'ibunale., del D istrito J?cderal 
tle onee de mayo de mil 11owcientoi
c11atl'O. 

Dndo, fi r mado, sellndo con 1~1 Sello 
dd Ejecntirn Fetlernl y rdrcmlado por 
<:l :\liui::,;tto de HC'laci011c>s l11teriore::;. en 
el Palado }'1!tl<'ral, en Cnr:wn~. a di<'z 
~- o<:lto ,;eticrn hre de l!I0!l.-·~\ilo 100° 
de la J11dep1•11d<'ncia y .il '·' 1le b F<'tk
rac•iún. 

(L. ~-) 

. J. Y. (:0:\IE½. 

lfofre11datlo. 
El :\li11ii-tro rir Rcla1·iones lntl'rio1('s. 

(L. :--.) 

J,', L. ALCÁN'rARA 

IO.í3:1 
J>tc'/'!'ln tl1• :.!O <le Rctin11brl' <1e 190!) poi· rl 

< / cuol s,· .~11-~pmule,t <111rn11il' los plw::011 
u{11·a111ari1;0.s la~ JH 11<111 e11 t[IW i111·wTa11 

lo.vi 11~porlt/ll1,1'1' .~ rfl: 1111·rca 111·ías C.l'f1'1111-
jrm.~, .~1~jc/11.~ 11/ p11yo 1fr 1fr1·e<'ltr,:s, 71or 
//lit/a.~ 1llfllli/('.~(fl<:it11tl'S ('11 /((.~ /ill'f111'<1,V 

r1111x11lar1's. · · 

1' RES!TJE~1' 1, l'ltOYrnlO~ A.L lJE 

f.Of- ES1' AUO~ UNIT>OS UF. VF.NE7.llELA, 

l lt• a<·11crllo 1·011 lo 1li;;¡rn1•,;tú en los 
:11·tí1·11loi,: 1:í(i 11<' l:1 1 '011stit.t11·iún v '.321i 
tll' 1:1 1,Py XYI cl1·l ( 'ú1li ,~o dt' lla;·iendn 
\' ig-t•11 t<•s. ~· 

Cumitf, l'•t ,11711: 

(~11«' la Ley tl" .\n1111·1•I 1!r Drrrchos 
111· J111porta1<iín 1h1 lng-at· a d11dns l'll lo 
re:lativo }L la 1IC'1w111i111wió11 de alg-11110 de 
:-11;; 11ítmero~. par.l In. manifestadón de 
Ja;; mcr<·a<lerífls tftll· i'ie importan; 

Considera 11((0: 

Que debido a esta ri1·cunstaucia,e11 las 
Adnnnas de In, ltcpública en épocas an
terior~s se nceptal'On dcnominacioneR 
en clnst'S inferiores para nlgnnas meren
derías y que estos aforos han venido 
ro1H,ng-r(rndo1;e por el tiempo y la cos
tnmbr<'; y 

Oo11sirlera11do: 

Qm• es lle equidad y jnstici,1, evitar 
1wrjuil'ios al <·om<'rrio importador, 

J)ecreta: 

Artículo l ~ Se suspeud<>n durante 
los plnzos ultrnmat'inos las penas ~11 

que incurran los importadorei; de 111<>r 
cadcrías extranjeras, snjctns al pago de 
<le1·echos. por malas manifestaciones en 
laf'i factnras consularei-; pero dichas 
mercaderías dcberí~n ser aforadas y li
quidadas ele acuerdo co1t lns últinH1s }fo. 
soluciones dictadas poi· el )tinisterio de 
ll acicnda y Cr~dito Público . 

Artículo 2" m pfazo ultramarino 
que concede la Ll'y XYI tlel Código ut' 
llncieitcla el"taráeomprcndi<lo dentro do 
ht fecha de la promulgación ele este De
c1·eto y la, visita d<' entrnda del buque 
en que se baga la introducción. 

.Artícnlo 3" Los empleados recono
cedores de las Adna11as, har1~11 c-onstar 
en la respectiva diligencia de reconoci
miento. que el íntrodnctor qncda e~en
to de las penas qne determina el Códi
go ele Jiaciem!n. de conformidad e-oh las 
clisposiciones del presente Decreto. 

Artículo 4':' El ) li11istro de Hacic11-
cla ";,' Crédito Público, queda encargado 
<le la. e,iec11ción de este Decreto. 

D:ulo. lim1n<lc, sellado C()n el Sello 
<ll•l Ejecutivo Federal y refrendado por 
el ~linistro de Ilacif'nda y Crédito Pú
blico. en el Palacio Federal, en Carn
ras, a 20 1le setiembre de 1909.-Aüo 
100~ clt• la lndepe1ÍdPncia y 51 '.' <le la Fe
dHarión. 

[ L. S.J 
J. V. GOl\rnZ. 

H<'frenclado. 

El )Iini~tro de Hacienda y Crédito 
Públi<'O, 

[L. S.J 
.ABF.L SANTOS. 
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10. ¡34 
Re11olul:ion de 20 de setiembre tlc 1909 que 

ffoltn11111n la clase an111celariri c11 que 
deben afomrse vw·ias 111crcac1crfax. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Hacie11da y Crédito Público. 
Di1·ección de Ad uanas.~Caracas: ~O 
deRetiembre de 1909.-100': y 51º 

RC1111elto: 

Consnltada por el c:iuda<lano Admi
nistrador de la Adnan.\ de 1,a Guaira, 
por no encontrarse comprendida en la 
Ley de Arnncel vigente, la denominación 
y clase arancelaria en que deban aforar
so las 111ercaderías ")fnzgo natural, seco 
y pi11tado". y "Espigas naturales, secas 
y pintadas", importadas por los seiiores 
Sargel Ramia Ilnos., del comercio :ie es 
ta plaza, el cindad:mo Presidente Pro
visional de la República, en Consejo de 
){inistros. lrn resuelto, de conformidlul 
con lo orde11ado por el artíeu lo 145. Ley 
XV[ del Código de JI,wienda, que cuan
tlosc impo1·tt11 dichai,; mf'rcad<'rías, sean 
aforadas en la sexta clase nr:111cclaria, 
hajo la denominacióu de plrinta~ naf.ttm
les, seca.~ y pintada8. 

Comuníquese a las .Ad nanas de la Re
pública para la un1formi<la<l <'n el aforo 
y publíqn<'SC. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ADEL SANTOS. 

10. 735 
Rcsolucion ele 20 de setiembre de 1909 po,· 

la ciw.l se dispone que todo Jf.inisterio 
que te11gn que lt.accr <ilgúm pcrli<1o al ex
tmnjero. lo comunique al 1lfinisfro de 
Rel<tcioues E.-cteriore.~, 1Jam qiw éste lo 
co11mniq1w oport11na111e11tc al Vonsul res
pectfro. 

Estados unidos de Veneznelft.-)finis
terio de Ilacienda y Crédito Píiulico, 
Dirccci611 de Adnanas.-Camcas: 20 
de setiembre de 1909.- 100~ y :jl" 

Rrsuelto: 

Considerado en Consejo 1lc :'llinist1·os 
el oficio del ciudadano Ministro de lte
laciones lh:teriores, númc1·0 2.~;j!), fe. 
11ha 16 del presente, acompafiando copia 
certificada de In nota •lll<' lo ha sido di-

rigida por el Cónsul de Vene,rnela ec 
Nueva York, mnnifestándole que él no 
tiene notificación oficial de lo!! pedidos 
que hace el Hobierno-para l.t t•xo11era
ci6n de de1·ec1Jo1:1 consttlares acordada 
por la Ley-y que con frecuencias<' en
cuentra. en la altPrnativa de 1wgarse a 
firmar como libres de derecho~ consula
res. facturas de encargos de cuyo ca-
1·á.cter oficial 110 tiene conocimiento al
guno, o fil'ruarl as, n ri<>sgo de incurrir e11 
grnves responsabilidades, el ciudadano 
Presidente Provisional de la l{epúulica, 
con el fin de evitar cnalquil'r inconn·· 
niente, ha dispuesto que todo :Mi11isterio 
que tenga qur hacer algún pedido al 
Extraujero, se sin·a comunicarlo previa
lllente al ciudadano ~Iinistro de Rela
ciones Exteriores, parn que éste loco
munique oportnnameutc al C1ínsnl res
pecti\'o. 

Comuníquese y pul>Jíq11ei;e. 
PM el Ejccntivo Vl.'deral, 

ABRL 8AN1'08. 

10.73G 
Resol11éim1 de 20 ,1e setiembre de 1.90.<J JJoi· 

l<t c:ual se a1m1eba la tarifa de.tfetes 
prese11t<tda por el contrati11ta de la 11a-
1•egacio11 del rfo T11y. 

Estados Unidos de V<.>nezuela.-)Ii11is
terio de Relaciones Interiores. - Di
rección Admiuistrativa.-Caracas : 20 
de setiembre de HI09.- 100° y 51º 

Resuelto: 

Por disposi<:ión d<'I ciudadano Presi
dente Provisional de la Hepúulica, i:;e 
aprueba. la sign~ente tarifa presentada. 
a. la ronsi<leraci6n del Bjecntivo Pede
ral º" conformidad con el artít·nlo 4º lll•I 
contrato celcbrndo el ;JO ele 11ovie111 urc• 
de rno:-s entre c•I (lobicrno 'Xacioual y el 
Gencr,il Agustí11 Gnrcía Polco, para la 
na,·egación d<>I río 'l'uy,_ en la fom1a i;i 
guientc: 

De C':icliicamo a, Panaquin\ .v vice
versa, los 100 kilogramos B 0,JO. 

JJe Panaquirc a.El Ohwo, y viceversa, 
los 100 kilogrnmos B 0,50. 

De El Clavo a l'nso lteal, y viceveri3n., 
los 100 kilogramos Jl O,!iO. 

De Paso lteal a gcheniqnito, y ,·ice
vPrsa, los 100 ki logramos B o,50. 
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De Eclleniqni'to a Agua Ciar,,. y Yicc
,·ersa, los 100 kilogramos B O,,iO. 

De ~\gna Clara. a San ,losé, y vircvcr
sa. los 100 kilogramos B 0,50. 

])e Agna Clarn a Pa paro. y ,·iceyN·sa. 
los 100 kilogl'HlllOS 13 O,JO. 

Comuníquese y 1mbliquese. 
1'01· l'I Ejecutivo Federal, 

F. L. ALCÁNTARA. 

10.737 
Ne11olu<:io11 lle 22 de liCfiembre üc 190.9 1'<:· 

ji-l'cnte a la p1·01t il>i<:ion <letra nidta r poi· 
las línea.~ J'c1Toriarias !/ atnn·canrlas 
en 1w,ito11 uo habilitados al efecto. 

E:,;tado:,; Unidos de Venezuela.- :'\Ciuis
tcrio de Obras Públicas.- Dfreeción 
ile Yía~ de Comunicación y .\cnr.dnc
tos.-Carncas: 22 de setiemhre tic 
di' l90!1.-100'.' y 51'.' 

Resuelto: 
('011 motivo de alg'ltnas tinej:.is tk las 

Em pt·c·:-as fenocarrilcras t•stableeiclas en 
el paíx, relativas a p1·cye11ir responsabi
litladcs por parte de ellas, en las desgra:. 
<·ias que puedan ocurrir por la 1nala cos
tumbre 1p10 el público tiene de hacer 
11:-;o de las líneas como si flleran ra111i-
11os l1abilitados para el tt·áfico dr a pié 
y lle a caballo, este )finistcrio rcprodnrc 
el incis<• 8° del artículo 5'.' deT Decreto 
Hcglameutario del servicio de Ferro<·a
l'l'ill'S vigente, qne dice a!!lí: 

•· :-;e prohibe <'aminar ¡1or la línea y 
atravesarla en puntos no habilitados al 
pfeeto.'' 

Pal'a el elicaz y debido cumplimiento 
ilc esta disposición, so rec11Prcla a los 
lnspedorcs Nacionalt>Sdt> Ferro<'anill's, 
romo se les previene el inciso ;3~ del ar
t ícnlo 2G del Decreto Reglamentario 
arriba citado, y en su defecto, ít losCon
dndores, en los casos de los artículo¡;¡ 
:!:.5 y 24 del mismo D1:creto, que están en 
la obligación de l.ta.ce1· cumplir lo orde
na.do, pudiendo aprehender a los infrac
lol'es y ponerlos a. la disposición <le 
lai:i autorida,les civiles correspondientes. 

~ólo a los empleooosde la respectiva 
Empresa les es permitido transitar por 
la líuea, y aun asi, en el dcsempeíio de 
:,;11:,; funciones únicamente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

,J. )l. ÜR'l'F.GA :\[Art'J'Í:u-:z, 

t0.7:38 
lfrsolué'i611 de 25 <1e 8etiembrc 11e 1909 

J>OI' la r¡uc so Cl'Ca el ear_r¡o de Co111sultor 
,furfrZico en /o¡¡ 1lfini~tm·ioli de :h'omcuto 
y de Obra.~ Pública8, y 11e designa 1m
m <1csempeiiarlo al J)o,;/o1' Fl'<wc·i.vci> 
Arroyo l'al'cjo. 

Estados (;nidos de \'cncznela.- l\rinis
te1·io de !?omento.- Di1·ecció11 de .l\l ¡. 
nas, lndust'rias y Comercio.-:\linistc
rio de Obra!-1 Públicas.-Dirección de 
Yías de Comnnie:aci(m y .Acuetl11ctus. 
- Car:was: 2,i dt' x1•tirmbrr clP 1!)0!1. 
-100'.' y i'il" 

Nesuelto: 

1>or <I ilspo!-ición del Presiden te Pro\' i · 
sional de In República, se c·1r11 el cargo 
de Consnltcr .1 urídico l'll los :\[iniSLPrios 
de l<'ornento v 1le Ob1·ns l'úblicas, con 
la. asignación 111cnsnal de 1111 mil bolí
vares y 1·on lnt1 a.trib11<·iones, adcu1ás 
de lns qnl' le son inherentes, de compi
lar y dirigir In publiraeión <le las lcy<'S 
y doc11111ento8 rela<'ionado,; con los ra
mos de la jurisdicción de ambos ))espn 
chos, )' se 110111bra pnr:i ursempeiiar rl 
pnésto, al cinda<lano l>ol'!or Fn1n<·isc·u 
Arroyo Prircjo. 

('om1111iq111'xc y ¡,11hlíq11Psl'. 
Por t•I Ejccnfivo Vcclrral, 

R )l. CARATIAXO. 

,f, :\í. ÜR'l'EGA )ÍAR'l'ÍNEZ. 

1 o. 739 
He.~olucián rle 28 <fo setiembl'e de 1.<JO.fJ por 

/¡~ <·111tl NC 17i.~ponc ,¡uc /a.~ (~fici11a11 r/1• 
Ue!Ji-~trn <Id J)i.~trito Fcilerol !/ 7'l'l'ri
torio.~ J,'e17cmlc11 l'Clllitan al ,1/i11i.~tuio 
de Relucioncs Interiorex el co111pl'ol>a11lc 
,1el p«[!O qttc ltubiCl'en hecho en /ns Te8o
rerías respectivas, <le las sumas que co
rresponc1an <il Gobierno Naeion<tl. 

Estados Unido~ ele Venezuela..- )1111is
tc·rio do Relaeioncs Interiorcs.-Dire<' · 
ciún Administrativa. - Cara<:n:-: ~l> 
ele setieml>te de 1909.-=--100'.' y :il" 

Re.~uelto: 

Por disposición del l)residente Provi 
sional de la República., las Ofic1nas de 
Registro d<·l Distrito y Territorios Fede
rales, remitirán a esto )finisterio. en los 
seii, primeros dia~ de carla mes, el <'OUJ · 
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))l'Obantc uel pago i¡Ue hubieren hecho 
en las 1'esorerías respectivas, <le las su
mas que en virtud do la Ley de Registro, 
correspondan al Gobierno Sacional. 

Comuuíq11ei,_;e y pnl>líqucsc. 
Por el gjecntivo J!'edernl, 

F. L. ALCÁN'l 'Al1A. 

lU.740 
Ikcrelo de :.!!J de 11eticmbrc de 1009 rc(c

rnnlc ,t l,i mw1•a d-i.vt1·ilmci6n del ';25 
p g sobre lo11 dcrccko11 de impurtación 
ordinarios !/ de Bultos l'u.stalcs, !J di11-
puxicion1w rclati'i:111, a lfls 1n-od11ceiones 
natumles de otros paísc.~, de triínsito 
p<wa Yenczitela. 

GKNERAJJ ,J, V. <JO:\! EZ. 

1'1LESIDEN1']!; 1'ROVll:ilONAL DE LOS 

1'::--'l'ADOS UNWOS DE VENEZUKLA 

Bu uso de las atri bucione:s que le cou-
lic1·e el artículo 156 lle la Constitución 
vige11tc, 

Gon11icler111ulo: 

Q11c la ('oustitn<:ión :Xacional ha stt
prirnido e11 al>solnto los derechos que 
gravan h~ cx¡>Ot'tación y que hacían par
le del Impuesto cono<'ido con el nombre? 
t..le¡Territorial o.de Tráusito. 

Gonsiderand1,: 

Que el lm1rncsto Tel'ritoi-ial o de 
Ti·únsito con el objeto de aliviar 1n agri
cultura del Páis se está exigiendo como 
recargo cu un Yeiuticinco por ciento 
[:!5 p 81, sobre los derechos de Importa
ción y faltli hoy al Erario el 111outo del 
Jmpuci;to suprimido por la Coustitn
ción. 

Gonsi<lel'lt 11<10: 

Que J.~ i:;upresióu del· Ln1puesto Ten i
torial sobre la, éxportacióu aprovecha 
exclusivamente a las Eutidatlcs que for
man la ~ación, en su caracfrr lle pro
rlncton\s, y como co11scm11!ncia ia tlisrni
nnción <le aquellas entradas 1hibe afec
tar sus rentas. 

Oo ns iderwulu: 

Que el impuesto de Tr;í11sito debe 
gravar 110 sólo los l)l'Odttctos uat11ralcs 
y las met'caderías que se introtlnccu dt•l 

extranjero para su cousnmo, smo tam 
bién los frutos y mercadería::, que trau
sitan pot· las vías Yacionales para ott·os 
l)aÍSC.H. 

])ecretu : 

.\.rtíc11lo l'.' m 2.3 p g 1pw SL' cubra 
hoy sobre los derecllos de J 111portació11 
ot·dinarios y de Bultos Postall-s ~e dis
tl'ibuil'á en esta forma: 

(a) La mitad o sea el do1·e y medio 
pol' cieuto fonuaríi parte de la 1·enUt de 
los Estados como-Impuesto Territorial. 

(b) La otra mitad o sea el doce y :ac
dio por ciento restántl', acrcccrú a la 
Renta :Xacional hasta que sea snpri111i
do gra<lnal y prudencialmente de acuer
do con las necesidades de l.t Aclmini:;
trnción y lo:; intereses del Comercio 1111-
portador. 

-lrtfoulo ~·: Las prnduccíoncs 11at11-
rnles de otros países que se especiilcau 
así como las mercaderías que se in!ru
duzcan para el consumo de aquellos y 
que sean lleyados por las das :Xaciona
les cstar{rn sujetas al pago del l1up11c:; . 

. to de Tránsito conforme a la Tarifa si 
~·uientr: 

Algodón, aiiil, café. cinco c1:nti1110:s de 
bolíval' por kilo ....••... , _ ... H o,o.:; 

Caeao y cueros de res, die½ 
céntimos dr holív,u· por kilo.. 0.10 

C'uerns el<' vc11,1do y otros 
animales, qniuce réntimos dt' 
bolívm· por kilo.......... . .. . O, I."i 

)[ercaderíaR de las cla:;es. li 
b1·e. primera, segunda, tercl'ra. 
cuarta y qui11ta. dncocéntimos 
d<· bolívar por kilo........... o.o.; 

)Iercaclri-ías de las clas1•s 
sexta, séptima, odava y 11on•-
11a, dil'z céntimos de l>olí var 1rn1· 
kilo .. ... .. ............... . . O.IO 

Pa,r:'tgrafo único. BI 111·cse11tl' 1111-
¡,nesto se rPducÍl-:t de conformidad 1·011 
lo q uc :se e:sta hl¡•r,ca en los Trn tadus 1·t•s. 
pectivos de ~a,·rg-,1<'.ió11 y ( '0111t'1Tio. 

.\.rtícnlo ;y• El I111p11esto dt•'J'r{wsito 
sobre frutos .v 111c1Ta.d¡•1·ía" ![lle transi 
ten por Vc11<·zucla par~t otros países St! 

cobrnrá en la-s .\llnanns dl· l-iau A11to11io 
del Títehira, :\farncaibu y Ciudad 1:olí
var y para sn introducciii11 qncdar.í11 
sometidos a lo:-- re!JUisilus 1n·e,·t•1ii<lus 
por la Lt'.V X \'1 del ( '<'>digo de Jfaeie11-
cl::i. 

Artículo 4" La t..lish'ibttció11 del :!:i 
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p g que se cobra como Impu<·sto Terri
t01ial se liar{• en la forma qno prescril>e 
l·l prest>ntc- Decreto. practicando la co
rres11ondic11tc liqttidarión desde el l" 
de ,iulio del presente afio; y <'11 c11auto 
a las disposiciont't. relativas al Impues
to ue 'l'r[~m;ito, 1wi111:ipiará, a col>rnr1:1e 
cuarenta d1as después de publicado ol 
prci;cntc J h ·crcto en la Oacet<L O.ficial. 

ciencia y la pr(ictica aconsejen para 
evihn el ct·ocimicn to y prnpagacióu del 
mal. 

Artículo ;j'.' El :.\J inistrn de Hacie11-
da y Crédito P úblico, queda eociu·gado 
de la t'jecucióu del presen te Decrnto. 

Dado, firmado. sellado con el SPIIO 
del Ejl'<:utivo Federal y refrendado pot· 
1' 1 )linistro de llaciencla y Crédito J'ú
l>li<·o, en PI Palacio J?ede1:a1, cu Carneas, 
a :!9 dr setic1uure de 1909.- Aiio 100'.' 
de In lndepcndencia y -'H ~ do la l~t'clcra
dón. 

(L. ~-) 

Hefrendado. 

El )linii-tro de llacienda y Crédito 
l'úlilico, 

(L. ti.) 
. \.DEL S.A:-.1'0~. 

10.741 

Urtwl1tció11 ile 29 de .~etiemfirc de 190.9 
JIOI' Ta qw· xe crea l'l cargo de Directo,· 
Oencml lle la11 Lepn111erías <fo Cabo Bl<m
ro y de ffl. Isl<i dfl lu Prot•idmciH. 

Estados Unidos de \'enezuela.- ) l inís
terio de l{elaciones l nteriores.-Di-
1·t'c(·ió11 .Administrativa.- Carat'.ii-: 2fJ 
1le setiembre tic lU00.- 100" r 51" 

lúwuclto: 

Por dispos ición del P residente T'rovi
~;io11al de la Repúuli(·a, cu C'om,ejo d~ 
:\l inistros. HC <:rl'a l'I c·ar,c!'O cfo Dinwtor 
G1•11l•ral de las Lepros1·rías cfp Cal>o 
Bla11ro y de la fala el,• la P rovicle11c:ia 
r,011 la asig111,ción 1r)l'11snal <l<· B WO. 

El fun«·ionario tita<lo lcndra la ::; atri 
b11 <·io111•)) sig-11i1·nllix: 

1' H.Nl:v·t ar el lkg-la111l'11 lo <1 Hl' lrn 
de n·.,ir l'll la s Ll'proscría:--. 

3• '"'Forma,· la estadís ti,;a de éi,t as, 
«'ll la 1;11al co11s ta.1·:i11 todos los ria tos l'l\
lativos a los 1n·og-re:,o:, o di i,;111i1111ció11 ¡ 

de la t'nformetlad que s11frc11 los re- 1 
c· luídos. 1 

3• Iuclicat· lo~ procedimientos !fUC la 

.i• Dictar todas las medida!:i cond n 
l'CUtP!:i a. alivia1· la suer te do los enfct·
mos recluídos, y las lJ IIC tiendan ;' hacer 
prái·licas las ventajas de la n•clnsión , 
de ae1u~rdo con los preceptos cil'ntiticos 
y los propósitos humanitarios. 

El ¡wrsonal existente e1: 1:11; Lllprose
rías 111e11r,ionadas, estarásul>ordinado a l 
D irector General, a qui<'n se tra8mitit·í, 
el par te diario de las uoveuadl·s •1uo 
oeu1T1111, pam que a i-u ver, lo liag-;~ dicho 
Director n. este :\l inisterio. 

Por Rcsohwióu separada ::;o uesigua
rá la per som~ que ha do desempeiiar el 
cargo en refei·encia. 

Corn uniquesc y publíques1•. 
Pot· el Bjecntivo l•'eder.il, 

J<'. L . .ALCÁN'L'ARA. 

1(\ l '-t~ 
JJecrrto de 30 de 11etil'111lll'e dt• 1!JO!J JIOI' 

r.f Cllltl KC Ol'fj(l.lliZ(III fa.~ Arf·IUW<r8 .'/ Slllí 

lúwguardo.~. 

G.K~'EIU I, ,J. v. (:om~z 
l'RESIDEN·f E PROVJ::llONAL 
PE L08 El:i'.l'ADOS UNIDO:, 

DE 7 ENEZUELA 

autorizado por l'I artículo 136 de la 
Constitución vigente, 

J)ecreto: 

A rtículo 1~ Las .\ti.nanas y sus Res
guardos quedan organizados a pat'tir 
rle la fecha del presento Decreto, eu 
la fom1i\ s iguiente: 

Aduana de La Guaira. 
L 11 • \dministrador. 
J)os Jntcrveutores. 
Uos G11arda Altn,H·éu. 
ün Ca,jt>1·0, un Liquidador .Y un To-

ueclor clu Libros. 
'l'rc is .\djuntm;. 
(;11 ,Jrfe de Cabotaje. 
Diez Ohcialcs A11xiliarN,. 
l ' u Liquidador do Bultos Postales. 
1; 11 Iut61·prcll', 
Dos l'orlcros. 

Aduana de Puerto Cabello : 

1; 11 Administrador. 
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Un Interventor. 
Un Guarda. Almacén. 
Un Liquidador, u11 Cajero y 1111 Tl'

nedor de Libros. 
Dos Adju11tot1 para la Liquidación 

y los liibros. 
Un Jefe de Cabotaje. 
Cuatro Ohcialet1 Auxiliares. 
Un Intérprete. 
Un J)ortero. 

Aduana de lllaracaibo : 
Un Administrador. 
Un Interventor. 
Un Guarda Almacé11. 
Un Liquidador, un Cajero y un 'l'e-

nedor de Lil>ros. 
Tres Adjuntos. 
Uu Jefe de Trám;it,>. 
Un Jefe de Cabotaje. 
Un Corresponsal. 
Cnatro Oficiales Auxiliares. 
Un lutérprete. 
üu Portero. 

Aduana de Ciudad Boli var: 
Un Administrador, 
lJn Interventor. 
Un Guarda Altnacóu. 
Un Liquidador1 un Caj~ro y un Te-

nedor de Libros. 
,Un Oficial de Cabotaje. 
Un Corresponsal. 
Tres Oficiales Auxiliares. 
Un Intérprete. 
Un Portero. 

Aduana de Campano: 
Un Administrador. 
Un Interventor. 
Un Guarda Almacén. 
Un Cajero y un Tenedor de Libros. 
Un Oficial de Cabotaje. 
Tres Oficiales Anxiliares. 
Un Portero. 

Adua..na de La Vela: 
Un Administrador. 
Un ToterventoL'. 
Un Guarda Almacén. 
Un· Cajero y un Tenedor de Libros. 
Un Oficial do Cabotaje. 
Tres Oficiales Auxiliarei;. 
Un Portero. 

Aduana de Cristóbal Colón: 
Un Administrador. 
Un Interventor. 

r n l'enedoL· de Liu1·os. 
1: 11 Oficial de Cal>otajc
Gn Oficial Auxifüu·. 
Uu J>ortel'o. 

Aduana. de Ca.ño Colorado: 
G11 Administrado1·. 
vn Interveutol'. 
Un Tencdol'dc LilJL·os. 
un Oficial de Cabotaje. 
Dos Oficiales .\uxiliares. 
Un l'ortero. 

Aduanas de Guanta, Puerto Sucre 
y Pampatar: 

'fres Adwiuistrndol'es. 
Tres Interventores. 
Trel$ 'l.'euedores de Libros. 
Tres Oficiales de Cabotaje. 
Seis Oficiales Auxiliares. 
Tres .Pol'tcro:s. 

Aduana. de San Antonio del Táchira: 
Un .Admiuistrndor. 
Un Interventor· 
Un Oficial. 
Un l'ortero. 

Aduana. de Encontrados. 
Gn Administrndor. 
Dos Oficiales. 

Aduana de San Carlos de Rio Negro: 
ü11 Admínistrndor. 

Resguardos de Aduanas : 

J urisdicció11 de la de La (;uaira: 

Un .Jefe. 
Nueve C-Jicialcs. 
Cincuenta. y ocho Ct•ladores. 
Dos Patrones. 
Doca Bogas. 

J urisdicció11 de la de Puerto 
Cabello: 

Un ,Tofo. 
Diez Oficiales. 
Cuarenta y cinco Celadores. 
Tres PatronE's. 
Diez Bogas. 

Jurisdicción de la de Maracaiho: 
Un ,Jl!Íe. 
8cis Oficiales. 
V cintiocho Celadores. 
Pn P.ttróu. 
Cuatro .Bog.u;. 
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Jurisdicción <le la de Ciudad 
Bolh·ar: 

i·n .Jefe. 
Die;r, Oñcialc:-;. 
Tr1.1inta r tres Celadun's. 
Sl!i:; Patrones. 

,. Ycintl' y cuatro Uogas: 
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Jurisdicción de la de Pampatar: 
Un ,Tefe. 
Tres Segundos ,J bÍcs. 
'l'rc8 Oticialci;. 
V ciutioclto Ccladorci;. 
Trci; Pa.troucs. 
Doce Bogas. 

Juri~dieció11 ele la de Carúpm10: Jurisdicción de ltt deSan .\11t.011io 
del Táchira: 

l'n ,Jefl'. 
:-,ci::; Oticialcs. 
,·ei11ti(111 ( 0 !'ladnn•s. 
Tre:-- Pat rom•s. 
l>ie;1, Bogas. 

Jurisdicción de la de La Vela: 
l)n ,Tefe. 
~ucn.: Olicialc:;. 
Veiutisiete Celadores. 
nos Patronl's. 
Ocho l~ogas. 

Jurisdicción de la de Cristóbal 
Colón. 

l°II ,Jefe. 
8ict1! Oficiales. 
\ T ci II ti ocho C cladorc:;
Cuatro patroucs. 
l)ic½ y ocho Bogas. 

· J urisclicción de la de Caño 
Coloraflo. 

Gn Jefe. 
Dos Oficii\lcs. 
~ucve ('cfador«':-;. 
¡ ·11 Patrón. 
Cinco Boga:,;. 

J urisclicción de la de Guanta: 

t; n .Jefe. 
Cuatro Oti<:ialcs. 
,·ciutc ('clatlorcs. 
J)os Patrones. 
J >occ U o gas. 

Jurisdicción dt: la de Puerto 
Sucrc: 

l'll ,Jcf1•. 
C11atro Oticialc•s. 
,· cinte- Ccladorl's. 
l · 11 ratrón. 
Cuatro Bogas. 

Cn Jefe. 
Dos Oficia.ll•s. 
Die;-: y seis ('cladorl'1s. 

Jurisdicción (le ladc Euconlrados: 

Dos Oficiales. 
Xnevc Celadores. 

Jurisdicción ,tk la de Sa11 Carlos 

1 

de Río Nc 0 -ro · 

ü11 Oficial. 
Tre& Celltdüi·c:,;. 

.::, . 

Artículo ~·?. J~arn el Hc::1guanlo dl•I 
Litoral de la República, :;e establecen 
veintiséis Gua1·dacostas, cuya jurisdic
ción y dotación serít la t)nt' signe: 

Jurisdicción de la Aduana de 
La Guaira: 

Uuardacostn:,; de vela uúiucro J. 
Un Comaudaute. 
Cinco )Iarincros. 
Un Cocinero. 
Laucha de vapor "~\dnana.'' 
ün Ingeniero i\faquinista. 

Jurisdicción de- la Aduana dt: 
Puerto Cabello : 

Guardacostas de vela 11úlllc1·0:s. :! y 3 
Dos Comandantes. 
Seis llarineros. 
Dos cocinero~. 

Jurisdicción de la Aduana de 
Ciudad Uolí nu·: 

Tres Caladoras. 

Tres ,Jefes· ,.. 
Trc:s l'atroucs. 
VPiuticuatro Boga:s. 

Vapor ••.Forzosa.'' 
t; n ,Jefe Práctico. 
Un Ingeniero. 
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Un I•'ogonero. 
Dos l\Iarincroi,. 
Un Cocinern. 
Lancha de vapor "lndepcnd<'ncia." 
Un Comandante. 
Un Ingeniero. 
Un Práctico. 
Un Timonel. 
Dos l!'ogone1·01,. 
Un Aceite1·0. 
Un Cocinero. 

Lancha do vapor "Victoria." 
Un llfotoristn. 
lfn Patrón-

J urisclicción de la Aduana 
de Carúpano : 

'l'rc::; Guardacostas do vela números 
4, 5 y G 

Tres Comandant!'s. 
Doce ::\'farine1·os. 
'!'res Cocineros. 

Jurisclicción de la Aduana de 
La Vela: 
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Jurisdicción de la Aduana ele 
Caño Colorado. 

Guarda Costas número J.l. 

Un Comandante. 
Tres )'f ariueros. 
Un Cocinero. 

Jurisdicción <le la Aduana ele 
Guanta: 

Guanlarostas número 15. 

Un Comandante. 
Tres Marineros. 
Un Codnero. 

Jurisdicción <le la Aduana de 
Puerto Sucrc : 

Gtmrdacosta1; uí1mero Hl. 

Un Comandante. 
Cuatro )farineros. 
Un Cocinero. 

l'11atl'O Onardacostasrlc \'cla números. 

J misdicción ele la Ac1nnnn de 
Pampatar: 

C:nardat'ostas número 1 í. 7, 8, !) y 10. 

Cnatrn Comandantes. 
Voiute :\1arincros. 
Cnatro Cocineros. 

Bote GnarJacostas núm. 11. 
Un Cornand:u: te. 
Dos l\larineros. 
1;11 Cocinero. 

J urisclicción de la Aduana ele 
Cristóbal Colón: 

Guardacostas de ra.por ' 101·inor.o." 
L:n Comandante. 
( j n Contmmaestre. 
Primero y S1:gundo I ng-rnieros. 
Dos Aceiteros. 
Dos l<'ogoneros. 
Dos Timoneles. 
Cnatro ) [arinero1;. 
1~n Oocin<'ro. 
Ouardacostas 11,, vela 11(1mrro 12. 

Un Comandante. 
Tres l\fa,rinoros. 
Un Cocinero. 
Guardacostas de vela número 13. 

Un Comandante. 
Dos .Marineros. 
Un Corinero. 

Un Comanuante. 
Do:'I J\larineros. 
Un Cocinero. 

O uardacostas II úmrro lS. 

UIJ Comandante. 
Dos Marineros. 
Un Cocincrn. 

Artículo 3~ SP. eliminan la Adua
na rle Cabotaje de La Ceil.Jn, y las Ofi. 
cina1; Te1ritorial<>s. La. .\d11,111a 1·(•s. 

pectiva correr(t con todo lo rel.1<·io11a
do con la reca ntla<'ió11 del do<'C y nw. 
dio por ciento. corr<'spo1Hl icnt(• a los 
E1;tados de la Unión. 

Artículo 4" Se cre¡t una Inspecto
ría General para todas las Adnnuas 
de la República, y nn Fiscal cspcc·ial 
parn las Aduanas de L,t flnairn y 
P uerto Cabello. 

Artículo r,•: IJ'oclos lo:'1 e111plc:11los 
que forman el personal do las Auu:i
naii, así como sns Itc~guardos. mrnrú11 
uniforme: el de los 111·i111crns s<'rÍl blan
co con botones dorados y kepis, y el 
de los segundos de kaqui ron somln·e
ros de alas anchafi. 

La dotaciím ele las falúas y G11ar 
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tlacostas us,n·ún t•I traje ordinnrio de 
marina. 

.-\ 1·tícu lo ti" l,a L1•?· de 1'rcs11 pnes
t o <lt• fü•ntas y <:astos scíialar:1, los 
sueldos y asi~nacion<'s aMrda<Jo¡,¡ a loi:. 
c111pl<·ados . 

• \rt1cnlo 7'.' l~l :\linistro de 1Jacien-
1la y Cré<lito Públic•o queda encargado 
de la ejccnciún del 111·e¡,¡ent<' Decreto. 

Dado. 1irn1ado, sellado con PI Sello 
d<·l Ej<·éutirn Federal y refrt•111laclo por 
I\I \li11istro de l lacien<la y ( 'rédito ]'Íl · 
hli<:o, t•11 el Pala<:io Federal. en Cara
,·as. a 30 ele scti1' 111hre de l!)Q!l.- ,\iio 
1110" d<' In lnrlepe11tlen,·ia .\· iilº dP In 
Fcdl'r:t<·i1111. 

( L. :-;.) 
,l. \·. (:O)IE.í.'.. 

l:<'fr,•nchulo. 

1,;J :\li11i;,tro dt• ll:t<•i1•111la y ('1·hlito 
J>úhli<'o, 

:\ TIRT. ~A N'l'O::l. 

11,.,4;; 
/(1•.sol111'Í<>11 ,lt- .'JO dt: xl'fit•mbl'e ,71· 1 !109 l'H 

1¡uc .sr <·011d1111m1 /11x -i111p11c·.~tox ,rnJJe1:/i· 
t·iall-.~ 1¡11<· wln11J,•11 /o¡¡ propitltf.l'io.~ de 
1·011ct:.~io11r x _11 p1· r/1•111·1wi11s J11i111•1·11.~ e11 
tiyc11t:ia. 

.Estntlo:-, ( ' nidos 1lr \'(•1ieznC'la.- .\linis. 
tnio clr Fomento.-Dire<"ciún 111• i\Ti
nas. J 111h1!>trias y ( 'omt>1·cio.- l 'nraC'as: 
;:O 111• ~cfiPrnhro ilc l!lO!l.- 100" .V 51" 

Ncxuclto: 

l 'romulga<lo culllo J1a siuo el CIÍdigo 
d1· :\1 iua:,: :-arH·ion:Hlo el 16 de ng-osto re
tropróxi111, ,1 dc1·ogatorio de la Ley que 
vc11ía rigiendo sol11·p el particular .r du 
los Decretos tJ11e la r<:gla111cntaha11, el 
U cu eral ,1 uan Vii:cnt·c· ( l ó111<•r.. J 'n•i>idcu. 
t1· l'rovisionnl <1<· la l:rpühlii·a. 1•11 sn 
pN¡,ú¡¡it1) 11,• Í:l\'<1l't'l'l' l' c·I clrsanollo d1! 

la industt·ia ruinera en el paíR, ha acor
dado en Consejo de Ministros que sean 
condonados los impuestos superficiales 
qun :ulc11tle11 hasta el día de hoy los 111·0. 
píehll'ios do conccsiortcs y pertenentias 
que :-.e encucutrnn en plena vigcnria. 

Comn11íqucsc y pnblíqucRt•. 
1'01· el Ejecutivo Jt'edernl, 

R. ::\l. CARAUAÑO. 

10.744 
Rcsolucimi <1e /JO de 11etie1111J,·c de 1.'JO.<J por 

la. ,·11-<11 11e tlispo11c cortm·, en las Ojici
""'~ do recmulaciou, i<, c11e11tti 1lc ti111brr.~ 
para miuas ,11 la rcoonoentmcion en ht 
'l'cxorcría J'acio11al de ltt,v <'.risteuciax 
q1w rll- l'llos t¡uet1en, z1lw11 rn i nch1c
ra<·iú1t. 

BRta.dos Unidos de Venezucln.-llini!-· 
terio ele Fomento.- DireccilÍ11 tlu )fj. 
nas, Indnstriasy Co111er<;io.-Cara1·a¡,¡: 
:w 11<> l-!CliC'mhre dc lfJO!l.- 100'' y fil'.' 

Re1welto: 

l'or C'n:tnto la reca111lació11 de los i111-
¡mestos mi1wros ,·enín hnciéndoRr por 
met.lio de los timhl'cs 1•1·endos al <'fecto 
por el Decreto Bjecutirn expedido rl 23 
Je febrero d1• 190G, re~lamen-tario de la. 
Lcr ~obre la materia de 1-t de ag-osto 
de 1905, ::unl>oR derogados poi' el Código 
<le llinns sancionado el lG de ngosto Íll
timo. que dispone qne los pagos de los 
mencionados impuestos, se hagan c11 di
nero efectivo, el Presidente Provisional 
de la. :Hepúl>lica J1a tenido a, bien rcsol
,·er qne con fecha de huy se corte en las 
Oficinas de re,:amlaeión la cnenta de di 
chos timbres y se reconcentren en la '!'e
sorerfa Nacional las existencias que de 
ellos queden, para los fin~s de sn i nci
neración, previas las formalidades re
querida@ para el caso. 

Comuníquese y pnblíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

f{, l\I. C.A.RAUAÑO. 
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10.i4i> 

Ley de Presu1rnesto <le Rentati y Gastos Públicos <le 1~ lle octubre <le 1.909. 

GJl1NJimAL ,JUAX VJCI~N'PE GOMEZ, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
eo uso do la facultad que le acuerda, el Articnlo 156 de la Oo,,stitnción Nacional 
vigente, 

DF.CRE'l'.\: 

Artículo l '? }l')l Presupuesto do Rentas y Gastos <lesde la focha de su pnhlica
ci6n en la GaCl'ti1 Oficial hasta el 30 do jnnio do l!H0, calculado sobre la base de nn 
afio, sed el si{.ruientP: 

SHCCl6N 1 '' 

INGRE80S PROBABLES 

Derechos de J mportación ........ B 22.000.000, 
Derechos de Importación [Bultos 

Postales]......................... 250.000, B 22.250.000, 

Contribución cxtraordiuaria de :m p 8- ........ . 
~;; pg sobre I rnportaci6n .•.................... 
Impuesto de Salinas ..........•............... 
impuesto sobre Licores ....................... . 
Impuesto de Rstampillas ................. . ... . 
'fünl>rcs para Cigarrillos ...................... . 
Impuesto do 'l'1·ánsito ..................•...... 
Proventos Oonsulares .........••.......••....• 
Producto ele 'l'elégrafos y Cables ........•...... 
'rimbres para. Fósforos ..... . .................. . 
Intereses ele Deuda inscrita ....••.............. 
Muelles y Oa le tas ........•.................... 
impuesto do Minas y 'fierras Baldías .. . •..•...• 
lmpuesto do Faros y Boyas ...•...........•.... 
Intereses de demora ..•...•................... . 
Derechos de Registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Protlucto de Papel Sellado ..•.......•.......... 
Arrendamiento <le Propiedades Nacionales ..... . 
l\(ultas ........................•.....•........ 
'l'erritorios J?e<lerales ......................... . 
Alrnacenaje .....................•.....•...•.. 
Astillero Nacional. ................. . ........ . 
.l!'ondos de Colegios.............. . ...........• 
Producto do Acueductos ...•.•................ 
Patentes de in\"encióo ....................... . 

TOMO xun.-41 

6.67J.OOO, 
5,;;,;2,.;00, 
3.500.000, 
:3.000.000, 
2.000.000, 
4.000.000, 

200.000, 
300.000, 
274.000, 
:100.000, 
300.000, 
265.500, 
300.000, 
100.000, 
200.000, 
200.000, 
126.000, 
150.000, 
;J0.000, 
:.w.ooo, 
20.000, 
:30.000, 
80.000, 
r,1.500, 

5.500, B 50.000.000, 
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DISTRIBUCION 

Renta Nacional. .. . .. .... H ••• • ••••••••••••••• B 43.400.000, 

Re11ta ,le Estatlos: 

Impuestos Territ('ria-
Jes el 12½ P8 .......... B 2.781.250, 

Impuesto de Salinbs.. 3.500.000, 
35 P8 sobre Impues-

to de Licores. . . . . • • • . . 1.050.000, 
Impuesto de Minas y 

'.l'ierras Baldias......... 350.000, B 7.f>81.250, 

Se deduce: 
Por gastos de Administración de la 

Reo ta de Estados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.081.250, G.600.000, B 50.000.000, 

SECCIÓN 2~ 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Para atender a las erogaciones del Servicio Público se asignan a cada ramo 
las signientes cantidades: 

DEPARTAMEN'fO DE RELACIONES INTERIORES 

CAPITULO I 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara <lel Senatlo 
Para viáticos de venida 

y de regreso de 40 Sf>na-
dores ....... B 72.296,60 

Para dietas 
de los mismos 
en 70 d·ias a 
B 40 diarios 
cada uno.... 112.000, 

Para gastos 
de represen
tación de los 
mismos a B 
2.400 cada 
uno . . . . . . . . 96.000, 

Para dietas 
de los que 
concurran a 
las sesiones · 
preparatorias 
a B 20 cada 
uno .. .... _. 5.200, B 285.496,60 
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Secretaría 

El SeCfeta-
rio ...•..... B 

Sub--secre-
2:800, 

tario .•..••.. 1.850, 
El Oficial 

Mayor .••••• 1.400, 
Un Jefe de 

Sección .... l.170, 
El Archive-

ro .•••••...• 
Dos Taqui-

750, 

grafosB 1.400 
cada. uno .... 2.800, 

Doce escri-
bien tes a B 
550 cada tino. 

Dos Porte-
6.720, 

ros B 375 ca-
da uno ...••• 750, 

Gastos de 
escritorio ... 700, 

Impresión del Diario de 
Debates del Senado y tlel 
Congreso ..•••••....•.... 

Cámarci de Di1111ttulos 

Para viático de venida 
y de regreso de 64 Dipu
tados ...••.• B 111.785,50 

Para dietas 
de los mismos 
en 70 dias de 
sesiones a B 
40 diarios ca
da uno y 3 
Diputado,..s del 
Distrito Fe-
deral. . • • • • • 187.600, 

Para gas
tos de repre
Sf.'ntacióó de 
:los 67 Dipu~
dos durante 
las sesiones a 
B 2.400 cada 
uno . . . • . • . • 160.800, 
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18.940, 

6.000, B 310.436,60 
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Para dietas 
de los que 
concurran a 
las sesiones 
preparatorias 
a B 20 cada 
\1(10 •••••••• 6.800, B 466.985,50 

Secretaría 

El Secreta-
rio ..... ___ .. n 2.800, 

El Sub-se-
cretario . . . . . 1.850, 

El Oficial 
Mayor .. _ . _ _ 1.400, 

El Jefe de 
Sección . . . . . J .170, 

El Archi-
vero ..... _._ 

Dos Taquí
grafos á D 
1.400 .. _ . __ _ 

Doce Escri
bientes a .B 
560 ....... . 

Dos Porte
ros á B 375 .. 

Gastos de 
escritorio .... 

750, 

2.800, 

u.no, 
750, 

720, __, ___ _ 
Impresión del Diario ele 

18.960, 

Debates de esta Oáruara. . 6.000, 
Receso 

Un Secretario para aru
bas Cámaras.E 7 .200, 

Dos Porte-
ro¡, a B 1.920 
cada nno.... 3.840, 

OAPI'l'ULO II 

11.040, 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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502.085,50 B 813.422,10 

Sueldo del Presidente .. __ ......... . B 60.000, 
48.000, 
48.000, 

Gastos de represontación .. _ ...... . 
.\.lquiler de casa y alumbrado ..... . 156.000, 
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CAPI'fULO III 

SECRETARÍA DEL PRESIDENTE 

Su presupuesto .......... ___ ... _ .. B 
El Capellán del Presidente .... _ ... . 

CAPITULO IV 

CONSEJO DE GOBIERNO 

Para diez Consejeros a B 24.000 ca-
da uno ..... . ....................... B 

Gastos do representación a B 4.800 
cada uno ....................•...... 

El Secretario .................... . 
El Oficial Mayor ....... ......... . 
El Oficial Habilitado ............. . 
Bl Oficial Archivero ........... . .. . 
El Oficial ..... ..•.. ............... 
El Escribiente ....•........... _ .. . 
El Portero ... . ... .. .............. . 
Gastos de escritorio .............. . 

CAPITULO V 

CORTE 11EDERAL Y DE CASACIÓN 

Siete Vocales a B Hl.200 cada uno .. B 
Dos Secretarios a B 9.600 cada uno. 
El Archivero .................... . 
Tres Escribientes a B 2.880 ....... . 
Para. la Biblioteca ............... . 
El Portero .•.•.•................. 
El Alguacil ...............•.... . .. 
Gastos de escritorio .............. . 

CAPITULO VI 

:Ml~ISTERIO PÚBLICO 

El Procurador General. ......... , .B 
El Defensor General ............. . 
El Fiscal General. ............... . 
El Escribiente ................ . .. . 
El Portero .. .........•........... 
Gastos de escritorio ..............• 

CAPITULO Yil 

MINISTERIO 

55.488, 
2.880, 

2.J.0.000, 

48.000, 
14.400; 
6.000, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
2.400, 
1.440, 
1.200, 

134.400, 
19.200, 

2.880, 
8.640, 
2.880, 
1.680, 
l.680, 
1.440, 

16.800, 
9.600, 
9.600, 
3.840, 

960, 
300, 

El Ministro ....................... B 48.000, 

58.368, 

3~7.840, 

172.800, 

41.100, 
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Dos Dircctorns .. . .....•........... 
El Secretario .... . · •...........•... 
Cuatro Oficiales de P a B 4.800 ...• 
Cuatro Oficiales de 2~ a B 3.600 .... 
El Archivero ....................• 
El Auxiliar .......... . .. . ........ . 
El Consultor Jurídico y Compilador 

ele Documentos ..... . ......... . .. . . . 
Dos Porteros a B 2.400 ........... . 
Un Portero para las Oficinas ...... . 
Gastos de escritorio .............. . 

CAPITULO VIII 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

.A:r 'L "icli6cesis 

La Mitra .. B W.800, 
Gastos de 

representa-
ción . . . . . . . . 7 .200, B 24.000, 

El Deán ... B 
Arcediano. 
Chantre .. 
'.l'csorero .. 
Prior ..... 
Teologal .. 
Penitencia-

rio ........ . 
Doctoral .. 
:Magistral. 
Cuatro Ra-

cioneros a B 
3.5'45,16 ..... 

Tres Me
dio Racione
ros a bolíva
res 3.195,20. 

El Secretario. 
Seis Capella

nes de Erec-
ción aB .... . 
357,60 ...... . 
Dos Capella

nes de extra 
Erección a B. 
265,92 ...... . 

4.439,28 
3.953,52 
3.953,52 
3.953,52 
3.958,28 
3.907,20 

3,907,20 
3.907,20 
3.907,44 

14.180,64 

9.585,60 

469,92 

2.145,60 

f>31,84 
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rn.200, 
4.800, 

1!).200, 
14.400, 
4.800,, 
1.200, 

12.000, 
4.800, 
1.920, 
2.400, 132.720, 
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El Apuntador 
El Maestro 

de Oeremonias 
El Sacristán 

Mayor ...... . 
El Sacristán 

Menor ...... . 
El Primer 

Monaguillo ... 
Ocho Mona

guillos meno
res a B 45,12. 
Pertiguero .. 
Maestro de 

Oapilla ..... . 
Organista .. 
Bajonista ... 
Oampanero. 
Relojero .... 
El Onra de 

Macuto ....• 
Para los Ou

ras de Maca
rao, La Vega, 
y El Recreo . . 
Oomisi6n, es

tampillas, gas
tos do cobro. 

El Capellán 
de la Santa 

192, 

358,80 

537,60 

178,80 

89,28 

360,96 
321,60 

716,16 
446,88 
178,80 
437,60 
268,08 

1.342.80 

-3.221,28 

1.743,G0 73.190, 

Capilla .••••• B 2,400, 
El Oapellán 

de San Fran-
cisco. . . . . . . . 2.400, 
Oura <lel Rin-

cón de El Va-
Jle .•.• _..... 1.440, 
Cura de Las 
Tejerías . . . . 1.920, 
Capellán de 

San Francis
co en Valen-
cia .. __ ...... 1.440, 
Monjas ex

e l a u stradas, 
para seis de 
Mérida, siete 
de Valencia, 
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tlocc ,le Cara
cas y >-eis <le 
'l'rnjillo...... ~t).íG0, R 3!1.3G0, 

La :i\Iitra ...•.......... n 
g¡ l )('án .... B 4.800, 
El Magistt·al 

Lectornl, Doc
toral, l\ferce
<lario, Ra<'io-
ncro . . . . . . . . 1:1.n.¡1,80 
Cnatro Oa.p<.•-
llancs a H .. 
(ill,0-1 ...•. .. 

El f-i:1cris1:ín 
J\fayor ... .. . 
El Sarrii.;l{m 

'M(·nor ...... . 
Seer<' tal'io 

ch•l ('abildo .. 
l-\eis l\lofüL· 

gnillos a B. 
ltí'.?,GG ..... . 
El Organista 
1~ 1 P <' r t ¡. 

guero ...... . 
. m Ma<>Mro 

11<' Capilla ... 
F,l Bajonista 
m lh1ellero .. 
El Oampa-

11ero ....... . 
m .l\lacstro 

de Oeremo-
11ias .••.•.•.• 
m Roclla11-

tre ......... . 
El 0nm d<'l 

Sagrario ..... 
l~I Onra tlc 
.Milla .... ... . 

~.-J 1-1, 1 (i 

G~O/íli 

.1:,:,,20 

!Jl.j,81 
!HO,!Hi 

96'.?,'.?-1 
40ií,28 
251,C8 

-1HO,HG 

G31,5G 

!}](i, 

!lHi, 

füiOO, 

l~l Onra de 
Llmto .•..... !) 1 r,,88 31.200, 

/)iúcesi.~ de f/11aymw. 

La i\litrn ...••• • .. ••. •.. B 9.GOO, 
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J:3(i.550, 

40.800, 
,, 
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El Deán ... B 4.800, 
El Magistral 4.650,60 
El Lectoral.. 4.650,60 
El Doctoral .. 4.650,60 
Cuatro Cape-
llanes <le Co-
ro a B .... 
788,10 ...... 

Seis acólitos 
3.Hí2,40 

aB 241,04 .. 
El Maestro 

l.44G,24 ' 

<le Ceremo-
nias ... _ ..... 788,40 

El Maestro 
de Capilln .. 1.114,80 

El Sacrist{~11 
Mayor ..... 788,40 

El Sacristán 
Menor ..... 4n,8o 

El Secretario 
Capitular ... 591,60 

m Sochantre. 788,JG 
El Organista. 788,lG 
El Pertiguero 
El Campanero 

690, 
:,91,12 

Comisión de 
cobros, estam-
pillas, etc ..... l.236,12 31 .200, 40.800, 

·--------
Di6r.esi.~ ,1e O<tlabozo 

La Mitra. ... ............ B 9.600, 
El Deán ..... B 4.800, 
m Doctoral... 4.650,G0 
El Lectoral.... 4.650,60 
El l\f agistml. 4.650,60 
Ouatro Cape-

llanes de Coro 
a B 788,10...... 3.152,40 

Seis Acólitos 
a B 241,04... . . 1.446,24 

Maestro de 
Ceremonias.... 788,40 

Maestro de 
Capilla...... . . 1.114,80 

El Sacristán 
Mayor ..... . _._ 788,40 

El Sacristán 
Menor....... . . 472,80 

TOUO xxim.-42 
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B1 ::;ecretario 
Capitular ..... . 

El Sochantre. 
Bl Organista. 
El Pertiguero 
El Campanero 
Comisión <le 

591,ti0 
788,16 
788,16 
G90, 
5\ll, 12 

cobro, estampi
llas, etc ..... _ .. 1.23G,l 2 31.200, 

Di6ccsis tlel Z 111ia. 

~cde '\"acant<•: 

_g¡ ))e:tn .... _ .......... _ 
Hl Doctoral. ........ _ .. . 
El Lectoral. ......... _ . _ 
El l'í:lgistral.. ......... . 
Cuatro Capellanes de Oo-

ro a, l3. 788,10 ............ . 
Seis Acólitos a B 241,04. 
El Maestro <le Ceremonias 
Bl Maestro de Capilla .. . 
El 8acristán Mayor ..... . 
El 8acristán Menor ..... . 
J•~I Secretario Capitular .. 
Bl ~ochantro .......... . 
m Organista .......... . 
El Pertiguero ... __ ..... . 
RI Campanero._ ....... . 
Comisión do cobro, es-

4.B00, 
4.G50,G0 
4.650,60 
4.650,G0 

3.152,40 
1.446,24 

788,40 
1.114,80 

788,40 
472,80 
fí!)l,G0 
788,IG 
788,Hi 
G!)O, 
:,91, 12 
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40.800, 

tampillas, etc ..... .... . ... . 1.236,12 31.200, 

Dióc<>sis ,le B<trqnisi111r.to. 

Sede vacante: 

Bl De{rn ................. n 4.800, 
El J\'1agistml 1 
BJ Lectoral 1 

El Doctoral >- . . . . . . . . 13.951,80 
El Merceuario 1 
BI Prebendado J 
Cuatro Capellanes de Co-

ro a H 788,10 .....•... .•..• 
Bl Sacristán Mayor .... . 
rn Sacristán Menor .... . 
BI Secretario del Cabildo 
Seis 1nooaguillos a ll 

~41,04 .......... __ ...... . 
m Organista .......... . 

3.l/+2,40 
788,40 
472,80 
5!H,60 

1.446,24 
788,IG 
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El Pertiguero ..•......• 
El Maestro de Oapilla ... 
El Maestro de Oeremonias 
El Sochantre ...•....... 
El Oampanero ....•.... 
Comisión de cobro, es-

tampillas, etc .•...•.•.•.• 

OAPITULO IX 

ll.ENEFICENCIA PÚllLICA 

Lazareto ele la Isla de Pro-

690, 
1.114,80 

788,40 
788,16 
591,i2 
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1.236,12 31.200, 

videncia ...... , .... ..... .. .' 296.050, 
Lazareto de Oabo Blanco. 100.500, 405.550, 

Inspector Gcnoral ... •... 
Para cuarenta y una Ifor-

rnanas de la Oaridad ...... . 
Refugio de la Infancia .. . 
Asilo de Huérfanos (Oa

racas) ..........•...•....• 
Asilo de II uérfanos (Va

lencia) ........ .....•. .. . .• 
Asilo de Huérfanos (San 

Oristóbal ..••............. 
Hospital San Antonio 

(Los Teques) ............. . 

OAPITULO X 

REGISTRO PÚBLICO 

Et P·rinci1>al 

NI Registrador. B 
El .Archh·ero .. . 
El Adjunto ... . 
Dos escribientes 

a B 2.400 ... . 
El Portero ... . 
Gastos de escri-

torio ....... . 

12.000, 
3.600, 
3.600, 

4.800, 
1.440, 

300, 

~ubaltcrno del Departamento 
Libertador 

El Registrador .13 1i.ooo, 
Dos Oficiales de 

1! a B 2.880.. 5.760, 

5.800, 

37.448, 
9.600, 

9.600, 

4.800, 

4.800, 

9.600, 

25.740, 

81.648, 

3il,350, 

487.H>S, 
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Ouatro Oüciales 
de 3~ a B 
~.400 ........ . 

.BI Archivero .. 
El Portero .... 
Alqnilor de ca-

sa .......... . 
Gastos <lo escri-

!).600, 
l.!)20, 
1.440, 

2.400, 
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torio . ...... . 300, 3J.420, 

811balter110 del DeJ1arta1ne1nto 

Varg<ts 

El Uegistra<lor. B 
El Oficial de 1~ 
El Oficial de 2~ 
El llortero .... 
Alquiler de ca-

sa y gastos <le 
escritorio . ... 

,J.800, 
2.880, 
~.400, 
1.440, 

1.320, 12.840, 
- -----

OAPJTULO xr 

l'ENITENCIARÍAS 

!1't <le Occi<le11te 

El Gobernador. B 
El Médico ....• 
M e el i c i n a s, 

alumbrad o 
otc ........ . 

Itaciooes para 
presos crimi
nales B 325 
diarios ..... . 

Para vestuarios 
etc ........ . 

4.380, 
2.434,55 

1.460, 

109.625, 

13.6,;o, 

La del Centro 

El Goberoador.B 
El Médico ..... 
Medicinas 

alnmb r ad o 
etc ........ . 

Raciones para 
presos crimi-

4.380, 
2.434,55 

1.460, 

B 131.549,55 

72.0I, l 
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nales a D 150 
diarios...... 54.750, 

Para vestuarios 
etc . . . . . . . . . 7.500, 70.524,55 

------·---
CAP11'ULO XII 

FIESTAS NACIONALES 

J>ara las que de-
ban celebrar-
se ...•.........•.................... 

OAPI'I'ULO XllI 

CASA AMARILl,A 

El Maestro <le 
Ceremonias ............. B 

Bl Ecónomo. . . . . ....•... 
El Sirviente ....•••....... 

OAPI'l'ULO .XlV 

PANTEÓN NACIONAL 

.El Inspector .......•...... B 
El Portero ............. . 

OAPI'I'ULO XV 

SA T,t: BUIDAD I'ÚDLlCA 

Dirección de Higiene 

Oonsultor<le Hi-
giene .....•. n 0.600, 

2.400, 
2.400, 
1.440, 

~.400, 
720, 

Comisión de Higiene Pública 

Seis miembros a 
B 4.800 ...... B 

El Secretario .. 
Dos preparado

res a B 1.440. 
Dos escribientes 

a 'B 2.400 ... . 
El Portero ... . 
Fomento de los 

Laboratorios, 
gastos de es-
critorio, telé
fono y aseo .. 

28.800, 
6.000, 

2.880, 

i.800, 
960, 

7.200, 50.640, B 

202.074,10 

100.000, 

6.240, 

3.120, 

60.240, 
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BI DfrcctoL· tlc 
Bacteriología ll 4.800, 

Sala de opera
cioues del 
Hospit.!tl Var-
gas.. . . . . . . . . . ,W.000, 

Justitutos <l o 
Vacuna, Sa
nea m i o u t o 
etc., otc. _ _ _ _ _ 200.000, 

rnrcccioncs lle 
Saui<lad o u 
La Gnairn. _.. 4.800, 

.Puerto Cabello, 
:1'1 aracai bo,La 
Yela, Gua.u
ta, Pne1-to Su
ero, Ca.rú pa
n o, Pampa
tar, Cristobal 
Colón, Caúo 
Colorado y 
Cmdacl BoH~ 
var a n 3.600. 36.000, 

CAPlTULO XVI 

.:\IAP,\ FÍSICO Y POLÍTICO 

Junta Central 

El Ingeniero Di
rector .... _ • _ • B 

rn Ingeniero 
8ub-Director 

1 >os Dibujantes 
a ll 7.200 .... 

J~l .Auxiliar Di-
bujante ...... . 

BI 'f elegrafista .. 
Portero ... ___ . _ 
Gastos de escri-

torio y dibu-
jo . - - - - ..... 

St>br<isuoltlo al 
Director tlol 
Observatorio 

Cajiga!... .... . 

12.000, 

9.600, 

2.880, 
].920, 
1.200, 

~.400, 

4.800, 
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285.600, 345.840, 

4!J.200, 
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Oomisión Astronómica 

El Ingeniero Je-
fe ··-·······n 

El Ingeniero 
Auxiliar ..... 

Gastos <ll' viaje 

12.000, 

9.600, 
14.400, 

Pri?.1¡era Oomisi611, 

El Ingeniero Je-
fe ...•.•.... B 

El Ingeniero 
Auxiliar .... 

El Agrimensor .. 
Gastos: Siete 

peones dia-
rio~, traspor-
tes, gastos 
persona.les y 
,le be s ti a. s, 
etc., etc., pos-
tes de concre-
to· ......... . 

9.600, 

7.200, 
3.600, 

21,600, 

Segu11cla, tercer<, y cuarta 
Oo1Hisiones 

Iguales a la an-
terior cada 

36.000, 

42,000, 

una ······ · -~- --···· B126.000, 

OAPIT'GLO XVII 

IMPRESIONES OFICIALES 

Para atender a 
las qne ocu-
rran . . . . . • . . . . . . . . . . . l3 100.000, 

Imprenta Nacional 

El Director . .. . B 9.600, 
El Encargado 

del reparto de 
la. Gaceta Ofi-
cial . . . . . • • • 4,800, 

Gastos de fuer-
za y luz eléc-
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253.200, 
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trica, higiene, 
etc., etc... . . . 6.000, 

1 rupresión lle la 
U<tcela..... . . 48.000, GS.400, 

-----------
('AP ['l'FLO XVIll 

EST.\DOS DE L.\ l'XIÚX 

Lo qne les co-
rresponde por 

336· 

1G8.400, 

sn renta .........•........ . .......... G.600.000, 

CAPT'l'ULO X IX 

.l\'~T.\ DEL CE~TEX.\ 1110 

El ~ecretario 
Compilador .. n G.ooo, 

El Bnbsecret:1-
rio ........... . 

El Adjunto al 
Secretario Ge-
nera.l ....... . 

Ocho Oficiales a 
B ~.400 ..... . 

El Portero ... . 
Para gastos ex

traordinarios 
y ,le ci:;crito-
1·io ........... . 

6.000, 

'.UOO, 

1 !),200, 
1.'.!00, 

G.000, 

CA PJ'l'ULO XX. 

TEIWITOHIOS FEDF.RALl•:S 

Coini.~aría dr• A mrwm·o 

El Comisario ... B 
El Secretarit> ... .. 
Cuatro P olicías 

a H 10 di::nios 
cada nuo .... 

12.000, 
4.800, 

14Ji00, 

CAT,l 'I'l 'LO XXI 

,-t ' ll\' E:-SC' IO:"s FS 

~\ la ~axcg:t
ci6n Pluvial 
y 1\farHima 
-~ adonal ........•• . ••• 

40.800, 

:n .. 100, 

9G.00O, 
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CAPITULO XXII 

PENSIONES CIVILES 

Para las qno se 
acuer<len se-
gún la Ley ..•...•...•.• 
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96.000, B 10.525.872,20 

DI1~PARTAMENTO DE RELACIONES EXTER[ORES 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro .... n 
El Director Ge-

neral ....... . 
Jm Director <lel 

Ceremonial.. .. 
El Traductor .... 
El Intro<lnctor 

de Ministros 
Públicos .... 

Dos Directores 
a B 9.600 ... . 

E l Archivero .. .. 
El Secretario .. 
El Bibliotecario 
El Oompila<lor. 
El Oa.Jígrafo ... 
Cuatro Oficiales 

de 1~ a Il 
4.800 ..•..•. 

El Oficial Meca
nógrafo ..... 

Cuatro Oficia
les de 2~ a 
B 2.880 ....• 

El Ugier ..... . 
El Portero .... . 
Gastos de escri-

48.000, 

14.400, 

12.000, 
7.200, 

6.000, 

19.200. 
6.000~ 
7.200, 
4.800, 
4.800, 
4.800,' 

19.200, 

3.840, 

11.520, 
1.920, 
1.920, 

torio etc., etc. 4.400, B 177.200, 

CAPITULO II 

LEGAClONBS 

En Fr<tncia y Hola11<la 

El Ministro ..... B 50.000, 
El Secretario . . 30.000, 
El Sub-Secreta-

rio ........ . 
El Adjunto ...• 
Alquiler de casa 

T0.140 xuu.-4.a 

24.000, 
14.400, 
12.000, 130.400, 
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En .Alemania 
El Encargado de 

Negocios .... B 24.000, 
El Escribiente. :woo, 
A lquiler de casa 

y gastos de 
Oficina. ... .. 7.800, 34.800, 

En los Estados Uniclo& 
,le Norte .América 

El Ministro ...• n 60.000, 
Dos Secretarios 

a B 24.000. . . 48.000, 
El Adjunto.... 14.400, 
Gastos genera-

les..... . .... lú.000, 137.400, 

En Espafta 
El Encargado de Negocios. . 24.000, 

En Cuba 
El Ministro .... B 48.000, 
El ~ecretario.. 24.000, 72.000, 

Colombia 
El Plenipotenciario Especial. 24.000, 

CAPITULO TU 
CONSULADOS 

General en Haimburgo 
El Cónsul. ..... B 14.400, 
El Eecri bien te. . 2.400, 
Alquiler de casa 4.800, 21.G00, 

Uenerctl en New York 
El Oónsnl .. . ... B 14.400, 
El Escribiente. . 3.600, 
El Mensajero.. 1.200, 
Alquiler de casa 

y gastos me-
ntulos. . . . • • • 5.280, 24.480, 

Gtneral en Londres 
El Cónsul.. . . . . . . . . . • • . . . 19.200, 

General en París 
El Cónsul . . . . . • . . . . . • . . 19.200, 
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General en Roma 
El Cónsul........... . ... 12.000, 

En Liverpool 
El Cónsul ..... B 14.400, 
El Escribiente. 2,400, . 
Alquiler de casa 2.400, 19.200, 

General en .A-mberes 
El Cónsul. . . . . • • . . . . . . . . 12.000, 

General en 1,as Antillas y 
Colonias Británicas 

fü Cónsul. .... ,......... 14.400, 
General en Oolón 

El Cónsul. . . . . . . . . . .• . • • •• 9.600, 
General en Barcelona 

El Cónsul. . . . . • . . . . . . . . • • • 9.600, 
En Málaga 

El Cónsul. . • • • . . . . . . • . . . • • 7 .200, 
En Santander 

El Cónsul.. . . . . . • . • . • • . . • • 'i .200, 
En Southarnpton 

El Cónsul. ........ _....... 9.000, 
En Manches ter 

El Cónsul. . . . .. . . • . . . . . . . • 9.600, 
En Puerto Es11a1ia 

El Oónsul. . . ... . . . . . . . . . . • 14.000, 
En Demerara 

El Cónsul. . . .. . . . . . . . . • • • • 7.200, 
En Barbada 

El Cónsul. . . . . . . . . . . . • . . • • 5.100, 
En Windward Inslands 

El Cónsul........ . . . . • . . . . 4.800, 
En el Havre 

El Cónsul, . . • . • • . . • • . . . . . . U.600, 
E11 StJint Nazaire 

El Cónsul.. . . . . . . • • . . • • . • 9.600, 
En Marsella 

El Cónsul. . . . . . . . . • • . • . . . . 9.600, 
·En Buriúos 

El Cónsul.. . . • . . • . . . . • . . • . 9.600, 
.En Génova 

El Cónsul.. . . . . • . • • • •.• . . . . 12.000, 
En A.msterdam. 

El Cónsul.. . . . . . . . . • • • • • • • 12.000, 
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E11 Curazao 
El Cónsul................. 7.200, 

En Cúcuta 
El Cónsul. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.800, 

En Bogotá 
El Cónsul................. 4.800, 

E11 T11rín 
El Cónsul... • . . . . . . . . • • • . • 4.800, 

En .An1ba 
El Vice-Cónsul. . . . . • . . . . • 2.880, 

En Bonaire 
El Vice-Oómml . . . . • . • • • • • 2.880, 

En Barranquilla 
El Cónsul.. . . . . . . . • • . . . . . . 4.800, 319.940, 

CAPITULO IV 

VIÁTICOS DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES 

Para los que ocurran •.•.••.•.........••......... 

CAPITULO V 
OFÍCINAS INTERNACIONALES 

En Bruselas..... • . . . . . • • . • . .•...... . 
En W asbington. . . . . . . . . . • . . • ...•.... 
En Washington (la Sanitaria) ... .•.. ... 

CAPITULO VI 
GASTOS ESPECIALÉS 

2.479,92 
4.786,23 

457,92 

Para Biblioteca, etc ... . ... . ... . .... . ....... . ... . 

85.000, 

7.724,07 

5.000, B 1.017,464,07 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro .•.• .... ....• .• .• . •.. . •.. B 
El Secretario .•.....•.•.• . • .•. ...... 
Cinco Directores aB 9.600 •••.. . .•..•. 
Dos Jefes de Sección a B 7 .200 ... 
El Habilitado Archivero .••••.•• . .••. 
Diez Oficiales <le 1 !- a B 4.800 ... . 
Nueve Oficiales de 2~ á B 3.600 ... . 
El Ecónomo .......... . ....•........ 
Tres Porteros a B 1.920 ...•.•........ 
Gastos de escritorio, mobiliario; aseo, 

etc ....••.....••............... 

48.000, 
7.200, 

48.000, 
14.400, 

7.200, 
48.000, 
32.400, 
2.880, 
5.760, 

6.000, B 219.840, 
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CAPITULO IC 
FISCALÍA NACIONAL DE 

HACIENDA 

341 

El )fiscal ..•........•.. , ..••.•....•• B. 12.000, 
2.8R0, 
1.no, 

El Escribiente ........• ~ ..•......... 
El Portero .•.........•.............• 

CAPITULO III 
INSPECTORÍAS DE ADUANAS 

Inspector General de Aduanas ....... B 
Fiscal Especial para La Guaira y Puer-

to OabeJlo ..................... . 

CAPITULO IV 
TRlIIUNAL DE CUENTAS 

Tres Ministros Jueces a B 7.200 ...•.• B 
El Oficial Mayor .............•...... 
El Escribienw ...................... . 
El .Portero ... . ................. .... . 
Gastos de escritorio ................ . 

CAPITULO V 

CONTADURÍA GENERAL 

Sala 1~ de Oentralización 

El Contador ............. B 
El Tenedor de Libros .. . . 
El Liquidador .. ....... . 
El Oficial .........••••. 
El Portero ........... . . 
Gastos de escritorio y li-

bros para cuenta .... 

Sala 2~ de Examen 
El Contador .. .......... B 
Ocho Examinadores a B. 

5.760 .............. . 
El Secretario .... .••• .... 
Cinco Oficiales a B 3.600. 
El Portero, •............ 
Gastos de escritorio ..... . 

CAPITULO VI 

9.600, 
6.000, 
6.000, 
3.600, 
1.920, 

830, B 

fl.600, 

46.080, 
4.800, 

18.000, 
1.920, 

480, B 

TESORERfA N.AOIONAL 

El Tesorero .....••.......•••.•...... B 
El Sub-Tesorero .................... . 
El Cajero ...•.......•...•.....•..... 
El Adjunto .•..••••••.•.•.•.•......• 

14.400, 

14.400, 

21.600, 
4.800, 
2.880, 
1.920, 

240, 

27.950 

80.880, 

14.400, 
9.600, 
9.600, 
7.200, 

16.800, 

28.800, 

31.440, 

108.830, 
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El Teuedor e.le Libros c.lel Servicio Pú-
blico ..•.....•. • . . .. . .• .• . . •.•.. 

El Adjunto al Tenedor de Libros ..... 
BI Oficial ..... . ... . .... . .. . . . .•..... 
'l'cuedor do Libros de Instrucción Pú-

blica ... . •... . ..... •. ....••...... 
.El Adjunto ..... . .... . ..... .. . .. .... . 
Vocal Contador de Crédito Público ... . 
Y ocal Pagador " " 
Tenedor do Libros " " 
Li(Juidador ............• . ...•....... . 
Expendedor do Papel Sel!ado ....... . 
Auxiliar " " '' . .. . • . . 
Adjunto " " " . . ..•.. 
Dos Porteros a ll. uno ....... . . .... . 
Gastos de escritorio .••....... . ...... 
Para traslación de fondos .. .• •...• ..• 

OAPITl'I,O VII 

AHCHIVO GENERAL 

342 

7.200, 
4.800, 
3.600, 

7.200, 
3.600, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 
6.000, 
2.400, 
2.880, 
1.440. 
3.840, 
2.400, 
1.800, 

El Archivero .... . . . ............ ... . B 4.800. 
:t880, 
2.000, 

El Adjunto ............... . ... . ••• • • 
Para el arreglo definitivo del Archivo. 

CAPITULO Ylll 
JUZGADOS DE HAOI ENDJ. 

S11¡rcmo. 

El Juez ... . .. ... ....... B 
BI Secretario . . .. . . ... .. 
:m Portero ........... . . 
Gastos de escritorio .... . 

S111uirior. 

J nez .....• .. .... .• ..... D 
Secretario.... • . • . ..... . 
E l Oficial. .... . ... . ... . . 
Gastos de escritorio ... . . 
Port<1ro .•.......•• • .. .•. 

J11zgados m la G1wira, 
P11erto Cabello, Maracai-

bo y Ciudcul Bolii·ctr. 

Onat,ro Jueces a B 6.000.B 
Cuatro Secretarios B 2.180. 
Cuatro Porteros a B 1.200 

i.~00, 
2.880, 
1.920, 

120, B 

7.:JOO, 
2.880, 
2.400, 

120, 
l.!)20, 

~4.000, 
8.720, 
4.800, 

12.120, 

14.520, 

37.520, 

100 . .560, 

!).680, 
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Juzgados ·en CarúpailO, 
Cristóbal Colón, La Vela, 
Táchira, Puerto Sttcre, 

Guanta, Caño Colortulo 
y Pampatar 

Ocho Jueces a B 4.800 ... B 
Ocho Secretarios a B 1.920 
Ocho Porteros a B 1.200 .. 

38.400, 
15.360, 
9.600, 

343 

63.360, 
--------.--

CAPITULO IX 
EXPENDIO DE PAPEJ, PARA 

CIGARRILLOS 

El Expendedor .....••..•••.......•.• B 
El Auxiliar .•••••.....•........•.... 
Dos Oontadores a B 1.920 ......•..... 
El Fiscal . ......••••. . • . •............ 
Cuatro Contadores a B 720 .•..... ~ .. 
Dos Empaquetadores a B 720 .....••• 
El Portero .....•.....•.... . •...•... . 
Gastos de escritorio . •• •••.....•...... 

CAPITULO X 

ADMlNISTRACIÓN DE SELLOS DE CORREOS 

E INSTRUCCIÓN 

El Admini&trador .. . . . ............. . . B 
El Cajero-Contador ....•• • ... . . .. . . .• 
Dos Oficiales a B 5.000 ............. . 
El Expendedor ...• . •....... . ...... . . 
El Portero ................... . ... . • . 

CAPITULO XI 

IMI'RESIÓN DE TIMBRES Y PAPEL 

Para papel de cigarrillos ..••• .. .••• . . B 
Para papel sellado .. • • •.•. •.•••.••••• 

CAPl'l'ULO XII 

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS 

La Gt1aira 

El Administrador .. •••.. . •. • ..••. . .. B 
Dos Interventores a B 10.800 ........ . 
Dos Guarda-Almacén a B 6.000 ..•..• 
El Liquidador, el Cajero y el Tenedor 

de Libros a B 6.000, cada uno ...• 
Tres Adjuutos a B 3.600 . •. .•.• . •.••• 

7.200, 
4.800, 
3.840, 
2.880, 
2.880, 
1.440, 
1.920, 

480, 

9.600, 
7.200, 

10.000, 
3.600, 
1.920, 

200.000, 
15.000, 

16.800, 
21.600, 
12.000, 

18.000, 
10.800, 

127.520, 

25.440, 

32.320, 

215.000, 
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rn .Jefe <le Cabotaje .......•. .• ...... . 
E\ Li(}nh\a.dor de Bultos Postales ..... . 
n,e·,. Onc,~\e-s anxm~\tes a 1\ '2..~S() .... . 
El l ntérprete ... . ................... . 
Dos Porteros a B 1.440 .............. . 
Oastos de escritorio, alumbrado, higie-

ne, etc., etc .................... . 

Puerto Cabl'llo 

El .\drninistra<lor ...••••...•. . ...•. . n 
El I ntor'"entor ..................... . 
m Unardn.-Ahnacén ................ . 
El Liqni<la.dor, el Cajero y el ' l'eoe<lor de 

Libros n, H (i.000, cada nno .. .... . 
El Adjunto al Liquidador ...........• 
m Adjunto al ' l'enedor de Libros .••. • 
El ,Jefe ,le Cabotaje ..... . .......... . 
Ouatm Oficiales Anxiliares a n 2.4-00 .. 
m I nt<-r¡n·t1le ...................... . 
El Portero ......... . ............... . 
( lastos de Escl'itorio, el<' .••••••..•••• 
.\l11111hr:i1lo· . . ..................... . 

M /(iº((l;(ti[JO 

g¡ A,lrninistr.111\11· ............ .. .... B 
~')J lntcrvcntol' ..................... . 
G11artla- Almae(•.11 ................... . 
1•:1 Liqnid:Hlor, rn Cajero y el 'J'enedor 

,le 1,i bros, :i. n 11.000 cada uno .... 
'l'res Adjuntos a n ~.H00 ....•..... : .• 
m .r efe <lcl 'l'ránsito ................ . 
RI .Jefe del Cahot~jo ...... , ......... . 
m Corresponsal. .•.................. 
Cuatro Oficiales Auxiliares a R 2.400 .. 
NI J nt(~r¡,rote ........................ . 
El Portero ........................•. 
<lastos df\ Rscritorio ......... .. ...•.. 

Oiml(l(l Bolívar 

El Administrador .................... n 
El Interventor ..................•... 
O nar<la-~ \\macón ................... . . 
g1 Liquidador, El Caiero y 'l'ent><lor dH 

Li hroi-, a B 4.800 .....•.......•.• 
Bl Oficial de Cabotaje ..........•.... 
El C01·responsal.. ...... · ... .......... . 
Dos Oficiales Auxiliares a B 2.400 ... . 
J~I 1 ntérprete ......... ,. •.•.•.... · ... . 
m Portero .................... . .... . 
Onstos ele t•scritorio, etc ............. . 

5.760, 
4.800, 

~~.5(:.0, 
2.1GO, 
2.880, 

G.000, 

14.400, 
!WOO, 
0.000, 

18.000, 
:u,oo, 
:l.GOO, 
4.320, 
!l.G00, 
'.!.160, 
l.-J40, 
2.400, 

13.:WO, 

U.400, 
!l.600, 
G.000, 

18.000, 
10.800, 

~3.600, 
3.600, 
2.400, 
9.600, 
1.920, 
1.440, 
2.400, 

12,000, 
9.600, 
4.800, 

14.400, 
3.3GO, 
2.400, 
4.800, 
1.500, 
1.200, 
:&.400, 

1 ~l5.3(i0, 

88.320, 

83.760, 

56.460, 
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Carúpttno 
El Administrador .....••••.•........ B 
El Interventor .............•........ 
El Guarda-Almacén, el Cajero y el 'l'e-

nedor <le Libros a B 3.840 ..... . .• 
El Oficial de Cabotaje .............. . 
'l'res Oficiales Auxiliares a D 2.400 . .. . . 
El "Portero ...........•.... .. ........ 
Gastos de escritorio, alumbrado, etc ... 

La Vela 

El Administrador ................•.. n 
El Interventor .............••....... 
El Guarda-Almacén, el Cajero y el Te-

nedor de Libros a D 3.840 ....... . 
m Oficial de Cabotaje .. . ........... . 
Dos Oficiales Auxiliares a B 2.400 .... . 
El Portero ................••........ 
Gastos de escritorio, alumbrado, etc ... 

Cristóbal Col6n 
Bl Administrador . . ............•..... B 
El In tervon tor ...........•...•...... 
El Tenedor de Libros ................ . 
El Oficial de Cabotaje .......... .... . 
El Oficial Anxiliar ...... •............ 
El Portero ......................... . 
Gastos de escritorio, alumbrado, etc .. . 

Cm1o Colorado 

El Atlrui nistrador .......•..• .. .. . .... B 
Rl Interventor ........... . .•.•...... 
El Tenedor dE\ Libros ............... . 
El Oficial de Cabotaje .............. . 
Dos Oficiales Auxiliares a B 2.400 .... . 
El Portero ...........•••............ 
Gastos de escritorio, alnmbrado, etc ..• 

Gnanttt, Puerto Sucre y 
Pampatar 

'rres Administradores a B 7 .200 . ....• B 
'rres In ter ven to res a ll 4.800 ....• ••.• 
'rres Tenedores de Libros a D 3.840 .. . 
Tres Oficiales de Cabotaje a B 2.400 .. . 
Seis Oficiales Auxliares a n 2.400 ... . 
Tres Porteros a D 1.200 .. . ... . ...... . 
Gastos de Escritario, alumbrado, etc., 

a B 600 . .... ••. •• .. •. ..•.. .••• .• 

TOMO :i:xxn,--C,.j, 
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9.600, 
7.200, 

11.520, 
2.400, 
7.200, 
1.200, 
2.000, 

9.ü00, 
7.200, 

11.,i:;20, 
2.400, 
4.800, 
1.440, 
1.000, 

9.600, 
7.200, 
3.840, 
2.400, 
2·400, 
1.440, 
1.000, 

9.600, 
7.200, 
3.840, 
2.400, 
4.800, 
1.440, 
1.000, 

21.600, 
14.400, 
11.520, 
7.~00, 

14.400, 
3.üOO, 

1.800, 

41.120, 

37.9GO, 

27.880, 

30.280, 

74.520, 
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del Servicio. 4.800, 
Diez y seis 

Operarios a B 
4.320 ..•• •• . 69.120, 
Dos Recep-

tores a B 
3.600 ..••. · •• 7.200, 
Dos Copis-

tas a B 2.880. 5.760, 
Cuatro Ano-

tadores a 13 
2.880 ...•.•. 11.520, 
Dos ,Jefes de 

reparto a B 
2.160 . •• . . •. 4.320, 
El Distribuí-

dor... . . . . . . 1.920, 
1,eis Gua r-

<lías a B 1.800 10.800, 
Diez Repar-

tidores a B 
1.440 .•..•.. 14.400, 
Dos Sirvien-

tes a B 1.440. 2.880, 
Gastosde es-

critorio . . ... 2.400, 
El .Jefe,.<le 

Depósito .... 2.880, 
Alnmbrado 

eléctrico ..... 3.600, 147.ÓOO, 220.920, 

Valencia 
El Jefe de Estación ... . B 5.400, 
Seis Primeros Operarios 

a B 3.840 .. .. . . • . • • • . . . • 23.040, 
Seis Segundos Opera-

rios a B 3.120. . . . . . . . . . • 18.720, 
Dos Receptores a B 

U)20 . . . . . . • • • . • . . . . . . . . 3.840, 
Dos.:fAnotadores a B 

l.440 . . • • • • • . . . . . . . • . . . . 2.880, 
Tres Repartidores a B 

1.200 . . . . . . • • • • • . • . • . . . . 3.600, 
Cinco Guardas a B 

1.440....... . ... . ...... . 7.200,. 
Gastos de escritorio y 

luz.... • . • . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 66.120, 

Barquisimeto 
El Jefe de Estación .... B 5.400, 
Cuatro primeros opera-

rios . . . • . . . • . . • . . . . . . . . . 14.400, 
Ount.ro Segundos Ope-

rarios a ll 2.880. . . . • • • • • 11.520. 
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El Receptor .......... . 
Cuatro Guardas a B 

1.440 ...•• • ••••.••.•.•. . 
El Repartidor ........ . 
Gastos de escritorio y 

luz .................... . 
Alquiler de casa ..... . 

Gum.aná 
El Jefo de Estación . . . . B 
El frimer Operario ... . 
Cuatro Segundos Ope· 

rarios a B 2.880 .... . .. . 
El Receptor .....•. . . . 
Cuatro Guardas a B 

1.440 ...... . ....... . .. . . 
El Repartidor ........ . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ............. . 

.A.ragua de Barcelona 
El Jefe de Estación .... B 
Onatro Segundos Ope-

rarios a, B 2.880 ........ . 
Tres Guardas a B 1.440 
El Repartidor ........ . 
Alquiler de casa . .... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ........... . .• 

.La V ictori<t 
El Jefe de Estación .... B 
Cuatro Segundos Ope-

rarios a B 2.880 .... .. .. . 
El Receptor . .. . . ..... . 
El Repartidor ...... • .. 
Cuatro Guardas a. B 

1.440 ........ . ......... . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado .......•.• . ... 

San Cristóbal 
El Jefe <le Estación . ... B 
Cuatro t,egnndos Ope· 

rarios a n 2.880 ...... . . . 
El Receptor .... . . .. .. . 
Cuatro Guardas a B 

1.440 ......•.....•.•• • •• 
El Repartidor ..... . . . . 
Alquil~r de casa .... . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ••••••... . . ... 

1.440, 

5.760, 
1.200, 

480, 
1.200, 

5.400, 
3.600, 

11.520, 
1.440, 

5.760, 
720, 
960, 

600, 

4.800, 

11.520, 
4.320, 

480, 
üOO, 

480, 

4.800, 

ll.520, 
1.440, 

480, 

5.7ü0, 
9ü0, 

3ü0, 

4.800, 

.11.5:W, 
1.-140, 

5.760, 
480, 
720, 

360, 
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41.400, 

30,000, 

22.200, 

:!5.320, 

:!5.080, 
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Diez Oficia-
es a B 1.920 19.200, 
Treinti t r é s 

Celadores a 
1.440. . . . . . . . 4 7 .520, 

Seis P atr o-
nes a B 1.440. 8.640, 
Veinticuatro 

Bogas a B 
1.200 . . . . . . . . 28.800, 

Tres Oala<loras 

Tres Jefes a 
B 2.400 . . .... B 7.200, 
Tres Patr o-

nes a B 1.440 4.320, 
Veinticuatro 

Bogas a B 600 l 4.400, 
Rae i 6 n de 

Armada para 
30 números . _ 10.950, 

Vapor For-
zusa 

El Jefe Prác-
tico ......... B 

El Ingeniero 
El }fogonero 
Dos marine-

ros a B 720 .. 
El cocinero. 
Ración de 

Armada para 
seis números. 

Lancha <le V<t· 
J>Or lmlepen-

clenci<i 

El Jefe ..... B 
El Ingeniero 
El Práctico. 
El Timonel. 
Dos Fogone-

ros a B 480 .. 
El Aceitero. 
El Cocinero. 
Raciones de 

Armada para 
ocbo ....... . 
Alumbrado .. 

2.400, 
2.400, 
U)20, 

l.440, 
720, 

2.400, 
2.160, 
1.440, 

720, 

960, 
960, 
480, 

2.920, 
300, 

348 

108.960, 

36.870, 

10.98!.I, 

12.340, 
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Lancha de Va
por 'Victoria 

El MotoristaB 
El Patrón .. 
Nafta y a-

lumbrado ... 

1.920, 
1.440, 

4.320, 7.680, 
----------

J urisdicci6n 
de Oartí11ano 

El Jefe ..... B 4.800, 
Siete Oficia-

les a B 1920. 13.440, 
Veinticuatro 

Celadores a 
B 1440.. . . . . 34.560, 
Tres Patro-

nes B 1.4.40. . 4.320, 
Diez Bogas 

a B l. L20. . . 12.000, 
Alquiler de 

Casa (Río Ca-
ribe) . • . . • • . . 480, 
Alquiler de 

casa (Sauce-
do)......... UO, 

Tres Guaacla
costas de ve

la números 3, 
4 y [j 

Tres Coman
dantes a 
2.400 ...••..• B 7.200, 
Doce Mari-

neros a B 380 5.760, 
Tres Cocine-

ros a B 384. . 1.152, 
Raci 6 o de 

Armada para 
diez y ocho. • 6.570, 
Alumbrado a 

B 300 cada 
uno ......•• . 

Ju:ri&dic e ion 
de La Vela 

900, 

El Jefe • .•.. B •.800, 
Nueve Oficia-

les a B 1.920. 17.280, 

69.8•o, 

21.582, 

349 

176.929, 
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Orti; 

Rl ,Jefo do Estación ... B 
Dos Operarios a B '.!.880 
Dos G nal'das .\ B 1.HO 
El Repartidor ........ . 
.\lquilcr de casa . .... . 
Oastos <le escritorio y 

alumbrado .............• 

11carigWt 

3.600, 
5.760, 
j,880, 

240, 
-l80, 

Igual a l.~ a11terior ... . .. . ........ . 

Oc11111arc tld Tit!J 

El ,Tefe de Estación ... . I3 
Dos Segundos Opera-

rios a B 2.880 ......•.... 
Dos Guardas a B 1.440 
El Repartidor ...... _ . 
.\ hJuiler de casa._._ .. 
Gastos de escritorio y 

,~I u m brado .. . . __ .... _ . _ . 

Sabaneta <le Coro 

Bl Jefe tle Estación .. . B 
BI Operario .. • .•...... 
Dos Guardas a B 1.4.40 
El Repartidor ...... _ .• 
• \lquiler de casa ... __ .. 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ....... _ ....•• 

<)uíbor 

Bl Jefe ele Estación .... ll 
B1 2<.> Operario ....... . 
Dos Guardas ll 1.440 .. 
g¡ Repartidor ....... _. 
. \lqniler de casa .. _._ .. 
Gastos ele escritorio y 

alun1brado .. . ......••••. 

3.840, 

5.'i(.iO, 
2.880, 

360, 
GOO, 

360, 

'.3.880, 
2.400, 
'.3.880. 

240, 
480, 

240, 

3.600, 
2.880, 
~.880, 

~40, 
~80, 

240, 

:-;au Felipe, Oaurntagua, Nirgna. 
Puertos de Altagl·acia, Sau Antonio del 
Táchira y Alta.gracia de Oritnco, igua
les a Quíbor a n 10.;320 ...•.•••.•. _ •• 

Cúa, Capaya, Ca.ucagua, San Casimi
ro, San Pélix, Ca.rora, Guanare, Ca
rache, 'rimotes, 1\Iaouro, Soledad, Oan
taura, Gnatire, El Tocuyo, Valle de la 
.Pascua, Oawaguá.n, BI Tigre, Cariaco, 

382 

13.200, 

13.200, 

13.800, 

!U20, 

!0.320, 

61.!)20, 
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Yaguaraparo, La Canoa, San Antonio 
de Maturin, !rapa y Tovar, iguales a 
Sabaneta de Coro a B 9.120 ..•..•.... 

San Fernando 

El Jefe de Estación ... B 
El Receptor ......... . 
El Guarda . . ......... . 
El Repartidor ........ . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ........... . . 

l!rfaracay 

El Jefe de Estación .... n 
El Guarda ..... . ..... . 
El Operario tlel Teléfo-

no Oficial .... . __ ...... __ 
El Repartidor •. ....... 
Alquiler de casa ...... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..... . _ .......• 

Tucacas 

El Jefe de Estación ... B 
El Guarda._ ......... . 
El Repartidor ...... _ .. 
Alquiler de casa.· .... . 
Gastos de escritorio 5 

alumbrado ...... ....•... 

Bari11as 

3.600, 
1.200, 
1.440, 

360, 
480, 

240, 

3.GOO, 
1.440, 

1.920, 
300, 
720, 

240, 

2.880, 
1.440, 

360, 
720, 

240, 

Igual al anterior .•.............. .. 

La Ur<tcá 

El Jefe de Estación .... D 
Dos Guardas a B 1.440 
El Repartidor . .... ... . 
Alquiler de casa ..... _ 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..... _ • ....... 

Encontraclos 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 

240, 

383 

209.7G0, 

7.320, 

8.280, 

'>.640, 

:;.640, 

G.720, 

Igual a Ura.cá............. . . . . . . . G.720 

Pírittt 

El J efe de Estación .... B 
Tres Guardas a B 1.440 
El RepMtidor ... '. ..... 

2.880, 
4.320, 

240, 

. 
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Ración rl e 
Armada pa-
ra. 4 ..••..... 
..A.lumbrado .. 

1.460, 
300, 3.824, 

352 

---------
Juristlicción 

,Te Cafto Colo
rado. 

El Jefe ..... B 
Dos Cabos a 

B 1.920 .• __ • _ 
Nueve Cela

doresaB 1.440 
El Patrón .. 
Cinco Bogas 

a D 1.200 .... B 

Guariwcostas 
,le i·ela 

111ímero U. 

El Com au-
dante ...••••. n 
'l'rcs Mari-

ncros a B 480 
El Oocincro. 
Ración de 

Armada para 
cinco .••.••. _ 
Alumbrado. 

Jurisclicción 
,le Gtianta 

El ,Tefe ..... B 
Cuatro Ofi-

ciales a B 
1.920 ...•.... 

Veinte Cela-
dores a B 
1.440 ...••.•. 
Dos Patrones 
a D 1.440 ...• 
Doce Bogas 

a 1.200 ..•.•. 
Alquiler de 

casa ........ 

4.800, 

3.840, 

12.960, 
1.440, 

6.000, 

J.440, 

1.440, 
384, 

1.825, 
300, 

4.800, 

7.680, 

28.800, 

2.880, 

14.400, 

600, 
----

B ~9.040, 

5.389, 
----

59.160, 

122.748, 

34.429, 
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Gtlardacostas 

de vela núme
ro 15. 

El Ooman-
dant.e ........ B 
Tres marine

ros a B 480 .. 
El Oocinero. 
Ración de 

Armada para 
cinco ....... . 
Alumbrado .. 

2.400, 

1.440, 
384, 

1.825, 
300, 6.34~, 

-------
J urisdicció 11 

<le Puerto 
Sucre 

El Jefe ..... .B 4.800, 
Ollatro Ofi-

ciales a B 
1.920 ........ 
Veinte Oela-

7.680, 

do res a B 
1.440 ......... 28.800, 
El Patrón ... 1.440, 
Ouatro Bo-

gas a B 1.200 4.800, 
Alquiler de 

casa ........ 720, 4:8.240, 

Guarda costa 
,le vela mí-
mero 1G 

El Coman-
dante ..•••. . B 2.400, 
Ouatro mari-

neros a B 480 1.920, 
El Cocinero 384, 
Ración de 

Armada para 
seis ......... 2.190, 
Alumbrado .. 300~ 7.194, 

----
J urisdi1:ci-0n 
de Pampatar 

El Jefe ..... B 4.800, 
Tres Oficia-

les 1~ a B 
3.600 ..... _ .• 10.800, 

'N).1(0 :HXJI.-45 
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65.509 

55.434, 
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Tres Oficia
les 2~ a B 
2 . .WO. .. . . . . . 7.200, 
Veintiocho 

Celadores a 
B 1.440... . .. 40.320, 
Tres Patro-

nes a B 1.440 4.320, 
Doce Bogas 

a B 1.200. . . . l 4.400, 

Gitardaco s t a 
,le vela nú-

1neros 17 y 18 

Dos Comao-
clantes . __ • • . D 4.800, 

Cuatro mari-
neros a B 480 1.920, 
Dos Cociue-

ros a B 384.. 7G8, 
Raci 6 n de 

Armada para 
ocho . . . . . . . . 2.920, 
Alumbra do 

a B 300 cada 
uno .... _ .... 600, 

Jurisclicci6n del Táchira 

El Jefe ..... ...•••...• B 
Dos Oficiales a B 1.440. 
Diez y seis Celadores a 

B 1.200 ...•• •••••• ••... • 
Gastos de escritorio ... 

J1trisdicción ,le En
contrados 

81.840, 

11.008, 

2.400, 
2.880, 

19.200, 
360, 

Dos Oficiales s B 1.920. n 3.840, 
Nueve Celadores a B 

1.440 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1~.960, 

Jitrisdicción de Río Negro 

El Oficial ...... . ... . .. n 
Tres Celadores a B 1.440 

1.920, 
4.320, 

Para compra, construcción y repara
ción de guardacostas y falúas; y para 
combustible de los guardacostas de 
vapor . . ............ .•. . . • . ....•... . 

354 

92.848, 

24.840, 

16.800,· 

6.240, 

250.000, 1.746.656, 
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OAPITULO XIII 
LIBROS PARA LAS CUENTAS DE ADUANAS 

En los dos semestres ............•...•• ~ .......... B 9.000, 

OAPITULO XIV 

Comisión e intereses del Banco de Venezuela •••••• 

CAPITULO XV 

SER~ICIO DE LA DEUDA INTERNA 

800.000, 

Para amortización y pago de intereses............ 2.600.000, 

CAPlTULO XVL 

SERVICIO DE LA DEUDA EXTERIOR 

~rotocolos de Washington ......... B 4.800.000, 
Deuda Diplomática de 1905........ 5.400.000, 
Deuda del 30 pg Oonvenios Diplo· 

mátioos.. . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . • • • • • 1.480.000, 11.680.000, 

CAPITULO XVH 

FJSCALÍAS DE V A PO RES 

El Fiscal del Lago de Maracaibo .... B 4.800, 
El Fiscal de los de la linea del Orí-

noco .............................. . 
El ]fiscal del f enezuela ele la Oom

pafiia de Navegación Fluvial y Costa
nera de Venezuela ...•.•...•.•..•... 

CAPITULO XVIII 

GRATIFICACIONES A SERVIDORES, COMI· 
SJONES DEL SERVICIO Y GASTOS DE 

POLÍTICA 

4-.800, 

4.800, 14.400, 

Para los que ocurran............................ 1.000.000, 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro .....•...•........... • B 
Dos Directores a B 9.600 . _ ....... . 
El Secretario .....•.....•......... 
El Oficial Técnico de Marina ...... . 
El Encargado de Estadistica y Con-

tabilidad .•.......•........•... _ ...• 
Dos Oficiales de 1~ a B;4.800 ...... . 
Cuatro Oficiales de 2~ a]B 4. 080 ..•• 

48.000, 
19.200, 
4.800, 
6.000, 

4.800, 
9.600, 

16.320, 

1!).083.326, 
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El Arcbi vero . .. ...•......... .. .... 
Dos Porteros a B 1.920 .......... . . 
El Portero jubilado .......... . ... . 
Gastos de escritorio ........ .. .... . 

OAPITULO II 

INSPECTORÍA GENERAL DE MARJNA 

4.080, 
3.840, 

720, 
2.400, 

El Inspector General. ......................... . 

OAPITULO III 

AUDITORÍA MILITAR 

El Auditor ...........•..............•......... 

CAPITULO IV 

CORTE MARCIAL 

Su presupuesto diario a B 48 ........ .•. ......... 

CAPITULO V 

COMAXDANCIA DE ARMAS DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Su presupuesto diario h n 197 ...•.• B 
Alumbrado de los Cuarteles y Hos-

pital Militar de Caracas ...... .-...... . 

OAPITULO VI 

VESTUARIOS DEL EJÉRCITO 

El Jefe de Sección .... B 8.640, 
El 'renedor de Libros y 

Receptor de lforcancias. 
El Oficial encargado de 

la entrega y recibo de ma
teriales y vestuarios ... . . 

Tres ero baladores a B 
960 .••••.••••••... . ...• 

Gastos tle escritorio . . . 

2.400, 

2.880, 
360, 

Vestuarios de gala y de servicio para 
la tropa y para la Guarnición de la 
Armada .. . . . •....... . ...... . ••.... 

OAPITULO VII 

PARQUE NACIONAL 

71.885, 

15.825, 

17.880, 

570.000, 

Su presupuesto diario a n o6 .•••••. B 20.440, 
Maestranza, su presupuesto diario a 

B 23.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.395, 

119.760, 

9.600, 

7.200, 

17.520, 

87.710, 

587.880, 

28.835, 
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OAPlTULO VIII 

HOSPITAL MILITAR 

El Director ........... B 
El Sub-Director ..•.... 

. El ~édico Oirojano Or-
dinario ..•.•....•.....• 

El Médico Visitador de 
cuarteles ............. . 

El Farmacéutico .••.•. 
El Practicante de Far-

macia .•.•...•••.•.. . .. 
Tres Internos a bolíva-

68 B 1.277,50 •••••..... 
Ouatro ;Hermanas de 

Oaridad a B 1.825 ..•••.• 
Dos Enfermeros de Ci

rojia y Medicina a B 584 
Dos Sirvientes de Coci-

na a D 489,10 .......... . 
Dos Lavanderas a B 

547,50 .•.•.......••...• 
El Sirviente de Botica. 
El Portero .......... . 
Gastos de alimentación 
Gastos Imprevistos ... 

7.300, 
5.475, 

5.475, 

2.920, 
4.380, 

1.825, 

3.832,50 

7.300, 

1.168, 

978,20 

1.095, 
730, 
547,50 

2.555, 
2.190, B 

Envases y otros útiles para la Farma-
cia •..•.•.....•.......•• , ....•••••• 

Gastos de azúcar, alcohol, etc .••••• 
Pedido de medicinas. a los Estados 

Unidos de América ......•..•••••... 

OAPITULO IX 
EDECANES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA 

3.57 

4"7.771,20 

1.200, 
3.000; 

6.500, B 

Su presupuesto •••••••••••••.......••.......•.• 

CAPITULO X 

COMANDANCIAS DE ARMAS 

Presupuesto para una Oomandaiicia 

El Comandante de Armas ..••••... B 
El Ayudante de Plaza .••..•......• 
El Guarda Parque ...........••... 
El Corneta dé Ordenes .•••.•...... 
Alguiler de casa ...•.••..•........ 
Gastos t.le escritorio ...•.....•••.• 

14.600. 
2.920, 
2.l?55, 
1.095, 
1.095, 
1.095, 

B 23.360, 
Once Comandancias con igual tipo 

de raciones. . . . • • • • • • • • • • • • • • • • . • • . . 256.960, 

58.471,20 

73.040, 

280.320, 
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OAPITULO XI 

COMANDANCIAS MILITARES 

Presupuesto diario de una 
Comandancia 

El Comandante .. •••• • B 
El Ayudante de Plaza. 
El Corneta de Ordenes. 
Alquiler de casa .•.•• • 
Gastos de escritorio ... 

10.950, 
2.920, 
1.095, 
1.095, 
1.095, 

Cuatro Oomandancias con igual tipo 
<le raciones •.•.....•.•..•.. . ..•• . . • 

CAPITULO XII 

FORTALEZAS 

San Carlos de Maracaibo 

El Comandante en Jefe.B 
El Ayudante Habilita-

do .... . ...... •.. .•... . • 
Gastos do escritorio y 

alumbrado ... . ........ . 
El Capellán . . ...•.. . . 
El Director de Banda .. 
Estancias médicas ... . 
Servicio de Canoas ... . 
Vigilancia Je Acueduc-

to. . . . . . . . . . . . . ...... . 

Oastill-0 Libertador de 
Puerto Cabelw 

El Comandante en Je-
fe .• . •.•. • ••.•...•..... B 

El Ayudante Habilita· 
do ....... . .........•... 

El Ayudante de órde-
nes ......••........... . 

Estancias Médicas ... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..•........• • 

.Fortín Solano, Puerto 
Cabello 

10.950, 

2.920, 

2.190, 
1.825, 
3.650, 
3.650, 
8.760, 

1.204,50 

10.950, 

2.920, 

2.920, 
2.9?~, 

1.095, 

El Jefe de la :h'ortaleza.B 7.300, 
El 2'? Jefe de la Fortale-

za ..... •.....•• •.• ..... 
Bl Ayudante ...•. . ... 
Dos Bandas a B 547,50 

3.650, 
2.190, 
1.095, 
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17.155,. 

68.620, 8:5.775, 

35.149,50 

20.805, 

14.235, 
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ta Vigía, La G-1,aira 

El Jefe ••••.•........ B 7.300, 
El Ayudante. . . . . . . . . 2,.920, 
El Guarda Parque. . . . 2.190, 
El Tamba\' Mayor . . . . 1.095, 
El Oorneta de Ordeoes 1.095, 
El Anuuciador de Bu-

ques •••..• . ..... , ...... . 
El Abanderado ......• 
El Alumbrador .•• .• •. 
Gastos de escritorio, 

alumbrado., etc .......•• 
Vigilante del Acueduc-

to .................... . 

Castillos de Guayan<t 

El Primer Jefe ••••••. .8 
El Segundo Jefe ..... . 
El Médico ..•........ 
Alumbrado y Medicina 

OAPITULO XIII 

FRONTERAS 

1.460, 
1.095, 
1.093, 

1.825, 

1.460, 

5.475, 
3.650, 
2.920, 
2.190, 

La de La Goagira (Estado Zulia) ... B 
La de Independencia (Estado Táchi· 

ra) . • . . . . ..•.......••...•....••.••. 
La Jefatura de Rfo Negro ......... . 

OAPITULO XIV 

ARTILLERÍAS 

Ouerpo de Artille:,ria de baracas .... B 
Ouerpo de Artillerf a de La Guaira .• 
Ouerpo de Artil1eria de la Fortaleza 

de San Carlos ..•• •.. . •.•.•.••••• . .. . 
Ouerpo de Artil1erfa del Oastillo Li-

bertador. • • . . • . • • • . • . . • •.•.•.•.... . 
Ouerpo de Artillería del Fortfn Sola-

no .• •.•• . •••.•.•••...•• • ; •.... . .... 
Ouerpo de Artillería de los Oastillos 

de Guayana .•••.••.......••.•.....• 

TrfAJe piezas de Artilltría para varias 
plazas, con el siguiente presupmis· 

to p~rq. cada una 

El Jefe . ... B 2.920, 
El Sargento. 1.095, 
Dos Oabos 

cañoneros ... 1.460, 5.475, 

359 

21.535, 

14.235, 

6.752,50 

14.965, 
14.965, 

109.500, 
22.630, 

27.740, 

28.835, 

26.280, 

4.380, 

71.175 

105.959,50 

36.682,50 

290.540, 
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CAPITULO XV 

EJÉRCl'l'O ACTIVO NACIONAL 

Plana Mayor ,le mi 
Batallón 

El Primer Je
fe, diario . ... B 
El 2~ Jefe .. 
El Jefe Ins

tructor ...•.• 
El Ayudan

te Habilitado 
El Ayudan-

te de Ordenes 
.El Médico .. 
El Preceptor 
El Jefe ele 

Banda ...... . 
El Abande-

rado ....... . 
Estancias 

Médicas ..... 
Gastos de es-

critorio ..... . 

20, 
15, 

8, 

8, 

8, 
10, 
4, 

4, 

4, 

ó, 

1, B 

Tipo de raciones para mut 
Compañía 

El Oapitán . B 6, 
Dos Tenien-

tes a B 5.. . 10, 
Dos Alférez 

a B 4....... 8, 
El Sargen-

to H........ 3, 
Ouatro Sar-

gentos 2~ a 
B 2,50 . . . . . . 10, 
Ouatro Oa-

bo'3 1 ~ a B 2. 8, 
Ouatro Oa-

bos 2~ a B 2. 8, 
Oincuenta y 

un soldados a 
B 1,50 . • • • . • 'ffl,50 

Para tres Oompafiís de 
igual tipo de la anterior. B 

Total del Batal16n. . . . 

87, 

129,50 

388,50 

605, 

360 
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Veintidós Batallones a B 605 diarios 
cada uno, según la anterior demos-

361 

tración ............................. B 4.858.150, 

Tres Cuerpos de Oficiales .Adjuntos 

Para los de Maracay y Oaracas a 
B 400.......... . ................. . 438.000, 

Raciones para Jefes y Oficiales Ad
juntota a las Autoridades Militares de 
la la República a B 164,50 diarios .. 60.042,50 5.356.192,50 

CAPITULO XVI 

BANDAS MILITARES 

La Presidencial ........ , .......... .B 
La Marcial. ..................... . 
La de la Oomandancia de Armas .. 
La "Gómez" situada en Maracay ... 
La "Marcial" de La Victoria ...•... 
La "Cinco de Julio" de Puerto Ca-

ben o .••........•. --.... -•. - ..•• -•• 

52.360, 
137.422, 
36.500, 
50.370, 
36.500, 

21.170, ______. __ 
OAPITULO XVII 

ACADEMIA MILI'.l'AR 

Gastos de instalación, para muebles, 
etc ................................ B 40.000, 

Presupuesto para Inspector y Vigi-
lantes a B 24 diarios............ . . . . 8.760, 

CAPITULO XVIII 
PENSIONADOS MILITARES EN EL EXTERIOR 

Cinco jovenes estudianes, materias militares y 
navales .........................••.•.•.......... 

OAPITULO XIX 

PENSIONES HILITARES 

Para las que acuerda la ley ..................... . 

CAPITULO XX 
DIQUFJ Y ASTILLERO lUCIOlUL 

El Director ....................... B 
.El Secretario ..........••.......... 
El Superintendente ............... . 
El Capitán de Dique. · ............. . 
El Oapitán de Draga ............ ~ . 
El Jefe del Taller Mecánico ....•... 
El Jefe del Almacén Naval. ....... . 
El Cajero Tenedor de Libros ...... . 
TOMO mn.-4.6 

14.400, 
2.400, 
9.600, 
9.600, 
4.800, 
9·600, 
4.800, 
4.800, 

334.322, 

48.760, 

21.216, 

273.788, 
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El Despachador . ....... ••...•••••• 
Dos Guarda-Almacén a D 1.440 •.• . 
Gastos de Escritorio . ..• ....• ••••• 

Personal F luctuante ............ . ..• 

OAPITULO XXI 

ARMADA NA• 
CIONAL 

Yapor General 
Salom 

El Primer 
Oomandante.B 7.200, 
El Segundo 

Oomandante. 4.800, 
El Primer 

Oficial .... .. 2.400, 
Dos Gn ar-

dias-marina s 
a B 1.200 ...• 2.400, 
El Oontra-

maestre ..... 1.920, 
El Oarpinte-

ro .......... 960, 
El Despeo-

sero ........ 600, 
Cuatro Ti-

moneles a B 
720 ....• •••• 2.880, 
El Primer 

Oocinero .... 960, 
El Segundo 

Oocinero .... 480, 
Diez marine-

ros a B 480 .. 4.800, 29.400: 

Máquina 

El Primer 
Ingeniero ... 7.200, 
El Segundo 

Ingeniero ... 4.800, 
El Tercer 

Ingeniero . : • 2.880, 
Dos aceite-

ros a B 1.200 2.400, 
El aprendiz 

de máquina. 600, 
Seis fogone-

ros a B 960 .. 5.760, 
Ouatro Car-

boneros a B 
720 ....••.•• 2.880, 26.520, ---

362 

2.880, 
2.880, 
1.800, 

96.000, 
--.--

163.560, 
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Baterías y 
Guarní ción 

El Jefe ..... B 3.600, 
Tres Oñcia-

les de pieza a 
B 1.920 .••••• 5.760, 

Un 0ft c i al 
de pieza ....• 
Dos Tenien-

1.800, 

tes de Arti-
Jleri a a B 
1 200 ....••• 2.400, 
Un sargento 738, 
Un Oabo 11? 684, 
UnOabo 21?. 630, 
Doce solda-

dos a B 450 .. 5.400, 
Ración de 

Armada para 
62 a B 1,50 
diario cada 
uno ......... 33.945, 54.957, 

---------
Vapor Bol!i,a,r 

Materiales de hierro y 
madera por comprar ..... B 47.800, 

"Vapor Za-
m(lra 

El Primer 
Comandante.B 7.200, 
El Segundo 

Oomandante. ¼.800, 
El Oficial de 

Marina ...... 2.400, 
Dos Gnar-

dias Marinas 
a B 1.200 .... 2.4.00, 
El Oontra-

maestre ..... 1.920, 
El Oarpin-

tero ....•...• 960, 
El Gambu-

cero ........ 600, 
El Primer 

Cocinero .... 960, 
El Segundo 

Oocinero .... 480, 
Cuatro Ti-

moneles a B 
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110.877, 
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720 . . .••• . • • 
Doce Mari

neros B a 480 

Máquina 

2.880, 

5.760, 

El Primer 
Ingeniero . . . B 7.200, 

El Segundo 
Ingeniero . . . 4.800, 
El Tercer In-

geniero Elec-
tricista . . . . . . 2.800, 
Dos Aceite-

ros a B 1200. 2.400, 
El Aprendiz 

de máquina.. 600, 
Seis fogone-

ros a B 960. 5.760, 
Tres Carbo-

neros B 720. . 2.160, 

B"terías y 
Guarnición 

El Jefe ..... B 3.600, 
Cuatro Ofi-

ciales de pie-
za a B 1.920. 7.680, 
El Sargento 

Primero..... 738, 
iEI Oabo Pri-
mero . . . . . . • 684-, 
El Oa1>o Se-

gundo...... 630, 
Doce solda.-

dos a B 4-50. 5.400, 
Ración de 

Armada para 
61 a B 1,50 
diario cada 
uno......... 33.797,50 
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30.360, 

25.720, 

52.529,50 156.409,50 
--------------

Vapor Mi
randa 

El Primer 
Comandante.E 6.000, 
El Segundo 

Comandante. 3.600, 
El Oficial de 

Marina . . . . . 2.400, 
El Guardia-

marina . . . . . 960, 
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El Oontra-
maestre. . . . . 1.920, 
El Gambu-

cero ....... . 
El Oocinero. 
Cuatro Ti

mone1es a B 
720 ........ . 
Ouatro ma

rineros a B 
480 ....• _ .•• 

Máquina 

El ler. Inge-

600, 
720, 

2.880, 

1.920, 

niero .....•.. B 3.600, 
El 2~ ínge-

niero. . . . . . . . 2.880, 
Dos Aceite-

ros a B 960. 1.920, 
Tres Fogone-

ros a B 960. . 2.880, 
Dos Oarbo-

neros a B 720. 1.440, 

Baterws y 
Guarnici6n 

El Jefe .... B 2.880, 
El Oficial de 

pieza .. _ . _ . _ 1.680, 
El Sargento 

H........... 738, 
El Oabo 1~.. 684, 
El Oabo 2~.. 630, 
Ouatro Sol-

dados a B 450 1.800, 
Raéión de 

Armada para 
33 individuos 
a B 1,50 dia-
rio cada uno. 18.067,oO 

Valor aproximado de 
llDa Oaldera y planchas 
de acero .. _ ....•. _ .•.... 

Vapor "Zum-
bador" 

El ler. Oo
mandante ... B 6.000, 

365 

21.000, 

12.720, 

26.479,50 

34.000, 94.199,50 
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El 2~ Ooman-
dante . .. .... • 3.600, 

El Oficial de 
Marina . . .... 2.400, 
El Guardia-

marina . . . . .. 1.200, 
BI Oontra-

maest re .... . . 1.920, 
E l Oarpinte-

ro ... ....... 960: 
E l Gambu-

cero . . . • .... 600, 
El ler. Ooci-

nero ...... . . 960, 
El 2? Coci-

nero ........ 480, 
Cuatro Ti-

moneles a B 
720 . .• •..... 2.880, 
El Oamare-

ro .... .. .... 240, 
Seis Mari-

oeros a Il 480 2.880, 
~ ----

Máquina 

El ler. Inge-
niero ... . ... B 4.800, 

El 2~ Inge-
niero . . . . . . . 3.600, 
Dos Aceite-

ros a B 1.200. 2.400, 
Cuatro fogo-

neros a B 960 3.840, 
Dos Carbo-

neros a B 720 1.440, 
El Aprendiz 

de máquina. 600, 

Batería y Guar
nición 

El Jefe .... B 3.600, 
El Oficial de 

pieza . • . . . . . 1.920, 
El ,Sargento 

!? . • . • . . . . . . 738, 
El Oabo 1 '!. 684, 
El Cabo 2?. 630, 
Ocho Solda-

dos a B 450.. 3.600, 
Raciones de 

armada para 

366 

24.120, 

16.680, 
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44 a B I,ó0 
cada uno. ... 24.090, 

Reparación 
general de es-
te buque.... 17.000, 52.262, 

-------
Vapor "Mar-

garita" 

El ler. Co
mandante ... B 4.800, 
El Contra-

maestre. . . . . 3.600, 
El Oficial de 

Marina. . . . . 1.200, 
Dos Timone-

les a B 720. . 1.440, 
Cuatro Ma-

rineros a B 
480..... . . . . 1.920, 
El Gambu-

cero ....... . 600, 
El Cocinero. 720, B 14.280, 

Máquina 

El ler. Inge-
niero . _ .. .. . B 4.800, 
El 2~ Inge-

niero . _ . _ . . . 3.000, 
El Acl'itero. 1.200, 
Dos Fogo-

neros a B 960 1.920, 
El Carbone-

ro ........ . 

Personal de 
.Artiller!a 

El Jefe .... B 
El Sargento 
Raciones de 

Armada para 
19aBI,50ca
da uno •••.• 

720, 

2.400, 
738, 

10.402,50 

Valor aproximado de 
una Caldera ........... . 

Vapor 115 de Julio" 

11.640, 

13.640,50 

28.000, 

El ,Oomandante ... .... B 3.840, 
El ler. Ingeniero...... 2.880, 
El 2~ Ingeniero....... 1.920, 

367 

93.062, 

67.460,50 
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Dos Fogoneros a B 720 
Tres Marineros a B 5í6 
El Oficial de Artillerfa. 
El Sargento de Artille-

rfa. . . . . . . .....••.....• 
Raciones de Armada 

para diez a B 1,50 diario 
cada uno .•........•.... 

Btrganttn ".Antonio 
D,a;" 

El Comandante. • ••.. D 
El Contramaestre .•..• 
El Cocinero ..••••.... 
Cuatro Timoneles a B 

720 .•.•...•.•••• . ••... -
Cuatro Marineros a D 

180 ....•....••........• 
El Camarero ........ . 

Raciones de Armada pa
ra doce a B 1,50 diario ca-
da U DO ••••••••••••••••• 

Oom bostible •.••.....• 
Conservación .• •••••.... 

Para una Compañia de 
Marina Supernumeraria . 

CAPITULO XII 

PRÁCTICOS Y FA.ROS 

Prácticos tlt M aracaíbo 

Dos Prácticos Mayores 
a B 3.360 ....•....... .. . B 

Trece Prácticos de nú
mero a B 240 ..•••. •. ... 

El Patrón .••..•••...• 
Cuatro Marineros a B 

960 .•••.......•........ 

Prácticos y 
Faro de Pu11,
ta Barima 

El Jefe do 
ambos servi-
cios ........ D 4.800, 
Oinco Prác

ticos <le pri
mera clase a 
B 1.920..... 9.600, 
Oinco Prác-

1.440, 
1.728, 
1.440, 

720, 

5.475, 

3.840, 
1.440, 

720, 

2.880, 

1.920, 
480, 

6.570, 

169.000, 
216.200, 

43.800, 

6.720, 

31.200, 
1.440, 

3.840, 

368 

19.443¡ 

17.850, 

429.000, 

43.200, 
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ticos de se
gunda clase 
a B 1.440 ... 
Seis Apren

dicesa B480 
El Cocinero 
El Co II t ra

maestre ..... 
Cuatro Ma

rineros a B 
720 ........ . 

Servicio <lel 
Faro 

El Lampare
ro mecánico .. 
~Petróleo ... 
:Reparaci o-
nes ........ . 
Ración de 

Armada pa
ra ambos per-
sonales ...... . 

7.200, 

2.880, 
1.200, 

1.200, 

2.880, 

1.920, 
1.560, 

GOO, 

11.700, 

Faro de los Roque~ 

El Encargado .....•..• B 
Alimentación de luz .. 

Faro ele la Vela 

El alumbrador ....... . 
Keroséne y mechas ... . 

Faro <le Punta Brava 

El Encargado ...•••.. B 
Alumbrado .....••... . 

29.760, 

15.780, 

1.440, 
384, 

288, 
1~2, 

1.440, 
2.440, 

CAPITULO XXIII 

369 

45.540, 

I.824, 

480, 

3.880, 

OOMISIONES Y TRASPORTES D» TROPAS Y VESTUARIOS 

Para las que ocurran. . .. ..•..•.• _ •••. ..... . •• • 

DEPARTAMENTO DE FOMEN1'0 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro .•••.... • . ••• ... . : .... B 
Cuatro Directores a B 9.GOO ...... . ; 
Cuatro Oficiales de 1 ~ a B 4.800 ... . 
Cuatro Oficia:les de 2~ a B 3.600 ... . 

TO.Me xa.xu.--4 7 

4;8.QOO, 
38.400, 
19.200,· 
14.400, 

1.083.225,50 

500.000, B 9.570.557,20 
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Cinco Oficiales de Estadf stica a 
B ~-600 ... . .....•.•.•.•.•. . •.••.... 

Dos Oficiales rle Estadística a B 
2.880 ....••....•..•..... . ....•. . .... 

El Secretario ....... .. . .. ........ . 
El Archivero ..... .. • • .. . ....... . .. 
Dos Porteros a D 1.!120 .... • •• •• ..•• 

. Bibliografía y snsc~iciones a perió-
dicos .... •.. ....... .. ... . ....•...... 

Gastos de escritorio, etc., etc ....... . 

OAPITULO II 

CORREOS NACIONALES 

Direcci6n General 

370 

El Director . .... .•.... ... . . ....... D 
El Interventor ....... . . . . . . . ..... . 
Oficial del Servicio y de 1~ Esta. 

dística ... . ... .. . . .... .. . .. . . . ... .. . 
Eucargado de Bultos Postales ... . . . 
Primer Oficial adjunto ..... ..... . . . 
Segundo Oficial adjunto ...... . .. . . 
Oficial de Cambio . . ....... • ..... . . 
Oficial de Estadística ........ .. .... . 
Oficial de Correspondencia .. . .... . . 
Oficial Receptor de Corresponden-

cia ...... . ....... . .. .. ........ . .... . 
Oficial Distribuidor de Correspon-

dencia. . . . . . . . . . . . . .. . .......... . . . 
. Oficial Empaquetador· de Correspon-· 

dencia .. ........ . ........... .. . .. .. . 
Oficial Clasificador ....... . • . ...... 
Intérprete y Encargado del Serti· 

cio de Certificados ... . ..... ~ ..... .. .• 
Receptor de Correos ......... .. .. : . 
Oficial Escribiente y Archivero ... . 
Encargado dt, Cartas en DepósiLo .. 
Oficial Supernumerario .. . ...... • .. 
Dos -Conductores de Correspontlen-

cia entre Caracas y Valencia a B 
2.880 ..........•.• .•.. ...... . .. . .. . . 

El Portero . . . . .. . . ............... . 
El Sirvi~nte ................. . ... . 
Diez Carteros a B 1.920 ...... . ... . . 
Gastos de escritorio y a\umbrado .. . 
Gastos de f3cturas, pasaportes, etc .. 

18.000, 

5.760, 
4.800, 
4.800, 
3.840, 

2.400, 
2.400, B 162.000, 

6.000, 
5.400, 

3.600, 
4.800, 
3.600, 
3.140, 
3.600, 
3.600, 
2.400, 

2.400, 

2.400, 

2.400, 
2.400, 

4:.800, 
4.800, 
2.400, 
1.920, 
2.880, 

5.760, 
1.920, 
l.440, 

19.200, 
4.200, 
4.800, 99.860, 
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ADMINIS'l'RACIONES PRINCJP .ALES 

La Guaira 

El Adminiil-
trador ........ B 5.400, 

Oficial de 
Oambio..... 4.800, 
El Oficial 

Adjunto.. . • • 2.R80, 
El Oficial de 

Certificados . . 2.400, 
El Oficial 

Receptor de 
Oorre s pon -
tleucia. . . . . . 1.920, 

El Oficial 
Distribuidor y 
Empaque ta-
dor .. . • • • •.. . 1.920, 

Dos Carte-
ros a B 1.440. 2.880, 

El Portero 
Sirviente. . . • 960, 

Gastos de 
escritorio y 
alumbrado . . 600, 

Puer.t-0 Cabello 

El Admiois-
raclor ...... B 
El Oficial ele 

Cambio ...... . 
El Oficial de 

Certificados 
El Oficial Re

ceptor y Des
pachador .... 
El Oartero . • 
Alquiler de 

casa ........ . 
Gastos de es-

critorio ..... . 

Maracaibo 

El Adminis-

4,800, 

3.600, 

2.400, 

1.440, 
960, 

1.440, 

600, 

rador ....... B 4.800, 
El Oficial de 

Cambio... . . . 3.600, 
El Oficial de 

Certificados . 2,400, 
El Oficial 

23.760, 

15.240, 

371 
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Receptor y 
Despaebad o r 

Dos Oarte
ros!: a B 1.200 
Gastos dees

cri torio y a
lumbrado ... 

Carúpano 

El Adminis-

l.440, 

2.400, 

480, 

trador .•• ___ .B 3.600, 
El Oficial <fo 

cambio...... 2.880, 
El Oficial de 

Servicio Inte-
rior ......... . 
El Cartero. 
Alquiler de 

casa y gastos 
de escritorio. 

Ciudad Bqlí
t·ar 

El Adminis: 
trador .... _ . B 
El Oficial de 

Cambio ..... 
El Cartero. 
Alquiler de 

casa ....... . 

Valencia 

El Adminis-

2.400, 
480, 

'i~O, 

3.600, 

2.400, 
480, 

720, 

dor ... _ ..... B 3.600, 
El Oficial de 

Certificados 1.920, 
Dos Oficia-

les a B 1.440. 2.880, 
Dos Carte-

ros a B 720. . 1.440, 
El Portero 

Sirviente.... ~80, 
Gas tos de 

escritorio y 
alambrado.. 480, 

Barquisi-
meto 

El Adminis-
trador ..•..• B 1.920, 

372 

15.120, 

10.080, 

7.200, 

10.800, 
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El Oficial del 
Servicio ..... 
El Cartero. 
Alquiler de 

casa y gastos 
de escritorio. 

La Yictoriq 

El Adminis-

1.4½0, 
480, 

600, 

trador, .•.... B 1.440, 
E l Oficial del 

Servicio. • • . • 7 60, 
El Cartero. 480, 
Alquiler de 

casa y gastos 
de escritorio . 480, 

Cwmaná 

El Adminis-
trador . •.. : . B 1.200, 
El Oficial del 

Servici.o. . . . . 7GO, 
El Cartero . 480, 
Alqui!er de 

-casa y gastos 
de escritorio. 360, 

San Oristól>al, Trujillo, 
Coró, La Vela; Mérida y 
San Felipe, iguales a la 
anterior a B 2,600 . •••••. 

Pampatar 

El Adminis-
trador •.. ~ .• B 1.200, 
El Oficia 1 

Cartero .. . . . 760, 
Alquiler de 

casa y gastos 
de escritorio. 360, 

Ocumare del Tuy, Cala
bozo, Guanare, B~rioas, 
Sao Carlos, Tucacas, La 
Ceiba, Valera., Asunción, 
San Fernando de Apure, 
Barcelona ·Y Maturín, 
iguales a la anterior a B 
2.320 •••••••••••••••••• 
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4.440, 

3.160, 

2.800, 

16.800, 

2.320, 

27.840, 
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Gtiasipati 

El Adminis-
trador ...... B 
El Cartero . 
Alquiler de 

casa y gastos 
de escritorio. 

760, 
480, 

360, 

C r i s t 6 b a l ·Colón, San 
Fernando de Atabapo y 
Tucupita, iguales a la an-
terior a B 1.600 ........ . 

ADMINISTRACIONE;S SUBAL· 
TERNAS 

Primera Oategorta 

1.600, 

4.800, 

Aragua do Barcelona, 
Ohaguaramas, · G u a n ta, 
Rfo Chico y Villa de Oura 
a B 960 cada una....... 4.800, 

Alta.gracia de Orituco, 
A.raure, Barrancas, Beju
ma, Barbacoas, Betijoque, 
Cantaura, Oamaguán, Oa
paya, O_apatárida, Oabu
dare, Carora, Clarines, 
Oagua, Oúa, Obara11ave, 
Dolores, El Baúl, Escu
que; Güiria, Higuerote, La, 
Grita, Lezama, Los· Te
QU{;S, Libertad (J;>istrito 
Rojas), Montalbán, Mara
cay, Miranda, Motatán, 
Mucucbíes, Nirgua, Obis
pos, Ospino, Ortiz, Peta
re, Puerto Nútrias, Piri
tu, Porlamar, Pao, (Esta
do Zamora), Quibor, Ru
bio, Siquisique, San Félix, 
San Antonio del Tácbira, 
Sa~ana de Mendoza, San 
Oasimiro, San Sebastián, 
San J oaqufn, San Rafael 
de Orituco, Tocuyo, Tina
quillo, Tinaco, Tocuyito, 
Tovar, Timotes, Táriba; 
Valle de la Pascua, Yari
tagua, D pata,, Zaraza, a 
B 720 cada una......... . 43.200, 

374 
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Segunda Categoría 

Acarigua, Alta mira, 
Antímano, Apurito, Aris
mendi, Aragua de Matu
río, Araira, Aroa, Acha
guas, Barinitas, Baragua, 
Belén, Bamta, Boconó, 
Bobare, Bruzual, Bobn.: 
res, Bailadores, Boca de 
Uchire, Oaicara (Estado 
Bolivar), Oabruta, Oarmen 
de Cura, Oamatagua, Ca
rache, Oasigua, Oanoabo, 
Oaucagua, Oampo Elias 
(Yaracuy), Oaicara, Ou
manacoa, O~jedes, Oara
yaca, Oolón, Oabure, ·ou
rarigua, Ouriepe, Ohor0ní, 
Obivacea, Obirgua, Oa
ño Oolorado, Ohnruguara, 
Oareuero, Ohichlrivichi, 
Duaca, Dolores, Egidos, 
.El Sombrero, El Valle, El 
Oallao, El Pilar, El Am
paro, El Chaparro, Espi
no, El Consejo, El Ras
tro, Encontrados, El Bu
rrero, El Recreo, El Gua
yabo, El Dorado, El Ha
tillo, El Palmar, Gnare
nas, Guatire, Guacara, 
Guama; Gnardatinajas, 
Guasdualito, Guanarito, 
Gfügüe, Guanoco, Guari
co, Guanape, Guanagua
oa, Humocaro Bajo, In
dopendencia, !rapa, Isla 
de San Carlos, Jajó, Juan 
Griego, Las Teierfas, Lo
batera, Las Bonitas, Li
bertad, (Distrito Uicaur
te], Lagunillas, Las Trin
cheras, LaFria,La Unión, 
La Luz, La Plazuela, La 
U r\>ana, La U racá, Los 
Guayos, La Quebrada, La 
Vega, La Meza, Maique
tia, Macuto, ·~anrique, 
Michelena, Me n do za, 
Monte Oarmelo, (Trujillo), 
Macarao, Nútrias,· Ocu
mare de la Oosta, Onoto, 

375 
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Palmarito, Par a p a r a, 
Pedraza, Pe de roa les, 
Puertos de Altagracia, 
Puerto Cumarebo, Para
guaipoa, Pao (Distrito Mi
randa), Pregonero, Píritn 
(Distrito Est'31ler), Paru
panito, Pao de ½ámte, 
Palmasola, P a naq uire, 
Pueblo Nuevo, Quiripital, 
Río Caribe, San Juan de 
los Morros, San Carlos 
del Zulia, San ~'rancisco 
de Cara, San 1\Iateo, San 
Antonio de los Altos, San 
José de Tiznados, 11 San 
l!' rancisco do Yare, San 
San Antonio de Matnríu, 
Santa Lucía, Santa Tere
sa, Santa María <le !pire, 
Soledad, S a u a r e, S a n 
Francisco tle' Tiznados, 
San Luis [Estado Falcón], 
San Pedro [Guaicaipuro ], 
Santa Bárbara del Zulia, 
Salóm, Sabaneta de Dari
nas, San J uau de los Ca
yos, San Diego de los Al
tos, San José de Rfo Ohi
co, Sabaneta CE s ta el o 
Falcón), Santa Rosa (Ber
múdez), Santa Rosa (Dis
trito Rojas), Santa A.na 
(Margarita), San Lázaro, 
Santa Cruz del Zulia, San
ta Ana (Distrito Aragna), 
Santa Ana (Trujillo), San 
Rafael de Atamaica, San
ta Cruz (Estado Aragna), 
Santa Cruz de Tovar, San 
Pedro de Ooche, Santa 
Ana (Tácbira), Sucre, Ta
carigua, Tag-uay, Teu1er
la, Turmero, Tucupi<lo, 
'fumeremo, Torondoy, Ta
bay, Trapicbito, Uracoa, 
Urica, Unare, Ureiia, Vi
lla Bruznal y Yaguarapa-
ro-176 a B 480 cada una. 84.550, B 278.510, 

Gastos <le tránsito ma
rítimo de la correspon
dencia al cerrado y aJ des-

---
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cubierto, inclusive el ser
vicio de los vapores de la 
"D'Roj a" .. • •••...•...• 

Gastos de conducción 
de la correspondencia, en
tre Oaracas y los Estados 
y viceversa ....••....•• • B 528.000, 

Para las lineas que se 
han aumentado......... 9.840, 

Para ol pago de las tres unidades con 
que contribuye Venezuela al sosteni
miento de la Oficina. de Bern~ ...... .• 

OAPI'l'ULO III 
TELÉGRAFOS NACIONALES 

Direcci6n -General 

El Director .D 14.400, 
El Suh-cli-

rector . • • • • . 10.800, 
Dos es cr i-

bientes a B 
3.600. . • • • . • 7.200, 
El Archive-

ro .. . .. . ... . 
El Portero. 
Gas tos de 

escritorio, etc 

Oontad11ría 

El Contador 
C~iero ...... B 
El Tenedor 

<le Libros ... 
Examinador 

de cuentas .. 
El Liquida-

dor ........ . 
Tres escri

bientes a B 
~.880 ..... . . 
El Sirviente 

2.880, 
1.920, 

3.600, 

8.400, 

6.000, 

4.320, 

4.320, 

8.640, 
1.440, 

Estación Central 

El Jefe del 
Servicio ..... D 5.400, 

El Inspector 

TOM:e ll.X.11.-48 

40.800. 

33.120, 

377 

84.000, 

537.840, 

501, 900.851, 
------
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del Servicio. 4.800, 
Diez y seis 

Operarios a B 
4.320. . . . • • • 69.120, 
Dos Recep-

to res a n 
3.600 ..• . - ·-. 7.200, 

Dos Copis-
tas a B 2.880. 5.7G0, 

Cuatro Ano-
tadores a B 
2.880 . . . . . . . 11.520, 

Dos .Jefes de 
reparto a B 
2.lG0 . • • • . • . 4.320, 
El Distribui-

dor.... . . . . . 1.920, 
Seis Gua r-

tlias a n 1.800 l 0.800, 
Diez Repar-

tidores a n 
1.440 . . . • . • . 14.400, 
Dos Sirvien-

tes a B 1.440. 2.880, 
Gastos <le es-

critorio . . . . . 2.400, 
El .Jefe,_tle 

Depósito.... 2.880, 
Almnbra<lo 

eléctrico . . . .. 3.GOO, 

Valencia 

147.óOO, 

El Jefe <le Estaci6n .... D ó.400, 
Seis Primeros Operarios 

a B 3.840. . . . . • . • • • • . . • • 23.040, 
Seis Segundos Opera-

rios a B 3.120. . . . . . . . . • • 18.720, 
Dos Receptores a D 

U)20 . . . . . • • • • • • . . . . . . . . 3.840, 
Dos.:fAnotadores a D 

1.440 . . • • • • • . . . . . . . • . . . . 2.880, 
Tres Repartidores a B 

1.200 . . . . . • • • • . • . . . • . . . . 3.GOO, 
Cinco Guardas a B 

1.440 .•.... . •• • .•.. ·•.... 7.200,, 
Gastos de escritorio y 

luz ... _.. . . . . . . . . . . . . . • . 1.440, 

Barquisimeto 
El Jefe de Estación . .. . B 5.400, 
Cuatro primeros opera-

rios .. _ •... _. ....... . . . . 14.40Q, 
Ouat.ro Segundos Ope-

rarios a B 2.880. . . . • • • • • 11.520. 

378 

220.920, 

GG.120, 
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El Receptor .......... . 
Ouatro Guardas a B 

1.440 ... ••. •••.••••.•••• 
El Repartidor ........ . 
Gastos de escritorio y 

J uz .••••••..•. • •••••...• 
Alquiler de casa ..... . 

Oumaná 
El Jefo de Estación . . .. B 
El frimer Operario ... . 
Ouatro Segundos Ope-

rarios a B 2.880 ..••.•.. 
El Receptor ... ... ... . 
Cuatro Guardas a B 

1.440 ........•• . ........ 
El Repartidor .. . . . ... . 
Alquiler de casa . .... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..... . . . .. . .. . 

.• fragua <le Barcelona 
El Jefe de Estación .. . . B 
Onatro Segundos Ope-

rarios a, B 2.880 ...... .. . 
Tres Guardas a B 1.440 
El Repartidor ... . .. . . . 
Alquiler de ca-sa .. . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ........ . ....• 

.La V ictori<t 
El Jefe de Estación . . .. B 
Ouatro Segundos Ope-

rarios a B 2.880 ....•••. . 
El Receptor .......... . 
El Repartidor ..... . •.. 
Cuatro Guardas a- B 

1.440 .................•. 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ... .. ....•. . .. 

San Orist6bal 
El Jefe de Estación .... B 
Ouatro 8errnndos Ope

rarios a B 2.880 ..•.•••.. 
EIReceptor .......... . 
Cuatro Guardas a B 

1.440 ... . .• • ••• • . . ..••• • 
El Repartidor ........ . 
Alquil~r de casa ... .. • 
Gastos de escritorio y 

alumbrado •• • ••• . .. . . .. . 

1.440, 

5.760, 
1.200, 

480, 
1.200, 

5.400, 
3.600, 

11.520, 
1.440, 

5.760, 
720, 
960, 

600, 

4.800, 

11.520, 
4.320, 

480, 
liOO, 

480, 

4.800, 

ll.520, 
1.440, 

480, 

5.7li0, 
960, 

360, 

4.800, 

,11.520, 
1.440, 

5.760, 
480, 
720, 

360, 

379 

41.400, 

30,000, 

22.200, 

:!5.3~0, 

:!5.080, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



TruJillo 
.El Jefe de Estación .... B 
Dos Operarios a B 2.880 
Tres Guardas a B 1.440 
El Repartidor ......... . 
Alqniler de casa . .. •... 
Gastos de Escritorio y 

alumbrado ............ . 

Barcelonct 

4.800, 
5-. 760, 
4.320, 

480, 
720, 

360, 

Igual a la anterior . •... . . . ........ 
Oarúpano 

El Jefe de Estación .... 13 
Dos Segundos Opera-

rios a B 2.880 .......... . 
•rres Guardas a B 1.440 
El Receptor .. .. ..... . 
El Repartidor ..••..... 
Alquiler de, casa . . . ... . 
Gastos <le escritorio y 

alumbrado ...... .• .•.... 

Río Chico 
El Jefe de Estación .... B 
Cuatro Segundos Ope-

rarios a B 2.880 ... -- ..... 
Dos Guardas a B 1.440 
El Repart.idor . ....... . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de t:scritorio y 

alnm brado ....... . ...... . 

La Gtutir<i 
El Jefe <le Estación .... B 
Seis Operarios a B 2.880 
El Receptor ......... . 
El Repartidor ........ . 
Dos Guardas a B 1.440 
Alquiler <le casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado .. . •..... •.. •. 

Puerto Cabello 

4.800, 

5.íG0, 
4.320, 
1.440, 

720, 
720, 

:360, 

4.800, 

11.520, 
2,880, 

480, 
720, 

360, 

4.800, 
li.280, 
1.440, 
1.200, 
2.880, 
2.112, 

720, 

Igual ar anterior .......... . .. . . . . . 
Maracaibo 

El Jefe de Estación .... B 
Dos Segundos Opera:. 

rios a B 2.880 .......... . 
El Receptor .......... . 
El Repartidor ........ • 

4.800, 

5.760, 
1.440, 
1.200, 

380 

16.440, 

lG.440, 

18.120, 

20,760, 

30.432, 
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El Guarda .........•.• 
Alquiler de casa ..•.... 
Gastos de escritorio y 

luz .................... . 

Ciudad Bolívar 

El Jefe ucrEstaci6n .... B 
Dos Operarios a B ~.880 
El Receptor ......... . 
El Guarda ........... . 
El Repartidor .....••.. 
Alquiler de casa ....•.. 
Gastos de escritQrio y 

alumbrado ............. . 

Mérida, 

Bl Jefe de Estación ... B 
Dos Operarios a B 2.880 
Dos Guardas a. B 1.440 
El Repartidor ........ . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos <le escritorio y 

alumbrado ........•...... 

Coro 

E l Jefe de Estación . . .. B 
E l 2~ Operario ....•... 
El Receptor ..•....... 
Dos Guar<las a B 1.440. 
El R~artidor .... • .•.• 
Alquiler ele casa ••..... 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..••.....••. . . 

Calabozo 

E l Jefe de Estación .... B 
E l 2~ Operario. . . . . . . • · 
Dos Guardas a B 1.440 
El Repartidor .. . • . •... 
Alquiler ele casa . . . ..• 
Gastos de escritorio y 

alumbrado .......•..••. . 

1.440, 
960, 

600, 

4.800, 
5.760, 
J.,44.0, 
1.440, 

960, 
1.320, 

360, 

4.800, 
5.760, 
2.880, 

480, 
720, 

360, 

4.320, 
2.880, 
i.200, 
2.880, 

480, 
720, 

360, 

4.320, 
2.880, 
2.880, 

360, 
480, 

360, 

381 

Valera, Zaraza, San Carlos y Villa de 
Cura 

Igual al anterior a B 11.280 .......• 

16.200, 

16.080, 

15.000, 

12.840, 

11.~SO, 

45.120, 
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Orti: 

El .J cfo de Estación. . . B 
Dos Operarios a B 2.880 
Dos Unardas a B 1A4.0 
El Repartidor ........ . 
.\lquilor de casa . .. .. . 
Uastos de escritorio y 

alumbrado ........ . .... . 

.1icarigwt 

~woo, 
5.760, 
:J.880, 

240, 
-180, 

:J40, 

Igual a h~ a11tcl'ior ....... ..... ... . 

Ooumarc tlel T1ty 

m .Tefe de Estación .. . . B 
Dos Segundos Opera-

rios a B 2.880 .......... . 
Dos Guardas a B 1.440 
El Repartidor .... . .. . 
Alquiler de casa ....•. 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ............. . 

S(lbaneta <le Coro 

El ,Jefe de Estación ... B 
El Operario .. •. • ...... 
Dos Guardas a B 1.440 
J~l Repartidor ....... . . 
.\lquiler de casa ...... • 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ............ _. 

<)uíbor 

El Jefe de Estacióu .... B 
BI 2? Operario ....... . 
Dos Guardas B 1.440 .. 
BI Repartidor .... .. _ •• 
.\lquiler de casa ..•... _ 
Gastos de escritorio y 

alumbrado .. • __ •... _ •• _. 

3.840, 

5.760, 
2.880, 

360, 
600, 

360, 

:J.880, 
2.400, 
:t880. 

2-10, 
480, 

240, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

240, 
-1-80, 

240, 

382 

~au Felipe, Oalllatagua, Nirgna, 
Pncrtos de Altagracia, Sau Antonio del 
'l'áchira y Alta.gracia de Oritnco, igua
les a Quíbor a B 10.320 .... .• ..... _. _ 

Cúa, Ca.paya, Canea.gua, San Casimi
ro, San Félix, Oarora, Guanare, Ca
rache, Timotes, l\facuro, Soledad, Oan
taura, Gnatire, El Tocuyo, Valle de la 
.Pascua, Cawaguán, El Tigre, Cariaco, 

13.200, 

13.200, 

13.800, 

!),120, 

!0.320, 

61.!)20, 
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Yap;uaraparo, La Oanoa, San Antonio 
de Maturin, !rapa y Tovar, iguales a 
Sabaneta de Ooro a B 9.120 .........• 

San Fernando 

El Jefe de Estación ... B 
El Receptor ......... . 
El Guarda . . . . ....... . 
El R-epartidor ........ . 
.Alquiler de casa .. ___ . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ........ _ ... . 

Naracay 

El Jefe de Estación .... B 
El Guarda ...........• 
El Operario del Teléfo-

no Oficial. .... _ . ....... . 
El Repartidor ........ . 
Alquiler de casa .... _ .. 
Gastos de escrit-0rio y 

alnmbrado ........ _ ....•• 

T1wacas 

El Jefe de Estación ... B 
El Guarda .. . ........ . 
El Repartidor . ..... . . . 
Alquiler de casa.· .. _ .. 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..... . ....•... 

Baripas 

3.600, 
1.200, 
1.440, 

360, 
480~ 

240, 

3.600, 
1.440, 

1.920, 
360, 
720, 

240, 

2.880, 
1.440, 

360, 
720, 

240, 

Igual al anterior .. .. .... . ........ . 

La Uracá 

El Jefe de Estación .... n 
Dos Guardas a D 1.440 
El Repartidor . ....... . 
Alquiler de casa . .... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ........ . .... . 

Encontrados 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 

240, 

383 

209.760, 

7.320, 

8.280, 

',,640, 

.'.,.640, 

6.720, 

Igual a Umcá... . ... . .... . . . . . . . . 6.720 

Píritit 

El Jefe de Estación .... D 
Tres Guardas a B 1.440 · 
El RepMtidor ........ . 

2.880, 
4.320, 

240, 
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Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escrit,orio y 

alumbrado ....•......... 

San Juan y La G-rita 

480, 

240, 

Iguales a Piritu .................. . 

La Vela 

El Jefe de Estación. . . n 
El Segundo Operario .. 
Tres Guardas a B 1.440 
El Repartidor ........ . 
Alquiler de casa ...... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ............ . 

Maturín 

JDl Jefe de Estación. . . n 
Dos guardas a B 1 A40 
El Repartidor . ... , ... . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

alnmbrado ....... -•· ... . 

11inaquillo 

El Jefe de Estación ... B 
Dos Guardas a B 1.440. 
El Repartidor ........ . 
.Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ............ . 

2.880, 
2.4:00, 
4.320, 

240, 
480, 

240, 

3,600, 
2.880, 

240, 
480, 

240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 

240, 
------

Sabaneta de Barina, Upata, Guasi
pati, Güiria, Río Caribe, Río Grande, 
San José de Thr.nados, Santa Lucía, 
Cllarallave, El Chaparro, Uchire, Os
pino y Macbnrucuto, iguales a 'I'inaqni-
llo, a B 6.720 ....................... . 

Oagu<t 

El Jefe de Estación .... n 
El Guarda ........... . 
El Repartidor ..... . .. . 
Alquiler de casa .. _ .. . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ............. . 

Libertad de Orituco, 
Baragua, :Oejuma, Capa
tári<la, Bl Callao, Petare, 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 

240, 

384 

8.160, 

16.320, 

10.560, 

7.440, 

6,720, 

87.360, 

5.280, 
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Sabana de Mendoza, La 
Oeiba, Mncucbfes, Tári7 
ba, Independencia, Loba
tera, Oo16n, El Oobre, 
Pregonero,' Rubio, Tnr
mero, San Joaquín, La
gunillas, Guarenas, San 
Sebastián, -El Sombrero, 
Higuerote, Yar i t a g u a, 
Ohuruguara, Nutrias, U ru
mago, La Uui6n, Oasigua, 
Pedregal, Ureña, Santa 
Ana del Táchira., Betijo
que, Escoque, Motatán, 
Adf<;ora, Boconó, Pueblo 
Nuevo, Miranda, El P;i,o, 
El Moján, Giiigüe, Qui
siro, Guacara, Ohaguara
mas, U rachiche, El Tina
co, Humocaro Bajo, Ou
riepe, Barbacoas, Oorozo 
Pando, Marigüitar, Leza
ma, Ta.guay, Libertad de 
Barinas, Santa Ana de 
Barcelona, Olarines, Ma
canilla, El Pilar, Santa 
Fé, El Faro, Cas.tillo San 
Oarlos, Las T~jerias, Tu
cupido, Siquisique, Mon
talbán, El Jiatillo, Ara
gua de Maturín, Cumare
bo, El Garito, La Rosa, 
Oaño Colorado, Duaca, 
Castillo de Guayana, Gua
ma, El Rastro, Guanta, 
Egidos, Santa Oruz de 
Moro, Bailadores, Guar
datinajas, Oaicara, Piedra 
Grande, Guanaguao~, Oa
ripe, Panaquire, Michele
na y Ohimcoa, iguales a 
Oagua, a n 5.280 ....... . 

Los Tequ_es 

El Jefe de Estación .... B 
El Guarda ... •.... ... . 
El Repartidor ....•.. .. 
Alquiler de casa ...•.. 
Gastos de escritorio y 

alumbrado . ..........••.. 

2.88(), 
1.440, 

240, 
960, 

240, 

385 

464.640, 

5.760, 
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Macuto 

El Jefe de Estación .... B 
Alquiler e.le casa . ..... . 

2.400, 
9G0, 

---
Santa Teresa 

El Jefe de Estación .... n 
Casa y Repartidor .... . 

San Antonio (Golfo de oa: 
tiaco) 

2.400, 
480, 

Igual a Santa Teresa .. . ... . . .. . •.. 

Canip,o Elías 

El Jefe de Estación . ..• B 
El Guarda ........ .. . 
Alquiler de casa .• .... 
Gastos de escritorio y 

alumbratlo ...... . ....... . 
El Repartidor ...... . . . 

Oficina Cablegráfica de Por-
lamar 

El Jefe de Estación .... B 
El Guarda . .. .. . ...•.. 
Oasa .. . . . .. . ........ . 

Oficina del Presidente ,le 
la Reptíblica 

2.880, 
1.440, 

480, 

240, 
240, 

4.800, 
1.200, 

~' 

Tres Operarios a D 4.320 ...•... •• •• • 

OAPITULO I V 

CONSERVACIÓN 't REPARACIÓN 
DE LAS LÍNEAS 

Para las que ocurran y compra de 

886 

3.360i 

2.880, 

2.880, 

5.280, 

G.480, 

12.960, 13 1.697.904, 

efectos ...... .... .... .... .... ~ ....... B 250.000, 
24.000, Movilización de efectos . . ......... . 

Alquiler de casa para depósito de 
materiales . .. . . ....• .. . ••.... . ...... 

CAPITULO V 

TELÉFONOS NACIONALES 

Oficina Central 

El Jef~ . . . •..... ... ••• B 
E l Inspector de lineas. 
Seis Operarios a B 2.400 
'rres Instaladol'f'.s a B 

3.600, 
2.400, 

14.400, 

1.920, 27ñ()20, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1.920 ••••.•••••.•.•.•... 
Cuatro Guardas a B 

1.440 ... : .•••.•...•...• 
El Encargado (lel Ta· 

ller ... ~· ..•.......••.•. 
Gasto.s de· escritorio ... 

Oficina de La . Guáira 

El Jefe ............... B 
El. Operurio ...•...... 
El Instalad9r ........ . 
El Guarda ...•.•...... 

ó.760, 

5.-760, 

2.880, 
480, 

2.880, 
2.400, 
1.800, 
1.440, 

Inspector Técnico de Telégrafos, Te
léfonos y Cables ...•................ 

CAPITULO VI 
FISCALÍA DÉL OABLE 

387 

35.280, 

8.520, 

7.800, 51.600, 

El Fiscal en La Guaira.................. . . . . • . . 7.200, 

CAPITULO VII 
LABORATORIO NACIONAL 

El Director ...................... -.B 
El Preparador .......•............ 
El Sirviente ...•........••••.•.... 
Gastos generales .....•........ J •• • 

OAPlTULO VIII 
INSPECTORÍAS DE MINAS 

7.200, 
2.400, 
1.200, 
1.200, 

El Inspector Técnico de Minas ..... B 6.000, 

Gttardaminas 

Para el del Estado Botl-
var . . . . . . . ........... B 4.800, 

Para el del Estado Zu-
li~ . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 3.600, 

OAPITULO IX 

CABLEGRAMAS OFICIALES 

8.400, 

12.000, 

14.400,. 

Para los que ocurran ........ ~ ....•.•• _ ........ . 20.000, 

CAPITULO X 

AGENTES DE INMIGRACIÓN 

Tres en el Exterior a B 9:600 .••.••.••.••.......• 

OAPITULOXI 
IMPRESIONES DE ESTADÍSTICA 

28.800, 

Para Boletín, .Anuario,. Ouadros y demás gastos. . • 31.400, 3.301.935, ------·===:;;;;;:::=;;_ 
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DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION 
PUBLICA 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro .......... .. ....... . ... B 
El Secretario . • . .• .. .. .. .• . . . ... . . . 
Tres Directores a B 9.600 .•. . ~ .. ~ .. 
Seis Oficiales a B 4.800 ........ . ..• 
El Archivero ···········•w--··· · ·· 
Dos Porteros a. B 2.160 ........... . 

48.000, 
6.000, 

28.800, 
28.800, 
3.840, 
4.320, 

Gastos de escritorio .....•. ........ 2.400, B 122.160, 

CAPITULO II 

UNIVERSIDADES 

La Central de Caracas con el perso· 
nal de la Escuela de Ingeniería y de 
1\1.inas ...... . ....................... B 183.120, 

La de Mérida, con dos Cátedras de 
Medicina y dos de Matemáticas . . • . . • -51.168, 

CAPITULO III 

COLEGIOS NACIONALES DE VARONES 

El de Caracas ..... . . . ............ B 
El de La Victoria ................ . 
El de Cnmaná ................... . 
El de Barcelona .. ......•......... 
El de Maturín .. .................. . 
El de Oiudad Bolívar ............. . 
El de Valencia . .. ......... • ...... 
El de Coro ...................... . 
El de Barquisimeto .... . ......... . 
El de San Cristóbal .... . ......... . 
El de Trujillo ... . .... . ........... . 
El de Maracaibo ......... · ........ . 
El <le San Carlos ...... . .... . ..... . . 
El de Guanare ...................• 
El de Barinas ............. . ....•. 
BI de Calabozo ................ . . 

CAPITULO IV 

COLEGIOS NACIONALES DE NIÑAS 

El de Carneas . ....... • ........... B 
El de La Victoria ................ . 
El <le Maracay ............. , .... . 
El de Cumaná ................... . 
El de Barcelona ....... .. .. • ... . .. 

25.200, 
10.560, 
11.040, 
·9.600, 
9.600, 

18.000, 
10.800, 

9.600, 
11.760, 
13.440, 
12.000, 
12.000, 
9.600, 
9.600, 
9.600, 
8.880, 

19.680, 
5.400, 
5.040, 
6.720, 
6.720, 

234.288, 

191.280, 
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El de Maturf n ... . ....... ... ..... . 
El de Oiudad Bolivar .... ........ .• 
El de Valencia : ............••.... 
El de Ooro ........... . -- ........ . 
El de Oalabozo ............. .. ... . 
El de Barquisimeto .. _ ........... . 
El de Mérida .................... . 
El de San Orist.óbal .............. . 
El de Trujillo ...••................ 
El de Maracaibo .............. ... . 
El de San Carlos ................. . 
El s}e :Barinas .••...............•.• 
El de Guanare ................... . 
El de Porlamar ........•.......... 

OAPITULO V 

ESCUELAS NORMALES 

La de uiñ-as•en Caracas ..•........• B 
Lade varone8 en Valencia ........ . 
Traslación de Maestros ....... ..... . 

OAPITULOVI 

ACADEMIAS Y CORPORACIONES 

Academia de la Lengua .... . .•... . B 
Academia de la Historia ... .... ... . 
Academia de Medicina ........... . 
Academia de Jurisprudencia ......• 
Instituto de Bellas Artes . .•....... ? 

Escuela de Art~s y Oficios ........ . 
Museo Nacional .. . ............... 1c. 
Biblioteca ~acional .•.......•....• 
Aumento de la misma ..•.....•.•.. 
Observatorio Qagigal ...•• . ..•... .. 
Oolegio de Ingenieros ....... . •.... . 
Oolegio de Abogados ..•..•........ 

389 

4.440, 
6:720, 

12.768, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
8.160, 
7.920, 
6.720, 
7.440, 
6.720, 
4.620, 
6.720, 
6.7~0, 

22.080, 
7.920, 
2.400, 

Z0.400, 
19.800, 

8.'880, 
8.880, 

60.000, 
64.800, 
8.400, 
9.120, 
2.000, 
9.720, 
5.208, 
1.200, 

-----
OAPITPLO VII 

SUBVENCIONES A COLEGIOS 

Oolegio <Jbavez .•...•............. B 3.0QO, 
Seminario Metropolitano........... 9.600, 
Seminario de Mérida . . . . . . . . . . . . . . 4.800, 
Seminario de Barquisimeto. . . . . . . • . 4.800, 
Colegio de Santo Tomás <le Aquino 

(Valera) ............... ~-.. . . • . . . . . 4.800, 
·colegio Miranda (Tovar)........... 4.800, 
Colegio San José (Táriba).......... 1.440, 
Colegio Maria (San Crist.óbal).. . . . . 1.440, 
Colegio San José (Tinaquillo)....... 1.4407 

142.668, 

32.400, 

218.408, 
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Colegio San José (Mérida) ........ . 
Colegio Bolivar [Río Caribe] ......• 
Colegio Bermúd~z (Carúpano] ... ..• 
Dos Colegios en San Fernando a B 

2.400 cada uno ...............•.....• 

CAPITULO VIII 

ALUMNOS PENSIONADOS 

Para veinte alumnos (uno por cada 
Estado) por concurso a B 1.440 cada 
uno...... . . . . . . . . . . . . . . . . ........ B 

Para seis Estudiantes de Ciencias, 
pensionados en Europa a B 4.800 cada 
uno . ..... : ........................ . 

Para cuatro Estudiantes de Bellas 
Artes, pensionados en Europa a B l>.000 
cada uno .....•......... ........... 

Para un Pensionado de la Escuela 
Normal en los Estados Unidos ...... . 

CAPITULO IX 

J UBILAC1ONE$ 

390 

1.440, 
2.400, 
2.400, 

4.800, 

28.800, 

28.800, 

24.000, 

7.800, 

Para veinte y cinco a3iguaciones .. · .............. . 

CAPITULO X 

ESCUELAS ESPECIALES 

La de piano y canto eo· Valencia .... B 
La de tejido de sombreros de jipijapa 

en Mérida (Dos Maestras) ........... . 
La de inglés nocturna en Caracas .. 

1.440, 

2.880, 
1.440, 

----~ 
CAPITULO XI 

FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN 

Diez y ocho Fiscales a B 6.000 ...•........•..•••• 

Cl\.PITULO XII 

INSTRUCCIÓN POPULAR 

Su1>erinten.dencias 

Diez y ocho Su12erinten-
dentes a B 7.200 ........ B 129.600, 

Inspectora de la Escue-
la de Corte y Costura de 
Caracas. . . • . . . . . . . . . . . 2.880, 

Inspectora de Escuelas 
(Valencia] . ~ . . . . . . . . . . . 2.400, 

Intendento de La Guai-
ra .......•.....••...•.. 1.440, 136,320, 

47.160, 

89.400, 

50.880, 

5.760; 

108.000, 
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Escuela.s de Segt<ndo 
Grado 

Dos en O ar a c a s a B 
12.000 ........••.•..•.•. B 24.000, 

Ooarenta distribuidas 
en la República a B 7.200. 288.000, 

Escuelas de Primer 
Grado 

Escuela Primaria :Mo· 
derna ....•..•.......... B 7.680, 

Mil quinientas Escuelas 
a B 1.440 .•.•........... '2.160.000, 

Impresiones ele Instruc-
ci6n Pública 

El Recopilador de do-
cumentos históricos ..... B 7.200, 

Impresión de la Revista 
de lnstruc1:i6n Pública... 6.000, 

Impresión de Patentes, 
Diplomas, etc. ...... .... 2.000, 

OAPITULO Xlll 

GASTOS DE ESTAMPILLAS 

391 

312.000, 

2.167.ü80, 

15.200, 2.631.200, 

Por Comisión de venta é impresión. . . • . . . . . . . . . . .. 400.000, B 4.273.624, 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO! 

l\UNISTE~IO 

El Ministro ... ....•.. . .••••. ..••.• B 
El Oonsultor Jurídico ele este Minis-

torio y el de ~~ornen to. . .... . . ...... . 
Tres Direcliores a .8 9.GOO •••• .• ••• 
Tres Oficiales de 1~ a B 4.800 .•.••• 
'fre3 Oficiales de 2:l a B 3.600 ..... • 
El Secretario . . . . . .............• . 
El Arcbi vero ... · . ...... . ......... . 
El Portero ....... · . ............. . 
El Sirviente ..................... . 
Gastos de escritorio .............. . 

OAPITULO II 
AGENCIA EN LONDRES 

48.000, 

14.400, 
28.800, 
14.400, 
10.800, 
7.200, 
;J.840, 
1.920, 
1.920, 
1.200, B 132.480, 

Para un A gente . . . . • • . . . . . . . . . . . . • . • . • • • . . . . • . 4.800, 
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CAPITULO III 
OBRAS PÚDLICAS 

392 

Para su coustrucci6n, repara-0i6n y para sueldos de 
Ingenieros e Inspectores.......................... 2.089.94J,.;3 B 2.'.?27.221,53 

RESUMEN 
Departamento de Relaciones Interiores ......... B 10.525.872,20 
Departamento de Relaciones Exteriores......... 1.017.464,07 
Departamento de Ilacienda y Crédito Público: 

Hacienda ... .. . . .... B 4.803.326, 
Crédito Público..... 14.280.000, 19.083.326, 

Dep~rtamento de Guerra y Marina ............. D 9.570.557,20 
Departamento de Instrucción Pública........... 4.273.624, 
Departamento de !fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.301.935, 
Departátnento de Obras Públicas............... 2.227.221,.J3 B 50.000.000, __ ___:__:=::;;;;;;;:;:= 

Art. 3? No se pagará ninguna cantidad por el Tesol'O Nacional que no esté 
acordada en el Presupuesto, o se haya manda,lo erogar como crédito adicional con 
las formalidades prescritas en el Artfonlo 134 de la Constitución Nacional. 

Art. 4~ En toda erogación se preferirán los gastos ordinarios a los extraor
dinarios y. en ningún. caso podrá trasportarse la cantidad asignada a un Capitulo 
para otro, pues en este caso se solicitará un crédito adicional. 

Art. 5? Los excedentes de la Renta calculada en el presupuesto, salvo los 
gastos considerados de urgencia, se destinarán al Ramo de Obras Públicas dán
dose preferencia entre éstas, a las Vías de Comunicación y saneamiento de po
blacioTPes. 

Art. 6~ De toda erogación que no sea couforme con lo dispuesto en el Ar
tículo 134 de 11) Constitución Nacional será responsable personalmente el Teso
rero Naciional y queda obligado a reintegro, aún cuando reciban para ello orden 
del .Ministro clo Hacienda, si no protesta previa y formalmente ante fa Oficina de 
Registro, como lo dispone la Ley XXXI del Oódigo de Hacienda. 

Art. n En las órdenes de pago que se expidan por los respectivos Minis
terios conforme al presente Presupuesto, se indicará el Ramo al cual debe car
garse y de igual manera se hará cuando se trate de créditos adicionales. 

Art. 8~ Este Presupuesto empezará a regir desde el 1~ de Octubre del pre
sente afio y se deroga el Presupuesto de gastos dictado con fecha 19 de agosto 
de 1905 y que ha venido rigiendo, asf como todas las Resolucieoes y Decretos 
que lo adicionan. 

Art. 9~ El Ministro de Hacienda y Cr6dito Público queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con .,1 sello del Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Orédito Público, en el Palacio .B'ederal, en Caracas, a 11? 
de octubre de 1909. 

(L. S.) 
J.V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

(L. S.) 
ABEL SANTOS, 
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10.746 
.Decreto de 1º de octubre de 1909 por el cu(tl 

st concede al Doctor .Agustin Aveledo 
el Busto del LilJerútdor, l<t jubilacion 
en el servicio de la Escuela Nacional de 
Jnge1tiería y en todo otro se1·vicio docen
te eit los Institutos Nacionales de Ins
truccion Pública y la pensión 1,1e11sual 
de B 400 durante stt 1:i<la. 

GENJ~RAL J. V. GO~lEZ1 

PRESLDEN'l'E PROVISION.A.l, DE LOS 
ESTADOS UNrDOS DE VENEZUELA, 

en t'lso de las atribuciones qne me con
fiere la Constitución Nacional: y 

Oo11sidera1ulo: 

Los l:!ervicios presta.dos por el ciuda
dano Docto1-Agustín Avelcdo, dnraute 
largos aiios, a la causii de la lnsti;nc
ción, en la Universidad Central de Ve. 
nezuela, on la Escuela :Xacional de In
geniería y en Institutos particulares, y 
en el deseo de consagrar al respeto y 
gratitud de la posteridad su noble ejem
plo de consagración al lllagistel'io, 

Considerando: 

Que <'S de toda justicia eximirlo en su 
ya avanzada, edad de las rn<las faenas 
de la enseñanza; 

Decreto: 

Artículo 1º Se concede al cindadauo 
Doctor Agustín A veledo el Busto del 
Libertador en ht Segunda Clase de la 
Orden y se le declara Ciudadano Bene
mérito de la Instrncción. 

Artículo 2º Se concede al ciudadano 
Dotor Agustín Aveleclo la jubilación en 
el servicio de la Escuela. Nacional de 
Ingeniería y en todo otro servicio docen
te en los Institutos ~a.cionales de Ins
trucción, y Re le asigna la pensión de 
cuatrociento~ bolívares ( B 400) mensua
les, de que clisfrntar{t el agraciado du
rante su vida 

Artículo 3~ El Ministro de Instruc
ción Pública qLteda encargado de la 
ejecución del prnsente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendauo por ~I 
Ministro de l ostrnc.:ión Pública, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 1'.' de oc-

-ro:wo ll.tll.-iO 

tubro de 1909 -.Año 100° de la Indepen
dencia y 51~ de la Federación . 

(L. S.) 
J. Y. GOMEZ-

Refrendado. 
m )Iinistro de lnstrttcción Pública, 

(L. S.) 

SA:\IUEL DARÍO } f ALDONADO. 

10.747 
Rcsolucion de 1Q de octubre de 1909 poi' 

la cual se reglamenta la manera de ha
ber los 1>agos ele los impuestos y multas 
que establece el Oodigo de ,llhws vi
gente. 

Estados Unidos de Venezuela.- .mois
terio de Fomento.-Dirección de Mi
nas, Industrias y Comercio.-Caracas: 
1 '! de octubre de 1909.-100~ y 51'! 

Resuelto: 

De acuerdo con el artículo 233, Libro 
II,.Título VII1 , del Código de l\Jinas vi
gente, el Presidente Provisional de la 
República ha tenido a bien disponer : 
que los pagos de loi- impuestos mineros 
y de las multas que dicho Cófügo esta. 
blece, se hagan, en el Distrito Feueral 
en la 'fcsorería :Xacioual, y en los Es
tados y Territol'ioi;, en las respectivas 
Tesorerías; debiendo el jefe de la ofici
na receptora expedir por triplicado el 
recibo correspoudiente, reservándose un 
ejemplar pm·a remitirlo con oficio al Mi
nisteri·o de Hacienda y Crédito Público, 
y entregando dos al interesado, quien 
a su vez deberá enviar a este Despacho 
uno ele ellos, como cowp1·obante del 
pago. 

Oo10uuíquese y pnblíquese. 
Poi' el Ejecutivo :Federal, 

R )f. ÜA.RABAÑO. 

10.748 
Ley 1le Censo }]lectoml de 8 (le oetub1·e de 

1909. 

GEXERAfJ ,J. V. GOMEZ, 

J>RESLDENTE PROVISIONAL 
DE LOS ES1'ADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

en uso de las facultades que me confie-
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re el :ntícnlo 15G do la C0Hstil11cilí11 )fo. 
l'ional: ,, ., 

(}011si<lcra 11(/o: 

Que de <'onforrnidad con la dispoi'.i
ción contenida en la. fü1se l!l, Artículo 
1'.?, <le la ConstitncilÍn de la Hcpúl>lil·a. 
los tliforentcs aC'to,-; de eleceiú11 popular 
debrn tt'll<'l' po1· lmsr el CC'11so Electoral, 

D1·rr1•ta: 
la siguientr 

LEY DE CENSO ELECTORAL 
. Artículo 1~ ~ingún c·iudadano J>O· 

clrú cjerc·e1' el dcn'cho <le sufragio s111 
hallarse insc1·ito e11 el Cenl'lo Blcctol'a l 
ue sn llomicilio. 

Artículo 2v La formación del Censo 
on cada ~Innicipio o panoquia. estar:í n 
carg-1) de lllla .Junta com1mcsta. de la 
J)rimera Autoridad Civil y de dos wci
nos qne el Concejo ::\funicipa! del Di~
trito elegir{~ en su primera sesión tic fe
brero del niío en que termina el período 
constitucional de los :Estados \' e11 la 
müm1a fcclla. y de igual mauern· se ek
gfrím las ,Juntas del Censo füe<:toral 1·0. 
rresr,011tli1•utrs al rnstr ito Federn l. 

q l" La fa.Ita <le estos mieml>ros :-c-
1·{~i1 llenadas po1· dos suplentes qm' rn la 
fecha iudicada nombrar{iu ta111bié11 los 
<1x1wesatlos Con('ojos. 

§ 3° "Es cargo ('ouc<'jil el des<11111wi10 
ue las funciones <.le esta ,Tunta. 

Artícnlo 3'.' La ,Ju11h1 dal Cer,i'.o SI! 
instalará <·I 20 de marzo :iigni('nte a sn 
elección; y al instalarse sei1nlará por lo 
menos cuatro días en la Sl!mana para C<'· 
Jcbrar sus :sesiones, debiendo cou,·orar 
1>or la prensa y por cnrtl!IC'i. a Jo¡¡ 1·i11da
danos que tengan el derecho de :-ufra 
gio; i11tlicaudo asímis1110 el local, días y 
horni;, cu qne so vc1·ificar{m lns sPsio
nei,;. 

Artículo 4° La ini-:cripcióu de los 
electores se hará en dos libros, uno por 
ordeu numérico y otro ¡,or orden alfal>é
t ico <lCI :ipellidos ¡ y se levantar{~ el act11 
de hl sesión de cada día que debe Re1· 
~nsc:rita por todos los mieml>ros de h\ 
Junta, y en que conste el 11úmero de 
inscripciones hechas diariamente. 

Al'tícnlo 5~ l,a ,Junta <>ntregar{~ al 
inscrito cu el miswo acto de la iuscrip
<:ió11 nua ci:dnla o boleta impre:..a <'n 
t111e auotará con tocla)i sus letras el 

110111bre y apellido dt• aquél. su e1lad, 
pro(e:-i1i11, l;i 1·i1·eunst¡t11cia tic ser ,·cci
lh> del lu~fü·, la fecha, el 11Ítmero que co-
1·1·ri-J)ontla al inserito en el regii,ti·o y 
las fü-111as drl Prr,;íden t<' y demás 
111icm l>ros <h- la ,J n11 ta. ' 

~ unico. Bsta bolt'ta e:- per:-011al drl 
elt•ctoi·, <111icn e11 11ing-Íl11 caso pocfrú 
tl'ansferfrJ¡\ y sólo 11• da de1·echo para 
,·otM en 1-1u panoquia: 110 pntlien<lo por 
ui11gÍl11 n1oth·o lia<'<'r l,L ,·ota<'ió11 por 
metlio de apolll.'rndo . 

• \rtículo íl'.' La ,Junta 110 ins1·1 ibiní, 
sino a los ci111la<.la11os 1¡11c <·0110:r.1·a eo1110 
Yecinos de la pmTO<¡uia o )[nnil'ipio . 
\}llÚ le• ell11ste l]IIC :'Jl)II llHlf0l't:'S de V('ÍII· , 

tií111 n iios y c111e 110 cst:111 SllliJlC'll80:-i 1'11 

el t•j1•rcicio de sns clercclios civiles o po
líticos. ~¡ l111biern d11da sol>1·e toda,; 
o nlg-una cll' t•stas circ1111staneia1-1, el i11-
tercsaclo tcntlríi t111e 1n·csc11tai· dos tt-s
tigos. que l>a,jo j11ra¡11c.,11to, aJirmcn qne 
él ticuo 1:H! comlil'ion(•s re1¡ lll'l'i<las vor 
In Ley. 

§ úufro. De estas diligencias dcl>c
formarse cxpedientl• esp<'cial ·q11c jnsti
liqm• la í11::;('ri¡wiún y 1¡11e ,wr:'t 1·ous(•1·
nulo 1·11 t'I ar<'lii vo <lú la ,1 n11ta. 

~\ l'tíc11 lo 7" Los ex trnnjcros 11atura
li:r.ados dehr1·ún 1n·e:!lc11tm: a la ,J1111ta, 
t•n el arto de inscribirse. la cc11·respo11-
dic11te carta 1lt> 1rnt111·afüación: y. los tle. 

· mús ve11c,,ola11os poi· 1mt11rali,,ac·i6n p1·e
sc11tarún la <·011sta11da tic l1al>el' hecho 
la manifestación tle ,·ollmtad de srr n•. 
ne:r.olano conforme al arti<·ul1i 13 de la 
Consti t11ci1íu ~ acional. 

Artículo s•: Eu 1•1 c:1so de pérclida o 
cxtr:wío de la boleta, rl iusel'ito, previa 
co111probnció11 tle la pérdida o extravío, 
ti1•11c t•I dcn•cho de solicitni· una 1111eva 
húléta a11tn la ,Juura, la r11al <lehcr(t ex 
tcuderla co11 \'ista <le los regi1-1tl'OR <le sn 
archivo. 

Artículo fl'.' La, inscripción debe ce
rrarse veiute días antes del fijado pam 
dar ¡wincipio a las votaciones, conforme 
a la Ley Electornl l'(•spectirn; y las 
Juntas estúu obligadas a nuuncinr por 
cnrteJe¡,; y por la, p1·eusa: c·on la debida. 
nnticipaciún. rl día en q11c 1leuc quednr 
C<'t'l'adlJ. la iusci-ipción. 

Artículo JO. El l'lcctor inscrito qnc 
cnllll>iaro de <lomicilio clC'be pre:-entnr 
su cédula a la ,Tuuta qn\! se la, oxtendiú 
p.u·a qne suprima sn non1hrc de la lista 
t·cspcctirn y anoto en ella. tal cirruns-
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ta11cia1 con la obligación de dcvoh-erla. 
al :utcre~ado a fin de c¡uc éste pueda 
pedir su ins<'ripción :mtl• la ,Tunta de su 
nuevo domicilio. 

§ único. Cualt¡uil•rt•lec:tor 1111Nlo pe
dir que sl' bo1·rc del n•~istro el nombro 
de c111ien haya cambiado de domicilio 
i;iu 1•11111plÍI" las forma licladcs prrsr1·itas; 
y la Junta ltai·{i hi sup1·esión al teller 
ce1·teza del hec·bo. 

.\rti<'nlo 11. La Junta <le! Censo 
Blcctornl 1rnsar{~ el último de eada wes 
nua coria c•er tilka<ht del 1·l·gish-o por or
den alfal>étit·o al fü•gÍl\trador 1>1foeipal 
dt• su respettiva jurisdieción; la hal':Í 
1111bli<'ar por la premmy lijar en la puer
ta. del loeal y eu los ln¡.:arcl'I mns públi
cos, con expu•si1ín del nombre d<• Is\ pa
JT01111ia respcc·tirn y hajo la firma de 
todos los rnie111l>rns <lt• la ,Juntn. 

Art11·11lo 1 '.!. (',1da ciudada110 tiene 
t•I den~d10 de s,11·,n· de c·slas lil'ita~ las 
eopias que q11ie1 a; y si para darles ca
rá<'t1•1· auténtico pitlit>rc que la ,Junta o 
Re~istrndo1· 1·crtifiq11<' 1,11 exaetitnd, 
a,;i l!ü hrirá, sin que por tal Cl•rtifica
<·icíu pneda cobran,(' c,110J11111ento algu. 
llO. 

Art11·1tlo l :i. Dum11t" los \'ci11h.' 11ías 
de que trnta l'I nrtícnlo !Jº. y si11 ¡wrjni; 
cío de 1111c 1mNla hace1·s1• ante Ja ,Junta 
<·011 antcrioridacl. los Cll't'torc~ tienen l'I 
clcl'ccho de l'ccla111ar ante el fü•gh;tra
tlor t·cR¡>ertivo, i-olieitanclo la supresión 
en el registt·o clcctornl, del uombrc de 
tod,1 persona c¡uc uo tc•nga la~ t'nalida. 
des cll· elettot·, cxpouieudo las razones 
del cai-o y pirliendo la i11scripción de 
algún ciuda(l:rno qnc no apareiwa en 
las lii;tas i111¡11·esas después d,• haberse 
in~c1 ito. ::,obn: estos reclamoR tleci<li
ráu los Hcgistrntlon·s l'll l'I término i111· 
prorrogablt• tl1• \'<'inticuatro hor;1s. 

Artit•ulo. 11. ~¡ el rel'l.wia11t1• cn:
ycre 111j11sta la decisión de que trata cl 
m·tículo mttN-ior. podrú oc·11rrir al ,Juez 
ordi1111rio cu d feusa d1• MIS cle1·1•chos; 
y aún podm pro1111)n•r 1•l juicio 1•riruinal 
COl'l'l'ISJ10ndi11tt• \lll los l':11'1O:-1 de dolo, CO· 

hecho o fah.H'tlad, COUÍOl'llll' lo tfoltHll'StO 
en el Código l'c11al. 

,\rtícnlo 1.1. La ,Juntn t•st.í t•n <'I de
ber dtl revis:u· 1111•nst1:1lt11c11tc las listas, 
a fin de llev,n· a cal>o las n•dilicacioncs 
a que hubie1·e lugal', a cuyo efecto i;o 
consnltará el rc¡;istro de defunciones; 
se hará consta,· el uombn· del inscrito 

que haya cambiado de domicilio y del 
que haya perdido 8118 derechos civiles y 
polític.:,s por sentencia judicial firmt'. 

§ úuico. Parn los fiues expresados 
en este artículo, el J nez do Primera 
Instauc:ia rcspectivo enviar{l copia a la 
,Junta do las sentcucias l'jt'cntoriadal! 
en que se declare la intenlicción o inl,a. 
bilitacióu de algún electo,·. 

Artículo JG. La ,Junta del Ceu~o Elec·
toral <'!lt{~ en el deb1•1· i01pretero1itiblc> 
do entregar al Presidente dt• la Junta 
ele Sufragio, el dín. en qno ~sta fnerc 
nombrnd:l para cualquier votació11 na
cional. del Estado o m11nic-i¡,al. dos 
e,iemplares impresos y debiliam\!nle cer
tificados, do las listas que hayan publi
cado conforme al artículo 11. 

§ único. Ri para el día de ::-u iusta-
1:wióu las ,Juntas do ~ufragio uo l.tubic-
1·en recibido dichas lhltas, conrni11ará11 
su perentorio envío cou urnltus diariai
cle 111il bolívares, que cesarán tan tll'0II· 
to reciban dichos Ji1;tas, todo siu perjui
c-io del 1,rocedimiento eri mi11ál a que 
haya. ln¡;ar . 

.\.rtícnlo 1 í. C'na \'ez in~talada la 
,Junta de Sufragio. las ,Juntas del Cen
~o Electoral, cstanín en el d<>her de en
via1· ,\1 Hegi~trador P1·ineipal los lib1·os 
ele ini.c1·ipció11, de actas y el leA"ajo dt• 
las lisras ¡mhlicadas; y los Hegistraclo
rí.'s al instalt1rse las Juntas d<>I Censo 
ch•) ~ignicnto período eleccionario, lc:,c 
t•nviarán el archivo dt• la prcce<lentu 11a
rn ctuc sit'\'a el~ bas1• a su:,; trabajos. 

.\rtícnlo 18. Eu el caso lle que htt 
bi('I'<' meses en que uo llay:i habido ins-
1·1·ipcióu, la Jnnta del Censo Electoral 
lo <·omunic·:11,1 así al llcg-ii1tr.11lor l'l'i11-
cipal y al Conct>jo ) lu11il·ipal; .Y tanto 
aqu<>I fnncionariu como t>sto C'm•1·1,o pu: 
hlica1·ím pot· hl prcns:, dicho aviso. 

Artículo l!l. Las falsitfracioue1,, co 
hechos, el dolo .• 1bm,o de .iutoridad, y 
eunlquicr otro delito (Illl' <>n ~I l'jert:icio 
ció i:;us f1mc1011cs eomctan lm1 c111plt'ados 
tl<>l C'f'nso Elt•ctoral, scráu j111:g:11los 1101· 
los 'l'ribunall·~ competcntl'~ <·011 arreglo 
ni Cótligo Penal. 

Artículo :.W. Los gustos que ocasio, 
nen l¡tsJu11tr.s del Censo, 1;011 de cmgo 
tic los Concejos :Municipales, q11i1•nes 
deben ~u-ord91· su erogat'ión l!on toda 
prcforcucia. 

Artículo :H. Por esta ver. l'll' in1,tala
rán las J untas del Censo Electoral el :.n 
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de octubre pro~1mo; y a ella:- deben 
Pnviarse los arcbh-os de las que lrnbie
ren fnoC'ionando anteriormente para qnc 
lei- sir,:rn de base en sus trabajos. 

Artícnlo. :n. Se del'Op;a la Ley de 5 
de mayo de H:104 solH'e la materia. 

,\rtículo 23. El ~finistro tle Belacio
nes Interiores queda encargado de la 
c-jecución del presente Dec1·eto. 

Dado, firma1lo. !-Cllaclo con <>1 Sello 
del Ejecuti\·o Fcd<>rnl, y refrendarlo po1· 
el )Iinistro de Uelacioncs Interiores. t>n 
el Palacio Federal. en Cnracas, a 8 de 
octubre de lfl0!l.-A iío 1 oo~ de la 1 nde
pendencia y 51'~ de la Feder:wión. 

(L. S.) 
,J. Y. GO:\!EZ. 

l{efrendado. 
El 1\Jinistro tlc Relacione~ lnteriorcs, 

(L. S.) 
F. L . . ALCÁNTARA. 

10.749 
llesol1tci6n <le 8 ele octuln'e de J!J0.9 por 

ln c11al se dispo111· que la 1ml 11acio-
11<tl caf<la e11 1>e11a de comiso 1,e <1eposite 
en la A<lua11a respectira !J se 1•e1ula 
al precio q1u• en las Salina.~. 

Estados lí nidos de \'enezueln.- ~li11is
tcrio de Hacienda y ('rérlito Público. 
- Dirección <1t>I Tesoro.- Caracas: S 
de octubre- de 1909.--JOO~ y 31'.1 

Resuelto: 

:So estaudo comprendida en la Reso
lución del 15 de setiemure último la sal 
nac·.ionul caída en pena. de comiso, depo
sítese ésta en la Aduana re~pedi\'a y 
véndase al Jll'Ccio que ile vende en lnf. 
Saliuas, quedando e11 beneficio d,,¡ com
llrador los gastos del flete de las f:,a. 
linas al puerto Labilitado y los de 
descarga, como lo indica la Besolución 
citada. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el Presidente Provisional de la 
República, 

ADBL S.A.Nl'08. 

10.750 
RC8oluciún de 9 <le octubre dv 1909 JJOr la 

que .~e fija l<i clase arancelaria en que 
debe1·á aforM·8e la,. mercadería denomi
nada 1·J?luxiste" 

Estados Unidos de Venezuela..- ~linis. 

tel'io de Hacienda y Créclíto Público· 
-J>irección de Ad11anas.-Caracas: 9 
de octubre de 1!)09.-100º y"51~ 

Resuelto: 

Los sciíores Houlton & C\ del comer
do de Puerto Cabello, han ocurrido a 
este Ministerio, solicitando que se de
clare- la clase ar:meclnria en que debe 
aforarse ooa merc<1dería do que acompa
iían mn<>strn, que han importado por la 
Ad nana de nquel p11e1to, y que se cono
ce en el comercio con el nombre de 
•'Flnxi!\te''. nrtículo éste que r,o ee 
+•ncuentrn COJnpreudido en la Ley de 
Arancel' de nc-recbos dl• Importación. 

Sometida la muestra do esta mercade
l'ÍH, al au{tlisis del L~boratorio :Sacio
nal, p~rn couocer las enalidades que la 
clistiogucu, y el uso a qne pnede desti
uarse, se ha obtenido, qno c-s ácido clor
hídrico (1onriático) mezclado ccm mate
rias grn:sas hasta dar a la mezcla con
sit;tencia pasto11a. Se emplea esta sus, 
tanda para soldaduras. en sustitución 
del cloruro de amonio (sal amoniaco), el 
Gcmera 1 ,Juan Vieentc Gómez, Presiden
te Provisional <lo la República. en vista 
de-este informe. ha tenido a bie11 resol· 
wr: q1w tnando se introduzca por las 
.\dnamu,; de la Retlúhlica, la 11101·cadería. 
conocida c•on c•I uombre dr ''Fln:xiste" 
sea aforada cu J;t ,!''. elase arancelaria 
como las comprendidas en el número279 
dt•I ~rancel \'igc•nte. 

Camnníquesc y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

.\.BEL SAN1.'0H. 

10.i:)1 
Re1,ol11ciún de 9 de octttbl'c de 1909 que 

deroga l«11 dictadas coit fechas 31 de 
111ayo, 19 rlc junio y 17 de julio del pre., 
1,e11te aifo, poi· las cuales se declar6 li
bre ele derechos ele importación varias 
s11stancia11 quimicaH, apamtns de desin
freción, etc., cte. 

Estados Unidos de , ~eneznela.-Minis
terio de .Hacieuda y Crédito Público. 
-Dirección do Aduanas. - Carflcas: 
O de octubre de 1909.-100~ y 51? 

Resuelto: 

Habiendo cesado el lliotivo por el 
eual el Gobierno ~acional ordenó decla
rar libres del pago de IC1s derechos de 
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importación varias sustancias químicas, 
aparatos de desinfección, trampas de 
todas clases para cazar rnt~s, suero ,,e 
Yersin, linfa Ilafl'kioe, etc., etc, ha dis
puesto el ciudadano Presideute Provisio
nal de la República. en Consejo de Mi
nistros, derogar las Resoluciones dicta, 
das por este Despacho cou fechas de 31 
de mayo, 10 de junio y 17 de julio del 
presente año, en todo lo r1.>lativo a las 
materias antes expresadas con excep
ción del St\et·o de Yorsin y la linfa Haff. 
kine en lo que quedan subsistentes. 

Se conciedC'n los piar.os ultraurnrinos 
que señala el artículo 225 do la Ley 
XVI del Código de Hacienda. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ABEL SANT<'S. 

10. 752 
.Reaol1tcion, de 12 de oct1Íbre de J.909 rrfe-

1·c11tc a la cauci6n o fianza que debe1t 
1m:11tfi,r los J1mcionarios co11s1tlares que 
di,'ifrutan de suel.do. 

Estados Unidos de Vener.uela.--Minis
terio ele Relaciones Extoriores.-Di
recciol' de Derecho Internacional Pri
vado. - Caracas: 12 de octubre de 
1900.-100~ y 51° 

Res1relw: 

Por cua,nto se ha observado que los 
funcionarios consulares· que disfrutan 
de sueldo hau d<>jado de prestar antes 
de entrar en el ejercicio de sus funcio
nes la caución o fianza a, que s~ con
trae el artíc.ulo 82 de la Ley sobre Sor
vicio Consular; y por cuanto la preter
misión del J)recepto legal en referencia 
contraría el propósito del legislado~ y 
tiende a hacer ilusoria la responsa.llili
dad..cn que puedan incurrir los funcio
narios mencionados, el Presidente Pro
visional de fa República se ha servido 
disponer que se le dé el más estricto 
cumplimiento al artículo 82 de la Ley 
sobre Servicio Consular, y que los Cón
sules que gozan de sueldo y no ban ob
s~rvado el requisito legal prenombrado 
cumplan con el deber de hacerlo, dentro 
del perentorio lapso de cien d(as a con
tllr de la fecha de la presente Resolu
ción. El EjecutivoFederaldictará opor
tunamente las providencias del caso 

respecto de los funcionarios consulares 
qne no otorguen la fianza de ley en el 
lapso precitado. 

Comuníquese y publíq nesl.'. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. PlE'l'R[ 

10.753 
Re11olucion de 14 de oct1ibre <1e 1909 pot 

la que se fija lci cl<tsp, arancelaria en que 
deber<í aforarse la mercadería de11omi
., O/toro Naptholc1w1" 

Estados Unidos de Venezuela.- :i\[inis
terio de Bacie11da y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas.- Caracas: 
14 ele octubre de ll)09.--}-00'! y 51 '.' 

Resuelt-0: 

Oonside-rada en Consejo de )Iinistros 
la solicitud que ha dirigido a este Des
pac:ho el sef101· )Joisés Salas, manifes
tando que hil ,introducido al País un Jí. 
quido desinfectante ).Jamado GltloroNap
tlwlemn, debido al informe favorable de 
la Comisión de Higiene Pública, decla
·rado libre de derechos de importación 
según Resolución de este Ministerio fe. 
cha 17 de jnlio próximo pasado; y 
.qu~ como dicho líquido ha dado un 
resultado efectivo y J)ráctíco para des
trir las garrapatas y toda claso de pará
sitos en los animales, pide que, en bene
ficio de ;,; ; criadores y ganadl'ros. se 
afore en una clase inferior a la ter
cera a que pertene.::e como desinfec
tante. 

Y el ciudadano Presidente Provisio
nal de la República, teniendo en consi
deración las razones expuestas, ha dis
puesto, que cuando se importe la merca
dería conocida con el nombre d3 Ohlo
ro Naptlwleum sea aforada en la segun
da clase arancelaria. 

Comuníquese a las Aduanas de la Re
pública. para la uniformidad en el aforo, 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal,. 

ÁBEL SANTOS. 

10. 754 
.Reaolueion de 15 de octubre de 1909 por 

la cual ae dispone continuar pagando 
las pensiones civiles y militarea ·vigen
tes, mientras la Junta de Pensionea 
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clasifica las solicitudes que Pº" tal res
pecto se le itfrijan. 

Estados Uuidos de Ve11eznela.-)Iinh1-
tcrios de Relaciones Interiores · y do 
Guerra y ) l arina.-Dircccioncs Ad
miuisti·ativa y de Guerra.-Caracas: 
15 de octubrn de Hl09.-100'.' y 51'! 

Resuelto: 

Dispone el Presidente Provisional de 
la Hepública,, que mientras !a Junta qe 
1~ensio11es clasifica las 1:1olicitudes que 
por t,11 respecto se le dirijan, continúen 
pag(rnclose las po11sio11cs civilE.-s y mili
tares vigentes hoy, las cuales 1:,cnín tam
bién clasificadas. 

Comuníquese y ¡>ublíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

El Ministro de R(.>laciones Interiores, 

(L. S.) 
F.· L ALCÁN1' ARA. 

El )Iinistro de Gucrrn y ·Marina, 

(L. S.) 

RÉGULO L. ÜLiVARl!:S. 

10.75f> 
Decreto de 18 de octubre 1fo 1909 que re

glamenta el ejercicio de la, pesen <le pcr
las en los marcx del Oriente de la Repú
blirn, 

GENERALJ UAN VlCE'STE GO)IEZ, 

l'RESlDEN'fE PROVISIONAL DE LOH 
ES'.l'A.DOS UNIDOS DE VENEZUELA., 

en nso do las facultades que me conce
de el a1·tícnlo 1&6 delaConstitución Na
cional, 

Decreto: 

árt. 1 º Se restablece el (.>jercicio de 
la industri:t de la pesca de podas cn'los 
mares del Oriente de la l~cpública, con 
sujeción a las formalida.des reglameota
tarias del presento Decreto. 

Art. 2~ L,• indmstria de la pe:,;ca de 
perlas uo ¡,odr{t eje1·cerse sin la obter.
ción previa de una patente qne expe
dir{• al interesado un Inspector ::{a. 
cioual del rawo, que residirá en ol pun
to quo más convenga a los intereses pú
hlico!il. 

Att. 39 Toda persona que se dedi
que a la pesca.de perlas deberá emplear 

en sus trabajos aparatos que no perjudi
quen la conserva¡ción y desarrollo de los 
ostrales. 

Art. 4~ Las patentes para ol ejerci
cio de la pesca de perlas so extenderán 
en esqueletos numerados y sellados por 
el Ministol'io de Fomento, y en cada noa 
de ellas se inutilizará por cuonta del in
dustrial tina estampilh• del valo1· de un 
bolívnr. 

Art. 5? Las patentes serán válidas 
por el término ele un mes a coutar de la 
feeho. de 8U expedición; quedando los 
iudustriale!I eu la obligacióu de devol
verlas al Inspector a su vencimiento. 
Por la que se otorgue a, cada buzo parn 
la pesca con cscafantlrn, i>agará éste 
la cantidad de cien bolívarc11, y por la 
que se extienda al patrón de cada 
embarcación pcqueiu~ destinada a la 
pesca con el parato conocido con el 
nombre de arrastm, se cobrarán t,rein
ta bolfvares. 

Ar. 6º En los espacios t•n b1anco de 
los es'l_uel(.>tos qnc han de servil· para 
extender las patentes, se cxpresa1·án : 
el nombre de la 1>e1·son:i a quien se 
expida; si es parn pescm· con es
cafandra o con a1-rastrn; ~I 11ombre de 
la emuarcación en que se vaya a, ejer
cer la industria; la clase de ésta se
gún el velamen; el nombre de su pro
pietario, y todo:,; los ,tem.í,s datos quo 
contribuyan a evitar que el buque pue
da confundirse con otro ele su misma 
especie. 

Art. 7" Además del Inspector a que 
se · refiere el' nrtíou lo 2~, habrá un Fis
cal Xacional subordinaclo directamen
te a aquél en cuanto se relacione 
con las disposiciones del presente De
creto. 

§ l" Las atribnciones del primero 
son las siguientes:-hacer qub se cum
plan estrictamente en todas sus partes 

-esh~ Decreto y las disposiciones que so
bre el particular so dicten ei1 lo sucesi
vo; expedir poi· orden nnwét'ico las pa
tentes, que además de firmadas deberán 
sellarse con el Sello de la Inspectoría; 
poner el día último de cada mea a la 
orden del Ministerio de Fomento los 
fondos.recanc.l(ldos; remitirle las paten
tes vencida~ que los b,Lyan p1·oducido, 
tau luego como estén todas en su poder, 
junto con una relación circunstanciada. 
de ellas, y un informe mensual sobre el 
estado en que se encuentren los ostrales 
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y las medidas que requieran su conser
vaci6u y desarrollo. 

§ 2~ Las funciones del Fiscal son:
recorrer y _vigilar las zonas marítimas 
en donde existan ostrales, valiéndose de 
los guarda-pesqueros que se destinen al 
efecto; evitar que en ellas s~ ejerza la 
pesca de perlas sin la patente requc);'i
da; aprebeoder a los contraventores y 
ponerlos a la dii,posici6n .de las autori
dades respectivas para el juicio corres
pondiente( secut;1dar las medidas que 
dicte el luspector en ejercicio de las 
n.tribuciones de su cargo, y desempefiar 
las comisiones que particul¡irmente le 
Séan confiadas por el l\1inistro de Fo
mento, en resguardo de los intereses de 
la indtHitria. 

Art. 8~ La pesca de mackepcrl.as só
lo podrá. efectuarse del 15 de setiembre 
d€> cada año al 15 de mayo del aíio sub
siguiente; quedando los cuatro meses 
que se excluyen de la actividad de la 
industria destinados a la procreación 
del molusco. 

Art. 9? Del mismo modo queda pro
hibida la pesca en,todo el año en lazo-
1ia marítima comprendida entre Morro 
~fol't·no y Punta de Mosquito, e~1 fa isla 
de Margarita, a fin de que los placeres 
que en e)la existen puedan servir de ba
se a la fundación de ,otros nuevos. 

Art. 10. La madreperla extraída de
be ser llevada viva a tierra, y por tan
tv, no puede beneficiarse a bordo de las 
embarcaciones, ni ser arrojados al 01ar 
los desperdicios de ella. 

At·t. 11. Las conchas llamadas co
munmente jlor, que por demasiado nue
vas no pueden contener perlas. deben 
lanzarse al agua inmediatamente des
pués de cxtrnídns, y no es permitido 
conservarlas abordo ni llevarlas a tie
rra. 

Art. 12. Los dueños de las embar
caciones dedicadas a la ¡,esca de per
las, la tripulación de ellas, los propieta
rios de las perlas extraídas y los con
ductores y dcti:ntot·es maliciosos de és
tas, ser{m 1·csponsahlcs por toda. iufrac
ci6n que ee cometa en el ejercicio do la 
industria, y quedarán sujetos en cada 
caso, los 1n·iweros, a las pérdidas de las 
embarcaciones; los propietarios de las 
perlas, a la pérdida de élla!I; los deten
tores u la pérdida de las casas, chozas o 
bohíos de su propiedad donde se en
cuentren las perlas, y todos de -manco-

1num et insolidmn a sufrir una 1uulta de 
cuatrocientos a mil bolívarés o a(restu 
proporcional, según la gravedad de la 
falta. 

Art. 13. Las autoridades públicas 
que aparezcan complicadas en las in
fracciónes a que se refiere el artículo an
terior, serán suspendidas en sus funcio
nes, siu perjuicio de que se les siga l'l 
juicio correspoudiente. 

Art. 14. Las precitadas contraven
ciones se cousidera1·án coHlo casos de 
comiso; y por tanto, corresponde a los 
Tribnnales de Hacienda conocer de los 
juicios que 11or tal respecto se proume
vnn, en los q uc se $eguirá el procedi
miento pautado en la Ley XXI del 
Código de Hacienda. Las embarcacio
nes, casas, chozas o bol1íos y la pesca 
aprehendida en ellas se adjudica
rán a los aprehensores y denunciantes, 
y las multas al :Fisco Nacional. 

Art. 15. En el :Ministerio de l?olllen
to se abrirán dos libres: uno donde se 
asienten los datos relativos a las paten
tes vencidas i-ernitidas por el Inspector, 
y otro en que se llevo la cu"ntn de las 
entregas de lo producido poi' ellas qm• 
se hagan. al }[inisterio de 11 acicnda y 
Crédito Público. 

Art. 16. El Inspector a Stl vez lle
vará también dos libros: uno para asen
ta1· los datos referentes a las patentes 
que expida, principalmente la fecha, su 
número, el nombre del interesado y el 
tanto ae la contribución, y otro cou la 
cuenta de los fondos que recaude y de 
l~s entregas que haga couforme a las 
6rdedes del Ministerio de Fomento. 

Art. 17. Todas las autoridades nia
rítimas y de Policía depeµdientes del 
Ejecutivo Federal, están en el deber do 
hacer cumplir las disposiciones e.le este 
Decreto y de dar al Inspector y al Fis
cal del ramo eficaz y decidido apoyo, 
cuando éstos lo soliciten en el desempe
ño de sus funciones. 

Art. 18. Este Decreto entrará. a regir 
el 1~ de noviembre próxhí10 veuidero, y 
clesdo esta fecha quedarán derogadas la 
Resolución reglamentaria de la indus
tria expedida el 16 de julio de 1903. la 
dictada en 23 de diciembre de 1908, y 
todas las demás disposicfóues que ac
tualmente rijan sobre el particuln.r. 

Are. 19. El lfinistro de Fomen
to qu€da. encargado de la ejecución del 
prE>sente Decreto. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



400 

Dado, Jlr1nrdo, sellado con el Sello 
del Ejccnti\'O lccdcrnl y refrendado poi· 
l'1 ::\linistro <fo fomento, en el Palacio 
Federal, rn Cararas, ,\ JS dt' o<:t11llrc 
de 1!100.-Aiio 100" de la Inctependcn
ria ;y 51" de la Fedcnt<'ión: 

Art. 4'.' Las erogaciones que se lla
gan ronfomie al artículo l'.' d<'l 11resentc 
Decreto, se ordcnar{Ln }lOr la Secretaria 
Ge11eral del Presidente de l;i Reptíblica 
y serán legalizacla!'I por <>l DeRpacho de 
Relaciones J;,tteriores. 

(L. n.) 
,J. \ ' . GO~LEZ. 

l!cfre1ul:1do. 
El :\finisti·o tic Fo111e11to, 

(L. S.) 

Art. 5º J,as e1ogaciones que se hn-
. ~an lk co11formídad con el artículo 2~ 
por los respectivos -:\finisterios, serún co
mooicadns a 1 :'.\linhiterio de Relaciones 
lntel'ioreR, qnic11 le~alizarú la orden co
rrespondiente. 

ArtJG~ Las erogaciones que se hagan 
conforme al artfoulo 3", serán comunica
das al :Ministerio de Fom<'nto a fin de 
que por este Despacho se libre la orden 
correRpondientc. 

H. JI. (' ARADA ÑO. 

10.i5ü 
Decrl'/11 de 18 ,1e o<:t11bi·1• dt' l!>M re(ereute 

11 la 1listrib11cion <le fax <1.~ig1wcio1¡¡·.~ 1le 
alr¡uno.~ Cap{tulox de la !,CJ/ 1lr I're.rn
p11e11to. 

crn:~om.AL .1 t· A:'.\ ne "~~'l'I~ Go::irn1., 
l'RESIDEN'rF. l'ROVJ:,lONAL DE 

L08 l~~TAD08 UNIDOS UR YENEZUJ.:LA. 

t·11 nr,,o de la fnc·nltnd 11uc ll' acuerda 
el a.i•tículo J5G de la Conscirnci6n Nacio
nal y para In rnnyor reg-la111e11tacitÍ11 del 
sen-irio, 

nc,·1·1•/(1: 

J\l't. l" El Capítulo X \ºIJ 1 1111e :ig11-
1·a eu el Departamento de Hacienda y 
Crédito Público de la J.cy de Presupues
to -rigente y qnc tiene la asign:wi<Ín ele 
B 1.000.000 para gratific·a.cioncs a sen·i
dorcs, comisiones del se1Ticio y gastos 1 

,le 1iolítica, co1111u·cnderít igualmente to
dos ac¡t!cllos gastos que i;ean nn»logos 
y qne sean 11ec<'sa1·ios 1)arn la ml.'jor mar
drn <le la Administrnc·i<'.111. 

.\rt. 2" .El Capitulo X\'Il que fi~n 
ra ('ll el Departamento de ){elaciones 
lnterioreR y que ti(•nc la asignaci<'.,11 de 
1~ 100.000 para atender a los gastos de 
lmprcsiones O6.c a.les, compr<•nder{t la 
impresión dt' las '._\lemorias ele los dife
rentes Departamentos del Gobierno y 
tod:u; aqnellai, impresiones para la:-i que 
no :Sl! hayn determinado cantidad espe, 
cial l'l1 ,·ad,i rn1110. 

Art. ;}º El Cttpítnlo X que figura en 
t'l Departamento · de Fo111ento con la 
asig-nación de U 20.000 parn calogramas 
oficiales, cornpren<lcr{L el gasto qne por 
tal motivo sr lia,.;a por lo:-i respectivos 
,tini;,terios y la Secretiltfa General de 
la l'r<·:;idcncia <le la Hepúhlic:,\. 

Art. 7'? Los -:\l inistros t.le Relarioncs 
Interiores, de Hacienda y Crédito Públi
co y de Fomento qnecla11 encargados el(> 
la ejecnción de este Dl•<:n'to. 

Dado, firmado, Sl'llado con el S-cllo 
del Bjecnt.irn Vederal y refrendado por 
loR )linistros t.le Relaciones lntl•riores, 
<lt' Hacienda y Cre<lito Público y <le 
]?omento, en el Palacio Federal, .en Ca
rneas n, lR de octubre de 1909.- Año 
100º de la l11dependencia y 51 º de la li'e
derarion. 

( T,. !:;.) 
.J. V. GO)IEZ. 

Refrendado. 
El :'.\[inistro <1<' Rc•lacione!I Interiores, 

¡L. ~-1 
F. L .. \.LCÁN'fARA.. 

Refrendado. 
El :\[inistro <i<' Ilaeienda. y C1·édito 

l'úhlieo, 

( 1,. ~-) 
• \ llRL SANTOS. 

Refrendado. 
El )linistro de Fomento, 

(I,. S.) 

R :\f. ÜAUAUANO, 

10.757 
Rcsolueion de 20 de octubre de 190Y po,· i<i 

cual se aprueban las tarifa,q de fletes 
!/ pasajes que 1>ara la navegaci6n del 
río Ori11oco lui 1,resentado el Presiden
te de la Oompafifr, Anónima lle Nave-
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f!aci6n Fl1wial y Costanera de Yenc
zuela. 

Estados Unidos de Venczuela.-)finis
terio de Relacio11es Intcrio1·es.- Di
rección lHlministrativa. - Cararas: 
20 'de octubre do Hl09.-100? y 51 º 

Resuelto: 

Pol' disposición del Presidente Provi. 
sional de la República, de acuerdo con 
lo resuelto en Consejo de .Mi11istros. se 
aprueban las tarifas de tletes y pasa-
J· c¡¡ .con los deiwuentos lJUe abajo se 

' · ' 1 1 rxpresan, que para la 1rn vcg-ac10u t e 
do Orinoco y sus atluentes ha presenta
do á Cl'-tc )fi11h;terio el Presidente, de la. 

.l'OKO n111,-s1 

Compaíiía. Anónima de Xavegación Flu
vial y Costanera de Venezuela. 

]<'Jetes de subida a. San Femando de 
Apure, 10 pg de descueuto sobre la 
tarifa actual. 

:Flctci,; de bajada de S,m Fernando de 
Apure, 15 pg de descuento sobre la ta
rifa. actual. 

Pasajes, 25 p0 de deseuento sobre 
la. actual. 

Estas tarifas, con los descuentos men
~:ionados, entran en vigencia el 1? de 
enero de l!HO. 

Comuníqnesc y pnblíquese. 
Pot· el Ejecuti\'O Federal, 

F. L. ALCÁNTARA. 
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RIO Oii J ~ 000 RIO APURE Río Sarare r_,_..,_,_.,. ________ .,,.._ _____ ,..._ _____ r _____ ,...,.._..,.._ __________ ~ ,,-,...,,~ 

W.ar 1 ,.., 1 -- 1 lorio ltisa 1 1,.;re I lis ilffiL1s \ úia~ r.lnli lrilllu 
1s.. fl!Wolo/

1

: llmt úlilN No. Nílri,¡ l'iloarilli r...s•,11~ 

l
. 1 

lllivir * 4 e 9 * 10 * 10 s 13 ¿; 18 e 20 e 25 $ 311 :
1
s 40 ~ 40 $ 42 $ 52 , 8 oo 1 = 

$ 3 Pilu 4 G (i 8 13 18 20 'J7 · :~2 35 -10 48 i 5G 1 ~ 
7 ;3 leillco 2 4 5 8 13 26 2;:; 30 32 32 42 1 52 ~ -
8 4 :,>, lluii laisa 2 4 ¡ 10 15 1 '.!-! 28 30 31 40 tl· 5•) J g 
9 5 3 2 lllipirt 3 6 8 H . 23 27 29 30 1 37 48 ~ 

11 8 ; 3 :.l lJS Benitas ' 5 G l 'J 20 25 28 29 30 44 
14 11 o 8 f'l 4 1 oora 'J 8 1 1G 20 25 25 · 29 40 l 
11 14 n o ; 5 2 f.i~nta 6 1 12 18 20 23 1 28 :m 1 ...... 
19 18 17 15 13 10 8 7 Arióllli 8 16 18 20 1 25 36 1 ~ 
24 23 21 20 18 lG 13 1 12 6 Saafmaado¡· 8 12 1G 20 32 ~-
32 29 2-1 23 :!O 18 16 H 12 j U . Ap1rito 5 8 lG 28 1 ~ 
~~4 32 'JO 27 :!4 20 18 16 13 . 10 , 3 f.italina 5 15 23 I 
37 3fi 34 32 :28 23 20 19 14 ¡ 12 ¡ G 3 Pto. Nátrias1 12 20 ) 
47 44 42 39 1 JG 32 30 ::!8 21 ¡ 20 1G 12 10 \Palinarite 12 } ~ 
55 55 52 49 46 43 \ 40 38 I 30 i 30 

1 
24 18 16 10 Gaasclualite ~ 

1 1 1 .; 

..... 
o 
t...:) 
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Bolívar S. :Fernando Uamaguan Unión Guaderrama Caimanas Baúl 

-- ----- ---------- ·- ----··--
Bolívar ~ 35 $ 35 S 40 $ 45 s 48 $ 50 
$ 24 S. l•'ernaudo 5 8 12 15 80 

3'0 5 Camaguán 4 8 11 12 
as 8 4 Unión 6 8 

~ 
38 10 

1 

8 6 r·atl•"·r 5 
:{9 12 10 5 Uaimaoas 

B ) 40 15 12 8 3 

BoUvar San Rafael Yagua! Ohirieoa El Viento Amparo 

------- - ·-- -- ·----- - ··-
Bolívar s 35 s 10 S 43 s 45 s 60 
s 25 Sao Rafael 9 13 18 30 

30 8 Yagua! 9 13 26 
35 10 8 Cbiricoa 9 25 
40 12 10 8 lm Viento ~2 
45 25 23 20 18 Amparo 

-
Bolívar S. l~ernaudo Camagnán Unión lGuadern.ma Caimanas Florida S.Lorem 

------------ ¡---- --··- - --l 
Bolivuc 

1 

- - - ! - - tiO S 70 ) 
S 50 - - - ! - - t'lorida l:.l 

1 · 60 - - - - - 10 8.1,ormo 
! 

Bolívar S. l•'crua11do Camaguáo Uniou A.rismendi 

--- -·· ·-- ------ -·----
Bo!1var - - - - f 

' 50 - - - - 1 r 
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RIO ORINO0O ALTO ORINOCO 
,--- - - --- .A. ~ r - ----.A.------ -~ 

1 

Caicara I Cabruta IGul'tramac) Bolfrar Palmar Mcitaco \Iarí:~ Luisa .Mapire ILl'ls Bo11itas Urhana Perico 

-------- --··- --··-- --- ·----- --·- --------··- ---- '-- --·· 1 

Bolívar - - - - - - - ;~ 35 i 45 ! 8 55 

- Palmar - - - - - - 30 40 ! ' 50 
- - l\loitaco - - - - - 25 3:> 45 

- - - \farfa Luisa - - - - 23 3:1 42 

- - - - l\fapire - - - 20 :30 40 

- - - - - Las Bouit,,s - - 15 2,j 35 
- - - - - - Caicara - 12 20 30 
- - - - - - - - Cabrutn. 10 18 27 

i 0- '> 20 $ 18 $ 16 $ 12 s 10 s !) 6 Urba11a 8 15 ..,¡) ;:, 

30 28 25 20 16 !:!8 1G 12 6 Guaranrnci, 10 
40 :35 32 30 :.!8 25 23 20 i 18 10 Perico 

! 
Los pasajes de Bolfrar ti! río Metü y rice1·ersa. serún iguales que a Guasrlualito. 

}j 
:::;¡ 

¡.¡::.. 
o 
~ 
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NOTAS 

1-Todo pasajero sin disti11ci611 de persona. está en la obligación de pre
sentar su cédula de pasaje al llegar á bordo, ó de pagar su pasaje al acto de 
embarcarse en los puntos donde 1~0 hay agentes.-Los que la tomen á bordo , 
en este puerto pagarán un diez por ciento de recargo. , 

2-Las cédulas de pasajes no son transferibles. 
3-Los niños de 2 á 8 años pagarán la cuarta parte, y los de 8 á 12 años, 

la mitad del pasaje ordinario, ámenos que tomen asiento en la primera mesa, 
y en este caso pagarán el pasaje completo. 

4-Los sirvientes pagarán las tres cuartas partes del pasaje, y comerán 
en la cámara después Je los pasajeros ele primera clase. 

5-Los pasajeros de cubierta pagarán la mitad <lel pasaje de primera, y 
recibirán la manutención, conforme se les pasa á los marineros del bu9ue. 

. 6-La línea no responde de] ~traso que pueda te_ner Jugar _por accidentes, 
nt del daño que resulte de los peligros ele la navegación, enemigos, ladrones, 
explosión, incendio, colisión, naufragio y fuerza mayor; tampoco de las con
sccuE:ncias que resulten ñe las medidas sanitarias que juzguen com,eniente po
ner en práctica los oficiales ele la Línea ó las autoridades locales. 

7-En cual'luier caso que tcnga11 los vapores de la Línea gue detenerse por 
m{ts de un día en algún puerto habilitado, deberán los pasaJeros hospedarse 
en tierra ó pagar cuatro pesos por día si se quedan á bordo. 

8-Todo pasajero debe éntregar sus annas al Contador, á su llegada á 
bordo y reclamarlas al desembarcarse. 

9-Tomada una cC·dula no se podrá reclamar el Yalor del pasaje que se ha 
pagado. pero en caso ele no usarse, la misma servirá para el viaje siguiente. 

10.-Los equipajes deben estar á bordo por lo menos una hora antes de 
la salida del vapor, y no dchcrán pasar del peso de un quintal por cada pasa
jero: el exceso se pngará á razón de dos pesos por quintal y el riesgo será por 
cuenta de su dueño. , 

11.-Se suplica á los pas~~jeros no hacerse cargo de cartas cerradas, ni de 
cantidad de dinero.que pase de 250 pcsos.-La Línea no responde de lo que 
contengan los equipajes de los pasajeros, y se les suplica que entreguen los ob
jetos ele valor al Secretario ó Contador, ~xigiendo el correspondiente recibo. 
ijo se admitirán como equipajes, sino los baules, sacos de viaje, capoteras, 
cobijas y otros artículos por este estilo. Otros bultos qiie no sean del uso 
inmediato del pasajero, se pondrán en bodega y pagarán según Tarifa, á me-. 
nos que su dueño prefiera pagar doble flete, llevándolos en Ja Cámara, previo 
consentimiento del capitán. 

12-Para evitar trastorno y pérdida de los equipajes deberán los pasaje
ros marcarlos, con el nombre de su dueño y el lugar de su destino, en letras 
grandes. 

13-Ningún pasajero podrá tener más de un baúl en la Cámara. 
14-Se prohíbe extrictamente fumar en la Cámara. 
15-Se prohibe estrictamente hacer us? de luces abiertas, ó encender fuc;go 

dentro de los camarotes. 
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16-DESl'l'~;s nE LAS Nt.:IffE UE LA. !-.UCHE NO ES .l'ERMl'fll)O IIACER IWIDO 
E1' L.\ C.\MARA, .\ FlN DE NO :\IOLESTAR .\ LAS PERSONAS QlJE ESTÚN ACOSTADAS. 

17-~o se consienten animales en la Cámara. 
l~-Sc prohibe á los pasajeros embarcar licores ele ninguna dasc. En la 

Cantina del buque hallarán todos los qm· necesiten, ele hucna. calidml y :'t pre
cios cq u ita ti vos. 

19-Los precios e.le esta tarifa están calculados en pesos macuquinos, de 
ocho reales ó sean cuatro bolívares cada uno. 

BE Sl'PLICA Á LOS SEÑORES PASAJEROS, QUJ~ Ct'ALQGIER.\ FALTA QUE NOTl::N 
.\ BORDO, SE LA COMVNIQVEN INMEDIATAMl>NTE AL cJ.PJT.:tN. 

LA ADMINISTRACION. 

BoliYar: octuhrc ele UlOH. 
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Compañía Anónima de Navegación fluvial y Costanera 
de Venezuela. 

Tarifa de Fletes 

Fletes de subida á San Fernando de Apure. 

, $ c 

Aceite de almendras é higuereta, en caja de 25 lbs... 60 una 
Aceite de almcn<lras é higuereta, en ay"a. rlc 12½ 

lbs...................................................................... 30 unn 
AcC'ite lle almendras é higueretn, en cnja de 6% 

lbs..................................................... ................. l!i una 
Aciclo en carboyes, pre,,io n viso del embarc:ulor..... G 00 cn.rhoy 
Alambiques....... ............................. .......................... 1 25 quintal 
Alquitrán, c11 barriles.............................................. 15 gal(m 

~ en ct,jn de 10 g,1/oncs.... ................... ...... 75 cnj:i 
Arroz, maíz, café y otros granos pesados................. J 00 quintal 
Baldes ele metal (1 de madera en líos ,...................... 1 00 ,·ol'Cna 
Baúles vados, s<.'g1ín t:,mnño .................. ................. de 75 c. ú 1,25 uno 
Bicicletas............................................................ . . .... 3 00 una 
Bizcochos, en barriles ,í cajas................................... 1 00 una 

<< en s11cos . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 25 saco 
Bocoycs, barricas y harríles, vt1cíos......................... 02 gn.l(m 

u « a empaquetados............ 1 50 uno 
Botijones y tinajones, nteíos......... ... . . . .. ... . .. . . . .. . . . .. . . 05 galón 
Brea en barriles, sacos, etc........ ......... .. ............ ...... G2½ quintal 
Cnho blanco, alquitranado, cordeles, etc........ ........ 1 00 quintal 
Cal, en saco, barriles, etc........................................ 62½ quintal 
Camas ele madera 6 de hierro etc., según tn1m1ño .... de$ 2½ á $ 5 una 
Canaletes.............................................................. .... - c 37½ cloccna 
Canastos vacíos, según tamaño ............................... de e 25 á 5 uno 
Carburo en tambores ...... ...... ................................ de e 100 á 150 uno 
Carros para bueyes, con 6 sin enseres ...................... $ ~ 00 uno 

« para mulas « , . . . .. . . . .. .. . . . ..... 6 00 uno 
« más pepueños• • . . . .. . .. . . .. ... .. . .. 3 00 uno 

Carretas de mano, armad,1s.. .... ... . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . . .. .. .. 1 00 uno 
« « desarmadas, en pc1r¡11etcs..... ..... G 00 <!ocena 

Catres.................. ..... ........... ...... ...... . ..... ... ............ 1 00 uno 
Cigarrillos............. .... ...... ... .. . .................. ............... :~ 20 quintal 
Cimento romano...................................................... !50 quint:il 
Cocos sueltos........ .................... ........ ........... .... . . .. . .. . 1 00 ciento 

• « en sacos................. .. ............................ 75 l'icnto 
Colchones de cerda, paja, etc....... ................... .. ...... 2 00 quintal 

« <le alambre, segiín peso y tamaño ........... ele l a :~ uno 
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Comestibles y efectos de bodega como almendras 
de todas clases, almidón, arenques, /,)acalao, 
carne del norte, cebolla, cola, dátiles, especias, 
fideos, galletas finas, azúcar, encurtidos en fras
cos, conservas alimenticia1,,, en Jatas y cajas, 
higos, jabón, jamón, macare/as, nuicarrones, 
manteca, mantequil/a, pasas, queso, salchicb{111, 
velas de esperma, cera.. sebo, 1renc1101 etc., to
dos en sus respectivos enrases originnlcs, y 
también cazabe y papelón-peso bruto. 

Jamón, salchichón, queso, ele., cuando w1ya11 suel-
tos ................................... . ............................. . 

Cruces de madera .................................................... . 
Coches, armados ........... ........................... ............. .. 

• desarmados ........... .................................. .. 
Chinchorros sueltos ................................... ............. . 

• embala.dos 6 en sacos ........................ .. 
Damesanas de 2¼ ft 3 galoncl'l, con licor común ..... .. 

« « « con licores dobleR, 
como 3¡6, vino seco 6 dulce dohlcs, :ícidos, etc .. 

Damesanas de 2¼ á 3 galones, con especias, ceba-
das, etc .. , .......................................................... .. 

Damesanas de 2~~ á 3 galones, vacías ................... .. 
Damesanitas de 1 galón con licorcom(m ..... .......... .. 
Damesanitas de 1 galón con licores dobles... : ..... ~ .. .. 
Damesanitas de 1 galón con especias, sagú, cebada. 

etc .................................................... ... ........... . 
Damcsanitas de 1 galón, vacías ............................ .. 
Dinamita, previo aviso del embarcador ................ .. 
Dinero sellado-para cualquier puerto de la línea .. . 
Dinero contado-para cualquier puerto ele la línea .. 
Esco~as de ~ajilla .... :.. ............................................. .. 
Espejos, segun ta mano ........................................ .. 
Estopa prensada....................... .. ......................... .. 
Frutas en su jugo, sirop, etc., en cajas de 24¡2 

frascos ................. .......................................... . 
Frutas en su jugo, sirop, etc., en caj:1s de 12¡1 

frascos ............................................................... . 
Fósforos de todas clases .................................... ..... . 
Fustes para sillas ................. .. .............................. .. 
Harina en barriles enteros ............................ .......... . 

• medios barriles .................................... .. 
• tercios ele barriles ................................. .. 
« en sacos ......................... '. ....... .. ............... , .. . 

$ c 

1 

1 
1 

15 
10 

1 

1 

1 

1 

1 
3 

2 
r 
1 

25 quintal 

GO quintnl 
50 una 
00 uno 
00 uno 
75 docena 
25 quintal 
50 una 

50 una 

25 una 
10 una . 
18¾ una 

18¾una 
12½una 
O;i una 
00 quintal 

li ' e por ciento 
00 por ciento 
40 docena 
75 pié cúbico 
00 quintal 

25 quintal 

24 quintal 
20 quintal 
12½uno 
00 uno 
25 uno 
87½uno 
25 !quintal 
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CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR 

Hierro manufacturado en ,·entanas, barandas, cru-
ces y otros objetos po1 el estilo .. .................... . 

Kerosene en cajas de 2 latas con 10 galonss ......... . 
Kerosene en caJas de 10 latas con 10 galones ....... . 
Ladrillos (embarcándose y desembarcándose por 

cuenta del dueño-sin responsabilidad para eJ 
vapor ............................................................. .. 

Líquidos y licores: en bocoyes, barricas ó barriles. 
Líquidos y licores: en botellas, en s11s r.espcctivas 

cajas, barriles ó cestos ...... ............................ . 
Líquidos y licores, en botijuelas, canas y Jatas ....... . 
Losas para enlosar (12x12, 18xl .~) ..................... . 
Loza en guacales y cajas ú otro embalaje ............... . 
Loza ordinaria, vidriada, en piezas pequeñas y 

grandes (sin responsabilidad ele! Yapor) .......... . 
:\lachetes ...... ................................. . ...................... , . 
.Mangos 6 cabos para hachas, etc ......................... . 
~1fü¡uinas para desmotnr algodón y otros por el 

estilo ........................................................... . 
.Marmas en nidos pequer.os J' grandes ................... . 
:\1edicinas ............................................. ................. . 
Matas dcflores ele h~jns, cte., precios com·cnciona-

les ...................................................................... . 
Mercancías en cualquier embalaje .......... ............... . 
Mecedores armados y silletones ............................. . 
~lesas de madera, junco, etc., midiéndose kl super-

ficie de la tabla ................................................. . 
Mesas de mármol, midiéndose la !Jlperficie de, 

mármol ........................ ..... .............................. . 
Metales :-afambre, anclas, budares, cadenas, cla

~,os, fondos. guáimaros, mandarrias, munición 
yunques. etc., acero, cobre, hierro, hojalnta, 
latón, plomo, tornillos de hierro, zinc, etc., en 
platinas, barras, barretas, planchas, etc ......... . 
Anafes, campa.nas, calderos, cafeteras y sartenes. 
Anafes, campanas, calderos, cafeteras-" Sllr-
tenes sueltos ..................................................... .. 

Molinos con rueda, para moler café ...................... .. 
Mollejones .............................................................. . 
Muebles no especificados-previo convenio ............ . 
Papel de estraza...................... . ............................. . 
Pianos .................................................................. . 
Pesos de plataforma, armados (medidtt de fo plata.-

forma) ........................................................... .. 
Pesos de plataforma, encajonados ......................... . 
Piedras de destilar ................................................. .. 

'f•M• uur.-52 

2 50 quintal 
75 una 

l ºº una 

10 00 millar 
10 galón 

20 galón 
25 galón 

20 c. y 38c. una 
20 pié cúbico 

13 á. 20c. 
1 00 

25 

1 00 
1 25 
1 75 

13c. á 75 
1 25 

50 

20 

30 

1 00 
1 25 

1 50 
75 

l 00 
20 

l 25 
15 00 

4-0 
2 00 
1 25 

una 
quintal 
docena 

quintal 
quintal 
quintal 

una 
quintal 
uno 

pie cuad. 

pie cuad. 

quintal. 
quintal. 

quintal-. 
uno 
quintal 
pié cúbico 
quintal 
uno 

pie c-uad. 
quintal 
una 
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co:-.:cLUYE EL C{1ADIW ANTERIOI{ 

$ e 

--- - ---
Piedras su<.'ltns para mollejones (scgúi1 diámetro) .. 
Pinturas .... . ................ . .................. .... ................... 1 
Planchas parn nplandrnr.................... ..................... 1 
Pólvora, prct"io 11,·iso del cmbnrcndor.................... :t 
Prensas para copiar cartas y otras s<.'mcjantcs ..... . 
::--acos Yacíos........ .. ... ... ......... .............. .... .. . ... .. .... ...... l 
Sal, ,:n sacos <le 1 '.! l:u1cg:1 sola,nente....................... ~ 
Sal d<.' Epson..... . .................. ........... ............ .. .......... 1 
Sillas y galápagos................... .................... .. ........... 1 
Silletas anna<las ............... .. ........................ .......... . 
Sodn l':Íustica ................. .................. ...................... . 
Suela en tapas ............... .. ... ................. .... .. ... ........... . 
Tabaco en ra.111:1 ...... .. . . .. . . .................... ........... ...... 1 
Tahaco-huc,·n ............. ............ ................... ............ 1 
'l'ahnco~ clnbor:alos, orclinarlos..... .................. ..... 2 
Tahnt'Os claboraclos, ,·11 C[!jirns ile 250, 200, 100. 

,>0. 25, l't<:............................. .. ..... .. . ................. 2 
'l\jas-embarcándose y dcsembnrc:índosc por el 

dueño, sin rcsponsabilid:ul pnra el rnpor.......... 13 
Tinas de metal(> ele madera, c11 nidos .......... ...... ..... , 

r~·~\~~~fN~: ~¡~ ··1~·i";~; · ·_~: ·;;g~i~~~¡t·i;·~;;: · ·~;;];º · ·.~·;~J~;;~;: 1 

cnpornnns, chícorns, pnlns, tncíc.~. etc. cte., con 
11u111gos .......... ...... ....................................... ...... 1 

l'tensilios c.k labor y agricultura, como nz:ult>nes, 
capomnns. chícoras, pafas, tacíes, cte., cte., 
sin 111angos ..... ............ . .. ........... ......... .......... .... .. 1 

Hachas, picos, cte., sin mangos ..... .......... ........ ..... l 
Hachas, picos. et<:., con mangos......... ............. ....... l 
\"i<lrios y cristaJeg ck todas clases.... ........ ............. 1 

OG 
00 
00 
20 
50 
00 
00 
2G 
00 
25 
75 
20 
GO 
00 
00 

:iO 

00 
25 
25 

00 

00 
00 
00 
25 

pulgada 
quintal 
quintal 
quintnl 
una 
quintal 
fanega 
quintal 
uno 
una 
quintal 
una 
quintal 
quintal 
quintal 

quintal 

millar 
una 
quintal 

quintal 

quintal 
quintal 
quintal 
quintal 
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FLETES DE BAJADA 

$ 

Au imalcs-Burros .................................................... 3 
Caballos, mulas y reses...... .................. ... ... ..... 5 
Carneros, chivos y venados............................... 1 
Gallos, gallinas y patos enjaulados ... ...... .... ... . 
Gallos, gallinas y patos sueltos .................. ..... . 
Marranos, según ta.maño.................................. 1 ú 4 
Pavos y tortugas ......................................... , .. . 
Perros, tigres, cte., enjaulados ..... .. ....... :............ 2 

Ajos, algodón prensado y añil ..... ..... .. ..... .... ... .. .. 1 
Almidón y arroz... ... ............... .... .. ...... .. . ................ . 
Astas .................................. . ............................... . 
Astas <le venado........................................ . ..... ..... 1 
Azúcar. ............ .............. ... ........................ .. ...... . 
Bálsamo Copaiba- Lata <le 5 galones .................... . 
Bateas, segtín tamalio .................. .......................... ck 10 á 
Cale .......... ............................ .. ............ .. ....... .......... . 
Cacao ................................................... .. ...... .. ....... . 
Caraotas .......................... ............................ .. ....... . 
Caucho 6 gornn, suelto................ ....... . .. ..... ............ 1 

« ~ c11c~jonndo...... ............... .. ...... .. .... 1 
Cazabe en tercios ........................... .. ............... .. ..... . 
Cebollas)" ~ocos....... ... .. ...... ..... ...... ...... .. ... .. .... ...... -
Cueros de res .......................................................... . 

~ <le hcccrro ..... ..................... ................... ...... . 
« de ,·enado v cl1i,·o ............................ .......... .. 

Chiquichiquc, cmpáquctndo solamente ................... . 
Damesanas ele 2¼ á 3 galones, llc:nn ............... ..... . 
Damesanas dL 2¼ á 3 galones, ,acías . ................. . 
Damcsanitas de 1 galón, llenas ..... .................... . 
Dulce, panela ó papelón .............................. ......... . 
Espías de Río- Negro ...... ........ ................................. . 
Frijoles ..................................... ... , ........... ................ . 
Jabón ., ... ..................... , ......... .. ..................... .......... . 
Líquidos en bocvycs, y barriles ......................... ... . 
~laderas-Costillas .............. .......................... ......... . 

Cuartones sencillos y ta.bias ................ . ... ..... .. 
Cuartones <.lohles .... : .................... ..................... . 
Trozas y vigas ..................... .. ........................... . 

:\1aíz ......... .................... .... ..................................... . 
Papas ........................................ . ... ..................... .. .. 
Parásitas, e11cajo11é.11as ................. .......................... . 

« sueltas ........................................ ... ........ . 
Plátanos .............. .. ...... .......................................... . 
Plumas de garza .............................. , ...................... . 

l. 

00 'uno 
00 una 
00 .uno 
12½,uno 
25 uno 
00 uno 
31¼¡uno 
00 uno 
00 ,c¡uintnl 
75 quintal 
60 '. quintal 
00 !quintal 
75 ;quintal 
-1-3 .¡una 
67112 
75 !quintal 
DO jquintal 
-U> lqui:1tal 
:15 quintal 
121/2 quintal 
-l-5 tercio 
0G¼c¡1tintal 
17 uno 
10 uno 
Ul\t:? uno 
90 quintal 
lfr1/.i una 
07 unr1 
ll l;4una 
!i6¼quintal 
on ¡p11lg.1<la 
,t.;Í quintal 
(i<i~::jquintal 
07 ~alú11 
11 ¼¡vara 
o:-: ,·ara 
051 :t; ,·n r;1 
:l:!%1,·ara 
.~f"> j1111\ntal 
."j;"i¼ qu111t:d 
:1:1%,lpié cíihirn 
11 ½:tma 
,1.5 ll'icnlo 
½'/t,!ad valorcm 
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CONCLt.7YE EL CUADRO ANTERIOR 

Queso, encajonado 6 enfardelado ..... ...................... . 

$ e 

. - ----
« suelto. .......................................................... -

G7½quintal 
u7½quintal á 

riesgo del 
cmbarca
clor 

Sarrapia y sebo ........................... ............. :-:-:-............ . 
Suela ...................................................................... . 
Tabaco, en petacas de cuatro á cinco arrob;1s........ 1 
Tabaco negro en rollos ........................................... . 
Ta!jajo y carne salada ........................................... . 
Zarza .................. ................ ...... ............................... . 
Plumas de garzón ...................... ........................... . 

90 quinta l 
09 tapa 
12½pctaca 
90 quintal 
671;íquintal 
90 quintal 
22½ pié cúbico 
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NOTAS 
1-Las cajas como ele agua florida, agua divina, aceite en frasquitos, etc., 

y las demás de su tamaño y clase y las hotijuelas como las de aceitunas etc., 
pagaran por un galón. Las cajas de 12 botellas 6 24 medias botellas de ta
maño ordinario, pa~arán por dos galones. l1n barril de cerveza con 4 
do'--enas botellas 6 canas y los demás de ~u tamaño y clase, pagarán como 
conteniendo ocho galones. . 

2-Los efectos como azadones, pland1as, cafctcr~, prensas ele copiar, mo
tones, romanas, arneses, tinas, baldes, p:1 pel ele estraza, petn tes, nj os, astas 
de res, cocos, cueros de venado. plátanos, etc., que se embarquen sueltos ó sin 
el correspondiente emhalaje. y las da.mesanas que c:arczcan de su forro origi
nal y se embarquen forradas en coleta ú hojas, ámenos de no estar bien res
guardadas en a.gajes, sufrirán un 25 por ~iento de recargo: 

3- Los efectos que, con previo permiso del cnpitp.n respectivo, se admitan 
en la cúmara PAGARÁN nonLE PLETE. 

4-Todo hulto cuyo contenido no sea claramente distinguible por fuera 
de,berá numerarse. 

5-Los conocimientos serán extendidos en cuatro <:icmplflres ele un mismo 
tenor y en los terminos circulados por la Empresa, debiéndose dejar un ejem
plar al Agente local; se expresará el valor POR SEPARADO de cada bulto que 
pague Aete acl valorem, como también el peso y las medidas cúbicas ó de su
perficie ele aquellos bultos que paguen por quintal ó pié cúbico 6 cuadrado res
pectivamente y serán aforados y sumados de acuerdo con esta tarifa: de lo 
contrario aunque firmados por error ó por falta de tiempo para su revisión, 
no serán Yalidos sino los montos y pesos que arrojen después de corregidos. 

6-En caso de responsahilidad por pérdidas ó averías, sólo se resarcirá el 
valor, ó sea el precio corriente de los artículos en el puerto de su embarque. 

7-Siendo de un quintal el peso ordinario de las sacos de café, cacao, etc., 
al haber diferencia con este peso, los embarcadores deben especificarlo en los 
respectivos conocimientos, teniendo la Compañía el derecho de rectificar el 
peso y cobrar el flete de cualquier exceso que resultare, 

8-Se prohibe estrictanfente á los oficiales y á las tripulaciones de los res
pectivos buques, ocuparse en traficar con pacotillas de cualquier naturaleza 
que fueren, bajo pt-na de ser confiscadas, y se orclena terminantemente á los 
contadores no hacerse cargo de encomienda alguna, por la cual no se haya 
pagado el Aete adelantado. Todos los empleados de los vapores deben ate
nerse á lo que les prescribe el Reglamento Interior pata los buques ele la Com-
pañ~ · 

9-No se firmarán conocimientos por menos de cincq, bolí\"ares ele flete . 
. 10-El que embarcare sin previo aviso y manifiesto, pó\·ora, dinamita, 

fósforos, agua fuerte ú otra materia explosiva ó inflamante, perderá los ar
tíciµos al ser descubiertos á bordo, sin derecho á reclamo, y con sujeción á 
las penas de ley respecto de los calificados como elementos de guerra, debien
do también ser responsables por los daños y perjui~ios en casos de accidentes. 

11-Los dueños de las bestias, ganados y otros animales que se embar
quen, suplirán el forraje que se necesite para la manutención de dichos a ni
males. 

12-La Compañía no responde ele las hestias, ganados y otros animales 
durante su embarque, conducción ó desembarque. 

13-Tampoco responde de la medida de los líquidos, número de los ar
tículos no contados, ni del peso y contenido de los bultos; ni ele las faltas 
que resulten por incuria de las marcas; ni por las detenciones que puedan 
ocurrir en el tránsito. 
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14-Tooos LOS FI.BTES s~ CALCt'LARÁN POR l#A TAR(f'.\ Db'. Cll"DAO Bot.Í\'AR .\ SA:-- FrmNA:'\00 JH•: .\PL. R E, co:-- f,AS 

MOmFICACIONH<; Ql:E .¡ CONTISL'.\CIÓ~ SE l~Xl'KESAS P.\RA I.A CARGA [H·:STIX.\Il\ .\ LOS O'l'ROS 

Dt: CH'DAI) 

• 
• 
-11 

• 
• ,, 
• • • • 
f 

• 
f 

• • 
• 
• • • 

Pl.EKTO~ DE LA Lí:--E.\ (¡ l'I<OCEJ>hXTE DE LOS ~fl ~~IOS: 

Sl'IIIO.\ 11.\J A O.\ 

BOLÍ\'AR ........... . al .\lmacén ................. .. .. ............ l 65' 1 menos que {1 San Fernando ........ . 7ú';, 
70'~ 
70' (' 
60'/n 

• 
f 

• • • 
• 
• • 
f , 
« 
(( 

• 
• 
• 
• • • • • 

á Bocas clcl I'ao ............. ....... .. ... 
1 

65' 1 « • • 
á Moitaco.................................. 65'/t • ~ • 
á Santa Cruz ................................ 55', « • 81á ;\Japin: .................................... } ,.., , 

~ á Las Bonitas ............................ J ,> ' 
1 ·2 á J>almana................ .. ...... .. ...... 4-0', « « • ........ 4-.3'·1 

............... ........... O lá Caicarn ..................................... 30'/, • • • ......... 35', 
,.... .. ' ~ ?-, ' , ( . ............................ _ á Cnbrut,\. ................................... -º , • H ~ .; ....... • 1011 

................... ... .. ... :-2 á La l·rbana................................ El mismo que á San Fernando. 

.......... .. .... .......... . ·á Los Barrancos ............ .. ............ 201,r más qu<: á 8an F .:rnnndo ............ 1.3' r 
............ áCarihén .................................... 45', • ,, , ............ 40'; 

- 50'r 

.............. .... .... .... á (;unran1:1co ............................... 55';, J ~ « ........... 50',ó 

.................. .......... á l'erico ...................................... 901
·, • • • ............ . 85'/o 

. ............... .......... 1 :! tí. Buena \·i~a clel ~!cta............... clohle el<: San Fernando. 

.................. .. .. ..... l ,,¡ lá Orocué ....................................... 13.3', más que á San Fernando .......... 1301/n 
h'.í<, Arauca .................. á San Rafael el<: Atamaica .......... 2011, ce » « ........... 15';, 

• . . ...... .. ........ 
1
á El \'agaid ................................. 60';, ~ ~ • ........... 55'/o 

, ........... ..... ·á Chiricoa ........................ .. .......... 65' , • • • ........... 607,,. 
, El ,.. t - - ' -01 • • .. ...... ...... .... 

1
a 1en 0 ................................... , o ,, • • , ...... ..... , r • ........ .. ........ t El AmpHro ................................ 140', • • • ............ 135' n 

~ ,_. 
~ 
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• • 
• • 
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• • 
• • 

De SAX FERX~ XJ>O, 

• 
• 
• 

COKCLUVE EL Ct:AORO A~TERIOR 

Sl'UJVA BAJADA 

Río Apure .................. á Arichuna ............ ;··:····· .. ····· ··· .. } igual de San Fernando. 
« ....••..•...•.•... á Las Manga!'i Co, eras ............. . 
• ................. á Apunto..................................... l0~é- miís que á San Fernando .. ...... . 
« ................ á Santa Catalina......................... 20•·, , • • 
• .................. á Puerto Nútrias.......................... 201 ,, ~ • 

« .................. á Palmarito........ ....... ............... 65',,c • , • 

5' , 
15';,i 
157' 
60';, 

Río Sarare .................. á Guasdualito (Pcriquera) .......... l 15'i, • • • . ........ ] 10',,, 
Río .Masparro ............ 

1

á Libertad .......... ;......................... 75'A·'. • M • 

Río Arauca ................. á El Paso de Arauca.................... 35~4 • • • 
Río Portuguesa .......... á Camaguán... ........ ..................... 10';, • • • 

, .......... á La Unión........................ ........... 15'¡; « • , 
• .......... á Guaderrama............ ................. 30'/c , • • 
« .......... á Los Caimanes..... .. .. .. .. . . .. .. .. .. . . 35'7" « • • 
• .......... á La Florida.................... . .... ..... 55¼ « , • 
, .......... á San Lorenzc.,........................... ... 65'¡, • • • 

Hío Guanare ............... á Arismendi..... ....................... .. ... 55')} « « • 
Hío Cojedes ................. á El Baúl...................................... 45¼ • • • 

por el río Arichuna ....... á San Rafael de Atamaica............ 45tA, menos que á San Fernando .... . 
« • ....... á El Ya~rual............................... .. 15¼ « « e 
• • ....... á El Viento................................... 20% más que á San Fernando .. ..... . . 
• • ... ... . á El Amparo................................ 65.% • • « 

701/i 
30',, 

5 ',,f 
l Oo/t 
25Y, 
30¼ 
505-é 
60<:, 
507'< 
40'lc 
50% 
20% 
15% 
60,% 

e. 
<:,]\. 
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Fletes intermedios 
T)e CÁ.tCARA a San Fernando 25% menos que á San Femando. 
1e SAN FERNANDO á Pto. Nútrias 25% menos que á San Fernando. 

« • á Cama~án 50% menos que a San Fernando. 
« « á La Umon 40% menos que á San Fernando. 
" « á Guaderrama 30% menos que á San Fernando. 
« • á Los Caimanes 20% me,1os que á San Fernando. 
« • á El Baúl igual al de San Fernando. 

De PuERTO-NúTRIAS a Palmarito igual al de SanFernando. 
« « á Guasdualito 50¼ más que á San Fernando. 
« « á Libertad igual al de San Fernando. 

Así sucesivamente, calcufando todos los fletes, como ya se ha dicho, por 
la tarifa de Ciudad Bolívar á San Fernando de Apure. La misma regla se 
aplicara para los fletes de bajada. 

Ciudad Bolívar. 

NOTAS 
Los fletes desde los puertos intermedios que no tuvieren aforo determina

do en esta tarifa, se calcularán en proporción. Por ejemplo, de Ciudad Bolí
var á Montes de Oca, El Piñal, San Luis, 67112%, 70 y 72½9< respectivamente 
más que á San Fernando. 

Si se embarcaren, ele bajada, mercancías o efectos que sólo figuran en la 
tarifa de subida, se Cllkularán según ésta y se descontará el 20%. 

Si, vice\-ersa, se embarcaren, de subida, efectos o mercancías que aparecen 
solamente en la tarifa de bajada, serán computados por esta, recargándo
seles 30%. 

Loa DUEÑOS Ó-CONSIGNATARIOS DEBERÁN RECIBIR LA CARGA AL ACTO DE so 
DESEMBARQUE, NO SIENDO LA COMPAÑÍA. RESPONSABLE POR LAS A VEIÚAS QUE 
PUEDAN S0BREVEN'IRLE DESPUÉS DE PUESTA EN TJERRA. 

La Administración. 
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10.738 
Ley de Elect:io11es ücl DiNfrito F<·ilcml 

de 21 <le , ctubre rfr l !J0 11. 

GENERAl, ,ffA~ VlCE~TE<antEZ, 

}Ml':l t1nc dirija hi . \::-a1ul,lea P,, 
pulnr . 

.A.l'tí•·ulu ,j" Constituida la Asau1 
l,Jca ptoccdcr:'t a clegil' e.le su seno 
c·i111·v Yocall•s principales l}UP. cou1pon· 
dní11 la ,l 11nt:i de ::,nfragio, y cin<'o Su 

J>ll•1ttes. fü,ta clt•t•1·ió11 se lrnr{L pot· vo
PRESIDEN'J'E PlWVIHWNAL Dl~ t,wi611 110111inal, re<'ogida y publicada 

LOS ES'fADOS UNIDOH DR YENEZllJ,;LA, JIOI' dos cscrutadol'CS (!IIC dt•bt• designar 

en uso de las faenltades 1¡u1• llll' t·on
tiere el artí1:11lo lJG lit• la Constit111·ion 
Nacional. 

Decreto: 

el l>irc1·tor elegido. 
,\1-tículo (i" El l'inctadano que obten

ga la ma.yorüi n•l,tti ,·a. do los votos de 
·Ja As,unblca. st•rá el prinwr Vocal; 
di' i;e~undo Yo1•al qucrlatá elegido de 

Ley de El4rr'1ones del Distrito Federal lw1'11C1. t•I (·imlml:1110 que eu la. cleccióu 
"""" <l<•I p1·i111e1·0 siga :\ éste cu número do 

SECCIO'X 1 , oto:;; v Sl' obsl•rvai·(tn las u1ismas re
g·lns 1i:1r,1 la c•l1•cció11 del tercer y cuar-

Artículo 1'.' El Distrito Fecleral, <tlll! to \ ' otal l>ritwipal: y serú quinto Vo
confo1·111e a lo cstablerido por la t' 1111sti- 1·al 1•1 que obtc11g-:\ la mayona relativa 
tnción de los Estados l'nidos d,• \',,. I en una nut•va votación. Este 111is1110 pro
neznela, lo 1·011stituyc•11 los lkp:il'tn -

1 

<·edi111i¡•11to :-(• i-;,•¡:nil'á para la eleccióu 
meutos LilH•rtadot· j \'ar~ns, !l·rnlrá cll' los ~uplc11tcs. 
pal'a su r1·gina'11 :11lmi11istn1tirn y ' ¡¡ út1il'O. En easo de t1111patc se re
t-<·onó111i¡·o 1111 Co111·l'jo :'\I 1111it-ip:d, 110111- :,;oht•ra pm la !-.Uerte, ini-;acnlando pape
braclo confunne a hs rl i:-.posi1·io111•s dP )(' tas 1·1m los nombres do los qne hubic
ln prese11tl' I. r y. n•11 tJb t c•11itlo ig-11:11 nú mct·o de votos . 

• \rtícnlo !.!" !'ara la !'lc<·<·ióll 1lcl {'011- Est.1s p11pclctai-;s1· mostrnrán al púbiico 
Cl'jO )lllnit'ipal, 1·011forttt!' el ,1rtí1·11lo :.!li attrP:. <h· ins:11·nlar:-1e y t'II 11ingún eai-;o 
del Dec1·eto ür¡::íni1•0 ch•I 1>i:4rito l•1•1h· potlr:'t :-l'r <lt·.~i;!t1:11lo para sacar l:t pnpe
ral y para la 1•l1·ct·ió11 de D:putatlos al ll•ta qtt<' 1·ontc11;.:a <'I 11ombre de la per
Congrl•so Xn1•io11al. las ,J1111tas d1·I ( l'l1- son:1 qttt' \'a a qnctlar t•lcg-ida, ningu
:-10 mecto1·al C<·n·arún la im,eri¡,1·iú11 L"I 110 ch· los t¡ttl' h.iya obtenido votos en 
dfa 30 tll· uoviembrc: y al ef1•do, lo el 1• 111¡,ate. 
anuueiarán 1·on la drhicla antil'ip:H:ion, 1 .\l'IÍl't1l0 í" ('uanto 8C hiciere en vir
a fin de qm· lo!-. <illl' 110 sc hnliit·n·tt ins , ttul d1· lo a11tc•rion11e11tc expuesto, t-.e 
<·rito puedan ltai:t•rlo <'tt la última :,11 ·siú11 1 <·ot1sigttal':i cott el resultado de la vota 
d<' lasJnntas, las cualC's prOJ'l'Og'at':Íll la c·iún 1•11 n11a al'l:L qnc fü·111:u·áen unión 
in~1;l'ipción en ese dtn. por tr1•s hot·as tll' los dos rscrutatlorcs, y que l'ODserva
tu:1s. si fuen• 11ecesario. r:i l'tt su portc1·, t•I Di1·cctor de la Asam-

Artfrulo :\" El dia 1:; de 1li,·it•111l1re hlea Popular. 
Ojará la, Priu1t·ra .\utol'i1lad Ci,·il di' la 1 \1·tw11l0 S" El Dir<•ctorclc la .Asam
l'arroquia. por 1111"clio dt· c·ai·tPlt•s ,v Jllll' hl !'a 1·0111uuica1·:'1 s11 no111br:1111ic11to a los 
la prensa. clm:de ésta t•xist:1. l' I 111/.!ar \ ' m·alcs de la ,Junta de tiufr:igio el mis
píthlico en tlo111k tlcl,a l'l\·1·tuarsc la n•n- 11 o d1a l'II q11 1• hayan :-i1lo Plcg-idos, y del 
nión de la As:unbl<':~ 1'0¡1111,·r. :1l'ta ;t qm• se 1·ontrac el artículo aute-

A rtícnlo I" A Jax oc·lto :1. 111. dt•I día I rior rn111p11lsará ,los c-o¡,ias: u11a qul' I'<'· 
JH de dicicmhrt• :--e rc•1111iní11 rtt \s:u11- 111ilir(t ni Hc•;.dstrndo1· P l'i111·ipal, y otra 
blea Popnlar, en <'I lng-a1· ., <¡m• :,;(' n•- 1¡u,• IH'l'!-.Ot1al111cnte 1•utrcgai(1 a la Jnu
ficrc el artículo antt-ri111·. )ll'l':-.hli1l11s por I ta"" ~uf.·n/,!ín t'II el acto ,le• quetla1· 
el Jcfr Civil de la Pan·oqni,1. Jo,- t·i111la- {-,ta i11~1 a la1h. 
d.a11os _vecinos d1• ella. 111:1yOl'('s _ti,• "!•i11- 1 i,; JW l ' lOX I J 
t1ún auos, qne ronstc•11 cstai· 111:-<Tt to:. 
en los registros del Censo EIP1·tornl, y Artícnlo fl'' .\ las i, de la mafiaua 
y al estar reunido,- c11 número Ul' 11ui11- <h·l :!O de clil'iemhn•, reunidos los Yoca. 
1•e, por lo menos, elt•gir:'ut en rnt1u·i1í11 l ll's 1•11 un local t·li11tri1·0 del pol,lado 
11ominal y por mayoría, a uno de C-llo~ pri11cipal de la Panoquia, cu donde i;o 

'l'()llO Xll.ll - i 3 
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euat'bolarú t>I pabellón 11acio11al. proce- los l'iuclaua110::: por quienes sufragllc. 
dcrán a elegil' de su se110 1111 Pl'exi - Bu una de l'!las se Yotarít 11ot· el caudi
dc11tc: 1111 \'icPpresidc11tc y llll ~e- tinto para l\licmhro Pl'incipal y p01· PI 
CL'<•tario, instalándose iucontiuc11ti e11 c:mtlidato pnra ::,11plentP al Coucejo 
,Junta tle Snfr11gio dt• la 1·pspe<'tivit ::\Iunicipal; .r en la otra por tres caoúi
Pnrroquia. <latm, parn IJipntaclo:-- l'rincipales l' 

~ únito. Del acta dl' instalació11 :--e igual 11ítmc1·0 de :::,nph.'11tcs al Congrc
h¡Úún tlos ejemplai·es: uno que co11xer- ~o }íacional, qu(' <'Orrexpo11den al Uis
val'á la ,Jnuta .v otro que se enYiará al trito Federal. 
Heg-istra<lor l'riucipal tlcl .l>istl'ito Fe- -l''. El clectot· dcpositarú cada pape-
deral. IPta. eo11\'enic11tcmc11te <loblachi, l'll la 

Artículo 10. El P m"irlc11tc de la urna rcspcctirn. 
,Junta ele) Censo Wectoral lle coda l'a- .3" En la )lesa de la ,Junta se tcu
LTO<Juia, conforme a lo dispuesto cu la dr,h1 do¡;; 11rnax <·onstrnída:,; con capaci
le~· de la ma~cria. cntrcgaríi a la Jn11ta dad snfi<.:irntc según el uú1ucro ele clec-
11<· 8nfragio, el mismo día fü, Ja instala- tore:s, mareadas distinta111cntc co11 el 
1·ii·,u de ésta, dos ejemplares debidnnwn 11ornbn' del :,,;11fr,lgio que ha11 de coutc
te <'ertificados de las listas que se hnya11 ncr y e11 tal fol'llrn <111e p11e1lnn 111ostrnr-
1111l>licado, Jos cuales :--ervfr:ín de 1101·- se .11 público anh'S de empezar la vota
ma para la votación que lla de veri- ción, 1·011 el ol>jeto de qne se vea que 
fiearsc. nada liay dentro de ellas. Tcndríin adc-

Artfculo 11. Inmediat:u11ente eles- mas sobre la ta,pa uua petp1eila ahertn
J)ttés de sn inst11lnrió11, la .Tnnta ele rn a ma11<·rn de bmióu: por do11clc apc
Snfragio miuncia1·{~ por carteles. y ¡ior 1iaH pueda iutl'O<lueirsc 1111a sola pape
la prensii donde fnere poRil>le, el lo- leta. 
c·al de sns sesioucs y las hori1s pnra .Artículo U. Pam la 1•h•eci611 tl1• los 
recil>ir la voti,cicín, que serán desde la,: )licmhro:s l'rincipal1•s y Snplentes tlel 
8 a. m. J1nsta las lZ m. y desde la:-. ~ Conc·cjo )fnuicipnl, c¡\cla nna tic las J>n. 
lwsta las 5 J.). m. dnrante tres día¡;; co11- no1111ias qne c·ompo11e11 el Distrito l•\'
sccutiYos 11ne se fijar{m para laf- rota- dernl, s11fragar:1u pot· 1111 ~lit'mhrn I'rin
ciones. La Jnuta fnncionará en dichas cipal y un SuplentC>. 
horas en :sesión ]Jeruiauento. Artículo lli. Si la .Tnnta el(' Sufragio 

~ único. Si dentro de dichol' tres soxp('charc ,ilg1111a snpla11ta<·i611 ele uom
llí;s hubieren s11fragacto tocios los ele1•- brc•. no recibir:'t el voto 111ie1111·ni; uo se 
torcsinscritos,11ncdarán cerradas la:,; ro. ,·om¡m1cl,e, por tlos Y('cinoi- preseutl1!<, 

ta<.:ione:s al ,·otar el último de ellos. la identidad '11' la persona votant1•. 
· Artículo 12. A las 8 a.m. del día si- Artículo rn. >'ingún cindadauo p6-
gniente al de la instalación, constituid~ <lr{i excusarse de dl"SPmpeiíal' el rnrgo 
llúl>licameute la Junta. de Sufragio en de Voc·al de la ,lunta de Sufragio: a 
el local fijado para sni, ¡,';ei:;ionc~, rd Pre- menoi- ele asistir!(• imperlimcntoi; justos 
:-:i1leute an1111cimú en alt,\ \'0Z q11t> "" da y compro hado:'-. 
pl'incipio a la rntaci611. 1 .\rt1cnlo 17. Tampoco podrú, 11ing-11-

Artíc1•lo 1:t Parn dPp::sitar t'I Yoto 110 ele Jo¡; Yoc·all•s dejar fü, a1,istir a las 
i:,r ohscrvarán las r!!ghts siguientes: sesiont-s do la ,l1111ta ~in permiso de és-

1" BI electo1· dir{L su non1bre y ape- ta, mecli~ntc c_xcns,1 justifiC'ada. La. fa). 
lliuo, y preseutará sn boleta de inscrip- ta ele as1sten<.:m tic alguno ele t•llos M 
ción la cual serú examinada por los licuará por los Supl<'ntes poi' el Ol'dcn 
\' oc~lcs. de sn clccc·ión; r si el número de éstoi. 

'.!" Si confrontada la boleta con el se ag;otare, los Yocalci. pres_entcs nou1-
l{.e11istro del Conso Electoral resu)t¡¡re brara11 e1_1 cada caso un vecino qne tc11-
eoi;'forme v que sn portador es la 111is- gu la cahdatl <le elector, .Jl3L;::t Jl('nur !n 
ma perso:1;\ iuscrita, se marcará sn no111 1 viwnute. ele! lo cnal se <lc:Jarn c'o11stnn1·111 
!U'ú c?n _u,11 breve sig110_ ~n, l~s listai:, cl1' <'ll rl :,cta. ,,,'('(' IO:X 

111 rnscr1¡,c10n y so lo adnnt1rn a votar. Se. · ~ 

:i•: El elector preseutar{b csc1·ito eu 
do:; papeletas, siu abreviaturas ni co
necciones: los nornlwes y apelliclox tll' 

D cf u s e ,. 1d i 1t i o 
Artícnlo 18. Las J1111tas de Sufragio 

llcrnrán un libro de actas que se abrirá 
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con la ele instHlarión. debicrnlo firmarse I c1)1·1·ccciout,s, el uúmel'O de ,•otos con 
todns ellas 1101· l'l l' esidcnte y l'I f;ecre- que eada ciudadano b:tya sido faYOl'PCi 
tario al cerr:trsc cada t-Cbióu. do en la respecth·a ,·otación . 

• \ l'tículo l!). A I suspcnd!'t'!'.C la vota- f úuito. l"na copia del acta a que se 
!'ión c-11 los dos primeros d1,1s y ,ti et•nar- l'eliern este artículo i:;e tljará cada día 
"e a<¡uélla en <·I últi1110, la ,Junta N,c1·u· Mht·e la fHtt•rta del local de la ,Junta do 
tar:'t los votos 1¡uc contenga i":tda urna. ~ufragio, en uua tablma, y se publica
observándose al cfe<'to las reglas si- rú también por ljj. imprenta, donde c.;to 
g-11ie11tes: sea posible. 

l" Previo a111111cio 1lel J'rcsi,lcute de 'Artículo ~l. ~\ las 8-a. 111. del lita 
que \'a a dar,;<' princ·ip'o al cscr11tiuio, y ' si~uiente a aquel e11 q11e tl'rminen las 
en 111 ese11cia de los ci11datlauos 1111c quie- ,·otaciones, la ,Jnnta de Sufragio J)t'OCl'· 
rau t·onct11Ti1· al acto, se aurirÍl11 !'l11cesi- dcrá, en scsiün púl,li<•a permancntl', a 
\'a111e11to l:is <los mna"I y de.' cada una <le practiea1· el cómputo general de ellat-, 
ellas i,e irÍtn t•,t rayendo las papclotas, 1·esumie11do los escrutinios parciales clt• 
1·ol<wú11dolai- utrn a u11a 01' el centro de los tres días tle votación. Eu seguida 
la llll'S:t: y al e:-.tt·aerse la ultima ele 1·a. i-t• 11owlmu·á 1111 ])ell'g-ado ante la ,fu 11. 
da urna, sl.'dn puestai- a la disposicilín ta Escl'tltndorn que se rr'1111ir{~e11 la t·i11-
de los ciudad:rno-. .prl"M·utes, a lira dt• 1lacl tic• ( 'nt·;u•as. ])e todo lo hecho (}lll'· 
que s<' cereion•11, 11111· ::11 <'xaurt>II, lle la <lara eonstanci:t en dos arta:. 1¡11c se ll·· 
e:-.a<'litHd del 1•s1·ruti11iu. nmtar{m al t'fecto: u11a co11 el res11lt11 -

:.r• m c!'.c·rnti11io dl• los ,·otos do ca- do tic la vota<:ión para miemb1·0 del C'on. 
da urna se ltaní por separado, y PII cada <·l'jO ~luni<'i¡ml, y h, otra eon el de la <le 
l'M·r-ttlinio se 1·uidar:í, ni contar las pa- Diputados al Congreso Sacional. 
pclctas1 de apartar hts qnc. poi· c·Íl'l·u11s- § pt'irnero. EL act:t 1n·i1tHlra ser:í del 
tarwias fáciles tlt• ap1·ec·ia1·, se fH'l's11111a tc11or siguientl·: 
ljlll' 1·011tiet11•11111:1-. <lt• 1111 ,·oto. a 1111 de "EH la Parrnquia ..• . .. a loi. (tautn,; 
e,a111i11arla,; cl1·-..pnes y n•-..oln·r lo 1:011- 1 1lta,; 1h•I llll'S (,\' afio. tollo en ll'tras) los 
n•11ic11te. infracscl'itos. ruirmhros 111' la ,J1111ta lit• 

;\" Sl' prnc·Nlerít al c,a111t•11 ele 111 vo-1 Sufragio. pr·o,·1•tli 111os a hace1· l'l'Sl11111•11 
1:11·i1111. c·o11tl'ay11rulolo a las papell•tas nu ¡.:-e1tel'nl de las votaciou!'-. de• esta l'a 
aparratla:... .\1 eft·1·to. '-l' ahrir:ut 1111a , 1..-o,111ia pam 111il•ml>l'o del ( ·,mccjo )l11 
por 1111a, ~· c·er<·ior:nh~ la ,J 1111ta 1ll'I voto 11it·ipal. e11 los días lij.ulos por la l1•y: ~· 
q111• 1·1111te11;..:a11. 1•1 Pn·sid1•11tP lü IPl'l':í 1!11 a11;11e1·t· 1¡110 lta11 snfra~a<lo (tauros. vra 
alta voz. y 'll' lh·rnrú la c·m·nta parn 1·a- lclt,ts) cimlatl:mo.,. nírmei·o compt·cutli
cla ruw de Jo,. l'illtdiilatu,, l'll plit•~o ,-c. ilu de11t1·0 <11'1 res¡tl'<'tivo l'l'g'Ístrn lit• 
patado 11ut· "l' 1·1rnfro11ta1·a al tcrnri11a1· I l0lt•ctorcs, (Jlll' l'" l.'I de_ (tantos, 1•11 ll' 
el c,amcn de la vutacio11. tras), y qttt• lta11 obtl'uitlo votos pal'a 

1·1 Si r1•s11lt.m• qnc al~1111a,- papell-- lo-. c.u·g-n .. d1• ('0111·t•j:\I l'ri111·ipal ,\' de 
tas 1•st11,·iercn t•sc•rJtas1•011 al,rcYia111ra::. ('oncejal :-.11plt•111e por l'S:a l'anoqur.1. 
1·mTClTllllles o lit• eualqnicra ott·a mane- los 1·i11clad:11tus 1p1c II l·1111ti1111.u-i1í11 se 
r.1 i1·1·1•¡.n1lnl', s1• 111ost1·ai·á11 al p(rblil-o y 1•x111·esa11: 
~l'l'all dPsedrntlas. har·i1:11drn-,e esto mis- l'•mt l'ri111·ipal X. X. (ta11 to:-) ,·oto:-: . 
111111·011 ,11¡11c•llas c¡11c r1•sulta1·c11 e11 l,la11- 1 Para :-l11p ll·11tc ~- X. (ta11t11:-) voto,-, 
ro. ..::,;e 11011,hrn al eit11l,ulauo •... . • Hl'lt·· 

,;• .\l1ie1l<1:-J y cxa111i11adas l11q.;·o las ~ado de la ,l1111ta de Hnfr:t~io 1h· la l' :r-
flilfll'll'ta:- 1111e se lrnl>ie1·1!11 apartado, si t'l'oquia ...... :mtl' la ,J1111l:t J•:se1·11tado-
rl'snlta1·t• iufu111la1la la pi-c-.1111ci1í11 clt• 1·a del Dbtl'ito Fr1lcrnl". 
collll'lll'l' m:ís 1k 1111 \'Oto. sc les c1>111¡,11- , si•gn111l11. Eu terr11i11oi. Sl'llll'ja11tc~ 
tnr·:'t t'II los ,·otos Y,ilidos; y si la prcsnn- se rt•da1:tar:í el acta que c•o11 t1•11;;a l'I l'C· 
eión fut'rC (u11dada, se 1lest·l'l1al'Ú11. snltal!o dt• la ,·ota<'io11 pam J>ipnlados 

.\rlículo :!O. 'l'etwinado el 1•\.a111eu al ( '011gn•so Xa<"iu11al: pcru a11tes la 
de las vot.tcione:- cu cada <Ita, se pon<lr.i ,J 1111ta de S1tfrag-i11 de la l'anoc1uin, cll'· 
,·011sta11da de todo lo hecho en el acta dararú dt•!'lo 111ie111lm1 pt·incipal dl.'I 
diaria. 1•11 la ,·1rnl -.1• l'l'gistrar:i el res11l- ( 'u111·t•jo ~l1111i1·ipa l y ~11plc11tl' a los d 11 
tallo, e:-.prcsando:,;t•, tanto en ll'll'as co- dadano!'. qlll' haya11 ol.>tenido 11myor :lr't
mo en guarismos, sin abre,·iatma!S ni ¡ mero dt1 votot-; dcei<lic111lo e11 caso de 
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empate por el voto de la mayoría de los 
miembros de la Junta; y si esto 110 se 
lograre se decidirá por la suerte. El Pre
sidente remitirá inmediatameute sus 
nombramientos a los ciudadanos electos. 

§ ten·ero. De cada una de di<:has ac
tas se harán tres ejemplares: uno que 
lleva1á el Delegado de la Junta. de Su
fragio a la Junta Escnitrirlorn,. otro que 
se remitirá al Registrador Princ:ípnl y 
el otro a la Corte Suprema del Distrito 
Federal. 

Artículo 22. Terruinadós sHs traba
jos, la Junta de Sufragio enviar{~ al Re
gistrador Priucipal el libro di' acta:,; y 
todos los demás documento.; de su a1·. 
chivo. 

Artículo 23. Las :tetas y uocn111cn
tos do que (ratn el artículo autel'ior, co
rrespondientes al Departarueuto Liber
tador, las entregará per;;onalmenté al 
Rrgistrador el Presiucnte de la Junta; 
y las del Departamento Vargas se ea
viarán ¡,or correo, todo debidamt11te ce
nado, sellado Y. certificado, tle mancrn 
que 8ll contenido no pueda se1· extraído 
sin ruptura o alternción de la cubierta, 
la, cual será füfUada poi· todos los 
miembros de la Junta de Sufragio. El 
Pre;;idente de hl Jnnt.~ obten<l1·ít rcciuo 
del Registrador o de la gstafota do Co
rreos en su caso, de cada pliego que cn
trC'gne. para. s11 resguat'do persoual. 

SEOOION I V 

De la Junu,, Escrutadora. 

A r tículo 24. m día v de enero de:l 
aüo electoral, a las 3 p. m. se rennil'{tn 
en Junta Escrutadora los Delegados de 
las ,Junta~ de Sufragio de las Parro
quias respectivas, para, hacer el esemti
n io general cte las votaciones parroquia
les para Diputados P rincipales y Su
plentes al Congrnso "X acioual; el acta 
que cada Delegado lleve. relativa a las 
elecciones del Concejo Mnoicipal. serán 
entregadas al Secretado ele aquel Cuer
po, para sn archivo. 

Artículo 2,J. Si a, la. hora fijnda uo 
estuvieren reunidos t odos lo,- D,•legados, 
los presentes dictarán las providencias 
necesarias. a fin de lograr la concnrren
eia de los ausentei; para el día siguien
te a la misma hora. Si en este día 110 

estuvieren reunidos todos, bastarán lns 
dos terceras partes de la totalidad de 

los Delegados para instalarse en Junta 
Bscrntadora, y, previo el cange. de cre
denciales, nom brnrán de su seno un P r e
side u te y nn Sect·etar io. 

Artículo Z6. Instal ado el Cuerpo, 
consignará, inmediatamente cada Dele
gado. en Secretaría, las actas de que es 
pqr t,tclor; y un~ vez pr e2en ta das las ae 
todas lai-; Parroquias, se procederá a l 
~s<;ruti11io en sesión perruaneute; pero 
l:li foltareu algunas, el Presidente las pe
dir{~ al Registrador PrfociptLI respecti. 
vo. y al obtenerlas se verificará el es
crutinio. 

§ único. Si trascurridos tres días uo 
se hnbicren ri>.cibido todas las actas se 
haní el cscratiuio con las existentes, el 
10 de c1nero a las 3 p. 10. 

ArtícnlJ) 27. Para. hacer el escruti
nio el Secretario dar{1 lectura a las ac
t:Ls, y se llevará la cuenta de loi, votos 

_que c,td~ c:iudadauo hubiere obtenido 
para Diputado al Congreso Nacional. 
Para esta elección, se hará el rccnento 
y resumen de las votacion•'s, debiendo 
confroatarlas antes de darles _publici
dad, con el objeto de corregir cualquier 
error ; y se proclamarán electos Diputa
dos Principalel:I y Diputados Suplentes 
al Congreso Nacional los candidatos 
4ue obtengan la . mayoría abS!•luta de 
votos. En caso de empate se decidirá 
por la suerte. 

Articulo 28. La ,Junta Escrutadora 
enviar á inmediatamente las credencia
les a los Diputados electosj declarará 
terminados sns trabajos; y formulará 
el actn, respectiva que será suscrita por 
todos sus Miembros. De esta acta se 
har{Ln cuatro ejrrnplares para remitirlos 
al Minil-tro del Interior, a la Cor te Su
prema, al Gober nador y al Registrador 
P rincipal del D istrito 11'ederal. 

SECCION Y 

De l<i mtlicuul de las elecciones. 

Articulo '.W. Hay nulidad en las elec
<'iones. 

l? Cnando loi,; aetos electornlt-s no 
se prnr,tiq11en en los días y lapsos prel.'
critos por ei,fa, Ley, 

!:!º Cirnndo los Cnerpos Electorales 
funcionen con menos de las dos terceras 
partes de sus miembros. 

3~ Cuando los actos electorales se 
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hayan practicado fuera <kl local s('ña-1 proporcional, y qucdarúu inhabilitados 
lado al efecto. para dc:scm11eiiar c·ualquier (!(':-tino pú-

4" Cuando 1•1 11í11nero de :;ufrag:111- blitú dnrnrlll' el pc1·11Hlo c-011:;titncioual 
te.s l'x1·eda del 111• los iml<'ritos l'll l'i ¡ para <>I cual se c:;tí-11 111·,H·títnndo las 
écni;o mectornl de l:l rcs1ll'cti,a l',Hrn- ch•,·c·i1111cs. 
quia. Artwulo ;¡_¡_ :-;l•r:rn juz~ado:-. co1110 

5" <'uando !il' prucl,c que las vota- fah,arios, de 1·011for111id:id ,·on ('I C<idi~o 
cione!! o los (.'1,wrutinios i-011 falso:,; o apu- ¡ Penal: 
crifos. I" Lo:s ljlll' concun,111 a , otar eo11 

Hº ('11a111lo se haya 1'111pll'a<ln la ro:it·· no111hrt'i- supue:stos o 1·011 liol<•tas 1lt• 
ción <·<Httra la corpornc:i,í11 c11ear~.11la ele iuscri¡,ciou falsas o :11l11ltrrada:-.. 
practicar <'l a('lo t'lcctoral. :l" Los 111ic111hrnx ,h• la ,J 1111ta de Su-

Artíl'ltlO :30. Para i11tc11tar la nuli- frng-io lJlH' b01T,H'l'J1 ,> 1•11ml.'ndarc11 loi
dad en los 1:asos mcrw:01rndo:- St' 1H·tt· 1 no1111.J1·ei-. dt· los <·iud:ulanos por c¡uicnt•s 
rrir.í, ron la doc•11mc111ació11 qlll' 1·0111- se haya s11frag-ado. 
¡,rnelw el hl•cho, antl' la Uorle t:;11p1·e111a. a· Los 111il0111li1·oi; <11• las 111i.-;111as ,luu 

,\rt1e·11lo ;jl. 'l'0tlo 1·i11<lada110 h{tbil tas 1111e altl'l"ill"<'II dl' al;,;-una 111:1111•ra los 
¡me<l<' i11t1!11lar la 11uliclad dC' lax t•lcc- est·rntinin,- ilia1ios u n·~ÚllH'llt's de las 
ciorws. vota1·i01ws o aetas n•sp1•1•ti\'a1-. 

Artículo :!:!. Es 11111a t:1111\,it:11 ." de I" Los ~lic111bro¡,; el<> los ('11crpos 
11i11~(w valo1· la <· lección l'ecaída t•11 in- J Ekl'lornle,; 1¡11<• 1·c1-11lt:m•11 1·11lpal>lcs do 
divid110 l'll t¡nil•n no e·o111·11rrau las con- babcr n'h.'11itlo las acta-; <le los t>t,ernti 
ditiont•s n•,wnidais por la< 'onstitnciún. nios. 
J>Pl'0 la 11nlidn1l cl<'he solie·itarsl.' ante la .\rtí,·•ilo :w. 'J'a11tox los 111ic111l>rns 
(;ortl• 8upre11111 del Distrito. de las ,Tttutas de Sufra;.do l'OIIIO los <ll' 

.\rt1culo ;3;3. So apar1•ja 11uliclatl de Jai; J1111tas Escrntadm·as qne 110 rl.'111i 
las , ota<:ioul's, <11• los cM·r11ti11ios ni ele ta11 oport111i,11111•nll' l,¡s ,ll'tas l'll't'to1·ale:;, 
nin~1111 otro :H'to, ('l q11e se J>r:l<'tiqne · s11friní11 coll·<·ti,·,u1w11tt.' una 11111ltn d1• 
fuera de lm, <has y lapso::; <Jllt' la lt•y so- 111il bollLtn'S; y :;i l'I ettlpable l'nl.'se S<>· 
iiala, ('liando ellos ha van sido iutl•rr11m- lo úl Pn•siclente o d I lircctor. 1·stl' s11-
pidos poi· los motivo~<¡u(' <'\presa rl ar- frirá la pe11,1 ,•:;tahlct·ida. 
tícnlo ;H el,, est¡~ Ley. por wr iurlispen- .\ rticnlo :\í. Si las ,·otacioncs dl.' 
snl.Jlo prorrol!a1· el lapso ll'~al por el alg-nna Panoq11ia Xl! 1>1·nl'ti<':H·1•11 fnern 
tiempo de intol'l'11pcic,11 o s11spe11si,í11 dt•l lngal' :-:ei1alado a <·stc• tin. s1~ pl'nar{• 
ocurrida. a ,·acla mil'mhro de l:~ .1 uuta d<· ::;ufra-

HE('CIO~ Y f ~io con la 11111lrn tk dosci<•ntos bolí\'a-
1·rs; y c11 l.'Sta 111is,ua pena incurrirán si 

l>t' laii 71en11.~. pnwricaren las ,·otaciom•s o 10::1 escru
tinios fuera tk los dias sl.'iialados por 

Articulo 31. En los casos no lll'l'\'is- J 1 · · ·,· ¡ 
t I e, 1· p I b , a ey. :Slll l':IIIS:l, JllS[I ll',H a. 
os en e o< 1go ena . s1> o scrY:tran , .. 

las pre::1<:ripcioncs sir,uie11tt's: .\ rttcnlo ·!º· _ Las .\saurl>lrus Po¡)ll-
1• Los qu,, sol>o~n:irrn a los miem- J.u:cs '! dernas Cucqios l<~lc~·toralt•s po

broll de las . \ ~ainhlcas_ 1,~¡ml:iros, t!.ran_ 1mpo~cr p~n:1s •:o•:reec'.onales_a ~Cl~ 
,Juntas cte 8ufrag10 Y de111as ln11c·1ona- u11d.1dano que rnt1 n ump,lll sus .11 
rioi:; clcctora)('s sei·;in penados por la- t~s, co11 ai:rcst_o_ 11ue ~10 l'Xced_a. de trc,
autoriducl judkial comp<'tentc ron mul- tlrns, prev~a cl1hgc1l<'1_a i,11111,m_a_ c11 que 
ta do <'icu a c¡uiuientos holirnrci,. arn•s .. eo11-;te l,~ Jaita c!1111ct11la. tcst1ti<·acla por 
to en la propo1 ción indicada en e•I C'ó1li I d<n, o tuas 11_11h~·ul11os c¡uc ~o,·en de b11e11 
go Pena l. <:orwcpto puhllto. 

2• Los funcionario~ púl.Jllco:-. ,¡ue .\1:tí,·nl_o _: m. C_ua_1ul1• por virt1~d de 
cmrlc·areu Mt autoridad o ,·arac·tcr ofi- st_·~1o11·~c_ Juu-10 eT~111111.d sr p~actiquc11 
cial en actos ,¡ue tCU/,!"1111 por objeto cl_ih~l'll<'1as s111!1ari:!-;· -;1• pnxara11 (.st_as, 
coal'cionar o cohcl'liar a lo:i fuucionarios s111 la 111c11m· tl1lac1011, al .J lll'Y. a qntl'll 
electo1·alt>s o ,, lo:- ciudadano;,, favor,•- c11111pot.L s11 t·o11ul'i11ii1·11to. 
cera algún ha111lo polític·o o a alg-Íln t·¡lll- .\ rtí1·ulo 111. Lo:- l'n•side•11tl's ele las 
didato, serán (l<'-n,,dos l'Oll mnlta~ ele> t',,rpm·aciom•s. J1111tas 11 .\:-amhlca~ e, 
cieu n quinientoi:. bolívar('s, o arrcl'lto 11rl'sadas, 1·0111pelcr{111 a loi; miemhros cln 
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1•1lns a <·11111plir !-ns d1•l>1're!-. l'Oll lllt1ltas j o si11 cllaí'-. para <lisolvcr los ( 'ueq,ns 
d,• nintil'it>1·0 a 1·ien bolírnn·s. Elcctorah•i; o i111pcdfr las ch•c·rio11es . 

• \rtH·ulo -l l. Totl:a otra falta 11 111-1 .\1 tu·ulo rn. S1•r,i juzgado todo l'I 
fr:u·c ·iun 110 111·p,·ista. 1·0111('tid•1 por fu11- q111• en el lugar d1•sigwul11 para la!:! 
1·11111arin, 1·11 111,1t1•ria 111· ch•1·c·in11c:--, :-.1·1·ú .\ :--a111ltl1•:a:-. P opnlan':-., pr1•tc1Hla <li:;ol 
111•11ada. :<t'l,!ÍIII .,¡ 1·a:-u. 1·011. 111111t:1s tle ¡ Ycl'la,., 1·011 ¡w1ult'111•ias, aJ~¡¡zara:-. o de 
1·in1·11c111a a q11i11i1•otos LJoli\':tl'l'i-. o 1·011 alf!Ít ll ot ro 1110<1 0. 
,11·1·1•:-ro prop01·c·io11a l. . \ rt íc•11 lo :ill. :,\(• 1•staulc1·1•. por rt'g la 

.\ rtÍ<'11l11 1:!. ('11:tlq11icr 1·i111lad:1uo g-t•11cral. t(IH' pam los delitos. faltas o 
liúhil pucdt• :11·11s,11· auto los,f111•ccs t·n111- infr,H·cio11cs qne ~t· to111cti1•rc11 1•11 as11n-
1wtl'11t1•, a lo:- qlll' <·011wti1•n•11 faltas o tos clt'<'lornh's, se apli1·arú11 la.s disposi 
d1•litn:,. <'11 matt•ria t'lt•ctornl: y las 111111- <'iones del Cúdign P1•11al. 
1as <¡111· s1• i111¡111ll;.,:';t11 s1•1·a11 :tplicadai; a .\r tÍl·11 lo J I. :,\on 1·0111pctcnt1•s parn 
111, ¡.:-a,ros d1• J11:-.t1·111Tio11 ] '1·i11iaria l'o- i111-tntir y 1·011111·1•r 1·11 los jni<-ios 1Jlll' l1a
p11lar <11•1 J)i:-.trito F1•d1•1·:1l- ya11 lil' Sl'g-11irs1• por h1:- motivos l'\)lrc 

1 

sados l'll lus a1·t1c11los J)l'Cl'cd1>11t1•s, lm, 
:--EC(' IO~ \ ' ] J ,Jueces dl• l 11st1·11l'l'iÜ11 \'del' [nstanda 

/Ji.,p 11.\¡1,;n11 t.~ ur,umlt., C!3 IO Criminal d,• la n•~tH·1·tirn jurisd il'-

1 

CIOn. 
\l'ltl'Ulo .¡;;, Lo:-. ados i'h•durales a Ar tÍ1'11h1 ;;:,!. Lus 1·i111latla11os que 

qm• Sl' r!'Jicn' 1•,..ta L1·y. son funciones ejerzan fuuciolll·~ pí1hli~·as so11 1es11011-
1:s1•1winlt-s ,ti Ol'dcn púl>lil'o. por lo 1¡uc I sal,les de los delitos 1, t alta.s qut• _l·o1~1~·
d1•l1r oh,1·n·nrs1• l'll, llos la 11 ia,·oi· i·ir. tan 1·011111 tales 1•111ph•ad11s.sc:i 1•11 fals1l1-
1·1111:,.pt·1Tit111. a:;1 dl' pa1tc de ll;ilo:; los 1·,wio111•s, s11pla11t.~1·io11 dl' ,..l'llo,... o do 
f1•111·io11:11·ios (·111110 tlt• los dt•11iús c-iuda- <·11111c11tos 1·0111·1•1·n1e11tt•s a Ja,., dt•c·1·111-
da110:,.. 11cs. 11 otro::: hp1•hos se11wja 11 tps, y q111• . 

. \rt11'11lo U. l.a.s .Juntas tll' :,;11ri-a. darán sujetos a las pn•s1·ripl'ioncs 1:sta
gio ti1·m•11 de1t>d10 dt• dictar toda:- las blc<'iclas 1•11 el Código l'c11al pam los 
1111•<lid:1:-. de poli da llt'l'C:rnrins para g11a1·- q ue• Yioll•n la ft• púl,lit•a o pr in11l a. 
ciar ,,1 orck11 y :,:ar:111tiza1· la ltJ¡Í,; :11.uplia . ~\l'tll'HIO ;¡:t En ];1 rnis111:1 l'(.'SJ)Oll:-..t• 

libertad a los l'l1•t·torPs 1·n :-.ns rcspt•i·ti-1 btlulad 1111:ur1·c t:I fu111:1onarw CJlll' llll'· 
,·.i,; lo<'.1li1ladt•,i y 1•11 su:- i111111•JiaC"i11111•s. ¡.:-_ue a la~ Asaml>lcm, y d~a~;ss C'orpun1-

E.,l1· 111i,:110 d1•nid111 1ie111• fa .l,111ta <·1out>s h ll•t·to1-.IIP:; (•I auxllw '1111' 111·<·<'· 
Ese1·111atlura para resguardar los al'los sitaren pata n·~110,·c1·_ l11s_ o_l>$la1•11lo:,:; q111• 

,¡1tt• clch1• ¡mwtic:11· !11• todo hecho que ¡;~ opongan al hl>r,• e.1r1·1·1C·10 <le sns f1111. 
pl'rt11rl11• .. ¡ 1•jprc·i1·ío d1· "ns f11111'io11c.,, c1ones . 

. \rtw11lo .Ji. Las unkucs 1¡11e dh-ta- .\ rtículo J4. ~1 por an1cnaza, t1('111t1s-
1·1•11 Ju:; ( 'ucrpos Ele1·t1ll'alt-i-. serán i11- t raci1ín al:u·niaulc o t·1tal1¡uicr otro n111 
t1ll'rliata111c1111• 11l11:d1•c·idas por todos los th·o a11,íloe-o llt•garc a intcn·11111pil'SL' 1111 
1•111plead11s ¡,ublieos., jyjJp,: ., milítan•s. :itto elec·toral, quPdara i11s11hsi~11:111l· 111 
1l':-.id1•111 t•s 1•11 PI I ngar l'H qlll' ,H'I úcn tJIIC se haya practica\lo hasta l'l 11io1111•11 
did1os 1·111•qio,.., to 111i$11tO de la interl'lt))<'ión, y :1:-.i se ha 

.\rtk11lo W. ~i11gu11 l'i11da1la110 po- rn co11:-tm· eu el neta. 1•011 101- por111e110 
<Irá lll',·ar ar111as '11· 11i11g-nna t·spef'it• a rei; int.lispc11sublci; parn fijar lo hecho 
los al'to:-- eh·1·to1·ale-.: y al 11,•,·m la 1·1n1- hai-ta cs1• instuntt•, conti1111a11do el :wto 
ll':-.qui1·1·a 1111l' :<htll, ,;,,nin tlc1·omisad.,~ tan lue¡:t,, ctesa,,arezca 1•1 motn o ele la 
por ord1·11 <lt'I P1·1•sid1•111c o ckl Direttor interrupciou. 
del ('111•qm El1·ctornl. .\ rticnlo ,15. Los gastos que tengan 

.\rtwulo -i,. ~ing1111 fo11c1ooario po que hnct•r la<, Corporaciones Electorn
drá t>111pl<"ar sn a11tOl'i1lnd o caracter les en alquiler de loca l, en urnas, papel 
púl,lit·o para ad11ltera1· las t•lt•l'cio11E's o y dem:1,; enseres de cs<'ritorio. y C'ualus. 
imJ1cd1r la llbr,• 1·x111·e.si,111 dt> la ,·ohm- qmern otrnl:> qnc st>au imlispe11-.abll's. 
la<l popular. 1 serán Nt1f1·ngados JIOI' las Rentas )funi-

_\rt it·ul,, i;,;. :::it•l'á calilkada de I'!'- cipales, sit'ndo_ drl>1•r tk las autorid:tdei; 
lwl1ó11. , ,·;, ... ,,,,,,,la 1·011for1111' :11 Cóc)ioo ( competentes dictar en MI oportunidad 
J'1•11al, i11da :~1111·naza o d1•11wstrneión las pro\'idlíl<:Í:li> DPce:s:irias. 
:il,11·uia11t1• 111w s1• hici<•n•, s1:a 1·on ar111;1s A rtícnlo .ií-i. E l ) fi niRtro 111• Hela.cio-
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ncs lllleriot·e~ tp1eda encargado de la 
<'jCctH'ió11 de la p'i-esc11te Ley. 

na<lo, lim1ado, sellado con el Sello 
tlcl Ejecutivo l•'ederal y refrc1Hlada por 
t•l 1Iinistro de Relaciones Interiores, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 21 de 
oetulirc ele ]f)09.-Aiio 100~ <le la Inde
pendencia y 51 º de la Fcdl'r·a('ióu. 

[l,.S.j 

.1. v. < ;o .,rnz. 
Ht'fr('llllaclo. 

El ~linistro de· Hclncion<>s Jnte1·ior<'s, 

IL, l:i. j 
F. L .. \ L<'ÁN'l'ARA. 

10.7:'>9 
.Dtcl'elo lle 25 de ,;l:t11brv rfo 1.'J09 por el 

cual 1;c nombm al]Joctor .1frminio Hor
ju.~, i'íccrctal'io General. 

11EXlfüAL HA.\10::S AYALA 

l'BF.8lDEN'.L'E DEL CONSEJO DE 

GOJHl.':RNO ENCARGA.DO DK T,.A 

l'REXJ))F.NrCA 1>&0VH:HONAL DF. J.A 

ll.Et>t'.:n r.H'A 

])('(')',:tr): 

So,uuro mi Seercturio Gennal al 
tindarlano 1Jocto1· Am1i11io Borjas. 

Dado, ürmnrlo. sellado <:on l'l 8ello 
clel Ejecutivo Ferleral, en el Pala('io Fe
deral. <·11 C,n·acas, a 2.; de octubre de 
l!!O!l.- A iio 100° de la In<lrprnd('ncia y 
.; r~ <le In Fetleraci6n. 

(L. R.) 
l:A.\íOX .\Y,\ l..\. 

10.760 
Decreto rle 2[; de octubre ,le 1909 por el 

cual se mtijie<i el 1i011tbrc1111ie11to a to., 
acfuale.~ Jlliriistros del .Despacito, 

GRNRRAL HA:\1O)1' A Y.\l1A 

't'REl:HDE:'<'fE ])EL CONi-;JUO l>E 

GORU:RNO ENCARGADO DF. LA 

l'RE8TnF.NGlA PROVI ~IO:'\Al , DF. LA 

RErÚULTCA 

J)cl'refo : 

.A:rtículo l': R-ttifko t•I no111brn111ie11-
to de los actuales :\finistros del Despa
cho Ejecutivo. 

. \rtículo 2" :\li 8ecrclario U<:11e1·al 
queda cncargatlo dt• la ej1•cm·ic'111 d<'l 
111·est•11te J>eneto. 

Dado, firmado. st'llntlo con el Sello 
del EjccutiY<, .Ft·deral y rcfrenda1lo por 
111i Secretario (len eral. en el Palacio Fe
deral. cu Cnracas, a 2., de octubre rlc 
1909.-.-\fio 100º dP la l11<l<'pP1Hle11cin 
y JJ" de la Federaei611. 

(L.~-) 
lt.UIO~ A\'.\ LA. 

Hefrcudado. 
E I Meci·etario 1: <'IH·r:tl, 

(L. 8.) 

.\lDlli.'110 l:OH.IA:s. 

lü.i' IH 
Decl'eto ile 25 de oet11ú1·1· ,fo J.?0.'J por l'i 

cu<tl se ratitic11 11l .Doctor Ca rfo.~ /,11011 
el no111br<i1nic11to de Oo/1,·nwtlor del 
Distrito .Pedtrnl. 

UESlfüAL JL.UfOX .\ L\L.\ 

PRE~IDENTE l))U, ('ONSE.JO Jm 

oonn:RNO ENC'ARC,Al>O ))J,: LA 

l'HF.SIDRXC'[A 1•1wvri::TONA T, 1)]~ J.A 

ltEl'l"lll,lCA 

Decreto: 
Artfr•ttlo 1'.' Halili<'n al c·ittdndano 

Doctor ('arios I.t•ón, l'I 110111hra1t1i('llto 
<le Oobemacfo1· rlel Distrito l~cdcral. 

Artículo 2º m )Iinistro clo fü,Jacio
ue~ Iuteriores <tnccla e11c,11·gaclo d<' la 
ejecucic',n lh>l presente nec1·1•10. 

Dado, firmado. sclla<lo coa el :--l•llc, 
<lel Ejecutivo Vcdcral y r<'f'it•rHlado por 
el ,,rinistro de l:cl:wiorws I ntrriorc•s, e11 
ni Palacio FNICl':ll ('11 (:ara,·as, ,, :.!J <le• 
octn bre <le lV0!l.- A i1o 100'-' d1· la l tt · 
dí'pencll'H<:ia y .i l" dr la Fe1lna('ió11. 

( L. :--.) 
IU:\IOX .\Y.\ l.,\. 

fü·fn•ndado. 
J•;l )finistro <le l{cl:wi1111c•s l 11tP1·itH·c-.;, 

( l .. S.) 

F. f...\ T.CÁ\'l'AlU1. 

JO.i'tí:! 
Acuerdo 1lc 8 d1• 110,•in11hn· de 1!10!1 d,: /a 

Corte .Fe,7eml y 1/t; (J((.wccián 1·~/i·rc11 /1• 
« eubro <le tlrrl'cltu.v cfr N1·,11iN! rn c11 la 
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prolvc:vli::ac:iun 1lt: /o,s 1w111bra 111 in1/11.~ 
1fr lo11 Ou1·as i11frri11u.~. 
Los Estados U11ido,- tle \'1'1iew«'lll.-
Corte l•'ede1 al y (le ( 'asaC'ic'111.-~,da 

yen profcsi611 t'lt HHC.'l>tm organización 
política y :ul111i11i:strntiva. 

~¡;; DECLARA: 

Federal. En la prnto<·olizaciún clP los 1101111,t·a
Yista la c1H11rnlta <¡1te por ürg-1'110 tlcl mientos de l'mpleados que no son de 

c·iudatlauo .,rinistro de 1:l'ladone,- 1 nte- ell'('1·ióu popular. pero que no e::;t{tn ~ujt•
rivres. dirigl' el r-inda<lann Registrador tos a la. libre remoción del que lo::; 110111-
Pri11c·:pnl drl Estado )lé1·ida. sn obscr- ln-:1, .\' qne deben protocolizarse según el 
rn: <111e -"ª pot· al'lt1•1·1lo t!P esta CMte de m·tícnlo :!!l <le la Loy de Rl•gistro, 110 es 
;rn ,it- seliemln't' último. ,-e decl:mí 1¡111• aplicahle l'I núme1·0 :.l" del artículo 78 
1•11 la protocolizal'iún de lo;; noml,rn- de la Ley ele Registt·o, y sólo deben sa
mientos <l1' C'nr,ts interinos uo dche <·O· tisfaccrse los derechos a qne se contrae 
hrarse el dcret.:110 del 111'1111cro :{·.• dt'I :w el 11í1mct·o :!'.' tlcl mismo a1tíc·11lo. 
tí<·ulo .~ U<' J;~ Lt•,r de J:l'gistro. l'11blíquese, regístrese y trnscrílJa:,;e 

En enanro a e::;tampillas .Y pa,¡H'I st>- al ci1Hlada110 :llioistro de ltclnciones 
llat.!o, 110 c·ompetl' a N,ta t 'm't<' n•soh·e1· fntcrio1·l•s. 
a<·Cr('a de la interpretaciú11 1lc las Ll'_ves D:ido, f1numlo y sellado e11 In. Sala 
t•sprcialcs, Xaciú11,1ks .r dl· los E:--tados I ck .\111li1•11c·im; de• la Co1·tc l!'t•tlcral y clr 
que rigc11 sout·e la mat<'r1a. (.'asn<'ióu, ('ll rl Capitolio F<'dPral, t'II 

1'11blíque,w, 1·l'~ístresp ~· tra,wnlJ,1se ()anwas, a los Ol'ltO clías <le! mes de no
al <·inda,tn110 :\li11i,stro de ltl•l.wiones 111 - vie111lJt·t• del aiío de 111il 110YCtic11tos 
tcriorcs. 1111 en•.-.\iío 100': 1le Ji1 1111ll•1w1Hll'IH'i,L 

D,1tlo, tir111ado y sellado 1'11 J;i :-:.ala de r .il" 1k la Fcli<'1·ació11 . 
• \11llic11 cias tlt· la l'orte Federnl y <11• · l•~ l l'resit.!antc, EM1Llo ('ON:$'1'A:XTINO 
('a,;adún. 1•11 <·I Capitolio Fctll•ral. t'll C:Ul-:R.lWRO. - El , ~iccpt'i'sidentc, .,Lfr. 
( 'aracns, a los oC'lto días d1•l mes ele 110- jmulro Crb11111:j(I.--El Hclalor, Pedro ,1/. 
,·ic111h1·<· <lel ai10 de 11iil 110,·t•"ie11tos lltll' · .l 1·1·a.1111.- EI ('andll<•r, H. Jfrili1ui '.J'o
\'l!.-Aiío l(I()" ti<' la 111<IPpr11<lP11C-ia Y l'l'l'-~.- , . oc·al. ./ 11re11al Au:ola.-Y ocal, 
.il" tlt• la l•'e1h•ra<-iti11. 1-1/rjo l11loa,1J"-- ,·oc·nl. il11t. JI" Plc111-

El 1'1·ci;id l'U(l', l<}:mr.w t'0.'.\:--1'.\N'l't· 
No Gm-:1n:1mo.-El \'ke- l'rt>,sidt•11tr. 
~ll1Ja11dro Crl,a111;ja.-EI t:cl,1tor. Pc·dro 
J/. ,,Lrcnyu.- EI Ca11cill1·1·, J.' . .l/1·1li11a 
Torrl'x.~ \' Ol':d. ,/ 1m·1111/ , I J1~11/r1. - \'o . 
<·al. ,1/~j,, .ífo/ooya.- \·o,·al, ,l11/ '-' .l/·1 

l'lunclt111·t.- EI ~r1·1·<'t:1l'io. J.'. f/. fo. 
/1('.~.-· 

.Arucrd11 de.-; di' 1wric111bl't' ,/, 1fJO!I 1~,. la 
('o,·fr P,•,/rm{ .'/ d,· ()a.,uci,í11 nJi·1·1:1tl1• 
11 /o.~ derec/,11.~ d1· J:1•yi:1(r,1 1·11 la ¡,n,/11. 
co/i:1wi611 d, (11., 1,11111bra111ic11t,,, de c·m
pfrw/o.~ 1¡111· 1111 so11 1/1· !'ll'1·1·i1í11 Jl/•/Jlflar. 

'' Los Esta1lo::; 1 ;mdo,-. dt• ,. cnrzuela.
Ln. Corte Fedt·ral r d(· Cas,H·iú1t--Sa
la Federal. 

Vista la 1·1,n::;1tlta 1¡t:1' pM 11rga1to dP] 

cincladano :\íinis!t·o <ll' J:l'laciones lntP
riorl's. dirig¡• a t·Ma ('nrt(' el duda. 
clauo Re~ixtra,lor l'ri1H'ipal tlt>l Est;11lo 
8uerc. 

l'ou.~idf/'1011/11: 

Que los empleo!; públicos 110 constitu-

l'lu11·t. - EI 8c1·1·etari11. P. n. l"a11cs.'' 

g,, lenlll t,í la . Sl'Sion, 

El Pl'<'Si,lC'11tt•, 

Kucr.lO ( ·o~s'l'A:-l'J'!NO ( lUERR.ERO. 

El ::-,·l'n' tario, 

10.764 
Rl'.,t1lut'iú11 1/1• 10 di: 11urie111b,·c de J.<J09 

por la 1·1111[ xe purtieipa n los fuueioun
l'io.~ co11.rnla1·e¡; de l'wc.::ut'la, ,¡ice deben 
111Jst,mrr¡¡c de !tace,· croyacio11es que 1111 
lrn.'fall sido a1•01·dada.~ iior 1·/ Oobieruu 
KaGional. 

l~sta<los 1 · nidos <le , , cnezuebt,-:\liois
tcrio de Re:lacione~ Rxterim·es.-Di 
:·ccció11 de Derrcl.io I Htl'roacional P1·i 
\'.tdu.-fi:1racas: 10 dp 1tovie111brc de 
l!lO!l.- 100" y ,il~ 

Nr.~11(;{/o: 

Por disposición del General lfamón 
Ayala, Pn'sidonte del Consejo de Go
biel'Do. Enrargado tle la Presidencia 
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ProYisioual de h\r República, se !mee 
p1·esente a los fnncionaribs collsn lares 
ele Venezuela el deber en que están de 
abstenersé uc cfectnar erogaciones que 
no hayan sido acordadas pol' el Gohier-
110 Nacional y eo·m11nica1lai-1 por l'Slc 
)fi11isterio. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el 'Ejecutivo Federnl, 

,T. PlETRT. 

10.7HJ 
Rcsoluciou cfo 12 de no1•ic111krc ele 1009 

por fa qtu• i;c apruebti la 1'<tr(fa de T111-
1nwrloN <1e Sanitlat1 presentada al Ni-
11istaio d1· ·/ll'/acio11r11 lnteriM'C-~ z,or la 
Uomision de llir¡ieue P1íblicn. 

l~st:ulos Cnidos dE' Vc11cz1wla.-)linis
terio de Rclaciout•s Interiorcs.-Di
reccic'ln .\1lmi11istrativa,.-Caracns: 12 
tl<' 110,·ic,nhre ch• l!)0!l.-100" y :il" 

Re,rnelto: 

Poi· <li:'lposición del l'residcute del 
Cousejo ele Gobierno, Encargndo de la 
l'rcsideucia. Provisional de la Rcpúl>li
ea, se nprneba la signiente tarifa <le in,. 
¡mei'ltos oc sanidad, 1ires<>utncla a (•ste 
-'linh;terio poi· la Cornisi(rn 11<' Higi<'ll(' 
Pí1bli1·a. 

Com11níqncsc y puhlíqnesr. 
Por rl Ejecutivo l•\•deral, 

F, L. ALCÁN'URA. 

T<1rUit tle 1 mpue11to11 de R,w ida17 a ,¡ue 
.~e refiel'c f{( Re.~olucion m,terioi:. 

· J)erecl,ms 11<t11ifa rin.~ 

A t'tícnlo 1 ° LoR clercd108 q ne por 
este 1·c1spccto se <'olm1r{rn, serím: 

(A). T>ereehM tle n·1·0111J<"i111ir11tn II la 
IIC{J(f<l<t. 

1.-Duqnes que hnrcn el cnliot:ije iu
ternacion:il r11 el mar de las Antillas. 

¡1.)-lluqucs de vapor ....... ll :!fi, 
b)-Bnqnes de vela, Bm·1·a11 

y l1el'gantinex.... . . . . . :!O, 
Emh:lt'cncloncs me1101·C's . . . 1 O, 

2.-Buquei; que hacen In travesía 
de1 Océauo -viniendo de Rnro¡,a o tfo los 
Estados Unidos: 

a)-Bnqnes clr vn.por ... . ... B 
u)-Bnqnes ele Yeln ....•.. . 

T.>MO J.Ull ,-34 

:w, 
j,;, 

(B). Derechos de E11tacio11, qne pa
gan los buqnci- sometido~ a 
aisl:imicnto: 

Por día y por tonelad;t. .... B O.O'.? 

(C). Derechos de ncr111a11e11ci1r "" lo, 
Lazm·etos: 

Por día y pot· perMrn\: 

Pt'in1era clase ..•.... . ...•• B 
Segunda clase ............• 
Tercera clase. . . . . . . . • .... 

10, 
;;, 
:!,50 

(J>). Dercclto,Y üedesiu/e<·cio11: 

a~Desinfección de ropa sucia. efeC'
tos de ni-o, objetos de cama de a l,01·do 
y todos los cqui pajes qn<> se l'Onsiclcren 
('Ontaminados: 

Por pasajero 1lcsem l.rnn·ado: 
Primera clase ............. 'H 
Segunda clase .... . .. . .... . 
'l'erccra clase. • .......... . 

~o, 
10. 

5 
' h)-Desinfecri(m de !ns mci·e,rncías: 

J>esiufec<'ión practic1\1la a bordo dt
los htHJltCS: 

1'01· tonclnlln ..... . ....... . B 0,05 

:\lr.1'cancíai1 1lesc111l,nr<'atlas pnr:l. ser 
clri-infcc·tncla:-:: 

, 
Embaladas por rmhl cien ki-

loi- .... . .......... . ... . . n 0,50 
('nnos por cada cien kilos. . 1, 

(')-Desinfrcción de t1·apos viejo!:: 
t'ot· (•ada C'ÍCn kilos .. . , . . . .. P, 0,;;Q 

d)-llcsinft•<•!'ic'ln del bnqne rontnmi-
nado: 

J~ 2.;o hasta :.l.000 toneladas. y ll 0,07 
por rada tonelada más. 

Todos los tii(>1·cehos de ~a11idn1l Sl'l'ÍIII 
pagatlos por el .\rtna<lor 1> Ag-cntc del 
buqnc. 

.\1tín1lo :!'.' Los l>111¡11Ps que 11:wen 
el ('abotaje no ¡mgarún IIPl'<'<'hos (11: re
ronocinriento. 

.i.\l'tículo ;3~ Los buques qui• 1•11 l'I 
<'uri,;o de 1111 111is1110 viaj1•, l'llt1·e11 11('1:('· 

sn1·ia111c11tc 
0

l'II ,•arios pm•rtos sit11ntlo~ 
c11 la tosta vrnc1.olana, no pagar{in clr
n•rl1os de reconocimiento si110 <'ll el pri-
111c1· puerto en tlondl• anihc11. 

,\rtícnlo ·l'.' He cx0eptúa11 del pago 
ele lo~ derechos de s:111 itlall: 
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¡u Los uuqnes de p;uena y los quo 
estén al servicio del Estado. 

2? Los buques que lleguen poi· ani
bada fo1·zo1rn, sie1t1pre que no necesiten 
ninguna operación sanitaria y que no 
ejerzan ('ll l'l puerto ninguna opernción 
co1uercial. 

J" Los hnn:0R dl•stinados a la peisca. 
4" Las t·mbareaciones que snlgan a 

hacer ensayos en el mar. sin dedicai·se 
a vperaciones de comercio. 

A1·tíc-nlo 5° Los derechos desanidad 
:serán percibidos por la .Aduana )faríti
urn y destinados ni 8ervicio de la sani
dncl del puerto: co11 excepción del dere
eho de 1·econocimiento que conespomlc 
al Director de Sanidad <:omo parte de 
sn:; e111olnmentos. 

10.76(1 
Decreto de 13 de 1wric111b1·e de 190!) por 

el cuctl se nombm 111 J>octor T1·ino 
Baptista. ;JJinis/1·0 de l11.1tn1cciún Pú
blica. 

ELOE~ERAT, 1LUIOS AYA LA. 

l>R_gSlDEN'l'J<; DEL COl'iSE,TO DE GOillER· 
~O .ENCARGADO DE LA PRESlDENCIA 

l'IWVISTONAL D.E LA UF.Pl' BLICA 

Decreta: 

A1·ticulo 1 •: Aceptada la renuncia 
que del cargo de 11inistro de I nstruc
ción Pública hn JH'eseutado el ciudada
no Doctor Snmuol Darfo Maldouado. 
nombro para desempeíiar la Cartera de 
l nstrneción Públicn, al ciudadano Doc
tor 'l'rino Baptista. 

Al'tículo 2° El )Ci!iistrn de Rt>l11cio
nes fntniores queda e11cargaclo de 1,1 
ejccnción del prrl'-ente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con ti Sello 
del Ej<·ct1tivo Federal y r efrendado por 
el :\l iuistro de ltelaciones Interior es, en 
el l)alacio Federal, en Caracas, a 13 d<> 
noviembre de 1909.-Aiio 100º de la In
depl.'ndeucia y 51° do la Feder.wión. 

(L. 8.) 
l{A1f0~ AY.ALA. 

Refrendado. 
El :Ministro de llelaciont:s Iutet·iores, 

[L. S.¡ 

F. L. ALCÁN'l'ARA. 

10.767 
Decreto ile 13 de 1ioviembre de 1909. po1· 

el que se nombra al General Frnnei11eo 
Antonio Oolme11ares .l'acl1eco, Gober-
1ia,101· del Distrito Federnl. 

EL HENEl! AL H.Ai\IOK AYAT,A. 

PRESIDEN'.l'E DEL CONSE,TO DE GODIER 
NO, ENOARGADO·DE LA. PRESIDEN· 

CIA PROVISIONAL DE LA 
ltEl'ÚBLICA 

Decreta: 

Artículo t º Aceptada ln renuncia 
que del cargo de Gobernador del Dis
trito I•'ederal ha pl'esentado el cindada-
110 Doctor earlos León, nombro para 
desempeñ:u el expresado cargo al ciuda
dano General Francisco .Antonio Colme
nares Pa<'l1eeo. 

Artículo 2~ El ) í inistro de Relacio
nes Interiores queda encnrgado de la 
<>jed1ei611 del presente Deercto. 

Dado, firmntlo, sellado con el Sello 
del Ejecutiyo :h'ede1·nl y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Iuteriores, (>'n 
el Palacio Federal, en Cnr11cns, a 13 de 
noviembre de 190U. - Aíio 100° ele la 
Independencia y 51" 1le la Federación. 

[L. S. j 
RAJIOX AYALA. 

Refrendado. 
El ~l inistro tle Relaciones Interio

res, 

[L. S. j 
F. L. ALCÁN'l'A.R.A. 

10.768 
Acuerdo de lit Oorte Federal y de Oasa

ci6n de 18 de noviembre lle 1909, refe
rente a profocolizaei6n de los títulos 
eclesiásticos. 

La Gotte Federal y de Cl\snción de los 
Estados Unido~ de Venezuela, en 
Saln Federal. 
Vista la eonsulta que hace el ciuda

dauo Registrador Principal del Estado 
Sucrl), acerca di' si deben registrarse 
los títulos de Presbitern.do. 

Oon.~icleurnc1o: 

Que los títulos eclesiásti,Pos a que se 
refiere la Ley de Registro, son los <le 
los funcionarios de la Iglesia que tienen 
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relación con el .t"oderCivil, y que deter
mina la Ley de Patronatp, · 

SE DECLARA: 

El despacho o cei-tificado que com
prueba la i111 11osición de la orden de.l 
Presbiterado, no est{t comprendido en 
la disposición del artículo 29 de la Ley 
de Registro qne ordena la protocoliza. 
ción de los títulos eclesiasticos. 

Publíquese, trascríbase, regístrese y 
archívese. 

Dado, firmado y sellaúo t!n la Sala 
ele Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio l~ederal, en 
Carneas, a los diez y ocho días del mes 
de noviembre de mil novecientos nueve. 
-Año 100? de la Independencia y 51~ 
de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CoNS'.J.'ANTIN0 
GUERRERO. - El VicPprPsidente, A.le
ja1ul1-o Urbaneja.-El Relator, Pedro !II. 
A rcaya. - El Canciller, R. ,l[edina '1.'o
rres.-Vocal, .11lejo Zulocigct. - Vocal, 
JU1,eual A.1tzola.-Vocal, Antº .3[~ Plan
cluirt.-EI Secretario, F. G. Yanes. 

Se levantó la sesión. 

El Presidente, 

EMILIO CONS'r!NTINO GUERRERO. 

El Secretario, 
F, G, l'ánes. 

10.769 
Decreto del 20 ele noviembre ele 1909 po,· 

el que se nombra miembros del (Jon
C{'.jo ,lluniciJ>al del Distrito .1!1ederal. 

GENERAL RAMOX AYALA. 

CONSEJERO DE GOBIERNO ENCARGADO 
I)E LA PRESIDE~CIA PROVISCONAL 

DE LOS ESTADOS UNlllOIS 
. DE VENEZUEL~, 

En Ul!O de la facnltad que me con
tiere el artículo 156 de la Constitución 
Nacional y de acuerdo con el artículo 
49 de la Ley Org{LQica del Distrito Fe
deral, 

Decreto: 

Artículo l" :Nombro pura constituir 
el Concejo l\1uoicip1\l del Distrito Fede
ral a to's ciudadanos siguientes: 

Parroquia de Altagrncia: 

Principal: Doctor José Rafael Pérez. 
Suplente : Manuel Rodríguez Azpu

rna. 
Panoquia de Candelaria: 

.Principal: Gcn('ral ,T. )í. Gar~ía Gó
mez. 

Suplente: Doctor Enrique )fcier Flé
gel. 

Parroquia, de Catedral: 

Principal: Eduardo Sauabria. 
Suplente; Ernesto ~ferio. 

Pal'l'oquia de T,n Pasto1·a, : 

Priucipal: General ,José Dolores Ríos. 
Snplentc: Jesús )faría ,liménez. 

Panoquia Sau Jo.sé: 

Principal : Simón Barceló. 
Suplente: Aquiles La Roelic. 

Parroquia de San Jnan: 

Principál: General Francisco 'fo$h1 
García. 

Suplente: General Tomás A. La 
Rosa. 

PatTúquia de Santa Rosalín: 

Principal: General Raimuncto Fou:-;eca 
Suplente: Doctor Víctor :\J. Rada. 

Parroquia de Sant,tTeresa: 

Pri!.!cipal : ,Julio ,Timénez. 
Suplente: Juan Ba11tista Porras. 

Parroquia de .Antímauo: 

l'rincipn:: A11to11io Gnz1u{m Blanro, 
Suplente: Francisco de P.tula Quin 

tero Zarnorn. 

Par1·oc111ia de l~I Recreo: 

Principal : )[artíu H. Pérez. 
Suplente: Eliodoro gsteves. 

Parroquia de m Valle: 

Princi pnl: Gcnernl )lannol F. Au1·cu. 
Snplentc : ])oc:tol' Agul>tín Al varez 

!barra. 
Parroq nia 1le J,a ,. cga : 

Principal: füifael :.\l ata. 
Suplente: Oc11eral Celestiuo <J11i11-

talle. 
Parroc111ia de .'1ncarao : 

Pri11cipal: Ouslavo 'ferrero Atic•1:r.a. 
Suplente: Doctor JI. H,ivero Sa.ldivia. 
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Parroquia de Caraualleda: 

l >rincipa.l: Doctor ,Juan Itur l,e. 
'Suplente : Doctor Ramón Rosale:1. 

Varro<111ia dt• Cara,rac:a: 

Principal: Dutto1· TtH'<·twlo Orl(•¡;a 
~I artíuez. 

Suplente: <:11iller1110 .\lvan•z. 

PatT(HJllia tic Caruao: 

l'rincipal: Docto,· E111ilio LI. ,·c1u. 
tiui. 

S11¡,lr11tc: Pedro Rhfac I La11dt•1·. 

Parroquia de La Gnaira: 

l'ri11cipal: Mlbauo ::;pineti. 
::-.uplc11tc: neneral J>. Pcreira 

zada. 
Parroquia ele ~íacnto: 

Lo-

J>l'i11cipal: Doct01· .José L. A.1·is1111i1Hli. 
tinpl<'ntc: Ltti~ :\fa l'Í;t <:arcía. 

l'anoquia de )f.1iqnctía: 

Principal: .ínlio Cnlcafío Hmn•1·:1. 
Snplente: Federico Ruig- Febles. 

1 
r~ el artículo 156 de la Constitución Na· 
cJOnal, 

' Decreta : 

Ley Orgánica del Distrito Federal. 
TITü.f,O L 

J>cl 1'aritorio .'/ de-/ régimc11 del 
J)istrif<> Fcdf'nrl. 

Art. 1 ~ g1 Distrito Fedl·ral co11for
lllC lo eiltal,lcce el arlícnlo IU uc l.~ 
Com;tit11ció11 ~acioual, lo for111an lo::i 
dos Dcpaitarnentos Libertado,· y Var
~as, con la cittdad <lt' Carnca1, por Ca.pi
ta l. 

..:\rt. :!º El J)e partaruen to Liue1·ta
dor lo co111po11e11 la eiu<la<l de Caracas 
con sus pan·oquia:s 11rua11as de Catedral, 
::--ianto 'L'l'n•:,;a, ~anta Rosulía, Ca11dela. 
ria. San ,José, L,L Pastora, .\ltag-racia y 
Sau ,Tuau, y la~ for.foeas dt1 El Rcc1·co, 
El Valle. La Vcg-a, A11t11uano. )lacuto 
y l\fal'arao. <·01111,rc1Hlie11do todas lai; 
vt•rtientcs <lt•I río <le este último 110111-
un', sig11it•11do ¡,or la 10111.1 que forll)an 

P:1noq11ia de Xaig-uMÍI: 1 sus caueccras hai-ta encontr:n· la tila de 
Priucipal: I\•d1·0 Coll ~te1·0. • 1 P etaquil·.~· _Y ~ª·!.ª~do !'ºr la l~ll.•:L. de es-
l5uplentc : (;euernl .J cstts ) íaría bs- to. uoml>1c ,1 _11.1s,11 por los lug,11 ci:, .<le110-

píudola. 1 1111uaclos,lav1llo.J,0111a Larga y Hcrnosa, 
, • • • 1 hasta c11contra1· los límites de la Parrn 

.\it.í,:ul~1 :!~ hl ~l1111stt·o <le ltelac10- '¡ quia tle :\Lwarao. 
ll ~!S {l~~Cl'IOl'l'ii qttNla ('IICill'g'.ldO de la _A¡•t. 3" ]~) Üt'flcll'taruelltO \"arcrai; fo 
1·.1ct·11cw11 _del fll't•se,lté Dc<:rt>tu. . ; cu111 po11c11 las pan·uquias <lt• I,,~ (fuaira. 

l >aclo, fi rmado. sellado con t'I ::;l'llo ; ¡\fa iquctía Cal'al>alle<la, .Xaiguatú, Ca-
1h.l l~j~cutiYo Fctlcra_l .v refreml~do por I ruao y C,m1y,1ca. 
el ~Irn1stro de Rohic1011 c1:1 Intci·101·es, en 1 _\1t. 4'.' m n:gi111c11 gnbel'llatirn del 
el Palacio Fedt•t·al, en Can1<·a~. a '.!O l>isti·ilo J•ederal ,;e divide t'll régi111eo 
de 11odcmb1·~ l!J~!l.- .\ iro ~00" dt•_ , la <·iYil y político, y rég-imcn ad1uinistraci
Judcpl'lldcncia y ., 1 •.> tic la l• eckrnc1011. vo y econ(nnico. 

(L. 8.) 
RA~iOX .\YA I,.\. 

Hdremlado. 
1;;1 Mi11istro tic ltclacio11es 111tc1-iorcs. 

(L. :-;,) 
. F. Ji. .\LCÁNTARA.. 

J0. 770 
I,e,11 Orgcinic<L <lcl I>iJJtrito Pctleral de :dO 

rlr 11uriembrl' ,Je 190.'J. 

<-rENElt .ÁI, HA :'llOX .\ L\l,A, 
CON:-:1,JKRO 0.1-; GOJHRRXO. ENCAR<aoO 

DE LA l' IUs::ilDK~CIA. PROV181():'iAL 
n¡.; LOS ESTADO:-: Ul'\ lD0:-5 

DE VF.NEí\UELA.1 

En uso <le l:i fac:nltali <¡ne 111c co11tic-

'l'LlTLO l L 

Del Ré!Jimc11 Cit-il y l'olíticu. 

::iE<.;CIÚN 1~ 

lJel Gubernwlnr del Di11trito .Pedeml . 

.\xt. J'! Scgí1u la atribución -l~ del 
artículo :,O, de la Coustitucióu Xacio
nal. las funcionl's de ¡,riml't'I\ antol'idad 
civil y política tlel Dish'ito Federal co
rresponden al Presidente <le lo:,i Estados 
Unidos de Venezuela; ¡,ero é:,ite, para. 
ejet·cer tale1:, foncioues, tiene como órga-
110 inmediato un Gol>Prnado1· del mismo 

1 
Distrito. tfo sn libre elección y reruo
ción, 

.\ rt fl'.' El Gobernador, qnc: ¡oegím 
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el artículo anterior, ei:; el agente inme
diato del Pre,,idente en todo lo relntivo 
al régimen civil y polft.ico del Distrito, 
teudr{• uu Secretario de ~u libre elec
ción y remoción, el cual refrendará to
doi:; sus actos. 

Art. 7º El Gobcmadol' del ))it;trito 
Federal ejercer{• las atrilmcionl·s si
guientes. 

1 • Cumplir y ,·elar porc1 ne sean c1uu
Jllidas en el Dh;trito Federal la Consti 
tución y las clcmás leyes nacionales, y 
las mu11ieipalos del mismo Dish'ito; 

!!ª Ejecutar y cuidar de que so <:11111-
phm y ejecuteu los clecrctos. órdene::. y 
resolnciones del Presidente ele los Et1ta
dos Unidos de Ve:11ez11cla, en lo C'oucer
niente al régimen C'ivil ,v políticc, del 
J>istrito; y loic; clel Co111·l•jo Mnnici pal 
en lo L·clativo al régimen administrativo 
y c1•onómi1·0: 

3~ llacN' que tie proornlgucn 011 to
das las ))UITOq niai. del J)ii:;tL•ito las lc•ycs 
y 101:1 decretos del Uongreso y del Ejt•cu
th·o Xacioonl, <'uando é;;tc así lo dis
po11gt1, como asimismo las orcle11auzas y 
los acuerdos del Coucl•jo )luuicipal; 

4~ Pone1· ol "Cumplasc" :• l .. s 01·tle-
11au;~as, los Acuerdos y lal'l l{esolncioucs 
del Concejo )funicipal, preais:uuentc 
<leutro de lot-1 ocho ¡,rimero~ díai; de lm
hcrlos recibido, y cuidar ele que se c11111. 
plan y ejecuten; 

:;• Someter a la decisiüu de la <'urte 
Ft•dei·al y de Casación los actos dtl 
('oncejo )[unicipal, a que se refiere el 
número anterio1·, cuando 11, su juicio co
lidan con la Constitución o las demás 
leyes de la República: 

o• Organizar su Uei:;pacho <·011 los 
cmplendos quo fueren necesarios; 

7ª Velar por el 111n11tcnimieuto del 
orden público, y proteger las pc1·14om1s 
y las propiedades cn el ténuiuo lle su 
jurisdicción. pudiendo ii tale:i ünes 
cuando así llegare a e:itimarlo 11e(•esa
rio, pedir el auxilio de la fuerza pública, 
1111e no podr;~ negárselo; 

s• Dictar las providcucia::1 que le 
competan para que las elecciones 1lt•I 
Distrito Fe,leral se verifiquen con libcr
tad y orden cabales; 

9~ Cuid8l' de que la justicia. sl' ad
ministre pronta y cuwplidamentc, y, al 
efecto, pedirí• a los 'rribunales y ,Ju1.ga
dotl, siempre que lo t•rea Cllll\'~nicntl•, 
informes'sobre el estado de las causas, 
y dennn<'iRr{~ las dilaciQncs n otras fal-

tai:; que ad.vierta, ante los funcionarios 
competentri:;: 

fo• ('uidar <lo que todos 10::1 fun<'ie
narios públicos <lcl J>isll'ito cumpln11 
con sui; deberes: ., , en t,tl virtud. lll'· 
dirú, ank quicu corrcspoucla, el eujui . 
ciaruiNtlo <le todo :HplC'l que loi; infrin
ja; 

ll ' l'1·e,-tar apoyo clit'l11. a todo,; lo,; 
fuucionarios publicos l\UC lo rcc¡uicra11 
para la .ejc<·ncicín lle las providencia:-. 
quo di1:tare11 1111 11so de :rnt; facultades 
Jcg-alcs; 

I'.!" Yisitat· el Distrito para iufor. 
marso por llÍ 111ismo <ll•l c11111plimil•nto 
de las leyes, dl· la conduct,i y el manejo 
de todos los empicados; oyendo las () ne
jas qul' coutra ellos se le dirija11. y trns
mitiéndo:-elas a las antoL·idades o a los 
funcionario~ com¡,ctcntes, ¡,ara que re 
suelvan sobre l:llas. si no ci;tuviere cu 
las facultadei. de úl haccl'lo. Do tocio 
dar(L cncuta por111e11orizacla al Presicleu
tc de la República; 

t:3• He¡)l'imir los actos contt·,u·io:-; a 
la montl y a la dccenci,i públieas. y cai-
tigar a los que clcsoberlc1.éau su1; ol'll<· 
ncs o le falten al clehido respeto, 1111tli,•11 -
tlo a tal efecto ancstar hnsta ¡,or tn•:
días o imponer y t•xigir coactivamcuh· 
multas Lasta de qninicuto:-. bolí\'arcs, 
~in perjuicio de sometcl' a juicio a los 
culpables, si así lo pidiere la g-rnvcdad 
de la.falta; 

H ·' Dar o nc•gar el ¡,cnniso para cs
pc1.:tácutos públicos, y presidir c:stos 
cuando Jo juzg-nc l'Ouvcnie11te: 

15" 1 nstmil· al )íiuisterio de Helacio
uei; Interiores, con los datos 11cccsarios 
y :;uticientes. parnqnc pore::;c Hespacho 
pueda recabar:-1• lll' la autoridad c1·ll' 
si(t~tica la remo,·itin de lo~ p:'uToCo'i t·11 
ya c•onducta fncru reptºl'IISiblc poL· ¡,t•r. 
judicar a la morali<latl o al onlt•u púhli 
cos y al bieu de :-;us feligrc!-(•s; 

Hi' Volar muy espccial111<·11t1• ¡,01· 1•1 
exacto y efica:r. m1111pli01ic1110 tic la:-; 11• 
yes :-a11itmfas l' hi~i1:uicas; pudicu1lo 
adoptar en casos lll'Cesarios, l,afo su t·c.•s. 
ponsal.,ilidad y t·on toda pn•mnra, las 
1nediclat1 que estime convenientes parn 
pre1:1ervar la, salud ¡iíthlira cll• <·pideu1 iat-1, 
enfcrn1edades (•011tagiosal(, foc-os de i11 -
fecci1í11 y otros riesgos analogos, <laudo 
cuenta de todo al Presidente ele la He 
pública; 

17" Prc:icntai· al l'1·csidcntc tic· la 
J:cpúblic~• candidatos pnrn rl <'argo do 
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Prefecto en loi;: Denartameotos, ,\' 110111, 

brar a los 11nc fueren ekgiclQl\: 
18" Orgauizar el Cuerpo de Policía. 

,¡1w N,taní a ;;us ónleucs, bajo el mando 
inJ11ediato <le los Pn:fecto::-; 

l!)• 01·g-aniz,w la )l ilicia del Distrito 
Fetleral. haciendo que rN·:ba la instruc, 
ción nc<'esaria; y con,·ocarla cuando se 
lo ordenat·c así t'I Presidente de la l{e
púl.,lit'a..; 

:W" Yisitar las Oficinas de Re¡!istro 
del Distrito, y di<'tar todas las medidas 
qnc tiendan a la cou¡;e1·n1ció11, la se~u
ritlad ~· l:I 1ureg-lo de los archi\'os. en 
co11for11Jidad co11 las <lisposicio11es que 
al efrcto le cowuniqu'c el Pn,sidente de 
la Hepíiblira: 

:!l" Desempeñar las funciones <111c n 
los Presidentes de los Bstadoi; atriun
Yl'O las leyes, un lo relativo a l.1 adjudi
cación de minns y t<•1-renos b,1ldíos: 

'>() ,, Pr:-ctiear mensualmente. acom
p.1íiatlo fü, dos delt'gaclo::, del Couecjo 
:\l unic:ipal. el tanteo dt' ('a,ja ch• la .\d
oli11i:-,trncció11 de Rentas )lunicipales. 
debiendo dar cuenta del res11lta1lo al 
Conct'jO; 

:!3''. Presentar, en los quiuce pri111c
ros días del 1ncs de cuero <l<' cada aüo, 
al Concl'jO ~[nnicipal. nna exposición 
po1·1ucnori:r.::ida de todos los actos que 
hnbiei,;c ejecutado en los ramos l'l'OllÓ· 

micos administrativos que están a su 
<;argo: 

:!·1" Prt>seutar aunaltucnte itl Co11g-1·c
so Xacional la curuta o memoria de to
dos los actos del Oohiemo del Distrito 
f.\•dcral; 

~;j" Dar licenci¡\ hasta por treiuta 
díai. a los cmpllHUlos de su dependen
cia: 

~ü· Celebrar contratos t!P interés 
municipal: pero éstos uo serán válidos, 
ni ¡,odr:íu cumplirse, sin la aprobación 
del Concejo :\lu11icipal: 

:!7' Desc111pt'íiar las demás fnueio-
11e:s que le atribuyen la.is h.'yes; 

Art. f;~ El Oobernatlor del Distrito 
Federnl tendr{~ derecho tlc palabra e11 el 
Concejo Municipal; podrá concurrfr a 
l>\\l'\ '>Wl'.\C\llí.!l'\ C\\\\l\1.\0 \o tl'l\f!;\\, \\0'1'. l ' Ol\'il' • 
nie11tl:', y del>c asisti1· .urnas c1mndo sea 
llnmado parn i11for111u1· sobre :1,lgu1m ma
teria. En todo caso ocupará el ¡mésto 
<le honor <¡ue el Cuerpo le design~. 

SECCIÓ~ 2~ 

De los Prefectos. 

Al't. O~ Los Prefectos :son agentes 
inmediatos del Gobernador, cuyas ór
denes «:umplir{m esuictarncnte. 

Art. JO. Uaurá, 1'11 el Disc1·ito F•:do
ral lo:.; Prefrcto:s qnl', a jui«'io del Presi
deute <ll' la República y del Goberna
dor fueren uecesarios. 

Art. 11. Cada uuo de los Prefectos 
tendrú, para, su dcspacho, 1111 Secretario 
de sn libre 1·hiceió11 y rcmoeión. el cual 
refrendad todos sus ados. 

,\rt. 12. Hon atl'iuuciones de los Pre
fectos: 

P Conservar cl onleu y In tran-
quilidad púulieos. y hacer que se n ' spe
tt'n los d(•n•chos qul' g-arn ntiza. h1 Com,
titnción :Xacional; 

211 Ejecml,H' y hnce1· que s<: ejecuten 
las disposil:iones lt'g-ales de las auto1·i
dades supe1fo1·es, y las ord<'nn11zns. lo:,; 
ac:uerdos r la:,, resohH·io1ws del Couccjo 
)[unicipal; 

J" !)restar su apoyo n todos los fun
cionarios púulieos en la ejel'ución de las 
providenci:.ts y «ír<ll'ne;; que éstos dicfa. 
ren en uso de sns facultades legales; 

4" Hacer t·urupli1· las leyes y dispo
siciones sobn• policía, en todos sus ra
mfls; y qnl' se ejecutcn las 1>e11as qne 
ellas i111pong-a11 a lt,s infrnctores; 

5~ Llarnar la :\lilícia al servicio cuan
do ai,í lo ordene el Gobernador; 

611 Yisitar las parroquias ele su ju
risdicción, cnando se lo ordene el Go
uernador. para informarse po1· sí mis
mos del CUlll))lit11icnto ele las leyes y de 
la conducta y del manejo de todos los 
empleados; y oh· las quejns que contra 
éstos ~e le clirijan, debiendo dnr <:nenta 
al Gobernador del resultado de la vi 
sita; 

7" Tornar, JH·e,·io el informe de las 
Juntas de ~fauidnd, las medidas necesa
rias a la conservación de la salnd pú
blica, velnn<lo por el cabal cnmplimieu 
to de las que dictare el Gobel'llador en 
ejercicio de la atrilmción 16ft del artícu
lo 7~: y asimismo promover la propaga
ción de la vacuna, para todo lo cnal se 
dirigirán al Gob.:rnaclor y al Concejo 
~hmi.c,,m\ ·. 

s• Cnida1· de quo no existan casas 
de juegos prohibidoi:. ni vagos o mal en
tretenidos, aplicándoles rigurosamente 
las leyN; sobre la materia, 
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9~ Ar·restar o decl'etal' arresto con
tra. los que se encuentren delinquiendo 

. infraganti. debiendo entregarlos inme
diataU1ente a la autoridad competente, 
para. seguir el juicio respectivo y dar 
aviso al Gobernador; . 

10ª Remitir' al Gobernador, dentro 
de los quince primeros días ele cada 
mes, la relación de los nacidos, casa
dos y mne1tos en h\s panoquías de su 
jurisdicción, dnrante el mes anterior; 
y, además, las noticias y datos ·esta
dísticos, con arreglo a los formularios 
que les pasP el mismo Gobernador. 
'l'am bi6n remitirán en la misma fecha, 
una relación comprensiva de los cii!da
danos que sa hayan domiciliado nueva
mente en su jurisdicción, y de los que 
hayan abandonado el mismo domicilio; 
y todo St- publicará.por la prensa; 

11 • Dar cuenta frecuentemente a su 
Superior de los actos que ejecute, e ins
truirlo, poi· escrito o verbalmente, de 
todo cuanto sepa. observe y llegue a sn 
noticia con relación al orden público. 

12ª Pat;ar semanalmente al Goberua
do1· un.t l'elacíón de los presos que exis
tan en la C(Lrcel Públíc,l1 expresando el 
delito por que cacla cnal esté preso, la 
autoridad que lo prendió, la feeha _del en
ca1·celamíento y el tribunal que. esté co
nociendo de la causa. Esta relación 
deberá publicarse po1· orden del Gober. 
nador, eu los pel'iódícos oficiales; 

13~ Exigir de las autoridades mili
tares el castigo de los oficiales y solda
dos de guarnición o en marcha, que co
metan excesos contra las personas o las 
propiedades de los habitantes de sn ju
·risdicción; 

14! Desempeíiar las demás funciouos 
que le atribuyan las ordenanzas y lE>yos 
especiales. 

Art. 13. Los Prefectos pc,dr(n1 arre~. 
tar hasta por tres días, e íu1pouel' mul
tas hasta de doscientos bolívares a los 
que desobe1lezcan sus ór.denes o les fal
ten al debido respeto, siu perjuicio de 
someterlos n juicio, tSi así lo pidie1·e la 
gravedad de la falta; y da1·án aviso :•l 
Gobernador, · 

SECCIÓN 3ª 

De los I11spectorcs ite Policía, Jefes Civi
les d-e parroquüis y Oomiaarios. 

Art. 14. Los Inspectores de Policía 
serán nomhrados por el Gobernador, 

quien fijará sn número y sus atl'ilmoio
nes, y estarán uajo las inmE>diatas órde
nes clP I os Prefectos . 

Art. 15. Habrá en cada parroquia 
,,n Jefe Civil, nombrado por el respecti
vo Prefecto, con la aprobación del Go
bernador. 

Art. 16. Los Jefes Civiles de pano
quía son los agentes inmediatos de los 
Prefectos de quienes dependen: y deben 
ser vecinos de la panoquia que se pon
ga a su cargo. 

Art. 17. Son deueres de los ,Jefes 
Civiles de parroquias: 

1'! Cuidar del orden y la tranquili
dad públicos en su pnnoquia, y de que 
no se atente c0u vías de hecúo, ni de 
modo alg11no, contra la libertad, la pro
piednd y dewás tlerechos de los ciud,\
tlanos, ejerciendo sn acción protectora 
toda vez que descubran el intento de 
hacer efectivo el ataque; 

2~ Cuidar asimismo de la salubri
dad, la eomoditla<I, el aseo y el ornato 
de las parroquias; 

3~ Hacer pnblí<'nr en las parroqiiías 
las leyes y los decretos del Gobierno 
Geuoral, y las onlenauias y los acuer. 
dos del Concejo Municipal,. cuando so 
lo ordeuen los PrcfectQs, a. quienes dá
rí,n aviso del día de la publicación; 

4° Pasar al Prefecto bajo cuya ju
risdicción se h:,llen, dentro de los diez 
primeros días d~ cada mes, la relación 
de los nacidos, casados y mnertos, y 
los nuevamente domiciliados eu las pa
rroquias o que hayan camuíado de do
micilio, en el mes anterior¡ 

5~ Ejercer las demás atrílmcíoncs y 
cumplir recta.mento los demás deberes 
que las leyes les clet~rminen. 

Art. 18. Los Jefes Civiles ele pan·o
qnías, rorno los Inspectores de Policía, 
pod1·án arrestar Jiasta por tres días, e 
imponer multas hasta de cíen uolíva
res, a todos los que 1lesobedezca11 sus 
órdenes o les falten al debido respeto. 
En el caso de imp<.,sición de multas lo 
participarán al Prefecto respectivo pa
ra los <>fectos d~I cobro. 

.Art. 19. En cada pan·oquia h:i.bdL 
tantos Comisarios de Policía, cnautos
exijan sn cxt('n11ió11 y sn población, a 
juicio del Ool>emador, y oído previa111c11-
te el informe del respectivo ,Tefe Civil. 

Art, 20. Los Comísal'íos de Policía 
será.u nombrados por los Prefectos, a · 
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111up11ei,ta 1M ,h•ft• Ci\'il de l:1 pano
q11ia, tic 1¡11i1•11 son i11111etliatos agc11tc,,, 

e\ l'I. :! l. Los Comisarios th• Policrn 
1·ttitlal':í11 ch• la eo111;i!1·,·a1·io11 dpl onlt•11 
y la t1·anq11ilida1l púhli<·os 1•11 los lí111itt•:-1 
1le :--11 jt1l'isdin·i1í11. rnmpliri'ut las onh• 
11cs que l't'<'ih,111 ele sus s11111•l"iores. ~· 
lleuarún los <le111:1s dohPl"cs q111• les i111 
¡,011¡.r.111 las ll•yes. 

~E('(•r(¡::-; -1" 

J),, li1 .ld111i11is/i·11ci!Í11 ,ft, ,/¡¡.~/ic-iu. 

.\rt. :!:!. La .\d111i11istrnci1111 dl' ,l11:-1 
ticia t'II rl Distrito l•'pcl(•ral <>st:11·,í a 
l'argo dt' la:-- ( ',wt\•s, los T rihnna les .. r n;,,. 
gallos y 11l•111:ís ftt•ll'ionario, qttt· 1•sta 
hle;wa la L<·.Y qtt1• l'sJ11·1·ial1111•11t1• la or
;.::111w<': ,. mi1•11(1":1s 11i1'11a l.:,· ,,,. ilirtn 
1·c~i1·:í ei'1 PI J)j,;tritn In ·1¡m• n;·lual1111•11tt• 
t•sr,: 1•11 , i¡!OI'. 

.\rt. ~::. E11 el Dii-trito F1·1h·ral n• 
;.:ir;1 l,1 111is111a h-;!islal"ion s11st:rn1i,·.1. 
t•i\·il V ,•ri111inal. \' l:t1; lllÍ>llll:IS l<'Yl'S t]p 

111·m·,."1li111i1•11111 ,·i\'il , ni111i11al ,j111• l'i 
j:1:t 1•11 111tl:1 la l !1•pt"il;ii1·:1. 

'l'ITL 1.0 111 

/ )('/.J·{11i111rn 111l111111i.~trnlir11 !I 11·,1111Í111i1•0, 

si::,·r·,,·,x 1 • 

n, 1 .11,, 11 ;,.;p;,,_ 

.\1'1. :!l. El ,111ni1•ipi11 tlt•l Disll'il1l 
1'1:dl11·.tl "" la E11tida<I re~11lt,111t1· 111' In 
1111i,111 1lt• lo., 1lepal'ta11w11to.; \º l:is pa 
noc¡uins qm· a 1:sto:-:: ío1111:u11 pam 1·011s
titui1· rl l>i~tl'itn. 1·011fm·111p a la. ati·i
hll(·i1111 4.' 1h·l :tl'tH·ulo ,3í tlt• la Consti
t11ti1ll1 );at'io11al. 1¡11cda ro11sagra1la la 
:111 to110111 ia <IPI ~, 11 ni<·i 11io l!ll lo eeonú
mi<-o y :ulmiuistratin1: _\". 1•11 c·o11se1·1tl'II · 
Pia, 1•j1•1·1:t'l'Ú la sob1•ra111:1 pm 1lPl1•gac·i1>11 
clt•I Jlllt•hlo y poi" org-aiw 111• l(,s flln,,;o. 
11:11 iox, a11to1·id,ul1•s y l'OlºJHll':ll"ÍOIICS l(IIC 
,•,-.t:11111'7.t')!l sus l1•rcs: 

I" E11 totlo lo i·l'l:trirn :1 la m·gani
za<'ion rn1111i1·Í!>:1I. l'I 1c•gitlll'll intPrior 
la salubridad. la IH•1tclic1•1win, ,,1 ornato: 
t•I al,asto )' 1·) ('0IIS11Jllll de• las poul;t<•io, 
111•,; que lo 1·0111p11111•11: 

:!" E11 todo lo 111'1atho a la 1·t·l·,H·i1i11. 
la rc1·a11tlud!Í11, la ;11ll11i11istr:11·ion ,. Jn, 
in,·1·1siú11 de ,-11,; 1·1·11tas; y la :ul,j11isi-
1·i1í11. la 1•11njl•11a1·i1111, la 1•011sc1·vac·iú11 y 
la P:-plOtal'iü11 de s11s prn¡,ictl:'u1cs: • 

:S" En to1lo lo relatirn a la n•gla111ci1-
taeivu tlel t'jt•rt'icw ue industrias, oti-

cios ~- lll'Ofcsio11~s, y cel<:hrat•ión <le di
ninsio11e~ pi't l.>1 i,·as 1•11 su tel'ri rorio, r·o
UH) ta111hit;11 en todo lo r<•lativo .~ la 110-
li<·ta tl1•l 111is1!10, en todos sns ramos; 

i" En la rPgla111rntal'i1ín de las ch•e
l"Í011es pop11lar1•s 1¡11e :--1•:111 ucct•sarias a 
s11 Ol'gn11ixn1·ilÍn int N·iot·. 

KRCCI Ó:'.'\' 2° 

/)1'/ Uo11c<:io .111rnicipttf. 

.\1•1. :!.,. füt la c•imlad <le Cn1·n1·11s, 
capital de la J:c·púhlica y del J)istri
t11 Federal, halir{L un Co11(·<•jo -'l 1111it'i
pal a r·nyo 1·ar~o t•star:'1 todo lo rt•lnlirn 
al r1~~i111en ntlmiuii;trati, o y t·<·o11ómi1·0 
1lPI Uii-tl'ito. 

.\ rt. '.!li. Parn c•ompo1wr t-1 ('ont•t>jo 
~lu11i1·ipal, 1·ad:111u,1 de las parroq11i,1s 
l}lll' lo fornian no111brara por t•IPc<·ió11 
¡111p11 l:11-. ~- l'll nit:wion d il'cl'ta y set·rt·· 
ta, <·011f01·111c a lo <lii.1111t•!!to poi' (•I IIÍI· 
11wrn l!l dt'I al'twulo l:.! ti,• 1,\ (.'011stit11 -
l'i<íu ".'\ac-io1i.d, un ( '0111·1.'jal. y 1111 :-\11-
pk11le 11111• llcnal'Ú la:-1 faltas d1• aquel 
JIOIº llam:11nil1nto del l 'r<'sidt•nt<> tll'I Co11-
1·1•j11 . 

. \t'I. :!í. ('11and,i ¡,or 11111erte, o pnl' 
c11alq11i1•r ,itro 111otin1 j11!!tificutlo, lJlH'· 
d:m• :tl:,!1111:1 par1·n1piia dl'I Distrito sin 
l'l'lllºl'!-l('llladon 1'11 l'I < '0111·t•jo. ,:st\• no,n. 
bral':'t, l'Oll l'I Yolo ch> la lllayoría tic sn~ 
111ic111bro:--, l'I l'rincipal y <'l Suplente co
rrcspon1lie11te. por l'I tiempo que falte 
del pel'H1do. :,;¡ n 1111 mi:-irno tiempo ocn
nil'l"l' la fnll:t de que tmta estl' :irtícnlo 
eu más tk ti·cs 11:1rroq11ins, c11touces PI 
Cont'l'.io pcdim la t•l<•c·ció11 (l .. Princip:il 
y :--upll•ttte a 1·atl.l 1111n ,le la:- l'arr11 -
1¡11ias. c¡ne quetlarc•n sin rep11•,,rnta<-i11:1, 
t'lt·<·t•it'>n que sp prndic·at':Í c<info1·11w al 
:1rt1<·11lo antl'rior y si fnltar1· m(is 11,• 
1111 aiio pam 1•onC'l11i1· <'I per iodo, pncs 
l'll:tndo la fnltn 01·111-ra faltando menos 
dt• un año ¡1111·11. que <licito período tt•t·· 
mi111• ¡,rocctlerí1 cu todo r~so eJ Conce
jo 1~ el<•g-fr en la forma ya indica<ln. 

.\rt. :.!~. Pnrn podt•r ser (.'uurcjal :.<· 
tCtplÍl'I'<' :--c•r \·e1·i110 d1•l Distrito Fc•d11• 

ral. 

• \ 1-t. :!!l. El 1·.u·~o de Concejal l's ho 
norífico, grnt11ito y ol.Jligato1io: y no 
puede rnnnnciarsc• sino dcsp111~s dt• l1a
l>erlo aceptado, j' por impedimcuto le 
gíti1110 y comprolmdo n juicio del Con
cejo. 

_\rt. :JO. El Concejo celebrará sel:tio , 
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nes ordinarias las veces que lo acuerde 
su 11ropio reglamento, y extraord.inarias, 
c11ando lo convocare el Pre11idente, o lo 
acordare usí la mnyoría de sus mie111l,1·os 
pero ni uuas 11 i otras podráu ce le brar:,;e 
sin Ji. conc111Tencia. de las dos tl'1·ceras. 
partes de los Concejales. poi· lo 11wnos. 

Art. 31. El Concejo ~funicipal teu
drá nn Secretario de fue1·a de su seno, 
y de su libre nomlmunie11to y remoción. 
que refrendar{~ todos sus nrtos; y, ade
más, los empleados s11haltl'l'nos que ne
cesite. 

Art. 3:2. Son atrih11,;io11('s <lel Con. 
cejo: 

l ''. Somlirar de su Rc110 1111 l'r1"sitlcn
te y dos Vicr¡ll'esi<lentes; 

~~ Dictar sn 1·cglamcnto interi,)r: 
a" Dictar leyes, ordenanzas, a<·ut•t·· 

dos y resoluciones (JUC l'eglamcnte11 <·I 
ejercicio de la sohcranía <1nr cjerec el 
Jlnnicipio en totlo11 los 1·a111ot. qne se 
expl'l'i3:\n en la 8e<·<:iún 1" dl• 1•stc Tí
tulo. 

·1' Creal' esc11el1ts pri111aria~ 1lr. ai11-
l,os sexos, y r11gl:11nental'1111:1 <le acuer
do c·on el Códi~o ele lnRtrncción l'úhli"n 
Xacional. 

;j• Dar o negar :,;11 aprobación a los 
rontr.ttos qnc cclel,ro el Clohemndor; 

G" Pn·se11tar al Ooheruador tl•rnas 
pi1.ra el t•mpleo <le A<lrni11i:strn1lo1· de 
Rentas ) l u11icipalos; 

7° l•'ijnr la fianza qne dch1i presen
tar el Admiuistrador de HentnH .,1n11i
cipales; 

8~ Admitir y resolver sin dilarión 
lns solicitudes que se I<' dirijan xobrc c·l 
cu1Uplimiento de s11s atrihnciones, t"ll 
cuanto se roreu eou el interés público o 
¡)l'ivado: 

9" Exa111iuar In. cuenta annal 11110 
debe p(et.entade el Administrador de 
Rentns )lnniripalcs, y l:tt•xposició11 <111<> 
también Jebe p1·csc11tarle d Oobcrua
dor conforme a lo dispuesto por la, atri
l,ncióu 22 del artículo 7<> tlol lH'cR(•nte 
Dt•creto; y" 1>edi1· (11 enjuiciamieuto ele 
estos funcionarios a la ,tntoriclatl com
petcntP, cuando huhiero lugar :\ ella; 

10''. Calificar su,; miembros y resol
ver so tire sus re1111ncias: 

11" Conceder liccucias a RIIR 111ic111-
l>1·os lrnsta por treinta clías. ~- :,;i t•sta ex
"ediere de quince día::;, llamarú al su
Jllente rcspecti vo; 

12• Elegir anualmente e11 la segun
da quincena del mes de aliril, el Síudi-

Tollo ll.Ul. -55 

co J'1·ocurndor )lunicipal y el que deba 
suplir las faltas temporales o absolntas 
de dicho fnneionario; 

13" Presc11tar al Gol>ernador una 
)[emoria anual, en qne de <'lienta ,c·it·· 
cnnstauciada. tlE'I estado cid Distrito y 
de lo que se hul'.>iese ¡lractitado por el 
Cuerpo. e iudicaudo al propio tiempo 
las medidas de eonre11ie11cia públicii que 
jnzguc necesarias; y dicha me111oria se 
incluid. en la que et <.:oliernador debe 
prescntat·, también annalmente, al Con
greso Xarioual: 

1-1-" Ejercer las demás atribuciones 
qnc lr seilalen las leye¡:;; 

15" m 1'1·csidente del Conc:t-jo )[uni
<"iptll podr:í ordenar arresto Lasta por 
tres días, o i111po11<·1· o exigir multas hns
ta 1lt' (]uinicntos bolí,·ai·cs, a los que 
(!('sol,edezcan sus ürtlencs o ll' falten al 
del,iclo respeto, sin ¡,('rjn iC'io <ll\ some
terlos :t juido, si así lo rxigiert• la gra
vedad <1<' la falt,1: 

.\rt. :n La elccciún <le Concejales 
y :-nplcntc,i se vcrilic·arít, ('iH.la tlos aiios, 
pudi(11Hlo :-Cl' rec•legidos los 111iembrO!i 
<I<' 1111 ¡,edo<lo para PI inmediato si
guit'11t<·. 

SRC'(' I ÚN :!• 
DI' /a;; ,Juutax Co111111wle8 

Art. :34. En r·ada Pa1Toqnia <lel Dis
trito, t>xc•cptuadas los nrlnrnas de In. 
cimlatl lle ( 'arncas, se l'l>tal>lccerán, 
cuando pmlit'ren for11rn1·se, ,Tuutas Co-
111u11ules. 

• .\rt. :3J. Esta:, ,luntas se cornno11-
dt-ítn del ,lefe Ch·il, el .Juez tlt.• Parro
quia, el .. \<lminístrador deRentas, y dos 
,·iuda.danos <111c é,;tos 11ombrar{t11. De
berán re1111i1·se dos vt•(·es al 111cs por lo 
meno1-. 

? 11111(·0. I,a ,Tu11ta C'o1111111al c¡ue se 
forme <'n la l'iudad de La Guaira, cabe
<·ern clcl Departamento Varg-as, se ('OUl· 

JIOnclrá dcl J'n-fec:to, el .fue:r. del Depar
taml'nto, l'l Ad11ti11istn11lor de Re11tas1 y 
dos Yc<·i11()s que estos <il'sig-ncu. .Esta 
,J nnta no111hrar:í, 1111 Se<'retario de (neni. 
tic su ¡;;eno ,v lt' fi_jim't dotación cou la 
aproba:·ió11 del UolH·1·11ador del Distrito. 

.\rt. :m. .\ct11ad11 t·o1110 Secretarios 
de las .1 u11tas, lo:; 111is111os que lo sean 
de l<•s ,Jp(e:, Ci\'ilcs, v Hi t;stos 110 lo tu
\'i('1'e11, las ,l untas lo· dcsig-11a1·{u1 de s11 
seno, con dotaeión d1· sus 1-teutaR, y 
aproliacióu del 1·especti,·o L'rofo<'to. 
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Al't. :r;. :-;e,·án atl'ilmc-ioon, el(' las 
111,,tas Cornnnalcl:i, en i-ns p:irroq1tins, 
las :-iguic•utl•s: 

l" Dicta!' :;ns reglamentos i11tNio
l'C's . 

• ,. De•11111wiar :mt~ '}uic•11cs 1·orrcx
puncla, loi- al)Hsos e i11fracciouc:; ele• los 
.. 11,pleados púulic·os «'11 sn jnl'ii-llirdcín: 

~" l>is¡ionrr todo lo roa,·cniente RO· 
hrc l'Ce·and:H:i6u 1Je Sil:-- l'(Htl,1s \" ncl111Í
llÍSlra<:ÍÚII ele su::; pl'Opicdadcs: · 

I" Fom1a1· el preKn¡mcsto ele los ga::;,. 
tos de la ¡rnnoquia; 

,i" Xomlmll' y rt-111O,·~r <>I .\dminis
trador 1k 'Rt•11tas rlel lngar y sc·fialarla 
1·omisic'm, y 1•:xtqninar, reparar y snst:111-
c-iar las <:uenta,; dr dicho fnw:ional'io, 
pudiendo nomurm· examinador(•::; c¡ue 110 

:--t·:ur <k ¡;n srno, :,- pasarlaslnego al <:o
lt1•1·11ador par:i c¡ne las aprnrl>c u ohje
lc·; 

ti " l'ro111O,·e1· y establecer las mejo· 
ra;-; c¡ne c:;ti111e1t co11vc1rirnks a la,; pa· 
tTo<¡uiaR, c11 todo:-- los ramos dPI fo. 
meuto. 

.\rt. :1:--. La8 .l1111tm~ ('orn11nale;; J>O· 
clr:í11 clrcrctal' penas para la sanción clr 
:--ns 1·c:sol11cioncs y acm•rdofi; pero esns 
pc•11as no e~ccc1er(u1 de cien bolíva
res tll' m11lta e> :w1·ci-to hasta por tres 
clias. 

.\rt. 311. Las ,Juntas Comunales pa
sad111 al Co11ccjo l\lunicip:ll copia do to
dos sns a<'tos y r1•i;ol11cioncs, inmeclia
ta111e11te qnc los <li1•te11, J•lll'S uo ten
tlr[111 v,ilidcz ;;i11 J:t, aprnhacic',n ele clicho 
( 

0

Ul'l" JIO. 

Art. 40. 1,as JHt1TO'}t1ias donde 110 

se• 1mclicrc11 forma r las ,fuutas ( '0111n-
11alcs, l0 011fom11• :1 l';;t,• l>cwt ('to. <l<.'JH"ll· 
dcr{rn di1·e1:tan1c1,tl' '11·1 C'onc·1•jq. c-11 xn 
régi111Pn r1·onú111ico y a<h11i11i:-,tr:1ti,·11. 

/)¡,/ .Sí11clic:o Pl'oc:uratlor ;llw1i()ip11l 

A1·t. 4l. m Sí11diC'o l'rocnrador )In
nicipal l'S en el Distrito el defruso1· de 
los derechos del pnel>lo, r.011 \"Oí\ en las 
cleliue.-acio11e11 del ('on<'ejo. y llehe ser 
ahog-atlo, ,·euezolnuo r 1·csi<lcnte <•n rl 
l li::trito. Dut·at·{L en s11:-. fnneion1•s 1111 
nito: pero ¡1odrít M'I" n·clegitlo un mis-
11w i11di\'id11u. i111h-fiuid:1111e1ltr1 n jnic>io 
del Concejo . 

. \rt. 4'.!. .\c.lc>mús de los llel>cres 
que espccinlnwn~n atrihn~·r PI C(,rligo 

Ci\"il al f::\íntlic;o Procmador, tcndrft 
este funcionado las atriuucioncs si
guientes: 

I ''. PromoYer a.ute el Concejo 1Iu11i
<'ipal tollo ruanto crea nccf'sario y útil 
al Distrito; 

2~ °Ul:'presentar los tlcrcchos del Cou
<:ejo en todos los ncgoo.ios jllrlicialrs 
~· t•xtrnjndicial<•:-. q1w puccln11 nfN:tttr 
SIIS iutcrcRes; 

:r: .\dvertir a los empleados del l)j,;. 
trito h1s faltas qtie observa::<· en el 
desempeño de fas funciones de éstoH, 
cuando cs:is faltas perjudicaren :il pú
blico o a los intere:scs dl?l "'.\fnnicipio. 
En cnso ele reiucidc1icin del empleado 
ad vertido, a<:usnr{L Jn falta a11tc la nn
toridacl a quien por la Ticy competa 
castigarla; 

4" Pedir al <louernador del Distrito 
Federnl si ocurriere el caso, ('~ f'je1·
cicio de la ntriuucióu Jj" · del artículo 
'i~ de cRtc Decreto; o ¡1romover en su 
propio nombre, ante el Prelado eclc
sií1stiro la rcmociúu de los Párro
cos a <111e se reli<:n• lit ritnda ntrihn
rión 1:i''.; 

5''. Uesempeiíar toda11 las dem:íl'I fun. 
cioucs qne le come.tan las leyeR y los 1·r
glnuientos ele! Concejo. 

,\rt. 43. Tocio eiudaclnno n, cuya noti 
cia llegue algnnn. infrncción que pneda 
o deba se1· evitada. por el .Síndico lo 
comnnicará a éste, ve1·halmente o por 
cficrito, a fin de qne dicho fmwionnrio 
procediL ~n consecnencill. 

Art. 44. El Síndico Pr0<'1m1dor ;\lu
nicipal tlcvcngar{L 11n sueldo mensual, 
que fijar(L por resolución especial el 
Concejo ) í unicipal; teudn\ nn Secreta
do do s11 lihrc l'll·1·rión y rc111oci611, y 
1:nyo Rneldo i,c lijará, por la misma rr-
80lnción que fijo el del Sín<l ico. 

Art. 4/'i. BI Síndico no podl-{, per~i
bir en PI dexctnpl'fio de s11 c:ntgo, ba
jo ninguua fol'ma ni pretexto, del'echos 
o Pmolt111w11tos fn(-'m del sueldo qm• 
conforme n <'!lte Hecrcto se le asigne. 

Art. 4G. 'foclas l¡rs autoridades del 
Distrito JW<•Rtatítn al Sindico los Sl'l"· 
Yirio¡; qnc este funeional'io les rf't¡nier n 
e11 el dr"rmpriio de sn cargo. 

'ITlTLO 1 \º 
ni8JJnSic-in11e11 genel'((/e.v 

.\rt. 4i. 'J'odos los erupleados del 
Distrito l•'P1l('rnl. antes dr entrar n drs-
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empeñar su cargo, prestarán juramen
to ante la autoridad que lo::; baya nom
brado, o la que éste designe. 

§ único. El Presidente del Concejo 
)Iunicipal ·10 prcstar{t ante el CuC'rpo, 
y lo tomará luego a los dcni{ts Conce
jales. El Sí11dico preslm·á tambi6n 
januneuto ante el Presidente del Con
cl'jo. 

At't. 48. ::$e deroga el Decreto Org{t
uico del Distrito :Fedc1·al, fecha '.?l de 
agosto de 1909. 

'l'l'l'ULO \' 

l)i¿¡11011irio11c11 tranxituria.~ 

. \ rl. ~ U. Los miembros del ( 'oncejo 
3luuicipal que debe orgauizai·se en cou
fom1idatl con este Df'c:reto, :serán 110111-
brados por el Presicleute Provisional de 
loi; Estados Unidos d1> Ycneznela. 

• \rt. 50. :El ConCPjo :Municipal que 
se elija co11forme a e~te De<"reto. se .ins
talaríl el dfa siguiente de sn nombra
miento, o el más inmediato posible, y 
dmfü'á. on sns funciones basta. que sea 
reemplazado leg-al111e11te, según el ar,tícr.i
lo :!H 1lr este 111is1110 J)e('l'e>to. 

. \rt. JI. El .'.\Jiuistl'O ti<' Relaciont-s 
Interiores qnNla c11cargado de la eje
cución del prcseme Decreto. 

Dado, lil'mado, sellado con el Sello 
dl'l gjecutirn Fedcral ·r rcfr<•rnlad1l poi' 
el ~J inistro de l~claciouci; fntcrio1·e~. 
l'II "1 Palacio F(•dernl. en Cantcai:;, a 
'.!O de 11ovit•111b1·e de l!JO!l.- .\íio 100n 
de la I ndcpclldcnda y Jl" de la Fecle. 
ració11. 

(11. t-,.) 
JLUION .\.Y.\L.\. 

H<'frcullado. 
El :\1 i11islro de Uclncioucs I ntcrio1 es. 

(L. S.) 
F. L. ALCÁNTARA 

10. 771 
lh:crcfo dr :2.'J de 11ul'iemúrr tic: l!JO!J p,n· 

<'l cMl el G<'IICl'<Ll ,fmtn l "icen/e Gó
mtz reasume la PrcRidc1u-i<i Provisio
nal rie lci Reptíblic1i y 1w1n/Jrn Scc;·rtci
rio Ge11crnl al <'i1trlarla110 Ornrral A 11-

loniu Pinu:11/cl. 
GEXElL\L.T. Y. c:o~rnz. 

PRESIDENTE l'lWVI::!IONAL IJB 
LA REPÚBLICA, 

])ecrdo: 

Artículo 1~ l~oasnmo la Prei;idcncia 

ProYisional de los Estados Unidos de 
Venezuela. 

Articulo :.! 0 Xomuro mi Secretario 
General ni ciudadano General Antonio 
Pimeutel. 

Dado, firmado. sellado con el sello 
del EjecntiYo ]<edcml. ':!U el Palacio 
l?ederal e11 Carneas. a ~:3 de noviembre 
de 1!)09.-Aiío 100'! de la Independencia 
y 51 ~ de la l?e1leració11. 

(L. S.) 
J. \ ' . OO)IBZ. 

1U.77i 
/Jccrctu de :.!3 <le 11ut'iembrc de l!JV!) por rl 

cual se mtijic<i xu no111bm111ümto 11 lo11 
actuales ,1! inistros <1el Dcspaclm }~jc
cuti1;0. 

<: gNJ.m, ... \.L ,r. ,,. c;o)mz . 
l'RESlDENl.l'B l'ROVl::l lONAL l>B 

LA Rl!.'PÚllI.,lCA, 

])ecrctu: 

Artí<mlo 1~ Ratifico i:;us noml>ra
mi~nto¡, a loi:. actnales lfinisti·ofl del Dei-
pacho J_~jecn ti vo . 

Artíntlo 2'.1 ~Ii Se,:i·etario \~eneral 
queda encargado rlc la ejecución rlel 1m~
sente Decreto. 

Dado, firn1ado, ~cllado con el 8ello 
1lcl Ejecutivo Federnl. ~· refreudado 1w1· 
mi Sc<:retario General, en el Palacio 
l:'eclernl, en Caracas, a 23 de noviembre 
de 190ll.-Aiio 100? de h\ lndependc11cia 
51'.' de la Federación. 

(Ji.~-) 
,l. \'. GO)J EZ. 

Hcfn•tidado. 

El ::-ic<:l'l'tal'io <:mt:ral, 

1 L. ::;. 1 
.\N'l'ONJO l'DfENl'EL. 

10.77~ 
JJccrcto df :.!:; de novfomlm; de 1909 qtw 

r«tific:a al Umeml Frnncisco .Antonio 
Coli11e1uu·e11 l!cwlwco im no111bra1nientt> 
de flob,·nwdordel Distrito Federal. 

UE~Jm.\L .J._\". GO'.\lE½, 

PRESIDENTE l'ROVH!lONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

.\l'l· l,._ Hntifico al cit11.lada110 ne11c-

Recuperado de www.cidep.com.ve



436 

ral Fraurii;c:o .\11tonio Colmenar<'s J•a. 
rhcco su nomhrn111iPnto de GuuC'rnadcn· 
dPI J >istnto Federal. 

A1 t. '.!'.' El mnistm 1ic H1•hu.:.io11p:; 
1 nleriorcs 11 ucda 1•111·argadn tic la ejct·1~
ci(111 d(•I ¡n·psc•nt l' Dl'l'.rcto. 

Dado, firmad,i. sl'llado co11 l'I ~elio 
dC'l Ejecutivo Federal y refreudado por 
1•! :\l inistro dt• H(•lationes l1ttC'riol'('li , 1•11 
PI l'nlacio 1•\•dcral. en Cara1·a:;. a '..!:1 
ele 11ovi1J111hrc de t!I0U.-Aiío 100'! <k la 
lr1depe;1dcn('i,\ y :>1" de la Fcd1·1~aciü11. 

(L. S.) 
,J. Y. (i(nlEZ 

Rcfremlado. 
El :\linistl'o d('. Rclat'iune:; lnteriore,-, 

(L. S.) 

F. Ii. ALC,\N'l' AltA. 

10.77-l-
])ecl"Cto de 25 <le IICJl'icmbrr de 19().') 11or 

el rwe se creq rl Bo(('fÍ11 del Jli1tiiilt•riCJ 
rlc Relcwi01H'8 E.rtcl'iore¡¡ de l'e11c:11dn. 

.J. V. (}0.:\IE½, 

PRE$ll)}:,:--1'J~ l'IWVIHIO~AL UJ!: LOH 
.J<:X'l'ADOH l".NlUOX ]YE VENEZUELA, 

Dccrcfct: 

Artí<·ulo J" SC' crea (•I •·Holetin del 
:\l ioistel'lo de Hclado11l':'! Exl!·riores d1• 
Ve111•r.ucla'', 6rgn110 espC'cial cl11 pnbliti
dacl <h•I JJcparta111e1110 rPspe<:tivo. 

Artí1mlo ~·: En el noletín se i11:;1•rta
nín los clocnmcntos r1•h1ti,·os a lox asun
tos del ramo c11ya pnhliC'atió11 i11111(•dia
tn i11t1'1·rsr. y 1111 l'S!)l'<}ial. informes 1·011-
sn lan•s, 1·st ud io:,; sobre tc1m1 s im pm·t ,lll· 
tc,s <ll' <lt•rc·cho i11t1•rnacio11al, tratados y 
convcnc:ione:-; <:•!lelwados poi· la Rc'públi
c;i. dcc:isionei- (¡111• puedan sentar juris
prudenci:L i11ter11 ;:c:io11al, C'artal5 ele 
nat111·alir.aci6n ele cxtm11jeros. avi,-os 
de hc•1·(1 Udas va1:entes tll' vcnezol:rnos 
en el exterior y ,le extranjeros e11 Vet1l!
r.nela; datos y do:;nmento:\ sobre IIH·cla
llai- y c;e,ndccoraciones, < '011frrcnc:ias y 
('011g-rcsoi; lnlcrnacionalcs. 

Artículo :r: El ) I i11istro dl' Relacio
nes l~xteriore:,; tJl'eda cn1:nrgado del 
cnmplirniento de este Decreto, .r de di1·
tar !Ollas la!\ 1·esolncio1ws complementa
ria:-; 111w al cfocto se requieran. 

])ailo, lirn1a<lo, sellnilo ron el ~<'llo 

¡ d~.l Ejecutivo l!edcral y refrendado por 
· <'I )linistro de Relaciones Exteriores, en 
1 el Palacio FNleral, en C::u·acas. a 25 de 

1 

noviembre de HIO!l.- Aiios 100~ de la 
l 111kpende1l<'ia y 51 ~ dt• la Federaci6n. 

1 I L, S.] 
ll. V. GOMEZ. 

Rl·frc11daclo, 
El )finistro de 1klacionc::; Exteriores 

(L. :5.) 
J. PlETUL 

1 o. 77:i 
lí1·.~o/11ciá11 rfr :!:, de 1101•ie111bn: de 1.909 

-qu,• rlaufJ" /rt. de 1'.' <le .~cticmbrc ,le 
L898. r~/'crc11tc a la em isi6n dl' ta1jétas 
1m11tal<'11 1•111wwdas de la ind11.~lritt pri
l"llr/11. 

l~stados U11ido:,; de Vcnewcla.- :\l iuis
terio de Fo111c11to.-Dirección de Co
tTM:s y Tch\A't'afu:s. - Carncas: 25 do 
11ovic111bre de l!)0U.- 100~ y 51 ° 

lúw11clto: 

Considerado ayer en Co11s(•jo de )Ii. 
uistros un iufo1·mt• de ci-teDespacho, so
~t·l' la eo11Yenicntia de dar completa li
bertad para las e1ui::;ioues dt> tarjetas 
pos(AIPs e111a11adas de la intl ustria pri
Yada, t>1:-putial111c11tP destinadas a faci
litar la JH'Opagand,, de los productos 
n;lcionalt•s. el <:e11ernl .luan Yicent<1 
<:ó111cr.. L'resident(, Pl'Ovisional de la 
Rep(1blica. ha tenido a uien dispouer 
qn<', con tal objl'to. se derognC' la Rt•
solnción Ejl'<0 11tiva do feclrn l º de se
tiemln·c de 18!18, dictad:\ por el extinto 
.Minist<•rio de Correos y 'l'elégrnfos, de
biC'ndo ll1•rnu·se en todos los casos las 
formalidade::; prcs<·ritas en el artículo 
X Y I del Heg-lamento de ojeen oión do 
la Co11vc11tió11 Postal Univel'ilal. 

Co1111111íqut•se y 1111blíqnc:se. 
Por l'l Ejecutivo Federal, 

l{. ::\I. (:ARADANO . . 

lo. 77fi 
Ountralo rlt> 27 rle noviembre (fo 1909 ce

lebradu cou la Oompaiiía .il11ánima ,Jc 
:S<wegaciCJn Fl1ti1ial g Costanera <le re-
11ez11cla, p1mi la adininistrncion general 
rfr la8 .~alinaN, -~alincta11, jl()ZOII, caños y 
yacimiento¡¡ de -~<il r1em11 exü1tente11 e11 

Recuperado de www.cidep.com.ve



437 

la .Rep1íblica que pertenezcan a la Na
cion. 
Nosotros, Doctor Abcl Santos, en su 

carácter de ~liuistro de Hacienda y Cré
dito .Púhlico sutl.cienteruente autorizado 
por el Ejer.utivo Naci,,nal y oído el p:1-
recer del Consejo de Gohicrn<,. que ·ha 
sido afkmativo, por una parte y por la 
otra Román Delgado Uhalbaucl en su 
caracter de .Presidente de la Cornpaiifa. 
Anónima ele X,weg-ación Fluvial y Cos
tanera de Venezuela en cuyo nombre · y 
representación obra, según la autoriza
ción especial que le 11.1 sido conferida, 
declaran que han celebrado el siguiente 
contrato: 

Artículo l? BI Gobierno Xaciona! 
cede eu ancndarniento a la Compaiiía 
Anónima de Xavegacióo Fluvial y Cos
tanera. <'le Venezuela. que en lo adelan
te se denominar{1 "los contratistas"' por 
el térmiuo ck dos aiíos 11rorrognble~ por 
otros dos a voluntad del Gobierno to
das Ialj salinas, salinetas, pozos, dauos 
y yacimientos de sal gema existentes 
<m la República que pel'tenezcan a la 
Xacióu. 

Artículo 2~ El Gobierno X acional 
en virtud de este contrato autoriza am
pliamente a los expresados contratistas 
para establecer por su cuenta y bajo su 
absoluto. responsabilidad la administra
ción ~_eneral de dicbas salinas, etc., 
etc., de ht manera qtH' lo juzguen rn(is 
conveniente a, i.us intereses quedando 
CID vigencia la Ley XXVI del Código de 
Hacienda en todo aqnelll• que no so 
oponga o col ida con lo estipulado eu es
te contrato. El Gobierno :Xacional so 
reserva el derecho do nombrar los ern
p~eados fiscales que tenga ¡,or conve
mentes para Ja mejor ejecución de este 
contrato y con especialidad. nuo, con 
asiento en la Dirección u Oficina Cen
tral que los contratisUis deben estable
cer en esta Capital para la administra
ción de las salinas, los cuales n-or,arán 
de pasaje libro eu los buques" de la 
Compañia arrendataria. 

Artículo 3c;, Los contratistas paga
rán como cánon de nrrendamieuto al Go
bierno Nacional Ja cantidad de. 

B 3.750.000 en el primer año de arren
damiento, 

B 4.000.000 en el :segundo; y cu caso 
de prórroga, 

B 4-.250.000 en el tercero, y 

B 4.500.000 en el cuarto. 
El pago se hará en la Tesorería Na

cional, en la Oficina del Banco de Vene
zuela o sus .Agenci~s o en las capitales 
de los Estados que el Gobierno N acio
m~l designe y por la$ sumas que deter
n11ne, por mensualidades vencidas a 
sa,tisfaccióu dPl Gobierno; pagando' en 
caso de demora el interés del 1 p o 
mensual sin perjuicio de lo previsto e~ 
el artículo 14. (letra e). 

El Gobierno se reserva el dcrecl10 de 
rebajar anualmcuto a los contratistas 
Ir• ~autidad de B ~50.000 y estos se 
obligan por su parte a, rebajar en el pre
cio do _venta de la sal el 6½ p g del es
tablecido para el aiio que termiua. 

A1tículo 4° 'El Gobierno entregará a 
los contratistas bajo formal inventario 
las salinns, todos los depósitos de sal 
sn_s mobiliarios, crnbarca<:iones, l1erra'. 
mientas, etc., los cnalcs serán rcstitni
dos al Gobierno al finalizar este contra
to, siendo ol,lil{atorin. su devolución rn 
el ~ismo el-ltado en que los recibiercx, y 
d~brendo fo¡;, contraFistas pagar al Go
bierno el valor del arranque de la sal 
<LUO hnuiern cu depósito, así como nl 
finnlizi1r N;tc contrato el Gobinno rcci
bir{1 <'n las mismas condiciones las sali
nas, ,lepósitos etc., etc., enumeradas en 
cst? contra.to. E1_1 caso de que la explo
tación de Ja¡; salma::. se haga por me
dio~ mecánico~, la instalación de mnqni
uarrns y todo lo relacionado con los 
nuevos métodos de explotación será mo
tivo de 110 contrato especial entt·e los 
contratistas y el Gobierno Nacional en 
lo 1·elativo al pago de sn costo. 

1\ rticnlo ."iº La e~plotación de toda 
salina, salineta, pozo o caiio o yacimien
to de sal gc(\1a asi como la iruportaci,íu 
o fa~ri~ación industrial de sal, queda 
proh1b1da a to_da persona con cxcepció:; 
de Jos contrau5tas aneudatarios o sus 
agentes; y los contratistas nodrán cx
plota,r las salinas qt1<' juzg-uen Ul;Í~ COIJ· 

ve?ie!1tes; pcr? pol' ningún respecto po
dran rntroduc1r sal extranjera. 

Artículo (;" La explotación de 1as 
salinas y el traspo1-to de la. sal a los 
pu~rtos de la República. solamente po
dran efc<:luar!a los c11ntrati8tas co11 
oureros vc11ezolanos y buques naciona
les o que navegueu bnjo pabellón venc
zolauo, pudiendo, si11 embargo, hacer 
el trasporte de exportación ,:011 huqucs 
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ntr;ln,io1os. ¡,ero e11 igualdad df> cir-
1·1111:-1 a1H·i,1:- ·11,,bknJo 111·(•fcrir a lo~ h11-
q111·s 11ado11alcs. ;-;,11\•o lo ptevisto cu el 
artíc·nln si~nic11t1•. 

.\rl1t·11l11 í" 1,;i sal sn{1 vendida por 
111,•di,1 d,· ptiliz,1,; CII la fOl'lll:1 dC'll'l'mi-
11ad:1 por 1·1 Dctrcto Ej,•,:nt in, 1h1 fctha 
:!í d,! ,·11,•ro d1•i 1·onic11:r aiio. y al prc
cin dt• 1: O.'!:! ,•1 kil11~1a1111) l'll las sali
nas, o pot· 1111•dio de de¡,úsitos. a n1lu11-
ta<ld1: los 1·1l11trati:-itas. los 1¡tHl 1pte1lan 
a111 pli.11111•1,t,• au I oi-i;rndos para. t•sta blc
nl'lo,; c11 l1>s pnl'l'los habilitado,; de la 
Ht.'púhlil'a y otros p1111tos quú Sl' 1lct1•r-
111i11:t11, p1:rn 1'11 cstt t·aso los t·1111tntlis
tas 110 podr.í11 nfr,·1·,•r la sal q111• :-e tlcs
ti1H· a la n•111a si1111 1·011for1111• a b si
g11ic11t(• tarifa, •> a 111c1101· prc1·io. 1·a:,;o do 
c·o11 n•1ii1· así a los <·outral is tas: 

I" En las S,lli11as, J; O,:!:!. 
. ,,. En Pa111patm· B O.:J5. 
:~" 1':11 (l nanta .Y Pírí tn H O.:!t-. 
I" E11 ( '11ma11ú y Carúp:rno B O.:!!.I. 
,i" l~n \lattil'Ín o Cafio C'oloy,1tlo, 

n o.:.s 1. 
ti" gil Cristúhal C'olón, La G11aÍl'a, 

P111•1·tn ( 'aucllo V La Yl:'la. B 0.30. 
í" E11 ('i11da;I Bolívar y :\Íaracaibo, 

.\ o,:H. 
t," Eu :::iau Fcl'11aml,1 il O.:H. 
!I" E11 Fra1·{t y :'llolatán B O,;:s. 
l'ara pt>srndon•;; 1•11 l:u,; sali11as 1l 0.0!1. 
La 1.,a11tidad que pueda ve11tlc1·st• a 

cada pt:st·mlot· qnc<lar:í somcliJa al He
g-la111c11to 1¡11c t•I l,ohit>t·no forru11lt• 1•011 
l'11·1mtrati:-ta. 

. \ l esta IJlcc,•rsc sa luzollOS tlc 1·:u·11~s o 
1·11crn~ 1•11 l'l pa,s estos t·stahlccimieutos 
g'OZaran de nna rchaja <lcl í,j p g sobre 
los pn•cios dt• la sal ,•11 los l~·g-a1cs ,•n 
,pu• se co111pn;, sicrnpn:~ 11nt· la camc o 
cm·1·1>:s Sl' dt•sti11e11 a la exportavió11, to
do dP c:,rnfor111iclad <·011 los rcgl:t111e111os 
(J\11: se diclc11. 

l'ar:1 evitar las lluctuacioncs cu el 
prc<:io de la sal los depósitos csta,r{iu :m
ficien lc11w11t1• 1n·,!\'istos y al no c:;tal'los, 
los <·outralist:iis pag-arú11 uua multa <le 
B í 11.000 cu cath~ ca:so y Sú co111 prometeu 
ad1•111:ís. a 110 vcmh•r a una 1-1ola pet·soua 
11 1:m11pai11a, para. 1¡u,• no pueda 111onopo
li1.arst! e l c~peudio eu 1,in¡,;ún lugar o lo
ni I idad clctel'lliiua<la. 

A rtíc11lo :-;•.> El nobieruo 1n·cstad1 to
do s11 apoyo a los con1 rntistas y dictar{~ 
la:-: clisposi1·ioues co11vc11ieutcs para evi
tar, fll'l'Sl'g'llil' Y ('asti~_:':ll' (.') l°Ulltl'aUall-
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do de sal. Los empleados de .Aduann 
prel$taráu lodo su apoyo a los 1·011tratis . 
tas y i,us agentes así co1110 lo:s t'lll)llt•a
dos tivil<'s 11ac·ionalcs o dr los Estados. 

. \rtículo !}'.' Lo:s en1)llcados (Jllt' lo:; 
coutratii,l,\S cstablezta11 para la vigila11-
ci:t tl1· lassali11as scrí111 co11si<l1•1·a1los co-
1110 Plll)lleados lí:,;l'aks tkl G11uit•1·110 l'IJ 

cuanto .~ la pcrs1•1·11ci1í11 111•11:011tml,a11do 
de sa 1, pc1·0 siu poder 11a ,·cgar co11 IJau
<lt>m de guardacostas. !Jueda ,•stahl•J· 
eido quo todo co11traba11do tic sal ap1·1\· 
s:ulo se1·(, :uTojntlo al 111ar por los con
tratista~ o sus agontes . 

. \1·tículo 10. \'01110 lo:, coutralis(a:s se 
s11stitti\'l:'ll al ({olJit•rno e11 la atln1i11islra 
ción <1~ esta ltl'nta cu ,·irtutl <le c,;t,· 
contrnto, te11<lrún dt•rccho a todas la:,; 
frauq n icia:-: .,· pri ri lcgio:s 11 {1c ,•on-es
poudt·11 al (iouit•ruo ~acio11,1l, 1•11 1•11:iuto 
scau cc<liules, c;:pl'cialmc11tc 1•11 los <1,• . 
t·ccho:; <le taja111a1·1·s. 11111clh-s. 1•11l'l'111s y 
frnoeanile,;. 

Artículo J ·1. Lo:- 1·011trnlislas que
dan t•xoncrndos tk tocio i111¡,11c:-to 11;11·io-
11al t1·eado IÍ que :-t• 1·1·c:u·1·, así 1•011111 de 
cualq nicr i 111 puesto 11m nici p:tl el ifen•11t e 
del que se tistaulezca :sobn• el ('Ollij111110 

y el c·cial pagarú el co1111n·atlor. J.o:,; fon
tlo:s q uc trasladen los 1:ontrntistas 1101· 
las .\gcucias del llaneo <le \'cm•zuela 
:se eonsidcrar:í11 como foudos 11al'ionales 
para los efcct,.:,; del camliio. 

A t·tícn lo l:!. Las 111áq uiua:,;, sa1·os 
11:,;ados. útiles y dc111:ís enseres dci;ti11:1-
<los a la úX¡>lotación de las salinas, al 
:ser introducidos poi· las .\tluauas tle la 
Hcpúulica se1·;'rn cxoucrntlo:s de los tlc
rrcho:,; araucelarios, llcua11tlo lus forui:1 
lid,Hle:s qnc pre,;cribe11 las lé,Yl's lis 
ca.les. 

¿\rtículo 13. Los <·outrntistas si lo 
creen· con vcuieu te procederán a );~ t'Ollii
truccióu di.' muelles y líucas Dacovi
lle (trauvías portátiles) en las saliuas 
11ue a sn juicio lo nccesite11 pnwio pre
su p11csto q ne :somctm·{u1 a la aprobación 
del (i.obiemo Nacioual. El Gobieroo -Xa
cional pagará a los cúutrntistaR el -JO 
pg del importe de estas óbra:s previo 
avalúo. cte .. ¡,ntclic1\do por peritos 11ou1-
brados por las panes. 

¿\rtículo 14. Los <;ontrntista:s llú com
prometen : 

«,). A prestar fiaul'.a a satisfacción del 
Gobierno antes de entrar e11 po:sesióu 
de las salinais por la cantidud ·<le 
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B ,100.000 s1 f1umcJ en tlinero o perso
nal, siemprn que el fiatlor tenga bienes 
inrnuebles por valor del doble de In 
lian:rn ¡ por B l.000.000, si la fianza fue
re hipotecaria; y si fue1·e eu valores al 
portador por B 600.000 tomados los tí
tulos al :;o pg del precto a que :se co
ti<:tm t-u h plaza. 

b). A limitar In, venta 011 los últimos 
tres meses del c:ontmto, la que no po
drít excede,· 1le 1.500.000 kilogramos 
me11snal(ls. 

<;). A que el contrato 11nede resuelto 
nd111i11istrativamente en el caso de que 
dejen de satisfacer una mensualidad y 
h:1ya11 trascnnido cinco <lías mfü:;, <les
})Hés <k la frültn r11 1¡11e dcha ltacers<' 
el )lllg'O, 

d). A no sub-arrendar todo o parte 
tlo lai- salinas, etc., etc., que so11 objeto 
del presente contrnto. 

Artículo 15. De los perjuicios 11ue 
sobreveog1111 a las salioai:;, etc., por 
inundncióu y otros casos fortuitos o de 
fnerr.a mayol' no serán responsa.bles los 
eontratistns y serán toruados e11 en<'nta 
poi· rl C:obinno parn los efectos 1lel 
:utícnlo a• Los gastos que ocasionen 
las reparacioues de esos perjuicios se
rím de cneota del Gobierno, debiendo 
lo:-, <'0ntratistas hacer el presnpuesto 
1·cspcctivo de acuerdo con aquél. 

.\rtícnlo lü. El Gobierno y los con
tratistas de mutuo acuerdo y siendo por 
cuenta de :u11bo:i los gastos, establN;e. 
1ftn mm Oficina telegráfica en J:is sali
nas tic Arnya y Coche y de ellas eomo 
do las Oficinas telegr{Lhcas del resto de 
la ltepública les otorgaríL frirnquicia te
legráfica 1\ los contratistas y sns Agen
tes para la administración de las salinas 
hasta el término de este contrato, así 
<·orno tnmbién por igual tiempo les otor
giw:'i una reducción del :iO pg el<' la ta
l'ifa del cahlc entre 1\1a1·g·arita y la c·os
ta, todo lo cnal deben solicitar. 

Artículo lí. El pre~entc Contrato 
no podr(i dar motivo en ningún caso a 
reclam11cic1n nlgnna do conformidad cou 
lo prescrito en el artírnlo H2 de la ronR
titnción N:u:ional vigente. 

Artículo 18. Los contrntist.ui esta
blecerún en esta Capital non Oficina 
Central manejada por un ] )irector eou 
poderes suficientes ¡,arn trntai· y resol
\·er con el Gobierno Nacional todo lo rc
Jntivo a este contrato. 

Artículo 19. Este contrnto empezará 

a rt,git' quincedíns dl>spués ck sn publi
cación en la G((cef(( (~ticial, para t•uya 
fec·ba el Gobierno Nacional poudrá <'11 
posesión a los coutra tistas di' las salinas 
y del\de cuya fecha cmpezal'án a lrncer
se los pagos. Para. los efectos del Regit·· 
tro este contrato se n•girá por la dispo
sición contenida <'11 t'I artículo 8 :i d<' la 
Ley <le Heg-istro Yigcnte. 

Hechos dos de un t1•nor. <'11 Car:was, 
:í vr.i11t<' y siete ele n0Yi1•111 brn 1h• 111il 110 -
,·eeicn tos 1111 c,·1•. 

H. f>l'lgrulo ('/11tlb1111d, 

1().7íí 
Rcsol1wion de S de dicic111brc ele 190.'J ,¡11r 

<lispo11e que lct uwrc,,dería <il'110111iu11da 
"Teji1los de ta11.m y ra 111 fr'', .~,· <(lim· ,,u 
la 7 ''. clrw: ara11cl·laria. 

Estados Unidos de Yc,wweln.-:\linis
tl'rio de Hacienda y ('rédito Púhlic·o. 
- Dirección ele.• _\el nanas. - {'arac•11s: 
:l <IC' d i<'iPlll hr<' 111' l!lOH.-100" y .i 1 ·• 

Ut·.~u,·I lo: 

Consult,t la Adna11a de .\laraC'aibo, In 
clase ara1H:claria cu q11<' della afo1·n1·i-1· 
nna mercadería ()lll' acom¡Hliia 11H1cstrn, 
que han importado por <lirha Aduana 
bajo la denominación ch• .. Paja y sus 
imitaciones propia ímica111ente parn la 
fabricación tic somhreros'', pero e11 t'I 
reconocimiento de la- .\<l111111a rcsnltcí 
qne la pasamanería c•11 c11csticí11 t>s clt· 
ta11za o crin clcsli11:11la ('xcl11si\'at1H'1tlc 
para adornos, y pOl' co11signi1•nlc 110 

comprendida ru los artícnlos de fJ1tc 
trata el número ~08 ele! Arnne<'I ,·ig-1'1111·, 
y el Qencral ,J. V. Ccímcz. 1'1 t•si<l1•11tC' 
P royisional de la .Rc•pítblica. c•11 vista 
de In, mu~strn remitida lr:i kniclo a hiP11 
cJisponer, qne c11ando i,e im portc pot· las 
Aduauas de la llepítbli<'a. se lta¡.:-a bajo 
la clcnoruiuación ele "'J't-jidos ele tnnza 
y ramie" y sea aforada c-11 la 7" 1·laiw 
como los co111pre111liclos 1'11 PI 11í111wro 
,l!).i, dc.'I A rnncl'I de• ll c•1·cdroi- dc- 111qu,i-. 
taricí11. 

Co11111uícptPSI' a las .\cl11;r11as ele• la 
Hepítblic·a pal':I la 1111iforr11iclad 1•11 c-1 aro 
1·0 y pnblíqurst'. 

Por el l<;jN·nt in1 l•'1•1l<'rnl, 

AilRL 8AN1'0S. 
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10.778 
Re,~ul11cilÍ11 t/1· :; ilt: tlicicmlm: ,fr 1!JO!J por 

T« 1/IIC 1/C diSJIOIII: <~/ornr (' 11 la :r !'/ase 
araucelaria la ,11e1·rwl1'l'Í<t de110111i111uln 
"('(Í.~NI l'/1!/ tl1> al 11/('lllf l't(X." 

Estatlos lJ11ido,.; <lt• \'1·11eznc•la.-,1ini,.;, 
tt•rio tic lla('icmla v ('l'<;dito Púhli<·o. 
-JJil't'('C\ÍÓn d1• .\ ¿l11a11:1:::.-( 'nr:H·as: 
:: tic ditiernh1·e dt> lHO!l.-lOU'' y ,il" 

Ue.rndlo: 

No c11cot1ld111Josc hllll)H'e1Hlitla l'II h1 
Ley Je Ar:uwc! dr lmvort:'l<'iún Ja,.; 
"C(Lscarns 1lc .\l111NHlras\ t•l ci11d,11ln
no üeucral .r. Y. <:611u•z. Pl'1'si1ll'ntr 
Provi;;ional dr la J:1•p1'1ldic·,,. PII uso 
de la,; facnlt:uh•s qnr !t• 1·011cPd1• \'I ar
tí1~11lo 8º de la Lt•y .\1·ancela1ü, Ita te
ni1l0 a bien di:.poner. q11r c·na11do s1! 
111portl' <licha lllt'r<·adería, ,.;p l,ag-n hajo 

la deuomi11a1·iú11 d1• •·l ',í~1·ara,.; di• .\ l
men11ras'' v "''ª afornda c•1I la '.?" l'l,1sc 
arancel a1·i~. 

Co111n11íq11rsr a l:1,.; .\t111:111as 1lc la lfr
pública. para la 1111if1w111i<l:1d 1'11 PI aforo 
)' )lllhlíljHC'SI', 

Poi' PI Ejc<·111 ivo l-'1•tlPr:1l, 

• \ 1ml. :--A N'l'O:-. 

1 !l. i iU 
()011lmlo <11· -1 1lr tlil'ir·mbl'c di' 1!10!1 pm· ,·l 

eual t•l ~j1•1:11tiro J,'etlt•rnl c1•1fr t'lt 1trl'l'II· 
1la111ie11to ,r 1·;. S/011/1·.11 Si111111011.~ la 111i-
1w ··b1ci11l'k'', l'l (e1Torr0Til, Tu.~ 11w
<fl1Í11ori11.~, /'{(',, 1¡11ef11t1·1111 ¡/¡• (11 11 l'11i
ted 8/alc.~ (111(/ l 't·111':11rlo (.'1J111¡1u11.1¡." 

Los )linistros 1lc Fome11to y ele Obrns 
Públicas <lo los Estados l'nitlos ele Yt•· 
ncwcla. snficic11tr111c11te a11to1·izados por 
el Ejccntirn Federal. por 1111a partt·. y 
por l,t otni el seiiúr E. :-;ta11h•y Hi111111011~, 
11myor de Nlad, de 11acio11:lli1lacl hol:111-
desa. tlomicilia<lo t'II <>sta c·apitnl, han 
conn•11i<lo c11 1·cl<•hra1· <·I sig-11 i<'11te 1·011. 
trnto : 

A1·tí1·nln pri111C'r0: 

El Ejc•t·11 I i rn FPdcral <·t!d1• l'll arn'111la
rui(•11to al sc•i,nt· K ~tanlcy 8i111111011s, 
SUS ltCl'C'Ul'l'OS, Slll'('SOl'<.'S1 <:Csiollat'ÍO.~ O 

cau:,;ahal>i<·llll'X. la mina dcno111i11n<la 
" l nciartc'\ el rrrrocarril, las 111aq11ina-
1fas. las obras, los cclili<·ios. los(•nscres 
y las <lr111:'1s JJt'l'tP11e11<•ias que f'llrro11 

de 1,¡ ·'Unitcd l:\tates and Venezuela 
C'o111pan.v'', adquiridas por ('l Gobierno 
)ía<•ionnl en vii-t11J del aneglo firmado 
1•11 c1;ta <'itulntl de (':nacas, e 1 Yeintiu
no d1• ugo:::to de 111il 110,·c<'i<·ntos nueY~ 
t.>ntrc .-1 :\linistro IIP Hela1·ioncs Exk
riot'<'" dr \' l!llCzu('J, y <·1 Hcprcntante 
l>i¡,lo111úli1·0 du los Estado~ l'nidos 1le 
L\Ult'l'i(':1. 

Artículo scg·111Hlo : 

El Ejt•c11tin1 Fcdc1·al liará C'ntrC'ga in-
111cdiata al :-.cilm· E. Rtanlcy Simtno11i
<lo las pro¡,iNladei; rr·cuperadas y ntl 
quil·idas, y si• la:s cede c•n arrendamien
to; las que 1·1•t·ihirít d nnrndatario bn
jo formal i11,·c11tario. tlel cual enviará 
una <·opia i;l•rtificada nl ::\linisterio do 
Fmnc11to y ntr:1 al ti,} Obras Púh)icas. 

,\rtírnlo tcl'(·ero: 

El ane11tlata1i11 liarú a su~ l':\¡>cnsas 
la:-; 1·1•pn1·acio11es lll'<'l'S:uins. :i tin ilr 
J>Olll'I' <'ll C'stado dt• s('rricio la lí11ra 
f(-rrea, la:,; 111ac¡11i11a1·ir,s, las obras, lo~ 
e1litil'ins y <lem:ís ¡wrtc•11cncias <le In mi-
11:t, y pa~nrú al Uol>i<•1·110 Xaeional C-O· 
1110 p1·1·<·io de :11·1'1'llthl111iento. la ca11tid:11l 
,Ir dit•z y St'i" holírn1·rs ·por· c·atla to11e
l:tda tic asfalto refinado y de ocho bolí
var1'H pon.::Hl:i tonelmla ilo a:::falto c1·u
tit) qn<· ,~xporte: ltnriemlo rfedivo ,,¡ 
pag·o t•n la ,\ d11a11a <1<' ;ilarncaibo, al ob
tener el pt•rmii-o parn rl t'111uarquc dr 
l'tlll:i (':ll'g'!lllH'lltO. 

Al'IÍt'ulo Cll\ll'IO: 

El al'l'('JHlata1-io $(' COlll)lr0IIIC(t' a ))O· 

ucr e11 rstndo de servil'io In lilH'n férrea, 
las 111aqnina1·ins y la;; 1lcmái:; pete11cn-
1·ias dt la mi11:1 y a dm· principio a la 
t•xport,1ciú11 tlc aRfalto, cleotrn del J1la
zo de :::cis u1cs¿-;; ~i contar d<• la foclt:t 
dt• la publwac·iún clel p1·cs<•11te contra
to ti(' a1Tc111ln111ie11to 1•11 la Oacl'iH <>ti-
cirrl. · 

..htícnlo qninto: 

El arrcudarnrio ;;e ('0mpromcte a ex
portar <llll'autc el primer afio de la y¡. 
gt·ncia de rstc contrato. m{ts de vci11te 
111il tone-Ja<las de asfalto, y del i-P.g1m
do aiio en adelante, mús tic YeinticinC'o 
mil toneladas: :i cuyo efecto se obliga 
a aumentar los cstauqueR de la empre
sa, qne<lando este aumento a 1.,cneficio 
del Uouit•ruo Xncio11al una nz tcrmi-
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na<lo este contrato; queda expresamen
te estipulado quo al dejar .el arrendata-
1·io de pagar la suma cqnivalen~e a In. 
exportc\ción de cuatro 111e11sual1dadcs 
con¡;ecntivas, sin comprol>ar debidamen
te la c.xcopc:ión establccid:t c11 el artíc·11 -
lo quince del pr(•s~ntt: contrato, de _ltc
<:ho qued,t ésto re!.c11nltdo, y el Goh!P;I'-
110 ~ acional tonrn,ríL de 11nevo JlOScswn 
de la mina, del fcrro<'arril, de las ol>ras 
y <le las d•Jmá11 pel'tenen<'ias arrenda
das, sin teucr qnc i11deni11ixar na<la, al 
anendatario. 

Artfoulo sexto: 

m arrendatario pnsará al ~I inisterio 
de Fomento me11snalmente un infor111c 
C'R<·l'ito sobre la eanti<lad de asfalto ,1110 
cxportC'. 

~\rtí<'nlo séptilllo: 
El nrrcndata1·io i;e com]lromete a dar 

la preferencia, en igualdad de <'ircnns
ta11cia1;, a, ciudadanos ve11er.ola11os como 
opernrios y trabnja,lor<>s dt la mi11a y 
sns pertcm•11cias, y a c•cuset·,·ar lns ¡,ro
¡,iecla1lC's e11 l,uen <'Stado, a 1-;us cxpe11 -
sns, mientras <l11ra <'I 1n·1·seute contrato 
<le ni rcmla1niento; ter111i11ndo el cna l hn
ríL la dcvol11eió11 de ellal'I al Gobierno 
N :tl'Í<'Hal ('11 el 111iRmo lnien est.ulo. 

A1'lículo octavo; 

El arrendatario Sl' ohliga a dar 1·n111-
plimicnto a las di8¡1osicioncs de las le
yes vigcntei; en Venezuela. sobre minas 
y fcrroenrrileH, y queda ext'11to drl pa
go <le <lnalqnicr impuesto neado o 11110 
se creare, ya sea nacional, del Ei-tado o 
11111nici¡inl; pnes 11uocla c11tc-11di<'lo qur 
estos i111pncstos !-;C ('11Cll<'lltran COIII· 

prendidos t'n la suma que• en tli11ero cfN·· 
tivo cstú, c:0111¡,romC'ti<lo el :,nendatnrio 
a pag-ar, co11for111c a lo cstip11l11tlo <'11 t'I 
lll'tícnlo tres tle est1' ,·ont rato. 

Artícnlo noveno: 

W arrernlat:ll'iO Re co111promete aoto1·. 
~ar al Cohil'rno Xac:io11al, ro1110 ¡.!aran
t ía <lt•I riel <'nmpl imicnto d<1l 1n·C'sP11tl' 
rontrato de• ¡HTCrnlan1iento, 1111a fianr.,L 
do 1:incucutci mil l,oltl'tr rv.~ t•n 11 i nero cfrc
tivo. qne scr:ín 1kpositados Pn PI B:uwo 
ele Veuewola, los qm· po<h{m st•1· n'tira
dos al verificarse el 1wi111er 1•111l,arq11e 
tlr asfalto; y en defecto <lo c:;tP tll'púsi
to, prcscrunr{i 1111 lir1<lor 1·cspo11sahlci a 

satisfacción del Gobierno poi· lit exprc, 
sada <'n11tidacl. 

Artículo décimo: 

m aneudata1·io se oblig-a a su1111ms
trar al Gobierno Nacional el a~falto 
<¡ne e11tc necesite do la mina ·•Inciartl''' 
JHll a las obras públi,ias, .~011 un tlei:;c11e11-
to de tt·,-inta por c·ic11to i;oh1·C' sn precio 
rorrientc. 

Artículo nnuécimo: 
El Ejecutirn Ferloral se compromete 

a nsnlllir la respousal,ilidad del ¡,ag-o de 
las reserrni'\ estipuladas l'll farnr tlt•I 
11eiior l>oetor Pedro Guzmán, pri111itivo 
<'OnCCRionario (le la mina "lnciart(•". 

Art ícnlo d 11odé(·imo: 

El Ejecutivo Federal se obliga a g,1-
mntir.a1· ni arremhtario el pleno goce 
pacífico de la mina "fnciarte'' y uemús 
propiedades arrendadas micntr;-is dure 
el pr<>sente contrato, salvo fnC'rza ma
yor, y a tomar toda11 las mcdidasco11d11-
c•entes a man~C'nl'r H11s derechos y a fa. 
cilitar sn cjcc11ciú11; quedando el anc11-
1lntario so111cticlo a lns leyt'S de Ve11c -
:mela artualtnenfr en vigcntia, sin con
traer, en 11i11gú11 cai:;o, otras oblig:1<·io-
11es !)ne lns 1•sti1111la1las ('11 este 1.:011trato 
<le a1TP111la111icnto. 

Artículo 1léc·i111otC'rl'Cl'O: 

El ijjl\ull ti \'<l Federa 1 <'olicetlt1 n.l 
a1-re11dntm'io, cu virt11tl de que las r,•. 
parncio11es son gratuitas, la lihre i11q1or
tal'ió11 de las 1nnq11i11arias, hcrnunientaH 
y H('CCHol'ios ncc·esai·ioH ¡,ara la reparn
<'i<Ín lle la da f(,rn'a y cle111í11; (ll'rtl'IIC:'ll
l'ia:-1 anc1Hlaclai-, a /i11 de 111a11tl•11t•rla:
r11 h111•11 c•:-bHlo de servicio. as1 (·011111 
para la <·xplota('ió11, rcfi11ariú11 y l'XJHll'· 

taci1í11 clel asfalto, y talllbién h lib1·e 
introd11e<:ió11 de los sneos, hnnilcs y tic•. 
m(ts envases propios paro la ('X pol'ta
ci<ín d<· di('ho mi11cl'al; 1kbil'111lo llenar 
el :11Tc1Jtlat:irio PH rada 1·aso los rt•q11isi . 
lle ll'¿' :llltC el rn11ist Cl'iO rl'SjlC' C'I i l'O. 

. \ rl í1·11 lo de,·i n1m·11;u·lo: 

El l<:jt>('ll ti ,·o l•'1·ilPra l 1·0111•1•1!1: al a1·1TII · 
,latario Pl''ll1•r1:cho de ,-orlar 1•11 los hos 
q IICS 1J lle SI' ('IIPILCllll'l'll l'll t\'l'l'l'IIOS l,a 1, 
,líos, a i1111H·1lia,:ioncs dl' la \'Ía f1:n1•a y 
a orillas df'I rio l. im,·111, tuda l:1 111:1d1•ra 
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que ncrr!litc para la r<'pnr:wión. c·on
i,;cn•fü•io11 y 11:-0 t'xcl1111ivo <k la c11q11·1•

~a. 
Artí,:ulo déci111oq11into: 

El Ejc<'utirn 1'c1krnl se r·N,l·n·ncl de
recho de i11spc('cionar y vigilar los tra
bajos qnc se v<•rifique11 en las 1n·o¡,i1•da
dl.'s arn•ndadas, y 110 <·ompntnr(ui.l arren
datario el tiempo quci cste pil,rda <•n la 
rjccnción de lo <.'stipnladoen rl prcsentr 
contrato de :trn•nda111i1!11to, i;it•mpre quP 
SN\ ¡,or cansa d1' fuerza mayot· 1lchida
m~ntc c•omprobad.t. 

Articulo décin,osexto: 
El :EjccntiYO Federnl CXOIICl':ll'{i del 

scn·icio militar a los venezolanosq11c se 
encuentren ocupados en trahnjos tic la 
empresa, sah·o en rasos de guerra in
tcrn,1cional. 

Artículo décimoséptimo: 

Los pagos a que se refiere el prrsente 
contrato de arrendamiento, •icr:ín calcu
lados ru 111oncda venezolana o sn equi
valente en oro amcrirano, al tipo del 
C':unl>io <'orricnte. 

Artículo décimocta,·o: 

La duración de este contrato de airen
dnmientl) ser(i de die~ aíio::1, a contar de 
la fecha de Ru publicación cn In Gaceta 
Oficial. lapso <1ne pn~cle ser prorrogado 
por mayor tiempo a voluntad ele las par
tc•s co11tratantes; compromctiéndo!le el 
Ejecutivo Federal a darle la preferl.'ncia 
al actual arrendatario en jgualdad de 
ci1·cunstaucia1:1. 

Artículo décimonoveno: 

El presente 1~011trato de an·l.'nda111il'11-
to poddL 11er traspasado a otra )lt'rsona 
o compaiifa, ya sen ,·enczol1111a ot:xtrnn
jcra, previo el consenti111icoto, cx111·csa
do por e1,crito, del Ejecutivo Federal, 
pero cu ningún caso a Gobierno extran
jero; y lns dndas o controversias de 
cnalquicm naturaleza que puedan stis
citarsc en la interpretación y ejec1wi611 
de este contra.to, que no puedan ser re
suclta!i amigablemente por lás partes 
contratantcR, serán sometidas a la dcci-
11iún d<• los 'l'ribunalcs competentes de 
Venezuela, sin que en ningún caso ni 
por ningún motivo puedan dar origen a 
rnclarnacioncs intemucionalcs. 

Del 1ucRcnte contrato de art·endnmien
to se li:weu tres t•jemplares de un mis-

1111) tcnor a un i;ólo efN·to, en ('aracas, :t 
1·11atro ele clicil•m bt·e de mil novecientos 
nnt•vt•.- Aiio 100n de lii Indt•peoclencia 
y .'ílnde la Fedcración. 

.R. ~1. CAltABAÑO, 

,l. )l. Ort'1'1WA .MAR'l'ÍNEZ. 

E. Stm,lcy Si11111101111. 

10.780 
u~ol11cion <le 7 <fr <lidrmbre <le 190.'J 1><>1· 

la que xc O)'(lc11ft <1_/im1r en fa 1• elasc 
m·1111cl'laritt la s11stm1cia cmwci<la co11 t"l 
110111bre tlr '·Bla11kit''. 

Bstados Uni<los de V<•nczuela.- Minis 
terio dl• H:tciemla y Crédito Público. 
- Dircc:ción de Aduanas. -Uararns; 7 
de dil'iemurede190fl.-100" y 61º 

Resuelto: 

No encontr:mdosc romprcndida en el 
Anwrcl vigentl' un:\. snstanein cono<·ida 
con el nombre de "Illa11kit" qne se usa 
])nm l>lanquear los productos do la caña, 
como el papelón y el azúcar, t.>I Genernl 
J. V. Oórnez, Presidcnte Provisional rle 
la HepúbliC'a, <·omo una prot<'cción a la 
industria azncnrera, Ita dispuesto que 
cuando se introduzca cliclta sustancia 
poi· laR Ad111rnas de la Hr¡,(1blica, se 
ltnga bajo In cl1•no111inad6n de •·Blankit" 
y sea aforada en la ( 1 ª) primera cla:-1e 
arancelaria. 

Comuuíqnt.>Se a las Adnanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y Jrnl>líqucse. 

Por el Ejecutivo l~ederal, 

AREL SAN'l'0:-l. 

10.781 
Decreto de 10 <l" diciembre <le 1909 po,· el 

cual ,e or<le11a que el ilfoiuww11to que 
se dec1·ct6 p<tm con11w11Wrar la Batalla 
de Oarnbobo, dada el 24 de j1tnio de 
1821, se modijique y seerija e11 el.Paseo 
l11depemle1tci" de Caracas. 

OEXEHALJUAN VICirnTI~ GO~lEZ, 

PRESIDENTE l'R0VISIONAL DE L0l:l 
ES'fADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Oo11sidcr<t11do: 

Que actualmente se <·onstruye en En -
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ropa por Decreto Ejecutivo de 5 de ju
lio de 1904 un Monumento destinado 
a perpetuar el hecho de armas de 24 de 
junio de 1821, que aseguró la exis
tencia de la Gran Colombia, y el in
grato rec1terdo de nuestras guerras ci
viles; 

Oonsidcrando: 

Que la gloria que se desprende de 
este magno suceso no puede 11i debe 
confundirse con las tristes querellas de 
nuestra accidentada vida nacional; 

Oo1tside1·and11: 

Que el patriotismo demanda y exige 
a los veLtezolanos, olvidar los agra
vios y rencores nacidos en las gue
rras civiles, e iuspirarse en las virtu
des cívicas de los fundadores de nues
tra nacioualidnd, a fiu ele crear uajo 
bases sólidas el illlperio de la legali
dad, y 

Oonsidcranr1o: 

Que el Decreto dictado por el Gouier
uo de Yeuezuela en 21 de srtiembre 
de 1887. C8 el ex:icto cumplimiento 
del expedido el ~O de julio de 18:H 
por el Congreso de h~ Gran Colorn
L,ia, cou la única. modificacióu de ha
L,erse erigido el ~4 de junio de ISS!l, 
por couveuiencia pública, l'U la ciu
dad de Valencia., capital del Estado que 
lleva el uombrn do la inmortc1l lmtalla 
de Carauouo, 

Decreto: 

Artículo l '' m monumento que ac
tualmente se construye e11 i\funich, por 
el a1tista ciudadano Eloy PalacioR, i-c
rá por éste modificado a fin e.le que 
sólo conmemoro el hecl.H, ele :ll'lnas del 
24 de junio de 18!H. 

At·tícnlo !!? En el primc1· frente del 
primer cuerpo del pedesta,l ir{m las 
siguientes inscripcione1:1: '·Día 2J de 
junio de 1821. - SDlO~ BOLlV.AR, 
vencedor, asegnró la existencia de la 
República. do Colombia." Luego se grn
barán los nombres ele hs personas que 
compouíau el Estado ~fayor General 
del Ejército Libet'tauor. En los otros 
frentes iráu, por su orden, los no111hres 
de los Generales de las tres Divisiones 
de que se componía el Ejército, y los 
nombres de los Regimientos y Batallo
nes de cada uno, con los de sus respcc-

tivos Coroneles, Comandantes y Ofi.eia
les subalternos. 

.Artículo 3° En los cuatt·o frentes 
del segundo cuer¡,o irán grabados en 
bronce, en alto relieve, los siguientes 
cuadros alegóricos de episodios de la 
bata1la.: 

1.-El Libertador ordenando el ata
que. 

2.-Entrada en el comunte de la Di
visión del Genernl Pá-cz. 

3.-Combatc de la Legióu Britá
'llica. 

4.-Retirada y persecución del Bata
llón "Va.lencey.'' 

.Artículo 4? En los cuatro frentes 
del primar basamento 80 grabarán las 
siguientes insc1·ipciones: 

1 ~--" EL LIBERTADOR confiere al 
bizarro General José Antonio Pácz, en 
el mismo campo de batalla y a nombre 
tlel Congreso de Colou1uia el grado ele 
General en Jefe, por su extraordinario 
valor y virtudes militares." 

2'~-"El Gt>neral Manuel Cedeilo, lio
nor de los bravos de Colombia, murió 
venciendo en Cara.bobo. Ninguno más 
valiente que él. Ninguuo m{is oL,cdieute 
al Gobierno.'' 

3°-'•BI iutrópiclo joven <:~11cral Am
brosio Plaza, aniinado de uu heroísmo 
emiueutc, se precipitó sourc uu bata
llón enemigo. Coloml.,ia llora su 1uuer
te." 

4"-'·El (•sfornado Uatalló11 Brit{miro, 
que pudo aún clistiogui1·sc entre tantos 
valientes y sufrió la pérdida de umclios 
de sns dignos oficiales, contribuyó de 
esta manera. a la gloria y existrnci,L de 
su patria adoptiva." 

Artículo J" Las tres cslal11as que 
rodean el pedestal, rc•presentamlo a Ve
nezuela, Nueva Granada y Ecuador, co
mo fraccionl.!i; que fueron do la, <:i-an 
Colombia, llcvar{w el Escudo de Armas 
de esta exti11gnida H.opíiblica, <lecrota
do por el Congreso de CúcntiL el 4 
dc1 octn 1,rc <le 18~ 1 y man<lacfo :L eje
cutar el H de lo:,; mismos mes y ailo. 

.Articulo (i" El Mouu1111'11to de Cara-
1.,ol.,o así modificado, se erigiríi cu hi 
gt·an planicie <le! Pasc•o lndepe11deucia 
do hi cindacl de Caracas y so inaugura
r{, el 2-.1 1lc ju11io de l!Hl como una par
te de las festividades con que el Go
bierno y el pnrl,lo do Ve11ezucla se pro
ponen celebrar el Pri111cr Centenario de 
la Independoncia Xacional. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



444 

AL'tículo í'! Ke deroga el Du:rcto «le 
r; ele julio de l!)0-.1. 

Da<lo, fir111a<lo, sellado r.o11 <'I 81•1lo 
del Bjccutivu l?cdc1·,tl y rcfr1~111la<lo por 
los '.\liui:,;tros dPI Uespa1•ho. c•11 el Pala
cio Federal. l'll Caraca:,;, a JO 1k dicic111-
\1re lll' 111il 1wn•ci1•11tos lllll'\'l'. - Afío 
100" de la Ind1•¡t<111dc11!'ia y ;;1° tic la 
Fc<kraciá11. 

(L. S.) 
,J. V. C:(L\JEZ. 

(Rcfremlado.) 
El .\I inistro tle Hcla1·io11es I ulcl'ion•!-, 

(1,. ~.) 
F. L . . \LOÁ:l\'l'AltA. 

llcofre111lado. 
El .\I iui:,;tro lle Helacio11cs Bx teriorcs, 

( 11. K.) 
.J. l'!E'.J'fü. 

J{('fr{'Jll(:1110. 

g( .\Ii11i:slrn de ílaeil•t11la y Crédito 
l'úl>li t·o, 

(L. S.) 
, \ UEL ~AN'l'UH. 

Hcfn•11d:ulo. 
El .\!i11isLro dl· C:nl'rra y .\lari11:1. 

(L. S.) 
1:1:;GULO 1,. OLlVA\rns. 

lfrfn•11dado. 
.El .\li11i~ll'U de Fo1uu11to, 

(L. S.) 
H. ~l. C.\tiABA:'io. 

ltefr1•111ladu. 
El .\l i11istro de Ohras l'úhlieas, 

(1,. ~-) 

,J. .\l. ÜHTEC:A .\LAJGTÍN}:Z. 

l(('('n•rulaclo. 
El ,1i11ist1·0 de lnstrncci1i11 l'úblil'a, 

(L. S.) 
THt:NO IIAr'l'IS'l'A. 

I U.782 
Dn-rr/11 dt• JO d1• dil'Íl'lllbl'I' de J!JO.'J por la 

f/11(' Nl' ( ' rt'(I ('/l ('111'/t{;(/8 11/11/ Ad111i11i.s
( rncion Uc111·ro I <11· csf1111111il/1t,~ 1/(' i11.~
I rnrtiou y ¡111s/a/cs !/ ti,· lwjctax Jlü,\/11. 

(¡•.~. 

<:E);lrnAL ,ll :.\~ Vll'K~TI~ «(DIE½ 

l'ltJ•::-;11mN'J'E l'ROVl:{IUNAt, 
UJ<; 1.0:i J.::{'fADOS UNIDO:i UE 

YENfü~lll~I.A, 

E11 uso <le la facultad qnc le acner-

da el arLíc11lu J5(i «le la Constitnción 
~acíoual vigente, y 

C1111sidcnuulo: 

<J11e es i111lispc11sahlc parn la 1111i
fon11idad y c('1ttralizacilÍ11 de l.ts c111·11-
tas dl' la ~a1·i6n e¡ne Les Otit-i11as de 
rcca 11daeíó11 y las ele ¡w~o f1111cio111•11 
co1110 lo dispone. el artículo -~" de la 
Lry IX del C6!ligo do Hacie11da. 

J>ccrl'la: 

.\rtícnlo I" llal,r{~ e11 la Capital 1lc 
la Hepúhlit•a 1111a Oficina q11c t-C de-
110111i11ar:í · 1.\d111inistra.d1í11 th·11ornl de 
.Esta111pillas'', servid:\ pot· un Ad111i-
11istra1lor. nn t'ajoro-Contador, un Ex
pendedor do 1<:stnmpillas, dos Oficia
les v nn l'ortC'ro. 

.\rtícnlo :!'.' El .\d111i11istrador v los 
1le111ús l'1t1plt-atlo:,; •t11C e::;tén ubliia<lo:,; 
a prest:u· fia11za. I;~ otorg-arfüt c:011 arre, 
¡.:-lo a la l,cy XX;\ 1 d1•l Cúdigo <ll· 
l la<:icnda y la Hcsol111'iá11 de :Ji de 
agosto ·último sul,n• e·a11ciú11 de l'llt· 

pll'.Hlo::;. 
·.\rtículo ;J'.' La .\eln1i11istr:tl'icí11 (: c

lll't a 1 <h· l'Stam pillas 1lope111h•r:í d it'l'<'· 
(a y í111ie,11111•11te d .. J ~linistrrí•) 1k lfa
dc11da y Cn;dito l'úhlit-u. sah·o lo dis
p11ei-;to l'll <'I a1·tíc11lo J.I, .v temld, a 
s11 ear¡,:-11 prc.>\'l'l'l' 1le 1•:-;tn111pillas do 
i11slrn1·e:iú11, postah-s y tarjetas JIORta
ks touos los ce11tros y lugares de eon
s111110, recaudar loli prod11clos tic estos 
ra111us ,\' li:wcr las 1•11lrc~as diaria111c11-
lc a I:~ T1•son•ría .Xacioual. 

,\r!ículo -l" L:1 . \clmi11ixlr:11:iú11 reci
hir:'t del 1:a111:o de \'enrxucla las es
ta111pillas y tarjetas postales 11e1•esa
rias para lll'\lVCl'l' a las .\gc1wias su
lialtt•rnas y i-u propio C'xpenctio, 11(·· 
van<lo co11 aquel J11stituto la cuenta 
e·o1Tic11te (\(' la espedc así COlUO COll 

cada 1111a ele la::; Ag-e111:ias ::;11balternas 
llcv:mí ac.lc111:ís la de s11s protluetos y 
ga:;tos para la debida cc11trnli;rn1·iá11. 

.\.rlÍl:ulo ;;•_• El ~\.tl111i11istrador Ucuc
ral ele Esta111¡,i llas estableccrit una .\.gcu
cia snlialt1•1'1H1 1•11 i;ad:L E:st.1do y cu 
cada tlltt) dn lo::; Te1Tito1·ios Federnlos. 
Easto::; a :,;11 vez 110111l>tar:'tn Agentes en 
cada 11110 d<• los Distritos dti :;u ju
riscliccíú11 y cad,L .\gcucia ostablecc
r;í. cxpc11dcdurías c11 la:,; ¡i:11-ro1ptia::; y 
<lcmíis :,itios t¡ne trca co11venicntrs. 

1\ rtículo 6'.' Los .AgC'ntcs sulialtcr-
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nos prcstará11 flauza a salisfacéión tlPI 
~t\dministrador General y tendrán <·o
mo remuneración de su cargo el por
centaje que para cada caso fije la ,\.d
winistración Geucral previa aproba
ción del l\linisterio de IIacienda y 
Crédito Público. 

Artículo 7'' Las .L\¡;cncias distrita
Jcs son del libre resorte y desgo do 
las Agencias subalU!rnas las cuales teu
drán la misma retril).nción que óstas. 

Artículo 8° La Administra<:ión Ge
neral de Estampillas ejercer(~ la más 
<·s.tricta vigilancia para imp'edir el frau
de que ¡,udiera cometerse con el la
vado de las estampillas, con su fal
sificacióu y con usnrlns más de uoa 
vez, y con la falsifil;ación do las tar
jetas postales y para que se cumplan 
fiel y estrictamente las leyes, decre
tos, resoluciones y acuerdos vigentes 
y los 11uo se clictarcu en lo sucesi
vo p;ira el u1,o o inutilización de las 
cst¡\m pillas en gc11cral y tarjetas pos
t a les. 

.A1·liculo !J~ J;OS ~u (lCl'Íll tt>ndentl'S
li8cales de la 1ustrucciém así como las 
autoridades locales prestadt11 a los 
Agentes tle Estampillas todo sn a.po
yo oficial para hacer efectivas las rlis
¡,osicio11cs de esto Decreto y facilitar 
todos los medios que llC 1·e1111ieran pa
ra el desempeño de susíuncior1es. 

.Artículo 10. La. Administración (:e. 
ncral do fü¡tarupillas liquidarft quin
cenal111ente su cnonta con los Agen
tes Sub;tlt, rnos y pasar:í mm rr.la
cióu del iugreso, egreso y existencias 
al Miuistcrio do Hacienda. 

Artículo l J. Uorrcspomlc a l,t ,\_¡]. 
miuistrnción General de gstampillas 
establecer t>I Ol'(len de sns relacione::; 
con las Agencias Subalt1>1·om; en lo que 
se refiere a ma11tcuerla1:1 siempre provis
tas de estauipillns y tarjetas, al gé
uero de control e inspección que juz
gue uccesario y al r,;istcma tp1c dé más 
facilidades prcs-ta11d(I in.is segnl'idacles 
y menos gasto:. para los pagos y tras
lación de fo11dos. 

.Artículo l2. El sueldo de que ¡;o
zará11 los ompleadoi; ele la _\_dmi11is
traeióu General ser{i el sctalado en 
la Ley de .Presupuesto vigente. 

Artículo 13. La Administrnéióu Ge
neral y las Agencias llcvar{m sns cnon
tas de amtcrdo con la Ley XX.XVJII 
del Código de Hacienda, la rcndir{m 

st•111cstralrnente a In Coutad11ría Genl! 
ral para sn examen . 

. \rtíeulo 1-!. Queda l,:ijo la i11111e
diata vigilaul'ia tlcl :\Iinistro de Jus
trucción l'í1blica la .\.dministraeión nc
ncrnl de Estnrn¡iillas y lns .\ gencias 
SulJalteruns, y e11 1111i1í11 d<'I 11iui_i,;te
rio tle llacicnda y ( 'rédito Público, 
pasará el tanteo meus11al. 

.Artículo 15. Se deroga t'I De<:r\llo 
de .!ü de enero del prl'i-eute ai!o. 

Artíenlo IG. Los J\li11istros dclla
cicuda y Cródito l'úblico y de llls
trucción Pública quedan cn1·,u·gados ck 
la ejecución do este Decreto. 

Dado, firmado, sollado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrentlado 
por los .7\linistros do Hacienda y C1·é
dito Público -y de lustmcción Públi
ca en el Palacio Federal, en Cara('as. 
a 10 de diciembre 1le I!)O!l.- A iio 100'! 
de la Jutlcpcnclcncia y 51 ~ ele la Fe
deraci6n. 

(L. o.) 
.1. ,·. ncnm.z . 

Ht•fl'e11dado. 
m .:\Linistro rle Uacicuda y < 'nídito 

Público~ 

(L. S.) 
, \ J_rn¡, t>ANTOK. 

ltcfrcud:ulo. 
m MiuistnJ de l11strun:ió11 l'úl,l i<'a, 

(L. S.) 
'L'IUNU J;Al''l'r!-;'l'A. 

10.7R:! 
JJcacto <le 10 1{¡: dicicmlm· dr L!IO!I por 

r.l e1tali11· aean Hrrio.~ fürr¡o.~ /i.w·11tc~· 
pa1·ci fri 11!('.jor <:ic1:11cion ,ict ,:111tlrr1lo 
de <irrcnda111icnlo d1· las ~"íali1ws 1fr tri 
Rrpiíblica, .11 .~r 1·r11fo111enta11 sus f11111:i11-
11es. 

Gl.!iXEltAL ,TLI.A:X YICENTM cm, E1/. 

I'REt;llH.:N'l'J,; l'ROVJi'lONAL 
lJE LOfi E8'I'AOOS llNmo:;; 

OE VEN¾<:¼UELA
1 

E11 u::;o de la:; facultades q uc le «·011 . 

Ji<:rc el al'tículo lü«i de la ( '011:;tit11ci1,u 
~.u·io11al vigc11lt•, y 

('011.~idrra 111(11 : 

<~ne confor111e al artículo~·-· del <:Oll
tralo celebrado el '.!7 ele novic111brc ·p1·«'.,. 
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ximo p,urndo para el arrcnda111ie11to do 
las S11linaK rle la República, el Gobier
no Xadonal Ke 1·cs<1 rvó el del'erho de 
nontul'ar lo:s empicados fiscales que ten
g3 por co11n•11ic11tl's, 

Decreta: 

Art Í<'u lo 1 n Pam 111 wejor ejl'l'ttcióu 
del coutrato de arreuilumicnto d<' las 
Stilinas <ll• la República, se rrea11 J,,s si
guit'11t1•1, <"argos: 

1 ~ Cn Exnminador Fiscal para la Ofi
<'ina Central de 101:1 C'ontratislm,, con 
vigilarwia 1•11 la j111·isdi<·ción de Ji\ Ad na
na <l<' La (inairn y su dt>pósito; 

2' ))os Fiscales clcl Contrnto, para 
las ~ali nas y Depósitos l'Slablecidos en 
la región c•ompr<'Udida l'Jlb.·c la jllt'isdic
ción de la Aduana de La Guai1·11 hacia 
el Oriente de la República, uno; y otro 
par:t I0K ¡•ompr<'Hdidos entre la misma 
.Adnarm de La CJ-uaira r el Ocddeute 
de la Rt•pública . 

• \rtículo 2" Son atrilmcionesdel Exa
minador J.'i!;cal: 

l º El l~xaniinador Fiscal practicará 
mens1rnlr11e11te un exaruen d<•talladv de 
la coutahilidad c1,, los c·on1.ratista~, dan
do cuenta al )IiniKlt•rio de Jlacit•uda y 
Crédito Pítl,li<•o dl'I mo,·imil.'nto ocurri
do en el 111cs. c:on e¡,;pl·cificación: 

(a) d<' la vrnta dP sal. 
(h) ele la nula d<' 1:,al a pl.'xc·adon•i,. 
(e) de la vc11ta do sal para sal:,zc,. 

Jl('S. 

(d) datos ~obre ex¡,ortaeió11 ch• ¡,;,\J. 
(e) datox i-1obl'c Ra<·oi-. 
(f) arranque, flet(•, ¡wsada. c·tc. 
(g) lrnla11c<' 1¡u1• arrojen los libros. 
(h) Jo¡,; d1•111ás dato,, y ol>i.ervacioue:s 

qnc juzgue c·ortvenic•ntc elevar al cono
c·i,uiento d1•I :\l i11ist<•l'io. 

2Q Eu la juri1,dic•1·ió11 de la Adnaua, 
d<' La Guaira cumplirá las atl'il>uc·ioncs 
,¡ue se le xcfialan a los Fisc·alc¡,;, 

Artírnlo :\0 Son li<•beres de lo:s Fis
ealei; 1.11'1 ( 'ontrato: 

Efcl't1111rconstantes rccorrida1:,po1· las 
~aliu:u; y llcpfo,ítos, 1• inforw:u· 111c•ns11al-
111cntc al 'linisterio sobre los signicntes 
¡,a1·ti<'lll,1rc•s: 

1° r,ai:, 1·autidades de sal que exis
tan e11 loM dcpósito11. 

2" LoR proceclimic•ntos que los con
t rntista-, desarrollen í'll la cx)llotación. 

:t" La organ:zari1í11 de 1011 Rcsgnar
rloi;. 

1° Todos 101:1 dcrn{u, <latos que crean 

co11vcnie11te s11mi11istrar al Gobierno. 
Articnlo 4" l'or Re~olucionl'S Repa

radas se hnrán los nombramientos co-
1·1·e811on<lientes y se asignarán los suel
dos, los que 11e 1,atisfarán del producto 
del arrendamiento de la11 Salinas. 

Artículo r,n El )Iioistro de Hacícn
<la y Crédito Público queda encargado 
de la cjec11ció11 del p1·e1:1eute Decreto. 

Dado, firu1ado. sellado eon el Sello 
d(•I Ejt'cntivo 1''cderal y l'l'Írcndado por 
(•I Mi11istro d1• lial'i<'mla y Crédito Pú
hlico, <'U el Palacio l~<>dernl e11 Carneas, 
,\ JO de dich•111brc de 1!}09.-A iio 1009 

dP hi Independencia y 51° de la ~'ec.ie
r:wión. 

fL. S.] 
,J. Y. CTOl\JEZ. 

Refrendado. 
El Minh;trn dl' lla<'il'IHl:i y Cl'édito 

Pí1l>lico, 

(L. S.) 
A lrnL SAN'fOS. 

10.78-1-
J)ccrcto lit· 10 d1· 1lícicmbl'c d~ 190!J JIOI' 

('{ cual xe tli11p1me uo11crar de den:c/1Q11 
,fr impo,·tación las men•adcrías 11u11u,. 
fact11ra<la11 t·o11 producto,\ 11aturnlrs de 
la Repríblil'/t 17t Oolo111bia, que se -intro
tl11:c<11t por fll rl cllw1111 <le Smi A11to11io 
del Tcíchira, e11 los tifo.~ del 11 ni 21 de 
c11rro y tlcl 9 "I 1G de ago.~to de cada 
(IIÍO. 

GEN lmAL,ll'AX YJCKN'l'J~ uo,rnr, 
PREStDl;~'l'E l'ROVISIONAL DJ,; 

LO~ F.~'l'ADOS l':iJDOS DE '\"1':N}MffELA 

gn uso <lo h, facultad q ne le acnl'rda 
l'I artíl'nlo H;(i de la Constitución )fa. 
c•ional vigent<', 

I>ecrcta: 

,\rtfcu lo 1" ];as 111t>1·caderías mann 
facturadas <·on productos natura,Jei. de 
la República de Colombia que se iutro
duzcau por la Aduana .I<'l'ontt-riza <le 
San Antonio del Tácliira, en los dfas 14 
a ~1 dr enero y 9 a 16 de agosto inclusi
vos de cada ,lño, no cRusarán derechos 
d(' illl))Ortac~ión. 

ArtlC'ulo 2° Las mcrraderfas qne go
<'cn <le esta franqu icia, serán las si
guientes: 
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Telas o tejidos de algodón, de lana y 
las mezcladas de lana. y algodón. 

Baqueti\S, badanas y cualquier otra 
piel curtida. sin mnnnfacturar. 

Efectos de talabartería y arncces pa
ra caballerías. 

Somhrctos de paja (conocidos gem,
rahnentc con el nombre do jipijapa o 
zuar.a); sin ningún adoruo, cestas de 
paja y otros objetoa de lo mismo-

Capelladas para alpargatas. 
Dt1lces de todas clases. 
Carnes saladas. 
Fiquo en rama. 
Harina de trigo. 
§ único. Los sacos do fique solamcu

te gozarán del 50 pg de rebaja. 
A1·tículo 3° Para que los importado

res gocen do esta franquicia dehen lle
nar los requisitos prevenidos en el pa
rágrafo 1° número l, 3, 4 y 6 del artícu
lo 27 del Capítulo II de ln Ley XXIII 
del Código de Hnciencla. 
. .Artículo 4~ El Ministro de H acicn
da y Crédito Publico, queda encarga. 
do de la ejocuci6n del presente DecrE:to. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el :Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, en el Palacio Federal, en Oara~as, 
a 10 de diciembre de 1909.-Afio 100º 
de la Independencia y fíl º tle la FedP
raci6n. 

(L. S.) 
J. V. GO~IE½· 

Refrendado. 
El ~Iioistro do llaci1.1oda y Crédito 

Público, 

(L. S.) 
AnEL SANTOS. 

11\785 
Decreto de 11 <le diciembre de 1909 1>or el 

que se su.,penden los efectos del de 14 de 
julio de 190'.l, po1· el c1uil se e.r¡ml.~ó del 
territorio de la Repiíblica al extm11Jero 
Presbítero José Snnz. 

GENERAL J. V. GO:\fEZ, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Artículo l' Habiendo ce~ado los mo
tivos que detem1i11nron la expulsión del 

extl·anjero Presbítero José Sanr., se sus
penden los efectos del Decreto Bjecqtivo 
ele 14 de julio de 1904, y en consecuen
cia, el mencionado extranjero Presbíte
ro José Sanr. podrá 1egresar a Venerne
ln. 

Artículo 2? El l\linistro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
<>jecnci6n del presente Decreto. 

Dado, fümado, sellado con el Sello 
tlel Ejecutivo Federal y refrendado por 
el )Iioistro de Relaciones Interiores, en 
el l"'alacio Federal, en Caracas,.~ once 
de <liciemb1·e de mil novecientos nnevt'. 
-Año 100'.' <le la Independencia y 51~ 
de 1:\ Feile1·1wión. 

(L S.) 

J. Y. 00!\IEZ. 

Refrcndatlo. 
El J\finistro de Relaciones lnteriOl'CS, 

( lJ. S.) 
F.· L ALOÁN'fARA. 

10.786 
Rcsoluciondc 11 <le diciembre de .1,909 por 

l<i que se dispone CMIW r1ebeii aforars1J 
los "Ananciosc11for111a de Alnumaquc." 

Estados Unidos de Yeneznela.-ilinil¡
tcrio de Hacienda y Ú1'6clito Público. 
-Dirección de .Adnnnns,-Caracas: 
I1 de diciembre de 1909.-100~ y f.íl~ 

Resuelto: 

Habiéndose p1·osontado algunos in
convenientes al ser reconocida en J;is 
Aduanas la mercadería dcuomiua<la 
•·Anuncios en forma de almanaques", 
correspondiente a la primera clase, por
que algunos importan los Oalcndm·ios 
de todas cl(t.ses, compl'e11didos en el nú
mero -~35 de la Ley de Ara11cel, de quin
ta clase, uajo aqnell.idenou1iuación, tau 
sólo po1·quc traen impreso el nombre o 
firma de la casa importadora, el ciuda
dano Prci;iclonte Provisional de la Re
pública, t'n el deseo de evitar cualquier 
inconveniente que pueda perjudicar al 
ComPt·cio, ha <lis¡,ncsto que los ''Anun
cios cu forma de almanaques" que SP. 
importen dentro tlecuare11ta tlías, a co11-
t,1r desde esta fec-11;1, se aforen en Ja 
primer11, claso arancelar ia, y que, c11 lo 
sucesivo, lo sean en la segunda, con la 
expresa conclic·i611 de que los crnrnos o 
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fig-lll'a;; 1¡11e rc•g-11':11·1111•11te lrnt'n, tkhon 
n•11it· c11111¡1fd111111·11ff i1111tili::1111ox 1·1111 d 
11111111,·io o ll1•i1w, 1• indicamlo 1¡111· éS oh
i-cqtt io. 

l'o11111níq11c•sc a J¡¡;; .\d11a11as <lt' In. 
Hcpithlic·a para la 1111ifot·111idatl cu t•I 
aforn y 1111liliq111•sc•. 

l'or 1'1 J11·psidP1tf P l1rn,·isio11al dt· la 
l:1·pt'tl,lic·a. 

. \ llJ,:T. ~AN'l'OS. 

1 O. 7H7 
lha,to dr J;i t/1• tliriuubn d, J!JO!J ru¡lu 

m,·11l11rio ti,· (11.~ ÍJ/ll11~tri11.~ ti,• 111•x1¡1t<'l'fu 
.'I xala ;011. 

1•1n:s1 lll•!~'l'l: l'l?O\'ISHl!'l'AL llR J.o:,: 

1-:S'l'A 1108 l'l'irtHlS OE \ J.:NF.7. t ' Rl,A. 

En 11:,;o 111' la fa1·111tn,l q11P 1.- rnntil't'I' 
c•l attH·ttln l.ili di' la ('n11stit11ri{111 ~:tC'iO 
tia) Yig'l'llt1•: ,\ 

( '"11.,id,ra 11d11: 

<~11" p111 t•I :11·f11•11lo 7" cl,•1 ('Ollfl':tl o 
1·1·lcl11·aclo t·I :.?7 dt> nm i1•111IJt'L' pr,hinH\ 
¡,a:--:1110: ¡,ara 1•1 .t1TCl1Cl11 111ir11tn tlt• la .... 
:,;;tli11as d1• la IIPJH1hli1·a, 1·nr1·1•xpo11d1• al 
( :ohi1•11111 Xal'iona I fo111111 l,11· t>I l'l",! la 
1111"1110 para lni- ( ' ,11111·:iti i;t:i:,; y pa1·:t lo:,; 
g-rc11tio· tfp 1.ts i11tl11xt1·ins 111: 111•:,;,111"11:1 
~- ,;;1 J:tztlll "S, 

. \rtículo 3'' Lm, .\g-cntcs N;tahlrcj
clos en lns Ha!ina;; tic la Hcpí1bti,•a o 1•11 
al~11111) il1• sus JH11•rtos, 110 exprt.lir:ín 
11110,·as ¡11ílizas, rn tanto que 110 iso pr<'· 
sr11t1•11 las cc1·lifü•:1<·io11cis d(• las 1·a11ti 
datlc•s tic pest·ado ,·c111l itla¡;, visadas v 
:;e liadas por el ,Tt>fe del tll'pcísi to cl1•l 1,;. 
g-ar 1lo11de st• hayan hec·lto las \'l'11tas, r 
11110 éstas <·011f<•11¡ra11 la mitad de l:t sa'1 
v1•11did:1, <'0111putú11d11s11 ¡,or 1·a1b kilo
¡:r1·a11111 tlc t'l:t I tres tl1• pc:,;1·a1lo. 'l'a111 poc·o 
se e:..¡wt.lir:'L otro permiso poi;trrior por 
In ;:;al co11s11 rnicla, sin 1¡111• N1•a comprohn
do qnt• :,;o <·011s11111iú el 1·1•slo de la t>i-.p1•
C'i1• dt•I primer pern1iso, y cu lo suc·esivo, 
ni c•o11q11·ohar ltal,cr 1·011i-;11111 iclo 1:L 1t1itad 
tic la sal (flll' dd.1011 tener cxislt'llfc, St'

~Íl11 lo:,; 11e1·111h;os ,¡11c :,;e le han cxpetli
tlo. 

.\rtíl'nlo ·l '' Cada vei-, l)lll'Sl' ('Íe<'túc 
1111a Yr11ta de pescado. l'l 1·0111pratl01· c•s. 
t:í 1•11 t1 l cll'hl'I' dl· <·t•rtifi1·;1r la 1·a11titlatl 

c·o111 pratla, t'I 1101t1h1·t· th•I n•111l1•tlnr. l'I 
h11q111• co11tlu1'111r y t:I p11c1·to tic d11:--

t i1111. 
Artíe11lo ,¡v C11a11do f:C hag-:1 la n•11 

fa p:H a <'l 1·011:--111110, c11 los l11g-ar1':- tlou 
tic 8C l'jerz:l la illll11i:¡tria. :,I' rt'()llit•n· la 
<·1•1tifi1·:l(·i1'111111•1 ro111en·ia111l- 1·0111prntlor 
clt• la loealitlatl, In qm• st•r:í \'isa1fa por 
la Acl11:111a o 1•1 1•111plt•a1lo mal'ítimo 111:ís 
i1111111di.110, y 1•1 .\g-c1tlc tl1• los l'ontratis
taio, 

.\1·tÍ('llfO (i" E! )lCl'lllÍSO lfll(' l[lll'tlt' Jlt ('/'('/(( .· 1 1 1 _ l'illll't' :tl n por 1al1P1:--e 1•1>11s11111itlo toda 
.\t1w11l,i I Los ]ll's1·adort•s tli• 1;1 la sal. del11•1:í s111· e11viado por el .\n·c11t1• 

lt1.:pí1hlic·a rst,í11 ohli¡raclos a matrit•nlnr- ni qnc lo l'Xpitlio. si 110 f11csc l'I mismo. 
st' t'II la .\1lua11a ltahilita,la cu rnyn _¡ 11. A1·tí1•11lo 7º En los permisos dehr 
risdil'C·i(111 tc11~a11 sn tn•n y rjPt·zaH s,1 I expre;;:11·::1• _PI 11011,hrc de la 1•111harcncití11 
i11dm;fria, 1·11111¡,r11l1a11dn ¡1rt•,·ian1t•ut,• Y .•111e 1•sa ta,·01· drl ¡1PSC1Hlor X. ~-. ma 
q111• so11 pt•s1·adn1·e!- y q 111, ,•ji•ri•pn la iii- j t1w11l111l0 romo tal,hajo 111 )i " .. • ... 111 
cl11s11 ia. l.1 .\dnana ele...... . . . . . . ..... 

. \1·t1C·1tl1) :!" ( '011 l'S;) llt;\ll·Í(·11la \' ('11 · .\rt1c·11lo ~" Lo:,; .\g'l'llle:,; 1lé la ('0111 

pi:i c·,·rt ific·atln ele los a ·fo,_ tic la ;.0111 . paf11a a1n•111lataria 1•11fl·1•r,al':í11 a los pci
¡n·ohac·iú11 a11tc>l'Ío1·. i·ompart·<·t•i·:íii Hllt(• t·:lllon•s la 1·antida1l de sal nl'tn 11111• t·x
l'I .\ g1•11tt• C(IIC' tr11ga11 los ( '0111 rntii-.t:is JH'('Sl' el !)Cl'IIIÍS(), si11 11i11gú11 C\CCSO. 
el,· l.1, ~ali11:1s t•11 :-111 j111'ii;clii·1·ic'tn. e11 :-o- J~l'tll'ulo !1'' í,os pt•scadorcs cstií11 
li<·it111l cll-1 f'l'rniiso y polizas <·oin•spon- olil1g:11los a 1·0111proha1· 1'11 t•l tén11i110 1k 
cli1•11tl':-, por la ,;al q111• dehau i·i•t·ihii· l'll tri'~ 1111•:,;(•~ a to11_tu1· 1lc~'.l<' l:1 Íl'cha cll' t·n 
l:t S.tli11a o :--:rlill;)S qm• SI' dt•sig11an·11. tia l>l'l'!IIISO, la ~11\'Cl'SIOII tle la :-t:11 IJlll' 
las ,p11• s11r:'t11 e.,¡,Pll itlas a H. o,O!I el le h_;i imlo ,·c111l1da. o a t)l'Cscntar la l's
l,il11gl'a1110. :-i<•ndo dt· 1·m•t1ta del Jll'S· l1l'1·1c !\I .\~1·nt1• de la Cc•m¡,aiiía más 
1·ad111 1•1 al'ra111¡1t<' y 1·1111cl111·c·ici11 a hor- cerca~lO tll'l !11g-:11· d~1111l1• t'j(•rct• la i11 
du, q111· paganin sin plam n'gnno 1,11 dustr1:_1; q111e11 t1'!'l_1lica1·¡í ltnucr :-;ido 
1·:1111 idad ,p1C' 11 0 1•x,·ecla "" c11111plu.lo este rPqu1s1to . 

700 
; : • 11011 
•;. 01111 

)l:tra pl'x1·:ulor 111 c·ordcl: de 
.. ti fpf ,. : \ ,le• 
1• c•J, i llf.:IH;l'J'O, 

• \rtíenlo IO. Xing1111n 1•mhai·r1H·i1í11 
pescadora pod1·á 311<:larse cu loi; Inga 
l'CN 1lo11clt• haya S,tlina,. :-in 1110th o ph• 
1rn111c11f P justitfrarlo. 
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Artículo 11. Al pescador que, ha
hi~nclo obtenido permiso y pólizas, cu 
vit·tnd d<' esto Reglamento al precio di
cho en el artículo 2?, defraude al Fisco 
o a los intereses d<' la Compañía y ha
ga contr-al.Jando de sal, además de las 
penas en (\UO incurra c:onforme a las 
Leyes respectivas se le retirará. lama
trícnla y se comnnieat•{t así a todas las 
A1hrn11as do h\ República, para qne (-s. 
tai. 110 le exptclan JHll'\"O~ p<'rmisos en el 
lapRo de cnatro años .. 

Par{tgrafo único. Si se comprobare 
qno el mismo pescador ha logrado .elu
dir esta pena, haciéndose expedfr ma
trícula por intc•rposici611 de otra perso
na, tanto a ésta co1110 a aquél, se lo 
l-iegnir(t el juicio crimiual correi::pon
<lieute y se les impondrá u1rn prisión de 
doll aiíos. 

Artículo 12. Cualquier .A~·eute de 
la Compnfüa está autori,mdo par;~ ins
pecciouar las rancherías y treues de 
pe!-lcadores y scr,í considerndo cou1q em
plPado fiscal del C:ohierno en lo gm' RC\ 
relacione c:011 la sal. 

l'arú¡!'rafo ú11ico. Para la 111ejo~- 01·
~ani:,meión do este ramo queda cstaulo
<:i1lo que los Contratistas sólo Yendel'{t11 
la sal para 101- prscadores ucl Oriente 
d(' la Hepúbliia en las Salinas <le A1·a
ya y de la clase de110111inad:1 si\l 08<'11· 
ra. l-iiendo obligatorio para los pcsca-
1lore:,:; la c·omprn en dicJias Salinns y . 
lll' rsa rlase, quC'clando desc..le lnrgo de 
d:n·i11la ele ro111ii::o todn otra <:frrsC' de 
l-i:d que usen o se lrs encne11trr. Los 
1lemás Jll'st·adores de la Rrpúhlica fa 
<·0111prarún en las Snlin:u; qne iudiqnen 
los Uontratistns. 

Artírnlo 1:l. Para lo,; efN:tos de la 
1·el,aja ac:onlada ('11 pi par:',~rafo :-1° dc•I 
artÍ<:11l0 7" del Contrato <Ir :11Tc111la
miento !';C lija en l'I 40 pg In. cant iclad 
tic .sal que se invierta 011 las snlnzonc•s 
d<• rames o e1wros. 

Artículo 14. f1oi:: rxportndor!'s 1lr 
<·m'urs o c·nC'ros l-irtl:11los ohtcll(lr:'ut lle 
la A1lnann.respertiniel comp1·obn11tc ,·o
rrrspo11die11tr 11<' lo c¡m• cxpo1'trn, y (•ou 
(!1 solil•itarán dr la ('011qiai1ía arrr11-
da tnria la 1lcvoluciú11 1lcl í., pg dol 
·prrrio de la i:::11, qnú les arnrnla l'I refo
ri<lo Contrato. 1·on rel:ic·i1í11 al 1lrpúi::ito 
de sn j m·isd i<·cicí11. 

Artfo11lo 1/i. i,;;r tlcro~a rl Jh,rn'lo 
J~jccnti\'o fec-11:i. 4 de jnnio 111'1 Mn-icutc 

'rO~IO X.Hll.-57 

año y la!il demás disposiciones relativas 
a la. materia. 

Artícnlo 16. El l\liniRtro fü, ll acien 
da y Crédito Púbh<'o qneda cnN1rg¡\. 
do de la ejocnción del presente De
crnto. 

DadQ, fil'mado, sellado con el Sello 
del Ejecntivo · Federal, r rcfrmdado 
pot· el Ministro de JiacieH<la y Crédito 
l>úl.Jlico, en ol Palacio Fcdcrnl. en Ca
rac¡ts, a 15 <k dicicmb1·e dC\ l!)O!l.-Afi() 
100'.' de la l ::dcpcnrlrncia y ·51 º ele la 
Fcderaciün. 

(L. S.) 
,T. V. OO)n~z. 

Refrendacfo. 

m MiniMro 1lc lfac·ir11tla y (' n~dito 
Público, 

(L. S.) 
. \nEL SAN1'M. 

10.788 
Ucsoluciú11 de 1ú 11c <licfr111lm.J- <le 1.'JO.<J 

por ln ,:ual 11c d isponc q1u• • tuda. pcr.wmn 
1¡11c compre 11<,I de la i-e11dida por r/ 011-
f1for110, eJ·ija. 11<-I 1.•c1ulNlor ww r111 ía tn 
q11i: cou.~te el mí.mero de Ti, p1>li::11 ,11 la 
Ad11,cw« que la ha e.l'pedido. 

Estados Unidos de \'e11ezuela.-Mi11is
terio de ll ac:Jendn y (' rédito Público. 
-Dircrr>i1íu del 'fri::;oro. - Cara<·ai:-: 
rn 1le 1lirie111hr(' de l!lO!l.-100'.' r .il': 

Rc.wcltn: 

BI Ocnora.1 .Tnan Vi1·ent<' 0-1í111rz, 
Prefli<lcptc ProYisional de la, Uepúlili<•a, 
1m ComiPjo de. )linistros, con l'l fin de 
evitar el fraude f{U(' pur1fa rcs11 Ita!', dr 
quo l011 te11edo1:cs de ~a l ve11dida poi' l'I 
GohiPrno aleg-111'11 el <•litar pro\'iMo:< ptfl· 
tiempo i111h•finido. l1a tPnitlo a l1ir11 dis
po11cr: 

l " Qne toda JH'rsoita <Jlt<' c·ompr1• i::al 
d1· l:t ve11didn. por el <lohit•1'110 exig-ir:í 
del \'('nllc1lor 1111a ~nía o c:<•rtificado 1•11 
que <·011stc el 11ú1111•1·0 de la p6liza y la 
Adu:rnn. 1¡110 la ha cxpc'dido. 

2'.' He fija11 110,·1•11ta días a pai-tir de 
la frdw, como ¡il:11/.0 in1111·orrog-a.hh•, pa
ra l:L ,·c11ta di' la l!al a 1p1c sn <·011tn11• 
)a. )H'CSClltC l{,c:,;o)Ul:ÍtÍü. 

(;()fllllllÍ()lll'SC j" JlnhJíqllt'NP. 
P or l'I Ej<·<~11tiv() l•'l'ckrnl, 

, \ l lF.L SA N'l'O:S, 
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10.789 
líeiolllciún de 1fi <le diciembre ,Tt- 1909 1u>1· 

la que se or<le11a aforar en ltt 2~ c/<yJC 
ura11e1·laria con 1m ncargo ,le 2,31'8. 
tl pa])tf blanco ,le imprenta si11 eoltt o 
goma. 

RRcieoda, éstqs serán satisfechos en las 
Agencias del Banco de Veneznehr en 
la respectiva localidad, y se pngarán 
con los vales que la Agencia expida a 
f:wo:- de la Aduann sa\Yo las t.'xcepcio
nes establecidas. 

:E1:1tados {;nidos dt> Ycnezucl.\.- )linis
terio de Hacienda y Crédito Púhli<·o
-Dirccr.ión de Ad 11n11as.-Caracn!:.: 
16 de diciembre dl• 1909.-100º ~· 51" 

Resuelto: 

Siendo de pública notoril•dad que el 
pnpel blanco de imprl!nta, :,,in cola o 
goma, que fné decl:m\clo libr<' <·orno pro
tccdóu a In~ letras, ti<'nc otl'ns aplirn
riones que perjudican a los importado
res de papel estraza. de madem, 110 es
pecificado, etc .. el ciudadano Presiclen
tc P.,rovisional de la Hepúbli<·a. en Con
sejo du )Iinistros, ha tenido a bien <l1s
poner que 1m lo sucesiYO, se afo1·e el 
1rn,~el blanco ele imprenta sin cola o ~o
ma en la 2• clase nrancclari:~ <·011 nn rc
c·nrgo ele 25 pg . 

Esta Resolución empezarú a rt.'gir 
clei;;de Ir\ presente fecha. 

Comuulquesc a las .\duanas Je la l{e
públi<':\ para la uniformidad t.'I\ <'1 aforo 
y publíqnese. 

1'01· el Ejncutivo Federal. 

ADEI. 8.ANT('I:,;, 

10.700 
Ne,vu/l(l:ilÍ11 de 1G <7c <li<'iembre de 190.'I re

fe1·c11/1• "l 1n·oce<li111irnto q1u• tlt-bcr,í .~e
r111irM parn d ))llf/O tlr lox tlcnclt11x de 
i111porlacio11 1·11 /ti.v Aifuw11rx de Ir, /fr. 
pública. 

Bstados l"nidos de Yenezm•la.- :ilinis
tcrio de Hacienda y Crédito Púl>lico. 
-Dirección tlel 'fesoro.-Caracas: 1G 
de diciembr<' de 1909.--100º y .31 " 

Resuelto: 

El C:eneral ,Juan Yieeutt• Oómcz, Pre 
sidente Provisional de la l?epúl,lirft, ha 
t(•nido a l,it•u dispout.'1·, que 1>'nra <'I pago 
de los dcrecho1. de i111po1·tn!'iú11 :-;e pro
cecln <'ll las Aduanas de la Jt<.-pí1hlita, 
t.'n la forma siguient<': 

Efel'tuada la liquidación lle los dere
chos e11usados por las importa'eion<'s, de 
acuerdo ron la Ler XYI <lel Código de 

Comuolquese y pnblíquese. 
Por t.'l Ejerutivo Ft•dernl, 

ADEL 8.ANl'OS. 

l 0.791 

Decreto de 17 de diciembre <le 1909 por el 
cual el Oobicrno <le l'e11ezuela ac asocia 
al ,1uelo rle la Naeiún Beige, por ltt 
muerte <le S1i ,llaj~t,ul el Re.,¡ Leopoltlo
II, acaecida m .Bniselas. 

OE~ERAL ,l. Y. 00)!El. 

l'RESIDEN'fJ.: J'ROVISíONAL DE 

LOS ESTADOS Ul\IDOS DE YENEZUELA. 

T>et'ret<t: 

.\rtíenlo 1º BI Gobierno de Vene
zuela se nRocia al duelo de la Nat'ión 
B'-'lgn. por In. 11111erte ,le Su )lajestnd el 
fü.•y Ll·opohlo II, acaecida hoy en Bru
selns. 

Artículo 2° Como demostración do 
dnclo se izará a media asta el pabellon 
de la ltepí1blica por tres !lías, a contn1· 
de hoy, en todo::i los edilicios nacionales 
del Di!.trito Federal. 

Articulo 3? m Ministro de Relacio
nes Extt•riorei:;. acompaf1ado del Alto 
Pcri:,onal tlt-1 J)c•partauwnto de Ml cnrgo, 
tl11r6 l'l pésame cu 110111brt' del Oobieruo 
de Yenczuela al ll onornble Señor En
(•argado ele ~cgocios clt•I Reino de Bél
gica. 

Artículo, 4n Se enviará cophl de este 
Decreto ni Gobierno Belga por medio 
de sn Representante Diplomático en 
Veuezueln. 

Artíeulo 5° La ejecnción de este l)c. 
rr<•to queda a <'a1·go del :Uinilltro de He
lacion<'::i Exteriores. 

Dado. fü-mado, sellado con el Sello 
del Ejecntivo }?t•dernl y refr("ndado ¡,or 
el :\íinistro ch• H<'laciones Exteriores, en 
el Palado l?ederal, Pn Caracai:;, a 17 ele 
diciemlm: de Hl09.-Aflo 100n de la In-
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deptindencia y 51 ~ de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrenda.do. 
El Ministro de Relaciones Exterio

·res. 

(L .. S.) 

J. PIE'l'Rl 

10.792 
.Rcsol1wioii de Pl ele diciembre de 1909 

por la que ·11e ordena <tfomr en la 3~ 
cla-sa arancelaria, los "palillos de ma
dera y hien·o y ros aisladores de porce
lana". 

Estaeos Unidos de Venezuela.- l\lin4@. 
nistorio de Hacienda y Crédito Públi
co.-Dirección de Aduanas. - Cara
cas: 17 de dicicruure ·ue 1!)09.-100° 
y Gl'! 

Resuelw: 

No estando especificados en la Ley 
de Arancel de Dct'<'ChO$ do i111pol'ta
ción viger.te, los palillos d,i mridem y 
hierro y los ciisla<lores de porcelana, el 
General J. V. G6mez, Presidente Pro
visional de la HE'pública, en C~ru,ejo de 
)[inistros, atendiendo a quedichos efec
tos no tieuou otro uso que para la ins
talación y servicio de teléfonos, ha dis
puesto, <¡uc cuando se i1nporteu po1· las 
Aduanas de la. Repúl.>1ica, los palillos 
do madera y hierro y los aisladol'es de 
¡,orcclau,1, sean aforados en la 3~ clase 
arancelal'ia, como accesorios para líneas 
telefónicas. 

Comuníquese a hu; Aduanas de la 
Hep(tblica. par:1 la uniformidad <'11 ol 
aforo y publíquese. 

Poi'" el Ejecutivo Federal, 

ADEL SANTOS. 

10.793 

Resoluci611 de 18 <le diciembre de 190!/ por 
Ja que se ordena aforar en Je, 1n clase 
<trancelaria, l,as "P<1pa1i r11·ela<kts pro
pias pa,·a semillas." 

Estados Unidos do Venezuela.- }'[iuis
torio do Ilacienda, y Üt'édito Púulico. 
-Dirección de Aduanas.- Caracas : 

451 

18 de diciembre de 1909. - 100':' y 
5¡n 

.Rés1ielto : 

Sieudo la mente del, Gobierno prote
jer a todo .trance la agricultura en el 
país, ha dispuesto el ciudadano Presi
deute l)rovisional de la República en 
Consejo de )Iiuistros, que cuando se 
importen por las .Aduanas de la Repú
blica. l;\s "Papas greladas propias para 
8emillas", se c1fore11 en la l ª clase aran
celaria . 

Esta Resolucióu reginí. desde la pl'e
seutc fcclJa. 

Comuuíquesc ,L las Aduanas de la 
Re¡,úbliea para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutifo Federal, 

ABEL SANTOS. 

10.794 
Decreto dt' 18 de <liciembre de 1909 por el 

que se ordena. la co,1struccion <le 1ma 
.Avenida que enlace a la Avenida <le La 
Yer¡a con la <Jarretera de Occidente y 
de este punto ltacici la ciudad hasta el 
lugM· dc11omi1uuln l'alo Grande. 

G ENI.rnAL .n; AX VICEXTE GO.:\IEZ, 
PR~SCDEN'J'B PROVISIONAL DE LOS 
)~S1'ADOS UN IDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Artículo l'.' I'rocédase a la. cons
trucción de una Avenida que enla.ce a 
la A venida de La. Vega con l.~ Carrrto
rn de Occidente y de este punto hacia 
la ciudad, ha:;ra• el lugar <leuomina,lo 
Palo Ora1u.le. 

Artículo '2'.' g1:1ta A n.~nid,~ llevan\ 
calzada de aRfalte, aceras de ccmeu tu 
y en el pu11to conveniente un pnente so
bre el río Guail'c . 

.At'tfonlo 3° La nueva A.vE'nida i-;c 
denorninaríL ··AvE'nida rn de Dícicmhrl'" 
en bo111cnaje de recuerdo al mismo día 
del aíio próximo pasado eu quo i;o inició 
h~ ern de n•1HmLCi611 patriótic:t qne <le
volvicí sn maje:st:ul a las loyes y a 1011 
ciudadanos sus ~arnntías. 

Artículo -l" 1,a::; ournscontenidas eu 
este Decreto su construirán de confo1·
mi<lacl con los planos que se levanten 
por el Ministerio de Ouras· Pítulicas. 

.Artículo J'.' Por Resoluciones aspe. 
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ciales !5e ordenaráu las erogacion~s con. 
siguientes parn la ejecucióu de los tnl· 
bajos. 

Artículo 6º m ) lini8tl'o tle Ourns 
P úblicas queda cuc:ll'gatlo lle la •'jecu
dón del presente Dl'cl'eto. 

l)atlo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo l.'edcral y refrendado por· 
t'I )linistt·o de Obras l">úblicas., eu el 
!'alacio Federal, en C,1racas, a die½ y 
y ocho du dicie111b1·e de mil 110,·ocien tos 
nucvc.-.:\.fio 100'.' d-e la lud1.:¡,endencia. 
y J l '.' de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. UO:\JEZ-

l~cfrcudatlo. 
.El Ministro de Obrns l'úlilicas, 

(L. S.) 

J. )l. Ült1'EOA. ) l AR'L'Í~Ii:Z. 

10.79,) 

Aviso de :u di} <liciembrtJ de 190.'J nji•ren
tc a lti reb<(j<i <le ltt ttiriji, cfo fletes y 
1ut.wtjes del .Ferrocarril cfo Lti ('1taim a 
Cnraca.~. 

Estados Unidos de Ym1ezucla.-)li nis
krio tic Obras l'úblii:as.-1 )i1·ccción 
tle Yías de· (;omunicaciún y .\c11etl11c
tos.- Carneas : :3~ de diciembre ,le 
l!)0!J.-100~ y J l'.' 

Do orden del ciudadauo )1 iuistro :se 
Juico saber al comel'cio y el público l'll 

gcuernl, que en virtud de las gestioucs 
hechas poi· este )linisterio ct·rca de la 
Juuti~ Directirn de la Compaíiía 1lcl 
.Ferrocarril tic IJa G nairn a Caracas, en 
Londres, é:,;tn h,~ couveni<lo en rebajar 
la tarifa ordiu:ufa de tJctc:-, así: 

(B 30).-l'reinta bolívares por to11e. 
ladit de mercaucías de :,;uuida. o sea 
B 0,03 por kilo cu fraccióu. · 

(B ~OJ,- V cinte l>olí vares por tonela
da de mercancías de bajada, o :sea B 0,02 
por kilo cu fracci611. 

(B ~5).-Veinticiu(·o uolívares por to
nelada de sal de ~ubida; y excepcional
mente, cu consi<lcracióu de los malo:,; 
})recios que hoy tienen eu el extranjero 
el cacao, el cnfó y la cebadilla, col>rar(t 
[B IJI qniucc bolívares por touelada de 
baja<la, rcscl'v(u1dose subfrla a B j0,0U 
al mejorar ostcusiblc111e11tc- los precios 
de veuta. 

La Goru¡mñfa manifiesta que i.icnte 
uo poder ltacN· igual rebaja cu los pa· 
sajes, porque el tr{lfico d,,e pasa) eros es 
111ny pequeiio relativamente; 11ero 11ue 
·sí establecerá diariamente pasaje!:! de 
ida y vuelta., así: B 18,00. parn la pri·. 
mera clase, y B 1~,00, para la scguml.i. 
sin pl:rjuicio de los billetes de 1·etorno, 
que acostnmbrn dar a los mis mos pre
cios, válidos desde el primtJl· treu do los 
sáuados hasta el segundo tren de los 
lunes ,;tgniente. 

El Uoqierno, en benetic io del Jlúblico, 
renuncia el derecho que le daría. el con
trato celebrado con la E1111wesa del, 5Q 
pg de r.3baja sobl'e esta nneva tarifa y 
pagará sicmpl'e sus fletes y pasajes i,o· 
bre la ba1;e de la tarifa anterior, que es 
la 111(1xiu1a del contrato. 

La nueva. tarifa empezará a regir.des
do el día J '.' do enero dol cntrn11tc afio 
de l!Jl0. 

El Directo!' lle Vías de Comunicación 
y At.:ucliuc:to:-1, 

k. R .• 1.lv11n:z. 

10.79(5 

.NtJsulucián de 2/::J de diciembre de 1909 Cll 

1w ortlciu, publicar las "I11strueciones 
para cv(tar 1<, trasmisión y 1n·o1Jaga. 
ci6n de las fiebres t-cltíricas", presenta
das ttl .llinisteriu de Relaciones Interio
rc1J pur la Co111isió1t de lligic1w l'ública. 

E.stados Guidos Jle Veuezuela.-)linis
uiste,-io de l{eh\ciones Intcrfores .. -
l>il'ccción Admiui~trativa.-Caracas: 
'.!S de diciembre de 190!.1.-100~ y 51~ 

lí.csucllo: 

llot· tlis¡,osición del .Preside nte Provi
sional de la ltepública, publíquese m 
la Gacetc¿ Oficial las •1Iostrucciunes ¡,o. 
¡mlare.s para evitar la n ,asmisión . y 
I)l'opagacióu de lais fiebres telúricas", 
elaboradas y ptcsentad·as ,~ este l\Iinis
tc1·io por la Comisión de lligicuc Pú
lJli<m. 

Co111uníq11c.se y publíqllese. 
Por el l!)jecutiv·o Federal, 

F. L . .ALCÁNTARA. 

10.797 
Instrnccioncs ]JOJntlarcs petra cvitlw la 
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traamiaion y prnpagacion de las fie· 
bres teMricas. 

PRIMERA SECCIO~: 

INSTRUCCIÓN ESPECIAL PARA LA FIEBRE 
AMARILLA 

La Comisión de Higieuc Pública, con
siderando que la FIEBRE A::\IARILLA. es 
endémica en algunas regiones tropica
les, se pl'opone establecer nua campa
fla contra dicha enfermedad. Para ello 
cuenta con los recursos qne le propor
cione el Gobierno Nacional y los co-
11ocimientos que pos-,e sobre los me
dios profilácticos que tan excelentes 
l'esultados l.rnn dado en otras partes. 
Pero para lograr el fin humanitario 
({Ue se propone, necesita indispensa
lJleruentc el c;oncurso de los médicos y 
del público, que están en el deber de 
colaborar con la Sa»idad en la grande 
oura de h~ protección <le 111. sc,ciedad 
contra las enfermeda<les que la diez. 
man. 

En couseéuencia ¡;e suplica al pú
l,Jico el estudio de las l NSTRUCCIONJ!.S 
siguientes, qti'e resume11 las principales 
reglas de la ¡,rofilaxia contra la FIEBRE 
AMARILLA. Se recomienda su cxtricto 
cumplimiento. 

La FIEBRE AMARILLA es una enfer
medad agÍ1da y trasmil-!ible. 

Se '.l'RASMITE del enfermo al i;auo 1>or 
medio ele ias picadas de 111 hembra del 
MO~QUI'.1'O 1'ES'.l'EGO1\1lA1

'. 

Este género do MOSQUITOS se cría y 
vive preferentcmento en los lugares 
ha bita<los. 

Se REPRODUCE por rucdio de huevos, 
que deposita en la superficie de las 
AGUAS ESTANCAD.AS, cuando éstas no es
tán decididamente cubiertas. 

La "ES'l'EGOMIA" µrefier~, parn col O· 
car sus huevos las aguas limpias, que 
estén en dépósito en el interior de las 
casas. Por lo tanto, los csta:uques, ba
rriles y otros sitios en que liaya AGUAS 
ES'.l'.ANCADAS y no estéu debidamente 
tapados, son, por lo general, Jugares 
cil!rtm1 de crías de ''ES1'EGOMIAS". 

Tres son los factores indispcusa
blcs par.~ que exista y so propague la 
l'IEDR.E A!IIARTLLA. 

A.-Un A'.l'ACADO do dicha cnformc
dad. 

B.-Uu MOSQU1·1·O trasmisor. 
C.-Un individuo NO INMUNE re

ceptor. 
Basados en estos hechos de recono

cida exactitud, los DIO.dios apropia.do::; 
parn combatir la FI);;HRE AMARILLA. 
son los siguientes: 

.A.-Ai~lamieoto do Jo:, .A'fAl!ADOS 
conti-a la picada de Jo¡; ;1ros(WI'.l.'Oi::, eu 
piezas protegidas por telas metálicas. 

ll.-Exterwiuio dt- los 1\IOSQUI'.1.'OS y 
destrucción de sus fuentes tle origen y 
sitios de cría. 

C.-Defensa del individuo NO INMU· 
NE contra la infección. 

El cnmplimicmto de estos prcce1ltos 
está, por igual, confiado "' lo:-J médicos 
y al pueblo . .A los profesiouales co1Tes
ponde denunciar a Ja, Dirección de Ili
giene del Distt·ito todo caso ele 1''IEilRE 
que coropruebeu en un individuo NO IN· 
MUNE a la 1'1IEBRE .AMARILLA y de cuyo 
acceso febril uo lmuieseu 1rodido for. 
mar en la primera visita, un diagnósti
co, en qnc se excluya de ruauern all:so
luta la JNPECCIÓN AMARILLA. Corres
ponde a las autoridades sanitarias pre
caver inmcdiatameute de las picada~ de 
los MOSQUITOS, a tudo febril NO INMUNE 
eu quieu puedl\ sospecharse que esté 
atacado de l•'IETIRE AMARILLA. 'l'odu 
individuo con FIEBRE debe llamar un 
médico para que lo asista. La existen
cia de .FIEDRJ, indica sicmpl'e un eista
do de INF'ECCIÓN que requiere AS1S1'EN
CIA APROl'IADA. 

La. ca.mpaüa coofra el :uo~QUll.1'O 
comprende trel! procedimientos: 

A.-Cubrir los tlepósito'> de agun, 
para que no puc<lan llegar a élla lo:
MOSQUITOS. Limpieza de arroyos, ;.mu
jas, pozos, etc., para quo no co11teng:i11 
aguns estancadas. 

B.-Destrucción de las LARVA~ l)Or 
medio del petróleo. 

C.- Destrucción do los MOSQU11•O:s 
por la fumigación. 

Para obtener lo priwero, ci:; uecesal'io 
inspeccionar cuidadosamente las <'asa:-, 
en lo que respecta a sn:s ~epósitoi:. de 
agua. Esta función es pro ria de la Sa
nid.ad por medio de ¡;us lus¡,ccto1·cs. 
Sin embargo el público puede y debe 
ayudar la gestión oficial, f1h:ilitando al 
Inspector los datos y auteccdeutcs c¡nc 
éste pida, ll{Llldolc a conocer .todos los 
d~>ósitos de agua qncliuyacn la-:; casas 
y llamándolo la atención hacia la clase 

Recuperado de www.cidep.com.ve



y condiciún de carla uno de ellos. Ade
más, el público debe por sí y velando 
por iiu propia couveniencia, cnbrir los 
depósito!:\ de agua de 10nnera que los 
MOSQUI'.l'OS 110 tengan aco~so a su iu
terior. 

La IIESTRUCCl ÓN de las LARVAS lle 
obtiene por meuio del petróleo cnido 
depositando nua cantidad de é:-;tc en el 
agua, suficiente para cubrir la i,;u perficie 
líquida. En toda casa debe haber pe
tróleo cmdo para que los vecinos se 
acostumbren a echarlo, crida seis díris, 
en los caiíos, snmidero~, pozos uegros, 
pozos absorbentes, etc. 

Cuando se compruebe la existencia 
de 1,11 depósito de flgua que contenga 
LARVAS DI: )10SQU1'1'0S y JJO se teng:~ a 
rnauo petróh~o, :se deberá a ser ¡,osibl<'. 
volearlo eu el acto, y de 110 ser modble 
el depósito, se sacará el agua cuidado
Mtnente, a fin de dejal'lo vacío y en
teramente limpio. El agua, después ·tle 
botada en el sucio. ctehe ser lrnnida, 
para evitar qtH·. aprove<:L1ando cualquier 
accidente del teneno, lns LAltV AS <·on
ti núcn con vida. Es dbber también lle 
la Sanidad, el pctrolizar o volcar los 
dcpó:-itos de ag·1rn l'0ll LARVAS. PERO 
ES DEBER MORAL DE 'l'ODO CIUDADANO 
l[llC aprecie la vida ele sus semejantes, 
evitar a ésto:,:. c1rn1H1o pnedc y e:-;tá a 
i,;u alcancr. los peligi-os que lc- rodcnn. 
Y :,;icll(lo uu hecho incliscntiblc y pro
bado que los )lO!NllI'l'OS son los a¡xen
te:s trasmisores de la l•"lFBRE AMARILLA, 
EL l'ALUDISMO Y LA PlLIAROSIS1 ES 
IH:DER DEL llO)JRJm OlVlLIZADO y nu
MANl'l'AR.lO pom•1· en juego todos los 
medios para to111l>atir la exi:stcneia dt> 
1•so8 insecto:-;. \' l'Sl' lio tan útil 1;e <·011-
sigue CU[l)ANDO CA.DA VECINO DE NO 
'l'BNER. EN HU CASA NINGÚN DEl'ÓSl'J'O 
DB AGUA AL m •:SCUBU:R'l'O: DERRA· 
MANDO EN 1,:1, AC"l'O TODA AGUA QUE 
CON'l'ENGA LARVA. Y PACILl'l'ANDO CON 
l!UNNA VOLUN'l'AO EL Tl?ABA,JO DE LA 
SANIUAD A LA 1/UE SE DEBE, POR, LOS 
JIUl\tANl'l'Altlll:-! FlNSN (JUE r1mi::1GU}~. 
LJ<:AL Y 81XCKltA <'00l~ERACI6N. 

Vehc todu 110 i11111u11e febril q11u tc11-
ga ro11eiP1H·ia lil· sn 1•stado, tan pronto 
se sicuta 111ul. lla11tar a 1111 111üdieo para. 
qnl! lo l'sa111i11l~ y al'ista. ~Iicntrns 110 
i-c resnc1va otra. co:-a por el 111édieo 1lc 
a:si);t1•11tia o por la Sa11idad, l'I 110 i1111111-
11c feuril, tlche l'star bajo 111oi-rp1ilcro 
o en enarte 1,rntrgitlo cou tela rnc-táli-
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ca para. defenderse de ia picada de los 
MOSQUITOS. 

No debe ningún no inmune a la PIE· 
:BRE .AM ARJLLA, VISY.U.R LA OASA. DE 
OTRO que presente F IE :BRE, hasta que 
se haya 1n·eclsado la naturaleza de 
ést:. o se encuentre debidamente 1:1is
lado. 

Es conveniente que los citados no in
mnnes DUERMAN UAJO MOSQUJ.1'ERO, y 
caso de apreciar la existencia de MO$· 
QUITOS eu lsll <:asll, AVIR,EN AL l\l É DICO 
Ol?ICIAL DJ<: SANIDAD l'ARA QUE PONGA 
EN PRÁC1"1CA LAt) l\IEDIDAS OPOR'l'UNAS 
l~ARA LA DKS'l'RUCCJÓN DE ES'.l'OS IN· 
SEC'.l'OS. 

Se recomienda como un medio prác
tico y llacedcro para destruir la~ L AR
VAS de MOSQurros, conservar en los de
pósitos de agua .donde aquellat! se 
cria11, u110 o más peces de colores, u 
otros pececillos, tall'i,; como los l\IIL LONS, 
que por :su voracidad se ali111c11tan de 
éllas y 110 permiten que dichas LARVAS 
llegncn a su eorn ple to desarrollo, o sea 
que so tra11sforme11 en l\IOSQUl'l 'OS. 

Cnmpliemlo esto1, preceptos y, sobre 
todo, ayudando a la Sanidad en su la
bor de cxter111inai· los MOSQUJ'l'OS, el 
público se defenderá contra las eufer
rne<lades que é1;tos trasmiten. y habrá 
llenado -tt la vez uno de los deberes rnás 
srigrados : prott•ger a sus sernejantes. 

('nrncas: 11ovie10brc d(\ l!JO!l. 

La l'o111isió11 de 1/igiene 1'1íblica. 

10.7H8 
Decreto <le 29 dr <licieml>re de 1909 por 

el cual se 1wmbm al Ooronel Fede?jco 
Jllarcón, Consejero de Oobforno clet Es
tado .Jfo1u1gas. 

GE}'ERAL ,T. V. GOMEZ, 

PRESIDEN'l'B l'ROVlSlONAL DE LOS 
l'~Sl"ADOS UNIDO~ DB VENEZUELA. 

Co11sidera111lo: 
Que lrn fallccitlo 011 la Capital del 

Estado )lonagas, l·I Cousejei-o de Go
uirrno General Cruz Salazar, y 

En cjerci1·io du lrL facultad f1nc me 
<·onficrc el artículo 156 de la Com!titn
dón Xacional, 

J)ecreto: 

,~rtículo 1'.' Nomuro Cousejero de 
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Gobierno del Estado }lonagas, ni Coro
nel' Federico Alarcón. 

Artículo 29 El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del pre$ente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el s~no 
del Ejecuti\°O Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 29 de 
diciembre de 1909.-Año 100" de la In
uependencia y 51~ ele la Federación. 

[L. S.] 
J. V. GO)IEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 

(L. S.) 

F. L. ALCÁN'rAJlA. 

10.799 
Resolución de 30 de dici6mbrc de 190.9 

par la cual se ordena publicar el ·• Re
glamento de los Sen1icios <7c Desinfec
ci6n y .Saneamiento" clabora<7o y ¿,re. 
sentado al ;lfinisterio de Relaciones 
Interiores por la Oo111i11ion rle Higiene 
Públioo. 

Estados Unidos de Yenezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiorl'S. - Di
rección Admiuistrativa.-Caracas, 30 
de diciembre de 1909.-100º y 51º 

Bc.'Jllelto: 

Por disposición del Presidente Pro
visio11al de la República, pnhlíquesc en 
la Gaceta Oficial el "Reglamento do los 
Servicios de Desinfección y Saneamien
to": elaborado y presentado a este Mi
nisterio por la Comifiió11 de Ifigienr 
Pública. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

F. L. ALOÁN'l'ARA. 

10.800 
REGLAMEN'.l'O DE LOS SERVICIOS DE 

DESI1WEC01ÓN Y SANEAllfiEN'l'O 

.Artículo 1º Los Servicios de Desin
fección y Saneamiento com¡mmden: 

1º Desinfección Especial de los luga. 
res do11de ha ocm'l'ido alguna cnforme
dad infecciosa; 

2? &ineamiento do las rasa8 que por 

sn estado constitnyeu nn peligro pa1·a 
la salud pública. 

Artículo 2~ Ladesinfcccióu especial 
comprende : 

a). La desinfección de los luga res 
infectados; 

b). El servicio d:~ aislamiento de los 
enfermos contagiosos: 

e). La inspección sanitaria di' las ca
sas donde ha o·currido algún caso de 
E>nfermedad trasmisible. 

Artículo 3º Al saneamiento corres
ponde: 

a). La inspección sanitaria domfoi
liaria; 

b). La inspección de víveres y co
mestiblas; 

e). La limpic½a de casas sucias y lns 
dem{1s operaciones sanitaria~ qtH' <lr
ben ejecutarse en beneficio de la hi
giene pública. 

Artículo 4? El Servicio de Desi11fec
cion Especial SE' compone de: 

lJn Ofici,11 de Sanidad. Director ele! 
Sen·icio; 

G11 ~Iecáuico, c1iea1·g-ado del manejo 
de Jos aparatos ; 

Una cua<lrina co,npnesta tic 1111 capa
tar. y .3 peones. 

Artículo Jº El Servicio de Sam.!a
miento General se compone de: 

Cinco Oficiales ele Sanidad; 
O,·J,o Inspectores de 8a11iila1l. 

])c8i1¡fc<'ci<Ín Especial 

Artículo G~ Tll11 pro11to como se re
ciba en la Dirección de Higiene el de
nuncio ele un c;iso de algnna de las en
fcrrlH'liades cuya <leclaraeión es obliga. 
toria (Decrnto ~jecuti\-o dr :?4 de 11rn
yo de l !IO!J). so envia1·{t el Oficial de Sa
nidad de la Circm1Rcripción rcs¡wc.:ti
va :il domicilio de I euft•1·1110, con el 
fin de comprobar rl di:ig1161-tico clel Mé
d ico de Cabecrra. 
. Artículo 7'!° Para la c·oru¡n·ouación 
do este diagnóstico el Oficial de Saui
dad examiuar{t al c11fer1110 y cu caso 
necesario recojerít sangre, humores o 
secreciones en los qne Re pueda com
probar bacte>riológicanH'ntc la natura. 
leza e.le la enfermt><l;id. EMas 111110:;tras 
se re111itlr:ín a l Laliomturio del Jlospi
tal Vargas doud(• scrá11 examinadas in. 
mediatamente. 

Artículo 8~ El Oílcial de Saoidnd 
dictará las medidas parn el aisl.unic-n
to del enfermo, rccorucnclará a la fami-
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lia las precauciones que debe tomar 
para evitar la propagación de la enfer ~ 
medad; insp~ccionnrá toda la casa y 
tomará los datos nece.sarios para llenar 
el signieB'te boletín : 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZU8LA. 

COMISIÓN DE HlGIENE PÚBLICA 

]l]ufcrmcdac7es contagiosas 

INSPECCIÓN M}~OICA ],}SPECI AL 

Caracas: . ... de . . . . •• de 19 - . . . 

Enfermedad .... .. ........ . .. . , .• . 
Sombre del enfermo ..... . Edad ...• 
Di rección .... . ................. .. 
Participado. J)OL' <·l Doctor ......... . 
Clase do casa..... . . . . . . . . . . . . . . . . 
Número y estado tlo, los cuartos .... • 
Xúmero de las personas: adultos .... : 

niiios ....... . .. . ................ ... . . 
• A qué atril.luye la familia la. causa 

del contagio t .... .. ...... . .......... . 
, Ifa habido (hmrnte el último afio 

otl'O caso de la misma enfermedad on 
lacas,l? ................. . ..... . ... . 

¡ Qnó día principi6 la enfermedad r .. . 
i Cuándo lo visitó por prirl'leni ve1. el 

medico 1 . . . . ........... . .. · .. . ..... . . 
., :Se le ¡u·estn asistencia médic:i re· 

gttlari .... ... ..... . .......... : .... . 
Condición sanitaria ele la casa .... . . 
¡ Filtran 6 hierYeH el agua 1 ........ . 
i,Dóndc laYan In ro1>:Hlc la fan,iliaL .. 
~ Hierven 1n leche 1 . .............. . 
¡ Hay en la casa lavanclet·ás o hn. 

lioneros 1 . . . . . • . . . • . • . . . . . • . ....... . 
Bstado del r11fermo én rl lllomento de 

la inspección.. . . . . . . . . . .......... , . 
Observaciones sobre e l cftl;n ........ . 

Ohse1·vac:ionrs ~ohL'O la casa. . . . ... . 

Hc-c·omcmlaeio1ws del Oficial ...... . . 

Oficial ·tlo Sanidad. 

Artículo- !)º Se prohibe terminante
mcntt' a. los Oficiales de Sanidad·: dar 
8ll opi11ión a laR pcrRonas do la fa
milia :--obre In 11aturnle1.n. tle la enfer-
111cdnd; 

comunicar a nadie extr11iio a la Comi
Rióu de Higiene Púl>lica el d iagnós. 
ti<:o clcl caso; 

i11111iRcniL'SC en el tratamiento implan-
1:lclo por el )Iédico de Cabecera. 

A r tículo 10. E l boletín allterior so· 
r(l. entregado ·por el_ Oficial de Sauid'ad 
al Directo1· del Servicio de DeEtiofección 
Especial, quién ,prdenará a-1 Offoial de 
~anidad encargado de las desinfeccio
nes que se traslade al domj_cilio del en· 
fermo. y proc!lda {\ la desinfecoión de 
la casa, dé acm:rdo con la naturaleia 
de la enfermedad. 

Artículo 11. Oowo coulprobnnte de 
que la operación ha sido ejecutada 
a satisfacción de la familia del en· 
fermo, el jefe de la casa firmará el bo· 
letín siguiente : 
• '! El suscrito vecino de la calle ..... . 
número .... declara: que no tiene ningn. 
na qneja de la cu¡drilla qne ha practi· 
cildo la desinfeccion 'ele la casa qnc ha
bita y que está satisfecho de su com· 
llOrtam ien to. 

Caracas .... de ... .. . de 19 .. . 

Artículo 12. Tia desinfccdón de las 
caAas en donde haya enfermedndes 
contagiosas es obligatoria, pu-Os esta 
operación se ejecuta en resguardo tle 
In salud .pública. 

Artfoulo 13. El .Tefe de la casa que 
liaya sido desinfectada, pagari'i eUra· 
bajo reafüado a rn.1.ón rte B 13 por cada 
12/'í metres cúbicos. Este producto se 
déstinar:i. 11or la. Comisión de Higiene 
Públfra a reponeL' las materias desin
l'ectn.ntei:; y antiséptic;as y enviará quin. 
ccnalmente :menta comprobada de todo 
n.l Jfintsterio do Relaciones Interiores. 

J?arágrnfo único. Se exceptúan de 
este pago las personas notoriam~nte PO· 
bres y aquellas qne posenn nnn, Rola 
,:aHn, la, cual habite11. 

Artículo 14. El Oficial de S.auiditd 
cncat'gaclo ele las desinfecciones domi
cilial'ias llevnrá un registro de todas 
las operaciones de desinfección qne eje· 
cut~ y lo comunicarl\ semanalmente a 
la Comisión de Higiene Pública., con el 
mayor número de detallrs posihles. 

Na11ea111ie11to general 

Artícnlo 15. Los Inspectores de Sa 
nidad están en el deber de inspcccionaL' 
diariamente qnince casas, por lo menos, 
de las comprendidas <:n Ru jurisdicción, 
J' como resultado de sus visitas llena. 
rán el boletín siguiente: 
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Modew A. 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

COMISIÓN DE HIGIENE PÚBLICA. 

Caraf}as : .. . . de ..... . de 19 ... . 
Calle ...•. , •. Casa número, .••. Parro-

quia ......•••• . ~ .••. 
P1·opietario . • • • • . . • ..••.. . ...•.... 
Inquilino principal.. •.. . .•...... .. .. 
¡ Cuánta& personas duermen en la 

casa! ........................ . ....•. 
¡ A qué se destina la casa, 
Número de cuartos ..... . .......... . 
¡ Hay filtraciones en éllos t. . . . ... . 
¡ De dónde11 provienen, 
Altura.aproximada de los cuartos . . . . 
[metros]· ...... . . . . ... , ..... . ..... . 
¡ Están ventilados t . . .. . . . .. . .. . . . 
Número de escusados de agua ...... . 

I, " " " hoyo ..• .. .. 
Condición de cada uno de éllo11 . .•.• . 
¡ Están cimentadas las paredes del 

escusado de hoyo! . . . . . . . . . . .... .. •. 
Albañales para aguas sucias : nú

mero . .. .' . . . y condiciones de los mis-
mos . ...• . ....•.•......... . ..•..•. 

Fregaderos y lavanderos, numero .... 
condición de éllos .....••... . ......... . 

¡ De qué material están coustruidos, 

¡Hay baüot . .. .. de qué.clase .... . . 
Cloacas: i Están bien construidas, .. 

..•..• ¡ Están cubiertas t 
¡Hay inodorost .............•. . : . . 
¡ Hay caballerizas! .... ~úwero ..... . 

c.Jondiciones ... . . .... . .............. . 
• PAtios de h~ easa ..... Número .... . . . 
Condiciones • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . ..•. 

. Clase de pavimento ......... Están 
limpios , . . . . . .... .......... .. .... .. 

¡Hay mueblt>s inutilizados, bu!mras 
o inmundicias T. • . • . . ... ..••.... . .. 

¡. Existen aguas estancadas!, .. . ....• 
Animales, clase de éllos y número .. . 
¡ Tiene la casa servicio de agua t . . . . 
, Tiene tanque o depósito alto! . . ..• , 
¡ Hay pozos negros t .. . ............ . 
Azoteas: clase y condición de éllas .. .. 
Estado de limpieza de 1a casa . .•.•. 
¡ Hay enfermos t ........... . ..... . 
¡ Ba. habido defunciones en el añot .. 

¡Cuántas! . . ... . . . ...•.......... . .. 
Observaciones y otros datos .. . ..••.. 

. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
El Inspector de Sanidad. 

A1·tículo 16. Estos boletines seráu 

'fOKO :U111.-i8 

entregados por los Inspectores al Oficial 
do Sanidad respectivo todos· los días a 
las 8 a. m. 

Artículo 17. Del análisis de estos 
boletines deduc.vá. el Oficial de Sanidad 
las medidas sanitarias que requiera la 
casa y las comunicará al Jefe Civil de 
la parroquia para que éste las haga eje
cutar por el propietario de la ftnca. A 
estos tines llenará el boletín siguiente : 

ESTADOS UNCDOS DE 

VENEZUELA 

CO}f!SIÓN DE HlGIENE PÚBLICA. 

Número .•••. • 

Caracas: .... tle .... de 19 ... 

0iudadano Jefe Oivil de . • •• . •• • •. 

Según informe del Iuspector de esa 
Parroquia, la casa de la pro¡.,iedad del 
ciudadano ...................... Callt1 
~úmero .... .. exige las siguientes me-
didas sanitarias: 

En consecuencia lo comunico a usted 
parn que se sirva ordenar que dentro 
del termino de .... días a Mutar de!!de 
la fecha. de la notificación. queden rea
lizadas dichas medidas por ser necesa
rias a la salubridad pública y las cua
le11 son las que deben ltacerse a expen
sas del propietario de la tinca ; y en ca
so qne no dieran cumplimiento a egta 
disposición, incurrirán en la multa c:o
rrespondiente. 

Dios y Federación, 

El Oficial de Sanidad, 

Notificado hoy . .. . de . .. . .. de 19 ... . 

l<JI Propietario, 

Artículo 18.-Los Oficiales de Sani
dad comunicarán a la •Comisión de Hi
giene Pública, todas las semanas, un 
resumen de las casas inspeccionadas, de 
los trabajos sanitarios ordenados y del 
resultado obtenido. 

Artículo 19.-Los Oficiales de Sani
dad llevarán un registrn especial en ~l 
que anotarc\n las casas inspecciona.das, 
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las medidas sani tarias ordenadas, y sort 
los encargados de poner las m.11lta:1 a 
los que no cmnplan Jo dispuesto por las 
Ordenanzas Sanitarias. 

l>esi1lfecciones pó?· Fieh>·e A111,at·illa,. 
Artículo 20--0omprol>ado el diag

nóstico de fiebre amari lla por el 01ici:1l 
de Sanidad correspondiente, se procede 
.al aislamiento del enfermo : este aisla
miento puede ser o en su casa o en el 
pabellón especial <lel IIospital Varg11s .. 

A rtícnlo !31.-Si el enfermo ha de ser 
ti-atado en su casa, ha.y qnn llenar los 
reqt!isitos ~i¡.:-uientcs;: la cama del ~o 
fcrmo debe estar eubierta cou nn mos
qnitcro con mallas bastante cerrada::;; 
el enarto del enformo debe tener prot<' 
gidas las puertas, ventanas y ch.u-abo
yas por tela metálica de mallas estre
chas que no permita <.'l acceso de los 
mosquitos al int«:'rinr del cuarto; no de
be 1iennitirsc la entrada, al interior del 
cuarto del enfermo a ninguna persona 
<'xtrafia al tren facultativo, sólo podní, 
en todo caso. permitírsele a una perso
na de la. famiiia que esté ro cargada del 
<.'nfermo. 

Artículo 22.-La desinfección de una 
c·as:~ infectada. de fiPure amarilla se re11-

Jiza tle la, 1u:111era. siguiente: se <:irrrnn 
ltennéticamente las hauitacion<'S, conw
dorl':s, salas, cocinas. haüos. escusados, 
y si fuerr. posible se cubrirán los patios 
con biombos Ul-' p:tpel. Se procede a la 
cl<>strncción de los mosquitos, pormr<lio 
<le los vapores de pirctro a razón de nna 
liurn de e:.tos polvos por <'ada 111il pi(,~ 
<'ÚUÍl'OS de ca pacidatl. 

a¡ Es conveniente roc·iarel poh·o de 
pin•tro con utrn peqneiia cantidad <k 
alcohol para iniciar s11 co111busti611. 

h) El hnmo d~I piretro tanla dos v 
trci-: horas para destrnir los 11losq11itos : 
por c·ousignicnte, el cicn1po m111in10 qne 
elche cstm· sometida nna 1iieza a los va. 
porcs del piretro, ec; de cuatro horas. 

e) Deben vigilarse los sitios qne 
son inaccesibles a la acción del piretro. 
talra como ('J inte1·ior ele las ropas, los 
intersticios de las paredes y techos; los 
escapara tes y baúles deben ser abiertos. 

d) Al abrir uua. , ,iezaque baya siclo 
fumigatla hay que recolectar los mos
quitos que ltaynn caído al snelo. Esta 
op(•ración Ni importante porque los mos
quitos no 1suele11 morir tocios a la. acc·i611 
del pircfro; alg-unos, solamcntr all'tar-

gados recobran luego ~u actividad con 
lr •. acción del afre. 

e) Debe enviarse al Laboratorio de 
la Comisión de Higiene varios l"jempla
res de los mosquitos recogidos dcspnéR 
de la fnmigac;ión. 

f) Los depósitos de aguns estanca
dai:-. los alhaitales, etc., deben cnbri ri,c 
con nna. capa de petróleo. 

g) . La fn111ig-ació11 no elche limitarse 
a la casa oc·upada por t•I enfermo : hay 
que tomar igua lN; medidns en l;ls casas 
c·olindnnt<'s. 

Artículo 23.-Parn la desinfección eu 
casos de Pt•i-tl', S<' proccch•rá d<' fü'IIC! tlo 
con lo dispuesto en-la '·01·dena11za Gc-
11crnl para la dcfem;:i <l<· C:iracas coutra 
la peste" didatln por cMn Co111isi611 (iu 
;j fü, junio de H)O!l. 

10.801 
Decreto ,le :JJ ele clicicmbre de J.?O!I vor 

el cual xe <·rc<i wu,. cf/t<t111J1il/1t p,>;lal 
0011111e111Qrntira del Gcutcnarfu lle la l11-
dcpe1ule11cia. 'Kacio11al. ' 

(m:XIfüAL,J UA~ VICIBNTE GO:\rnZ, 

1'8.RSIDF.N'l'E PltoV[SlONAL DE LOS 

ESTADO:; UNIDOS DR VENEZUELA, 

Considcrn 1ulo: 

Qnc el Gohierno y el p11('l>lo de Ve
lll'zn<'la 11e pro1w11cn ccldm1r !'l PJ'i
Jll(•r C1•11t<.'1111rio de la l11dependc11cia 
('00 nrnnifestacion<'::. dignas <lcl sólem~ 
nc iwont< cimiento y ()ne al mismo 
tiempo marquen el l)Ou1icm:o de u11a. 
éra de 111·0$peridad para la Ropú
hl ir·a: 

Qnc 11110 c1e los metliox para dejar 
grata, recordación de esa 111:ig11a fecha 
y en ho111<.>11:tjc n los fnudador!'s de la 
Patria. <.'i- la erc•:wií111 de nna estampilln 
postal co11111c111orativa, 

l>e(')'elo: 

Artfc·nlo 1•: ~e nea nna c~tarnpilla 
d('I valor de veinti«:'inco eéntimo:-1 de ho
lívar ¡,ara el franqueo el<' la correspou
rleucia. dt• <·olor aznl o,;cnro y tle trein
ta 111ilí111etros de largo poi· winte y cin -
1·0 111ilí111ctroi; 111• ancho. 

A rlículo 2? La eir<'nlación de dicha 
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estampilla será del 10 de abril do uno 
al 5 de julio de 1911. 

Artículo 3? Se abre un concurso en
tre artistas venezolanos para el dibujo 
que ha de servir de modelo a la expre
sada estampilla, la cual deberá llevar 
símbolos, alegorías o fignras relativas a 
nuestra. Independencia,. 

Artículo 4~ Se fija un premio de 
un mil bolívares 11.0001 pant. el mo
delo que resulte elcgiao por el Ju
rado, que oportunamente se nombra
rá por el Ministerio de Fomento. 

Artículo 5? En la. forma acostum
brada para esta clase dé concursos, 
se recibirán en el mismo De~pacl10 
los dibujos hasta el 31 de enero próxi
mo. 

Artículo Gº Pot' Uesoluci611 Ejecu
tiva del l\Ii11isterio de Fomento se 
dcterminar{u1 l~s condicione:s de la edi
ción. 

Artículo 7~ Los )Iinistros de Fo
mento y ,te Instrucción Públict\ quedan 
encargados de la 1•jecució11 del presente 
Decreto. 

D-1do. fir111atlo. i;ellado 1·011 el Sello 
del ~~jécuti,·o Feclen1l y n•frenchdo por 
los .\[i11istros d1: 1''011i1•uto v d,~ lustruc
ción Pública, cll el Palacit> fc1•deral, ni 
Camcas, {~ los t1·<·inta y un dí,,s <le tli
cicmbre de mil 11ovPc·i1•11tos 1111ev1!. -
Aiio 100~ de la [111lept'11dt•11cia y Jl'.' ck 
la Federación. 

(L. S.) 

,J. \'. <W~IEZ. 

Rrfrcudado. 
El )l iaistro <le F'o111t'nfo, 

[L. S.] 
H . .\l. (..;,Hti\BAÑO. 

RPfrt'ndado. 
El ~l inistro de lustrucción .Pública, 

[L. S.] 
TRINO BAPTl::lTA. 

10.80~ 
Resoluci6n do 31 de <lfoic111brc <k 1.90!) 

por l<, cnal SCJ erc1i 1wa. l-J1:1c11c:l<t .1.Yci
c:ional de primer grado pam el Jfo. 
nicipio Santa Ana (E,~ta<lo 1fruji/lo). 

Estados Unidos de Vent'zuela.-:.\l inis
terio de Instrucción Pública.-Di-

reccióu do Instrucción Popular.-Ca
racas: 31 de diciembre de 1909.-
100~ y 51~ 

Resuelto : 

Por disposición del General J. V. 
Gómez Presidente Provisional de la 
H,epública, su crea una Escuela. Xacio
nal de primer grado para niñas con 
destino al )lunicipio Sauta Aua, de la 
jurisdicción del SuJJ<'rintcndente uel 
ramo en el Estado 'l'rnjillo; al 1·cfe
rido í>Iantcl corresponde ·et uúmero 62 
y se nombra para regcntarla . a la sc
iíot-it:t Ednvigis Domíngucz, quien de
vengará el sueldo respectivo desde la 
p1·i111e1·a quincena inclusive de enero 
próximo. 

Expíclasc la carta-patente respec
tiva. 

Uo111uuíqucsc y pul.llíquc:se. 
Por el Ejecutivo Feder,il, 

TRINO li.Ar'l'IS'.l'A. 

10.803 
Uewl1wió1t <fo 31 de dic:icmúrc: de 1!/0.'J 

por fa c111tl 1:1e <tpntcúa, nn pn:1:111¡u1c.-.to 
1u11·1t lct1:1 rc¡111mcioncs del c<lUicio que 
ocupa el Colegio !{acio1wl ele Tn+jilf11. 

l~:statlos Unidos de Ve11er.uela.-~li-
11istcrio do Ohrns P úblic,1s.-Dirc-c
cw11 de Edificios y Orn:ito' de 
f'ol>lacio11c1S.-Cara1:as a1 do dicie111 -
hn· de l!)0!}.-100~ y 51~ 

Resuelto: 

Por disposición del Geucr:il .luan 
Vicente Gómc;,;, L'n•sidc11te Provisio 
11al de la l:t'púhlica, i-c aprnl'l1a el 
Jll"l:'l:\U puesto de ll0\'N'Ít'1ltos liolí va 1'<'8 
(1:,. !)00) e11viado o este Dcst1 pcho por 
el ciucladado ~l i11istl'o de 1 nstru<·('i611 
Púl>li('a, para las repm·acioncs clcl ' 1•'1i
ficio que ocnp:i el Colegio Nacional de 
Varones de Trnjillo. 

La expresada cantidad ser{t puesta 
a dispo:-,ició:i del Gencrhl .ruan P a
blo Bustillos, por la .Ageu'=ia dol B:i 11. 
eo de Vcrwr.ucla l'II 1larncaibo, q11ic11 
1l irigin'L Jo:-; trabajos y rendirá infor
mes a. este .\lini:-,tcrio. 

Co1111111íq11ci.;e y 1rnblíq11esl'. 
Pol' el Ejecutivo Federal, 

J . .M. ÚR'l'EGA :\:IAR'l'INEZ· 
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APENDICE 
que contiene en Indice las Cartas de Nacionalidad Venezolana 

expedidas en el ano de 1909, y las resoluciones Minis
teriales de interés local o privado dictadas en el 

mismo ano, con expresión del ntimero de la 
"Gaceta Oficial" en que se hallan. 

Academias. 

Resolución de 28 de enero de 1909 
por la que se ordena erogar la canti
lad de B 1.200 como contribución del 
Gobierno Nacional para la cclebta
ción del acto público y solemne ucor
dado por la Academia Nacional de Me
dicina en homenaje a la memoria del 
célebre hombre de ciencias, Carlos Dar
win.-( Gaceta Oficial número 10.605). 

Resolución de 10 de mayo de 1909 
por la cual se concede a la Academia 
Nacionl:ll de la Historia, franquicia 
postal para su correspondencia.
( Gaceta Oficial número 10.690). 

.A1·mada Nacional. 

Resolución de 29 de junio de 1909 
por la cual se dispone que el vapor na
cional de guerra "Restaurador" lleve 
desde esta fecha el nombre de "Gene
ral Salom".- (Gaceta Oficial número 
10.733). 

Resolución de 1° de julio de 1909 
por la cual se :lispone que el Bergantin 
"Restauración" lleve desde esta fecha 
el nombre de "Antonio Díaz".-(Ga
ceta Oficial número 10.735). 

Asociación de Obre1·os. 

Resolución de 23 de marzo de 1 uo<J 
por la que se accede a una solicitud 
del doctor V. Betancourt A., Director
Gerente de la Asociación de Obreros 
del Distrito Federal.-( Gaceta Oficial 
número 10.651). 

Resoluci6n de 1° de nbril de 1909 
por la cual se dispone erogar la can
tidad de B 4.000 como contribución 
del Gobierno Nacional al mejor éxito 
de la Cooperativa Panadera que la 
Junta Central Directiva de In Asocia
ción de Obreros Y Artesanos del Dis
trito Federal se propone establecer en 
esta ciudad.- (Gaceta Oficial número 
10.659) . 

Bultos Postales. 

Rcsoluci6n ele 18 dt· c.liciembre de 
1009 por la cun l se crea el cargo de sir
viente de la Oficina de Bultos Postales 
con el suclclo mensual de B 100.- (Ga
ceta Oficial número 10.879). 

Busto del Libel'tador. 

Resolución de 19 de enero de 1009 
por la que se confiere la condecora-
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cióu del Busto del Libertador en la 3• 
clase de la Orden, al señor Barón Fe
derico Adlercreutz.-(Gaceta Oficial 
número 10.597). 

Hesolución de 19 de enero de 1909 
por la que se confiere la condecora
ción del Buslo del Libertador en la 4" 
clase de la Orden, a los ciudadanos 
Carlos l. Vida 1, Mirtiliano ,..Zárruga y 
Luis Hivero.-(Gaceta Oficial número 
10.397). 

Hcsolucioncs de 20 de enero de 1909 
por las que Sl' confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 4ª 
clase de la Orden a los señores A. Mel
clwl'l y H. Shunck.- (Gacela Oficial 
uúmcro 10.599). 

Hcsolución de 22 de enero de l!I09 
por la que se confiere la condecora
ciún 1kl Busto del Libertador en la 3ª 
clast' de la Orden. al doctor Antonio 
.J. Ilurbc.- ((iaccla Oficial número 
l0.(i01). 

Hcsol11cio1ws de l" de frhrcro dL· l!IOH 
por las que se conlicn· la conclccora
ciú11 cid l3usto del Libertador en Ja 3, 
das<' de !:, Ord('n. al señor ílurgrnn• y 
Condl' Fedor zu Doh11a-Lnuck val se
üor Harún Ikrmann Hotcnha11;·v en la 
,t·· clase. ni r.t•tior .\lll<'rto L(·lllz.~(Ga
afll Oficial 11ú11wro 10.60!)). 

H('soluciún d1• ;i <I<' l'chn·ro de HlO!) 
por la quC' se· co11Ji<'n: ln co1ukcora
ciú11 di'! Busto dd Lilwriador en la -1• 
clas!' d<' la Orden. a l corond Rafad A. 
Ya111·s, l11lroduclor tk 'Ministros Pú
hli1·os--((;<wda 0/il'íal nú111 c·ro 10.61:l). 

l:(·sol11ciú11 d(· Jj de l'chr<'ro de 1!}09 
por l:i <¡U<' S<' conli<-rc In rnndecora
ción d<'I Busto dd Lihert:,dor l'll la 3" 
dast· <k 1;1 Ord!'ll, al doctor Angel Cé
sar Hirns.- (Gacela Oficial número 
10.620). 

Hesol11ciú11 dt· 17 de kb1·c·ro de 1D09 
por J:i que se couikrc Ja condecora
ciú11 dd Buslo del Libertador en la 2ª 
das<· de la Orde n, a los cirnla<lanos 
genl'ral Hl.'.·gulo L. 0lívan·s y doctores 
HolH·rto Vargas, Sm1111d Dal"Ío Maldo
uado y .\q11il<"s llurbe.- (Gacela Ofi
<"ial lltllllel'O 10.()22). 

lksoluciones ( !) de 20 de Jd.>rcro de 
1\10!) por las cuales se confiere In con-
1iccoración del Busto <lcl Libertador ::-i 

las personas en ellas expresadas.-+
( Gaceta Oficial número 10.629). 

Resolución de 5 de marzo de 1909 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 3ª 
clase de la Orden, al señor Conde M. 
Leouardi di Casalino; y en la 4" clase, 
a los señores Marqués Roberto Lubelli 
di Serrano y R. Mvigini.- (Gaceta 
Oficial número 10.640). 

Hesoluci6n de 5 de marzo de 1909 
por la cual se confier e la condecora
ción del Busto ,tcl Libertador én la 3" 
clase de la Orden, al señor Alberto 
Lcntz, Cónsul del Imperio Alemán en 
La Guaira.- (Gaceta Oficial número 
10.6-10). 

Resolución de 17 de marzo de 190!) 
por la cunl se confiere la cond,ecora
ción del Busto del Libertador en la :3• 
clase de la Orden. al general Armando 
Rolando. - (Gaceta Oficial número 
10.6-16) . . 

Hesolución de J 7 de' marzo de 190!J 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libci-tador en la l" 
clase de la Orden, a l seiior .1 lcnry 
Tom- (Gcwela Oficial número 10.617). 

lksolucioncs de 15 y 23 de marzo 
ele l!)()fl por las que se confiere la con
<kcoraci<)n cid Busto del Libertador 
<'ll la 1" clase de la Orden, a los. se1io
n•s Luis Haúl Fossi, fü•né Kyrilz, Hu
fus n. Shirky, Augusto Puvogd y Er
nc·sl Kosmann; y en In 5" clase. a los 
se1fon·s H. Englacndcr , Hafael Widcr
mnnn y Joscf Eisler.- (Gaccla Oficial 
JlllllH'l'O 10.632). • 

Hesolución d-c 26 de nrnrzo (k lUO!J 
por la que se confiere la co1Hi<-cora
ció11 dd Busto del Libertador en la -lª 
dase de la Orden, al se110r Felipe Gar
cía 0ntiveros.- (Gaceta Oficial núme
ro 10.654). 

Hesolución de 26 de marzo ·de 1909 
por la que se confiere la condecora
ción del Busto del Librctador e111 la -l" 
clase de ln Orden, a los doctores Fran
cisco Panli, Torcuato Valeri y Ro
meo Bl.'rnotti.- (Gacetu Oficial núme
ro 10.655). 

Resolución de 30 de marzo de 190!) 
por ]a cual se concede la condecora
ción del Busto del Libertador en la 3ª 
clase de la Orden, al Teniente de Na-
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vio de la Armada V cnczolaoa Guiller
mo Egea Mier.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.659). 

Resolución de 1°..,cfe abril de 1909 
por la que se confiere la condecora
ción ,lcl Busto del Liflcrtador en ta 2ª 
clase de la orden al doctor Car
los León.- (Gaceta Oficial número 
10.659). 

Hcsolución de l º de abril de 1909 
por la que se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la l " 
clase de la Orden, a l Excclcnlísimo 
Señor Licenciado Ciclo González Ví
quez. Presidente de la República de 
Costa Ricn.- (Gacela Oficial número 
10.659). ' 

H<'solución de l º de abril de 1909 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador t:n la 3ª 
clase de la 'Orden, al señor Gugliclmo 
Homiti; y t'n la 4ª clase, al señor Geor
ge Landcrs. - (Gacela Oficial m'.trnc
ro 10.660). 

flcsoluci6n de 5 de abril de 1909 
por la que ·se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 4ª 
clase de la Orden, al ciudadano Fede
rico Hoig Febks.- (Gacela Oficial nú
mero 10.663). 

Resolución de 15 de uuril de 1909 
por la que se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 3ª 
clase de la Orden, a los señores doctor 
Carlos Alberto de Almeida López, 
doctor Tito V. Lizoni y Francisco Jo
sé Heaven y Ramircz de Arcllano.
(Gacefo Oficial número 10.669). 

Resolución de 17 de abril de rn<m 
por la que se confiere la condecora
ción del Busto del LiúN·tador cu la 3" 
clase de la Orden, al ciudadano Héc
tor Luis Paredes.- (Gace/a Ofil"i"l nú
mero 101>71). 

Resolución de 28 de abril de 1~) 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador cu la 3~ 
clase de la Orden, a los generales J. A. 
Martincz Méndez y F. A. Colmenares 
Pachcco, doctor H. Andueza Palacio 
y ciudadano Rafael l\fata.- (Gacela 
Oficial número 10.681). 

Resolución de 30 de abril de -190<J 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en In 4.~ 

clase de la Orden, al ciudadano Mi
guel Calafat, y en la 5• al ciudadano 
Andrés Duartc Lcvel.- (Gaceta Ofi
cial número 10.686). 

·HcsolucioJ1es de 30 de nbril de 190!1 
por la cuales se confiere la condecora
ción dd Busto del Libertador t·n la :l• 
clase de la Orden, a los señores Osear 
de Teffé, José J. Silva, Javier G. Lon
goria, l\fanu<'I d<' Jcsi'1s Galh:'1111. Paul 
Emil<' Carré y All'onzo l\lnria l\tassari; 
v en la ,t• clase'. a los seiiorC's Charl<'s 
i..eon Lnurcnt. P:rnl LC' J3ecq • .Josl'ph 
Pierre• HoussllC't. AHredo Meller <ll· 
Barral, Akjandro L. Mondolfi y Enri
que B. LeYj.- (Uacrla 0/it-ial n11111ero 
10.683). 

HC'soluci<m de .> de mnyo dl' l!)(l!l 
por In que S<' confiC're la con«lecor:i
ción del Busto del Lihc-rlaclor en In :í• 
clase de 1:1 Orden, :t los <'sluclia nlt·s <h
Medicina P. F. Arrcaza Calalra\':t v 
Jorge Dacowich.- (G(u·('/a Ofi<"ial nt'i
mcro 10.690). 

Hcsolución el<' (i ck mayo ele 100.) 
por Ja que se confi<'r<' la· condccora
ci<in del Busto del Libc·rtador <·n la 
3• clase ck la Orden, al Honora IJle Se
ñor don Pedro Quartin, Encargado d<' 
Negocios del Hcino ele Espaii:l.- ((ia
ceta Oficial nt'1111ero I O.HH7). 

Hesol uci<Íll de 6 cll' nw yo <k 190!1 
por la cual se confiere l:1 conckcora
ción clel Huslo del Liherl:ulor en la :i,, 
clast• d<' la Orden. al se1ior Adolfo 
Storm; y en la -1·' cJas<· al sc110r Eduar
do Trihes.- ( Uacrla Oficial II t'm1ero 
10.687) 

Hesoluci<'in de 18 de mayo el e 100!1 
]a (lUl' Sl' confiere la C011(kcoración del 
Busto del Libertador en l.1 :¿ .. clase d <' 
la Orden. al Excdentisimo sc,ior En
rique B. Moreno, Ministro Pknipolcn
cial'io de la He.pública Argentina l'n 
La Hnya.- (Gacrla Oficial ni'.uncro 
10.6!>8). 

Hesolucio11es ele 18 ele mayo de H)O!) 
))or las c¡uc confiere la conikcoraci<',n 
del Busto del Libertador en la !í-• clase 
<le la Orclen. a los st•1iores Mariano 
Eduardo Soul)('rhidk, Léont'l' Arthur 
Pélegrinc, Dumaine Sa int Cyr y Jost'· 
Nocla Moralcs.- ((iacr/(1 Oficial núnw
ro 10.698). 

Hesoluci<'>n de 27 <k mayo <1,• t!KIH 
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por la que se .conlicn• la condecora
dcin d el Busto del Libc.•rtador en la 3• 
das<.' d1• la Orden, al se11or Alfredo 
Pardo, C<insul General del Perú.--Ga
cela Oficial número 10.706). 

Hrsolución ele 31 d e mayo de 19<1.) 
por la que se confiere la conelecornción 
del Busto del Libertador en la 3• clase 
d e la Orden, al Doctor Tomús Agul'
rre,·i•rc Pacanins. - (Dar<•/<t Oficial nú
lll<'ro 10.711). 

Resolución <le l dl· junio de 190<J 
por la que se confü·L·e la condecoración 
d el Busto del Libertador en la 3• clase 
d e la Orden. a Jos ciuclucln nos Antonio 
Pimcntcl y Doctor l\Iurlin J. Rcquenn. 
- (Gaceta Oficial número 10.713). 

fü•solución ele ;; dt• junio <le 1909 
por In que se confiere la condecornción 
del Busto del Libdtador en la t • clase 
d e In Orden. al GenNal José Antonio 
Vdutini. - ((,aceta Oficial núme1·0 
10.713). 

Hcsolución <le 8 de junio ele 1909 
por la que se <"onfiere la condecoración 
d el Husto del Lilwrtador en la :J• clase 
de la Orden al Doctor Cústo1· Curi<'I 
Coutinho. v ('n In l• clase, al ciuda da
no Servio ·Tulio Bnralt.- (Dareta 0(,
cial núml•ro 10.711). 

fü•soluci1;n d<' 8 d r junio cll' 1909 
por lu qut• Sl' confü•re In condtcoración 
dd Busto del l .ilwra<lor <'n la 3• clnse 
de la Orden a Angl'l d(' Altolaguirre y 
B<·né P11at1x; v ('ll la 1'· e las<' :i Luis 
Guilai1w. - ((faala Oficial número 
J0.713). 

fü•soluciún dt• J 1 <k junio dt' 1909 
por la flll<' st• confü•rc la eon<lt'coraci,ín 
<Id Busto del Liht•1·tador c•n la t• dast• 
<le la Or<kn. :1 los sc11or(•s H. A. Vogcl
sang y .J. C. P. Lcgner; y en la 3A clnst•, 
a los seíiorrs .J. C. Lt·ns, E. de Verr 
,\hrahamsz y L. Lens. -((;acl'la Ofi
cial nÚnH'l'O 10.718). 

H<•solución de t!) dt• junio <k 1909 
por la ([U(' Sl' confü•rc la condt'coraci<in 
del Busto drl Libertador en la 1- clasr 
de In Orden, al seiior Floi<l B. \Vilson. 
-((iart>la Ofil'ial núm<·ro 10.í23). 

Iksolucic>n de :lo d<' junio <le 190H 
por la qu<· st• confien· í:1 condecora
ción 11<-l Busto dt•I Libertador rn la 311 

clas1• de la Orckn. :il gP1H'r:1I .\hi-
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gail Parlida.-((iace/a Oficial número 
10.737). 

Hesoluci6u d<· 3 de julio de 1909 
por la que se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 4• 
clase de la Orden, al seíior Moisés S. 
Farache, y en la 5ª clase, a los señores 
'ft-o<loro llclkberg, F. Hevoy. Paul 
Bickt11·t. Alhert Jung y Emile Bloche. 
- ((;acelct Ofitial número 10.737). 

Hcsolución dr 13 de julio de 1909 
por la que se confiere In condecora
ción d el Busto del Libertador en la 3• 
clase de la Orden a los doctores P. 
Carducci Tcisscr y Paul Cohn.-(Ga
cl'lu Oficial número 10.743). 

Hesolución d e 15 de julio de 1909 
por la que se confiere lu condecora
ción del Busto del Libertador en la 3• 
cláse a Pedro lglesius y ÜS<'llr Gana 
Scrruys; en la 4 .. , a Jovo de Brito Pi
mento ~e Almeidu; y en la 5ft, u C. W. 
Scott, Celestino Biaggiotti, Enrique 
Brand! y Clovis Maurel.- (Gaceta Ofi
cial número 10.746). 

Jksolución de 19 de julio de 1909 
por la qur se confiere ln condecora
ción del Rusto del Libertador a los 
ciudndanos doctor J. Gniterol y Mor
les y (;uillern10 Degwitz.- (Gaceta 
Oficial número 10.750). 

Hesoluciones de 21 de ngosto de 1909 
por las cuales sr confiere la condccora
ci<ín del Busto del Libertador en la 4• 
clasr ele la Orden, a los señores Fran
cis Ja nsens y c:ustavc (;oetshloets.'
((iarela 0/irial númrro 10.778). 

Hcsoluci<ín ck 23 ele agosto ele 1909 
por la cual se conficrl' el Busto del Li
bt•rtador en la 2·1 clas<.· de la Orden, al 
1)octor Alwl Snntos.- (Gacela Oficial 
núm(•ro 10.779). 

Hesolucic>n de 23 ele agosto de 1909 
por la que se con fi<.•rc la cdndecorn
cic'm del Busto clcl Libertador <'n Ju 3• 
clase ele la Orden al señor Góran 
Bjórkman.- (Garela Ofirial número 
10.780). 

Hesolucicín de 2--1 de agosto de 1909 
por la cual se confiere ln condecora
ción dt•I Busto del Libertador en la 2-
cluse ele In Orden, al General Antonio 
Pimentel. - (Gacela Oficial número 
10.í81). 

Hesol ucic',n de• 1 O dr sclirmbrc <le 
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1909 por la cual se confiere al señor 
doctor Rhomberg, Encar~ado' .de Ne
gocios del Imperio Aleman, la conde
coración del Buslo del Libertador en 
la 3ª clase de la Orden.- (Gaceta Ofi
cial número 10.796). 

Resoluciones de 10 de setiémbre de 
1909 por las que' se confie-re la conde
coración del Buslo del Libertador en 
la 4~ clase de l~ Orden, a los señores 
Gaslón de Maiziére v Louis Wahl.
(Gaceta Oficial núméro 10.796). 

Resolución de 15 de setiembre de 
1909 por la cual se confiere la conde
coración {{el Busto del Libertador en 
la 3• clase de la Orden, al señor Capi
tán Martín Meyer.-(Gacela Oficial 
número 10.79H). 

Resoluciones de 16 de setiembre de 
1909 por las que se confiere fa conde
coración del Busto del Libertador en 
la 2° clase de la Orden al doctor Car
los F. Grisanti, y en la 3", al doctor 
José Santiago Rodrignez.- (Gaala 
Oficiul número 10.800). 

Resolución de 18 de setiembre de 
1909 ·por la que se confiere la conde_co
ración del Busto del Libertador en la 
2• clase de la Orden, al Excelentísi
mo señor general Alfredo Vúzquez 
Coho, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Repúbli
ca de Colombia.- (Gaceta Oficial nú
mero 10.802). 

Resolución de 2 de octubre de 1909 
por la que se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 2ª 
clase de la Orcl0n, al Excelentísimo 
señor John Barrett, Secretario de la 
Oficina Internacional de las Repúbli
cas Americanas.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.814). 

Resolución de 27 de octubre de 1909 
por la que se confiere In condecora
ción dt-1 Busto del Libertador en la 
3• clase de la Orden, al general Ovi
dio Pérez Bustamante.-(Gaceta Ofi
cial número 10.836). 

Resolución de ',I de octubre de f9o9 
por kl que se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 4• 
clase de la O1·den al señor Vizconde 
de Faria.-(Gaceta Oficial número 
10.836). 

Resolución de 18 de noviembre de 
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1909 por a que se confiere la condeco
ración del Busto del Libertador en la 
3" clase de la Orden al señbr General 
Juan C. Hamircz.--(Gacela Oficial nú
mero 10.853). 

Resolución de 27 de noviembre de 
1909 por la que se confiere la condeco
ración del Busto del Libertador en la 
4• chlse de la Orden, al señor E. Cas
teur.- ( Gaceta Oficial número 10.861). 

Hcsolución de 1° d<· diciembre de 
1909 por la que se confiere la condeco
ración del Busto cl<.'l Libertador en la 
1 ª clase de la Orden, al ciudadano Ge
neral Ramón Ayala.-- (Gaceta Oficial 
número 10.865). 

Resolución de 1° de diciembre dt• 
1909 por la que se confiere la conclcco-

. ración del Busto del Libcrtad01: en la 
2" clase de la Orden, al ciudadano Doc
tor l'rino Baptista. - (Gacela Oficial 
número 10.865). 

Resolución de 3 de dicicml>r<' de 
1!)0!) por la que se confic.'rc lu condeco
ración del Busto del Libertadoa· t'n la 
,!• clase de la Orden, al ciudadano En
rique Domlngucz L.- (Gaala Oficial 
ní1mero 10.875). 

fü,soluciones de 2:-\ <I<' diciembrr ck-
1909 por las que se confiere- Ju con<ll'
cornción del Buslo del Libertador en 
la 4" clase de la Orden, a los seiiores 
Rrinhold Fabián Rauschenplat y\Vil
helm Schwinghammer.- (Gace/a Ofi
cial número 10.884). 

Cables. 

Resolución de rn de julio de rnm1 
por la cual se dispone abrir al servi
cio público la Estación Cablegrúfica 
de La Vela de Coro.- (Gacela Oficial 
número 10.747). 

Cartas de Naturalización. 

Manifesb1ción de 8 ele nrnrzo de 1009 
de voluntad de ser venezolano hecha 
por el doctor Manuel Alfredo Vargas, 
natural de Colombia, ele 30 años de 
edad, abogado y residente en el Oistl'i
to Fedcral.- (Gaceta Oficial número 
10.640). 

Manifestaciém el<· voluntad d<· S<'t' 
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venezolano, hecha en 19 de, marzo 
de 1909, por el doctor Benjamín Ruiz, 
natural de Colombia, de -16 años de 
rdad y domiciliado en Caracas.- (Ga
C<'la Oficial número 10.6()'1). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 3 de mayo de 1909 a los 
,señores José Díaz y Fleytns, Isaac Co
hen B. y Elías Yabrude; el primero 
natural dr Garachico, Islas Canarias, 
de 27 años de edad, agricultor; soltero 
y residente e1~ Gua tire; el segundo_ n~
tural <le Tctuan, Marruecos, d~ Yeml1,t 
cinco años de edad, comerciante, sol
tero v reside'nte en Turmcro, Estado 
Aragt1a; y el tercero natural de Bey
ru lh, Arabia, de 45 alios de edad, pJa
tC'ro, casado y residente en Caracas.
( Gaceta Oficial número 10.687). 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida en 8 de mayo de 1909 al se-
11or Pedro Mery, natural de DeJcpta, 
Monte Líbano, de 26 años de edad, re
lojero, soltero y residente en Caracas. 
- ( Gaceta Oficial número 10.690). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 14 de mayo de 1~09 n 
los señores José Ricci Anselmi y Al
berto Coben, el primero natural de 
la Isla de Elba, Italia, de 38 ai1os de 
rdad, co111ercianle, casado y residente 
en Maracibo; y y el segundo, natura l 
de Halep, de 32 años de edad, comer
ciante, casado y residente en Caracas. 
(Gaceta Oficial número 10.701) 

Carta de nacionalidad expedida en 
14 de mayo de 1909 a l señor José Co
lwn, natural dr Halcp, de 22 mios de 
l'<lad, comerciante, soltero y rrsidentr 
en Caracas.- ( (;aceta Oficial número 
10.703). 

Carla de nacionalidad venezolana 
expedida en 26 de junio de 1909 al se
ñor Darío Fajardo, natural de Orota
vn, Tenerifc, de 39 años de edad. tck
grufistu, casado y residente en Marn
caibo.--(Gaceta O/j_cial número 10.714). 

Carta de nacioñalidad expedida C'n 
7 de julio de 1909 al señor Antonio 
Pérez Gonzálcz, n.aturnl <le Garachico, 
Islas Canarias, <lC' 24 años de edad, 
agricultor, casado y rcsicknte en C::m,
cas.- ( Gaceta Oficial nt'.uncro 10.743). 

Carla de nacionalidad vC'nezolana 
expedida el 22 de julio de 1909 

al seiiqr José Cusaóas, natural de 
Guía de Tenerife, Islas Canarias, de 
veintitrés años de adad, industrial, 
soltero y residente en Venezucln.-Ga
ctla Oficial número 10.765). 

Carla de nacionalidad venezolana 
expedida el 6 de agosto de 1909 al se
ñor. José Joaquín Russel, natl,!ral ele 
Curazno, de treinta y cinco años de 
edad, platero, soltero y residente en 
Coro.--( (ictc<'la O/iciál número 10.770). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas el 16 de agosto de 1909 a lo!! 
señores Moisés H. Azancot; natural de 
Tánger, M..nTt~ecos, de veinticinco años 
ele edad, comerciante, soltero y resi
dente en~Maracaibo, y Celestino Q~in
tero Padrón, natural de Balverde, Is
las Canarias, de veintiocho años de 
edad, panadero, soltero y residente en 
Caracas. - (Gacela Oficial númei:0 
10.779). 

Carta de nacionnlidacl venezolana, 
expedida el 25 de agosto ele 1909 al se
Iior Juan Delgado, natural de Villa de 
Jcod, Tslas Canarias, de veinte y tres 
años de edad agricultor, soltero y re
sidente en Caracas.- (Gace'ta Oficial 
número 10.78..t). 

Carta ele nacionalidad venezolana 
expedida el 1° ele setiembre de 1909 
al se11or Jesús Rodríguez y Rodríguez, 
na lurnl de la Villa de lcod, Islas Cana
rias, de veintiscis aiios de edad, jor
nalero, soltero y residente en Caracas. 
- (Gacela Oficial número 10.795). 

Carlas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 2H de setiembre de 1909 n 
los señores Félix Arochn y Fnmcisco 
(;arcía Benítcz, natural el primero de 
Lanzarote, Islas Canarias, de 31 alios 
de edad, jornalero, soltero y residen
te en Caracas; y el segundo, natural 
de Garnchico, Islas Canarias, de 27 
años de edad, jornalC>ro, casado y re
sidente en Carncas.- (Gaceta Oficial 
número 10.818). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas 11 los señores Domingo Bo
laños Suárez y Rubén Trujillo. C'l pri
mero nn tura] de Las Pa lnrns, Islas Ca
narias. de 40 mios de edad, artesano, 
sol tero y residente l'll Caracas; y el 
st'gundo nat11rnl de· Villallor. Isla ele 
Tencrifr, de 38 niíos de cuad, comer-
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ciank, ~ollero y residenlc en El Valle, 
Distrito Federal.- (Gaceta Oficial nú
mero 10.852). 

Carta de nacionalidad venezolana 
-expedida en 3 de diciembre de 1909 
al señor José Ramón Linde, natural de 
Curazao, industri-al, soltero y residen
te en La Victoria, Eslado Aragua.
( Gaceta Oficial n úmero 10.877). 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida en 13 de diciembre de 1909 
al señoJ Felipe Meza C., natural de 
Arafo, Islas Canarias, de 32 años di:> 
edad, comerciante, soltero y residente 
en Caracas.--(Gacela Oficial número 
10.'882). 

Centenario de la Independencia. 

Resolución de 17 de julio de 1909 
por la ~ue se aprueba el Acuerdo san
cionado por la Academia Nacional de 
Mcdic~na, refc''rcnte ~l, la participación 
que dicha Corporac1011 tomará en la 
celcbrnción del Centenario <ll' la Ti:
dependencia Nacional.- (Gacda Ofi-
cial número 10.748). · 

Cig01Titlos. 

Hesolución de 27 dC' enero de 1909 
por In que se ordena ,·criticar un in
ventario. ele los cigarrillos, marquilla:,;, 
papel, tm1bres para cigarrillo8. etc., 
etc., existentes en la Fúbrica Nacional 
de Cigarrillos'.- ( Gaceta Oficial nú
mero 10.606). 

Colegios. 

llcsol ució11 de 22 élc :llJri I de 1909 
por Ja cu~1! se t'l'l'a11_c1_1 el Cokgio ~acio
na l de Nrnas de Menda, las clases de 
Dibujo y Pintura, y se designan las 
personas que las regentar{rn.- (Gar.f'ia 
Oficial 11úmc..-ro 10.676). 

Resolución de 7 de 111:iyo dl' 1\l0!) 
por la cual se crea u11 Co'te,1 io Nacio
nal de Ni,ias en la dudad dt Cua11are. 
- (Gacela Oficial n t'm1ero 10.ü!)O). 

Comisión Re1'iso1·a de Leyes. 

Hesolución de 1° de febrero de HJ0!J 
pol' la cual se fija en B .J..600 el p rcsu-

puesto mensual para la Comisión Re
visora de las Leyes Naeionales.-(Ga
ceta Oficial número 10.620). 

Resolución de 13 de marzo de 1909 
por la cual se crea una Junta para que 
revise el Código Militar vigente.-(Ga-
6.efa Oficial número 10.644). 

Resolución de 26 de marzo de 1909 
por la cual se constituye una Jun ta 
que se encargará de estudiar e l Códi
go •vigente de Instrucción Pública, con 
el fin d<: que anote los defectos que 
este contiene y presente a la Comisión 
Revi~ora de °las Leye~ Nacionales que 
funciona en la actualidad, un Informe 
expresivo de las bases sobre las cuales 
deban verificarse las modificaciones 
en refcreneia.-(Gaceta Oficial número 
10.654). 

Cont1·atos. 

Resolución de 12 de enero de 1909 
por la que se accede a una solicitud de 
prórroga de tres ai'ios <iel contruto dcl 
ncncral Ha!'acl Viloria Cadenas.arr en
datario del Acueducto de Barquisi
meto.- (Gaceta Oficial número 10.591 ). 

Resolución de 15 de enero de 190H 
por la cual se declara · insubsistente 
el contra lo celebrado con el ciudadano 
Manuel Cisncros, cJ 14. de julio de 1908, 
para cslablccer en el país una o 111:'is 
l'éíhrkas de ilcido cstcárico.-(Gaceta 
Oficial número 10.59-1). 

Hesoluci6n de 17 de abril de l!)(lll 
por la que se nccede a una solicitud 
ele! ciudach,no Juan Santana De Le<Ín 
referente ª. c¡ue. ~e pronoguc por 6 
meses In <.'J<.·cuc10n del contra to que 
cclcbrú d 23 <le abril d<.'1 aiio próxi-
1110 pasado.- (Gac<'la Oficial númrro 
10.671 ). 

Hesolució11 <le í <le mayo de 1 !10!.J 
que declarn i1isubsistenlc · el conlralo 
cekhrndo con fecha 1 t ele CIH'l'O de 
1~)08, entre <:I E,jcc11~ivo _:-.;_ueiomil y l'I 
cmdaclano :;-..;;irc1:,;o Sald1v1a.-(GacC'/a 
Oficial nt'tmern 10.688). 

Ih-soluciú11 dl' 10 dc mayo <k 1!10!) 
por hi (( U(' :,;e concede pt·ün·o,ra a I Doc-
l S. \!. (' :-, o~, 11·0 azqm·;r, ,. pura dar c11.1n1pl i-
JJJ1l'll[O a :,;u contrnto sobre fab r icación 
<ll' ladrillos y bloques de concrcto.
(Gac<'fa Oficial númet'() 10.6!H). 
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ne-solución de 11 de junio de 1909 
por la t(Ul' sr autoriza al Prrsidcntc 
del Estado B,.crmúdez pam que CC'lcbre 
con el ciudadano Félix M. Mata el con
trato r<'spcclivo para el arrendamien
to dC' un l<.'rn•no baldio.- (Gacela Ofi
cial número 10.720). 

Resolución <k 22 ele junio ele 1 oon 
que <kclara insubsistentes los contra
tos cekbnidos con el ciudadano Jai
me Felipe Carrillo. con fechas 15 de 
febrero de 1903 y 24 de enero de 1907. 
- ( Gacela Oficial número 10.727). 

Hesolución de 22 de junio de Hl09 
por la que se declara insubsistente el 
contrato celebrado con el ciudadano 
Eduardo G. Mancera, con fecha 26 de 
febrero de 1907.- (Gacela Oficial nú
mero 10.727). 

Hesoluciones ele 30 de junio de 1909 
por las cuales se declaran insubsis
lenles los conlralos celebrados con los 
ciudad:-mos Juan Sanlana clt; León e · 
llddonso Aguerrevere. para el esta
bkdmien to de oficinas de refinerías 
de manteca de cerdo en los Estados 
Carabobo y Miranda.- (Gareta Oficial 
número 10.734). 

Hesolución -de 30 de junio de 1909 
por la cual se concede permiso al Doc
tor Tomás Llamozas para trasladar su 
contra lo <le aguas al Doctor Jorge I.an
ge.- (Gacfla Oficial número 10.735). 

Resolución <le 7 de agosto de 1909 
por la que se dC'clara insubsistente' el 
contrato celebrado con el general To
bías Cribe. el día 20 de febrero de 
1906, para la explotación de los pro
duelos nnlurales cxislC'ntes en la isla 
ele Tórlola.- (Gaata Oficial número 
10.766). 

Hesolución ele- 2:> de agosto de 1909 
por la cual se ac.cc<le a una solicitud 
del Doctor Dámaso Villalba Hoblis. 
pidiendo prórroga pan1 la explota
ción ele su contrato.- (Gac<'la Oficial 
número 10.782). 

Resolución de 23 dC' diciembre de 
1909 por la que se accede a una soli
citud del ciudadano Tomás Arcay 
Smilh. referente a prórroga de su con
trato de arrendamiento del Acueducto 
Miranda, de Vulencia.- (Gacela Ofi
cial número 10.883). 

Resolución de 28 de diciembre de 

1909 por la que se aprueba el gasto de 
B 1.934, ocasionarlo por varias obras 
de distribución ejcculndas por la Su
pcrin ten ciencia de Aguas de Caracas. 
- (Gaceta Oficial número 10.888). 

Co1Tcos. 

Rrsolución de 1-1 de enero de 1909 
por la ,1ue se crean las Administracio
nes Subalternas de Correos de Chir
gua (Es.lado Carabobo) y de Santa 
Cruz (Estado Aragua).- (Gaceta Ofi
cial número 10.595). 

Hesolución de 13 de febrero de 1909 
por la cual se crea una Administra
ción de Correos en la Isla de San Car
los, Estado Zulia.- (Gaceta Oficial nú
mero 10.619). 

Resolución de 15 de febrero de 100\J 
por la cual se dcslinn para el estable
cimiento de las Oficinas de Correos y 
de Tclégrnl'os de Cdstóbal Colón, una 
casa de propiedad <le la Nación, si
tuada en aquel Puerto.- (Gaceta Ofi
cial número 10.620). 

Resolución de 4 de marzo de 1909 
por la que se crean las Administracio
nes Subalternas de Correos de San Pe
dro ele Coche y de Santa Ana del Es
tarlo Táchiru.- (Gaceta Oficial número 
10.635). 

Resolución de 13 de marzo de 1009 
por la cual se dispone establecer sen
das Administraciones Subalternas de 
Correos en Impa y Yaguaraparo.
(Gacela Oficial número 10.643). 

Resolución de 31 de ·marzo de 1909 
por la cual se crea una Administra
ción Subalterna de Correos en Ureña. 
- (Gacpla Oficíal número 10.659). 

Hesolución de 31 de marzo de 1909 
por In cua l se ordena dar extricto 
cumplimi<.'nlo al Acuerdo del Congre
so Nacional de .fecha 10 de mayo de 
1899. por el cua l sc e~onera a todos 
los Cuerpos Masónicos existentes en 
el Tcrrilorio dC' la Hepública, de los 
derechos posta les par.a su correspon
dencia oficial.- (Gacela Oficial nume
ro 10.6il9). 

Resolución de 22 de abril de 1909 
por la cual se concede a los sargentos, 
cabos y soldados del Ejército Nacional 
franquicia postal para su corres-
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pondencia.- (Gaceta Oficial número 
10.675). 

Resoluci<i11 ele 22 de abril de> 1909 
por la que se crea 1111a Administra
ción Subalterna de Correos en Am
paro, Estado Zamora.-(Gaceta Ofi
cial número 10.676). 

Rcsoluciérn de 8 dl' mayo <l<' HJ09 
por la cual se crea una ·A<lmi11istra
ci6n Suballcrm1 de Correos en Guana
pe, Estado Bc'rmúdcz.- (Gaceta Ofi
cial número 10.689) 

Hesolucié>n de 22 de mayo ele 190!) 
por la que se dispone csla.bkccr una 
Adminislrncic'm de Correos en Gua
naguána. - (Uacl'la Oficial número 
10.701). 

Hesolución ck 27 cll' mavo de 1909 
por la que se establece uni1 Adminis
trnci<>n Subalterna de Correos en el 
Municipio Sucre del Estado Táchira. 
-(Gace_la Oficial número 10.705). 

Resolución de 16 de junio de 1909 
por la c¡uc se eren una Administración 
Slihnlterna de Correos en Monte Car
melo · (Estado Trujíllo). ((,aceta Ofi
cial número 10.722). 

Resolución de 17 de junio de 1909 
por la que se crea un correo fluvial 
entre Barrancas y Tucupita y otro a 
pié, semanal entre La Fría y La Grita. 
-(Gaceta Oficial número 10.723). 

Resolución de 1° de julio de 1909 
por la que se crea una Administración 
Subalterna de Correos en San Rafael 
de Atamaica.-(Gacela Oficial núme
ro 10.735). 

Resolución de 1° <le julio de 1909 
por la cual se establece ·un correo 
quincenal entre San Fernando de 
Apure y San Hafael de Atamaicn.
(Gacela Oficial número 10.735). 

Resolución de 3 de julio ele 1909 
por la que se crea una Administración 
Subalterna de Correos en Boca de · 
Uchirc. - (Gacela Oficial número 
10.737). 

Resolución de 3 de julio de 1909 
por la que se establece un correo se
manal a pié de El Hatillo a Boca 
,le Uchire.-(Gacela Oficial número 
10.737). 

Resolución de 16 de julio de 1909 
por la cual se crea un correo semanal 

a pié de Yalcrn a Monh' Carmclo.
(Gacela Oficial uúmrro 10.717). 

Hcsoludón· de fí de ag(lslo de rnrn1 
por la que sr crea un,d-.:~tafeta ele Co
rreos en ~ngunnagu:t (Gacda Ofi
cial número 10.765). 

Rcsoludc'm clr !> dr ngosto el1• 1!10\1 
por la que sr nen una Esl:1fd:1 de Co
rreos. en Tunapuí. ((;acda Oficial 
11úmc·ro 10.7'i7). 

Resolución de 2~ el(' ngos!o <le l flO!I 
por In cunl se dispon e eslahkcer una 
Administración Suballt'rna de Co
rreos de Cumanacon. ((;a('('fa Ofitial 
número 10.781). 

Resolud6n dr 20 <k seli<'i11hr1• dt· 
1909 que deroga la quP cre1·> d cargo 
de Tenedor de Libros dr ht Dir<'cciú11 
General de Correos.-(Gon•la Oficial 
número 10.803). 

Hesolución de 18 <k novk111hrc de 
rnon por In que se l1Slahll'tl' lllHI Olil-i
na de Correos rn el l\lunicipio S,111 Pa
blo del Estado Yararny. ((iac,•la Ofi
cial número 10.83:1). 

Resolución de 29 de 110,·ic111lm· dl' 
1909 por la que st• cslablcee un ro1Tco 
entre San Cristóbal y G uaschrn lito. 
(Gaceta Oficial número 10.8{i2). 

Cuarteles. 

Resolución de 1° dP setil'nllm· dt• 
1909 pol' la cual se dispone la comprn 
de 236 camas para las fuer.zas acanto
nadas en el Cuartel del Hoyo.- (Ga
cela Oficial número 10.789). 

Derechos ANuu·elarios ( e.1·0JJe?'Cl
cirfo de). 

Resolución <le 11 de llla\'O de rnog 
por Ja CU8! Sl' accede tl llllU rqH"t'S('ll
tación del Empresario de la Bed 'l\•
lefónica del Estado Túchil'a, rderenll' 
a exoneración <k derc('hos :irnneda
rios.-(Gacda Oficial núnwro 10.fü):i). 

Re~olucic'in ele 2;~ de agosto de l!lO!l 
por la que se ordrna lu exPnci<">n <I<' 
derechos de unn caja contentiva de pa
prl impreso y rsquelclos para lc·kgrn
rnns, para el uso del Banco <10 Vene
zuela.--( Gaceta Oficial número 10.780). 
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ni.<;/1·,'to Fl'd('Nt1. 1 cla no Migud Manzano.-- ((iaccta Ofi-
cial número 10.6-H ) . 

iksolució1 de !) de l'ehrcro de 190!t Resolución de 13 de marzo ele 1909 
por la~!!'<' s<· ordena entregar a la Go- por l~_quc· ~e ~rr:i una Fjscalia de Ins
ht•rnac1011 dt• la Sección Occicienta 1 lrucc1on Publica en la Sección Orien
clt:1 Dis~rito F('cleral la suma de cinco I ta l ckl Distrito Federal, y se nombra 
11111 hollY.irt•s 11H.·nstmks hasta que ele- para . descrnperfarJn, al ciud adano 
sa¡!.irt•zeun _la:- cau_sas que ocasio1rnn F1_-nnc1sco ~únchez.- (CacPla Oficial 
la J1Teguh1nd:1d existente en la Henta nunwro 10.6 11). 
dt dic!Ja ~ee<.'ión.- (Gacela O{if'ial nú- H<'solucic',n de 17 de marzo de 1909 
nH·t·o HUill\). por la que st' dispone nombrar un Ad

junto u! Liquidador ele la Aduana de 
Emplf'os. ;\,foraeaibo, con el sueldo men sual 

ele B :t.W.- ((hH'<'la Oficial número 
1 ksol uciún dt' 7 <k t•ne1·0 de H)O!l 10.(i W). 

por 1:i qu<' se C'rca d cargo de Escri- Ht'solución de• 31 de marzo ele 1909 
Jjknte auxiliar cll' In Oficina Priuci- por la cuul St' crea el cargo de Oficia l 
pal d t· lkgislro P t'iblieo del Distrito <~e st•gunda clase• en la Dirección de 
Federal. ((;cu·1'/" O/lcial nt'mt<'l'O Correos Y TeU-grnf'os con el suel-
10 .. i88). do tnt·nsua l de doscientos ochenta 

l{t'solucic'>n <ll' ;m eft' enero dl' rnm1 holívan·s.- ((;111·f'lu Oficial m.ímero 
por la nwl se erl'a c•l cargo ck Suhdi- 10.Hf>8), 
n:~torn <'ll l:1 Es_cu('!a de i0 grado pum lksolucicín de l l <k abril de 190!) 
nmas que• 1 t11H·1ona e·n d Municipio por In <¡uc St' _crea rn el T erritorio Fi.-
Indepl'ndcnl'i:i dd Estado Túchirn. y clei·al '- ~1)'l1Ul'I, el_ cnrgo de Fiscal d <! 
se· 110111hr:t p:1 ra cll'SC'IUJH'Íla rlo. a 1;1 

1 nS t ruccwn !'ubl1ca, y se nombra pa
sc·1iori la Formosi11a Cúrdcnas.- (Ga- rn deSempC'nat·lo nl ciudadano Al
afa Oficial n ún1ero 10.607). lwrto Berlwns.- ( (h1c1•/(t Oficial nú-

l ksol u.cie'>P de- 1:Í ele fc•brern de H)()H lllt'l'O l0.'168), 
por la qtt<· Sl' dispo1H' nombrar sendos Hcsolución el<' 16 ele abril de 190H 
Fiscalc-s d,· lnstrnc,·ión Púlilie:i <'IT -las por la 9~1<' s~ dcch11·a en vigencia la 
S('rl'iones l~an·t· lona y ::\1aturiu dl'i Es- Jksolucwn dictada d ,i ele octubre ck 
!;ido lkrn1údez.-- ((i<1cela Ofiáal nt'i- l900,_ q_ue ere~·> <:1 cargo de Consnllor 
1;1e·i·o 10.1521). dt' H1g1t' lH' Publtcu ~aeional.- (Gacc-

1 :l'-.olueiú11 dt' Jfi d<· khn•ro cil- H)()!) la Oficial número 10.671). 
por la lfll<' Sl' t-rt·,1 l'I <.·ai·o-o d<' Supe- Hesolucicin de 3 de mayo de 1!)0!) 
rinll'11dt•11ll' dl' lnstrut·ci<'>1~Popubr en por la que, S<' cr<'n en la SC'cción flnri
l;i Srl'l'ii°!11 i\lnturn1 cli-1 Estado Her- 1\;:s d_el Estado Zamora. In Fiscalía 
1_11ú<kz. y St' 11on_1lm1 ¡rnr.i tksempe- J-..spt·crnl de lnstrucción Púhli cn. v st• 
11;1 rlo a I doctor Pt·dro P n hlo Si¡ va tHllllhrn pnra <les~·111pe11arla al citrda
t :,11-rnnz:1. ((iacl'lu O/ici(/1 número dano Pedro Encinoso.-(Gacela Ofi-
1(1.(i2'.!), l'Írt/ llllllH .. ' l'O 10.686) . 

ltrsoluciún d,· '.!:-, <11· fclm·ro ek 190!} lksoh1d<'>11 de 10 de mayo <le 190!) 
pvr la 'I u1· s,· ne·:1 l'I cargo de ~upe·rin- , l'!H' !a cua I se <'l'l'an las Cot1Htnclc111-
f ~·1Hl'.·~1 l1· de: l1 1s t1·1i-Tieín'r•op11lar l'll l:t ' c_ws .~IC' Hcsguarclo t'n. Tu~upita 
Sccn<•n Or11·11l;d dd Dislrilo r-'pder:il. ~ 0mt'1po.- (Gaccla O{tcwl numero 
." :-.1· 11omhrn p.int d<'se111¡wñarlo, al 10-690>¡ .. 
l'rc·:·d>1ll'ro Sih-;1110 Marrnno l\lnra,'l'l'. Heso,nc1011 d1• to de julio de 1!)0!) 

((;r/<'1'111 0/i!'ial 11Ú11H'J'O 10.G2H). l!Or la q1_1c S(' crea una llUCYH plaza de 
H1·sol11cit'tn d1• 10 de- m:irzo de 1\10!) ~<'~l'll',ta_n

1
o _<'n !ª L\g,_1ción de los Esta,-

por l;1 qu,· s1· e·n·a el l"II'"º de· Su1H·- ~>-' ,_n< os clt Amertcn.- (Gaccta 0/1-
• < t'> ' rnt/ lllllllCL'O 10712) 

nnl1·nd<"11l1· dc l11slnll'ciú11 Po¡,ul.ir en H · · · · · 
<'I Territorio F<"denl -Yunl'lri y . . csolueion <l~ 19 ele agosto de 190!) 
11,rn1bra p:ir.1 desc·n\pi·ñarl~ ·il :· 1~~ JlC!l' 1n cual se d1sp_one no aumentar el 

• t iuc •1 numt'ro de Supermtcmkntes de Ins-
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lrl1cción Popular cxislenles en la Re
pública, por ser suficientes para el ser
vicio de la Instrucción ~rimaría Nacio
nal.- (Gaceta Oficial número 10.776). 

Resolución de 23 de setiembre de 
1909 que deroga la dictada con fecha 
3 de febrero próximo pasado, que trcó 
el cargo de Recopilador d e Documen
tos de Vcnezuela.- (Gacela Oficial 
m'.Jmero 10.806), 

Resohición ele 23 de setiembre de 
1909 por la cual se c rea el cargo de 
Consult01: Jurídico del Ministerio de 
Relaciones Interiores.- (Gacel<t Ofi
cial número 10.806). 

Escuelws. 

Resolución de 6 de Jebrcro de i909 
por la cual se transforman en Escue
las para varones las mixtas 309 y 883, 
situadas en los Municipios San Ga
briel y Coró del Estado Falcón.- (Ga
cela Oficial número 10.61-1). 

Resolución ele 16 de febrero de HJO!) 
por la que se 1·establece la Escuela Na
citmal para va rones número 660, si
tuada en el Municipio Curicpc del Es
tado Mfrancla.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.622). 

Hesolnciün de HI de febrero de 190!) 
por la que st•. suspenden los efectos de 
la dictada con fecha 20 de agosto de 
1906, por la cual se crearon cuatro 
Escuelas Primarias destinadas a los 
Batallones acantonados en Caracas.
( Gaceta Oficia número 10.624). 

Resolución de 9 de marzo de 1909 
P.Or·Ja cual se destina al Municipio Ya
ritngua del Estado Lara, una dC' las 23 
Escuelas primarias designadas a dicha 
Entidad Federnl.-(Ga,crta Oficial nú
mero 10.640). 

Resolución de 22 de abril d e 1909 
por·la que se crean siete Esencias Nn
cionnlcs de primC'r grado con destino 
ni Estado Táchira.-((,arf>ia Oficial nú
mero 10.677). 

Resolución de 19 de junio de 1909 
por la que se elimina la Escuela Na
ciona l número 32, situ::1<ln en <'l Muni
cipio Los Rastrojos del Estado Lnrn.
(Gacela Oficial número 10.729). 

Resoluci6n de 19 de junio clt· 1909 
por la que se crea una Escuela Nacio-

nal mixta en la ciudad de Barquisinw
to.- (Gaceta Oficial número 10.729). 

Resolución ele H de octubre de 1909 
por la cual se C'limina la •Escuela Na
cional número 63, qut' funciona <'n c•I 
Municipio Barrancas.- (Gacefo Ofi
cial llÚ111Cl"O 10.821). 

H<t,olución ele !) de octubre ,le HlO!I 
.,por la <J lll' se eren una escuela de pri
mer. grado parn varones en el Muni
cipio La Lt.iz.- ((iac<'la Oficial núnw
ro 10.821). 

Iksoluciün ele 18 ele oclubrc dC' H>O!l 
por In cual se l'limin,rn las 10 escm'
las ele 2° grado c¡ue funcionan en Ca
labo:r.o, Pelar~ Los 'fcques. Ocuman· 
cid Tuy, Jndepenclencia, Lobatc'ra, La 
Asunción Y c·sta ciudad, v se. crean -12 
planteles c"ic 2° grado pari1 locla la H<'
pública. - ((iacflrt Oficial 11úmero 
10.828). 

Hesoludón de rn ck octubre de HlO!l 
poi' la cua I Sl' ckstinn n a Caracas 
unn ele las J2 Escudas dC' 2·' grade, 
creadas l'll csla fecha.- (Uacefcr 0/i-
ficial llllllll'l"O 10.828). . 

Hc:solnc:iones dt' 20 ck oc.:tubre ele 
t!Jmt fHit· bs '!ll<' S<' clestina a cada Ul10 
de los Muníeipios Puerto Cumarcbo ,. 
San Lnis;mrn de las 12 eseudas crea·
OélS por l\<'SOI ucicín de 1 !) del 1n-esenle 
mrs.- ((iacela Oficial nÚJIH'rO 10.830). 

Resoluci-ottes ele 9 de JJo,·icmbrc <l<
HIO!) por la <¡lit' se dimina11 las Es
cuelas ~acionaks primarias números 
f:i6 y'l 1, que funcionan en el caserío ¡,:1 
Chino (Estado Lara) v Municipio (iuz
mún Guillermo (f:<':stn<lo Falcón) .--(Ga
ceta Oficial número 10.845). 

l1esoluc.-io1ws de U ele noviC'mbre ck 
1909 por las que se crean scnclns Es
cuelas Nncionaks de prinll'r grado e11 

los Municipios Bnl'bacoas y Tocópero. 
de los Esh1dos Lani' y Falcón. - ((h1<·1•
ta Oficial nt"m1No Hi.8.~5). 

Hcsoluciún de 2 efe< cliti c·1111J1·e ,1(· 
190!) por la que St' clct;li na :11 Munici
pio Los Tcqu<'s una dl' las 12 Escudas 
ck 2° grado creadas por lksoluc·iún cl1· 
19 ck ocluhre úllin10. - ((iwf'!a O/ida/ 
núm c-ro l0.lfü5). 

Hesolución dt• 1 d(· dici1'l11l1r1· cl1· 
l!lOB por la ('ll;J ( S(' cl1•sli11:1 l1i l\l1111il'i · 

pio Colún. j11risdieeic'111 dl'I S111l<'rinlt·11-
d en l1· del r~11Ho en d Estado T:'.tcl1ii-a, 
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u11a dl' las 12 Escudas de 2° grado cre
,1dus por lksolución ck 1!) de octubre 
11lti1110. ((;wela Ofi<"ial número 
IO.X(i7). 

lksolul'i c'111 de G de diciembrt• de 
!!JO!) por l.i que se destinan B 400 para 
l'Ubrir los gnslos de lrnslación de dos 
:\l:1<·slrns c·.u tejidos d,• jipijapa, desde 
H11car:1111:mga .i In ciudad ck ~lérida.-
(itlf'eíu 0/ic-ial núuwro 10.868). 

lkso!udón dl' 18 de í.liciernhr·c de 
l!)(l!I por l:1 cual s1· dispone instular 
c·inl'<> Est'tlC'l:1s de 1as cn•:idas por Hc
solucii'in de In de octubre últinw.-((;a
,·l'/a Oficial nt'rnw1·0 10.87!)). 

ltl'soluciún dl' 18 dl' dieil'nlhrc de 
l!Hl!) por la l'll:11 ·,e clt-sli11a n lc1 ciudad 

d1· S:111 Ft·lipl' (Estado L:1ra), 1111a Es
nrt·la :'\al.'iori:rl ch- 2· grado. ((i11n•la 
Ofi,·ia! 11111111•ro 10.8~0). 

/:,':;/aluus .'! /foslu:;. 

l:c·solll<'i i",n de· 1 d,• st'!Íl'lllhn• de 
1 !hJ!) por In q111• s1· d1·sli1w la ca11lidad 
dt· l>s. :u-;oo p:1r,1 cul,r·ir los gastos de 
1·.i<·t·11ciún dt·l B11slo el<- Boli\'ar, en 
Jll.ll'IIIOI, q111· :r \'l'lléZlll'l:1 l'Ol'l'Csponck 
1•11 1·1 t·dilicio d1· las llt-púhlicas .\mc
rÍl':111as l'II \\'ashi11glo11. (Uwdct O(i-
1•iul 11 ú1111•1·0 10.7!l0). 

/~'.n,r¡11allfr-'• de <1ií,1srr/e.~. 

llC"solucion<·s de '.! d(• {'llc'l'O <k 1909 
!>01' las (jll(' S(' SIISJ)l'IHl('n Jo<; {'i'l'Clos 
d<• l:1S diC'!adas C'II 28 d1• julio dt' Hl08, 
q11<· canct•h1ro11 los "<'X•.·qttallll's" ex
¡wdidos a ios Cónsuks y \'icc-e<'msuks 
,t,.¡ Heino dt• los Países Bajos l'n La 
Cu:,irn. Pur1·to Cabello. Estados Zu
!i:1, Tn1jillo. :\lt·rida· y Tachira. Coro y 
Ciudad Bolírnr.- (Gacda Ofi<·ial nú
nH·ro 10.:í8:l). 

lll'!>Oh1ci<Ín de 9 <k enero <k 1909 
por la quc- Sl' ordena expedir al scfior 
C. II. de Lt•nws el '·<'x('qualur" ele ley 
pnr:1 qr_!e c•j(•rzn el cnrgo de Cónsul de 
la (inin Brt'lai:a en los Estados Bolí
rnr Y BC"rmúd(•z v los Territorios Fe
cleraies Crist(il,n( Colón. Della Ama
l'\ll'o, ,\nwzonas y Yuruari.- ((;aceta 
Ofir-ial número 10.38H). 

Hesolnci<í11 dl' 9 de enero de' 1909 
por In qut st• onlcna c•x pedir ni seíior 

J. R. Liccioni el "exequátur'' de estilo 
1rnra que ejerza el cargo de Cónsul de 
la lkpública ele Colombia en Ciudad 

, Bolívar.- ((,aceta Oficial número 
. I o.;;8~)). 

lksolución ele 1-1 de enero de 1909 
por la que se ordena expedir al señor 
C. C. Debrot, el exc_c¡uútur de ley, 
para que ejerza el cargo de Vicecón
sul de los Paíst•s Bajos rn Puerto Ca
bello, con jurisdicción en los Estados 
Car-abobo. Lnra y Za111ora.-(Gaceta 
Oficial n¡'.rmero 10.59:3). 

Hl'solución de 16 dr enero de 1909 
por la que Sl' declara en Yigencia el 
"cxcquúlnr" c•xpediclo al señor Geró
nimo Ccrisola, para ejt•rccr el cargo 
dt• Vicecc'rnsul del Reino de Espaiia en 
Carúpano. (Uacrla Oficial número 
1 o.;;H5). 

Hesoluciones ele rn clt· t·1wro dr 1009 
por las cunks se detlnran l'll vigencia 
los permisos exprclidos a J. 1\1. Do
Y('ll:-. Domingo Sawlli, .Joseph E<lo-
11:tl'cl, Garnit•r Laroclw, Lcon Chau
nwllt' y Muy(•trl <,risol para ejercer 
l:is funeiont•s ele Agentes Consulares 
ck Francia <'n La Guaira, Barcdona, 
C11111anú. Carúpuno y San Fc-rnanclo 
d(· Apure, respectiYanwnte.-(Gac<'fa 
Oficial número 10.598). 

Hcsolución de 22 clt• t'nero de 1909 
por la cual S<' disponr c-xpcclir al se-
1ior Hafael ).lúrquez, el "exequátm·" 
de t•slilo para <¡ue _t•jerzu el cargo de 
Cónsul Ge1wral ele la Hcpúhlicu de 
Colombia en Caracus.- (Gaa/a Ofi
cial número 10.601). 

Hesoluciones ele 8 y 11 ele frhrl•ro ele 
190!) por las que st· ·ordena expedfr a 
los scfiorcs Joaquín Contreras, José 
María Pércz Sarmiento v Fnrncisco 
Arana, hijo, los "exequúlttr" d<> estilo 
pnru que ejerzan los rnrgos <le Ct'>nsu
ks de la RrpúbJica dr Colombia en 
Maracaibo, Sun Cristóbal y Ciudad 
Bolívar, n •spectiYamcnle. - (Gacela 
Oficial número 10.619). 

Hcsolución de 26 ele marzo de 1909 
por la que st• ordena expedir a I sc-ñor 
~ligue} Herrera Mencloza, el "f->xcquá
t11r" de estilo para que t•jerza el cargo 
dc- C6nsui ele la República de Santo 
Domingo en Caracas.-(Gaceta Oficial 
numero 10.651). 
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Resoluciones de 27 de lll6rzo de 1909 
por las cuales se ordena expedir a los 
señores Herbert R. Wright e Isaac C. 
Manning, los "exequáturs" de estilo 
pa'ra que ejerzan los cargos de Cón
sules de los Estados Unidos de Améri
ca en Puerto Cabello y La Guaira, 
respectivamente.- (Gaceta Oficial mí
mero 10.655). 

Resolución de 6 de n'layo de 1909 
por la cual se ordena expedir al señor 
Fulgencio Segrera, el "exequátur" de 
ley, para que ejerza el cargo de Cón
sul de la República de Cuba en Puer
to Cabello.- (Gaceta Oficial número 
10.688). 

Resolución de 18 de mayo de 1909 
por la que se ordena expedir al señor 
Leonard L. Maduro el "exequátur" de 
estilo para que ejerza el Consulado de 
la República de Panamá en Caracas. 
(Gaceta Oficial número 10.697). 

Resoluciones de 1° de junio de 1909 
por las que se ordena expedir a los 
señores Gerónimo Martínez Mendoza 
Genaro de Legórburu y Miguel Riva~ 
S_osa, los "exequálurs" de.ley para que 
eJerzan los cargos de Vicecónsules del 
Brasil en Caracas, La Guaira y Puerto 
Cabello, respectivamente. - (Gaceta 
Oficial número 10.709). 

Ferrocarriles. 

Resolución de 22 de enero de 1909 
por la q.ue se de~tinan B 8.000 para las 
r~parac1ones mas urgentes en el en
r1~lado, puentes, terraplenes, dur
nnentes y balastado de la línea del 
Ferrocarril de_La Vela a Coro.-(Ga
ceta Oficial número 10.600). 

Resolución de 24 de agosto de 1909 
por la cual se niega una solicitud di
ri.gida por el señor Juan Fernando Co
ml Madueño, J?idiendo prórroga para 
hacer el deposito legal a que está obli
gado por su contrato de Ferrocarril 
al Yuruari.- (Gaceta Oficial número 
10.780). 

Resolución de 14 de setiembre de 
1909 por la que se concede a la Com
pañía del Ferrocarril Bolívar fran
quicia telegráfica entre Barquisimeto 
Y Duaca.- (Gaceta Oficial número 
10.798). 

TOKO xxxn.-60 

Resolución de 7 de diciembre de 
1909 por la que se dt!stinan B 8.000, 
en calidad de devolución, para la com
pleta reparación de la línea del Ferro
carril d~ ~anta Bárbara al Vigía, has
ta el K1ft>metro 37.- (Gaceta Oficial 
número 10.869). 

Franquicias Postales y Teleg1·áfi
cas. 

Resolución de 8 de junio de 1909 
en qu~ se concede franquicia postal y 
telegrafica a la Junta del Centenario 
de la Independencia; y postal, en los 
trabajos de su propaganda, a la Junta 
Secciona} de la "Sociedad Patrióticn" 
de Carabobo.-(Gaceta Oficial núme
ro 10.715). 

Resolución de 13 de juliq de 1909 
por la que se concede franquicia pos
tal y telegráfica a la Junta Central y 
a las Comisiones del Mapa Físico y 
Político de Venezuela.-(Gacefa Ofi
cial número 10.744). 

Resolución de 15 de julio de 1909 
por la que se concede franquicia pos
tal a las Juntas Directiva y Subalter
n.as del Cc_ntenario .~e la I n,dependen
c1a de Zuha y Trl)Jillo.- ((,aceta Ofi
cial número 10.746). 

Resolución de 28 de ,1gosto de 1909 
por la' cual se dispone que las Cla
ses y los soldados en servicio activo, 
queden exceptuados de la comisión 
que co.bra el Telégrafo Nacional por 
~¡ e_n_v10 de fondos a sus respectivas 
t am1has, y -que gocen de la franquicia 
t~legráfic~ para los despachos de en
vio y recibo de los mencionados fon
dos.- ( Gaceta Oficial número 10.784). 

Hesolución de 2 de octubre die 1909 
por la que ~e concede franquicia pos
tal y telegrafica a la correspondencia 
oficial de ~a '' Asamblea de Delegados 
de las Sociedades Benéficas y Religio
sas.-( Gaceta Oficial número 10.814). 

Gaceta Oficial 
Resolución <le 26 ·de marzo de 1909 

por la que se dispone que el Deparla
n~ento de Relaciones Exteriores efrc
tuc el reparto de la Gaceta Oficial y 
demás publicaciones oficiales paru los 
funcionarios diplomáticos y consulu-
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rC's dC' V C'nC'ZtH'ln; parn <' l Cuerpo Di- 1 suelo Conde' y Consuelo Gómez.-( Ga
plomútico y c·I Consular residcnt<'s en cela Oficial número 10.612). 
dla, c•lt' .• ek. ((;ac<'la Oficial nt'1111ero 

I 
Hcsoluciún de 17 de febre ro de 1909 

10.6:í 1). por la cua l se dispone trnslu<lnr al Mu-
nicipio Para pnni una <k lns dos Es-

Urfu·ias y Au.l'ilio-'i. n1l'las ~ndomtks existcntt'S en Ortiz, 
y se nomhra lns 1wrsonas que han <l c-

lksolución dl' 8 de- e11c•ro <k 1909 r<'gcntarlas.- ((;<w1•/a Oficial núntt·r~ 
por la que se dispone se· hngnn por 10.()2:n. 
cuenta ckl Tc•soro ~acional los gas- Hesoh,dún ék !) <le 11H11·zo de 100H 
tos dt• c·nkrramiento dc•l finado duda- ¡ p01· la <flll' se· dispone qm• la seiiorila 
dnno Juan Bautista Dia.1..-(Gac('/a O- Valentina ~av,11-rl'I<'. ri nda los exúmc•
ficia/ número 10.588). ncs parn optar al título dt· Maestra dc-

Hcsolución de 1-l <k c•nc.•ro dt· 190!1 Sc•gunflo Enseiiamm 1•11 l'I Colegio :Na
por la que se ordena la erogación de cional ch- ~iíias de• Cambobo. (Gn
dkz mil bo lívares, como auxilio cl'l<t Oficial núnH'l'O 10.Gto). 
del c;obicrno Naciona 1 a lns víctimas lksoluci6n d l' 1" de abril d<' rnon 
dl' los tC'l-rcmotos de Italia. ((;<teda por la c·u:11 S<' accrcle a una solicitud 
Oficial nimH•ro 10.593). el<- exa nll'll ele habi litación del cilula-

lksolucióu <Ir 13 de <'ncro <k 190H dano ~tanuc-1 C. Pérez, h.- (Garela 
por la que st' suspe ndr la nogación I Oficial nú111<.•ro 10.666). 
srnwnal cll' B 6:l. acordada al srñor Hesoludón ch- i efe abril de 190!) 
Brambilla l'go. para la phrntación <k por la t,ual se accede' a una solidtud 
morern. - (Gaceta Oficial número I pura ol>t<' IH'r el lítulo dl' Doctor en 
10.!"i96). l\kdicina y Cirngía, dl'l ciudadano 

fü,solución ele 3 de mayo ck 19()<J \'irgilio (;onzúlez Lugo. ((i<tcr>la 0/i
por la que se clona a la scñoni María cial nt'tn1<·ro 10.667). 
Leparoux de- Oeglas, madre del joven lksolución. ck H> de abri l <le 1909 
J ulio Deglas Lcparoux, la cantidad por la qut se acl·Nlc a uuu solicitud 
de B 2.000.- (Garef<t Oficial número . el<.• exam<·n ck habilitación del ciudn
to.f,86). dano .los<~ Rafal'! Larra.t.úbal.- ((ia-

!h•solución d<· ;) de junio ch' HlO!l ¡ ,·ria Oficial nú11H·1·0 10.(l71 ). 
por la qe Sl' auxiliu ni Asilo <k Iluér- Hcsoludón ck :l ele noviembre· de 
fanos <k San Cristólntl con la canti- l!l09 qm• clcclnr:i vúlidos los estudios 
dad de B -100 mensuales. -(G<tcrta Ofi- de primer añ'o ch• Ciencias Ecksiústi
,·ial número l 0.711). 1 cns. corrc-spondicnlc.·s al aiio académico 

!ksolución de 7 de agosto dl' 1909 :rn tedor, hechos por varios jóv<'nes en 
por la cual el Gobierno !'lacional con- <'1 Seminario de la Diócesis de Méricln. 
tribuye con B 2.000 pa ra c•I c•slnblcci- (Gac,,fa Oficial núml'ro 10.810). 
mi c•nlo del Hospicio el<- Dcsv:ilidos en 1 . 

1
, 

la ~·i~1dad, ele Puerto _Cahdlo. (Gaceta 1/onores Jt ,mebres. 
OftC'lll l numero 10.767). I' . l • · · 1 ')8 t · · t 1 (\/\1\ 

!ksolución de 27 de· :,gosto de 190!) ,eso uc '.º11 < <' -: • < e J_unio < e . ,l\r., 

por la que se.• destinnn B 6.000 con el P~,r la ~1uc s~ comisio~a ª! Doc_t~! _Ho: 
ohj<'lo de socorrer a las personas po- man C.\~~lenas,_ pa_ra l.i cxhurn.,c101•1 ) 

hres víctimas ck la última inunclaciún conduccton a 1., cmdad. <Ir Maracaibo 
dt· Ciudad Bolí v:ir. (Gart•l<t Oficial de l<?s n'st~s del Pn-slntcro _Doctor .T. 
núniC' ro 10.78:3). :\f. .Jaurc•gu1 ¡\Jor~n?, qu~· c'stan en Ho-

mn.- ((ioc<'ia Oftct<tl nllllH'l'O rn.n!l). 
Grado.,;. J Tospital T"arr¡a.r;. 

lh-soluci1'm de· 1 de febrC'ro <k H)()!) 1 Hesolurión <lr 21 ele- nhril clr HlO!'l 
por tu que se accrde a una solicitud re- por la cu:il se dispone c•rogar 1~1 suma 
l'C'n·nlt· a los t•xámenc•o; inclividunks d<· B tG.000 para libros e· instrunwntos 
ele• opd6n al título de- ProfC'sot·a :'\01·- I <h-sli11ados :il Hospi ta l Vargas. (Ga
mal a que :1-;piran J:1s seiioril:t:-. Co11- cela Ufh-ial nt'.irncro 10.li7:,). 
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Iglesias. 

Iksoluciün de 16 de frlm.•rn de 
100!) por la cual St' asigua a l Ca
pellán <le la iglesia de San Francis
co, de Caracas, la cantidad d i.' dos
cil.'n los bolívares m cnsualcs.-(Gaceta 
Oficial número 10.622). 

Lu:: Elér-trira. 
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datario d<' dicha compa ,iin.- ((iut'r/a 
Oficial nt'.m,ern 10.592). 

Hcsolución ele 13 de enero d(• HI09 
por la que si.' accede a una repn•senta
dón del ci udadano H. Chaumer. man
datario ck los señor l.'s Ch. Prcvct & C•. 
manufactureros domiciliados en París, 
sobre m arca de fábrica d e los prepa
rados farmacéuticos " Gomenol". -
(GltcPla Oficial número 10.:i92). 

Hesolucionts de 2 ele fc-b rcro d e 1909 
Hcsolució11 ele 12 d t· enero de 1909 por las l(l}l' se acced<' ·~. sc1_1das solici

por la que se dis pone que las '-'(ogacio- tudl·~ ~<?br~· 111:'.rca~ ~.~· l_almc~. d~l c?r
nes por conservación v demás gastos cho ·!' hfi~1111 . Serax ~ d el .~H(lll,ur 
«.'::-. traordinarios de la ºPlanta Eléctri- d es Sale~wns . de dom l~osco · ((,a
ca d el Paraíso, se liquiden mensual- cr~r , ~fin,~'} minH;ros_ 1~~6~ Y 1 ~.61/l) · 
mente, y que la Dirección General de H .l~oluu."\cl '-' .2 el~ f~l_H~r? _<l_t l}lfl 
'1\-légrafos Nacionnks pase al Mins- 1 >1 1•1 qm s< ot~kn.i lxpcdn '.1! 011-
ll•rio ele Foml.'nto las rc•spccti vas rela- 1 dada no ~la reo~. Ri~qm•7., 1111 ~1.' rliht·a do 
dones. _ ((;ac<'la Oficial número <ll· ;\l:irca cl_t' _h,brica el<' vanos prcpa-
10 r:91) rados mNhcmaks ele su esp<'rta l fa-

.,> · . . lwkución. <¡lll' ha solidtado.- ((;m-<'la 
Hcsoluc1on <ll' 13 de 111arw «k_ 1909 Oficial número 10.610). 

por la que Sl' crea l:_1 plaza de .\dJunto Jh•solucionl.'s de .t cll' febrero d l• UIOH 
a,l . ln~J)('clor ,de h~l·as <k la Pla nta por las qut• st· ordena t'~pl'dir a los st•-
1'.11:ctnca d<· l·J Paraiso, ~on e l su~·l~lo ñorl's Scholtz & i\forturc•t y Evai-isto 
l(l_llllCl'llttl " ·(' B 100. ((,acrl<t 0/1cwl (ionzúh•z. S('IHlos c,•rtifkados dl' Mar
nurncm 10.6 13). tas de Fábrka dt' los cigarrill os "La 

lksoluci1,n d e_ 21 dl' agosto de H)09 Jnduslria Libn•" y '·La Iberia". ((ia
por la <f lll' M' d1spont• que la Compa- rrla Oficial número 10.Cil 2). 
1iia ,\nóninw del Gas y de la Lu~ Eléc- Mt•solucio1ws de 13 d<' feb rero dl' 
ll_'i_ca haga sus solici_tu d,•s de .<:xonera- 1_!)(_1!1 por las qu e st· accc,lt- a sl.'ndas so
l"IOll de clct"l'Chos de m1portac1011 a este l1c1luclcs <1,, los se1iores 11 . ChaunH;r'" 
)liniskrio. por <i rga110 del Presi<kntr Luis .Julio Blanco, referentes a i\h11-c,1·:-. 
dl'I Concl\i<> i\lunicipal del Distri to F e- d<· Fúbrica dd ",\nH.'r Pkon" y d<· los 
<kral.--((ian1la Oficial número 10.780). pr<· parados cl1• la ''lknl"i K W:1111polc-

l and Co111p11ny lncorparnt1•1l". (Gan·-
.lfmwts de Fdbrir-a !I Come1·,·io. la O/ida/ núnwrn 10.(it !l). 

Hc•so l11cio1ws dl' IX d(• fl-h t'l'l"O dl' 
l!c t;c,lt1ci1in ell' 12 <h- l'llero d(' l !)OH I!)()!) por las 11111• Sl' ordl.'na (·xpe<lir dos 

poi· la que S<' Hcccck ,r, una so lici- n·rtiíkados dl' Marens d t• Fúhric:i dl' 
tud ele l\ligtl'<:I X P a rdo rl'Íl.'n·nk a la p roductos dt• la i11duslri:1 a lgo«lo1!l'r:· 
protección oficial parn dos man·as d e <!lit' ha solicitado el dudada no 11. 
í:ibrica di.' las IH<'dici11as "Elliman's (: hau1111·i:. :ipodl'r:Hlo di' los st•11111·(·s 
l 7nivt•rsa l Embrocation" v "Elli11w11's Maurieio Fri11g-; & C•. 111.11111fad11n•ros 
no.sa l Embroc·ation''. ((,;1cda Oficial donii<'iliados ('ll P11ris. Fr:111l'ia. ((;a-
numcro 10.5!11). n•/a Oficial IHllll('l"O 10.(i'.l:n. 

fü•soh1cici11 dl' 13 dt· t·ncro ck f!)(I!) lksolul'io111•s d t· :! 1 ck íd,n·ro d1· 
por la que s1.· dispone 1•xpNli 1· :t l:1 t!)()!) por l¡¡s q 11t• st· acn•dt• a se11<las sn
"Winchcskr lk peat i11g ,\rms Co1wpa- licit11d1·s solirl' Ma rc;1s dl' Fúb1·ic11 clt
ny". de Norll' .\111{•rka. cwtlro c1•rlili- la pó lvora ··F:iis:'111··. y sohr l' Marea 
c·ados de marca dl' l"úhrk:1 d(• :mnas dt• Com1·tTio<ll'lº'Cocklai l.\11wrka110'". 
<I<· fuego' nwrcndas '' \Vincheskr'". ""' 1 d1· los Sl'tion·s '.\ligul'l X Pardo y .Jo~t"· 
H. ,\. C0", "W" y " H", qm• ha solil'itado J el(· .h-st"1s PadH·1·0. ~((itlC'C'la 0/it-ia/ nú
d ciudadano Luis Julio lfümco, man- ttH•ros 10.G28 y HUi:t l). 
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Resoluci<>n de 26 de febrero de 1909 
por la cual se dispone expedir a los sc
rforcs Soria Hermanos, dos certifica
dos de Marcas de Fábrica de los ciga
rrillos "Crema de Cuba" que ha soli
citado. - ( Gacela Oficial número 
10.630). 

Rcsoluci6n- de 26 de febrero de 1909 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Carlos Vicente Mosqu)c'
ra, referente a una Marca de Fábrica 
del ron "Cognac Nacional".-(Gaata 
Oficial número 10.630). 

Resolución de 3 de marzo ¡.le 1909 
por la cual se accede a una solicitud 
del señor W. M. Hellmund, referente 
a una Marca de Fábrica de los ciga
rriJlos "La Virginia".- (Gacl'la Oficial 
número 10.634). 

Resolución de 15 de marzo de 1909 
por la que se accede a una solicitud 
del ciudadano Antonio J. Hernández, 
referente a una Marca de Fábrica de 
los cigarrillos "La Sevillana".-(Gace
la Oficial número 10.644). 

Hesolución de 17 de marzo de 1909 
por la que se accede a unu petición del 
doctor B. López ele Ceballos, referente 
a protección oficial para una Marca de 
Fábrica de las medicinas de la "The 
Va po-crcsolena Compauy" .- ( Gaceta 
Oficial número 10.646). 

H.esolución ele 19 de marzo de 1909 
por la que se accede a una solicitud 
cid ciudadano Luis Julio Blanco, re
fcr<'nte a una Marca de Fábrica ·de 
la "Sal Hepática".-(Gaceta Oficial 
número 10.648). 

Resolución de 22 de marzo de 1909 
por la que se accede una solicitud so
bre Marca de Fábrica, de las máqui
nas de escribir "Underwood" dirigida 
por el doctor Alejandro Urbaneja.
( Gaceta Oficial número 10.650). 

Resolución de ·22 de marzo de 1909 
por la qtic se accede a una solicitud 
de los señroes Suárez & Alvarez. refe
ren lc a una Marca de Fúbrica de los 
cigarrillos "La Tropical".-(Gacela 
Oficial número 10.650). 

Resolución de 26 de marzo de 1909 
por la que se accede a una represen
tación del ciudadano H. Chaumer, en 
la cual solicita protección oficial para 
una Marca <le Fábrica del aguardien-

te cognac "Hennesy".-(Gacela Oficial 
número 10.654). 

Resolución de 26 de marzo de 1909 
por la que se accede a una representa
ción ·de los señores J. M. Benítez & ca, 
en la cual solicitan protección parfl 
una Marca de Fábrica de los fósforos 
de cerillas que fabrican.- (Gaceta Ofi
cial número 10.655). 

Resoluciones de 30 de marzo de 1909 
por las cuales se accede a sendas soli
citudes sobre Marcas ele Fábrica de la 
"Fécula de Maíz Cariaco" y de los ci
garrillos "Delii-io", dirigidas por los 
ciudadanos Pedro Herrera Malpica y 
Ernesto Diaz.-(Gacela Oficial núme
ro 10.657). 

Hesolución de 31 <le marzo de 1909 
por la que se ordena expedir a la 
"F'ábrica Nacional d<' Cigarrillos, un 
certificado de ~farca de Fúbrica de los 
cigarrillos que elaborn.-(Gaceta Ofi
cial número 10.658). 

Resolución de 31 de marzo de 1909 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Guillermo S. Gnevara, 
referente a una Marca <le Fábrica <le 
los cigarrillos "La C\1baña".-(Grweta 
Oficial nfonero 10.658). 

Resolución de 12 <le abril de 1909 
por la que se accede a una solicitud 
del ciudadano Antonio J. Hernández, 
referente a una Marca de Fábrica de 
los cigarrillos "El Mareo".-( Gacela 
Oficial número 10.666). 

Resolución de 12 de abril de 1909 
por la que se accede a una solicitud 
del ciudadano Rafael Antonio Silva, 
referente a una Marca de Fábrica de 
la "Crema Vegetal de Silva".-(Gace
la Oficial número 10.667). 

Resoluciones de 17 de abril de 1909 
por las que se accede a sendas solici
tudes sobre marcas de fábrica de los 
cigarrillos "Palma de Cuba" y "La 
Actualidad", de los ciudadanos F. T. 
Sorondo y José R. Ruiz.-(Gaceta Ofi
cial número 10.671). 

Resoluciones de 22 de abril de 1909 
por las que se accede a sendas soli
citudes de los señores Tomás A. Na
varro y Otero & Talavera, referentes a 
Marcas, de Fábrica de lbs fósforos 
"Caimán" y de los cigarrillos "La Co-
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lombina".- (Gaceta Oficiril número de los señores Pérez Aikman y C\ rc-
10.675). ferenle a una marca de fábrica de los 

Resoluciones de 23 de abril de 1909 aceites que preparan.- (Gqceta O/i
por las que se accede a sendas solici- cial número 10.703). 
tudes sobre marcas de fábrica de los ResolucÍ<Ín de 26 de mayo ·de 190H 
cigarrillos "Aguilas de Oro" y "Et por la .cual se accede a una solicitud 
Ideal", de los señores Santana .&. Deli- del señor Gustavo Yollmer, referente 
ma López y Araujo & Velutini.- (Ga- a una marca de fábrica del "Ron San
ceta Oficial. número 10.677). ta Tercsa".- (Gacela Oficial número 

Resoluciones de 29 de abril <le 1909 10.70-1}. 
por las que se accede a sendas soli.ci- Rcsoltl'tión de 2H de 111ayo de 1909 
tudes de los señores Balcstra & Binda, por la que se accede a una solicitud dd 
Miguel N. Pardo y Luis Julio Blanco ciudadano Luis Julio Blanco. referente 
sobre Marcas ele Fábrica del lustre o a una l\fa rea <I<' Fúbrica dl' las :ll'lnas 
crema "Eaglc Brand" y <le comercio de fuego "l\fausscr".- (Gac('/a Oficial 
" Kaffee-Handcls-Aktiengessellchafl " número 10.707). 
(Gacela Oficial número 10.G82). Hesolucioncs de 17 de junio de 190!1 

Resoluciones de 30 de abril de 1909 por las qttt' se accede a sendas solici
por las que se accede a sendas solici- ludes dirigidas poi' los señores Doctor 
tudc~ <le las navajas "Gillete" y del Luis Romero Znlongn y Luis Julio 
carburo "Amazon" de los señores doc- Blanco, rcfcrc·ntcs a protección oficial 
lores B. López de Ceballos, y Luis Ju- de varias nwrcas de fúbrica de lm, 
lío Blanco.- (Gacela Oficial número planchas de acero dC' la "Bowcsficld 
10.683). Steel Co. Ltd.", y de los Yinos prepara-

Resolución de 5 ele mayo de 1909 dos por A. Ch. F. Morgan. - (Gaceta O
por la que se concede a los señores ficial número 10.721). 
Hermanos Colmenares Rojas, de La Resolución de 22 dl' junio ele l!lO!J 
Victoria, protección para la marca do por la que se ordena c·xpcdir ni ciu
fábrica "La Señorita".- (Gaceta Ofi.- dadano M:.11'tuel María Osorio un ccrti
cial número 10.686) ficado de Marca ele Féibrica que h:i so-

Resoluciones de 11 de mayo de 1909 licitado para los cigarrillos que cla
por la que se accede a se1idas solici- boru.--(Gacela Oficial número 10.728). 
ludes de los señores Luis Julio Blan- Resolución de 26 ele junio d(• 190!) 
co y Bernarcl J. Kcnn)\ l'f>fcrcnlcs a por la qnc SL' :icccde a unn solicitud 
unas Marcas de Fábrica de la mante-

1 
del señor Miguel N. Pnrclo, referl'nll' a 

quilla preparada por la "The Copen- una Patentt• de- Invencicín del .iparalo 
hagen Pre-served Butter Co," y de la "Deni~ador Concei~ao".- (Gar·c/a 0-
Maizina Americana".- (Gaceta Oficial ficial núml'ro 10.7:31). 
número 1~.691). , Hcsolución de 13 de julio <fl' HlO!l 

Resoluc10nes de 12 de mayo de 1909 por la que se accede a una solicilu<I 
por las cuales se accede a sendas solí- del ciudadano .T. L. Gorrondona, rC'fe
citucles sobre marcas. de fábrica de 1·ente a una Marca de- Fúl>rica ele lns 
los cilindros de fonógrafos "Amberol" latas,dc sardinas "La VenC'zolana··.
y de los cigarrillos "El Negr o Fino" de (Gacela Oficial número 10.7 U). 
los se~ores !-,uis J ulio Blanco Y Jo.sé Resolucionc-s de- 22 d<' julio de- H)OH 
A!1ton~o Anllch & C•.- (Gacela Oficwl por las CJUl' sr acccri<' a <los solici lt1-
numero 10.692). des del ciudadano Luis Julio Blanco, 

Resoluciones de 21 de mayo de 1909 refcrenles a cc-rl ificados ck Ma:rcns dl' 
por las que se accede a sendas solici- Fábrica de las preparaciones f:trma
tudes de los señores Luis J ulio_ Blanco céulicas "ktyol" y "Taka ··.-- (Gacela 
a Marcas de fábrica del cemento "Sa- Oficial número 10.753). 
turno" y de los_ ciga~ri11os "La Niña". Hesoluéiones de 27 de julio de rnon 
-(Gaceta Ofic~al numero 10.700). por las que se accede a sendas solici-

Resolución de 25 de mayo de 1909 tudes <k los scüorcs Federico Schl'.·
por la cual se accede a una solicitud mel y Leandro Miranda, referentes n 
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:\l;1rr;1:-- dl· F:'tl>rirn dl' In "llari1rn de rente a una marca de fúl,rica del n11u 
Mai7," C(lll' (H'l'para. (<i<t<'<•lct Ofi<'ial de algodón de "J. & P. Coats Ld."-
11ú11wro I0.7i>H). -((,arda Oficial número 10.7H5). 

lh·solucio11es dl' ~!) d<' julio d<' t !lO!l Hesolueiún de 10 de ,:¡etiembre de 
por l.rn qut• Sl' ordena t•)qwdir st•iulos 1!)0!) por la qut• S<' accede a una soli
l'"l'lilie:Hlos d<' nwrcas ele 1':'d..1rica dl' citud del ciudadano To111ús A. Nava
In suslanci:1 rnlornnlt• ··Blanco". v dd 1To (i .• referente a protección oficial 
rnl7.:tdo "l,;1 \'('llCl'IHiorn" ;¡ los Sl'liO- para dos 111:ll'C:\S <k fúl)rica ele fos sa
)'('S :\!ig11l'I ~- P:1J"do, J\buclarún & C". ros 1·11 qul' <·xpo1·t:111 sus productos los 

((;(l;.,,,a Oficial núinero 10.í:')!l). se1i01·<·s \'.in Diss<·I Hode y ü•.-(f;a-
ill'soluriún dl· !) <lt' :igoslo dl' l!)O!) 1·1•/a Oficial 11i'111H·ro 10.79()). 

por la que Sl' an·l·di• ;1 1111a solicitud lksohtl'ÍIÍn de 20 de sdÍt'lllbt·e dl' 
dtl ciud:id:1110 L11is .Julio Bl:rnt·o. refr- 1!)0!) por l.1 cual Sl' acr<·<k n una so
rc11k " 1111.1 pal<·nll' d<' inn•nciún pa- licilud dl'I dudndano Luis .lulio Blan
rn "1111·jorns rl'lacionadas con la fabri- co. l'ef<·n·11le a una Ma t'ca dr Fúbrica 
cac;úu d<· hui<' artificial dt• Parú". del ala111hre <I<' p11as "C111TC'te colo-
((i(l('!'/!1 Ofil'i(II núnwro 10.í{iO). ra<lo \Vank<'g,m''. - ((;a,·do Oficial 

lks1Jiucio1ws de t I dl' agoslo dl' núnwro 10.80:\). 
l!IO!l por l:1.:; cn:ill's si• dispo,u· l'XJH'- lksolueio1H·s dl' í d<' octubre ck 
dir sendos t·t·rtifkados d<' lll:ll'<'HS clt- HIOfl por las qtw se dispom' expedir 
fúhrica d<· la 111C'dil'i11a '·Perlossin". Ja ll'<'S cnlilicados dl' Mat'cas dt- Fábri
manll'qnill:i "Bn1111" ~- los cigat'rillos ca <ll' la kdw r01Hk11sada dt>nomi
··1.a Ekga,11<·'·. :1 los :;"rior('s ;\ligttl'I ~- nada ''i\l:1gnolin" y ··Pel'rll'ss", ((llC' hu 
Pardo. l.uis Julio Hlanrn v Suúrc•z. soliritado t•I docto!' H. L<inez dC' Ce
c;onzúll'z ~- C ·. (<iacf'la o"¡icilll nt1- h:dlos. ( Gcw<'I" Ofil'i<Íl número 
llH' l'O 10.7i2). 10.818). 

111·!..oluriún de• 1 (i dt' ugoslo de HIOfl Iksoluciún de' 16 de oclubn• de H)OU 
por la qut· s1· dispone C),.p<'dir al ci11- ·por la qttl' S(' concede protección .• ofi
da<lano Fr:rnd~ro ,\r1•vt'<lo. llll t'<•rli- cü\l a In ~larc-1 ck fúbrica "Besl Mark" 
lkado d,_. 111:11-ca dl' fúbrica t¡ttl' ha so- dt•I eiudadano Segundo ,\costa Orliz. 
1 iri ta do 11<- los ciga rri !los "\'ictoría" ( Uacf'io Oficial nÚllH'ro 10.820). 
((;w ,•la O{il'ial 1H111H.'l'O l(l.77:1). Hcsoludoncs <ll' 2:5 dl' octubre de 

lksol11dú11 <k_ 1!l dC' agos to dr rnou 1!)0!) po_r las "t't!a_k~ se accede a sen
por l:1 qu,· S(' d1..,po11<• e:-.pedir al B:1- das sok1tudes d1ng1<las al Despacho de 
C'hi!lu- .!,1:·11 B:1ulisla .\scanio Bodd- Fomento por los se1iorcs F. Bnwsch & 
!-(t1<·z. 1111 crrtiflc.ido ck nian·.: d<' fúbri- j Ü ' y Salvador .\lrnrez l\lichaud & C•. 
<":I q111• lw sol:eitado de la ''Mincrnri- 1 refercnl<'S a ;'\1;11·cns de Fúbrica de los 
11:1"'. ((irwf'ia Oficial nú11wro 10.77ü). 1 cignrrrnos "El Cacique'", y l'I prt'pai-n-

n,"'(1luci(111 d<· 21 de agosto dl' H)t*J I do. 1~wdi~iiwl ·'Suero \'ilal".- (Gace/a 
por 1:i qt11 Sl' <Íispont' t•xpedir a los se- Ofu·,a/ numero 10.832). 
1·,111'(", F. \\':iltz & Fils, un certificado I llPsolueiones <i<' 2;'5 dl' octubre dl' 
d<' 111;1rn1 d1· 1·0111t·r<'io <Jlll' han solic;i- l!W!I por las euaks se dispo1H' t'XP<'
lado dl' los 1rn11os y rnsi111in•s que · - dir dos certificados ele !\larca de F:í-
porl;111. ((;acl'la Oficial nt'tmtro brica de l..1s latas del pl'lrbleo "Pe(•r-
10.780). kss'', que ha solicitado el apoderado 

Hc•1..ol11cio1ws d<' !I di' sdic•111lm· dl' ck "Tht' Standard Oil Companv".-
1!10!! por las ("ttalrs :--e dispo1H' <·),.pedir ((i<wda Ofirial número 10.831) • 
ª. los ~-in_dadanos .1<'1'Ús l\laria del Cas- nl'soludoiws <k :l de novicmJ 11·<' rk 
l~l!o & C-• y Pahlo Plana_~ Sl:11dos n·r- 1\)0!) por las que se acct•de a sendas so
l1_f1cad_os dl:, 111:rr('as dl' la~ll:!t'a d~· los Jic-itudl's di• los seüorcs Dot:lor B. L<'1-
t·1g:iri_-il_los _L, lkn1<~ci·ac1:1 .- ((,llcr'- pe7. dl' Cdrnllos y Il. Chaume1· Loynaz 
la 0/inol nnnwro 111./fl 1). rcf't'rcnles a unas Marcas de Fábrica 

lksoluric'in de- 10 de sl'lk1111>n· dt• de las ''Jainc's Sanativc Pills", y de 
t \IO!l por la qtt<· s<· :icccd<· a una solí- los lrcon·s y ara bes "Cordinl-Médoc". 
cilnd ckl sr11or David T. Pardo, rdc- - {Gacela Oficial número 10.840). 
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Resolución de 16 de noviembre de 
1909 por la que se accede auna solici
tud del ciudadano Luis Julio Blanco, 
referente· a una Marca de Fábrica de 
las_ p1:cparaciones farmacéuticas "Re
.;inol".-( Gaceta Oficial número 10.851). 

Hcsoluciones de' 30 de novieiubre y 
1 • de diciembre de 1909 por las que se 
accede a.,sendas solicitudes dil:igidas al 
Ministerio,de Fomento por los señores 

479 

por la cual se condecora con la Medn· 
Jla de Honor de la Instrucción Pública 
al doctor Doroteo Centeno.- (Gacela 
Oficial número 10.654). 

Hc·solnción de 18 de octubre de rnon 
por ln qu<' se concede al doctor Rn
mtin E. (iualdrón la Medalla dif' Honor 
<k la fnstNcción Pública.-(Gacf'la 
Oficial número 10.827). 

Reverón y Cª y H. Chaumer Loynaz, Jlfinas. 
referentes a Marcas_de Fábrica de los 
cigarrillos "Dama dé Cuba" Y dsl pro- Hcsolución de 23 de enero de HI09 
dueto farmacéutico "Phosphadine Fa- por la cual se declara la caducidad de 
Hieres". - (Gacel(/ Oficial núnrero varias pertenencias y concesiones mi-
10.86-1). nNas e insubsistentes algunos conll·n-

Rcsolución de 1G ele diciembre d_e tos sobre explotación de asfalto, petr<'>-
1909 por la cual se accede u una soh- leo betún, ele., <'lc.- (Gacela Oficial 
citud dirigida por los seliores E. Do- nú;ncro 10.603). _ 
mínguez L. & Hermanos. sobre Marca j Hcsolución de 28 de enero de 1909 
de Fábrica de las hilazas e hilos de por la que se dispone que la adminis
lino "Stewart".-(Gaceta Oficial nú- trnción de la mina de nrao de Lagu
mero 10.8??). . . nillas, corra a cargo del Ministerio de 

Rcsoluc1011 de 15 de chc1embre de Fomento.- (Gacela Oficial numero 
1909 por la que se accede a varias solí- 10.608). 
citudes referentes a Marcas de Fábri- Hcsolución ele 2 de frbrero de 190!) 
cas de los preparados "Ascl<.'rinc", por la cual se· conce~e permiso al cin
"Basma" y "Liluric".- (Gar<'ta · Ofi- dadano F<'ckrico Hoig Febles, para 
cial número 10.876). practicar <.·xploracioncs mineras en 

Resolución de 27 ele diciembre de terrenos baldios dc>l Distrito Sucre del 
1909 por la que se accede a una solici- Estado Bermúclcz. - (Gac<'fa Oficial 
tud del ciudadano Cclso Serna, refc- número 10.60!)). 
rente,a una Marca de Comercio de su RC'solución de 22 de febrero de 190!> 
establecimiento "La Zaragozana".- que revoca la dcclarntoria de ca<luci
(Gaceta Oficial número 10.886). dad de la pcrtenC'ncia minera "La Pai

Medallas. 

Resolución de 20 de enero de 1909 
por la cual se condecora con la Meda
Ha de Honor de la Instrucción Pública 
al señor Jules Humbert, Profesor del 
Liceo de Burdeos.-(Gacela Ofirial 
número 10.602). 

Resolución de 6 de marzo de 1909 
por la cual se condecora con la Meda
lla de honor de la Ins trucción Pública 
a l señor Profesor Ernesto Münch.
(Gaceta O"fj.cial número 10.637). 

Resolución de 17 de nrnrzo de 1909 
por la cual se condecora ·con la Meda
lla de Honor de la Instrucción Pública 
al ducfadu no Hamón Buenahora.-
( Uacefa Oficial núm<'TºO 10.647). 

Resolución de 2-1 de m:.irzo de Hl09 

lita".- ((;acela Oficial númC'ro 10.626). 
Resoluciones de 1° de mHrzo de 1909 

por las cuales se ordena expedir a los 
señores José· Dommar y Miguel Mora
lejo, sendos títulos de propiedad ele 
dos pertenencias mincras. - ((;(lcela 
Oficial número 10.632). 

Resolución de 23 de mnrzo de 1909 
por la que se ordena expedir título ck 
propiedad de una pertenencia minera 
a los se110res Manuel Plúciclo Maneit·o 
y Davicl Modiano.- ((i(IC<'la Ofi<·ial 
número 10.651). 

Hesolnción ele 1" clr ahril dt• H)()9 
por In cual sr acc<'<k n una solicilucl 
clPI ciudacln no Man 11el (ia rcin Chi ri
nos para hacl'I' t•xplor:ido1ws mint·ras. 
- (Uacela O/ida/ 111111wro 10.liüO). 

Resolucic'111 dC' :> de mayo d e• 1909 
r eferente a la cxplol:u:iúu de b Jkr-
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tenencia minera d<' oro de veta rlcno- son, Liquidadores de la Compañía de 
111i11ada ''Lo 1ncreible''. -(Gaceta Of..- Vapores ckl Orinoco, para traspasar 
cial número 10.686). dicha empresa a Guillermo Montcs-

Resu C'iún de 10 ck mayo de 1909 (Gac<'lu Oficial número 10.700). 
por la t ,tal se dC'clam la carlucíclad dC' fü,soJución de 22 de mayo de 190H 
la perkncia minera clrnorninada "La por la cual SQ accede a una solicitud 
Pailita", situada l'n el Departmnenlo del ciudadano Úuilk t·mo Montes, para 
Vargas (DislrHo F~d<'ral).--(Gaata traspasar a la "Compañía de Xavegn-
0/1ciaV número 10.691 ). cic'.m Fluvial v Costanera'', el c.ontralo 

Hc·solución de 2 i de ju!1io. de 1909 de que es eesionario.- (Gaceta Ufi.cial 
por la cual se concede per miso a l Doc- número 10.701). 
tor Augusto Figuert•do 1n1~, practicar Resolución de 10 <k sC'tiPmbre de 19()<.) 
cxplon1cioncs mineras en terrenos in- por la cual se crea el cargo de Fiscal 
cultos del Municipio \'allc de la Pas- ~acional de los vaporrs que navega n 
cua, Distrito Tnfa11te del Estado Guú- en el lago dt> Maracaiho.--- (Gaceia Ofi
rico.- ((iacela O/ic·i<tl núm~¡·o 10.729). cial núnwro 10.796). 

HrsoJutión de 30 d(• junio de 1 OO!l Resolución de 2;3 de octuhrc de 1909 
por la que se di~po11<.' expedir al tiuda- por la que se crea el c~ngo ele lnspec
dano Carlos F. ·Linares nn título de tor General de la Navcgaciém del 
minas.-(Ga<'l'fo Oficial J)Ílmcro 10.733). Orinoco. --· (Gacda Oficia/ número 

Hcsolución ele ~io de junio lle 1909 10.832). 
por la qur se ordena expedir a los du- Hcsoluciún de 7 de setiembre de 
du!lanos .luan F. Sm1doval, Ezequiel 1909 por la cual se concede al General 
Calzadillu y l\Iig11cl Hndriguez, título Agustín García Polco, perrniso para 
de propiedad dt• unn prrkncncia rni- traspasar su contrato acerca de la na
nera de or<_> de ve•ta ((lit' han.denuncia- \"C'gación del río Tny.- (Gacc-fa Oficia/ 
<lo.-(Ga('('fn Oficial númc•ro 10.nJ). , númcrn 10.878). 

Hrsoludón <le 1:1 ele julio de 19()!) 1 
por l.1 cual s<.· drclara la caducidad del Xell' 1'órl.· mul Bermudez Compa
tílulo ele propiedad de la JH'l"lt·m'ncü, 
minera ·-~11!.'Yn Californi:.i''. expedido 11.'I· 
al ~c.:ño1· ~:ristúlrnl DacoYich. -· ((;<wda Hesoludón dC' H de setiembre de 
O/icwl, nu~1!l'ro 10;.7-H). HJ09 por la cual se fija la fecho.. descte 

Hesoh1non de ·1 ck ugos!o·· de_ ~ !JO\l la t'.ual clrlicrú co11tarsc los pl:-1zos en 
por l~ <~l-~<· -;<_' nc~·t:dc ª _H_lW ~oh~·ilt'.d que In "Nc•w York <.t Bcrmúdcz Com
dcl gen~ 1<} 1 ~un,,l P~mpdw O~un.i p,i-. 1>:inv" clcbl' lwcC'r los J>aO'OS al Go-
ra hacer t•xplorac1011l'S mrnerns.- 1 . · ' . n. . 
(( . t o¡· · ¡ · · 10 ~e-) hJC•rno Nacwnal. en cmnplurnentl) dP 

, (H"<' ª . u·w . nu!n( ro ·' >,) • < 1 l.i Lransaccic'in ce-lebrada l' I 1:! ele fe-
Hcso!ucJOll<.'s el~ 26 de agosto_ ele 190.l b¡;ero del corrie)1tc :uio. (Gal'l'ia O/i

l!ºr las qu<· se·. cl1sponc t;xpNl11· al- Sl'- ,:ial ni'llllcro 1fl.7H8). 
nor Ilomero P1san1, los llt11los ek pro- 1 
¡,ietlad cort:l'SJ~01Hli<"llt<' ele do-; minas 1 ()/JJ'{(S LitNal'ÍWJ. 
qu<.· ha denunciado con los nombres de 
~Elr?1:iu:' Y "El Jioriwnte''., sil._b 1'1~ ,l'l , Hc~oludón de 3 ele abril de 190!) 
~1/rn~ip;<~ Bl,ª.'.1co _<l<.'.l .l'~lll'guHl~) .1 t'.- por la qul: se <!isponc comprar al ciu-
11 ilono FNki,tl \utlH; 1• ho~ )11 co1- d:1<11:111<• Cesar Zumc-ta, J:1 obra de que 
pu_n:<lo '.:l Eslnd

1
1~ !;0 ltYar. ((,w<'la <'S nutor. intitulada '"La Prensa Vene-

0/1c1<1/ llilll1l'l"ll lf .,lL) · zolana. Su función en 1~1 historia de 

fü•,;ol11ci,1n de '.Zl de !IHIYO de HJml 
por la cual s1· at<.'Nk a 111-ia solici!ttd 
qui• ha11 twclw ( 1 ciudadano Homán 
Uelg~1Jr> Ch~lk1ud ~ l~ullel'lo l leml,·r-

l:1 Jkpúhlica. (1800-1900)''.- (Gar,,fa 
Oficial nú111erQ 10.(i(i2). 

Hesoluciún' de 21 <k ahril de 1909 
por la que '-<: destina la l'anlid,1d dc
B 1 ü.000 como contribuciún del Go
hi<'1·110 ~acional :1 la obra "La Evolu 
ei/111 Social y Politic:.i d,• \'l'11t•z11ela", 

' 
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que e4 doctor José L. Andara está es
cribiendo.-(Gaceta Oficial número 
10.675) .. 

Resolución de 11 de mayo de 1909 
por la que se destina ln sumn- de seis 
mil bolf vurcs, pnrt~ prot.ejer la edicibn 
de la obru "Historia de la Guerrn Fe
derul", de que es uutor el docto!' Li
sandro Alvar:ulo.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.691). 

Resolución e.Je 19 <le muyo ele 1909 
por la que se dispon<' editar por cuen
ta de lu Nación y como ofrendn del 
Ejecutivo Federul en el Centennrio de 
la lndcpcndenciu, la obrn titulada 
"Historiu Contcmporánert de Vene
zuela", cuyos originales hun sido 
puestos por su autor, el doctor Fran
cisco Gonzálcz Guinán, u disposición 
del Gobierno.-(Gaceta Oficial m'tme-
ro 10.698). · 

Resoluc.icín de 2 de octubre de 1909 
por In que se concede al docto'r ~isan
dro Alvarado, franquicia postal parn 
el envio de su obra "Historia de la Re
volución Federal en Veriezueln".
(Gace./a Oficial número 10.814). 

Obras P1lblicas. 

Resolucitín de 5 de enero de 1009 por 
la que se destinan B 1.248,50 para la 
construcción de un puente que de puso 
a la acec¡uiu ."Es_pmo" por el porta
chuelo de. El Rrncón de El Valle.
(Gaceta Oficial número 10.585.) 

Hesolución de 14 de enero de 1009 
por lu que se ordena lu reconstruccif°m 
total del Departamento <JUC ocupa In 
Corte Federal y de Casación en el edi
ficio del Palacio Federal. - (Gaceta 
Oficial número 10.593). 

Resolución de 14 de enero de loo<J 
por la que se ordena la repurución de 
las parandas del Puente Pácz ele Cn
rucas.--((iaceta Oficial número 10.593). 

Rcsoluciórl de 23 de enero de 1009 
por la que se-ordena hncer varias re
paraciones que necesita el edificio del 
Colegio Nucional ele Nifins de Cáracus. 
-(Gaceta Oficial número 10.601). 

Resolución de 23 de enero de rnoo 
por la cuul se ordena la construcci<'>n 
de un murn de nrnmposl<'ria que di
vida el estnnque que su1·tl' ele ngun el 

To110 x.uu.-61 

Nuevo Mutudero <le Curacns.-(Guce/a 
Oficial númer9 10.601). 

Resolución de 28 de e11ero de 1909 
por la que se ordeua pavimentur dl' 
concreto lm1 calles comprendida~ en
tre lus csquinus tle Sulas II Lns Me1·
ccdl's y dl' <~sin u 'fil'nd11 Honclu.- 
( G(lc:ela 0/icittl lllllllcro 10.60f,). 

Hl'solucicin de 1° <le febrero de 1909 
por 111 q lit' Sl' nomhl'u 111111 Comisión 
pura <lttl' 1•xamint•, t•11111ic11dl'. y corl'i
ju un >roycdo de Ley Orgúnicu de luti 
Obras Púl,lkus Nncionules y de intr
rés n11cion11I, qut• h1l'prcsc11tuclo ul Go
bierno poru su conside1·ució11, el ciu
daduno Hufal'l H. Alvur<.•z. ---(G,we/a 
Oficial nt'lme1·0 10.608). 

R<'so'luci1'111 dt• -l ele febrero de H)09 
por ln quc se c1·c11 una Juntu de Fo
mento en Ciudad Bolívar, lo cual co• 
nerú con la dirección y administra• 
ci6n de los lt·ubajos de 1·cpuración del 
Cuartel d<'l Capitolio de aquella citt, 
dn l.- (Gace./ct Oficial número 10.611). 

Hesoluci1'>11 de 13 de febrero de 1909 
por la que Sl' orclcnu co·nslruir unn ca
rrelt'l'tt entre Cnrúpuno y Tunupui. ...... 
(Gaceta Oficial número 10.6HJ). 

Hcsolució11 <k 18 de- fchrcl'o de H>09 
por la cual Sl' 1111xili11 con B 2.000, 111 
construccicin dl•I 'l\•nlt·o de Ju ciuducJ 
de Bctijo<¡(_,lll', il Clll'f;(O de lu Socitidud 
"Unic'm y l rogl'cso" mstnlada en dichu 
localidad.-- ((iai·,•la Oficial 11ú111el'O 
10.624). 

Hesolucicjn tic• 24 de fcbrct·o de 1909 

f>ot· la que se destina la cuntida<l de 
3 f>.969,28 pur·u v11rini1 l'epul'llcioncs 

en el inte1·iol' del ccliflcio de lu Cusu 
Amurilla.- ((iw·,•la Oficial número 
10.628). 

Hcsoluci<in de 27 de febl'ero de 1 \)()9 
por la que se- dispone huccr varios rc
pa rucioncs dl' nlhuiiileria v latoncrln 
en t•I edificio 1¡ut· ocupu ·l'I Colegio 
Normal <le Muj1·n·s <k Ca1·nc11i;,- .. 
Gaceta Oficial nú 111t·ro 1 o.u:n). 

Rcsoluci,in tic 2 tl t mal'zo de lHml 
por lu que Sl' asig11n iu cun lidad s<·
nrnnnl de 111il boliv111·cs colllo auxilio 
pal'u los trabajos ,re rc¡rnrat·ic',11 de lus 
currclcrus <kl Estutlo Arugua. -- ({ia
<'Pla Oficial nt1111cro 10.H3:i). 

fü·soluciirn d1• ll dt• 111:1rzo cl1· IHOH 
por In tJlll' st· aprt1'<•l111 1•1 gnslo dt• U 
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14.820 a que nlcun1.n el 1rrcs11p11<'slo Snn Carlos del puerto ele Ln Gunirn. 
presentado 'por c·l doctor Luis i\t111io1. ((i"""'ª Oficial número 10.697). 
fébar pura In rcp:11·nl'i<'111 <le lns clt·- H<•soluci1in de 29 de muyo de 1909 
l'en,ms de los Mul'll<'s, nito y h11jo. de• por la ((ll<' se destina lu cuntidad de 
Puerto Cuhe~llo.--- ((irw,•/n 0/il'ial nú- -B 20.:IO:">,!i!l y 2:lo barriles de cemento, 
mero 10.641). pu 1'11 In t'jl•cuci1'111 11<- los trúbujos 01·dc-

H<•solución de 18 <I(' 11rnr1.o de 1!)(1!) n11clos m l'I Cuurtcl de La Victoria.
por lu que se dispone lo rcconstruc- ((;acela Ofi.l'ial número 10.707). 
cicin del ecliflcio <'n ruinas ndyucenl<' Hesolucuin de 1° de junio de 1909 
ni templo de In pnrroquin de Snn por In que se uprueba el gusto de 
Juan. de Carncns. el cunl se1·lÍ <les- B J0.000 más para los trabajos de rc
li~ndo u una Escueln Moclelo.-(Gacr- construcción del edificio destinado n 
l<t Oficial número 10.(M7). Escueln Moclelo, en In parroquia <le 

Resoluciein ele 7 ele uhril ele 190!) Snn .Tunn de Cnractls. - (Gaceta 
por In cunl se <l<'~linn In cnnticlnd ele Ofitial núm~ro 10.709). 
B 12.000 pnro la construcción del Hesoluci<>n de 14 de junio de 1909 
Acueducto de In duelud ele Ocumare por la que se aprueba el presupusetode 
<h·l Tuy. cnpitnl ele! Estndo Mirnncla. B 3.7:l3 paro ios trabajos' de rcparn
--((iacelo Oficial núm<'ro 10.664). ción en la Comnndnncin y Departn-

Hesolucicin el<' 21 el<' abril ek H)(I!) llll'nlo ele Arlillcrin del Cnstillo Liber
por In cuul se npruehn <·I ~nslo de ln<lor <'n Puerto Cnbello.-(Gareta 0-
8 10.800, [1'Urn varius ohrns en <'I trn- /iría/ número 10.720). 
yccto d<' lo :tC(l(Jllin el<' Macnrao ni <'S· fü•solución de 23 de junio de '1009 
tnn<1ue de <l<'pósito 1~n Corurns.- .. por In cunl sé orcl<•na cunntbmr el l'Ío 
((iarela Oficial n1m1cro 10.674). C:i'ey <'!1 MnracHy y c-onslruir un pucn-

nc-soluci<'in ele :JO ele nhril el<' l!)O!) le- el<' h1er1·0 y conc-rclo sobre.<'! mismo. 
por In que se upruebu el gasto <·xtra- · ((itl('f'/a 0/il-ial número 10.729). 
ordinurio de B 27.7!)2.86, con el<'sli110 lksoluci1i11 ck l;l de julio ele 1909 
ni pn~o ele mnl<'l'Ínl<'s y lrahnjos e·j1·- pOI' In que• se clcstinan 8 ·2.114,50 pnra 
culaclos en lns calks de· Cnrncns. C'I cnsntH'ht'. rl·pnrncioncs y mejor or-
((iarela Oficial 111111Jcro JO.fi8:\). guniz:ici«'>n del Musco Nacionnl.-(Ga-

Hesoluci,\n ele• :l cl1• mayo ele· rnon 1·r•ta Oficial núm<'ro 10.745). 
por In qut• se ekstin1111 B ~.(i00 pn,·a l\c-solución ele 17 el<· julio de 1909 
lu 1·t•¡mrud611 <ll' In pinlur:i <le lns pn- por lu Cllll' 11<.' n¡H·uehu •el gasto de 
redes y <·I mosaico elc-1 Snlün Elíptico ¡ B 1:).(17!>,02, vnlm· ele los materiales 
elc-1 Pnlucio Fec1crnl.-- . ({;(t(1rla 0/if'ial I cons11111iclos en tu reparación del nn
númcro 10.6M). tiguo <'clificio lk El Cufio.- (Gaceta 

Hesolución ele li ek nrnyo el<- 1!10!) 10/il'ial nÚ\l!ero 10J48). . . 
por In qm• !ie dispo 11 , , 1, 11 1r·t·~i1t·. al I íksolucwn O<' -~ de ,1uho de 1909 
(iohicrno clel Estnclo Zulin, In t·un- , por 111 cual. se <lestman B 1.564 para 
liclncl mensual 'd<· B :l.000, a qut· nk:in- 1 '!'~ r<•¡rnrnc1ones ordcm1_dns en el edi-
1.n el presupuesto cid Mankomio el<• tu hcao ~el<' la ~~m:1ndnncia de .Armas. 
ciudad <le Marncniho.--- (f,acrtr, Ofi- dl'I Estado 1u~lnru. en San Cr1st~bnl. 
ria/ número 10.690). -- (Gacela Ofic:1al numero 10.757). 

HcsoJución <le 14 el,• mnyo el<' rnon Resolución ele :i de agosto de 1909 
por la que se asigno la c:1ntid11cl S<'· poi· In qnc• S\! ell'slinan B 5.259 P,nrn 
mnnal de cuulrol'ic-nlos cunr<•nla y los lrahu,ios de- reparación del edtflcio 
cuatro l>olivure!i' pnru los lrnbujos qur ek lu llniwrsiducl de Médeln.-(Gace
hun de lhivnr~c n cnho en In rcparn- ta 0/irial número 10.762). 
ciém de lu carrctern\cle El Cnmhur 11 ' Hesoluci<'m ele 2 de octubre de 1909 
Giiigiir. - ((ia<·r•lct Oficial núnt<•ro I por In qu<· Sl' cr<•1t mu, Ju:ntn de Fo-
10.695). nwnto II cuyo en rgo corrl'rÍI Ju cons-

Hesoluci<in ele- li ele• muyo cll· 1!10!1 1 lruccic'rn ,I<• un l>iqu<~ l'll Ju lagunu de 
por lu que Ne cl<·slinft(1 B 2.'1(i7,(~'( para I Ci(ulncl d1• f.um.· · ((iw·ela ·Oficial nú
v:.arius r1~p:.1rttcio11es l'II la Fo1·l:d1·z:1 de• lllL'l'O J0.8l •f). 
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Resolución de 11 de octul1rc de 1900 
por la que se uprueba la erogación de 
B · 5.064 a que 11lcunza el valor de fas 
reparaciones del cd,iflcio que ocupa la 
Liga Venezolana contra Ju 'fuberculo
sis.-(Gace/a Oficial número 10.821). 

Resolución.ele 23 de octubre ele 1909 
por la Cll~c se destin¡\n B 20.000 para 
In c<.1111pícl11 refucción del edificio que 
hu de ocupar el Asilo de Mt·1uligos ele 
Gurucus. -·. ((h((·1•la O/ida/ nllllH'l'O 
10.832). 

RC'soluciún de 15 de octubr1! dq. lOOH 

Ilor lu que se destinan B 20.000 pun1 
os trabajos ele inslnlución dt• Ju Pluntu 

Eléctrica de In ciudad de Húl>io. -
( Gaceta Oficial número 1().8:13). 

Resolucii'in de 1 de novieml.>rc de 
1909 que upruebu el presupuesto de 
B 8.902, JHIXU la re¡rnracióll general del 
edificio "Antiguo >arque Nacionul".
(Gareta Oficial número 10.811). 

ncsoluci<in de 2 de dkieml.>1·c.· de 
1909 por In cual se dispone que lu ad
ministración y conitCrvución del Acue
ducto de Guncnrn, quede desde t•sh1 fe
cha u curgo del Concejo Municipal del 1 

Distrito Guacam.-(Gacelu Oficial nú
lll ero 10.86/l). 

Hcsohtci<ln de I ele tlicit-ml>rc ele 
1!)09 por lu cuu I se dispone u uxilia r 1.i 
constrncci<'>n <lel Diqut• del Hlq Apure. 
en la dudatl de San Fc1"11a1ulo, con 
:'100 bu rrilt•s cll' cemcn lo--- ( (iact•ltt O
ficial lllllllel'O 10.871). 

Hcsolucit'111 dt• 18 de dit'it•mlwe 1k 
1909 por la qut• se dcsli11an B 1.000 
puru la nuevu instuluci6i1 qud su1·lirú 
los dl'p<'>sitos de ngua de los 111·i11urios., 
ek .. del l\ikrcado Princival dt• Carnt·as. 
--((iaala Oficial número 10.871l). 

Hesoluci<'in de 21 de dicic111bl't• d<· 
1900 por la que se destinan B H000 
paru. h1s rcpuraciqncs qui: 1·t·clu11w el 
edificio qut• ocupa la Adunna ele La 
Velad<· Coro.-((iacéla O/ida/ nú111t;rn 
10.881). 

Reso.ludón d<· 21 de dkit-1111>1·t· dt• 
H~) por la <[t11· s(: dcstina11 B l.200 pa-
1·a los trabajos t·oti1plcnw11lario~ l' ll el 
F111•rtt· "El Faro'' 1Tc La (iuuim.--(<ra
c,•la Oficial número tQ.AAl ). 

Hesoludón ele- 2:J de diciembre de l!)O!) 
por 111 que se aprueba el gusto de B 
5.170,80, 11 que nlconza el valor de Ira-

bujos 1·jt•c11l11tlo~ en el aito (JllC lcrmi
na, poi· la Superinlen<lcnc1n de las 
Aguus de Carcas, en varios sitios de 
la ucc(1uiu de Macnruo.-(Gaceta Ofl· 
cía/ número 10.883). 

HC'solt1d<'>11 de 23 dt· diciembre de 
1!)C!) por la t:ual se pone u lu orden del 
ciucluda110 <lol.>crnudor del Distrito 
h•dc·ral, l.t l·a11tilla<I dt· B 3.048,90, n 
qui· alrn11:1.;1 lo inv,:1·tido 1•111as rcpura
do1ws 1h•I M1·rctulo P1'1hJko de Curu
t·as.- ((i111·,•l11 Ofici11/ 111'111wro 10.88.13). 

f><wll•1;11 .\'11c:i0Jl(d. 

lksol11d1',11 de :¿:¿ d1· ulil'il de 190!) 
¡,01· l:i 1·11111 Sl' onll'IHI l't' ))Ollel' lill5 )¡',. 
pida:- th' mnrmol dderiorndus que 
ruht'l'II 1·11 (·1 Pa11lct'111 Nattionul los 
n·stos ck alg11110s Pl'<'>c(•res.- (Gacela 
0/ir'iul 11t'111wro 10.G7H). 

lh-sol11ci<i11 de ·1° d<· julio de 1909 
poi' la ,·uul Sl' dispom•n los ho1101·t·!'I mi
lil111·1·s q111· se tributu1·ú11 a los restos 
del II uslrc P1·ócer dt' la l ndcpenden
t'iu, Cit1 lll'l'UI Bnrtolo111i• Salom. con 
moli\'o d" su truslución al Pnntc1'>11 Nu
cio11a 1.- ( (ictceta ·o{ic:ial número 10.735). 

Patentes (/,, lnvew·ir'J11. 

Jksol11l'i1'111 1k H) d(• l'll('l'O dt• H>O!) 
J>'H' l:i cuul se .acc<·tli- a una ~olicilucl 
<kl ei11d:1dano Luis .Juli~ Bluncu. rc
Íl'l'l'1tl1· 11 111111 pulcnll: dl' ir.vcnci<ín <ll· 
"Ml'iorns 1•11 lu fahrii;m·i<ín <le hule ,ir
lilkial cl1• f>ar;1". - ,(f,(1('1•ln Ofici11l nú-
11H•1·0 10.~!)7). 

lh-sollH·iú11 1k 17 d1• IIHll'ZO tlt• J!JOH 
por l:i q111· :-.1· accc<h· 11 una solicitud 
d1•I 1·111clad111w L11is .l11lio Blunco, n·
f(·1·e1lll' a 1111.1 Pak11l1· dt· l11vt•nciim de 
"l\frjot·as 1·11 la f:thrirndú11 lil' múqui
nas pal'la11l1•-1". - - ((ial'l'ICI Oficial llll· 
llll'l'O )0,(i lli). 

lil'Slll 11l'ii'>11 dt· 1 ;¡ dt• il hri 1 dt' 1 !)OH 
por la q11l· s1· :tl'l'1•d1· u ll·t·s soliciludrs 
dd l'it1dada110 t>ul,lo :\. Pit-1',11, n•fr-
1·t·11l1 ·:-. a p111l-11lt· dt• invt•nd<'lll cfo las 
111úqui11:is "~krgia". "Pic<ín GriUct Nu 
1'' y "Pic,'111 (irillcl ~º '2".-(Gacel« 
O/il'Íttf lllllllCl'O 10.6(i8). 

llcsol11cicí11 cll' 12 de· julio ch? mm 
por 111 lf lll' st• accc<lt' a 111111 solidlucf 
dt•I doclot· B. Lópcz dt• Cc•hullos, refc-
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rente 11 una ¡iul<'nll.' 11'(· Íll\'l'llciún pn
rn cxtrnc·r <l<'I a11f11llo los pro<lnclos 
11ectmdnrio11.-((iacrlt1 Oficial ni11nC'ro 
10.743). 

f\e•soluciones ele 4 d(• Sl:licmbrc <11' 
1909 por lus que S<' nccc<lc a senclus 
1mliciludes hechas por los doctores 
Luis Julio Blanco y Jesús Antonio 
Pácz, ref crentes a pn len h•s de inven
ción para mejoras en móquinns pnrn 
romJ>er nueces, y m el trutnmiento 
de la pulpa del bambú.- (l,acr.la Ofi
cial numero 10.791). 

Resolución de 11 de• octuhrc dr 1900 
por la cual se accede II unu solicituci 
del ciudadano Rnmc'm Mij1ires Mijn
res, referente II unn pnh·nte dr in,·cn
ción r.nro lo fohricnci(m clC' Cl'pillos, 
cscolnllones y rscohns.-- (Gacela Ofi
cinl número 10.821 ). 

ílC'soluciún ,te Z'l ch• ol'I 11hr<' de 1009 
por hi cunl lll' ucceclr 11 unn 11olicit11cl 
ciel gcne~r.il .José lgnucio Forloul. rr
íer<'nlC' u una pnknlc <Ir inv<'nci,'m 
dC'I np_nrnto "Cnc1,•nn hiclrí111lil'n".-
((i<wrta Ofici"I nimwro to.R.16). 

Pen.v,'.one,'l. 

HC'tmluciún de 22 <IC' C'llC'l'O ele• rnon 
por In <llll' se lll'Urrcln ni ,toctor .lunn 
N. P. Monsant, tu peni1ic'111 mrnsun l cll· 
B 200.-(<irwr.lcr 0/icinl n11111rro 10.f>02). 

llc•solució,: <k· 2fi ci(• . ('ll('I'() ,te rnon 
por lu e¡m· Kl' <'liminn la pensión de• 
c1uc ,·t•n II disírnmndo e·I joven Migue•I 
Sim<'in Rcllo, pnru \1ut• hicicsl' sus ('s
hulim, ('O t•I "f.olrf{io Sttl'I'<'" clt• Cnrn
CHM.·--((i(lrr/t1 0/iciul nt'ime•ro 10.60:l). 

Hc·,mlución ele 2fi ck l'nC'ro etc rnon 
por In cunl se rl•sti1blel'l' lu pensir',n ele 
do:i1cirnlos holi\'orcs mt•nsunks. que• 
con el corÁckr ele jubilnclo, disírutoba 
el doctor José Gregorio Hcrnúnclcz.-
(Gartta Oficial número 10.603). 

Resolución de 8 de f<'hrrro dl' 1 OOU 
por In cuul se climinu In pen11i,',n 'f U(' 
para el estudio clr la Pinlurn tiem• 
asignada el ciuclnt.hmo Curios M. Quin
lnnn en rl Instituto Nndonul <Ir Bc
llH Artcs.-(Gace/u O/ida/ n(1111rrn 
10.615). 

Resolución de 8 etc febrero <le 1909 
por la cual se rcstoblccc desde h1 prr-

S(' llle c¡uincl'nn inclusive el }lago de 
B 200 mernmolcs de <tuc disfrutaba el 
doctor _Fucic'm Febres 'Cordero.-(Ga
crla Oficial número 10.615). 

ncsoluci<'>n de 22 <le febrero de 1909 
por lo que se l'liminu desde la presen
te· l'cchu las pensiones de B 180 men
sua lcs ele que gozan ·cada uno de los 
ci 11clncln nos Benjamín y Miguel Angel 
Custro. - (Gaceta Oficial número 
10.026). 

Hcsolución cJe 13 de marzo de 1909 
por Ju cuul se pensiona al joven Al
freclo Enrique Dómf nguez, con ln can
tidnd de ochenta bollvares ménsual~s, 
pnru que hugo sus estudios en Cara
cns.- (Gacr.la Oficial número 10,644). 

ncsolucic'ni de 12 de agosto de 1909 
por Jo cual se ncucrda al ciudadano 
.José March Duplnt, In pea1dón de 60 
doll111·s mensuales puro que termine 
sus estudios militares en In Academia 
Millni· de Wcst Foint, Estados Unidos 
el(• J\méricn.- (G,wr/a Oficial número 
10. ?AA). 

l\(•11olucic'in de 18 de ngoslo de 1909 
por 111 cuul se asigna unn pensión al 
dudnclano José (iu<'rrcro lturbc, paro 
qu<' ,.;e• lt·asluclc u, lnglotcrrn n hacer 
e•sludios clt• mnrinn de guerra en uu 
instituto ele aquella nución.-{Gaceta 
0/iri"I número 10.775). 

Hc•solucibn de 15 de -setiembre tic 
rnon por In cual se '.!omisiona ni ciu
cl11cln110 (iuillenno 'fodd, pum e¡uc se 
trasln<lc u In ciudad de Boston, con el 
ohje•to ele <fll(\ csluelic y compare todo 
lo rrladonacfo con In organizución · y 
rf~iJm•n clr tus Escuetos No1·malca de 
lllllhOK Kl.'XOS. EscU<!IRS rrimarias, 
<'k.. clc.-(Ga<:t'!I" Ofícia ·número 
10,800). 

Hrsolucic'in de .2(1 de setiembre. de 
HI09 por In cual se pensiona al doctor 
T<'lnlsloclcs Carvallo, con la cantidad 
,le- R 400 mensuales, para que se tras
ludl' 11 Berlín a perfeccionar sus estu
dios ele ·Hcmatologla y Poruaitologia. 

-( (ictct'!tu Oficial número 10.803). 
Hl.'soludc,n de 21 de setiembre de 

1~~)9 por In c~nl IÍc rcvnlidn la pen
swn de <flle d11írutnb11 el doctor R. 
Gonzúlez Rinconcs.-(Gacela Oficial 
nún1ero 10.805). 

Resolución de 10 de noviembre de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



485 

1909 poda t1ue se ·asigna a la señorita Resolución de 1ft de julio <le 1909 
Carmen Felicitas León, una pénsión de por la que se concede permiso á varios 
R 400 mensuales, para su sosteninfien- ciudadanos de lo11 ·Municipios ·Pampán 
to en el Conservatorio de Milán.-(Ga- Grande y Aruujo, ¡>ara construir una 
-cela Oficial número 10.84'i'). , líneo l<'lcfónicu <'ntrc- los expresados• 

Resoludón de 12 de novicml>re d<' , Municipios.-((i<u·p,/a Oficial número 
1900 púr fo cual se crean los cnrgos <1 <· 1 10.7:l:i). . . _ . 
Archivero y Escribiente de lo Jlmtu dl· 1 Rcsoluc1011 ele t u <11' JUho ,de 1900 
Pensiones. - (Gaceta Oficial número I por Ju cuul se conce<k permiso a In 
10.849). , .Tunlu Comunul · <lel Municipio Líber-

. . ¡ hid, Estado Trujillo, yoro hncet· c~ms-
Plano Militar. , lt·nir unn linea telcfonicn t'ntre dicho 

1 Mtinicip_io y Beti joqu<•.---(Gac11ta Ofi4 

Resolución de 13 de marzo· de 1909 ! rial 11úmero 10.735). 
por la cual se asesora a la Junta Cen- Rc-soluéión de 13 · de julio de 1909 
tral de Ingenieros, encargad.a del le- por la cual se dispone la construcción 
vantamiento ael Plano Militar de V~ de uno · linea telefónico entre la J~fa
nezuela, una Segunda Comisión To- turH del Distrito Sosa y la ·Estacion 
pográflea.-(Gaceta Oficial número Telegráfica de Nutrias.-(Gaceta Ofi-
10.644). cial número 10.744). 

Resolución de 13 de julio de 1909 
.Presupuesto. por la cual se acc.ede a una solicitud 

del Presidente de la Compañia Anó-
Resolución de 22 ·,de enero de 1909 nima de Teléfonos Bermúdez-Aris

por la que se asigna cot)lo suéldo al mendi-Benitez.-(Gaceta Oficial ·nú
_Administrador del Ferrocarril de·San- mero 10.744) . 
ta Bárbara a La Vigía, la cantidad de Resolución de 15 de julio de 1909 
B 1.000 mensuales.-(Gaceta Oficial por la que se u,·tede a una soltt!iJud 
número 10.601). del Empresurio de la Red Telefó_nica 

Résohtcij>n ·de· 5 de febi·ero de .1909 · del Estuclo Táchh·1.1. pnru proloµgar 
¡,or 111 ,1ue ·se ere~ el cargo de Subdi- una lineu de teléfonos.-(Gaceta Ofl-
1·i-ctor en la Escuela de 2" grado para · cial número 10.746) . 
varon<'s,·, que funcionH en el MU\1icipio · Resolución (le 28 <le julio de 1900 
Indépende1ícht del Estado Táchira,....._ por lu que ¡¡e concede P,Cl'miso II los 
(<iaceta Oficial número l<r.613) . señore:4 José Bortone e lujo,.para cons-

truir una lineu telefónica entre Son 
Teléfono.,. : ·Felipe y Cocorote.-(Gaceta Oflciat 

número 10.758). 
Resohícion de 15 dt• mayo de 1909 Resolución ele 30 de dkienibre de 

por In cual se accede n una solicitud : 1909 por la <1ue se concede permi&o u 
sobre lineas telefónicas del Concejo : los ciudadanos .J. Arizu y C• })&rn con1-
Municjpn1 del Db•,Lrit~, 4.(!evedo del . truir unn linea telef óni~ entre Ca
Estado Mirandu.-(Gucela Oficial nú- .rfaco y Villa Fronlndo.- (Gaceta Ofl-
tnero 10.695). cial número 10.800). 

~esolución de 1~ di' ju1iio de !909 T~lé . "' 
~ot la que se accede a un·a ll0l1c1tud fl1 a., os, 
ciel .General Lino Diaz, -hijo, vecino de. Resolución rtr fi <l<' febrero de 1909 
Barqui~imcto par11 constru,ir· u~a. Unen por la cual s<· t't·ca una E8tación ·Téle
telefó111ca.- (Gaceta Oficial ~umero gráfica en Santa Cfuz de-Mora . (Esta-
10.709) . do Mérida) con e pr~supuesto de B 

,Resolución de 8. de junio de 1900 220 quinccnulcs, y se asigna igual P,rc
por la cual se ordena ooncluJr·los tru- · sUJHwsJo n ht Eslución Telcgraflcu 
bajóa de ·la Unea teleUmieá entre ·Cu- de Egidos.-- (Gaa/a Oflcial número 
ra'csa y Valencia:-(Gaceta Oficial nú- 10.61a). 
tn~ 10,715). Resolución dú 1° de marzo de 1900 
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por la l'1t11l Sl' 1.·01H·1·th· a.los llq~islra- Hesoludún ·clc- Z7 de muyo ele 1909 
clot<'K Principales y S11hollernos rl (k- por In que se eren otru plaza de Oficial 
rccho el<• hnc<'r uso <ll' 111 vin tckgrí1- m In Contndurin del Telégrafo Na
fkn lihr<· lit• porlt•, 1·11 :is11nlos ofll'iuks. do'twl. - ( (iact>f<l Oficial número 
sicm¡>rt• qm• 11111 t·o11111nkm·ionl's qm· 10.705). 
por dichn víu clirij11n no pnst'll el<: Hcsoluci(;n ele 2<J de muyo de 1909 
"cinticinco pulnhrns.- -((hll't>la 0/il'ial , por In C\IQl se crea el cargo de opera
número 10.63:'>) . rio telefonistu en la Oficina Telegráfica 

Resolución clt• -4 <le mnr:m d(· rnw I dt· Marncuy.-((raceta Oficial número 
por la cunl s1· l'rl'IIII sc•nclns Esllu:ioms 1 10.707). 
1\•lt•grúílcus t•n Cnkurn ~· (i1111rdatim1- ll<•solul'i<'m de 3 <le junio de 1909 
jns. con <.'I p1·t•s11p111·slo quinc1•1111I d1· poi· In cp11· iu.• crc•n el enrgo ele Segundo 
B 220 cncln un11, v 1•11 h1s d1• Arngua de· Opt•rm·w en la Estnci6n Telegráfica 
Muturin y El H:tslro. un g111w<ln eo11 dC' Ciuclact Bolivnr.--(Gareta Oficial 
In 1lRi~naci6n clt• R (i0 q11inc1·1wll'S.• 11ú111c·ro 10.712). 
((iar,ta O{irial nt'11111·1·0 10,6;\;,). Hcsoluei6n ele· 17 de junio de 1909 

Resolución ck .> d1• n11n·1.0 dl• 190!) por In <¡lle' se• cr<'ll llnu Oficina Tele
J>OI' In <Jlll~ s<· dispmw q111· clt-s(k C'Sln grúfkn <'ll Cnl'ip<'. -- (Gaceta Oficial 
f<•chn goct•n 11C' 111 frnnc¡uil'i:i ll•h•gri'i- n111ncro 10.72.1). 
ílea los fü•gistrnclot·1·s Principah•s y lksolt1<.'iún dl· :i <k .iulio dt) 1009 
St1bH1tc,1·nos.- - (Oa,·1•/u 0/i<'ial nú11wrci por lu cuul st• acu unu Oficina Tele-
10.637). 1,<r:ífic11 <'ll Sun Antonio (Golfo de Cn-

HC'solucit',n <11• li dl' marzo d1· l!}O!I riuco.-((i(IC't>lu Oficial númct·o 10.737.) 
por la t'tt:11 ~;1· l'l'l'II 1111n Eslt1l'i1'111 TC'l<·- Hl•soluci(,n <k 27 dt• agosto de 1909 
griífk:t l'll Pi1•dn1 (;l':,11dt•, Eslado Fal- por la (lllC st• c·stablecc una Estación 
l'Óll .. (<io,·,•lo 0/if'iu/ 11t't11H•1·0 10.li:37). Tc•lt-grúlil'II l'll Cnmpo Rli:.is (Distrito 

lksohH·i1'111 de· '.l:\ de• 111:11·1.11 d1· t !10!1 He><·onú). - ( (ia<'<'la Oficial número 
por •ta qui• st• 11rdt•11;1 l'Ons1t·11i1· 1111:1 li- 10.78:l). 
111•11 lt•ll•J.11·;°1 lil'n <11· Ca ucag11.1 a Pa- lksol 11ci6n <lt· 31 de agosto de lOO'J 
1111qt1it·l·. - ((hll'd11 O/il'io/ 11t't1111•ro por ln cuul s<.· crea otro cn~o de Opc-
10.füil ) . rul'io 1·11 lu Estnción TelcgrlTficn de Cu-

lksolul'iún "" '27 di' ni,il'W dt· l!l(l!) munú y se uumcnta en B 20 quinccuu
po1·· la 11111· M' clispo111· C':ilnhlt·n•r 11nn ks, la cuntictarl asignada pnrn gustos 
Esl:tcíc',n Tc·kgrú fil·11 , n e; 11:111agi1a 1w, el(• cs,·rilorio, clc.-(Gaceta Oficial nú-
l'Otl d J>l'l'Stl pttl'"'º q II i lll'('ll:I I d(· B 210. llll' l'O 10. 786). 

((irwrlu O/ic-iul 11111111·1'0 10.li;">:í). H('solución d1.• N~ de setiembre de 
lh-solucic,11 ch- 17 d1· ,dH'il dt· 1!10\l 1!)09 por In (Jlll' se eren upa pluza de 

poi· 111 1.·11111 st• t·1·1·11 l'I n1rgo dt• O¡wra- Sl·gundo Opernrio <.'n ia Estución Te
río ¡,:ira q111.· 11tk11cl;1 al s(•1·vil'io ll•k- lcgrúficu cll' La Vcln.-(Gacefo Oficial 
~rltlico dt• 111 Esll1l·i1'111 dC' MiC'hrl1·n:1. - llllllll'l'O 10.803). 
((iclt'f'la V/ic·ial 111·11111·ro 10.ün). Hl•soluci611 dt• 2U <le octub1·c ele 1909 

lksolt11·i1'111 clt· ~;1 d1· :ihril <11 l!JOH por Ju c¡uc st· eren u1111 Oflcinu Tele
por h, cuul s1· cru1 d 1.·nrgo el<· S,·gun- grúlie:i en Riscucuy.-(Gacefo Oficial 
cto Opcrnrio en la Estación Tt•lc•g1·á- núnwro 10.836), 
flc~, _et<' (~cumnn· ~l«.:,I Tuy.-((iac;ta HcsoJucioncs ele 2 de novicmbrl! de 
0/trml 1111nwro 10.()71). 1909 por la que se dispon<· abrir ni :1er-

Rrsolució,1 el<' 27 el,• abril <11· l!)O!l ,ido oficial, con Oflcinus intC'rmedias 
por la rl'al .s~· tmlt-11:i <:1111slntir 111111 c·t~ l.o~ Teqtl<.'s .. M:.irncny, Giiigiic y La 
lincu lt•h·~rahl·a e•11ln· <,u:111ag111111a y V1l'lorrn, In hncn telefónica oficial 
Cuript•. ·· ((i"C'l'la V/ic'iol 111·1111<•ro l'o11stl'niclu l'lllrc Cn1·uc11s y Valcnciu. 
10.679). - ((icwela Oficial número 10.8-lO). 

ílcsoludi'l11 d1• '27 d\· IIHl\'o th- 1 !JOH Hcsoluchi11 ele O de novicmhrc de 
por lu que· se- n•slnhlrc<· la Eslal'ión 1 !)(1.) por fo que se crea el cargo etc Ope• 
Telegráfica ck Bniludorcs. - \<iace'l« n,1i(! l!ll lu 'Estación Telegráfica y 'felé-
0/lcial nl°lmC'ro 10.70;,), foiucn de Petare.-(Gacet« Oficial nú• 
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mero 10.845). 
Resoluciones de 29 de noviembre de 

1909 por lus c¡ue se ncccdc a sendas so
licitudes cHngidns por el ciudnduno 
Hodrigo BrkC'ño L. y el Prrsidrntc 
Provisional drl Estnclo Trujillo, rcfr
rcnle11 u In <·onstrucdon de 1mas lineas 
tclegrúfkas. ((irtc·,·lrr 0/irial númcrn 
10.862). 

Hcsoludtin <k 18 de <licic111brc <le 
1909 poi· la que se crcu el cnrgo de 
guurdn de In lill<·a telcgri'tflca que rc
nwtn en lu ciudod de G11annrt•,- -(Go
r,ta 0/lrial núnH'ro 10.879). 

Ten·enos Baldíos. 

Resolución ele 12 de enero de 1009 
por In que se fncultn al Presidente del 
Estado Bermúdez, para que celebre 
con los ciudadanos Marcial Azunje y 
Santiago Cnmacho el contrato respec
tivo para el arrendamiento de dos le
guas cuadradas de terrenos baldios.-
(Gaceta Oficiol número 10.591). 

Hcsolucioncs de 27 de enero de 1909 
poi· los qut• se nutorilm oJ Prcsicfenlc 
del Estndo Zulin pm·n que'cclcbrc con 
José 'frinidnd Urclanch1, Joi,é del Car
men Boscnn y Gui1lcrmino Pnz los 
contratos respectivos pnrn el nrrcndn
mienlo de unos terrenos bnldlo11.- · 
(Gaceta Oficial número 10.604). 

Resoluciones de Zl de enero de 1909 
por fas que se declaran resuelto11 los 
contratos celebrados con los ciudu
dnnos Asunción Apontc y Leonardo 
Valcntin Cnbrera, con fecho 10 de oc
tubre de 1907 y 4 de mayo de 1905, 
respectivamente.-(Gaceta Oficial nú
mero 10.604). 

Resoluciones de 4 de febrero de 190H 
que se faculta ni Gobernador del Te-. 
rritorio Federal Cristóbal Colón, pura 
que celebre con lós ciudadanos Fran
cisco Salnzar y Pedro José Noriega, 
los conlrutos • respectivos para el 
arrendamiento de unos terrenos bal
dios.-(Garela Oficial número 10.612). 

Hcsolución de 4 de febrero de 1909 
por la cuu) se tocultu ni Presidente del 
Eatado Boliv81' puru que celebre con el 
ciudadano Anlonio Alcssandri, el con
lruto rc11J>eclivo purll el 111·rcnc.lumic11-

lo d<' ünos terrenos baldios.-(Garelct 
Oficial número 10.612). 

Hesolucio,ws e.Je 9 tic frbt·cro de 19(1H 
por lus qn(• s<' f11culh1 ni Prcsicll'llfr 
<Id Estado Zuli:i, parn lf lit· t·(·l<>br<• <.'011 
loi, dud:ulanos Luis Ft·lipt• Pnrls. Si
so(•s ,\. Mt•l1·11dt·1. v .Julio c:0111.i'll<·r. l'r
da1wl11. los rt•spt:t'IÍvm, 1·011tmtm1 ck 
:11·1·t·111ln1ni1•11l0 dt• llllOS l<·l'l'l'IIOS bnl
<lios. ((ict1'11 l11 0/idal 11t'11m•1·0 10.(H:,), 

Ht•so 111t•io11t•s <1<· ;> <11· mu t'ZO <ll' 1 Sl(){I 
)>01' n,s l'Uaks Sl' faeulta H los Prt•Ki
tl<'llkli tk los Estndos Tl'l1jillo y Holi
vur, purn <Jlll' tcl<•b1·<·11 t.·oll l011 chuln
<lnnos Carlos ll<·1·nú1ult.•r. M. Y Hunuin 
Prit•to Hiobut.•110, los co11tl'II lÓs n•11pcc
tivos pa1·u t•I 111·1·<·tHln111it•nto <le unos 
tcrr('nos btddios.--(iw·,•/a Oficial nt'1-
111cro 10.ü3ü). 

Hcsoludont•s de (i de 11w1·w dt.' 1909 
por las cu u ks se fa cu llu' :i I Presiden h' 
del Estado Bolln,r, pur11 <.1uc cclcbr(' 
con los ciuduUunos Munucl Angel Ga
rrido ,. Ju1111 Gurrido, los contruto11 
rcsJH'c'tirns purn el u1·1·1·1Hlamicnto de 
unos lt·1·rc11os hnl<lim,.· ((iaC'Pla Ofi
rial 11 t'1111 ero 10.037). 

Ht•sol 11do11<·s d<· 1 i th· 111111·1.o dt• 1009 
por lni, lfllt' st· 1111tol'iz11 al P1·1.•sicl1.~11ll' 
del Estado Bolívar, pura qt1(' ct'lcbn• 
con los l'iutlatlnnos gt•1w1·:II f>nhlo An
tonio (;uJTido y Luii, Mt•11dor.a Borgc11, 
1011 t:onlrnlos 1·cspccli\'Oli pu1·u el 
ut·n·11<l:u11ic·11l1> de dos lt•1·1·enos bnl
<líoR . . ((i<11·p/a Oficial nú11wro 10.646). 

Hcsoludom•s d<.• 18 c.Jt• mm·zo d(• 
1909 poi· lus cuales st.· uulol'izu ul Pre
si<lt•nh' tlel E11l11do Zuliu \' ul <iobernu
dor dt·I 'frl'l'ilorio Pcdi:·l'lll Yuruuri, 
puru ttuc cclcbrt· con los ciucla
dunoi, Angl:'I Genuro Pinedo y Petlro 
Jimé111.11,, los contrut'o11 t'<•spcclivos pu
ru el urrendumienlo tic unos lcrrt-11011 
buldios c¡uc hun solicilndo.-(Gar"la 
Oficial nunwro 10.(i47). 

Hcso411ci1i11 cit.• 19 dt.• nwrzo el e 1909 
por la cuu l st.· fucult:i 111 Pruidenh• 
del Esludo Miranda, puru •que celebre 
con 1•l ciuclacluno Alejandro Bustillos, 
el contrato respectivo pnru el urrC'nda
micnto d<· 1111 .tcr1·1·~·0 bultllo t¡ll<' hu 
solícitudo. - ( (iw·t'ICI 0/1,·ia/ n it111f"to 
10.(~18) . 

R(•11ol ucie'111 <le• 19 <le· 11111r1.o el<' 1900 
¡,or In e¡111· st• acc~tlc u lu i;ulicltuc..l <le 
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loa ciudndMos del Municipio • "Las 
Tejerlos",· rcfercnk II In ad~uisicibn 
de In propiedad kRu I de lo llerrn l'n 
qm· ,tacho Municipio ,·stú crigirlo.-
(Gor,•la Oficial nitnwro 10.648). 

fü,11oluciún dc. -12 <h· abril de H}(1.J 
por lu euul se mtlo1·izn .al Presiclentt 
del Estado Zulio, paru qur celebre con 
el ciudadl\no Andrés Vulhueno, el con
truto respectivo parn el u1·rendomien
to de un terreno balcHo.-(Gaceta 0(,
l'ial número 10.666). 

Hesolución de 12 <Ir abl'il de 190H 
por lu cual se nutori,m nl Presidente 
clel Estado Zulia, paro que celebre con 
el ciudodano Lino Ekmeiro, el con
trnto respectivo pnrn el H\'rendamien
to de un terreno baldio.-(Gaceta 0(,
rial número 10.667). 

Resoluci'ón de 21 <l<· nhril de rnon 
J>or In cunl se ucceck II um1 solicitud 
del ciudadnno Pedro Giménc1., refe
rente · n un titulo dr t<.-rrcnos baldíos. 
-((jm:e.ta Oficial número 10.67'1). 

Hesolucioncs de 12 tlt· muvo de rnw 
po1· lus <1uc Ke 11utori,m al Presi<kntc 
del E11tnclo Bc•rmitdt-z. parn <lfü' celr
hrc t·on los ciud1ulunos Pedro V, Gu1.
n11\n Arius, (icnuro Sokdnd, Joaquín 
Villcgns y Mnnuel M. Mornks. los con
tratos rl's¡>ectivos poru el nrrcndn
mienlo de unos tcr1·c·11os buldios.
(Garefll O/ifoial núm~ro 10.692). 

Tlcsolucic'm tlt• 1.1 clt· 111:1\'o <k J!JOH 
J>OI' In <fU½ s1• 11ul011iz11 ni ·P1·t·si<lt'ntr 
del Eslntlo fü•nn11<lc-r.. pnrn lflll' l'C'k
br<' con 'l'l ciudndano .Ju:in \'ktoriano 
Cobcllo, el contrnto 1·L·~1wdivo parn 
rl nrrcndnmit•nto dl' un terreno bnl
<11o. -(<iacrla Oficial número 10.695). 

Rrsolucionrs dc ·19 el<· mayo de 1909 
por lus que se nutorizn ni ~n·sidentc 
del Estado Zuliu. pura q111• cekhn.! 
con los ciudadanos ,José Dolm·<·s 
Arrieln y Miguel Eslt·u<la, los ,onlra
tos n~spccli\'os pnrn d nn·cndnmien .. 
to clt• srndns porciones <k terrenos 
bnluíos. - ((ict<'f'la ' Ofi,·ial númrro 
10.fü)8). 

fü•soluci<'rn clr 22 <k mayo de 100\J 
por In <1uc se a11toriz11 ni ·Pn•sidc·nlt• 
<kl Esludo Bcrn1úd<•z, para 'llll' cl'
lebn• con el riucladano íl<•nito Espi
noza, el canlralo respectivo pnr::i el 

nrrcndomiento1 de unor· terrenos bal
díos.-(Gaceta Oficial número 10.701). 

Resolución de ,2.5 de mayo de 1909 
¡>01· In que se nuto'ri~a al Gobernador 
del Territorio .'Federal Yurunri, puro 
Cf lll' celebre con el ciu4odnno Frnnci&
co Snlge, el contrato respectivo para 
el arrendamiento de un terreno bal
dío.-( Gaceta Oficial' púmero· 10.708). 

~csolución de 31 de mayo de 1909 
por lu cual se faculta al Presidente del 
Estndq Zulia, para que celebre c~>n el 
riududono Juan Antorµo Atencio Ló
pcz el contruto respectivo ,para el 
nrrcndnmiento de un terreno buldfo.
( Gaceta Oficial nútnero 10.70S). 

Hesoluc16n de 1° de junio de 1909 
por lu que se declura sin lugar_ el con
lt·a lo propuesto por el cjudadnno 
Emig<lio Rodríguez . Boscán1 para el 
u rrcndumiento de unos terrenos bal
díos, situados en el Municipio San Rn
fud, Distrito Maro· del Estado Zulia.
( G<tMla Oficial número 10.709). 

Resolución de 14 de junio de 1909 
por la que se focultn ni Presidente del 
Estado fü,,·múd('z, pnru que celebre 
t·1111 d dudndnno Eduurdo Aguirre, el 
t·1111ll'lllo l'Cspectivo para el urrendn
lllÍP11to dl• unos terrenos baldio11.-
1 Gacela Oficial número 10.721). 

Hesolución de 19 de junio de 1909 
por lo ((lle se faculta al Presidente del 
Estado Bermúdez, paru que celebre 
l'On t'l dudndnno M. Curbonell Muo
dn rn in, el con lruto respectivo para el 
11rrt•1ulnmicnlo ele un terreno buldio.
((i(l('t1fa Oficial número 10.725). 

lh•soluci<ín de 7 de julio de 1909 
poi· In qur S<.' faculta nl Gobernador 
<lt-1 Tcl'l'itorio Federal Yuruari, para 
qur celebre -con los ciudadanos José 
Antonio Medina y Juan J. Otero, el 
ronlru lo respectivo para .el nrrenda
mi<·nto de un terreno bnldio.-(Gace
tc, Oficial número 10.739). 

Hcsolución de 20 de julio de 1909 
por la cunl se autoriza ul Presidente 
del Eslndo Miranda, para que celebre 
con el ciudadano Miguel R. Hojas, el 
contrnlo de urrendmnicnto ck un tc
tT<•no bnlcllo. -((,acrla 'Ofirfol núme-
1·0 1 o. 750). 

Hcsolución ele 23 de julio de 1909 
pot· la que se faculta ul Presidente del 
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Estado M-iranda, parn que celebre con 
el ciudadano Vicente María Rojas Ar
mas, 1el contrato respectivo para el 
arrendamiento de un terreno baldío. 
-(Gaceta Oficial número 10.753). 

Resolución de 28 de julio de 1909 
por "la que se faculta ni Presidente del 
Estado Bermúdez, para que celebre 
con los ciudadanos Juan de Dios Cas
tañeda, Curios C. Sánchez Barrios y 
otros, el contrato respectivo para el 
arrendamiento de unos terrenos bal
dios.-(Gaceta Oficial número 10.757). 

Resoluciones de 29 de julio <le 1909 
por las que se Jaculta al Presidente 
del Estado Bennúdez para que cele
bre con los ciudadanos A. J. llavelo, 
Alonso Guevara, Eduardo. Aguirre y 
Jesús Vera, los contratos respectivos 
para el arrendamiento de unos terre
nos baldíos.-(Gaceta Oficial número 
10.758) . 

Resoluciónes de 21 de agosto de 1909 
¡,or las .:-u:tl,'.s i-c autori:r.n a los Presi
dentes de lC1s fülndos Zulia y Miranda, 
pura que <'t'ltibrrn con los ciududanos 
Luis Roncnjolo, José Esteban Gutié
rrez y Jesús Espinoza, los contratos 
respectivos pura el urrendamiento de 
unos terrenos baldíos que hun solicitu
do.-(Gaceta Oficial número 10.779). 

Hcsolnción de 30 de ngoslo de 1909 
!'Or la que se autorizu al Presidente 
del,Eim1cto Sur.re, para que celebre con 
los dudadnuos Melchor Barros v José 
Miguel Flores, el contrato respectivo 
para el arrendamiento dé un terreno 
baldío. - (Gac~ta Oficial número 
10.785). 

Resolución de 6 de octubre de 1909 
por- la que se ordena expedir al ciu
dadano José Fajardo Alcalá, el titulo 
de propiedad de cinco hectáreas de 
terrenos baldíos que hu solicitado.
( Gaceta Oficial número 10.817). 

R<>soluciórl de 18 de diciembre cte 
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1909 referente u In compra hecha por 
el General Asunción Rodríguez del te
rreno t¡ue urrendó u la Nación el 29 
de oclutm· <k 1906.- (Gaceta Oficial 
número 10.87H). 

Titulo dt• propie<luct de un terreno 
buldío. <'X\H'<lido en 21 dt• diciembrt• 
de 190H u (iencrol Asunción Hodrí
gucz.-( Gacrla Oficial número 10.881). 

ú nivmwidades. 

Hesoluciones de 5- de enero de 1909 
por las que se crean en In Universidad 
Central las Cátedras de Tercer Año de 
Dereho Civil y Derecho Mercantil, Hn
ciendu e Historia del Derecho, Dere
cho Constitucional y Derecho Admi
nistru tivo y Práctica Forensc.-(Gace
ta Oficial número 10.585). 

Resolución de 8 de murzo de 1909 
}JOr la que se dispone que la Universi
dad de Los Andes actopte el Programa 
de Estudios pura lu Facultad de Cien
cias Politicus, establecida por Decreto 
Ejecutivo de 4 de enero de este año.
(Garelct Oficial número 10.638). 

Hesoluci<'>n <I<.' 30 de 111urzo de 1900 
por tu cual se clerogu lu que ordt•n<'> 
pmmr al Gobierno del Esluclo Curubo
bo In Biblioteca y Musco de la extin
guida l lnivt't·siclad de• Vulenciu, exis
tente en d Colegio Nacional <le Varo
nes dt1 111 misma ciudaél.-- (Gacrla Ofi
cial número 10.657}. 

Rcsoluci<in de 17 ele julio de .1909 
por lu cuul se dispone lu compra de 
un termc'>metro de máxima y ele mí
nima coit destino nl Gabinete ·de Físicu 
de la Universidad dr Los Andes.
(Gaccilq Oficiul 11úme1·0 10.748). 

Resolución de 14 d<' setiembre de 
1909 por la cuul se c1·ea Ju Cátedra de 
Anatomiu Patológica Práctica, anexu 
al Laborntorio del Hospital Vurg1:1s.
(Gacefo Oficial número 10.798). 
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A 

ACADEMIAS 

Véatse A~ndice .. ......... . .. . . ••.•... . .... . .... . ... . 

ADUANAS 

Decreto do llS de marzo de 1909 poi· el cual so t1u1n·iioo 
desde el día l':' de abril del presente afio, la Adtum.a 
de Tucacaa .... . .. . . . ... . .. . .... . . . ......... . . . 

Decreto de 30 de setiembre de 1909 por el cual 11e 01·ga11i .. 
zan las Aduna, y au11 Reaguardo11 • . . .. •..•. •• •..• 

Vá"se Cargo&.... . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . ........... . 

AGUSTfN AVE-LEDO (DR.) 

Decreto de 1~ de octubre de 1909 ))or el cual se concede 
al Dr. Agei,t,,. AveWo el Busto del Libertador, la ju
bilación en el servicio de la Escuela !{acional de In
geniería\ y .en todo otro servicio docent~ en 1011 Insti
tutos Naeionalet4 de Instrucción P'1blica y lapen11ión 
mensual de B 400 durante su vida .............. .. 

ALCOHOL 

Resolución ,te 2 do enero de 1909 ))Or la nual SP. dispone 
que el a.lcoh-Ol que se produzca en el país y Hea des
naturalizado para el uso de lá.m1>aras, 11.pat'atos de 
calefacción, etc., quede exonerado desde el JH'imei·o 
de enero del corriente ano, clel impuesto de ley . •...• 

AMNISTfA 

Decreto de 19 do abril de 1000 por el cual el Ejecutivo 
Federal ¡1rQCJan,a solemnemente la a.tnnutia pal'a los 

NÓMEROS PÁGINU 

316 

10.746 393 

10.473 5 
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sucesos do cu.l'i\cter político que se cfecttrnro11 en ul 
Pala durnnto loe clítts 13, U y]!) do dicicmhrc pl'óxi-
mo paencJo .•.........•..................•..•... 

ANt:AHJO ES'fAl>fSTICO 

Resolución de 13 de mayo dtl 1909, por In cmal se dis
pone la publicación de 1 "Anuario Esta,l-í8tico de los 
Estados Unidos de Von<'wela" •.•....••••..••••• 

ARA~CF.J, 

NÚMEROS PÁGINAS 

10.561 88 

10,578 bi11 106 

Decreto de r, de ene1·0 de 1.009 poi· ljl etrnl se deroga 
en todns sos parteR el de 1 º de octubre de 1008 
que dis1>one el nfol'o del seho, y dem,ít.8 grasas or
din1ui11s 11ara hl\cer jabón, en In 2~ clnse ar1mcela· 
l'ia. y elevn II la 4", tl sobo · 11reparado )larn bujll\e, 
el ácido P.Stcaírico y olérico, In l'Ktenrina pnra shr 
111ant1racturar y ln eetearinn ciomercinl .......•... ,. 10.476 7 

Decreto de 7 de enero de> l!)O!l por el cnnl so ordena 
11fo1·11r t>I trigo en grano en la 11egnnda clase arance
larfo y en In tereem In hnt·ina ele trigo y l'I trigo 
quebrantado o Rémoll\.,..... . .. .. . • • .. • . . . .. .. • • J0.4tW S 

Decreto de 11 ele enel'o el<> 1!l09 pol' el qno s1! ordena 
afora,· en 3ª ehu,c 11mncelnria, el trigo 1•11 grnno, 
tu h111·i111, de trigo y ul t1·iJ,t'o11uehrn11ta1lo o :-.émola... 10.483 10 

Heaoluci(,11 ele ~4 ele mnnm ,le• l!JO!l por la cual se dh1, 
pone a/m·e11· en In 4 ~ c•ln:-l' 111·1mcl.'l11ria 1.. 1111•rc1ulc
l'ia cll•110111in11da "C11i11rnrnir.11 l'llgo1111ulo pnrn mue, 
blck." . • • • • • . • • • • • . • • • • . • . • • • • . • • • • • • • • • • . . • • • • • • 10.1540 61 

Ucsol11ció11 de 30 do 111111·1.o dl• ll)Ofl por la cual t4C fl. 
j,, h, uh,Ml <lrtuwolMia un 11ue dcherÍI nfornrac In 
111c1·c11derfl\ dc110111inad1, "'J'iir.n 111u·1t limplnr cnhmdo''. 10,IW7 66 

lto10l11ch\o di, 111 de llbril de 1900 por lit cu1tl 1te de· 
signK la clase araricelaritt en que deber!\ aforarse 
lR mercaderil\ denominada "Al1lnrgatas'' #,......... 10,550 67 

Reaolnción de .7 de nbril do 1000 por la que se or
dena aforar en la 3~ clllsl! 1trnncelnria v1tri11K 8ll8· 
tanciu químicas qui! se 1?111plean gencralaoente en 
la ell\bo1·1u:ión Je las pie1les menores. • • • • • . . • • . • • • • 10.651 67 

Resolución de 10 de abril Je 1000 ¡,or la que se dis
pone oftwat· · en la 5" claae arnncl.'laria el '·Cimen
to kglutinante o 11e11 M>lución de goma arábiga 01ez. 
chda oon bencin1t que ae ui1a pura fijar imela ~11 
la fabrlc11ción de cal1.ado..... • .. .. . .. • .. . . .. .. . 10,552 87 

Resolución de 14 ,le abril df HJO:l poi· la c•nal ~e dis
pone q11e dN1de et111 fecha Ke nfon cm la tercera 
cl1111tt 11r111wchtrill la 101.a <11: tod1111 cla11eli, excepto 
111 IK>rcelana en c:ualquiel' í01·11111 110 e~peciftc11d11: y 
e11 111 cu11rh1 c:laKt' la llOrcl•lana tlo todai. c•lnM•K en 
c!111tlc¡11icir fol'llm no t'IIJM!l'iftcad11...... . • • • . • . . • • • . . 10.MC 68 

Resolución de J.& ch· nhril ti<' 1900 poi· la c:11111 l'e or-
clen:• ,,j'nrnr en 111 ,&• t:la14t' r.rancclaria la llll'rcadf'-
rín clt!II0111i113cJ:, "<.:1•1111.11111114 cl1• llie1To" ......... ,.. ltl .. 'SúS 69 

Ul•10lnció11 de 16 dt• ¡1l,ril cl1• l!lOO por · ll, c:nal '"·' 
ordenn 'if'o,-n,· en 1:, 5~ clai1e 11m11cdllria las telllA 
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ordinarias, llamadas "listados". arnblas y guiugas, 
que tienen de trama y de urdirubre trece hilos o 
menos, cuyo tejido es tupido; y Jas cretonas y sus 
isemejantes, aunque seau ordiuarias. 1m la G~ clase .. 

Resolución de 16 de abril de 1!J09 poi· la que se fija 
la clase arancelaria en que deberá n.fo1·111·sc In mer
cadería denominada 11Cling-8mface" . •• . •......... 

Re1t1olnción de 29 de mnyo de 1900 por la <mnl ¡:¡e dC>cJa. 
rau librc11 do derechos lld1tl1,11r1·os. lo~ aparnto~ dc> 
desinfección por el formol. el a:mfrn, cte., y varias 
sustancias antiséjlti<:aH. C>I x11ero ,11' YC>n1i11 ~- 11.\ 
linfa de Haftkinc. . . .. . . . . . • . . . • • . . . . . . . . . . . .. . 

Uesolnci6n de 2 de junio du J!IOfl por la cual se onl,:
na aforar en In 6~ clase m·11111w/11ri<t, 111 algodó11 plan-
chado blanco y de color ...•• ... .. . . . ... .' ...... ... . 

~soluci611 de 29 de junio de IUO!l (101' In ct111l :(e dii.;
pone la clase t>n qne He <~/i11·1· 111 111c1·,·an11ía ll ama-
da "Ola Oirntoria" •• •••• •••.. . . .. .. . .... . ..... .. . 

Resolución de 16 de julio de JOOH poi' la cual se declaran 
libres de derecl,o, de importaci<nt las imstaucia~ cono
cidas con los nombres "Cliloro ~apbtoleun" e 11B yco'', 
los aparatos "Regeneradores fo1·maldelliyne" y la 
11Máquinl\ exterminadora de insecto~" ..• ••. . . . .... . 

Re~olución de 28 de julio de 1909 por la. c¡ue se ordena 
la clase cu que debe af orm·s,: la mercadería cooocid11 
con el nombre de Alimento paro ganado vacuno y 
caballar y alimentos parA aves de co1·ral. ••. • .•. •.. 

Reeoiuotón de 2 de agosto de 1909 por la que se dispo
ne la ~lase ar~eelaria en que debe aforane la mer-
cancía Plano-Pianola ..•..•••• •••• •• ••• •••• ••. . , . 

Resolución del! de setiembre de 1900 que determina la 
clase circi~laria en que debe aforarse el "Liquido 
anticorrosivo para calderas de vapor" . . • ••• .•• ••.. . 

Besolución de 20 de aetiembre de rnou quo detel'minn la 
clase cimtteelarúi en que deben nfo1·m·1:1e vnrius mcrca-
dertas ..... .. ...... . . .... . . .•. . .... . ... . ... .. ... 

Resolución do O de octubre de 1000 por la que so flj11 la 
claae arancelaria en que deberáti/omt·sc la mercadería 
denominada 11Fluxiste" .•• •. • . • •••• ••• ••••••••• . • . 

Resolución de 9 de octubre de 1909 que deroga 1111 dicta
du con fecha 31 de mayo, 10 de junio y 17 de julio 
del presente afió, Por la cual tic declara libro de de
reo1o d, 1aportaeiot1 varias sustancias quhuicaa. 11p¡,. 
ratoa de dealnfección, etc., etc ••.••• •• ••••••• • •••. 

Besolaclón de U de Ql\tubre de 1909 por la que ao ftj11 In 
claae cira~lario en que deberá aforarse lt. mercadel'ia 
"Ühloro Naphtoleun" .. . •.• •.. •. ••••• •.•• ••..... • . 

Be11olación de 3 de diciembre de 1909 quo dispone que l11 
mercadería denominada 14Tetjido11 do tau za y ramié so 
,Jon en la 7~ cla1e arancelaria . . ..... . ..... . ... . . . 

Reaolaclón de 3 de diciembre de ·uK19 por la que Ru dii-
poao aforar en la 2~ elaae araocelariil la wercadcria 
deaozrtaada "Cúcara11 de.AlmendrH, . .•••... ••.•• 

Reaolacfóo de 7 de diciembre de 1000 por lo que ae 01-dena 
•/tw0r en Ja 1• olaee araocel&rla la @u&tA11cia conoci, 
da coa el nombre dl' Blanktt •••.• ••. •.•. ••••• •• , • . 

~ÓMEROS PÁGINAS 

10.557 86 

10.558 86 

10.5AA 115 

111.iiOO 116 

10.6'.?0 146 

10.tHi 158 

10.U:\6 164 

10.663 t 71 

10.7:W 200 

10.w, 313 

10.750 396 

10.751 396 

10.753 397 

10.777 439 

10.778 

10.780 442 
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Decreto de 10 de dieie,ubre de 1000 por el cunl se diapo
ne exonerar de Mf·cc1wH de i1nport.aciotl las mercade
rías manufacturadus con productos naturales do l11 
de la Rep(1bllca de Colombia, quo se introduzcan por 
la Adnana de Sau Antonio del Tí,chira en los días 
U al 21 de e11c1·0 y del 9 al lfl de urosto de cad~ al'io 

Reaolueióu de 11 de diciemb1·e de 1!)00 llOt' la que se- di1-
11onecomo dehcn ,~Jimii·,c loK •'An11ncio11 en forma de 
Ahnan"que" ..................... . ............. . 

Heaolucf4n dt J0tfo dicieu,br., de 1009 pot· la que se or
d~na aforar en In 2• clnse '"'""ecl,u·ill c:on un recargo 
de 25 ¡1 g el pnpcl blanco de im1m·nta sin cola o 
goma .•............••••......................•.. 

Resolución de 17 dt> cliciemlll'e tlo l!I09 por In que se or
dena afol'(1r t'll In 3~ ch\s<• m·atwclurin, "los pnlillos 
dt mRdera y . hiot'l'O y loll aislndorNi de porcelana" 

Uesolnclóu de 18 de <licic111lll'e dt1 1909 por la qnn ae 
ordena afo1·ar en In t • clnso nrnnct'l1H'in, 1118 11Papas 
grelndOA propini1 pnra l!emillns1

'........ • •••••••••• 

.U<BITRA.JF. 

Uesolueióu de 2:3 de man:o de 1009 por la qull se nombra 
miembros del Tribunal Permanente ele Arbitraje por 
parte de Vcmcweln, a loH cindntlnnos Doctores Nico-
1m·dc::i Z11lo11ga, 1'rnn<:isco Arroyo 1>:ll'cjo, Carlos f¡eón 
y M1ui11cl Antonio :\lotos.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . ... 

Scutcucia dictada el (i de muyo <lo rnon, por los Arbitros 
A1·bitmdore11 1101ubrndoli parn t·csolver la controve1·
HiA. ~obre llmite::i entre los Estados :'llérida y 'frojillo 

AHMADA NACIO~AI. 

Véa110 Apéndice ..................... . 

ASPALTO 

Vénao l\li11as •... , .....•.•..•.• , • . . . • . . . • • • • • • .•••• 

ASOCIACIÓN DE OBREROS 

Véase Apéndice ......•..•••.....•.••...........•.•. 

ASTll,LERO NACIONAi, 

Véase Dique ....... . ...••.•••••...•...............•• 

B 
DENEPICENCTA I\ACIONAL 

Resolución de 17 de junio de 1909 por la cual se dispone 
que. cada vez en q ne por prescripción de las Leyes 
esté interesRda la Beujlce-11cia Nacional, los funcio
nario11 cotuJ>(,.entes lo participen al Ministerio de Re
lacionei, ínteriorcs, l)Rrn los efecto11 que sean consi-
gniente11 . . . . . • . . . . . ....•.........•.........•••• 

IIOJ,gTINF.S rrn MINISTl!RlOS 

n.esolni.ión de 18 de mayo de 1900, por la Cttlll 110 dispone 
la. ~ublic:·.,ión del •1Boletín del Ministerio de Fomen
to" 00010 el órgano periódico de este Ministerio" •••• 

NÚMEROS PÁGINAS 

10.78' 

H),786 

10.789 450 

10.702 

10.793 451 

10,530 61 

10.575 96 

10.617 lH 

10,581 107 
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Decreto de 2ó de noviembre de 1909 por el-que se nen el 
Rolcttn del Ministerio de Relooion<'11 J~xtcriol'es de 
Venezuela...................... . ........ . ... .. . 

BULTOS POSTALES 

Decreto de 31 de marzo de 1009 por el cual se de1·oga el 
de 23 de abril de 1007, .Jimitativo de In i111port1tclón 
de b-ulto, po,taltl •••••• •.•••.• •• ... .. •... . •.. , .•.• 

Resolución de 4 <le junio de 1900 ace1·cn clol proMdimion
to que ha de adoptarse con los bttlfnR pn11t"lr11 &in dl'-
claración de Aduana...... . .••••......•...•••.•. 

Resolución de 8 de junio de 1909 rofereuto al procedi
miento que debe seguiree cuando eu 1111 misino VI\· 
por lleguen bulto, po,taltl de una 111is111n mercancln 
para un mismo importador, })('ro de distinta proce-
dencia. ..... . ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Véaae. Apéndice ..•.••••••..... , • • . . . . . • • • • . . . ..... . 
Véase Importación de Mercancías .•..............••..• 

BUQUES 

llecr.-to de 5 de enero de 1009 por el cual se de1·oga el de 
19 de febrero de 1008 que eistablece f1.11·1nalidades 
respecto al rol de 101.1 buqti61 procedentes del extran. 
jero. . . . . . . .•... ,· .....•......................... 

Resolución de 9 de febrero de 1909 por la que 110 deroga 
en todas aus partes la dictada por este Despacho el 
21 de diciembre de 1906, por Jo cual se ordeuó que 
que tanto el comercio de importación corno el de ex· 
portación ae hicieran en hqtcU no menores de veinte 
toneladas de porte •••••• . •••••••.•.••••..•.•••••• 

V~ase Dique 'y Astillero Nacional. .................. . 

BUSTO DBL LIBBRTADOR 

v,aae A.~ndice .. ... ........ .. . ..... ..... ........... . 

BUSTOS 

v,aae E1tata11. , ..................... ............. . 

e 
CABLES 

Convenio Je 11 de mayo de 1909 ct1lel>ratlo el!tre el Pro
curador General de la Nación y JG CtimJ>Alifft Fran. 
ceaa de Cabltl Teugrdflco• para J)Ollt>I' término a 1011 
11nnto1 y reclamacionea pendientes entre 1011 Eatl\· 
do• Unidos de Veneauela y dicha Compaftía ..••••• 

Contrato de 11 de mayo de 1909 celebrado entre el ~11-
niatro' de Fomento y el RepreNJ1tR11te ele 1., Compa
llf a Franceaa de Cabi.. T,i,,rctftco,. • • • • . . .....• •• 

Reaqlución de 1, de wa70 de 1909, por Ja cual ae iucor¡,o. 
ran ala Red Tele¡r'6ca Nacional, loa cablu co1ta111-
ro1 y lfnea11 terre1tre11 a ellos anu:01, que fueron 

NÚMEROS PfoINAS 

10.77( 436 

10.G48 66 

10.rio2 118 

133 

10.477 7 

10.617 

10.G77 102 

10.578 103 
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¡m1pieclad de Ji~ Co111pai1ín Fr1111c:csa lle Cnblet1 'l'ele-
grñtlcos .· • .• • .••... . . . •..• • .........•. . •. • .•.. .. . 

Urcroto <lo l i ,te aico:-1to·do lOOO 1pm aprneh;~ l10 toclnt1 
xm1 pnrh':-1 los co11trato11 celel>nulos cntl'l' t• I Ejecnti-
110 Vcdcrnl y t>I Rcpn•sr.11tantt• <In la Co111 pai1fa J~rnn
Cl!Kl, do l'ablvx 't:l•ll:¡.;-r{~llc:oi., para el 1:stnl1ll•C1i 111io11to 
1le 111 co11111nicnció11 enl>k•grf1lica de \'c11mmcln con el 
Exterior ... . •.. . ........... • ...... , ...•• ••..... 

Vénsc ,\ péndice . . ....... . .•.......... . .•..•....•.• 

CAHOTA.JE 

Ut>11olución do 5 de enero 1lc llfOO 11uc dc1·og1, la dictndr, 
~1 23 de mnrzo de HlOS, po1· In 1•11n l se 1·esolvló que II\ 
11al y dem{,11 nrtícu IM de cabotaje llesti na dos 1\ los Es
tados T(~hirn, :\Cél'l<ln y Tl'lljillo. s61o i-erinn traspor. 
tados por loi- p1rnrtos ele La Ccilla, SnntR Blh·barl\ y 
Bncontrado11 ....•••..•..•. . ..•.•. . .•.•••••.•.• • •. 

Hc11olución ele 7 111! agosto dl.l lU0!J por la c:ual se dispo. 
ne que lo!! frutos y procl11_cl'io111•s nucionnlcs qnc se 
emburqueu. de Holc~clad 1\ Ciudad 11olí\'nr o viceve1·sa. 
so anoten en 1111a holeta que 11c expedirá gratis y que 
lnM merc11nda11 cxtrnnjeras se guíen entre loa puer, 
tos mencionnclox co11 los req11b1itos cstablecido11 por 
In r,ey de OalJOtt(it·. . . • • . • • • . • , ••..• . . • •••••• 

C,\M,\IU DE Ull'lJ'l'ADOS 

A<:11crdo do Jº lle junio ele l!l0!I poi· 1·1 c:111\I la 01íma·1·« de 
Dip1'tailox a1111wnta 1:11trc:-1111il holh·art'l! 111en1mahit1 
el presnpuelito de l,is tac¡11ígrnf'os y crnplc:uloK de 1111 
Secrctarífl. . . . . . • . . . . . . . ...............•...•..... 

Acuerdo ele O de agosto dl• J!l00 por el c11al la Cámara d, 
Diptttado11 di11po11e erogar nua cantidad equivalente 
1\ una mensualidatl del Presu1mcsto 01·dinurio d~ los 
empleados de ln Secretaría y Taquígrafos de estl\ Cá: 
maru, con el fin de dar evasión a. los tre.uajos pen
dientes, dcspuós de tPrminndas las a<:tunles seccio-
ne11 ••.....•. . ..•... . .. . .......•.... 

C,\:\IAIU DEI, sg:-.ADCJ 

Amterdo de li de agosto de 1900 por el cual el Senado de 
la Re1níblie<1 dispone que los empleados de IR Secre
t:u-fa y Taq11ígrafos de eim Cí,moru. rontinútm desem
peñnn<lo sus fnncio11l'\11, desp11és de cerrad ns las sesio-
nes, poi· el tiempo qur. sea nccc~nrio.. . ........ , . .• 

CAi( ;os rúm,1cos 

Decreto de 7 de- cue1·0 <k 1909 11nr dt'roga los dictados en 
lns fcchns qne IJI i11dica y 1ior los cnale::; se eliminaron 
varios cargo11 r11 ln11 A«lnanns ,te Cili,o Colo1·ndo, 
(Jnnntn, 'l111onc·a11. Ln \'t•la, Cindnd Bolívar y Criató-
hnl ('01(111 ••• • •••••••••••••••••• • •••• . ...•..•••• 

\.'All'l'AS fil, :-.ATL'RA l,IZ.\Cl(1:-; 

Vénse Api;ndice ......•..... ,...... . .•...•...••...•.• 

NÚMEROS PÁGINAS 

10 . .'580 10,, 

10.701 266 

10.478 8 

10.074 195 

10.580 116 

10.071 194 

10.672 195 

10.481 
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CAUCIÓN 

Resolución de 27 de agosto de 1909 que especifica el mon
to de la caución qne deben ¡,reatar las personas oom
bradH para-desempeñar los cargos bcale11 a que se 

NÓMEROS PÁGINAS 

refiere la Ley XXXI del Código de Uacieoda. • • • • 10. 715 286 

CATEDRALES 

Resolución de U de eoet·o de 1009 por la coal so determi
·nao las Preb,,ndas que han de servir las 04tedralu de 
Caracas, Mérida, Guayana y Calabozo; y se fijan ln1 
asignaciones que deben tener... • • . . • • • . • • . • • . . . . 10.,87 12 

CENSO ELECTORAL 

Ley de Oenio Eltctoral de 8 de octubre de 1909 ..• . •.. ,. 10.748 393 

CENTENARIO DE LA INDBPENDENCJA 

Decreto de 19 de abril d<' 1000 110,· el euQI se 001obr11 una 
Junta para la elabor11cióo del programa y organiz11-
cióo de los actos con que lia de celebrarse el Oeiate-
nario tk'la I1'de~11dencia.......... .... .. .. . .. .. .. J0.tiG0 87 

Véase Apéndice ..... . .......... . . . . . ....... . ... . . .. 

CIGARILLOS 

Decreto de 22 de onct·o do 1000 por el cuál 11<' dccl11ra res
cindido y de ningún v11lor el cl,ntrBto celehrado con 
el se~or Francisco Cltcnel, para est11blecer 1111a Fa\-
brica Nncioolil de Oigarl'illo,:.. • • • • • • • • • • • • • • . . . • . 10.495 18 

Decreto de !!S de t-111ero do 1090 t·p,ghunentnrio de -las 
contribuciones que grnl>an li, fabricación de cigarri-
llo, y picadnraa do tab11co en la República. . . . . . • ... • 10.503 81 

Resolución de 25 do junio del 909 referente · 111 uso y cor-
te del papel timbrad<., pnra cigarrillo, ......• ,,,..... 10.628 1'5 

Véase .Apéndice ..•.•.•. . ...•...•...•... .. ..... . ...• . 

CÓDIGOS 

Acuerdo de la Cámarn dé Diputados de 15 de junio de 
1909 por el cual se difiere la consideración de una so, 
licitud aceroa del Oódigo ti, In8trucci111i P'IÍblica ... • 

Oodigo de Mina, de 16 d., agosto 1909 ................ .. 
R-esolución de 1 ~ de octubre 1909 por la cu11l se regla, 

10enta la manera de hacer los pagos de loa impnes-
tos y multas que establece el Código de Mina, vi, 
ge11te . • •• .••••••.•...••• • ••... . ....... . . . ..•..•• 

COLEGIOS 

Re11olución del! de febrero de 1909 por la cunl ise crea en 
la ciudad de Maracu.y un Colegio ....Vacimial pura ~¡. 
nas............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice... . .. . ...•• • ........... . . . .. . . , . . . . 

CONSEJO l>E GOBIERNO 

Decreto de 13 de agosto de 1909 por el que se oowbra los 
.Miembt·os del Oon,ejo de Gobier110 .. .. ••.. . •..•.•••• 

TOXO XllU.-63 

10.612 
10,698 

10.H7 

10.608 

10.693 

139 
236 

393 

35 

217 

Recuperado de www.cidep.com.ve



498 

NÓMBROS PiCIN49 

CONSEJO DI\ INSTRUCCIÓN 

Reaoh1clón de llS de setiembre dt! 1009 refereut6 1\ I" or
ganización de 1011 Oont1ejo11 de In,truccion do loa E11-
tadoa...... . . . . . . . . . . . . ........... .. ........ .. . 

CÓNSCLES 

Resolución de 10 de marzo de 1909 por ln cual se previe-
ne a loa 06Mtllu de Venezutiln el cum¡llimiento de la 
L&y sobre Servicio Consular y otros particulares •••• 

CONSTITUCIÓN 

10,730 300 

10.634 57 

Acuerdo de IS de agosto de 1900 por el cual se declara en-
mendada la Oo,utitucion de la &pública........ . . . . 10.&66 17S 

001t1titticiota de loa Eatado11 Unidos de Vener.uela-, de IS 
de agosto de 1909. • • • . . . • . . . . • . • . • • • • . • . • • • • • • • • • 10;667 173 

Decreto de 20 de agosto de 1900 qne declara en Vigen
cia provhdonal para el1 Estado Nueva Esparta, la 
Qo,ufitwoiott ,ancionada poi· la Asamblea Conatitu, 
yente.de dicha Entidad Fedei-al el llS de junio de 
1901, en lo que no colida con la Constitución Nacio-
nal ..... ............................... . ... , . . . . 10.704 272 

CONSULTOR JIJRIDICO 

Reaoluclón de 26 de setiembre tic 1009 por In que se crea 
l\l cargo de Ommdtor Jurúlico de lo11 ilfü,ilkrio, de 
Fomento y de ObrH P<iblic11~ y se designn pRra de-
1em¡l8ffarlo ni Doctor l•'rRnclsco Arroyo Pnrejo...... 10.738 314 

CONTRATOS 

Oolltrato de 4 de marzo de 1900 ccleb1·ado con el eluda
dado Antonio Martfnez Sitncbez, 1>ara la explota&ció~ 
y uportaclón de los l10ano~, fosfatos o cnaleequie
ra otr,• 1u1tancias fertilizantes existt1ntes en la tala 
de La Orchila . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . • • • • 10,ISSO ~2 

•001.Crnto de 29 de marzo de J 909 celebrado con el ciuda
dano Vicente Noguera Ortb,· para establecer en el 
¡,aía una o más fa\br~n11 PJ'r" la prerarncfón de ex, 
tractos de ca&rne. . . . . . . . . . • • • . . . . . . • . . . . • . • • • • . • . 10.MI 

Oncrato de SO de.marzo de 1909 por et cual se reforma. 
el celebrado el dfa 6 de setiembre de 190T, con el ciu
dadano Eateban Herrera Sucre, para eatablecer y fo-, 
mentar en el paf, la industria de carnea freacaa dea-
taudaa para Ja exportación ........... ... ~... .. • 10,MIS 

Oo,etrato de lSlmayo de 1909 celebrado con el oludlldano 
Rafael Borgea, parR la implantación en gran ·escala 
f.n Yenezuela, del cultivo de banRnoa pnrR la expor-
tación.... . . . . .................. , . . . . . . . .. . . . . . . 10.579 105 

OflftCrato de 4 de jnnio-de 1909 celebrado entre loa Minis
terios do __ Fomento y do Bncicndn y Cr6dito P6blico 
y el ael\or Juan Uomero Sanzón t>nra In Industria dtt 
preparación y conservación de JWll<!ndo, lnngoatn. 
etc .........• ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.69' 131 

Contrato de 11 de juuio de 1909 celeb1·11do <'<*l el ciudada-
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no Ildefonzo .A.~errevere, para el establecimiento en 
el Eetado Miranda de reflnerfae de manteca y o6ci
naa pa,-a R_reparar jamones, salchichas y demú pro
ductos en que pueda aprovecharse el marrano .... , 

Decreto Legialativo de 10 julio de 190!J por el · cual se 
aprueba el 00tttrato celebrado entre el Ministro de Fo
mento y ~l ciudadano Esteban Herrera Sucre para 
eetablecer en el pafs la industria de preparación de 
de carnea con¡eladaa para 11 exporJación .....•. .•. 

00ttwae. celebrado el , de a&gosto de 1909 con el ciudada
no Miguel M. Herrera para establecer nnR o mú fr.. 
brieaa de porcelana y Ja fabrJcacJón de mosaico ..•.. 

V4Saae Ap~udice .•.......••................... ~ .. .. I 

CONTRIBUCIÓN BXTRAORDINA RIA 

Dec.,eto de 19 d~ mayo de 1909 por el cual ae P.ximen de 
la contribución extraordinaria creada por Decreto 
Ejecutivo de 16 de febrero de 1903, el cafi, el OC10C10 y 
loa cueros de todas clases .•.•..•.. :. . . . . . ...• , ••. 

CONVENCIONES 

Véase Protocolos . . . . . . ..... ....... . .. ..... . .. ..... . 

CORREOS 

N(JMEROS PÁGINAS 

10.609 137 

10.638 JIO 

10,665 172 

10,582 108 

Decreto Ejecutivo de 20 de febrero de 1000 sobre regla-
mentación de l11e Tarifas de Oorreo, . ......... • • • . 10.525 ,s 

Ruolución de 9 de 10arzo· de 1909 por la c:ual ee tija el 
monto de indemnización que ae pagará por loa certi-
6cadds que ae extravlen ey las Admini&traclonea du 
Correo, de la ~póblica........ ... .. .. .. . .. . .. .. .. 10,533 57 

Resolución de 13 do' abril de 1909 por la cual se dispone 
eatablocer en cada una de Jae parroquias urbanas y 
en lRB estaciones de los ferrocarriles que ¡,arten de 
Caracas buzone11 donde puedan depoeitan1e cartll&, 
tarjetas postales y dewú oorrupomuncia,. . . . . • . . • . 10.653 68 

Resolución de 8 de jonio de 1909 por la cual t-1! autoriza 
la introducción por medio de las Oficinas de Oorreo#, 
de libros impresos de todas clases, IL la rústica, siem
pre que para cada destinatario no venga dirigido sino 
un ejemplar de cada obra.. . . .. . . .. .. . . . .. . • .. .. .. 10.598 13..l 

Véaae A~ndice •.••.•••...••.••..............•..... 

CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

Decreto de 1' de setiembre de 1909 ))Or el cual se nombra 
Miembros de ta Oort~ Federal y de Oasacion... . •... 

CUARTELES 

v,aae Apéndice ... , ................... ............ . 

D 
DERECHOS DE IMPORTACIÓN 

Reeoluoión de 16 de diciembre de 1009, refe1·ente al pro
cedimiento que deberá eeguirt1e pará el pago de loe 

10. 727 299 
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derecl&o, de importacion en 11111 Aduanutt do In Uepú-
blica . .••.. . . .. .•. . .....•...... .. .... . .... . • ·, · · · 

Véase Apén<lice ...................•.......•.... . .. 

DEt:DAS NACIONALES 

Acuerdo de ~l de julio de 1909 ¡,or el cuul la Nación 1w 
rP-conoce de11dora n la auculón Aldl'ey, de la <'llntidad 
de B 232.~4 .... . ......... . ...•.. . . . . . •••.•.• • •. 

DIARIO DE DEBATES 

Acuerdo de la Cámarn tle Diputados de ~ii de jnnlo de 
1009 por el cual se antnentn II li 8.000-ln aaigoacióu 
fijada para IR publicación del" Dia,·io de Debau,11 de 
esta l,ámora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • . •• • 

Acuerdo de la Cimnrn del Senado de 11 de ago11to de 
1909 por el cnal se di~1>one continuar publicando en 
el "Diario de Dtbatu'' de la Cámara hasta darle eva-
11i6n a todo el 111nterinl )lendiente E>n Secretarla . . •. .• 

DIQUE \' ASTll,l,HRO SACIÓSAT, 

Reaolución ele 4 dl• febrca·o de l!)O'J poi' lil cual se 
exime del paao de <lerenhos de fnro y tnnelle a todos 
loa buqneR que fond('l'II en Puerto Cabello. )lRrl\ reci
bir 1·epar11cio11c>ll t•n l!l, Dique y A.tiflern :VaoitJMl. . • • 

H<•i.oluc:ión de 4 dr feha·t•rn de HI09 poi' h, 1·1rnl ae oxcep
t (1n11 del 1,n~o di! tocio im¡mellto nd11111wro, 111H obru 
de cualquiera, Pb)lt'l!it• qno Ne co111ttrnyn11 o 11e repuen 
en el Diql4e y A1tiller(I ,\',,ci<mal el<! Puerto Cabello .. 

Retiolución do 4 dt• febl'Cl'O de HI09 por la cual 11e nutori
ri1.R al Dire1:to1· del Diqne y Astillero Nucio,ttd para 
qut: conceda 1>1111.0 1Jut11 de trell meaes, a lofl duefloa 
y Capitlloea dfl 111& nave.. nacionales para PI pRgodel 
valor de loe t rabajo11 de reparación •••.••..••• 

DISTRITO FEDERAL 

Decreto de 15 de enero de 1900 por el cual so nombra 
Oobtr11ndor de la Sección Orient11l del Distrito Fede
r11I al Geueral Pedro Duchnrne ••.• • .. . •.. : ..• .•• •• 

Decreto orgl\nlco del Di1trito Federnl dE> 21 de a¡oato 
rle 19()0..... . . . . . • . • • • . . . . . • . . . . . ............. . 

Decreto efe !?3 de 11gosto de 1009 Jlor el cu11l ,e nombra 
miembro& del Concejo :\fnnicipRI del Di,trito Fe-
deral .••..•.... . .................... •. . . .•. . ••• 

Decreto orgl\nico do loll Tribur1ale11 del Di,trito Federal de 
18 de setiembre de 1909 ........ . ................ . 

liey de Eleccione11 dl•l Diatrito Fedm&l de 21 de octubre 
de 1909 ..• . ...... • . . .....• .. .. . ........•• . .. . . 

DMreto de 25 de octubre de 1000 por fil cual ae rBtiftca 
al Doctor C11rlo11 León el nomhrnmíento de Goberna
dor del Pi,tritn Ft,leral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..• . 

Decreto de !?O de oovic>mbre de 1 OOU por el que se nombra 
miernbroa dtl Conct>jo Munic:ipal del D1'1jrito F~wal 

Ley Orgánica d1•l Di,trito Federal dE> 20 de noviembre de 

NÚJorn1ws PÁGINAS 

J0.790 

10.651 162 

10.627 

10.685 200 

10.511 36~ 

10.512 37 

10.6H 37 

10.488 12 

111.705 272 

to. 706 260 

10.7-32 301 

10.768 417 

10.761 423 

10.769 427 
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1909 .... . , ............... . ..................... . 
Véase A~ndice .................. ..... . .... . ........ . 

DIVISIÓN TERRITORIAL ECLESIÁSTICA 

Ley de Ditli1i61' Territo,·ial Ecle,itútica de 13 de agogto 
de llJOO ••••••••••••••••••••••..• . .••••••.•••.•• 

DOCUMENTOS DE VENBZURLA (RECOrll,ADOR DP.) 

Resolución de 3 de Íl1brero dt: 1909 por la qnc 111~ eren el 
cargo de RecopiladOf' iu Docu111e11t-01 de Ve11cztiela, que 
funcionar, pajo la dependencia del Ministerio do Re
laciones In~eriores . • , ••.•••••..•...... . .....• . .. 

Véase A~ndice ...•.••.•••••••••........ . ......••.•. 

DUELO PÓULJCO 

Decreto de ·23 de febrero de 1909 por el que t1c declal'a 
motivo 4e d1~lo o.ftcial el fRllecimiento dPI <'indadano 
Doctor Jo&ó lfannel Montenegro .•...•....•..••... 

Decreto de 17 de junio de 1909 por el cnal el Gobierno 
de Venezuela se Hocia al duelo de los ,t:stadofl Uni
dos del Brasil, por el fallecimiento ele! Excelentísi
mo Seflor Consejero Alfonso Penna. Presidente de 
esa Nación . ... . ....••..••••••••...•.••.•••••.•. 

Acuerdo de la Cá.mara de Diputados de 20 de julio de 
1909 aeociá.ndoae al duelo por la muerto del General 
Manuel Gonz,loz Gil... • • • • • • • . • . . . . . . .....••. . . 

Decreto de 7 de setiembre de 1909 que declara moti
vo de d1U1lo o.ftcial el fallecimiento del Doctor Jes<1t1 
MóDoz Tébar . ... , ....... -.............. , ....... . 

Decreto de 17 de diciembre de 1900 por el <mal el Gobierno 
de Venezuela se allocia al dtielo de la Nación Belgl\ 
por la 'º"erte del Su Majestad el Rey Leopoldo n, 
acaecida en Bruselas. , •••••.•.•...... . ........... 

V6a1e Ai>'ndice ... , ....•... . .............. 

E 
ECUADOR 

Acuerdo de 21 de julio de 1909 del Congret10 Nacionnl, 
por el cual se felicita efusivamento a la Re¡lública 
del &!Uldor con motivo del 11nivt•rsario de 11u Inde-
¡>endencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . ........ . 

E]bCITO 

Resolución de 2, de a,oato de 1909 que deroga la. <le 14 
de abril de 1908, que refundfa eu uua las Inspecto
ríaa del .Ejbcito y de la Ar01ad11 ~l\cional .••.••.•.. 

BLECCIONES 

Véase Censo Electoral...... • .•••••...••...••...•... 
V ~ase Distrito Federal .••••••••••.•.•. . . . •.•••.....•. 

EMPLEADOS CONSULARES 

V ,aae Caución . .......••... . ............... , ....... . 

NÓMEROS PÁGINAS 

10.770 ,2s 

10.005 218 

10.510 36 

10.527 51 

10.616 1'0 

10.646 150 

10.721 201 

10.791 

10.662 162 

10. 71l 283 
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RMPLBA.DOS FISCALES 

Resolución de 7 do setiembre do 1909 referent~ " laa for
malldadca que deber(.n llenarae:parll los et,ctos de 
la cancelRClón de la ftanza que presten los IM,Pi.c.do• 
ft,oale, . • . . • • . . • • • • . • . • • • • • • • • • • • ' • • • • • • • . • • ••••• 

V 41Aae Caución . . .....•............ . ........... . ·· .... . 

BIIPLRADOI DB CORREOS Y TELtGRAFOI 

Reaoluclón de 21 de Jnnio de 1909 por la que se probib~ a 
loa ,mpl«idol de correos y de t~légrafoa laa funcione, 
de corre11pons11le1 y de agentes de perl6dlcoa ... . .. . 

EMPLEOS 

V'8ae Cargos . ............. . ................. ..... . . 
v,aM A.¡>éhdice., , , , • , , .. . . , , . , • , . , .. , . , . , , , , , , , , , . , 

HSCUDO DB ARMAS 

Decreto de 10 de agosto de 1909 por el ~¡ue se ordena CO· 
locar en h\8 .Odcinas d,e la República. el Busto de la 
Repflblica, el B,cudo tk .A1·11&a.. de la Nación y la eft. 
gle del Libertador y que 11a eliminen loe busto, y re
tratos de las J>ereonas <mya muerte no date de veinti
cinco ano~ desde antes de lü <lOlocaclóu de los retra-
to• o buatoa .......................... . .. , ...... . 

ESCUELA DI ARTES Y OFICIOS 

Ducreto de 8 do enero de 1909 que reorganiz~ la B1cutl4 
Nacio11al de Ar.t.e, y ,Oficio, de esta Capital .•.• • .•••• 

ESCUELAS NACIONALES 

Circular del l\fioisterio de Inatrucción Pnbllca, de 27 de 
enero de 1909 sobre disetninación de las B1C1Ulal Pri-

NÓIIBROI PXGJNAI 

10:122 29l 

10.622 

10.tJM let} 

10.482 9 

maria, en cada localidnd.... .. • .. • .. .. .. • • .. .. • .. • 10.601 30 
Decreto de 27 d~ onero de 1009 por 111, cual se tranaforma 

en B,cuela mixta la que se distinguía con el número 
318 y ha venido funcionando para varonee en el Mu
nicipio Espino del Eetado Guárico; y ae nombra para 
regentinla, a la Rel\orlta. Clemencia Hftcber.... • • . • 10.603 31 

Reaolución de 23 de febrero de 1000 por la cual ae dispo
ne aumentRr con trescientas .E1e1cela, Na-eionalu 10'8 
la dotación eón que cuentan los Estados, Distrito 
Federal y l'er1·itorio1 do 111, República. . .... • . • • ... . . 10.6~8 61 

Reaolución de 31 de diciembre de 1909 por la cual se crea 
una B,cuel,a Nacional de primer gr11do para el Muni, 
cipio Santa Ana (Estado Trujillo) . .••• , .... . .. ..• • • 10,802 469 

v,-.,e AJ)Óndice ......... .. ........... . . , . .•• . ..•••••.. 

ESTAMPILLAS 

Reaolución de 2 de marzo de 1009 1>or la que so dispone 
que la inutilir.ación de utampilla,· por ventas al con
tado, la bagan los comerciantes en el acto de sacar la 
patepte y subsiguieptemente al refrend•rlaa.,...... 10.529 62 
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Decreto de 30 de junio de 1909 por el que ae crea una e,. 
tampilla postal del valor de quince céntimos de bolí-
var ......... . ...................•.. ·, . , . · · • · • · • · 

Decreto de 10 de diciembre de 1909 por el que se crea en 
Caracas una Administración general de B,tampilla, 
do instrucción y posta le$ y de tarjetas postales .•.•• 

Decreto de 31 de diciembre de 1909 por el cuRl se c1·ea una 
estampilla postal Conmemorntiva del Centenario de la 
Independencia }f1tcional ....••.•••.........•..•.•. 

ESTA'J'UAS 

Acuerdo de 2 de agosto de 1900 de la Cámara de Diput,i. 
dos por el que se excita ni Ejecutivo Federal p11ra 
que ordene 111 erección en 'l'ucupido de un bt~to del 
General ,José Félix Hibas ........................ . 

AcuPrdo d{I la Cántara ele Dip,,tndos de 9 de agosto de 
1909 por el cnal se excita al Ejecutivo Federal R eri
gir una eatat1la al Oeneral Ambroaío Plaza en la pla
za · princip11l de la ciudad de Guarenaa, capital del 
Di atrito que lleva su glorioso nombre ••••••....•••• 

Véase AJ>éndi<ie •••••••••••••• . ••••••••.•••••••••••• 

F.Xl-;Ql' A Tl: m; l>F. CÓNSULES 

Véase Apéndice • . . . . . . . • • . . .. ••••••••••••••.••••••• 

RXONRRACIUN J)g J>RRECHOS 

Reaolución de 24 de i&gosto de 1900 que determina como 
debe hacer 11111 s<,li(litucles de ezOMració" cü dM"IOAo• 
la CompaiHn Anónlmn d«! Oas y Luz EléctricR de Ca-
rntas ....•...............•••. , ••..•.•.•..••••... 

IXP~OPJACIÓN °POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA 

Ley de 2 de agoato de 1909 de Ezpt·opiacihpor OG1'ICI cü 
1,tilidad .P"'hliM-• • • • • • • ••••••••••••••••••••••••••• 

P.XPUJ.SIÓN nn EXTKANJBROS 

Decreto de 20 de febrero de 1900 pot el que se 11111J)f'nden 
loa efectoa del dictado con fecha O de setiembre de 
1905, por el cual ae ,zpul,6 del territorio de 111 Bep6-
blica al extranjero Deairé Bruo •••••••••.••.•••••• 

Decreto de 1~ de abril de 1909 por el que ee anapenden 
los efecto11 del de 30 de noviembre de 1900, por el 
cual ae npvl,6 del territorio de la Rep6bllca ~l ex-
tranjero Loren1.o A. Olh·a •••.••.•.•••••••• •(• ••••• 

Docreto dt1 19 de abril de 1909 por el cual ae suspenden 
loa efectos del dictado con fecbu 11 c:te Junio de 1908, 
por el que ae ezptd,6 al extranjero Lorenzo Mercado .• 

Pecreto de 11 de diciembre de 1909 por el que ae auapen
den loa efectos del de 14 de julio de 1904 por el cual 
" IZJ>"l,6 del territorio de la Rep6blfca al.extranjero 
Jo,, fiaoz ..•..•....•.....•. , •••••••••••••••••• ! • 

N6MBROS PAGINAS 

10,631 

10,782 

10.801 458 

lif.001 17-0 

10,681 198 

10.712 283 

10.860 184 

10.GU 

10.649 

10,639 86 

10.7~ '47 
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F 
FAIWS 

Uesol11r.i611 el<· -i di' ft•brcro de l!lO!I por la cual !le ponen 
hajo la adnii11isti·1wicí11 del ~li11i1:1tf!l'iO dt• ()nerrn y 
l\l:ll'Ílla. los F11r11.~ el•· "l'1111ta l:ravn:' y •·Los Roques" 
,Y si' n•bnja d i111p11t•sto q11•.• al fmulcm· cu P11Cl'fO Ca
l>f'llo ¡,11¡.:-1111 101:1 buques por i,.1•n·icio do Faro ....• . . . 

ne11ol11ción tic ~O de julio d1· l!ltJO por la qno 11e elimina. el 
imvuesto dt· 1''111·0 1¡ue xc rol,ra cu el puerto de La 
,·e1a....... . . .. , . . . . . . . . . . . . . ...... , .... .. . 

FEIUWC A Hl<ll ,ES 

Ucsol11ciú11 de:!:! dc• frhn•1·0 tic• l!IO!I J)OI' la ltllC MC dil!)IO· 
ne no ex 1wcl ir 6rdct1t!s dt• pasajc•s c•11 lo:- ferroca,·rile, 
poi· Cllf'nta del C :obic•mo ~ at'io11al •....•••... • ••• . • 

Co11trato 1.k 1:~ c~t! mnrno de 1!)09 por d cual He da c11 
11rrendnmi1>11fo al i;eilor Cosmc l,Jniiiones H., el .ferro
ccirril 1n·opit>d11d de )¡1 )í,IC'icí11. 1·011strnido cutre Sanrn 
Bá1·bnra y El \"igía ••...........•• • ..•. . •••.•• . . 

nesolución ele !!:i de nhl'il de lOO!J pOl' h\ que se aprnebn 
In nn~va Tarifa de tlrtt>:a; y pni,.ajl'S del Oran Ferl'oca-
1Til de La Cc•iha .... . .. . ........... . ...•.••• . . . .. 

Hesolnción de :!8 tic: mayo di! J !)OU poi· la que se convic11e 
en rl'fo1·1111u· la tarifa del FrrroN11-ril de. Carenero ...• 

Rcsolncióil dn l!l dt• j1111io ele l!IO!l por la c11nl se d·il~pone 
que la:- C1w11ta11 ch•l F'el'rocílrri/ de La Vl'la a Coro 
11enn cortJclns q11i1H:i>nall11c11t1· ..... • •...••••••• • . • 

Hesolnr.ió11 dr '..!~ <In scti<'mhrn d(\ 1!111!) l'eft•relltl\ a la ~ll'0 · 
hiuici1í11 d<! t ra11sitai· por laM Jí111'as Jc'1Tnvim·ia1 y atra-
Yesarlas c11 puntos 110 habilitados al l'fccto . ...... . 

A viso do 2~ d<· 1lic:icmhl'c dP 1 !IOU rl'fcr1!ntc :\ la reb11ja de 
la tnrifa clo lletes y pasajes <h'I z.,errocarril de La 
Guaira¡~ Caracas .•.....•.........•...•••••..•.. 

Vense .\ ph1d i<'l' ....••• • •.. •• ...•.. ..•••...•... •• 

FIA 1'7.AS 

Vénse Ca11cio11 ....... . •. , ........... . 

FmSTA DEI, ÁIWOI. 

Decreto d(• 7 de: 111ayo de l!lOO. por c'I mrnl st• fljn el día 15 
<le 111nyo para la , eelcbrnción d<l la "Fiesht del Ar-
hol" . . . . . . . . . . . • •.......•. . ........... .- ••.•.• , 

FIESTA!-i NAC!O:-;ALF.S 

Ley dt> Fi<"Slut .Yal'iu11ale.~ dc· .i <~ a~osto de 1909 .•••...• 

FISCALES 

Be)loln(•io11 dl' JO di' fc.urcro de 1!10!1 por la cnnl se ponen 
c11 vig-or ln!i di:-.posi1·io11(':-. d<'I ( ',hlig-o cl1• Instrucción 
Púl>li.-n \'Í~i-1111•. relatirn a /-'i.w·11/e.~ en snR nomhra-
111if'ntos y atril>nl'io11<·s. q11Nla11do c·oncrC'tndos las de 
los S1111t•rintc11d1•11tes n las que c•I 111ismo Código le11 
sciiala ........................•........ , ... , ... 

lfot1ol11ció11 de 18 de ago:-;to lll' 1!10!1 por la que se fijan las 

NÚMEROS PÁGINA$ 

10.513 

10.650 101 

10.620 61 

10.535 68 

10.565 92 

10.587 115 

10.621 U2 

10.737 3lf 

10.795 452 

10.576 102 

10.068 193 

10.lHS 38 
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res¡,ectiva11 jurisdiccione11 do loa Filoalu de Instruc
ción P6blica. Nacional, existeutes en la Rep'6bltca .. 

FÓSFOROS 

Uesoluciou de ·4 de mayo de 1909 por la que se fija el tim
bre qut! deberá inutilizarae en· laa caja& de /61/oro, 
que conteng1rn menos de cnarentl\ cerillas ó palitos 

Oonvenio de 29 de junio de 1909 celebrado con la Com'pa-
iHn Anónima Fábrica Nacional de F6,joro1 ........ . 

Resolución de 20 do julio de 1909 por la que ee prohibe 
la importación de /61/oroR. . . • .. .. .. • • • • . .. ....... 

Resolución de 20 de julio de l 90U por la cual eo prohibe 
la fabricación de /61/oro, . ....................... . 

Resolución de 20 de julio do 1909 por la cual se dispone 
que sean identificadas con una contramarcl\ especial 
las cajittt.s de fó1/01·oa qno en la actualidad ae ofrez. 
can al expendio ... . ............•••• , , •••.••• , , ••• 

FRANQVICIAS POSTAL V TEI,EGRÁFICA 

Véaso A pé11dic1:...... • • . .•...•..•.••..•••••• , ...... . 

Fl' NCIONARIOS CONSULARES 

Resolución de 21 de octubre dr. 1909 referente a la can· 
ción o fianza que cteben preAtnr 1011 /11mtiooor101 c,o,n. 
1ulares que disfrntnn de 1111cldo •....•.••.••..•••••• 

Resolución de 111 de noviembre de 100!1 por la cual se par. 
ticipa a los fm1ciona1·io1 c0111ullrrca do Venezuela, que 
tlebeu abstenerse de l11lCer erogaciones que no hayan 
sido a:iordadas por r.l Gobierno ~acional .....•••••• 

G 

GACETA OFICIAL 

Resolución de 12 ele enero de 1909 por la cual ee ordena 
aumentar en dos mil ejemplares más, la edición 
de la Gaceta Oficial ..... ........................................... .. 

Resolución de 20 de mal'zo de 1909 por la que se dispone 
que el Departamento de Relllciones Exteriores efec
túe el reparto <le la Gaceta Oficial y demás publica, 
ciooes oflcialee para los funcionarios di1llomáticoa y 
consulare1.1 ele Venezuela; ))ara. el Cuet}lO Diplomáti-
co y Com1ular residentes en la Re))(1blica, etc ........... . 

Véase Apéndic:c .... .... ............................. ....................... . 

GOBERNACIÓ:-1 DEL DISTRITO FEDERAL 

Decreto de 24 de ahri 1 de 1000 por el cual se ratifica al 
Docto1· AquilN1 ltnrbe el 11ombrarnionto de Oobmla· 
dor de la Secci611 Occidental dt•I DiRtrito Fed~rl\1 .... 

Decreto de 3 de .mayo de 1900 por el que se ratidca al 
Doctor Aquiles rt111·be, el nombramiento de Goberna
dor de la Secciu11 Occide11tal del Oi11trito Federal.. .... 

TOMO llUll .-ti4 

NÓMEROS PÁGINAS 

10. 702 bis 270 

10.572 

10.680 

10.6'7 

10.6'8 

10.6'9 

10.752 

10.10, 

10.485 

10.543 

10.1168 

10.571 

,, 
1,e 
160 

160 

161 

397 

11 

62 

91 

95 
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Dec~to do 13 de agosto dt1 1000 llOI' el que se ~·'-ltnbra 
Gobernad01· del Distrito T<'~dcrul .................... ,.. ....... .. 

Decireto de> l:l el" 11ovit•mhrc• "" 1!10!1 pm· el que 1fo nom· 
br1\ 111 Ge,wrnl Fr1111ciM1·0 Antonio ('olnwnnrc-s Pacbe-
co. <lnl1n·1u11f111· del DiRtrito Fcclt•ral.. ....................... . 

Ocrreto de ~a de noviemh,·e ele l!IO!l q111• rutilh·11 al Oene· 
ral Frnncisco Antonio Colmeonres Paclic<'O rn noto · 
bramiento lle <lobe,-ntulo1· del Di11trito ,~ellernl.. ........ . 

VéRBC llh!trito Federal. ............ .................................... . 

1:PIACJAS Y AUXILIO!-

Véa&e Apéndice ........... ............................................. .... .. 

1tRADOS ACADf~uco~ 

Véase Apéndice , ................ ...... .... .................. ........ .... .. 

GUARDACOSTAS 

Resolución de 23 de agosto de 1909, por la cual se deter· 
mina el modo cómo los Comandnntea de Guardaco,uu 
deben recibir ~&tos ................................................ . 

Resolnción de 23 de agosto de 1000, que determina 
cómo debe procederse n hncer la11 rep"rl\ciones de 
loa Ot1ardaco1ta, ...... .................................. , ........... . 

Véaae Aduana, ........................ ..................................... . 
Véase Apéndfce ..................................................... .. ...... . 

H 
111<:rENE l'Úlll ,ICA 

Decreto de 17 de 111111·1.o de 1 !JOfl por ol cual se crea en 
eRta dudnd. co11 el cnr(l<:ter de provisional y bajo 
la ,te1>cmle11cin clel }íinil!tcrio ele Hclacionca lntcrio. 
rea, nn CuPrpo de cariíctcr c·on111tltivo y técnieo 
denotuinado ·• Comisión de Higiene NbliOG .............. . 

Decreto de 2-l de mayo de rnoo sobre declaración obligu . 
torla de laa eiifermedade11 co11tagio1a1 .................... . 

Resolución de 18 de jonio de 1009 por la que ae dt · 
ciaran libres Jcl p11gQ de derecho, de ineportatli6n, 
las trampas y 11¡,arnlo~ ele toJas elll8e& para ciizar 
rataa y ratoncR: las letrinn11 y los urinarios y al· 
baflalca inodoro!\ ; y el nrs,íni<'o, el rntite11 y loa 
poi Toa contrn insectos ..... .. ..................... ..... ........ . . 

Rtsoluclón de 12 de noviembre de HI09 por la que se 
"prueba la Tarifa de J,npuuto, d, Sanidad preaentadn 
al Miniaterio de RPlacioncs Interiores por la Comi-
sión de Higiene Públicn ......................... ................ .. 

Heaolución de 28 de diciembre de 1909 en que Re 01·dena 
publicar ln11 11Tnstrucciones parn evitar la tr1111mi1ión 
y proc,11gaci611 de I•• lft'bres tPlúricu", J>re•entadu 
ni Mlnlaterio ele Relaciom•s Interiores por tu Corui1ió11 
de Higierte Ptfblfca .................................................. . 

J Htrucclonea 1101mlare11 parn ovitn1· 111 trasmisión y ¡m,. 
pagaclón de hu, .fiebre, trhfrirw1 ... ........... , .. .............. . 

Rt1olu1:ión de :m dl· di<'iemhrc ele rno~ 1•or la l'URI 11t-

NÚllEROS PÁGINA!. 

10.09( 

10.707 

1(1,773 

10.709 

10,710 

10.638 

10.586 

10.018 

10.765 

10,79G 

10.i9'i 

218 

426 

283 

283 

60 

113 

lU 

426 

452 
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ordena. puhlir,ar el " lfoglawento de los Servicios 
de Desinforción y Saneamiento", elaborado y pre. 
sentado al ?.Un1stetio de l\elae\one@ lntctiores -pot \1' 
Comisión de Higie11e Pública ................................... .. 

Reglamento de los Servicios de De,infecoion y Santa· 
,nümto .................................................................... .. 

HONOHRS JIUNF.HA RIOS 

Acuerdo de la Cfl.111n1·a del Senado de W de julio de 
1009 por el q1ie t1c decretan hot1orc11 pot· la muer· 
te del Geueral )Janucl Oonzíder. Gil. ....................... . 

Decreto Ejecutivo ,le 20 de julio de 1000 por el que ae 
declann /l(mortR al c11dl\yer del General Manuel 
González Oil. .......................................... ........ . .. .. . 

Véase Apéndict> .......................................................... .. 

flOSPITA 1.1-:!-

l)ecreto de O do ~etiembl'e d11 lOO!J pm· ol cual se cl'ea un 
Ho,pital J/ilitar pnra la11 Fnerzns del Distrito Fede. 
ral ........................................................................ . 

Re11olución de O de seticu11J1·c de 1000 })Ol' la cnRl se dota 
al Hu,pital ,llilita1· creado en eAtl\ fecha, del personal 
'/ presupuesto con·c11pondiente11 ............................. . 

Véase Apéndice ................... , ....................... .................. . 

I 

lliLESIAS 

Véase Ap<lndice ........... . , .. , .............................. . 

IMPORTACIÓN DE MERCANcfAS 

Acuerdo del Congrui-o de U ele ugosto de 1000 por ol que 
so l'X<'iln ni Ejecutivo X111:io11al a que estudie Ri elfo 
no conv1!11it>11te sup1·imir el 30 pg adicio11al que pa. 
gan hts rnercadc1·ía11 que se importan en V<'nt'znela 
de las colonins e~trnnjernx .................................... ,. 

Decreto do ~O de ~etiemhr~ de rnoo poi' el cual 111>.' snspen. 
den dul'ante lo:- p/11:01 11ltm111a1·i11011 las pena1:1 en quo 
i11curr1111 loK impo,-fadores de mercancías txtraojerna. 
sujetas al pago de derechos, por malas manifestacio-
nes eo laR fnctnrns consulares ............................... .. 

Decreto de 29 d<.' 1wtie111bre ele )!)Uf) referente a la nueva 
distrilJnciém <h·I ~.; pg 110l,re los derechos de impor. 
faci1hi or<lina1·io1 y de B11lto11 J1011tales, y disposiciones 
relativas a las producciones naturales de otros pní. 
11es, de trán1:1ito para V e11c1.m•h• ................................ . 

Véase Bultos Po~talcs ................................................. .. 
Vé,,sc Huqnes .............................................................. . 
Véase Arancel ............................................................ . 

NÓM:EROS PÁGINAS 

10.799 

10.800 

10.Nf 

10.6'6 

10.72.5 

10.670 

10.733 

10.740 

159 

160 

296 

296 

312 

31/S 
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NÚMEROS PÁGINAS 

INDULTOS 

Decreto de 19 de abril, de 1900 por el cuRl 1e indulta al 
ciudadRno Ramón C. Farreras...... ................. ........... 10.562 89 

Decreto de 8 de junio de 1909 por el cual se ·concede in-
dulto al cJi11dRda110 Pedro URfncl Pereira.................... 10,596 138 

INSTIWCCIÓN PÚIII.ICA 

VéR11e Colegios . .. . . .. . . .. . .. .. .. .................. ....... ............... . 
Véal4e Consejos ele Instrucción ................................... .. 

J 
JUZGADOS NACIONALES DE HACIENDA 

Decreto de 23 de junio de 1909 por el cual se restablecen 
loe Jugado, Nacionalu da Hacienda de Guanta, 
La Vela, Puerto Sucre, Cano. Colorado y San Anto-
nio del Tácbiri& ...................................................... . 

L 

LEPROCOMIOS 

Reaolución de l" de febrero 1909 por la cual ae Jlja el pre
eupueato menaual del Ho,pital de Lázaro, dt la lela 
dé Providencia ....................................................... . 

Resolución de 29 de setien:i-bre de 1009 por la que ee crea 
el cargo de Director Gent>ral de las Lepro,erw de 
CRbo Bllp1co y <fo la Isla de la Providencil, ............. . 

1.EVF.S DE l,A l{EJ>Úfll.lCA 

Decreto de 22 de enero de lOOH 11or el qnc se crea nna 
Comisión com11uesta de tres vocales que se ocuparé. 
en la revil'ión de lns Lqu de la Repiíblica .. .......... .. 

Vj§a1e A~1.1dice ............................................................ . 

LICORES 

ReM>htción de 30 de tnerode 1000 referente a cuales son 
11111 ui11tencias de licoru que )lodrán ser tolerad111en 
la transición de 1111 reml\tactor a otro y que tengan pa-
gado• 1011 impuesto11 ........................ ......................... . 

Decreto de 30 de agosto <le 1909 referente 1\ la di11tl'ibu
ción del 30 pg de la Renta de Licore,, entre el Di&· 
trito Federaf, Est11doR de la Unión y t!I Territorio 
Delta Aruacuro ....................................................... . 

LfMJTES 

Det.reto de 15 de enero de 1909 J>Or el que 11e nombra a )01 
DoctorH Fl'rn11ndo Cadenas I>elgado y Juan Bauti•· 
ta P4ru, ArhltroR 11rbitradore1 en ,~ cue1tf6n de ll
•itu ~ndiente entre )011 Estados Trujillo y M4rida, 
aometiendo Jaa divergencia, que puedan 1uacit11rae a 
la reaolucióu del Doctor San toa Ort,ga: ................... . 

V411H Arbitraje ......................................................... .. 

10.625 

10.6,09 315 

10.7'1 316 

17 

10.507 

10.718 289 

18 
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LUZ ELÉCTRICA DE CARACAS 

Véase Apéndice ........................................................... . 

M 
MAPA FfSTCO Y POLfTJCO 

Decreto de 14 de junio de 190!1 pm· el cuol se ordenS\ Je. 
vnntar un Ma¡m, Ff,ico y l'olftico de ]os Estados Uni-

NÓMEROS PÁGINAS 

dos ele Veocznela....... ..... ................................... ..... 10.613 1S9 
Resolución de 30 rle junio de 100!) por la cual se dispone 

la orgnuiznción económic:a de los trabajos del Mapa 
JNaioo y .L'oUtico de loR Estados Unidos de Venezue. 
In....................... ........... .. .... .. .... ................. ........... 10.632 1,1 

Resolución de 10 de julio ele 190!l por la que se aprueba 
el Reglamento do la ,Tuuta Centra: y de las Comisiones 
ARtronómieas y 'l'opogr{lltcn del Mapa Fúico y Polfü. 
co de Venezui,ln. ........................ .... ........................... 10030 152 

MARCAS DE FÁBRICAS Y DE COMERCIO 

Véase Apéndice ............................................................. . 

MEDALl,AS 

Véase Apéndice ................. ........................................... .. 

MEMORIAS 

.A.cuerdo de 10 de junio de 1909 del Congreso Nacional re-
ferente a la Menaoria pre!!entada por el Ministro de 
Relaciones Interiores ........................... ._ ................. . 

Acuerdo de 1 O de junio de 1000 del Congreso Nacional 
por el cnnl se aprueba la Memoria de 'Relaciones Ex-
teriol'es ............................................ ....................... . 

Acuerdo del Congreso do 10 do junio de 1909 por el cual 
se aprut>hn la ftfe'11oria presentada por e] Ministro de 
lla1iendn y Crédito P1íblico .................................... . 

Acuerdo elel Congreso de 10 de junio de 1000 por el cual 
se aprueba la J[emoria llresentada por el Ministro de 
Guerra y !\lnrina .................................................... . 

Acuerdo del CongreRo de 10 de jnnío de 1009 por el cual 
se RJlrueba la Me11101·in, ele Fomento ......................... . 

Acnel'do del Congreso del 10 de junio de 1900 por el cual 
se a¡m1eba la ,lfemm·ia del Ministerio de Obras Pú-
blicas .... ................................................................. . 

Acuerdo de 10 de junio de 1909 del Congreao, por el cual 
ao aprueba la Jl{emoriu de Jnfiltrncción Póblica ....... .. 

Acnerdo del Congrel'O de 10 de jnnio de 1909 por el c11al 
se aprueba 111 M,naoria de la Corte 14"ederal 7 de Ca-
aación .................................. ................................ .. 

MINAS 

Contrato do 16 d~ enero de 1909 r.clebrado con el clodada. 
no Joaquln Bricelio para la explotación de trea per
tenenc:ink minera, do a11fnlto, situadas en el Munici-

10,600 135 

10.601 135 

J0.602 135 

10.603 138 

10.604 136 

10.$)5 136 

10.606 136 

10.6'>7 137 

pio Sucre, Diat~lto Betijoque, del Eatado Trujillo...... 10.491 1' 
Reaolnción d~ 2:S de enero de 1909 J)(>r la cnal se declara 
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la caducidad de varias pertenencias y <·oncesiouea 
t11Ínera, o insnbsi11tonte11 nlguno11 contrntos aobrc, ex, 
plotació11 de llRfnlto. petróleo. bet<111, cte .. etc ......... .. 

Resolución dti 28 1te 1•nero do IOO!l por la que 1.1c dispone 
que IB nd111i11iRll·nció11 de la mi1ui de 111·110 de l,nguni-
llae. cor1·n a c1trgo del Ministerio de };'omento .......... . 

Contrato de 21l di\ e11e1·0 de 1000 celebrado con el ciuda
dano César Vicentini, ¡,ara u plorar y explotar loa 
yaclmicntot1 df' a,falt-0. petróleo, bet(m, breR y de, 
mi\a sut1ta111:in11 Himilar1•1.1 1111•· <'xiHl1\II en la ialn de 
Cubagun ............................................................... . 

Resolución de ti de febrero de l!l09 por In cual se dispo. 
ne 8U8JlC't1der, hu11t11 nue,·n orcleu, toda explotación 
en loa ynci111ic111011 o 111h1<111 ch• cnl'l1ón e:xisttmtcs en 
el E11tndo Fnlc·ón .................................................. . 

Re11oloci6n tle li de fel•rel'O dc JHOH ¡,01· la cual se ordena 
pa11ar ni )linist<•rio ,le Fomento. In ndmini11tración 
de los yncimicutos y ,ni1wR de C'nrllón existentes en 
el Estado l•'nlC'ó11 .................................................... . 

Resolución de 30 do setiembre de HIO!I Nl que se condo. 
nnn los imptiN,tos sup1irftcialP11 que adeuden los pro. 
pit1tnrios dt> <'011r1•11iooes y pertcn1•11cins minera, on 
vigencia .................................................................. .. 

ReEoh1ción de 3o·c1c setic111u1·c de 1900 por la c:nal se dis
pone cortnr, cu IRA Oficinas de recaudar.ión, la cnen. 
ta de timbrrs 1111rn mimtR y la l'Cconcentración en ht. 
Tcsorerin ~acio1111I <le lax cxi11t<>11ri11s qnc de el1011 
qn~den, 1111ra su i11cinnaC'i1ín..... .... . ..................... . 

Cont.,·ato de 4 <k <lic1e111brl! ti<' 1!)011 poi· el cnul el Ejecu. 
tivo J.'edeml ced<• en m·1·e111.hunic11tc a E. Stanley Si10-
mons JI\ mi,111 .. , nciartc", el J'crrocarril, IM maqui. 
11m·ins, etc .. qnc fueron de la "l'nitcd Stntee and 
\'ener.uclA Co111pany ................... .... ...................... . 

Véase Apéndice ................................. ......... .................. .. 

MINISTERIOS 

Decreto de lfl de nhril de 1000 JIOI' rl cual se .reorganjza 
el ,llini,tcl'fo rle f'ome,ito ...... .................................. . 

Decreto dt. 5 de mayo de 1000 por el qne 8f' reorganizl\ el 
il(ini,terio de Jn11tr1u:ción Pública ........................... . 

Decreto de :n de mayo de 1900 por el que Re nombra para 
dekewpenttrel Ministerio de H<1rie11da y Crédito Públi
co, mieutrae durn la eufermedsut <lel Doctor Jesús 
.Mufloz Téhnr. al Doctor ,J. J. Herrera Toro ............ .. 

Resolución de 3 julio de 1000 J)OI' IA cnnl se habilita. la 
Sala Técnica rlel ilfiniaterio rfe ObrnR P-ública,, y se 
nombra Jefes de ella a 1011 Do<'lore11 Alfrt'do Jabn, h 
y Germán ,Jim~11e1. .............................................. .. 

MINISTROS DílL DESPACHO 

Decreto dt> 2-l de abt'il de 1909 por el cunl se retiftc• el 
nombramiento dP 1011 actuales Ministro, del .Dupacllo 
Ejec,ditro, y se JeKigna las ,,,:rMnas que se eocarga
ri\n de Ja11 CRrtcrns de Relaciones Interiores, ·de Fo. 

NÚMEROS PÁGINAS 

10.,96 

10.504 

10.006 

10.616 

10.743 

10.7-14 

10.770 

10.563 

10.IS73 

19.683 

10.633 

19 

33 

38 

38 

320 

320 

"º 

89 

96 

108 

148 
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mento, de Ohrn~ Pública1t y de J• 'lltrncción Pública, 
micntrne dur~ ln nnsencia de los Gener11le11 F. L. Al· 
dtntnrn y R. M. Carabaño y Doctorc11 Roberto Var. 
gne y Samnel D11río :\laldonitdo ............................. .. 

Decreto de 3 mnyo de 1909 por el cunl se ratifica su nom. 
bramiento n los nctuales ,lfiniatroa del De11pacbo Eje. 
cutivo ............................................................. , ...... .. 

Decreto de 7 de junio de 1000 poi' el cunl se nombra al 
General M. V. Ca11tl'o Znbuln, Jli11i1tl'o dd Guerra y 
Afarina ................... ...................................... ....... . 

Decreto de 19 de junio de 1900 11or el cnnl se encarga 
de la Carter<1 do Ouerm y Mnl'inn, al cindadauo Qe. 
neral Régulo L. OlivRres ....................................... .. 

Decreto de 13 de ago11to de 1900 J>Ol' el qui' el Presidente 
de la República 11ombra ,lfü1idroit del De,pacho ......... 

Decreto ele 25 de octubre !le t 00!1 por ol cual 110 ratltlcR 
el 110111b1"nmiento II los 11ctunlefl M i11i8'roa. del ])u. 
pacho ..................................................................... .. 

Decreto de 13 de noviemure do l00IJ por el cual se nom· 
bra al Doctor Trino Baptieta Ministi·o de loetrncclón 
Pública ................................................................ . 

Decreto de 23 de noviembre de 1909 pol· el cual se ratlft. 
ca el nombra111ic11to n 1011 1lC't11nles AHni,tro, del nea. 
pncho Ejecutivo ................................................... .. 

:\IONUMBNT9S 

Decreto de 10 de diciembre de 1909 por el cnal se ordena 
que el ,lfonvmento qne ae decretó para conmewerar la 
BRtalla de Carabobo, dada el 24 de jonio de 1821, 
ee modlftqne y ae erijR en el Pneeo Inde¡,enden'úlG 
de Cnracas ..................... ...................................... .. 

MUELLES 

Resolucióu de 23 de julio de 1900 11or In cual ae concede 
una bonificación 011 1011 de1·echo1 de nuuUe a varios 
1u-Uculoe que entrnn poi· la Aduana ele Puerto Ca. 
bello ..................................................................... . 

NAVRGACIÓN 

Re11olució11 de 1º de l'llero de 1009 por ln c:ual ee declara 
abierto " la lib1·e 1111t1egaci6ri el río RRr.alante ........... .. . 

Heaolución deS de j11lio de 1000 por In cine ~ modifica 
la clKn1111la 4~ 11<•1 l'Ontrato celcbl'Rdo mm Teodoro 
Arrie1114 1wr" ul Cl4111hlecimie11to ele 11n'il fünJ)reen de 
nat1egacion entre ~lnr11caiho y 1':nco11trado11 ................ . 

neeolnción de 15 ele julio do lf)OII ¡lor la qnt' He 1111r11eban 
ln11 t11rifa11 de J>ARnjeK y fletes pre11entndut1 al Mini•· 
tro de Relacione, Interioru ;1or el Repre11l'ntunte de 
la Compaftía Anónima de liat1egaci6n Fl""'"l y Co,. 
tattera de Vnutcela, y tariías R qne"" refiere la Rt1-
aolnción anterior ................................. .......... . ..... . 

Decreto de 13 de 11101tode 1909 por el que ae aprneba 

NirMRROB PÁGINAS ------

10.567 93 

10.IS'ZO 94 

10.IS9G 133 

10.620 U2 

10.692 217 

10.760 ,2s 

10.766 4.28 

10.772 4.S6 

10.781 

10.861S uss 

10.,e-, 117 

10.837 150 

10.8'0 16' 

Recuperado de www.cidep.com.ve



512 

en todl\11 su11 pnrto11 el contrato c(llebrndo entre el :Mi· 
ni11tro de Rclnciones Interiores y el ciudadano An· 
<lrós Hodrlgncz A1.pí11·11A ol cli;i ao dl• nbril do 1908 
pnrn e11tablrc,•r 11111, líncl\ mixta do ttutom6viu, y de 
fmrco, en 1011 t"nudnles do ~tt11·r11 y Mn.ipm·i.is ....... .... . 

Dect·eto de 13 de ugoRto de rnOO por <ll 1111c ao declaran 
ccsl\ntes a los e111plea<los público11 ........... ............ , ... . 

Decreto de 1.i de ai:oato de 1000 que aprueba el contrato 
celebrado con ol ciudadano Moisés Salas, para el ea. 
tableci01iento de 111 navr.gaciú" por vapor entre los 
puertos de <.:afio Colorndo y Cristóbal Colón y puer-
to• intermedio~ ..................................................... . 

Beaolució11 do 20 ,te t1etiembrc do 1!)09 por In cual se 
nprueba la tnrifa rle ttetes presentada por el contra. 
tiatn de la 11m•euaciór, del río Tuy ........................... . 

Reaolución de 20 de octnuro de 11l00 por la cual se aprue
b1m las tarifl\s de ftete11 y pasajes que• para la ui,e. 
gacion del río Ol'iuoco ha prci,;eutado ol Presidente de 
l.t. Co111 11afifa ,\nónima ,ll· ~avrg111·ió11 Fluvial y Cos-
tanera de Vcnl'znclu ....... ....... .................................. . 

Contrato do :t7 <h~ 11ovic111ure ,10 l!lO!J celebrado con IB 
Compai1ia :\11<',11im1i de .Y,11·ruacio1t Flnvi11l y Col'
tancrn de \ 'e11t•1.11cla1 purn la. :ul111ini11t1·acióu general 
ele ln11 ,ali1w11, salinet11i11 pozo,-, c·aiio11 y yacio1iento11 
<lo 1ml gc1.1111. .1:xi11tl'T1lCK l'II la Hl'plÍhlica 11110 pe,tenez. 
1:nn II la ~l\(·1011 ................................................ . 

Vt:nKe Apé11ili1·c•.. ..... ....... . ................... ............... . 

NE\\ \01!1, \' IIIW~IÍ'llEl. <.O~PA:-IV 

Resolución de J.l de sctiombl'c de IUO!I por la cunl se fija 
11\ fecha dcflflll la cual dcbc1·íin contarse los }llazoe en 
c¡ne la '' .\'c,r J'ork el· Bcl'11uírlez Vompa11y", <lel,o hacer 
1011 pagos :il Gobierno ~ncio11nl1 rn t·urnplimiento de 
la trn111rneci611 ('<'lehmdR el 13 clu febrero del corrien-
te nfio ................ ... ................................................ . 

Véase Apéndicl' ............ ...... .................. ...................... . 

o 
OBRAS LITliRARIAS ( PROTECCIÓN A) 

Acuerdo de 11 junio de 1900 por el cnl\l In Cámara de 
Diputados di~pone comprar al ciudndano General 
Ramón B. Luigi, dosriento11 ejcmplart, de su obra 
"Anotaciones al Arauc:el de Derechos de Im¡iortnoión" 

Acuerdo de la CAinnra do Dip11tndos de 14 de junio de 
1909 por el <·nnl se l.'xcitn al Poder Ejecutivo para 
que compre ejcm7,lart1 de una ohrn ele A. Vargas 
Hitcbrr .............................................................. .. 

A.cuerdo do In (!{1111nrn <le Di¡111tndos de 7 de julio do1909 
por el cual 111• a11 :<ilía 1·011 la cu11t iclnd de B 1.500 ni 
ciullarlo110 Luis :\lím110I. para que publique l11s do11 
obr<111 dr<1111cílictt11 tit11lnd1111 "8:mto~ 1/.,lrRtu y la J>rj. 
mera Aristocn1<·ia". <ll· <1111• c•s autor ...................... .. 

Acuerdo do 2H du julio do l!I0H do la C{unarn dt• Dipli· 
tollos poi' el cual 11e Ol'dena la el'ogncióu do H 2.000 

NÓMBROS PÁGINAS 

10.689 

10.690 

10.699 

10.736 

10.7lS7 

10.776 

10;'129 

0.608 

10.610 

10.635 

214 

217 

313 

'ºº 

436 

300 

137 

138 
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para la 1~ompra de ejemplan:11 lle una obrR del seflor 
llnnuel J\l. Villalobos ............................................... . 

Acuerdo de la C.:ñmnra de Diputados de 9 de agosto de 
1900 por el que Re <lestmap n 4.000 como aoi:ilio pa. 
rn In publicnción de tres obt·,111 hiltorical y literario 
t1scriteR por el ciud11d11no ,Je11úK Maria Selja&Glll'.c[a .. 

Acuerdo de lit C(rn1nra de Diputado11 de 9 de agosto de 
1909 por el que se dle1)one cro«nr h• sawa de B 6,000 
"favor del 8acbiller ,T. M. A vclcdo, para que pnbHqae 
laº"'" ·•Servidores de la J1111tr11cción en 'Veneaue)a"' 
de que es l\ntor .......................... .......................... . 

V6aae AJ)éndkt> .... ................ .... ... .. .............................. .. 

OllRAS P(IIH,IC' AS 

Decreto d~ 14 1le abl'il de 1!10!), reglamentario do Jaa Obro, 

NÓ11BROI PÁGINA.1, 

10.658 16' 

10.078 

10,680 19~ 

PMblica, ..... ........ .. ............................. .-. .. .. .. .. . .. . . .. . .. .... 10.tilí6 69 
Acuerdo de 6 de 11gosto etc 100!1 ¡,br el qne el Coogreeo 

NacioMI de~tioa B 200.000 parn la. eo11,t,-.ooin' de 
malecones en la ciudad de San Fern~ndo de Apure... 10.069 19, 

Acuerdo de la Cámara del 'Senado ele 9 de agosto de 1909 
por el r.nal i;e excita al 1<:jecutivo Federal, a erupreo. 
der la recom•rru1•ción del Ac11ednctn del M11uicipio 
Buena Vi11t1t, }<;,nado Falcón.................. .................. 10.676 196 

Acuerdo do 14 dti ngo~to cto 100{) por el cual se autoriza 
ni Ejecutivo Federal para qnl' arbitre, del modo máll 
convo11icntc, 1014 rccurKo!I pt><•1111i1,rio11 que sean no. 
cesarioli partl rN1li1.ar en c11t11 caJÍitnl \'arias olmu 
pvhlic<r11 .. ... . ... ... ............. ....... .. . ........... .................. 10.697 2ss 

Decreto de 18 <le rlicil!mbrn de 1!10!1 poi' el que Ke ordena 
la const1·11cciün 111' 111111 A i-e1tid" quo enlace la A ve. 
nida de La \'ega con la c·arrctera de Occidente y 
desde estl' punto hacia lá l'indad hnsta el lugar de. 
dominado Palo Grande... .... ........ .............................. 10. i~ ,51 

Resolución de 31 de di1:h1111l>re do I U00 por la cual se 
aprueba 1111 Presupuesto para las repamciom,• del 
tdi.ficfo qut> oc:upa t-1 Colegio lle \"aronea de Trujillo... 10.803 '59 

OR(;ANIZACIÓN rrn l.A REPÚBJ.lCA 

Dt!creto do 1 í u1· ai:ot-to de I 00U quo reglamenta la orga-
11izacio11 do los Estádos de la t;nión .Vene:r.olana ..... . .. 

Decreto de 10 de ago11to <le 1909 por l!I cual se nombra 
Pre1ide11te11 Provirio11ale11 y Consejeros de los Eetados 
de la lini611 ............. .. ........... .... .............................. . 

Decreto de 20 de diciembre ele rnoo por el cunl se nombra 
nl Coronel Federiro Alarr.611, Cmmjero de Oobt~110 
del Ei.tado ){onagat1.. ........ ... .. .... ................ ...... ... .. . 

Véase Consejo do Gobit!mo ..... ......... ............. ............... .. 
Véase Constitución ...... ...... .. ... .. .. .... .............................. . 
Véase Cort<• Federnl y de Casacióu ... ... ........ ... .... ..... ... .. . 
Véase Di11trito Federal. .................. .... ................. ........ . 

·ro110 XX Xll,-G:; 

10:102 269 

10.703 2i0 

10.798 
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p 
PANTEON NACIONAL 

D<.'crero ele 13 de encl'O de 1909 que ordena la inhuma. 
ción en el P,mte01t }:acional di.' loR restos lle! Ilustre 
Prcícer <lc1 In TndependeJH:ia Ot>nllrnl llnrtolomó Sn-
lom ................................................. ...................... . 

Acner,Jo 11'• la c··:'unnrn cicl Scu:ido de 22 de julio de 1!)00 
por ('J 1•11al se 11e11erda11 los hono1·c11 del Panteon ni 
I111st1·e Pr,Scer de la Independencia Valentín Gnrcfa 

.\cuerdo d<.' lii C{unnra d<· 1 8enndo de !l de agosto de 1!}01) 
por l'I cnal se dispone la traslaci,ín ni Pa11tto11 Na
cioMI de 1011 restos ,M Tlu~tre Prócer de h\ ln<lPpen-
dcncia FC'rn1111clo 1:ig11<'rcclo, ................................. . 

\ 'éa!-lci Apéndict' ............................... , ............................ . 

l':\TU,'rJ-:s l>E 1!1.\'E~CIÓS 

Vénsc J\pén<lice .......................................................... .. 

l'rmmos Al. 1-:xTRASJEIW 

Resolución de iO de 1:1ctil0 mh1·e 1lt• 1000 por la cnl\l se dis, 
pouc qm• todo )finiAterio q1w tt>ng1\ que bacPr nlgún 
J>edi<lo al 1•.1·trn11jcro, lo ,·01111111ique ni )linistro de Re
lacion"s Exteriores, pRrR 'l"'' éste Jo comnnique opor-
t111111me11tt• ni f'ónsul 1·Pi1pertivo .............................. . 

r...:~s1mrns 

Acuerdo di! lí dejuniotll' JOO!ldc la C(u11a1·ll do Diputa
dos por <'I cnnl excitn ni l'odcr 1':jP.cutivo ~acional 11a
m qm1 11siir111i ni 01'111•1·111 nafncl C(LRJlCrft una pc1111ion 
111ilit•I' . ................................................................ .. 

Acuel'do de la l'ím111rR 111· Diputadoi, de í ~ julio de 
1009 ¡,or 1•1 cunl RO cxcit11 Al Ejt'Cntivo :Yacional p11rn 
que lo ftj~ ,ma p('llt1iríH ni oiudndaoo Egidio A, Xou. 
tesinos ....................... ............................................ .. 

Acuerdo de In C1í111111·a del ~t•nado do J 7 lle julio de 1909 
por t'I cnal 1w excita 111 Ejcrntivo Fí'dernl para qut\ 
'" uignc nnn pt11~io11 ni jon•n PPdro Jgt{ll'iz !\leuesea. 

Decreto de!! ctú Rgo11to de HlO!I por 1•1 que !lf' ,·establece l.a 
pe111ion de la \'iuda dt•I :'11,u·is,·nl Juan C. 1"nlcó11, ..... 

Acuerdo de !I de agosto de I llll!I por el c11al la Cáwnra del 
Senado <·xcitn ni Ejel!tttivo Federal, p,u-a qoe aofra
gue los gustos de ida y vuelta, a Eurt>pa, de In. aeflo. 
rita Carmen 1''elfcitu León y le asigne una pelUiOA 1>a
ra 811 sostenimiento en el Conse1·vato1io do ltilán ...... 

Acuerdo de IR Cámara d1• Dirntnclos de O de agosto de 
1000 por el cnnl se otol'ga R la viuda, bijos monorc11 e 
hijn soltera del Docto,· )Januel Clemente Urhnnej11, 
el dtrccbo a una ~>tifo11 n~nsual de B. 200 ........... . 

Acuerdo de la Ca\rnara de rnpntadoft de O de Rgosto de 
1900 JIOr el t'nnl se asigna ni l)()r.tor T,imfatocles Car, 
vnllo In pt:1~io11 IIIPUSulll de B. -'ºº· pura que se tra11, 
hule n Elll'opn " pmfec,•io11ars1· en ,,J <'.011oci11tie11to de 
In cnrn•1·a :\ 1111e lll' ha 1•n11sa_!!ract11 ......................... . 

N!J,MEROS PÁGINA~ 

10.480 

10.6;',:l 

10.GG4 

10.735 

10.Glli 

1 0.G:lO 

10.u,2 

10.059 

10.075 

10.079 

10.682 

11 

lfi!? 

171 

313 

uo 

149 

Hi8 

106 

106 

197 

198 

Recuperado de www.cidep.com.ve



515 

r,oy de /'1•1111i 011e11 <IP 13 1h• ag-osto <le 190!1 .......... .. ......... .. 
Decreto <le l3 <le sctie1uhrc <le l!IOO poi· el cual se crean 

pe11aio11ts yliecn, pnra los alnmnos qne se hagan acree-
clore~ a f.11:ur .............................................. ........... . 

H(•llolucicín <le t:i <le o<!tnhrc clt· 1 !)0!). por la cnal se dispo. 
n<' c:011tin11a1· pagando las 11c·1111Íll111~ civilc11 y militares 
vigontcs 111ientrn11 la .J nnta lle Pcn11iones clMiftcl\ las 
solicitndci c¡no por tal rl'IIJH'l'to 111) le dirij1\f! ............. . 

vc:a11e .\ l'H:ndic·c .................................... ...... .................. . 

Decreto de l:i de octnurc de 1!111!1 qne 1·eglnmenta el ejer
cicio de Ir~ pe,w" do wrfri11 en IOK mares del Oriente de 
la República ........................................ ................. . 

PESQUERÍAS \' SALAZONES 

Decreto de 15 de dicíeml>rc de L00!I reglamentario rle lat1 
indnstrin~ ele peaq11ería !/ ~11lf1zo11es .......................... . 

PL.\NO ~IIJ.ITAR 

Vease Apéncli~· ......... ........................ ............. ........... .. 

l'l,A~TA F.Lf;:CTRICA l>EL PARAÍSO 

lie1mlucicí11 de O de enero lle: l00U por IA cual so dispone 
qne la Administración de la Pla11tct Eléctrica del .2a
raí11,. corrn n cnrgo de la Dirección GP11eml de 'felé-

NÚMEROS PÁGINAS 

10.687 200 

10. 726 296 

10.75& 397 

10,755 39d 

10.787 448 

¡.rrafos Nacio1111les....... .. .......................................... 10..J79 8 
Hesol11ci611 del'.! <h• enero de l!.IO!l poi' la q1rn 110 dispone 

qne la11 erogacione:; por co11Sl'rvac·ic\11 y clomás ,::-astoic 
cxtrol'di11arios de la /'lm1t11 Nlécll'ica del J>amÍllo, se 
liq11itl~·11 111c11sual11wntc y q111• l:L Dirección Genernl d~ 
!l'elégrafos X,\cion,ilcs pnsc al :\íini11terio do J.t'o111en-
to lax 1·1•::;¡,ecth·as 1'Clacio1w:-............. ,....................... 10.48-& 11 

1•or. ldA SA:--ITA IHA :.u HÍ'l' l:.t:A 

Dc1·rcto de :! 1 ele mayo <11• l!)0tl por el que ::;1.: 1·t1gla1111•nta 
la l'ol icífl 8<111ifitrin lforíti11111 ..................... .,........ .... 10.:'iS.j 110 

Hcsol1H:icí11 ch• 1 <l<' junio de Hlll!I por ol c:nal se fija l:I H,t! . 
gla111C'11to rle / 111licí11 S1111ituri11 ,lforíti11w.................... 10.593 118 

l'OHTRRt>S 

Acnordo <11· la C;i111am ch• l>ip11la<los de !I de agoi!to ele 
l !lll!I porc•I 1•11111 sec ... r.ita al Ejecutivo Nl\cional ,L que 
I<' fij<' al /'11rlrrn ch• t·~ta ( ':i111arn, 1•n rN:eso ele hui t!C· 

SÍOIIOS, rl Sll<!ldo 111c11s11al ti(• ¡;. 160 ........................ .. 
Ac•11c1·do de la Cá111a1·11 <lt!l 8euad,> do l l t.i oa¡;osto de• 1000 

por C'I 1·11al 11,• a11ig11:1 111 Port1·ro de esta Cnmarn el 
sueldo 111c11s11al 111• 1•i<'11to sl'At•nla bolívares ........... .. 

l'rtESll>E:--1.;IA lll!. l..\ 10-:PÚIILICA 

Iktlt'lo di' ;¡ lit• rnayo de 1!)0!), pur <!1 <atal el General J. 
\', Gómc1. se declarn J11 l'jcrricio ele la P,-uideucia 

10,683 1110 

10.686 200 
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NÓKE~OS PÁGINAS 

-----
Con,tit1wional de.los B!lti\dos Unidos de Venezuela, 
y nombra al Doctor Leopoldo Baptistu su Seor.etario 
Genernl. ...... ... : ........ ............................. · ...... ............ 10.569 

Decnto de ·23 de noviembre de 1909 por ol cnal el Gene, 
r11l Jnan Vicente Gómez 1·ea1mme la Pre~ Pf'O· 
11iaionaJ de II\ Re¡H\l>licB y ·nombrn Socretario Gene. 
ral· ni <:inclndnno General Antonio Pimontel............... 10.71l 435 

l'RESUPt:l~STO DF. HENT.\S V GASTOS 

J,ey de P,·cs1ipue11t11 ,fo lttml1111 11 Oasto¡c l'úbt-ico11 do l º de 
outnlnc de 1!10!1...................................... ........... ...... 10.745 321 

Doc1·eto ele 18 lle octnbl'e de HIO!J reft!l'ente a la distribu, 
dón de hu~ a11ignacioueis de nlgnnos Oapitnlos de la 
Ley de p,.c,1i1ncesto............. .............................. ..... . 10.7:16 400 

Véase Apéndice ..................................... ...................... .. 

PROCURADURÍA DE LA NACIÓN 

Decteto de 14 de setiembre de 190fl por el que se nombrl\ 
Procurador Oe11era/ de la Nacion...... ......... .... ........... 10.728 300 

PROOUCCIONF.S NA TORA l, ES 

Véa11c Impol't1ci611 de mt>rcancía~ .................................. .. 
Véa11e Coatribncióu extrRordinariR .................................. . 

PROTECCIÓN A ESCUl,TORF.S 

Acuerdo de 22-de jnlio de 1009 de la Cám11ra de Di1mta-
dos por el cnal se excita al Poder gjeoutivo a.zwoú-
ger al escultor H. Blanco Vera ............................. .. 

PROTOCOLOS 

l'rowcolo de-compromiso entre los Estados Unidos de Ve
nezuela y 1011 E11tndo1:1 Unidos do Amóric11 pRrl\ la do
c:isión y arreglo de ciertas recl11mncioacs, firmado ~n 

10,&6' 163 

Caracnll el :J de febrero de rnoo........... ................ 10.520 39 
001t,mcio,- celeb1·Rdu entre el Miniatro de Relacione, Ex

terioretc de Yl!nPY.llela y William J. Bucllanan, MlCl'· 
c11 del asunto reclauiación A.. F. Jnurett.-i::J de fe, 
brero de 1009 .... ,..................................................... 10,621 44 

Nota del Seftor Doctor F. 001~:::Á.ler. Ouinán, de 13 de fe
brero de 1909 11l°st'ftor Willian I. Bucbanan, remitién
dole co))in. de In tran.taccion celt>brRda entre el Procu. 
rMlor General d11 Ja. Nación y el Representaote de la 
''New York and Bermúdez Company'. y la transac-
ción mencionRda y de la misma fecha .................... ,.. 1-0.622 ,., 

Decreto de 17 de agosto d .3 1909 que aprueba en todas sni
partea el Protocoln de compromiAO entre 101 Bitados 
Unidos de Venezuela y loa Estado, Unido, dtt .Amé, 
rica, para la decisión y arreglo de ciertaa reolamacio, 
nea, y el refer«>nte 11 111 r~olt,mación de A..J•' • Jaurett, 
flrmndos en C1t-rac1,s el 13 de febrero de 1909............ 10.700 260 

Resolnción de 23 de uirosto de 1909, que aprueba el Pt-o-
tocolo de nneglo entrt' los Estallos Unidos de Vene-
zuela y los 1<;11tado1 Unirlos de América, en represen-
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tación de la .. Jilmited State1:1 and Venezneln Compa. 
ny" .... ....... .-...................................................... ..... . 

P>·otocolo ~e nneglo entre los Estados Unidos de Vent1z11e. 
la y los Estados Unidos el<• América, en representa· 
eión do In Uuite<l Státes and V<mtJzuela Company fir. 
rnndp en <:nra,·as a 21 de agosto do 1909 ................. . 

Protor"ro· <\(I nrrcglo entrn 1011 J•:stn,los Unidos de Améri. 
·c11, e11 rcpreseutn<:iún de la "0ri11oco Ocn-poration" y 
de sns cnusanlC's la '·"anoa Co111pany Limi~ed", la 
• 10ri11oco Co111p11ny'· y la ·1lhi11oco Compnuy Lirui. 
ted", y los 1':stndol! 1; 11idos de Venezuela firmado 
en C1uacas, "'4 de setioml.>rc de 1000 ...................... . 

Pl'llf,ICACIONES OFICIALES 

Téase Apéndice ......................................................... . 

R 
REGISTRO PÚBUCO 

Resolución de 30 de ruarzo de l!lO!l referente n los dere. 
cboa que doberán cobrar las Oficinas de Iugi,tr,o 
cuando un documento o esci-itum p<iblica se refterl\ 

NÚMEROS PÁGINAS 

10.707 281 

10.708 281 

10.723 291 

a. varias ftncns que e11té11 en territorios diferentea...... 10.:s,6 65 
Ley de Regiatro, de 13 de a~osto de 1909........................ 10:606 21'.0 
Resolución de 28 de setiembre de 1009 por la cuat ae dia· 

ponf: qne la!\ 06cinns de Regiatro del Dh,trito Fede. 
ral y Territol'iois Fl!der~les. remitan al Ministerio de 
Relaciones Interiores el comprobante del pago que 
que hnhieren lu,cho en las Tesorerías respectivas, 
de las su111a11 c1ue correspond<>n nl Góbierno Na. 
cional ................................................................. ... :.. ·10.739 31·1 

Acuerdo de 8 do noviembre de 190!1 de IR Corte Federal 
y do Casnr.i(m referente a cobro clo derocboit de rr,. 
gí,tt-o NI la protO(iolización ele los nombramientos 
de Curas intcri11os.......... ........................... .............. 10.762 423 

Acuerdo do 8 clo noviembre de 100!1 <IC! la Corte l•'ederal 
y de C11snuión rcfcrculc a lok dorecbos do regi1tro en 
la rwotocoliz11ció11 de 1011 nomlmunientos de emplea. 
<los quo no MIi de oleccitín pornlár.......................... 10.763 424 

Acuerdo de la Corte Federnl y clo Cuación de 1~ do no. 
viembre de H.100 referente a protocolizacion de loa tf. 
tu los eclesi1\sticos.. .. . .. . .. .. ... . . .. . . .. . . . ... ..... ... .... .. ....•....• 10. 768 426 

RF.NT.\ DE ESTAMPll,LAS 

Decreto dtl J 6 di: enero de l!JOO por el cual el Gobierno 
Nacional asume la .Admiinistracióu de la &nt4 tÜ 
JJ,tampillna de Inatrueción y PoataJea, Tarjeta, po•· 
tilles, y Timbre paru ciganillos ................. ............ . 

RESGCARDOS 

Reaoloción de 15 de marzo de 1909 por la cual se deter. 
mina el J>ersonal y pre1mpue11to del Rugtuirtlo lrlarf. 
timo de Tueacna .................... ....................... ........... . 

Vél\se Aduanas ............................................................. . 
Véaae Apéndice ......................................................... .. . 

13 

10.587 60 
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REST()S (TRASLACIÓl'C DF.) 

Decrllto de 2ti <le nrn1·1.o de 1!109 refe1·entc a la traslación 
de reito, cl('l íicncml Antonio PnrcdeR n cstu CA· 

NÚNEROS PÁGINAS 

pi tal... .. ............................. ........... ...... ...... ........... 10.541 62 
Dccl'l!to tic !I 1k Ju11i11 dt• 1!10!1 por el 11111• 110 tlh1po110 la 

trnMlnc•i611 tlll lo,. l'(:.,foH 1lcl l'rcsuiu•1·0 Doctor .T. ~(. 
,Jñ111·<•g-ui ~lorcuo a la 1:i111latl th! l,:1 ('l1·it11....... ....... 10.590 l:J4 

At•11crdo de l:i ('íiuiara di.' Diputados 111• 14 de junio de 
rnon pnrn 11110 ha~a t1'1111lud¡¡1· a ('111'11tmo IOH rci,to• 
del 01mcral Ui,·~o C'olitta........... ...... ...................... 10.011 13S 

l>e<:reto 1lt• 1G <lt- juuio de 1!10!1 1101· l'I c·nal 11e di11po11e 
tral'll111lRr a Cal'n1·:is 1011 n ·11t11x dt•I (ienl'l·nl Do111ingo 
~lonn~as ...... .... ........... ........... ............. ... ........... 10.61( 130 

A<·uc1·do 1le 111 l'íuuarn del 8l·tt:ulo t1·1· l !I 1lc- junio de 1000 
por el c1rnl se unltina ll'Hsla<la1• <11• la c-iudnd de Ma . 
rncnil>o a 111 capital 1le la H1•púhli1·a, 1011 re1to11 t.lel 
General Dc11i!1('1·io Ct•u.lcno... ........................... ...... 10.610 141 

Acuerdo de In C(1111nrn tic ])iputatloii tln !.l,j rle junio de 
1!)00 por el cual se 1•xcita al gjcrutivo ~ncionnl pu. 
rn que dic:tti lni; 111edidall co11du1•p11tc1:1 1~ IA traslación 
los 1·c11toH del lh•ncral Rnfoel C111·nhníio lz1U'rn. a Vi· 
lla dl\ Cm·n. su t•iudad 1rntiva. ... ... . ...... ..... ............ 10.626 145 

Acut'rdo de l¡i Cámarn del ~cnndo de i de jnlio de 190!) 
por ~I cnl\l t1c e:witn al Po,ter gjtwntivo Pcde1·al 11 

que dispong,~ la ·trnslacicin de los r1•11tos tlel O.inl'ral 
Nicolás Bolct Pe1·11;m do In d1ulntl Xow York a esta 
capital ..... ... ..................................... .................. ...... 10.03t 148 

Acuerdo de la C(~1111u·a tle Dipntn<los de ~O de jnlio 
1000 poi' t•I cnul 1-1(' exciti• al I~jec·ntivo ~acional n. 
clecrct1u· la trnslat'ión ele los ,.r,tox del Oencrnl Se. 
luistif\11 Cnsnfü111 al Ce111e11t1?ri11 nc11t.>1·al del Sur de 
1•st11i uintl"d.... ... . ..... ....... ...... .... .. .. .... ....... .. ... ... ......... 10.643 Hi8 

A1·uerdo dll ~'9 de julio 1lo lOO!J de la. Oíunarn de Dipnla· 
dos por el 11110 110 dei1ti11:\ tilla s11111a pam 11u(rigar 
los gasto'\ de c:<hu11rnci611 y trnshicióu 1tc 1011 ro,ü>11 
del Ocncri\l l!}:r.equi('l Garcü, ni Cementerio General 
del Sur......................... ................... ..... ............. ..... 10.657 164 

Acuerdo del ~enado de !) do agostu de 1!)00 por ol que 
se oxcita al Ejecutivo Fcdcrnl parn quo ordene la 
traslación do los 1·e11to11 de los Coro11elet1 Juan García, 
Alonso Gil, Se~uudo P1•i111era y Facundo Garcés al 
Panteón ~acional. .............................. ,.................. 10.677 196 

s 
SAL 

Decreto de 27 de enero de 1 !IO!l regla111e11tario ele la explo, 
tación de lns .'i(l/i,urR do la Rep1íblira ...................... . 

Decreto de 7 de fohrl'ro dr í!lO!l 11110 ol'clt>na que lit Admi. 
uistración de In:. 8ftli111111 :'\ acio11a l<'i- xc hag-n por el 
Hanco do Vennimcla .............. .. ............................... .. 

De1•rcto Ejecutivo dt• 1 de junio d1• l!IIW por el cnal 11e 
acner,la la l'l•haja t.lt>I ,;o p 3 tlcl il11·pucs10 de 11al A 

los pc11cadoros tlo lil l tepúulim1 ....... ... .................... . 
Re11olució11 de 15 de llCticmlirc dll l!lO!I I eferente ~I proce . 

21 

10.{9~ 29 

L0.591 116 
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dimicnto que debe observari;c cuando se ap1·esc11 con-
trnbandos de sal extranjera ................. ................... . 

Resolución do 8 de octubre de 1909 pol' In. cual se dispo1w 
quo la sal nacional ,:aída en pena de comiso se depo-
site en l». Aduana respectiva y se venda :LI precio 
que en las Salinas ................................................... .. 

Decreto do 10 de diciembl'e ele 1900 por el cual se cl'enn 
varios cargos fiscales pnrn la mejo1· rjc,a11:i611 <lcl co11-
tt·Rto <le arrendamiento d-o h1s ~uli11aN tlP la !{('pública 
y se reglamenta sus funciones............. . .................. .. 

Itesolución de 15 de diciembre do ·1000 por la cn11l se di8· 
poM que toda persona. que compr1• 11al d<' la vendida 
poi· el Gobierno, exija del vendcdo1· unn guía en que 
conste el número <le la, póliza y la A1luana que In 
ha expedido ....... ................................ ........ ........... .. 

SECRETARfA (;°ENERAL DEI, l'RESll)l!1'TI-: 

Decreto de 24 de abril de 1000 poi' el cual se 11ombL·a al 
Doctor Manuel María Urbaneja, &eretal'io Ge11el'al .. 

.Decreto de 13 de agosto de 1000 por el que l'I Presiden· 
te de U~ República nolllbra su Secl'etario Oc11crcil ...... 

Decreto de 25 do octubre de 1909 por el eual se nombm 
al Doctor Arruiuio Borjas, &cl'eta,·ill Ue111•rrtl ........... . 

smuc1c ur:n• RA 
Resolución de !!9 de oneL·o de 1909 poi' la cual se cli111i11a 

la Escuela. Nacional ele &ricicult11ra ....................... .. 

Sl'l'UADO CONSTl1'UCIONAL .... . . 

~ÚMEROS PÁGINAS 

10. 731 301 

10.74!1 390 

10.788 449 

]0.560 93 

10.G91 ~17 

10.759 4!t3 

10.505 33 

Decreto de 26 db enero de 1000 por el cual 11e deroga el 
del día 2 de 11go11to du 1907 y todas tus de111ás diapo
sicionea que han regido hasta boy acerca de la diH· 
tribnctón del Sittuab qtw eort·c1:1po11d1• a las ~ntidA· 
dee Federales de la Unión................................... ...... 10.497 20 

Decreto de 27 de 11go1to de 19Q9 que sciiala& lu renta qul• 
percibimn loe I-~stados de la Unióu, por lfü1wdo Cons-
titucional....................... ........... ..... .... .............. ...... 10. 714 285 

SUCRE (ANTONIO J.) 
Acuerdo de la C•lDara de Diputado& de 7 dt! ngosto de 

1909 por el cual ee excita 11 Ejeeutivo Federal, A eu
viar al Gobieno de In República de Bolivia un re
trato al óleo del Ora• Matúcal tle Ayacmchoi ejecu-
tado por nn arti1ta veennalano................. ..... ...... 10.073 195 

SUSTANCIAS EXPLOSIVAS 

Decreto de 6 de wnyo de 1909, que deroga el de 11 de ju
lio dt 190&, referente a la imp0t·taeión dt> 1lixn11tiur. 
nitrorllcerina y dem,a materins t-:qilosiva11 11i111ilat·e!I 10.G74 96 

T 
TABACO 

Decreto de 22 de euero tle 11109, poi' el cual i11· ueroga11 lo!\ 
dictlldoa con fecha 20 t.le enero tic t 90fi y ~o de mar-
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:to do 1008. que grnvun la i11dui;t1'ia tubac,ilern .......... .. 
Decreto de 27 ele euoro de 1909 ¡,ot· el cual ~m aforn en 

la 7~ cl1t~o el tal><wu piclldO pum c:igurl'illos, o t1ea 
pic~dura en gl'nno o en hebrn , l'II la A• c:111110 el tnb11-
co en rnmn o E'll hojas y en la !t• cila¡,¡~ lall marqui-
llas ..................................................................... .. 

RHolucióu dt- 12 de fel.)l'ero de 190!1 ¡,01,; In cual se orde-
1\D oopUlcar en un ciuco por cieuto RObre la especie, 
1\ los fabrieantea que tomen 1~ cantidad. necesaria 
vara elaborur do cin<:o mil cirµirrillo11 ti11 adelnnte ...... 

TARJETAS J>OSTAl,l?S 

Resolución de 2;; do uovieurbr<1 de IUOH quo deroga la de 
p · de setiembni dt> 18!18, rl!fcrente a la emisión de 
tarjeta1111osta./e11 0111n11ad:us d(1 la industrin privada ..... 

TELf:GRA FOS Y TEL~:FONOS 

NÚMEROS PAGINAS 

10.493 17 

10.tmo 30 

10.519 39 

10.7·75 ,3e 

liesolución de 2~ do abril de 1000 por In cual •i;e reforma 
la Tarifn vigc-ute <.lel %légrafu Xacional.................... 10.064. 91 

Ley de Telégrafos y '1.'elti(<moa Nacim1ales de 2,1 de agosto· 
(1(1 1900................. ........... ............................. ......... 10.713 284 

ne11olnción do 28 lll' ag-osto ele 1 !JO!J poi· la clinl se die-· 
pone· que lag (;Jal!l'S ~· los soldado11 de sE'rvlcio activo, 
queden c:rncptnadus .de la <:omisión <1110 cobm el Tilé
gra/o Nacio11al por el euvfo de fondos a SlHI ,respecti, 
vas familias, y qne gocon do la franquicia, telográd, 
ca pnrn los clespacho11 do envío y recibo de los rnen-
cionndos fondos...... ....... ............................. . ............ 10.716 288 

Resolución de 31 ele agosto de l!IO!J pot: la cual tie ilja 
la cantidad qco deberá pag,11·se ¡,01· cada palabra.. 
que se trnsmita de l'ualquiera J~stnción Telegráfica 
de hl Re]lública a In Oflrin:i Cnulegr(1tlca de Porla-
mar, o vicevenm........................... ............................ 10.7-191 290 

Véase Apéndice ..................................... ........... ........... . 

TIF.HR.\S OAI.DL\S 

Acuerdo de!) de ug-osto de 100!) de l:i Cú111arn li<' Diputa
dos por el e¡ lll' sci dispon<' la conresión do tierraa 
al Coucejo ~fllnicipal del istrito ~lil'anda del E&ta-
do :\fél'idn ..... ..... .. ... ....... ...................... ............. .. 

r,ey de Ti,n·a8 Baldfox .11 .Rgitlo.~ de 1:1 dtl ngoRto de 
1909 ...................................................................... . 

Véase AptÍndiC'e ..... ....................................... ............ . 

'l'Í'l'l'LUi-. 

AcucJ'do 111·1 ( '0111.¡'n·su cl1· :t:i cl1· ,11111io cll• ·J!I0!J que 
dcirog-a los s:111t·io11:1<los <·I '..!I <11· j1111io y :i de julio 
dt1 mor.. poi' 'º" 1•11alcs SI' l'lllllil'Íll al (h111ernl Ci
Jll'iullO Cni-trc, 1°1 titulo el<' l:l•sta11rndor de Vcnt> 
int!ln, y s,i 111n11do <'·0101:ar t'II l:1s Oficinas P(1l.>li -
1:as la prol'lam:i q11e 1•011 fel'lia !I de diciembre de 
190~ dirigió t•I 1•xpresado U<'nernl a tos \'enezo. 
lnnos ................................................................. .. 

Véase Apéndict• ........... .................. ..... ......................... . 

10.662 

10.688 

10.624 

170 

204 

144 
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NÓIIEROI PÁGIN.U 

TRASLACIÓN DE PONDOS 

Resolución de 21 de jt1nio de 1909 por la. cual se re
glamenta el 11el'Vicio do tr41tlacion th J'<mdo• por la 
vfa telegr6.ftea....... ...... ................ ............ ... ............. 10.623 1'3 

TRASPORTES 

Contrato de 6 de marzo de 1900 celebra.do cou el aellor 
'Semecio Coat1, para Cl'tablecir un 1crvicio de tra,. 
port4' para cargas y puajeros, de San Félix· 11 
otro.,unto cualquiera de la margun d(ltt-eha del río 
Orinoco a la margen Norte del rfo Yuruari. .. . . . . . . . ... ... l0.631 5' 

TRATADOS PÚBLICOS 

Decreto de 30 de agosto de 1909, por el cual se n1anda 
¡,ubticar y cumplir el Tratado de Amütact, 00ft&ff'cio 
, ,Na~ , r.elebr11do entre loa Estados Unidos 
de Venuuela y el Imperio Alemán.............. ........... 10.717 288 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Resolución de 4 de enero de 1900 por la <m11.I se resta
blece el Trihnal de Owmta-&, elimin11do el 16 de 
enero del ano próximo pasado .............................. .. 

u 
UNl\'ERIIDADES 

Decreto de 4 de enero de 1909 por el cn11l 11c ere~ en 
la Facultad de Cieucias Políticas de la Univer. 
,idad 0011,tral lns chit1cs de Dcrecbo Adwinistrativo, 
do Haciouda, de Jlii,toria del Del'ec!Jo y de Prác. 
tica Forense ......... .... .............. . ............................. . 

R(;eoh1ción de 8 • de marzo de rnoo r,or la 11ue se 
dispo_ne quo la· Unii1cr1ida,d rü loa Ande, ndopte ol 
¡1rogrll01R · d.e estudiol:4 pam la .ltacultad de· Cien
cias Pciliticas, cstabll!cido por Decreto Ejecutivo 
fecha, de enero del co1·rie11te año ....................... , .... . 

Véase Apéndice ................................................. . .......... .. 
URAO 

Contrato d~ 19 de febrero de 1000 t)Or el cual se da 
en arrendamiento a la Compaftfa Expended~ra do 
Ut·ao, dt1 Mérida, la Laguna de Urao y el edifl. 
cio llamado Alruacén, existente, en el Municipio 
Lagunillaa .................. ............................... .............. . 

Véaie Apéndice ............................................................ .. 

V 
VACUNACIÓN 

Decr,to,de ~2 de mayo de 1909 por el cual se declara 
obUgatot·io~ la 1'acu11ació11, y retincunació• en Ve. 
nezuela .................................................................. . 

VAPORES 

Reaolutlión de 26 do mar1.o tlc 1900 por la quu t1e ordena 
no cobraa· a loB tJapore, ei,paiioles derecho11 por in
téa·prete. toda vez que éste no ejerce función 11lguna 
en dichos buqueis ................................................. . 

6 

10.532 

10.623 

10.68' 109 

10.6-l2 62 
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